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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

por decreto publicado en el diario oficial de la Federación del 2 de 
abril de 2013, que entró en vigor el día tres siguiente, se expidió la ley de amparo, 
en cuyo artículo 220 se prevé que en el Semanario Judicial de la Federación se 
publicarán las tesis que se reciban y se distribuirá en forma eficiente para 
facilitar su conocimiento.

el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión privada 
celebrada el 18 de abril de 2013, acordó que el Semanario Judicial de la Federa
ción se publicara permanentemente de manera electrónica, en reemplazo del 
Sistema de Jurisprudencia y Tesis Aisladas IUS. en consecuencia, por acuerdo 
General plenario Número 19/2013 se estableció al Semanario como un sistema 
digital de compilación y difusión de las tesis jurisprudenciales y aisladas emi
tidas por los órganos del poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los 
órganos del poder Judicial de la Federación.

la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación constituirá la versión 
impresa y electrónica de lo difundido en el Semanario Judicial de la Federación, y 
se publicará con una periodicidad mensual, ini ciándose su circulación durante 
la segunda quincena del mes siguiente al que corresponda.



la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en su versión en 
papel se integra por siete partes, con diversas secciones y subsecciones, que 
contienen, por regla general, la parte considerativa de las ejecutorias que in
tegren jurisprudencia por reite ración y las tesis respectivas; las que resuelvan 
una contradicción de criterios, las que interrumpan jurisprudencia; y las que 
la sustituyan; el texto íntegro de las sentencias dictadas en controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad, así como las tesis res
pectivas; los votos correspondientes; la normativa, los diversos acuerdos y 
demás documentos emitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
y por el Consejo de la Judicatura Federal, y cualquier otra ejecutoria o tesis 
relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su publicación se ordene por el 
pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, por un pleno de Circuito o 
por un tribunal Colegiado de Circuito.

Cada tesis y ejecutoria publicada en la Gaceta contiene una nota en la 
que se indican la fecha y hora de incorporación en el Semanario, así como las 
de su conocimiento público –cuando se cuente con ese dato–, con lo que se da 
certeza del momento en que se hace obligatoria, en su caso, la aplicación de 
aquéllas.

Con la publicación de esta Gaceta se da cumplimiento, además, al artícu
lo 73, fracción i, de la ley General de transparencia y acceso a la información 
pública, publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación.
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AdVERtEnCIA

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación se incluyen los índices ge
neral alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de con
trover sias constitucionales, y de acuerdos; ello sin menoscabo de que en la 
Gaceta Electrónica también se publiquen, dentro de su décima parte, 
denominada "otros índices", los índices por materia, de jurisprudencia por 
contradicción y de ordenamientos, ordenados alfabética mente, así como una 
tabla general temática. en la versión electrónica se contienen dentro de su 
octava y Novena partes, las sentencias dictadas por tribunales del estado 
mexicano en las que ejerzan el control de constitucionalidad o de conven
cionalidad, en térmi nos de lo previsto en los ar  tículos 1o., párrafo tercero, y 
133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
diversas cuya difusión se estime relevante por el pleno o por alguna de las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de los magistrados integrantes de los plenos de Circuito 
y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario, con la adición al número 
de identificación de la referencia: "(10a.)". respecto de las tesis aprobadas en 
los años estadísticos posteriores, la numeración progresiva continuará rela
cionándose por el año en que son emitidas, con la referencia a la Época a la que 
pertenecen.



en el número de identificación de la jurisprudencia por reiteración que 
verse sobre temas de mera legalidad con precedentes emitidos durante la 
Novena y la décima Épocas del Semanario, se deberá indicar que corresponde 
a esta última.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia del pleno o de las 
Salas se integrará con la letra de la instancia, seguida de la letra J y después de 
un punto, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 
divididas éstas por una diagonal, y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

Ejemplos:

P./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identificarán con la letra de la instancia, los números 
romanos que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro
badas, y la mención de que pertenecen a la décima Época.

Ejemplos:

P. I/2011 (10a.) 1a. I/2011 (10a.) 2a. I/2011 (10a.)

II. PLEnoS dE CIRCuIto

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis jurisprudenciales de los plenos de 
Circuito iniciará con las letras pC, luego un punto, se continúa con un número 
romano que indica el Circuito, se sigue con un punto y, en su caso, con la 
letra inicial de la materia de especialización del pleno, con un punto, luego 
se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número 
arábigo de la tesis correspondiente, la materia a la que corresponde la tesis y, 
finalmente, la identificación de que se trata de una tesis de la décima Época.
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Ejemplos:

PC.III.P. J/1 KO (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia común, número uno del Pleno en Materia 

Penal del Tercer Circuito

PC.XXXIII.CRT. J/10 A (10a.)
Tesis jurisprudencial en materia administrativa, número diez del Pleno en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión 
y Telecomu nicaciones

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación en las tesis aisladas de los plenos de Circuito, se 
integrará por:

 las letras pC, que significan pleno de Circuito;
 el Circuito expresado con número romano, seguido de un punto. 

en el caso del pleno en materia administrativa especializado en Competencia 
económica, radiodifusión y telecomunicaciones, se identificará con el número 
romano XXXiii;

 la sigla o siglas que expresen la materia del pleno de Circuito, en caso 
de que éste sea especializado, seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o siglas que expresen la materia a la que corresponde la tesis, 
según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), civil 
(C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

PC.I.C.1 K (10a.)
Pleno de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

III. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis jurisprudenciales y aisladas derivadas de las sentencias dictadas 
por el pleno y por las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación así 
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como por los tribunales Colegiados de Circuito antes de la entrada en vigor del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
los artículos 94, 103, 104 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de 
dos mil once, corresponderán a la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación, y se distinguirán agregando a su número de identificación: "(9a.)". 

las tesis derivadas de las sentencias dictadas por los referidos órganos 
jurisdiccionales con posterioridad a la entrada en vigor del referido decreto 
corresponden a la décima Época, y a su número de identificación se le agre
gará: "(10a.)". el mismo dato se agregará a las tesis aprobadas por los plenos 
de Circuito.

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Colegiados de Circuito, se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que identifica al tribunal 
de dicho Circuito –cuando sea tribunal Colegiado único, no se hará seña
lamiento alguno–; después, la letra inicial de la materia del tribunal Colegiado 
de Circuito con un punto –sólo se aplica a tribunales Colegiados especiali
zados por materia–; luego se señala la letra J, que significa jurisprudencia, una 
diagonal y el número arábigo de la tesis correspondiente, para finalizar con la 
referencia a la décima Época.

Ejemplo:

III.2o.P. J/1 (10a.)
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito.

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro au
xiliar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(II Región)4o. J/1 (10a.)
Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda 

Región.
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XIX

b. tESIS AISLAdAS

el número de identificación de las tesis aisladas de los tribunales Colegiados 
de Circuito, se integrará por:

 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto;
 el número del tribunal Colegiado de Circuito se expresa en ordinal, 

seguido también de un punto;
 en caso de que el tribunal Colegiado de Circuito sea especializado en 

una o en dos materias, la sigla o siglas que expresen la materia, respectivamente, 
seguidas de un punto cada una de ellas;

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda;

 la sigla o las siglas que exprese la materia a la que corresponde la 
tesis, según sea constitucional (CS), común (K), penal (p), administrativa (a), 
civil (C) o laboral (l), y

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

Ejemplo:

I.1o.C.1 K (10a.)
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito (tesis común).

Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxi
liar de alguna región, en lugar del número romano que identifique el Circuito 
respectivo, se agregará un paréntesis en el cual se indique el número romano 
de la región a la que pertenece y la palabra región.

Ejemplo:

(VIII Región)1o. 1 A (10a.)
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Octava Región 

(tesis administrativa).





XXI

Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un 
periódico con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se 
publicaron todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les 
Federales desde el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos 
del procurador General de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de 
Justicia y de los promotores Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados 
de distrito; así como las actas de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los 
informes pronunciados ante ella, cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación 
en dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha 
división obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en 
las Épocas primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen 
vigencia, y por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia 
histórica". las Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo 
que se considera el catálogo de la "jurisprudencia aplicable". al respecto es 
de destacar que en términos del artículo sexto transitorio de la ley de amparo 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, expedida por decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación el 2 de abril de 2013, la jurisprudencia integrada conforme 
a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga a la ley actual.

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

primera ÉpoCa Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a 
sep tiembre de 1875.

SeGuNda ÉpoCa Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del 
Sema nario y termina en diciembre de 1889, por 
la crisis que se presentó cuando los fallos de la 
Corte se incrementaron debido al crecimiento 
poblacional de méxico, a su desarrollo económico 
y al exceso de am paros contra resoluciones ju
diciales de carácter civil y criminal.

terCera ÉpoCa Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 
a diciembre de 1897.

Cuarta ÉpoCa Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu
bli cado su índice.

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario 
y los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró 
el presente cuadro:



XXIII

SeXta ÉpoCa a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual 
está integrada por 138 volúmenes numerados con 
cifras romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 
1957 al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edi
tadas en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SÉptima ÉpoCa las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

oCtaVa ÉpoCa la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

NoVeNa ÉpoCa las reformas a la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.



XXIV

en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

dÉCima ÉpoCa la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 



PRIMERA PARTE
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

CuMPLIMIEnto dE LAS SEntEnCIAS dE AMPARo. LA IMPoSI
CIÓn dE LAS SAnCIonES PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 192 dE LA 
LEY dE AMPARo EStÁ CondICIonAdA A QuE EL JuEZ dE AMPARo 
REALICE LoS REQuERIMIEntoS Con LA PRECISIÓn nECESARIA 
En CuAnto A LAS AutoRIdAdES CoMPEtEntES PARA ACAtAR 
EL FALLo Y A LoS ACtoS QuE LES CoRRESPondE EJECutAR A 
CAdA unA dE ELLAS (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013).

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. PRoCEdIMIEnto 
A SEguIR En LoS CASoS En QuE LAS AutoRIdAdES RESPonSA
BLES Y/o VInCuLAdAS AL CuMPLIMIEnto Lo REALICEn dE MAnE
RA EXtEMPoRÁnEA (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013).

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. PRoCEdIMIEnto 
A SEguIR PARA VALoRAR LA LEgALIdAd dE LAS MuLtAS IMPuES
tAS A LAS AutoRIdAdES RESPonSABLES Y/o VInCuLAdAS A 
dICHo CuMPLIMIEnto, CuAndo éStE FuE EXtEMPoRÁnEo (LE
gISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 2013).

CuMPLIMIEnto dE SEntEnCIAS dE AMPARo. SuPuEStoS En LoS 
CuALES SE ACtuALIZA un REtRASo Con MotIVo dE LAS EVA
SIVAS o PRoCEdIMIEntoS ILEgALES dE LA AutoRIdAd RES
PonSABLE Y/o VInCuLAdA AL CuMPLIMIEnto, QuE JuStIFICA 
IMPonER A éStAS unA MuLtA En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 193 
dE LA LEY dE AMPARo (LEgISLACIÓn VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE 
ABRIL dE 2013).

CuMPLIMIEnto EXtEMPoRÁnEo dE LA SEntEnCIA dE AMPARo.
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CuMPLIMIEnto EXtEMPoRÁnEo dE LA SEntEnCIA dE AMPA
Ro. ÓRgAno AL QuE CoMPEtE Su VALoRACIÓn.

InCIdEntE dE InEJECuCIÓn dE SEntEnCIA. Su tRÁMItE En LA 
SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA nACIÓn.

PRoCEdIMIEnto dE CuMPLIMIEnto Y EJECuCIÓn dE LAS SEn
tEnCIAS dE AMPARo IndIRECto.

iNCideNte de iNeJeCuCióN de SeNteNCia 1566/2013. 11 de aGoS
to de 2014. maYorÍa de Siete VotoS de loS miNiStroS alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, arturo ZaldÍVar 
lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, luiS marÍa aGui
lar moraleS, alBerto pÉreZ daYÁN Y JuaN N. SilVa meZa, eN rela
CióN CoN el SeNtido de la reSoluCióN; VotaroN eN CoNtra: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS Y olGa SÁNCHeZ Cordero de 
GarCÍa VilleGaS. auSeNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. Se
Cretario: GaBiNo GoNZÁleZ SaNtoS.

II. Competencia

18. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer del presente incidente de inejecución de sentencia, 
en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción XVi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos; 195, 196 y 198 de la ley de amparo; 
10, fracción Vii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela
ción con el punto segundo, fracción Vi, del acuerdo General plenario Número 
5/2013, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiuno de mayo de 
dos mil trece, toda vez que se refiere a una sentencia dictada en un juicio de am
paro indirecto que causó ejecutoria con posterioridad al tres de abril de dos mil 
trece, fecha en que entró en vigor la nueva ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publi
cada en el diario oficial de la Federación el dos del mes y año en comento, y 
en virtud de que se trata del cumplimiento extemporáneo de una ejecutoria de 
amparo, en la que se aplicará a las autoridades que resulten responsables, las 
sanciones previstas en el citado precepto constitucional. Sirve de sustento a lo 
referido la tesis de jurisprudencia 1a./J. 49/2013,11 de rubro: "CumplimieNto 

11 Criterio consultable en la página 212 del libro XX, tomo 1, décima Época, mayo de 2013, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. el texto de dicho criterio es el siguiente: "en el ar
tículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, el legislador estableció que los juicios de 
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Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSiCioNeS relati
VaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 
CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario oFiCial de la Federa
CióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS iNiCiadoS 
aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa 
CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa FeCHa."

III. Consideraciones y fundamentos

19. III.1. Interpretación del contexto legal aplicable. de conformi
dad con lo dispuesto en la ley de amparo vigente, en concreto en su artículo 
192,12 el procedimiento de ejecución del fallo protector inicia una vez que 

amparo iniciados con anterioridad a su entrada en vigor continuarían tramitándose hasta su re
solución final conforme a las disposiciones vigentes a su inicio, haciéndose dos salvedades: una 
por lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad de la instancia y, 
otra, en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo. en relación 
con esta última excepción debe tenerse en cuenta, por una parte, la situación procesal en la que 
se ubicaron las partes cuando la sentencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, 
supuesto que al actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento de ejecución, en 
términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de amparo y, por ende, la consecuencia de que 
dicho procedimiento se haya sujetado a lo previsto en la legislación de amparo vigente en aquel 
momento y, por otra parte, que tanto ese procedimiento como los medios de defensa que se re
gulan en la anterior legislación de amparo y en la ley vigente, son sustancialmente distintos. por 
tanto, las disposiciones relativas al cumplimento y ejecución de las sentencias de amparo que 
prevé la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, son aplicables a los juicios iniciados con anteriori
dad a su entrada en vigor, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado estado con poste
rioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, toda vez que los aspectos definidos 
en los procedimientos de ejecución que se iniciaron antes de esa fecha, no se pueden dejar sin 
efectos en virtud de una norma transitoria para ordenar la sustanciación de un procedimiento 
distinto que, además de no encontrarse vigente en la época en que causaron ejecutoria las sen
tencias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, alterar sustancialmente la situación pro
cesal en la que se ubicaron las partes, desconociendo sin justificación alguna decisiones firmes 
dictadas en su oportunidad conforme a las disposiciones aplicables y constitucionalmente 
válidas."
12 "artículo 192. las ejecutorias de amparo deben ser puntualmente cumplidas. al efecto, cuando 
cause ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, o se reciba testimonio de la 
dictada en revisión, el Juez de distrito o el tribunal unitario de Circuito, si se trata de amparo 
indirecto, o el tribunal Colegiado de Circuito, tratándose de amparo directo, la notificarán sin 
demora a las partes.
"en la notificación que se haga a la autoridad responsable se le requerirá para que cumpla con 
la ejecutoria dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así sin causa justificada, 
se impondrá a su titular una multa que se determinará desde luego y que, asimismo, se remi
tirá el expediente al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según el caso, para seguir el trámite de inejecución, que puede culminar con la separación de 
su puesto y su consignación.
"al ordenar la notificación y requerimiento a la autoridad responsable, el órgano judicial de am
paro también ordenará notificar y requerir al superior jerárquico de aquélla, en su caso, para que 
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causa ejecutoria la sentencia en que se haya concedido el amparo, y el órga
no jurisdiccional ordenará notificar la resolución a las partes, lo cual debe ser 
de manera inmediata.

20. en el mismo auto en que se ordena la notificación señalada, se re
querirá a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria de am
paro dentro del plazo de tres días, apercibida que de no hacerlo así, sin causa 
justificada, se impondrá a su titular una multa, la cual, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 23813 y 25814 de la ley de amparo en vigor, será de 
cien a mil días de salario mínimo general vigente en el distrito Federal, y se 
remitirá el expediente al tribunal Colegiado o a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, según se trate de amparo indirecto o directo, para continuar 
con el trámite de inejecución que puede culminar, en su caso, con la separa
ción del cargo de la responsable o la autoridad vinculada al cumplimiento de 
la sentencia de amparo, y su posterior consignación.

21. en el propio auto referido, en su caso, se deberá requerir al superior 
jerárquico de la autoridad responsable, para que ordene a esta última, cum
plir con la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la 
orden para que se cumpliera con la sentencia de amparo, se le impondrá a su 
titular una multa, además de que incurrirá en las mismas responsabilidades 
de la autoridad responsable.

22. el plazo de tres días que de manera general prevé la ley para que 
se cumplan la sentencias de amparo tiene tres excepciones:15 1) se puede 

le ordene cumplir con la ejecutoria, bajo el apercibimiento que de no demostrar que dio la orden, 
se le impondrá a su titular una multa en los términos señalados en esta ley, además de que 
incurrirá en las mismas responsabilidades de la autoridad responsable. el presidente de la re
pública no podrá ser considerado autoridad responsable o superior jerárquico.
"el órgano judicial de amparo, al hacer los requerimientos, podrá ampliar el plazo de cum
plimiento tomando en cuenta su complejidad o dificultad debiendo fijar un plazo razonable y 
estrictamente determinado. asimismo, en casos urgentes y de notorio perjuicio para el quejoso, 
ordenará el cumplimiento inmediato por los medios oficiales de que disponga."
13 "artículo 238. las multas previstas en esta ley se impondrán a razón de días de salario mínimo 
general vigente en el distrito Federal al momento de realizarse la conducta sancionada. podrán 
aplicarse al quejoso o al tercero interesado y en ambos supuestos, según el caso, de manera 
conjunta o indistinta con quienes promuevan en su nombre, sus apoderados o sus abogados, 
según lo resuelva el órgano jurisdiccional de amparo.
"Si el infractor fuera jornalero, obrero o trabajador, la multa no podrá exceder de su jornal o sala
rio de un día."
14 "artículo 258. la multa a que se refieren los artículos 192 y 193 de esta ley será de cien a mil 
días."
15 Sobre este punto, véase la jurisprudencia 2a./J. 33/2014 (10a.), emitida por la Segunda Sala que 
comparte este tribunal pleno, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
«décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 926», con número de registro digital: 2006184, 
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ampliar por el juzgador de amparo en el propio auto de requerimiento a la 
autoridad responsable, de manera razonable y determinada, tomando en cuen
ta la complejidad o dificultad del cumplimiento de la ejecutoria; 2) ya iniciado 
el procedimiento y no cumplida la sentencia en el plazo referido, se puede 
ampliar por una sola vez, si la autoridad demuestra que la ejecutoria se en
cuentra en vías de cumplimiento o justifica la causa del retraso; y, 3) se puede 
reducir el plazo de tres días cuando se trate de casos urgentes y de notorio 
perjuicio para el quejoso.

23. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19616 de la ley de 
amparo, cuando la autoridad responsable remite al órgano judicial de amparo 

cuyos título, subtítulo y texto son los siguientes: "CumplimieNto de SeNteNCiaS de ampa
ro direCto. loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito eStÁN FaCultadoS para 
ampliar el plaZo otorGado para tal FiN (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013). tratándose del juicio de amparo indirecto, para garantizar que las autori
dades responsables tengan el tiempo suficiente para analizar y materializar debidamente los 
alcances de las sentencias concesorias, esto es, sin excesos ni defectos, conforme al artículo 
196, párrafo tercero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, el diverso nume
ral 193, párrafo tercero, de la propia ley, instituye una atribución para aquellos casos en los 
que las autoridades demuestren que la ejecutoria está en vías de cumplimiento, o bien justi
fiquen la causa del retraso, supuestos en los cuales podrá ampliarse cualquiera de los plazos 
inicialmente otorgados por una sola vez. ahora, si bien dicha disposición está dirigida a normar 
la actuación de los Jueces de distrito y de los tribunales unitarios de Circuito, nada impide que los 
tribunales Colegiados de Circuito, con la misma finalidad de asegurar un cumplimiento efectivo 
de sus sentencias, también gocen de la facultad para prorrogar discrecionalmente los plazos 
que de inicio hubiesen otorgado para ello, sobre todo porque es un hecho notorio la frecuencia 
con la que se dictan ejecutorias en los juicios de amparo directo en las que la variedad y comple
jidad de las pretensiones planteadas en el juicio natural exigen de los tribunales comunes un 
análisis de fondo acucioso, cuyo tiempo de estudio difícilmente puede programarse a priori, sin 
el riesgo de incurrir en una previsión insuficiente para acatar con exhaustividad y profesionalis
mo la protección constitucional obtenida, ya que la premura con la que éstos deben actuar 
tampoco puede ni debe restar calidad al cumplimiento. menos aún resulta factible prever con 
precisión el tiempo en que podría llevarse a cabo la reparación integral de las diversas violacio
nes procesales que, en muchos casos, son la fuente de la concesión del amparo, pues algunas 
de ellas se realizan en más de una sola diligencia, y tratándose de la restitución en el goce de la 
oportunidad defensiva, por lo común se requiere de fases de preparación y desahogo de pruebas, 
que suelen enfrentar vicisitudes procesales imprevistas que retrasan de manera justificada el 
procedimiento. en consecuencia, con el fin de robustecer no sólo el oportuno cumplimiento de 
las sentencias estimatorias, sino también su observancia puntual en forma reflexiva y, en su 
caso, procesalmente completa y satisfactoria de los intereses de las partes, debe admitirse que 
los tribunales Colegiados de Circuito están facultados para extender con prudencia el plazo del 
cumplimiento conforme lo exijan las circunstancias propias de cada asunto y en corresponden
cia a esa discrecionalidad, dar respuesta fundada y motivada a las peticiones que en tal sentido 
les formulen las autoridades responsables, antes de declarar que han incurrido en desacato."
16 "artículo 196. Cuando el órgano judicial de amparo reciba informe de la autoridad responsable 
de que ya cumplió la ejecutoria, dará vista al quejoso y, en su caso, al tercero interesado, para 
que dentro del plazo de tres días manifiesten lo que a su derecho convenga. en los casos de 
amparo directo la vista será de diez días donde la parte afectada podrá alegar el defecto o exceso 
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informe relativo a que ya se cumplió la ejecutoria, éste deberá dar vista al 
quejoso y, en su caso, al tercero interesado para que manifiesten lo que a su 
derecho convenga. en esta etapa se podrá alegar exceso o defecto en el cum
plimiento. una vez que hubiere transcurrido el plazo, con desahogo de la 
vista o sin ella, el órgano jurisdiccional de amparo deberá dictar resolución 
en la que declare si la sentencia se encuentra o no cumplida, si la autori
dad responsable incurrió en exceso o defecto, o si existe imposibilidad para 
cumplirla.

24. la ejecutoria se entenderá cumplida cuando lo sea en su totalidad, 
sin excesos ni defectos. en caso de que el juzgador de amparo emita resolu
ción en el sentido de que la ejecutoria de amparo está cumplida, podrá ordenar 
el archivo del expediente, salvo que contra esa determinación alguno de los 
sujetos legitimados interponga el recurso de inconformidad; pero si determi
na que existe incumplimiento en razón de que no está cumplida la ejecutoria 
de amparo, no está cumplida correctamente o es de imposible cumplimiento, 
entendiéndose, por lo primero, de acuerdo con lo previsto en la propia 
Ley de Amparo el retraso por medio de evasivas o procedimientos ile
gales de la autoridad responsable, o de cualquier otra que intervenga en 
el trámite relativo, hará efectivo el apercibimiento de multa a la autoridad 
responsable, así como, en su caso, a su superior jerárquico, y ordenará remi
tir los autos al tribunal Colegiado tratándose de amparos indirectos, o bien, a 
esta Suprema Corte de Justicia en los casos de amparos directos, y formará un 
expedientillo con las copias certificadas necesarias para continuar procurando 
el cumplimiento de la ejecutoria.

25. recibidos los autos en el tribunal Colegiado, su presidente noti
ficará a las partes la radicación del incidente de inejecución de sentencia; 
se revisará el trámite del Juez y, finalmente, se dictará la resolución que 
corresponda. 

en el cumplimiento. dentro del mismo plazo computado a partir del siguiente al en que haya te
nido conocimiento de su afectación por el cumplimiento, podrá comparecer la persona extraña 
a juicio para defender su interés.
"transcurrido el plazo dado a las partes, con desahogo de la vista o sin ella, el órgano judicial de 
amparo dictará resolución fundada y motivada en que declare si la sentencia está cumplida o no 
lo está, si incurrió en exceso o defecto, o si hay imposibilidad para cumplirla.
"la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su totalidad, sin excesos ni defectos.
"Si en estos términos el órgano judicial de amparo la declara cumplida, ordenará el archivo del 
expediente.
"Si no está cumplida, no está cumplida totalmente, no lo está correctamente o se considera de 
imposible cumplimiento, remitirá los autos al tribunal colegiado de circuito o a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, según corresponda, como establece, en lo conducente, el artículo 
193 de esta ley."
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26. Si el procedimiento de ejecución se llevó a cabo de manera inco
rrecta, el tribunal Colegiado de Circuito deberá devolver los autos al Juez para 
que reponga el procedimiento de ejecución. ello puede obedecer a diversas 
circunstancias, como la relativa a que no hubiere sido debidamente notifica
da la autoridad responsable o su superior jerárquico. 

27. Cuando la ejecutoria de amparo no sea clara, el tribunal Colegiado 
de Circuito podrá ordenar, de oficio o a petición de parte, que se abra un inciden
te para que el órgano de amparo que conoció del juicio precise, defina o 
concrete la forma o términos de su cumplimiento.

28. Si el procedimiento de ejecución se llevó a cabo de manera correcta 
y reitera que existe incumplimiento, el órgano colegiado remitirá los autos a 
la Suprema Corte de Justicia con un proyecto de separación del cargo del ti
tular de la autoridad responsable y, en su caso, del superior jerárquico, lo que 
se notificará a dichas autoridades.

29. recibidos los autos en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se dictará a la brevedad posible la resolución que corresponda, la cual 
podrá ser en los siguientes términos: 1) Si el incumplimiento es justificado, 
se otorgará un plazo adecuado a la autoridad responsable para que cumpla, 
el que podrá ampliarse a solicitud fundada de la autoridad; vencido este 
plazo, si no se ha dado cumplimiento a la sentencia de amparo, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno, separará de su cargo a 
la autoridad responsable y la consignará ante el Juez de distrito y, en su caso, 
a su superior jerárquico, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10, frac
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; 2) devolverá 
los autos al órgano judicial de amparo, si es necesario precisar, definir o con
cretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, a efecto de que 
dé trámite al incidente ya referido en esta resolución; y, 3) Si estima injustifi
cado el incumplimiento, tomando en cuenta la resolución del tribunal Cole
giado, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia emitirá resolución en 
la que separe a la autoridad responsable y, en su caso, a su superior jerárquico 
y los consigne ante el Juez de distrito de procesos penales Federales de la 
entidad de que se trate, por el delito de incumplimiento de las sentencias de 
amparo. además, ordenará la devolución de los autos al órgano jurisdiccio
nal de amparo, a efecto de que continúe el trámite de cumplimiento ante los 
nuevos titulares, sin perjuicio de la consignación que proceda en contra de 
los anteriores responsables del incumplimiento.

30. Cabe destacar que la ley establece que el cumplimiento extemporá
neo de la ejecutoria de amparo si es injustificado, no exime de responsabilidad 
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a la autoridad responsable ni al superior jerárquico, pero se tomará en consi
deración como atenuante para imponer la sanción penal.

31. en este sentido, una interpretación a contrario de esta disposición, 
nos lleva a considerar que si el cumplimiento extemporáneo es justificado, en 
ese caso, sí se eximirá de responsabilidad tanto a la autoridad responsable, 
vinculada y, en su caso, al superior jerárquico de dicha o dichas autoridades.

32. ahora bien, una vez precisado lo establecido en la ley de amparo 
sobre las diversas particularidades del procedimiento de ejecución de la sen
tencia de amparo, surgen algunas cuestiones que se considera necesario pun
tualizar, en específico, las relacionadas con la imposición de sanciones (multa, 
separación y consignación a las autoridades contumaces) y respecto de la 
forma en que deberán proceder los órganos jurisdiccionales frente al actuar 
de las autoridades en el contexto del procedimiento de ejecución de las sen
tencias de amparo. 

33. en primer lugar, debe destacarse que, como ya se señaló, la ley es 
clara en determinar que si el cumplimiento extemporáneo es injustificado, 
ello no exime de responsabilidad a las autoridades, lo que constituye uno de 
los cambios fundamentales entre el anterior sistema de ejecución y el previs
to en la nueva ley. 

34. en el nuevo régimen de cumplimiento de las sentencias de amparo 
se prevé, de manera expresa, la asignación de sanciones por el cumplimiento 
extemporáneo si éste es injustificado.

35. en un primer escenario, podría acontecer que la autoridad sea omi
sa respecto del cumplimiento de la sentencia de amparo, lo que conduciría, 
de manera automática, a la imposición de la sanción pecuniaria y, en su 
caso, de que aun impuesta la multa no se acredite el cumplimiento, ello dará 
lugar a continuar con el procedimiento de ejecución que, eventualmente, po
dría conducir –en su caso– a la separación del cargo público y posterior con
signación ante el Juez penal, ya que en ese supuesto la autoridad jurisdiccional 
de amparo no tendrá elementos que valorar, se insiste, la autoridad y, en su 
caso, su superior jerárquico han sido omisos respecto del cumplimiento, fal
tan do así al deber de diligencia que tienen sobre el acatamiento del fallo 
constitucional.

36. en este primer escenario, de especial relevancia resulta que el juz
gador de amparo requiera el cumplimiento del fallo protector con la precisión 
necesaria en cuanto a las autoridades competentes para acatarlo y respecto 
de los actos que les corresponde realizar, ya que si el debido acatamiento de 
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la sentencia concesoria está sujeto a que diversas autoridades emitan en el 
ámbito de su respectiva competencia, regulado en una ley o un reglamento, 
diferentes actos cuya emisión jurídicamente constituye una condición indis
pensable para el dictado de los posteriores, será necesario que en el reque
rimiento respectivo se vincule a cada una de las autoridades competentes a 
emitir los actos que legalmente les correspondan; incluso, los apercibimien
tos respectivos deberán tomar en cuenta esas particularidades.

37. en tal virtud, cuando el cumplimiento del fallo protector implique la 
emisión de actos de diferentes autoridades que dan lugar al desarrollo de un 
procedimiento en el cual, la falta de emisión de alguno de ellos impide la de los 
siguientes, antes de imponer una multa de las previstas en el párrafo segun
do del artículo 192 de la ley de amparo, deberá identificarse a la autoridad 
contumaz, es decir, a la responsable del incumplimiento, dado que las diversas 
autoridades que no ejerzan poder de mando sobre ésta, al encontrarse impe
didas legalmente para emitir el acto que les corresponde, tendrán una causa 
justificada para no haber cumplido el fallo protector. 

38. por lo cual, si el juzgador de amparo tiene la duda fundada sobre 
cuáles son las autoridades que gozan de las atribuciones para realizar los actos 
necesarios para el cumplimiento del fallo protector, atendiendo a lo previsto 
en el artículo 197 de la ley de amparo, en el sentido de que: "Todas las autori
dades que tengan o deban tener intervención en el cumplimiento de la senten
cia, están obligadas a realizar, dentro del ámbito de su competencia, los actos 
necesarios para su eficaz cumplimiento, …"; en el primer acuerdo que dicte en 
el procedimiento de ejecución de la sentencia, además de requerir a la autori
dad o a las autoridades responsables el cumplimiento de la sentencia conce
soria, les solicitará que en el plazo de tres días hábiles, se pronuncien fundada 
y motivadamente sobre cuáles son las autoridades que cuentan con las atri
buciones para acatar dicho fallo. lo anterior, con la finalidad de que, con base 
en lo manifestado por las referidas autoridades y en el análisis del marco jurí
dico aplicable, determine si es el caso de vincular al cumplimiento de la sen
tencia a diversas autoridades; pronunciamiento que deberá contener las 
consideraciones y los fundamentos legales que sirven de base para vincular 
a las autoridades respectivas, atendiendo a lo previsto en el artículo 74, frac
ción iV, de la ley de amparo, el cual contiene un principio aplicable a toda 
resolución emitida dentro de un juicio de amparo. 

39. en este punto, resulta relevante considerar que la autoridad respon
sable puede acreditar el cumplimiento de manera posterior a que se impuso 
la multa y que se continuó con el procedimiento de inejecución, y se enviaron 
los autos al tribunal Colegiado de Circuito o, en su caso, a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. en estos casos, se deberá analizar si existen 
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elementos para continuar con la tramitación del incidente de inejecución de 
sentencia que podría culminar con la separación del cargo y, eventualmente, 
con la consignación ante el Juez penal. es importante considerar que la in
tención que subyace a este procedimiento de ejecución no es, de manera 
preponderante, el enjuiciamiento de las autoridades que incumplen con la 
sentencia de amparo. 

40. la finalidad del sistema de ejecución de sentencias prevista en la 
ley de amparo, consiste en evitar la dilación en el cumplimiento de la ejecu
toria, y como medida para lograr esta pronta actuación, se prevé en la ley un 
sistema de sanciones que pueden ser impuestas, a fin de que se logre el efi
caz cumplimiento de la sentencia de amparo. es en atención a ello, que la ley 
prevé, en primer lugar, la imposición de una multa como la sanción para el 
incumplimiento, en cuyo caso, si la autoridad cumple la sentencia de ampa
ro inmediatamente después de su imposición, ello no dará lugar a que se 
continúe el procedimiento de ejecución y la eventual separación del cargo 
y consignación ante el Juez penal; sin embargo, si la autoridad no cumple 
con la sentencia de amparo aun después de habérsele impuesto la multa, ello 
sí implicará que se continúe con el procedimiento que podrá concluir con la 
separación del cargo y consignación.

41. ahora bien, puede darse el caso, que la autoridad pretenda acreditar 
el cumplimiento de la sentencia de amparo dentro del plazo de tres días o, en 
su caso, dentro del plazo ampliado establecido en el requerimiento de cum
plimiento. en este supuesto, el órgano de amparo deberá actuar en los térmi
nos precisados en el artículo 196 citado y descrito en párrafos anteriores. 

42. en este sentido, en el último párrafo del artículo 196 de la ley de 
amparo vigente, se establece que si la sentencia de amparo no se encuentra 
cumplida, entendiendo por ello que se cumpla en su totalidad y correctamen
te, o se considera de imposible cumplimiento, el órgano judicial de amparo 
remitirá los autos, según corresponda, al tribunal Colegiado de Circuito o a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, como establece, en lo conducente, 
el artículo 193 de la propia ley. 

43. ahora bien, para determinar que existe incumplimiento –fuera del 
caso de omisión total a que se hizo referencia anteriormente– la ley, en el pro
pio artículo 193, establece que se considerará incumplimiento el retraso por 
medio de evasivas o procedimientos ilegales de la autoridad responsable, o 
de cualquiera otra que intervenga en el trámite relativo.

44. en atención a lo anterior, este tribunal pleno considera que el Juez 
de distrito o tribunal Colegiado, según sea el caso, deberá considerar si la 
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actuación de la autoridad responsable o vinculada al cumplimiento, constitu
ye un actuar evasivo respecto del incumplimiento de la sentencia de amparo 
o si se han efectuado procedimientos ilegales que retarden el cumplimiento 
de la sentencia de amparo, cuyo objetivo consista en no cumplir con el manda
to federal, pues sólo en esos supuestos deberán imponerse las sanciones de 
multa y continuar con el procedimiento de inejecución, para lo cual se enviarán 
los autos al tribunal Colegiado de Circuito o a la Suprema Corte de Justicia, 
según corresponda, para que en el momento procesal oportuno propongan a 
este tribunal pleno, en caso de que proceda, la destitución del cargo y, poste
riormente, la consignación ante las autoridades jurisdiccionales corres pon
dientes. lo anterior es aplicable, en los casos en que las autoridades pretenden 
acreditar el cumplimiento de la sentencia de amparo, pero no cuan do han sido 
omisas respecto del mismo.

45. el incumplimiento por medio de evasivas se actualizará cuando las 
autoridades responsables o vinculadas lleven a cabo actos intrascendentes 
respecto del cumplimiento del fallo. es importante precisar que, en todo mo
mento, este análisis deberá hacerse en función tanto de los efectos plasma
dos en la sentencia de amparo, como, y especialmente, en el requerimiento de 
la sentencia de amparo, pues en la medida en que éstos se encuentren clara
mente determinados, podrán atribuirse las sanciones establecidas por el in
cumplimiento de la sentencia de amparo.

46. por otro lado, debe entenderse que se retrasa el cumplimiento de la 
sentencia de amparo por medio de procedimientos ilegales, cuando se lleven 
cabo, so pretexto de generar una condición de determinación de los deberes 
impuestos en la sentencia amparo, ciertos procedimientos que no son nece
sarios para el cumplimiento de la sentencia constitucional, pues de ellos no 
depende una condición de exigibilidad del fallo.

47. en términos de lo anterior, debe considerarse que si una autoridad 
responsable o vinculada, según sea el caso, propone el cumplimiento de la 
sentencia de amparo y ello no satisface al órgano jurisdiccional, pero éste no 
advierte una actitud evasiva o la práctica de procedimientos ilegales que ge
neren retraso en el cumplimiento de la sentencia, se deberá requerir de nueva 
cuenta el cumplimiento de la sentencia de amparo especificando qué deberá 
realizar la autoridad responsable y/o vinculada al cumplimiento y las razones 
por las que el acto con el que la autoridad pretendía cumplir no satisfacen esta 
condición, sin que ello dé lugar a la imposición de una multa o al envío de los 
autos al órgano jurisdiccional competente (tribunal Colegiado de Circuito o 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, según corresponda) para continuar 
el trámite respectivo, pues esto último sólo ocurrirá cuando se advierta que 



16 OCTUBRE 2015

se actualiza alguna o ambas de las condiciones apuntadas –actos evasivos o 
la práctica de procedimientos ilegales– que retardan el cumplimiento de la 
sentencia de amparo, tal como se establece en el artículo 196 ya citado.

48. de igual manera, cuando las autoridades judiciales de amparo ad
viertan que existe exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia de 
amparo y que, por ello, no puede tenerse como cumplida tal como lo ordena 
el artículo 196 de la ley de amparo, ello tampoco da lugar a que se continúe 
con el trámite de inejecución que eventualmente puede concluir con la apli
cación de las sanciones (pecuniaria, separación del cargo y consignación 
ante un Juez penal), sino que se deberá requerir a la autoridad para que sub
sane dicha deficiencia (exceso y defecto), y deberá expresarse con claridad la 
razón por la que se considera cumplida en exceso o defecto. Sobre este punto, 
este tribunal pleno coincide con lo resuelto por la Segunda Sala de esta Su
prema Corte de Justicia, que se señaló en la tesis 2a. Viii/2014(10a.), cuyos 
rubro y texto son los siguientes:

"SeNteNCiaS de amparo. aNte uN CumplimieNto eXCeSiVo o 
deFeCtuoSo, el órGaNo JudiCial deBe reQuerir Se SuBSaNeN 
eSaS deFiCieNCiaS. del párrafo tercero del artículo 196 de la ley de ampa
ro, que establece: ‘la ejecutoria se entiende cumplida cuando lo sea en su 
totalidad, sin excesos ni defectos.’, se sigue que antes de solicitar a la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación la apertura del procedimiento sancionador 
previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el órgano jurisdiccional de amparo tiene la obliga
ción de ordenar a la responsable, en su caso, que corrija tales vicios, y sola
mente ante su omisión total y parcial de repararlos, debe formular la petición 
de actuar contra la autoridad contumaz, ante la imposibilidad de asegurar la 
observancia cabal de lo resuelto en el juicio de amparo, sobre todo, porque 
antes de sancionar, la obligación del juzgador es procurar el exacto cumplimien
to de sus ejecutorias. Consecuentemente, si el órgano de amparo procede 
precipitadamente y antes de exigir que se subsane el posible exceso o defecto 
del cumplimiento, remite los autos a este alto tribunal para la destitución y 
consignación de la responsable, lo procedente es reponer el procedimiento 
del incidente de inejecución para que le requiera nuevamente el debido aca
tamiento del fallo protector, como lo prevé la norma primeramente citada."

49. otro elemento que deberá tomar en cuenta el juzgador del amparo, 
en concreto en los casos de juicio de amparo directo, es que en algunas oca
siones el cumplimiento de la sentencia depende, en alguna medida, de otras 
autoridades o aun de particulares que deben atender a ciertas condiciones 
de litigio dentro del juicio que constituye el acto reclamado en el juicio de 
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amparo. así, dado que en los juicios de amparo directo el acto reclamado es 
una sentencia, y en muchos de ellos la sentencia de amparo implica la repo
sición del procedimiento para que se lleven a cabo ciertos actos procesales a 
cargo de otras autoridades o de terceros, el tribunal de amparo deberá ser 
especialmente cuidadoso de analizar, si el retraso en el cumplimiento o aun 
el incumplimiento se deben no a la omisión o descuido de la autoridad res
ponsable en el juicio de garantías, sino a la omisión o descuido de una diver
sa autoridad, o incluso a un particular que forma parte del juicio que es acto 
reclamado en el amparo. 

50. los elementos destacados en los párrafos anteriores deberán ser 
ponderados por el órgano jurisdiccional de amparo para que, en aquellos 
casos en que sí advierta una actitud evasiva o el uso de procedimientos ilega
les dilatorios por parte de las autoridades, imponga la multa respectiva y 
envíe los autos al tribunal Colegiado o a la Suprema Corte de Justicia, según 
sea el caso, para que tramite el incidente de inejecución, lo cual propiciará que 
sólo aquellos asuntos en que efectivamente se desprenda una actitud evasiva 
o el uso de procedimientos ilegales que propicien el retardo en el cumplimien
to de la sentencia de amparo, se impongan sanciones y se continúe el trámite 
previsto en la ley de amparo.

51. en caso de que el órgano de amparo remitiera los autos al órgano 
correspondiente, tribunal Colegiado o Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según sea el caso, se considerará que dichos órganos están en aptitud de 
determinar si las autoridades actuaron o no de manera evasiva o a través del 
uso de procedimientos ilegales que hubieren generado el retardo en el cum
plimiento de la sentencia de amparo, o que el cumplimiento se llevó a cabo 
fuera de los plazos establecidos para tal efecto en la ley de amparo, incluso, 
podrán verificar si las multas que se hubieren impuesto, siempre y cuando la 
autoridad responsable y/o vinculada hubiese cumplido con los plazos previs
tos en la ley de amparo, o advierta la existencia de una causa justificada para 
no cumplir en esos términos. 

52. Finalmente, también puede acontecer que, durante el lapso que 
transcurre, una vez que feneció el plazo otorgado para el cumplimiento de la 
sentencia de amparo y que la Suprema Corte de Justicia resuelve sobre la apli
cación de las sanciones previstas en el artículo 107, fracción XVi, de la Cons
titución, se presente el cumplimiento de la sentencia de amparo, y ello lleve 
al pronunciamiento del órgano que concedió el amparo en el sentido de que 
está cumplido. en este caso, ello tampoco dará lugar, en automático, a que el 
asunto quede sin materia, pues se estaría haciendo nugatorio lo dispuesto en 
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el artículo 195 de la ley de amparo, relativo a que el incumplimiento extem
poráneo no exime de responsabilidad cuando sea injustificado.

53. asimismo, también deberá ser valorado por el órgano que corres
ponda, Juez de distrito, tribunal Colegiado de Circuito, e incluso de esta Supre
ma Corte de Justicia cuando los autos estén radicados en esta instancia, si 
en el caso existe justificación para el cumplimiento extemporáneo, pues de 
considerar lo contrario, deben aplicarse las sanciones previstas en el artículo 
107, fracción XVi, constitucional. 

54. Cabe precisar que en el caso de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la determinación sobre la justificación del cumplimiento extemporá
neo corresponde, en principio, al ministro ponente, el cual con base en la re
solución que hubiere causado estado en el sentido de que el fallo constitucional 
ha quedado cumplido sin excesos ni defectos, podrá valorar en el dictamen 
en el que se proponga declarar sin materia el incidente respectivo las causas de 
justificación de la extemporaneidad. lo anterior, sin menoscabo de que cuan
do se estime necesario revocar las multas impuestas en el respectivo proce
dimiento de ejecución o se considere dudosa la justificación del cumplimiento 
extemporáneo, la competencia para resolver lo conducente corresponda a las 
Salas de este alto tribunal. 

55. también debe tomarse en cuenta para valorar la posible justificación 
del cumplimiento extemporáneo del cumplimiento, si existen hechos notorios 
que claramente revelen un esfuerzo considerable de las autoridades vincula
das al cumplimiento del fallo protector para acatar numerosas sentencias de 
amparo que declaran la inconstitucionalidad de actos emitidos por autorida
des diversas y cuyo cumplimiento extemporáneo se puede justificar por la in
suficiencia de recursos humanos o materiales para cumplir oportunamente. 

56. respecto de las multas impuestas por los órganos jurisdicciona
les que conozcan previamente del procedimiento de ejecución de senten
cia, es importante señalar que, en términos de lo previsto en el artículo 192, 
párrafo segundo, de la ley de amparo, el juzgador de amparo podrá imponer 
válidamente la multa respectiva a la autoridad responsable o a una diversa 
vinculada al cumplimiento del fallo protector, siempre y cuando en el plazo 
razonable que se otorgue para el acatamiento de la sentencia, no cumpla con 
ésta o no acredite alguna causa justificada para ello, e incluso en el supuesto 
de que su omisión a responder en el plazo otorgado sobre la información re
lativa a qué autoridades en el ámbito de su competencia, tienen las atribucio
nes necesarias para acatar la sentencia. Cabe señalar que en el caso de las 
autoridades vinculadas, es decir, las diversas a las que fueron llamadas a 
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juicio como autoridades responsables, la legalidad de la multa impuesta está 
condicionada a que el juzgador de amparo hubiere expresado las considera
ciones y los fundamentos legales, al tenor de los cuales les corresponde emi
tir algún acto para el cumplimiento del fallo protector.

57. en ese orden, al analizarse si el cumplimiento extemporáneo del fallo 
protector fue justificado o no, deberá valorarse también la procedencia de la 
imposición de multas, pues atendiendo a las circunstancias del caso, se podrán 
dejar sin efectos, si se concluye, por ejemplo, que se impuso a una autoridad 
vinculada sin que se hubieren expresado las consideraciones y los funda
mentos para tenerla con ese carácter, si se advierte que la sentencia era, por 
razones jurídicas o materiales, de imposible cumplimiento, caso en el cual, 
pese a cualquier acto que pudieron haber realizado las autoridades respon
sables, con la intención de cumplir el fallo protector, era imposible concretar
lo; cuando el órgano jurisdiccional de amparo no otorgó el plazo prudente, de 
manera razonable; o, incluso, cuando no se tomó en cuenta que el debido 
acatamiento de la sentencia concesoria está sujeto a que diversas autori
dades pertenecientes a diferentes dependencias, por lo que, entre ellas, no 
existe una relación jerárquica, emitan en el ámbito de su respectiva compe
tencia, regulado en una ley o un reglamento, diferentes actos cuya emisión 
constituye, jurídicamente, una condición indispensable para el dictado de los 
posteriores. 

58. Cumplimiento extemporáneo. Conviene recordar que, en el caso, 
fue el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
octavo Circuito, quien al resolver en sesión de once de abril de dos mil trece 
el recurso de revisión interpuesto por el jefe del catastro del municipio de to
rreón, del estado de Coahuila, quien fijó los efectos del juicio, en los siguientes 
términos:

a) dejar insubsistente el cobro de pago de derechos por servicios ca
tastrales; y,

b) regresar la cantidad pagada por ese concepto, sin perjuicio de que 
si pueden y desean las responsables, fundar y motivar debidamente el avalúo 
catastral relativo al inmueble adquirido, hagan el cobro correspondiente.

59. asimismo, quedó precisado que aunque no existió una cuantificación 
expresa respecto de la cantidad específica a devolver, ésta se encontraba deter
minada sin mayor esfuerzo, porque la concesión del amparo fue únicamente 
por un solo concepto, el de "derecho por pago de servicios catastrales ********** 
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al millar", que de acuerdo al recibo oficial de pago **********, correspondió 
a la erogación de la cantidad de $********** (**********).

60. precisados los efectos del juicio de amparo y la cantidad que debía 
devolverse a la parte quejosa, dado que, como ya se adelantó, si bien ya fue 
cumplido el fallo protector, es el caso de aplicar las sanciones previstas en la 
fracción XVi del artículo 107 de la Constitución Federal, para ello es necesario 
que este tribunal pleno verifique si el procedimiento antes narrado, estable
cido en los artículos 192, 193 y 258 de la ley de amparo se llevó de manera 
correcta.

61. Procedimiento de ejecución de sentencia, autoridades respon
sables y superior jerárquico. el procedimiento de ejecución fue realizado 
oportunamente por el Juez de distrito y por el tribunal Colegiado, pues tal como 
se señaló en los antecedentes de esta resolución, desde que el tribunal Cole
giado concedió el amparo –once de abril de dos mil trece–, y hasta que los 
autos llegaron a esta Suprema Corte –cinco de septiembre de dos mil 
trece–, se han requerido a las autoridades responsables, por conducto de su 
superior jerárquico, el cumplimiento de la ejecutoria de amparo.

62. en efecto, pues de las constancias que obran en autos se despren
de que el Juez de distrito requirió el cumplimiento de la ejecutoria de amparo 
a las autoridades responsables, así como a su superior jerárquico, para que 
demostraran haber dado cumplimiento a la ejecutoria de amparo.

63. lo anterior, en diversos acuerdos emitidos por el Juez Federal, de 
fechas diecinueve de abril de dos mil trece, dos de mayo, y ante el incumplimien
to de la sentencia de amparo, en un auto de veintiuno de mayo del mismo 
año, fecha esta última en la que se impuso a las autoridades responsables 
una multa de cien días de salario mínimo general vigente en el distrito Fede
ral, así como al presidente municipal, en su carácter de superior jerárquico. 
asimismo, el Juez de distrito ordenó remitir los autos al tribunal Colegiado 
respectivo para la continuación del incidente de inejecución de sentencia.

64. por su parte, el tribunal Colegiado, en acuerdo de veintisiete de 
mayo de dos mil trece, le dio trámite al incidente y, en términos del artículo 
193 de la ley de amparo, lo notificó a las autoridades responsables, según las 
razones actuariales que obran en las páginas once a catorce del expediente 
derivado del incidente de inejecución de sentencia **********, del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo 
Circuito.
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65. ante el incumplimiento de la ejecutoria de amparo, el tribunal Co
legiado, en sesión de veintidós de agosto de dos mil trece, resolvió decla
rar fundado el incidente de inejecución y ordenó la remisión de los autos a este 
alto tribunal, proponiendo ordenar la separación inmediata de las siguientes 
autoridades: 1. tesorero (autoridad directamente obligada); y, 2. presiden
te, ambos del municipio de torreón, del estado de Coahuila de Zaragoza, este 
último como superior jerárquico.

66. Sin embargo, debe decirse que dados los efectos de la ejecutoria de 
amparo, aparte de las dos autoridades mencionadas, debe agregarse al jefe 
de la unidad Catastral y al responsable de la verificación física de dicha uni
dad catastral, a quienes también se les requirió el cumplimiento del fallo pro
tector, porque, precisamente, uno de los efectos de la concesión del amparo 
fue para que se dejara insubsistente el cobro de pago de derechos por servicios 
catastrales, el cual, si bien ya fue dejado sin efectos, por estas autoridades 
–mediante oficio sin número de diecisiete de octubre de dos mil trece– (pági
na 76 del cuaderno en que se actúa), lo cierto es que se hizo de forma extem
poránea, esto es, fuera de los plazos otorgados para dar cumplimiento a 
dicho efecto.

67. el citado oficio sin número, de diecisiete de octubre de dos mil 
trece, en la parte que interesa, señala:

"una vez analizados los antecedentes del presente expediente y dando 
cumplimiento a la ejecutoria de amparo en mención, se deja sin efecto e in
subsistente la elaboración, determinación, valuación y emisión del avalúo 
catastral número **********, de fecha ********** de octubre de **********, 
correspondiente a la clave catastral **********, con domicilio del predio ubica
do en calle ********** No. **********, Col. **********, torreón, Coahuila, 
con una superficie de terreno de **********, emitido por esta unidad catastral 
municipal, lo anterior de conformidad con el artículo 105, fracción iV de la ley 
General del Catastro y la información territorial para el estado de Coahuila de 
Zaragoza.

"lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar.

"atentamente

"torreón, Coahuila, a 17 de octubre de 2013

"lic. roberto Flores Zamudio
"Jefe de la unidad catastral municipal
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"lic. Juan Ángel Salas rocha

"responsable de la verificación física
unidad catastral municipal." (firmas)

68. aunado a lo anterior, estos funcionarios –jefe de la unidad Catas
tral y responsable de verificación física del catastro–, de conformidad con los 
artículos 817 y 1218 ley General del Catastro y la información territorial, esta
ban obligados al cumplimiento de la sentencia, puesto que el primero, es ti

17 "Artículo 8. Son autoridades en materia de catastro:
"i. el Congreso del estado para aprobar los elementos que sirvan de base para fijar las contribu
ciones sobre materia inmobiliaria.
"ii. el instituto Coahuilense del Catastro y la información territorial.
"iii. los ayuntamientos.
"iV. los titulares de las unidades catastrales municipales.
"V. los titulares de las direcciones o de los departamentos encargados del catastro en los 
municipios."
18 "artículo 12. Cada ayuntamiento deberá establecer una unidad catastral municipal, que estará 
integrada por las áreas y el personal técnico y administrativo que señale el presupuesto corres
pondiente y que tendrá las siguientes facultades y obligaciones:
"i. elaborar los proyectos de las tablas de valores unitarios de suelo y construcción, conforme a 
las disposiciones que establece esta ley y su reglamento y demás aplicables. 
"iii. analizar, de manera conjunta con el instituto, las observaciones y recomendaciones formu
ladas por la junta. 
"iV. proponer y emitir los valores catastrales en términos de la presente ley y para los efectos 
previstos en ella.
"V. auxiliar a la Junta y, en su caso, al instituto, proporcionándoles los datos, informes y elemen
tos que le solicite.
"Vi. deslindar, describir, clasificar, valuar, inscribir y controlar la propiedad raíz rústica y urbana 
del municipio, ya sea federal, estatal, o particular.
"Viii. Conocer y registrar oportunamente los cambios que se operen en la propiedad inmobiliaria 
y que alteren los datos que integran la inscripción catastral.
"iX. Formular y mantener al día los planos catastrales, general, parciales, que sean necesarios, 
de acuerdo con las normas y procedimientos que señalen esta ley, su reglamento y las disposi
ciones que emitan las autoridades competentes.
"X. Captar y registrar las características del territorio municipal, tanto urbanas como rústicas, a 
fin de apoyar a las diversas dependencias y entidades en las tareas propias de la planeación del 
desarrollo territorial, de tal forma que permita la explotación al máximo de los recursos natura
les de municipio.
"Xi. Verificar la información catastral de los predios y solicitar a las dependencias y organismos 
federales y estatales, así como a los propietarios o poseedores de predios, los datos, documen
tos o informes que sean necesarios para integrar o actualizar el catastro municipal.
"Xii. ordenar y practicar visitas domiciliarias para verificar los datos proporcionados en sus ma
nifestaciones o avisos así como para obtener la información de las características de los predios 
y proceder a su registro.
"XiV. informar al instituto sobre los cambios y modificaciones que sufran la propiedad inmobilia
ria y los valores catastrales."
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tular de la unidad Catastral municipal, y el segundo, titular responsable del 
departamento encargado del catastro en el municipio.

69. por su parte, el segundo efecto del fallo protector, consistente en 
regresar la cantidad pagada y que fue materia del amparo, corresponde a la 
tesorería municipal, acorde a los artículos 121 y 128 del Código municipal 
para el estado de Coahuila,19 que señalan que los titulares de las dependen
cias, organismos y entidades acordaran directamente con el presidente muni
cipal o con quien éste determine, así como que la hacienda pública municipal 
estará a cargo de la tesorería municipal cuyo titular, sin ser integrante del 
ayuntamiento, deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos para ser 
munícipe, así como con las obligaciones generales para los miembros del 
ayuntamiento, también los numerales 12320 y 12921 del citado Código munici
pal, en el que se prevé que el presidente municipal se auxiliará, entre otros de 
la tesorería municipal para el despacho de diversos ramos de la administra
ción centralizada; de ahí que también se encuentra justificado que se haya 
requerido al presidente municipal en su carácter de superior jerárquico del 
tesorero de dicha localidad.

70. de lo anteriormente relatado y como consta en autos, se advierte 
que, tanto el Juez de distrito como el tribunal Colegiado agotaron adecua
damente el procedimiento establecido por los artículos 192 y 193 de la ley de 
amparo, pues por lo que hace al Juez de distrito, éste requirió a las autorida
des responsables y a su superior jerárquico el cumplimiento del fallo mediante 
diversos proveídos, siendo que de esos requerimientos existen las respectivas 
constancias de notificación, llegando incluso a imponer sendas multas a di
chas autoridades; mientras que respecto del Segundo tribunal Colegiado en 

19 "Artículo 121. los titulares de las dependencias, organismos y entidades acordarán directa
mente con el presidente municipal o con quien éste determine, y deberán cumplir los requisitos 
señalados en este código para ocupar sus cargos."
"Artículo 128. la hacienda pública municipal estará a cargo de la tesorería municipal cuyo titu
lar, sin ser integrante del ayuntamiento, deberá cumplir con los mismos requisitos exigidos para 
ser munícipe, así como con las obligaciones generales para los miembros del ayuntamiento. 
de preferencia deberá ser profesionista en las áreas contables, económicas o administrativas."
20 "Artículo 123. para el despacho de los diversos ramos de la administración centralizada, el 
presidente se auxiliará, por lo menos, de las siguientes dependencias:
"ii. tesorería municipal. …".
21 "Artículo 129. Son facultades y obligaciones del tesorero municipal, además de las que le se
ñalen el reglamento interior, las siguientes:
"...
"XV. dar pronto y exacto cumplimiento a los acuerdos, órdenes y disposiciones del ayuntamiento 
que le sean comunicados."
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materias penal y administrativa del octavo Circuito, se advierte que éste si
guió correctamente lo establecido en el artículo 193 de la ley de amparo, 
pues una vez que le fueron remitidos los autos, lo notificó a las autoridades 
responsables y al superior jerárquico para que cumplieran; sin embargo, ante 
el incumplimiento de la ejecutoria de amparo dictó resolución en la que pro
puso la separación de diversos funcionarios responsables por el incumplimien
to del fallo protector, y ordenó la remisión de los autos a este alto tribunal, 
notificándolo a las autoridades responsables, según constancias que obran 
en las hojas 79 a 82 del incidente de inejecución de sentencia **********.

71. lo anterior evidencia que el procedimiento de ejecución de senten
cia fue llevado a cabo de forma debida y que las responsables eran sabedoras 
de la obligación de dar cumplimiento a la sentencia de amparo y de su con
ducta contumaz.

72. Carácter injustificable del cumplimiento extemporáneo. el cum
plimiento extemporáneo de los efectos a que se constreñía la ejecutoria de 
amparo a cargo de las autoridades responsables, no encuentra justificación 
en algún elemento que hayan hecho valer las autoridades responsables o en 
alguno diverso que esta Suprema Corte de Justicia advierta de la información 
que se encuentra en los autos, ya que, si bien es cierto se dejó sin efecto e 
insubsistente la elaboración, determinación, valuación y emisión del avalúo 
catastral número **********, de fecha diez de octubre de dos mil doce, corres
pondiente a la clave catastral **********, con domicilio del predio ubicado 
en calle **********, No. **********, Col. **********, torreón, Coahuila, con 
una superficie de terreno de **********, emitido por la unidad catastral mu
nicipal y también se advierte que la tesorería municipal, por conducto de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas, remitió cheque número **********, 
expedido a favor de la parte quejosa, por la cantidad de $********** (**********), 
y ello propició que con estos elementos, el Juez Federal dictara un auto de 
veintidós de noviembre de dos mil trece, por el cual tuvo por cumplida la eje
cutoria de amparo; sin embargo, este alto tribunal considera que, de confor
midad con el nuevo modelo de ejecución de las sentencias de amparo, el 
cumplimiento extemporáneo no exime de responsabilidad a las autoridades 
responsables, lo que constituye uno de los cambios fundamentales entre el 
anterior sistema y el previsto en la nueva ley de amparo.

73. en efecto, bajo el régimen de la anterior ley, dado que no se preveía 
la asignación de alguna consecuencia al incumplimiento tardío, ello gene
raba que, una vez que se cumplía una sentencia de amparo "con independen
cia de si ésta fue acatada de manera extemporánea", se dejara sin materia el 
incidente de inejecución. en cambio, el nuevo régimen de cumplimiento de 
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las sentencias de amparo sí prevé la asignación de sanciones por el incum
plimiento extemporáneo. por lo que, como se ha señalado, de conformidad 
con el artículo 195 de la ley de amparo, deberán asignarse las sanciones pre
vistas por el cumplimiento extemporáneo sin justificación, pero debe tomarse 
dicho cumplimiento tardío como atenuante al imponer la sanción penal.

74. por lo que, dado que el cumplimiento de la sentencia de amparo se 
llevó a cabo fuera de los plazos establecidos por los órganos jurisdiccionales, 
de acuerdo a la ley de amparo, no deben dejarse sin efectos las multas im
puestas por el Juez Federal, dado que las autoridades responsables no justifi
caron porque no pudieron cumplir dentro de dichos plazos, ya que pasaron más 
de seis meses en poder cumplir los efectos de la ejecutoria de amparo. máxi
me que dichos efectos no representaban una actuación extraordinaria para 
las autoridades, pues se trataba de dejar insubsistente la determinación del 
avalúo catastral y devolver a la quejosa la cantidad de $********** (**********), 
tal como ya lo hicieron, pero de manera tardía.

75. así, por cuanto hace al extremo del amparo, consistente en dejar 
sin efectos el avalúo, tanto el jefe de la unidad catastral como el responsable 
de la verificación física, fundaron su actuación en el artículo 105, fracción 
iV, de la ley General del Catastro y la información territorial para el estado de 
Coahuila de Zaragoza,22 sin que se advierta que en el caso se especificara un 
plazo para hacerlo, y si bien el artículo 104 de la mencionada ley23 prevé que 
la autoridad catastral deberá emitir su resolución en un plazo que no excede
rá de un mes, contado a partir del desahogo de todas las pruebas, lo cierto es 
que en el caso no había que esperar a desahogar prueba alguna, dado que la 
orden de dejar sin efectos el avalúo derivó de la propia ejecutoria de amparo, 
la cual quedó firme.

76. en cuanto al efecto de devolver a la parte quejosa la cantidad de 
$********** (**********), no generaba mayores problemas dado que, de con
formidad con el artículo 128 del Código municipal de la entidad ya citado líneas 

22 "artículo 105. la resolución que ponga fin al recurso deberá:
"i. desecharlo por improcedente.
"ii. Confirmar el avalúo.
"iii. mandar reponer el avalúo.
"IV. dejar sin efectos el avalúo.
"V. modificar el avalúo o dictar uno nuevo que lo sustituya, cuando el recurso de inconformidad 
sea total o parcialmente resuelto a favor del inconforme."
23 "artículo 104. la autoridad catastral competente, deberá emitir su resolución en un plazo que 
no excederá de un mes, contado a partir del desahogo de todas las pruebas."
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arriba, la hacienda pública municipal está cargo de la tesorería municipal, 
quien emitió el cheque con el que el Juez Federal tuvo por cumplida la ejecu
toria de amparo.

77. en este orden de ideas, y como ya quedó demostrado, se estima 
necesario continuar con el procedimiento de inejecución regulado por el ar
tículo 107, fracción XVi, de la Constitución Federal, pues a juicio de este tribu
nal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el caso se advierte 
que las autoridades responsables retrasaron de forma injustificada el cum
plimiento del fallo protector.

78. por último, cabe mencionar que no pasa inadvertido para este tribu
nal pleno, el escrito y anexos presentados por el tesorero municipal de torreón, 
Coahuila, que se recibió el cinco de noviembre de dos mil trece, en la oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, el cual dirige a todos y cada uno de los incidentes de inejecu
ción de sentencia que se encontraban en trámite ante este máximo tribunal, 
en los que a dicha autoridad le correspondía dar cumplimiento a la ejecutoria 
de amparo, motivo por el cual, por auto presidencial se ordenó formar con el 
escrito de mérito, el expediente varios número **********.

79. posteriormente, el presidente de este alto tribunal, por auto de quin
ce de abril de dos mil catorce, tomando en consideración la presentación de 
cuatro proyectos de resolución recibidos en la Secretaría General de acuer
dos, entre ellos, del presente incidente de inejecución de sentencia número 
1566/2013, ordenó se agregara a este expediente –al igual que a los demás–, 
copias certificadas del escrito y anexos exhibido por el tesorero municipal de 
torreón, Coahuila, así como también se remitieran copias simples de las men
cionadas documentales a la ponencia respectiva, con el objeto de que se tuvie
ran a la vista al momento de dictar el pronunciamiento correspondiente.

80. en el mencionado escrito, en la parte medular, se aduce lo siguiente:

• Que es un hecho notorio que el presupuesto federal destinado para el 
desarrollo de los estados y municipios en el país, ha sido cada vez más limi
tado, particularmente, en el segundo de ellos, en tanto el recorte en las par
ticipaciones federales ha mermado las finanzas de los ayuntamiento y, en su 
caso, no ha sido la excepción, pues han tenido que asumir compromisos fi
nancieros para sufragar las necesidades básicas del municipio, ya que los 
ingresos propios no les alcanzan y lo que logran recaudar lo invierten en dar 
satisfacción a sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de las 
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obligaciones financieras, al pago del gasto corriente, al de la energía eléctrica 
que se consume, a la atención a las necesidades en materia de seguridad 
pública, a la implementación y continuidad de los programas sociales, y a 
todo aquello que sea en beneficio del interés público y social de su comuni
dad y que son básicos para la subsistencia y buen funcionamiento de la 
misma.

• Que los impuestos, que mayores ingresos propios dejan al municipio, 
lo son el impuesto predial y el impuesto sobre adquisición de bienes inmue
bles; sin embargo, en este último han tenido una problemática muy grave 
desde el año dos mil once, y que se ha agravado hasta el año dos mil trece, pues 
en la actualidad y desde la creación del Código Financiero para el estado de 
Coahuila (en el año de mi novecientos noventa y nueve), el pago de esos im
puestos, particularmente, el segundo de ellos, ha sido impugnado ante los tri
bunales federales, vía amparo indirecto, por la razón de que el citado código 
no ha sido expedido nuevamente y refrendado por el secretario de Finanzas 
en el estado, contraviniendo con ello la Constitución local.

• en consecuencia, el ordenamiento de referencia se encuentra vicia
do, sin que a la fecha el Congreso del estado haya tomado las medidas perti
nentes para subsanar ese vicio, no obstante que en múltiples ocasiones se lo 
han solicitado; en consecuencia, el Código Financiero, al ser la base para el 
cobro de las contribuciones municipales, su inconstitucionalidad les ha afec
tado de manera considerable en las finanzas municipales, toda vez que en la 
actualidad –hasta noviembre de dos mil trece–, les han promovido 1165 am
paros en contra del mismo, lo cual representa para el municipio la devolución 
de más de $********** (**********), de los cuales la mitad de esos amparos 
ya se encuentran en etapa de cumplimiento, por tratarse de sentencias que ya 
están ejecutoriadas, de ahí que todo ello representa una carga financiera enor
me para el municipio, que en la actualidad les ha rebasado.

• asimismo, informa que con fecha veintiocho de octubre de dos mil 
trece, el licenciado **********, fue cesado de sus funciones como jefe de la 
unidad catastral municipal.

• en virtud de lo expuesto, manifiesta la imposibilidad para cumplir de 
manera inmediata y en un solo pago, las ejecutorias de amparo a las que está 
vinculado, por lo que ha estado dando cumplimiento en la medida que el flujo 
de la tesorería municipal se lo ha permitido, algunos en un solo pago, particu
larmente los de menor cuantía y en el resto de los asuntos los ha estado pa
gando incluso en parcialidades.
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• Señala que el objeto de dicho escrito es para demostrar su voluntad 
de mantener el respeto a las decisiones judiciales y al estado de derecho en 
el que se encuentra sujeto y, a su vez, apelar a la consideración de este tribu
nal para ponderar un equilibrio entre las finanzas municipales y las obligacio
nes de pago a las que se encuentra constreñido como titular de la tesorería 
municipal, ya que, de no atenderlos de la manera en que lo ha estado hacien
do, le sería materialmente imposible acatar todas las sentencias de amparo a 
las que está obligado, o en el peor de los casos, afectaría rubros que están des
tinados a satisfacer las necesidades básicas de la población, como los pro
pios servicios municipales, o incluso mermar el funcionamiento y operatividad 
del ayuntamiento, todo en perjuicio de la ciudadanía en general.

• No obstante lo anterior, han estado efectuando pagos derivados de 
diversas ejecutorias de amparo, cuyo monto no excede la suma de $********** 
(**********), y propone pagar de inmediato todas las ejecutorias que no exce
dan de $********** (**********), y las que excedan de esta última cantidad, 
se les autorice a pagar en doce mensualidades en pagos proporcionales, por 
lo que solicitó de ser posible, se comunicara a los tribunales Colegiados del 
octavo Circuito para que aprobaran su propuesta.

• asimismo, refiere que el concepto de devoluciones del impuesto sobre 
la adquisición de inmuebles (iSai), no se contempla en el presupuesto de 
egresos del municipio, toda vez que sería una afectación al propio ingreso 
de dicho concepto, teniendo como consecuencia la disminución de los ingre
sos propios y se vería afectada o disminuida la disponibilidad diaria para efec
tos de solventar compromisos de servicios básicos, como son: servicio de 
alumbrado público y semaforización, servicio de energía eléctrica a depen
dencias del municipio, servicios de recolección de basura, pago del precio de 
arrendamiento de los locales ocupados por distintas dependencias municipa
les, insumos de limpieza, combustibles y lubricantes de vehículos oficiales, 
servicio de telefonía, mantenimiento de vehículos oficiales, papelería, seguro 
de vida de los trabajadores, seguro de los automóviles oficiales, etcétera.

• también señala, que los saldos diarios recaudados de la tesorería 
municipal, no son suficientes para el cumplimiento mencionado, según lo 
acreditada con los estados de cuenta bancarios correspondientes al mes de 
septiembre de dos mil trece, que se llevan en BBVa Bancomer, de los que se 
desprende que los saldos son mínimos e insuficientes para poder dar cum
plimiento a las ejecutorias.

• por otra parte, menciona que en el mes de febrero de dos mil doce, 
la tesorería municipal citada, hizo del conocimiento del ejecutivo del estado 
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y del H. Congreso la deficiencia de la ley, que para ese entonces ya había sido 
reclamada en algunos juicios de amparo, solicitándole a ese órgano de go
bierno su inmediata corrección, a fin de evitar la problemática que se está 
suscitando en dicho municipio y que dichas autoridades hasta esa fecha no 
habían subsanado la omisión en la ley.

• de igual forma manifestó su compromiso de iniciar una controversia 
constitucional en contra del H. Congreso del estado de Coahuila, para el efec
to de que se avoquen en la expedición de un nuevo Código Financiero para los 
municipios del citado estado.

• Conforme a lo anterior, manifestó que dicha tesorería está en impo
sibilidad tanto financiera, presupuestal y legal, para cumplir con las ejecu
torias de amparo dictados en los diversos juicios de amparo promovidos en 
su contra. 

• también refirió que un principio jurídico universal, contenido en todas 
las leyes relativas expresa que "a lo imposible nadie está obligado", mismo 
que debe aplicarse en el caso planteado (al presente supuesto), respecto a él y 
demás funcionarios públicos municipales que se están viendo involucrados.

81. asimismo, a fin de demostrar la situación legal, financiera y social 
por la que atravesaba ese municipio, ofreció como pruebas documentales las 
siguientes copias certificadas: 

• Catálogo de gastos vigentes para el año dos mil trece;

• estados de cuentas bancarios correspondientes a los meses de sep
tiembre y octubre de dos mil trece.

• estado presupuestal de uno de enero al treinta y uno de diciembre de 
dos mil trece, del cual se advierte que el presupuesto de ingresos para ese 
periodo era por la cantidad de $********** (**********).

• presupuesto de ingresos y egresos de dos mil trece que justifica la 
carencia de fondo para solventar el cumplimiento de la ejecutoria.

• Comunicado que envía al Congreso del estado de Coahuila, dando 
cuenta de la problemática que atraviesa el municipio, debido a la omisión del 
refrendo del Código Financiero para los municipios de citado estado.
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• oficio dirigido al jefe del departamento de Control presupuestal indi
cándole no dar trámite a partidas presupuestales en los rubros siguientes: 
sueldos y salarios, materiales y suministros, y servicios generales.

• oficio dirigido a la directora de Servicios administrativos, mediante 
el cual se le indica recortar el dinero destinado a gastos de gasolina, princi
palmente de vehículos oficiales y particulares.

• oficio dirigido a la directora del diF, torreón, mediante el cual se le 
informa que a partir del cuatro de octubre de dos mil trece, se determinó un 
recorte presupuestal en los apoyos que dicha institución otorga a las organi
zaciones no gubernamentales, además de prestaciones como "ayudas esco
lares" y otras partidas más.

82. al respecto, es importante señalar que el referido escrito no estaba 
dirigido específicamente al presente cuaderno incidental, sino a todos aque
llos asuntos que en la fecha de su presentación –cinco de noviembre de dos 
mil trece– se encontraban en etapa de cumplimiento por tratarse de sentencias 
ejecutoriadas, motivo por el cual, se ordenó agregar el mismo a un cuaderno 
de varios, determinándose en el acuerdo presidencial admisorio, que en esa 
fecha sólo se encontraban radicados los siguientes incidentes de inejecución 
de sentencia: **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, **********, 
**********, **********, **********, **********, **********, ********** y 
**********.

83. Cabe mencionar, que en el citado acuerdo se señaló que, si bien se 
estimaba que la documentación exhibida pudiera ser relevante para acreditar 
la falta de presupuesto durante el ejercicio fiscal de dos mil trece, lo cual se 
valoraría en el momento procesal oportuno, lo cierto era que dicha documen
tación carecía de valor para justificar el incumplimiento dado a las ejecuto
rias de amparo durante el año dos mil catorce, por lo que, en todo caso, sería 
necesario que remitiera las documentales que acreditaran la insuficiencia pre
supuestal para el ejercicio fiscal de dos mil catorce.

84. además, del referido ocurso se advierte que lo que se pretendió, es 
justificar el motivo por el cual no se había dado cumplimiento a todas las sen
tencias de los juicios de amparo que se encontraban en trámite en esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, principalmente aquellos en los que con 
motivo de la concesión del amparo, en virtud de la inconstitucionalidad del 
Código Financiero para el estado de Coahuila, específicamente, del precepto 
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legal relativo al impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles, se tenía 
que devolver pago alguno a los quejosos. 

85. ahora bien, de lo expuesto, es importante precisar, en primer térmi
no, que al momento de la presentación del ocurso que nos ocupa, este cua
derno incidental no se encontraba en el supuesto que pretendió justificar la 
referida autoridad responsable, toda vez que de las constancias de autos se 
advierte que el veinticuatro de octubre de dos mil trece se exhibieron ante el 
juzgado de amparo, constancias con las cuales se acreditó el cumplimiento 
a la ejecutoria de amparo; consecuentemente, al momento de la presenta
ción del multicitado escrito de la responsable, esto es, el cinco de noviembre 
de dos mil trece, el fallo concesorio en el amparo del que deriva este inciden
te de inejecución ya se encontraba cumplido.

86. por otra parte, debe mencionarse que la justificación de la imposi
bilidad para cumplir las ejecutorias de amparo de los expedientes que se en
contraban en trámite en este alto tribunal, aducida por el tesorero municipal 
de torreón Coahuila, era primordialmente por la falta de partida presupuestal, 
la cual le impedía realizar el pago derivado de diversas ejecutorias de amparo, 
cuyo monto excediera de la suma de $********** (**********); justificación 
que no es aplicable al caso en concreto, porque los actos que debían realizar, 
en primer término el jefe de Catastro municipal, responsable de Verificación 
Física de Catastro y tesorero, todos del republicano ayuntamiento de torreón, 
Coahuila de Zaragoza, eran: a) dejar insubsistente el dictamen de valuación 
catastral, a efecto, de que, solamente si se encontraba dentro de sus faculta
des legales, fundaran y motivaran dicho acto; b) dejaran insubsistentes los 
cobros del pago de derechos por servicios catastrales y del impuesto sobre 
adquisición de inmuebles reclamados; y, c) regresaran las cantidades paga
das por dichos conceptos, sin perjuicio de que si podían y deseaban fundar y 
motivar el avalúo catastral relativo al inmueble adquirido por la quejosa, en
tonces hicieran el cobro correspondiente.

87. en consecuencia, los actos señalados en los dos primeros incisos, 
pudieron efectuarse por las responsables sin problema alguno, toda vez que 
no tenían que ver con la justificación de la falta de partida presupuestal adu
cida por el tesorero municipal de torreón, Coahuila, situación que, en la espe
cie, no aconteció, no obstante los diversos requerimientos efectuados por el 
Juez tercero de distrito en la laguna, por autos de diecinueve de abril y vein
tiuno de mayo de dos mil trece, así como por el acuerdo presidencial de veinti
siete de mayo de dos mil trece, del Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del octavo Circuito; además que de las constancias de 
autos no se advierte justificación alguna de parte de las responsables, que se 
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haya hecho del conocimiento del Juez de distrito, para que éste, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 193 de la ley de amparo y por ser el órgano 
judicial de amparo, otorgara, en su caso, una ampliación de plazo solicitado 
por éstas, para su debido cumplimiento. 

88. igualmente, en relación con el tercer acto que debían cumplir las res
ponsables, específicamente, el tesorero municipal de torreón, Coahuila, respec
to a la cantidad que tenía que devolver de los cobros del pago de derechos por 
servicios catastrales y del impuesto sobre adquisición de inmuebles efectua
do por la parte quejosa, no se encuentra justificado el que se haya efectuado 
hasta después de seis meses con las razones que expone en el citado escrito 
presentado el cinco de noviembre de dos mil trece, toda vez que la cantidad 
a devolver a la parte quejosa, ascendió a $********** (**********), monto que 
no excedía al límite referido por la responsable de $********** (**********); 
la cual tenía para pagar en una sola exhibición.

89. de lo expuesto, se concluye que el presente asunto no se encuentra 
dentro de los supuestos en los que manifestó la autoridad responsable estar 
imposibilitada para cumplir, pues como bien quedó señalado, al momento de 
la presentación del escrito de mérito, las responsables ya habían exhibido 
diversas documentales con las que manifestaron haber dado cumplimiento a 
la ejecutoria de amparo del cual deriva el presente cuaderno incidental, de ahí 
que las documentales exhibidas como pruebas a la omisión del cumplimien
to, no resultan aptas y suficientes para justificar la extemporaneidad del 
mismo, situación que es la que se analiza en esta resolución; además, cabe 
precisar, como ya quedó señalado en líneas precedentes, que la justificación 
al cumplimiento extemporáneo debió acreditarse con las constancias corres
pondientes ante el órgano jurisdiccional de amparo, esto es, el Juzgado ter
cero de distrito en la laguna, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo 193 de la ley de amparo.

90. en ese sentido se estima que, al no existir justificación alguna en el 
cumplimiento extemporáneo efectuado por las responsables tesorero munici
pal, jefe de Catastro municipal y responsable de Verificación Física de Catastro, 
todos del republicano ayuntamiento de torreón, Coahuila de Zaragoza, a la 
ejecutoria dictada por el Juez tercero distrito en la laguna, lo procedente es 
imponerles la sanción prevista en el artículo 107, fracción XVi, constitucional, 
consistente en su consignación ante el Juez de distrito correspondien
te, como probables responsables en la comisión del delito previsto en el artícu
lo 267, fracción i, de la ley de amparo, ello, en atención a que actualmente 
existe una nueva administración municipal, toda vez que si bien, dichas auto
ridades dieron cumplimiento a la ejecutoria de amparo, lo hicieron de manera 
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extemporánea, sin justificación alguna, aun cuando dicha circunstancia 
deberá considerarse por el Juez de referencia, como atenuante al imponer la 
sanción penal.

91. No obstante lo anterior, en relación con el superior jerárquico, pre
sidente municipal de torreón Coahuila, se considera que no es procedente 
imponer las mismas sanciones, consecuentemente, procede revocar la multa 
que le impuso el Juez de distrito, toda vez que actuó de conformidad con lo 
es tablecido en el artículo 192 de la ley de la materia, ya que dio la orden de cum
plir con la ejecutoria, lo que demostró con los oficios número **********, 
de dos de abril de dos mil trece, signado por el secretario del ayuntamiento de 
torreón, encargado de dirigir el despacho de los asuntos oficiales del presi
dente municipal, quien señaló que requirió a diversas autoridades: tesorero, 
responsable de Verificación Física del Catastro y jefe de Catastro para que "sin 
excusa ni pretexto procedieran a cumplir sin demora con la sentencia consti
tucional y el proveído de referencia, dentro del término que ahí se expresa", 
así como el diverso oficio número **********, de seis de mayo de dos mil 
trece, en el que se informó al Juzgado de distrito que se requirió a las autori
dades responsables el cumplimiento a la ejecutoria de amparo, por tanto, al 
no advertirse una conducta contumaz de este funcionario, sino, por el contrario, 
una pronta actuación, ya que estos oficios fueron recibidos por las autoridades 
responsables los días veintitrés de abril y seis de mayo de dos mil trece, es que 
este alto tribunal decide no sancionar al presidente municipal de torreón del es
tado de Coahuila.

92. por tanto, resulta fundado el presente incidente de inejecución de 
sentencia, consecuentemente, debe confirmarse la resolución del Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito, al 
resultar aplicable una de las sanciones previstas en la fracción XVi del artícu
lo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, además 
de que deberán quedar firmes las multas impuestas en auto de veintiuno de 
mayo de dos mil trece por el Juzgado tercero de distrito en la laguna, torreón, 
Coahuila, sólo respecto a las autoridades responsables tesorero municipal, jefe 
de Catastro y responsable de Verificación Física de Catastro, todas del ayun
tamiento de torreón, Coahuila.

93. No obstante, cabe destacar, como hecho notorio, que de la página 
web del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación se advierte que 
en el estado de Coahuila, el siete de julio de dos mil trece, hubo elecciones en 
las que se eligieron a los nuevos representantes de los municipios de la enti
dad, entre ellos, el del municipio de torreón, en la inteligencia de que la toma 
de posesión se realizó el treinta y uno de diciembre de dos mil trece; de 
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ahí que los anteriores titulares de las autoridades responsables de la adminis
tración pública municipal, ya no ocupan los cargos de tesorero municipal, 
jefe de Catastro y responsable de Verificación Física de Catastro.

94. por tanto, con apoyo en los anteriores razonamientos, así como en 
lo dispuesto por los artículos 107, fracción XVi, de la Constitución Federal; 195, 
267 y demás relativos y aplicables de la ley de amparo, este tribunal pleno 
decreta únicamente la consignación ante el Juez de distrito en la laguna, en 
turno, de los anteriores titulares de la autoridades de la administración públi
ca municipal, que fueron señalados como responsables, mismos que a con
tinuación se citan: 

1. **********, quien ocupaba el cargo de tesorero; 

2. **********, quien ocupaba el cargo de jefe de Catastro municipal; y, 

3. **********, quien era el responsable de verificación física de catas
tro municipal; autoridades todas del republicano ayuntamiento de torreón, 
Coahuila de Zaragoza.

95. debe señalarse que la consignación directa de las autoridades con
tumaces a la autoridad judicial se sustenta en lo que prevé la propia fracción 
XVi del artículo 107 constitucional, en su primer párrafo, en el sentido de que 
si las autoridades vinculadas al cumplimiento de una sentencia de amparo 
la incumplen sin justificación alguna, se procederá a separar de su cargo al 
titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito 
correspondiente.

reSuelVe:

primero.—es fundado el incidente de inejecución de sentencia a que 
este toca 1566/2013, se refiere.

SeGuNdo.—Se consigna a los anteriores titulares del municipio repu
blicano ayuntamiento de torreón, Coahuila de Zaragoza: 1. **********, quien 
ocupaba el cargo de tesorero del municipio torreón Coahuila; 2. **********, 
quien ocupaba el cargo de jefe de Catastro municipal; y, 3. **********, quien 
era el responsable de verificación física de catastro municipal, directamente 
ante el Juez de distrito en la laguna, en turno, por haber cumplido de forma 
extemporánea y sin justificación alguna, la sentencia de amparo dictada 
por el Juzgado tercero de distrito en la laguna, en los autos del juicio de am
paro 2696/2012, en los términos previstos en la fracción XVi del artículo 107 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, a fin de que 
sean juzgados y sancionados por la desobediencia cometida, en los términos 
previstos por el artículo 267, fracción i, de la ley de amparo en vigor.

terCero.—Se deja sin efectos la multa impuesta al presidente muni
cipal del republicano ayuntamiento de torreón, Coahuila de Zaragoza, por 
auto de veintiuno de mayo de dos mil trece, por el Juzgado tercero de distrito 
en la laguna.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución, hágase la con
signación establecida, dése vista al procurador general de la república, para 
los efectos de su representación e intervención en el proceso penal respecti
vo, devuélvanse los autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese 
el expediente como asunto definitivamente concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y pre
sidente Silva meza. los ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra. el ministro Franco González Salas reser
vó su derecho de formular voto particular. 

los ministros margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernán
dez no asistieron a la sesión de once de agosto de dos mil catorce, la primera 
por estar disfrutando de vacaciones, por haber integrado la Comisión de re
ceso correspondiente al segundo periodo de sesiones de dos mil trece, y el 
segundo previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos propuestos. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a 
las tesis p./J. 59/2014 (10a.), p./J. 60/2014 (10a.), p./J. 61/2014 (10a.), p./J. 58/2014 (10a.), 
p./J. 56/2014 (10a.), p./J. 57/2014 (10a.), p./J. 55/2014 (10a.) y p./J. 54/2014 (10a.), publi
cadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 
a las 9:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
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libro 12, tomo i, noviembre de 2014, páginas 5, 7, 9, 11, 13, 16, 18 y 19, respec
tivamente.

la tesis aislada 2a. Viii/2014 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publicada en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 3, tomo ii, febre
ro de 2014, página 1520.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en el inci
dente de inejecución de sentencia 1566/2013, resuelto por el tribunal pleno en se
sión de once de agosto de dos mil catorce.

en el incidente de inejecución de sentencia citado, el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó imponer a las autoridades responsables: 
tesorero municipal, jefe de Catastro municipal y responsable de Verificación Física 
de Catastro municipal, todos de la anterior administración del ayuntamiento de 
torreón, Coahuila de Zaragoza, las sanciones previstas en el artículo 107, fracción 
XVi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por considerar que 
la ejecutoria de amparo de la que deriva este asunto se cumplió extemporáneamente 
sin justificación alguna.

la determinación de mérito encontró sustento en el régimen de ejecución de sentencias 
previsto en la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, en el 
que a diferencia del ordenamiento abrogado, no sólo busca sancionar a las autorida
des responsables que sean omisas y contumaces frente al cumplimiento de las eje
cutorias de amparo, sino que adicionalmente se concede a este alto tribunal la 
facultad de pronunciarse en torno a la extemporaneidad de dicho cumplimiento y, de 
ser el caso, aplicar a las responsables las sanciones previstas en la Constitución 
Federal por la demora en su actuación. lo anterior obedece a que el cumplimiento 
de las decisiones emitidas por los órganos judiciales de control constitucional, sin 
importar su jerarquía, debe tener como concepción fundamental la restitución a la 
parte quejosa en el goce de los derechos violados, de ahí que, con independencia de 
que las autoridades materialicen los deberes impuestos en las ejecutorias de ampa
ro, sea necesario verificar que ese cumplimiento se haya realizado de manera pun
tual y oportuna.

ahora bien, de los antecedentes procesales de este incidente de inejecución se despren
de que en los autos del juicio de amparo indirecto **********, el Juez del cono
cimiento, mediante sentencia de dieciséis de enero dos mil trece, concedió el amparo 
solicitado. inconforme con esa determinación, el jefe de Catastro municipal inter
puso recurso de revisión, del que correspondió conocer al Segundo tribunal Colegia
do en materias penal y administrativa del octavo Circuito, el cual resolvió, en sesión 
de once de abril de dos mil trece, modificar la sentencia y conceder el amparo para 
los siguientes efectos:

a) Que las autoridades responsables dejaran insubsistente el cobro de pago de derechos 
por servicios catastrales; y,

b) regresaran la cantidad pagada por ese concepto, sin perjuicio de que si pueden y 
desean las responsables, fundar y motivar debidamente el avalúo catastral relativo al 
inmueble adquirido, hagan el cobro correspondiente.
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atento a dicha determinación, mediante proveído de diecinueve de abril de dos mil trece, 
el Juez de distrito requirió a las autoridades responsables y a su superior jerárqui
co el cumplimiento de la ejecutoria de amparo; sin embargo, ante la omisión del jefe 
de Catastro municipal, responsable de Verificación Física de Catastro municipal, 
tesorero municipal y presidente municipal –todos del ayuntamiento de torreón, 
Coahuila–, el Juez del conocimiento remitió los autos al tribunal Colegiado de Circuito 
para el trámite del incidente de inejecución de sentencia.

el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del octavo Circuito 
declaró fundado el incidente de inejecución, pero únicamente respecto del tesorero 
municipal y su superior jerárquico, presidente municipal, por lo que ordenó la remi
sión de los autos a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en tal virtud, mediante oficio 6218, recibido en la oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de este alto tribunal el veintitrés de octubre de dos mil trece, signado 
por la secretaria de acuerdos del tribunal Colegiado del conocimiento, se recibieron 
diversas constancias, entre otras, el oficio sin número, de diecisiete de octubre si
guiente, firmado por el jefe de la unidad Catastral municipal y el responsable de la 
verificación física unidad Catastral municipal por el que dejaron sin efecto e insub
sistente la elaboración, determinación, valuación y emisión del avalúo catastral 
**********. asimismo, la tesorería municipal del ayuntamiento de torreón, por con
ducto de su apoderado legal para pleitos y cobranzas, a través del oficio recibido en 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el veinticinco de octubre de dos mil 
trece, informó que exhibió ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzga
dos de distrito el veinticuatro del citado mes y año un cheque expedido a favor de la 
parte quejosa por concepto de devolución de la contribución contra la cual se con
cedió el amparo.

mediante dictamen de veintiocho de octubre de dos mil trece, el ministro ponente orde
nó la devolución de los autos al Juez de distrito, a efecto de que se pronunciara 
respecto al cumplimiento del fallo protector, por lo que en proveído de veintidós de 
noviembre del referido año se declaró cumplida la ejecutoria de amparo.

Cabe precisar que el periodo de tiempo que transcurrió entre el primer requerimiento 
que efectuó el Juez de distrito y el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, fue de 
aproximadamente seis meses, lo que originó que la materia de estudio de este inci
dente de inejecución fuera analizar si se justificaba o no el cumplimiento extempo
ráneo de la ejecutoria de amparo.

a propósito de lo anterior, el tribunal pleno abordó el análisis de un oficio presentado 
ante esta instancia jurisdiccional el cinco de noviembre de dos mil trece, mediante 
el cual la autoridad responsable, tesorero del municipio de torreón, Coahuila, esgri
mió una serie de argumentos tendientes a exponer la situación financiera, legal y 
social de ese municipio, a saber:

• el recorte de las participaciones federales ha mermado las finanzas del ayuntamiento 
y ha originado que se tengan que asumir compromisos financieros para sufragar las 
necesidades básicas del municipio, como lo son: el cumplimiento de las obligaciones 
financieras, el pago de gastos corriente, energía eléctrica, seguridad pública, imple
mentación y continuidad de los programas sociales, entre otros conceptos.
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• los ingresos del ayuntamiento provienen principalmente del cobro del impuesto pre
dial y del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles; sin embargo, los tribuna
les federales han considerado en un sinnúmero de juicios de amparo que la última 
contribución mencionada es inconstitucional, debido a que el Código Financiero 
para el estado de Coahuila carece de refrendo del secretario de Finanzas. en ese 
sentido, el tesorero municipal se dolió de que en reiteradas ocasiones se ha solicita
do a las autoridades competentes que subsanen esos vicios de inconstitucionalidad, 
sin que a la fecha se haya obtenido algún resultado por su parte.

• existen más de mil ciento sesenta y cinco juicios de amparo en contra del impuesto 
supracitado, en los que el cumplimiento del fallo protector implica la devolución de 
más de treinta millones de pesos a cargo del erario del municipio, lo cual resulta ma
terialmente imposible, debido a que con ello se afectarían los rubros destinados a 
las necesidades básicas de la población de torreón, Coahuila.

el criterio de la mayoría se inclinó por considerar que los argumentos vertidos en el cita
do oficio no resultaban aptos y suficientes para justificar el cumplimiento extempo
ráneo de la ejecutoria de amparo, sustentando su determinación sobre la base de 
cuatro razonamientos medulares:

• Como punto de partida se consideró que el oficio presentado el cinco de noviembre de 
dos mil trece, no resultaba enteramente aplicable a este incidente de inejecución, 
pues a través de aquél, se pretendió justificar el incumplimiento de múltiples ejecu
torias de amparo, cuestión procesal que no acontecía, debido a que el fallo protector 
de este asunto ya había sido cumplido con antelación a que el tesorero municipal 
presentara el citado oficio, por lo que se arribó a la conclusión de que se trataba de 
supuestos distintos.

• paralelamente, el referido oficio fue desvirtuado sobre el razonamiento de que la autori
dad responsable debió presentarlo directamente ante el órgano judicial de amparo, 
esto es, ante el Juez de distrito, en virtud de que desde la perspectiva del criterio 
mayoritario, sólo a dicho órgano jurisdiccional le correspondía otorgar, en todo 
caso, la prórroga del plazo para que las autoridades responsables acataran la ejecu
toria de amparo.

• del mismo modo, se dijo que, aun tomando en consideración los argumentos vertidos 
por el tesorero municipal de torreón, Coahuila, ello no justificaba el cumplimiento 
extemporáneo del fallo protector, debido a que las autoridades responsables bien 
pudieron acatar ciertos lineamientos de la ejecutoria de amparo cuyo cumplimiento 
no se encontraba obstaculizado por la situación financiera, legal y social por la que 
atraviesa el citado municipio.

Sobre el particular se precisó que, si bien es cierto en la ejecutoria de amparo se vinculó 
a las responsables a devolver a la quejosa las cantidades que erogó por concepto del 
tributo que en el juicio de amparo se declaró inconstitucional, también lo es que se 
le ordenó dejar insubsistente el dictamen de avalúo reclamado y dejar sin efectos los 
cobros por concepto de pago de derechos por servicios catastrales y del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, lo cual, desde la perspectiva del criterio mayorita
rio, bien pudo ser acatado oportunamente sin injerencia de la situación financiera 
del municipio.
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• Finalmente, se consideró que, si bien la responsable mostró intenciones de cumplir 
diversas ejecutorias de amparo en que se tuvieran que devolver a los quejosos can
tidades menores a cuarenta mil pesos, ello no desvirtuaba el sentido de la decisión, 
debido a que la cantidad que en el caso concreto tenía que devolverse era inferior al 
monto referido.

expuesto lo anterior, manifiesto mi disenso con el criterio mayoritario, en virtud de las 
siguientes consideraciones:

en principio, cabe señalar que las autoridades responsables dieron cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo en el mes de octubre de dos mil trece, esto es, casi al final de su 
periodo de gestión, lo cual evidencia la intención de no dejar pendiente el cumplimien
to a su cargo. por otra parte, considero que el oficio exhibido el cinco de noviembre 
de dos mil trece sí contiene elementos suficientes para justificar el cumplimiento 
extemporáneo de la ejecutoria de amparo.

así, disiento de la consideración en el sentido de que el oficio presentado por el tesorero 
municipal, al encontrarse dirigido a un sinnúmero de incidentes de inejecución de 
sentencia tramitados ante este alto tribunal y en los que las responsables figuran 
con el mismo carácter, únicamente puede ser tomado en cuenta en aquellos asun
tos en los que la ejecutoria de amparo no se encuentra cumplida, escapando de su 
alcance los asuntos en los que el fallo protector ya fue acatado por las autoridades 
responsables.

Sobre el particular, estimo que el hecho de que la autoridad responsable, tesorero muni
cipal, haya dirigido un solo oficio para ser valorado en diversos incidentes de inejecu
ción de sentencia, no constituye un impedimento procesal para ser tomado en cuenta 
dentro del ámbito de justificación, pues la intención primordial del citado funciona
rio en realidad fue brindar a este alto tribunal una visión global de la situación finan
ciera, legal y social por la que atraviesa el municipio de torreón, Coahuila, por lo que 
no considero plausible afirmar que, al encontrarse dirigido a múltiples incidentes de 
inejecución, únicamente deba tomarse en cuenta en aquellos asuntos en los que la 
ejecutoria de amparo no se encuentra cumplida.

Conviene destacar que he sido partidario de que la insuficiencia presupuestal de las 
autoridades responsables no constituye una herramienta para eludir el cumplimien
to de las ejecutorias de amparo; sin embargo, al encontrarnos ante un ámbito de 
posible justificación, estimo que este alto tribunal debe matizar el escrutinio al que 
se sometan esas causas, por lo que, en el caso concreto, bien pudo ponderarse si la 
situación patrimonial de las autoridades responsables constituye un elemento fácti
co que les ha impedido hacer frente de manera oportuna a las decisiones emitidas 
por los órganos de control constitucional. 

Bajo esas premisas, considero que el cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de 
amparo sí encontraba una justificación de por medio, toda vez que en el oficio presen
tado el cinco de noviembre de dos mil trece el tesorero municipal, no sólo se limitó 
a poner de manifiesto la situación financiera del ayuntamiento de torreón, Coahuila; 
sino que adicionalmente contrastó sus argumentos con la intención de acatar inme
diatamente una serie de ejecutorias de amparo en las que se concedió la protección 
constitucional en contra del impuesto sobre adquisición de inmuebles.



40 OCTUBRE 2015

al margen de lo anterior, considero que en la discusión del asunto no debió perderse de 
vista que en el oficio presentado el cinco de noviembre de dos mil trece, el entonces 
tesorero de torreón, Coahuila, exhibió diversas documentales, las cuales pudieron 
ser tomadas en consideración por el tribunal pleno para justificar el cumplimiento 
extemporáneo de la ejecutoria de amparo.

en efecto, con el citado oficio se adjuntaron, entre otras documentales, tres comunica
dos dirigidos a la titular del Sistema de desarrollo integral de la Familia, directora de 
Servicios administrativos y al jefe del departamento de Control presupuestal, todos 
ellos de torreón, Coahuila, mediante los cuales el tesorero municipal hizo de su cono
cimiento, que a partir del cuatro de octubre de dos mil trece –fecha de presentación 
de los oficios–, se llevaría a cabo un recorte presupuestal en diversos rubros, tales 
como: "ayuda escolar", apoyo a las organizaciones no gubernamentales, gasolina en 
vehículos oficiales y particulares, materiales y suministros, servicios generales, suel
dos y salarios.

Considero que esa circunstancia, lejos de advertir un actuar contumaz por parte de las 
responsables, vislumbra su intención por hacer frente al cumplimiento de la ejecu
toria de amparo, toda vez que las medidas presupuestales que implementó el tesorero 
municipal en diversas instituciones del municipio, por una parte, guardan correla
ción con el propósito de reservar fondos a favor del ayuntamiento, y con ello devolver 
los montos por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles; además, jus
tifica que el acatamiento de las ejecutorias de amparo en efecto trasciende en la 
esfera de las necesidades básicas del municipio.

de igual manera, a propósito de la citada contribución, en las documentales de referen
cia se advierte un oficio **********, mediante el cual, el tesorero municipal solicitó 
al Congreso estatal de Coahuila de Zaragoza, que se llevaran a cabo todas las medi
das tendientes para la elaboración de un nuevo decreto que contenga el Código Fi
nanciero del estado que reúna los requisitos legales para su existencia y validez y 
solucionar de esa manera la problemática existente en el municipio, dados los múl
tiples juicios de amparo en los que se ha solicitado la devolución de dinero pagado 
por concepto de impuesto sobre adquisición de inmuebles, derechos catastrales e 
impuesto predial, lo cual, analizado en conjunto, estimo que descarta la posibilidad 
de considerar que las autoridades responsables obraron de manera adversa a los li
neamientos impuestos en el fallo protector.

en otro orden de ideas, disiento de la consideración adoptada por la mayoría, en el sen
tido de que la autoridad responsable debió informar directamente ante el Juez de 
distrito las circunstancias que pudieron dar lugar a justificar la falta de cumplimien
to de las ejecutorias de amparo, o bien, su cumplimiento extemporáneo.

la discrepancia que guardo respecto de esas consideraciones, radica en que no sólo el 
órgano judicial de amparo está facultado para conceder a las autoridades responsa
bles un plazo razonable para cumplir la ejecutoria de amparo, toda vez que basta 
traer a colación lo dispuesto en el artículo 107, fracción XVi, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, que dispone lo siguiente:

"Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho incumplimiento 
es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimien
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to previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su 
cumplimiento …"

por su parte, el artículo 198, tercer párrafo, de la ley de amparo vigente reitera la facul
tad de referencia atribuida a este alto tribunal, al tenor siguiente:

"Cuando estime que el retraso en el cumplimiento es justificado, dará un plazo razonable a 
la autoridad responsable para que cumpla, el que podrá ampliarse a solicitud fundada 
de la autoridad …"

lo anterior conduce a afirmar que no sólo el órgano judicial de amparo se encuentra 
facultado para conceder a la autoridad responsable una prórroga en el plazo con el 
propósito de que cumpla la ejecutoria de amparo, desvirtuándose, en ese sentido, 
la consideración de que el citado oficio suscrito por el tesorero del municipio de 
torreón, Coahuila, debió presentarse directamente ante el Juez de distrito, pues como 
se advierte de las disposiciones transcritas, este alto tribunal también cuenta con la 
facultad de conceder un plazo razonable a la autoridad responsable cuando estime 
que el retraso en el cumplimiento es justificado.

Consecuentemente, me permito disentir de las consideraciones adoptadas por el tribu
nal pleno, en el sentido de que la simplicidad de los efectos de la concesión del 
amparo no encuentra relación de justificación con la situación financiera de las res
ponsables, ni mucho menos con el cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria de 
amparo.

ello es así, debido a que en el oficio presentado el cinco de noviembre de dos mil trece, 
la autoridad responsable manifestó que tiene tal carácter en más de mil ciento se
senta y cinco juicios de amparo, vinculados con la inconstitucionalidad del impuesto 
sobre adquisición de inmuebles, y si bien soy partidario de considerar que se trata 
de un criterio cuantitativo que no puede servir como excusa para dispensar la falta de 
cumplimiento de las ejecutorias de amparo, lo cierto es que dentro del ámbito 
de justificación, esta circunstancia pudo ser analizada para descartar una posible 
conducta contumaz de las autoridades responsables.

asimismo, disiento de la decisión adoptada por el tribunal pleno, en el sentido de exentar 
de la imposición de las sanciones que establece la fracción XVi del artículo 107 consti
tucional, al presidente municipal del republicano ayuntamiento de torreón, Coahuila 
de Zaragoza, bajo la consideración de que dicho funcionario actuó de conformidad 
con el artículo 192 de la ley de amparo, al ordenar a las responsables, en su carácter 
de superior jerárquico, el cumplimiento de la ejecutoria de amparo, según se des
prende de los oficios **********, de dos de abril de dos mil trece, y **********, de 
seis de mayo de la citada anualidad.

Bajo esa óptica, si bien no comparto la decisión de sancionar a las autoridades respon
sables por incumplir extemporáneamente la ejecutoria de amparo, considero que, 
en todo caso, ello debió hacerse extensivo al citado presidente municipal, en virtud de 
que a pesar de que a través de diversos oficios acreditó que ordenó a las autoridades 
responsables dieran cumplimiento a la ejecutoria de amparo, lo cierto es que dentro 
de las múltiples atribuciones que la ley le confiere, se encuentra la de asegurar el 
buen funcionamiento de los distintos órganos que integran la administración públi
ca municipal; dirigir, coordinar, organizar, supervisar y evaluar a la administración 
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pública municipal en la totalidad de sus órganos; así como supervisar la administra
ción, uso y conservación del patrimonio del municipio, según se advierte del ar tículo 
104, incisos a), fracción iX, B), fracción i, y e), fracción V, del Código municipal para 
el estado de Coahuila de Zaragoza.1

en efecto, conforme a los criterios de la mayoría, no debería bastar con que el presidente 
municipal girara oficios a las autoridades responsables para que dieran cumplimien
to, sino que debió llevar a cabo todos los medios que estaban a su alcance para 
considerar colmadas sus obligaciones en la etapa de ejecución. Sobre el particular, 
no pasa inadvertido que mediante oficio **********, de veintiocho de octubre de dos 
mil trece, el citado presidente municipal cesó en sus funciones al jefe de la unidad 
Catastral del municipio, toda vez que la sanción de referencia se efectuó aproxima
damente seis meses después de que dictó el primer requerimiento en el juicio de 
amparo (diecinueve de abril de dos mil trece).

en mérito de los razonamientos expuestos y sin soslayar la premisa de que las ejecuto
rias de amparo deben cumplirse en su totalidad y de manera oportuna, considero que, 
en el caso concreto, sí existían elementos suficientes para justificar el cumplimiento 
extemporáneo de la ejecutoria de amparo de la que deriva este incidente de inejecu
ción, por lo que respetuosamente no comparto la determinación adoptada por el 
tribunal pleno, en el sentido de aplicar a las autoridades responsables las sanciones 
previstas en el artículo 107, fracción XVi, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, por otra parte, tampoco puedo aceptar el criterio desigual con 
el que se justificó, por la mayoría, la actuación del presidente municipal como supe
rior jerárquico.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

1 "artículo 104. el presidente municipal, será el órgano ejecutivo de las determinaciones del 
ayuntamiento y tendrá las siguientes competencias, facultades y obligaciones:
"a) Gobierno y régimen interior:
"...
"iX. armonizar el funcionamiento de los distintos órganos de gobierno municipal.
"...
"B) administración pública municipal:
"i. dirigir, coordinar, organizar, supervisar y evaluar a la administración pública municipal en la 
totalidad de sus órganos tanto centralizados como desconcentrados, descentralizados y entida
des paramunicipales.
"e) Hacienda pública municipal:
"...
"V. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación del patri
monio municipal."
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REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL oCASIonAR un tRAto dIFEREnCIAdo EntRE 
ContRIBuYEntES En FunCIÓn dEL tIPo dE BIEn EnAJEnAdo 
QuE dé LugAR A unA PéRdIdA o dEL tIPo dE IngRESoS oBtE
nIdoS, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd tRIButARIA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2013).

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL PREVER LA dEduCCIÓn LIMItAdA dE LAS PéR
dIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES, no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, InCISo B), dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, AL EStABLECER LoS téRMInoS En QuE 
LoS ContRIBuYEntES PodRÁn dEduCIR LAS PéRdIdAS PoR 
LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES, no VIoLA EL PRInCIPIo dE 
EQuIdAd tRIButARIA RESPECto dEL tRAto QuE EL dIVERSo 
ARtÍCuLo 24 dE ESA LEY dISPonE PARA QuIEnES dEtERMInEn 
unA gAnAnCIA PoR EL MISMo ConCEPto, PuES éStoS Y AQué
LLoS SE uBICAn En SItuACIonES JuRÍdICAS dIStIntAS (LEgIS
LACIÓn VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE 
dE 2013).

REntA. EL ARtÍCuLo 32, FRACCIÓn XVII, InCISo B), dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, AL EStABLECER QuE PARA LA dEduC
CIÓn dE LAS PéRdIdAS PoR LA EnAJEnACIÓn dE ACCIonES SE 
ConSIdERARÁ CoMo IngRESo oBtEnIdo EL QuE RESuLtE MA
YoR EntRE EL PRECIo PACtAdo Y EL dE VEntA ConFoRME A LA 
MEtodoLogÍA dE "PRECIoS dE tRAnSFEREnCIA", no VIoLA EL 
PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn 
VIgEntE dEL 1o. dE EnERo dE 2008 AL 31 dE dICIEMBRE dE 2013).

amparo eN reViSióN 658/2010. 8 de aBril de 2013. poNeNte: 
SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretarioS: FaNuel martÍNeZ lópeZ, 
eVerardo maYa ariaS, JorGe luiS reVilla de la torre Y JoSÉ ÁlVaro 
VarGaS orNelaS. 

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del ocho de abril 
de dos mil trece.
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ViStoS; Y,

reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veintitrés de abril de dos mil 
nueve, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal, *****(1)*****, por con
ducto de su representante legal, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal, contra los actos y autoridades que a continuación se señalan:

Autoridades responsables:

a. Congreso de la unión, integrado por Cámara de diputados y de 
Senadores.

B. presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos.

C. Secretario de Gobernación.

d. director del diario oficial de la Federación.

e. Secretario de Hacienda y Crédito público.

Actos reclamados:

la aprobación, expedición, promulgación, orden de expedición, publi
cación, refrendo y ejecución del "decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, del 
Código Fiscal de la Federación, de la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios y de la ley del impuesto al Valor agregado, y se establece el 
subsidio para el empleo.", publicado en el diario oficial de la Federación el pri
mero de octubre de dos mil siete, en vigor a partir del primero de enero de dos 
mil ocho, específicamente por la reforma al artículo 32, fracción XVii, de la 
ley del impuesto sobre la renta; la recaudación de las cantidades que enteró 
la quejosa con motivo de la norma que se tilda de inconstitucional; así como los 
efectos y consecuencias que se deriven de los actos reclamados.

SeGuNdo.—la parte quejosa consideró que dicho decreto violaba en 
su perjuicio la garantía individual contenida en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución Federal, narró los antecedentes del caso e hizo valer los con
ceptos de violación que estimó pertinentes.
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terCero.—Correspondió conocer de la demanda de amparo a la Juez 
Séptimo de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, quien por 
proveído de fecha veintisiete de abril de dos mil nueve admitió a trámite la 
demanda de amparo registrando el asunto con el número **********; de 
igual forma, solicitó a las autoridades responsables que rindieran sus respec
tivos informes justificados y, por último, fijó fecha y hora para la celebración 
de la audiencia de ley.

tramitado el juicio de amparo, la Juez de distrito celebró la audiencia 
constitucional el veintiuno de abril de dos mil diez, y en cumplimiento a lo 
ordenado en el oficio StCCNo/991/2010, de veintidós de febrero del mismo 
año, dictado por la secretaria ejecutiva de Carrera Judicial, adscripción y 
Creación de Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, la Juez del 
conocimiento ordenó remitir el expediente al Juzgado Quinto de distrito del Cen
tro auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal para 
que dictara la sentencia correspondiente.

el Juez Quinto de distrito del Centro auxiliar de la primera región con 
residencia en el distrito Federal, el treinta de abril de dos mil diez, dictó senten
cia en el sentido de sobreseer, por un lado, en relación con los actos atribui
dos al secretario de Hacienda y Crédito público, consistentes en la recaudación 
o cobro del impuesto sobre la renta, en razón de que negó su existencia sin 
que la quejosa aportara prueba en contrario y, por el otro, respecto del acto 
atribuido al presidente de la república, consistente en la orden de expedición 
de la norma impugnada, negativa que se corroboró con el contenido del ar
tículo 89, fracción i, constitucional, que prevé que el presidente de los esta
dos unidos mexicanos tiene la obligación de promulgar y ejecutar las leyes 
que expida el Congreso de la unión; y otorgar el amparo y protección de la 
Justicia de la unión, en relación con el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, al considerar que viola el principio de propor
cionalidad tributaria.

Cuarto.—en contra de dicha resolución, mediante oficio **********, 
de dieciocho de mayo de dos mil diez, la delegada del presidente de la repú
blica, designada con tal carácter en términos del artículo 19 de la ley de 
amparo, promovió recurso de revisión. por auto de fecha veintisiete de mayo 
de dos mil diez, la Juez Séptimo de distrito en materia administrativa en el 
distrito Federal, tuvo por recibido el recurso y ordenó remitirlo a la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, para que resolviera el problema de constitucio
nalidad subsistente en relación con el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta.
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QuiNto.—por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil diez, el presi
dente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que este alto 
tribunal se avocara al conocimiento del asunto, quedando registrado con el 
número 658/2010.

en el mismo auto, se ordenó dar vista al agente del ministerio público 
de la Federación, adscrito a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
se abstuvo de formular pedimento.

SeXto.—en atención a que en términos del punto primero del acuerdo 
General 11/2010 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
sesión privada de diecisiete de mayo de dos mil diez, dicho órgano colegiado 
determinó crear la comisión 41 de secretarios de estudio y Cuenta, para el aná
lisis de los asuntos en que subsiste el problema de constitucionalidad del 
artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, publicada en 
el diario oficial de la Federación el primero de octubre de dos mil siete (vigente 
a partir del primero de enero de dos mil ocho), y designó al ministro Sergio a. 
Valls Hernández como encargado de supervisar y aprobar los proyectos res
pectivos; y de conformidad, con lo dispuesto en el punto segundo del citado 
acuerdo general, acorde con su interpretación aprobada en sesión privada 
del veintitrés de agosto de dos mil diez, respecto de los asuntos cuya supervi
sión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un ministro como encargado 
de la comisión respectiva, el asunto se turnó al ministro Sergio a. Valls 
Hernández.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es legalmente competente para conocer del presente 
recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, 
fracción Viii, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 84, fracción i, inciso a), de la ley de amparo; 10, fracción ii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; y, conforme a lo previsto 
en el punto tercero, fracción iii, del acuerdo General Número 5/2001, del vein
tiuno de junio de dos mil uno,1 y los puntos primero y segundo del acuerdo 

1 en el cual se refleja lo dispuesto en el punto único del acuerdo General Número 3/2008, de diez 
de marzo de dos mil ocho, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se reforma la fracción i y se adiciona una fracción ii al punto tercero del acuerdo General 5/2001, 
de veintiuno de junio de dos mil uno, relativo a la determinación de los asuntos que conservará 
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General Número 7/2010, del diecisiete de mayo de dos mil diez, ambos emiti
dos por este tribunal pleno, toda vez que se interpone en contra de la senten
cia dicta da por un Juez de distrito en un juicio de amparo indirecto en el que 
se reclamó la inconstitucionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley 
del impuesto sobre la renta, publicada en el diario oficial de la Federación el 
primero de octubre de dos mil siete y vigente a partir del primero de enero de 
dos mil ocho, y en el caso resulta necesaria la intervención del tribunal pleno, 
en términos de lo acordado por esta misma instancia jurisdiccional en sesión 
privada del ocho de agosto de dos mil once, en virtud de que su resolución re
viste trascendencia e interés excepcionales, pues debe fijarse el criterio que 
sobre la problemática de fondo ha de prevalecer.

SeGuNdo.—oportunidad. la sentencia recurrida, fue notificada por 
medio de oficio a la autoridad responsable el martes once de mayo de dos mil 
diez, de acuerdo con la constancia que obra a foja 1893 del cuaderno de am
paro; por tanto, si el término de diez días que para la interposición del recurso 
establece el artículo 86 de la ley de amparo, corrió del miércoles doce al 
martes veinticinco de mayo del año citado, descontándose los días quince, 
dieciséis, veintidós y veintitrés de mayo, por haber sido inhábiles, de confor
midad con los artículos 23 de la ley de amparo y 163 de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, y si el recurso fue presentado el día martes 
veinticinco de mayo del mismo año, es indudable que fue interpuesto 
oportunamente.

terCero.—Aspectos relevantes para la resolución del presente 
asunto.

I. la quejosa hizo valer en su demanda de garantías los siguientes 
conceptos de violación:

1. el artículo 32, fracción XVii, primer y segundo párrafos, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir del ejercicio fiscal 2008, viola el prin
cipio de proporcionalidad tributaria, por un lado, al prohibir la deducción 
de las pérdidas fiscales por venta de acciones y de otros títulos de valor, cuyo 
rendimiento no sea de intereses, en los términos del artículo 9o. de ese orde
namiento, así como las pérdidas financieras que provengan de operaciones 

para su resolución y el envío de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales 
Co legiados de Circuito.
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financieras derivadas de capital, acciones o índices accionarios y, por el otro, 
al establecer un régimen cedular para la deducción de las mismas.

Se reconoce excepcionalmente la deducibilidad de las pérdidas fisca
les, pero únicamente contra el monto de las ganancias que, en su caso, se 
obtengan en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de accio
nes y otro títulos, cuyo rendimiento no sea de intereses en los términos del 
artículo 9o., antes referido, o en operaciones financieras derivadas de capital 
como acciones o índices accionarios; es decir, se establece un régimen ce
dular de deducción, por lo que dicho artículo pretende que se contribuya al 
gasto público atendiendo a una capacidad contributiva irreal.

a diferencia del régimen aplicable para las personas físicas (régimen 
cedular), las personas morales deben determinar su resultado fiscal (base 
gravable) acumulando la totalidad de sus ingresos sin importar la fuente de 
la que preceden, así como la totalidad de deducciones, es decir, conforme a 
un sistema global, por lo que no es válido que se instaure un régimen cedular 
para aplicar las pérdidas fiscales por enajenación de acciones.

2. el artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del impuesto sobre la 
renta contraviene la garantía de proporcionalidad tributaria por incorporar 
un elemento ajeno a la capacidad contributiva de las empresas, como lo es 
que el precio de venta de las acciones (que no se coloquen entre el gran pú
blico inversionista) se determine conforme a la metodología para determinar 
"precios de transferencia", lo que lleva a contribuir sobre un ingreso ficticio, 
siendo que dicho requisito no obedece a criterios de razonabilidad, limitando 
indiscriminadamente la auténtica capacidad contributiva de las empresas.

3. el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta 
viola la garantía de equidad tributaria, al atribuir distintas consecuencias 
jurídicas a sujetos que frente a la norma tributaria se encuentran en un plano 
de igualdad; ello pues, por regla general, los contribuyentes pueden deducir 
sus gastos o costos contra cualquier ingreso obtenido; en cambio, ciertos 
contribuyentes (como el caso de la empresa quejosa), cuyo costo para gene
rar ingresos está representado por pérdidas fiscales por enajenación de accio
nes o de otros títulos de valor, cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. del mismo ordenamiento, así como las pérdidas financieras 
que provengan de operaciones financieras derivadas de capital, como las ac
ciones o índices accionarios, sólo pueden deducir dichas pérdidas de ga
nancias fiscales obtenidas por el mismo concepto, esto es, mediante un 
régimen de deducción cedular.
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4. el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta esta
blece un procedimiento diverso al contenido en el artículo 24 de ese mismo 
ordenamiento, para calcular la pérdida sufrida por la enajenación de acciones, 
situación que impide a los sujetos pasivos del impuesto tributar de con formi
dad con su verdadera capacidad contributiva, lo que vulnera los principios de 
proporcionalidad y equidad tributaria.

el supuesto normativo establecido en el artículo 24 de la ley del impues to 
sobre la renta, el cual se detona a partir de enajenar acciones, es modifica
do y distorsionado por el artículo 32, fracción XVii, del mismo ordenamiento, 
obligando a un recálculo que conlleva a determinar una pérdida que no es 
acorde a una auténtica capacidad contributiva, ya que mediante la aplicación 
del procedimiento establecido en esa fracción, se obtiene un resultado dis
tinto al determinado por el artículo 24, siendo que éste fue el procedimiento 
que detonó la existencia de una ganancia o una pérdida fiscal por venta de 
acciones.

II. El Juez de distrito resolvió, por una parte, sobreseer en el juicio 
y, por otra, conceder el amparo a la quejosa, con base en las siguientes 
consideraciones:

1. Sobreseyó en relación con los actos atribuidos al secretario de Ha
cienda y Crédito público, consistentes en la recaudación o cobro del impuesto 
sobre la renta, en razón de que este último negó su existencia sin que la que
josa aportara prueba en contrario; señaló que a pesar de que obra en autos la 
impresión de la declaración anual de la quejosa correspondiente al ejercicio 
fiscal de dos mil ocho, así como su acuse de recibo y del recibo bancario de 
pago de contribuciones, productos y aprovechamientos federales; sin embar
go, dichas documentales no acreditan que la autoridad hubiera recaudado 
cantidad alguna, sino únicamente que la quejosa cumplió su obligación tri
butaria y que realizó el pago correspondiente por concepto de impuesto sobre 
la renta.

asimismo, sobreseyó respecto al acto atribuido al presidente de la re
pública, consistente en la orden de expedición de la norma impugnada, nega
tiva que se corroboró con el texto de la propia norma y con el contenido del 
artículo 89, fracción i, constitucional, que prevé que el presidente de los es
tados unidos mexicanos tiene la obligación de promulgar y ejecutar las leyes 
que expida el Congreso de la unión.

2. Señaló que resulta suficiente para tener como ciertos los actos atri
buidos a las Cámaras de diputados y de Senadores, ambas del Congreso de 
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la unión, al presidente de la república, al secretario de Gobernación y, al di
rector general adjunto del diario oficial de la Federación, la aceptación en el 
ámbito de su competencia, de la discusión, aprobación, expedición, promulga
ción, refrendo y publicación del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impues
to sobre la renta, ya que, por tratarse de actos de naturaleza legislativa, su 
existencia no está sujeta a prueba.

3. declaró infundada la causa de improcedencia aducida por el pre
sidente de la república, en términos del artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo; lo anterior, al considerar que la quejosa sí demostró que la norma 
reclamada le genera un perjuicio en su esfera jurídica con motivo del primer 
acto de aplicación, el cual consistió en la declaración anual del impuesto 
sobre la renta correspondiente al ejercicio de dos mil ocho, ya que a partir de 
la prueba pericial en materia de contabilidad, se comprobó que cuenta con 
pérdidas fiscales derivadas de la enajenación de acciones que no pudo dedu
cir en el ejercicio correspondiente.

4. determinó que no fue posible analizar las causas de improcedencia 
aducidas por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, ya que dicha 
autoridad sólo se limitó a afirmar que se actualizan las hipótesis de improce
dencia previstas en el artículo 73, fracciones V y Vi, de la ley de amparo, pero 
no explicó las razones que le condujeron a sostener tal afirmación.

al no haber otras causas de improcedencia, sin advertirlas de oficio, el 
Juez procedió al estudio de los conceptos de violación.

5. Señaló que para resolver el planteamiento contenido en los concep
tos de violación, resulta necesario tener en cuenta la jurisprudencia 1a./J. 
87/2004, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "reNta. deduCCióN de pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto rela
tiVo, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2002, Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria."

a partir de las consideraciones que dieron sustento a la jurisprudencia 
de referencia, el Juez de distrito precisó que la primera Sala de este alto tri
bunal expuso lo siguiente:

 para analizar si el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente a partir del uno de enero del dos mil dos, salvaguarda 
la garantía de proporcionalidad tributaria, es necesario tomar en cuenta que el 
artículo 17 de dicha ley prevé que las personas morales acumularán la totali
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dad de los ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier 
otro tipo que obtengan en el ejercicio; sin embargo, no se debe descono
cer que, a fin de atender a dicha garantía, los ingresos acumulables deben ser atem
perados por las deducciones autorizadas por el propio ordenamiento, a fin de 
que el tributo efectivamente atienda a la capacidad contributiva del gobernado.

 para tales efectos el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta 
reconoce la necesidad de que el gravamen atienda no al ingreso bruto, sino a 
una utilidad o ganancia, es decir, a un ingreso neto, obtenido mediante la dis
minución de las deducciones autorizadas.

 Consecuentemente, la disminución de ciertos conceptos deducibles, 
aplicada a los ingresos percibidos por el causante, permite la determinación 
de una utilidad, es decir, de un ingreso neto, conforme al que se permite de
terminar la capacidad que tiene el contribuyente para resentir las cargas tri
butarias, en la medida en que se atiende a una utilidad real y no a una que no 
corresponda a la capacidad contributiva, como lo es la determinada, sin con
siderar los gastos y costos deducibles.

 Con base en lo anterior, el artículo 32, fracción XVii, de la ley del im
puesto sobre la renta, no permite la determinación del gravamen atendiendo 
a la capacidad contributiva real del causante, pues únicamente permite la 
deducción de las pérdidas que llegara a sufrir derivadas de la adquisición y 
enajenación de bienes en la medida de las ganancias que obtuviera por el 
mismo concepto en el ejercicio y en los cinco siguientes.

 entre los conceptos deducibles que deben atemperar los ingresos 
acumulados por el contribuyente, a fin de determinar una utilidad real ajusta
da a su capacidad contributiva, se deben prever las pérdidas derivadas de la 
adquisición y enajenación de acciones, toda vez que constituyen un concepto 
que efectivamente impacta de manera negativa el patrimonio del particular 
y, que por ende, no debe ser considerado para efectos de la determinación del 
gravamen a su cargo.

 ahora, si bien es cierto que no cualquier concepto que impacte nega
tivamente el haber del causante deber ser deducible necesariamente, también 
lo es que, en el caso de las pérdidas derivadas de la adquisición y enajena
ción de acciones, su deducción es demandada por la lógica y la mecánica del 
tributo, toda vez que se incurre en ellas por la realización de actividades que 
producen ingresos o ganancias o, cuando menos, tendentes a hacerlo; y es 
que, para generar ingresos, el particular debe asumir el riesgo y, eventualmente, 
la realidad de una pérdida representada por el costo de llevar a cabo nego
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cios o inversiones que, de materializarse, reduce la capacidad contributiva del 
causante.

 la legislación fiscal debe aspirar a que las decisiones de negocios no 
se tomen por motivos fiscales, sino por causas relacionadas con la operación 
de que se trate. en tal virtud, si dicha legislación ha de permanecer "neutral" 
a las decisiones de riesgo e inversión, debe permitir la deducción de las pérdi
das sufridas en transacciones que se orienten a la generación de ingresos, pues 
de otra forma tendría el indeseable efecto de que las inversiones sobre las 
que pese un riesgo elevado no se lleven a cabo, o bien, que requieran de una 
tasa de retorno lo suficientemente alta para que, de ser exitosas, compensa
ran la pérdida no mitigada que provocarían de no tener éxito.

 No se debe pasar por alto que, conforme a lo dispuesto por el artículo 
17 de la ley del impuesto sobre la renta, el contribuyente se encuentra obli
gado a acumular la totalidad de los ingresos en efectivo, en bienes, en ser vicio, 
en crédito o de cualquier otro tipo, que obtengan en el ejercicio. por ende, la 
garantía de proporcionalidad tributaria demanda que, si para efectos de la acu
mulación no se distinguen, por un lado, los ingresos provenientes de con
ductas activas (como lo son las empresariales en las que el contribuyente 
efectivamente participa materialmente), y conductas pasivas (como lo sería 
una inversión en un negocio en el que el contribuyente no participa material
mente); entonces, no existe razón objetiva para que las deducciones relaciona
das con unas y otras, se deban de distinguir como lo hace el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de 
enero de dos mil dos, al limitar la deducción de las pérdidas provenientes 
de la adquisición y enajenación de acciones a aquellos casos en los que se 
cuente con una ganancia por ese mismo concepto.

dicho lo anterior, el Juez de distrito resolutor precisó que el artículo 32, 
fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, fue modificado mediante 
decreto publicado el uno de octubre de dos mil siete, y refirió el contenido de 
la exposición de motivos respectiva, a partir de lo cual, destacó que la refor
ma al precepto reclamado obedeció a que la Suprema Corte Justicia de la 
Nación lo declaró inconstitucional, por violar el principio de legalidad tributa
ria; sin embargo –consideró el Juez–, no se reparó el vicio de desproporcio
nalidad derivado del hecho de no tomar en cuenta que las pérdidas derivadas 
de la adquisición y enajenación de acciones constituyen un concepto que 
impacta negativamente el patrimonio del particular. indicó que esa afirma
ción se corrobora, si se toma en cuenta que en la propia exposición de moti
vos los legisladores establecieron que, por tratarse de una deducción 
extraordinaria, se debía mantener el régimen cedular hasta entonces previsto 
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para las pérdidas por enajenación de acciones, esto es, que la deducción 
únicamente se podrá efectuar contra las utilidades, régimen que condujo a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a considerar que 
el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta viola la ga
rantía de proporcionalidad tributaria.

precisó que, la razón que condujo a dicha Sala del alto tribunal del 
país a considerar que el multicitado artículo viola la garantía de proporciona
lidad tributaria es, precisamente, porque sólo permite deducir las pérdidas 
derivadas de la adquisición y enajenación de acciones contra las ganancias o 
utilidad generada por el mismo concepto, régimen que el legislador consideró 
que debe permanecer en razón de que se trata de una deducción extraordinaria.

por tanto, concluyó el Juez Federal que las consideraciones que sirvie
ron de base a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para declarar inconstitucional el artículo 32, fracción XVii, de la ley del im
puesto sobre la renta vigente a partir del uno de enero del dos mil dos, son 
aplicables al texto vigente de dicho precepto legal, reformado el uno de octubre 
del dos mil siete, porque persiste el vicio de que adolecía aquella norma, esto 
es, únicamente autoriza deducir las pérdidas derivadas de la enajenación de 
acciones contra la ganancia o utilidad generada por el mismo concepto.

No pasó inadvertido que, lo señalado en la exposición de motivos que 
dio origen a la citada reforma, en la cual el legislador precisó que para darle 
mayor oportunidad a los contribuyentes de recuperación de dichas pérdidas, 
se extendería el periodo de su aplicación a diez años, en vez de los cinco que se 
preveían, ya que esa circunstancia no modifica el hecho de que únicamente 
podrán deducirse las pérdidas correspondientes contra las ganancias o utili
dades que se hayan obtenido por la enajenación de acciones.

igualmente, tampoco pasó inadvertido el criterio que sostuvo la prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo 
directo en revisión 12389/2005 (sic), en que concluyó que tratándose de per
sonas morales cuya actividad preponderante no sea la adquisición y enajena
ción de acciones, conforme al principio de estricta indispensabilidad de las 
deducciones, no deben deducir aquellos gastos o inversiones que no tengan 
relación económica con esa actividad pues, de hacerlo, no contribuirían a los 
gastos públicos con base a su real capacidad económica, perjudicando a la 
hacienda pública. al respecto, señaló que la conclusión de la Sala en torno a 
la desproporcionalidad expuesta en dicha sentencia, sólo se actualiza tratán
dose de sujetos cuya actividad preponderante sea la adquisición y enajena
ción de acciones; y en esa categoría –precisamente– se ubica la quejosa, cuyo 
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objeto social, confirmado por los peritajes rendidos en autos y por las docu
mentales públicas exhibidas, es adquirir y enajenar acciones, entre otros 
actos. por tanto, en el caso imperan las condiciones que hacen aplicable la 
tesis jurisprudencial 1a./J. 87/2004.

de acuerdo con lo anterior, concluyó el Juez Federal que, como la que
josa demostró que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la 
renta, viola el principio de proporcionalidad tributaria, lo procedente es con
cederle el amparo solicitado, para el efecto de que se le permita deducir la 
totalidad de las pérdidas generadas por operaciones de enajenación de ac
ciones durante su vigencia y que, de haberse generado alguna diferencia a su 
favor con motivo de tal deducción, la autoridad deberá efectuar la devolución 
respectiva.

III. La delegada de la autoridad recurrente, presidente de la Re
pública, expresó en su recurso de revisión los agravios siguientes:

1. el Juez de distrito omitió realizar un nuevo análisis al precepto recla
mado por la quejosa, y sólo se limitó a retomar las consideraciones emitidas 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación 
con el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, pero 
vigente en dos mil dos, sin tomar en cuenta que dicho análisis no resulta 
aplicable en el caso. en ese sentido, dicho juzgador no consideró las nuevas 
circunstancias que llevaron al legislador a reformar el dispositivo combatido, 
por lo que resulta incorrecto que se limitara a retomar las consideraciones de 
referencia que sólo resultan aplicables para el precepto vigente en dos mil dos.

además, la resolución recurrida causa agravios a la autoridad recu
rrente, porque no analizó las razones en que se apoyó la reforma del precepto 
reclamado contenidas en la exposición de motivos respectiva, sino que se li
mita a retomar lo dicho por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia 1a./J. 87/2004, 
y determina incorrectamente que en la reforma al dispositivo no se reparó el 
vicio de desproporcionalidad.

2. el Juez a quo sostiene que el legislador debe permanecer neutral en 
las decisiones de riesgo e inversión, considerando que debe permitirse la 
deducción de las pérdidas dirigidas a la generación de ingresos, lo cual es 
incorrecto.

A) al respecto, debe señalarse que la legislación fiscal debe aspirar a 
que las decisiones de negocios, no se tomen por motivos fiscales; sin embargo, 
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el principio de neutralidad, no puede aplicarse en el caso, ya que los contri
buyentes en la mayoría de los casos construyen sus pérdidas por enajenación 
de acciones en detrimento del erario público.

en ese sentido, el juzgador no analizó correctamente los fines extrafis
cales de la norma impugnada, contenidos en la exposición de motivos que 
dio lugar a la reforma, ya que de haberlo hecho se habría percatado que di
chos fines son para evitar transacciones especulativas que erosionen la base 
del impuesto sobre la renta.

B) en el caso concreto, podría presuponerse la existencia de una prác
tica elusiva con fines especulativos por parte de la quejosa, derivado ello del 
análisis de los dictámenes emitidos por los peritos que intervinieron en el juicio.

los contribuyentes implementan estrategias fiscales, con el único obje
tivo de erosionar la base gravable del impuesto, razones que motivaron al legis
lador el establecimiento de medidas que obstaculicen o impidan su práctica, ya 
que existen situaciones que evidentemente son motivo de planeación empre
sarial en perjuicio del fisco federal; sin embargo, ello no fue analizado por el 
Juez en la sentencia que se recurre, como a continuación se evidencia:

a) la venta de acciones se realizó entre empresas que forman parte 
de un mismo grupo: en efecto, la enajenación de acciones la efectuó 
*****(1)*****, respecto de las acciones emitidas por *****(2)*****, ambas 
empresas son subsidiarias de *****(3)*****, prácticamente al ********** 
%; el adquirente de dichas acciones fue *****(3)*****, quien adquirió una 
participación del ********** % del capital de *****(2)*****. 

b) el tiempo de tenencia accionaria fue menor a dos años: la adquisi
ción de las acciones por parte de *****(1)*****, fue en 2004 y 2007; en tanto 
que la venta de dichas acciones se verificó el treinta de diciembre de dos mil 
ocho.

c) las acciones enajenadas se vendieron a un valor muy por debajo de 
su costo de adquisición: el costo fiscal fue de $ **********; el precio de venta 
fue de $ **********; por lo que la pérdida fiscal fue de $ **********.

d) Si conforme al artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del im
puesto sobre la renta, tratándose de partes sociales y de acciones distintas 
de las señaladas en el inciso a) de dicha fracción, la pérdida se determinará 
efec tuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de dicha ley, y conside
rando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la 
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operación de que se trate y el precio de venta de las acciones determinado 
conforme a la metodología establecida en los artículos 215 y 216 de esa ley; 
entonces, la quejosa está obligada a demostrar que cumplió con dicho proce
dimiento, pues sólo de esta forma se acredita que realmente determinó una 
pérdida por enajenación de acciones.

de lo anterior deriva, por una parte, que la venta de las acciones fue 
entre empresas subsidiarias con un periodo muy corto de tenencia acciona
ria y a un valor muy por debajo del costo de adquisición; por otra parte, ni de la 
documentación ni de la información que le fue proporcionada al perito de 
la autoridad responsable, se desprende que el precio utilizado para calcular la 
pérdida en la enajenación de acciones hubiese correspondido al mayor entre 
el precio pactado y el determinado conforme al valor de mercado, en los tér
minos del artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del impuesto sobre la 
renta.

todo lo anterior, evidencia que la quejosa no tenía un ánimo real de 
invertir, sino simplemente de realizar una transacción especulativa con el ob
jeto de obtener una pérdida y así erosionar la base del impuesto sobre la 
renta, lo cual no fue advertido por el Juez a quo y, consecuentemente, omitió 
considerar las circunstancias especiales que rodean el tratamiento fiscal par
ticular o el fin extrafiscal inmerso en la norma e ilegalmente concedió el 
amparo.

3. Causa agravio a la autoridad recurrente, que el Juez a quo considera 
que conforme a lo dispuesto por el artículo 17 de la ley del impuesto sobre la 
renta, el contribuyente se encuentra obligado a acumular la totalidad de sus 
ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en crédito o de cualquier otro 
tipo, que obtengan en el ejercicio.

al respecto, debe señalarse que el juzgador parte de una premisa equi
vocada, al afirmar que el impuesto sobre la renta recae sobre una manifes
tación general de riqueza, ya que no advierte que dicha consideración se 
desvirtúa con la estructura misma de la ley, pues en ella se establecen expre
samente los ingresos gravables y las deducciones autorizadas para la deter
minación del tributo, pero también se establecen: a) los ingresos que se 
consideran no acumulables; b) los conceptos no considerados como ingresos; 
y, c) las partidas no deducibles para efectos del tributo.

de ahí la indebida consideración del Juez a quo, pues el impuesto 
sobre la renta no grava exclusivamente la manifestación general de riqueza, 
ya que la ley determina los ingresos acumulables y las partidas no deducibles.
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las consideraciones del Juez carecen de sustento legal, ya que no 
todos los ingresos se acumulan para determinar el impuesto, ni todas las 
erogaciones son susceptibles de deducción, esto con el objeto de desalentar 
el abuso de los contribuyentes de figuras especulativas en detrimento de la 
base gravable, como es el caso de las transacciones por enajenación de ac
ciones que generalmente son realizadas por los contribuyentes con el obje
tivo de erosionar la base del impuesto sobre la renta.

en efecto, partiendo de la estructura que actualmente rige para efectos 
de la ley del impuesto sobre la renta, existen erogaciones que no son dedu
cibles ilimitadamente para efectos del impuesto, mismas que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ha declarado constitucionales.

además, el Juez a quo, pasa por alto que en el caso, a raíz de una inicia
tiva del ejecutivo Federal, el legislador prepondera un propósito antielusivo para 
un control eficaz de las operaciones que generalmente se llevan a cabo 
para erosionar la base del impuesto, lo que se representa en prácticas es pecu
lativas que no privilegian las inversiones a largo plazo y con un afán de crear 
fuentes de empleo y generación de inversión productiva.

por esta situación, el legislador estableció en el precepto reclamado 
partidas no deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, evitando que 
los contribuyentes se eludan de su obligación, formulando operaciones deri
vadas de estrategias fiscales; de este modo, contrario a lo resuelto por el Juez 
a quo, el precepto reclamado establece una medida de control eficaz con el 
afán de evitar la erosión de la base del impuesto, inhibiendo estrategias fis
cales en perjuicio del fisco federal.

el fin extrafiscal inmerso tiene sustento en los criterios que ha construi
do la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de que los tributos pueden per
seguir de manera accesoria o secundaria fines extrafiscales utilizados como 
herramientas de política fiscal, ya sea para orientar, encausar, alentar o desa
lentar ciertas actividades o usos sociales, siempre y cuando no violenten los 
principios constitucionales en materia tributaria.

es de señalarse, que en cuanto el artículo 32 de la ley del impuesto 
sobre la renta establece cuáles son los conceptos no deducibles para efec
tos del impuesto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se pronunció al 
respecto señalando que las limitantes que ese artículo establece obedecen a 
un fin extrafiscal con medidas de control, pues dicho límite tiene como fina
lidad desalentar la práctica elusiva que reduce la recaudación tributaria.
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en el caso específico de la deducción de pérdidas por enajenación de 
acciones, es de mencionarse que la limitación, al igual que el tema de capita
lización delgada, tiene un fin extrafiscal, que es evitar que los contribuyentes 
apliquen pérdidas que deriven de operaciones especulativas que erosionen la 
base del impuesto, situación que se encuentra plenamente apegada a los 
principios fundamentales que consagra la Constitución Federal.

4. el Juez a quo señala que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta viola la garantía de proporcionalidad, en cuanto prohí
be o limita la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones a la 
obtención de ganancias por el mismo concepto, porque con ello se descono
cen los efectos negativos de dicha pérdida. Sin embargo, lo anterior es erróneo, 
ya que en realidad únicamente se difiere la aplicación de la pérdida.

en efecto, la norma reconoce los efectos negativos de la pérdida al 
permitir la deducción, a través del sistema cedular –sistema declarado cons
titucional por la Suprema Corte– y, en todo caso, la aplicación de la deduc
ción se difiere en el tiempo, hasta que se generen ganancias por enajenación 
de acciones, que son con las que se encuentran vinculadas las pérdidas 
respectivas.

al respecto, debe señalarse que la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción corroboró que al ser el impuesto sobre la renta un gravamen que recae 
sobre los impactos positivos del patrimonio de los contribuyentes, el legis
lador está facultado para incorporar un sistema para la deducción de las pér
didas fiscales por enajenación de acciones u otros títulos valor sin violar la 
garantía de proporcionalidad tributaria.

ahora, contrario al ilegal criterio del a quo, no hace desproporcional el 
impuesto sobre la renta, el hecho de que se limite la deducción de las pér
didas por enajenación de acciones, prevista en el artículo 32, fracción XVii, de 
la ley del impuesto sobre la renta, a la obtención de ganancias por el mismo 
concepto, ya que únicamente se está difiriendo el reconocimiento de ese im
pacto negativo, al momento en que la quejosa obtenga ganancia por enajena
ción de acciones, ya que es ésta la circunstancia idónea de reconocimiento 
de la capacidad contributiva, pues se aplicará un efecto negativo contra uno 
positivo, quedando como resultado sólo la real manifestación de riqueza.

es importante señalar que el legislador está facultado para imponer 
contribuciones, bajo la única restricción de que cumplan con los requisitos 
establecidos en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal, quedando 
libre de reconocer o no los gastos erogados por los sujetos pasivos para obte
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ner el ingreso (objeto), por lo que de ninguna forma es inconstitucional el hecho 
de que la quejosa se encuentre impedida para sumar la pérdida por enaje
nación de acciones a los demás gastos, y que la ganancia por dicho concepto 
sí se acumule a los demás ingresos.

así, el hecho de que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta prevea que se sumen las ganancias obtenidas por enajena
ción de acciones a los demás ingresos obtenidos por los contribuyentes, y las 
pérdidas no se sumen a los demás gastos, no es inconstitucional, porque 
existen deducciones que aun cuando cumplan con los requisitos que marca 
la ley, están expresamente prohibidas, deducciones que el legislador conside
ró que van en contra de la esencia misma de la ley o que en la mayoría de los 
casos se hacía un uso indebido y exagerado para disminuir el pago del im
puesto; de ahí que el particular únicamente podrá deducir de sus ingresos, 
aquellas partidas que expresamente estén permitidas por la ley y cumplan 
con todos los requisitos que la misma exige.

al respecto, son aplicables los criterios establecidos por ambas Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuanto reconocen la cons
titu cionalidad de la limitante establecida mediante el sistema de capitaliza
ción delgada, toda vez que el mismo permite el reconocimiento de la situación 
del contribuyente gravando el ingreso conforme a su verdadera capacidad 
contributiva.

también, es importante destacar que el sistema de costo de lo vendido 
implica que, al determinar la utilidad de las personas morales, se podrán con
siderar los costos que se incurren para la generación de los ingresos gra
vados, hasta que se haya obtenido el mismo; que la deducción será aplicada 
hasta el momento en que se enajene la mercancía y, en consecuencia, se 
genere el ingreso; y que el costo de lo vendido difiere el momento en que debe 
reconocerse el costo, que será cuando se realice la enajenación y, por consi
guiente, se obtenga el ingreso.

en virtud de lo anterior, resulta aplicable, por analogía, el criterio sus
tentado en materia de costo de lo vendido, pues, evidentemente, en ambos 
casos (también en enajenación de acciones), se reconoce el impacto negativo 
(costo/pérdida) en la utilidad de los contribuyentes, hasta el momento en que 
se reciba el ingreso que haya generado esos conceptos negativos.

en el impuesto sobre la renta de las personas morales, la capacidad 
contributiva se determina atendiendo a los conceptos que generan ingresos, 
así como a los costos en que se incurre para su generación (en el caso a estu
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dio pérdida por enajenación de acciones), conceptos que deben consi derarse 
en el momento de la generación del ingreso, es decir, para que un tributo re ve
le la verdadera capacidad contributiva de los causantes, en primer lugar, debe 
a tenderse al ingreso percibido y de ahí aplicarse los gastos/costos generados 
para la percepción de dicho ingreso, método que respeta el principio de pro por
cionalidad tributaria previsto en la fracción iV del artículo 31 constitucional.

por lo anterior, se respeta plenamente la capacidad contributiva de la 
quejosa, ya que se van a reconocer los conceptos negativos, hasta en tanto 
haya generación de ingresos, lo que efectivamente permitirá visualizar en 
cada caso en concreto, la capacidad de contribuir al gasto público, atendiendo 
a la verdadera y real capacidad de los contribuyentes.

5. Contrario a lo señalado por el juzgador, el artículo 32, fracción XVii, 
de la ley del impuesto sobre la renta, no le causa perjuicio a la parte quejosa 
por no haber podido deducir el monto total de las pérdidas por enajenación 
de acciones, ya que su verdadero perjuicio sería no poderlas deducir en los 
diez ejercicios siguientes.

el a quo pasó por alto que el precepto impugnado no le causa perjuicio 
jurídico a la quejosa, ya que si bien no pudo válidamente deducir el monto 
total de las pérdidas por enajenación de acciones por no haber obtenido ga
nancias por el mismo concepto en el ejercicio, no hay razón para afirmar que 
dicha determinación le causa agravio en su esfera jurídica, ya que su verda
dero perjuicio jurídico, por las características del impuesto, sería si no las 
pudiera deducir en los diez ejercicios siguientes, de acuerdo con el artículo 
impugnado.

del numeral combatido, se desprende que el hecho de no haber po
dido deducir la totalidad de las pérdidas por enajenación de acciones, por no 
haber obtenido en el ejercicio ganancias por el mismo concepto, ello no acre
dita su interés jurídico, pues sólo está frente a un perjuicio económico, ya que 
el contenido de la norma no es de aplicación instantánea o inmediata, sino 
diferida, el cual es un derecho a tomar una pérdida por enajenación de accio
nes hasta por el monto de las utilidades que, por venta de acciones se tengan 
en el ejercicio o en los diez ejercicios siguientes, de tal forma que los alcan
ces y la aplicación del precepto se dan en el transcurso del tiempo.

además, el Juez a quo omitió analizar de oficio las causales de impro
cedencia que se actualizan al caso en concreto, siendo que dicho estudio, es 
preferente a las cuestiones de fondo; así pues, la suscrita autoridad considera 
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que la supuesta imposibilidad de deducir las pérdidas obtenidas con motivo 
de la enajenación de acciones, al no actualizarse en el caso concreto, no se 
causa un perjuicio a la quejosa, ya que a la fecha, no se ha actualizado la im
posibilidad de deducir las pérdidas obtenidas por enajenación de acciones.

6. el Juez a quo indebidamente señala que el precepto reclamado esta
blece una limitante para deducir las pérdidas por enajenación de acciones, que 
desconoce los efectos negativos que se sufren en el patrimonio del contribu
yente, cuando éste obtiene una pérdida por el concepto específico de enajena
ción de acciones u otros títulos, cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. del propio ordenamiento.

lo afirmado por dicho juzgador no es así, ya que el precepto impugnado 
explícitamente señala que, por regla general, no son deducibles las pérdidas 
generadas por la enajenación de acciones, ni las pérdidas financieras que 
provengan de operaciones financieras de capital referidas a acciones o índi
ces accionarios; sin embargo, el legislador reconoce que al impactar en forma 
negativa al patrimonio de los contribuyentes, permitió su deducción, previo 
cumplimiento de requisitos establecidos en la misma ley, otorgando un bene
ficio a los gobernados.

en ese sentido, el Juez del conocimiento pasó por alto que el legisla
dor en ejercicio de la facultad conferida en la Norma Suprema, otorgó un régimen 
de beneficio a la regla general (no deducción de pérdidas fiscales), con
cediendo su deducción en el ejercicio, o bien, en los diez siguientes, pero sólo 
contra las ganancias por enajenación de acciones, estableciendo dicha pre
rrogativa en el párrafo segundo de la norma reclamada.

así, el Juez a quo no valoró adecuadamente el beneficio que la norma 
concede, pues las pérdidas por enajenación de acciones u otros títulos, no 
son deducibles para efectos del impuesto sobre la renta, en tanto que el legis
lador, como prerrogativa, otorgó la posibilidad de deducirlas, aminorando la 
carga fiscal de los contribuyentes.

7. el juzgador examinó de forma obsoleta la garantía de proporciona
lidad tomando en cuenta criterios que ya han sido superados por nuevos cri
terios jurisprudenciales, por lo que es obvio que debió analizar el precepto 
reclamado bajo los recientes precedentes del poder Judicial de la Federación.

en efecto, el Juez a quo valora indebidamente el concepto de capaci
dad contributiva, ocasionando agravios a la autoridad recurrente, pues analiza 
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la proporcionalidad de la norma combatida sin atender al criterio de la Se
gunda Sala de la suprema Corte de Justicia de la Nación contenido en la tesis 
2a. ClVii/2001, que establece que tratándose del impuesto sobre la renta, la 
capacidad contributiva de los gobernados no se determina únicamente por 
la cuantía de la renta obtenida, sino que también deberá atenderse a la fuente 
y a las circunstancias de su obtención.

en el caso, el juzgador no advirtió que el tratamiento fiscal de la pérdi da 
por enajenación de acciones atiende a su naturaleza como operación pa si va, 
es decir, que su fuente proviene de una inversión de capital, ni las circunstan
cias especiales que rodean su obtención, es decir, no consideró las razones y 
motivos del legislador para darle un tratamiento particular a la aplicación o 
disminución de las pérdidas por enajenación de acciones.

8. es ilegal que se haya concluido en la sentencia recurrida, que no 
existe razón objetiva para que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del im
puesto sobre la renta limite la deducción de las pérdidas provenientes de la 
enajenación de acciones a aquellos casos en los que se cuente con una ga
nancia por ese mismo concepto. lo anterior es así, toda vez que el juzgador 
dejó de considerar que en este tipo de operaciones se impuso un régimen 
cedular por parte del legislador, a fin de controlar las elusiones fiscales que 
erosionan la base del impuesto, el cual ya fue declarado constitucional por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

a) existen razones objetivas para que el legislador limitara dicha de
ducción contra ganancias por ese mismo concepto, ya que la ganancia por 
enajenación de acciones es el único ingreso con el que se encuentra vinculada 
la pérdida, además de que esa limitación, tiene como fin controlar las elusio
nes fiscales que erosionan la base del impuesto. en ese sentido, debe consi
derarse que el legislador se encuentra facultado (a partir de que cuenta con 
libertad de configuración legislativa para establecer los tributos y su mecánica) 
para establecer un régimen especial por las características particulares de la 
inversión accionaria para concretar el fin extrafiscal referido.

B) la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la constitucionali
dad del sistema cedular establecido para los regímenes fiscales preferentes, de 
lo cual deriva que el hecho de que se limite la deducción de las pérdidas por 
enajenación de acciones solamente contra el ingreso derivado del mismo 
concepto, ello no puede considerarse inconstitucional, porque: a) la desagre
gación de los distintos componentes relativos a la medición de la capacidad 
contributiva no se traduce necesariamente en un impuesto mayor a cargo 
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del contribuyente o en un impuesto que desatienda dicha capacidad; b) en 
ninguna parte de la Constitución se ordena que la capacidad contributiva 
solamente puede ser medida de manera "unitaria" o "global", es decir, no limita 
la existencia a un solo régimen; c) de ahí que la desagregación referida que 
caracteriza a los esquemas tributarios denominados "cedulares", debe valo
rarse como otro tipo de régimen no prohibido por la Constitución. así, aunque 
se trate de un único contribuyente con un solo patrimonio, ello no implica 
que el legislador no pueda discriminar de acuerdo con las características del 
tributo y la forma en que se genera, o que no puedan efectuarse medidas dife
rentes de su capacidad, relacionadas con determinados aspectos de su situa
ción jurídica –o con otros factores vinculados a la política fiscal o, inclusive, a 
finalidades fiscales o extrafiscales–, lo cual, en cada caso, admitirá un análisis 
particular del juzgador constitucional; y, d) debe tomarse en cuenta que, tal y 
como se desprende del proceso legislativo que dio origen a la norma reclama
da, el legislador expuso claramente su intención de erradicar prácticas de 
elusión o evasión fiscal, como parte de la política fiscal seguida por el estado 
mexicano.

C) una de las formas para medir la capacidad contributiva, es la mecá
nica de renta global, es decir, la que atiende a todos los ingresos, todas las 
deducciones y todas las pérdidas; pero ésa no es la única, ya que el texto 
Constitucional no establece lo contrario. por ello, atendiendo a las caracterís
ticas del régimen cedular, el legislador lo incorpora en el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, tomando en cuenta además, que 
en dicho régimen no varía la tasa que se aplica para el régimen global (28%) 
y, por tanto, no altera el resultado del cálculo.

Cabe aclarar que en todo impuesto cedular no se permite compensar 
ingresos y pérdidas de diferentes categorías; sin embargo, el hecho de que en 
el impuesto cedular de enajenación de acciones las ganancias se agreguen a 
los demás ingresos, atiende no sólo a un beneficio, sino también a una facili
dad administrativa de cálculo para los contribuyentes, ya que la tasa del im
puesto cedular es la misma que en el global, y nos lleva a obtener el mismo 
resultado.

por tanto, debe reconocerse que esa situación entraña un beneficio al 
contribuyente, que consiste en que, al agregar la ganancia obtenida por la 
enajenación de acciones a los demás ingresos, el contribuyente puede apli
car las pérdidas ordinarias de su ejercicio también a las ganancias obtenidas 
bajo el régimen cedular.
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9. la resolución impugnada adolece del principio de congruencia y 
exhaustividad, con el cual deben ser emitidas todas y cada una de las 
resoluciones.

en efecto, del simple análisis de la exposición de motivos y del proce
dimiento legislativo, se puede advertir que el legislador estableció en el artículo 
impugnado un sistema especial (cedular) para la deducción de las pérdidas 
por enajenación, con la finalidad de: a) Superar el vicio de legalidad tributaria, 
eliminando la facultad que se le otorgaba al Servicio de administración tribu
taria para emitir las reglas e incorporar a la ley los requisitos establecidos en 
los artículos 54 y 58 del reglamento de la ley del impuesto sobre la renta; b) 
Confirmar la ratio legis de la no deducibilidad de las pérdidas por enajenación 
de acciones y continuar con un régimen de aplicación cedular; c) dejar el tra
tamiento cedular en el título ii, en vez de incorporar un nuevo título a ley que 
aísle las utilidades y/o pérdidas por la enajenación de acciones, debido a que no 
existe diferencia de impuesto sobre la renta y tiene el mismo impacto econó
mico; y, d) permitir a las sociedades controladoras la disminución de dichas 
pérdidas contra las utilidades de ella misma y las que tenga que sumar de 
las so ciedades controladas, al determinar su resultado fiscal consolidado, sin 
que aplique el régimen cedular.

Sin embargo, el Juez a quo señaló ilegalmente que el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, es violatorio al principio de propor
cionalidad, sin desvirtuar ni refutar las razones expresadas por el legislador 
en el proceso legislativo, siendo que en el caso concreto, sí hay diversas justi
ficaciones que el Juez a quo dolosamente desestima y omite su estudio y va
loración respecto a la exposición de motivos.

10. es ilegal que el juzgador considere que la proporcionalidad del ar
tículo dependa de si la actividad preponderante de la quejosa es la adquisición 
y enajenación de acciones, ya que con ello deja de observar que el derecho 
de deducir la pérdida nada tiene que ver con la actividad que lleve a cabo, 
sino con la vinculación que la pérdida tenga con el ingreso del contribuyente.

en ese sentido, el Juez a quo dejó de advertir que el hecho de que exista 
un régimen especial, justamente se generó de la lógica y la mecánica del 
impuesto mismo, puesto que los requisitos establecidos por el legislador 
para acceder a la prerrogativa de la deducción, respeta la capacidad contri
butiva de la quejosa, atendiendo a que el hecho de que se permita aplicar las 
pérdidas fiscales generadas por concepto de la enajenación de acciones, con
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tra los ingresos que se obtengan por la misma operación, aminora la carga 
tributaria de los contribuyentes y en este caso sí se encuentra vinculada la 
pérdida al ingreso respectivo.

de ahí que no resulte razonable aplicar la pérdida por enajenación de 
acciones contra conceptos distintos de la ganancia obtenida en ese mismo 
tipo de operaciones.

11. es ilegal que el Juez a quo haya tenido por acreditado el interés ju
rídico de la quejosa para impugnar el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, al considerar que demostró la enajenación de accio
nes y una supuesta pérdida. lo anterior es así, ya que a fin de demostrar el 
perjuicio causado por la norma reclamada, además se requería cumplir con los 
requisitos legales que impone a quienes pretendan realizar la deduc ción de 
las pérdidas por enajenación de acciones, lo que no aconteció en el caso 
concreto.

el a quo consideró acreditado el interés jurídico de la quejosa, con 
base solamente en los dictámenes emitidos por el perito de la quejosa, de la 
autoridad y el oficial, que arrojan que dicha peticionaria enajenó acciones y 
que tuvo una pérdida; sin embargo, pasó por alto que para poder acreditar 
plenamente su interés jurídico para controvertir el artículo 32, fracción XVii, 
de la ley impugnada, era necesario, además, que la quejosa demostrara que 
presentó el aviso por dicha pérdida por enajenación de acciones, así como el 
estudio sobre el precio de venta de las acciones dentro de los diez días siguien
tes a la fecha de la transacción, atento a lo previsto en el inciso c) de la frac
ción señalada, así como la imposibilidad de deducir las pérdidas generadas 
por la enajenación de acciones, por lo que resulta totalmente falso e infundado 
que, con la simple prueba pericial contable, sea suficiente para acreditar el 
interés jurídico para reclamar el artículo 32, fracción XVii, de la ley en comento, 
toda vez que la norma impugnada es de naturaleza compleja en cuanto a su 
contenido, de tal manera que se requiere cumplir con varios requisitos que 
no se satisfacen totalmente con la simple prueba pericial.

de este modo, es infundado que el Juez a quo determine que no es 
necesario para acreditar el interés jurídico e impugnar el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, que la quejosa demuestre que 
cumple con los requisitos que la referida norma impone a quienes pretendan 
realizar la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones, así como 
que haya concluido que con el simple desahogo de la prueba pericial ofrecida 
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por la quejosa, ésta haya acreditado su interés jurídico para impugnar el ar
tículo de referencia, ya que no es suficiente con la prueba pericial para acre
ditar el interés jurídico e impugnar el precepto reclamado, sino que se requiere 
ofrecer y analizar diversas probanzas, como las mencionadas en el precepto 
reclamado (aviso de enajenación de acciones cuando haya pérdida y estudio 
sobre el precio de venta de las acciones).

por lo anterior, en el caso se actualiza la causa de improcedencia con
tenida en el artículo 73, fracción V, de la ley de amparo, en atención a que la 
quejosa no demostró su interés jurídico para impugnar el precepto reclamado, 
en tanto que el Juez a quo se limitó a la pericial contable, para tener por acre
ditado dicho interés, sin allegarse de los elementos de convicción suficientes 
para sustentar su resolución.

Cuarto.—Litis. No será materia de estudio en esta instancia, el so
breseimiento decretado por el Juez de distrito del conocimiento en el punto 
resolutivo primero de la sentencia recurrida, en términos del considerando 
segundo de dicha resolución, respecto de los actos reclamados al presidente 
de la república y al secretario de Hacienda y Crédito público, consistentes en 
la expedición del precepto reclamado y la recaudación o cobro del impuesto, 
respectivamente, toda vez que ese aspecto le afecta a la parte quejosa y ésta 
no hizo valer el recurso de revisión.

Corrobora lo anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

"octava Época
"instancia: tercera Sala
"Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vii, abril de 1991
"tesis: 3a. 20/91
"página: 26

"reViSióN. No eS materia de eSte reCurSo el reSolutiVo Que 
No aFeCta a la reCurreNte Y No Se impuGNa por la parte a QuieN 
pudo perJudiCar.—Si en una sentencia existe diverso resolutivo sustentado 
en las respectivas consideraciones que no afectan a la parte recurrente y no 
son combatidas por quien le pudo afectar, debe precisarse que no son mate
ria de la revisión dichas consideraciones y resolutivo."

en consecuencia, la materia del recurso de revisión en el presente 
asunto, se constriñe al análisis de los agravios expuestos por la autoridad 
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recurrente en los que insiste en la improcedencia del juicio y en los que sos
tiene la constitucionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, a través de los cuales combate la decisión de primera instan
cia en la que se concedió a la parte quejosa el amparo solicitado en contra de 
dicha disposición.

QuiNto.—Aspectos de improcedencia. No se analizarán los agra
vios en el orden en el que fueron planteados, ya que, en primer término, se 
estudiarán aquellos hechos valer por la autoridad recurrente, en relación con 
las causales de improcedencia, al ser ésta una cuestión de orden público y 
estudio preferente.

1. Análisis del planteamiento en que la autoridad recurrente sos
tiene la falta de interés jurídico de la quejosa para reclamar el artículo 
32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

en el agravio sintetizado en el número 11 del apartado iii del tercer 
considerando, la autoridad recurrente, en esencia, sostiene que, contraria
mente a lo señalado por el Juez del conocimiento, en el caso concreto, procede 
sobreseer en el juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 73, fracción V, en relación con el artículo 74, fracción iii, ambos de la 
ley de amparo, toda vez que la parte quejosa carece de interés jurídico para 
reclamar la inconstitucionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, ya que para poder acreditarlo plenamente, era nece
sario cumplir, además, con los diversos requisitos que exige dicho precepto 
reclamado.

el argumento de referencia resulta infundado, en atención a las si
guientes consideraciones:

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido en diversos 
precedentes, que surge el interés jurídico de una persona cuando el acto recla
mado se relaciona a su esfera jurídica, entendiéndose por ésta el cúmulo de 
derechos y obligaciones poseídos por un sujeto o varios de ellos, como en el 
caso de la persona moral.

Corrobora lo anterior, la siguiente tesis aislada, y que es del tenor literal 
siguiente:

"Séptima Época
"instancia: pleno
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"Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 66, primera parte
"página: 43

"iNterÉS JurÍdiCo Y perJuiCio eCoNómiCo. diFereNCiaS, para 
la proCedeNCia del JuiCio de amparo.—los perjuicios económicos y 
materiales sufridos por una persona en virtud del acto reclamado no dan dere
cho a la interposición del juicio de garantías, pues bien puede afectarse eco
nómicamente los intereses de un sujeto y no afectarse su esfera jurídica. Surge 
el interés jurídico de una persona cuando el acto reclamado se relaciona a su 
esfera jurídica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones 
poseídos por un sujeto o varios de ellos, como en el caso de la persona moral. 
Si las disposiciones impugnadas no se refieren a los derechos contenidos en 
la esfera jurídica de los quejosos, éstos carecen de interés jurídico para im
pugnarlas en el juicio de amparo y si lo hacen debe declararse la improceden
cia del juicio.

"amparo en revisión 6302/71. ********** y otros. 6 de junio de 1974. 
unanimidad de quince votos. ponente: mariano ramírez Vázquez."

asimismo, resulta aplicable al caso concreto la siguiente tesis aislada, 
y que es del tenor literal siguiente:

"Séptima Época
"instancia: pleno.
"Semanario Judicial de la Federación
"Volumen: 64, primera parte
"página: 68

"iNterÉS JurÍdiCo, CoNCepto de, para la proCedeNCia del 
amparo.—debe distinguirse entre perjuicio o interés jurídico, como con
dición para la procedencia del juicio de amparo y el perjuicio económico su
frido por un individuo o conjunto de individuos en virtud de la realización del 
acto reclamado, perjuicio este último que no es suficiente para la proce den
cia del juicio de garantías, pues bien pueden afectarse económicamente los 
intereses de un sujeto y no afectarse su esfera jurídica. Surge el interés jurí
dico de una persona cuando el acto reclamado se relaciona a su esfera ju
rídica, entendiendo por ésta el cúmulo de derechos y obligaciones poseídos 
por un sujeto o varios de ellos como en el caso de la persona jurídica moral. 
Si las leyes impugnadas no se refieren a algún derecho perteneciente a la 
esfera jurídica de la quejosa, ésta carece de interés jurídico para impugnarlas 
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en el juicio de amparo y si lo hace, debe declararse la improcedencia del 
juicio.

"amparo en revisión 994/57. **********. 4 de abril de 1974. mayoría de 
nueve votos. disidentes: mario G. rebolledo, alberto Jiménez Castro, abel 
Huitrón y a., enrique martínez ulloa, J. ramón palacios Vargas, Jorge Saracho 
Álvarez y ernesto aguilar Álvarez. ponente: rafael rojina Villegas."

Bajo este orden de ideas, se pone de manifiesto que, tal como lo resol
vió el Juez del conocimiento en la sentencia recurrida, en el caso concreto, la 
impetrante de garantías sí tiene el interés jurídico para reclamar la constitu
cionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
toda vez que se demostró con la declaración del ejercicio de dos mil ocho y 
con las pruebas periciales en materia de contabilidad ofrecidas por las par
tes, que durante ese ejercicio fiscal, la quejosa enajenó acciones de su pro
piedad, y que derivado de esa transacción obtuvo una pérdida fiscal que no 
pudo ser deducida en atención a la prohibición contenida en dicho precepto 
jurídico, sin que hubiera sido necesario el que la impetrante de garantías 
hubiere cumplido con todos y cada uno de los requisitos que ahí se esta
blecen, en los términos en que lo sostiene la autoridad recurrente, ya que no 
es la pérdida por enajenación de acciones, en sí misma, ni los trámites inhe
rentes a conseguir su deducción, lo que, en la especie, le generaría un perjuicio 
jurídico, sino, en todo caso, la imposibilidad de deducirlas, en virtud de lo 
dispuesto en el dispositivo tildado de inconstitucional.

en efecto, tal como lo señaló el Juez del conocimiento, bastaba con 
que la parte quejosa hubiera generado pérdidas por la enajenación de accio
nes en el ejercicio de dos mil ocho y no hubiere estado en posibilidad de dedu
cirlas, lo que se corrobora con la declaración anual que exhibió la impetrante 
de garantías y con los dictámenes periciales en materia de contabilidad que 
ofrecieron las partes, para que se actualice su interés jurídico, ya que, en vir
tud de lo dispuesto por el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, se le impide a la quejosa deducir esas pérdidas respecto de la 
totalidad de sus ingresos, que es de lo que se duele y lo que le causa un per
juicio en su esfera jurídica.

por tanto, resulta infundado lo manifestado por la autoridad recurrente 
en cuanto a que, en el caso concreto, a efecto de tener por acreditado el in
terés jurídico de la parte quejosa, era necesario el que hubiere cumplido con 
los diversos requisitos a que hace alusión el artículo 32, fracción XVii, de la ley 
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del impuesto sobre la renta, ya que de lo que se duele primordialmente la 
impetrante de garantías, es de la imposibilidad de deducir la pérdida derivada 
de la enajenación de acciones, respecto de la totalidad de sus ingresos, pues 
para acreditar tal cuestión, bastaba con haber demostrado que en el ejercicio 
fiscal de dos mil ocho obtuvo pérdidas por ese concepto y que no estuvo en 
posibilidad de deducirlas, lo que, se insiste, se probó a partir de la declara
ción del ejercicio y con los dictámenes periciales en materia de contabilidad 
que ofrecieron las partes, por lo que bastaba con demostrar esos extremos 
para tener por acreditado su interés jurídico.

2. Análisis del planteamiento en que la autoridad recurrente sos
tiene que el verdadero perjuicio para la quejosa sería que no pudiera 
deducir las pérdidas por enajenación de acciones en los diez ejercicios 
siguientes.

en la primera parte del agravio sintetizado en el número 5 del apar
tado iii del tercer considerando, la autoridad recurrente, en esencia, sostiene 
que, contrariamente a lo señalado por el Juez del conocimiento, el artículo 32, 
fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil ocho, no 
causa perjuicio a la quejosa por no haber podido deducir el monto total de 
las pérdidas por enajenación de acciones en ese ejercicio, ya que su verda
dero perjuicio sería no poder deducirlas en los diez ejercicios siguientes.

el agravio referido resulta infundado, en atención a las siguientes 
consideraciones:

tal como quedó precisado en el punto 1 anterior, el vicio de inconstitu
cionalidad que atribuye la parte quejosa al artículo 32, fracción XVii, de la ley 
del impuesto sobre la renta, es la imposibilidad de deducir el monto total de 
las pérdidas derivadas de la enajenación de acciones respecto de la totalidad 
de ingresos que obtuvo en el ejercicio fiscal de dos mil ocho; en ese sentido, 
resultaría no sólo incongruente, sino injustificado considerar –como lo sostie
ne la autoridad recurrente–, que el verdadero perjuicio que podría resentir la 
parte quejosa, derivaría del hecho de que no pudiera deducir esas pérdidas 
en los diez ejercicios fiscales siguientes, ya que es, precisamente, el hecho de 
no poder deducirlas respecto de la totalidad de sus ingresos, o bien, única
mente de las ganancias provenientes de la enajenación de acciones, lo que le 
afecta en su esfera jurídica y, por ende, lo que provoca que tenga interés ju
rídico para promover el presente juicio de garantías en relación con ese pre
cepto; de ahí que se estime infundado dicho planteamiento.
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3. Estudio del agravio en el cual se sostiene que el Juez a quo 
omitió el estudio oficioso de las causales de improcedencia que se ac
tualizan en el caso concreto.

en la segunda parte del agravio sintetizado en el número 5 del apar
tado iii del tercer considerando, la autoridad recurrente sostiene que el Juez 
del conocimiento omitió analizar de oficio las causales de improcedencia que 
se actualizan en el caso concreto.

tal argumento resulta inoperante, en atención a las siguientes 
consideraciones:

en el caso concreto, el Juez a quo, luego de desestimar todas y cada 
una de las causales de improcedencia que adujeron las autoridades respon
sables al momento de rendir su informe con justificación, señaló que no se 
actualizaba ninguna de ellas, y precisó que no advertía de oficio alguna otra, 
motivo por el cual, procedió al estudio de los conceptos de violación que 
adujo la parte quejosa, en relación con el artículo 32, fracción XVii, de la ley 
del impuesto sobre la renta.

No obstante ello, la autoridad recurrente sostiene que la sentencia le 
causa agravio, en virtud de que el Juez del conocimiento no analizó de oficio 
las causales de improcedencia que se actualizaban en el caso concreto.

ahora bien, dicho planteamiento resulta inoperante, por una parte, en 
la medida en que la autoridad recurrente simple y llanamente se limita a in
dicar que la sentencia le causa agravio, en virtud de que el Juez del cono
cimiento no analizó de oficio las causales de improcedencia que se 
actualizaban en el caso concreto, sin hacer especificación alguna sobre ese 
aspecto y, por la otra, en atención a que el a quo no se encuentra obligado a 
estudiar oficiosamente todas y cada una de las causales previstas en el ar
tículo 73 de la ley de amparo.

resulta aplicable, en lo conducente, la siguiente tesis de jurispruden
cia, misma que es del tenor literal siguiente:

"octava Época
"instancia: tercera Sala
"Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vii, abril de 1991
"tesis: 3a. 17/91 
"página: 23
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"aGraVio iNoperaNte. lo eS Si Se aleGa Que No Se eXamiNaroN 
todoS loS CoNCeptoS de ViolaCióN pero SiN HaCer eSpeCiFiCa
CióN alGuNa.—Si en los agravios que se formulan en contra de una sen
tencia, se alega que se incurrió en la violación de que no se examinaron todos 
los conceptos que se formularon, pero no se especifica ninguno de los que se 
estiman omitidos, los agravios deben considerarse inoperantes."

asimismo, resulta aplicable al caso concreto, la siguiente tesis de juris
prudencia, que es del tenor literal siguiente:

"octava Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación
"tomo: Vii, junio de 1991
"tesis: p. 22/91
"página: 60

"improCedeNCia. el JueZ No eStÁ oBliGado a eStudiar oFi
CioSameNte todaS Y Cada uNa de laS CauSaleS preViStaS eN el 
artÍCulo 73 de la leY de amparo.—Si el Juez de distrito no encuentra 
causal de improcedencia que amerite su estudio oficioso para sobreseer en el 
juicio, no está obligado a hacerse cargo del estudio de todas y cada una de 
las contempladas en el artículo 73 de la ley de amparo, ya que el último pá
rrafo de dicho precepto no lo obliga a que analice todos y cada uno de los 
supuestos de improcedencia contenidos en la ley, bastando que estudie y se 
pronuncie sobre las causales específicamente invocadas por las partes y las 
que oficiosamente considere aplicables, para tener por satisfecho el precepto 
en comento."

Finalmente, debe señalarse que dicha cuestión no causa agravio jurí
dico alguno a la autoridad recurrente, ya que el verdadero agravio para ella 
sería que no se hubiera analizado alguna de las causales que hizo valer al 
momento de rendir su informe con justificación, lo que desde luego, no suce
dió en la especie; de ahí que también por esa razón el argumento analizado 
resulta inoperante.

una vez analizados y desestimados los agravios relacionados con la 
improcedencia del asunto, sin que este alto tribunal advierta de oficio alguna 
otra causal de esa naturaleza, procede ahora el estudio de los planteamientos 
relacionados con el fondo.
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SeXto.—Estudio de fondo. Agravios relacionados con la condicio
nante para deducir las pérdidas por enajenación de acciones en términos 
del artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
Proporcionalidad tributaria.

los agravios sintetizados en el considerando tercero, apartado iii, iden
tificados con los números 1 al 4 y 6 al 10, se analizarán de manera conjunta, 
por estar encaminados, en esencia, a argumentar que los párrafos primero y 
segundo de la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, contrario a lo adu
cido por el Juez a quo, no son violatorios del principio de proporcionalidad 
tributaria.

Para dar contestación es menester, en primer término, precisar el 
alcance del principio de proporcionalidad tributaria, y señalar lo que 
este Alto tribunal ha sostenido en relación con la pérdida por enajena
ción de acciones, para después analizar los argumentos formulados 
por la autoridad en contra de la sentencia recurrida que declaró la in
constitucionalidad del precepto reclamado en el juicio de garantías.

I. Principio de proporcionalidad tributaria en materia de impuesto 
sobre la renta.

I.1. Conceptos generales

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república 
establece que es obligación de los mexicanos, contribuir al gasto público de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

al respecto, este alto tribunal ha sostenido que el principio de propor
cionalidad implica que los sujetos pasivos de la relación tributaria, deben 
contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades, 
aportando a la hacienda pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, 
utilidades o rendimientos. de esta manera, cada contribuyente será obligado 
por la ley a aportar sólo una parte razonable de sus percepciones gravables.

en consecuencia, las leyes tributarias (y, específicamente, las que esta
blezcan impuestos directos) deben, por mandato constitucional, atender a la 
capacidad contributiva de los causantes, a fin de que cada uno de ellos tribute 
cualitativamente en función de dicha capacidad y, asimismo, afecte fiscal
mente una parte justa y razonable de la riqueza.
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en relación con lo anterior, este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que la capacidad contributiva atiende a 
la potencialidad de contribuir a los gastos públicos, la cual es atribuida por el 
legislador al sujeto pasivo del impuesto, concluyendo que resulta necesaria 
una estrecha relación entre el objeto del impuesto y la unidad de medida 
(base gravable) a la que se aplica la tasa de la obligación.

lo anterior se desprende claramente de la tesis jurisprudencial, cuyo 
texto es el siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: X, noviembre de 1999
"tesis: p./J. 109/99
"página: 22

"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real 
de CoNtriBuir a loS GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad tributaria 
exigido por el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, consiste en que los sujetos pasivos de un tributo 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad 
contributiva. lo anterior significa que para que un gravamen sea proporcional, 
se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el estado, refleje 
una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, en
tendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho 
de los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una si
tuación o de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias 
son medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria 
una estrecha relación entre el hecho imponible y la base gravable a la que se 
aplica la tasa o tarifa del impuesto."

en este tenor, es importante señalar que, para analizar la proporciona
lidad de un impuesto, debe atenderse a los términos en que se realiza el res
pectivo hecho imponible, tomando en cuenta su naturaleza, es decir, si grava 
una manifestación general de la riqueza de los gobernados.

lo anterior, tomando en cuenta que para que se respete el principio de 
proporcionalidad es necesario que el hecho imponible del tributo refleje una 
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auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, enten dida 
esta como la potencialidad real de contribuir los gastos públicos, de manera 
que es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base 
gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto.

I.2. objeto del impuesto sobre la renta

en ese sentido, es preciso señalar que tratándose del impuesto sobre 
la renta, el indicador de capacidad contributiva a que atendió el legislador, lo 
constituye la obtención de ingresos que representen una renta o incremento 
en el haber patrimonial de los contribuyentes.

la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido que el im
puesto sobre la renta se genera operación tras operación, en la medida en la 
que se produce el ingreso.

los ingresos constituyen todo aquello que se percibe como aumento al 
patrimonio, percepción obtenida mediante el esfuerzo, que puede consistir 
en: a) ingresos pasivos como los rendimientos de capital; o, b) por los ingre
sos en activos, ya sea en trabajo intelectual o material desarrollado, o en la 
combinación de ambos.

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, agosto de 2001
"tesis: 2a. ClVii/2001
"página: 247

"reNta. para aBordar el eStudio de la proporCioNalidad Y 
eQuidad de laS diSpoSiCioNeS de la leY del impueSto relatiVo, 
deBe teNerSe preSeNte Que la CapaCidad CoNtriButiVa de loS 
GoBerNadoS No Se determiNa ÚNiCameNte por la CuaNtÍa eN Que 
aQuÉlla Se oBtieNe, SiNo tamBiÉN por la FueNte de la Que pro
VieNe o, iNCluSo, por laS CirCuNStaNCiaS Que rodeaN Su GeNera
CióN.—Conforme a la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para analizar la proporcionalidad y equidad de un impuesto debe 
verificarse, en principio, en qué términos se realiza el respectivo hecho impo
nible, tomando en cuenta su naturaleza, es decir, si grava una manifestación 
general de la riqueza de los gobernados, o bien, si recae sobre una manifes
tación aislada de ésta; asimismo, si los respectivos contribuyentes, al ubicar
se en la hipótesis de hecho que genera la obligación tributaria, lo hacen en 
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las mismas circunstancias o en diversas que ameriten un trato desigual. en ese 
contexto, tratándose del impuesto sobre la renta, que recae sobre una mani
festación general de riqueza, debe tenerse presente que la capacidad contribu
tiva de los gobernados no se determina únicamente por la cuantía de la renta 
obtenida, sino también por la fuente de la que proviene ésta (capital o trabajo) 
o, incluso, por las especiales circunstancias que rodean su obtención; de ahí 
que el legislador puede válidamente establecer diversas categorías de cau
santes, a los que conferirá un tratamiento diverso atendiendo a las circuns
tancias objetivas que reflejen una diferente capacidad contributiva, por lo que 
para determinar si el trato desigual, que se da a las diferentes categorías de 
contribuyentes del citado impuesto es proporcional y equitativo, debe verifi
carse si las circunstancias que distinguen a un grupo de otros reflejan una 
diversa capacidad contributiva y si con tal distinción se grava en mayor medi
da a los que, por esas situaciones de hecho, manifiestan en mayor grado esa 
capacidad.

"amparo en revisión 970/99. **********. 27 de abril de 2001. Cinco votos. 
ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretario: rafael Coello Cetina.

"amparo en revisión 738/2000. **********. 27 de abril de 2001. Cinco 
votos. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: alma delia 
aguilar Chávez Nava."

de acuerdo con el artículo 17 de la ley del impuesto sobre la renta, los 
ingresos serán los que perciban las personas, ya sea en efectivo, en bienes, en 
servicios, en crédito o de cualquier otro tipo que obtengan en el ejercicio, inclu
sive los provenientes de sus establecimientos permanentes en el extranjero, 
así como el ajuste anual por inflación.

las anteriores consideraciones encuentran sustento en la tesis juris
prudencial emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
del tenor literal siguiente:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: iV, octubre de 1996
"tesis: p./J. 52/96
"página: 101

"reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto Y momeNto eN Que 
Se GeNera el impueSto.—de conformidad con el artículo 1o. de la ley del 
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impuesto sobre la renta, el objeto de este impuesto está constituido por 
los ingresos y no por las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo. 
la obligación tributaria a cargo de éstos nace en el momento mismo en que 
se obtienen los ingresos, bien sea en efectivo, en bienes, en servicios o en 
crédito, como lo establece el artículo 15 del mismo ordenamiento, y no hasta 
que al término del ejercicio fiscal se determina que hubo utilidades. No es 
óbice para esta conclusión el hecho de que sean las utilidades las que consti
tuyen la base a la que habrá de aplicarse la tarifa de acuerdo con la cual se 
determinará el impuesto, así como tampoco la circunstancia de que aun 
cuando haya ingresos, si no hay utilidades, no se cubrirá impuesto alguno, 
pues en este caso debe entenderse que esos ingresos que, sujetos a las deduc
ciones establecidas por la ley, no produjeron utilidades, están desgravados, y 
lo que es más, que esa pérdida fiscal sufrida en un ejercicio fiscal, será motivo 
de compensación en ejercicio posterior. No es cierto pues, que el impuesto 
sobre la renta se causa anualmente, ya que, como se dijo, éste se va causan
do operación tras operación en la medida en que se vayan obteniendo los 
ingresos; por ende, no es cierto tampoco, que al realizar pagos provisionales 
a cuenta del impuesto, se esté enterando un tributo no causado y que ni si
quiera se sabe si se va a causar. el impuesto se ha generado, se va causando 
operación tras operación, ingreso tras ingreso, y el hecho de que, de confor
midad con el artículo 10 de la ley en comento, sea hasta el fin del ejercicio 
fiscal cuando se haga el cómputo de los ingresos acumulables, y se resten a 
éstos las deducciones permitidas por la ley, para determinar una utilidad fis
cal que va a constituir la base (no el objeto), a la que se habrá de aplicar la 
tarifa que la misma ley señala, para obtener así el impuesto definitivo a pagar, 
no implica que dicha utilidad sea el objeto del impuesto y que éste no se hu
biese generado con anterioridad."

en ese contexto, si bien el objeto del impuesto lo constituyen los ingre
sos percibidos, el impuesto sobre la renta se determina considerando como 
base la utilidad fiscal, lo cual implica que el ingreso bruto debe ser atemperado 
con conceptos que se traduzcan en una merma al patrimonio, es decir, con 
las deducciones. de tal manera, que la base del impuesto, sea la ganancia 
que resulte de la obtención de ingresos en efectivo, en bienes, en servicios, en 
crédito o de cualquier otro tipo –de acuerdo con lo establecido en el artículo 
17 del ordenamiento referido–, que modifiquen el patrimonio del contribu
yente, mediante un impacto positivo en éste, menos las deducciones que 
mermen el patrimonio.

en ese contexto, la unidad de medida del impuesto sobre la renta viene 
siendo el impacto patrimonial positivo apreciable en el gobernado, el cual 
sólo puede evidenciarse en términos reales si se considera, no sólo el ingreso 
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bruto generado aisladamente, sino la utilidad real, obtenida mediante la con
sideración conjunta del ingreso y de las cantidades erogadas como costo 
de generación del ingreso. 

Consecuentemente, la disminución de ciertos conceptos deducibles, 
aplicada a los ingresos percibidos por el causante, permite la determinación 
de una utilidad, es decir, de un ingreso neto, debiendo apreciarse que la 
proporcionalidad, en esta contribución, se respeta en la medida en la que los 
causantes se vean conminados a efectuar enteros, que atiendan a su efec
tiva capacidad contributiva para resentir las cargas tributarias, siendo claro 
que el gravamen correspondiente, debe determinarse considerando una utili
dad real, y no una que no corresponda a dicha capacidad.

desde el punto de vista constitucional, la exigencia de ajustar las car
gas tributarias a la capacidad de los causantes demanda la adecuación a 
ciertos parámetros, de tal suerte que no todos los ingresos manifestarán la 
idoneidad de la persona para concurrir al levantamiento de las cargas públi
cas y, correlativamente, no todas las erogaciones tienen trascendencia en la 
medida de la capacidad contributiva, lo cual puede obedecer a razones de 
carácter económico, jurídico y/o social.

en ese sentido, no todos los conceptos que impacten negativamente, 
el legislador tiene que reconocerlos como deducibles, sino sólo aquellos que 
impliquen salvaguardar la capacidad contributiva idónea para concurrir al sos
tenimiento de los gastos públicos, esto es, los que se identifiquen con la renta 
neta de los causantes.

I.3. deducciones estructurales

en esos términos, este alto tribunal ha señalado que existen deduc
ciones estructurales, que son figuras sustractivas o minorativas que tienen 
como función, entre otras, las siguientes: subjetivizar el gravamen, adecuán
dolo a las circunstancias personales del contribuyente; frenar o corregir los 
excesos de progresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas; 
o, bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de transferencias de recur
sos que son un signo de capacidad contributiva.

por regla general, son reconocidas por el legislador en acatamiento al 
principio de proporcionalidad, a fin de que el tributo resultante se ajuste a la 
capacidad contributiva, reconociéndose los costos inherentes a la produc
ción del ingreso y permitiendo que el gravamen pese únicamente sobre el 
impacto positivo en el haber patrimonial del causante.
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los institutos sustractivos de carácter estructural, se expresan a través 
de normas jurídicas que no son autónomas, porque tan sólo tienen conse
cuencias en la medida en que se las conecte con otra norma que, en concreto, 
es aquella que define los elementos del impuesto sobre la renta –específica
mente, la base imponible–; de nada serviría al causante una deducción, si 
ésta no se conecta con la norma que configura este elemento de cuanti
ficación.

entre este tipo de deducciones, se encuentran ciertas minoraciones que 
obedecen al principio de proporcionalidad tributaria; otras, que se relacionan 
con políticas que buscan evitar la duplicidad de gravamen o la confiscatorie
dad de este y, en general, puede afirmarse que se trata de conceptos que bus
can que el tributo plasme los criterios de justicia y eficacia técnica que deben 
regir en su implementación y aplicación.

los preceptos que reconocen este tipo de deducciones, son normas 
que perfilan los límites específicos del tributo; su estructura y función, se diri
gen a coadyuvar a su funcionamiento y, en estricto sentido, no suponen una 
disminución en los recursos del erario, pues el estado únicamente dejaría de 
percibir ingresos a los que formalmente parece tener acceso, pero que mate
rialmente no le corresponden.

en esta medida, de no reconocerse el impacto de tales deducciones en 
el impuesto sobre la renta, se entraría en contradicción con los criterios de 
justicia que deben regir en materia tributaria. No es posible, por ende, equipa
rar o sustituir a este tipo de deducciones, por subvenciones públicas o asig
naciones directas de recursos, ya que no tienen como finalidad prioritaria la 
promoción de conductas.

de tal manera, las deducciones que se han identificado como estruc
turales, son institutos sustractivos que, operando desde el interior del 
tributo, contribuyen a la exacta definición y cuantificación de la base 
imponible del tipo de gravamen, o bien, de la cuota tributaria. pueden 
afectar a la riqueza o al sujeto gravado, con base a consideraciones que obe
decen fundamentalmente a la aptitud de contribuir para sufragar los gastos 
públicos, o a la propia condición del sujeto y, por otro lado, no excluyen la po
sibilidad de asumir finalidades extrafiscales con carácter secundario. 

Sustenta las anteriores consideraciones la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, febrero de 2011
"tesis: 1a./J. 15/2011
"página: 170

"deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS 
Que puedeN JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN el diSeÑo Normati
Vo del CÁlCulo del impueSto SoBre la reNta.—Conforme a la tesis 
1a. XXiX/2007, de rubro: ‘deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS 
diFereNCiaS eNtre laS CoNtempladaS eN la leY del impueSto 
SoBre la reNta, a la luZ del priNCipio de proporCioNalidad tri
Butaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStitu
CioNal.’, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
distinguido entre dos tipos de deducciones en materia de impuesto sobre la 
renta. ahora bien, en un avance progresivo sobre lo sostenido en dicho crite
rio, puede abonarse, diferenciando dos tipos de deducciones: 1. estructura
les, identificadas como figuras sustractivas o minorativas que tienen como 
funciones, entre otras, subjetivizar el gravamen, adecuándolo a las circuns
tancias personales del contribuyente; frenar o corregir los excesos de pro
gresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas; o bien, rectificar 
situaciones peculiares derivadas de transferencias de recursos que son un sig
no de capacidad contributiva. en este rubro se ubican las deducciones que, 
por regla general, el legislador debe reconocer en acatamiento al principio de 
proporcionalidad tributaria para que el impuesto resultante se ajuste a la 
capacidad contributiva de los causantes. ahora bien, los preceptos que reco
nocen este tipo de deducciones son normas jurídicas no autónomas –dada 
su vinculación con las que definen el presupuesto de hecho o los elementos 
de gravamen–, que perfilan los límites específicos del tributo, su estructura y 
función, se dirigen a coadyuvar al funcionamiento de éste y, en estricto sen
tido, no suponen una disminución en los recursos del erario, pues el estado 
únicamente dejaría de percibir ingresos a los que formalmente parece tener 
acceso, pero que materialmente no le corresponden; de ahí que estas deduc
ciones no pueden equipararse o sustituirse con subvenciones públicas o asig
naciones directas de recursos, ya que no tienen como finalidad prioritaria la 
promoción de conductas, aunque debe reconocerse que no excluyen la posi
bilidad de asumir finalidades extrafiscales. 2. No estructurales o ‘beneficios’, 
las cuales son figuras sustractivas que también auxilian en la configuración 
de las modalidades de la base imponible del impuesto sobre la renta pero 
que, a diferencia de las estructurales, tienen como objetivo conferir o generar 
posiciones preferenciales, o bien, pretender obtener alguna finalidad especí
fica, ya sea propia de la política fiscal del estado o de carácter extrafiscal. 
estas deducciones son producto de una sanción positiva prevista por una 
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norma típicamente promocional y pueden suscribirse entre los denominados 
‘gastos fiscales’, es decir, los originados por la disminución o reducción de 
tributos, traduciéndose en la no obtención de un ingreso público como conse
cuencia de la concesión de beneficios fiscales orientados al logro de la polí
tica económica o social; tales deducciones sí pueden equipararse o sustituirse 
por subvenciones públicas, pues en estos beneficios se tiene como objetivo 
prioritario plasmar criterios de extrafiscalidad justificados en razones de inte
rés público."

en esa línea de ideas, este alto tribunal ha sostenido que las erogacio
nes que deben ser reconocidas por el legislador, son aquellas que se encuen
tran relacionadas con el ingreso, sin que su autorización en la normatividad 
pueda equipararse con concesiones graciosas, pues se trata de una exigen
cia del principio de proporcionalidad en materia tributaria, en su implicación 
de salvaguardar que la capacidad contributiva idónea para concurrir al soste
nimiento de los gastos públicos, se identifique con la renta neta de los cau
santes, ello con la finalidad de hacer consistente el gravamen del impuesto 
sobre la renta con el objeto de dicho impuesto.

así, hay deducciones que, dada su estrecha vinculación con la reali
zación del hecho imponible del gravamen en comento, el legislador no puede 
más que reconocerlas, respecto de lo cual, se ha sostenido que ello no sig
nifica que no se puedan establecer requisitos o modalidades para su 
deducción.

lo anterior, tal como se advierte de las siguientes jurisprudencia y tesis 
aislada, sostenidas por la primera Sala, que comparte este tribunal pleno:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, diciembre de 2009
"tesis: 1a./J. 103/2009
"página: 108

"deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eN
tre laS CoNtempladaS eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a 
la luZ del priNCipio de proporCioNalidad triButaria CoNSaGra
do eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.—de la interpre
tación sistemática de la ley del impuesto sobre la renta pueden observarse 
dos tipos de erogaciones: a) las necesarias para generar el ingreso del contri
buyente, las cuales deben ser reconocidas por el legislador, sin que su auto
rización en la normatividad pueda equipararse con concesiones graciosas, 
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pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en materia 
tributaria, en su implicación de salvaguardar que la capacidad contributiva 
idónea para concurrir al sostenimiento de los gastos públicos, se identifique 
con la renta neta de los causantes. ello no implica que no se puedan estable
cer requisitos o modalidades para su deducción, sino que válidamente pueden 
sujetarse a las condiciones establecidas por el legislador, debiendo preci
sarse que dicha decisión del creador de la norma se encuentra sujeta al juicio 
de razonabilidad, a fin de que la misma no se implemente de tal manera que se 
afecten los derechos de los gobernados; b) por otra parte, se aprecia que 
aquellas erogaciones en las que no se observe la característica de ser necesa
rias e indispensables, no tienen que ser reconocidas como deducciones 
autorizadas pues su realización no es determinante para la obtención del in
greso; no obstante ello, el legislador puede implementar mecanismos que 
permitan deducir cierto tipo de gastos que no sean estrictamente necesarios, 
ya sea en forma total o en parte –lo cual también suele obedecer a su aspira
ción de conseguir ciertas finalidades que pueden ser de naturaleza fiscal o 
extrafiscal–, pero sin tener obligación alguna de reconocer la deducción de 
dichas erogaciones, pues no debe perderse de vista que se trata del recono
cimiento de efectos fiscales a una erogación no necesariamente vinculada 
con la generación de ingresos. un ejemplo de este tipo de desembolsos son 
los donativos deducibles, las deducciones personales de las personas físi
cas, o bien, ciertos gastos de consumo, como acontece con los efectuados 
en restaurantes. la deducibilidad de dichas erogaciones es otorgada –no 
reconocida– por el legislador y obedece a razones sociales, económicas o 
extrafiscales."

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, febrero de 2007
"tesis: 1a. XXViii/2007
"página: 638

"deduCCioNeS. Criterio para Su iNterpretaCióN eN el im
pueSto SoBre la reNta.—la regla general para la interpretación de las 
deducciones en el impuesto sobre la renta debe ser de orden restrictivo, en el 
sentido de que únicamente pueden realizarse las autorizadas por el legisla
dor y conforme a los requisitos o modalidades que éste determine; sin embar
go, ello no implica que no pueda efectuarse un juicio constitucional sobre 
la decisión del legislador, pues existen ciertas erogaciones cuya deducción 
debe reconocerse, ya no por un principio de política fiscal, sino en atención 
a la garantía constitucional de proporcionalidad tributaria prevista en la 
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frac ción iV del artículo 31 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos.

"amparo en revisión 1662/2006. **********. 15 de noviembre de 2006. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos roa 
Jacobo."

Con base en lo anterior, se advierte que este alto tribunal ha sostenido 
reiteradamente que, una vez identificándose que una erogación o una afecta
ción en el patrimonio de forma negativa, se trata de una deducción estructu
ral, ello significa que el legislador debe reconocerla –en atención al principio 
de proporcionalidad tributaria– ya que se encuentra relacionada con la obten
ción de los ingresos, sin que ello signifique que no se puedan establecer re
quisitos o modalidades.

por su parte, este pleno reiteró tal criterio en la contradicción de tesis 
41/2005, en el sentido de que tratándose de deducciones estructurales para 
obtener el ingreso, su reconocimiento constituye una exigencia para asegu
rar que el sujeto contribuya conforme a su verdadera capacidad contributiva, 
de conformidad con el principio de proporcionalidad tributaria, sin que ello 
implique que no se puedan establecer modalidades, requisitos, o bien, inclu
sive, restricciones a dichas deducciones, supuestos que pueden obedecer 
a finalidades sociales, económicas, de política fiscal o extrafiscales.

Sin embargo, las referidas medidas legislativas, deben ser justificadas 
razonablemente, en atención a que su configuración normativa, tiene tras
cendencia en la determinación del gravamen, el cual debe corresponder a la 
capacidad de los causantes para contribuir al sostenimiento de las cargas 
públicas.

II. Antecedentes jurisdiccionales del Alto tribunal respecto del 
artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho.

II.1. Artículo 25, fracción XVIII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil uno.

II.1.a. Antecedentes.

A partir de los principios de proporcionalidad y equidad

en principio, debe señalarse que la Segunda Sala, al resolver el ampa
ro en revisión 1439/97, analizó la constitucionalidad del artículo 25, fracción 
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XViii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el treinta y uno de 
diciembre de dos mil uno, el cual disponía que las pérdidas por enajenación 
de acciones, aun cumpliendo con los requisitos que llegara a establecer la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público mediante reglas de carácter gene
ral y, siguiendo el procedimiento previsto en los artículos 31 y 32, del regla
mento de la ley del impuesto sobre la renta, no podían deducirse, sino hasta 
el equivalente al monto de las ganancias que, en su caso, obtuviera el mismo 
contribuyente en la enajenación de acciones y otros títulos valor en el ejerci
cio o en los cinco siguientes.

la Sala consideró que dicho precepto violaba el principio de equidad 
tributaria, porque se daba un trato igual tanto a las empresas controladoras 
o controladas con autorización para consolidar su resultado fiscal, respecto 
de aquellas que no tributaban en dicho régimen. el anterior criterio dio origen 
a la jurisprudencia de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, septiembre de 2009
"tesis: 2a./J. 141/2009
"página: 678

"reNta. el artÍCulo 25, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto 
relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2001, Viola el priNCi
pio de eQuidad triButaria.—el citado precepto, en cuanto impide la de
ducción de pérdidas originadas por la enajenación de acciones y otros títulos 
valor cuando resulten superiores a las ganancias obtenidas en el mismo ejer
cicio o en los cinco siguientes, tanto a las empresas controladoras o contro
ladas con autorización para consolidar su resultado fiscal, cuyo objeto social 
es invertir en el capital de otras sociedades, como a las personas morales 
que se encuentran en situaciones diferentes, viola el principio de equidad 
tributaria contenido en la fracción iV del artículo 31 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, toda vez que aquella categoría de contribu
yentes, de acuerdo con su objeto social, desarrolla actos de comercio o acti
vidades empresariales habitualmente, con lo cual las acciones con las que 
realiza sus operaciones se convierten en mercancías, a diferencia de las em
presas que no tributan bajo el régimen de consolidación, las cuales, al hacer 
transacciones con acciones, obtienen ingresos extraordinarios no habitua
les, lo que implica que se dé un trato igual a contribuyentes en situaciones 
distintas.
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"amparo en revisión 1439/97. **********. 27 de octubre de 2000. una
nimidad de cuatro votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. ponen
te: José Vicente aguinaco alemán. Secretario: miguel de Jesús alvarado 
esquivel.

"amparo en revisión 4/2002. **********. 1o. de marzo de 2002. Cinco 
votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: aida García Franco.

"amparo en revisión 81/2002. **********. 23 de agosto de 2002. una
nimidad de cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: José 
Vicente aguinaco alemán. Secretario: Fernando mendoza rodríguez.

"amparo en revisión 1818/2004. **********. 22 de abril de 2005. Cinco 
votos. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: lourdes margarita 
García Galicia.

"amparo directo en revisión 928/2009. **********. 12 de agosto de 
2009. Cinco votos. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretario: óscar palomo 
Carrasco."

por su parte, la Primera Sala, al resolver los amparos en revisión 
467/2001 y 832/2003, así como los amparos directos en revisión 620/2002, 
366/2003, 915/2004 y 1008/2008, analizó la constitucionalidad del referido ar
tículo 25, fracción XViii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta 
el treinta y uno de diciembre de dos mil uno.

la Sala consideró que dicho precepto violaba el principio de proporcio
nalidad tributaria, toda vez que el contribuyente al no poder deducir sus pér
didas por enajenación de acciones, en el monto que excediera a la obtención 
de utilidades por ese concepto, en el ejercicio o en los cinco siguientes, tri
buta en función de una capacidad económica irreal.

Que en ese sentido, para conocer la auténtica capacidad contributiva 
del contribuyente, era necesario tomar en consideración tanto las ganancias 
(ingresos), como las pérdidas (deducciones) derivadas de la enajenación de 
acciones, pues de otra suerte, se le estaría obligando a pagar el gravamen 
sobre bases totalmente ajenas al objeto del tributo, es decir, a la renta o utili
dad que obtuvo en el ejercicio.

dicho criterio dio origen a la jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
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"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiX, marzo de 2009
"tesis: 1a./J. 17/2009
"página: 283

"reNta. deduCCióN de pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS. el artÍCulo 25, FraCCióN XViii, de la leY del impueSto rela
tiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2001, Viola el priNCipio 
de proporCioNalidad triButaria.—la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que la proporcionalidad tributaria consiste en que los 
sujetos pasivos de un tributo contribuyan a los gastos públicos en función 
de su respectiva capacidad contributiva, esto es, para que un gravamen sea 
proporcional se requiere que el hecho imponible del tributo refleje una autén
tica manifestación de capacidad económica del sujeto pasivo, entendida ésta 
como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos, de manera que 
es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible y la base grava
ble a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto. ahora bien, el indicador de 
capacidad contributiva a que atendió el legislador al establecer el impuesto 
sobre la renta, lo constituye la obtención de ingresos que representen una 
renta o incremento en el haber patrimonial de los contribuyentes, pues si bien 
es cierto que conforme al artículo 1o. de la ley que regula ese impuesto, son 
objeto del mismo los ingresos y no las utilidades, también lo es que la base 
gravable se obtiene al acumular la totalidad de los ingresos y restar las deduc
ciones procedentes, para determinar la utilidad fiscal a la que debe aplicarse 
la tasa para obtener el monto del impuesto a cubrir, según el artículo 10 de la 
ley referida. en congruencia con lo anterior, se concluye que la fracción XViii 
del artículo 25 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2001, viola el principio de proporcionalidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque al limitar la posibilidad de deducir pérdidas por enajena
ción de acciones y otros títulos valor al monto de las ganancias obtenidas por 
ese concepto en el mismo ejercicio o en los cinco siguientes, obliga a cubrir 
el impuesto en función de una capacidad económica irreal.

"amparo en revisión 467/2001. **********. 27 de febrero de 2002. 
Cinco votos. ponente: José de Jesús Gudiño pelayo. Secretario: miguel Ángel 
ramírez González.

"amparo directo en revisión 366/2003. **********. 21 de mayo de 2003. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretaria: Guadalupe robles denetro.
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"amparo en revisión 832/2003. **********. 15 de octubre de 2003. una
nimidad de cuatro votos. ausente: Juan N. Silva meza. ponente: Humberto 
román palacios. Secretario: eligio Nicolás lerma moreno.

"amparo directo en revisión 915/2004. **********. 25 de agosto de 
2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: leticia Flores díaz.

"amparo directo en revisión 1008/2008. **********. 3 de septiembre de 
2008. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secretaria: paola 
Yaber Coronado."

el anterior criterio fue compartido por la Segunda Sala, al resolver los 
amparos directos en revisión 1172/2005, en sesión del veintisiete de enero de 
dos mil seis, 1526/2008, en sesión de veintiuno de enero de dos mil nueve, y 
928/2009, en sesión del doce de agosto de dos mil nueve, así como el amparo 
en revisión 1793/2006, en sesión del catorce de marzo de dos mil siete.

II.2. Artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil siete.

II.2.a. Antecedentes.

A partir del principio de proporcionalidad.

ahora bien, el texto del artículo 25, fracción XViii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial 
de la Federación, el primero de enero de dos mil dos, modificándose su nu
meración al artículo 32, fracción XVii, de dicha ley, y agregándose a la regla 
de no deducibilidad, las pérdidas financieras que provinieran de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios.

dicho texto estuvo vigente hasta el treinta y uno de diciembre de dos 
mil siete, y fue también objeto de análisis constitucional por parte de la Pri
mera Sala de este alto tribunal, al resolver los amparos en revisión 2549/2003, 
2457/2003, 15/2004, 619/2004 y 2469/2003, en los cuales se señaló que la 
imposibilidad para deducir las pérdidas por enajenación de acciones en el mon
to que excediera la obtención de utilidades por ese concepto, es despro
porcional, en tanto ello ocasiona que los contribuyentes tributen en función 
de una capacidad económica irreal.
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los precedentes de referencia originaron la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XX, octubre de 2004
"tesis: 1a./J. 87/2004
"página: 249

"reNta. deduCCióN de pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCio
NeS. el artÍCulo 32, FraCCióN XVii, de la leY del impueSto relati
Vo, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2002, Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad triButaria.—el mencionado principio previsto en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, implica que los sujetos pasivos de la relación tributaria deben 
contribuir a los gastos públicos en función de sus respectivas capacidades 
económicas. al respecto, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha establecido que la capacidad contributiva de los sujetos pasivos 
de la relación jurídico tributaria atiende a la potencialidad real de éstos para 
contribuir a los gastos públicos, la cual es atribuida por el legislador al sujeto 
pasivo del impuesto, por lo que resulta necesaria una estrecha relación entre 
el hecho imponible y la base gravable (capacidad contributiva) a la que se 
aplica la tasa de la obligación. en concordancia con lo anterior, se conclu
ye que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
a partir del 1o. de enero de 2002, viola el referido principio constitucional, al 
disponer que sólo serán deducibles las pérdidas financieras que provengan 
de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índi
ces accionarios, en la medida en que no excedan del monto de las ganancias 
que, en su caso, obtenga el contribuyente en el mismo ejercicio o en los cinco 
siguientes, derivadas de la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en términos del artículo 9o. de esa ley, o en opera
ciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accio
narios. lo anterior en razón de que la limitante a dicha deducción imposibilita 
la determinación del gravamen atendiendo a la capacidad contributiva real 
del causante, pues dichas pérdidas constituyen un concepto que efectivamente 
impacta negativamente el patrimonio del particular y que, por ende, no debe 
ser considerado para efectos de la determinación del gravamen a su cargo, 
máxime si se aprecia que la deducción de las pérdidas sufridas es deman
dada por la lógica y la mecánica del tributo, toda vez que se incurre en dichas 
pérdidas por la realización de actividades que producen ingresos, o bien, 
cuando menos, por actividades que son orientadas a producirlos.



89PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"amparo en revisión 2549/2003. **********. 4 de febrero de 2004. una
nimidad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: José 
ramón Cossío díaz. Secretario: Juan Carlos roa Jacobo.

"amparo en revisión 2457/2003. **********. 25 de febrero de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: 
Juan N. Silva meza. Secretario: Jaime Flores Cruz.

"amparo en revisión 15/2004. **********. 26 de mayo de 2004. unani
midad de cuatro votos. ausente: Humberto román palacios. ponente: Juan 
N. Silva meza. Secretario: Ángel ponce peña.

"amparo en revisión 619/2004. ********** y coagraviadas. 30 de junio 
de 2004. unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secreta
rio: manuel González díaz.

"amparo en revisión 2469/2003. **********. 11 de agosto de 2004. 
unanimidad de cuatro votos. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: anto
nio espinoza rangel."

II.3. Contexto en el cual se resolvió la inconstitucionalidad de los 
artículos 25, fracción XVIII, vigente al treinta y uno de diciembre de 
dos mil uno, y 32, fracción XVII, vigente al treinta y uno de diciembre 
de dos mil siete, ambos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

en primer lugar, los precedentes de la primera Sala que dieron origen 
a la jurisprudencia 1a./J. 17/2009,2 los de la Segunda Sala y además los que 
dieron origen a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 87/2004,3 prácticamente co
rresponden a empresas que consolidan o que habitualmente realizan la com
pra venta de acciones, según se destaca como sigue:

Empresas que consolidan o que habitualmente realizan la com
pra venta de acciones.

********** (AR. 467/2001).

2 "reNta. deduCCióN de pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS. el artÍCulo 25, 
FraCCióN XViii, de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre 
de 2001, Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria."
3 "reNta. deduCCióN de pÉrdidaS por eNaJeNaCióN de aCCioNeS. el artÍCulo 32, 
FraCCióN XVii, de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte a partir del 1o. de eNero 
de 2002, Viola el priNCipio de proporCioNalidad triButaria."
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********** (adr. 620/2002).

********** (adr. 366/2003).

********** (ar. 832/2003).

********** (adr. 915/2004).

********** (ar. 1793/2006).

********** (adr. 1526/2008).

********** (adr. 928/2009).

********** (ar. 2549/2003).

********** (ar. 2457/2003).

********** y ********** (ar. 619/2004).

********** (ar. 2469/2003).

* artículo 25, fracción XViii, vigente hasta el 31 de diciembre del 2001.

** artículo 32, fracción XVii, vigente hasta el 31 de diciembre del 2007.

Empresas que no consolidan o que su actividad habitual no es la 
compra venta de acciones.4

4 debe mencionarse que respecto de ********** y **********, la recurrente fue la autoridad 
hacendaria en su carácter de tercero perjudicada; la Sala correspondiente si bien declaró infun
dado sus agravios y también lo es que en esencia declaró inoperantes los argumentos de la auto
ridad por no combatir adecuadamente las consideraciones del tribunal Colegiado y en el caso 
de **********, prevaleció el análisis de legalidad para declarar la inconstitucionalidad del ar
tículo 32, fracción XVii. el criterio de que las disposiciones vigentes hasta el 31 de diciembre del 
2007 violaba el principio de legalidad, fue el que finalmente prevaleció en ambas Salas, según la 
tesis de jurisprudencia 1a./J. 86/2004 de la primera Sala: "reNta. el artÍCulo 32, FraCCióN 
XVii, pÁrraFo primero, de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte a partir del 1o. de 
eNero de 2002, traNSGrede el priNCipio de leGalidad triButaria, al permitir 
Que la autoridad admiNiStratiVa, mediaNte reGlaS de CarÁCter GeNeral, deCi
da QuÉ pÉrdidaS SuFridaS eN la adQuiSiCióN Y eNaJeNaCióN de aCCioNeS puedeN 
Ser deduCiBleS."
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********** (adr. 1008/2008).

********** (adr. 1172/2005).

********** (ar. 15/2004).

* artículo 25, fracción XViii, vigente hasta el 31 de diciembre del 2001.

** artículo 32, fracción XVii, vigente hasta el 31 de diciembre del 2007.

1. todos los asuntos se basaron en el amparo en revisión 467/2001, 
éste es citado expresamente en las sentencias emitidas para cada empresa.

ahora bien, en el amparo en revisión 467/2001, se analizó específica
mente el caso de una sociedad controladora y que su actividad empresarial 
habitual era la compra venta de acciones, lo cual se desprende de las siguien
tes transcripciones:

AR. 467/2001.

Quejosa: **********.

a) en el número Vi de los antecedentes de la demanda interpuesta por 
la quejosa, a fojas 6 en el punto 2, se señala:

"2. la sociedad quejosa tiene por objeto social, entre otras actividades, 
el promover, organizar, administrar, adquirir y enajenar acciones o participa
ciones en otras sociedades mercantiles y civiles."

b) por otra parte, dentro de la sentencia del Juez de primera instancia 
a foja 23 se sostuvo:

"es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias 
las obtiene una empresa, cuyo objeto social consiste en la promoción, organi
zación y transformación de toda clase de sociedades, mediante la suscripción, 
adquisición y enajenación de acciones o partes sociales, como acontece en 
el presente asunto, tal empresa, de acuerdo con su objeto social, está 
desarrollando actos de comercio o actividades empresariales de manera 
habitual, con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones 
se convierten en mercancías, a diferencia de otras empresas con un obje
to social distinto, las cuales al hacer transacciones con acciones obtie
nen ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual para ellas 
las acciones no son mercancías, sino más bien inversiones de carácter finan
ciero; por ello, en el caso en análisis, la deducción de acciones enajenadas 
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por la empresa quejosa, atento a su objeto social, sí amerita de hecho un tra
tamiento fiscal especial, no así cuando se trata de acciones enajenadas por 
sociedades con un objeto social diverso al que se viene puntualizando."

(énfasis añadido)

c) Finalmente, en la ejecutoria se señaló en el último párrafo previo a 
los puntos resolutivos, textualmente lo siguiente:

"en los mismos términos se pronunció esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al fallar, por unanimidad de cuatro votos, 
el amparo en revisión 3614/97 en sesión del once de octubre de dos mil." 
(énfasis añadido)

2. en relación al amparo en revisión 467/2001, debe destacarse que los 
razonamientos señalados provienen del amparo en revisión 3614/97 en el 
que se hace aún más evidente que el análisis se efectuó respecto de una 
sociedad controladora y que su actividad habitual era la compra venta de 
acciones.

esto se puede advertir de la lectura del último párrafo del amparo en 
revisión 467/2001:

"en los mismos términos se pronunció esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, al fallar, por unanimidad de cuatro votos, 
el amparo en revisión 3614/97 en sesión del once de octubre de dos mil." 
(énfasis añadido)

ahora bien, a fojas 5152 de la ejecutoria pronunciada en el amparo en 
revisión 3614/97, en sesión del once de octubre de dos mil, se advierte que la 
quejosa es una sociedad controladora:

"en estos términos, es claro que en aquellas empresas que conso
lidan sus resultados para efectos fiscales, como lo es mi mandante, las 
utilidades o pérdidas derivadas de la enajenación de acciones sólo tienen 
un efecto en la determinación del impuesto sobre la renta a su cargo, cuando 
éstas se realizan con terceros ajenos al grupo.—así entonces, como ocurre, 
en el caso de las pérdidas sufridas por la quejosa, en sociedades que con
solidan sus resultados fiscales, sólo pueden generarse efectos fiscales en 
aquellas operaciones que no pueden tener un objeto de simulación o pla nea
ción fiscal, en la medida en que están realizadas con terceros ajenos al grupo."

a fojas 123124 de la misma resolución, la primera Sala destaca lo 
siguiente:
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"es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias 
las obtiene una empresa, cuyo objeto social consiste en la promoción, orga
nización y transformación de toda clase de sociedades mediante la suscrip
ción, adquisición y enajenación de acciones o partes sociales como acontece 
en el presente asunto, tal empresa, de acuerdo con su objeto social, está desa
rrollando actos de comercio o actividades empresariales de manera habitual, 
con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones, se con
vier ten en mercancías, a diferencia de otras empresas con un objeto 
social distinto, las cuales al hacer transacciones con acciones obtienen 
ingresos extraordinarios no habituales, motivo por el cual, para ella las 
acciones no son mercancías sino más bien de carácter financiero, por ello, 
en el caso en análisis, la deducción de acciones enajenadas por la empresa 
quejosa atento a su objeto social, sí amerita de hecho un tratamiento fiscal 
especial, no así, cuando se trata de acciones enajenadas por sociedades con 
un objeto social diverso al que se viene puntualizando. …"

por último, en la foja 126 de la misma resolución, se destaca lo 
siguiente:

"de todo lo anterior, se desprende que actualmente las empresas 
controladoras reciben un trato especial, justificado por la naturaleza de 
su objeto social, en cuanto a pérdidas por enajenación de acciones de sus 
empresas controladas. así las cosas, en el presente asunto debe adoptarse 
similar razonamiento, pues como se ha venido haciendo hincapié, el objeto 
social de la empresa quejosa consiste en la promoción, organización y trans
formación de toda clase de sociedades, mediante la suscripción, adquisición 
y enajenación de acciones o partes sociales; esto es, motivo por el cual tam
bién para ella las acciones son mercancías, lo que implica que la deducción 
de acciones enajenadas, sí amerita un tratamiento fiscal especial, pues de 
otra forma no podrá deducir las pérdidas derivadas del costo de las acciones 
enajenadas, aun cuando los precios de adquisición y enajenación sean 
reales."

lo anterior confirma que el análisis constitucional en el amparo en revi
sión 3614/97, se hizo respecto de una sociedad controladora y que este mismo 
criterio es el que prevaleció en todos los precedentes que conformaron las 
jurisprudencias de la primera Sala.

además, se destacan otros hechos de los asuntos resueltos que confir
man que se trataba de sociedades controladoras:

en el caso del amparo directo en revisión 620/2002 promovido por 
**********, dicha sociedad se dedica habitualmente a la compra venta de 
acciones.
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asimismo, en el amparo en revisión 832/2003 y en el amparo directo en 
revisión 915/2004, ambos promovidos por **********, se destaca de los ante
cedentes de las respectivas demandas de amparo, lo siguiente:

"el 28 de abril de 1983, mediante el oficio **********, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público autorizó a mi representada a determinar su 
resultado fiscal de manera consolidada, conjuntamente con el de sus 
sociedades controladas, misma que fue renovada mediante los oficios núme
ros **********, y **********, de fecha 23 de diciembre de 1989 y 19 de sep
tiembre de 1990, respectivamente."

3. por otra parte, de los precedentes de la Segunda Sala, se advierte 
que también consideró los razonamientos expuestos por la primera Sala en el 
amparo en revisión 467/2001 y, además, se destacan los siguientes hechos 
de los asuntos resueltos que confirman que se trataba de sociedades con
troladoras o empresas que se dedican habitualmente a la compra venta de 
acciones:

en el caso del amparo en revisión 1793/2006, promovido por **********, 
se desprende del considerando cuarto de la ejecutoria, que se trata de una 
empresa dedicada habitualmente a la compra venta de acciones por lo 
siguiente:

"Como se ve, la quejosa es una persona moral que tiene como objeto 
social la adquisición y enajenación de acciones, por lo que, contrariamente a 
lo expresado por la recurrente, es claro que las erogaciones que efectúa dicha 
empresa por tal actividad son necesarias para su funcionamiento …"

por lo que respecta al amparo directo en revisión 1526/2008, promo
vido por **********, en la resolución impugnada, según oficio **********, 
de nueve de mayo de dos mil seis, en la parte conducente se dijo:

"esa administración Central de Fiscalización a empresas que consoli
dan fiscalmente, con sede en la Ciudad de méxico, distrito Federal, adscrita 
a la administración General de Grandes Contribuyentes del Servicio de admi
nistración tributaria, autoridad competente para emitir el presente, en virtud de 
que la contribuyente es una sociedad controladora que cuenta con la autoriza
ción para determinar su resultado fiscal consolidado, según oficio ********** 
del 29 de diciembre de 1994, emitido por la entonces administración especial 
Jurídica de ingresos."

asimismo, en el amparo directo en revisión 928/2009 promovido por 
**********, en la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal el doce de agosto de dos mil nueve, se señaló:
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"Cuarto.—Sentencia recurrida y agravios. antes de estudiar la proce
dencia de la revisión planteada y, en su caso, ocuparse del fondo del asunto, 
es conveniente tomar en cuenta lo que resolvió el tribunal Colegiado del 
conocimiento y cuáles son los planteamientos que propone como agravios la 
parte recurrente.

"el tribunal Colegiado de Circuito, al analizar los conceptos de viola
ción relacionados con temas de constitucionalidad respecto del artículo 25, 
fracción XViii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en el ejercicio 
fiscal de mil novecientos noventa y nueve, estableció:

"‘oCtaVo.— … establecido lo anterior, se consideran sustancialmente 
fundados, un argumento hecho valer por la parte quejosa en el primer con
cepto de violación, y lo estimado también por dicha quejosa en el tercer concep
to de violación, antes sintetizados.

"‘…

"‘asimismo, la quejosa se duele de que la fracción XViii del artículo 25 
de la ley del impuesto sobre la renta es violatoria de la garantía de equidad 
tributaria, …’

"al respecto, precisa la citada quejosa que en el juicio de origen, las 
partes aceptaron expresamente que es una empresa que consolida sus resul
tados para efectos fiscales, en términos de lo dispuesto por el artículo 66 de 
la ley del impuesto sobre la renta, por lo que de ello se aprecia que la dispo
sición en estudio, resulta inequitativa al establecer el mismo trato a contribu
yentes que consolidan sus resultados fiscales, respecto del otorgado al resto 
de los contribuyentes, es decir, establece un trato equivalente a contribuyen
tes que se encuentran en situaciones distintas.

"…

"Son sustancialmente fundados tales argumentos, en atención a lo 
siguiente:

"…

"en efecto, de los antecedentes que informan el juicio de amparo afecto 
a este toca, destaca que la quejosa es una empresa controlada con autoriza
ción para consolidar su resultado fiscal, lo que deriva del oficio **********, 
de dieciocho de noviembre de mil novecientos noventa y nueve, según diverso 
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oficio **********, de fecha once de junio de dos mil cuatro (folio 52 del expe
diente de origen), que constituye el acto impugnado en el juicio de nulidad 
del que deriva la presente instancia, en el que se determinó el resultado fis
cal de la empresa quejosa **********, como sociedad controladora (sic), en 
el ejercicio fiscal comprendido del primero de enero al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos noventa y nueve."

4. en los amparos en revisión que dieron origen a la jurisprudencia 
1a./J. 87/2004, nuevamente se tomó en consideración el amparo en revisión 
467/2001, para declarar la inconstitucionalidad del artículo 32, fracción XVii, 
de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de 
dos mil dos, tal como se observa en el cuadro siguiente:

AR o AdR QuEJoSA CRItERIo CItAdo En LA SEntEnCIA.

ar 2549/2003 **********
resuelto: 4 de 
febrero de 2004.

a fojas 37 a 39 se tomó en consideración la 
tesis aislada 1a. XXXii/2002, derivada del am
paro en revisión 467/2001, resuelto por la pri
mera Sala el 27 de febrero de 2002, en donde se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, 
fracción XViii, de la liSr.

ar 2457/2003 **********
resuelto: 25 de 
febrero de 2004.

a foja 38 se tomó en consideración la tesis ais
lada 1a. XXXii/2002 derivada del amparo en 
revisión 467/2001, resuelto por la primera Sala 
el 27 de febrero de 2002, en donde se declaró 
la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción 
XViii, de la liSr.

ar 15/2004 **********
resuelto: 26 de 
mayo de 2004.

a fojas 34 a 37 se tomó en consideración la 
tesis aislada 1a. XXXii/2002 derivada del am
paro en revisión 467/2001, resuelto por la pri
mera Sala el 27 de febrero de 2002, en donde se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, 
fracción XViii, de la liSr.

ar 619/2004 ********** y 
coagraviadas.
resuelto: 30 de 
junio de 2004.

a fojas 42 a 45 se tomó en consideración la 
tesis aislada 1a. XXXii/2002 derivada del am
paro en revisión 467/2001, resuelto por la pri
mera Sala el 27 de febrero de 2002, en donde se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, 
fracción XViii, de la liSr.
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ar. 2469/2003 **********
resuelto: 11 de 
agosto de 2004.

a fojas 51 a 54 se tomó en consideración la 
tesis aislada 1a. XXXii/2002 derivada del am
paro en revisión 467/2001, resuelto por la pri
mera Sala el 27 de febrero de 2002, en donde se 
declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, 
fracción XViii, de la liSr.

también se destacan los siguientes hechos, de los asuntos resueltos, 
que confirman que se trataba de sociedades que consolidaban fiscalmente o 
empresas que se dedicaban habitualmente a la compra venta de acciones:

tratándose del amparo en revisión 2549/2003, promovido por **********, 
se desprende que su actividad habitual era la venta de acciones, por la te
nencia accionaria que poseía en un **********%, tal como se advierte de la 
sentencia de primera instancia que a foja 43 (sic), dice:

"es menester puntualizar que la impetrante de garantías, enajenó las 
partes sociales –que poseía en un ********** por ciento– de la empresa 
**********, empresa de responsabilidad limitada, el siete de enero de dos 
mil dos a la empresa **********, según se advierte del contrato de compra 
venta de la misma fecha (foja 183 a 187 de autos), y de los dictámenes rendi
dos por el perito oficial y el ofrecido por el accionante …

"de lo expuesto, es inconcuso que la impetrante de garantías tiene 
interés jurídico para excitar el juicio constitucional que nos ocupa, en virtud 
de que controvierte la ley del impuesto sobre la renta, en su artículo 32, frac
ción XVii, toda vez que debido al objeto social que persigue por virtud de las 
actividades que desarrollo en el ejercicio fiscal de dos mil dos …"

en el caso del amparo en revisión 619/2004 promovido por ********** 
y coagraviadas, se trata de una empresa que consolida fiscalmente, como se 
desprende del capítulo de antecedentes de su demanda de amparo, por lo 
siguiente:

"2. mediante oficio **********, emitido el 23 de diciembre de 1993, por 
la entonces administración especial Jurídica de ingresos de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, se autorizó a **********, en su carácter de socie
dad controladora, a determinar su resultado fiscal consolidado conjunta
mente con sus empresas controladas en términos de la ley del impuesto 
sobre la renta, siendo ********** y **********, unas de sus sociedades con
troladas, como se concluye de la tenencia accionaria del oficio de autoriza
ción antes citado …"
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de todo lo anterior, se advierte que el amparo en revisión 467/2001, 
fue el origen de las consideraciones tanto de la primera como de la Segunda 
Sala de este alto tribunal, al analizar el principio de proporcionalidad, no sólo 
del artículo 25, fracción XViii, sino también del artículo 32, fracción XVii, de 
lo cual destaca que los razonamientos se relacionaron con sociedades que 
pertenecen al régimen de consolidación fiscal o que la enajenación de accio
nes era el resultado de sus operaciones ordinarias o habituales.

III. Artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho.

III.1. Artículos reformados y exposición de motivos.

ahora bien, el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la 
renta, vigente a partir de dos mil dos y hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil siete, fue modificado a través del decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, del 
Código Fiscal de la Federación, la ley del impuesto especial sobre produc
ción y Servicios y de la ley del impuesto al Valor agregado, y se establece el 
Subsidio para el empleo, publicado en el diario oficial de la Federación el pri
mero de octubre de dos mil siete, y que entró en vigor el uno de enero de dos 
mil ocho, ahora reclamado, para quedar de la siguiente manera:

"artículo 32. para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XVii. las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de 
otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 
9o. de esta ley. tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que pro
vengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
o índices accionarios.

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. de esta ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. estas pérdidas no deberán exce
der el monto de dichas ganancias.

"las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes 
en el que ocurrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. la parte de 
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las pérdidas que no se deduzcan en un ejercicio se actualizara por el periodo 
comprendido desde el mes del cierre del ejercicio en el que se actualizó por 
última vez y hasta el último mes del ejercicio inmediato anterior a aquel en el 
que se deducirá. 

"para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta frac
ción, los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente: 

"a) tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inver
sionista, la pérdida se determinara efectuando los ajustes a que se refiere el 
artículo 24 de esta ley y considerando lo siguiente: 

"1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la ope
ración, siempre que la adquisición se haya efectuado en Bolsa de Valores 
concesionada en los términos de la ley del mercado de Valores. Si la adquisi
ción se hizo fuera de la mencionada bolsa, se considerara como dicho costo 
el menor entre el precio de la operación y la cotización promedio en la Bolsa 
de Valores antes mencionada del día en que se adquirieron.

"2. ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se 
enajenen en Bolsa de Valores concesionada en los términos de la ley del 
mercado de Valores. Si la enajenación se hizo fuera de dicha bolsa, se con
siderara como ingreso el mayor entre el precio de la operación y la cotiza
ción promedio en la Bolsa de Valores antes mencionada del día en que se 
enajenaron. 

"b) tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señala
das en el inciso anterior, la pérdida se determinara efectuando los ajustes a 
que se refiere el artículo 24 de esta ley y considerando como ingreso obtenido 
el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate y el pre
cio de venta de las acciones determinado conforme a la metodología esta
blecida en los artículos 215 y 216 de esta ley.

"Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se 
deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta de las 
acciones en los términos de los artículos 215 y 216 de esta ley y consideran do 
los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción 1 del citado artículo 215.

"c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anterio
res de esta fracción, siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso 
a) se adquieran o se enajenen fuera de Bolsa de Valores concesionada en los 
términos de la ley del mercado de Valores, el adquirente, en todo caso, y el 
enajenante, cuando haya pérdida, deberán presentar aviso dentro de los diez 
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días siguientes a la fecha de la operación y, en su caso, el estudio sobre el 
precio de venta de las acciones a que se refiere el último párrafo del inciso 
anterior. 

"d) en el caso de títulos valor distinto de los que se mencionan en los 
incisos anteriores de este artículo, se deberá solicitar autorización ante la auto
ridad fiscal correspondiente para deducir la pérdida. No será necesaria la 
autorización a que se refiere este inciso cuando se trate de instituciones que 
integran el sistema financiero. …"

asimismo, mediante dicho decreto, se reformó el artículo 68, fracción 
i, inciso e), de la ley del impuesto sobre la renta, para quedar como sigue:

"artículo 68. la sociedad controladora para determinar su resultado 
fiscal consolidado o pérdida fiscal consolidada procederá como sigue:

"i. Se obtendrá la utilidad o la pérdida fiscal consolidada conforme a lo 
siguiente:

"e) restará el monto de las pérdidas que provengan de la enajenación 
de acciones emitidas por las sociedades controladas en los términos del ar
tículo 66 de esta ley, que no hayan sido de las consideradas como colocadas 
entre el gran público inversionista para efectos fiscales conforme a las re
glas ge nerales expedidas por el Servicio de administración tributaria, obteni
das por la sociedad controladora, siempre que se cumplan con los requisitos 
señalados en la fracción XVii, incisos a), b), c) y d) del artículo 32 de esta ley.

"las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones por la socie
dad controladora emitidas por sociedades que no sean sociedades contro
ladas, únicamente se disminuirán de las utilidades que por el mismo concepto 
obtenga la sociedad controladora provenientes de acciones emitidas por socie
dades no controladas, cumpliendo con lo establecido en la fracción XVii del 
artículo 32 de esta ley.

"en ningún caso la sociedad controladora integrará dentro de la deter
minación de su utilidad fiscal o pérdida fiscal, según sea el caso, las pérdidas 
referidas en los párrafos anteriores."

del texto transcrito del artículo 32, fracción XVii, se advierte que en el 
primer párrafo, se considera como un concepto no deducible, a las pérdidas 
por la enajenación de acciones y de otros títulos valor, cuyo rendimiento no 
sea interés, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9o. de la ley del impues
to sobre la renta.
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Sin embargo, en el segundo párrafo, el legislador permite la deducción 
de las pérdidas por la enajenación de acciones, únicamente contra las ganan
cias que obtenga el contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la 
enajenación de acciones u otros títulos valor, cuyo rendimiento no sea interés, 
de manera que las pérdidas no deberán exceder del monto de las ganancias.

dicho supuesto también se prevé para el caso de las pérdidas finan
cieras que provengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas 
a acciones o índices accionarios.

asimismo, se establece que para aplicar la deducción de la pérdida en 
los términos señalados, los contribuyentes deberán atender determinados requi
sitos dependiendo del supuesto de que se trate:

i. acciones que se coloquen entre el gran público inversionista: se 
deberá determinar la pérdida efectuando los ajustes establecidos en el artículo 
24 de la ley del impuesto sobre la renta. Se considerara como costo compro
bado de adquisición y como ingreso obtenido: el precio de la adquisición y la 
enajenación, respectivamente, siempre que las operaciones de referencia 
se realicen en Bolsa de Valores concesionada; cuando sea fuera de ella, dicho 
costo será el menor entre el precio de la operación y la cotización prome
dio en la bolsa, en tanto que el ingreso obtenido será el mayor entre el precio 
de la operación y la cotización promedio en la bolsa.

ii. partes sociales y acciones distintas a las colocadas entre el gran 
público inversionista: la pérdida se determina efectuando los ajustes señala
dos en el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, considerando 
como ingreso obtenido el mayor entre el pactado en la operación y el precio 
de venta de las acciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 215 
y 216 de dicho ordenamiento. Si se trata de partes relacionadas, además se 
deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta de las 
acciones.

iii. títulos valor referidos en los incisos anteriores: siempre que en el 
caso de los referidos en el inciso (i), se adquieran o enajenen fuera de Bolsa 
de Valores concesionada, el adquirente siempre, y el enajenante cuando exista 
pérdida, deben presentar aviso dentro de los diez días posteriores a la ope
ración y, cuando sean partes relacionadas, un estudio sobre el precio de venta 
de las acciones.

iv. títulos valor diferente a los mencionados: Solicitar autorización para 
deducir la pérdida, con excepción de las instituciones integrantes del sistema 
financiero.
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por lo que se refiere al artículo 68, fracción i, inciso e), de la ley, se prevé 
que las pérdidas que obtengan las sociedades controladoras por la enaje na
ción de acciones emitidas por sus sociedades controladas, se pueden dis mi
nuir en la determinación de la utilidad fiscal o pérdida fiscal consolidada.

en cuanto a las pérdidas que obtengan las sociedades controladoras 
por la enajenación de acciones de sociedades no controladas, estarán a lo 
previsto por el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta; 
es decir, con el límite previsto en el segundo párrafo de dicho dispositivo y 
cumpliendo con los requisitos que ahí se refieren.

de lo anterior, se advierte que el numeral actualmente vigente, sigue 
estableciendo como regla general, que no serán deducibles las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor, cuyo 
rendimiento no sea interés, y permite su deducción sólo contra el monto de 
las ganancias que, por ese concepto obtenga el mismo contribuyente en el 
ejercicio en que sufrió la pérdida, o bien, en los diez años siguientes, siempre 
que las pérdidas no excedan el monto de las indicadas ganancias y cumpliendo 
con los requisitos ahí establecidos.

en la exposición de motivos del decreto por el que se reforman, adicio
nan y derogan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el primero de octubre de dos 
mil siete, particularmente, se expresaron las razones por las cuales se 
sostiene que debe prevalecer la limitante a la deducibilidad de las pér
didas por enajenación de acciones.

dicha exposición de motivos, en la parte conducente, señala lo siguiente:

"3. pérdidas en enajenación de acciones

"las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor se han considerado un gasto no deducible desde la ley del im
puesto sobre la renta de 1981, debido principalmente a su naturaleza extra
ordinaria y para evitar transacciones especulativas que erosionen la base de 
dicho impuesto.

"el legislador previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deduc
ción cuando la adquisición y enajenación se efectuara dando cumplimiento a 
requisitos que en reglas generales establecieran las autoridades fiscales, 
de tal forma que se fijaron requisitos de control y de obtención de valores que 
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partían de los precios pactados en dichas transacciones. tales reglas se encuen
tran en el reglamento de la ley del impuesto sobre la renta en los artículos 
54 y 58.

"así, la Suprema Corte de Justicia de la Nación constituyó la tesis de 
jurisprudencia 1a./J. 79/2002, en la que se determinó que se trasgredía la 
garantía de legalidad tributaria, en virtud de que se delega en la autoridad 
administrativa, la facultad de establecer los supuestos en los cuales opera la 
mencionada deducción de las pérdidas, destacando que al ser un elemento 
esencial de la base gravable del impuesto sobre la renta, únicamente puede 
ser fijado por un acto formal y materialmente legislativo.

"para darle congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deducción 
de las pérdidas de referencia, a partir de 1988, se incorporó un segundo párrafo 
a la fracción XViii del artículo 25 de la ley del impuesto sobre la renta (actual 
fracción XVii del artículo 32), para establecer que únicamente se permitiría la 
deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que, por el mismo concepto 
se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese momento en un régimen cedular 
únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas provenientes por la enaje
nación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo concepto, 
se incorporaran a los demás ingresos acumulables.

"en el caso del régimen de consolidación fiscal, se aplicó igualmente 
un régimen cedular permitiendo que las pérdidas sufridas por alguna socie
dad controlada o la sociedad controladora, se disminuyeran de las utilidades 
que, por el mismo concepto obtuvieran cualquiera de ellas.

"No obstante lo anterior, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
declaró inconstitucional la aplicación cedular para las sociedades controlado
ras que consolidan, pues consideró que de acuerdo con la lógica de operación 
del régimen de consolidación fiscal, procedía la deducción de dichas pérdi
das al tratarse de sus operaciones ordinarias o habituales que buscan incor
porar nuevas sociedades o desincorporar algunas de ellas con el objeto de 
fortalecer o eficientar el grupo de interés económico.

"de esta forma, en materia del principio de proporcionalidad tributaria, en 
diversos criterios que ha sustentado la Suprema Corte de Justicia la Nación, 
se indica que este principio no se trasgrede en la medida que las pérdidas 
provenientes de la enajenación de acciones, tenga su origen en la activi
dad preponderante o habitual de los contribuyentes.

"en este sentido, en los amparos en revisión 1439/1997 y 1238/2005 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, concluyó lo 
siguiente:
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"‘es importante resaltar, además, que cuando las pérdidas accionarias 
las obtiene una empresa controladora con autorización para consolidar su 
resultado fiscal, como la hoy recurrente, tal empresa, de acuerdo con su objeto 
social, está desarrollando actos de comercio o actividades empresariales de 
manera habitual, con lo cual las acciones con las que realiza sus operaciones, 
se convierten en mercancías, a diferencia de las empresas no controladoras, las 
cuales al hacer transacciones con acciones obtienen ingresos extraordina
rios no habituales, motivo por el cual, para ellas las acciones no son mercancías, 
sino más bien inversiones de carácter financiero; por ello, en este caso, la 
deducción de acciones enajenadas, sí ameritaría un tratamiento fiscal espe
cial, no así cuando se trata de acciones que siendo mercancías son operadas 
por empresas controladoras.’ (amparo en revisión 1439/1997).

"‘así, las personas morales, cuya actividad preponderante no sea la adqui
sición y enajenación de acciones, conforme al principio de estricta indispensa
bilidad de las deducciones, todos aquellos gastos o inversiones que no tengan 
relación económica con dicha actividad, no podrán deducirse, en virtud de 
que, de permitirse dichas deducciones, el sujeto pasivo estaría contribu
yendo a los gastos públicos con base en una capacidad económica irreal, pro
vocando, consecuentemente, un perjuicio a la hacienda pública.’ (amparo en 
revisión 1238/2005).

"adicionalmente, cabe señalar que actualmente existen diversos siste
mas alrededor del mundo para el tratamiento de las ganancias o pérdidas de 
capital y su introducción en cada país ha dependido de su sistema tributario 
y su política fiscal. méxico ha seguido un sistema parcial cedular que atenúa 
el impacto de las transacciones de venta de acciones o títulos valor, permi
tiéndose la aplicación de las pérdidas.

"asimismo, argentina, estados unidos de américa, Suecia, australia, 
Canadá, reino unido e irlanda, cuentan con un sistema similar al de méxico 
para la aplicación de las pérdidas que provienen de la enajenación de accio
nes, permitiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades que, por el 
mismo concepto se obtengan.

"por las anteriores consideraciones, con el objeto de atender al criterio 
jurisprudencial de la tesis 1a./J. 79/2002 antes indicado, se propone incorpo
rar en la ley del impuesto sobre la renta las reglas señaladas y adecuar el 
tratamiento para el régimen de consolidación fiscal, de conformidad con los 
criterios jurisprudenciales y limitando su aplicación únicamente para aque
llas transacciones que se efectúan respecto de las enajenaciones de acciones 
de empresas del grupo.
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"en estas circunstancias, como medida para evitar que los contribu
yentes apliquen pérdidas que deriven de operaciones especulativas, no pro
cederá la disminución de dichas pérdidas contra las utilidades consolidadas 
cuando provengan de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de 
interés económico y, en este caso, la sociedad controladora podrá aplicar las 
pérdidas que provengan de la enajenación de acciones contra las utilidades 
que por el mismo concepto obtenga, y que también provengan de operacio
nes de acciones emitidas por terceros ajenos al grupo.

"por lo anterior, se propone a esa soberanía la modificación de la frac
ción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta, basado en los 
siguientes principios:

"1. Que es facultad del Servicio de administración tributaria verificar 
estas operaciones, por lo que es necesario que los contribuyentes que deseen 
efectuar la deducción correspondiente, proporcionen los avisos e informes 
que permitan comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos.

"2. Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que 
los contribuyentes comprueben ante las autoridades fiscales que las transac
ciones se llevaron a cabo a precios de mercado, presentando para tal efecto 
el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las operaciones se 
efectúen con y entre partes relacionadas.

"3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de 
otros títulos valor tienen una naturaleza extraordinaria y que su deducción 
procederá únicamente contra las utilidades que, por el mismo concepto obten
gan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de las 
deducciones.

"4. Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recupe
ración de dichas pérdidas, se extiende el periodo de su aplicación a diez años 
en vez de los cinco años que actualmente se disponen.

"5. Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus 
resultados fiscales, debido a que se trata de un mismo interés económico, se 
permita la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones o títulos 
valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de operación 
fiscales consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas 
que obtenga la sociedad controladora por transacciones que deriven de em
presas respecto de las cuales no tiene el control y no se encuentren dentro 
del régimen de consolidación fiscal.
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"para lograr los objetivos señalados, se propone a esa soberanía modi
ficar la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta bajo 
las siguientes consideraciones:

"régimen general

"• las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u otros 
títulos valor son gastos no deducibles por tratarse de una deducción 
extraordinaria.

"• al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régimen 
cedular de aplicación de dichas pérdidas, por lo que la deducción se podrá 
efectuar únicamente contra las utilidades que provengan de la enajenación 
de acciones u otros títulos.

"en estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación 
el que se pacten a valor de mercado y se presenten ante las autoridades admi
nistrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos.

"régimen de Consolidación Fiscal

"para este régimen se establece un tratamiento tanto para las socieda
des controladoras como para las controladas que integran el grupo, como sigue:

"a) Sociedades controladoras

"la actividad preponderante o habitual de las sociedades controladoras 
es la compra venta de acciones de otras empresas siendo sus ingresos los ori
ginados por estas transacciones. así, los gastos que ellas realizan están direc
tamente relacionados con dicha actividad convirtiéndose en gastos ordinarios. 
en este sentido, es lógico que se permita su deducción contra sus utilidades de 
operación, sin que se aplique un régimen cedular.

"No obstante lo anterior, pudiera ser que las sociedades controladoras 
lleven a cabo dichas transacciones con un afán especulativo, y se trate de 
accio nes de sociedades que se adquieren y venden sin la finalidad de incor
porarlas al grupo de interés económico, es decir, que se trate de transaccio
nes de empresas terceras ajenas al grupo. en estos casos, no sería congruente 
con el régimen de consolidación fiscal ni tampoco con los objetivos de polí
tica fiscal permitir que con prácticas especulativas se mermen las finan
zas públicas.
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"en los supuestos anteriores, se permitirá la deducción de las pérdidas 
que provengan de la enajenación de acciones u otros títulos valor, únicamente 
contra las utilidades que, por el mismo concepto obtenga la controladora.

"por lo anterior, el régimen fiscal para las sociedades controladoras 
quedaría como sigue:

"• Se permitirá que las pérdidas que provengan de la enajenación de 
acciones u otros títulos valor se apliquen contra las utilidades fiscales consoli
dadas del grupo, siempre que se trate de las acciones emitidas por las socieda
des controladas que se encuentren en el grupo de interés económico, es decir, 
no se aplicará un régimen cedular.

"• para el caso de aquellas transacciones que efectúen las sociedades 
controladoras de acciones emitidas por sociedades ajenas al grupo de conso
lidación fiscal, se permitirá la deducción de las pérdidas que se sufran, única
mente contra las utilidades que, por el mismo concepto obtenga la sociedad 
controladora, es decir, aquí será aplicable un régimen cedular para las socieda
des controladoras, igual al que se aplica a todos los demás contribuyentes.

"b) Sociedades controladas

"para el caso de las sociedades controladas se mantiene la aplicación 
de un régimen cedular, por tratarse de pérdidas que provienen de operaciones 
extraordinarias. en este caso deberán continuar aplicando el régimen previsto 
en la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta.

"tratamiento de la ganancia

"de conformidad con la fracción V del artículo 20 de la ley del impuesto 
sobre la renta la ganancia por la enajenación de acciones se considera 
un ingreso acumulable, por lo que los contribuyentes los acumulan a sus 
demás ingresos por sus actividades ordinarias.

"adicionalmente, se considera que la mecánica de la ganancia por la 
enajenación de acciones como un ingreso acumulable debe conservarse, 
pues al no existir una tasa diferenciada de impuesto sobre la renta para gravar 
el resultado fiscal ordinario y las ganancias de capital, no resultarían varia
bles en el pago del impuesto si se hace en forma separada o en forma 
acumulada.

"adicionalmente, al conservarse este tratamiento se evita quitarle un 
beneficio al contribuyente consistente en aplicar las pérdidas fiscales por sus 
operaciones ordinarias contra la ganancia referida. …"
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III.2. Resumen de la reforma.

del texto transcrito, así como de la lectura de la exposición de motivos, 
se advierte las razones que llevaron al ejecutivo Federal a presentar la inicia
tiva de reformas, las cuales en esencia son las siguientes:

1. las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor se han considerado un gasto no deducible desde la ley del im
puesto sobre la renta de mil novecientos ochenta y uno, esto debido principal
mente a su naturaleza extraordinaria y para evitar transacciones especulativas 
que erosionen la base de dicho impuesto.

2. Con el fin de darle congruencia a la naturaleza extraordinaria de la 
deducción de las pérdidas, el ejecutivo Federal propuso que únicamente 
se permitiría su deducción contra las utilidades que, por el mismo concepto se 
obtuvieran.

3. el régimen de disminución de las pérdidas por enajenación de acciones 
únicamente contra las ganancias por el mismo concepto, también se mantiene 
para ser consistente con los sistemas de otros países que le dan el mismo 
tratamiento que méxico.

4. argentina, estados unidos de américa, Suecia, australia, Canadá, 
reino unido e irlanda, cuentan con un sistema similar al de méxico para la 
aplicación de las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones, per
mi tiéndose únicamente su aplicación contra las utilidades que, por el mismo 
concepto se obtengan.

5. tomando en consideración los precedentes jurisprudenciales de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación relacionados con el tema y, por 
los cuales, se declaró la inconstitucionalidad de dicha regulación con distinta 
vigencia, por transgredir los principios proporcionalidad y equidad tributarias, 
se propusieron dos regímenes, uno general y otro relativo a la consolida
ción fiscal.

en cuanto al primer régimen, éste mantuvo la limitación de disminu
ción de las pérdidas por enajenación de acciones contra las ganancias por el 
mismo concepto.

por lo que hace al segundo régimen (consolidación fiscal), la sociedad 
controladora sí podría deducir las pérdidas por enajenación de acciones contra 
todas las utilidades fiscales consolidadas.
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Sin embargo, lo anterior aplica únicamente a las pérdidas derivadas de 
enajenaciones de acciones que efectúe la sociedad controladora de sus socie
dades controladas.

en el caso de que la sociedad controladora enajene acciones de sus 
sociedades no controladas; es decir, que no pertenezca al régimen de consoli
dación fiscal, se le aplica el régimen general. 

la justificación para permitir la disminución de las citadas pérdidas 
contra todas las utilidades consolidadas fue con el objeto de atender los pre
cedentes de este alto tribunal, en los cuales se señaló, que en el caso de las 
empresas que consolidan, al consistir su actividad habitual en la compra 
venta de acciones, en este caso sí se justificaba la aplicación de las pérdidas 
en la forma descrita.

6. debería conservarse la mecánica de la ganancia por enajenación de 
acciones como un ingreso acumulable, al no existir una tasa diferenciada 
del impuesto, para gravar el resultado fiscal ordinario y las ganancias de 
capital, ya que no hay diferencia en el pago del impuesto si éste se hace 
de forma separada o acumulada.

IV. Estudio de los argumentos relacionados con la limitante en la 
deducción de la pérdida por enajenación de acciones.

IV.1. Resumen de los agravios vertidos en el recurso de revisión 
de la autoridad recurrente.

1. En el agravio séptimo, última parte, se establece que debe 
tomarse en cuenta la naturaleza extraordinaria de la deducción de las 
pérdidas por enajenación de acciones, en tanto que el juzgador no 
advirtió que el tratamiento fiscal de dichas pérdidas atiende a su natu
raleza como operación pasiva.

2. En el agravio décimo se expresa que las pérdidas por enajena
ción de acciones no se encuentran vinculadas con ingresos distintos a 
los obtenidos por ganancias por enajenación de acciones, por lo que 
no resulta lógico ni razonable que se vincule a ingresos que no derivan 
de los mismos.

3. En los agravios segundo, inciso A) y tercero, la autoridad señala 
que el régimen se estableció para evitar operaciones que erosionen 
la base del impuesto (fines extrafiscales contenidos en la exposición 
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de motivos), pero en el agravio sexto al mismo tiempo se considera la 
importancia de que se reconozcan esas pérdidas, de ahí que le otorgue 
a los contribuyentes el beneficio de aplicarlas como deducción contra 
las ganancias, lo cual, según se aduce en el agravio octavo, inciso C), 
conlleva una facilidad administrativa (por existir una misma tasa de 
impuesto que no altera el resultado del cálculo) y que el contribuyente 
pueda aplicar sus pérdidas ordinarias contra las ganancias obtenidas 
en la enajenación de acciones.

4. En el agravio segundo, inciso B), se sostiene que en el caso 
concreto podría presuponerse la existencia de una práctica elusiva con 
fines especulativos por parte de la quejosa, bajo la consideración de 
que los contribuyentes implementan estrategias fiscales con el único 
objetivo de erosionar la base gravable del impuesto, razones que moti
varon al legislador a establecer medidas que obstaculicen o impidan 
su práctica.

5. En el agravio octavo, inciso A), aduce la autoridad que el legis
lador cuenta con libertad de configuración legislativa para establecer 
los tributos y su mecánica, y con esa libertad puede establecer regímenes 
especiales.

6. En el agravio octavo, inciso B), la autoridad responsable hizo 
valer que la Suprema Corte de Justicia de la nación declaró la consti
tucionalidad del sistema cedular establecido para los regímenes fisca
les preferentes (Refipres) –principio de que en un mismo patrimonio se 
separen ingresos y deducciones–, de lo cual deriva que el hecho de 
que se limite la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones 
solamente contra el ingreso derivado del mismo concepto, ello no puede 
considerarse inconstitucional.

7. En el agravio noveno, sostiene la autoridad recurrente que la 
Juez a quo no analizó ni desvirtuó las razones expresadas por el legis
lador en la exposición de motivos y en el procedimiento legislativo del 
precepto reclamado, lo que provoca incongruencia y falta de exhausti
vidad en la sentencia recurrida.

para dar respuesta a los argumentos previamente sintetizados, en primer 
lugar se emprenderá un análisis general en torno a la reforma del precepto 
tildado de inconstitucional.
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IV.2.a. Análisis del artículo 32, fracción XVII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos 
mil ocho, ahora reclamado.

este tribunal pleno advierte que el titular del ejecutivo Federal y el Con
greso de la unión, al reformar el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, tuvieron 
en cuenta lo siguiente:

a) Que es facultad del Servicio de administración tributaria verificar las 
operaciones de enajenación de acciones, por lo cual es necesario que los contri
buyentes que deseen efectuar la deducción correspondiente, propor cionen 
los avisos e informes que permitan comprobar el cumplimiento de los requi
sitos establecidos.

b) Que para evitar simulaciones y especulaciones, es necesario que 
los contribuyentes comprueben ante las autoridades fiscales que las transac
ciones se llevaron a cabo a precios de mercado, presentando para tal efecto 
el estudio de precios de transferencia respectivo, cuando las operaciones se 
efectúen con y entre partes relacionadas.

c) Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones y de 
otros títulos valor, tienen una naturaleza extraordinaria y que su deducción 
procederá únicamente contra las utilidades que, por el mismo concepto obten
gan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indispensabilidad de las 
deducciones.

d) Que para darle mayor oportunidad a los contribuyentes de recupe
ración de dichas pérdidas, se extiende el periodo de su aplicación a diez años 
en vez de los cinco años que anteriormente se disponían.

e) Que tratándose de sociedades controladoras que consoliden sus 
resultados fiscales, debido a que se trata de un mismo interés económico, se 
permita la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones o títulos 
valor que sufra la sociedad controladora contra las utilidades de operación 
fiscales consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas 
que obtenga la sociedad controladora por transacciones que deriven de em
presas respecto de las cuales no tiene el control y no se encuentren dentro 
del régimen de consolidación fiscal.
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derivado de lo anterior, surge el siguiente cuestionamiento:

IV.2.b. ¿Las reformas al artículo 32, fracción XVII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta vigente a partir del primero de enero de dos 
mil ocho, atendieron y subsanaron los vicios de inconstitucionalidad 
antes señalados?

a juicio del poder ejecutivo Federal y del poder legislativo Federal, sí 
fueron atendidos y subsanados los vicios de inconstitucionalidad por los cuales 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró que los artículos 25, frac
ción XViii (vigente hasta dos mil uno) y 32, fracción XVii (vigente hasta dos mil 
siete), ambos de la ley del impuesto sobre la renta, eran violatorios de la 
Constitución, por las siguientes razones:

• en principio, se atendió el criterio jurisprudencial 1a./J. 79/2002, en 
donde la Primera Sala declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, frac
ción XViii, por transgredir el principio de legalidad tributaria, en virtud de que 
los requisitos se encontraban en reglas de carácter general. Como consecuen
cia de ello se incorporaron en el artículo 32, fracción XVii, de la ley del im
puesto sobre la renta, dichos requisitos.

• Se atendió el precedente judicial del amparo en revisión 1439/1997 
en el cual se advirtió una violación al principio de equidad tributaria, porque se 
daba un trato igual tanto a las empresas controladoras o controladas con 
autorización para consolidar su resultado fiscal, respecto de aquellas que no 
tributaban en dicho régimen.

• de igual forma, se consideró el precedente del amparo directo en 
revisión 1238/2005, en donde la primera Sala sostuvo que el artículo 25, frac
ción XViii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente en dos mil uno, no 
era inconstitucional toda vez que las personas morales, cuya actividad habi
tual no sea la adquisición y enajenación de acciones, conforme al principio 
de estricta indispensabilidad de las deducciones, no podrán deducir la pér
dida que obtengan por enajenación de acciones, ya que son gastos o inversio
nes que no tienen relación económica con la actividad principal del causante 
del impuesto.

en efecto, de las consideraciones que hizo el legislador a la exposición 
de motivos del ejecutivo Federal, este tribunal pleno observa que las reformas 
efectuadas se hicieron con el fin de atender las declaratorias de inconstitu
cionalidad que ambas Salas de esta Suprema Corte pronunciaron, y que 
dieron origen a los siguientes precedentes:
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• en materia de la violación al principio de legalidad tributaria, se emi
tieron las jurisprudencias 1a./J. 79/2002 y 1a./J. 86/2004, que declararon la 
inconstitucionalidad de los artículos 25, fracción XViii (vigente hasta dos mil 
uno) y 32, fracción XVii (vigente hasta el dos mil siete), de la ley del impuesto 
sobre la renta.

• en materia de equidad tributaria, se emitió la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 141/2009 que declaró la inconstitucionalidad del artículo 25, fracción XViii, 
vigente hasta dos mil uno, porque se daba un trato igual a las sociedades 
controladoras y controladas que tributan en el régimen de consolidación fiscal, 
respecto de aquellas que no tributan en dicho régimen.

por lo que se refiere a la violación al principio de proporcionalidad tribu
taria determinada en las jurisprudencias 1a./J. 87/2004 y 1a./J. 17/2009, este 
tribunal pleno advierte que a pesar de que la norma vigente a partir de dos 
mil ocho conserva la limitante declarada inconstitucional, los poderes ejecu
tivo y legislativo Federales, sí atendieron y subsanaron dicha declaratoria de 
acuerdo con lo siguiente:

el análisis constitucional realizado por ambas Salas de este alto tribu
nal, se dio en el contexto de que se trataba de sociedades que pertenecían al 
régimen de consolidación fiscal o que su actividad habitual era la compra 
venta de acciones; por tanto, al haberse reformado el artículo 68, fracción i, 
inciso e), de la ley del impuesto sobre la renta, sí se atendió a los pronunciamien
tos de ambas Salas.

por otra parte, del estudio de la exposición de motivos, como de las 
consideraciones que llevaron al legislador aprobar la citada reforma, así como 
de los agravios de la autoridad expuestos en su recurso de revisión, se advierte 
que existen argumentos que no fueron analizados en su momento por 
este Alto tribunal, cuando se declaró la inconstitucionalidad de las dis
posiciones legales vigentes hasta el treinta y uno de diciembre de 
dos mil siete.

en efecto, del análisis de los agravios de la autoridad en su recurso, se 
desprende que la limitante para deducir las pérdidas por enajenación de accio
nes, obedece a que en estos casos, si bien puede derivar de un decremento 
patrimonial, también es cierto, que en su determinación se incluyen concep
tos ajenos a la erogación que se hizo en la adquisición de las acciones, como 
lo son: las utilidades generadas por la empresa emisora.

incluso, se observa que cuando se analizó en su momento por las 
Salas de esta Suprema Corte el menoscabo patrimonial de la pérdida por 
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enajenación de acciones, no se tomó en consideración que este tipo de pér
didas es una erogación de naturaleza extraordinaria, en el sentido expuesto 
tanto en la exposición de motivos como en los agravios de la recurrente.

de igual forma, las Salas de este alto tribunal, tampoco consideraron 
el argumento de la autoridad en el sentido de que la limitante también obedece 
a evitar transacciones especulativas que erosionen la base del impuesto.

Finalmente, no se ha analizado que la limitante a la disminución de las 
pérdidas por enajenación de acciones obedece a mantener un régimen nacio
nal consistente con el sistema de nuestros principales socios comerciales.

de acuerdo con lo anterior, a juicio de este tribunal pleno, sí se aten
dieron los vicios de legalidad tributaria, como los de equidad y proporcionali
dad, pues por una parte, se observa que se incorporaron en la ley los requisitos 
para su deducción, y por otro lado, tratándose del régimen de consolidación 
fiscal, ahora se permite la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones que sufra la sociedad controladora contra las utilidades fiscales 
consolidadas, sin que esta prerrogativa abarque aquellas pérdidas que obtenga 
la sociedad controladora por transacciones que deriven de empresas respecto 
de las cuales no tiene el control y no se encuentren dentro del régimen de 
consolidación fiscal.

por otra parte, existen nuevos argumentos por parte de la autoridad en 
su recurso de revisión y razones adicionales dentro del proceso de reformas 
que llevaron a los poderes de la unión hacer las modificaciones legislativas que 
ahora se cuestiona.

máxime, que este alto tribunal no se ha pronunciado respecto a si la pér
dida por enajenaciones de acciones como una deducción de naturaleza extra  
ordinaria es o no, violatoria del principio de proporcionalidad, lo que lleva a 
este órgano jurisdiccional a emprender un nuevo estudio de constitucionali
dad de la norma reclamada a la luz del citado principio.

una vez efectuado el análisis general de la reforma reclamada y antes 
de entrar al estudio de razonabilidad de la medida, ahora se emprenderá el 
análisis específico de los agravios hechos valer por la autoridad recurrente 
en los que sostiene que el artículo reclamado no viola el principio de propor
cio nalidad tributaria.

IV.3. Estudio de los agravios.

de los agravios hechos valer por la autoridad recurrente, así como de 
la exposición de motivos del ejecutivo Federal y de las consideraciones 
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del legislador en torno a la norma reclamada, se desprende que la limitante 
para deducir la pérdida por enajenación de acciones sólo contra ganancias 
obtenidas por el mismo concepto, se justificó sustancialmente en la libre 
configuración legislativa.

ahora bien, en el caso específico, la libre configuración legislativa se 
sustentó en lo siguiente:

A. las pérdidas por la enajenación de acciones son de naturaleza 
extraordinaria.

B. el régimen atiende a evitar transacciones que erosionen la base del 
impuesto sobre la renta.

C. el régimen es coincidente con los regímenes fiscales que operan en 
el mundo.

a mayor abundamiento, la autoridad recurrente pretende apoyar sus 
argumentos con lo resuelto por este alto tribunal en el caso de los regímenes 
fiscales preferentes (refipres), en el cual se sostuvo que por el hecho de que 
en un mismo patrimonio se separen los ingresos y deducciones, ello no im
plica en sí mismo que se transgreda el principio proporcionalidad tributaria.

a continuación se procede a contestar los agravios señalados:

IV.3.a. Libre configuración legislativa.

en primer término, es importante destacar como premisa fundamental 
que este alto tribunal ha reconocido que en el diseño del sistema tribu
tario, el legislador cuenta con libertad de configuración, tanto para esta
blecer los tributos, como su mecánica.

Sin embargo, la libertad con la que cuenta el legislador para el diseño 
de los impuestos, no es absoluta, sino que se encuentra limitada a res
petar los principios constitucionales, entre ellos el de proporcionali
dad tributaria.

el criterio anterior, ha sido reconocido por este tribunal en la jurispru
dencia de la primera Sala que señala:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 1a./J. 159/2007
"página: 111

"SiStema triButario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del 
ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXiGeN
CiaS CoNStituCioNaleS.—el texto Constitucional establece que el objetivo 
del sistema tributario es cubrir los gastos públicos de la Federación, del dis
trito Federal y de los estados y municipios, dentro de un marco legal que sea 
proporcional y equitativo, por ello se afirma que dicho sistema se integra por 
diversas normas, a través de las cuales se cumple con el mencionado objetivo 
asignado constitucionalmente. ahora bien, la creación del citado sistema, 
por disposición de la Constitución Federal, está a cargo del poder legislativo 
de la unión, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo para definir el 
modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan con 
sus propósitos de la mejor manera, sin pasar por alto que existen ciertos límites 
que no pueden rebasarse sin violentar los principios constitucionales, la vigen
cia del principio democrático y la reserva de ley en materia impositiva. en tal 
virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a nivel de leyes, 
pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como tal, lleva aparejado 
un margen de configuración política –amplio, mas no ilimitado–, reconocido a 
los representantes de los ciudadanos para establecer el régimen legal del 
tributo, por lo que el hecho de que en un determinado momento los supuestos 
a los que recurra el legislador para fundamentar las hipótesis normativas no 
sean aquellos vinculados con anterioridad a las hipótesis contempladas legal
mente, no resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no se vulneren 
otros principios constitucionales."

asimismo, en relación con las deducciones que deben ser reconocidas 
por el legislador en el diseño de la ley el impuesto sobre la renta –dentro del 
marco de su libre configuración legislativa–, esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha resuelto que son aquellas que se encuentran relacionadas 
con la producción del ingreso, pues se trata de una exigencia del principio de 
proporcionalidad en materia tributaria.5

acorde a este criterio, este alto tribunal ha señalado que la mecánica 
propuesta por el legislador en el diseño normativo del cálculo del impuesto 

5 tesis: 1a. XXViii/2007. "deduCCioNeS. Criterio para Su iNterpretaCióN eN el impueSto 
SoBre la reNta.". Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXV, febrero de 2007, página 638. 
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sobre la renta, debe atender los criterios que ha sostenido en relación con las 
deducciones estructurales,6 que deben ser reconocidas por el legislador en 
acatamiento al principio de proporcionalidad, a fin de que el tributo resultante 
se ajuste a la capacidad contributiva, reconociéndose los costos inherentes a la 
producción del ingreso y permitiendo que el gravamen pese únicamente 
sobre el impacto positivo en el haber patrimonial del causante.

lo anterior, no implica que no se puedan establecer requisitos o modali
dades para su deducción, sino que válidamente pueden sujetarse a las con
diciones señaladas por el legislador, debiendo precisarse que dicha decisión del 
creador de la norma se encuentra sujeta al juicio de razonabilidad, a fin de no 
afectar los derechos de los gobernados.7

en este contexto, es necesario analizar la reforma del artículo 32, frac
ción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, para verificar si cumple con 
los principios y criterios anteriormente aludidos, por lo cual se procede a reali
zar el siguiente cuestionamiento:

IV.3.b. ¿En qué consistió la libre configuración legislativa en la 
reforma del artículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho?

a partir de la reforma, el precepto señalado estableció lo siguiente:

"artículo 32. para los efectos de este título, no serán deducibles:

"XVii. las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de 
otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 
9o. de esta ley. tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que pro
vengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
o índices accionarios.

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 

6 tesis. 1a./J. 15/2011. "deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruCturaleS. raZoNeS 
Que puedeN JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN el diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del 
impueSto SoBre la reNta.". Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 170.
7 Jurisprudencia: 1a./J. 103/2009. "deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereN
CiaS eNtre laS CoNtempladaS eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a la luZ del 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria CoNSaGrado eN el artÍCulo 31, FraC
CióN iV, CoNStituCioNal.". Novena Época. instancia: primera Sala. Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 108.
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contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. de esta ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. estas pérdidas no deberán exceder 
el monto de dichas ganancias."

del texto transcrito, se advierte que, en el primer párrafo se considera 
como un concepto no deducible a las pérdidas por la enajenación de accio nes 
y de otros títulos valor, cuyo rendimiento no sea interés, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 9o. de la ley del impuesto sobre la renta.

Sin embargo, en el segundo párrafo, el legislador permite la deducción 
de las pérdidas por la enajenación de acciones únicamente contra las ganan
cias que obtenga el contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la 
enajenación de acciones u otros títulos valor, cuyo rendimiento no sea interés, 
de manera que las pérdidas no deberán exceder del monto de las ganancias, 
lo que se identifica como una modalidad de la deducción de la citada pérdida.

por tanto, la reforma del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, a fin de permitir la deducción de las pérdidas por la enajenación 
de acciones únicamente contra las ganancias que obtenga el contribuyente 
por el mismo concepto, y no así contra utilidades ordinarias, se encuentra dentro 
del ámbito de la libre configuración legislativa.

Sin embargo, debe mencionarse que esa libre configuración legislativa 
no es ilimitada pues, como se indicó con antelación, está acotada a respetar los 
principios constitucionales, como es el caso del principio de proporcionali
dad tributaria.

además, como se indicó anteriormente las deducciones estructurales 
si bien pueden estar sujetas a modalidades y requisitos, éstos deben atender 
a los principios constitucionales.

a continuación, se procede a analizar si las razones para sustentar la 
modalidad –limitante– consistente en disminuir la pérdida por enajenación de 
acciones contra la ganancia derivada del mismo concepto, son constitucional
mente válidas.

a fin de dar contestación al cuestionamiento anterior, este alto tribunal 
atenderá las razones y propósitos señalados en la exposición de motivos a 
la iniciativa de reformas a la ley del impuesto sobre la renta presentada por el 
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ejecutivo Federal, las consideraciones del legislador y los agravios de la auto 
ridad recurrente, donde medularmente se señala que:

A. las pérdidas por enajenación de acciones son de naturaleza 
extraordinaria.

B. el régimen atiende a evitar transacciones que erosionen la base del 
impuesto sobre la renta.

C. el régimen es coincidente con los regímenes fiscales que operan en 
el mundo.

A. naturaleza extraordinaria.

para desentrañar el alcance de la naturaleza extraordinaria de la pérdida 
por enajenación de acciones, surge el siguiente cuestionamiento:

A.1. ¿En qué consiste la naturaleza extraordinaria de la pérdida 
por enajenación de acciones?

en principio, se debe acudir a las fuentes donde emana el calificativo 
de extraordinaria de la pérdida por enajenación de acciones.

tanto el ejecutivo Federal en su exposición de motivos, como el legis
la dor en sus consideraciones, indicaron que se mantenía el régimen de la 
pérdida obtenida en la enajenación de acciones, al tener una naturaleza 
extraordinaria.

en la exposición de motivos a la iniciativa de reformas a la ley del 
impuesto sobre la renta, presentada por el ejecutivo Federal y el legislador 
en sus consideraciones, concretamente en torno al artículo 32, fracción XVii, se 
indicó lo siguiente:

"3. pérdidas en enajenación de acciones

"las pérdidas provenientes de la enajenación de acciones y de otros 
títulos valor se han considerado un gasto no deducible desde la ley del 
impuesto sobre la renta de 1981, debido principalmente a su naturaleza 
extraordinaria y para evitar transacciones especulativas que erosionen 
la base de dicho impuesto.

"el legislador previó la posibilidad de autorizar por excepción esta deduc
ción cuando la adquisición y enajenación se efectuara dando cumplimiento a 
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requisitos que en reglas generales establecieran las autoridades fiscales, de 
tal forma que se fijaron requisitos de control y de obtención de valores que 
partían de los precios pactados en dichas transacciones. tales reglas se encuen
tran en el reglamento de la ley del impuesto sobre la renta en los artículos 
54 y 58.

"…

"Para darle congruencia a la naturaleza extraordinaria de la deduc
ción de las pérdidas de referencia, a partir de 1988 se incorporó un segundo 
párrafo a la fracción XViii del artículo 25 de la ley del impuesto sobre la renta 
(actual fracción XVii del artículo 32), para establecer que únicamente se permi
tiría la deducción de dichas pérdidas contra las utilidades que, por el mismo 
concepto se obtuvieran, convirtiéndose a partir de ese momento en un régimen 
cedular únicamente respecto de la aplicación de las pérdidas provenientes por 
la enajenación de acciones, permitiéndose que las utilidades por este mismo 
concepto se incorporaran a los demás ingresos acumulables.

"...

"por lo anterior, se propone a esa soberanía la modificación de la frac
ción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta, basado en los 
siguientes principios:

"…

"3. Que las pérdidas que provienen de la enajenación de acciones 
y de otros títulos valor tienen una naturaleza extraordinaria y que su 
deducción procederá únicamente contra las utilidades que, por el mismo 
concepto obtengan los contribuyentes, atendiendo al requisito de indis
pensabilidad de las deducciones.

"...

"régimen general

"• Las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones u 
otros títulos valor son gastos no deducibles por tratarse de una deduc
ción extraordinaria.

"• Al tratarse de una deducción extraordinaria, continúa el régi
men cedular de aplicación de dichas pérdidas, por lo que la deducción 
se podrá efectuar únicamente contra las utilidades que provengan de la 
enajenación de acciones u otros títulos.
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"en estos casos se incorporan medidas que señalan como obligación 
el que se pacten a valor de mercado y se presenten ante las autoridades admi
nistrativas los avisos y estudios de precios de transferencia respectivos. …"

de las consideraciones vertidas en la exposición de motivos del ejecu
tivo Federal y en las consideraciones del legislador, no se desprenden los alcan
ces que deben entenderse referidos al calificativo de las pérdidas por enajenación 
de acciones como extraordinarias, por lo que resulta necesario atender y anali
zar los argumentos expuestos por la autoridad recurrente en su recurso de 
revisión, a fin de dilucidar tal cuestión.

lo anterior, ya que dicha autoridad en sus agravios explica por qué las 
pérdidas por enajenación de acciones tienen una naturaleza extraordinaria. 
en resumen, destaca las siguientes:

A.2. Características de la naturaleza extraordinaria.

a) derivado de la frecuencia con que se realiza este tipo de 
operaciones.

aduce la autoridad recurrente que, existen ingresos activos vinculados 
necesariamente a la actividad productiva de una empresa, que implican la 
asignación de recursos, tanto materiales, como humanos y, generalmente, 
son realizadas en forma regular.

por el contrario, existen ingresos pasivos, cuya característica esencial 
es que no requieren el recurso o esfuerzo humano para que los ingresos se 
generen; tal es el caso de los ingresos por enajenación de acciones, que nor
malmente son transacciones extraordinarias o excepcionales.

por tanto, la particularidad que tienen las operaciones realizadas con 
acciones, es la frecuencia con la que se llevan a cabo, pues en contraste 
con actividades productivas de las empresas que son cotidianas o habituales, 
en el caso de la compra venta de acciones, estas operaciones por su propia 
naturaleza no se realizan en el día a día, ya que son excepcionales.8

8 incluso en el caso de empresas que cotidianamente realizan la compra venta de acciones, la 
ley del impuesto sobre la renta prevé dentro del régimen de Consolidación Fiscal la posibili
dad de poder deducir la pérdida por enajenación de acciones contra las utilidades fiscales 
consolidadas.
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b) El momento de acumulación de las ganancias y disminución 
de las pérdidas es altamente flexible.

Sostiene la autoridad recurrente que, derivado del carácter pasivo y la 
frecuencia con que se realizan este tipo de operaciones, da lugar a que los 
contribuyentes puedan manipular el momento en que obtienen la ganancia o 
la pérdida, ya que al reconocerse los efectos fiscales de la enajenación de las 
acciones hasta el ejercicio en que se realiza la operación, y no conforme, se 
generan los cambios en su valor, en sí mismo permite cierta flexibilidad en las 
transacciones con acciones.

es decir, el reconocimiento del ingreso para efectos fiscales se difiere 
hasta que se efectúa la enajenación del bien y no conforme se va generando 
año con año.

ahora, no obstante la similitud que la enajenación de acciones pudiera 
tener con cualquier otra enajenación de activos fijos y terrenos, respecto del 
reconocimiento del momento en que se obtiene el ingreso, lo cierto es que, 
se distinguen en mucho por la flexibilidad para llevar a cabo uno y otro tipo de 
operaciones, pues mientras en el caso de la venta de acciones los contribuyen
tes las efectúan con cierta flexibilidad por su naturaleza de bienes intangibles 
(en el sentido de que más allá del papel no habría algo perceptible) y por su 
precio, que es altamente manipulable, en el caso de activos fijos y terrenos 
su venta no puede ser tan discrecional y flexible, por tratarse de bienes tangi
bles, cuyo precio tiene mayor exactitud en el mercado, además de que la inver
sión en dichos bienes es para la generación de ingresos en actividades 
productivas.

Como consecuencia de lo anterior, se propicia que los accionistas pro
pietarios se vean alentados a no llevar a cabo la enajenación cuando en la 
operación surgiera una ganancia (cuando las tasas de impuesto son altas) 
y, por el contrario, si se produjera una pérdida se incentiva su enajenación 
inmediata (para disminuirlas de sus ingresos de actividades productivas).

c) Se trata de una operación pasiva.

aduce la autoridad recurrente que los ingresos derivados de la enaje
nación de acciones se consideran pasivos, porque no participa el esfuerzo 
personal del contribuyente para generarlos.

d) Construcción del costo de las acciones.

otra característica que la autoridad recurrente identifica en la natura
leza extraordinaria de las pérdidas por enajenación de acciones, es la cons
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trucción de su costo –derivado de la suma de varios elementos que pueden 
dar lugar a la pérdida por enajenación de acciones–.

a fin de conocer cómo se determina el costo de las acciones, se debe 
tener presente lo regulado por el artículo 32, fracción XVii, de la ley del im
puesto sobre la renta, el cual señala que la pérdida por enajenación de 
acciones se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el 
artículo 24 de la misma ley, conforme a lo siguiente:

"artículo 32. …

"XVii. …

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. de esta ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. estas pérdidas no deberán exceder 
el monto de dichas ganancias.

"…

"para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta frac
ción, los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente:

"a) tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inver
sionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el 
artículo 24 de esta ley y considerando lo siguiente:

"…

"b) tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las seña
ladas en el inciso anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a 
que se refiere el artículo 24 de esta ley y considerando como ingreso obtenido 
el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate y el precio 
de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida 
en los artículos 215 y 216 de esta ley. …"

del precepto en cita, se aprecia que, resulta necesario realizar una inter
pretación contextual, sistemática y teleológica9 del artículo 32, fracción XVii, 

9 Sirven de apoyo a lo anterior: la jurisprudencia 1a./J. 42/2004 de rubro: "Valor aGreGado. 
la taSa del 15% a Que Se reFiere el artÍCulo 2o.a, FraCCióN i, Último pÁrraFo de la 
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en relación con el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, al estar 
estrechamente vinculados con la mecánica de determinación de la ganancia 
(o pérdida) por enajenación de acciones y la deducción respectiva.

de acuerdo con el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, la 
ganancia (o pérdida) por enajenación de acciones, se obtiene como sigue:

"artículo 24. para determinar la ganancia por enajenación de acciones 
cuyo periodo de tenencia haya sido superior a doce meses, los contribuyen
tes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción 
de las acciones que enajenen, conforme lo siguiente:

"l. el costo promedio por acción, incluirá todas las acciones que el contri
buyente tenga de la misma persona moral en la fecha de la enajenación, aun 
cuando no enajene todas ellas. dicho costo se obtendrá dividiendo el monto 
original ajustado de las acciones entre el número total de acciones que tenga 
el contribuyente a la fecha de la enajenación.

"ii. Se obtendrá el monto original ajustado de las acciones conforme a 
lo siguiente:

"a) Se sumará al costo comprobado de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente de la misma persona moral, la diferen
cia que resulte de restar al saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que en los 
términos del artículo 88 de esta ley tenga la persona moral emisora a la fecha 
de la enajenación de las acciones, el saldo que tenía dicha cuenta a la fecha de 
adquisición, cuando el primero de los saldos sea mayor, en la parte que corres
ponda a las acciones que tenga el contribuyente adquiridas en la misma fecha.

"para determinar la diferencia a que se refiere el párrafo anterior, los 
saldos de la cuenta de utilidad fiscal neta que la persona moral emisora de 
las acciones que se enajenan hubiera tenido a las fechas de adquisición y 
de enajenación de las acciones, se deberán actualizar por el periodo compren

leY del impueSto relatiVo, ViGeNte para el eJerCiCio FiSCal de 2003, deBe apliCarSe 
a la eNaJeNaCióN de alimeNtoS preparadoS para Su CoNSumo, SiN importar el 
luGar eN doNde SeaN elaBoradoS o CoNSumidoS.". Novena Época. registro 181250. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, 
junio de 2004, materia: administrativa, página 219; y la jurisprudencia 2a./J. 133/2002 de 
rubro: "CoNtriBuCioNeS. laS diSpoSiCioNeS reFereNteS a SuS elemeNtoS eSeNCia
leS, auNQue SoN de apliCaCióN eStriCta, admiteN diVerSoS mÉtodoS de iNterpreta
CióN para deSeNtraÑar Su SeNtido.". Novena Época. instancia: Segunda Sala. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, página 238.



125PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

dido desde el mes en el que se efectuó la última actualización previa a la 
fecha de la adquisición o de la enajenación, según se trate, y hasta el mes en 
el que se enajenen las acciones.

"b) al resultado que se obtenga conforme al inciso a) que antecede, se 
le restarán, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir, los reembolsos 
pagados, así como la diferencia a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 
88 de esta ley, de la persona moral emisora de las acciones que se enajenan, 
actualizados. …"

del artículo 24 en cita, se desprende que, para calcular la ganancia por 
enajenación de acciones, cuyo periodo de tenencia haya sido mayor a los doce 
meses, los contribuyentes disminuirán del ingreso obtenido por acción, el 
costo promedio por acción de las acciones que enajenen.

para calcular el costo promedio por acción, los contribuyentes deberán 
dividir el monto original ajustado de las acciones, entre el número total de 
acciones que tenga el contribuyente a la fecha de la enajenación.

para obtener el monto original ajustado, se sumará al costo comprobado 
de adquisición actualizado de las acciones, la utilidad libre del pago del 
impuesto sobre la renta que en su caso hubiera generado la emisora 
durante el periodo de tenencia de las acciones (obtenida mediante la sustrac
ción del saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta de la emisora a la fecha de 
la enajenación, el saldo que tenía dicha cuenta a la fecha de adquisición).

de las líneas anteriores se advierte, a grandes rasgos, que para calcular 
la ganancia por enajenación de acciones, se resta al ingreso por la enajena
ción de acciones, el resultado de la suma del costo comprobado de adquisición 
y las utilidades que hubiere generado la emisora durante el periodo de 
tenencia, por la que ya se hubiese pagado el impuesto.

esta mecánica implica incrementar el costo de las acciones con las 
utilidades que hubieran pagado impuesto sobre la renta por parte de 
la empresa emisora de esas acciones.

en resumen, el precepto transcrito establece que, los contribuyentes 
disminuirán del ingreso obtenido por acción, el costo promedio por acción 
de las acciones que se enajenen, cuyo resultado será ganancia cuando el 
ingreso sea superior a dicho costo y será pérdida cuando el ingreso sea infe
rior al costo.
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lo anterior, se muestra en el siguiente ejemplo:

Mecánica señalada en el  
artículo 24 de la LISR

ganancia Pérdida

Ingreso
Menos: 

100 100

Costo
Más: utilidades
Igual a: Suma

80
0


80

80
50


130

Igual a: ganancia 20

Pérdida (30)

por lo anteriormente expuesto, se desprende que el término de natura
leza extraordinaria de la pérdida por enajenación acciones que se utiliza en la 
exposición de motivos y que es explicado por la autoridad recurrente, recae 
invariablemente en la construcción del costo de las acciones, el cual difiere 
totalmente de la construcción del costo de las mercancías, terrenos, inventa
rios, maquinaria y equipo, entre otros.

Se demuestra la diferencia en la construcción de dichos costos, con 
los siguientes cuadros comparativos:

CoMPARAtIVo: CoSto dE LAS ACCIonES  
ContRA CoSto dE MERCAnCÍAS

"Artículo 24. Para determinar la 
ganancia por enajenación de ac
ciones cuyo periodo de tenencia 
haya sido superior a doce meses, 
los contribuyentes disminuirán 
del ingreso obtenido por acción, 
el costo promedio por acción de 
las acciones que enajenen, con
forme a lo siguiente:

(…)

"Artículo 45B. los contribuyentes 
que realicen actividades comercia
les que consistan en la adquisición 
y enajenación de mercancías, con
siderarán únicamente dentro del 
costo lo siguiente:
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a) Se sumará al costo compro bado 
de adquisición actualizado de las 
acciones que tenga el contribuyente 
de la misma persona moral, la dife
rencia que resulte de restar al 
saldo de la cuenta de utilidad fis
cal neta que en los términos del 
artículo 88 de esta ley tenga la 
persona moral emisora a la fecha 
de la enajenación de las acciones, 
el saldo que tenía dicha cuenta 
a la fecha de adquisición, cuando 
el primero de los saldos sea mayor, 
en la parte que corresponda a las 
acciones que tenga el contribuyen
te adquiridas en la misma fecha.

(…)"

i. El importe de las adquisiciones 
de mercancías, disminuidas con el 
monto de las devoluciones, descuen
tos y bonificaciones, sobre las mis
mas, efectuados en el ejercicio.

ii. Los gastos incurridos para ad
quirir y dejar las mercancías en con
diciones de ser enajenadas."

CoMPARAtIVo: CoSto dE LAS ACCIonES ContRA Monto  
A dISMInuIR dEL IngRESo PoR VEntA dE tERREnoS

"Artículo 24. Para determinar la 
ganancia por enajenación de ac
ciones cuyo periodo de tenencia 
haya sido superior a doce meses, 
los contribuyentes disminuirán 
del ingreso obtenido por acción, 
el costo promedio por acción de 
las acciones que enajenen, con
forme a lo siguiente:

(…)

a) Se sumará al costo compro
bado de adquisición actualizado 
de las acciones que tenga el con
tribuyente de la misma persona mo
ral, la diferencia que resulte de 
restar al saldo de la cuenta de uti 

"Artículo 21. Para determinar la 
ganancia por la enajenación de 
terrenos…"

(…)

(…) los contribuyentes restarán 
del ingreso obtenido por su enaje
nación el monto original de la in
versión, el cual se podrá ajustar 
multiplicándolo por el factor de actua
lización correspondiente al perio do 
comprendido desde el mes en el que 
se realizó la adquisición y hasta el 
mes inmediato anterior a aquél en 
el que se realice la enajenación.
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lidad fiscal neta que en los térmi
nos del artículo 88 de esta ley ten
ga la persona moral emisora a la  
fecha de la enajenación de las 
acciones, el saldo que tenía dicha 
cuenta a la fecha de adquisi
ción, cuando el primero de los saldos 
sea mayor, en la parte que corres
ponda a las acciones que tenga el 
contribuyente adquiridas en la mis
ma fecha.

(…)"

(…)"

"Artículo 37. (…)

El monto original de la inversión 
comprende, además del precio del 
bien, los impuestos efectivamente 
pagados con motivo de la adqui
sición o importación del mismo a 
excepción del impuesto al valor agre
gado, así como las eroga ciones por 
concepto de derechos, cuotas com
pensatorias, fletes, transportes, 
acarreos, seguros contra riesgos 
en la transpor tación, manejo, co
misiones sobre compras y honora
rios a agentes aduanales.

(…)"

CoMPARAtIVo: CoSto dE LAS ACCIonES ContRA dEduCCIÓn 
dE InVERSIonES (MAQuInARIA Y EQuIPoS, EntRE otRoS)

"Artículo 24. Para determinar la 
ganancia por enajenación de ac
ciones cuyo periodo de tenencia 
haya sido superior a doce meses, 
los contribuyentes disminuirán 
del ingreso obtenido por acción, 
el costo promedio por acción de 
las acciones que enajenen, con
forme a lo siguiente:

(…)

a) Se sumará al costo compro
bado de adquisición actualizado 
de las acciones que tenga el contribu
yente de la misma persona moral, la

"Artículo 37. Las inversiones úni
camente se podrán deducir median
te la aplicación, en cada ejercicio, de 
los por cientos máximos autorizados 
por esta ley, sobre el monto origi
nal de la inversión…

(…)

El monto original de la inversión 
comprende, además del precio 
del bien, los impuestos efectiva
mente pagados con motivo de la 
adquisición o importación del
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diferencia que resulte de restar 
al saldo de la cuenta de utilidad 
fiscal neta que en los términos del 
artículo 88 de esta ley tenga la per
sona moral emisora a la fecha de 
la enajenación de las acciones, el 
saldo que tenía dicha cuenta a 
la fecha de adquisición, cuando el 
primero de los saldos sea mayor, en 
la parte que corresponda a las ac
ciones que tenga el contribuyente 
adquiridas en la misma fecha.

(…)"

mismo a excepción del impuesto al 
valor agregado, así como las eroga
ciones por concepto de derechos, 
cuotas compensatorias, fletes, 
transportes, acarreos, seguros 
con tra riesgos en la transpor
tación, manejo, comisiones sobre 
compras y honorarios a agentes 
aduanales.

(…)"

en esa tesitura, se concluye que la construcción del costo de las acciones 
es diversa a otros conceptos como son mercancías, inventarios, maquinaria 
y equipo, entre otros, máxime que como se aprecia de los cuadros compara
tivos citados, el costo de las acciones está construido con elementos ajenos 
a la erogación que se hizo para adquirir dichas acciones, como son las utili
dades de la sociedad emisora de las acciones.

Como se puede observar, los planteamientos de referencia en cuanto a 
la construcción del costo de las acciones, conducen a que surja la siguiente 
interrogante:

¿Qué justifica que al costo de las acciones se le adicionen las 
utilidades de la emisora?

de acuerdo con los agravios vertidos por la autoridad recurrente, el hecho 
de que en la mecánica del costo de las acciones se sumen las utilidades de 
la sociedad emisora, obedece al régimen de integración del impuesto sobre la 
renta, que tiene como objetivo evitar la doble imposición económica de las 
utilidades generadas por la empresa y su subsecuente distribución a los accio
nistas. el régimen de integración se procede a analizar a continuación:

Régimen de integración del impuesto sobre la renta

para este alto tribunal, no pasa desapercibido que la legislación tribu
taria alrededor del mundo ha adoptado dos sistemas que regulan el tratamiento 
fiscal para las utilidades que genera la empresa y las utilidades que son distri
buidas a los accionistas; éstos son el sistema clásico y el sistema de integración.
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el sistema clásico, consiste en gravar las utilidades que genera la so
ciedad con un impuesto empresarial, para posteriormente gravar al accionista 
cuando las utilidades son distribuidas por aquélla. lo anterior, económica
mente implica una doble tributación sobre la misma utilidad,10 con las des
ventajas que ello conlleva, como se muestra a continuación:

Sociedad

utilidad generada
iSr

utilidad neta

100
30


70

====

accionista

utilidad distribuida
iSr
Neto total

70
21
49

de la tabla anterior, se advierte que la sociedad generó una utilidad de 
$100, misma que es gravada a nivel empresa y, que al distribuirla, vuelve a ser 
gravada a nivel accionista, de tal forma que al final, éste recibe $49 netos, 
mientras que el impuesto sobre la renta efectivamente pagado fue de $51.

para evitar lo anterior, el sistema de integración unifica o integra el 
impuesto sobre la renta de las personas morales y el impuesto de las utilida
des distribuidas, de tal manera que la utilidad que genera la empresa quede 
gravada una sola vez, y no dos veces como sucede en el sistema clásico.

el sistema de integración utiliza varios métodos o mecánicas para lograr 
su propósito; entre los principales pueden mencionarse los siguientes:11

1. método de imputación o de plena integración, y

2. método de exclusión de gravamen respecto de las utilidades dis 
tribuidas.

10 méxico ha utilizado el sistema clásico al gravar el ingreso de las empresas y, adicionalmente, 
los dividendos percibidos por las personas físicas tal como se puede observar en la ley del Cen
tenario de 1921, y las diversas leyes del impuesto sobre la renta vigentes de 1925 a 1941, de 1942 
a 1953, de 1965 a 1980 y durante los años de 1983 a 1988.
11 Cfr. Warren, alvin. "Integration of Corporate and Individual Income Taxes", Harvard law School, 
2005. 39 pp.
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el llamado método de imputación o de plena integración, fundamental
mente consiste en lo siguiente:

a) la empresa genera utilidades por las que paga el impuesto.

b) posteriormente, cuando la empresa distribuye dichas utilidades a 
los accionistas, éstos acumulan la utilidad recibida.

c) Sin embargo, para evitar que el accionista vuelva a pagar el impuesto, 
se le otorga un crédito equivalente al impuesto pagado por la empresa.12

por otra parte, el método de exclusión de gravamen respecto de las utili
dades distribuidas,13 puede explicarse de la siguiente manera:

a) la empresa genera utilidades por las que paga el impuesto.

b) posteriormente, cuando la empresa distribuye dichas utilidades a 
los accionistas, éstos no acumulan la utilidad recibida.

así, las utilidades de la empresa resultan gravadas una sola vez.

en nuestro país, la ley del impuesto sobre la renta vigente contiene un 
sistema de integración plena entre el impuesto a la utilidad que generan las 

12 Ver. rodríguez Santos, Javier. "Deducción para evitar la doble imposición de dividendos y plusva
lías de fuente interna", B. Cremades y asociados, españa, 2006, p. 1. en el mismo sentido, la orga
nización para la Cooperación y desarrollo económico (oCde) ha dicho que bajo este método los 
accionistas son gravados sobre dividendos "piramidados", pero en cambio reciben un crédito 
fiscal por el impuesto a nivel empresarial ya pagado, lo que da como resultado que el impuesto sobre 
el ingreso de capital grave sólo las ganancias de capital en exceso de los beneficios retenidos 
que ya hubieran pagado el impuesto. organización para la Cooperación y el desarrollo económi
cos, Fundamental reform of Corporate income tax, tax policy Studies No. 16, 2007, 8586 pp. 
para luis omar Fernández este método "consiste en incluir en el impuesto personal los dividendos 
con grossing up, o sea acrecentados en el impuesto que, proporcionalmente, pagó la sociedad sobre 
ellos; en el resultado es que se declara en el impuesto personal un dividendo mayor que el dividendo 
percibido por el accionista, ya que se considera que la parte pertinente de impuesto societario es un 
dividendo en especie que recibe el socio. Una vez establecida la cuantía del impuesto personal, se 
procede a tomar como pago a cuenta del mismo, la parte del impuesto societario que se haya incluido 
como dividendo en especie." Fernández, Luis Omar. "Relación entre el impuesto personal y el impuesto 
societario a la renta", p. 13.
13 en un estudio que elaboró el departamento del tesoro de los estados unidos de américa, deno
minó a este método "modelo de exclusión de dividendos" Ver: livingston, "Corporate Tax Integration 
In The United States: A Review Of The Treasury´s Integration Study", p. 722.
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personas morales y el impuesto sobre las utilidades distribuidas que reciben 
los accionistas,14 mismo que tiene como propósito evitar la doble tributa
ción económica.

las mecánicas adoptadas para lograr el propósito del sistema de inte
gración en méxico, se encuentran contenidas de manera sustancial en los 
artículos 11, 17, 24, 88 y 165 de la ley del impuesto sobre la renta.

el artículo 11, prevé la forma en que las personas morales deberán 
calcular y enterar el impuesto correspondiente a los dividendos o utilidades 
que distribuyan, precisando en su cuarto párrafo15 que no se estará obligado 
al pago del impuesto cuando los dividendos o utilidades provengan de la 
Cufin.16

el artículo 17, último párrafo, excluye del gravamen a las utilidades o divi
dendos percibidos de otras personas morales residentes en territorio nacional.

el artículo 88, prevé la cuenta de utilidad fiscal neta, que es un meca
nismo de control de las utilidades fiscales que ya pagaron impuesto, de tal 
forma que al distribuirse no vuelvan a pagarlo.

14 Nuestro actual sistema de integración obedece a una larga evolución legislativa que esencial
mente pasó de un sistema clásico a un moderno sistema de integración con el cual se buscó 
evitar el doble gravamen. el primer antecedente de un sistema de integración moderno en méxico 
data de la ley del impuesto sobre la renta vigente en 1979, en que se utilizó una mecánica de 
acreditamiento (método de imputación), por virtud del cual las personas físicas acumulaban los 
dividendos repartidos por la sociedad y a su vez se les permitía el acreditamiento de los impues
tos pagados por la empresa, evitando de esa forma un doble gravamen sobre la misma utilidad.
15 "Artículo 11. las personas morales que distribuyan dividendos o utilidades deberán calcular y 
enterar el impuesto que corresponda a los mismos, aplicando la tasa establecida en el artículo 
10 de esta ley. para estos efectos, los dividendos o utilidades distribuidos se adicionarán con el 
impuesto sobre la renta que se deba pagar en los términos de este artículo. para determinar el im
puesto que se debe adicionar a los dividendos o utilidades, éstos se deberán multiplicar por el 
factor de 1.3889 y al resultado se le aplicará la tasa establecida en el citado artículo 10 de esta 
ley. el impuesto correspondiente a las utilidades distribuidas a que se refiere el artículo 89 de 
esta ley, se calculará en los términos de dicho precepto.
"…
"No se estará obligado al pago del impuesto a que se refiere este artículo cuando los dividendos 
o utilidades provengan de la cuenta de utilidad fiscal neta que establece esta ley."
16 este párrafo refiere a un método de exclusión de gravamen respecto de los dividendos, ya que 
las empresas pagan el impuesto correspondiente a sus utilidades y tienen la obligación de man
tener una cuenta similar a la de "dividendos excluidos", que en el caso de méxico es la Cuenta de 
utilidad Fiscal Neta (Cufin), para dar seguimiento y controlar los ingresos de la empresa que ya han 
pagado impuesto.



133PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el artículo 165, párrafo primero, permite que las personas físicas tomen 
un crédito equivalente al impuesto pagado por las personas morales respecto 
de las utilidades distribuidas.17

es importante considerar que, el propósito que persigue el sistema 
de integración también se manifiesta en la mecánica para la determinación 
del costo de las acciones prevista en el artículo 24 de la ley del impuesto 
sobre la renta, tal y como el propio legislador lo reconoció en el dictamen de 
la Cámara de origen a la iniciativa de ley que establece, reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones fiscales, de fecha cinco de diciembre de dos 
mil dos, que en la parte conducente dice:

"actualmente se establece en la ley del impuesto sobre la renta, la 
obligación para los contribuyentes de realizar un ajuste al costo fiscal de las 
acciones para determinar la ganancia en la enajenación de las mismas. al res
pecto, vale la pena señalar que este cálculo tiene como finalidad evitar que, 
por las utilidades de la empresa emisora que fueron objeto de ese gra
vamen se vuelva a pagar el impuesto cuando se transforme en ganancia 
en enajenación de acciones." (énfasis agregado)

al respecto, este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 
233/2009, sostuvo que el doble gravamen económico se evita sumando al 
costo de las acciones, la diferencia de los saldos de Cufin. en la parte condu
cente, se consideró que:

"la diferencia de los saldos de la Cufin, es el resultado de restar al 
saldo de la Cufin a la fecha de enajenación, actualizada, el saldo de la Cufin 
a la fecha de adquisición, igualmente actualizada. Esta operación se realiza 
para evitar un doble pago del impuesto sobre la renta en la venta de 
acciones, pues se considera el impuesto que ya ha sido pagado por el 
incremento en las utilidades pendientes de distribuir." (énfasis agregado)

17 "Artículo 165. las personas físicas deberán acumular a sus demás ingresos, los percibidos por 
dividendos o utilidades. asimismo, dichas personas físicas podrán acreditar, contra el im
puesto que se determine en su declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por 
la sociedad que distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acredi
tamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, además del divi
dendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la renta pagado por dicha sociedad 
correspondiente al dividendo o utilidad percibido y además cuenten con la constancia a que 
se refiere la fracción XiV del artículo 86 de esta ley. para estos efectos, el impuesto pagado por la 
sociedad se determinará aplicando la tasa del artículo 10 de esta ley, al resultado de multiplicar 
el dividendo o utilidad por el factor de 1.3889." (énfasis agregado).
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de todo lo anterior, se desprende que, la finalidad del artículo 24 al inte
grar en el costo de las acciones las utilidades de la emisora, tiene como pro
pósito evitar la doble imposición económica al momento de enajenación de 
las acciones, lo que demuestra la naturaleza extraordinaria de las pérdidas 
por enajenación de acciones.

Finalmente, debe mencionarse que, al igual que méxico, otros países 
han optado por introducir un sistema de integración en su legislación fiscal, 
cuyo propósito es evitar la doble imposición económica. entre otros, podemos 
mencionar australia, Canadá, alemania, Francia, reino unido, italia, Noruega 
y Finlandia.18

En resumen, la naturaleza extraordinaria de la pérdida por enajenación 
de acciones en cuanto a la construcción del costo, se basa en lo siguiente:

• la construcción del costo de las acciones, es diversa a otros concep
tos como son mercancías, inventarios, maquinaria y equipo, entre otros, lo 
cual conlleva, a que la ley del impuesto sobre la renta reconozca dichas 
diferencias y le dé un tratamiento especial.

• el costo de las acciones está construido con elementos ajenos a la 
erogación que se hizo para adquirir dichas acciones, como son las utilidades 
de la sociedad emisora de las acciones.

• el hecho de que las utilidades de la sociedad emisora se sumen para 
determinar el costo de las acciones, guarda congruencia con el régimen de 
integración del impuesto sobre la renta.

• la finalidad del artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, al 
integrar en el costo de las acciones las utilidades de la emisora, tiene como 
propósito evitar la doble imposición económica al momento de enajenación 
de las acciones.

una vez analizados los argumentos de la autoridad recurrente para 
mantener la limitante a que se refiere el artículo 32, fracción XVii, de la ley 
reclamada, surge el siguiente planteamiento:

18 Brauner, Yariv, "Integration in an Integrating World", en Faculty publications, university of Florida 
levin Collage of law, Florida: 2005, 6876 pp.
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A.3. ¿La deducción de las pérdidas por enajenación de acciones 
únicamente contra las ganancias que obtenga el contribuyente por el 
mismo concepto prevista en el artículo 32, fracción XVII, de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, es una modalidad –limitante– que respeta 
el principio de proporcionalidad tributaria?

a juicio de este alto tribunal, la modalidad prevista por el legislador 
–consistente en disminuir las pérdidas por enajenación de acciones, única
mente contra las ganancias que obtenga por el mismo concepto– respeta el 
principio de proporcionalidad, atento a las siguientes consideraciones:

el legislador debe reconocer aquellas deducciones que se traduzcan 
en una merma al patrimonio y que se encuentran relacionadas con el ingreso, 
pues se trata de una exigencia del principio de proporcionalidad en materia 
tributaria.

así, hay deducciones estructurales que se encuentran vinculadas con 
el ingreso y el legislador debe reconocerlas, pero ello no significa que no se 
puedan establecer modalidades, requisitos o, inclusive, restricciones a 
la deducción, los cuales deben respetar el citado postulado.

ahora bien, del análisis efectuado por este alto tribunal a la limitante 
prevista para la deducibilidad de las pérdidas por enajenación de acciones, 
se advierte que resulta apegada al principio de proporcionalidad tributaria, en 
tanto que dicha medida obedece principalmente a que la pérdida por enaje
nación de acciones tiene una naturaleza extraordinaria, que se justifica, en primer 
lugar, por sus características especiales y, en segundo lugar, por la construc
ción del costo de las acciones.

en primer lugar, encontramos que efectivamente la pérdida por ena
jenación de acciones, tiene una naturaleza extraordinaria, la cual tiene carac
terísticas especiales, mismas que se citan a continuación:

Como lo aduce la autoridad recurrente, la naturaleza extraordinaria de 
las pérdidas por enajenación de acciones, deriva de su carácter como opera
ción pasiva y de la frecuencia con que se realizan estas operaciones.

al respecto, este alto tribunal considera que una particularidad o carac
terística que tiene la enajenación de acciones –como lo aduce la autoridad 
recurrente– es que los ingresos derivados de ese tipo de operaciones se con
sideran pasivos, ya que el contribuyente no interviene de forma directa en su 
generación.
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en efecto, los ingresos derivados de la enajenación de acciones se con
sideran pasivos, porque no participa el esfuerzo personal del contribuyente 
para generarlos.

además, otra característica de la enajenación de acciones es sin duda, 
la frecuencia con la que se llevan a cabo, pues a diferencia de las actividades 
productivas de las empresas que realizan de forma cotidiana o habitual, en el 
caso de la compra venta de acciones, estas operaciones por su propia natu
raleza no se realizan de forma cotidiana, sino de manera excepcional.

lo anterior, se robustece a partir de que este alto tribunal ha reconocido19 
que existen ingresos activos vinculados necesariamente a la actividad pro
ductiva de una empresa, los cuales implican la asignación tanto de recursos 
materiales como de recursos humanos, que generalmente son actividades 
realizadas en forma regular.

por el contrario, existen ingresos pasivos que tienen como característica 
esencial, que no requieren el recurso o esfuerzo humano para que se gene
ren, tal es el caso de los ingresos por intereses, regalías y, en este caso, por 
enajenación de acciones, que normalmente son transacciones extraordinarias 
o excepcionales, contrario a las operaciones activas o productivas que requie
ren necesariamente del esfuerzo humano para la generación de su ingreso.

por tanto, el carácter pasivo de la compra venta de acciones y la fre
cuencia con que se realizan dichas operaciones, a juicio de este alto tribunal, 
constituyen elementos que determinan la naturaleza extraordinaria de las 
pérdidas.

así, este alto tribunal advierte que no obstante la similitud que la ena
jenación de acciones pudiera tener con cualquier otra enajenación de activos 
fijos y terrenos, respecto del reconocimiento del momento en que se obtiene 
el ingreso, lo cierto es que, se distinguen en mucho por la flexibilidad para 
llevar a cabo uno y otro tipo de operaciones, pues mientras en el caso de la 
venta de acciones, los contribuyentes las efectúan con cierta flexibilidad 

19 la primera Sala en los amparos en revisión que dieron lugar a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 
103/2009 a la letra señaló textualmente: "en este contexto, los requisitos que permiten determinar 
el carácter deducible de algún concepto tradicionalmente se vinculan a criterios que buscan ser 
objetivos, como son la justificación de las erogaciones por considerarse necesarias, la identifica
ción de las mismas con los fines de la negociación, la relación que guardan los conceptos de 
deducción con las actividades normales y propias del contribuyente, así como la frecuencia con 
la que se suceden determinados desembolsos y la cuantificación de los mismos."



137PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

por su naturaleza de bienes intangibles (en el sentido de que más allá del 
papel no habría algo perceptible) y por su precio, que es altamente manipula
ble, en el caso de activos fijos y terrenos, su venta no puede ser tan discrecional 
y flexible, por tratarse de bienes tangibles, cuyo precio tiene mayor exactitud 
en el mercado, además de que la inversión en dichos bienes es para la gene
ración de ingresos en actividades productivas.

Como consecuencia de lo anterior, se propicia que los accionistas pro
pietarios se vean alentados a no llevar a cabo la enajenación cuando en la 
operación surgiera una ganancia (cuando las tasas de impuesto son altas) y 
por el contrario si se produjera una pérdida se incentiva su enajenación inme
diata (para disminuirlas de sus ingresos de actividades productivas). 

en segundo lugar, también encontramos que la pérdida por enajena
ción de acciones tiene una naturaleza extraordinaria a partir de la construcción 
del costo de las acciones.

la autoridad recurrente aduce que la naturaleza extraordinaria se des
prende de la construcción del costo de las acciones que se determina, sumando 
al costo comprobado de adquisición originalmente erogado por el contribu
yente, las utilidades generadas por la empresa emisora.

además, sostiene la autoridad que el anterior tratamiento, obedece al 
régimen de integración del impuesto sobre la renta, que tiene como finalidad, 
evitar la doble imposición económica de las utilidades generadas por las em
presas y las utilidades distribuidas a sus accionistas. 

ahora bien, del análisis contextual, sistemático y teleológico del artícu
lo 32, fracción XVii, en relación con el 24, ambos de la ley del impuesto sobre la 
renta, se advierte que para determinar la pérdida, se efectuarán los ajustes a 
que se refiere este último artículo, el cual señala expresamente que, el costo 
promedio por acción se obtendrá dividiendo el monto original ajustado de las 
acciones entre el número total de acciones que tenga el contribuyente a la 
fecha de enajenación.

dicho monto original ajustado, será el resultado de sumar al costo com
probado de adquisición de las acciones, la diferencia que resulte de restar al 
saldo de la cuenta de utilidad fiscal neta que tenga la persona moral emisora 
a la fecha de enajenación de las acciones, el saldo que tenía dicha cuenta a la 
fecha de adquisición.

de lo anterior, este tribunal pleno aprecia que las utilidades fiscales de 
la sociedad emisora se deberán incluir para calcular el costo de adquisición 
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de las acciones, contrario al costo de bienes distintos a las acciones que en 
todos los casos únicamente corresponde al costo erogado en la adquisición 
de tales bienes sin incorporar otros elementos.

ahora bien, respecto al hecho de que se incluyan las utilidades fiscales 
de la sociedad emisora para determinar el costo fiscal de las acciones, como ha 
sido reconocido por este alto tribunal, tiene como objetivo evitar un doble 
pago del impuesto sobre la renta en la venta de las acciones, que tiene su 
origen en el régimen de integración del impuesto al que se refiere la autori
dad recurrente.

en conclusión, este alto tribunal considera que, la modalidad de dis
minuir las pérdidas por enajenación de acciones únicamente contra las ganan
cias por el mismo concepto, que obedece a su naturaleza extraordinaria, la 
cual deriva de sus características especiales y, particularmente, de la cons
trucción sui generis del costo fiscal de las acciones sustentado en el sistema 
de integración del impuesto, es constitucionalmente válida.

incluso, se advierte que la modalidad adoptada por méxico no es capri
chosa ni arbitraria, ya que es consistente con los regímenes establecidos por 
los principales socios comerciales de nuestro país.

Cabe destacar que este alto tribunal, al analizar el principio de propor
cionalidad tributaria en materia de deducciones, siempre lo ha hecho respec
to de aquellas que representan una merma al patrimonio.

Sin embargo, en el caso de las pérdidas por enajenación de acciones, 
cuyo costo se integra con la erogación efectuada por el contribuyente para su 
adquisición, así como con las utilidades de la sociedad emisora, este alto 
tribunal advierte que, no son aplicables estrictamente los criterios de propor
cionalidad referidos, y en todo caso, debe efectuarse un análisis sin dejar de 
considerar la diferencia aducida por la autoridad recurrente.

en ese orden de ideas, la pérdida por enajenación de acciones, si bien 
incorpora un costo que eroga el contribuyente, también es cierto que se le 
adicionan las utilidades fiscales de la sociedad emisora de las acciones, para 
atender a la finalidad de integración del impuesto sobre la renta, lo que cons
tituye una cuestión atípica de este tipo de deducciones.

esto queda evidenciado en el siguiente cuadro comparativo en donde 
en el escenario 1 se muestra la ganancia por la venta de las acciones que 
obtendría un contribuyente de tomar únicamente como deducción el costo 
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originalmente erogado, mientras que en el escenario 2 se refleja una pérdida 
por virtud de sumar al costo fiscal de la acción las utilidades fiscales de la 
sociedad emisora.

en los términos apuntados, si la pérdida generada en la enajenación 
de acciones, no corresponde exactamente a la erogación realizada en la adqui
sición de esas acciones, sino también a la incorporación que se hace de las 
utilidades generadas por la emisora, es evidente que la pérdida por enajena
ción de acciones no se puede aplicar contra utilidades ordinarias, sino única
mente contra las ganancias por la enajenación de acciones, ya que ambas 
participan y derivan de la misma construcción del costo.

ahora bien, si se permitiera aplicar dicha pérdida contra utilidades dis
tintas a las ganancias por enajenación de acciones, ello daría lugar a que el 
contribuyente pagara un impuesto sobre la renta de forma irreal y lejos de su 
verdadera capacidad contributiva, al deducir una pérdida que no corresponde 
exactamente a un sacrificio o menoscabo patrimonial.

por tanto, a partir de la forma en que está construido el costo de las accio
nes, el cual incide en la determinación de la pérdida por enajenación de ac
ciones, este alto tribunal concluye que, la limitante contenida en el artículo 
32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, se ajusta a los crite
rios que en materia de proporcionalidad tributaria ha establecido esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
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Continuando el estudio de las razones invocadas en la exposición de 
motivos y por la autoridad recurrente para justificar la limitante prevista en el 
dispositivo señalado, se analizarán los siguientes argumentos:

B. El régimen evita transacciones que erosionen la base del im
puesto sobre la renta.

Sostiene la autoridad recurrente que, el régimen consistente en que 
las pérdidas por enajenación de acciones sólo puedan aplicarse contra ganan
cias obtenidas por el mismo concepto y no contra las utilidades ordinarias, 
pretende evitar que las transacciones con las que se originan dichas pérdi
das, se efectúen con la intención de erosionar la base del impuesto sobre la 
renta, tal como lo señaló el legislador en la exposición de motivos del artículo 
32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta.

a partir de las razones que da el legislador en la exposición de motivos 
y la autoridad recurrente en su recurso, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación advierte que la limitante prevista en el artículo 32, fracción XVii, de 
la ley del impuesto sobre la renta, es constitucionalmente válida.

lo anterior es así, porque dicha finalidad se encuentra validada por la 
propia naturaleza extraordinaria de la pérdida por enajenación de acciones, 
derivada de su carácter de operación pasiva, de la flexibilidad con que puede 
llevarse a cabo este tipo de operaciones y, sobre todo, por la integración del 
costo fiscal de las acciones.

No pasa inadvertido para este tribunal pleno, que es precisamente por 
esas características tan singulares y especiales, que la pérdida por enajena
ción de acciones depende en gran medida de las operaciones que de forma 
libre y discrecional realicen los contribuyentes; por ello, derivado de su permi
sibilidad, pueden ser atractivas para erosionar la base del impuesto sobre la 
renta.

en ese sentido, debido a que las empresas pueden tener como incentivo 
en este tipo de operaciones no la generación de ganancias –pues obviamente 
estarán gravadas por la ley del impuesto sobre la renta–, sino la obtención 
de una pérdida que puede ser provocada de forma irreal o dudosa, es que final
mente se justifica la medida adoptada por el legislador.

ahora, si bien es cierto que existe libertad de contratación entre los par
ticulares para realizar un negocio con fines económicos, también lo es que la 
limitante establecida para aplicar la pérdida por enajenación de acciones, no 
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se encuentra encaminada a desincentivar que cualquier persona realice ese 
tipo de operaciones, sino a evitar que se efectúen con el único propósito de 
erosionar la base del impuesto sobre la renta.

por tanto, el régimen establecido para deducir la pérdida por enajena
ción de acciones, constituye un límite objetivo y razonable fijado por el legis
lador, hasta el cual puede tolerar el estado el riesgo de una mala operación 
celebrada entre particulares, en tanto no recibirá tributo alguno al haber resul
tado una pérdida.

al respecto, sirve de apoyo la siguiente tesis:

"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, septiembre de 2008
"tesis: 2a. CXVii/2008
"página: 279

"reNta. el artÍCulo 31, FraCCióN XVi, de la leY del impueSto 
relatiVo, No traNSGrede loS priNCipioS triButarioS de propor
CioNalidad Y eQuidad (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiem
Bre de 2007).—la deducción de pérdidas por créditos irrecuperables prevista 
en el artículo 29 de la ley del impuesto sobre la renta, regulada en el diverso 
numeral 31, fracción XVi, del mismo ordenamiento, al establecer que puede 
hacerse cuando se consideren realizadas dichas pérdidas en el mes en el que 
se consuma el plazo de prescripción que corresponda o antes si fuera notoria la 
imposibilidad práctica de su cobro, ejemplificando casos en que se considera 
puede existir dicha imposibilidad, no transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad contenidos en el artículo 31, fracción iV, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, pues si bien la deducción 
de los gastos ordinarios erogados al determinar la base gravable constituye 
un derecho, el legislador puede establecer requisitos para hacer efectiva esa 
prerrogativa, con el propósito de erradicar prácticas de elusión o evasión fiscal 
mediante simulaciones en los gastos o erogaciones inverosímiles que dismi
nuyan la carga económica del contribuyente, dado que las deducciones fisca
les en el impuesto sobre la renta se rigen por los principios de veracidad y 
demostrabilidad razonables. por tanto, si la fijación de los mencionados requi
sitos es la forma en que puede demostrarse la existencia de un crédito inco
brable, porque la pérdida no se determina sin que exista la imposibilidad práctica 
de cobro del crédito, ya que no deben registrarse en las utilidades hasta que 
puedan ser determinadas, es incuestionable que se reconoce el impacto nega
tivo que la totalidad de las pérdidas por créditos incobrables causan en el 
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patrimonio de los contribuyentes, al permitir su deducción de manera indiscri
minada para efectos del impuesto sobre la renta, lo que revela que permite la 
determinación del gravamen atendiendo a la capacidad contributiva real de los 
causantes. esto es, no se afecta el derecho del contribuyente para deducir 
los créditos incobrables derivados de su notoria imposibilidad práctica de 
cobro, sino que simplemente se establecen condiciones para el ejercicio de ese 
derecho, motivo por el cual no puede considerarse como una disposición que 
provoque que la contribución se calcule con base en una capacidad contribu
tiva ficticia, y menos aún que dé un trato diverso a contribuyentes que se en
cuentran en el mismo supuesto de la norma, porque el trato disímbolo en la 
deducción de los créditos incobrables de acuerdo a su monto (entre otros 
supuestos a considerar), responde a la necesidad de probar que efectivamente 
se dieron las pérdidas, y a la cantidad obligada a entregar al fisco, que se ve afec
tada si la deducción es menor o mayor por virtud de dicho monto.

"amparo en revisión 320/2008. **********. 2 de julio de 2008. Cinco 
votos. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: Claudia mendoza 
polanco."

en sustento a la tesis que antecede, debe señalarse que si bien los con
tribuyentes tienen libertad para realizar diversas operaciones lícitas con la fina
lidad de tener la menor carga fiscal, este alto tribunal ha considerado que el 
legislador goza de libertad para configurar el sistema tributario de la manera 
más adecuada, a fin de evitar que a través de este tipo de operaciones se ero
sione la base del impuesto.

así, es evidente que la enajenación de acciones es una operación que 
puede ser utilizada para erosionar la base del impuesto sobre la renta; por 
tanto, es válido que el legislador diseñara un régimen que impida la realización 
de ese tipo de operaciones con tal propósito.

Consecuentemente, este tribunal pleno advierte que, el régimen con
tenido en el precepto reclamado para deducir de manera limitada la pérdida 
por enajenación de acciones, no se propone desincentivar este tipo de opera
ciones, pues solamente busca que no se mezclen las utilidades ordinarias en 
donde las deducciones son erogaciones de los contribuyentes, con un régi
men en el que la pérdida no es producto de una erogación, sino de la integra
ción del impuesto.

en ese sentido, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al analizar los regímenes fiscales preferentes, ha validado como constitucio
nal el hecho de que en un mismo patrimonio se separen ingresos y deducciones, 
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máxime si con ello se busca desincentivar prácticas elusivas, desalentar y 
fiscalizar la inversión en dichos regímenes.

lo anterior, se corrobora con la tesis aislada que señala:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXX, julio de 2009
"tesis: p. Xli/2009
"página: 76

"reNta. el artÍCulo 213 de la leY del impueSto relatiVo, al 
eStaBleCer Que el triButo deriVado de loS iNGreSoS GraVadoS 
eN tÉrmiNoS del CapÍtulo i del tÍtulo Vi de diCHo ordeNamieNto, 
deBe CalCularSe SiN aCumularloS a loS demÁS iNGreSoS del CoN
triBuYeNte, No Viola la GaraNtÍa de proporCioNalidad triButa
ria (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2005).—el mencionado numeral establece la 
obligación de determinar el impuesto que corresponde a los ingresos de fuente 
de riqueza ubicada en el extranjero, sujetos a regímenes fiscales preferentes, 
sin acumularlos a los demás ingresos del contribuyente, con lo que se conmina 
a éste a calcular dos utilidades o pérdidas fiscales y, en su caso, dos resulta
dos fiscales. ahora bien, es innegable que tal circunstancia implica una medi
ción diversa de la capacidad contributiva, pues con ello se obliga al cálculo de 
dos bases gravables en paralelo, excluyendo la posibilidad de disminuir las uti
lidades de un concepto, con las pérdidas del otro, lo que no es violatorio de la 
garantía de proporcionalidad tributaria contenida en la fracción iV del artícu
lo 31 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque: 
a) la desagregación de los distintos componentes relativos a la medición de la 
capacidad contributiva no se traduce necesariamente en un impuesto mayor 
a cargo del contribuyente o en un impuesto que desatienda dicha capacidad 
–como acontece cuando se obtenga un resultado fiscal positivo, o bien, pérdi
das fiscales en ambos rubros–. B) la capacidad contributiva puede ser medida 
de manera ‘unitaria’ o ‘global’, pero no es ésta la única forma ni es ordenada de 
manera absoluta por el texto Constitucional; inclusive la desagregación refe
rida caracteriza a los esquemas tributarios denominados ‘cedulares’, a los cua
les no se les relaciona automáticamente con una medida equivocada de la 
capacidad contributiva, sino que simplemente son valorados como una medida 
distinta de dicha capacidad. así, aunque es claro que se trata de un único con
tribuyente con un sólo patrimonio, ello no implica que el legislador no pueda 
discriminar de acuerdo con las características del tributo y la forma en que se 
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genera, o que no puedan efectuarse medidas diferentes de su capacidad, rela
cionadas con determinados aspectos de su situación jurídica –o con otros 
factores vinculados a la política fiscal o, inclusive, a finalidades fiscales o extra
fiscales–, lo cual en cada caso admitirá un análisis particular del juzgador 
constitucional. C) en el proceso legislativo que dio origen al indicado artículo 
213, el legislador expuso claramente su intención no únicamente de fiscalizar 
los ingresos mencionados, sino de desalentar la inversión en territorios suje
tos a regímenes fiscales preferentes, con lo cual anunció un criterio que tomó 
una posición frente a dichas inversiones, como parte de la política fiscal se
guida por el estado mexicano. de esta forma, la distinción de las rentas prove
nientes de territorios sujetos a regímenes fiscales preferentes –y, en particular, 
de los ingresos denominados ‘pasivos’–, separándolas de las demás obtenidas 
en términos del régimen general del título ii de la ley, forma parte de la política 
fiscal delimitada por el estado mexicano, lo cual es acorde con su voluntad de 
incorporarse a un organismo como la organización para la Cooperación y el 
desarrollo económicos."

de este modo, si bien la estructura de la ley del impuesto sobre la renta, 
tratándose de personas morales tiende a ser global –en oposición al régimen 
cedular–, lo cierto es que tal estructura no es absoluta o invariable, lo cual se 
demuestra con la regulación de los regímenes especiales, como es el caso 
particular de los refipres.

Conforme a la tesis citada, este tribunal pleno determinó que la capa
cidad contributiva en el impuesto sobre la renta puede ser medida válidamente 
de manera global o cedular, sin que este último sistema implique, por sí mismo, 
una infracción al principio de proporcionalidad tributaria.

de igual manera, en el criterio de referencia se sostiene que, el hecho 
de que se trate de un solo patrimonio, no impide que el legislador pueda segre
gar algunos componentes denotativos de capacidad contributiva, pues tal 
separación puede válidamente responder a la naturaleza particular del grava
men o a las características de la fuente del ingreso.

por tanto, para esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el hecho de 
que en el caso de la enajenación de acciones sólo se separe la pérdida y no 
así la ganancia, no hace que dicho régimen sea inconstitucional, más aún si 
se toma en cuenta que no existe mandato constitucional alguno que obligue 
al legislador a establecer regímenes absolutos de manera global o cedular, 
por lo cual, en el ámbito que tiene de libertad configurativa, está en posibilidad 
de modificar o diseñar regímenes especiales, como es el caso del tratamiento 
fiscal de la pérdida por enajenación de acciones.
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en este contexto, este alto tribunal advierte –como lo sostiene la auto
ridad recurrente–, que aun cuando el régimen de pérdida por enajenación de 
acciones y el de los refripes, funcionan a partir de mecánicas distintas, 
ambos tienen características comunes y persiguen objetivos similares, tal como 
se muestra a continuación:

ganancia/pérdida por  
enajenación de acciones REFIPRES (tÍtuLo VI)

operación pasiva por tratarse de in
gresos provenientes de enajenación 
de acciones.

operación pasiva por tratarse de in
gresos provenientes de intereses, 
dividendos, regalías y enajenación 
de acciones.

el régimen se propone combatir 
prácticas que erosionan la base del 
impuesto sobre la renta.

desalentar la importación de pérdi
das por enajenación de acciones.

el régimen se propone combatir 
prácticas de competencia fiscal in
ternacional nocivas, así como la 
manipulación de la base tributaria.

desalentar la inversión en regíme
nes fiscales preferentes.

Consecuentemente, si se tuviera como única regla general que en el 
diseño del impuesto sobre la renta no puedan incorporarse regímenes espe
ciales, cedulares o globales, se llegaría a un absurdo, pues ello implicaría anu lar 
la libertad de configuración legislativa que le fue conferida constitucional
mente al legislador, quien tiene la potestad de modificar el sistema tributario, 
dado que no puede quedar indefectiblemente sometido al diseño normativo 
que implementó en un momento determinado.

una vez analizados los argumentos relativos a que el régimen de pérdida 
por enajenación de acciones busca evitar transacciones que erosionen la base 
del impuesto sobre la renta, a continuación se examinarán las razones invo
cadas en la exposición de motivos, y por la autoridad recurrente, para justi
ficar que la limitante prevista en el artículo 32, fracción XVii, de la ley recla 
mada, obedece a su coincidencia con otros sistemas tributarios.

C. El régimen es coincidente con los sistemas fiscales que operan 
en el mundo.

la autoridad recurrente, aduce que en la exposición de motivos de la 
reforma al artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta 
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vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, se precisó que la limi
tante ahí contenida atiende a un fin extrafiscal, consistente en adecuar el régi
men de pérdida por enajenación de acciones, al sistema de los principales 
socios comerciales de méxico y, con ello, evitar planeaciones fiscales tendien
tes a eludir el pago del impuesto sobre la renta.

al respecto, este tribunal pleno aprecia que la limitante prevista en el 
precepto reclamado no es arbitraria ni caprichosa, en tanto atiende a una justi
ficación objetiva y razonable, puesto que –como se expresó en párrafos pre
cedentes–, dicha finalidad se encuentra validada por la propia naturaleza 
extraordinaria de la pérdida por enajenación de acciones, derivada de su carác
ter de operación pasiva, de la flexibilidad con que puede llevarse a cabo este 
tipo de operaciones y, sobre todo, por la integración del costo fiscal de las 
acciones.

así, la finalidad señalada es consistente con el artículo 24 de la ley del 
impuesto sobre la renta, al integrar en el costo de las acciones las utilidades 
de la emisora, lo cual tiene como propósito evitar la doble imposición econó
mica al momento de efectuar la enajenación de las acciones.

lo anterior significa que, si los principales socios comerciales de méxico20 
no aceptan que la pérdida por enajenación de acciones pueda ser disminuida 
contra las utilidades ordinarias de las empresas, en caso de que méxico lo 
permitiera, se provocaría que las trasnacionales realizaran planeaciones fis
cales con la finalidad de importar esas pérdidas a méxico, afectando con ello 
la recaudación en nuestro país.

en ese orden de ideas, es claro que la limitante contenida en el precepto 
reclamado, conforme al fin expresado en la exposición motivos de la reforma, 
es objetiva y razonable, por lo que resulta constitucional.

una vez aceptados como válidos los argumentos expuestos por la au
toridad recurrente y en la exposición de motivos respectiva, a efecto de justi
ficar la limitante contenida en el precepto reclamado, cabe recordar –como 
se destacó antes– que conforme al criterio de este alto tribunal, el legislador 
cuenta con un margen amplio de decisión política en el diseño del sistema 
tributario, y ello conlleva la posibilidad de establecer requisitos, modalidades 

20 part ii. treatment of Capital losses. [Sec. 1211]. limitation of Capital losses. [Sec.1211(a)]. (a) 
Corporations. in the case of a corporation, losses from sales or exchanges of capital assets 
shall be allowed only to the extent of gains from such sales or exchanges. Federal income tax 
(20082009) Code and regulations. martin B. dickinson. CCH. Sec.1212(a)(1)(C)(i). pág. 553.
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o, inclusive, restricciones a las deducciones estructurales; sin embargo, ello 
no significa que su marco de decisión sea ilimitado, pues siempre deberá 
regirse por un criterio de razonabilidad, a fin de otorgar eficacia a los postula
dos de los principios de justicia fiscal.

en consecuencia, enseguida se desarrolla el análisis de razonabilidad 
de la limitante contenida en el precepto reclamado.

V. Análisis de la razonabilidad de la limitante prevista en el artículo 
32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil ocho.

de acuerdo con el apartado iV anterior, resulta indispensable estudiar 
los argumentos hechos valer, a fin de determinar si la limitante contenida en 
el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a 
partir del ejercicio fiscal de dos mil ocho, resulta ser razonable para alcanzar 
el fin propuesto por el legislador.

en ese sentido, al encontrarnos ante una deducción estructural –como 
ya se señaló–, corresponderá ahora analizar la razonabilidad de la limitante 
consistente en obtener ganancias por enajenación de acciones para aplicar 
las pérdidas respectivas, esto es, si obedece a una finalidad constitucional
mente válida, si es adecuada respecto del fin que pretende y si en la consecu
ción del objetivo deseado no se afecta innecesaria o injustificadamente algún 
derecho de los gobernados.

V.1. descripción del ejercicio de la razonabilidad de la medida.

este ejercicio de razonabilidad consta de tres pasos a seguir:

1. determinar si la finalidad es objetiva y constitucionalmente correcta. 
ello, en razón de que los medios escogidos por el legislador no sólo deben 
guardar relación con los fines buscados por la norma, sino compartir su carác
ter de legitimidad (aspecto teleológico).

2. examinar la racionalidad de la medida, esto es, que exista una rela
ción de índole instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido 
(racionalidad).

3. Valorar que se cumpla con una relación proporcional entre los me
dios y los fines, con objeto de determinar si en aras de un propósito constitu
cionalmente válido no se afectan de manera innecesaria o excesiva otros bienes 
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o derechos protegidos por la Constitución Federal, verificando, en su caso, si 
pudiera existir alguna vía menos gravosa para el derecho (razonabilidad).

en relación con lo anterior, y previo al análisis correspondiente, resulta 
necesario precisar que en el caso de la normatividad con efectos económicos 
o tributarios –como lo es la reclamada en la especie–, por regla general, el aná
lisis debe ser poco estricto, con el fin de no vulnerar la libertad política del 
legislador en campos como el económico, en donde la propia Constitución 
establece una amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada 
del estado. en efecto, en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez 
Constitucional a sustituir la función legislativa del Congreso, pues no es función 
del poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas 
clasificaciones económicas son las mejores o resultan necesarias.

para este alto tribunal, es claro que la fuerza normativa del principio 
democrático y del principio de separación de poderes, tiene como conse
cuencia obvia que, los otros órganos del estado –y entre ellos, el juzgador 
constitucional– deben respetar la libertad de configuración con que cuentan 
el Congreso y el ejecutivo, en el marco de sus atribuciones.

así, si dichas autoridades tienen mayor discrecionalidad en ciertas 
materias, eso significa que, en esos temas, las posibilidades de injerencia del 
Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve 
limitada.

por el contrario, en aquellos asuntos en que el texto Constitucional limita 
la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, la intervención y control del 
tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de respetar el diseño establecido 
por ella. en esas situaciones, el escrutinio judicial debe entonces ser más 
estricto, por cuanto el orden constitucional así lo exige. Conforme a lo ante
rior, la severidad del control judicial se encuentra inversamente relacionada 
con el grado de libertad de configuración por parte de los autores de la norma 
–el Congreso en circunstancias ordinarias, o bien, el ejecutivo, como aconte
ce en el presente caso–.

así se desprende de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 84/2006, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, noviembre del 
2006, página 29, de rubro: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a 
la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS." 
y la tesis aislada 1a. liii/2012, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vii, tomo i, abril de 2012, página 882, de rubro: "teSt de 
proporCioNalidad de leYeS FiSCaleS. eN ateNCióN a la iNteNSidad 
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del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS Su apliCaCióN por 
parte de la Suprema Corte reQuiere de uN mÍNimo Y No de uN 
mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS Que la CoNFormaN."

en el apartado iV anterior, se resume las razones para establecer la limi
tante de disminuír las pérdidas por enajenación de acciones, contra ganan
cias por el mismo concepto y que son las siguientes:

A. la deducción de la pérdida derivada de la enajenación de acciones 
tiene una naturaleza extraordinaria, dada sus características, como la fre
cuencia, flexibilidad, el contexto fiscal en el que se encuentran, así como por 
el sistema de integración de la ley del impuesto sobre la renta.

B. dicha medida es uno de los medios para evitar transacciones que 
erosionen la base del impuesto sobre la renta.

C. este sistema especial es coincidente con los regímenes fiscales 
que operan en el mundo.

una vez expuestas cuales fueron las razones que llevaron al legislador 
a reformar el artículo sujeto a estudio constitucional, este tribunal pleno pro
cede al análisis de razonabilidad de la limitante contenida en el precepto recla
mado, para lo cual, resulta necesario responder las siguientes interrogantes:

V.2. Las finalidades consistentes en la naturaleza extraordinaria, 
la relativa a evitar transacciones que erosionen la base gravable y el 
hecho de que el régimen coincida con el de los principales socios comer
ciales de México, ¿son constitucionalmente válidas?

el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, establece lo siguiente: 

"artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

"iV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 
distrito Federal o del estado y municipio en que residan, de la manera propor
cional y equitativa que dispongan las leyes."

de la transcripción que antecede, se desprende que es intención del 
Constituyente que todos los mexicanos –y, como ha sido interpretado, aun los 
extranjeros residentes en territorio nacional y, en general, los que de alguna 
manera sean beneficiarios de los servicios y bienes públicos proporcionados 
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por el estado–, contribuyan al sostenimiento de los municipios, entidades 
federativas y de la propia Federación, en una medida acorde a la capacidad de 
cada persona, igualitaria y de conformidad con los lineamientos aprobados 
por el pueblo soberano, a través de sus representantes populares.

Como cualquier obligación elevada a rango constitucional, la de contri
buir es una que tiene trascendencia mayúscula, pues no se trata de una simple 
imposición soberana, derivada únicamente de la potestad del estado, sino 
que tiene una vinculación social, una aspiración más alta, vinculada a los 
fines perseguidos por la propia Constitución.

así se desprende, de los artículos 3o. y 25 de nuestra ley Fundamental, 
los cuales en la parte que interesa, señalan:

"artículo 3o. todo individuo tiene derecho a recibir educación. el estado 
–Federación, estados, distrito Federal y municipios–, impartirá educación 
preescolar, primaria y secundaria. la educación preescolar, primaria y la secun
daria conforman la educación básica obligatoria. 

"la educación que imparta el estado tenderá a desarrollar armónica
mente, todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor 
a la patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la solidaridad 
internacional, en la independencia y en la justicia.

"i. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educa
ción será laica y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier 
doctrina religiosa;

"ii. el criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados 
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servi
dumbres, los fanatismos y los prejuicios.

"además:

"a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente 
como una estructura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de 
vida fundado en el constante mejoramiento económico, social y cultural del 
pueblo;

"b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– aten
derá a la comprensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nues
tros recursos, a la defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento 
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de nuestra independencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de 
nuestra cultura, y

"c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto por los elementos 
que aporte a fin de robustecer en el educando, junto con el aprecio para la 
dignidad de la persona y la integridad de la familia, la convicción del interés 
general de la sociedad, cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 
ideales de fraternidad e igualdad de derechos de todos los hombres, evitando 
los privilegios de razas, de religión, de grupos, de sexos o de individuos;

"iii. …

"iV. toda la educación que el estado imparta será gratuita; …"

"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 
para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Sobera
nía de la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indi
viduos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

"el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco
nómica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución.

"al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad 
social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de 
otras formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la na
ción. …"

en este contexto, la Constitución aspira a que se promueva el desarrollo 
social, dando una dimensión sustantiva al concepto de democracia acorde a 
estos fines, encauzándola hacia el mejoramiento económico y social de la 
sociedad. asimismo, se observa que la ley Fundamental otorga una impor
tancia destacada a la consecución de un orden en el que, el ingreso y la ri
queza se distribuyan de una manera más justa, para lo cual, participarán con 
responsabilidad social los sectores público, social y privado.

así, de la Constitución se desprende que, el sistema tributario tiene 
como objetivo el recaudar los ingresos que el estado requiere para satisfacer 
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las necesidades básicas de la comunidad, haciéndolo de manera que el 
mismo resulte justo –equitativo y proporcional–, con el propósito de procurar 
el crecimiento económico y la más justa distribución del ingreso y la riqueza, 
para el desarrollo óptimo de los derechos tutelados por la Constitución.

en efecto, resulta necesario advertir que los derechos económicos, socia
les y culturales, promovidos a nivel constitucional durante las primeras déca
das del siglo XX, no han sido incorporados al ordenamiento jurídico de las 
democracias constitucionales, simplemente por ser considerados como un 
elemento adicional de protección.

Sin la efectividad de los derechos económicos, sociales y culturales, 
los derechos civiles y políticos son una ilusión; y a la inversa, sin la efectividad 
de los derechos civiles y políticos, los derechos económicos, sociales y cultu
rales son insignificantes.

en este contexto, debe destacarse que, entre los aspectos inherentes a 
la responsabilidad social a la que hace referencia el artículo 25 constitucio
nal, está la obligación de contribuir, establecida en el artículo 31, fracción iV, 
tomando en cuenta que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa 
una reducción del patrimonio de las personas y de su libertad general de ac
ción. en efecto, de eliminarse un impuesto, los contribuyentes dispondrían 
para sí mismos de mayor riqueza y de más oportunidades de autodetermina
ción. Sin embargo, la libertad que se gana al quedar liberado de la imposición 
es fugaz, pues ésta se pierde en la defensa de los derechos propios, antes 
garantizada por el estado, sostenido con las propias contribuciones.

de esta manera, la propiedad tiene una función social que conlleva 
responsabilidades, entre las cuales, puede destacarse, la que corresponde al 
deber de contribuir al gasto público, a fin de que se satisfagan las necesi
dades colectivas a los objetivos inherentes a la utilidad pública o a un interés 
colectivo.

así, dada la importancia del deber de contribuir al sostenimiento del 
estado, resulta perfectamente válido que la legislación –y la administración 
tributaria en el ámbito competencial que le corresponda– prevea los meca
nismos que permitan combatir las actuaciones de los particulares que pudie
ran encaminarse a eludir el cumplimiento de dicha obligación, en el enten 
dido de que la misma, se encuentra indisolublemente ligada a un principio de 
responsabilidad social para la consecución de los fines a los que la propia 
Constitución aspira.
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en consecuencia, el legislador, en ejercicio de la potestad constitucio
nal de imponer la colaboración de los gobernados con dichas finalidades –y 
con los sectores a favor de los cuales éstas han sido consagradas normativa
mente al más alto nivel jerárquico–, se encuentra indiscutiblemente autori
zado para regular ciertas conductas, constriñendo la esfera jurídica de los 
derechos individuales, de tal forma que resulta legítimo que el legislador re
gule la manera como se debe cumplir una determinada obligación tributaria. 
lo anterior, considerando que es lógico que el propio sistema tributario, pre
vea mecanismos que permitan hacer exigible a los particulares esa obliga
ción constitucional, de cuyo cumplimiento depende la eficacia misma de las 
finalidades sociales encomendadas constitucionalmente al estado.

lo anterior, inclusive puede desprenderse del propio artículo 16 consti
tucional, en el que se establece la posibilidad de que la autoridad adminis
trativa lleve a cabo las actuaciones que le permitan comprobar el efectivo 
cumplimiento de las obligaciones de la materia tributaria, con la cual, se 
acredita la capital trascendencia de dicho deber –siendo ésta una de las 
pocas materias en las que desde la propia norma fuente se establece la posi
bilidad de verificación–.

dichos principios consagrados en los artículos 3o. y 25 constituciona
les, han tenido su sustento jurídico en los siguientes criterios:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: 1a./ J. 65/2009
"página: 285

"oBliGaCioNeS triButariaS. oBedeCeN a uN deBer de Solida
ridad.—el sistema tributario tiene como objetivo recaudar los ingresos que 
el estado requiere para satisfacer las necesidades básicas de la comunidad, 
haciéndolo de manera que aquél resulte justo –equitativo y proporcional, con
forme al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos–, con el propósito de procurar el crecimiento económico y 
la más justa distribución de la riqueza, para el desarrollo óptimo de los dere
chos tutelados por la carta magna. lo anterior, en virtud de que la obligación 
de contribuir –elevada a rango constitucional– tiene una trascendencia ma
yúscula, pues no se trata de una simple imposición soberana derivada de la 
potestad del estado, sino que posee una vinculación social, una aspiración más 
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alta, relacionada con los fines perseguidos por la propia Constitución, como 
los que se desprenden de la interpretación conjunta de los artículos 3o. y 25 del 
texto fundamental, consistentes en la promoción del desarrollo social –dando 
incluso una dimensión sustantiva al concepto de democracia, acorde a estos 
fines, encauzándola hacia el mejoramiento económico y social de la pobla
ción– y en la consecución de un orden en el que el ingreso y la riqueza se 
distribuyan de una manera más justa, para lo cual participarán con responsa
bilidad social los sectores público, social y privado. en este contexto, debe 
destacarse que, entre otros aspectos inherentes a la responsabilidad social a 
que se refiere el artículo 25 constitucional, se encuentra la obligación de con
tribuir prevista en el artículo 31, fracción iV, constitucional, tomando en cuenta 
que la exacción fiscal, por su propia naturaleza, significa una reducción del 
patrimonio de las personas y de su libertad general de acción. de manera que 
la propiedad tiene una función social que conlleva responsabilidades, entre las 
cuales destaca el deber social de contribuir al gasto público, a fin de que se 
satisfagan las necesidades colectivas o los objetivos inherentes a la utilidad 
pública o a un interés social, por lo que la obligación de contribuir es un deber 
de solidaridad con los menos favorecidos."

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, marzo de 2007
"tesis: 1a./J. 28/2007
"página: 79

"FiNeS eXtraFiSCaleS. laS FaCultadeS del eStado eN materia 
de reCtorÍa eCoNómiCa Y deSarrollo NaCioNal CoNStituYeN uNo de 
SuS FuNdameNtoS.—de conformidad con el artículo 25 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, corresponde al estado la rectoría 
del desarrollo nacional para garantizar que éste sea integral y sustentable, el 
cual debe ser útil para fortalecer la soberanía nacional y su régimen democrá
tico, en el que se utilice al fomento como un instrumento de crecimiento de 
la economía, del empleo y para lograr una justa distribución del ingreso y de la 
riqueza, y que permita el pleno ejercicio de la libertad y dignidad de los indivi
duos, grupos y clases sociales protegidos por la Constitución Federal, por lo 
que el ente estatal planeará, coordinará y orientará la actividad económica, y 
llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el in
terés general en el marco de libertades otorgado por la propia ley Fundamen
tal. asimismo, el citado precepto constitucional establece que al desarrollo 
nacional concurrirán, con responsabilidad social, los sectores público, priva
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do y social, así como cualquier forma de actividad económica que contribuya 
al desarrollo nacional; que el sector público tendrá, en exclusiva, el control y 
propiedad de las áreas estratégicas que señala la Constitución, y podrá parti
cipar con los sectores privado y social, en el impulso de las áreas prioritarias; 
que bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e impulsará a 
las empresas sociales y privadas, con sujeción a las modalidades que dicte el 
interés público, así como al uso de los recursos productivos, donde se atien
da al beneficio general, cuidando su conservación y el medio ambiente, y que 
en la ley se alentará y protegerá la actividad económica de los particulares, y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado 
contribuya al desarrollo económico social. en congruencia con lo anterior, al 
ser los fines extrafiscales, razones que orientan a las leyes tributarias al con
trol, regulación y fomento de ciertas actividades o sectores económicos, mati
zando sus objetivos con un equilibrio entre la rectoría estatal y las demandas 
del interés público, se concluye que el indicado artículo 25 constitucional 
constituye uno de los fundamentos de dichos fines, cuya aplicación debe refle
jarse en la ley, sus exposiciones de motivos, o bien, en cualquiera de sus 
etapas de formación."

de la interpretación sistemática de los artículos 3o., 16, 25 y 31, frac
ción iV, constitucionales, se concluye que las finalidades perseguidas con 
la medida establecida en el artículo 32, fracción XVII, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, son válidas desde un punto de vista constitucio
nal, dando por satisfecho el primer paso del ejercicio analítico previamente 
identificado.

ahora, corresponderá a este alto tribunal determinar si la medida con
creta que escogió el legislador a través de la fracción XVii del artículo 32 de la 
ley del impuesto sobre la renta, conduce al resultado deseado –lo cual pon
dría de manifiesto su carácter racional– o bien, si no conduce a ello –caso en 
el cual se evidenciará su falta de idoneidad–.

V.3. Racionalidad de la medida.

V.3.a) La medida utilizada por el legislador atendiendo a su natu
raleza extraordinaria ¿es racional? Esto es, ¿existe una relación de ín
dole instrumental entre el medio utilizado y los fines pretendidos?

en primer término, conviene reiterar lo que se señaló en el apartado iV 
anterior, en el que se considera que la naturaleza extraordinaria de las pér
didas por enajenación de acciones se justifica tanto por la frecuencia con 
que se realizan estas operaciones como por su naturaleza pasiva.
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asimismo, la naturaleza extraordinaria recae en la integración del costo 
de las acciones, que se determina sumando al costo comprobado de adquisi
ción originalmente erogado por el contribuyente, las utilidades generadas por 
la empresa emisora.

este mecanismo, tiene su razón en el sistema que eligió méxico para 
evitar la doble imposición económica sobre utilidades que ya pagaron impues
to previamente en la sociedad emisora de las acciones; de tal forma, que el 
accionista enajenante de las acciones sume a su costo originalmente eroga
do, por la adquisición de dichas acciones, las utilidades que corresponden a 
la sociedad que las genera.

este alto tribunal considera que, la medida adoptada por el legislador 
atendiendo a la naturaleza extraordinaria de la pérdida por enajenación de 
acciones, es racional por lo siguiente:

las características de las pérdidas por enajenación de acciones, en 
efecto son diferentes a las demás deducciones, ya que la frecuencia con la que 
se realizan este tipo de operaciones, son poco usuales, contrario a las acti
vidades productivas de una empresa que se realizan de manera habitual y 
cotidiana.

asimismo, al ser una operación pasiva, tiene como característica esen
cial, que no requieren el recurso o esfuerzo humano para que los ingresos se 
generen, contrario a las operaciones activas o productivas.

por otra parte, la construcción de la pérdida no es una erogación en sí 
misma, sino es el resultado de una mecánica que atiende a una finalidad muy 
específica, como lo es la integración del impuesto sobre la renta.

al costo de las acciones se le adicionan las utilidades generadas por la 
empresa emisora. esta operación hace que cuando se compare dicho costo 
contra el ingreso que se obtiene por la enajenación de acciones, la pérdida no 
sea simplemente el excedente de una erogación sobre el ingreso correspon
diente, sino que obedecerá a la construcción del costo de las acciones.

así, queda demostrado que la pérdida generada en la enajenación de 
acciones, no corresponde a la erogación realizada en la adquisición de esas ac
ciones, sino a la incorporación que se hace al costo de dichas acciones de las 
utilidades generadas por la emisora.

Si se permitiera aplicar dicha pérdida contra otras utilidades (distintas 
de la ganancia por enajenación de acciones), ello daría lugar a que el contribu
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yente pagara un impuesto sobre la renta de forma irreal y lejos de su verdadera 
capacidad contributiva, ya que lo haría por debajo de lo que realmente debería, 
al tomar como deducción una pérdida que no corresponde a su sacrificio patri
monial o a una erogación.

Finalmente, como otro de los fines trazados, es darle congruencia al 
sis tema de integración del impuesto, permitiendo la disminución de la pérdi
da por enajenación de acciones contra las ganancias obtenidas por el mismo 
concepto.

lo anterior resulta lógico y razonable, porque ambos conceptos partici
pan de la misma naturaleza en cuanto a la integración del costo que se dis
minuye, ya sea para obtener una pérdida si éste resulta mayor o una ganancia 
si el costo resulta menor.

por todo lo anterior, es claro que la medida adoptada por el legislador 
es objetiva y racional con los fines trazados.

V.3.b) La medida utilizada para evitar transacciones que erosio
nen la base del impuesto ¿es racional? Esto es, ¿existe una relación de 
índole instrumental entre el medio utilizado y los fines pretendidos?

las pérdidas derivadas de la enajenación de acciones, reúnen ciertas 
características extraordinarias que facilitan las prácticas evasivas del im
puesto sobre la renta, lo cual se debe principalmente a dos motivos:

en primer lugar, encontramos que el momento de enajenación es alta
mente flexible, lo que propicia que los contribuyentes tengan la posibilidad de 
enajenar las acciones en el momento que les resulte conveniente, ya sea para 
generar una pérdida, o bien, una ganancia.

la segunda característica de la enajenación de acciones que facilita el 
desarrollo de prácticas elusivas, consiste en que debido a su naturaleza dichas 
operaciones, son de carácter pasivo, de modo que el contribuyente no inter
viene de forma directa en su generación, lo cual le permite con relativa facili
dad incursionar en dicha operación.

incluso, una de las mayores dificultades que existen a nivel mundial,21 
es que contribuyentes que generan utilidades derivado de sus actividades 

21 a Further difficulty with the idea of taxing capital gains as income is that some individuals 
might have very large negative incomes arising from capital losses. Since averaging provisions of 
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productivas y que pagan impuesto regularmente, a través de la disminución 
de estas pérdidas que son extraordinarias o excepcionales, ocasiona que no 
paguen ni siquiera el impuesto por sus actividades productivas e incluso, por 
un periodo mayor a un ejercicio fiscal. precisamente por ello, el legislador li
mita su disminución contra las ganancias por enajenación de acciones.

otro de los aspectos fundamentales que confirman el uso inadecuado 
en la generación de pérdidas por enajenación de acciones, es que los contribu
yentes reiteradamente llevan a cabo reestructuraciones de sociedades perte
necientes a un mismo grupo de interés económico en donde pueden trans mitir 
la propiedad de las acciones a un valor equivalente a su costo fiscal, mecanis
mo previsto en el artículo 26 de la ley del impuesto sobre la renta que evita 
tanto la generación de ganancias como de pérdidas y, sin embargo, los con
tribuyentes prefieren generar pérdidas artificiales para erosionar la base del 
impuesto sobre la renta.

en relación con lo anterior, este alto tribunal, también advierte que la 
mecánica de construcción del costo fiscal de las acciones, provoca que los 
contribuyentes utilicen en mayor grado la operación cuando observan que 
las sociedades emisoras de las acciones tienen mayores utilidades fiscales 
a las reflejadas para efectos contables, pues con ello se incrementa el costo 
fiscal de las acciones que, al momento de ser enajenadas, repercutirá en la 
generación de pérdidas.

en efecto –como antes se señaló–, al incrementarse el costo de las 
acciones con las utilidades fiscales generadas por la empresa emisora, ha 
traído como consecuencia que, diversos contribuyentes utilicen la operación 
para cometer abusos, al poder manipular los precios generando pérdidas que 
en realidad no representan un menoscabo patrimonial.

tratándose de enajenación de acciones, no resulta difícil que las perso
nas morales incurran en prácticas elusivas que erosionen la base gravable 

some kind would certainly be necessary under a Cit (see below), these would have to provide for 
the averaging of losses as well as of gains. in principle this is quite just, but it might lead to 
misunderstanding if the media were able to claim that some individuals receiving large amounts 
of "income" (e.g. earned income) were paying no tax because of the deduction against that 
income of capital losses. With the fall in stock exchange prices, in some recent years many 
wealthy taxpayers would have been exempt from all tax. if this were to seem unfair to members of 
the public then it would reflect a belief that "comprehensive income" was not the appropriate tax 
base. the Structure and reform of direct transaction. report of a Committee chaired by professor 
J.F. meade. iFS (the institute for Fiscal Studies). london. Second impression 1978. pág. 129.
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del impuesto mediante operaciones especulativas. la preocupación del legis
lador por establecer reglas que evitaran dicha erosión, se advierte desde la 
ley del impuesto sobre la renta publicada en el diario oficial de la Federación 
el treinta de diciembre de mil novecientos ochenta (actualmente abrogada), 
que estableció (en su artículo 25, fracción XViii) que no serían deducibles las 
pérdidas derivadas de la enajenación de acciones, salvo que su adquisición y 
enajenación se efectuara dando cumplimiento a los requisitos establecidos en 
el reglamento.

de esa disposición, se advierte la intención del legislador de acotar la 
deducción de las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y otros 
títulos valor, pues por regla general las catalogó como un concepto no dedu
cible, salvo que se cumplieran los requisitos que se establecieran en el orde
namiento reglamentario respectivo.

Como se ve, ha sido preocupación constante del legislador establecer 
requisitos que permitan controlar el ejercicio del derecho a deducir las pérdidas 
por enajenación de acciones. esta preocupación se explica porque, como ya 
quedó apuntado, la enajenación de acciones puede dar lugar a que las em
presas lleven a cabo operaciones dirigidas a erosionar la base gravable.

así, el legislador, en ejercicio de su libertad de configuración legislati
va, estableció una modalidad para deducir las pérdidas por dicha actividad 
que no desconoce la capacidad contributiva de la persona moral, en la medida 
en que le permite aminorar un ingreso específico y, en consecuencia, dismi
nuir la base gravable.

debe decirse que el hecho de que la deducción se condicione al cum
plimiento de determinados requisitos legales, se justifica en la medida en que 
al constituir minoraciones de la base gravable, es necesario establecer meca
nismos que impidan su empleo abusivo, de manera que se eviten prácticas de 
elusión o evasión fiscal. tales requisitos, pueden ser dispuestos por el legisla
dor, pues si cuenta con libertad de configuración legislativa para establecer 
impuestos, con mayor razón la tiene para fijar las condiciones bajo las cuales 
pueden hacerse las minoraciones correspondientes.

en congruencia con lo anterior, puede afirmarse que el hecho de que 
las pérdidas generadas por la enajenación de acciones no puedan disminuirse 
sino de las ganancias obtenidas por esa misma actividad y hasta por el im
porte de éstas, no resulta en sí mismo inconstitucional.

lo anterior es así, porque como ya quedó establecido, la simple segrega
ción de ingresos o deducciones (que son componentes relativos a la medición 
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de la capacidad contributiva) no resulta contraria al principio de proporciona
lidad tributaria, en tanto que no implica necesariamente que se contribuya 
conforme a una capacidad económica irreal.

asimismo, debe quedar establecido como premisa fundamental, que 
el legislador cuenta con libertad de configuración legislativa para establecer 
los tributos y su mecánica. así lo ha reconocido este alto tribunal en la siguien te 
tesis que señala:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"tesis: 1a./J.159/2007
"página: 111

"SiStema triButario. Su diSeÑo Se eNCueNtra deNtro del 
ÁmBito de liBre CoNFiGuraCióN leGiSlatiVa, reSpetaNdo laS eXi
GeNCiaS CoNStituCioNaleS.—el texto Constitucional establece que el 
objetivo del sistema tributario es cubrir los gastos públicos de la Federación, 
del distrito Federal y de los estados y municipios, dentro de un marco legal 
que sea proporcional y equitativo, por ello se afirma que dicho sistema se in
tegra por diversas normas, a través de las cuales se cumple con el mencionado 
objetivo asignado constitucionalmente. ahora bien, la creación del citado siste
ma, por disposición de la Constitución Federal, está a cargo del poder legis
lativo de la unión, al que debe reconocérsele un aspecto legítimo para definir 
el modelo y las políticas tributarias que en cada momento histórico cumplan 
con sus propósitos de la mejor manera, sin pasar por alto que existen ciertos 
límites que no pueden rebasarse sin violentar los principios constitucionales, 
la vigencia del principio democrático y la reserva de ley en materia impositiva. 
en tal virtud, debe señalarse que el diseño del sistema tributario, a nivel de 
leyes, pertenece al ámbito de facultades legislativas y que, como tal, lleva apa
rejado un margen de configuración política –amplio, mas no ilimitado–, reco
nocido a los representantes de los ciudadanos para establecer el régimen 
legal del tributo, por lo que el hecho de que en un determinado momento los 
supuestos a los que recurra el legislador para fundamentar las hipótesis nor
mativas no sean aquellos vinculados con anterioridad a las hipótesis contem
pladas legalmente, no resulta inconstitucional, siempre y cuando con ello no 
se vulneren otros principios constitucionales."

en este sentido, este alto tribunal advierte que si la deducción de las 
pérdidas derivadas de la enajenación de acciones fuese ilimitada, ello permi
tiría que los contribuyentes que no tengan una finalidad de tener renta, erosio
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nen la base del impuesto, de manera que se dejaría de pagar impuestos sobre 
ingresos mediante una base tributaria con fines elusivos, aun cuando lo hicie
ren respetando los precios de mercado.

No obstante lo anterior, en virtud del requisito de indispensabilidad de 
las deducciones, el legislador ha reconocido la posibilidad de que los contribu
yentes reduzcan las pérdidas generadas por la enajenación de acciones, pero 
limitándola contra las utilidades que por el mismo concepto obtengan hasta 
por diez años.

Ciertamente, las consecuencias fiscales a las que conlleva dicha regu
lación, implican que las pérdidas que superen las ganancias derivadas de la 
enajenación de acciones no podrán ser deducidas, y que los contribuyentes 
que no obtengan ganancia alguna, no puedan deducir las pérdidas que obtu
vieran por la enajenación de acciones.

al respecto, debe precisarse que las planeaciones fiscales fraudulentas 
que en su caso pudieran hacerse para generar pérdida fiscal por enajenación 
de acciones, no podrán más que contrarrestar los efectos fiscales que en su 
caso se deriven de la ganancia accionaria.

en tales condiciones, a juicio de este alto tribunal, la medida resulta 
racional, toda vez que logra una mayor recaudación, pues al sólo permitirse 
la deducción de la pérdida por enajenación de acciones contra las ganancias 
que se obtengan por el mismo concepto, con ello el legislador asegura que no 
habrá ingreso alguno –distinto al obtenido por concepto de enajenación de 
acciones– que pueda ser contrarrestado por esa deducción y, por tanto, deje 
de ser gravado mediante una práctica fiscal evasiva.

V.3.c) La medida utilizada atendiendo a que el régimen emplea
do por México sea coincidente con el de sus principales socios comer
ciales ¿es racional? Esto es, ¿existe una relación de índole instrumental 
entre el medio utilizado y los fines pretendidos?

Finalmente, debe mencionarse que otra de las finalidades que justifica la 
disminución de la pérdida por enajenación de acciones, únicamente contra 
las ganancias obtenidas por el mismo concepto, es que el régimen sea coin
cidente con el de los principales socios comerciales de nuestro país.22

22 paredes Gómez, raquel. "el impuesto sobre sociedades en la unión europea: Situación actual 
y rasgos Básicos de su evolución en la última década". instituto de estudios Fiscales. doc. No. 
26/02, universidad Complutense de madrid. madrid, españa.
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Con ello, se desalientan o inhiben planeaciones fiscales internacionales 
que tiendan a utilizar a méxico como vehículo para disminuir las pérdidas por ena
jenación de acciones contra utilidades de actividades productivas, al no permitir
se en otros países la disminución de tales pérdidas en los términos apuntados.

de este modo, si méxico al igual que sus principales socios comercia
les no permite la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones 
de las utilidades ordinarias, los grupos internacionales no podrán importar a 
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nuestro país tales pérdidas para aplicarlas contra las utilidades de sus activi
dades productivas.

en tales condiciones, a juicio de este alto tribunal, la limitante consisten
te en disminuir las pérdidas por enajenación de acciones, únicamente contra 
las ganancias por el mismo concepto, con la finalidad de ser coincidente con los 
regímenes de los principales socios comerciales de méxico, a efecto de evitar 
que se erosione la base del impuesto sobre la renta, resulta racional.

V.4. Estudio de proporcionalidad entre los medios y los fines, con 
objeto de determinar si en aras de un propósito constitucionalmente 
válido, no se afectan de manera innecesaria o excesiva otros bienes o 
derechos protegidos por la Constitución Federal, verificando, en su 
caso, si pudiera existir alguna vía menos gravosa para el derecho.

de conformidad con el artículo 25 de la Constitución política de los 
es tados unidos mexicanos, corresponde al estado la rectoría del desarrollo 
nacio nal para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca 
la soberanía de la Nación y su régimen democrático, por lo que el ente esta
tal pla neará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacio
nal, y llevará a cabo la regulación y fomento de las actividades que demande 
el interés general en el marco de las libertades otorgado por la propia ley 
Fundamental.

para tal efecto, el citado precepto constitucional establece que, al desa
rrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, los secto
res público, privado y social, así como cualquier forma de actividad económica 
que contribuya al desarrollo nacional, para lo cual, bajo criterios de equidad 
social y productividad, se apoyará e impulsará a las empresas de los secto
res social y privado, con sujeción a las modalidades que dicte el interés públi
co, y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, de modo que 
el desenvolvimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico 
nacional.

en ese sentido, el legislador –en el ámbito de sus facultades–, puede 
diseñar leyes fiscales que permitan al estado, a través de la recaudación, cum
plir con los objetivos establecidos para la rectoría económica del estado.

una vez establecido que la norma tributaria es un medio para alcanzar 
los propósitos de la rectoría económica del estado, ahora corresponde anali
zar si con la medida legislativa consistente en limitar la deducción de las pér
didas por enajenación de acciones a la obtención de ganancias por el mismo 



164 OCTUBRE 2015

concepto, es posible alcanzar tales objetivos sin afectar de manera innecesa
ria o excesiva otros derechos, a fin de determinar de manera específica si los 
contribuyentes tributan de manera acorde con el principio de proporcionali
dad tributaria.

en el caso a estudio, a juicio de este alto tribunal, el legislador diseñó 
una limitante razonable, lo cual se desprende de la proporcional corresponden
cia que guarda la medida decretada, en relación con la consecución de las 
finalidades trazadas, tal y como se explica a continuación:

la proporcionalidad entre la medida y las finalidades, se justifica con 
bases objetivas y razonables, especialmente por la naturaleza extraordinaria 
de las pérdidas por enajenación de acciones derivada, en esencia, de la cons
trucción del costo fiscal de dichos títulos.

la conformación de ese costo fiscal tiene su razón de ser en el sistema 
de integración del impuesto, cuyo objetivo es evitar la doble imposición eco
nómica de las utilidades generadas por la empresa y las distribuidas a los 
accionistas, costo que no puede considerarse en sí mismo como una merma 
al patrimonio de los contribuyentes, a efecto de que pudieran tomar su deduc
ción contra ingresos distintos a la ganancia por enajenación de acciones.

de permitirse la deducción de las pérdidas por enajenación de accio
nes contra los demás ingresos de los contribuyentes, se estaría validando que 
disminuyeran cantidades que no fueron erogadas por ellos, lo que no sería ra
zonable y, más aún, porque el costo fiscal del que deriva la pérdida tiene su 
razón de ser en el sistema de integración del impuesto.

el principio de proporcionalidad tributaria busca que se reconozcan 
aquellas erogaciones que constituyan una merma patrimonial; en el caso, 
este alto tribunal ha corroborado que la integración del costo de las accio
nes es atípico en comparación al costo de cualquier otro bien, como es el caso 
de mercancías, inventarios, activos fijos y terrenos, lo que justifica de forma 
razonable y objetiva que, las pérdidas por enajenación de acciones se deduz
can sólo de las ganancias obtenidas por el mismo concepto.

por otra parte, la deducción limitada de referencia encuentra justifica
ción en la naturaleza extraordinaria de la enajenación de acciones, por el hecho 
de que los ingresos respectivos son de carácter pasivo, es decir, no derivan de 
la realización de actividades empresariales y no se vinculan con activos invo
lucrados en dichas actividades, lo que evidencia nuevamente, la proporciona
lidad de la medida.
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además, la proporcionalidad entre la medida y las finalidades, se ad
vierte por el hecho de que la limitante evita la disminución de pérdidas artifi
ciales que erosionan la base del impuesto sobre la renta; por ello, el régimen 
establecido por el legislador de permitir la deducción de dichas pérdidas sólo 
contra las ganancias obtenidas por el mismo concepto, es consistente con los 
demás sistemas o regímenes de los principales socios comerciales de méxico, 
precisamente, para evitar que de forma reiterada o sistemática se realicen 
operaciones que tengan como finalidad erosionar la base del impuesto.

de esta forma, la separación de la pérdida por enajenación de accio
nes de las demás deducciones normales y ordinarias, desalienta este tipo de 
operaciones.

asimismo, debe tomarse en cuenta que en todos los procesos legisla
tivos que han ido configurando el régimen fiscal de la pérdida por enajenación 
de acciones, destaca la intención de evitar la manipulación de la base tribu
taria e impedir que los contribuyentes eludan su obligación fiscal en méxico; 
por tanto, ello denota que resulta congruente y constitucionalmente válida la 
decisión de mantener la limitante coincidente con los regímenes de los prin
cipales socios comerciales de nuestro país, y de esta manera, contrarrestar 
cualquier beneficio indebido que pudiera derivarse de la realización de la ena
jenación de acciones.

en tales condiciones, este tribunal pleno concluye que, existe una pro
porcional correspondencia entre la medida utilizada por el legislador y la fina
lidad que se pretende alcanzar, por lo que resulta razonable.

por tanto, la medida no es desproporcional porque se permite a los 
contribuyentes deducir las pérdidas por enajenación de acciones de las ganan
cias que se obtengan por el mismo concepto; además, cabe señalar que, en 
el caso de sociedades controladoras en el régimen de consolidación fiscal, 
cuya actividad habitual es la compra venta de acciones, se permite que dichas 
pérdidas se apliquen contra sus utilidades fiscales consolidadas.

Por último, este Alto tribunal debe verificar si existe o no alguna 
otra vía menos gravosa que la limitante analizada y que el legislador 
pudiera haber adoptado.

en una primera aproximación, se podría pensar como medida menos 
gravosa, el permitir que los contribuyentes deduzcan las pérdidas por enaje
nación de acciones de los demás ingresos obtenidos por la realización de su 
actividad ordinaria; sin embargo, tal situación traería consigo que en la construc
ción del costo fiscal de las acciones, no se consideraran las utilidades fiscales 
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de la sociedad emisora que ya pagaron el impuesto, lo cual provocaría que, 
por tales utilidades se cubriera el tributo por segunda ocasión, esto es, en un 
primer momento a nivel de la sociedad emisora y, en uno posterior, al enaje
narse las acciones, lo que desincentivaría la inversión en méxico.

en ese sentido, cabe recordar que, el propósito del sistema de integra
ción del impuesto también se manifiesta en la mecánica para determinar el 
costo de las acciones prevista en el artículo 24 de la ley del impuesto sobre 
la renta, porque al sumar al costo de las acciones la diferencia de los saldos 
de la Cufin de la emisora (el saldo que tenía en la fecha de adquisición de las 
acciones y el que tiene al momento de enajenarse las acciones, actualiza
dos), se considera el impuesto que fue pagado por el incremento en las utilida
des pendientes de distribuir, lo cual permite evitar un doble pago del tributo.

en conclusión, este tribunal pleno advierte que no existe una medida 
menos gravosa, porque de suprimir la limitante en la deducción de la pérdi
da por enajenación de acciones, ello tendría como consecuencia inmediata 
eliminar del costo fiscal de las acciones, las utilidades fiscales de la sociedad 
emisora que ya pagaron el tributo, con lo que se modificaría el sistema de in
tegración del impuesto sobre la renta.

por las razones previamente expuestas, este tribunal Constitucional con
sidera que la limitante para deducir las pérdidas por enajenación de acciones 
contenida en el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, cumple con los paráme
tros de razonabilidad y, por ende, no transgrede el principio de proporcionalidad 
tributaria.

en tales términos, resultan fundados los agravios analizados que hizo 
valer la autoridad recurrente en contra de la sentencia impugnada, por lo que 
procede revocar el amparo otorgado en primera instancia a la quejosa.

dada la calificación de fundados emitida en relación con los agravios 
planteados por la autoridad recurrente, con fundamento en el artículo 91, frac
ción i, de la ley de amparo, deberán analizarse los conceptos de violación 
segundo, tercero y cuarto planteados en la demanda de amparo, cuyo estu
dio fue omitido por el juzgador de primera instancia.

SÉptimo.—Estudio de fondo. trato diferenciado en función del 
tipo de bien enajenado que dé lugar a una pérdida, en términos del ar
tículo 32, fracción XVII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Equidad 
tributaria.
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en el tercer concepto de violación, la parte quejosa esencialmente 
arguye que el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, 
viola el principio de equidad tributaria, ya que se otorga un trato tributario 
desigual a contribuyentes, por las siguientes razones:

Se señala que se otorga un trato tributario desigual a contribuyentes 
que se encuentran en igualdad de circunstancias frente a la ley, porque se 
provoca que dos contribuyentes que obtienen la misma cantidad de ingresos, 
uno pague más impuestos que el otro en función del tipo de bien enajenado 
que de lugar a una pérdida.

Que si la pérdida proviene de la enajenación de acciones, la deducción 
no puede ser superior al monto de las ganancias obtenidas por el mismo 
concepto, en cambio, si la pérdida proviene de la enajenación de bienes dis
tintos como terrenos, activos fijos, títulos valor que representan la propiedad 
de bienes, la deducción se reconoce en su totalidad para determinar la base del 
tributo. de este modo, el primero pagará un impuesto mayor al que pague 
el segundo, sin que haya justificación alguna.

lo anterior, en tanto que la naturaleza del bien enajenado y que da 
lugar a la pérdida, no puede constituir una razón válida para otorgar un trato 
diferenciado, pues basta que se trate de bienes estrictamente indispensables 
para la actividad mercantil del sujeto, máxime que se trata de un impuesto al 
ingreso en el que se debe atender a la auténtica modificación patrimonial que 
registre el contribuyente.

el concepto de violación sintetizado es infundado.

para arribar a la anterior conclusión, en principio, cabe señalar que el 
principio de equidad tributaria es una manifestación específica y particular 
del principio, derecho y valor de igualdad en general, tal y como se ha soste
nido en la siguiente jurisprudencia que establece:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, enero de 2007
"tesis: 1a./J. 97/2006
"página: 231

"eQuidad triButaria. CuaNdo Se reClama la eXiSteNCia de 
uN trato diFereNCiado reSpeCto de diSpoSiCioNeS leGaleS Que 
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No CorreSpoNdeN al ÁmBito eSpeCÍFiCo de apliCaCióN de aQuel 
priNCipio, loS arGumeNtoS relatiVoS deBeN aNaliZarSe a la luZ 
de la GaraNtÍa de iGualdad.—la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé diferentes facetas de la igualdad y se refiere a ella 
tanto en un plano general como en el contexto de un ámbito material especí
fico, sin establecer casos de excepción en su aplicación. así, el artículo 31, 
fracción iV, constitucional proyecta las exigencias del principio de igualdad 
sobre el ámbito impositivo, es decir, la garantía de equidad tributaria es la 
manifestación del principio de igualdad en materia fiscal, por lo que no tiene 
menor o mayor valor que la igualdad garantizada en otros preceptos constitu
cionales. por otra parte, debe tenerse presente que este alto tribunal ha deli
mitado el contenido de la garantía de equidad tributaria, precisando que esta 
radica en la igualdad ante la misma ley tributaria de los sujetos pasivos de un 
mismo gravamen. en ese sentido, tratándose de disposiciones legales que no 
corresponden al ámbito específico de aplicación de la garantía de equidad tri
butaria –es decir, que no se refieren a contribuciones, exenciones o a la deli
mitación de obligaciones materialmente recaudatorias, así como en los casos 
de normas que tengan repercusión fiscal y sean emitidas por el poder ejecu
tivo– los argumentos que reclaman la existencia de un trato diferenciado o 
discriminatorio entre dos personas o grupos deben analizarse en el contexto 
más amplio, esto es, a la luz de la garantía de igualdad."

lo anterior implica que el principio de equidad tributaria tiene un ca
rácter relacional, instrumental o adjetivo, ya que se predica al menos entre 
dos personas, objetos o situaciones, y siempre es resultado de un juicio que 
recae sobre una pluralidad de "términos de comparación" (tertium compara
tionis), los cuales, así como las características que los distinguen, dependen 
de la determinación por el sujeto que efectúa dicha comparación, según el 
punto de vista del escrutinio de igualdad.

así, la determinación del punto desde el cual se establece cuando una 
diferencia es relevante, será libre mas no arbitraria, y sólo a partir de ella tendrá 
sentido cualquier juicio de igualdad.

por ende, el primer paso para proceder a verificar el cumplimiento del 
principio de equidad tributaria es la elección del término de comparación.

incluso, la aportación del término o parámetro de comparación resulta 
ser un requisito indispensable para que puedan ser analizados los argumentos 
formulados por el quejoso en sus conceptos de violación, so pena de estimar
los inoperantes, como se ha sostenido en la tesis aislada que señala:
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"décima Época
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xi, tomo 1, agosto de 2012
"materia: común
"tesis: 1a. CXliX/2012 (10a.)
"página: 488

"iGualdad. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eN loS Que Se aleGue ViolaCióN a diCHo priNCipio, Si el QueJoSo 
No proporCioNa el parÁmetro o tÉrmiNo de ComparaCióN para 
demoStrar Que la Norma impuGNada otorGa uN trato diFereNCia
do.—en la medida en que la definición conceptual del principio de igualdad 
formulada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis aislada 1a. CXXXViii/2005, exige como requisito previo al juicio de 
igualdad que se proporcione un término de comparación, esto es, un paráme
tro o medida válida a partir de la cual se juzgará si existe o no alguna discri
minación y que sirva como criterio metodológico para llevar a cabo el control 
de la constitucionalidad de las disposiciones normativas que se consideren 
contrarias al referido principio. así, si en los conceptos de violación no se pro
porciona dicho término de comparación, entonces deben calificarse como 
inoperantes, pues no existen los requisitos mínimos para atender a su causa 
de pedir.

"amparo directo en revisión 886/2012. **********. 23 de mayo de 2012. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: arturo Zaldívar lelo de larrea. ponen
te: José ramón Cossío díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez."

ahora, una vez propuesto un término de comparación, en segundo 
lugar, debe analizarse si la diferencia de trato existente se justifica, para lo cual 
la primera Sala de esta Suprema Corte ha señalado cuales son los criterios 
para determinar si el legislador respeta o no el principio de igualdad en gene
ral, criterios que también son aplicables al diverso de equidad tributaria en 
particular.

al respecto, es aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, septiembre de 2006
"tesis: 1a./J. 55/2006
"página: 75
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"iGualdad. CriterioS para determiNar Si el leGiSlador reSpe
ta eSe priNCipio CoNStituCioNal.—la igualdad en nuestro texto Consti
tucional constituye un principio complejo que no sólo otorga a las personas 
la garantía de que serán iguales ante la ley en su condición de destinatarios 
de las normas y de usuarios del sistema de administración de justicia, sino tam
bién en la ley (en relación con su contenido). el principio de igualdad debe 
entenderse como la exigencia constitucional de tratar igual a los iguales y 
desigual a los desiguales, de ahí que en algunas ocasiones hacer distinciones 
estará vedado, mientras que en otras estará permitido o, incluso, constitucional
mente exigido. en ese tenor, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conoce de un caso en el cual la ley distingue entre dos o varios hechos, suce
sos, personas o colectivos, debe analizar si dicha distinción descansa en una 
base objetiva y razonable o si, por el contrario, constituye una discriminación 
constitucionalmente vedada. para ello es necesario determinar, en primer 
lugar, si la distinción legislativa obedece a una finalidad objetiva y constitu
cionalmente valida: el legislador no puede introducir tratos desiguales de ma
nera arbitraria, sino que debe hacerlo con el fin de avanzar en la consecución de 
objetivos admisibles dentro de los límites marcados por las previsiones cons
titucionales, o expresamente incluidos en ellas. en segundo lugar, es necesario 
examinar la racionalidad o adecuación de la distinción hecha por el legislador: 
es necesario que la introducción de una distinción constituya un medio apto 
para conducir al fin u objetivo que el legislador quiere alcanzar, es decir, que 
exista una relación de instrumentalidad entre la medida clasificatoria y el fin 
pretendido. en tercer lugar, debe cumplirse con el requisito de la proporciona
lidad: el legislador no puede tratar de alcanzar objetivos constitucionalmente 
legítimos de un modo abiertamente desproporcional, de manera que el juzga
dor debe determinar si la distinción legislativa se encuentra dentro del abanico 
de tratamientos que pueden considerarse proporcionales, habida cuenta de 
la situación de hecho, la finalidad de la ley y los bienes y derechos constitu
cionales afectados por ella; la persecución de un objetivo constitucional no 
puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida de otros 
bienes y derechos constitucionalmente protegidos. por último, es de gran im
portancia determinar en cada caso respecto de que se está predicando con la 
igualdad, porque esta última constituye un principio y un derecho de carácter 
fundamentalmente adjetivo que se predica siempre de algo, y este referente es 
relevante al momento de realizar el control de constitucionalidad de las leyes, 
porque la Norma Fundamental permite que en algunos ámbitos el legislador 
tenga más amplitud para desarrollar su labor normativa, mientras que en 
otros insta al Juez a ser especialmente exigente cuando deba determinar si el 
legislador ha respetado las exigencias derivadas del principio mencionado."

en síntesis, los criterios para determinar cuándo se cumple con el de
recho de igualdad son:
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a) Que la distinción legislativa persiga una finalidad objetiva y constitu
cionalmente válida.

b) Que la distinción establecida resulte adecuada o racional, de mane
ra que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo perseguido, 
existiendo una relación de instrumentalidad mediofin.

c) la distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar 
objetivos constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente despropor
cional, esto se puede reducir en la expresión "el fin no justifica los medios", y 
menos si éstos guardan una relación desmedida para los propósitos que se 
buscan alcanzar.23

en materia tributaria:

"el principio de igualdad y el principio de prohibición del exceso, de 
forma conjunta, deben hacer mensurable la actuación pública, buscando que 
cada medida que se adopte en el ejercicio del poder estatal sea una medida 
equilibrada … Nunca hay igualdad absoluta, sino igualdad ‘en relación a algo’, 
con la visión puesta en un punto de vista comparativo, que es lo que hace que, 
sobre la base de una determinación común, podamos hablar de mensurabilidad 
de un acto. la ‘prohibición del exceso’, por su parte, impone una justicia en 
la medición de los medios que se dispongan en relación a un fin determinado, 
una (adaptabilidad) que transforme el efecto de la actividad impositiva publi
ca objeto de esa actividad. ambos principios, que son reglas de equilibrio de 
la acción impositiva del estado, dirigen la incidencia individual de esa acción 
impositiva a un objeto determinado; el principio de igualdad relaciona la ac

23 la doctrina identifica tres subprincipios para llevar a cabo el test de proporcionalidad, los cua
les son: idoneidad o adecuación, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto o ponde
ración. en este sentido, Cfr. alexy, robert. Teoría de los derechos fundamentales, madrid, Centro 
de estudios Constitucionales, 1993, pp. 111 y 112. "Según el principio de idoneidad, toda interven
ción en los derechos fundamentales debe ser adecuada para contribuir a la obtención de un fin 
constitucionalmente legítimo. de acuerdo con el subprincipio de necesidad, toda medida de 
intervención en los derechos fundamentales debe ser la más benigna con el derecho intervenido, 
entre todas aquellas que revisten por lo menos la misma idoneidad para contribuir a alcanzar el 
objetivo propuesto. en fin, conforme al principio de proporcionalidad en sentido estricto, la im
portancia de los objetivos perseguidos por toda intervención en los derechos fundamentales 
debe guardar una adecuada relación con el significado del derecho intervenido. en otros términos, 
las ventajas que se obtienen mediante la intervención en el derecho fundamental deben com
pensar los sacrificios que esta implica para sus titulares y para la sociedad en general.". Bernal 
pulido, Carlos. El principio de proporcionalidad y los derechos fundamentales, madrid, Centro de 
estudios políticos y Constitucionales, 2003, p. 36.
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tuación pública con un elemento de comparación, determinado por una me
dida de la comparación; la prohibición del exceso vincula esa medida de 
comparación a un objeto justificador de la imposición, que sea colectivamen
te relevante.

"el principio de igualdad y el principio de prohibición del exceso son, 
por tanto, parecidos y formalmente tienen una orientación común, pero se dife
rencian en las medidas concretas que hay que poner en práctica para hacerlos 
efectivos. una igualdad proporcional mide las consecuencias jurídicas aten
diendo al tratamiento de otro presupuesto de hecho que tenga una relevancia 
jurídica similar. la proporcionalidad derivada de la (prohibición del exceso); 
sin embargo, valora las consecuencias de la imposición según sus efectos, 
atendiendo al objeto de la misma."24

en el caso, la quejosa hace valer la violación al principio de equidad 
tributaria a partir de que –a su juicio– se otorga un trato diferenciado no jus
tificado, porque se provoca que dos contribuyentes que obtienen la misma 
cantidad de ingresos, uno pague más impuestos que el otro en función del tipo 
de bien enajenado que de lugar a una pérdida, ya que si la pérdida proviene de 
la enajenación de acciones, la deducción no puede ser superior al monto de las 
ganancias obtenidas por el mismo concepto (paga más impuesto), en cambio, 
si la pérdida proviene de la enajenación de bienes distintos como terrenos, 
activos fijos, títulos valor que representan la propiedad de bienes, la deducción 
se reconoce en su totalidad para determinar la base del tributo (paga menos 
impuesto); de este modo, la naturaleza del bien enajenado y que da lugar a la 
pérdida no puede constituir una razón válida para otorgar un trato diferencia
do, pues basta que se trate de bienes estrictamente indispensables para la 
actividad mercantil del sujeto, máxime que se trata de un impuesto al ingreso 
en el que se debe atender a la auténtica modificación patrimonial que registre 
el contribuyente.

para abordar lo anterior, resulta imprescindible determinar si el térmi
no de comparación sugerido por la parte quejosa es adecuado para poder 
llevar a cabo un juicio de igualdad entre los sujetos comparables y determinar 
si existe o no un tratamiento diferenciado que, en su caso, se encuentre jus
tificado de conformidad con los criterios para estimar cuando se cumple con 
el principio de equidad tributaria.

24 Kirchhof, paul. "La influencia de la constitución alemana en su legislación tributaria.", en 
Kirchhof, paul et al. Garantías constitucionales del contribuyente, Valencia, tirant lo Blanch, 
1998, pp 39 y 40.
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así, como puede verse el término o parámetro de comparación propues
to por la quejosa consiste en que a un mismo grupo de contribuyentes (perso
nas morales) que se encuentran en la misma situación (cuentan con pérdidas 
derivadas de sus operaciones) se les otorga un trato –desde su perspectiva– 
injustificado, pues a unas sí se les permite la deducción tratándose de la ena
jenación de bienes y a otras no en el caso de enajenación de acciones, siendo 
que en este último supuesto se permitiría la deducción de las pérdidas sufri
das de manera excepcional, pero sólo hasta el monto de las ganancias que se 
obtengan por el mismo concepto.

el parámetro de comparación señalado es adecuado en la medida en 
que versa sobre situaciones de hecho que son homologables pues, en princi
pio, a todas las personas morales se les debería permitir que deduzcan en su 
totalidad las pérdidas derivadas de sus operaciones o actividades, ya que son 
indicativas del costo que les implica producir el ingreso gravado por el impues
to sobre la renta y que resulta ser la medida de la capacidad contributiva de 
dichos contribuyentes.

una vez superado el primer paso para realizar el juicio de igualdad, debe 
señalarse que el precepto reclamado establece una distinción entre los men
cionados sujetos, ya que a los contribuyentes personas morales que cuentan 
con pérdidas por enajenación de bienes, sí se les permite deducir éstas, en 
los términos del numeral 29, ya sea en sus fracciones ii o iV, de la ley del 
impuesto sobre la renta; en cambio, a los contribuyentes personas mora
les que cuentan con pérdidas derivadas de la enajenación de acciones, no 
se les autoriza a deducir dichas pérdidas y, en su caso, sólo se les permite 
hacerlo hasta por el monto de las ganancias obtenidas por el mismo concep
to, de conformidad con el precepto y porción normativa impugnados.

de esta forma, entonces, al existir un tratamiento diferenciado entre los 
dos tipos de contribuyentes mencionados pertenecientes a un mismo grupo, 
procede analizar la validez constitucional de dicha diferenciación de acuerdo 
a los estándares de contraste antes señalados.

previamente a ello, debe precisarse que, por estar inmerso en el referi
do análisis el principio de equidad tributaria previsto en el artículo 31, frac
ción iV, de la ley Fundamental, por regla general, el Juez Constitucional no 
debe realizar un escrutinio estricto de las clasificaciones legislativas.

en efecto, en el caso, por tratarse de un precepto relativo a la materia 
tributaria, el escrutinio constitucional que se llevará a cabo del precepto recla
mado, no debe ser estricto, sino flexible o laxo, en razón de que el legislador 
cuenta con una amplia libertad –reconocida constitucionalmente y a través 
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de la jurisprudencia de este tribunal Constitucional– en la configuración nor
mativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, de modo que a fin de no 
vulnerar la libertad política del legislador, en campos como el mencionado, 
en donde la propia Constitución establece una amplia capacidad de interven
ción y regulación diferenciada del estado, considerando que, cuando el texto 
Constitucional establece un margen de discrecionalidad en ciertas materias, 
eso significa que las posibilidades de injerencia del Juez Constitucional son 
menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada.

en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez constitucional 
a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria que 
puede corresponder al ejecutivo–, pues no es función del poder Judicial Fede
ral, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasificaciones eco
nómicas son las mejores o si estas resultan necesarias.

al respecto, es aplicable la siguiente jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXiV, noviembre de 2006
"tesis: 1a./J. 84/2006
"página: 29

"aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad a la luZ de loS 
priN CipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS.—acorde con 
las consideraciones sustentadas por la primera Sala de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis 1a. CXXXiii/2004, de rubro: ‘iGualdad. 
CaSoS eN loS Que el JueZ CoNStituCioNal deBe HaCer uN eSCruti
Nio eStriCto de laS ClaSiFiCaCioNeS leGiSlatiVaS (iNterpretaCióN 
del artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS).’, siempre que la acción clasificadora del legislador incida en 
los derechos fundamentales garantizados por la Constitución, será necesario 
aplicar con especial intensidad las exigencias derivadas del principio de igual
dad y no discriminación. de igual manera, en aquellos asuntos en que el 
texto constitucional limita la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, la 
intervención y control del tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de res
petar el diseño establecido por ella. para este alto tribunal es claro que la 
fuerza normativa del principio democrático y del principio de separación de 
poderes tiene como consecuencia obvia que los otros órganos del estado –y 
entre ellos, el juzgador constitucional– deben respetar la libertad de confi
guración con que cuentan el Congreso y el ejecutivo, en el marco de sus atribu
ciones. Conforme a lo anterior, la severidad del control judicial se encuentra 
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inversamente relacionada con el grado de libertad de configuración por parte 
de los autores de la norma. de esta manera, resulta evidente que la Constitu
ción Federal exige una modulación del juicio de igualdad, sin que eso impli
que ninguna renuncia de la Corte al estricto ejercicio de sus competencias de 
control. por el contrario, en el caso de normatividad con efectos económicos 
o tributarios, por regla general, le intensidad del análisis constitucional debe 
ser poco estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en 
campos como el económico, en donde la propia Constitución establece una 
amplia capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado, con
siderando que, cuando el texto Constitucional establece un margen de discre
cionalidad en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de injerencia 
del Juez constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control 
se ve limitada. en tales esferas, un control muy estricto llevaría al Juez consti
tucional a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la extraordinaria, 
que puede corresponder al ejecutivo–, pues no es función del poder Judicial 
Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas clasificaciones 
económicas son las mejores o si estas resultan necesarias."

No es obstáculo a lo expuesto, que en la materia tributaria se encuen
tren inmersos, entre otros y a título de ejemplo, los principios relativos a la 
seguridad jurídica, capacidad contributiva, legalidad, gasto público, propiedad, 
pues el análisis constitucional desde estos principios no implica que per se 
deba realizarse un escrutinio estricto, dado que en la materia que se tutela a 
través de ellos (tributaria), el legislador tiene –como se dijo– un amplio margen 
de configuración legislativa, sin que esto implique que no deba respetar en todo 
momento las citadas prerrogativas, así como las exigencias constitucionales 
aplicables, sino que debe realizarse una ponderación entre los intereses en 
juego, por una parte, la fuerza expansiva de dichos principios y, por otro, el 
interés general del estado para lograr el cumplimiento efectivo del deber de 
contribuir, previendo los medios sustantivos y procesales para ello.

así, el test de proporcionalidad que se realice a la diferenciación con
tenida en el precepto fiscal reclamado, solamente exige el cumplimiento de 
un mínimo y no un máximo de justificación de los requisitos que lo integran, 
tal y como se ha sostenido por la primera Sala de este alto tribunal, en la si
guiente tesis aislada:

"décima Época
"instancia: primera Sala
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Vii, tomo 1, abril de 2012
"tesis: 1a. liii/2012 (10a.)
"página: 882
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"teSt de proporCioNalidad de laS leYeS FiSCaleS. eN ateN
CióN a la iNteNSidad del CoNtrol CoNStituCioNal de laS miSmaS, 
Su apliCaCióN por parte de la Suprema Corte reQuiere de uN 
mÍNimo Y No de uN mÁXimo de JuStiFiCaCióN de loS elemeNtoS 
Que lo CoNFormaN.—el principio de proporcionalidad, como instrumento 
metodológico, es un procedimiento interpretativo para la resolución de con
flictos entre los contenidos esenciales de las disposiciones normativas funda
mentales, que encuentra asidero constitucional en los diversos principios de 
igualdad e interdicción de la arbitrariedad o exceso, previstos en los artículos 
1o., 14 y 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. dicho 
principio opera principal, mas no exclusivamente, cuando se aduce la viola
ción al principio de igualdad o equidad tributaria como manifestación especi
fica de este, pues en ese caso se requiere llevar a cabo, en primer lugar, un 
juicio de igualdad mediante la equiparación de supuestos de hecho que per
mitan verificar si existe o no un trato injustificado, esto a partir de un término 
de comparación, en la medida en que el derecho a la igualdad es fundamen
talmente instrumental y siempre se predica respecto de alguien o algo. así, 
para verificar si el tratamiento desigual establecido por el legislador resulta 
constitucionalmente válido, en segundo lugar, el principio de proporcionali
dad se conforma de tres criterios, de conformidad con la jurisprudencia 1a./J. 
55/2006, consistentes en: a) que la distinción legislativa persiga una finalidad 
objetiva y constitucionalmente valida; b) que la distinción establecida resulte 
adecuada o racional, de manera que constituya un medio apto para conducir al 
fin u objetivo perseguido, existiendo una relación de instrumentalidad mediofin 
y, c) la distinción debe ser proporcional, es decir, no es válido alcanzar objetivos 
constitucionalmente legítimos de un modo abiertamente desproporcional. 
ahora, en materia tributaria la Suprema Corte consideró en la jurisprudencia 
1a./J. 84/2006, que la intensidad del escrutinio constitucional, a la luz de los 
principios democrático y de división de poderes, no es de carácter estricto, 
sino flexible o laxo, en razón de que el legislador cuenta con una amplia liber
tad en la configuración normativa del sistema tributario sustantivo y adjetivo, 
de modo que a fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el mencionado, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado, consideran
do que, cuando el texto constitucional establece un margen de discrecionalidad 
en ciertas materias, eso significa que las posibilidades de injerencia del Juez 
Constitucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limi
tada. Consecuentemente, la aplicación del principio de proporcionalidad por 
parte de la Suprema Corte en su carácter de tribunal Constitucional, implica 
que el cumplimiento de los criterios que lo integran requiere de un mínimo y 
no de un máximo de justificación, es decir, basta que la intervención legisla
tiva persiga una finalidad objetiva y constitucionalmente valida; la elección del 
medio para cumplir tal finalidad no conlleva a exigirle al legislador que dentro 
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de los medios disponibles justifique cual de todos ellos cumple en todos los 
grados (cuantitativo, cualitativo y de probabilidad) o niveles de intensidad (efi
cacia, rapidez, plenitud y seguridad), sino únicamente determinar si el medio 
elegido es idóneo, exigiéndose un mínimo y no máximo de idoneidad y, final
mente, debe existir una correspondencia proporcional mínima entre el medio 
elegido y el fin buscado que justifique la intervención legislativa diferenciada 
entre los sujetos comparables."

acotado lo antes señalado, ahora es momento de proceder a determi
nar la validez constitucional del tratamiento diferenciado advertido conforme 
las pautas metodológicas antes señaladas.

en primer lugar, se examinará si la distinción legislativa persigue una 
finalidad objetiva y constitucionalmente válida. para tal fin, es útil –aunque no 
determinante para decretar su validez constitucional– reiterar los motivos 
antes señalados en la presente ejecutoria, que el legislador manifestó, al es
tablecer el supuesto normativo objeto de análisis constitucional.

los motivos para adicionar la fracción XVii del artículo 32 de la ley del 
impuesto sobre la renta consistieron, en lo fundamental, en limitar la deduc
ción de las pérdidas por enajenación de acciones, de otros títulos valor que 
no fueran intereses y de pérdidas financieras que provengan de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios, 
para evitar prácticas elusivas.

dicha finalidad resulta objetiva y constitucionalmente válida, como ya 
se había señalado, a la luz del artículo 31, fracción iV, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en el que se establece la obligación de 
contribuir y los principios que la rigen, en la medida en que dentro de las posi
bilidades fácticas al alcance del legislador, que implica el principio de idoneidad 
o adecuación, la elección de dicho medio –creación de distintos regímenes 
en atención a las condiciones de cada uno de los contribuyentes– para con
seguir la referida finalidad –combatir prácticas especulativas tendentes, en su 
caso, a la elusión o evasión fiscal–, propende a cumplir con la referida obliga
ción y principios.

en efecto, la obligación de contribuir resulta ser de capital importancia 
en el estado mexicano para cumplir con la fórmula del estado social y demo
crático de derecho que se encuentra implícita en los artículos 40 y 41 de la 
Constitución. Su fundamento reside en un deber de solidaridad de los inte
grantes del estado para que este cumpla con las funciones y servicios que 
tiene encomendados, como ya fue señalado con anterioridad.
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de esa manera, el legislador se encuentra facultado constitucionalmen
te para combatir las conductas tendentes a la evasión, fraude o actos ilícitos 
que impliquen incumplimiento de las obligaciones fiscales, tal y como se ha 
admitido en la siguiente tesis: 1a. CXViii/2006, cuyo rubro es: "oBliGaCio
NeS FiSCaleS. el ComBate a CoNduCtaS teNdeNteS a Su eVaSióN, 
FraudeS o aCtoS ilÍCitoS eS CoNStituCioNalmeNte VÁlido."

Cabe señalar que si bien es cierto un afán especulativo en la enajena
ción de acciones per se no implica una conducta evasiva, fraudulenta o ilícita, 
en el ámbito económico en que se desarrolla si posibilita que se realicen ese 
tipo de conductas en detrimento de la obligación de contribuir, cuando se 
trata de acciones de sociedades que se adquieren y se venden sin la finalidad 
de incorporarlas al grupo de consolidación fiscal, puesto que si la actividad 
preponderante o habitual de una empresa controladora reside en la compra 
venta de acciones para ser una unidad económica, no se justifica –como lo 
estimó el legislador– que cuando no exista esta intención, la pérdida que ob
tenga en la enajenación de tales títulos de crédito se pueda deducir en su 
totalidad como si de un régimen global se tratara, sino por el contrario, el legis
lador debe combatir esta actuación en aras de verificar el cumplimiento de la 
obligación de contribuir, para lo cual se encuentra facultado constitucional
mente para establecer límites a la deducción de acuerdo con la política fiscal 
que pretenda instrumentar, en el caso, a través de una regulación especial para 
inhibir ese tipo de actividades.

así, se puede concluir que la finalidad inmediata perseguida por el le
gislador al limitar la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones 
hasta por el monto de las ganancias obtenidas por el mismo concepto (medio) 
fue combatir conductas especulativas (desde el punto de vista económico) que 
pudieran desembocar en actividades evasivas, fraudulentas o ilícitas en detri
mento del erario público, al no cumplirse con la obligación de contribuir, lo 
que es constitucionalmente válido.

por ende, satisfecho el primer requisito establecido para realizar el test 
de proporcionalidad de la distinción establecida por el legislador, ahora es 
momento de pasar a verificar si se cumple el segundo señalado para tal efec
to, consistente en que la distinción establecida resulte adecuada o racional, 
de manera que constituya un medio apto para conducir al fin u objetivo per
seguido, existiendo una relación de instrumentalidad mediofin.

la condición a la deducción de las pérdidas por enajenación de accio
nes, resulta ser adecuada o racional para establecer la distinción entre los 
sujetos comparables antes mencionados, ya que dentro del abanico de opcio
nes existentes y disponibles para el legislador, constituye uno de los medios 
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más aptos para alcanzar la finalidad objetiva y constitucionalmente persegui
da, consistente en desincentivar las conductas de especulación en el ámbito 
económico que generen condiciones de evasión, defraudación o ilicitud en el 
cumplimiento de la obligación de contribuir al gasto público y, consecuente
mente, que no sea factible cumplir con los fines buscados con el modelo de 
estado social y democrático de derecho.

por lo anterior, en aras de cumplir con tal finalidad y sin desconocer las 
exigencias del principio de equidad tributaria, el legislador introdujo la limi
tante a la deducción señalada, esto es, no obstante que existe un grupo homo
géneo de contribuyentes consistente en las personas morales que obtienen 
pérdidas por sus actividades, atendió a si estas preponderante o habitualmen
te pueden realizarse mediante conductas elusivas.

Cabe señalar que en atención al tipo de escrutinio constitucional que 
se lleva cabo en razón de la materia, la anterior justificación es más que suficien
te para validar el cumplimiento del subprincipio de adecuación o racionalidad, 
en la medida en que de llevar a cabo un control constitucional muy estricto 
–como se dijo–, se limitaría por parte de este tribunal Constitucional la liber
tad de configuración normativa del sistema tributario que ostenta el legisla
dor, al exigírsele que dentro de los medios disponibles justificara cual de 
todos ellos cumple en todos los grados (cuantitativo, cualitativo y de probabi
lidad) o niveles de intensidad (eficacia, rapidez, plenitud y seguridad) con la 
finalidad perseguida, lo cual no debe ser así, sino únicamente determinar si 
el medio elegido es idóneo, esto es, dicho medio exige un mínimo y no máximo 
de idoneidad.

Finalmente, y por lo que hace al requisito de que la distinción sea pro
porcional, en la especie también se satisface, toda vez que existe una adecuada 
correspondencia entre el medio elegido por el legislador –condición a la de
ducción– y el fin u objetivo constitucionalmente perseguido –desincentivar la 
especulación económica que posibilite la realización de conductas evasivas, 
fraudulentas o ilícitas en detrimento de la obligación de contribuir y otorgar 
un trato más justo al grupo de contribuyentes que obtienen pérdidas por ena
jenación de acciones– que justifica la diferencia de trato frente a los sujetos 
que enajenan bienes distintos y comparables a los mencionados y que, en su 
caso, tienen derecho a deducir la totalidad de las pérdidas sufridas.

lo anterior es así, ya que no obstante la homogeneidad del grupo de 
contribuyentes personas morales que con motivo del ejercicio de sus activi
dades obtuvieron una pérdida, ya sea por enajenación de bienes o de accio
nes y de los títulos de crédito previstos en el precepto reclamado, el legislador 
atendió a las específicas circunstancias en que se dan estas últimas pérdidas, 
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por lo que para que la especulación económica en la enajenación de accio
nes no propenda a crear entornos que propicien conductas fraudulentas de 
la obligación de contribuir, limitó su deducción, teniendo en cuenta también 
con ello los postulados del principio de equidad tributaria.

de acuerdo con las razones previamente expuestas, los argumentos 
contenidos en el tercer concepto de violación, resultan infundados.

oCtaVo.—Estudio de fondo. determinación del precio de venta 
de las acciones conforme a la metodología de "precios de transferen
cia" en términos del artículo 32, fracción XVII, inciso b), de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y su relación con el artículo 24 de dicha ley. 
Proporcionalidad tributaria.

en atención a que se encuentran vinculados los conceptos de viola
ción segundo y cuarto (este último en la parte tocante a la garantía de 
proporcionalidad tributaria), se analizarán de manera conjunta tal y como 
lo establece el artículo 79 de la ley de amparo, en los cuales la parte quejosa 
esencialmente arguye lo siguiente:

el artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, transgrede lo 
dispuesto por la garantía de proporcionalidad tributaria, al establecer que se 
considerará como ingreso obtenido por la enajenación de acciones, el que 
resulte mayor entre el precio pactado y el precio de venta de las acciones, 
determinado conforme a la metodología los artículos 215 y 216 (precios de 
transferencia).

lo anterior es así, toda vez que al obligar al contribuyente a considerar 
el precio de venta conforme a la metodología de precios de transferencia, el 
legislador introduce un elemento ajeno a la capacidad contributiva real de los 
contribuyentes para efecto de deducir las pérdidas por enajenación de accio
nes, sin que exista una justificación objetiva para ello.

además, dicho procedimiento es inconstitucional –aduce–, toda vez 
que el procedimiento original que sirve para determinar la ganancia o la pér
dida por enajenación de acciones, contenido en el artículo 24 de la ley del 
impuesto sobre la renta, se ve modificado con lo previsto en el inciso b) de la 
fracción XVii del artículo 32 de la misma ley, en tanto que obliga a considerar 
como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el pactado en la operación 
y el precio de venta determinado conforme a la metodología de precios de 
transferencia.
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para dar contestación a los motivos por los cuales la quejosa considera 
que el inciso b) aludido es inconstitucional, en primer lugar, se debe analizar 
el precepto reclamado, que a la letra dispone:

"artículo 32. para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XVii. las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de 
otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 
9o. de esta ley. tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que pro
vengan de operaciones financieras derivadas de capital referidas a acciones 
o índices accionarios.

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán 
deducir contra el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo 
contribuyente en el ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de 
acciones y otros títulos valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos 
del artículo 9o. de esta ley, o en operaciones financieras derivadas de capital 
referidas a acciones o índices accionarios. estas pérdidas no deberán exce
der el monto de dichas ganancias.

"…

"para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta frac
ción, los contribuyentes deberán cumplir con lo siguiente:

"a) tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inver
sionista, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el 
artículo 24 de esta ley y considerando lo siguiente:

"…

"b) tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señala
das en el inciso anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a 
que se refiere el artículo 24 de esta ley y considerando como ingreso obtenido 
el que resulte mayor entre el pactado en la operación de que se trate y el precio 
de venta de las acciones determinado conforme a la metodología establecida 
en los artículos 215 y 216 de esta ley.

"Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se 
deberá presentar un estudio sobre la determinación del precio de venta de las 
acciones en los términos de los artículos 215 y 216 de esta ley y considerando 
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los elementos contenidos en el inciso e) de la fracción i del citado artículo 
215. …"

de la disposición citada, se desprende que el inciso b), establece como 
uno de los requisitos para que se consideren deducibles las pérdidas, que 
tratándose de acciones y partes sociales que no se coloquen entre el gran 
público inversionista, se considere como ingreso obtenido, el mayor entre el 
precio pactado en la operación y el precio de venta que resulte conforme a 
la metodología establecida en los artículos 216 y 215 de la ley del impuesto 
sobre la renta (precios de transferencia).

para determinar si la disposición transgrede o no el principio de pro
porcionalidad tributaria, tal como aduce la quejosa, conviene en primer lugar, 
precisar si el inciso b) de la norma reclamada puede o no ser analizado a la 
luz de dicha garantía, para con posterioridad determinar si se transgrede.

al respecto, este alto tribunal se ha pronunciado en el sentido de que 
los principios de equidad y proporcionalidad están dirigidos a las cuestiones 
materialmente recaudatorias, esto es, a todos los elementos fiscales que se 
vinculan directamente con la causación, exención, devolución, entre otras figu
ras tributarias, que se encuentran necesariamente encaminadas a la deter
minación de la obligación sustantiva del pago de la contribución, es decir, no 
únicamente los relativos al sujeto, objeto, tasa, base son los que trascienden 
a la obligación de pago sino también algunas obligaciones formales.

el criterio anterior fue plasmado en la siguiente tesis:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXi, marzo de 2005
"materia: administrativa
"tesis: 1a. X/2005
"página: 215

"oBliGaCioNeS materialmeNte reCaudatoriaS. Su CoNCep
to.—por tales deben entenderse todos aquellos elementos fiscales vincula
dos directamente con la causación, exención, devolución u otras figuras 
tributarias necesariamente encaminadas a la determinación de la obligación 
sustantiva del pago de la contribución. por ello, a dicha obligación no sólo deben 
trascender los elementos relativos al sujeto, objeto, tasa y base, sino tam
bién algu nas obligaciones formales, como pudiera ser, a manera de ejemplo, 
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la obligación de los contribuyentes de determinar su situación fiscal mediante 
declaración anual, la cual no constituye un simple medio de control en la re
caudación por parte de la autoridad administrativa, ya que está estrechamen
te vinculada con el referido pago del tributo.

"amparo en revisión 1370/2004. **********. 17 de noviembre de 2004. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: Carmen Vergara 
lópez."

en este sentido, se advierte que la obligación prevista en el inciso b) de 
la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta, constitu
ye una obligación de carácter formal que trasciende a la cuantificación de la 
base, toda vez que incide en la determinación del valor del precio de enajena
ción de la acción, por lo que trasciende a la cuantificación del ingreso que se 
considera para obtener la pérdida, por lo que ésta debe ser analizada a la luz 
de la garantía de proporcionalidad tributaria.

tal como se señaló en el considerando sexto de la presente resolución, 
el principio de proporcionalidad tributaria se encuentra contenido en el artículo 
31, fracción iV, de nuestra ley Fundamental, al establecer que es obligación 
de los mexicanos, contribuir al gasto público de manera proporcional y equi
tativa que dispongan las leyes.

de conformidad con este principio, los gravámenes deben fijarse de 
acuerdo con la capacidad contributiva de cada sujeto, en función de su poten
cialidad real para contribuir a los gastos públicos, de manera que exista una 
congruencia entre el impuesto creado por el estado y la capacidad económi
ca de los causantes.

al respecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el objeto del impuesto sobre la renta lo constituyen los ingre
sos, mientras que las utilidades que tengan los sujetos pasivos del mismo, 
constituyen la base del gravamen, tal como se desprende de la tesis jurispru
dencial p./J. 52/96, de rubro: "reNta. SoCiedadeS merCaNtileS. oBJeto 
Y momeNto eN Que Se GeNera el impueSto."25

en esta tesitura, en el considerando sexto se señaló que este alto tribu
nal ha sostenido que existen deducciones estructurales, que por regla general, 
son reconocidas por el legislador en acatamiento al principio de proporciona

25 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iV, octu
bre de 1996, página 101.
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lidad tributaria, a fin de que el tributo resultante se ajuste a la capacidad 
contributiva, reconociéndose los costos inherentes a la producción del ingre
so y permitiendo que el gravamen pese únicamente sobre el impacto positivo 
en el haber patrimonial del causante.

en este sentido se precisó que, tratándose de deducciones estructura
les, su reconocimiento constituye una exigencia para asegurar que el sujeto 
contribuya conforme a su verdadera capacidad contributiva, de conformi
dad con el principio de proporcionalidad tributaria, sin que ello implique que no 
se puedan establecer modalidades, requisitos, o bien, inclusive, restricciones 
a dichas deducciones, supuestos que pueden obedecer a finalidades socia
les, económicas, de política fiscal o extrafiscales.

lo anterior, de conformidad con las jurisprudencias 1a./J. 15/2011 y 
1a./J. 103/2009, de rubros: "deduCCioNeS eStruCturaleS Y No eStruC
turaleS. raZoNeS Que puedeN JuStiFiCar Su iNCorporaCióN eN 
el diSeÑo NormatiVo del CÁlCulo del impueSto SoBre la reNta." 
y "deduCCioNeS. CriterioS para diStiNGuir laS diFereNCiaS eNtre 
laS CoNtempladaS eN la leY del impueSto SoBre la reNta, a la 
luZ del priNCipio de proporCioNalidad triButaria CoNSaGrado 
eN el artÍCulo 31, FraCCióN iV, CoNStituCioNal.", publicadas en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, febrero de 
2011, página 170 y tomo XXX, diciembre de 2009, página 108, respectivamen
te, así como la tesis 1a. XXViii/2007, de rubro: "deduCCioNeS. Criterio para 
Su iNterpretaCióN eN el impueSto SoBre la reNta.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, fe
brero de 2007, página 638.

precisado lo anterior, resulta procedente analizar si la medida conteni
da en el inciso b) de la norma reclamada, resulta razonable, al establecer que se 
considerará como ingreso obtenido por la enajenación de acciones, el que 
re sulte mayor entre el precio pactado y el precio de venta de las acciones, 
determinado conforme a la metodología los artículos 215 y 216 (precios de 
transferencia), y con ello obligar al contribuyente a efectuar un recálculo del 
monto obtenido conforme al artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta.

lo anterior es así, pues tal como se señaló en el considerando sexto, la 
deducción de la pérdida por enajenación de acciones constituye una deduc
ción de carácter estructural, de manera que aun cuando esta puede ser váli
damente limitada, para ello debe existir una justificación objetiva y razonable, 
en virtud de que se afecta el ejercicio de un derecho de los gobernados, a fin 
de no lesionar el principio de proporcionalidad tributaria, contenido en el ar
tículo 31, fracción iV, de la Constitución Federal.
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así, la existencia de la justificación, como se mencionó, reside en que 
exista una finalidad legítima, es decir, constitucionalmente válida, así como 
una relación razonable entre los medios empleados y el fin que se persigue.

una vez determinada la razonabilidad de la medida, se deberá valorar 
si ésta es proporcional, es decir, si en aras de un propósito constitucional
mente válido, no se afectan de manera innecesaria o excesiva otros bienes o 
derechos de los particulares.

en términos de lo anterior, en primer lugar, corresponde analizar la 
exposición de motivos del legislador, publicada en el diario oficial de la Fede
ración el primero de octubre de dos mil siete, que fue transcrita en el con
siderando sexto de la presente resolución, a fin de determinar la finalidad 
que pretendió el legislador con la medida impuesta en el inciso b) de la norma 
reclamada.

de la exposición de motivos, se desprende que en la legislación vigente 
hasta dos mil siete, se fijaron requisitos de control y de obtención de valores 
que partían de los precios pactados en la enajenación de acciones, los cua
les se encontraban en el reglamento de la ley del impuesto sobre la renta, 
en los artículos 54 y 58.

a partir de la modificación a la fracción XVii del artículo 32, en el régi
men general para las personas morales se incorporan medidas que señalan 
como obligación el que se pacten a valor de mercado las operaciones de ena
jenación de acciones y se presenten ante las autoridades administrativas los 
avisos y estudios de precios de transferencia respectivos, con el afán de evitar 
simulaciones y especulaciones.

ahora bien, tal como se señaló en el considerando sexto, dada la im
portancia del deber de contribuir al sostenimiento del estado, resulta perfec
tamente válido que la legislación –y la administración tributaria en el ámbito 
competencial que le corresponda– prevea los mecanismos que permitan com
batir las actuaciones de los particulares que pudieran encaminarse a eludir 
el cumplimiento de dicha obligación, en el entendido de que la misma se en
cuentra indisolublemente ligada a un principio de responsabilidad social para 
la consecución de los fines a los que la propia Constitución Federal aspira.

así, la finalidad consistente en combatir las acciones tendientes a elu
dir el pago del impuesto, resulta perfectamente válida a la luz de lo dispuesto 
por nuestra Constitución Federal, así como de la interpretación que de ella ha 
hecho este alto tribunal.
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una vez expuesto lo anterior, corresponde analizar si la medida consis
tente en obligar a los contribuyentes a considerar como ingreso por la ena
jenación de acciones, el que resulte mayor entre el pactado en la operación 
de que se trate y el precio de venta de las acciones, determinado conforme 
a la metodología establecida en los artículos 215 y 216 de la ley reclamada, es 
un medio adecuado para lograr el fin que se pretende.

los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, a la letra 
establecen:

"artículo 215. los contribuyentes del título ii de esta ley, que celebren 
operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero están obli
gados, para efectos de esta ley, a determinar sus ingresos acumulables y de
ducciones autorizadas, considerando para esas operaciones los precios y 
montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes in
dependientes en operaciones comparables.

"...

"para determinar dichas diferencias, se tomarán en cuenta los elemen
tos pertinentes que se requieran, según el método utilizado, considerando, 
entre otros, los siguientes elementos:

"i. las características de las operaciones, incluyendo:

"...

"ii. las funciones o actividades, incluyendo los activos utilizados y ries
gos asumidos en las operaciones, de cada una de las partes involucradas en 
la operación;

"iii. los términos contractuales;

"iV. las circunstancias económicas; y

V. las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la 
penetración, permanencia y ampliación del mercado. …" 

"artículo 216. para los efectos de lo dispuesto por el artículo 215 de 
esta ley, los contribuyentes deberán aplicar los siguientes métodos:
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"i. método de precio comparable no controlado …

"ii. método de precio de reventa …

"iii. método de costo adicionado …

"iV. método de partición de utilidades …

"V. método residual de partición de utilidades ...

"Vi. método de márgenes transaccionales de utilidad de operación

"...

"para estos efectos se entenderán como precios de mercado, los pre
cios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables o cuando al contribuyente se le 
haya otorgado una resolución favorable en los términos del artículo 34a del 
Código Fiscal de la Federación. …" 

de conformidad con los preceptos citados, la metodología prevista 
en dichos artículos consiste en determinar los ingresos acumulables y de
ducciones autorizadas, considerando los precios y montos de contraprestacio
nes que hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables.

para efecto de calcular los ingresos y deducciones con base en precios 
y contraprestaciones que hubiesen utilizado partes independientes en ope
raciones comprables, los artículos 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la 
renta, establecen que se deberán tomar en cuenta elementos tales como las 
características de las operaciones, las funciones o actividades, los tér minos 
contractuales, las circunstancias económicas y las estrategias de negocio, 
aplicando alguno de los siguientes métodos: i. método de precio comparable 
no controlado, ii. método de precio de reventa, iii. método de costo adicionado, 
iv. método de partición de utilidades, v. método residual de par tición de utili
dades y vi. método de márgenes transaccionales de utilidad de operación.

al respecto, resulta conveniente puntualizar la relevancia de determi
nar el valor del ingreso obtenido, pues a partir de dicho elemento se conocerá 
si existe ganancia susceptible de imposición tributaria, o en su caso, una pér
dida por enajenación de acciones susceptible de deducirse.
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expuesta la metodología de los precios de transferencia, corresponde 
analizar ahora si con dicha exigencia se logra evitar la elusión del impuesto 
sobre la renta, tal como lo sostiene el legislador en la exposición de motivos.

Como se mencionó anteriormente, la obligación de considerar como in
greso el valor mayor entre el pactado en la operación y el precio de venta deter
minando conforme a la metodología de precios de transferencia, co rresponde 
únicamente a aquellos contribuyentes que enajenan acciones y partes socia
les que no se colocan entre el gran público inversionista.

al respecto, conviene precisar la diferencia entre las acciones que se 
enajenan entre el gran público inversionista, y las que lo hacen fuera de él, para 
efecto de precisar si el hecho de que las acciones se coloquen entre el gran 
público inversionista puede o no propiciar la elusión del impuesto.

las acciones que se colocan entre el gran público inversionista son 
títulos valor que representan parte del capital social de una empresa, y que a 
través de la colocación en la Bolsa mexicana de Valores, buscan obtener finan
ciamiento, otorgando a sus compradores los derechos de un socio.

el rendimiento para el inversionista se presenta de dos formas: a través 
de los dividendos que genera la empresa y, por tanto, mediante la participa
ción en las utilidades de la empresa, y como ganancias de capital, que es el 
diferencial –en su caso– entre el precio al que se compró y el precio al que 
se vendió la acción.

el precio de las acciones que cotizan en la bolsa está en función del 
desempeño de la empresa emisora y de las expectativas que haya sobre su de
sarrollo, asimismo, en su precio influyen elementos externos que afectan al 
mercado en general.

en tal virtud, cuando una empresa cotiza en bolsa, sus acciones pueden 
negociarse en el mercado, siendo los compradores y vendedores quienes 
determinan el precio de las acciones. la determinación del precio de las 
acciones de las empresas supone, en definitiva, la valoración que hace el 
mercado sobre las expectativas de las empresas que cotizan. por ese motivo, 
a la bolsa se le considera como el "barómetro o indicador" de la economía.

en esta tesitura, este alto tribunal advierte que, en virtud de la regu
lación del mercado de valores, el precio de enajenación de las acciones que 
se colocan entre el gran público inversionistas necesariamente se determina 
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por el valor de mercado que fijan los compradores y vendedores, mientras que 
tratándose de acciones y partes sociales que se enajenan fuera de dicho 
mercado, el valor de las mismas se determina conforme a la voluntad de las 
partes, lo cual permite el acuerdo de un precio inferior al del valor de mer
cado, con la única intención de obtener una pérdida para efecto de erosionar 
la base del impuesto.

en este contexto, la medida resulta razonable, toda vez que al exigir a 
las partes considerar como precio el valor mayor entre el pactado y el obte
nido conforme a la metodología de precios de transferencia, de esta forma 
se puede asegurar que al menos se tome como precio de enajenación el pre
cio de mercado y no uno inferior.

al respecto, es importante mencionar que la obligación de considerar 
como precio el mayor entre el pactado y el obtenido conforme a la metodo
logía de precios de transferencia, constituye únicamente una obligación para 
efectos fiscales, esto es, para calcular la pérdida susceptible de deducción, 
sin que, por ello, se restrinja el derecho de las partes de convenir, para efec
tos comerciales, el valor de la acción según su preferencia.

en esta tesitura, el requisito de referencia resulta razonable, máxime si 
se considera que se le debe exigir al legislador que los supuestos regula
dos sean aquellos que de ordinario estén asociados a una mayor probabilidad 
de ocurrencia, como lo es que se pacten las operaciones a precios de mer
cado, siendo entonces la excepción que se convenga un precio de venta 
menor al de mercado.

lo anterior encuentra sustento en la siguiente tesis de jurisprudencia:

"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, septiembre de 2009
"materia: administrativa
"tesis: 1a./J. 81/2009
"página: 221

"NormaS FiSCaleS. el leGiSlador deBe preVer eN ellaS loS 
SupueStoS de maYor proBaBilidad de oCurreNCia, No CaSoS eX
CepCioNaleS.—al legislador se le debe exigir que los supuestos en los 
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que fundamenta sus hipótesis sean aquellos que de ordinario estén asocia
dos a una mayor probabilidad de ocurrencia, por lo que no resulta adecuado 
reclamar que la ley tributaria en todos los eventos sea un fiel retrato de la rea
lidad y que, por tanto, incorpore inclusive las situaciones que ocasionalmente 
se aparten del curso normal de los acontecimientos. el casuismo que satisfa
ría esta pretensión, tendría efectos negativos en lo relativo a la eficiencia del 
sistema tributario, toda vez que tanto la densidad normativa y procedimental, 
como su administración, tienen un costo que, de extremarse, puede incluso 
sacrificar el producto de lo recaudado. por consiguiente, se concluye que la 
armonización entre la justicia tributaria y la eficiencia del sistema se consi
gue a través de la formulación legal de los hechos imponibles que se apoye 
en supuestos verosímiles y razonables de la realidad social que, como tales, 
sean en abstracto demostrativos de capacidad económica o de riqueza, así 
ello pueda no acaecer en determinadas situaciones concretas e individua
les, y siempre que esto último no sea la representación inequívoca de una 
recurrencia social capaz de anular la generalidad de la inferencia legislativa."

ahora bien, tal como se mencionó con anterioridad, una vez efectuado 
el análisis de racionalidad, debe determinarse si el requisito es proporcio nal, 
en el sentido de que no se afecten de manera innecesaria o excesiva otros 
bienes o derechos de los particulares.

en este contexto, este alto tribunal considera que el requisito previsto 
en el inciso b) de la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre 
la renta, resulta proporcional.

ello es así, ya que la medida no afecta derechos de manera innece sa
ria ni excesiva, pues aun cuando la deducción deberá tomarse conside rando 
un precio distinto al convenido (en caso de que éste resulte mayor al pac ta
do), el precio que se consideraría no es un precio arbitrario, sino el que se 
pactaría entre partes independientes en operaciones comparables, es decir, el 
correspondiente a un precio de mercado.

lo cual se encuentra plenamente justificado, pues como se advirtió, 
dado el contexto en el que se efectúa la enajenación de acciones, resulta rela
tivamente fácil pactar un precio inferior con el único objeto de obtener una 
pérdida.

en esta tesitura, este alto tribunal considera que el requisito previsto 
en el inciso b) de la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre 
la renta, resulta proporcional, por lo que se consideran infundados los con
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ceptos de violación segundo y cuarto (en la parte relacionada con la 
garantía de proporcionalidad tributaria).

NoVeNo.—Estudio de fondo. determinación del precio de venta 
de las acciones conforme a la metodología de "precios de transferen
cia" en términos del artículo 32, fracción XVII, inciso b), de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, y su relación con el artículo 24 de dicha ley. 
Equidad tributaria.

Corresponde ahora analizar el cuarto concepto de violación (en la 
parte relativa a la garantía de equidad tributaria), en el que la quejosa 
aduce que el artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil ocho, transgrede lo 
dispuesto por el principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, al esta
blecer que los contribuyentes que enajenan acciones que tengan una pérdida 
la deberán recalcular considerando como ingreso el que resulte mayor entre el 
pactado en la operación de que se trate y el precio de venta de las acciones 
determinando conforme a la metodología de precios de transferencia, mien
tras que los contribuyentes que obtengan una ganancia conforme al proce
dimiento dispuesto en el artículo 24 de dicha ley, determinarán el ingreso 
obtenido conforme al precio de venta pactado.

para dar contestación a la quejosa, corresponde, en primer lugar, ana
lizar el contenido del principio de equidad tributaria, contenido en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el 
cual establece la obligación de los mexicanos de contribuir a los gastos públi
cos de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes.

dicho principio supone una igualdad de trato de la ley a los sujetos pasi
vos que se encuentran en las mismas circunstancias, es decir, exige que a 
iguales presupuestos de hecho correspondan iguales circunstancias jurí di
cas, sin que se permita que normas llamadas a proyectarse sobre situaciones 
de igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura de esa 
igualdad, al generar un trato distinto.

al respecto, este alto tribunal ha señalado que para tratar de manera 
igual a los iguales y desigual a los desiguales, en ciertas ocasiones el legis
lador debe crear categorías de contribuyentes y establecer un trato diferencial, 
siempre que exista una razón objetiva que lo justifique.
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de esta forma, los elementos objetivos para poder realizar un estudio de 
este principio constitucional son, esencialmente, los siguientes: a) no toda 
desigualdad de trato por la ley supone una violación al artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución Federal, sino dicha violación se configura únicamente si 
la desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que pueden 
considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva y razo
nable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas conse
cuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad de 
trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la distin
ción; y, d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con la garantía 
de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser ade
cuadas y proporcionadas.

lo anterior conforme a la jurisprudencia del pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de identificación a 
continuación se transcriben:

"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: V, junio de 1997
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 41/97
"página: 43

"eQuidad triButaria. SuS elemeNtoS.—el principio de equidad 
no implica la necesidad de que los sujetos se encuentren, en todo momento 
y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, sino 
que, sin perjuicio del deber de los poderes públicos de procurar la igualdad real, 
dicho principio se refiere a la igualdad jurídica, es decir, al derecho de todos 
los gobernados de recibir el mismo trato que quienes se ubican en similar 
situación de hecho porque la igualdad a que se refiere el artículo 31, fracción 
iV, constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. de lo anterior 
derivan los siguientes elementos objetivos, que permiten delimitar al principio 
de equidad tributaria: a) no toda desigualdad de trato por la ley supone una 
violación al artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, sino que dicha violación se configura únicamente si aquella 
desigualdad produce distinción entre situaciones tributarias que pueden 
considerarse iguales sin que exista para ello una justificación objetiva y razo
nable; b) a iguales supuestos de hecho deben corresponder idénticas con
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secuencias jurídicas; c) no se prohíbe al legislador contemplar la desigualdad 
de trato, sino sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la dis
tinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte acorde con las garan
tías de igualdad, las consecuencias jurídicas que resultan de la ley, deben ser 
adecuadas y proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que produce y el fin pre
tendido por el legislador, superen un juicio de equilibrio en sede constitucional."

de lo anterior se desprende que la vulneración a la garantía de equidad 
tributaria supone la existencia de una desigualdad de trato entre situaciones 
que pueden considerarse iguales y que carece de una justificación objetiva y 
razonable para establecer dicha diferenciación; de modo que para que exista 
una transgresión a dicha garantía, en primer lugar, debemos identificar si en el 
caso en concreto nos encontramos ante supuestos jurídicos comparables.

así, en primer lugar, debemos determinar si los contribuyentes que ob
tienen una ganancia por la enajenación de acciones se encuentran en la misma 
situación jurídica que quienes obtienen una pérdida por el mismo concepto, 
para en un segundo momento poder determinar si existe una desigualdad de 
trato entre contribuyentes que se ubican en la misma situación jurídica y con 
posterioridad analizar si dicha diferencia se encuentra justificada.

para tal efecto, debemos precisar el contenido del artículo 24 de la ley 
reclamada, así como el contenido del inciso b) de la fracción XVii del artículo 
32 de dicha ley.

Como se señaló detalladamente en el considerando sexto de la pre
sente resolución, el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta establece 
el procedimiento que debe seguir el contribuyente para calcular la ganancia 
o pérdida que se genera por la enajenación de acciones.

así, para calcular la ganancia o pérdida por enajenación de acciones, 
se debe restar al precio de venta, el costo comprobado de adquisición actua
lizado, más la utilidad o pérdida que hubiere generado la empresa emisora 
durante el periodo de tenencia.

por su parte, el artículo 32, fracción XVii, establece el tratamiento apli
cable a las pérdidas que se generen por la enajenación de acciones. en este 
sentido, dispone que dichas pérdidas únicamente serán deducibles contra 
las ganancias que, por el mismo concepto obtenga el contribuyente en el ejer
cicio o en los diez siguientes.
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para efecto de poder hacer deducible la pérdida en los términos seña
lados, se establece que los contribuyentes deberán atender a determinados 
requisitos dependiendo del supuesto de que se trate.

así, en el inciso b) se establece que tratándose de partes sociales y 
acciones que no se coloquen entre el gran público inversionista, la pérdida 
se determinará conforme al artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, 
pero considerando como ingreso obtenido el mayor entre el pactado y el pre
cio de venta de las acciones determinado de conformidad con la metodología 
de precios de transferencia.

tal como se desprende de los artículos señalados, la obtención de la 
ganancia o de la pérdida por enajenación de acciones, depende del proce
dimiento establecido en el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta.

la ganancia obtenida conforme al procedimiento señalado en el párra
fo anterior, constituye un ingreso acumulable, en términos de lo previsto en 
el artículo 20, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, por lo que 
deberá acumularse a los ingresos del contribuyente para efecto de obtener 
la base gravable del impuesto. así, dicha ganancia implica un aumento en el 
patrimonio del contribuyente y, por tanto, un ingreso susceptible de ser gra
vado, de conformidad con el objeto del tributo.

por su parte, la pérdida obtenida conforme al procedimiento previsto 
en el artículo 24 de la ley del impuesto sobre la renta, implica una disminu
ción en el patrimonio del contribuyente, es decir, una merma susceptible de ser 
deducible, que lejos de aumentar la base del impuesto, la disminuye.

en este sentido, se advierte que, por ningún motivo es posible igualar 
la situación jurídica de un contribuyente cuando éste obtiene una ganancia 
que cuando obtiene una pérdida, toda vez que se trata de situaciones que im
pactan de forma completamente distinta el patrimonio de los contribuyentes.

por ello, el legislador no se encuentra obligado a dar un tratamiento 
similar a la ganancia que obtenga el contribuyente por la enajenación de 
acciones que a la pérdida que obtenga por el mismo concepto, pues como 
se mencionó se trata de situaciones jurídicas distintas.

así, al no ser comparables las situaciones jurídicas de los contribuyen
tes que obtienen ganancias respecto de los que obtienen pérdidas, este alto 
tribunal advierte que no se vulnera el principio de equidad tributaria.
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en este sentido, el hecho de que en términos de lo dispuesto en el inciso 
b), fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta, se obli
gue a los contribuyentes que hubieren obtenido una pérdida por enajenación 
de acciones a considerar como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el 
pactado en la operación y el precio de venta determinado conforme a la me
todología de precios de transferencia, mientras que a los contribuyentes que 
obtengan una ganancia conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 
24 de dicha ley, se les obliga a determinar el ingreso obtenido conforme al 
precio de venta pactado, ello no supone una violación a la garantía de equi
dad tributaria.

por las razones anteriores, este alto tribunal considera infundado el 
cuarto concepto de violación (en la parte relativa a la garantía de equi
dad tributaria), toda vez que no es posible analizar el inciso b), fracción XVii 
del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta en relación con el artículo 
24 de dicha ley, a la luz del principio de equidad tributaria, en los términos que 
pretende la quejosa.

en virtud de todo lo anterior, ante lo fundado de los diversos planteamien
tos que hizo valer la autoridad recurrente en contra del amparo concedido en 
primera instancia y, al haberse desestimado los restantes conceptos de viola
ción formulados por la parte quejosa en su demanda de amparo, lo que procede 
en la materia de la revisión competencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es revocar la sentencia recurrida y negar el amparo y protec
ción de la Justicia de la unión a *****(1)*****, respecto de los actos recla
mados a las autoridades señaladas como responsables, en relación con el 
artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, en vigor a 
partir del primero de enero de dos mil ocho.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, competencia de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a *****(1)*****, 
respecto de los actos reclamados a las autoridades señaladas como respon
sables, en relación con el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto 
sobre la renta, en vigor a partir del primero de enero de dos mil ocho, en tér
minos de esta ejecutoria.
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notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto total
mente concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las determinacio
nes contenidas en los considerandos primero, consistente en que el tribunal 
pleno es competente para conocer del presente recurso; segundo, consistente 
en que la presentación del mismo es oportuna; tercero, en el que se precisan 
los aspectos relevantes para la resolución del presente asunto; cuarto, en 
cuanto se fija la materia de estudio; y, quinto, en cuanto se determina: decla
rar infundados los agravios de la autoridad recurrente en los que sostiene 
la falta de interés jurídico de la quejosa para reclamar el artículo 32, fracción 
XVii, de la ley del impuesto sobre la renta; que el verdadero perjuicio para 
la quejosa sería que no pudiera deducir las pérdidas por enajenación de accio
nes en los diez ejercicios siguientes; y declarar inoperante el agravio en el cual 
la autoridad recurrente sostiene que el Juez a quo omitió el estudio oficioso 
de las causales de improcedencia que se actualizan en el caso concreto.

por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva 
meza, se aprobó la determinación contenida en el considerando sexto, en cuanto 
se precisa el alcance de la garantía de proporcionalidad tributaria; el criterio 
sostenido por este alto tribunal en relación con la pérdida por enajenación 
de acciones y algunos conceptos generales en materia de impuesto sobre la 
renta; así como los precedentes de este alto tribunal sobre la prohibición 
y/o limitante para deducir la pérdida por enajenación de acciones. los minis
tros Valls Hernández y pérez dayán votaron a favor de la propuesta original.

el ministro Franco González Salas reservó su derecho para formular, en 
su caso, voto concurrente.

por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, con 
salvedades; Cossío díaz, con salvedades; Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, con salvedades; pardo rebolledo, con salvedades; aguilar morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, con salvedades; pérez 
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dayán y presidente Silva meza, con salvedades, se aprobó la determinación 
contenida en el considerando sexto, consistente en revocar el amparo otor
gado a la quejosa al resultar fundados los agravios que hizo valer la autoridad 
recurrente, al estimar que la reforma al artículo 32, fracción XVii, de la ley 
del impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil 
ocho, no transgrede la garantía de proporcionalidad tributaria. la ministra luna 
ramos votó en contra y reservó su derecho para formular voto particular.

los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza 
reservaron su derecho para formular sendos votos concurrentes.

por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, con 
salvedades; Cossío díaz, con salvedades; Franco González Salas, con salve
dades; Zaldívar lelo de larrea, con salvedades; pardo rebolledo, con salveda
des; aguilar morales, con salvedades; Valls Hernández, Sánchez Cordero de 
García Villegas, con salvedades; pérez dayán y presidente Silva meza, con sal
vedades, se aprobaron las determinaciones contenidas en los consideran
dos: séptimo, consistente en declarar infundados los argumentos contenidos 
en el tercer concepto de violación en los que se aduce que el artículo 32, 
fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta, viola el principio de equi
dad tributaria, al otorgar un trato diferenciado a los contribuyentes en fun
ción del tipo de bien enajenado que dé lugar a una pérdida; octavo, consistente 
en declarar infundados los conceptos de violación segundo y cuarto, en los 
que la quejosa aduce que el artículo 32, fracción XVii, inciso b), de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil 
ocho, transgrede lo dispuesto por la garantía de proporcionalidad tributaria, 
al establecer que se considerará como ingreso obtenido por la enajenación 
de acciones, el que resulte mayor entre el precio pactado y el precio de venta de 
las acciones conforme a la metodología de los artículos 215 y 216 (precio de 
transferencia); y noveno, consistente en declarar infundado el cuarto con
cepto de violación, en el que se aduce que el artículo 32, fracción XVii, inciso 
b), de la ley del impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero 
de dos mil ocho, transgrede lo dispuesto por la garantía de equidad tributa
ria, contenida en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al establecer que los contribuyentes que ena
jenan acciones que tengan una pérdida la deberán recalcular considerando 
como ingreso el que resulte mayor entre el precio pactado en la operación de 
que se trate y el precio de venta de las acciones determinado conforme a la 
metodología de precios de transferencia, mientras que los contribuyentes que 
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obtengan una ganancia conforme al procedimiento dispuesto en el artículo 
24 de dicha ley, determinarán el ingreso obtenido conforme al precio de venta 
pactado. la ministra luna ramos votó en contra.

los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero 
de García Villegas y presidente Silva meza reservaron su derecho para formu
lar sendos votos concurrentes.

el ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a 
las tesis p./J. 36/2014 (10a.), p./J. 35/2014 (10a.), p. XX/2014 (10a.) y p. XiX/2014 (10a.), 
que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de 
mayo de 2014 a las 10:40 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 6, tomo i, mayo de 2014, páginas 5, 7, 413 y 414, respectivamente.

la tesis aislada 1a. CXViii/2006 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiV, agosto de 2006, 
página 263.

Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo, en los autos del 
amparo en revisión 658/2010, resuelto por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en sesión pública del ocho de abril de dos mil trece.

en sesión del ocho de abril de dos mil trece, el tribunal pleno de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, resolvió revocar la sentencia recurrida en el amparo en 
revisión citado al rubro y negar el amparo y protección de la Justicia de la unión a 
**********, respecto de los actos reclamados a las autoridades señaladas como 
responsables, en relación con el artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre 
la renta, en vigor a partir del primero de enero de dos mil ocho, confirmando la cons
titucionalidad de este precepto. 

en la mencionada sesión, se aprobaron por votación mayoritaria los considerandos 
sexto al noveno, y algunos ministros, incluido el suscrito, expresamos ciertas salve
dades respecto de los razonamientos sostenidos en éstos, personalmente, me refiero 
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a los considerandos sexto, en el que se revocó el amparo otorgado a la quejosa, al 
resultar fundados los agravios que hizo valer la autoridad recurrente, estimando que 
la citada reforma al artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta 
no transgrede la garantía de proporcionalidad tributaria y séptimo, en el que se 
declararon infundados los argumentos en que la quejosa adujo que el precepto 
reclamado transgrede el principio de equidad tributaria; las razones que me llevaron 
a esa determinación son las siguientes:

aunque no comparto la línea argumentativa utilizada en la ejecutoria, lo cierto es que, 
coincido con las principales premisas sostenidas en ésta, respecto de que la consti
tucionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta por 
acatar el principio de proporcionalidad tributaria, está sustentada, precisamente, 
en la naturaleza extraordinaria de las pérdidas generadas por la enajenación de accio
nes; sin embargo, más que por la frecuencia con que se realice dicha enajenación o 
por la característica de ingresos pasivos que se obtengan por la misma, me refiero a 
la construcción de su costo fiscal, pues dicha deducción no se trata de una sim
ple erogación que sea deducible para los contribuyentes por su relación directa 
con la generación de ingresos por operación, sino que posee características 
específicas, que justifican, desde mi punto de vista, una perspectiva distinta a fin de 
verificar si la deducción de la pérdida obtenida por dicho concepto, tal y como se 
contempla en el artículo impugnado, atiende o no al principio de proporcionalidad 
tributaria.

esto es, el enfrentar las pérdidas por enajenación de acciones para efectos de su dis
minución, únicamente contra el monto de las ganancias que por el mismo tipo de 
enajenaciones se obtengan en el ejercicio y con la reforma, en los diez posteriores, 
atiende principalmente a la forma en que se constituye la ganancia o la pérdi
da obtenidas por esas operaciones, pues para ello, se toman en cuenta elementos 
ajenos al contribuyente, como lo son las utilidades de la emisora de las acciones, 
las pérdidas fiscales que tenga pendientes de disminuir, las que tenía cuando se 
adquirieron y que ya amortizó, etcétera. 

Cuestión que además, como se señala en la ejecutoria del presente asunto, atiende al 
sistema de integración que evita duplicar el gravamen respecto de las utilidades 
que se distribuyen a los accionistas de las personas morales; por lo que, efectiva
mente, tanto el artículo impugnado, como el diverso 24 de la ley de la materia, al que 
remite para efectos de calcular el costo fiscal o monto original ajustado de las acciones, 
que se utilizará para determinar la ganancia o pérdida por la enajenación de las mis
mas, se encuentran inmersos dentro de un sistema normativo complejo, que debe 
tenerse presente al analizar el tema que nos ocupa. 

derivado de lo anterior, me parece acorde con el principio de proporcionalidad tributa
ria que las pérdidas así obtenidas, se disminuyan solamente de las ganancias de la 
misma forma calculadas, pues considero que si se permitiera que dicha deducción 
afectara las ganancias o los ingresos obtenidos por el contribuyente por diversas 
operaciones, que son calculadas u obtenidos de forma distinta, ello provocaría una 
distorsión en la medida de su capacidad contributiva y, por ende, en su tributación.

así, desde mi punto de vista, la mecánica que contempla el artículo impugnado, para 
gravar en forma "cedular" la ganancia obtenida por enajenación de acciones y sólo 
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permitir la deducción de las pérdidas que le genere, comparándolas con las ganan
cias que por el mismo concepto obtenga en el ejercicio o en los diez posteriores, es 
acorde al principio de proporcionalidad tributaria, pues no deja de reconocer el efecto 
negativo que dichas operaciones producen en el patrimonio del contribuyente. 

Sin que sea obstáculo a lo anterior el hecho de que las ganancias por enajenación de 
acciones se acumulen a los demás ingresos, lo que podemos considerar una va
riante del sistema cedular que menciono, pero que advierto como un beneficio para 
el contribuyente, al permitirle disminuir dichas ganancias con otras pérdidas por 
operación, construidas de forma distinta (deducciones mayores que los ingresos) dis
minución que desde la postura que sostengo, no tendría por qué permitirse.

Conforme a lo expresado, no comparto el hecho de que en varios apartados del con
siderando sexto, se aluda al fin extrafiscal del precepto –de control–, para evitar la 
erosión indebida de la base de impuesto, como una de las razones principales para 
sostener la constitucionalidad del artículo, pues si bien me parece en cierta 
medida atendible dicha finalidad, considero que ésta debió contemplarse en la reso
lución plenaria como una cuestión de carácter secundario. 

pues como lo expresé en la respectiva sesión, para mí, la razón toral en la que descansa 
la validez constitucional del precepto que se analizó es que no se ve afectada nega
tivamente la capacidad contributiva, en virtud de que la deducción sí se reconoce 
(de forma cedular), en función de la propia naturaleza de la enajenación de 
acciones, de la construcción de su costo fiscal y, por ello, de la determinación 
de su ganancia o pérdida.

en relación con lo anterior, también considero importante distinguir que, entre las razo
nes que justifican la deducción limitada de la pérdida por enajenación de acciones, 
la relacionada con el fin extrafiscal de evitar prácticas de elusión fiscal, sería sobre 
todo aplicables a las operaciones entre partes relacionadas y de los grupos que con
solidan sus estados financieros y, en específico, a las controladas –ya que a las 
controladoras a partir de la reforma al precepto en estudio sí se les permite– y sin 
generalizar; en apoyo a mi postura de no hacer descansar la constitucionalidad del 
precepto, principalmente en esa finalidad, pues ello precalifica a todas las operacio
nes de enajenación de acciones como elusivas, aspecto que yo no comparto, porque 
evidentemente ello no puede ser así, sobre todo si tomamos en cuenta que la com
pra y venta de acciones es un ejercicio primordialmente especulativo y, en esa medida, 
el tema de la mala fe, no debe figurar entre las razones que sustentan la constitucio
nalidad del artículo de mérito.

en otro orden de ideas; en lo referente al considerando séptimo, si bien comparto la 
conclusión alcanzada por el tribunal pleno, en el sentido de que el precepto impug
nado no viola la garantía de equidad tributaria, difiero en la forma de abordar el estu
dio respectivo, por las siguientes consideraciones: 

al verificar si el artículo impugnado respeta el principio de equidad tributaria, en la eje
cutoria se sostiene que el parámetro de comparación propuesto por la quejosa es 
adecuado, pues versa sobre situaciones de hecho homologables, esto es, a un mismo 
grupo de contribuyentes (personas morales) que se encuentran en la misma situa
ción (cuentan con pérdidas derivadas de sus operaciones), se les debiera permitir la 
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deducción de todas sus pérdidas, tanto la generada por la enajenación de bienes 
y la que deriva de enajenación de acciones, pues desde su perspectiva no es válido 
otorgar un trato distinto, dependiendo del bien enajenado. 

una vez considerado lo anterior, se analiza si dicho tratamiento diferenciado es constitu
cionalmente válido, proporcional, adecuado o racional, concluyendo que es así, toda 
vez que persigue una finalidad objetiva que es, fundamentalmente, desincentivar 
la especulación económica que posibilite la realización de conductas evasivas, frau
dulentas o ilícitas en detrimento de la obligación de contribuir –es decir, el respeto al 
principio constitucional de equidad se sustenta en el fin extrafiscal de la limitante 
para deducir pérdidas por enajenación de acciones–. 

Cuestión ésta con la que no coincido, pues desde mi punto de vista, la respuesta al con
cepto de violación debió partir de que el parámetro de comparación propuesto 
por la quejosa no es válido, toda vez que se comparan pérdidas fiscales de distinta 
naturaleza, y supuestos normativos diversos, lo que desde luego, no sólo justifica, sino 
exige un tratamiento distinto, en atención a la naturaleza de los mismos. 

premisa que incluso, puede soportarse en las razones establecidas en el considerando 
sexto, páginas 113 a 117, en donde se explica que, en virtud de la naturaleza de la 
enajenación de acciones, la construcción de su costo fiscal difiere totalmente de la cons
trucción del costo de las mercancías, terrenos, inventarios, maquinaria y equipo, 
entre otros. 

mi postura se sustenta en el hecho de que el artículo impugnado, contrario a lo soste
nido en la resolución, no establece una distinción entre contribuyentes que cuen
tan con pérdidas por enajenación de bienes, a las que se afirma, sí se les permite 
deducir éstas, en los términos del numeral 29, fracciones ii y iV, de la ley de la materia; 
en contraposición con los contribuyentes que al obtener pérdidas por enajenación 
de acciones no se les autoriza deducirlas o se les permite de forma limitada. 

pues hay que tener presente que el artículo 29 de la ley del impuesto sobre la renta 
establece las deducciones que podrán efectuar los contribuyentes que tributan en el 
título ii, de dicho ordenamiento, y en las fracciones mencionadas no se establece 
la deducción de una "pérdida", sino que se autoriza la deducción de las mercancías, 
materias primas, etcétera, que procede una vez que éstos sean vendidos, ya sea en 
las mismas condiciones o como producto terminado (esto es, el costo de lo vendido 
de la fracción ii), así como la deducción de inversiones, que sólo procede, conforme al 
artículo 37 de la ley en estudio, por la aplicación de los porcientos máximos autoriza
dos para cada ejercicio (deducción contenida en la fracción iV); ambos conceptos 
derivan de la operación regular de la empresa, son erogaciones simples, directa
mente relacionadas con la generación de ingresos, que por ello, se disminuyen de 
los ingresos acumulables tal y como lo establece el artículo 10 de la ley del impuesto 
sobre la renta. 

ahora bien, cuando esas deducciones, en conjunto con las demás que el contribuyente 
pueda hacer en el ejercicio de que se trate, son superiores a los ingresos acumu
lables, se obtiene una pérdida fiscal, que conforme al diverso 61 del mismo orde
namiento, se podrá amortizar contra las utilidades de ejercicios posteriores (máximo 
diez, sin perder el derecho). por ello, no podemos afirmar que la pérdida así calculada 
derive directamente "de la enajenación de otros bienes" como lo sostiene la quejosa. 
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No es óbice a lo anterior que el artículo 37 de la ley en estudio, señale que cuando el 
contribuyente enajene los bienes o cuando éstos dejen de ser útiles para obtener los in
gresos (refiriéndose desde luego a las "inversiones"), deducirá, en el ejercicio en que 
esto ocurra, la parte aún no deducida. incluso en este supuesto la deducción que se 
autoriza es la de la parte pendiente por depreciar en una inversión, que no necesa
riamente representará una pérdida. 

en el caso de terrenos, en que la ganancia que se obtenga por su enajenación, debe calcu
larse conforme al artículo 21 de la ley de la materia, restando del ingreso obtenido 
el monto original de la inversión actualizado; cuando del cálculo así realizado, no se 
refleje ganancia alguna, la consecuencia no es una "pérdida" que pueda deducirse, 
sino que simplemente, no habrá ingreso acumulable, pues no hubo ganancia por su 
enajenación. 

en este sentido, la pérdida por enajenación de acciones se otorga como una "deducción" 
que en principio está prohibida y excepcionalmente permitida, a fin de reconocer el 
efecto negativo que genera en el patrimonio del contribuyente, por el artículo impug
nado, pero que sólo podrá disminuirse de la ganancia construida de la misma 
manera, en virtud del régimen cedular que para dicha operación se contempla. 

de lo anterior concluyo, que las situaciones que la quejosa insiste en comparar, no se 
encuentran en un plano de igualdad, pues como ya lo expliqué, se trata de deduc
ciones distintas, por un lado, la pérdida por enajenación de acciones, otorgada por 
el artículo reclamado, y por otro, las deducciones referentes al costo de lo vendido e 
inversiones, mismas que no necesariamente derivarán en una pérdida por sí mismas, 
por lo que, no puede afirmarse que cuando ello ocurra podrá "deducirse la pérdida 
total así obtenida", pues la posibilidad de disminuirse de la utilidad fiscal de un 
ejercicio no se establece en función de los bienes que se enajenaron, sino por 
el hecho de que son pérdidas generadas por la operación del contribuyente, direc
tamente relacionadas con la obtención de sus ingresos. 

a más de lo anterior, incluso partiendo del hecho de que sean situaciones comparables, 
porque se trata de "deducciones de pérdida fiscal" como las define la quejosa, no coin
cido con la justificación que se da para el trato diferenciado que se alega, pues 
únicamente se fundamenta en el fin extrafiscal de evitar prácticas nocivas para que 
erosionen la base del impuesto y, en todo caso, la justificación sería precisamente 
la diferencia en la naturaleza y construcción de las pérdidas por operación y las 
derivadas de la enajenación de acciones. 

Como lo señalé con anterioridad, hacer descansar el respeto al principio de equidad, tan 
sólo en ese fin extrafiscal, de control, derivaría en que las sociedades que no conso
lidan sus estados financieros, o que no son partes relacionadas, consideren que al 
no ser aplicable para ellas dicha justificación (por no pertenecer a grupos que pue
dan realizar esas planeaciones fiscales), en su caso, sí resulte inequitativo el artículo 
impugnado, por las razones alegadas, cuestión que desde mi punto de vista, tam
poco es correcta.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 



203PRIMERA PARTE PLENO •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia 
de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamen
tal, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto concurrente que formula el ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena, en los autos del 
amparo en revisión 658/2010, resuelto en sesión del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el ocho de abril de dos mil trece. 

en sesión de ocho de abril de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de votos, resolvió el amparo en revisión 658/2010, en el cual 
determinó en la materia de la revisión de su competencia, modificar la sentencia 
recurrida, negar el amparo al considerar que las reformas efectuadas al artículo 32, 
fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del primero de 
enero de dos mil ocho no resultan violatorias de las garantías de proporcionalidad 
y equidad tributaria al no permitir la deducción de las pérdidas por enajenación de 
acciones en contra de la totalidad de ingresos generados en el ejercicio. 

los argumentos torales para estimar que la disposición impugnada no viola el principio 
de proporcionalidad tributaria son los siguientes: 

• Que la obligación de contribuir resulta ser de capital importancia en el estado mexi
cano para cumplir con la fórmula del estado social y democrático de derechos que 
se encuentra implícita en los artículos 40 y 41 de la Constitución Federal. Su fun
damento reside en un deber de solidaridad de los integrantes del estado para que 
éste cumpla con las funciones y servicios que tiene encomendados. 

• Que el legislador se encuentra facultado constitucionalmente para combatir con
ductas tendentes a la evasión, fraude o actos ilícitos que impliquen incumplimiento 
de las obligaciones fiscales.

• Que la finalidad inmediata perseguida por el legislador, al limitar la deducción de las 
pérdidas por enajenación de acciones hasta por el monto de las ganancias obte
nidas por el mismo concepto fue combatir conductas especulativas que pudieran 
desembocar en actividades evasivas, fraudulentas o ilícitas.

• Que la condición a la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones resulta 
adecuada para establecer la distinción entre los sujetos comparables.

respetuosamente me aparto de las consideraciones relativas al análisis de proporcio
nalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a 
partir del primero de enero de dos mil ocho, en virtud del diseño y naturaleza que 
tiene la disposición.

a fin de clarificar las razones que me llevan a formular el presente voto concurrente 
debo recalcar que en materia fiscal impera el principio de proporcionalidad tribu
taria, como un instrumento de control que permite a los gobernados contribuir al gasto 
público, atendiendo a su verdadera capacidad contributiva.
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lo anterior, se logra cuando existe una comparación entre los ingresos o ganancias perci
bidas por el sujeto pasivo de la relación tributaria y las erogaciones que se generaron 
para la realización de la actividad que dio origen a la percepción del ingreso.

Con ello, se logra una base gravable proporcional, pues al haberse restado las canti
dades que incidieron en la generación del ingreso se tiene un potencial contributivo 
que es acorde con la realidad económica y financiera del contribuyente.

los elementos primordiales del principio de proporcionalidad tributaria han sido materia 
de una amplia discusión y definición en este alto tribunal tal como se advierte de los 
siguientes criterios: 

"Novena Época
"registro: 192849
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo X, noviembre de 1999
"materias: constitucional y administrativa
"tesis: p./J. 109/99 
"página: 22

"CapaCidad CoNtriButiVa. CoNSiSte eN la poteNCialidad real de CoNtriBuir 
a loS GaStoS pÚBliCoS.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha soste
nido que el principio de proporcionalidad tributaria exigido por el artículo 31, fracción 
iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consiste en que los 
sujetos pasivos de un tributo deben contribuir a los gastos públicos en función de su 
respectiva capacidad contributiva. lo anterior significa que para que un gravamen 
sea proporcional, se requiere que el hecho imponible del tributo establecido por el 
estado, refleje una auténtica manifestación de capacidad económica del sujeto 
pasivo, entendida ésta como la potencialidad real de contribuir a los gastos públicos. 
ahora bien, tomando en consideración que todos los presupuestos de hecho de 
los impuestos deben tener una naturaleza económica en forma de una situación o 
de un movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son medidas en fun
ción de esta riqueza, debe concluirse que es necesaria una estrecha relación entre 
el hecho imponible y la base gravable a la que se aplica la tasa o tarifa del impuesto."

"Novena Época
"registro: 184291
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XVii, mayo de 2003
"materia: administrativa
"tesis: p./J. 10/2003 
"página: 144

"proporCioNalidad triButaria. deBe eXiStir CoNGrueNCia eNtre el triButo 
Y la CapaCidad CoNtriButiVa de loS CauSaNteS.—el artículo 31, fracción iV, 
de la Constitución Federal establece el principio de proporcionalidad de los tribu
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tos. Éste radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto 
público en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar una 
parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de riqueza 
gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obten
gan ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos 
y reducidos recursos. para que un gravamen sea proporcional debe existir con
gruencia entre el mismo y la capacidad contributiva de los causantes; entendida 
ésta como la potencialidad real de contribuir al gasto público que el legislador atri
buye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo de que se trate, tomando en consi
deración que todos los supuestos de las contribuciones tienen una naturaleza 
económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza y las conse
cuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. la capacidad contribu
tiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, aquella 
que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve dismi
nuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravá
menes, sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. de ahí 
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el 
impuesto creado por el estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la me
dida en que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos 
el que la tenga en menor proporción."

a fin de retomar el análisis de proporcionalidad del artículo 32, fracción XVii, de la ley 
del impuesto sobre la renta, resulta importante transcribir la disposición, cuyo texto 
es el siguiente:

"Artículo 32. para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XVII. las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos 
valor cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta ley. 
tampoco serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de operaciones 
financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios.

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra 
el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el ejer
cicio o en los diez siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor cuyo 
rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta ley, o en opera
ciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. 
estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias. 

"las pérdidas se actualizarán por el periodo comprendido desde el mes en el que ocu
rrieron y hasta el mes de cierre del mismo ejercicio. la parte de las pérdidas que no 
se deduzcan en un ejercicio se actualizará por el periodo comprendido desde el mes 
del cierre del ejercicio en el que se actualizó por última vez y hasta el último mes del 
ejercicio inmediato anterior a aquel en el que se deducirá.

"para estar en posibilidad de deducir las pérdidas conforme a esta fracción, los contribu
yentes deberán cumplir con lo siguiente: 
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"a) tratándose de acciones que se coloquen entre el gran público inversionista, la pér
dida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 24 de esta ley 
y considerando lo siguiente: 

"1. Costo comprobado de adquisición, el precio en que se realizó la operación, siempre 
que la adquisición se haya efectuado en bolsa de valores concesionada en los tér
minos de la ley del mercado de Valores. Si la adquisición se hizo fuera de la mencio
nada bolsa, se considerará como dicho costo el menor entre el precio de la operación 
y la cotización promedio en la bolsa de valores antes mencionada del día en que se 
adquirieron. 

"2. ingreso obtenido, el que se obtenga de la operación siempre que se enajenen en bolsa 
de valores concesionada en los términos de la ley del mercado de Valores. Si la ena
jenación se hizo fuera de dicha bolsa, se considerará como ingreso el mayor entre 
el precio de la operación y la cotización promedio en la bolsa de valores antes men
cionada del día en que se enajenaron. 

"b) tratándose de partes sociales y de acciones distintas de las señaladas en el inciso 
anterior, la pérdida se determinará efectuando los ajustes a que se refiere el artículo 
24 de esta ley y considerando como ingreso obtenido el que resulte mayor entre el 
pactado en la operación de que se trate y el precio de venta de las acciones deter
minado conforme a la metodología establecida en los artículos 215 y 216 de esta ley. 

"Cuando la operación se realice con y entre partes relacionadas, se deberá presentar un 
estudio sobre la determinación del precio de venta de las acciones en los términos 
de los artículos 215 y 216 de esta ley y considerando los elementos contenidos en el 
inciso e) de la fracción i del citado artículo 215. 

"c) Cuando se trate de títulos valor a que se refieren los incisos anteriores de esta fracción, 
siempre que en el caso de los comprendidos en el inciso a) se adquieran o se enaje
nen fuera de bolsa de valores concesionada en los términos de la ley del mercado 
de Valores, el adquirente, en todo caso, y el enajenante, cuando haya pérdida, deberán 
presentar aviso dentro de los diez días siguientes a la fecha de la operación y, en su 
caso, el estudio sobre el precio de venta de las acciones a que se refiere el último 
párrafo del inciso anterior. 

"d) en el caso de títulos valor distintos de los que se mencionan en los incisos anteriores 
de este artículo, se deberá solicitar autorización ante la autoridad fiscal correspon
diente para deducir la pérdida. No será necesaria la autorización a que se refiere este 
inciso cuando se trate de instituciones que integran el sistema financiero. …"

Como se advierte, el elemento medular de la disposición reclamada permite disminuir de 
las ganancias generadas por la enajenación de acciones las pérdidas –por opera
ciones de la misma naturaleza– que hubiere generado el contribuyente en un lapso 
no mayor de diez ejercicios. 

esto es, existe un auténtico beneficio consistente en disminuir de la utilidad generada en 
la operación de venta de acciones el exceso de costo de operaciones similares aun
que distintas de aquellas que dieron origen a la ganancia reportada por el contribu
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yente, beneficio al que no le resultan aplicables los parámetros de proporcionalidad 
tributaria una vez que se ha resuelto sobre la razonabilidad de la disposición y se ha 
reconocido la libre configuración legislativa en la creación de este tipo de disposiciones.

No obstante esta disposición forma parte de un sistema normativo que regula el tratamien
to que para efectos fiscales deben tener las operaciones en venta de acciones de 
manera tal que para entender el alcance y finalidad de la norma reclamada resulta 
importante efectuar su interpretación de manera sistemática con los artículos 20 y 24 
de la ley del impuesto sobre la renta. 

así, en su artículo 20 la ley del impuesto sobre la renta estatuye que las ganancias 
derivadas de la enajenación de acciones constituirán ingresos acumulables para el 
contribuyente que las generó.

de la misma manera, el artículo 24 de la ley citada establece que la construcción de la 
ganancia por enajenación de acciones se sustenta en dos elementos, el primero, 
es el valor de las acciones enajenadas y el segundo, atiende a la determinación del 
costo de adquisición de los citados títulos.

en este orden de ideas, la ganancia que la ley del impuesto sobre la renta obliga a 
acumular es un concepto que por sí mismo respeta el principio de proporcionalidad 
tributaria, pues el causante determina y paga el impuesto sobre el ingreso neto que 
le generó la operación, aspecto que sin duda lleva implícito el reconocimiento de las 
erogaciones que previamente efectuó cuando adquirió las acciones. 

lo anterior, coincide totalmente con los criterios que este alto tribunal ha sustentado 
sobre el tema de proporcionalidad tributaria, conforme al cual los sujetos se obligan 
a contribuir al gasto público atendiendo a un ingreso real que sea el reflejo de su ver
dadero potencial contributivo.

existe además, el supuesto contenido en el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta, el cual prohíbe tomar como deducción las pérdidas que 
hubieren sufrido aquellos sujetos que enajenaron acciones. 

No obstante, el legislador estableció la posibilidad de deducir dichas pérdidas condicio
nando tal prerrogativa a una sola cuestión, que el sujeto hubiere determinado ganancia 
por la misma operación y sólo en este supuesto le surge el derecho de aminorar el 
ingreso acumulable con las pérdidas derivadas de operaciones similares.

Surge entonces la siguiente interrogante: el establecimiento de esta condición consti
tuye una limitante o bien una concesión graciosa otorgada por el legislador cuando 
se cumplan los parámetros establecidos en la norma reclamada.

la determinación adoptada por la mayoría de ministros concluye que se trata de una 
limitante y que ésta se encuentra justificada de manera razonable, y que por ello, debe 
determinarse el cabal cumplimiento al principio de proporcionalidad tributaria.

Considero que el supuesto normativo contenido en la fracción XVii del artículo que esta
mos analizando, no contiene una limitante, pues no establece alguna barrera a un 
derecho que hubieren incorporado previamente a su esfera jurídica los contribuyentes, 
por el contrario, dicha norma estatuye una verdadera concesión pues permite –ade
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más del costo de adquisición– determinar el ingreso acumulable con conceptos 
ocurridos en otra operación de la misma naturaleza. 

luego, la incorporación que efectuó el legislador en la norma reclamada, no tuvo como 
propósito incorporar matices de proporcionalidad tributaria, pues ello ya se encuen
tra implícito en la determinación de la ganancia, como lo establece el referido artícu
lo 24 de la ley del impuesto sobre la renta; la función de la disminución de la pérdida 
por enajenación de acciones, constituye simplemente el otorgamiento de un derecho 
adicional que busca reducir la carga tributaria sin que sea válido ni viable concluir 
que la inexistencia de dicho supuesto tornaría desproporcional el gravamen. 

Bajo este parámetro, me aparto de las consideraciones sustentadas por la mayoría, las 
cuales se construyen a partir de una naturaleza restrictiva de la norma reclamada, 
lo cual se insiste, no coincide con el diseño de la disposición ni con la capacidad 
contributiva del causante quien en caso de no tener este tipo de pérdidas no puede 
alegar que se le está gravando sobre una base irreal o desproporcional.

en el esquema cedular en que se encuentra inmerso la causación del gravamen por enaje
nación de acciones la existencia y disminución de las pérdidas sufridas no constituye 
un elemento esencial, su papel es secundario pues, sólo hasta que se ha confronta
do el ingreso por enajenación con el costo de adquisición de las acciones y se ge
nera una ganancia tiene aplicación la citada disminución, insisto, no en una función 
que refleje capacidad contributiva sino en el papel de concesión adicional otorgada 
por el legislador.

teniendo plena justificación esta concesión en el principio de libre configuración legisla
tiva consagrado en nuestra Constitución.

El "exceso de costo" no es una pérdida sino una deducción no estructural.

Cuando en la enajenación de acciones el costo de adquisición es superior del valor 
en que fueron enajenados dichos títulos valor, la diferencia negativa representa un 
exceso de costo mismo que el legislador permite disminuir de las ganancias que 
se generen en operaciones de la misma naturaleza en las que se haya determinado 
una ganancia.

aunque la fracción XVii del artículo 32 de la ley del impuesto sobre la renta determina 
que el exceso de costo constituye una pérdida para el enajenante, y que este exceso 
puede disminuirse de las ganancias que se generen en operaciones que participan 
de la misma naturaleza, dicho concepto en realidad representa una deducción extra
ordinaria otorgada por el legislador, su finalidad no es reflejar capacidad contributiva 
para el causante, pues únicamente permite aminorar el ingreso acumulable deri
vado de la ganancia generada en la enajenación de acciones hasta por el monto en 
el que esta se haya determinado. 

es un auténtico beneficio otorgado por el legislador quien atendiendo al atributo de 
"libre configuración legislativa" de que se encuentra investido permite a los contribu
yentes que los excesos de costo (denominados por la norma impugnada pérdida por 
enajenación de acciones) participen en la determinación del impuesto de aquellas 
operaciones en las que se haya determinado una ganancia no como un elemento esen
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cial, pues la existencia de dicho concepto no es indispensable para la determinación 
del tributo, sino como un elemento adicional de resta que permite aminorar la carga 
tributaria.

lo anterior se explica si atendemos a que el procedimiento establecido por la ley del 
impuesto sobre la renta para la determinación de la ganancia (confrontar valor de 
enajenación contra el costo de adquisición) constituye un método que por sí mismo 
respeta el principio de proporcionalidad tributaria al obligar a acumular el ingreso real 
obtenido por el enajenante.

Situación idéntica ocurre en aquellos regímenes de tributación contenidos en la ley 
del impuesto sobre la renta en los que se ha diseñado por el legislador la misma 
mecánica de tributación, pues para gravar el ingreso real percibido previamente se 
ha comparado el valor de enajenación con aquellos conceptos que se han erogado 
de manera previa a la enajenación como lo es el monto original de la inversión, ava
lúos, gastos notariales, etcétera.

luego entonces, la ganancia que la ley del impuesto sobre la renta obliga a acumular a 
quienes enajenen acciones es el resultado de haber confrontado el valor de enaje
nación con el costo de adquisición de los títulos enajenados, de tal forma que las 
cantidades que deben acumularse reflejan una verdadera capacidad contributiva, 
pues se grava la riqueza real y efectiva del contribuyente.

por tanto, la disminución adicional que permite el artículo 32, fracción XVii, de la ley del 
impuesto sobre la renta no tiene matices orientados a la proporcionalidad de la 
carga tributaria, pues al permitirse la disminución de dicho concepto el legislador 
simplemente decidió permitir que los enajenantes de acciones redujeran el "exceso 
de costo" que generaron en operaciones de la misma naturaleza. 

Voto concurrente formulado por el ministro presidente Juan N. Silva meza en el amparo 
en revisión 658/2010 resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en sesión pública del ocho de abril de dos mil trece.

Si bien coincido con la conclusión mayoritaria en cuanto a que el artículo 32, fracción 
XViii, de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del primero de enero de 
dos mil ocho, no resulta violatorio del principio de proporcionalidad tributaria, di
siento de las consideraciones sustentadas para arribar a dicha conclusión. 

Con base en los razonamientos esgrimidos por la mayoría, si bien el precepto comba
tido contiene una limitación a un concepto deducible, como lo constituye la pérdida 
derivada de la enajenación de acciones, dicha restricción resulta constitucional, en 
virtud de un análisis de razonabilidad que permite advertir, según se sostiene, su justi
ficación objetiva y razonable. 

No comparto la idea desarrollada por la mayoría atento a dos razones fundamentales: 
por una parte, debido a que reconoce implícitamente el carácter estructural de la 
deducción de que se trata; y por la otra, realiza un análisis de razonabilidad tomando 
en consideración elementos que desde mi perspectiva no pueden justificar la restric
ción de una deducción estructural. 
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por lo anterior, procederé a justificar mi conclusión respecto a la constitucionalidad del 
precepto analizado, para lo cual en primer término expondré porqué estimo que la 
deducibilidad de la pérdida derivada de la enajenación de acciones no constituye 
una deducción estructural, para después referirme al análisis con base en el cual la 
mayoría justificó la constitucionalidad de la restricción a una deducción considera
da como estructural. 

tal como lo señala la resolución mayoritaria, tanto las Salas como el tribunal pleno han 
construido la doctrina jurisprudencial en torno a la relevancia que la figura de las 
deducciones presenta para efecto de garantizar el pleno respeto del principio de 
proporcionalidad tributaria en el impuesto sobre la renta. atento a una categoriza
ción jurisprudencial de las referidas deducciones, éstas pueden considerarse como 
estructurales o no estructurales, siendo únicamente las primeras una exigencia del 
principio de proporcionalidad tributaria y, por ello, su reconocimiento no es disponi
ble para el legislador, teniendo incluso obligación de justificar en cualquier caso las 
razones para limitar su aplicabilidad. por su parte, las llamadas deducciones no 
estructurales constituyen un beneficio minorativo de la base cuyo establecimiento 
y eliminación en el ordenamiento legal no provoca impacto alguno en la dimensión 
proporcional del tributo. 

la diferencia apuntada entre uno y otro tipo de deducciones evidencia la gran relevancia 
que guarda el criterio para considerar como estructural o no estructural a una de
ducción, pues de ello dependerá la intensidad con la que se analiza la constitucio
nalidad de los términos en los que normativamente se restrinja el alcance de la 
deducción de que se trate. 

al respecto, tal como se señala en la resolución mayoritaria, se ha sostenido que las 
deducciones estructurales sirven para "subjetivizar el gravamen, adecuándolo a 
las circunstancias personales del contribuyente; frenar o corregir los excesos 
de progresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas; o bien, 
rectificar situaciones peculiares derivadas de transferencias de recursos que 
son un signo de capacidad contributiva".

en el caso concreto, no advierto que la pérdida por enajenación de acciones guarde un 
carácter estructural debido a que no la identifico con alguna de las finalidades ante
riormente apuntadas. 

particularmente considero pertinente desvirtuar por qué no constituye un elemento nece
sario para subjetivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del 
contribuyente. 

la característica que con mayor frecuencia determina el carácter estructural de una 
deducción lo constituye la finalidad de subjetivizar el gravamen debido a que por 
medio de dichas minoraciones en la base gravable se atiende a la capacidad contri
butiva del sujeto pasivo de un tributo de los denominados "personales", como el 
impuesto sobre la renta. en este tipo de contribuciones no basta apreciar el incre
mento patrimonial del contribuyente, sino que es menester apreciar también las 
disminuciones patrimoniales incurridas para obtener dicho ingreso, siendo el resul
tado de dichas variaciones en un periodo impositivo, la precisa capacidad contri
butiva que refleja la aptitud para contribuir al gasto público.
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de esta manera se tiene que las disminuciones patrimoniales incurridas por el sujeto 
pasivo para la obtención de la renta gravable, constituyen elementos que el legisla
dor debe reconocer necesariamente, para que la autoridad fiscal se encuentre en 
posibilidad de poder ajustar correctamente la capacidad contributiva que justifica la 
tributación, ya que la apreciación aislada de los aumentos patrimoniales desconoce 
el empobrecimiento que les precedió, arrojando como resultado la apariencia de 
una supuesta riqueza que bien puede ser ficticia.

No obstante lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha consolidado el 
criterio de que no toda disminución patrimonial necesariamente debe ser recono
cida por el legislador, en virtud del principio de proporcionalidad tributaria. así, la cua
lidad que deben tener las mermas patrimoniales para considerarlas una deducción 
estructural, se ha hecho consistir en que las mismas sean necesarias para la gene
ración del ingreso. 

la anterior regla de vinculación disminuciónaumento patrimonial se encuentra recono
cida por el legislador en el ámbito de legalidad, en virtud del artículo 31, fracción i, 
de la ley del impuesto sobre la renta, que establece como requisito de deducibilidad, 
el que se trate de conceptos "estrictamente indispensables" para los fines de la acti
vidad del contribuyente. dicha regla reconoce la amplia variedad de escenarios que 
se pueden presentar en la realidad y conforme a los cuales, ciertos conceptos 
que pueden resultar estrictamente indispensables para algunos contribuyentes no 
lo son para otros; sin embargo, existen conceptos que por su propia naturaleza pue
den ser identificados en el ámbito abstracto como erogaciones que bajo ningún su
puesto encuentran vinculación alguna con la generación del ingreso, tal es el caso 
por ejemplo, de las donaciones. 

Conforme a lo hasta aquí expuesto considero que las pérdidas por enajenación de accio
nes sufridas por personas morales que no se dedican a la compraventa de acciones 
o se encuentran sujetas al régimen de consolidación fiscal, encuadran dentro de 
este último género de disminuciones patrimoniales y, por ello, no constituyen deduc
ciones estructurales. 

al respecto, estimo que las personas morales que se dedican a la compraventa de accio
nes o que tributan bajo el régimen de consolidación fiscal, sí vinculan de manera 
directa las pérdidas incurridas al enajenar sus acciones con los ingresos que obtie
nen derivados de su actividad, pues dichas disminuciones patrimoniales constituyen 
uno de los principales riesgos derivados de su operación principal. por el contrario, 
las personas morales que no se dedican a dicha actividad, aun cuando comparten el 
riesgo aludido, éste no constituye un costo relacionado de manera estrecha con 
la generación de ingresos por la realización de su actividad comercial. 

así, los motivos que llevan a una persona moral a la adquisición de acciones sobre otra, 
pueden responder a una intención especulativa, de mantener el valor de sus activos 
financieros, o de obtener mejores rendimientos lo que constituye una decisión empre
sarial perfectamente legítima y comprensible. Sin embargo, es posible que dicha 
pretensión especulativa resulte infructuosa, e incluso perjudicial por la generación 
de una pérdida, pero ésta, únicamente encuentra relación con la generación de los 
ingresos que la propia adquisición de acciones pudiera producir, en virtud de su 
naturaleza, ya que la tenencia de acciones no constituye una operación necesaria, 
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ni un costo en el que se deba incurrir para la prestación de servicios o comercializa
ción de bienes distintos de las acciones. 

de esta manera, la inversión de recursos monetarios en la adquisición de acciones no 
guarda relación con las operaciones ordinarias del negocio que genera los rendi
mientos gravables por el impuesto sobre la renta, sino que constituye un esquema 
de generación de riqueza perfectamente identificable e independiente de la opera
ción principal, por ello, es comprensible el sistema cedular al que se le sujeta. 

por las anteriores razones considero que la deducción que se analiza no reviste un ca
rácter estructural, toda vez que las pérdidas derivadas de la enajenación de acciones 
no constituyen disminuciones patrimoniales encaminadas a la generación de ingre
sos del contribuyente que se dedica a una actividad diversa de la compraventa de 
acciones o se encuentra sujeta al régimen de consolidación.

ahora bien, el artículo 32, fracción XViii, de la ley del impuesto sobre la renta que se 
analiza, establece que las pérdidas que generen las personas morales, al enajenar accio
nes de las que son tenedoras, únicamente podrán ser deducidas frente a los ingresos 
que se obtengan por el mismo concepto, a saber, por enajenar acciones. 

estimo que la disposición impugnada se refiere a una deducción no estructural por lo 
que su limitación se encuentra disponible para el legislador, además de que el tra
tamiento mismo que estipula es acorde con la naturaleza de la merma patrimonial 
de que se trata, por lo que no advierto violación alguna al principio de proporcionali
dad tributaria. 

ahora bien, aun cuando he expuesto las razones que me llevan a considerar que la deduc
ción de mérito no guarda un carácter estructural, lo cierto es que la mayoría arribó 
al criterio contrario, por lo que sobre la base de dicha premisa, considero necesa
rio también elaborar ciertas razones de disenso en torno al método empleado por la 
mayoría para justificar la constitucionalidad de una limitación que recae sobre lo que 
se consideró que es una deducción estructural. 

en primer término, es importante apuntar que la obligación de concurrir a soportar los 
gastos públicos, es un presupuesto necesario para el debido desempeño de la función 
estatal, cuyo cumplimiento a cabalidad conforme a los principios constitucionales 
de justicia tributaria, garantiza que el sacrificio patrimonial que efectúa la población 
se da en condiciones de equidad. la aportación proporcional de quienes ostentan 
signos de riqueza es el primer paso en la redistribución de estos recursos para satis
facer las necesidades de los distintos estratos socioeconómicos del país. 

en esa medida, la labor del legislador de diseñar la normativa tributaria es de fundamen
tal importancia, pues de la eficacia de dicho sistema y de su adecuación al marco 
constitucional se sigue la tributación justa, equitativa y eficiente. así también, este 
tribunal Constitucional desempeña la importante función de verificar la adecuación 
de la normativa tributaria a los parámetros constitucionales, pues su inobservancia 
puede producir tanto la ineficacia en la redistribución de la riqueza nacional, como 
por otra parte, el abuso al demandar el sacrificio excesivo de quienes lícitamente han 
generado su riqueza. 
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es por ello necesario, que dentro de los regímenes legales de tributación, el legislador 
establezca toda medida apta para lograr la adecuada y equitativa recaudación de 
parte de los contribuyentes, pero siempre en estricto acatamiento de los princi
pios constitucionales establecidos en el artículo 31, fracción iV, de nuestra Carta 
Fundamental. 

al respecto importa tener presente, que los principios contenidos en dicho precepto 
constitucional están diseñados para garantizar una tributación justa y equitativa, 
por lo que su interpretación y aplicación no debe producir como resultado la gene
ración fáctica de bastiones de inequidad entre los contribuyentes. así, las medidas 
excepcionales que se establecen con el objeto de eliminar prácticas consideradas por 
el legislador como elusivas, las cuales redundan en la inequidad del sistema, también 
tienen cabida en la proyección de dichos principios, particularmente el de equidad 
del sistema impositivo.

Sin embargo, cuando el legislador establece medidas excepcionales frente a la aplicación 
de los principios tributarios, creando categorías de contribuyentes, o condicionando 
el reconocimiento de ciertos elementos exigibles por el principio de proporcionali
dad tributaria, y la justificación a estas medidas no se desprende de la normativa 
que regula la mecánica de tributación, sino que es producto de la implementación 
de estrategias que combaten la elusión, deben estar siempre acompañadas en el 
proceso legislativo de una justificación generosa y detallada sobre la práctica con
creta que se pretende combatir, así como las razones de su ilicitud, ello con el objeto 
de que este tribunal Constitucional pueda ponderar la problemática que enfrenta 
el legislador y sopesar los bienes jurídicos que pretende proteger con las medidas 
empleadas.

de esta manera, la libertad de configuración con que cuenta el legislador en el diseño del 
sistema tributario abarca no sólo la posibilidad, sino la exigencia de establecer 
medidas para evitar que a través de prácticas ilegítimas se genere inequidad, pero 
no por ello, puede considerarse que le asiste una facultad omnímoda para inobser
var los principios constitucionales bajo la única argumentación de que existen 
"prácticas evasivas" abstractas que justifican la medida excepcional. 

la resolución mayoritaria encuentra el fundamento que justifica la limitante a una de
ducción considerada estructural en las siguientes bases:

a) Que la pérdida por enajenación de acciones guarda una naturaleza extraordinaria;

b) Que la limitante persigue evitar transacciones que erosionen la base del impuesto 
sobre la renta; y,

c) Que la limitante es acorde con otros regímenes tributarios en el mundo. 

al respecto, estimo que ninguno de los anteriores aspectos expresados en el proceso 
legislativo, constituyen elementos para concluir que la limitación de una deducción 
estructural resulta constitucional. 

por una parte, el desarrollo argumentativo de la resolución en torno a la naturaleza 
extraordinaria de la pérdida se enfoca más en describir las características de la pérdida, 
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su origen y el régimen fiscal de las operaciones de venta de acciones, que propia
mente es demostrar la relación lógica entre el tratamiento fiscal impugnado y el 
supuesto carácter extraordinario de la pérdida. 

Sobre la base de lo anterior, estimo que a cualquier deducción le puede resultar atribui
ble el carácter de extraordinario si se definen con precisión los aspectos que la dife
rencian de las demás deducciones por lo que tal calificativo no puede ser justificación 
para una limitación. 

en cuanto a la finalidad de evitar transacciones que erosionen la base del impuesto, 
reitero lo anteriormente expuesto en cuanto a que el legislador debe ser preciso res
pecto de las actividades que pretende combatir, pues no debe perderse de vista que 
toda aplicación de deducciones estructurales o no, erosiona la base del impuesto, 
por lo que no es dicho efecto en la recaudación lo que justifica una restricción a una 
deducción estructural, sino en todo caso, la ilicitud o ilegitimidad de la práctica 
elusiva que provoca dicha erosión, lo que en el caso concreto no está razonado por el 
autor de la norma. 

Finalmente la aludida homologación con otros sistemas tributarios en el mundo tampo
co me genera convicción, pues la deducción estructural en el impuesto sobre la 
renta es una exigencia constitucional que no puede ser superada simplemente bajo 
la premisa de imitar otros sistemas tributarios, máxime cuando dichos sistemas 
no necesariamente comparten los mecanismos de control constitucional de contri
buciones propios del orden mexicano ni tampoco, nuestro marco constitucional.

por las anteriores consideraciones disiento del método empleado para justificar la limi
tante establecida por el legislador a una deducción estructural. 

Voto concurrente que formulan los ministros olga maría Sánchez Cordero de García 
Villegas y arturo Zaldívar lelo de larrea, en el amparo en revisión 658/2010, fallado 
en la sesión correspondiente al ocho de abril de dos mil trece.

en la sesión del ocho de abril de dos mil trece, el pleno de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, resolvió el amparo en revisión 658/2010, en el cual determinó en la 
materia de la revisión de su competencia, revocar la sentencia recurrida y negar 
el amparo al considerar que las reformas efectuadas al artículo 32, fracción XVii, 
de la ley del impuesto sobre la renta vigente a partir del primero de enero de dos 
mil ocho no resultan violatorias de las garantías de proporcionalidad y equidad tri
butaria al no permitir la deducción de las pérdidas por enajenación de acciones en 
contra de la totalidad de ingresos generados en el ejercicio. 

en cuanto al tema de proporcionalidad tributaria del citado numeral, la justificación 
que otorgó la mayoría del tribunal pleno de esta Suprema Corte para reconocer su 
constitucionalidad, fue construida a partir de la naturaleza antielusiva de la norma; 
criterio que no compartimos plenamente por las siguientes consideraciones:

Si bien, no se desconoce la existencia de la figura antielusiva ni que la misma no está 
vedada para el legislador, lo cierto es, que estimamos, que la norma en cuestión puede 
tener ese efecto pero ello no justifica, en una primera instancia, su constitucionalidad.
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explicamos, las normas pueden tener distintas y diversas justificaciones, lo cual implica 
que algunas de ellas sean de un nivel superior respecto de otras, es decir, una norma 
sobre todo en materia fiscal puede estar encaminada ya sea a establecer un elemento 
esencial del tributo, pero también puede tener otro fin extrafiscal, lo cual se estima 
acontece en el presente supuesto.

en efecto, la modificación a la norma es constitucional atendiendo no sólo a una con
sideración sino a diversas justificaciones; sin embargo, la elegida por la mayoría de 
este tribunal pleno, la cual consideramos que no es incorrecta, pero no es la razón 
principal o fundamental con la que se puede sustentar su constitucionalidad.

lo anterior, porque creemos que la misma si bien puede tener un contenido de norma de 
control o antielusión, lo cierto es, que por sí misma, cumple con el mandato consti
tucional previsto en el artículo 31, fracción iV, de proporcionalidad tributaria, como 
se explica a continuación:

la norma en cuestión dispone:

"Artículo 32. para los efectos de este título, no serán deducibles:

"…

"XVii. las pérdidas que provengan de la enajenación de acciones y de otros títulos valor 
cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta ley. tam
poco serán deducibles las pérdidas financieras que provengan de operaciones finan
cieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. …"

a partir de la lectura de esta fracción, es evidente que el legislador, en una primera instan
cia, no permite la deducción de este tipo de pérdidas, sino que indica expre sa mente 
que no son procedentes.

posteriormente, en el párrafo siguiente dispone:

"las pérdidas a que se refiere el párrafo anterior únicamente se podrán deducir contra 
el monto de las ganancias que, en su caso, obtenga el mismo contribuyente en el 
ejercicio o en los diez siguientes en la enajenación de acciones y otros títulos valor 
cuyo rendimiento no sea interés en los términos del artículo 9o. de esta ley, o en ope
raciones financieras derivadas de capital referidas a acciones o índices accionarios. 
estas pérdidas no deberán exceder el monto de dichas ganancias."

de lo anterior, podemos apreciar que el legislador otorgó un trato benéfico al contribu
yente, al permitirle la deducción de pérdidas en la medida en la que se fuesen gene
rando ingresos, hasta por un lapso de diez ejercicios, lo cual aparentemente guarda 
una mayor congruencia con el sistema impositivo de renta, dado que la incidencia de 
este tributo es la renta en sí misma y no un impuesto al patrimonio.

Cabe resaltar, que en otros sistemas impositivos existe el impuesto tanto sobre la renta 
como sobre el patrimonio, pero en méxico no tenemos un gravamen sobre este último, 
lo cual constituye una diferencia radical para llevar a cabo el estudio de la constitu
cionalidad del tributo.
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es decir, el impuesto que incide en un patrimonio, evidentemente, debe reflejar la modi
ficación que se da en el mismo, es decir, el aumento o disminución que puede sufrir, 
por lo que, atendiendo a nuestro sistema impositivo, encontramos que el impuesto 
sobre la renta grava la renta que se obtiene pero no el patrimonio, por ende, lo rele
vante para efecto de la capacidad contributiva será la renta neta y no así la bruta, esto 
es, aquella que subsiste después de haber restado los gastos en los que se incurrió 
para su obtención.

la explicación anterior, es fundamental para entender el tratamiento de las ganancias 
y las pérdidas derivadas de la enajenación de acciones, pues por su propia filosofía, 
el impuesto sobre la renta incide sobre ésta y no sobre el patrimonio, por lo que para 
tener un reflejo de la capacidad contributiva, el legislador debe permitir la deduc
ción de aquellos gastos que inciden en la obtención de la renta o ingreso y no así la 
de aquellos que disminuyen el patrimonio. en otras palabras, si el impuesto pretende 
gravar la renta, se debe permitir la deducción de los gastos que están estrictamente 
relacionados con la obtención de esa renta, lo cual es muy distinto a que se tengan 
que reflejar en ésta aquellas situaciones que afectan el patrimonio, pues reiteramos, 
no estamos ante un impuesto que grave a este último aspecto sino a la renta.

por ende, bajo esta premisa, encontramos que el legislador, al establecer la limitante 
total de que no se permita restarle a los ingresos de las empresas aquellas pérdidas 
que hubieren sufrido por la enajenación de acciones, guarda una congruencia total 
con el impuesto, pues el parámetro para medir la capacidad contributiva de renta debe 
ir en razón directa con la obtención de ingresos, pues las pérdidas que se generen o 
que se generaron con la venta de acciones no pueden tener esta naturaleza, ya que 
éstas no guardan relación alguna con la obtención del ingreso.

de ello, que la norma no presente vicio alguno que pueda afectar su proporcionalidad, 
pues evidentemente guarda una relación directa entre el hecho que se desea gravar 
y los gastos que estiman deben reflejarse para el reconocimiento de la capacidad 
contributiva.

por otra parte, el legislador determinó conceder un beneficio para quienes se ubicasen 
en el supuesto de tener pérdidas generadas por la enajenación de acciones al per
mitir que las pudieran aplicar contra los posibles ingresos que pudiesen obtener por 
este concepto hasta agotarlas a lo largo de un plazo de diez años.

ahora, este beneficio fue limitado por el propio legislador para evitar abusos en su utili
zación. de ese modo, consideramos que estos argumentos justifican la constitucio
nalidad de la figura secundaria o accesoria de la norma, esto es, el beneficio otorgado 
por el legislador el cual no forma parte del hecho imponible, es decir, la obtención 
de ingresos por la enajenación de acciones, sino constituye un elemento que se 
añade una vez que ya se ha determinado el impuesto a pagar, y que permite su mi
noración, pero no para efecto del reconocimiento de la capacidad contributiva en 
términos de la renta, sino como un beneficio otorgado por el legislador con algún 
fin en particular.

es por los argumentos antes expuestos que los ahora firmantes nos apartamos de la 
decisión de la mayoría, pues en nuestra opinión, el precepto impugnado cumple con 
el mandato constitucional señalado en el artículo 31, fracción iV.
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Subsección 2.
POR CONTRADICCIÓN 

DE TESIS

ACuMuLACIÓn dE JuICIoS dE AMPARo IndIRECto. PRoCEdIMIEn
to CuAndo SE EnCuEntRAn RAdICAdoS AntE EL MISMo JuZ
gAdoR FEdERAL.

ACuMuLACIÓn dE JuICIoS dE AMPARo IndIRECto. PRoCEdIMIEn
to CuAndo SE EnCuEntREn RAdICAdoS AntE dIFEREntES 
JuZgAdoRES FEdERALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 27/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero del ViGÉSimo SeGuNdo Cir
Cuito, SeGuNdo eN materia CiVil del SeXto CirCuito Y SeGuNdo eN 
materia admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 1 de JuNio de 2015. 
uNaNimidad de oNCe VotoS de loS miNiStroS alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ luNa 
ramoS eN CoNtra de alGuNaS CoNSideraCioNeS, JoSÉ FerNaNdo 
FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe 
mario pardo reBolledo, JuaN N. SilVa meZa, eduardo mediNa 
mora i., olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JoSÉ ramóN 
CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: doloreS rueda aGuilar.

Sumario

en la presente contradicción de tesis, este tribunal pleno deberá dilu
cidar si de conformidad con la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, los juzgadores federales, al conocer de juicios de amparo 
indirecto, pueden ordenar la acumulación de autos. por una parte, los tribuna
les Colegiados primero del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo en materia 
Civil del Sexto Circuito sostienen que dicha figura, si bien no está prevista 



218 OCTUBRE 2015

expresamente en la ley de amparo en vigor, subsiste de manera tácita en el 
numeral 66 de dicho ordenamiento. por otro lado, el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del tercer Circuito sostiene que por no estar 
prevista de manera expresa en la nueva ley de amparo, la acumulación no 
está permitida.

Cuestionario

de conformidad con la ley de la materia, ¿están los Jueces de distrito 
en posibilidad de acumular los autos de dos o más juicios de amparo indirecto?

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la sesión correspondiente al uno de junio de dos mil 
quince, emite la siguiente:

resolución

mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 27/2015, sobre 
la denuncia planteada por el ministro luis maría aguilar morales, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre el criterio sustentado 
por: (i) el primer tribunal Colegiado de Vigésimo Segundo Circuito; (ii) el 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito; y, (iii) el Se
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito; cuyo 
probable tema es: si de conformidad con la Ley de Amparo vigente a par
tir del tres de abril de dos mil trece, los Jueces y tribunales federales 
están en posibilidad de acumular los autos de dos o más juicios de am
paro indirecto. 

I. Antecedentes

1. denuncia de la contradicción. mediante oficio recibido el veinti
siete de enero de dos mil quince en la oficina de Certificación Judicial y Co
rrespondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro luis 
maría aguilar morales, presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, denunció la posible contradicción de criterios, entre los sustentados 
por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal 
Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito.

2. el denunciante señaló que la probable contradicción de criterios, se 
advierte de lo decidido por los tribunales Colegiados primero del Vigésimo 
Segundo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito al resolver los 
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recursos de queja 121/2013 y 129/2014, respectivamente, y lo decidido por el 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito 
al resolver los recursos de queja 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014.

II. trámite

3. por auto de tres de febrero de dos mil quince, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia y ordenó 
girar oficio a las presidencias de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes, para que remitieran versión digitalizada de las ejecutorias que inte
gran la presente contradicción de tesis. ello en términos de lo dispuesto en 
la Circular 3/2011p del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Na ción. además, solicitó a las presidencias de los órganos jurisdiccionales 
contendientes informaran a este alto tribunal, si los criterios contendientes se 
encuentran vigentes o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado. Finalmente, ordenó el turno del asunto al ministro José ramón 
Cossío díaz.

III. Competencia y legitimación

4. Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, es competente para conocer y resolver la presente contradic
ción de tesis de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal –aplicado en términos del 
criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012 (10a.) 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaN
te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011)."1– y el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013. ello en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos. 

1 p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, 
marzo de 2012, página 9.



220 OCTUBRE 2015

5. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, al haber sido formulada por el ministro presidente de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación. por tanto, formalmente se actualizó el su
puesto de legitimación previsto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

6. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecáni
ca para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis 
no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos estable
cidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho crite
rio fue ya interrumpido. una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu
nales Colegiados. 

7. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el produc
to del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción 
de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos de 
interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales conten
dientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción de 
tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión li
tigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a 

2 p./J. 26/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 76.
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un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general; 

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica, es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

8. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN 
SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.".3 la juris
prudencia antes citada está encaminada a proporcionar certidumbre en las 
decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la inter
pretación del orden jurídico nacional. 

9. por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes constituye jurisprudencia debi
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná
lisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94 (9a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema 
Corte.4

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. a 
juicio de este tribunal pleno, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación.

3 p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, página 7.
4 p. l/94, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, octava Época, Núm. 83, noviembre de 
1994, página 35.
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11. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito (queja 121/2013)

12. por escrito presentado el cuatro de septiembre de dos mil trece, 
********** y otros, interpusieron juicio de amparo indirecto en contra de 
diversas autoridades del estado de Querétaro, de quienes reclamaron: (i) la 
orden de desalojo de puestos semifijos sobre la acera pública; (ii) el aperci
bimiento de arresto; y, (iii) la expedición y publicación del reglamento del 
Servicio público de mercados y el Comercio en Vía pública del municipio de 
Cadereyta de montes, Querétaro. de dicho juicio de amparo, tocó conocer al 
Juez Cuarto de distrito en el estado de Querétaro, quien lo admitió mediante 
proveído de cinco de septiembre de ese mismo año, registrándolo con el nú
mero 1780/2013i. 

13. el veintisiete de septiembre de dos mil trece, el autorizado de los 
quejosos solicitó la acumulación del juicio al diverso amparo indirecto 
1174/2012iV del índice del mismo juzgador.

14. el cuatro de octubre de dos mil trece, el Juez Cuarto de distrito en 
el estado de Querétaro determinó que no había lugar a acordar favorable
mente la solicitud de acumular el juicio de amparo 1780/2013i al diverso 
1174/2012iV del índice del mismo juzgado, en virtud de que la tramitación del 
primero de los asuntos mencionados, se regía por la nueva ley de amparo, 
misma que no prevé la figura de la acumulación. asimismo, el Juez señaló 
que no era procedente aplicar de manera supletoria el Código Federal de pro
cedimientos Civiles, toda vez que la ley de amparo vigente establece un apar
tado específico de incidentes, en el cual no se contempla la figura de la 
acumulación que establecía la ley de amparo abrogada.

15. en contra de la determinación de no tramitar la solicitud de acumu
lación, el autorizado de los quejosos interpuso recurso de queja el quince de 
octubre de dos mil trece, del cual, por razón de turno, correspondió conocer 
al primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, cuyo presidente lo 
admitió y registró con el número 121/2013.

16. el tribunal Colegiado que conoció del recurso de queja dictó reso
lución el treinta de enero de dos mil catorce. en dicha ejecutoria, el órgano 
jurisdiccional declaró fundada la queja y ordenó al Juez que conoció del am
paro diera el trámite correspondiente a la solicitud de tramitación del incidente 
de acumulación planteado por la parte quejosa.

17. el órgano colegiado consideró que si bien la ley de amparo vigente 
no prevé expresamente la acumulación –como sí lo hacía la ley abrogada–, 
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una interpretación acorde al principio pro personae contenido en los artículos 
1o. constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, lleva a sostener que la institución jurídica de la acumulación está com
prendida tácitamente en la fórmula genérica del artículo 66 de la ley de 
amparo vigente, el cual dispone que en los juicios de amparo se sustanciarán 
en la vía incidental, a petición de parte o de oficio, las cuestiones a que se re
fiere expresamente la ley y las que por su propia y especial naturaleza ameri
ten ese tratamiento y surjan dentro del procedimiento de amparo.

18. además, el tribunal Colegiado señaló que conforme al artículo 2o. 
de la ley de amparo, es procedente la aplicación supletoria del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, ya que éste prevé expresamente la tramitación 
incidental de la acumulación. el tribunal sostuvo que la supletoriedad ad
quiere vigencia, entre otros supuestos, cuando la ley a suplir no contempla 
una determinada institución o cuestión jurídica o, aun estableciéndolas, no 
las desarrolle o las regule deficientemente. 

19. en apoyo a sus consideraciones, el tribunal Colegiado citó la juris
prudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, 
de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.";5 
así como la tesis aislada de la tercera Sala de este alto tribunal de rubro: 
"aCumulaCióN de autoS, FiNeS de la."6

20. por último, el tribunal Colegiado, precisó que las consideraciones 
anteriores no prejuzgaban sobre la procedencia de la acumulación; es decir, 
de si se reúnen o no los requisitos relativos, entre otros, de la naturaleza del 
acto reclamado, en tanto que tal aspecto no fue motivo de la queja. 

21. las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis aislada de 
título y subtítulo: "aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura eN la leY de 
amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe."7 

5 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 1065.
6 Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tercera Sala, tomo XXXiV, abril de 1932, 
página 2480.
7 XXii.1o.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, tomo ii, abril de 2014, 
página 1416. de texto: "Si bien la ley de amparo en vigor, a diferencia de la ley abrogada, de 
manera expresa no prevé la acumulación de los juicios de garantías, lo cierto es que dicha insti
tución se encuentra contemplada en la fórmula genérica que prevé el numeral 66 de dicho orde
namiento, al disponer que en los juicios de amparo se sustanciarán en la vía incidental, a petición 
de parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente la ley y las que por su propia 
naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan dentro del procedimiento, quedando en libertad el
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22. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito (queja 129/2014)

23. el diez de julio de dos mil catorce, la Juez primero de distrito en el 
estado de puebla, en el juicio de amparo 801/2014, desechó de plano por 
improcedente el incidente de acumulación del  juicio de amparo 789/2014 de 
su propio índice promovido por los apoderados legales de la tercero interesa
da **********, al considerar que la figura de la acumulación no se encuentra 
prevista y regulada en la ley de amparo. 

24. inconformes con dicha determinación, los referidos apoderados le
gales, por escrito presentado el dieciocho de julio de dos mil catorce, interpu
sieron recurso de queja. 

25. por razón de turno, correspondió conocer del citado recurso al Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, cuyo presidente 
por acuerdo de siete de agosto de dos mil catorce, lo admitió y registró con el 
número 129/2014.

26. el tribunal Colegiado que conoció del asunto dictó resolución el 
nueve de septiembre de dos mil catorce. en dicha ejecutoria, el órgano juris
diccional determinó fundado el recurso de queja y, por tanto, ordenó que la 
Juez que conoció del amparo diera el trámite correspondiente a la solicitud 
de tramitación del incidente de acumulación planteado por la parte tercero 
interesada.

27. el órgano colegiado consideró que si bien el legislador no reguló 
expresamente la figura de la acumulación en la ley de amparo vigente, esto 
no conduce a la conclusión de que la acumulación de autos, en caso de 
conexidad de causas, se trate de una figura prohibida, proscrita o no permi
tida. Simplemente se trata –sostuvo el tribunal aludido– de una cuestión no 
regulada de manera expresa, pero que de ser necesaria bien puede 
implementarse.

órgano jurisdiccional de amparo para determinar, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la 
sentencia. además, si se considera la relevancia de las finalidades que se persiguen con la acu
mulación, a saber, economía procesal y evitar sentencias contradictorias; entonces, la figura 
jurídica de mérito, debe considerarse como parte del sistema procesal del amparo, porque con 
ello el juzgador estará en posibilidad de dar solución adecuada al conflicto que se le ha plan
teado, salvaguardando así el derecho fundamental del gobernado a la impartición de justicia 
completa, pronta e imparcial."
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28. así, el tribunal Colegiado señaló que el artículo 66 de la ley de am
paro vigente, debe interpretarse de manera sistemática con las demás dis
posiciones de dicha ley, en el sentido de que si bien no se previó expresamente 
la tramitación incidental de la acumulación de autos, lo cierto es que se trata 
de una cuestión que por su propia naturaleza amerita ese tratamiento en 
aquellos casos en que su necesidad o planteamiento surja durante el trámite 
del juicio. ello obedece a una cuestión práctica para evitar el pronunciamien
to de sentencias contradictorias y por economía procesal. de ahí que, a juicio 
del tribunal, no exista impedimento para dar curso y sustanciar el proce
dimiento incidental de acumulación en el que en caso de que se corroboren 
los supuestos fácticos y legales correspondientes. 

29. Sostuvo, además, que ante la omisión de la ley de amparo de hacer 
referencia a la acumulación de autos, puede acudirse de manera supletoria 
al artículo 72 del Código Federal de procedimientos Civiles. ello de conformidad 
con la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de esta Supre
ma Corte, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para 
Que opere."8

30. el tribunal Colegiado señaló que una razón más para concluir que 
las reglas relativas a la conexidad de causa como figura procesal, para definir 
cuándo dos o más litigios deben acumularse y ser resueltos por un mismo 
Juez en una misma sentencia, es el supuesto de que por no surtirse alguna 
razón para tramitar en un mismo expediente acciones desvinculadas o que 
ninguna relación material o sustancial tengan éstas, resulta necesario sepa
rar los procedimientos correspondientes. es decir, no podría sostenerse que 
ante la inexistencia de regulación expresa de la separación de juicios en la 
ley de amparo –como figura inversa a la acumulación–, en un mismo asunto 
se estudiaran como actos reclamados diversos procedimientos de diversas 
materias, pues llegado el momento de que la sentencia respectiva fuera objeto 
de impugnación, se generaría un conflicto competencial respecto a qué Juez 
o tribunal debería corresponder el conocimiento del recurso respectivo.

31. por tanto, el tribunal Colegiado consideró que el Juez de distrito, en 
lugar de desechar de plano la tramitación del incidente de acumulación, 
debió analizar si se actualizaba el supuesto de decretar sin mayor sustancia
ción la acumulación de autos, o bien, si para ello resultaba necesario abrir el 
incidente correspondiente, aplicando lo establecido en los artículos 66 y 67 

8 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 1065.
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de la ley de amparo, y en su caso, las reglas contenidas en el Código Fede
ral de procedimientos Civiles, como ordenamiento de aplicación supletoria.

32. las consideraciones anteriores sostenidas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, dieron origen a la tesis aislada 
de rubro: "aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio de amparo. proCede VÍa 
iNCideNtal, auNQue la leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de aBril 
de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa FiGura."9

33. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del tercer Circuito (quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014)

34. **********, por su propio derecho, presentó cuatro demandas de 
amparo en contra de diversas autoridades, de las cuales reclamó la violación 
a su derecho de petición, así como a sus garantías de seguridad e igualdad 
jurídica, por la falta de acuerdo, contestación y notificación a sus diversas 
peticiones.

35. de dichos juicios de amparo correspondió conocer a los juzgados: 

9 Vi.2o.C.19 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 12, tomo iV, noviembre 
de 2014, página 2890. de texto: "la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013, no 
contempla expresamente lo relativo a la acumulación de autos y, además, suprimió por completo 
aquellas disposiciones de la ley abrogada que aludían a esa figura. Sin embargo, ello no conduce 
a la conclusión de que en caso de conexidad de causas, se trate de una figura prohibida, proscri
ta o no permitida, sino que simplemente se trata de una cuestión no regulada de manera expre
sa, pero que de ser necesaria bien puede implementarse. al respecto, los artículos 66 y 67 de la 
ley en vigor regulan los incidentes, y en el primero de ellos se establece que en dicha forma de 
tramitación se dará curso a las cuestiones que expresamente se refiere la ley; y enseguida señala 
que también habrá de darse curso en la vía incidental a las cuestiones que por su propia natura
leza ameriten ese tratamiento y surjan durante el procedimiento. así, el citado artículo 66 debe 
interpretarse de manera sistemática con las demás disposiciones de la ley de amparo, en el 
sentido de que si bien no se previó expresamente tramitación incidental a la acumulación de 
autos, lo cierto es que se trata de una cuestión que por su propia naturaleza amerita ese tra
tamiento. lo anterior, en la medida en que la omisión del legislador no debe interpretarse como 
una prohibición tácita, ya que el trámite y resolución de la acumulación de autos en el juicio de 
amparo obedece a una cuestión práctica de economía procesal y para evitar sentencias contra
dictorias sin que, por el contrario, se advierta la existencia de algún impedimento legal para dar 
curso y sustanciar el procedimiento incidental relativo a la acumulación de autos que, en su 
caso, procederá en las hipótesis contempladas por el artículo 72 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, aplicado supletoriamente. una razón más para arribar a la conclusión de que 
las reglas de conexidad son aplicables para definir cuándo dos o más litigios deben acumularse, 
es que no podría sostenerse que ante la inexistencia de regulación expresa en la ley de amparo 
de la separación de autos –como figura inversa a la acumulación–, los juicios en los que se re
clamaran actos totalmente desvinculados entre sí, provenientes de materias jurídicas distintas, 
debieran resolverse en una sola sentencia, porque esto generaría un problema competencial 
para el conocimiento del recurso con el que dicho fallo pretendiera impugnarse."
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a) tercero de distrito en materia administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco (amparos indirectos 98/2014 y 173/2014).

b) Cuarto de distrito en materia administrativa y de trabajo en el es
tado de Jalisco (amparo indirecto 178/2014).

c) Quinto de distrito en materia administrativa y de trabajo en el es
tado de Jalisco (amparo indirecto 132/2014).

d) Séptimo de distrito en materia administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco (amparo indirecto 110/2014).

36. el once de marzo de dos mil catorce, el quejoso solicitó lo siguiente: 
(i) en el juicio de amparo 173/2014, la acumulación del diverso juicio 98/2014, 
ambos del índice del Juzgado tercero de distrito en materia administrativa y 
de trabajo del estado de Jalisco; (ii) en el juicio de amparo 178/2014 del índi
ce del Juzgado Cuarto de distrito en materia administrativa y de trabajo del 
estado de Jalisco, la acumulación del juicio de amparo 132/2014 del índice 
del Juzgado Quinto de la misma materia y con residencia en el mismo 
estado.

37. el doce de marzo de dos mil catorce, los Jueces tercero y Cuarto de 
distrito en materia administrativa y del trabajo del tercer Circuito (juicios de 
amparo 173/2014 y 178/2014, respectivamente), desecharon de plano los inci
dentes de acumulación planteados, por considerar que la figura jurídica de la 
acumulación no se encuentra contenida en la ley de amparo en vigor. 

38. el tres de abril de dos mil catorce, el quejoso solicitó en el juicio de 
amparo 98/2014 del índice del Juez tercero de distrito, la acumulación del 
diverso juicio de amparo 110/2014, del índice del Juzgado Séptimo de 
distrito.

39. el cuatro de abril de dos mil catorce, el Juez tercero de distrito en 
materia administrativa y del trabajo del tercer Circuito (juicio de amparo 
98/2014), desechó de plano el incidente de acumulación solicitado, señalando 
que en todo caso, los artículos 13, párrafo segundo y 49 de la ley de ampa
ro, que establecen los lineamientos para la concentración y competencia de los 
juicios de amparo, suponen que éstos se tramiten en órganos distintos.

40. por escritos presentados el dieciocho de marzo y nueve de abril de 
dos mil catorce, el quejoso **********, presentó recursos de queja en contra 
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de las resoluciones antes descritas, de las que correspondió conocer al Se
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito (quejas 
94/2014, 101/2014 y 122/2014).

41. el diecinueve de junio de dos mil catorce, en el juicio de amparo 
1203/2014, el Juez Cuarto de distrito en materia administrativa y de trabajo 
en el estado de Jalisco, desechó de plano la solicitud de acumulación de jui
cios promovida por el tercero interesado **********, por considerar que la 
ley de amparo en vigor, no prevé la acumulación de juicios. de dicha queja 
correspondió conocer también al Segundo tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del tercer Circuito, quien la registró con el número 252/2014.

42. el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer 
Circuito, al resolver las quejas 94/2014, 101/2014, 122/2014 y 252/2014 antes 
descritas, en sesiones de quince, veintidós y veintinueve de mayo, y veinti
siete de noviembre de dos mil catorce, las consideró infundadas por lo que 
confirmó las resoluciones recurridas por las que los Jueces de distrito desecha
ron dar trámite a las diversas solicitudes de acumulación de juicios de amparo 
indirecto, al considerar sustancialmente lo siguiente:

43. el tribunal Colegiado calificó de ineficaces los argumentos de los 
inconformes, al estimar que la ley de amparo no establece la figura jurídica 
de la acumulación, por lo que tampoco se puede dar trámite a la incidencia de 
acumulación planteada en los juicios de amparo, auspiciada en la supletorie
dad del Código Federal de procedimientos Civiles.

44. Sostuvo que conforme a los artículos 66 y 67 de la ley de amparo, 
en los juicios de la materia, se sustanciarán en la vía incidental, a petición de 
parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente dicha ley y las 
que por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan durante el pro
cedimiento. empero, –señaló el tribunal Colegiado– en la ley de amparo en 
vigor, a diferencia de la abrogada, la figura jurídica de la acumulación de jui
cios de amparo no se encuentra contenida en la ley.

45. en razón de lo anterior, el colegiado calificó de correctas las deter
minaciones de los Jueces de no dar trámite a la incidencia planteada. asimis
mo, afirmó que no es posible la aplicación supletoria del Código Federal de 
procedimientos Civiles, en atención a que el legislador no tuvo la intención 
de incluirla expresamente, presupuesto indispensable para que resulte viable 
que se hubiere aplicado conforme al artículo 66 de la referida ley. 

46. en la última de las quejas resueltas (252/2014), el tribunal Colegiado 
sostuvo que no compartía el criterio sustentado por el primer tribunal Cole
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giado del Vigésimo Segundo Circuito. lo anterior pues todo acto jurídico 
supone una norma jurídica que contiene facultades y en ese sentido, las auto
ridades sólo pueden hacer lo que la ley expresamente les permite. así, en la 
vigente ley de amparo coexisten los artículos 66 y 67 que establecen los li
neamientos para los incidentes que requieran aperturarse por las cuestiones 
que expresamente señala la ley o por las que por su propia naturaleza ameri
ten ese tratamiento. Sin embargo, el colegiado refirió que no prevalecen los 
numerales que regulan en específico el incidente de acumulación, por lo que 
el animus del legislador fue abrogar dicha figura; es decir, suprimirla. 

47. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos

48. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: si de conformidad 
con la ley de amparo vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, los 
Jueces Federales pueden acumular los autos de dos o más juicios de amparo 
indirecto.

49. por una parte, los tribunales Colegiados, primero del Vigésimo Se
gundo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito determinaron 
que aun cuando la ley de amparo vigente no regula expresamente la acumu
lación de autos en el juicio de amparo indirecto, ésta subsiste de manera 
implícita en la fórmula genérica del artículo 66, pues la acumulación es una 
cuestión que merece especial tratamiento. además, dichos tribunales afir
ma ron que debe aplicarse de manera supletoria el Código Federal de proce
dimientos Civiles, ordenamiento que sí prevé la acumulación en su numeral 72.

50. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del tercer Circuito determinó, que como no se prevé de manera expresa 
la acumulación de autos de los juicios de amparo indirecto en la ley de am
paro vigente, es improcedente dar trámite al incidente respectivo de conformi
dad con los artículos 66 y 67 de dicha ley. Sostuvo, además, que resulta 
indebida la aplicación supletoria del Código Federal de procedimientos Civiles. 

51. Como ha quedado expuesto, las conclusiones a las que los tribuna
les contendientes arribaron resultan opuestas y, por ende, se hace necesario 
que este tribunal pleno defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica. 

52. tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y sur
gimiento de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción. a 
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partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de los tribuna
les contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y razo
namientos, pueden dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: 

• de conformidad con la ley de la materia, ¿están los Jueces de 
distrito en posibilidad de acumular los autos de dos o más juicios de am
paro indirecto?

V. Criterio que debe prevalecer

53. Consideraciones de la resolución. debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia lo sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

54. Como acertadamente lo advirtieron los tribunales Colegiados de 
Circuito contendientes, el incidente de acumulación de autos de dos o más 
juicios de amparo estaba previsto expresamente en la ley de amparo, regla
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de 
enero de mil novecientos treinta y seis. dicha ley adjetiva fue abrogada el dos 
de abril de dos mil trece, fecha en que fue publicada en el diario oficial de la 
Federación, la nueva ley de amparo. 

55. en los artículos 57 a 65 de la ley de amparo vigente hasta antes del 
tres de abril de dos mil trece, se regulaba la acumulación de autos.10

10 "artículo 57. en los juicios de amparo que se encuentren en tramitación ante los Jueces de 
distrito, podrá decretarse la acumulación a instancia de parte o de oficio en los casos siguientes:
"i. Cuando se trate de juicios promovidos por el mismo quejoso, por el mismo acto reclamado 
aunque las violaciones constitucionales sean distintas, siendo diversas las autoridades 
responsables.
"ii. Cuando se trate de juicios promovidos contra las mismas autoridades, por el mismo acto re
clamado siendo diversos los quejosos, ya sea que éstos hayan intervenido en el negocio o con
troversia que motivó el amparo, o que sean extraños a los mismos."
"artículo 58. para conocer de la acumulación, así como de los juicios acumulados, es competente 
el Juez de distrito que hubiere prevenido, y el juicio más reciente se acumulará al más antiguo.
"Cualquier caso de duda o contienda sobre lo establecido en el párrafo anterior se decidirá por el 
tribunal Colegiado de Circuito dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de distrito que previno."
"artículo 59. Si en un mismo juzgado se siguen los juicios cuya acumulación se pide, el Juez 
dispondrá que se haga relación de ellos en una audiencia en la que se oirán los alegatos que 
produjeren las partes y se dictará la resolución que proceda, contra la cual no se admitirá recurso 
alguno."
"artículo 60. Si los juicios se siguen en juzgados diferentes, promovida la acumulación ante uno 
de ellos se citará a una audiencia en la que se oirán los alegatos que produjeren las partes y se 
dictará la resolución que corresponda.
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56. Sin embargo, el dos de abril de dos mil trece, fue publicada en el 
diario oficial de la Federación una nueva ley adjetiva reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, misma que entró en vigor al día siguien
te de su publicación. en esta nueva ley de amparo, no se prevé expresamente 
la figura de la acumulación de juicios de garantías que se tramiten ante Jue
ces distintos. es ante esta situación que ha surgido la interrogante de si los 
juzgadores federales están en posibilidad de tramitar y ordenar la acumulación 

"Si el Juez estima procedente la acumulación, reclamará los autos por medio de oficio, con inser
ción de las constancias que sean bastantes para dar a conocer la causa de la resolución.
"el Juez a quien se dirija el oficio lo hará conocer a las partes que ante él litiguen, para que ex
pongan lo que a su derecho convenga en una audiencia en la que aquél resolverá sobre la pro
cedencia o improcedencia de la acumulación."
"artículo 61. Si se estima procedente la acumulación, se remitirán los autos al Juez requeriente 
con emplazamiento de las partes.
"Si se estima que no procede la acumulación, se comunicará sin demora al Juez requiriente, y 
ambos remitirán los autos de sus respectivos juicios, al tribunal Colegiado de Circuito, dentro de 
cuya jurisdicción resida el Juez de distrito que previno.
"recibidos los autos, con el pedimento del ministerio público Federal y los alegatos escritos que 
puedan presentar las partes, resolverá el tribunal Colegiado de Circuito dentro del término de 
ocho días, si procede o no la acumulación y, demás (sic), qué Juez debe conocer de los amparos 
acumulados.
"Cuando la acumulación de juicios que se siguen en diferentes juzgados haya sido promovida 
por alguna de las partes y resulte improcedente, se impondrá a ésta una multa de treinta a ciento 
ochenta días de salario."
"artículo 62. desde que se pida la acumulación hasta que se resuelva, se suspenderá todo proce
dimiento en los juicios de que se trate, hecha excepción de los incidentes de suspensión.
"artículo 63. resuelta la acumulación, los amparos acumulados deberán decidirse en una sola 
audiencia teniéndose en cuenta todas las constancias de aquéllos.
"los autos dictados en los incidentes de suspensión relativos a los juicios acumulados se man
tendrán en vigor hasta que se resuelva lo principal en definitiva, salvo el caso de que hubieren de 
reformarse por causa superveniente."
"artículo 64. en los juicios de amparo que se promuevan ante el superior del tribunal a quien se 
impute la violación, conforme al artículo 37, se observarán en lo que fueren aplicables, las dispo
siciones contenidas en este Capítulo; pero cuando se trate de competencia o acumulación en 
juicios de que conozcan tribunales comunes y Jueces de distrito, éstos deben ser designados 
competentes."
"artículo 65. No son acumulables los juicios de amparo que se tramiten ante un tribunal Colegiado 
de Circuito o ante la Suprema Corte de Justicia, ya sea en revisión o como amparos directos; pero 
cuando alguna de las Salas o el tribunal mencionado encuentren que un amparo que hayan de 
resolver tiene con otro o con otros de la jurisdicción de la propia Sala o del mismo tribunal, una 
conexión tal que haga necesario o conveniente que todos ellos se vean simultáneamente, a mo
ción de alguno de los ministros que la integran o de alguno de los magistrados del tribunal Co
legiado de Circuito respectivo, podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar también que sea un 
ministro o magistrado, según se trate, quien dé cuenta con ellos.
"No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los amparos en revisión por inconstitucionalidad 
de una ley o de un reglamento, podrán acumularse para el efecto de su resolución en una sola 
sentencia, cuando a juicio del tribunal haya similitud en los agravios expresados contra los fallos 
de los Jueces de distrito."
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de autos de diversos juicios de amparo indirecto, a fin de que éstos sean re
sueltos en una misma audiencia constitucional y mediante el dictado de una 
misma sentencia de amparo.

57. en principio, debe decirse que en el derecho procesal constitucional, 
la acumulación es una figura que, por su propia naturaleza, obedece a la co
nexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, pero 
que se vinculan por referirse al mismo acto reclamado. Sea que: (i) el mismo 
quejoso haya promovido diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un 
mismo acto, atribuible a distintas autoridades; o (ii) diversos quejosos recla
men, de las mismas autoridades, el mismo acto violatorio de derechos huma
nos; la acumulación permitirá al juzgador resolver los litigios en una sola 
sentencia, evitando posibles contradicciones.

58. la acumulación de autos no implica la fusión de los litigios ni la con
fusión de las pretensiones de los quejosos. los litigios constitucionales conser
van su individualidad. la finalidad de la acumulación reside en concentrar 
litigios distintos y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en una 
sola audiencia constitucional y mediante una sola sentencia, lo cual evita que 
se dicten resoluciones contradictorias.11 lo anterior en aras de proteger los prin
cipios constitucionales de justicia expedita, pronta, completa e imparcial.

59. ahora bien, en la nueva ley de amparo, si bien el legislador Federal 
no estableció un procedimiento especial para la acumulación de autos de dos 
o más juicios de amparo indirecto, lo cierto es que sí reguló, genéricamente, 
las cuestiones incidentales que surjan durante la tramitación del proceso 
constitucional.

60. en los artículos 66 y 67 de la nueva ley de amparo, se prevé la sus
tanciación en la vía incidental, a petición de parte o de oficio, de las cuestiones 

11 Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 139144, primera parte, página 13. 
de rubro y texto: "aCumulaCióN de autoS.—el objetivo primordial de la acumulación de autos, 
según se desprende del análisis lógico y congruente de los artículos 57 y 63 de la ley de amparo, 
es acatar el principio de economía procesal traducido en que en una sola audiencia se resuelvan 
dos o más juicios de garantías en donde se reclama el mismo acto y evitar que en dichos juicios 
se dicten sentencias contradictorias; resultando de lo anterior, que a pesar de la tramitación y de 
la resolución conjunta y simultánea, los juicios de amparo acumulados conservan su individua
lidad, es decir, sus características propias. de lo anterior se infiere que la circunstancia de que 
no se haya declarado la acumulación de ninguna manera implica que se hubiere dejado sin defen sa 
a las partes o que pudiera influir de manera decisiva en la sentencia que deba dictarse en defini
tiva, ni menos aún que no haya sido oída alguna de las partes que tenga derecho a intervenir en 
el juicio conforme a la ley; motivo por el cual es claro que no se está en presencia del supuesto 
normativo que contempla el artículo 91, fracción iV, segunda parte, de la ley reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 Constitucionales."
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que por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan dentro del 
procedimiento. dichos numerales dejan al arbitrio del juzgador, atendiendo a 
las circunstancias de cada caso, si el incidente respectivo se resuelve de 
plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva para ser resuelto 
en sentencia.

61. los artículos mencionados disponen, textualmente, lo siguiente:

"artículo 66. en los juicios de amparo se sustanciarán en la vía inciden
tal, a petición de parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expre
samente esta ley y las que por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento 
y surjan durante el procedimiento. el órgano jurisdiccional determinará, aten
diendo a las circunstancias de cada caso, si se resuelve de plano, amerita un 
especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la sentencia."

"artículo 67. en el escrito con el cual se inicia el incidente deberán 
ofrecerse las pruebas en que se funde. Se dará vista a las partes por el plazo 
de tres días, para que manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las 
pruebas que estimen pertinentes. atendiendo a la naturaleza del caso, el órga
no jurisdiccional determinará si se requiere un plazo probatorio más amplio y 
si suspende o no el procedimiento.

"transcurrido el plazo anterior, dentro de los tres días siguientes se ce
le brará la audiencia en la que se recibirán y desahogarán las pruebas, se 
oirán los alegatos de las partes y, en su caso, se dictará la resolución 
correspondiente."

62. ahora, este tribunal pleno considera pertinente mencionar que de 
la lectura íntegra de la exposición de motivos de la nueva ley de amparo, así 
como de los dictámenes que se presentaron durante el transcurso de la ini
ciativa por las Cámaras del Congreso de la unión, no se advierte que el tema 
de la acumulación fuera abordado de forma expresa. lo anterior ayuda a este 
alto tribunal a concluir –contrariamente a lo afirmado por uno los tribunales 
contendientes– que el legislador no buscó la prohibición de tramitar inciden
tes de acumulación en los procesos de amparo indirecto, sino, por el contrario, 
incorporar la tramitación de la acumulación al régimen general de sustanciación 
en la vía incidental de las cuestiones que surjan dentro del procedimiento y 
ameriten ese tratamiento.12

12 en la exposición de motivos de la iniciativa de ley presentada el quince de febrero de dos mil 
once en el Senado de la república, se dijo textualmente: "en materia de incidentes los cambios 
propuestos consisten, en lo fundamental, en establecer una tramitación genérica para dar clari
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63. además, por disposición expresa de la ley de amparo vigente, el 
Código Federal de procedimientos Civiles es de aplicación supletoria. debe 
recordarse que la supletoriedad de este último ordenamiento opera –en el 
caso del juicio de amparo– cuando la ley a suplir no contempla la institución 
o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun 
estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente, entre otros 
supuestos.13

64. en el caso de la acumulación de autos de dos o más juicios de am
paro indirecto, el régimen general de sustanciación de cuestiones inciden ta
les, previsto en los artículos 66 y 67 de la ley de la materia, resuelve perfectamente 
el supuesto de acumulación de dos o más amparos que se ventilan ante el 
mismo juzgador. en dicho supuesto, a petición de parte o de oficio, el juzga
dor que conozca de los juicios de amparo indirecto que se pretendan acumu
lar, dará vista a las partes por el plazo de tres días para que manifiesten lo que 
a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad de 
los litigios constitucionales o la ausencia de ésta. trans currido el plazo, dentro 
de los tres días siguientes celebrará audiencia en la cual, en su caso, se desaho
garán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes. enseguida, en 
la misma audiencia, dictará la resolución correspon diente, ordenando la 
acumulación de los autos cuando lo estime pertinente.

dad y evitar remisiones inútiles y confusas a la ley supletoria. asimismo, permitirá al órgano ju
risdiccional de amparo que determine la forma en que debe ser resuelto. para ello deberá 
atender a las características del asunto y definir si lo resuelve de plano, si el mismo requiere de 
un especial pronunciamiento o si reserva su resolución para el momento de fallar el fondo. esta 
solución permite, por una parte, mantener ciertos procedimientos específicos o formas de reso
lución para aquellos incidentes a los que la ley les confiera un trámite especial pero, por la otra, 
posibilita que el juzgador decida cómo proceder dadas las situaciones particulares que concurran 
al caso sometido a su resolución."
13 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, tomo 2, marzo de 
2013, página 1065. de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS reQuiSitoS para Que opere.— 
la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para integrar una omisión en la ley o 
para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras normas o principios generales con
tenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es necesario que: a) el ordenamiento 
legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indicando la ley o normas que pueden 
aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca que aplica, total o parcialmente, 
de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir no contemple la institución o las 
cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estableciéndolas, no las de
sarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío legislativo haga necesaria la aplica
ción supletoria de normas para solucionar la controversia o el problema jurídico planteado, sin 
que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador no tuvo intención de establecer en 
la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no contraríen el ordenamiento legal a 
suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las bases que rigen específicamente 
la institución de que se trate."



235PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

65. Sin embargo, en el caso de que los juicios de amparo indirecto que 
se pretenden acumular se tramiten ante Juzgados de distrito o tribunales 
unitarios distintos, esta Suprema Corte estima que los artículos 66 y 67 de 
la ley de amparo resultan igualmente aplicables, aunque es necesario, ade
más, atender, en lo conducente, a los artículos del Código Federal de pro
cedimientos Civiles. en este segundo supuesto, lo pertinente es acudir al 
artículo 74 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación suple
toria, el cual textualmente establece:

"artículo 74. Cuando los juicios se encuentren en diferentes tribunales, 
la acumulación se sustanciará por el procedimiento señalado para la inhi
bitoria. el tribunal que decida la acumulación enviará los autos al que deba 
conocer de los juicios acumulados, cuando aquélla proceda, o devolverá, a 
cada tribunal, los que haya enviado, en caso contrario…

"la resolución que resuelva sobre la acumulación es irrevocable."

66. el artículo antes mencionado remite a las disposiciones normativas 
aplicables a las contiendas de competencia por inhibitoria, mismas que se 
regulan por los artículos 34 y 36 del mismo código adjetivo:

"artículo 34. las contiendas de competencias podrán promoverse por 
inhibitoria o por declinatoria.

"la inhibitoria se intentará ante el Juez o tribunal a quien se considere 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estime no serlo, para que se 
inhiba y le remita los autos.

"…

"en ningún caso se promoverán de oficio las contiendas de competencia."

"artículo 36. el tribunal ante quien se promueva inhibitoria mandará 
librar oficio, requiriendo al que se estime incompetente, para que deje de 
conocer del negocio, y le remita los autos. la resolución que niegue el reque
rimiento es apelable.

"…

"luego que el tribunal requerido reciba el oficio inhibitorio, acordará la 
suspensión del procedimiento, y en el término de cinco días, decidirá si acepta 
o no la inhibitoria. Si las partes estuvieren conformes al ser notificadas del 
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proveído que acepte la inhibición, remitirá los autos al tribunal requeriente. 
en cualquier otro caso, remitirá los autos a la Suprema Corte, comunicándolo 
así al requeriente, para que haga igual cosa.

"recibidos los autos en la Suprema Corte, correrá de ellos traslado, por 
cinco días, al ministerio público Federal, y, evacuado que sea, resolverá den
tro de igual plazo.

"decidida la competencia, se enviarán los autos al tribunal declarado 
competente, con testimonio de la sentencia, de la cual se remitirá otro al tri
bunal declarado incompetente."

67. Conforme a las disposiciones antes transcritas, cuando los juicios 
de amparo indirecto que se pretenden acumular se tramiten ante juzgadores 
competentes distintos, el incidente de acumulación podrá ser promovido a 
petición de parte o de oficio; en la solicitud se expresará por escrito las razones 
por las cuales considera que se surte la hipótesis de conexidad de los litigios.

68. la solicitud de acumular autos, se formulará ante el juzgador fede
ral que previno en la causa –es decir, aquel que conoció cronológicamente 
antes de uno de los juicios de amparo indirecto que pretende ser acumulado–. 
este Juez Federal, dará vista a las partes por el plazo de tres días para que 
manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes 
sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta.14 trans
currido el plazo, dentro de los tres días siguientes el juzgador, celebrará au
diencia en la cual, en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán 
los alegatos de las partes. enseguida, dictará la resolución correspondiente, 
requiriendo por medio de oficio a los demás juzgadores federales en cuyos 
juzgados o tribunales se encuentren radicados los demás juicios de amparo 
indirecto que pretenden acumularse. los juzgadores requeridos, dentro del 
plazo de cinco días después de recibida la solicitud de acumulación, enviarán 
los autos al juzgador requirente.

69. Conforme a la normatividad antes prevista, los juzgadores reque
ridos podrán oponerse a la acumulación de dos o más juicios de amparo in
directo, en cuyo caso deberán remitir los autos del amparo de su índice a su 
superior, comunicándolo así al Juez requirente para que remita también los 
autos del amparo de su índice. ahora bien, de conformidad con el artículo 37, 

14 en este sentido, pueden resultar de particular relevancia probatoria los escritos iniciales de 
demanda de amparo, así como las pruebas tendientes a acreditar el acto de autoridad reclamado.
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fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los tri
bunales Colegiados de Circuito, son los competentes para resolver de los 
conflictos de competencia que se susciten entre Jueces de distrito de su ju
risdicción. recibidos los autos por el tribunal, éste deberá correr traslado por 
cinco días al ministerio público para que haga las manifestaciones que con
sidere pertinentes. transcurrido dicho plazo, deberá resolver dentro del plazo 
de cinco días más, ordenando la devolución de los autos a los juzgadores 
competentes, en caso de que se niegue la acumulación, y ordenando la acu
mulación y el envío de todos los autos al Juez que previno, en caso de que se 
estime procedente la acumulación.

70. además, debe precisarse que serán válidos todos los actos proce
sales practicados por los tribunales competentes antes de promoverse la 
acumulación, aunque lo que practicaren después será nulo si no se ajusta a 
lo resuelto en el incidente de acumulación. Cobra aplicación, en este sentido, lo 
previsto por el artículo 76 del Código Federal de procedimientos Civiles.15

71. en ambos casos, por disposición del artículo 75 del código procesal 
supletorio,16 deberá suspenderse la tramitación de los juicios de amparo indi
recto, a fin de que ambos procedimientos preserven su litispendencia hasta 
en tanto se resuelva, si debe o no dictarse una sola sentencia para ponerles 
fin. además, por orden de prevención, los amparos indirectos se acumularán 
al más antiguo –aquel radicado ante el órgano que previno en el conocimiento 
de los asuntos a acumular–.

72. la necesidad de aceptar la posibilidad de dar trámite y resolución a 
la acumulación de autos en dos o más juicios de amparo indirectos que se 
encuentren en trámite, obedece a una cuestión práctica cuando existen di
versos juicios en los que se reclama el mismo acto atribuido a la misma au
toridad, ya sea ante el mismo o diferente juzgador, por lo que en esos casos, 
resulta conveniente, por economía procesal, dar curso y sustanciar a petición 
de parte o de oficio –a juicio del juzgador–, si lo resuelve de plano o en el pro
cedimiento incidental a que se refiere el artículo 66 de la ley de amparo, para 
determinar si se reúnen o no los requisitos que para la acumulación esta
blece el referido artículo 72 del código supletorio.

15 "artículo 76. es válido lo practicado por los tribunales competentes antes de promoverse la 
acumulación. lo que practicaren después será nulo, salvo lo dispuesto sobre providencias pre
cautorias o disposición contraria de la ley."
16 "artículo 75. el efecto de la acumulación es el de que los asuntos acumulados se resuelvan en 
una sola sentencia, para lo cual se suspenderá la tramitación de una cuestión cuando esté para 
verificarse, en ella, la audiencia final del juicio."
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73. por lo anterior, este tribunal pleno encuentra en la acumulación de 
autos, una figura procesal conveniente, que permite a los juzgadores, discre
cionalmente,17 concentrar procesos y resolverlos integralmente.

74. en consecuencia, se determina que si bien en la nueva ley de am
paro no se encuentra establecida expresamente la figura de la acumulación 
de juicios de amparo indirecto, los juzgadores federales pueden tramitar y 
ordenar la misma, siempre que se verifiquen los supuestos de conexidad 
antes mencionados. lo anterior de conformidad con la propia ley de la mate
ria, así como con los artículos pertinentes del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria.

 
75. por lo expuesto en el presente apartado, deben prevalecer con el 

carácter de jurisprudencia obligatoria, los criterios siguientes:

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireCto. proCedimieN
to CuaNdo Se eNCueNtraN radiCadoS aNte el miSmo JuZGador 
Federal. en el derecho procesal constitucional la acumulación obedece a la 
conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, 
pero vinculados por referirse al mismo acto reclamado, cuando el mismo que
joso promueva diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un mismo 
acto, atribuible a distintas autoridades o cuando diversos quejosos impugnen, 
de las mismas autoridades, el mismo acto reclamado, con lo que se permite 
al juzgador resolverlos en una sola sentencia, evitando posibles contradiccio
nes. ante ello, si bien la ley de amparo vigente no prevé expresamente la 
acumulación de los juicios de amparo indirecto, debe tomarse en cuenta, por 
una parte, que de la exposición de motivos del proceso legislativo que prece
dió la emisión de ese ordenamiento se advierte que el legislador no pretendió 
suprimir la tramitación de los incidentes de acumulación sino, por el contra
rio, incorporarlos al régimen general de sustanciación, en la vía incidental, de 
las cuestiones que surjan dentro del procedimiento que ameriten ese tra
tamiento y, por otra parte, que el Código Federal de procedimientos Civiles es 
de aplicación supletoria a la ley de amparo cuando ésta no desarrolla o regu

17 Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo i, primera parte1, enerojunio de 1988, 
página 177. de rubro y texto: "aCumulaCióN. FaCultad diSCreCioNal de loS JueCeS de 
diStrito para tramitarla.—del análisis del artículo 57 de la ley de amparo, el cual estable
ce que en los juicios de amparo, en tramitación ante los Jueces de distrito, podrá decretarse la 
acumulación a instancia de parte o de oficio, no se desprende que el dispositivo en cuestión 
imponga imperativamente la obligación, a cargo del Juez de distrito, para que en todo caso tra
mite la acumulación que llegara a plantearse, sino por el contrario le otorga atribución a fin de 
que, potestativamente, pueda decidir, si lo estima conveniente, iniciar el trámite que al efecto 
establece la ley mencionada."
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la de manera insuficiente alguna institución jurídica. en ese orden, cuando se 
pretenda acumular dos o más juicios de amparo indirecto, a petición de parte 
o de oficio, el juzgador que conozca de ellos, atendiendo a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la ley de amparo, podrá resolver de plano o mediante el 
procedimiento incidental respectivo; en la inteligencia de que, en este último 
supuesto, dará vista a las partes por el plazo de 3 días para que manifiesten lo 
que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes sobre la conexidad 
de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; transcurrido el plazo, den
tro de los 3 días siguientes celebrará audiencia en la cual, en su caso, se 
desahogarán las pruebas y se escucharán los alegatos de las partes; ensegui
da, en la misma audiencia, dictará la resolución correspondiente, ordenando 
la acumulación de los autos cuando lo estime pertinente atendiendo a lo pre
visto en el artículo 72 del Código Federal de procedimientos Civiles, de apli
cación supletoria. en cambio, si los juicios que se pretende acumular se 
tramitan ante Juzgados de distrito o tribunales unitarios de Circuito distintos, 
lo pertinente es acudir, además, a lo previsto al respecto en el referido código 
adjetivo federal.

aCumulaCióN de JuiCioS de amparo iNdireCto. proCedimieN
to CuaNdo Se eNCueNtreN radiCadoS aNte diFereNteS JuZGado
reS FederaleS. para acumular juicios de amparo indirecto radicados ante 
tribunales unitarios de Circuito o Juzgados de distrito distintos, es necesario 
atender a lo dispuesto en los artículos 66 y 67 de la ley de amparo, así como 
en los numerales del 34 al 39, 74 y demás conducentes del Código Federal de 
procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, al tenor de los cuales la acu
mulación de autos puede promoverse a petición de parte o de oficio, debiendo 
formularse la solicitud respectiva ante el juzgador que previno en la causa –es 
decir, el que conoció cronológicamente antes de uno de los juicios de amparo 
indirecto que pretende ser acumulado–, el cual, con base en las constancias 
de autos y al tenor del referido artículo 66, determinará si resuelve de plano o 
en el procedimiento incidental respectivo sobre la existencia de los requisitos 
que para la acumulación establece el artículo 72 del Código Federal de proce
dimiento Civiles. por tanto, de ser necesario desarrollar dicho incidente, el 
referido juzgador deberá dar vista a las partes por el plazo de 3 días para que 
manifiesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas pertinentes 
sobre la conexidad de los litigios constitucionales o la ausencia de ésta; trans
currido el plazo, dentro de los 3 días siguientes el propio juzgador celebrará 
audiencia en la cual, en su caso, se desahogarán las pruebas y se escucharán 
los alegatos de las partes; enseguida, dictará la resolución correspondiente y, 
de estimar que es procedente la acumulación, requerirá por medio de oficio 
a los demás juzgadores federales en cuyos juzgados o tribunales se encuen
tren radicados los demás juicios de amparo indirecto que pretendan acumu
larse; los juzgadores requeridos, dentro del plazo de 5 días después de recibida 
la solicitud de acumulación, enviarán los autos al juzgador requirente. Sin 
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embargo, el juzgador requerido podrá oponerse a la acumulación, en cuyo 
caso deberá remitir los autos del juicio de amparo de su índice a su superior, 
comunicándolo al requirente para que haga lo propio. en este caso, acorde con 
el artículo 37, fracción Vi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa
ción, los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para conocer de 
los conflictos de competencia suscitados entre tribunales unitarios de Cir
cuito o Jueces de distrito de su jurisdicción y, seguido el procedimiento corres
pondiente, deberán resolver sobre la acumulación, ordenando la devolución de 
los autos al juzgador competente, en caso de que se niegue u ordenando la acu
mulación y el envío de todos los autos al que previno, si lo estima procedente.

VI. decisión

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los crite rios 
sustentados por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de las tesis redactadas en el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a las tesis de jurisprudencia que se sus
tentan en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la anterior 
determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, archí
vese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación:

en relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del apartado iii, relativo a la competen
cia y a la legitimación. el ministro Cossío díaz votó en contra. 

en relación con el punto resolutivo segundo:
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Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dáyan y presidente aguilar morales respecto de los apartados 
i, ii y iV relativos, respetivamente, a los antecedentes, al trámite y a la existencia 
de la contradicción.

en relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos en contra de algunas consideraciones, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dáyan y presidente 
aguilar morales, respecto del apartado V, relativo al criterio que debe prevalecer.

en relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dáyan y presidente aguilar morales.

el señor ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se 
resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la informa ción considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: los títulos y subtítulos a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a 
las tesis p./J. 24/2015 (10a.) y p./J. 25/2015 (10a.), publicadas en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 
2015, páginas 19 y 20, respectivamente.

las tesis aisladas XXii.1o.9 K (10a.) y Vi.2o.C.19 K (10a.) citadas en esta ejecutoria, 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril 
de 2014 a las 10:40 horas y del viernes 7 de noviembre de 2014 a las 9:51 horas, 
respectivamente.
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AMPARo IndIRECto. PRoCEdE En ContRA dE LoS ACtoS dE 
AutoRIdAd QuE dEtERMInEn dECLInAR o InHIBIR LA CoMPE
tEnCIA o EL ConoCIMIEnto dE un ASunto, SIEMPRE QuE SEAn 
dEFInItIVoS (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 107, FRACCIÓn 
VIII, dE LA LEY dE AMPARo VIgEntE A PARtIR dEL 3 dE ABRIL dE 
2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 239/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia de traBaJo Y Se
GuNdo eN materia admiNiStratiVa, amBoS del terCer CirCuito. 28 de 
maYo de 2015. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
SeCretaria: Norma paola CeróN FerNÁNdeZ.

ViStoS
Y

reSultaNdoS

primero.—mediante oficio 3131d, presentado el catorce de julio de 
dos mil catorce, en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Jueza Séptimo de distrito en mate
rias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco denunció la posible 
contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del tercer Circuito, al resolver el recurso de 
queja ********** y el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja **********.

SeGuNdo.—por auto de cuatro de agosto de dos mil catorce, el minis
tro presidente de este alto tribunal admitió a trámite la denuncia presentada 
y ordenó formar y registrar el expediente de la contradicción de tesis con el 
número 239/2014.

asimismo, estimó que la competencia para conocer de la posible con
tradicción correspondía, por tratarse de un asunto en materia común, al Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la nación. Finalmente, turnó los autos 
a la ponencia del ministro José Fernando Franco González Salas, para la ela
boración del proyecto de sentencia correspondiente; y,

CoNSideraNdo

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis.1

1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la ley de amparo,
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SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima.2

terCero.—Antecedentes. a fin de estar en posibilidad de resolver la 
presente denuncia de contradicción de criterios, es conveniente destacar las 
consideraciones sustentadas por los tribunales Colegiados de Circuito en las eje
cutorias respectivas.

Segundo tribunal Colegiado en Materia de trabajo del tercer 
Circuito

Recurso de queja **********

********** promovió juicio de amparo indirecto en contra de la resolu
ción interlocutoria de veintidós de agosto de dos mil trece, mediante la cual la 
Junta especial Número tres de la local de Conciliación y arbitraje en el estado 
de Jalisco se declaró incompetente para conocer y resolver sobre la demanda 
laboral promovida por el quejoso. lo anterior, al considerar que su conocimien
to y resolución correspondía a la Junta Federal de Conciliación y arbitraje de 
dicha entidad federativa.

la Juez Séptimo de distrito en materias administrativa y de trabajo en el 
estado de Jalisco, a quien correspondió conocer de la demanda de amparo, 
determinó desecharla por auto de uno de octubre de dos mil trece, al con
siderar, medularmente, que en el caso se actualizaba la causal de impro
cedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso numeral 107, fracción V, aplicado en sentido contrario, todos de 
la Ley de Amparo vigente, toda vez que el acto reclamado no era ni defi
nitivo ni de imposible reparación, ya que estaba condicionado a la acep
tación o rechazo por parte de la autoridad a favor de quien se declinó la 
competencia y, en todo caso, sería esta determinación la que podría causar 
un perjuicio a la parte interesada.

vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el punto segundo, inciso XVii, del acuerdo General Número 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tribunal pleno de este máximo tribunal, en virtud 
de que el tema sobre el que versa la posible contradicción de criterios entre tribunales Colegia
dos del mismo circuito –pero diferente especialización– corresponde a la materia común, cuyo 
conocimiento corresponde a este alto tribunal.
2 en términos de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y 227, fracción ii, de la ley de amparo, toda vez que 
fue formulada por la Juez Séptimo de distrito en materia administrativa y de trabajo en el estado 
de Jalisco.
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en contra de lo anterior, el quejoso interpuso recurso de queja, cuyo 
conocimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado en materia de tra
bajo del tercer Circuito.

mediante sentencia de treinta y uno de octubre de dos mil trece, el refe
rido tribunal resolvió que dicho recurso era infundado, con base en las siguien
tes consideraciones:

"Cuarto.—en los agravios se indica que con la resolución de uno de 
octubre de dos mil trece, se priva a la parte quejosa del derecho constitucional 
de recibir el amparo y protección de la Justicia de la unión, al haberse dese
chado de plano la demanda.—Considera que se inobserva la fracción Viii, del 
artículo 107 de la ley de amparo vigente.—destaca el recurrente, que el acto 
reclamado fue la interlocutoria que resolvió como procedente el incidente de 
competencia, y por ello se declaró incompetente para conocer, tramitar y resol
ver la demanda del expediente **********, y se determinó la remisión del 
escrito de demanda a la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, que tal reso
lución indudablemente representa una declinación de competencia, que es 
factible de combatirse mediante el juicio de amparo indirecto por disposición 
expresa del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo (vigente).—lo refe
rido es infundado.—en el acuerdo recurrido en queja sustancialmente se 
desechó la demanda de plano, por la actualización de la causal de improceden
cia prevista por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con la fracción V del 
precepto 107, éste aplicado en sentido contrario, ambos de la ley de amparo.—
esencialmente se consideró que la resolución interlocutoria de veintidós de 
agosto de dos mil trece, a través de la cual la tercera Junta especial de la local 
de Conciliación y arbitraje del estado, declaró procedente el incidente de 
competencia, y ordenó la remisión de la demanda a la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, no es un acto de imposible reparación.—
ese proceder es objetivamente correcto, por más de que en la ley de amparo 
se contemple como supuesto de procedencia del amparo indirecto, en contra de 
aquellos actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia 
o el conocimiento de un asunto, según lo establecido por la fracción Viii del 
artículo 107 de ese ordenamiento legal.—anteriormente, con base en la ley 
reglamentaria de los artículos 103 y 107 Constitucionales vigente hasta el 
dos de abril de este año, la impugnación de los actos relacionados con la incom
petencia de la autoridad y se declinaba en favor de otra, se englobaba en la 
fracción iV, del artículo 114 de la abrogada ley, por considerarse como actos 
en el juicio que no tendrían sobre las personas o sobre las cosas, una 
ejecución de imposible reparación, excepción hecha respecto de aquel 
supuesto en el que deberían de aplicarse las legislaciones en las que se con
templaban derechos sustantivos diferentes.—en la ley de amparo, particular
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mente, en la fracción Viii, del artículo 107, se prevé: Artículo 107. … Viii. … 
el contenido de ese dispositivo legal, debe interpretarse estrechamente 
con uno de los principios rectores del juicio de amparo, como lo es el 
de definitividad, esto es, respecto de aquellos actos que no sean suscepti
bles de revocarse, modificarse o anularse por algún medio ordinario de defensa, 
el cual es insoslayable, dado que el legislador ha previsto su imperatividad al 
establecer causales de improcedencia tendentes a su respeto, como al efecto 
son las previstas en las fracciones XViii, XiX y XX del artículo 61 de la ley de 
amparo vigente.—en el caso a estudio, de las constancias del expediente del 
juicio laboral **********, se advierte que el apoderado de **********, inter
puso incidente de competencia (fojas 46 y 47), cuya resolución interlocutoria 
se reclama en demanda de amparo indirecto, visible a fojas 65 a 67, en la que se 
declaró procedente el incidente, al resolverse (foja 67): … Sin advertirse de 
las constancias obrantes en los autos del juicio de amparo, alguna bastante 
para concluir en que la autoridad a la que se le declinó la competencia, se pro
nunciara al respecto; incluso, de así ser, diverso sería el acto reclamado; lo que 
se corrobora con lo manifestado por el peticionario, al cumplir con la preven
ción que en su oportunidad se le formuló.—la circunstancia de no existir cons
tancia sobre algún pronunciamiento de la autoridad en cuyo favor se declinó 
la competencia, pone de manifiesto que el acto reclamado, por sí, carece 
de definitividad, a lo que debe agregarse, que el pronunciamiento que se 
haga tendrá consecuencias que pueden ubicarse en dos vertientes.—una, será 
en caso de que la autoridad a la que se declinó la competencia, no la acepte, 
lo que generaría el conflicto competencial respectivo, el cual a la postre resulta 
equiparable a un medio ordinario a través del cual, se decidirá en qué órgano 
corresponde conocer del juicio, pues incluso para ello ningún obstáculo será 
que la declinatoria de competencia se resolviera incidentalmente, pues ello no 
significa que se pusiera fin a ese presupuesto procesal.—la otra vertiente, será 
que la autoridad a quien se consideró competente, la acepte, sin embargo, 
éste será un nuevo acto, al compartirse la determinación a través de la cual 
se declinó la competencia; con todo ello se pone de manifiesto, que además 
de que el acto reclamado no es de los que tengan una ejecución de imposible 
reparación para que en su contra proceda el amparo, además carece de defi
nitividad.—en apoyo de lo considerado, cobra aplicación, por las razones que 
le informan, y se comparte, la jurisprudencia del Segundo tribunal Colegiado 
del Noveno Circuito, publicada en la Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, en el tomo XX, correspondiente a diciembre de 2004, 
visible en la página 1190, que prevé: ‘iNCompeteNCia por deCliNatoria. 
la reSoluCióN de la JuNta por la Cual la determiNa No eS uN aCto 
de impoSiBle reparaCióN, Ni deFiNitiVo para eFeCtoS del amparo 
iNdireCto.’ … también ilustra sobre lo referido y se comparte la jurispru
dencia del Cuarto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
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publicada en la octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, en el Número 862, correspondiente a febrero de 1995, visible en la página 
36, que establece: ‘amparo improCedeNte, el Que Se promueVe CoN
tra reSoluCióN de iNCompeteNCia de uNa JuNta, CuaNdo No eS auN 
deFiNitiVa.’.—Similarmente, cobra aplicación y se comparte, la jurispruden
cia del primer tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito, 
publicada en la octava Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, bajo el Número 52, correspondiente a abril de 1992, visible en la página 
32, que prevé: ‘CompeteNCia, deCliNatoria de.’ … Consecuentemente, al 
reclamarse la determinación a través de la cual se declinó la competencia, 
correctamente en el acuerdo recurrido se concluyó en la improcedencia del 
juicio de amparo, en términos de lo establecido por el artículo 61, fracción XXiii, 
en relación con el 107, fracción V, ambos de la ley de amparo, pues incluso a 
la misma conclusión se llegaría en aplicación a lo previsto por la fracción XViii 
del precepto 61, del mismo ordenamiento legal.—por ende, aun al tener en 
consideración lo establecido en la fracción Viii del artículo 107 de la vigente ley 
de amparo, al disponer ‘actos de autoridad que determinen inhibir o declinar 
la competencia …’, se refiere necesariamente a aquellos que sean definitivos, 
requisito indispensable para la procedencia del juicio de amparo, por ser prin
cipio rector de éste …"

Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito

Recurso de queja **********

********** promovió juicio de amparo indirecto en contra del acuerdo 
de treinta y uno de marzo de dos mil catorce, mediante la cual el tribunal uni
tario agrario del distrito XV declinó competencia a favor de un Juez del fuero 
común para conocer de la demanda promovida por el quejoso.

la Jueza Séptimo de distrito en materias administrativa y de trabajo en 
el estado de Jalisco, a quien correspondió conocer de la demanda de amparo, 
determinó desecharla por auto de veintiuno de abril de dos mil catorce, al 
considerar, medularmente, que en el caso se actualizaba la causal de im
procedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el 
diverso numeral 107, fracción V, aplicado en sentido contrario, toda vez 
que el acto reclamado no era ni definitivo ni de imposible reparación, 
ya que estaba condicionado a la aceptación o rechazo por parte de la autori
dad a favor de quien se declinó la competencia y, en todo caso, sería esta deter
minación la que podría causar un perjuicio a la parte interesada.
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en contra de lo anterior, el quejoso interpuso recurso de queja, cuyo 
conocimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito.

mediante sentencia de diecinueve de junio de dos mil catorce, el refe
rido tribunal resolvió que dicho recurso era fundado y, por ende, revocó el auto 
recurrido. esto último, con base en los siguientes argumentos:

"QuiNto.—los agravios son sustancialmente fundados.—en efecto, 
argumenta el recurrente, en lo conducente, que el acto reclamado sí es de 
los de imposible reparación, toda vez que el tribunal unitario agrario del 
distrito 15, no imparte justicia, y además porque el someterse a la compe
tencia de la potestad común de manera ilegal, no obstante de que el 
asunto es de competencia agraria ‘como se dijo en el conflicto competencial 
333/1999, del índice de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación’, y que esa situación hace el asunto de imposible reparación, toda 
vez que seguir un trámite a sabiendas de que la competencia es ilegal, esa 
situación lo deja indefenso; asimismo, refiere que los criterios laborales utili
zados son inaplicables y que el criterio que invoca es la jurisprudencia emitida 
por el Segundo tribunal Colegiado del Noveno Circuito, de rubro: ‘reSolu
CióN por la Que el triBuNal uNitario aGrario deCliNa Su Compe
teNCia para CoNoCer de uN aSuNto, eN FaVor de uN JuZGado del 
ordeN ComÚN. No eS impuGNaBle eN amparo direCto, por lo Que 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito Que CoNoZCa de la demaNda 
relatiVa deBe deClararSe iNCompeteNte Y ordeNar Su eNVÍo al 
JueZ de diStrito Que CorreSpoNda.’.—ahora bien, de las constancias 
que integran el juicio de amparo número **********, se advierte que **********, 
mediante escrito recibido el catorce de abril de dos mil catorce, en la oficina 
de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia adminis
trativa y de trabajo en el estado de Jalisco promovió juicio de amparo en contra 
de las autoridades y por los actos reclamados siguientes: … resulta oportuno 
precisar que el (sic) resolución contenida en el acuerdo de fecha treinta y uno 
de marzo de dos mil catorce, emitida en los autos del juicio agrario del expe
diente **********, del índice del tribunal unitario agrario del distrito XV, es 
por la que el tribunal unitario agrario distrito 15, declinó la competencia a 
favor del Juez del fuero común, según se desprende de la propia demanda de 
amparo.—luego, se considera pertinente transcribir, el artículo 107 de la vigente 
ley de amparo, que es del tenor siguiente: ‘artículo 107. … …  Viii. Contra 
actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o 
el conocimiento de un asunto.’—Como se ve, conforme a la fracción Viii del 
artículo 107 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federa
ción el dos de abril de dos mil trece, procede el amparo biinstancial contra los 
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actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el cono
cimiento de un asunto; hipótesis que cambió el modelo de impugnación de 
las resoluciones sobre competencia, pues de acuerdo con los múltiples crite
rios establecidos acorde a la ley anterior, sólo podía impugnarse la resolución 
que aceptaba o no el cambio de competencia, siempre y cuando tuviera 
efecto trascendente al fondo del asunto, lo que hoy podrá hacerse sin 
tener que esperar a que se acepte o rechace la competencia declina
da.—lo expuesto con antelación pone de relieve lo incorrecto de lo afirmado 
por el a quo en cuanto que ‘Sin que constituya obstáculo a lo anteriormente 
expuesto, el contenido de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, 
que dispone que, el amparo indirecto procede: «… contra actos de autoridad que 
determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento del asunto», 
ello, en virtud de que, analizado en congruencia con todo el sistema normativo 
que rige la procedencia del juicio de amparo indirecto, se colige que dicho 
supuesto se refiere al acto de autoridad que en definitiva resuelve o «deter
mina» la competencia para conocer de un asunto, pues como se demostró en 
párrafos precedentes, es hasta ese estado que, en todo caso, se causaría el 
agravio que pudiera ser impugnado a través del amparo indirecto.’, toda vez que 
el numeral en cita es muy claro en determinar que el amparo indirecto proce
de: ‘… contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe
tencia o el conocimiento del asunto’, y donde la ley no distingue, el juzgador 
no debe hacerlo.—asimismo, tomando en consideración que, conforme a la 
fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo, publicada en el diario oficial 
de la Federación el dos de abril de dos mil trece, procede el amparo biinstan
cial contra los actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe
tencia o el conocimiento de un asunto, tal como lo afirma el recurrente en sus 
agravios, los criterios invocados por la a quo, resultan inaplicables al caso.—
apoya la anterior consideración, la tesis XV.5o.5 K (10a.), misma que se com
parte, publicada el nueve de mayo de dos mil catorce, en el Semanario Judicial 
de la Federación, décima Época, de título y subtítulo siguientes: ‘amparo 
iNdireCto. proCede CoNtra aCtoS de autoridad Que determi
NeN iNHiBir o deCliNar la CompeteNCia o el CoNoCimieNto de uN 
aSuNto, CoNForme a la leY de amparo puBliCada el doS de aBril 
de doS mil treCe…’."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. Con el propósito 
de determinar si existe la contradicción de criterios denunciada, es impor
tante destacar que el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, estableció que para 
que se actualice la contradicción de tesis, basta que exista oposición respecto 
de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas 
exactamente iguales.
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de la citada ejecutoria derivó la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."3

de la jurisprudencia citada, se pone de manifiesto que la existencia de 
la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exac

3 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que 
la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una con
troversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones 
o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradic
ción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no debe
rían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven 
en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es 
congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito 
para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden 
su resolución.". Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto 
de 2010, registro digital: 164120, página 7. (Jurisprudencia que en términos de lo dispuesto en el 
artículo sexto transitorio de la ley de amparo vigente, al no oponerse al contenido de la ley de 
la materia, continúa en vigor, y es plenamente aplicable al contenido del artículo 225 de esa ley).
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tamente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opuestos, 
aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser 
determinante para el problema jurídico resuelto; esto es, debe tratarse de aspec
tos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modifican la 
situación examinada por el tribunal Colegiado de Circuito, sino que sólo forman 
parte de la historia procesal del asunto de origen.

en este sentido, si las cuestiones fácticas, aun siendo parecidas, influ
yen en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se 
construyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o 
porque la legislación aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es 
inconcuso que la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto que 
no podría arribarse a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar juris
prudencia por cada problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión 
de los juicios o recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya 
que si bien las particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción 
de tesis, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único y aplicable 
a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

expuesto lo anterior, en el presente caso se reúnen los requisitos 
mencionados, ya que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se 
pronunciaron sobre el mismo problema jurídico.

esto es, ambos casos sometidos a su potestad, tuvieron como origen 
un acto por el cual un órgano jurisdiccional se declaró incompetente para 
conocer de una demanda y declinó competencia a favor de otro. 

en contra de dicha determinación, las partes afectadas promovieron 
juicio de amparo indirecto, en los cuales, la Juez de distrito que conoció de cada 
uno de estos amparos, desechó la demanda respectiva al estimarla notoria
mente improcedente en términos de la causal prevista en el artículo 61, frac
ción XXiii, en relación con el diverso artículo 107, fracción V, ambos de la ley de 
amparo en vigor.

al respecto, se argumentó que los actos reclamados no podían conside
rarse ni definitivos ni de imposible reparación para efectos del juicio de am
paro indirecto, toda vez que estaban condicionados a la aceptación o rechazo 
por parte de la autoridad a favor de quien se declinó la competencia y, en todo 
caso, sería esa determinación la que podría causar perjuicio a la parte intere
sada; sin que fuera obstáculo lo dispuesto en el artículo 107, fracción Viii, de la 
citada ley, puesto que ese precepto se refería a actos de autoridad definitivos.
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inconformes con lo anterior, los quejosos interpusieron recursos de 
queja, los cuales dieron lugar a que los tribunales Colegiados de Circuito con
tendientes, se pronunciaran por el mismo punto jurídico, pero adoptaran crite
rios discrepantes para resolverlo.

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
tercer Circuito confirmó el desechamiento de la demanda de amparo, al con
siderar que el acto reclamado –interlocutoria que resolvió procedente el inci
dente de competencia, ordenando la remisión de la demanda a la autoridad 
competente– por sí, carecía de definitividad, pues podrían acontecer aun 
dos supuestos, el primero, que la autoridad a la que declinó la competencia, 
no la acepte, lo que generaría un conflicto competencial, el cual, a la postre, 
resultaría equiparable a un medio ordinario a través del cual se decidirá a qué 
órgano corresponde conocer del juicio y, segundo, que la autoridad a quien 
se consideró competente, la acepte, lo cual será un nuevo acto y ponía de 
manifiesto que el acto reclamado no es de los que tengan una ejecución 
de imposible reparación. 

en relación con esto último, afirmó que lo dispuesto en el artículo 107, 
fracción Viii, de la ley de amparo, debe interpretarse estrechamente con el 
principio de definitividad. por ende, estimó que lo dispuesto en dicha frac
ción debe entenderse referido al caso en el que la autoridad a favor de la cual 
se declinó competencia, la acepte o la rechace. en este sentido, concluyó que 
"… aun al tener en consideración lo establecido en la fracción VIII del artículo 
107 de la vigente Ley de Amparo, al disponer ‘actos de autoridad que determinen 
inhibir o declinar la competencia …’, se refiere necesariamente a aquellos que 
sean definitivos, requisito indispensable para la procedencia del juicio de amparo, 
por ser principio rector de éste."

luego, sostuvo que el desechamiento decretado había sido correcto, 
en términos de lo establecido por el artículo 61, fracción XXiii, en relación con 
el 107, fracción V, de la ley de amparo, porque a la misma consecuencia se 
habría llegado con la aplicación de la fracción XViii del artículo 61 de ese orde 
namiento.

por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito revocó el desechamiento de la demanda de amparo, al 
considerar que en términos de la fracción Viii del artículo 107 de la ley de 
amparo vigente, procede el amparo indirecto contra los actos de autoridad 
que determinen inhibir o declinar la competencia, pues si bien en el modelo 
anterior a la reforma sólo podía impugnarse la resolución que aceptaba o no el 
cambio de competencia, siempre que tuvieran efectos trascedentes al fondo 
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del asunto, hoy podía hacerse sin tener que esperar a la aceptación o rechazo de 
la competencia declinada. 

a tal conclusión arribó el tribunal, al considerar que el referido numeral 
es muy claro al determinar que el amparo indirecto procede "… contra actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar competencia o el conocimiento del 
asunto" y donde la ley no distingue, el juzgador no debe hacerlo, razón por 
la que tomando en consideración lo establecido en dicho numeral, procede el 
amparo biinstancial contra tales actos de autoridad. 

Como se advierte de lo anterior, ambos tribunales Colegiados de Cir
cuito se pronunciaron sobre una misma cuestión jurídica, consistente en ana
lizar la procedencia del juicio de amparo indirecto en contra de actos de auto 
ridad en los que se declinó competencia a favor de otro órgano que estimaron 
competente, en términos de lo dispuesto en el artículo 107, fracción Viii, de la 
ley de amparo; sin embargo, sobre dicha cuestión sostuvieron conclusiones 
disímiles, toda vez que uno de los tribunales contendientes sostuvo que el 
acto reclamado no es de imposible reparación y a los que se refiere ese pre
cepto deben ser definitivos, entendiendo por esto que la autoridad a favor de 
la cual se declina competencia la acepte o la rechace; y, en cambio, el otro 
sostuvo que la procedencia del juicio de amparo indirecto, en términos de esa 
fracción, no estaba condicionada a la aceptación o rechazo de la competen
cia declinada.

Como efecto de lo anterior, uno de los órganos colegiados confirmó el 
desechamiento de la demanda de amparo, mientras que el otro lo revocó, no 
obstante que la Jueza de distrito en ambos casos estimó actualizada la misma 
causal de improcedencia.

en consecuencia, es posible concluir que en el caso existe contra
dicción de tesis.

No pasa inadvertido el hecho de que el acto reclamado en uno de los 
juicios de amparo fue una resolución interlocutoria en la que una Junta local 
dirimió un incidente de competencia promovido por una de las partes en el 
juicio laboral de origen, mientras que en el otro juicio de amparo, el acto recla
mado consistió en el acuerdo mediante el cual un tribunal unitario agrario se 
declaró incompetente, sin dar lugar a la admisión de la demanda promovida 
por el actor; sin embargo, se trata de una cuestión que no fue determinante para 
que los tribunales contendientes adoptaran uno u otro criterio, ya que ambos 
partieron del estudio de actos que tuvieron un mismo efecto jurídico, esto es, 
actos en los que una autoridad determinó declinar competencia, y fue a partir 
de este punto que sostuvieron conclusiones contradictorias.
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ahora bien, aun cuando el punto de contradicción se generó a partir de 
la interpretación del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, 
en relación con el supuesto de procedencia del juicio de amparo respecto de 
resoluciones que determinaron declinar competencia, este tribunal pleno 
considera necesario interpretar también el supuesto relativo a las resolucio
nes que determinen inhibirla, a fin de resolver de manera integral, el proble
ma jurídico materia de la presente contradicción y fijar los alcances de dicho 
precepto.

es importante precisar que la Jueza de distrito, en el escrito de denun
cia de contradicción de tesis mencionó que a su juicio el punto jurídico a 
dilucidar consistía en analizar si el auto por el que se declina o inhibe la compe
tencia, es un acto que tiene o no una ejecución de imposible reparación, cuando 
éste carece de definitividad.

Sin embargo, con base en lo expuesto, se precisa que el punto jurídico 
a dilucidar en esta contradicción, consiste en determinar cuál es el alcance 
del artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, en relación con la 
procedencia del juicio de amparo indirecto, contra los actos de autoridad en 
los que se decline o inhiba la competencia, esto es, por un lado, si se consi
deran o no de imposible reparación y, por otro, si tal acto debe ser defi
nitivo, es decir, si su impugnación debe hacerse a partir de la decisión de la 
autoridad que acepta o rechaza la competencia declinada o inhibida.

QuiNto.—Estudio. debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el 
criterio de este tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para resolver el problema jurídico materia de la presente contradicción, 
este tribunal pleno considera necesario abordar previamente el examen de 
ciertos aspectos relacionados con la procedencia del juicio de amparo in
directo, para desentrañar el sentido y alcance de la fracción Viii del artículo 
107 de la ley de amparo vigente, a saber, dos temas fundamentales: 

i) la justificación constitucional de las hipótesis de procedencia del 
juicio de amparo indirecto previstas en el artículo 107 de la ley de amparo 
vigente.

ii) los alcances de la hipótesis de procedencia del juicio de amparo 
indirecto, prevista en el numeral 107, fracción Viii, de la ley de amparo.

ello, aun y cuando no formaron propiamente parte de la contradicción 
de criterios. 
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I. Justificación constitucional de las hipótesis de procedencia 
del juicio de amparo indirecto previstas en el artículo 107 de la Ley de 
Amparo vigente

el artículo 107, fracciones iii, inciso b), y iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, establece:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"iii. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos 
o del trabajo, el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

"…

"b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
fuera de juicio o después de concluido, una vez agotados los recursos que en 
su caso procedan…"

"…

"iV. en materia administrativa el amparo procede, además, contra actos 
u omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante 
algún medio de defensa legal. Será necesario agotar estos medios de defensa 
siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de dichos 
actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de de
fensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los que 
prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que 
establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, independien
temente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley …"

la disposición constitucional transcrita dispone, en términos genera
les, las hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto.

en lo que interesa, señala que cuando se reclamen actos de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el amparo sólo procederá contra actos 
en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación.
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por otra parte, establece que el amparo es procedente contra actos u 
omisiones que provengan de autoridades distintas de los tribunales judicia
les, administrativos o del trabajo (autoridades administrativas), y que causen 
agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. en estos casos, la 
norma constitucional señala que será necesario agotar estos medios de defen
sa, siempre que conforme a las mismas leyes se suspendan los efectos de di
chos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, recurso o medio de 
defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que los 
que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la 
misma consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que 
el que establece para el otorgamiento de la suspensión provisional, indepen
dientemente de que el acto en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser 
suspendido de acuerdo con dicha ley, así como que no existirá obligación de 
agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece de fun
damentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a la Constitución.

del examen del artículo 107, fracción iii, constitucional, se advierte que 
la Constitución Federal instituyó, como una de las bases que deberían regla
mentarse en la legislación secundaria, la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
pues así como acontece con otras figuras procesales previstas en dicho artícu
lo constitucional, su texto se limitó a enunciar su sola existencia, sin ofrecer 
alguna definición sobre los pormenores acerca de cómo habría de concebirse 
en la legislación derivada, o respecto de las formas y procedimientos como 
debería de operar en la práctica, lo cual encuentra explicación en la circuns
tancia de que el propio Constituyente permanente al formular el encabezado 
de la norma refirió que el juicio de amparo se sujetaría "... a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes: ..."; 
encomendando por tanto al Congreso de la unión la obligación de desarrollar 
con toda precisión en la ley secundaria las instituciones y principios constitu
cionales que rigen el amparo, con la única condición de mantener intactos 
sus principios y fines, es decir, sí puede desarrollarlos y ampliar su conte
nido, siempre que ese ulterior desarrollo o ampliación no pugne con el espíritu 
constitucional que los creó. 

esto es, el Congreso de la unión cuenta con un determinado margen 
de libertad de configuración legislativa para hacer efectivo el derecho a recla
mar en la vía indirecta ese tipo de determinaciones, con la única condición de 
que la promoción de estos juicios no haga nugatoria la regla general prevista 
en la misma fracción iii del artículo 107 constitucional, en el sentido de que al 
reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
se hicieran valer las violaciones a las leyes del procedimiento, pues no debe 
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perderse de vista que con esta obligación genérica, lo que se quiso fue impedir 
una promoción abundante de demandas de amparo que, por formularse antes 
del dictado de la sentencia, obstaculizan injustificadamente la celeridad de los 
procedimientos jurisdiccionales.

Con lo anterior, si bien la Constitución Federal reafirmó la posibilidad de 
impugnar en amparo indirecto actos preliminares a la sentencia o laudo, bajo 
la condición excepcional y grave de que pudieran calificarse como de imposi
ble reparación, dejó en manos del legislador ordinario la tarea de señalar cuá
les serían los requisitos y condiciones para la procedencia de esta modalidad 
del medio de control constitucional; mandato que dejó plasmado en el artículo 
segundo transitorio del decreto de reformas publicado en el diario oficial de 
la Federación del seis de junio de dos mil once, que señala: "El Congreso de la 
Unión expedirá las reformas legales correspondientes dentro de los 120 días 
posteriores a la publicación del presente Decreto."

así, en el numeral 107 de la ley de amparo vigente, a partir de lo que 
establece la disposición constitucional transcrita, el legislador desarrolló las 
hipótesis de procedencia del juicio de amparo indirecto. 

el precepto citado dispone:

"artículo 107. el amparo indirecto procede:

"i. Contra normas generales que por su sola entrada en vigor o con 
motivo del primer acto de su aplicación causen perjuicio al quejoso.

"para los efectos de esta ley, se entiende por normas generales, entre 
otras, las siguientes:

"a) los tratados internacionales aprobados en los términos previstos 
en el artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos; salvo aquellas disposiciones en que tales tratados reconozcan derechos 
humanos;

"b) las leyes federales;

"c) las Constituciones de los estados y el estatuto de Gobierno del dis
trito Federal;

"d) las leyes de los estados y del distrito Federal;
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"e) los reglamentos federales;

"f) los reglamentos locales; y

"g) los decretos, acuerdos y todo tipo de resoluciones de observancia 
general;

"ii. Contra actos u omisiones que provengan de autoridades distintas 
de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo;

"iii. Contra actos, omisiones o resoluciones provenientes de un proce
dimiento administrativo seguido en forma de juicio, siempre que se trate de:

"a) la resolución definitiva por violaciones cometidas en la misma reso
lución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas hubiere que
dado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la resolución; y

"b) actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, enten
diéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos tute
lados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"iV. Contra actos de tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del 
trabajo realizados fuera de juicio o después de concluido.

"Si se trata de actos de ejecución de sentencia sólo podrá promoverse 
el amparo contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo, 
entendida como aquélla que aprueba o reconoce el cumplimiento total de lo 
sentenciado o declara la imposibilidad material o jurídica para darle cum
plimiento, o las que ordenan el archivo definitivo del expediente, pudiendo 
reclamarse en la misma demanda las violaciones cometidas durante ese pro
cedimiento que hubieren dejado sin defensa al quejoso y trascendido al resul
tado de la resolución.

"en los procedimientos de remate la última resolución es aquélla que 
en forma definitiva ordena el otorgamiento de la escritura de adjudicación y 
la entrega de los bienes rematados, en cuyo caso se harán valer las violaciones 
cometidas durante ese procedimiento en los términos del párrafo anterior;

"V. Contra actos en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, 
entendiéndose por ellos los que afecten materialmente derechos sustantivos 
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tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte;

"Vi. Contra actos dentro o fuera de juicio que afecten a personas 
extrañas;

"Vii. Contra las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento 
de la acción penal, o por suspensión de procedimiento cuando no esté satis
fecha la reparación del daño;

"Viii. Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la com
petencia o el conocimiento de un asunto, y

"iX. Contra normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal 
de Competencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones.

"tratándose de resoluciones dictadas por dichos órganos emanadas de 
un procedimiento seguido en forma de juicio sólo podrá impugnarse la que 
ponga fin al mismo por violaciones cometidas en la resolución o durante el pro
cedimiento; las normas generales aplicadas durante el procedimiento sólo 
podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución referida."

en la citada disposición es posible identificar los distintos tipos de 
actos que pueden impugnarse en el juicio de amparo indirecto, los que pueden 
agruparse en tres, a saber: legislativos, administrativos y jurisdiccionales.

las fracciones i y iX establecen la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra actos materialmente legislativos, es decir, contra normas gene
rales que por su sola entrada en vigor (autoaplicativas) o con motivo del primer 
acto de su aplicación (heteroaplicativas) causen perjuicio al quejoso; estable
ciendo un catálogo de cuáles son las normas susceptibles de ser impugnadas 
a través de dicha vía.

por su parte, las fracciones ii, iii, Vii y iX, segundo párrafo, establecen 
la procedencia del juicio de amparo contra actos de autoridades administra
tivas. en la fracción ii establece la procedencia contra actos u omisiones ais
ladas, es decir, los que no derivan de un procedimiento. en la fracción iii contra 
actos provenientes de un procedimiento administrativo seguido en forma de 
juicio, ya sea contra la resolución definitiva por violaciones cometidas en la 
misma resolución o durante el procedimiento si por virtud de estas últimas 
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hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la sen
tencia y, contra actos en el procedimiento que sean de imposible reparación, 
entendiéndose por éstos, aquellos que afecten materialmente derechos sus
tantivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte. 
Finalmente, en las fracciones Vii y iX establece la procedencia del juicio con
tra actos del ministerio público, así como de la Comisión Federal de Compe
tencia económica y del instituto Federal de telecomunicaciones.

por otra parte, las fracciones iV, V y Vi establecen la procedencia del 
juicio de amparo contra actos jurisdiccionales. así, la fracción iV establece que 
el juicio de amparo indirecto, es procedente contra actos de tribunales judi
ciales, administrativos, agrarios o del trabajo realizados fuera de juicio o des
pués de concluido, pero cuando se trate de actos de ejecución, sólo podrá 
promoverse contra la última resolución dictada en el procedimiento respectivo 
(aquella que apruebe o reconozca el cumplimiento total de lo sentenciado; 
declare la imposibilidad material o jurídica para darle cumplimiento; las que 
ordenen el archivo definitivo del expediente), pudiéndose reclamar violacio
nes cometidas durante ese procedimiento, siempre que hayan dejado sin defen
sas al quejoso y hayan trascendido a su resultado. la fracción V contra actos 
en juicio cuyos efectos sean de imposible reparación, en donde reproduce 
nuevamente lo que debe entenderse por dichos actos, esto es, que afecten 
materialmente derechos sustantivos tutelados en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte. la fracción Vi contra actos dentro o fuera de juicio que 
afecten a personas extrañas.

Finalmente, la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo –que 
es la que interesa a este estudio– prevé la procedencia del juicio de amparo 
indirecto "… Contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la com
petencia o el conocimiento de un asunto."

Como se advierte, la propia norma legal dota de contenido a la disposi
ción constitucional, toda vez que el artículo 107, fracción iii, constitucional, 
se instituyó como una de las bases bajo la cual debía reglamentarse la proce
dencia del juicio de amparo indirecto en la legislación secundaria. así, en la 
creación del numeral 107 de la ley de amparo, con el afán de respetar las insti
tuciones y principios constitucionales que rigen el juicio de garantías, el legis
lador fue enfático en precisar que los actos susceptibles de impugnarse 
a través de esa vía, ya fueran legislativos, administrativos o jurisdiccionales, 
suscitados dentro o fuera de juicio, en un procedimiento o en uno seguido en 
forma de juicio o fuera de él, provenientes de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo o distintos de ellos: causen perjuicio al quejoso, sean 
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de imposible reparación y se traten de la última resolución dictada en el pro
cedimiento respectivo o aquella que le ponga fin por violaciones cometidas 
en la resolución o durante el procedimiento, pero siempre que por virtud de 
éstas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de la 
resolución. 

Sin que obste que el legislador no haya hecho las mismas precisiones 
en la totalidad de las fracciones que integran tal numeral, pues acorde con lo 
expuesto en los trabajos legislativos que antecedieron a la última reforma del 
artículo 107 constitucional, en los que se explicó que uno de los problemas 
que se advertían fue la demora excesiva que en algunos casos provocaba la 
interposición del juicio de amparo, a grado tal, que se apreció como una deman
da social la necesidad de abreviar su procedimiento, eliminando a su vez la 
traba que significa su múltiple promoción indiscriminada, erigiéndose como 
un obstáculo para la pronta impartición de justicia, al ser un hecho notorio que 
la sustanciación y resolución de este medio de control, en muchas ocasiones 
propiciaba el alargamiento de los juicios, tal como quedó explicado en el si
guiente fragmento de la exposición de motivos que antecedió a la reforma cons
titucional publicada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once:

"… al respecto, algunos de los temas más importantes de la actual dis
cusión pública en materia de impartición de justicia son los relativos a la expedi
tez, prontitud y completitud del juicio de amparo, en específico, del amparo 
directo, a través del cual, como se sabe, es posible ejercer un control de la 
regularidad, tanto constitucional como primordialmente legal, de la totalidad 
de las decisiones definitivas o que pongan fin al juicio dictadas por los tribu
nales del país, sean éstos federales o locales.

"en este contexto, un tema recurrente que se ha venido debatiendo en 
los últimos años es el relativo a la necesidad de brindar una mayor concentra
ción al juicio de amparo directo.

"la discusión aquí tiene que ver fundamentalmente con el hecho de 
que el amparo directo en algunas ocasiones puede llegar a resultar un medio 
muy lento para obtener justicia, por lo que se considera necesario adoptar 
medidas encaminadas a darle mayor celeridad, al concentrar en un mismo jui
cio el análisis de todas las posibles violaciones habidas en un proceso, a fin de 
resolver conjuntamente sobre ellas y evitar dilaciones innecesarias."

luego, es claro que la interpretación más acorde con este propósito, 
es aquella que propugne por evitar dentro de los procedimientos juris
diccionales ordinarios la apertura de numerosos frentes litigiosos de 
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índole constitucional que dificulten una pronta solución del asunto, de tal 
suerte que sólo de manera excepcional se susciten cuestiones de esa natura
leza, en espera de que las presuntas infracciones al procedimiento se plan
teen mayormente en forma simultánea contra la sentencia de fondo, para que 
en una sola ejecutoria se analicen todas las impugnaciones relacionadas con 
aspectos de naturaleza puramente adjetiva; ello, pues una de las motivaciones 
de la reforma constitucional fue clara en la consecución de una estructura 
más ágil del juicio de amparo, y por otro lado, hubo la evidente intención de con
centrar en un solo juicio de amparo directo, el estudio del cúmulo de violacio
nes procesales posibles. 

de ahí que resulte evidente que las hipótesis de procedencia estableci
das en el numeral 107 de la ley de amparo, necesariamente tiene que estar 
relacionadas con actos que causen perjuicio al quejoso, que sean de impo
sible reparación o bien se traten de la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo o aquella que le ponga fin. entenderlo de otra manera, 
pugnaría con la intención del Constituyente permanente, quien delegó en el 
legislador la obligación de desarrollar con toda precisión en la ley secundaria 
las instituciones y principios constitucionales que rigen el amparo, con la única 
condición de mantener intactos sus principios y fines y que no pugne con 
el espíritu constitucional que los creó.

así, determinada la justificación constitucional de las hipótesis de pro
cedencia previstas en el artículo 107 de la ley de amparo vigente, conviene 
pasar al examen del siguiente punto, esto es, los alcances de la hipótesis de 
procedencia del juicio de amparo indirecto prevista en el numeral 107, frac
ción Viii, de la ley de amparo.

II. Alcances de la hipótesis de procedencia del juicio de am
paro indirecto prevista en el numeral 107, fracción VIII, de la Ley de 
Amparo

en principio, es dable precisar que en la fracción Viii del citado nume
ral, no existe mayor justificación respecto al supuesto de procedencia que ahí 
se contempla, es decir, si los actos de autoridad que determinen inhibir o 
declinar la competencia o el conocimiento de un asunto, deben provenir de 
autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio, o dentro de jui
cio propiamente dicho.

No obstante, el estudio de la presente contradicción debe acotarse úni
camente respecto de actos emitidos en sede jurisdiccional, toda vez que la 
contienda entre los tribunales que participan en esta contradicción, se ori
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ginó con motivo, precisamente, de actos jurisdiccionales, pues como se vio, 
uno de los actos reclamados fue una resolución interlocutoria en la que una 
Junta local dirimió un incidente de competencia promovido por una de las 
partes en el juicio laboral de origen, mientras que en el otro juicio de amparo 
el acto reclamado consistió en el acuerdo mediante el cual un tribunal unita
rio agrario se declaró incompetente, sin dar lugar a la admisión de la demanda 
promovida por el actor.

precisado lo anterior, ahora procede desentrañar los alcances de la 
hipótesis de procedencia del juicio biinstancial, relativa a la competencia esta
blecida en la fracción Viii del artículo 107 de la ley de amparo vigente.

tradicionalmente esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha iden
tificado a las cuestiones competenciales como adjetivas o procesales. durante 
la Novena Época, bajo la vigencia de la ley de amparo abrogada, sostuvo que el 
juicio de amparo indirecto era procedente, de manera excepcional y aun tra
tándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolución 
que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, porque se consi
deraba que en esta resolución, se afectaba a las partes en grado predominante 
o superior, ya que de ser fundada se debería reponer el procedimiento, lo que 
traería como consecuencia, retardar la impartición de justicia contrariando el 
espíritu del artículo 17 constitucional.

las anteriores consideraciones quedaron plasmadas en la jurispruden
cia p./J. 55/2003, de rubro: "amparo iNdireCto, reSulta proCedeNte 
CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de Com
peteNCia."4, la cual interrumpió y modificó, en la parte relativa, la diversa tesis 

4 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 
de la ley de amparo, el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima con
veniente interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia ‘amparo iNdireCto, 
reSulta improCedeNte CoNtra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta 
de CompeteNCia (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de la teSiS 
JuriSprudeNCial NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 Y 298, SeGuNda parte, de 
la CompilaCióN de 1917 a 1988).’, para sustentar como nueva jurisprudencia, que conforme 
a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto establecida en el artículo 107, fracción iii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en relación con el artículo 114, frac
ción iV, de la referida ley de amparo, el juicio constitucional indirecto es procedente, de manera 
excepcional y aun tratándose de violaciones formales, adjetivas o procesales, contra la resolu
ción que desecha la excepción de incompetencia por declinatoria, porque se considera que en 
esta resolución se afecta a las partes en grado predominante o superior, ya que de ser fundada 
se deberá reponer el procedimiento, lo que traería como consecuencia retardar la impartición de 
justicia contrariando el espíritu del artículo 17 constitucional.". Jurisprudencia publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, septiembre de dos mil 
tres, página 5. registro digital: 183349.
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3a./J. 23/91, de rubro: "amparo iNdireCto, reSulta improCedeNte CoN
tra la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de Compe
teNCia (iNterrupCióN Y modiFiCaCióN eN la parte relatiVa, de 
la teSiS JuriSprudeNCial NÚmero 166, ViSiBle eN laS pÁGiNaS 297 
Y 298, SeGuNda parte, de la CompilaCióN de 1917 a 1988).",5 de la otrora 
tercera Sala de este alto tribunal.

Bajo ese criterio, en el nuevo sistema constitucional, la hipótesis de 
procedencia prevista en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vi
gente, no guardaría congruencia, ya que establece la procedencia del juicio de 
amparo contra actos de autoridad que determinen declinar o inhibir la com
petencia o el conocimiento de un asunto, sin especificar más, no obstante que, 
como se precisó, las cuestiones competenciales generalmente se identifican con 
derechos adjetivos o procesales.

tampoco el proceso legislativo que dio origen a la inclusión de dicha 
hipótesis de procedencia ofrece mayor justificación al respecto, ya que la citada 
fracción fue producto de una propuesta elaborada por los presidentes de las 
Comisiones unidas de Justicia, de Gobernación y de estudios legislativos de la 
Cámara de Senadores, y fue admitida por votación económica en sesión de trece 
de octubre de dos mil once, bajo un argumento de "garantismo" por parte del 
legislador, lo que no permite identificar cuál fue la verdadera intención legis
lativa para su incorporación.

No obstante, este tribunal pleno considera que más allá de descubrir 
las razones que motivaron la inclusión de tal porción normativa en el capítulo 

5 el texto de la tesis es el siguiente: "Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 197 de la ley 
de amparo, la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima conveniente 
interrumpir y modificar en la parte relativa, la jurisprudencia mencionada, para sustentar como 
nueva jurisprudencia, que conforme a la regla de procedencia del juicio de amparo indirecto esta
blecida en el artículo 107, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en relación con el artículo 114, fracción iV, de la referida ley de amparo, el juicio constitucional 
indirecto es improcedente contra la resolución que desecha la excepción de incompetencia por 
declinatoria, porque no constituye un acto de ejecución irreparable. los actos procesales tienen 
una ejecución de imposible reparación sólo si sus consecuencias afectan directamente alguno 
de los derechos del gobernado que tutela la Constitución General de la república, por medio de 
las garantías individuales, por lo que en ese caso no pueden repararse las violaciones cometidas 
a través del amparo directo, lo que no ocurre tratándose de las resoluciones que se pronuncien 
respecto a la excepción de incompetencia, porque sólo producen efectos intraprocesales; por 
tanto, tales resoluciones por constituir una violación procesal, deben reclamarse, hasta que se 
dicte el fallo definitivo, en caso de que éste sea desfavorable, mediante el juicio de amparo directo, 
en los términos de lo dispuesto por los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución Fede
ral y 158, 159, fracción X y 161, de la ley de amparo."



264 OCTUBRE 2015

relativo al "amparo indirecto" como hipótesis destacada para su procedencia, 
esto es, si el legislador tuvo o no la intención de identificar a las cuestiones 
competenciales como sustantivas o de imposible reparación, ni así tampoco 
que sobre tal aspecto versaran los criterios aquí contendientes; lo verdadera
mente trascedente es que ahora, al existir disposición expresa en dicho 
capítulo respecto al tema relativo a la competencia, en la que el legislador 
estatuyó que los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la com
petencia o el conocimiento de un asunto, son impugnables en amparo indirec
to, es a la que deben ceñirse los órganos jurisdiccionales. 

Sin que pase inadvertido que este tribunal pleno al resolver la contra
dicción de tesis 377/2013, en sesión de veintidós de mayo de dos mil catorce, 
determinó que, como a partir de la publicación de la actual ley de amparo, 
su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para comprender el alcance de la 
expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por 
dichos actos se entienden "... los que afecten materialmente derechos sustan
tivos tutelados en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte."; 
puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secundario proporcionó 
mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos 
de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que 
esos actos, para ser calificados como irreparables, necesitarían producir una 
afectación material a derechos sustantivos, es decir, sus consecuencias debe
rían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el ejercicio de un dere
cho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; 
además de que debían recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo pura
mente procesal, lesionando bienes jurídicos cuya fuente no proviniera exclu
sivamente de las leyes adjetivas. 

asimismo, indicó que esa interpretación se deduce de las dos condi
ciones que el legislador secundario dispuso en la reforma para la promoción 
del amparo indirecto contra actos de imposible reparación dictados en el pro
ceso o el procedimiento: la primera, consistente en la exigencia de que se trate 
de actos "que afecten materialmente derechos", lo que equivale a situar el 
asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre 
ejercicio de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo 
definitivo; y la segunda, en el sentido de que estos "derechos" afectados mate
rialmente revistan la categoría de derechos "sustantivos", expresión antagónica 
a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos estos últimos en los 
que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos–, sino que de
pende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, 
momento en el cual, sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva.
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Concluyendo así este alto tribunal, que dada la connotación que el legis
lador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de "impo
sible reparación", no puede seguir siendo aplicable la jurisprudencia p./J.4/20016 
y cuya determinación llevó a emitir la tesis de jurisprudencia p./J. 37/2014 (10a.), 

6 la tesis es: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que dirime eSta CueStióN, 
preViameNte al FoNdo, proCede el amparo iNdireCto.—reflexiones sobre el tema rela
tivo a la procedencia del amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, condujeron a 
este tribunal pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis jurisprudencial 
número p./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del tomo Viii, de la octava Época del Semanario 
Judicial de la Federación, correspondiente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: ‘perSoNali
dad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSo
Nalidad SiN ulterior reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, deBieNdo 
reClamarSe eN amparo direCto CuaNdo Se impuGNe la SeNteNCia deFiNitiVa.’, para 
establecer que si bien es cierto, en términos generales, la distinción entre actos dentro del juicio 
que afecten de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garantías 
individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesales, lo que es un criterio útil 
para discernir que en el primer supuesto se trata de actos impugnables en amparo indirecto en 
virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por 
no tener esos actos tales características, deben reservarse para ser reclamados junto con la reso
lución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio no puede válidamente subsis
tir como único y absoluto, sino que es necesario admitir, de manera excepcional, que también 
procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o pro
cesales, entre las que se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. para así 
estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en am
paro directo, cuando se reclama la sentencia definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo 
indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. 
esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la institución 
procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia 
específica, así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo, 
circunstancias todas estas cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las 
decisiones que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que obliga a con
siderar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar a 
que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la 
afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. esto es así, tomando en consideración 
que dicha cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente integrada la 
litis, además de que, la resolución sobre personalidad no solamente es declarativa o de simple 
reconocimiento o desconocimiento del carácter con que comparece una de las partes, sino que 
también es constitutiva. ahora bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo 
indirecto contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de personalidad en 
el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la regla general de que procede 
aquél cuando los actos tienen una ejecución de imposible reparación, cuando se afectan derechos 
sustantivos. de lo anterior se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta 
cuestión antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de las partes un perjuicio inmediato 
y directo de imposible reparación que debe ser enmendado desde luego mediante el juicio de 
amparo indirecto, hecha excepción del caso en que la autoridad responsable declare que quien 
comparece por la parte actora carece de personalidad, porque entonces la resolución pone fin al 
juicio y debe combatirse en amparo directo." (Novena Época. registro digital: 190368. pleno. Juris
prudencia. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xiii, enero de 2001, materia común, 
tesis p./J. 4/2001, página 11).
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de rubro siguiente: "perSoNalidad. eN CoNtra de la reSoluCióN Que 
deSeCHa la eXCepCióN de Falta de perSoNalidad SiN ulterior 
reCurSo, eS improCedeNte el amparo iNdireCto, reSultaNdo iNa
pliCaBle la JuriSprudeNCia p./J. 4/2001 (leY de amparo ViGeNte a 
partir del 3 de aBril de 2013)."7

7 Cuyo texto es: "este tribunal pleno interpretó en su jurisprudencia p./J. 4/2001 que en contra de 
la resolución que en el juicio laboral desecha la excepción de falta de personalidad sin ulterior 
recurso procedía el amparo indirecto, a pesar de que se tratara de una cuestión de índole formal 
o adjetiva, y aunque no lesionara derechos sustantivos, ya que con esa decisión de cualquier 
forma se afectaba a las partes en grado predominante o superior. ahora bien, como a partir de la 
publicación de la actual ley de amparo, su artículo 107, fracción V, ofrece precisión para compren
der el alcance de la expresión relativa a los actos de imposible reparación, al establecer que por 
dichos actos se entienden ‘... los que afecten materialmente derechos sustantivos tutelados en 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los 
que el estado mexicano sea parte;’; puede afirmarse que con esta aclaración el legislador secun
dario proporcionó mayor seguridad jurídica para la promoción del amparo indirecto contra actos 
de imposible reparación, ya que mediante una fórmula legal estableció que esos actos, para ser 
calificados como irreparables, necesitarían producir una afectación material a derechos sustan
tivos, es decir, sus consecuencias deberían ser de tal gravedad que impidieran en forma actual el 
ejercicio de un derecho, y no únicamente que produzcan una lesión jurídica de naturaleza formal 
o adjetiva que no necesariamente llegará a trascender al resultado del fallo; además de que debían 
recaer sobre derechos cuyo significado rebasara lo puramente procesal, lesionando bienes jurí
dicos cuya fuente no proviniera exclusivamente de las leyes adjetivas. esta interpretación se deduce 
de las dos condiciones que el legislador secundario dispuso para la promoción del amparo in
directo contra actos de imposible reparación dictados en el proceso o el procedimiento: la primera, 
consistente en la exigencia de que se trate de actos ‘que afecten materialmente derechos’, lo que 
equivale a situar el asunto en aquellos supuestos en los que el acto autoritario impide el libre ejer
cicio de algún derecho en forma presente, incluso antes del dictado del fallo definitivo; y la segun
da, en el sentido de que estos ‘derechos’ afectados materialmente revistan la categoría de dere 
chos ‘sustantivos’, expresión antagónica a los derechos de naturaleza formal o adjetiva, derechos 
estos últimos en los que la afectación no es actual –a diferencia de los sustantivos– sino que 
depende de que llegue o no a trascender al desenlace del juicio o procedimiento, momento en el 
cual sus secuelas pueden consumarse en forma efectiva. Consecuentemente, dada la connota
ción que el legislador aportó a la ley respecto de lo que debe entenderse por actos de ‘imposible 
reparación’, no puede seguir siendo aplicable la citada jurisprudencia, ni considerar procedente 
en estos casos el juicio de amparo indirecto, ya que ésta se generó al amparo de una legislación 
que dejaba abierta toda posibilidad de interpretación de lo que debía asumirse por dicha expre
sión, lo cual a la fecha ya no acontece, de modo tal que en los juicios de amparo iniciados con
forme la vigente ley de amparo debe prescindirse de la aplicación de tal criterio para no incurrir 
en desacato a este ordenamiento, toda vez que en la repetida jurisprudencia expresamente este 
tribunal pleno reconoció que era procedente el juicio de amparo indirecto ‘... aunque por ser una 
cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo’; 
concepción que hoy resulta incompatible con el nuevo texto legal, porque en éste reiteradamente 
se estableció que uno de los requisitos que caracterizan a los actos irreparables es la afectación 
que producen a ‘derechos sustantivos’, y que otro rasgo que los identifica es la naturaleza ‘mate
rial’ de la lesión que producen, expresión esta última que es de suyo antagónica con la catalo
gación de cuestión formal o adjetiva con la que este tribunal pleno había calificado –con toda 
razón– a las resoluciones que dirimen los temas de personalidad en los juicios ordinarios." décima
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Sin embargo, dicho criterio no puede resultar orientador para la solu
ción del presente asunto sólo por el hecho de que en él se haya examinado la 
legislación de la materia a partir de la publicación de su reforma, en particular, 
el artículo 107, fracción V, de la ley, en el que se ofrece precisión para com
prender el alcance de la expresión relativa a los "actos de imposible repara
ción", con la cual el legislador secundario proporcionó mayor seguridad jurídica 
para la promoción del amparo indirecto contra actos de esa naturaleza.

ello, pues no debe perderse de vista que tal precedente se relaciona 
con el análisis de las cuestiones de "personalidad", cuya figura jurídica no está 
expresamente contemplada en la ley de amparo para efectos de la proceden
cia del juicio biinstancial, lo que sí acontece con el tema relativo a la compe
tencia, respecto del cual, como se ha señalado, existe disposición expresa en 
el capítulo relativo al "amparo indirecto", en la que el legislador estatuyó que 
los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, son impugnables en amparo indirecto. 

en conclusión, tal como se sostiene, más allá del análisis de si el tema 
de competencia pudiera considerarse o no de imposible reparación, o bien, 
si pudiera asemejarse al de personalidad, lo cierto es que al existir disposi
ción expresa en la ley, debe atenderse a ésta. 

ahora bien, no obstante que la intención del legislador haya sido que 
los actos de autoridad que determinen inhibir y declinar la competencia o el 
conocimiento de un asunto, sean impugnables en amparo indirecto; este tri
bunal pleno estima que la disposición normativa que contempla tal posibilidad, 
no podría interpretarse literalmente y aseverar que, por el solo hecho de que el 
legislador omitió hacer mayor precisión al respecto, el juicio de amparo proce
derá, indefectiblemente, cuando se reclame ese tipo de actos de autoridad. 

por tanto, lo siguiente es determinar, si para que proceda el juicio de 
amparo indirecto en su contra, éstos deben ser definitivos, es decir, si su 
impugnación debe hacerse a partir de la decisión de la autoridad que acepta 
o rechaza la competencia declinada o inhibida; pues acorde con lo estatuido 
en el artículo 107 constitucional, los actos susceptibles de impugnarse a tra
vés de la vía biinstancial, ya sean legislativos, administrativos o jurisdiccionales, 

Época. registro digital: 2006589. pleno. Jurisprudencia. Gaceta del Semanario Judicial de la Fede
ración, libro 7, tomo i, junio de 2014, materia común, tesis p./J. 37/2014 (10a.), página 39 «y en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas». 
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suscitados dentro o fuera de juicio, en un procedimiento o en uno seguido en 
forma de juicio o fuera de él, provenientes de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo o distintos de ellos, deben: causar perjuicio al quejoso, 
ser de imposible reparación y tratarse de la última resolución dictada en el 
procedimiento respectivo o de aquella que le ponga fin por violaciones come
tidas en la resolución o durante el procedimiento, pero siempre que por virtud 
de éstas hubiere quedado sin defensa el quejoso, trascendiendo al resultado de 
la resolución. 

en efecto, este alto tribunal considera que la norma en cuestión, no 
podría interpretarse literalmente y aseverar, como se dijo, que por el sólo 
hecho de que el legislador omitió hacer mayor precisión al respecto, el juicio 
de amparo procederá siempre e indefectiblemente cuando se reclamen actos de 
autoridad que determinen inhibir o declinar la competencia o el conocimiento 
de un asunto, soslayando para ello los principios rectores del juicio de ampa
ro constitucional y legalmente previstos, entre los que destacan, que el acto 
produzca una afectación real y actual a la esfera jurídica del interesado y que 
el mismo cumpla con el principio de definitividad, pues de interpretarla de esa 
manera, se podrían desencadenar consecuencias contrarias a la naturaleza 
del juicio de amparo y se contravendría la regularidad constitucional que busca 
preservar dicho medio extraordinario de defensa.

lo anterior encuentra justificación en tanto esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, como garante supremo de la eficacia jurídica de la Consti
tución, debe resolver cualquier asunto sometido a su conocimiento tomando 
en consideración la fuerza normativa superior de que gozan las previsiones de 
la Carta magna y particularmente, tratándose de las contradicciones entre los 
criterios sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito emergen de 
manera típica en ámbitos o respecto de puntos en los que la interpretación de las 
leyes puede hacerse de varios modos, y cuando esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación establece cuál de estas posibilidades debe prevalecer, uno 
de los elementos de juicio sin ninguna duda más relevantes debe ser el que 
evalúa cuál de ellas materializa de modo más efectivo, en el caso concreto, las 
previsiones constitucionales. 

para lo cual, este alto tribunal debe tener presente siempre el contenido 
de los imperativos constitucionales, no solamente en aquellas vías jurisdic
cionales en las que el pronunciamiento de la Corte desemboca en la declaración 
de inconstitucionalidad de un acto o una norma, sino en la totalidad de tareas 
que tiene encomendadas, incluida la resolución de contradicciones de tesis, 
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ello a fin de seleccionar como criterio a prevalecer, el que sea más coherente 
con los contenidos constitucionales y hacer presente la fuerza normativa su
prema de la Constitución y su capacidad para moldear el entendimiento y la 
aplicación de todo el ordenamiento jurídico.  

en ese contexto, al no ser posible acudir a la interpretación gramatical 
de la norma, por las razones dadas; entonces, el método para definir el alcance 
que debe dársele al artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo vigente, en 
relación con la procedencia del juicio de amparo contra actos de autoridad 
en los que se determine declinar o inhibir la competencia, no puede ser otro que 
el que sea más acorde con los principios fundamentales previstos en la Cons
titución Federal y que rigen al juicio de amparo.  

esto, pues no puede pasarse por alto que en el artículo 107 constitucio
nal están instituidas las bases que deben reglamentarse en la legislación 
secundaria para la procedencia del juicio de amparo indirecto, encomendán
dose al Congreso de la unión la obligación de desarrollar con toda precisión 
en la ley secundaria las instituciones y principios constitucionales que rigen el 
amparo, con la única condición, como se dijo, de mantener intactos sus 
principios y fines, es decir, sí puede desarrollarlos y ampliar su contenido, 
pero siempre que ese ulterior desarrollo o ampliación no pugne con el espíri
tu constitucional que los creó.

en tal virtud, si el legislador al crear la fracción Viii del artículo 107 de la 
ley de amparo, únicamente introdujo como hipótesis de procedencia del jui
cio de amparo indirecto: "… Contra actos de autoridad que determinen inhibir 
o declinar la competencia o el conocimiento de un asunto", sin hacer mayores 
especificaciones al respecto; luego, es necesario acudir, como se dijo, a la 
aplicación del principio de interpretación de la ley conforme a la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, la cual exige optar por aquella de 
la que derive un resultado más acorde al texto Supremo, a fin de garantizar la 
supremacía constitucional y, simultáneamente permitir una adecuada y cons
tante aplicación del orden jurídico.

así, considerando que en la Constitución Federal se clasificaron las 
reglas establecidas para regular la procedencia del juicio biinstancial en con
tra de actos dictados en un juicio o en un procedimiento, según su carácter 
sustantivo y material, en oposición a su carácter adjetivo y formal, a que pro
duzcan una afectación real y actual a la esfera jurídica del gobernado y que 
dicho acto goce de definitividad, en congruencia con el principio de concen
tración de violaciones procesales antes mencionado previsto en la ley de 
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amparo; entonces, es de colegirse que por más que en la fracción Viii del 
artículo 107 de la ley de amparo, de manera destacada el legislador introdujo 
la posibilidad de combatir actos de autoridad en los que se determine inhibir 
o declinar la competencia, ello no significa, de facto, que el juicio de amparo 
resulte procedente, pues antes debe superar un test de procedibilidad esta
blecido no sólo en el artículo 107 de la ley de Constitución política de este país, 
sino en diversas disposiciones constitucionales y reglamentarias.

Situados en la parte en la que debe definirse si el acto de que se trata 
produce una afectación real, actual y de manera inmediata en la esfera jurídi
ca del gobernado, debe constatarse si dicho acto es definitivo. 

para ello, en principio, es dable señalar que la "competencia" se entiende 
como el conjunto de facultades que la ley otorga a una autoridad para actuar 
en un determinado sentido. esto es, es un presupuesto de validez de todo acto, 
procedimiento o juicio.

Se trata de una condición necesaria para que se pueda desarrollar un 
procedimiento o un proceso judicial. en este último caso, la autoridad tiene 
la obligación de comprobar que está facultada para resolver un determinado 
conflicto de intereses y, de no ser así, debe declararse de oficio incompetente. 
adicionalmente, las partes tienen la facultad para cuestionar la competencia 
de una autoridad administrativa o jurisdiccional, a través de la declinatoria y la 
inhibitoria.

aunque esas dos formas de cuestionar la competencia en un proceso 
administrativo o jurisdiccional tienen la misma finalidad, esto es, precisar qué 
órgano es el facultado para conocer de un determinado asunto, siguen proce
dimientos distintos. la declinatoria se plantea ante la autoridad que está cono
ciendo del asunto, solicitando que se abstenga de conocer de éste y envíe el 
expediente correspondiente a la que se considera competente. por otro lado, 
la inhibitoria se plantea ante la autoridad que no está conociendo del asunto, 
pero que se estima competente, solicitándole que, mediante oficio, se dirija a 
la autoridad que está conociendo del asunto, pero que se estima incompetente, 
con el objeto de que se inhiba en su conocimiento, y remita los autos corres  
pondientes.

en ambos supuestos, se pueden dar diversos resultados, dependiendo 
de los cuales, se determinará la procedencia o improcedencia del juicio de 
amparo indirecto. los supuestos pueden ser los siguientes: 
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1. Si la autoridad o tribunal ante el cual se planteó la declinatoria se 
declara incompetente, debe remitir los autos a la autoridad o tribunal que 
considere que lo es; sin embargo, esta última puede aceptar la competencia 
declinada o rechazarla. Si se da lo primero, se avocará al conocimiento del 
asunto. Si se da lo segundo, regresará el asunto a la autoridad declinante 
para que ella siga conociendo del mismo. 

2. por otro lado, en la cuestión de competencia por inhibitoria, si la 
autoridad o tribunal ante el cual se planteó considera que es competente, 
dirigirá un oficio a la autoridad o tribunal que esté conociendo del asunto, 
solicitándole que se abstenga de ello y remita los expedientes del caso; sin 
embargo, esta autoridad o tribunal también puede aceptar o rechazar inhibirse 
en el conocimiento respectivo. Si acepta, remitirá los autos a la primera. Si re
chaza la inhibitoria, entonces continuará conociendo del asunto.

de lo anterior, se desprende que ya sea que una autoridad o tribunal se 
declare incompetente para conocer de un determinado asunto, o bien, que 
ello sea consecuencia de la formulación de una cuestión competencial, como 
las referidas, en cualquier caso existe un trámite que debe llevarse a cabo den
tro del procedimiento o juicio e incluso, existen medios de defensa ordinarios 
que deben agotarse (cuando estén previstos), y no será hasta que la primera 
de las condiciones se actualice o, en su caso, se interpongan y se resuelvan los 
recursos correspondientes cuando podrá considerarse que el acto de que se 
trata es definitivo y, por ende, ponderar si produce una afectación personal, 
real y directa en la esfera de derechos del interesado, lo que se actualizará, en 
el caso a examen, hasta que la autoridad a favor de la cual se declina compe
tencia, la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando 
el órgano requerido se inhibe en el conocimiento de un asunto (en el caso de la 
competencia por inhibitoria).

lo anterior es acorde con los principios rectores del juicio de amparo 
previstos en la Constitución Federal y, además, es congruente con la creación 
de la nueva ley de amparo, pues aun cuando la disposición en examen no 
establezca expresamente que para la procedencia del juicio biinstancial, el 
acto que se reclame debe ser aquel en el que la autoridad acepta o rechaza la 
competencia, teniendo en cuenta que uno de los problemas que se advirtie
ron en los trabajos legislativos que antecedieron a la última reforma al artículo 
107 constitucional, fue la demora excesiva que en algunos casos provocaba 
la interposición del juicio de amparo, a grado tal, que se apreció como una 
demanda social la necesidad de abreviar su procedimiento, eliminando a su 
vez la traba que significa su múltiple promoción indiscriminada, debe consi
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derarse que conforme al artículo 107, fracción VIII, de la Ley de Amparo, 
es esa última decisión la que resulta susceptible de ser impugnada, por 
ser en la que se producirá la afectación personal y directa a la esfera de dere
chos del gobernado.

ello, pues como se vio, en una cuestión de competencia están involu
cradas al menos dos autoridades, y cada una de ellas puede determinar si 
acepta o rechaza la competencia que le fue planteada por la otra; y el hecho 
de que el numeral en examen expresamente no lo determine así, no significa 
que sea posible impugnar cada una de las decisiones que las autoridades van 
tomando en el trámite de esas cuestiones, porque ello implicaría asumir una 
interpretación que no es congruente con los principios rectores del juicio de 
amparo contenidos en la Carta magna, ni así tampoco con uno de los fines 
que previó el legislador en la reforma en materia de amparo, que tiene que ver, 
precisamente, con la necesidad de no obstaculizar el desarrollo de los proce
dimientos ordinarios.

así, cuando una de las partes en un procedimiento ordinario tiene la 
pretensión de que sea una determinada autoridad u órgano jurisdiccional 
el que conozca del asunto, y no otra, la afectación se produce cuando la auto
ridad correspondiente llega a la determinación de que es competente y acepta 
la competencia declinada, o bien, acepta inhibirse en el conocimiento de un 
asunto.

esto es, en la cuestión de competencia por declinatoria, cuando la auto
ridad correspondiente considera que, efectivamente, no es competente, emi
tirá una declaratoria. Y en el caso de la inhibitoria, si la autoridad o tribunal 
que no está conociendo del asunto estima que sí es competente, solicitará a 
la que conozca de aquel que se inhiba. No obstante, la declaratoria o la soli
citud en uno u otro caso, no constituyen aún determinaciones susceptibles 
de impugnarse a través del juicio de amparo indirecto, ya que ello se estaría 
supeditando a un acto cuya afectación no se ha materializado, porque las 
decisiones mediante las cuales una autoridad declina competencia a favor de 
otra, o requiere a otra para que se inhiba en el conocimiento de un asunto, no 
tiene como consecuencia forzosa la aceptación de la competencia, sea por 
declinatoria o inhibitoria, porque bien podría darse el caso de que se rechace 
aquélla y será hasta en ese momento cuando se produzca una afectación 
personal y directa a la esfera de derechos del gobernado.

en conclusión, será hasta ese momento cuando la incidencia en los 
derechos de los gobernados cobre una especial relevancia, con independen



273PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cia de que la incompetencia sea por razón de la vía, del fuero, de la materia o del 
territorio, ya que si bien alguna de ellas podría traer como consecuencia que 
un procedimiento o juicio se tramite no sólo por una autoridad incompetente 
sino con base en reglas distintas a las del fuero al que originalmente corres
ponde; la afectación personal y directa que representa una cuestión compe
tencial, en los términos indicados, se produce precisamente cuando tales actos 
en los que se determinen declinar o inhibir la competencia o el conocimiento 
de un asunto, sean aquellos en los que la autoridad a favor de la cual se de
clina competencia la acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), 
o bien, cuando el órgano requerido se inhibe en el conocimiento de un asunto 
(en el caso de la competencia por inhibitoria) y no antes.

en consecuencia, para que se actualice el supuesto de procedencia 
previsto en el artículo 107, fracción Viii, de la ley de amparo, es necesario 
que el acto de autoridad en el que se decline o inhiba la competencia, pro
duzca una afectación real y actual en la esfera jurídica del interesado, lo que 
acontecerá cuando tal acto sea definitivo, es decir, cuando la autoridad a favor 
de la cual se declina competencia la acepta o bien la rechace y no antes.

SeXto.—Criterio que debe prevalecer. en atención a los anteriores 
razonamientos, debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia la siguiente 
tesis:

amparo iNdireCto. proCede eN CoNtra de loS aCtoS de auto
ridad Que determiNeN deCliNar o iNHiBir la CompeteNCia o el 
CoNoCimieNto de uN aSuNto, Siempre Que SeaN deFiNitiVoS (iNter
pretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Viii, de la leY de amparo ViGeN
te a partir del 3 de aBril de 2013). aunque en la porción normativa indicada 
el legislador introdujo expresamente la procedencia del juicio de amparo in
directo contra actos de autoridad que determinen inhibir o declinar la compe
tencia o el conocimiento de un asunto, aquélla no puede interpretarse literalmente 
y aseverar que, por ese solo hecho, el juicio de amparo procede indefectible
mente cuando se reclamen actos de tal naturaleza, soslayando para ello los 
principios constitucionales y legales que lo rigen, entre los que destacan los rela
tivos a que el acto produzca una afectación real y actual a la esfera jurídica 
del interesado y a que éste cumpla con el principio de definitividad, pues bajo 
esa interpretación podrían desencadenarse consecuencias contrarias a la natu
raleza del juicio de amparo y contravenirse la regularidad constitucional que 
se busca preservar con dicho medio extraordinario de defensa. en ese sentido, 
de la interpretación conforme del artículo 107, fracción Viii, de la ley de am
paro con la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la cual exige 
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optar por aquella de la que derive un resultado más acorde al texto Supremo, 
a fin de garantizar la supremacía constitucional y, simultáneamente, permitir 
una adecuada y constante aplicación del orden jurídico, se concluye que los 
actos de autoridad susceptibles de impugnarse en el juicio de amparo in
directo, con fundamento en dicho precepto legal, deben entenderse referidos 
a aquellos en los que el órgano a favor del cual se declina la competencia la 
acepta (en el caso de la competencia por declinatoria), o bien, cuando acepta 
inhibirse en el conocimiento de un asunto (en el caso de la competencia por inhi
bitoria), porque es en este momento y no antes, cuando se produce la afecta
ción personal y directa a la esfera de derechos de la parte interesada en tér  
minos del artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, y cuando se han producido todas las consecuencias del 
acto reclamado. de esta manera, la decisión del órgano de declararse incom
petente o la solicitud de una autoridad a otra para que se inhiba en el cono
cimiento de un asunto no pueden considerarse determinaciones que justifiquen 
la procedencia del juicio de amparo indirecto con fundamento en el artículo 107, 
fracción Viii, aludido, sino en el caso de que aquéllas se tornen definitivas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

 
terCero.—publíquese la jurisprudencia que se sustenta en la presente 

resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, vigente a partir 
del tres de abril de dos mil trece.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
contendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y 
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cuarto relativos, respectivamente, a la competencia, a la legitimación, a los ante
cedentes y a la existencia de la contradicción de tesis. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, Silva meza, medina mora i. y presidente aguilar morales, respecto del 
considerando quinto, relativo al estudio. los ministros luna ramos y pérez 
dayán votaron en contra. los ministros Gutiérrez ortiz mena y Cossío díaz 
reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes. la ministra 
luna ramos anunció voto particular. 

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a la 
sesión de veintiocho de mayo de dos mil quince por desempeñar una comi
sión de carácter oficial. 

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados. 

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XXI, 73, 
fracción II, 111, 113, 116, octavo y duodécimo transitorios de la Ley 
general de transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la 
aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se testa la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 17/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 5.
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AntInoMIA. ES InEXIStEntE EntRE Lo EStABLECIdo En LoS AR
tÍCuLoS 11, PÁRRAFo tERCERo, dE LA LEY dEL IMPuESto EMPRE
SARIAL A tASA ÚnICA, VIgEntE HAStA EL 31 dE dICIEMBRE dE 
2013, Y 22, PÁRRAFo ÚLtIMo, dE LA LEY dE IngRESoS dE LA FEdERA
CIÓn PARA EL EJERCICIo FISCAL dE 2010, Y 21, FRACCIÓn II, nu
MERAL 2, dE LAS LEYES dE IngRESoS dE LA FEdERACIÓn PARA 
LoS EJERCICIoS FISCALES dE 2011 Y 2012 Y, PoR EndE, Con Su 
ContEnIdo no SE PRoVoCA InSEguRIdAd JuRÍdICA.

CoNtradiCCióN de teSiS 549/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
la primera Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN. 23 de marZo de 2015. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. SeCretario: JuStiNo BarBoSa portillo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión del día veintitrés de marzo 
de dos mil quince, emite la siguiente: 

Resolución

mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 549/2012, sobre 
la denuncia planteada por el subprocurador fiscal federal de amparos de la 
procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, entre el criterio sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver los amparos en revisión 95/2011, 575/2011, 
446/2011 y 284/2011, y el emitido por la Segunda Sala de este alto tribunal, al 
resolver el amparo en revisión 493/2012. 

la problemática jurídica a resolver por el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación se centra en determinar si lo dispuesto en los artículos 
22 y 21, fracción ii, de las leyes de ingresos de la Federación para los ejerci
cios de dos mil diez y dos mil once, respectivamente, en los que se determina 
que el monto del crédito fiscal a que refiere el artículo 11 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, no podrá acreditarse por el contribuyente contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio fiscal en que se generó dicho 
crédito, lo que provoca una antinomia jurídica y, por ende, transgreden el prin
cipio de seguridad jurídica.

I. Antecedentes

1. denuncia de la contradicción. mediante escrito presentado el veinti
nueve de noviembre de dos mil doce, el subprocurador fiscal federal de ampa
ros de la procuraduría Fiscal de la Federación de la Secretaría de Hacienda y 
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Crédito público, ante la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, denunció la posible contra
dicción entre los criterios sustentados por la primera Sala, al resolver los ampa
ros en revisión 95/2011, 575/2011, 446/2011 y 284/2011, y la Segunda Sala, al 
resolver el amparo en revisión 493/2012.1

II. trámite

2. mediante acuerdo de diez de enero de dos mil trece, el presidente de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia, 
señalando que si bien obran los oficios girados por las Secretarías de acuer
dos de ambas Salas, en los que informan que el denunciante no actuó en 
representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, es cierto que 
de las constancias que obran agregadas en el cuaderno del juicio de amparo 
indirecto 142/2011, del índice del Juzgado Noveno de distrito en el estado de 
Sinaloa, con residencia en mazatlán, del cual derivó la revisión 2/2012, del índice 
del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, resolución que dio 
origen al amparo en revisión 493/2012, del índice de la Segunda Sala de este 
alto tribunal, se advierte que la directora general de amparos Contra leyes, 
actuó en suplencia del subprocurador fiscal federal de amparos, quien, a su 
vez, actuó en representación tanto del secretario de Hacienda y Crédito público, 
como del presidente de los estados unidos mexicanos, por lo que se impone con
cluir que el subprocurador fiscal federal de amparos sí tiene reconocida su 
personalidad para denunciar la presente contradicción.2

3. asimismo, solicitó a las secretarías de acuerdos de ambas Salas, 
que informen si el criterio sustentado en los asuntos con los que se denuncia la 
contradicción se encuentra vigente o, en su caso, la causa para tenerlos por 
superado o abandonado. 

4. ordenó también integrar el expediente virtual para remitirlo para su 
estudio al ministro alfredo Gutiérrez ortiz mena y dar vista por un término de 
treinta días a la procuraduría General de la república para que exponga su 
parecer, si así lo considera necesario.

5. mediante oficios de fechas treinta3 y veintinueve4 de enero de dos mil 
trece, los secretarios de acuerdos de la primera y la Segunda Salas de este alto 

1 Cuaderno de la contradicción de tesis 549, foja 1. 
2 ibídem, foja 50. 
3 ibídem, foja 73. 
4 ibídem, foja 109. 
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tribunal informaron que los criterios sostenidos en las ejecutorias que inter
vienen en la contradicción de tesis se encuentran vigentes, por lo que no han 
sido abandonados y remitieron copias de las ejecutorias.

6. por escrito presentado en la oficina de Certificación Judicial y Corres
pondencia de este alto tribunal, el siete de mayo de dos mil trece, el agente 
del ministerio público de la Federación formuló opinión institucional, respecto 
a la controversia puesta a su consideración,5 lo que se tuvo por hecho mediante 
acuerdo de trece de mayo de dos mil trece.6

III. Competencia

7. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 226, fracción i, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 10, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, dado que los cri
terios divergentes provienen de la primera y de la Segunda Salas de este alto 
tribunal.

8. es de señalarse que, conforme a lo dispuesto por el artículo 10, frac
ción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y el punto 
segundo, fracción Vii, del acuerdo General Número 5/2013, el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación conocerá de las denuncias de contra
dicción de tesis entre las Salas de dicho alto tribunal, los cuales señalan lo 
siguiente: 

"Artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en 
pleno:

"…

"Viii. de las denuncias de contradicción entre tesis sustentadas por las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia, por el tribunal electoral en los térmi
nos de los artículos 236 y 237 de esta ley, o por los plenos de Circuito de dis
tintos circuitos, por los plenos de Circuito en materia especializada de un 

5 ibídem, foja 283. 
6 ibídem, foja 303. 
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mismo circuito y por los tribunales Colegiados de Circuito con diferente espe
cialización, cuando se trate de asuntos que por razón de la materia no sean 
de la competencia exclusiva de alguna de las Salas."

"acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la deter
minación de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío 
de los de su competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de 
Circuito. 

"…

"Segundo. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conservará para su resolución: 

"…

"Vii. las contradicciones entre tesis sustentadas por las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como las diversas que se susci
ten entre el pleno o las Salas de este alto tribunal y alguna de las Salas del 
tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, en términos del párrafo 
séptimo del artículo 99 constitucional, así como las suscitadas entre los ple
nos de Circuito y/o los tribunales Colegiados de un diverso circuito, cuando así 
lo acuerde la Sala en la que esté radicada y el pleno lo estime justificado."

9. de las anteriores transcripciones se puede advertir que el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer y resol
ver las contradicciones de criterios que existan entre las Salas que integran 
este alto tribunal, sin establecer distinción alguna respecto del sentido 
del fallo correspondiente, incluso, si la misma es declarada improcedente, 
inexistente o sin materia.

10. en este tenor, este pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer del asunto.

IV. Legitimación

11. la denuncia de la posible contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
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y 227 de la ley de amparo vigente, pues fue realizada por una de las partes en 
los asuntos que las motivaron.7

V. Criterios de las Salas contendientes

12. Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contra
dicción de tesis denunciada y, en su caso, poder establecer el criterio que debe 
predominar, se estima conveniente precisar el origen de los asuntos en que 
se emitieron los criterios contendientes:

I. Criterios de la Primera Sala: Amparos en revisión 95/2011, 575/2011, 
446/2011 y 284/2011, de las ponencias de los Ministros Jorge Mario 
Pardo Rebolledo y olga Sánchez Cordero de garcía Villegas.

Amparo en revisión 95/2011

13. la primera Sala de esta Suprema Corte, al resolver el amparo en revi
sión 95/2011, en sesión de uno de junio de dos mil once, resolvió que no existe 
la alegada incongruencia o antinomia entre el tercer párrafo del artículo 22 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010 y el 
párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
que pudiera generar inseguridad jurídica, respecto al cumplimiento de la norma 
cuestionada, en virtud de los siguientes antecedentes:

a. por escrito presentado el quince de febrero de dos mil diez, **********, 
por conducto de su representante legal, promovió amparo en contra de la 
aprobación, expedición y publicación del artículo 22, párrafo tercero, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, publi
cada en el diario oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos 
mil nueve.

b. del amparo conoció el Juzgado octavo de distrito en el estado de 
Sonora, con residencia en Ciudad obregón y, por sentencia de veintiuno 
de julio de dos mil diez, sobreseyó en el juicio de amparo, en términos de la frac
ción Vi del artículo 73 de la ley de amparo, al considerar que la norma impug
nada tenía el carácter de heteroaplicativa, y la parte quejosa no había demos 
trado su aplicación.

7 ibídem, foja 1. 
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c. inconforme con dicha sentencia, la quejosa interpuso recurso de 
revisión, del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito, quien lo registró con el número 155/2010 
y, por sentencia de veintisiete de enero de dos mil once, resolvió dejar intocado 
el sobreseimiento en el juicio de garantías decretado por la Juez de distrito 
en el considerando tercero de la sentencia, modificar la sentencia recurrida y 
dejar a salvo la jurisdicción de esta Suprema Corte, para resolver el tema de 
constitucionalidad del artículo 22, tercer párrafo, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez. 

d. mediante auto de diez de febrero del dos mil once, el presidente de 
este alto tribunal acordó asumir la competencia originaria para conocer del 
recurso de revisión, el cual fue registrado como amparo en revisión 95/2011 y, 
una vez enviado para su resolución a la primera Sala de la Suprema Corte, 
en sesión de uno de junio de dos mil once, se negó el amparo a la recurrente, en 
virtud de considerar, medularmente, que:

"por otra parte, no existe la alegada incongruencia o antinomia entre el 
precepto reclamado y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, que pudiera generar inseguridad jurídica respecto al 
cumplimiento de la norma cuestionada.

"…

"en el caso concreto, el crédito fiscal a favor de los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única por deducciones mayores a los ingresos 
gravados, se encuentra contemplado en la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, por lo que resulta claro que, en el caso, debiera encararse, en cuanto 
a sus soluciones, en primer término, al tenor de dicha ley.

"empero, no es el caso de hacerlo, en la medida que no existe antino
mia alguna, pues mientras que el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única establece, a futuro, que el monto del cré
dito fiscal causado cuando el monto de las deducciones autorizadas por la 
ley, sea mayor a los ingresos gravados por la misma, percibidos en el ejercicio, 
podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta cau
sado en el ejercicio en el que se generó el crédito; el párrafo tercero del artícu
lo 22 de la ley de ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de dos mil 
diez, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto sobre la renta 
causado únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de dos mil diez. 
es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el acredi
tamiento, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de dos mil diez.
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"así, el problema que la quejosa destaca es sólo un aspecto de deter
minación de la vigencia del acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, 
pues mientras una lo permite a futuro, la otra lo impide, por lo que hace al 
ejercicio fiscal de dos mil diez, lo que imposibilita el surgimiento de alguna 
antinomia, pues se advierte que el legislador sólo busca sustituir una disposi
ción general por otra de igual supuesto y disposición diferente en cuanto a su 
vigencia, sin derogar la primera.

"por tanto, no se puede hablar de que exista una contradicción que ame
rite acudir a las reglas para dirimir la aplicación de normas contradictorias, 
ya que, como se dijo, sólo se trata de un aspecto de vigencia de la norma.

"ante tales situaciones, el concepto de violación en estudio resulta 
infundado."

Amparo en revisión 575/2011

14. asimismo, la primera Sala de este alto tribunal, al resolver el am
paro en revisión 575/2011, en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil once, 
resolvió que no existe incongruencia o antinomia entre el tercer párrafo del 
artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010 
y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, que pudiera generar inseguridad jurídica respecto al cumplimiento de 
la norma cuestionada, de conformidad con los siguientes antecedentes:

a. por escrito presentado el doce de febrero de dos mil diez, **********, 
por conducto de su representante legal, promovió amparo en contra de la 
aprobación, expedición y publicación del artículo 22, párrafo tercero, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, publicada 
en el diario oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil 
nueve.

b. del amparo conoció el Juez Segundo de distrito en el estado de 
Colima y, por sentencia de veintiuno de julio de dos mil diez, sobreseyó en el 
juicio de amparo, en términos de la fracción Vi del artículo 73 de la ley de 
amparo, al considerar que la norma impugnada tenía el carácter de heteroapli
cativa, y la parte quejosa no había demostrado su aplicación. 

c. inconforme con dicha sentencia, la quejosa interpuso recurso de revi
sión, del que tocó conocer al tribunal Colegiado del trigésimo Segundo Circuito, 
quien lo registró con el número ar. 299/2010 y, por sentencia de diecisiete de 
junio de dos mil once, resolvió revocar el sobreseimiento decretado, respecto 
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del artículo 22, párrafo tercero, de la ley de ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de dos mil diez, y ordenó que se remitieran los autos a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para el estudio de constitucionalidad 
planteado.

d. mediante auto de primero de julio de dos mil once, el presidente de 
este alto tribunal acordó asumir la competencia originaria para conocer del 
recurso de revisión, el cual fue registrado como amparo en revisión 575/2011 
y, una vez enviado para su resolución a la primera Sala de la Suprema Corte, 
en sesión de treinta y uno de agosto de dos mil once, se negó el amparo a la 
recurrente, en virtud de considerar, medularmente, que:

"por otra parte, no existe la alegada incongruencia o antinomia entre el 
precepto reclamado y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, que pudiera generar inseguridad jurídica, respecto al 
cumplimiento de la norma cuestionada.

"…

"en el caso concreto, el crédito fiscal a favor de los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única por deducciones mayores a los ingresos 
gravados, se encuentra contemplado en la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, por lo que resulta claro que, en el caso, debiera encararse, en cuanto 
a sus soluciones, en primer término, al tenor de dicha ley.

"empero, no es el caso de hacerlo, en la medida que no existe antino
mia alguna, pues mientras que el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única establece, a futuro, que el monto del cré
dito fiscal causado cuando el monto de las deducciones autorizadas por la 
ley, sea mayor a los ingresos gravados por la misma, percibidos en el ejercicio, 
podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta cau
sado en el ejercicio en el que se generó el crédito; el párrafo tercero del artículo 
22 de la ley de ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de dos mil 
diez, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto sobre la renta 
causado únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de dos mil diez. 
es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el acreditamien
to, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de dos mil diez.

"así, el problema que la quejosa destaca es sólo un aspecto de deter
minación de la vigencia del acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, 
pues mientras una lo permite a futuro, la otra lo impide, por lo que hace al 
ejercicio fiscal de dos mil diez, lo que imposibilita el surgimiento de alguna 
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antinomia, pues se advierte que el legislador sólo busca sustituir una dispo
sición general por otra de igual supuesto y disposición diferente en cuanto a 
su vigen cia, sin derogar la primera.

"por tanto, no se puede hablar de que exista una contradicción que 
amerite acudir a las reglas para dirimir la aplicación de normas contradicto
rias, ya que, como se dijo, sólo se trata de un aspecto de vigencia de la norma.

"ante tales situaciones, el concepto de violación en estudio resulta 
infundado."

Amparo en revisión 446/2011

15. igualmente, la primera Sala de este alto tribunal, al resolver el am
paro en revisión 446/2011, en sesión de veintidós de junio de dos mil once, 
resolvió que no existe incongruencia o antinomia entre el tercer párrafo del 
artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2010 y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, que pudiera generar inseguridad jurídica, respecto al cumplimiento 
de la norma cuestionada, de conformidad con los siguientes antecedentes:

a. por escrito presentado el ocho de julio de dos mil diez, **********, 
por conducto de su representante legal, promovió amparo en contra de la 
aprobación, expedición y publicación del artículo 22, párrafo tercero, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, publicada 
en el diario oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil 
nueve.

b. del amparo conoció el Juez Quinto de distrito en el estado de Sonora 
y, por sentencia de nueve de diciembre de dos mil diez, sobreseyó en el juicio 
de amparo. 

c. inconforme con dicha sentencia, la quejosa interpuso recurso de 
revisión, del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materias penal 
y administrativa del Quinto Circuito, quien lo registró con el número ar. 93/2011 
y, por sentencia de seis de mayo de dos mil once, resolvió dejar intocado el 
sobreseimiento decretado por el Juez de amparo, modificar la resolución re
currida y dejar a salvo la jurisdicción de la Suprema Corte para resolver acerca 
de la aprobación, expedición y publicación del artículo 22, tercer párrafo, de 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez. 

d. mediante auto de veinte de mayo de dos mil once, el presidente de 
este alto tribunal acordó asumir la competencia originaria para conocer del 
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recurso de revisión, el cual fue registrado como amparo en revisión 446/2011 
y, una vez enviado para su resolución a la primera Sala de la Suprema Corte, 
en sesión de veintidós de junio de dos mil once, se negó el amparo a la recu
rrente, en virtud de considerar, medularmente, que:

"por otra parte, no existe la alegada incongruencia o contradicción 
entre el precepto reclamado y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, que pudiera generar inseguridad jurí
dica, respecto al cumplimiento de la norma cuestionada.

"…

"en el caso concreto, el crédito fiscal a favor de los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única por deducciones mayores a los ingresos 
gravados, se encuentra contemplado en la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única, por lo que resulta claro que, en el caso, debiera encararse, en 
cuanto a sus soluciones, en primer término, al tenor de dicha ley.

"empero, no es el caso de hacerlo, en la medida que no existe confron
tación o antinomia alguna, pues mientras que el párrafo tercero del artículo 
11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única establece, a futuro, que el 
monto del crédito fiscal causado cuando el monto de las deducciones autori
zadas por la ley, sea mayor a los ingresos gravados por la misma, percibidos en 
el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito; el párrafo tercero 
del artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto sobre 
la renta causado, únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de dos 
mil diez. es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el 
acreditamiento, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de dos 
mil diez.

"así, el problema que la quejosa destaca es sólo un aspecto de deter
minación de la vigencia del acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, 
pues mientras una lo permite a futuro, la otra lo impide, por lo que hace al ejer
cicio fiscal de dos mil diez, lo que imposibilita el surgimiento de alguna 
confrontación o antinomia, pues se advierte que el legislador sólo busca sus
tituir una disposición general por otra de igual supuesto y disposición diferente 
en cuanto a su vigencia, sin derogar la primera.

"Consecuentemente, ante la falta de confrontación de ambas normas, 
según se ha explicado, resulta improcedente aplicar el principio de especiali
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dad de la ley o el diverso in dubio pro reo, propuestos por la quejosa, pues en 
lugar de confrontación de las disposiciones relativas, la ley impugnada sola
mente establece las circunstancias la aplicación del acreditamiento de que 
se habla en tiempo y forma. 

"ante tales situaciones, el concepto de violación en estudio resulta infun
dado, sobre todo, porque de los argumentos subsecuentes de la quejosa no 
se perfila la inconstitucionalidad alegada de la norma impugnada, desde la 
perspectiva de violentar las garantías tributarias previstas en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, tal como se verá enseguida: ..."

Amparo en revisión 284/2011

16. de la misma forma, la primera Sala de este alto tribunal, al resolver 
el amparo en revisión 284/2011, en sesión de cuatro de mayo de dos mil once, 
resolvió que no existe incongruencia o antinomia entre el tercer párrafo del 
artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
2010 y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única, que pudiera generar inseguridad jurídica, respecto al cumplimiento 
de la norma cuestionada, de conformidad con los siguientes antecedentes:

a. por escrito presentado el quince de febrero de dos mil diez, **********, 
por conducto de su representante legal, promovió amparo en contra de la 
aprobación, expedición y publicación del artículo 22, párrafo tercero, de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez, publicada en 
el diario oficial de la Federación el veinticinco de noviembre de dos mil nueve.

b. del amparo conoció el Juez octavo de distrito en el estado de Sonora, 
quien lo remitió para su resolución al Juzgado tercero de distrito del Centro 
auxiliar de la Quinta región, quien por sentencia de treinta y uno de agosto 
de dos mil diez, sobreseyó en el juicio de amparo.

c. inconforme con dicha sentencia, la quejosa interpuso recurso de 
revisión, del que tocó conocer al primer tribunal Colegiado en materias penal y 
administrativa del Quinto Circuito, quien lo registró con el número ar. 358/2010 
y, por sentencia de diecisiete de marzo de dos mil once, resolvió dejar intocado 
el sobreseimiento decretado por el Juez de amparo, modificar la resolución 
recurrida y dejar a salvo la jurisdicción de la Suprema Corte para resolver 
acerca de la aprobación, expedición y publicación del artículo 22, tercer párrafo, 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de dos mil diez. 

d. mediante auto de treinta y uno de marzo de dos mil once, el presi
dente de este alto tribunal acordó asumir la competencia originaria para cono



287PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

cer del recurso de revisión, el cual fue registrado como amparo en revisión 
446/2011 y, una vez enviado para su resolución a la primera Sala de la Suprema 
Corte, en sesión de cuatro de mayo de dos mil once, se negó el amparo a la 
recurrente, en virtud de considerar, medularmente, que:

"por otra parte, no existe la alegada incongruencia o antinomia entre el 
precepto reclamado y el párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, que pudiera generar inseguridad jurídica respecto al 
cumplimiento de la norma cuestionada.

"…

"en el caso concreto, el crédito fiscal a favor de los contribuyentes del 
impuesto empresarial a tasa única por deducciones mayores a los ingresos 
gravados, se encuentra contemplado en la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, por lo que resulta claro que, en el caso, debiera encararse, en cuanto 
a sus soluciones, en primer término, al tenor de dicha ley.

"empero, no es el caso de hacerlo, en la medida que no existe confron
tación o antinomia alguna, pues mientras que el párrafo tercero del artículo 
11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única establece, a futuro, que el 
monto del crédito fiscal causado cuando el monto de las deducciones autori
zadas por la ley, sea mayor a los ingresos gravados por la misma, percibidos en 
el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la 
renta causado en el ejercicio en el que se generó el crédito; el párrafo tercero 
del artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación, para el ejercicio fiscal de 
dos mil diez, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto sobre 
la renta causado únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de dos 
mil diez. es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: el 
acreditamiento, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio de dos 
mil diez.

"así, el problema que la quejosa destaca es sólo un aspecto de deter
minación de la vigencia del acreditamiento contra el impuesto sobre la renta, 
pues mientras una lo permite a futuro, la otra lo impide, por lo que hace al 
ejercicio fiscal de dos mil diez, lo que imposibilita el surgimiento de alguna 
confrontación o antinomia, pues se advierte que el legislador sólo busca sus
tituir una disposición general por otra de igual supuesto y disposición diferente 
en cuanto a su vigencia, sin derogar la primera.

"ante tales situaciones, el concepto de violación en estudio resulta 
infundado."
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17. por otra parte, la Segunda Sala, al resolver el amparo en revisión 
493/2012, bajo la ponencia de la ministra margarita Beatriz luna ramos, en 
sesión de veintiocho de noviembre de dos mil doce, determinó que de una 
nueva reflexión del tema, no puede sostenerse que no existe incongruencia 
entre lo establecido en las leyes de ingresos de la Federación de los ejercicios 
fiscales de 2010, 2011 y 2012 (artículos 22 y 21, fracción ii, respectivamente) y 
lo previsto en el artículo 11, párrafo tercero, de la ley del ietu, al considerar 
que este último lo permite como una regla general hacia el futuro, y las prime
ras lo impiden como una regla específica, por lo que concierne a los referidos 
ejercicios fiscales, en virtud de los siguientes antecedentes:

"esta Segunda Sala considera que no puede seguir sosteniendo el cri
terio sustentado, al resolver el amparo en revisión 817/2010, por unanimidad 
de votos en sesión del primero de diciembre de dos mil diez, en el que se esta
bleció, entre otras cuestiones, que no existe incongruencia o antinomia que 
genere inseguridad jurídica respecto del acreditamiento del crédito fiscal gene
rado por la base negativa del impuesto empresarial a tasa única contra el 
impuesto sobre la renta del propio ejercicio, por estimar que el artículo 11 de 
la ley que regula el primer tributo lo permite como una regla general hacia el 
futuro, y que el artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal de 2010, lo impida como una regla específica, por lo que concierne 
al referido ejercicio fiscal, al implicar la sustitución de una disposición gene
ral por otra de igual rango con diferente sustento y vigencia, pero sin derogar 
la primera.

"lo anterior es así, pues se insiste, desde la exposición de motivos de la 
ley de ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2010, se puso de 
manifiesto, con meridiana claridad, la intención del legislador de ‘eliminar’ o 
derogar tácitamente el mecanismo de acreditamiento opcional previsto en el 
párrafo tercero del artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
pues la prohibición de acreditarlo contra el impuesto sobre la renta del propio 
ejercicio no la sujetó a un periodo de tiempo determinado ni estableció que 
fuera aplicable únicamente en ese ejercicio fiscal. 

"Sobre tales premisas jurídicas y de una nueva reflexión del tema, no 
puede sostenerse el criterio de que no existe incongruencia entre lo estable
cido en las leyes de ingresos de la Federación de los ejercicios fiscales de 
2010, 2011 y 2012 (artículos 22 y 21, fracción ii, respectivamente) y lo previsto 
en el artículo 11, párrafo tercero, de la ley del ietu, al considerar que este últi
mo lo permite como una regla general hacia el futuro, y las primeras lo impi
den como una regla específica, por lo que concierne a los referidos ejercicios 
fiscales.
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"pues es clara la antinomia que se genera con la prohibición de acre
ditar el crédito fiscal generado por base negativa del impuesto empresarial a 
tasa única contra el impuesto sobre la renta, que prevén las normas citadas 
en primer término, pues conllevan una derogación tácita de lo establecido en 
el segundo numeral.

"máxime que, se insiste, en su exposición de motivos se precisan con 
meridiana claridad los razonamientos en que el legislador tributario se basó 
para ‘eliminar’ ese mecanismo alternativo de acreditamiento; lo que, obvia
mente, genera inseguridad e incertidumbre jurídica en los contribuyentes, 
pues en la ley especial, que es la que regula el ietu, se mantiene la posibili
dad de aplicar el crédito fiscal generado por base negativa del ietu contra el 
impuesto sobre la renta del propio ejercicio, pero en las aludidas leyes de 
ingresos se ha venido reiterando la prohibición de utilizar dicho mecanismo.

"además, los argumentos con los que se han desestimado los asuntos 
en los que se controvierte la regularidad constitucional del precepto vigente de 
la ley de ingresos de la Federación en 2010 y 2011, que prohíbe a los contri
buyentes del ietu acreditar el monto del crédito fiscal de que se trata contra 
el impuesto sobre la renta, ya no serían aplicables en la especie, en cuanto se 
afirma que la prohibición de acreditar el referido crédito sólo es aplicable en 
el ejercicio fiscal relativo, si se toma en cuenta que las consideraciones emi
tidas en dichos precedentes se sustentaron en que dicha prohibición sería 
sólo en el ejercicio de 2010; sin embargo, esa restricción se ha reiterado en 
las leyes de ingresos de la Federación para los ejercicios fiscales de 2011 y 2012.

VI. Existencia de la contradicción

18. Sentada la exposición de las ejecutorias materia de análisis, debe 
determinarse a continuación si existe la contradicción de tesis denunciada:

19. para dilucidar lo anterior, debe analizarse si las Salas de este alto 
tribunal, al resolver los asuntos que son materia de la denuncia, realmente 
sostuvieron tesis contradictorias, entendiéndose por tesis, el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógico jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, pues lo que configura la existencia de una con
tradicción, es que dos o más órganos jurisdiccionales terminales del mismo 
rango adopten criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de dere
cho, o sobre un problema jurídico central, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean 
iguales, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan rele
vantes y pueden ser sólo adyacentes.
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20. así lo determinó este tribunal pleno en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."8

21. lo anterior con la finalidad de proporcionar certidumbre en las deci
siones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpre
tación del orden jurídico nacional. 

8 tesis p./J. 72/2010, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, registro digital: 164120, cuyo texto es del tenor 
siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de 
criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuan
do los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la 
discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar 
las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas 
que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. 
es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtra
diCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiS
teNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estu
dio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el 
punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contra
dicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la 
ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye 
el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones 
de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución." 
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22. para determinar si existe la contradicción de tesis, conviene aten
der a las consideraciones contenidas en las ejecutorias de las Salas de esta 
Suprema Corte.

23. de la transcripción realizada en el considerando anterior, se advierte 
que la primera Sala resolvió diversos amparos en revisión en los que confrontó 
la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil diez, con el con
tenido del artículo 11, párrafo tercero, de la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única, a fin de determinar la existencia de una antinomia respecto de 
dichos ordenamientos legales y, a partir de ello, determinar si se transgreden 
los principios de legalidad y certidumbre jurídica.

24. por su parte, la Segunda Sala de este alto tribunal, al resolver el 
amparo en revisión 493/2012, analizó la posible antinomia que pudiera existir 
entre el contenido de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos 
mil once y el artículo 11, párrafo tercero, de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única.

25. lo anterior permite advertir que si bien ambas Salas analizaron 
leyes de ingresos de la Federación para ejercicios distintos, el contenido del 
artículo 22 de la ley de ingresos para el ejercicio fiscal de dos mil diez es 
idéntico al contenido en el artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos de la 
Federación para el ejercicio dos mil once, además, el análisis efectuado por 
ambas Salas se orientó en determinar la existencia o inexistencia de una posi
ble antinomia entre los citados ordenamientos legales.

26. a partir de ello, la primera Sala determinó que no existe antinomia 
o incongruencia entre lo dispuesto por el artículo 11, párrafo tercero, de la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única, vigente en dos mil diez, y el contenido del 
artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil 
diez, en virtud de que mientras el primero de los numerales citados establece, 
a futuro, que el monto del crédito fiscal causado cuando el monto de las deduc
ciones autorizadas por la ley sea mayor a los ingresos gravados por la misma, 
percibidos en el ejercicio, podrá acreditarse por el contribuyente contra el 
impuesto causado en el ejercicio en el que se generó el crédito, el párrafo 
tercero del artículo 22 de la ley de ingresos de la Federación, para el ejercicio 
fiscal de dos mil diez, impide que se haga tal acreditamiento contra el impuesto 
sobre la renta causado, únicamente por lo que concierne al ejercicio fiscal de 
dos mil diez. es decir, este último precepto no prohíbe lo que el otro permite: 
el acreditamiento, sino sólo prevé que ello ocurrirá durante el ejercicio fiscal 
de dos mil diez.
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27. adicionalmente, refirió que la aplicación del crédito fiscal previsto 
en la ley del impuesto empresarial a tasa Única representa uno más de los 
conceptos susceptibles de ser acreditados en materia de impuesto sobre la 
renta y que no tiene, en concreto, una trascendencia en el sistema de ambas 
contribuciones, y que si se vincula con el impuesto empresarial a tasa única, 
es solamente porque el crédito se determina atendiendo a la posibilidad de 
que se presente una base negativa de dicho tributo, y en la medida de ésta.

28. Que la finalidad de disminuir el impuesto empresarial a tasa única 
con el impuesto sobre la renta efectivamente pagado, pone de relieve la inten
ción de aliviar el impacto económico que podría derivar si se toma en cuenta 
que el objeto del primero de ellos son los ingresos brutos obtenidos por la 
enajenación de bienes, prestación de servicios y otorgamiento del uso o goce 
temporal de bienes, lo cual es un punto de contacto adicional entre los dos 
tributos. 

29. Que el establecimiento del crédito mencionado no obedeció a razo
nes de las llamadas estructurales –en el caso, dentro de la mecánica del im
puesto sobre la renta–, sino para apoyar a determinadas industrias, sectores 
o contribuyentes por la realización de inversiones productivas. Conducta ésta 
que al legislador le pareció digna de promoción específica. 

30. por su parte, la Segunda Sala de este alto tribunal estableció que, 
de una nueva reflexión del tema, no puede sostenerse el criterio de que no 
existe incongruencia entre lo establecido en las leyes de ingresos de la Fede
ración de los ejercicios fiscales de 2010, 2011 y 2012 (artículos 22 y 21, frac
ción ii, respectivamente), y lo previsto en el artículo 11, párrafo tercero, de la ley 
del ietu, al considerar que este último lo permite como una regla general hacia 
el futuro, y las primeras lo impiden como una regla específica, por lo que con
cierne a los referidos ejercicios fiscales.

31. advierte que es clara la antinomia que se genera con la prohibición 
de acreditar el crédito fiscal generado por base negativa del impuesto empre
sarial a tasa única contra el impuesto sobre la renta que prevén las normas 
citadas en primer término, pues conllevan una derogación tácita de lo esta
blecido en el segundo numeral.

32. añadió que si bien en la exposición de motivos se precisan con 
meridiana claridad los razonamientos en que el legislador tributario se basó 
para "eliminar" ese mecanismo alternativo de acreditamiento; ello genera inse
guridad e incertidumbre jurídica en los contribuyentes, pues en la ley especial, 
que es la que regula el ietu, se mantiene la posibilidad de aplicar el crédito 
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fiscal generado por base negativa del ietu contra el impuesto sobre la renta 
del propio ejercicio, pero en las aludidas leyes de ingresos se ha venido reite
rando la prohibición de utilizar dicho mecanismo.

33. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
advierte que la contradicción denunciada es existente. para sustentar la ante
rior consideración, en principio, es importante mencionar que este máximo 
tribunal ha desarrollado jurisprudencialmente los requisitos para la existen
cia de una contradicción de tesis,9 los cuales son: 

a. Que las Salas de este alto tribunal hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese.

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general.

34. los requisitos se cumplen. pues como se advirtió, ambas Salas 
parten de una misma cuestión jurídica, a saber: determinar si la prohibición con
tenida en la ley de ingresos de la Federación (artículo 22 para el ejercicio dos 
mil diez y artículo 21, fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para 

9 tiene aplicación la tesis 1a./J. 22/2010: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la fina
lidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan 
surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que 
para que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condicio
nes: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvie
ron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de 
algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respecti
vos se encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance 
de un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de 
si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible.". Novena Época. registro digital: 165077. instan
cia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 
2010, página 122. 
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el ejercicio dos mil once), de aplicar el crédito fiscal generado por el exceso de 
deducciones autorizadas, respecto de los ingresos acumulables del ejercicio, 
genera antinomia con el tercer párrafo del artículo 11 de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, que prevé tal acreditamiento contra el impuesto sobre 
la renta causado en el ejercicio en que se gestó dicho crédito.

35. de esta forma, es claro que, al resolver los amparos en revisión que 
les fueron presentados, ambas Salas se vieron en la necesidad de ejercer su 
arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solu
ción determinada.

36. Punto de toque y diferendo de criterios interpretativos. del estu
dio de las sentencias que se denunciaron como contradictorias, se advierte 
que cada una de las Salas llegó a una solución diferente en torno al mismo 
problema, consistente en si existe antinomia entre lo dispuesto por la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única y la ley de ingresos de la Federación para 
el ejercicio dos mil diez y, en el caso de la Segunda Sala, adicionó a su aná
lisis el examen de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos 
mil once.

37. en este caso, la solución dada por ambas Salas es contraria, pues 
mientras la primera Sala analizó de manera autónoma el texto del artículo 22 
de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil diez, con el 
artículo 11, párrafo tercero, de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, 
y concluyó que no existe la antinomia alegada por los quejosos, la Segunda 
Sala partió de un análisis integral del contenido de las leyes de ingresos de 
la Federación para los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, y 
a partir de dicho ejercicio interpretativo, concluyó, en una nueva reflexión del 
tema, que sí existe la antinomia entre los ordenamientos analizados, lo que 
genera incertidumbre jurídica a los contribuyentes del impuesto. 

38. ahora bien, una vez que se advierte la existencia de un punto de 
choque o de contradicción entre los criterios jurídicos sustentados, es nece
sario que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
que, en el caso concreto, se formula de la siguiente manera: ¿existe antinomia 
entre lo establecido en las leyes de ingresos de la Federación de los ejerci
cios fiscales de dos mil diez y dos mil once (artículos 22 y 21, fracción ii, res
pectivamente), con lo previsto en el artículo 11, párrafo tercero, de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única, al considerar que este último lo permite 
como una regla general hacia el futuro, y las primeras lo impiden como una 
regla específica, por lo que concierne a los referidos ejercicios fiscales? 
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VII. Estudio de fondo

39. el impuesto empresarial a tasa única es un gravamen de cálculo y 
entero anual, que de conformidad con el artículo 1o., último párrafo, de la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única se determina aplicando la tasa del 
17.5% a la cantidad que resulte de disminuir de la totalidad de los ingresos 
percibidos por las actividades a que se refiere el propio precepto, las deduc
ciones autorizadas.

40. de lo anterior se advierte que, para aplicar la tasa de causación pre
vista en la ley de referencia, debe existir una base gravable por parte del con
tribuyente; circunstancia que es equivalente a tener una diferencia positiva 
de ingresos acumulables, cuando son confrontadas con las deducciones auto
rizadas previstas en el referido ordenamiento legal.

41. en oposición a lo anterior, el artículo 11 de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única dispone que cuando el monto de las deducciones auto
rizadas sea mayor a los ingresos gravados, se tendrá como resultado una 
diferencia negativa, cantidad que, una vez aplicada la tasa de causación pre
vista en el artículo 1o. de la ley, da como resultado el denominado "crédito 
fiscal", figura que incorpora un derecho para los contribuyentes que lo ha 
generado, previéndose en la legislación que lo regula los mecanismos, forma
lidades y condiciones para su aplicación. 

42. así, en el artículo 8 de la ley en cita se prevé que los contribuyentes 
podrán acreditar contra el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio, el 
crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la misma, hasta por el monto 
del impuesto empresarial a tasa única, calculado en el ejercicio de que se trate.

43. lo anterior es consistente con lo dispuesto por el artículo 11 de la 
ley del impuesto empresarial a tasa Única, el cual establece que la aplica
ción del referido crédito fiscal se efectuaría de la siguiente manera: i) contra 
el impuesto empresarial a tasa única del ejercicio o contra los pagos provisio
nales del mismo correspondientes a los diez años siguientes, hasta agotarlo; 
y, ii) contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito.

44. tal distinción es importante, pues mientras el acreditamiento del 
"crédito fiscal" contra el impuesto empresarial a tasa única se puede realizar 
contra el impuesto determinado en los diez años siguientes, tal facultamiento 
en contra del impuesto sobre la renta se encuentra limitado únicamente al 
causado en el ejercicio en que se generó dicho crédito fiscal, sin que se pre
viera su aplicación contra el impuesto sobre la renta causado a futuro.
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45. lo anterior se desprende así del segundo y tercer párrafos del ar
tículo 11 de la ley de referencia, lo que hace necesaria su transcripción:

"Artículo 11.

"…

"el crédito fiscal que se determine en los términos del párrafo anterior 
se podrá acreditar por el contribuyente contra el impuesto empresarial 
a tasa única del ejercicio en los términos del artículo 8 de esta ley, así 
como contra los pagos provisionales en los términos del artículo 10 de 
la misma, en los diez ejercicios siguientes hasta agotarlo. tratándose de 
contribuyentes que cuenten con concesión para la explotación de bienes del 
dominio público o la prestación de un servicio público, el plazo será igual al 
de la concesión otorgada.

"el monto del crédito fiscal a que se refiere este artículo podrá acredi
tarse por el contribuyente contra el impuesto sobre la renta causado en 
el ejercicio en el que se generó el crédito. el monto del crédito fiscal que 
se hubiera acreditado contra el impuesto sobre la renta en los términos de 
este párrafo, ya no podrá acreditarse contra el impuesto empresarial a tasa 
única y la aplicación del mismo no dará derecho a devolución alguna."

46. así también se desprende del dictamen de la Comisión de Hacien
da y Crédito público de la Cámara de diputados, relacionado con el proyecto 
de decreto por el que se expediría la ley del impuesto empresarial a tasa 
Única, de fecha once de septiembre de dos mil siete, que, en la parte relativa, 
se expuso lo siguiente: 

"2.3. Crédito fiscal por deducciones superiores a los ingresos

"…

"por otra parte, como se ha señalado en el presente dictamen la contri
bución empresarial a tasa única busca constituirse en un instrumento fiscal 
que permita fomentar la inversión en activos productivos de las empresas, por 
lo que al permitir la deducción total en el ejercicio en que se realizan las inver
siones en activos, terrenos y maquinaria y equipo, se puede generar que una 
empresa que realiza inversiones importantes obtenga un crédito fiscal por 
deducciones mayores a sus ingresos que no podrá acreditar en el ejercicio 
fiscal en el que se generan.
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"en este sentido, con el objeto de no posponer el beneficio que para 
una empresa genera el realizar inversiones productivas y dado que el grava
men que se propone es una contribución mínima en relación con el impuesto 
sobre la renta, la que dictamina considera adecuado adicionar un tercer pá
rrafo al artículo 11 de la iniciativa, para permitir que los contribuyentes pue
dan aplicar el crédito fiscal que generen en un ejercicio contra el impuesto 
sobre la renta del mismo ejercicio en el que se generó el crédito.

"el permitir la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la 
renta del mismo ejercicio en el que se generó dicho crédito, tiene por objeto 
que desde el primer año se refleje el esquema de fomento a la inversión que 
representa la deducción de inversiones en el gravamen que se dictamina, 
pero sin que se convierta en un instrumento para monetizar el crédito fiscal 
por exceso de deducciones, por lo que para evitar dicha circunstancia se aclara 
expresamente que la aplicación del crédito fiscal contra el impuesto sobre la 
renta no dará derecho a devolución alguna. …"

47. de lo anterior se advierte que la aplicación del crédito fiscal, previsto 
en el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única contra el 
impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en que se generó el referido 
crédito, exige que se tome en consideración el texto de las disposiciones vigen
tes en el ejercicio en que se generó el referido crédito, en virtud de que los 
elementos de tributación que deben tomarse en consideración por los suje
tos del impuesto son aquellos que corresponden al ejercicio en cuestión, entre 
dichos elementos de tributación se encuentra –además de ingresos acumu
lables, deducciones autorizadas, acreditamientos, etcétera– la legislación 
vigente.

48. atender a legislaciones que no constituyan derecho positivo en el 
ejercicio al que corresponde la autodeterminación del impuesto, impide rea
lizar un adecuado ejercicio interpretativo, a fin de determinar la existencia de 
una antinomia, pues como se abordará en párrafos subsecuentes, tal incon
gruencia entre normas se genera a partir de la existencia en un mismo ámbito 
temporal de ordenamientos legales que regulen el mismo supuesto de manera 
contradictoria. 

49. tomando en consideración que la ley del impuesto empresarial a 
tasa Única inició su vigencia a partir del primero de enero de dos mil ocho, 
conviene efectuar un análisis de los elementos de tributación que imperaron 
en cada ejercicio fiscal:

50. Ejercicio dos mil ocho
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51. los contribuyentes que en el ejercicio dos mil ocho tuvieron base 
negativa para efectos del impuesto empresarial a tasa única (monto de de
ducciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), en términos de la nor
matividad que regía su acreditamiento (artículo 11), adquirieron el derecho 
de aplicar el crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única –ya sea 
anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios poste
riores hasta agotarlo.

52. de la misma manera, dichos contribuyentes podían optar por apli
car el crédito fiscal de referencia en contra del impuesto sobre la renta cau
sado en el mismo ejercicio –dos mil ocho–, en el entendido que, de aplicar este 
último supuesto, ya no se podría acreditar contra el impuesto empresarial a 
tasa única, y la aplicación del mismo no daría derecho a devolución alguna.

53. Cabe agregar que la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio dos mil ocho nada previó en relación con el crédito fiscal de referencia; de 
manera tal que los sujetos del impuesto sólo debían sujetarse a las normas 
que regulaban, específicamente, el tributo en mención, contenidas en la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única.

54. Ejercicio dos mil nueve

55. los contribuyentes que en el ejercicio dos mil nueve tuvieron base 
negativa para efectos del impuesto empresarial a tasa única (monto de deduc
ciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), en términos de la norma
tividad que regía su acreditamiento (artículo 11), adquirieron el derecho de 
aplicar el crédito fiscal contra el impuesto empresarial a tasa única –ya sea 
anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios poste
riores hasta agotarlo.

56. en cambio, dichos contribuyentes podían optar por aplicar el crédito 
fiscal de referencia únicamente en contra del impuesto sobre la renta causado 
en el mismo ejercicio –dos mil nueve–, en el entendido que, de aplicar este 
último supuesto, ya no se podría acreditar contra el impuesto empresarial a 
tasa única y la aplicación del mismo no dará derecho a devolución alguna.

57. Cabe agregar que la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio dos mil nueve nada previó en relación con el crédito fiscal de referencia; 
de manera tal que los sujetos del impuesto sólo debían sujetarse a las normas 
que regulaban, específicamente, el tributo en mención, contenidas en la ley 
del impuesto empresarial a tasa Única.

58. Ejercicio dos mil diez
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59. los contribuyentes que en el ejercicio dos mil diez tuvieron base 
negativa para efectos del impuesto empresarial a tasa única (monto de deduc
ciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), no generaron impuesto a 
pagar en el referido ejercicio y, en cambio, adquirieron, en términos de lo 
dispuesto por la ley del impuesto empresarial a tasa Única, un crédito fiscal, 
mismo que podían aplicar contra el impuesto empresarial a tasa única –ya sea 
anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios poste
riores hasta agotarlo.

60. por virtud de que la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio dos mil diez previó en el artículo 22 que: "Para los efectos del artículo 11, 
tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa única, el monto del 
crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contribu
yente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se generó 
el crédito.", se advierte que –además de lo dispuesto por la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única– se incorporó un nuevo elemento al que debían 
sujetar su autodeterminación los sujetos del impuesto, consistente en abste
nerse de aplicar el crédito fiscal generado contra el impuesto sobre la renta 
que hubieren causado en el propio ejercicio de dos mil diez.

61. Ejercicio dos mil once

62. los contribuyentes que en el ejercicio dos mil once tuvieron base 
negativa para efectos del impuesto empresarial a tasa única (monto de deduc
ciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), no generaron impuesto a 
pagar en el referido ejercicio y, en cambio, adquirieron, en términos de lo dis
puesto por la ley del impuesto empresarial a tasa Única, un crédito fiscal, 
mismo que podían aplicar contra el impuesto empresarial a tasa única –ya 
sea anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios pos
teriores hasta agotarlo.

63. por virtud de que la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio dos mil once, previó en el artículo 21, fracción ii, que: "Para los efectos del 
artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Única, el monto 
del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contri
buyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito.", se advierte que –además de lo dispuesto por la ley del im
puesto empresarial a tasa Única– se incorporó un nuevo elemento al que 
debían sujetar su autodeterminación los sujetos del impuesto, consistente en 
abstenerse de aplicar el crédito fiscal generado contra el impuesto sobre la 
renta que hubieren causado en el propio ejercicio de dos mil once.

64. Ejercicio dos mil doce
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65. los contribuyentes que en el ejercicio dos mil doce tuvieron base 
negativa para efectos del impuesto empresarial a tasa única (monto de deduc
ciones autorizadas mayor a los ingresos gravados), no generaron impuesto a 
pagar en el referido ejercicio y, en cambio, adquirieron, en términos de lo 
dispuesto por la ley del impuesto empresarial a tasa Única, un crédito fiscal, 
mismo que podían aplicar contra el impuesto empresarial a tasa única –ya 
sea anual o el determinado en pagos provisionales– de los diez ejercicios poste
riores hasta agotarlo.

66. por virtud de que la ley de ingresos de la Federación para el ejerci
cio dos mil doce previó en el artículo 21, fracción ii, que: "Para los efectos del 
artículo 11, tercer párrafo de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa única, el monto 
del crédito fiscal a que se refiere dicho artículo no podrá acreditarse por el contri
buyente contra el impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en el que se 
generó el crédito.", se advierte que –además de lo dispuesto por la ley del im
puesto empresarial a tasa Única– se incorporó un nuevo elemento al que 
debían sujetar su autodeterminación los sujetos del impuesto, consistente en 
abstenerse de aplicar el crédito fiscal generado contra el impuesto sobre la 
renta que hubieren causado en el propio ejercicio de dos mil doce.

67. de los argumentos anteriores se advierte que en el análisis particu
lar de cada ejercicio fiscal, se contienen los elementos con los que los sujetos 
afectos al gravamen deberán cumplir con la obligación de autodetermina
ción, ya sea en materia de impuesto empresarial a tasa única, como en materia 
de impuesto sobre la renta, pues respecto de este último supuesto la legisla
ción tributaria claramente expresó que el impuesto causado en el ejercicio no 
podría disminuirse con el crédito fiscal generado en términos de la ley del 
impuesto empresarial a tasa Única.

68. en el caso que nos ocupa, la introducción del artículo 22 de la ley 
de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil diez, y del artículo 21, 
fracción ii, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio dos mil 
once y dos mil doce, respectivamente, no produjo en el sistema tributario 
mexicano falta de certeza en los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 
en virtud de que, al inicio de cada ejercicio fiscal, conocían los elementos de 
tributación sobre los que se debía efectuar la determinación y entero del im
puesto a su cargo.

69. en relación con lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se ha pronunciado respecto al contenido de la garantía de seguridad 
jurídica; así se advierte de la tesis de jurisprudencia 1a./J. 139/2012, de la 
primera Sala, cuyo rubro establece: "SeGuridad JurÍdiCa eN materia 
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triButaria. eN QuÉ CoNSiSte.".10 en la parte que interesa de dicho criterio 
jurisprudencial, se afirmó que la legislación fiscal tiene un papel destacado 
como instrumento garantizador de un trato objetivo de los contribuyentes y 
sirve tanto como vehículo generador de certeza, como mecanismo de defen
sa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos del estado. 

70. más aún, en el orden jurídico mexicano no existe precepto alguno, 
conforme al cual la regulación de una misma materia debe quedar contenida 
en un mismo cuerpo normativo o código. la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos prevé, en el artículo 31, fracción iV, que es obligación de 
los mexicanos: "Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado o Municipio en que residan, de la manera pro
porcional y equitativa que dispongan las leyes."

71. en tal sentido, si la legislación tributaria –entre la que se encuentra 
la ley de ingresos de la Federación– delimitó los aspectos de tributación a 
que deberían sujetar los contribuyentes la determinación del impuesto sobre 
la renta de los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, precisando 
que el crédito ietu no podría acreditarse contra el impuesto sobre la renta 
causado en el ejercicio; queda colmado el principio de seguridad jurídica, 
pues nada impide que en la ley de ingresos de la Federación se module cual
quier disposición particular del ordenamiento fiscal mexicano pues, al tener 

10 [J], décima Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVi, 
tomo 1, enero de 2013, página 437. de texto: "la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica consagrado en la Constitución 
General de la república, es la base sobre la cual descansa el sistema jurídico mexicano, de ma
nera tal que lo que tutela es que el gobernado jamás se encuentre en una situación de incerti
dumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión. en ese sentido, el contenido esencial de 
dicho principio radica en ‘saber a qué atenerse’ respecto de la regulación normativa prevista en la 
ley y a la actuación de la autoridad. así, en materia tributaria debe destacarse el relevante papel 
que se concede a la ley (tanto en su concepción de voluntad general, como de razón ordenadora) 
como instrumento garantizador de un trato igual (objetivo) de todos ante la ley, frente a las arbi
trariedades y abusos de la autoridad, lo que equivale a afirmar, desde un punto de vista positivo, 
la importancia de la ley como vehículo generador de certeza, y desde un punto de vista negativo, el 
papel de la ley como mecanismo de defensa frente a las posibles arbitrariedades de los órganos 
del estado. de esta forma, las manifestaciones concretas del principio de seguridad jurídica en 
materia tributaria, se pueden compendiar en la certeza en el derecho y la interdicción de la arbitra
riedad o prohibición del exceso; la primera, a su vez, en la estabilidad del ordenamiento normativo, 
suficiente desarrollo y la certidumbre sobre los remedios jurídicos a disposición del contribuyente, 
en caso de no cumplirse con las previsiones del ordenamiento; y, la segunda, principal, mas no 
exclusivamente, a través de los principios de proporcionalidad y jerarquía normativa, por lo que 
la existencia de un ordenamiento tributario, partícipe de las características de todo ordenamiento 
jurídico, es producto de la juridificación del fenómeno tributario y su conversión en una realidad 
normada, y tal ordenamiento público constituirá un sistema de seguridad jurídica formal o de 
‘seguridad a través del derecho’." 
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una naturaleza tributarista, puede regular cuestiones tributarias sustantivas. 
la ley de ingresos puede, entonces, establecer disposiciones que modulen o 
complementen normas contenidas en las leyes fiscales.

72. debe además reconocerse que no está constitucionalmente vedado 
que, a través de una norma con carácter de ley, se modifique otra norma que 
posea el mismo rango. la seguridad jurídica en materia tributaria no se colma 
únicamente cuando todos los elementos de un tributo están contemplados 
en un mismo ordenamiento fiscal, toda vez que la certidumbre sobre las car
gas económicas que soportarán los contribuyentes para el sostenimiento de 
los gastos públicos depende de la existencia de leyes en sentido formal y ma
terial, sin que exista una exigencia constitucional de agrupar una misma mate
ria o tema jurídico en una misma y única ley. 

73. la legislación opera en relación al principio de seguridad jurídica 
garantizando un trato igual de todos los sujetos contribuyentes ante la ley, 
generando certeza y sirviendo como mecanismo de defensa frente a las arbi
trariedades y abusos del poder. Sin embargo, dicha seguridad no puede depen
der de la exigencia de contener la regulación relativa a una determinada 
materia en un solo ordenamiento fiscal, pues la certeza en el derecho y la inter
dicción de la arbitrariedad se colma con la existencia de normas generales, 
abstractas e impersonales que se ajusten formal y materialmente al contenido 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

74. por ende, la prohibición de acreditar contra el impuesto sobre la 
renta causado en los ejercicios de dos mil diez, dos mil once o dos mil doce, 
el monto del crédito fiscal a que se refiere el artículo 11 de la ley del impuesto 
empresarial a tasa Única, no puede considerarse violatorio de los principios 
de legalidad y seguridad jurídica, consagrados en los artículos 14 y 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

75. a partir de las consideraciones expuestas, resulta conveniente pre
cisar que si bien es cierto que a través de las leyes de ingresos de la Federación 
para los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce se eliminó el dere
cho de aplicar el crédito fiscal generado por base negativa del impuesto em
presarial a tasa única contra el impuesto sobre la renta causado en el propio 
ejercicio en que se generó, tal situación no genera antinomia ni inseguridad 
e incertidumbre jurídica en los contribuyentes.

76. la antinomia es la situación en que dos normas pertenecientes a un 
mismo sistema jurídico, que concurren en el ámbito temporal, espacial, per
sonal y material de validez, atribuyendo consecuencias jurídicas incompati
bles entre sí, a cierto supuesto fáctico que impide su aplicación simultánea. 
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77. el encargado de aplicar normas abstractas a situaciones particula
res sólo se enfrenta a una antinomia auténtica cuando el conflicto entre la prohi
bición y el facultamiento condiciona la absoluta incompatibilidad de la norma 
que prohíbe y la que faculta, o lo que es igual, cuando, en virtud de tal incom
patibilidad, la aplicación simultánea de esos preceptos resulta imposible.

78. No se crea la antinomia planteada, en virtud de que la ley de ingre
sos de la Federación para el ejercicio dos mil diez, no se contrapone con lo 
previsto por el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única, ya 
que si bien es cierto que restringe a los sujetos del impuesto la posibilidad de 
aplicar el crédito ietu contra el impuesto sobre la renta causado en el ejerci
cio en que se determinó el crédito fiscal, tal situación únicamente comprende 
la prohibición de aplicar tal beneficio en el ejercicio fiscal en que se aplicó, sin 
que se desprenda que regule para ejercicios subsecuentes tal prohibición.

79. en el mismo supuesto se ubica la ley de ingresos de la Federación 
para el ejercicio dos mil once, la cual, dada la naturaleza de disposición de 
vigencia anual que posee, regula de manera autónoma para el referido ejerci
cio fiscal, por el que se expide la prohibición de aplicar el crédito fiscal de refe
rencia, en contra del impuesto sobre la renta causado en el ejercicio en que 
éste se generó. de esta manera, atendiendo de manera particular a cada una 
de las leyes de ingresos de la Federación que han quedado citadas, se advierte 
que éstas no prohíben lo que el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial 
a tasa Única permite, ya que de manera particular cada ordenamiento legal 
prevé que ello ocurrirá de manera exclusiva para el ejercicio en que tienen 
vigencia y no así para ejercicios distintos en los cuales, salvo disposición legal 
en contrario, se debe atender a la ley del impuesto empresarial a tasa Única. 

80. de acuerdo con lo expuesto, este tribunal pleno advierte que las 
posibles incongruencias entre los ordenamientos confrontados, partiendo de 
un ejercicio interpretativo autónomo del ejercicio fiscal determinado, no implica 
que existe contradicción o antinomia entre las leyes de ingresos de la Fede
ración para los ejercicios dos mil diez, dos mil once y dos mil doce, con lo 
dispuesto por el artículo 11 de la ley del impuesto empresarial a tasa Única.

81. tal situación se confirma cuando se advierte que la ley de ingresos 
de la Federación incorpora normas sustantivas en el engranaje tributario con el 
propósito de modular o complementar el contenido de las leyes fiscales, esce
nario en el cual, lejos de generarse una inseguridad para los contribuyentes, 
se garantiza un adecuado estado de certidumbre jurídica, al utilizarse por el 
legislador ordinario los instrumentos normativos que la propia Constitución 
Federal establece para dar certeza a los contribuyentes, y al efectuarse su 
publicación en el diario oficial de la Federación los particulares conocen ple
namente el régimen al que se deben sujetar.
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VIII. decisión

82. de acuerdo con las consideraciones antepuestas, el criterio que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 225 de la 
ley de amparo, es el siguiente:

aNtiNomia. eS iNeXiSteNte eNtre lo eStaBleCido eN loS ar
tÍCuloS 11, pÁrraFo terCero, de la leY del impueSto empreSarial 
a taSa ÚNiCa, ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2013, Y 22, pÁrraFo 
Último, de la leY de iNGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio 
FiSCal de 2010, Y 21, FraCCióN ii, Numeral 2, de laS leYeS de iNGre
SoS de la FederaCióN para loS eJerCiCioS FiSCaleS de 2011 Y 2012 
Y, por eNde, CoN Su CoNteNido No Se proVoCa iNSeGuridad JurÍ
diCa. el artículo 11, párrafos segundo y tercero, de la ley del impuesto em
presarial a tasa Única, vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, establece 
que la acreditación del crédito fiscal determinado en los términos del artículo 
8 de la propia ley, se efectuará contra: i) el impuesto empresarial a tasa única 
del ejercicio o contra los pagos provisionales correspondientes a los 10 años 
siguientes hasta agotarlo; o, ii) el impuesto sobre la renta causado en el ejer
cicio en el que se generó el crédito. ahora bien, el hecho de que los artículos 
22, párrafo último, de la ley de ingresos de la Federación para el ejercicio 
Fiscal de 2010, y 21, fracción ii, numeral 2, de las leyes de ingresos de la Fe
deración para los ejercicios Fiscales de 2011 y 2012, eliminen la posibilidad 
de acreditar el crédito fiscal contra el impuesto sobre la renta causado en el 
ejercicio en que aquél se generó, no provoca antinomia e inseguridad jurídica 
a los contribuyentes, ello, partiendo de un ejercicio interpretativo en el que se 
comprendan de manera exclusiva los elementos de tributación previstos para 
cada ejercicio en particular por el legislador. así, por ejemplo, si la ley de in
gresos de la Federación para el ejercicio Fiscal de 2010 en el precepto indicado 
impide acreditar el crédito fiscal citado contra el impuesto sobre la renta cau
sado en ese ejercicio, tal situación no transgrede el principio de seguridad 
jurídica, pues si bien es cierto que restringe la aplicación del crédito, también 
lo es que ello sólo ocurre durante su ámbito de vigencia, sin que tenga apli
cación sobre otro crédito fiscal o en otro ejercicio y, desde luego, sin incidir 
en el derecho de acreditar el crédito fiscal contra el propio impuesto empre
sarial a tasa única.

Contradicción de tesis 549/2012. entre las sustentadas por la primera 
y la Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 23 de marzo 
de 2015. mayoría de seis votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz, arturo Zaldívar lelo de larrea, Juan N. Silva meza, 
eduardo medina mora i. y alberto pérez dayán; votaron en contra margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, Jorge mario pardo 
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rebolledo, olga Sánchez Cordero de García Villegas y luis maría aguilar morales. 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Justino Barbosa portillo.

tesis y/o criterios contendientes:

el sustentado por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver los amparos en revisión 95/2011, 575/2011, 446/2011 y 
284/2011, y el diverso sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 493/2012.

el liCeNCiado raFael Coello CetiNa, SeCretario GeNeral de 
aCuerdoS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN, Certi
FiCa: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del acuerdo General 
20/2013, se aprobó hoy, con el número 16/2015 (10a.), la tesis jurisprudencial que 
antecede.—méxico, distrito Federal, a siete de julio de dos mil quince.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del apartado Vi de esta resolución. 

SeGuNdo—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, devuélvanse los autos 
relativos al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como 
asunto concluido.

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados 
i, ii, iV y V, relativos, respectivamente, a los antecedentes, al trámite, a la legi
timación y a los criterios de las Salas contendientes.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán, respecto del apartado iii, relativo a la 
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competencia. los ministros luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea y presidente aguilar morales votaron en contra de fundamen
tarla con la ley de amparo vigente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
aguilar morales por consideraciones diversas, respecto del apartado Vi, rela
tivo a la existencia de la contradicción. los ministros pardo rebolledo y pérez 
dayán votaron en contra. el ministro presidente aguilar morales anunció voto 
concurrente.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza, medina mora i. y pérez 
dayán, respecto del apartado Vii, relativo al estudio de fondo. los ministros 
luna ramos, Franco González Salas, pardo rebolledo con precisiones, Sánchez 
Cordero de García Villegas con precisiones y presidente aguilar morales vota
ron en contra y anunciaron voto de minoría.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 16/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
14 de agosto de 2015 a las 10:05 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Fe
deración, décima Época, libro 21, tomo i, agosto de 2015, página 6.
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EMPLAZAMIEnto PoR EdICtoS AL tERCERo IntERESAdo En EL 
JuICIo dE AMPARo. EL PLAZo PARA QuE EL QuEJoSo ACREdItE 
AntE EL ÓRgAno JuRISdICCIonAL QuE LoS EntREgÓ PARA Su 
PuBLICACIÓn, dEBE ContARSE A PARtIR dEL dÍA SIguIEntE AL 
En QuE SuRtA EFECtoS LA notIFICACIÓn dEL ACuERdo PoR 
EL QuE SE PonEn A Su dISPoSICIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 120/2015. eNtre laS SuSteNtadaS 
por loS triBuNaleS ColeGiadoS QuiNto eN materia CiVil del ter
Cer CirCuito Y terCero del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 9 de Julio 
de 2015. auSeNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: doloreS rueda aGuilar.

Sumario

en la presente contradicción de tesis, este tribunal pleno deberá diluci
dar si de conformidad con la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece, el plazo de veinte días para acreditar la entrega para publi
cación de los edictos para el emplazamiento del tercero interesado a que se 
refiere el artículo 27, fracción iii, inciso b), párrafo segundo, debe transcurrir 
a partir de que los edictos se ponen a disposición del quejoso o a partir de la 
recepción de éstos por parte del quejoso. por una parte el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito sostiene que el acto de recep
ción de los edictos por parte del quejoso, cuyo plazo de recepción de tres 
días conforme al artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos 
Civiles, es presupuesto indispensable para que empiecen a correr los veinte 
días referidos. por otro lado, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito sostiene que el plazo de veinte días constituye un plazo general para 
recoger los edictos, entregarlos para su publicación y acreditar su entrega. 

Cuestionario

de conformidad con la ley de amparo, ¿el plazo de veinte días para 
acreditar la entrega para publicación de los edictos para el emplazamiento 
del tercero interesado a que se refiere el artículo 27, fracción iii, inciso b), 
párrafo segundo, debe transcurrir a partir de que los edictos se ponen a 
disposición del quejoso o a partir de la recepción de éstos por parte del 
quejoso?

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la sesión correspondiente al nueve de julio de dos mil 
quince, emite la siguiente:
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Resolución

mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 120/2015, 
sobre la denuncia planteada por la magistrada presidenta del Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, entre el criterio sustentado 
por: (i) el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito; y, (ii) 
el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, cuyo probable 
tema es: si de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 
Ley de Amparo, el plazo de veinte días para acreditar la entrega de los 
edictos para el emplazamiento del tercero interesado, debe transcu
rrir a partir de que los edictos se ponen a disposición del quejoso o 
a par tir de la recepción de éstos por parte del quejoso.

I. Antecedentes

1. denuncia de la contradicción. mediante oficio número 137/2015 
recibido el veintiuno de abril de dos mil quince en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
magistrada alicia Guadalupe Cabral parra, presidenta del Quinto tribunal Cole
giado en materia Civil del tercer Circuito, denunció la posible contradicción 
de criterios entre los sustentados por el Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Sép
timo Circuito.

la denunciante señaló que la probable contradicción de criterios se 
advierte de lo decidido por el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, al resolver el recurso de revisión principal 40/2015 relativo 
al juicio de amparo 735/2014 y lo decidido por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en revisión 34/2014 derivado 
del juicio de amparo indirecto 1395/2913, que originó la tesis XXVii.3o.33 K 
(10a.), de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNtereSado 
eN el JuiCio de amparo. el plaZo para diliGeNCiarloS eS de 20 dÍaS, 
por lo Que la determiNaCióN del JueZ de diStrito Que FiJa uN 
periodo iNFerior Y pereNtorio para reCoGerloS, CoNStituYe uNa 
ViolaCióN proCeSal."1

II. trámite

2. por auto de veintitrés de abril de dos mil quince, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia y ordenó 
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girar oficio a las presidencias de los tribunales Colegiados de Circuito conten
dientes para que remitieran versión digitalizada de las ejecutorias que inte
gran la presente contradicción de tesis. ello en términos de lo dispuesto en 
la circular 3/2011p del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. además, solicitó a las presidencias de los órganos jurisdiccionales 
contendientes informaran a este alto tribunal si los criterios contendientes se 
encuentran vigentes o, en su caso, la causa para tenerlo por superado o 
abandonado. Finalmente, ordenó el turno del asunto al ministro José ramón 
Cossío díaz.

III. Competencia y legitimación

3. Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación es competente para conocer y resolver la presente contradicción de 
tesis de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo 
párrafo, de la Constitución Federal –aplicado en términos del criterio susten
tado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012 (10a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFe
reNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011)."2– y 226, fracción ii, de la ley de amparo vigente a partir del tres de abril 
de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo, fracción Vii y tercero del 
acuerdo General plenario Número 5/2013. ello en virtud de que se trata de una 
denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales 
Colegiados de diversos circuitos. 

4. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, al haber sido formulada por la magistrada presidenta del Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito. por tanto, formalmente 

1 tesis aislada. décima Época. tCC, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo 
iii, agosto de 2014, página 1740 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de agosto de 
2014 a las 9:42 horas.
2 p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, libro Vi, tomo 
1, marzo de 2012, página 9.
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se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 107, fracción 
Xiii, segundo párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii, de la ley 
de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

5. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica 
para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia número p./J. 26/2001 (9a.), emitida por el tribunal pleno, 
cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.".3 puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido. una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados. 

6. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis 
es indispensable determinar si existe una necesidad de unificación; es decir, 
una posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el pro
ducto del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contra
dicción de tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los 
procesos de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tri
bunales contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una 
contradicción de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 

3 p./J. 26/2001 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, 
abril de 2001, página 76.
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el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

7. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010 (9a.), de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.".4 la jurisprudencia antes citada está encaminada a proporcionar 
certidumbre en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función 
unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional. 

8. por otro lado, cabe señalar que, aun cuando ninguno de los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes constituye jurisprudencia debida
mente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis 
y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio 
que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.5

9. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de este tribunal pleno, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación:

4 p./J. 72/2010 (9a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7.
5 p. l/94, octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 83, noviembre de 
1994, página 35.
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Criterio del Quinto tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer 
Circuito (recurso de revisión 40/2015)

10. por escrito presentado el dos de julio de dos mil catorce, **********, 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de actos del 
Juez primero de Jurisdicción Concurrente del primer distrito Judicial, con 
sede en monterrey, Nuevo león, y otras autoridades, de quienes reclamó: el 
embargo practicado sobre un bien inmueble propiedad del quejoso, derivado 
de un juicio ordinario mercantil, al cual no fue llamado, y sus consecuencias 
legales. de dicho juicio de amparo tocó conocer al Juez Quinto de distrito en 
materia Civil en el estado de Jalisco, quien previa aclaración, lo admitió 
mediante proveído de doce de agosto de dos mil catorce, registrándolo con el 
número **********, y ordenó emplazar a tres empresas señaladas como 
terceros interesadas.

11. en acuerdo de veintidós de diciembre de dos mil catorce, el Juez de 
distrito, consideró agotada la búsqueda del domicilio de una de las empresas 
señaladas como tercero interesadas **********, por lo que ordenó su empla
zamiento por edictos a costa del quejoso, por lo que le requirió para que com
pareciera a recibirlos en un plazo de tres días.

12. en proveído de treinta y uno de diciembre de dos mil catorce, el 
Juez de distrito sobreseyó en el juicio fuera de audiencia, dado que el quejoso 
no se presentó a recoger los edictos ordenados para emplazar a una de las 
tercero interesadas. 

13. inconforme con dicho sobreseimiento, el quejoso interpuso recurso 
de revisión, el cual el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito admitió en auto de veintiséis de enero de dos mil quince registrándolo 
con el número 40/2015. los agravios alegados consistieron en: (i) que no se 
realizó la búsqueda exhaustiva del domicilio de la tercero interesada; (ii) que 
se omitió agotar uno de los domicilios obtenidos; (iii) que se llevó a cabo una 
interpretación incorrecta del artículo 27, inciso b), párrafo segundo, de la ley 
de amparo vigente; (iv) que no es obligación del quejoso pagar los edictos, 
máxime si proporcionó el domicilio donde podía localizarse al tercero intere
sado; y, (v) que era necesario que se ponderaran las particularidades del caso 
y se requiera al peticionario para que manifieste la posibilidad de pagar la 
publicación. 

14. el tribunal Colegiado que conoció del recurso de revisión dictó re
solución el treinta de marzo de dos mil quince. en dicha ejecutoria, el órgano 
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jurisdiccional confirmó el proveído recurrido y sobreseyó en el juicio de 
amparo **********. 

15. el órgano colegiado estimó que los agravios planteados por el incon
forme en el recurso de revisión eran inoperantes, porque en lugar de contro
vertir el acuerdo recurrido de sobreseimiento fuera de audiencia de treinta y 
uno de diciembre de dos mil catorce, estaban dirigidos a controvertir el auto de 
veintidós de ese mismo mes y año, por el que se ordenó emplazar por edictos 
a la tercero interesada y se requirió al quejoso para que los recogiera en un 
plazo de tres días, siendo que tal proveído era impugnable a través del recurso 
de queja. el órgano colegiado consideró que dichos agravios debieron hacerse 
valer en el recurso de queja, apoyando su conclusión, por analogía, en la juris
prudencia de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "QueJa proCede CoNtra el auto Que ordeNa el emplaZamieN
to por ediCtoS al terCero perJudiCado."6 

16. lo anterior, señaló el tribunal Colegiado, porque aun cuando la 
citada jurisprudencia interpretó la ley de amparo anterior, resulta aplicable 
atendiendo a que el texto del numeral 95, fracción Vi, es similar al del numeral 
97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente, el cual establece la pro
cedencia del recurso de queja contra las resoluciones que se emitan durante 
el trámite de juicio que no admitan expresamente el recurso de revisión y 
que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna 
de las partes, no reparable en la sentencia definitiva. Y en tanto que el artículo 
83 de la ley de amparo anterior a la vigente, de contenido semejante al 81 de 
la ley vigente, no prevé expresamente el recurso de revisión contra el empla
zamiento por edictos, las manifestaciones planteadas debieron de hacerse valer 
como agravios en el recurso de queja, y no por la vía del recurso de revisión.

17. por otra parte, el tribunal Colegiado señaló que apreciaba correcta 
la aplicación del artículo 27, fracción iii, inciso b), párrafo segundo, de la 
ley de amparo vigente, en virtud de que el plazo de los veinte días al que se 
alude debe transcurrir con posterioridad a la fecha en que los edictos se ponen 
a disposición del quejoso. Sin embargo, inmediatamente después el órgano 
colegiado indicó que: "no es dable establecer que dentro de ese mismo periodo 
de tiempo es posible recoger dichos edictos y efectuar las gestiones tendientes 
a su publicación porque, se reitera, es un término distinto al que atañe a la obli
gación de recoger los edictos, que por regla general, se fija con fundamento en 

6 1a./J. 158/2005, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, 
enero de 2006, página 525.



314 OCTUBRE 2015

el precepto 297, fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, ante la falta de regulación sobre el particular en la primera de 
las legislaciones invocadas. A lo que se añade que este último acto (recepción 
de los edictos) es presupuesto indispensable para que corran los veinte días 
referidos …"

18. por tales motivos –señaló el tribunal Colegiado–, no compartir la 
tesis XXVii.3o.33 K (10a.) del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, de rubro: "emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNtere
Sado eN el JuiCio de amparo. el plaZo para diliGeNCiarloS eS 
de 20 dÍaS, por lo Que la determiNaCióN del JueZ de diStrito Que 
FiJa uN periodo iNFerior Y pereNtorio para reCoGerloS, CoNSti
tuYe uNa ViolaCióN proCeSal.";7 por lo que procedió a realizar la denun
cia de contradicción de tesis entre la recién mencionada y el criterio sostenido 
por el tribunal Colegiado.

19. Similares consideraciones sostuvo el Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del tercer Circuito, al resolver los recursos de revisión principa
les 313/2013 y 461/2013, en sesiones de nueve de septiembre y cuatro de no
viembre de dos mil trece, respectivamente.

20. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito (recurso de revisión 34/2014)

21. por escrito presentado el catorce de octubre de dos mil trece 
********** y otros, solicitaron amparo en contra del Juez tercero de primera 
instancia en materia penal con residencia en Cancún, Quintana roo y del 
director del Centro de reinserción de Benito Juárez, de los que reclamaron 
el auto de formal prisión, de once de agosto de dos mil trece, dentro del pro
ceso penal ********** seguido por el delito de extorsión y su ejecución. 

22. el Juez Segundo de distrito en el estado de Quintana roo, admitió 
la demanda en auto de catorce de octubre de dos mil trece y la registró bajo el 
expediente **********. asimismo, tuvo como terceros interesados a ********** 
y al agente del ministerio público del Fuero Común adscrito al Juzgado ter
cero penal del distrito Judicial de Cancún, Quintana roo, a quienes mandó 
emplazar.

7 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
marzo de 2013, página 1065.
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23. en acuerdo de dieciséis de diciembre de dos mil trece, después de 
diversas actuaciones y razones actuariales por las que el actuario del Juzgado, 
hizo constar los motivos por los que no pudo llevar a cabo el emplazamiento 
a la tercero interesada **********. Se requirió a la parte quejosa para que 
proporcionara el domicilio correcto y al jefe regional de la policía Federal minis
terial para la investigación del mismo, sin haber conseguido el emplazamiento 
a la tercero interesada. dado lo anterior, el Juez de distrito dio por agotada la 
investigación respecto del domicilio de ésta, por lo cual ordenó emplazarla por 
medio de edictos a costa de la parte quejosa. para tal efecto, puso a disposi
ción de los quejosos los edictos, les requirió para que dentro del plazo de tres 
días se presentaran a recogerlos para su publicación, bajo el apercibimiento 
de que en caso de no hacerlo se sobreseería en el juicio de amparo, conforme al 
artículo 61 de la ley de amparo. 

24. en acuerdo de nueve de enero de dos mil catorce el Juez de distrito 
sobreseyó en el juicio de amparo fuera de audiencia, ya que los quejosos a 
pesar de encontrarse debidamente notificados, omitieron recoger los edictos 
para su publicación dentro del plazo de tres días otorgado y omitieron mani
festar y demostrar ser personas de escasos recursos, retardando con ello, la 
integración del juicio.

25. inconformes con dicho sobreseimiento, los quejosos interpusieron 
recurso de revisión, a través de su autorizado, mediante escrito presentado el 
veinte de enero de dos mil catorce, ante la oficina de Correspondencia 
Común de los Juzgados de distrito en el estado de Quintana roo, con resi den
cia en Cancún, impugnando el acuerdo en el que se sobreseyó en el juicio de 
amparo fuera de la audiencia constitucional. 

26. por razón de turno, correspondió conocer del citado recurso al tercer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, el cual lo admitió y registró 
con el número 34/2014.

27. el trece de marzo de dos mil catorce, dictó sentencia ejecutoria el 
tribunal Colegiado que conoció del asunto, ordenando la reposición del pro
cedimiento de amparo. Señaló que no se analizarían los agravios, dado que 
se advirtió la existencia de violaciones a las normas fundamentales del pro
cedimiento de amparo indirecto, las cuales trascendieron al resultado del 
auto recurrido por el que se sobreseyó en el juicio fuera de audiencia 
constitucional. 

28. la primera violación advertida consistió en que no se efectuó una 
investigación exhaustiva del domicilio de la tercero interesada antes de orde
nar su emplazamiento por medio de edictos. el órgano colegiado estimó que 
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para considerar una búsqueda exhaustiva, se tiene que requerir informes a 
un número razonable de instituciones o dependencias que cuenten con padro
nes, registros o bases de datos. 

29. por tanto, el tribunal estimó que no es legal ni razonable que la 
investigación realizada sobre el domicilio de la tercero interesada se limite a 
requerir informes a un solo organismo, que a la postre, no aporte datos útiles, 
tal como sucedió en el juicio recurrido, por lo que el Juez de distrito infringió 
el artículo 27, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo.

30. la segunda violación advertida consistió en que el Juez de distrito 
cometió un error al prevenir a los quejosos para que recogieran los edictos para 
emplazar a la tercero interesada en un plazo preclusivo de tres días. el órgano 
colegiado consideró (i) que el plazo para recoger los edictos, entregarlos para 
su publicación y acreditar la entrega es de veinte días; y, (ii) que la omisión de 
diligenciar oportunamente los edictos constituye una hipótesis autónoma 
de sobreseimiento, distinta a la que opera cuando se advierte o sobreviene 
una causa de improcedencia, contemplada en el artículo 63, fracción V, de la 
ley de amparo. 

31. el tribunal Colegiado estimó que fue incorrecto que se haya im
puesto un plazo de tres días para recoger los edictos. esto porque tratándose 
de emplazamientos a la tercero interesada por edictos, conforme al artículo 
27, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo, la parte quejosa cuenta con 
veinte días para recogerlos, entregarlos para su publicación y acreditar la 
entrega ante el órgano jurisdiccional, todo ello, a partir del día siguiente al en que 
se surta efectos la notificación personal del auto en el que se ordenen o pon
gan a su disposición los edictos, y que en caso de no cumplir con esa carga 
procesal dentro de ese término de veinte días, se sobreseerá en el juicio con 
fundamento en el artículo 63, fracción ii, de la propia ley de amparo.

32. el tribunal Colegiado concluyó que en el auto de dieciséis de 
diciem bre de dos mil trece, el Juez de distrito cometió los siguientes errores: 
(i) previno a los quejosos para que recogieran los edictos en un plazo preclu
sivo de tres días; y, (ii) los apercibió de que en caso de incumplir tal reque
rimiento se sobreseería en el juicio con base en el artículo 61, fracción XXiii, de 
la ley de amparo, en relación con el 17 de la Constitución Federal, irregulari
dades que trascendieron al resultado del auto recurrido, pues en éste se sobre
seyó en el juicio de amparo, precisamente con motivo de la prevención y el 
apercibimiento referidos. 

33. por lo anterior, el tribunal Colegiado revocó el auto de sobre
seimiento de nueve de enero de dos mil catorce recurrido por los quejosos, y 
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ordenó al Juez de distrito reponer el procedimiento para el efecto de que: 
a) requiriera informes a las entidades que estimara necesarias a fin de inves
tigar exhaustivamente el domicilio de la tercero interesada; b) en caso de que 
procediera el emplazamiento de la tercero interesada por edictos, debería 
considerar que el plazo para recoger los edictos, entregarlos para su publi
cación y acreditar esa entrega es de veinte días, computables a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la notificación del auto respectivo; y, c) con
sidere que la omisión de diligenciar oportunamente los edictos no es una 
causa de improcedencia que actualice la hipótesis de sobreseimiento pre
vista en el artículo 63, fracción V, de la ley de amparo; sino que se trata de una 
hipótesis autónoma de sobreseimiento prevista en la fracción ii del mismo 
precepto. 

34. el criterio sostenido por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Sép
timo Circuito, dio lugar a la tesis aislada, de título, subtítulo y texto siguientes:

"emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNtereSado eN el 
JuiCio de amparo. el plaZo para diliGeNCiarloS eS de 20 dÍaS, por 
lo Que la determiNaCióN del JueZ de diStrito Que FiJa uN periodo 
iNFerior Y pereNtorio para reCoGerloS, CoNStituYe uNa Vio
laCióN proCeSal. Conforme a los artículos 27, fracción iii, inciso b), se
gundo párrafo y 63, fracción ii, de la ley de amparo, cuando tenga que 
emplazarse al tercero interesado por edictos, el quejoso deberá acreditar 
que los entregó para su publicación dentro del plazo de 20 días siguientes al 
en que se pongan a su disposición y, si no lo hace sin causa justificada, se 
sobreseerá en el amparo. así pues, el legislador no pretendió imponer plazos 
perentorios sucesivos para recoger los edictos, entregarlos para su publica
ción y acreditar su entrega, sino que estableció un plazo general para ejecutar 
todas esas acciones. en consecuencia, la determinación del Juez de distrito 
por la que previene al quejoso para que reciba los edictos dentro de un periodo 
inferior y perentorio constituye una violación procesal, por lo que si esa pre
vención conduce a sobreseer en el juicio, el órgano revisor deberá ordenar su 
reposición conforme al artículo 93, fracción iV, de la citada ley, a fin de que 
se otorgue al inconforme el plazo de 20 días para efectuar todas las acciones 
encaminadas a diligenciar los edictos."8

8 tesis aislada. décima Época. tCC. Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 9, tomo 
iii, agosto de 2014, página 1740 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 15 de agosto de 
2014 a las 9:42 horas.
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35. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios 
interpretativos.

36. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: si el plazo de veinte días 
para acreditar la entrega para publicación de los edictos para el empla
zamiento del tercero interesado a que se refiere el artículo 27, fracción iii, 
inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo, debe transcurrir a partir de 
que los edictos se ponen a disposición del quejoso o a partir de la recepción 
de éstos por parte del quejoso.

37. por una parte, el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, sostiene que el acto de recepción de los edictos por parte del que
joso, cuyo plazo se rige por el artículo 297, fracción ii, del Código Federal de pro
cedimientos Civiles, siendo éste de tres días, es presupuesto indispensable 
para que corran los veinte días referidos en el artículo 27, fracción iii, inciso 
b), párrafo segundo, de la ley de amparo. por lo que el criterio que sostiene 
este tribunal establece que el plazo de veinte días mencionado, empieza a 
contar a partir de que el quejoso recoge los edictos que se han puesto a su 
disposición.

38. por otro lado, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito, sostiene que el plazo de veinte días constituye un plazo general para 
recoger los edictos, entregarlos para su publicación y acreditar su entrega. 
por lo que el plazo señalado comienza a contar al día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de que los edictos se encuentran a disposición 
del quejoso. 

39. Como ha quedado expuesto, las conclusiones a las que los tribuna
les contendientes arribaron resultan opuestas y, por ende, se hace necesario 
que este tribunal pleno defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica. 

40. tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y 
surgimiento de la pregunta que detona la procedencia de la contradic
ción. a partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de los 
tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones y 
razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: 

• de conformidad con la Ley de Amparo, ¿el plazo de veinte 
días para acreditar la entrega para publicación de los edictos para el 
emplazamiento de la tercero interesada a que se refiere su artículo 27, 
fracción III, inciso b), párrafo segundo, debe transcurrir a partir de que 
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los edictos se ponen a disposición del quejoso o a partir de la recep
ción de éstos por parte del quejoso?

V. Criterio que debe prevalecer

41. Consideraciones de la resolución. debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia, lo sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

42. Conforme al artículo 27 de la ley de amparo, cuando se ignore el 
domicilio de la tercero interesada o el señalado resulte inexacto, el órgano 
jurisdiccional, dictará las medidas pertinentes para su investigación. el empla
zamiento a la tercero interesada debe ser personal de conformidad con las 
reglas establecidas en dicho numeral. 

43. así, cuando se hayan agotado las medidas ordenadas para alcanzar 
la notificación a la tercero interesada y ésta no se consiga de manera perso
nal, la ley de amparo prevé la medida consistente en que el órgano jurisdic
cional llame a la tercero interesada a través de la orden de publicación de 
edictos a cargo del quejoso con el fin de evitar la paralización del juicio. esto 
siempre que no se trate de personas de escasos recursos a juicio del órgano 
jurisdiccional, de lo contrario se ordenará la publicación correspondiente en 
el diario oficial de la Federación sin costo para el quejoso. 

44. el discernimiento expuesto se encuentra sustentado por el criterio 
emitido por la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la tesis 1a. CXXiii/2015 (10a.), de título y subtítulo: "puBliCaCióN de ediC
toS SiN CoSto para el QueJoSo de eSCaSoS reCurSoS. liNeamieNtoS 
para la apliCaCióN del artÍCulo 27, FraCCióN iii, iNCiSo C), de la 
leY de amparo."9

45. ahora bien, el artículo 27, fracción iii, inciso b), de la ley de amparo 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, establece: 

9 tesis aislada. décima Época.primera Sala, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 
16, tomo ii, marzo de 2015, página 1110 y Semanario Judicial de la Federación del viernes 27 de 
marzo de 2015 a las 9:30 horas. de texto: "de conformidad con lo previsto por el citado precepto 
legal, cuando no sea posible llevar a cabo una notificación personal al tercero interesado con 
base en las reglas previstas en dicha disposición, se efectuará la notificación por edictos a costa 
del quejoso, con la excepción de que, cuando se trate de personas de escasos recursos a juicio del 
órgano jurisdiccional, se ordenará la aludida publicación sin costo para el mismo en el diario 
oficial de la Federación. en ese sentido, en primer lugar, debe entenderse que el término ‘escasos 
recursos’ es un concepto dinámico que se interpreta ampliamente en cada caso concreto, a fin 
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"Artículo 27. las notificaciones personales se harán de acuerdo con 
las siguientes reglas:

"…

"III. Cuando no conste en autos domicilio para oír notificaciones o el 
señalado resulte inexacto:

"…

"b) tratándose de la primera notificación al tercero interesado y al par
ticular señalado como autoridad responsable, el órgano jurisdiccional dictará 
las medidas que estime pertinentes con el propósito de que se investigue su 
domicilio y podrá requerir a la autoridad responsable para que proporcione 
el que ante ella se hubiera señalado. Siempre que el acto reclamado emane 
de un procedimiento judicial la notificación se hará en el último domicilio 
señalado para oír notificaciones en el juicio de origen. 

"Si a pesar de lo anterior no pudiere efectuarse la notificación, se hará 
por edictos a costa del quejoso en términos del Código Federal de procedimien tos 
Civiles. En caso de que el quejoso no acredite haber entregado para 
su publicación los edictos dentro del plazo de veinte días siguientes al en 
que se pongan a su disposición, se sobreseerá el amparo."

de no incluir en el mismo sólo a las personas que se encuentren asignadas formalmente en un 
ámbito de extrema pobreza, sino a todas aquellas que demuestren que el pago de los edictos 
afectará gravemente su economía personal o familiar ante la precariedad de medios económi
cos para hacer frente a su carga procesal. dicho lo anterior, para efectos de su aplicabilidad, se 
estima que una vez que el juzgador no pueda llevar a cabo la notificación personal 
al tercero interesado, tendrá que ordenar la notificación por edictos a cargo del quejoso 
o, dependiendo del asunto, si el juzgador lo considera factible, analizará desde ese 
momento los elementos que obren en autos y determinará, fundada y motivadamente, 
por qué no procede de plano la referida excepción a la erogación de los edictos por parte del 
quejoso, sin que ello conlleve la obligación de recabar nuevos elementos probatorios. Con la 
aclaración de que en el supuesto de que no se localice el domicilio del tercero, el quejoso tendrá 
la posibilidad de manifestar lo que a su interés convenga y, en dado caso, acreditar su condición 
de escasos recursos, gozando de la potestad para presentar medios de convicción que demues
tren tal condición social. Sobre esto último, el juzgador estará en aptitud de pronunciarse respecto 
a las pruebas ofrecidas, teniendo la facultad de admitirlas o desecharlas de acuerdo a las cir
cuns tancias del caso en concreto y al ejercicio de sus facultades en el trámite del juicio de 
amparo, actualizándose consecuentemente el deber de justificar las razones que lo llevaron a 
aceptar o no la admisión de tales elementos de convicción. lo anterior, sin que se demeriten las 
facultades de ejercicio potestativo que tiene la autoridad jurisdiccional para recabar nuevos medios 
de prueba como medidas para mejor proveer ante la insuficiencia de elementos en el expediente 
para formarse un juicio sobre la condición económica del quejoso."
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46. Como se advierte, el artículo recién transcrito establece en el inciso b), 
segundo párrafo de la fracción iii, que el quejoso cuenta con veinte días, con
tados a partir del día siguiente al en que le surta efectos la notificación personal 
del acuerdo por el que se ponen a su disposición los edictos, para acreditar 
la entrega para la publicación de los mismos, decretados por el Juez para 
emplazar al tercero interesado, de lo contrario se sobreseerá en el juicio, 
salvo que acredite que existe causa razonable para el retraso en su diligen 
ciación, a juicio del órgano jurisdiccional de amparo, en congruencia con el 
artículo 63, fracción ii, de la ley de amparo. dicho plazo, conforme al artículo 
22 de la propia ley, es computable a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del auto por el que se pongan a disposición del que 
joso tales edictos. esta consideración se obtiene conforme a la literalidad del 
artículo 22, el cual establece: 

"Artículo 22. los plazos se contarán por días hábiles, comenzarán a 
correr a partir del día siguiente al en que surta sus efectos la notifi 
cación y se incluirá en ellos el del vencimiento, inclusive para las realiza
das en forma electrónica a través del uso de la firma electrónica, salvo en 
materia penal, en donde se computarán de momento a momento. …"

47. en efecto, el plazo de veinte días para acreditar la entrega para 
publicación de los edictos para el emplazamiento de la tercero interesada a 
que se refiere el artículo en análisis constituye un plazo dentro del cual el que
joso debe recoger, entregar para su publicación y acreditar haber efectuado 
la entrega ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

48. lo anterior se colige de la literalidad del referido artículo 27, frac
ción iii, inciso b), párrafo segundo, de la ley de amparo. así, es posible des
prender que en el plazo de los veinte días posteriores, contados a partir del 
día siguiente al en que surta efectos la notificación personal del acuerdo por 
el que se pongan a disposición los edictos, el quejoso debe recogerlos, entre
garlos para su publicación y acreditar ante el órgano jurisdiccional su entrega 
(efectuar las gestiones tendientes a su publicación); sin que al caso, sea apli
cable algún término diverso, aun el genérico de tres días a que se refiere el 
artículo 297, fracción ii, del Código Federal de procedimientos Civiles, toda 
vez que el propio artículo 27 de la ley de amparo establece dicho plazo. 

49. el artículo 27, fracción iii, inciso b), párrafo segundo, de la ley de 
amparo vigente, en ningún momento establece a la recepción de los edictos 
como presupuesto indispensable para que pueda empezar a correr el cómputo 
de los veinte días mencionados. Únicamente establece que el órgano juris
diccional debe poner a disposición del quejoso los edictos, sin contemplar un 
plazo distinto para que el quejoso recoja los edictos; sino que expresamente 
dispone que deberá acreditar haberlos entregado "dentro del plazo de veinte días 
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siguientes al en que se pongan a su disposición". lo cual necesariamente 
deberá computarse a partir del día siguiente al en que surta efectos la notifi
cación personal del acuerdo en el que se le comunique al quejoso que los 
edictos se encuentran a su disposición.

50. es de importancia establecer que por disposición expresa de la ley 
de amparo vigente, el Código Federal de procedimientos Civiles es de aplica
ción supletoria. la supletoriedad de este último ordenamiento opera, en el caso 
del juicio de amparo, cuando la ley a suplir no contempla la institución o las 
cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente o, aun estable
ciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente, entre otros supues
tos.10 en el presente caso, no es procedente aplicar de manera supletoria el 
Código Federal de procedimientos Civiles, toda vez que la ley de amparo 
vigente establece un plazo específico para la acreditación de la entrega de los 
edictos para su publicación, determinando de manera expresa que debe 
hacerlo dentro de los veinte días siguientes al en que se pongan a su disposi
ción, término que deberá computarse conforme al artículo 22 de la propia ley, 
siendo éste, a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del auto que señale que los edictos se encuentran a disposición del quejoso. 
ello, pues en la ley de la materia se encuentra regulado de manera especí
fica el plazo para acreditar dicha entrega y la forma de computar los términos 
(artículos 27 y 22, respectivamente). esto es, al no contener deficiencias en 
cuanto a su establecimiento y regulación, no existe motivo alguno para aplicar 
supletoriamente el Código Federal de procedimientos Civiles. 

51. por lo expuesto en el presente apartado, debe prevalecer, con el 
carácter de jurisprudencia obligatoria, el criterio siguiente:

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero iNtereSado eN el Jui
Cio de amparo. el plaZo para Que el QueJoSo aCredite aNte el 

10 2a./J. 34/2013 (10a.), décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 1065. de rubro y texto: "Supletoriedad de laS leYeS reQui
SitoS para Que opere. la aplicación supletoria de una ley respecto de otra procede para 
integrar una omisión en la ley o para interpretar sus disposiciones y que se integren con otras 
normas o principios generales contenidos en otras leyes. así, para que opere la supletoriedad es 
necesario que: a) el ordenamiento legal a suplir establezca expresamente esa posibilidad, indi
cando la ley o normas que pueden aplicarse supletoriamente, o que un ordenamiento establezca 
que aplica, total o parcialmente, de manera supletoria a otros ordenamientos; b) la ley a suplir 
no contemple la institución o las cuestiones jurídicas que pretenden aplicarse supletoriamente 
o, aun estableciéndolas, no las desarrolle o las regule deficientemente; c) esa omisión o vacío 
legislativo haga necesaria la aplicación supletoria de normas para solucionar la controversia o el 
problema jurídico planteado, sin que sea válido atender a cuestiones jurídicas que el legislador 
no tuvo intención de establecer en la ley a suplir; y, d) las normas aplicables supletoriamente no 
contraríen el ordenamiento legal a suplir, sino que sean congruentes con sus principios y con las 
bases que rigen específicamente la institución de que se trate."
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órGaNo JuriSdiCCioNal Que loS eNtreGó para Su puBliCaCióN, 
deBe CoNtarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que Surta eFeCtoS 
la NotiFiCaCióN del aCuerdo por el Que Se poNeN a Su diSpoSi
CióN. Conforme al artículo 27, fracción iii, inciso b), segundo párrafo, de la 
ley de amparo, cuando tenga que emplazarse al tercero interesado por edic
tos, el quejoso debe acreditar que los entregó para su publicación dentro del 
plazo de 20 días siguientes al en que se pongan a su disposición; ahora bien, 
dicho plazo, conforme al artículo 22 de la misma ley, debe computarse a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo que señale 
que los edictos se ponen a disposición del quejoso; de ahí que en el plazo 
referido, éste debe (i) recogerlos, (ii) entregarlos para su publicación, y (iii) acre
ditar ante el órgano jurisdiccional su entrega (esto es, que efectuó las gestio
nes tendientes para publicarlos); por lo que no procede la aplicación supletoria 
del Código Federal de procedimientos Civiles para establecer distintos plazos, 
ya que el relativo para acreditar la entrega para la publicación de los edictos se 
encuentra previsto expresamente en la ley de amparo.

VI. decisión

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sustenta 
en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente en funciones Silva meza, respecto de los apartados 
i, ii y iii relativos, respectivamente, a los antecedentes, al trámite y a la compe
tencia y legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente en funciones Silva meza, respecto del apartado 
iV, relativo a la existencia de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente en funciones Silva meza, respecto del apartado V, relativo al cri
terio que debe prevalecer. la ministra luna ramos votó en contra y anunció 
voto particular.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente en funciones Silva meza.

el ministro presidente luis maría aguilar morales no asistió a la sesión 
de nueve de julio de dos mil quince por desempeñar una comisión de carác
ter oficial.

dada la ausencia del ministro presidente aguilar morales, el ministro 
Juan N. Silva meza asumió la presidencia del tribunal pleno en su carácter de 
decano para el desarrollo de esta sesión, en atención a lo establecido en los 
artículos 13 y décimo primero transitorio de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación

el ministro presidente en funciones Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos precisados. 
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 27/2015 (10a.), que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, 
página 27.

JuRISPRudEnCIA dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA dE LA 
nACIÓn. no ES SuSCEPtIBLE dE SoMEtERSE A ContRoL dE 
ConStItuCIonALIdAd Y/o ConVEnCIonALIdAd EX OFFICIO 
PoR ÓRgAnoS JuRISdICCIonALES dE MEnoR JERARQuÍA.

CoNtradiCCióN de teSiS 299/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar 
de la terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo, 
Y el triBuNal ColeGiado del ViGÉSimo QuiNto CirCuito. 14 de oCtu
Bre de 2014. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: 
alFoNSo FraNCiSCo treNado rÍoS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día catorce de octubre de 
dos mil catorce.

VIStoS para resolver los autos de la contradicción de tesis 299/2013, 
suscitada entre el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la tercera región, con residencia en Guadalajara, en apoyo del tribunal 
Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, y el tribunal Colegiado del Vigésimo 
Quinto Circuito, cuyo tema es determinar si la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación puede ser objeto de control de constitucionali
dad y/o convencionalidad ex officio, a cargo de los Jueces nacionales, cuando 
se detecte que resulta violatoria de algún derecho humano contenido en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos o en los tratados inter
nacionales en los que el estado mexicano sea parte; y,

reSultaNdo:

primero.—denuncia. el magistrado presidente del tribunal Colegia
do del Vigésimo Quinto Circuito, mediante el oficio número 9672, de fecha
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nueve de mayo de dos mil trece, remitió a esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la ejecutoria correspondiente al amparo directo número **********, 
resuelto por ese tribunal el diez de junio de dos mil trece. en dicha ejecutoria, 
denunciaron la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado en 
esa resolución y el emitido por el octavo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la tercera región, al resolver el amparo directo penal 
**********, relativo al amparo directo auxiliar número **********.

SeGuNdo.—trámite de la denuncia. el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente de con
tradicción de tesis bajo el número 299/2013, mediante un acuerdo dictado el 
veintiuno de junio de dos mil trece. asimismo, solicitó a la presidencia del 
octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, 
en apoyo del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, copia certifi
cada de la ejecutoria emitida en el amparo directo **********, además del 
envío de la infor mación electrónica que contenga dicha sentencia, en tér mi
nos de lo establecido mediante la circular 3/2011p del tribunal pleno. Finalmente, 
solicitó a los tribunales Colegiados de Circuito contendientes que informaran 
si el crite rio sustentado se encuentra vigente o, en su caso, la causa para 
tenerlo por superado o abandonado.

terCero.—Integración del asunto. la primera Sala de este alto tri
bunal, mediante un acuerdo dictado el veintiuno de junio de dos mil trece, se 
avocó al conocimiento del presente asunto y ordenó que, una vez integrados 
los autos, se turnaran a la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz, a 
fin de que elaborara el proyecto de resolución respectivo.

en sesión de veintitrés de octubre de dos mil trece, los ministros inte
grantes de la primera Sala, por mayoría de cuatro votos, determinaron dese
char el proyecto de resolución presentado a la misma; por acuerdo posterior, de 
veinticuatro de octubre siguiente, el ministro presidente de la primera Sala 
ordenó el returno de los autos respectivos a su ponencia, como integrante de 
la mayoría, a fin de que se elabore el proyecto de resolución respectivo y con 
él se dé cuenta a la Sala.

posteriormente, en sesión de quince de enero de dos mil catorce, a peti
ción del ministro presidente de la primera Sala, se acordó que continuara en 
lista el presente asunto. Finalmente, en sesión de veintidós de enero de dos 
mil catorce, se acordó remitir al tribunal pleno el presente asunto; y,

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
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cia de contradicción de tesis, de conformidad con los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, 226, fracción i, de la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos y 227, fracción i, de la ley de amparo, en virtud de que fue realizada por 
el magistrado presidente del décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito.

terCero.—Existencia de la contradicción. el presente asunto sí 
cumple los requisitos de existencia de las contradicciones de tesis que este 
tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha fijado, y que 
son los siguientes:1 

a) Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon 
o método, cualquiera que fuese; 

b) Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamien
to en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de pro
blema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un 

1 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible.". tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122.
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principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cues
tión jurídica en general; y,

c) Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

para demostrar la existencia, conviene, en primer lugar, tener presen
tes los criterios denunciados como contradictorios. 

Criterio del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito 
(amparo directo 210/2013). el asunto resuelto por este tribunal derivó de 
una causa penal en la que se consideró que los quejosos eran penalmente 
responsables de diversos delitos, entre ellos, el de contrabando presunto, 
previsto y sancionado en el artículo 103, fracción ii, del Código Fiscal de la 
Federación. los quejosos consideraron, en sus conceptos de violación, que 
dicha norma resultaba inconstitucional, por ser violatoria del principio de pre
sunción de inocencia, en tanto impone al inculpado la carga de demostrar la 
licitud de su conducta, cuando ello corresponde al ministerio público. asi
mismo, consideraron que la jurisprudencia emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con la norma menciona
da, resultaba violatoria de la Constitución Federal, del pacto de San José y del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos. 

una de las tesis de jurisprudencia que los quejosos consideraron in
convencional fue la identificada con el número 1a./J. 83/2005, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo contenido es el 
siguiente: 

"CoNtraBaNdo preSuNto de VeHÍCuloS eXtraNJeroS. Se pre
Sume Que FueroN iNtroduCidoS al territorio NaCioNal por QuieN 
loS poSea, loS porte o Se oSteNte Como Su propietario Fuera de 
la ZoNa de ViGilaNCia aduaNal, SalVo prueBa eN CoNtrario (iN
terpretaCióN de loS artÍCuloS 102 Y 103, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN).—la fracción ii del artículo 103 del Código Fiscal 
de la Federación prevé un tipo penal de los denominados complementarios, 
pues su actualización requiere la aplicación del tipo básico del cual depende, 
que en este caso lo constituye el delito de contrabando establecido en el 
diverso numeral 102 del referido código; de manera que para determinar los 
elementos típicos del delito de contrabando presunto es necesario estudiar 
conjuntamente ambos preceptos, de los cuales se desprende que se presu
me cometido el delito de contrabando cuando: a) se introduzcan al país vehícu
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los de procedencia extranjera; b) dichos vehículos se encuentren fuera de la 
zona de veinte kilómetros en cualquier dirección, contados en línea recta a 
partir de los límites extremos de la zona urbana de las poblaciones fronteri
zas, y c) no cuente con el permiso de la autoridad correspondiente. ahora 
bien, aun cuando la aludida fracción ii del artículo 103 no establece como 
elemento del tipo la posesión del vehículo extranjero y prevé una situación 
posterior a su introducción (cuando ya están dentro del territorio nacional), 
se entiende que si éstos se encuentran fuera de la mencionada zona de vigi
lancia aduanal, la sola objetividad de su hallazgo ubica como responsable del 
ilícito a quien los posea, se ostente como propietario o sea su portador, sin 
contar con la documentación que acredite su legal introducción o estancia 
en el país, pues se presume que fueron introducidos por quien asuma la te
nencia de tales vehículos, salvo prueba en contrario. por otra parte, si bien es 
cierto que el artículo 103, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación esta
blece que la conducta descrita presume la comisión del delito de contraban
do, también lo es que dicha presunción no es absoluta, ya que dentro de la 
dinámica del procedimiento penal el sujeto activo está en posibilidad de demos
trar que la introducción del vehículo extranjero no le es imputable o, en su 
caso, que lo internó cumpliendo con todos los requisitos que exige la ley 
aduanera, mediante la exhibición de la documentación respectiva."2

el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito calificó como ino
perantes los planteamientos de inconstitucionalidad e inconvencionalidad 
esgrimidos por los quejosos, bajo las siguientes consideraciones (se añade 
énfasis): 

"a fin de resolver esos conceptos de violación, es necesario precisar 
que por disposición del artículo 192 de la ley de amparo, la jurisprudencia 
emanada del pleno o de las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es de observancia obligatoria para todas las autoridades jurisdicciona
les del país, incluidos los integrantes del poder Judicial de la Federación. 

"de tal manera, la existencia de jurisprudencia obligatoria torna inope
rantes las inconformidades que abordan aspectos dilucidados en ella, por ser 

2 Jurisprudencia 1a./J. 83/2005, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 2005, página 68. "Contradicción 
de tesis 158/2004pS. entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo tercer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito. 22 de junio de 2005. mayoría de 
cuatro votos. disidente: Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: 
Jaime Flores Cruz."
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insoslayable y de aplicación inexcusable; dado que, al existir jurisprudencia 
al respecto, con su aplicación se da respuesta integral al tema de fondo. 

"…

"las anteriores jurisprudencias son de observancia obligatoria, por dis
posición del artículo 192 de la ley de amparo, al surgir de una de las Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en consecuencia, son inoperantes 
los conceptos de violación en que el quejoso sostiene que el artículo 103, 
fracción ii, del Código Fiscal de la Federación y la jurisprudencia 85/2005 de 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación atentan contra 
el principio de presunción de inocencia, al arrojar al inculpado la carga de 
demostrar la licitud de su conducta, esto es, probar su inocencia, cuando 
corresponde al agente del ministerio público demostrar la culpabilidad del 
acusado. 

"…

"Incluso, al margen de la posibilidad de que los Jueces naciona
les estén facultados para ejercer el control de convencionalidad, ello 
no les otorga potestad para decidir si una jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación transgrede o no una norma convencional. 

"esto, ya que implicaría determinar la superación, interrupción o modi
ficación de un criterio obligatorio, en términos del artículo 192 de la ley de 
amparo, cuyo único facultado para interrumpirla o modificarla es el órgano 
que la creó, por disposición del numeral 194 de esa codificación.

"Con ello se desatendería la disposición contenida en el artículo 94, 
párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en cuanto determina la obligatoriedad de la jurisprudencia de los tribunales 
del poder Judicial de la Federación, entre ellos, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en los términos de la ley secundaria, en el caso, la de amparo.

"por tanto, a lo más que un órgano de grado inferior estaría en posibili
dad es declarar inconvencional un precepto secundario del orden jurídico 
nacional, no una jurisprudencia para él obligatoria."

Criterio del octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxi
liar de la tercera Región (amparo directo 122/2013). este asunto derivó de 
la causa penal **********, resuelta por el Juez Segundo de distrito en el 
estado de durango y del toca de apelación **********, resuelto por el magis
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trado del tribunal unitario de Vigésimo Quinto Circuito. en ambas resolucio
nes se determinó que el quejoso era penalmente responsable de la comisión 
del delito de contrabando presunto, previsto y sancionado por el artículo 103, 
fracción ii, en relación con el 104, fracción i, del Código Fiscal de la Federación. 

en la demanda de amparo, el quejoso sostuvo, esencialmente, que la 
norma impugnada resultaba violatoria del principio de presunción de inocencia. 
tales argumentos fueron calificados como fundados por el tribunal Cole
giado de Circuito, bajo los siguientes razonamientos: 

en primer lugar, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la tercera región señaló que la sentencia reclamada se dictó el 
treinta y uno de enero de dos mil trece, es decir, con fecha posterior a la en
trada en vigor de la reforma constitucional del artículo 1o., mediante la cual 
se incorporaron dos modelos de interpretación constitucional, la interpreta
ción conforme y el principio pro persona, así como la obligación de todas las 
autoridades, dentro del ámbito de sus competencias, de promover, respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos contenidos en tales instrumen
tos, entre ellos, la presunción de inocencia. así, los magistrados integrantes 
del tribunal procedieron al análisis de la presunción de inocencia en la Cons
titución Federal, en los siguientes términos (se añade énfasis): 

"en esa medida, la figura de control difuso de la convencionalidad que 
subyace del artículo constitucional en atención, consiste en el deber de los Jue
ces nacionales, de realizar un examen de compatibilidad entre los actos, nor
mas y jurisprudencia nacionales, frente a los instrumentos universales de 
protección de derechos universales e, incluso, en el caso del estado mexicano, 
a la Convención americana sobre derechos Humanos, sus protocolos adicio
nales, y la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos 
que interpreta ese corpus iuris interamericano. 

"…

"en otras palabras, conforme al citado precepto constitucional, todos 
los Jueces nacionales deben examinar si el acto, norma e, incluso, la 
jurisprudencia, como fuente formal del derecho derivada de la confirma
ción, supletoriedad e interpretación de ella, sometido a su conocimien
to, respeta cabalmente los derechos fundamentales reconocidos, tanto 
en la Constitución, como en los instrumentos internacionales univer
sales y regionales obligatorios para el Estado Mexicano.

"…
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"en ese contexto de consideraciones, es inconcuso que, en el particu
lar, la jurisprudencia 83/2005, de la Primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación, que aplicó el magistrado responsable como sus
tento en la sentencia reclamada, que confirmó la del Juez de distrito, analizada 
bajo los principios actuales y vigentes de interpretación constitucional, pre
vistos en los artículos 1o. y 133, resulta inconvencional. 

"ello es de considerarse así, pues conforme a los artículos 192 y 196, 
fracción ii, de la ley de amparo, este tribunal Colegiado se encuentra obligado 
a verificar la aplicabilidad o inaplicabilidad al caso concreto, y precisar, confor
me a los lineamientos referidos en líneas que anteceden, si el referido criterio 
se acoge al mismo; lo que presupone el examen de su adecuación al asunto 
que se resuelve; pues las tesis jurisprudenciales emitidas por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, son el resultado de la interpretación de nor
mas de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como 
de los tratados internacionales, leyes federales, locales y disposiciones regla
mentarias y, al mismo, tiempo constituyen normas de carácter positivo obli
gatorias para los tribunales judiciales o jurisdiccionales. 

"…

"luego, de conformidad con el principio de supremacía constitucional 
y de los tratados internacionales, previsto en los numerales 1o. y 133 de la 
Constitución Federal, no sólo debe situarse tal presunción de inocencia por 
encima de la diversa presunción iuris tantum que prevé la jurisprudencia 
83/2005 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sino 
que, además, debe considerarse que la sola presunción iuris tantum de que 
el inculpado introdujo el vehículo, es insuficiente para desvirtuar tal principio 
previsto a favor del sentenciado, hoy quejoso.

"de manera que el citado criterio jurisprudencial, en el que se interpre
tan normas de derecho interno (numerales 102, 103, fracción ii y 104 del có
digo fiscal federal), visto a la luz de la Constitución vigente, resulta inaplicable 
para el quejoso, ********** y, consecuentemente, se considera inconven
cional, por contravenir los derechos fundamentales previstos en los artículos 
señalados. 

"lo cual, también resulta acorde con el principio pro persona, pues sólo 
a través de la inaplicación al caso concreto de la jurisprudencia en mención, 
se logra la protección más amplia en favor del revisionista, del derecho fun
damental en cuestión."

Hasta aquí la reseña de los criterios denunciados como contradictorios. 



333PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Visto lo anterior, este tribunal pleno determina que el primer requisito 
de existencia de las contradicciones de tesis –relativo al ejercicio de arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo– se cumple en este caso, ya que 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes llevaron a cabo sendos 
argumentos interpretativos, en los que ejercieron su arbitrio judicial sobre 
los mismos elementos normativos. 

en efecto, el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito, al resol
ver el amparo directo 210/2013, llevó a cabo una interpretación del artículo 
103, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación –que prevé el delito de 
contrabando presunto–, bajo el principio de presunción de inocencia conte
nido en el artículo 20, apartado B, fracción i, constitucional, así como de la 
jurisprudencia 1a./J. 83/2005, de la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, analizada bajo el espectro normativo de los artículos 192 y 
194 de la ley de amparo abrogada. 

Como resultado o producto de ese esfuerzo interpretativo, el tribunal 
Colegiado de Circuito determinó que los conceptos de violación del quejoso 
resultaban inoperantes, porque el tema de constitucionalidad planteado es
taba ya resuelto, precisamente, en la tesis de jurisprudencia 1a./J. 83/2005, de 
la primera Sala, y que la misma no podía someterse a un control de inconven
cionalidad. 

por su parte, el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxi
liar de la tercera región, al resolver el amparo directo 122/2013, analizó la 
constitucionalidad del mismo artículo (103, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación), también bajo el principio de presunción de inocencia (artículo 
20, apartado B, fracción i, constitucional); asimismo, analizó la jurisprudencia 
1a./J. 83/2005, junto con los artículos 192 y 194 de la ley de amparo abrogada. 

Sin embargo, a diferencia del tribunal denunciante, el resultado de 
este último ejercicio interpretativo fue que los conceptos de violación resulta
ban fundados, ya que la norma impugnada resulta violatoria del principio de 
presunción de inocencia, y que la jurisprudencia 1a./J. 83/2005 de la primera 
Sala, que reconoce la validez constitucional de la norma mencionada, podría 
inaplicarse por resultar inconvencional, en virtud del principio pro persona y 
el nuevo paradigma de interpretación constitucional. además, el tribunal sos
tuvo que, bajo este nuevo paradigma, los tribunales Colegiados de Circuito 
podrían inaplicar cualquier otra jurisprudencia que resultase inconvencional. 

por las razones anteriores, el primer requisito queda plenamente 
acreditado. 
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Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios interpreta
tivos. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consi
dera que el segundo requisito también queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, pero con un diferendo en 
cuanto al resultado de dicho ejercicio. 

Como se ha visto, las conclusiones a las que arribaron los tribunales 
contendientes, con relación a la posibilidad de ejercer el control ex officio de 
la jurisprudencia, resultaron contradictorias, ya que el tribunal Colegiado del 
Vigésimo Quinto Circuito determinó que no resultaba jurídicamente posible 
llevar a cabo dicho control, porque aun cuando los Jueces nacionales están 
facultados para ejercer el control de convencionalidad "… ello no les otorga 
potestad para decidir si una jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación transgrede o no una norma convencional"; mientras 
que el octavo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la tercera 
región consideró, categóricamente, que la jurisprudencia, al igual que las 
normas y los actos, puede ser objeto del control difuso de convencionalidad, 
ya que es deber de los Jueces nacionales "realizar un examen de compati
bilidad entre los actos, normas y jurisprudencia nacionales, frente a los 
instrumentos universales de protección de derechos universales." 

de este modo, queda acreditado el segundo requisito, dado que el dife
rendo en el resultado del ejercicio interpretativo es evidente. 

tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir que 
los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradicción 
en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de 
una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica 
es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea 
legalmente posible.

la pregunta es la siguiente: 

¿La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la nación 
puede ser objeto de control de constitucionalidad y/o convencionali
dad ex officio, a cargo de los Jueces nacionales, cuando se detecte que 
resulta violatoria de algún derecho humano contenido en la Constitu
ción Política de los Estados unidos Mexicanos o en los tratados inter
nacionales en los que el Estado Mexicano sea Parte? 
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Satisfechos los tres requisitos mencionados, este tribunal pleno deter
mina que la presente contradicción de tesis existe y debe ser resuelta, a fin de 
unificar el criterio. 

Cuarto.—Cuestiones preliminares. antes de fijar el criterio que 
debe prevalecer, este tribunal pleno considera indispensable hacer las siguien
tes precisiones: 

por un lado, no es óbice para la existencia de la contradicción de tesis, 
el hecho de que los artículos 192 y 194 de la ley de amparo abrogada, que 
fueron interpretados en las dos ejecutorias analizadas, no se encuentren vigen
tes, debido a que es factible que puedan encontrarse pendientes algunos 
asuntos que requieran su aplicación y que, por lo tanto, deban resolverse con 
base en la tesis que se establezca en el presente asunto. Sirve de apoyo la 
tesis siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe reSolVerSe auN CuaNdo loS 
CriterioS Que CoNStituYeN Su materia deriVeN de preCeptoS leGa
leS deroGadoS.—es procedente resolver la denuncia de contradicción de 
tesis propuesta respecto de tesis en pugna referidas a preceptos legales dero
gados, pues aun cuando el sentido único de la resolución que se dicte sea 
fijar el criterio que debe prevalecer, sin afectar las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los asuntos en los que se hubieren dictado las sentencias 
que sustentaron las tesis opuestas, conforme a lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 197a de la ley de amparo, la definición del criterio juris
prudencial es indispensable, ya que es factible que aunque se trate de normas 
derogadas, puedan encontrarse pendientes algunos asuntos que, regulados 
por ellas, deban resolverse conforme a la tesis que llegue a establecerse con 
motivo de la contradicción."3

además, aun cuando las normas interpretadas no están vigentes, el tema 
de la inaplicación o no de la jurisprudencia por medio del control ex officio de 
constitucionalidad y/o convencionalidad, es perfectamente trasladable a la 
nueva legislación de amparo, vigente a partir del dos de abril de dos mil trece, 
puesto que el contenido esencial de los artículos 192 y 194 de la ley abrogada 
ha quedado reflejado en los preceptos 217 y 228 de la nueva ley, como se 
muestra a continuación: 

3 Jurisprudencia número 1a./J. 64/2003, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XViii, diciembre de 2003, página 23.
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Ley abrogada Ley vigente

"Artículo 192. la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Jus
ticia, funcionando en pleno o en Salas, 
es obligatoria para éstas en tratán
dose de la que decrete el pleno, y 
además para los tribunales unitarios 
y Colegiados de Circuito, los Juzga
dos de distrito, los tribunales milita
res y judiciales del orden común de 
los estados y del distrito Federal, y 
tribunales administrativos y del tra
bajo, locales o federales. ..."

"Artículo 217. la jurisprudencia que 
establezca la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, funcionando en 
pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el 
pleno, y además para los plenos de 
Circuito, los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, los Juzgados 
de distrito, tribunales militares y judi
ciales del orden común de los esta
dos y del distrito Federal, y tribunales 
administrativos y del trabajo, locales ..."

"artículo 194. la jurisprudencia se 
interrumpe dejando de tener carác
ter obligatorio, siempre que se pro
nuncie ejecutoria en contrario por 
ocho ministros, si se trata de la sus
tentada por el pleno; por cuatro, si 
es de una Sala, y por unanimidad de 
votos tratándose de la de un tribunal 
Colegiado de Circuito. …"

"Artículo 228. la jurisprudencia se 
interrumpe y deja de tener carácter 
obligatorio cuando se pronuncie sen
tencia en contrario. en estos casos, 
en la ejecutoria respectiva deberán 
expresarse las razones en que se apo
ye la interrupción, las que se refe
rirán a las consideraciones que se 
tuvieron para establecer la jurispru
dencia relativa."

Finalmente, no pasa inadvertido que ninguno de los tribunales con
tendientes sustentaron su criterio mediante una tesis aislada o una juris
prudencia; sin embargo, ello no es óbice para que proceda la presente 
contradicción, de conformidad con la siguiente tesis de jurisprudencia del 
tribunal pleno: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contra
dicciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se 
emplea en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, 
como la expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema 
determinado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resol
ver los asuntos que se someten a su consideración, sin que sea necesario 
que esté expuesta de manera formal, mediante una redacción especial, en 
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la que se distinga un rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en 
donde se sostuvo y, menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria 
en los términos previstos por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, 
porque ni la ley Fundamental ni la ordinaria establecen esos requisitos. por 
tanto, para denunciar una contradicción de tesis, basta con que se hayan 
sustentado criterios discrepantes sobre la misma cuestión por Salas de la 
Suprema Corte o tribunales Colegiados de Circuito, en resoluciones dictadas 
en asuntos de su competencia."4

QuiNto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, conforme a lo que se expone enseguida:

a fin de estructurar la presente línea de argumentación, en primer 
lugar, se expondrá un panorama general sobre el estado actual de lo que se 
ha venido llamando el nuevo paradigma de la interpretación constitucional, 
que tiene como eje central la protección, defensa y garantía de los derechos 
humanos, a la luz de la interpretación que realizó el pleno de este alto tribu
nal en el expediente varios 912/2010, así como en la contradicción de tesis 
293/2011 (apartado i). una vez hecho lo anterior, se analizará si es factible 
ejercer el control ex officio de constitucionalidad y/o convencionalidad, res
pecto de la jurisprudencia nacional (apartado ii). 

I. El nuevo modelo de control constitucional

de acuerdo a los diversos precedentes establecidos por la Corte intera
mericana de derechos Humanos, el control de convencionalidad debe reali
zarse entre las normas jurídicas internas que aplican en los casos concretos 
y los tratados internacionales sobre derechos humanos; en esta tarea los Jue
ces deben tener en cuenta no solamente los tratados internacionales, sino 
la interpretación que de los mismos realicen los órganos internacionales 
competentes.5 

así, el control de inconvencionalidad ex officio, consiste en el deber de 
los Jueces nacionales de realizar un examen de compatibilidad entre los 

4 tesis número p./J. 27/2001, de la Novena Época, emitida por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 77 del tomo Xiii, correspondiente al mes 
de abril de 2001, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
5 Cfr. almonacid arellano vs. Chile, excepciones preliminares, Fondo, reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2006, Serie C, No. 154, párr. 124.
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actos y normas nacionales y los tratados internacionales sobre derechos hu
manos y la jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos 
que interpreta el corpus iuris interamericano, lo que implica reconocer la fuer
za normativa de tipo convencional, que se extiende a los criterios jurispruden
ciales emitidos por el órgano que los interpreta.6

de conformidad con el contenido de los artículos 1o. y 133 constitu
cionales, y con la interpretación que el tribunal pleno hizo en el expediente 
varios 912/2010, de la sentencia de la Corte interamericana de derechos Hu
manos en el caso 12.511 rosendo radilla pacheco, contra los estados uni
dos mexicanos, estamos ante un nuevo diseño de nuestro sistema de control 
constitucional, en el que se ha ampliado el catálogo de los derechos huma
nos para conformar un nuevo universo formado por los reconocidos en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, más los reconocidos 
por los tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte. 

así, el tribunal pleno estableció que el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –reformado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación de diez de junio de dos mil 
once– obliga a todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus 
competencias, a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los 
instrumentos internacionales celebrados por el Estado Mexicano, adop
tando la interpretación más favorable al derecho humano de que se trate, 
siempre que no exista restricción expresa en la Constitución, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos –dijo el tribunal 
pleno– deben interpretarse junto con lo establecido en el artículo 133 cons
titucional; así, se obtiene que los Jueces están obligados a preferir los 
derechos humanos contenidos en la Constitución y en los tratados inter
nacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se encuentren 
en cualquier norma inferior. en estos casos –precisó– los Jueces están obli
gados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las 
contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia. lo ante
rior quedó manifestado en la siguiente tesis aislada: 

"CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de 
CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad.—de conformidad con lo pre
visto en el artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, todas las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, 

6 Ferrer mac Gregor eduardo. Interpretación Conforme y Control Difuso de Convencionalidad. 
págs. 370371
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se encuentran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos 
en la Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instru
mentos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la inter
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona. estos mandatos contenidos en el 
artículo 1o. constitucional, reformado mediante decreto publicado en el dia
rio oficial de la Federación de 10 de junio de 2011, deben interpretarse junto 
con lo establecido por el diverso 133 para determinar el marco dentro del que 
debe realizarse el control de convencionalidad ex officio en materia de dere
chos humanos a cargo del poder Judicial, el que deberá adecuarse al modelo 
de control de constitucionalidad existente en nuestro país. es en la función 
jurisdiccional, como está indicado en la última parte del artículo 133 en rela
ción con el artículo 1o. constitucionales, en donde los Jueces están obligados 
a preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y en los trata
dos internacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario que se 
encuentren en cualquier norma inferior. Si bien los Jueces no pueden hacer 
una declaración general sobre la invalidez o expulsar del orden jurídico las 
normas que consideren contrarias a los derechos humanos contenidos en la 
Constitución y en los tratados (como sí sucede en las vías de control directas 
establecidas expresamente en los artículos 103, 105 y 107 de la Constitución), 
sí están obligados a dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia 
a las contenidas en la Constitución y en los tratados en la materia."7 

así las cosas, queda claro que los Jueces (y todas las autoridades en 
general, dentro del ámbito de sus competencias) tienen que cumplir con dos 
tipos de obligaciones concretas: 1) Velar por los derechos humanos conteni
dos en la Constitución Federal y en los instrumentos internacionales celebrados 
por el estado mexicano, adoptando la interpretación más favorable, siem
pre que no exista restricción expresa en la Constitución (principio pro per
sona); y, 2) Preferir los derechos humanos contenidos en la Constitución y 
en los tratados internacionales, aun a pesar de las disposiciones en con
trario que se encuentren en cualquier norma inferior, pudiendo en estos 
casos dejar de aplicar las normas inferiores dando preferencia a las conteni
das en la Constitución y en los tratados en la materia. 

7 tesis aislada p. lXVii/2011 (9a.), emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535. 
"Varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete votos; votaron en contra: Sergio Salvador 
aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con salvedades y luis maría aguilar morales 
con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz luna ramos. encargado del engrose: José 
ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas Zamudio."
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para cumplir con la primera obligación, los Jueces deberán adoptar la 
interpretación más favorable de acuerdo con el principio pro persona, res
pecto del cual se determinaron las siguientes condiciones de aplicación: 

"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa 
que cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces de
ben, partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir 
aquella que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere
chos; y, c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles. lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de divi
sión de poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al 
ser el último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los 
derechos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados interna
cionales de los cuales el estado mexicano es parte." 

Como puede verse, el pleno determinó que los Jueces, antes de aplicar 
una norma jurídica, deben realizar un control ex officio que pasa por tres mo
mentos claramente diferenciados: 

a) una interpretación en sentido amplio, del orden jurídico a la luz y 
conforme a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los 
tratados internacionales en los cuales el estado mexicano sea parte, favore
ciendo en todo tiempo a las personas con la protección más amplia;

b) una interpretación conforme en sentido estricto, que tendrá lugar 
cuando haya varias interpretaciones jurídicamente válidas; la misma deberá 
llevarse a cabo partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, 
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y prefiriendo la interpretación que haga la ley acorde a los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esen
cial de estos derechos; y,

c) inaplicación de la ley, cuando las alternativas anteriores no sean 
posibles.

el criterio anterior fue delimitado por el tribunal pleno, al resolver por 
mayoría de votos la contradicción de tesis 293/2011, el tres de septiembre 
de dos mil trece, determinando que los derechos humanos contenidos en la 
Cons titución y en los tratados internacionales, de los cuales el estado mexi
cano sea parte, constituyen el parámetro de regularidad constitucional, con
forme al cual, deben analizarse la validez de las normas y actos de autoridad 
que forman parte del ordenamiento jurídico mexicano, entendiendo que 
cuando en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio 
de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma 
constitucional.

lo anterior, al considerar que el principio de supremacía comporta el 
encumbramiento de la Constitución como norma fundamental del orden jurí
dico mexicano, lo que, a su vez, implica que el resto de las normas jurídicas 
deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como material, 
circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las refor
mas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas 
jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el 
orden jurídico mexicano; y que esta transformación se explica por la amplia
ción del catálogo de derechos humanos previsto dentro de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, el cual, evidentemente, puede ca
lificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía 
constitucional. en ese sentido, es que se determinó que los derechos huma
nos, en su conjunto, constituyen el parámetro de regularidad constitucional, 
conforme al cual, debe analizarse la validez de las normas y actos que forman 
parte del orden jurídico mexicano.

además, se señaló que la jurisprudencia emitida por la Corte interame
ricana de derechos Humanos es vinculante para los Jueces mexicanos, siem
pre que sea más favorable a las personas, determinando que, en cumplimiento 
del mandato consagrado en el artículo 1o. constitucional, los operadores jurí
dicos deben atender lo siguiente: (i) cuando el criterio se haya emitido en un 
caso en el que el estado mexicano no haya sido parte, la aplicabilidad del 
precedente al caso específico debe determinarse con base en la verificación 



342 OCTUBRE 2015

de la existencia de las mismas razones que motivaron el pronunciamiento; 
(ii) en todos los casos en que sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia 
interamericana con la nacional; y, (iii) de ser imposible la armonización, debe 
aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los 
derechos humanos.

II. Posibilidad de control de constitucionalidad  
y/o convencionalidad, respecto de la jurisprudencia  

de la Suprema Corte de Justicia de la nación

una vez determinado lo anterior, conviene advertir que, aun al margen 
de la posibilidad de que los Jueces nacionales estén facultados para ejercer 
el control de convencionalidad, ello no les otorga potestad para decidir si una 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación transgrede o no 
una norma convencional.

de manera previa, conviene advertir que existen tres tipos de jurispru
dencia o de criterios jurisprudenciales que se pueden emitir: a) el primero, que 
es el que simplemente se refiere a la integración o interpretación de cualquier 
disposición secundaria (jurisprudencia de legalidad); b) el segundo, que es el 
que interpreta de manera directa un artículo de la Constitución o un artículo 
de un tratado internacional (jurisprudencia constitucional o convencional); y, 
c) el tercero, que es el que interpreta la constitucionalidad o la convenciona
lidad de una ley de carácter general (jurisprudencia sobre constitucionalidad 
o convencionalidad de normas de carácter general).

para poder explicar la obligatoriedad que cobra en nuestro sistema ju
rídico mexicano la jurisprudencia de legalidad, a que se hizo referencia en el 
inciso a) anterior, en primer lugar, conviene explicar que se debe distinguir 
entre la inaplicación de una disposición secundaria por determinar su incon
vencionalidad o inconstitucionalidad, o el hecho de que el tribunal Colegiado 
de Circuito determine que la misma no es aplicable al caso en concreto.

en efecto, de acuerdo a lo que se expondrá en párrafos posteriores, los 
tribunales Colegiados de Circuito no están autorizados por ninguna disposi
ción legal para inaplicar la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que interprete el precepto legal que se esté analizando 
en un caso en concreto; pero en su caso, sí podrán decidir que la jurispruden
cia de este alto tribunal no es aplicable, si el tribunal Colegiado de Circuito 
resuelve una pregunta distinta, que no tiene que ver con la interpretación 
legal que se brindó en esta máxima instancia Constitucional, sino que tiene 
que ver con la constitucionalidad o convencionalidad de ese precepto.
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ahora bien, por lo que hace a la jurisprudencia que interpreta un ar
tículo constitucional o convencional, referida en el inciso b) anterior, o a la 
jurisprudencia sobre constitucionalidad o convencionalidad de normas de 
carácter general, inciso c), en primer lugar, se debe definir que hay un supues
to en el cual, los tribunales Colegiados de Circuito pueden considerar que la 
jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es aplicable 
a la cuestión específica que están resolviendo, es decir, al considerar que no 
resuelve el problema que se sometió a su consideración. 

esto es, cuando no obstante referirse a un problema de constituciona
lidad, el análisis que haga el tribunal Colegiado de Circuito tenga que ver con 
un derecho humano distinto que el que está referido en la jurisprudencia pro
piamente dicho; en esos casos, se deberá hacer un análisis para que ese 
nuevo estudio del derecho humano planteado, no afecte lo ya definido por este 
alto tribunal.

una vez enfatizado lo anterior, conviene explicar por qué los órganos 
jurisdiccionales obligados a cumplir con la jurisprudencia emitida por este 
máximo tribunal, carecen de atribuciones para reinterpretar su contenido.

en efecto, uno de los derechos fundamentales es precisamente la segu
ridad jurídica que tutelan los artículos 14 y 16 constitucionales, la cual se 
haría nugatoria si la obligatoriedad de la jurisprudencia dependiera de lo que 
en cada caso determinaran los órganos jurisdiccionales que, por disposición 
legal, tienen el deber de acatarla, precisamente para que prevalezca el crite
rio del órgano límite o del órgano terminal.

lo anterior es así, ya que la jurisprudencia es de observancia obligato
ria para todas las autoridades jurisdiccionales del país, incluidos los integran
tes del poder Judicial de la Federación, por disposición expresa de los artículos 
192 de la abrogada ley de amparo y 217 de la normatividad vigente, máxime 
la emitida por este alto tribunal, que obliga a todas las autoridades juris
diccionales del país sin distingo alguno, obligatoriedad que se extiende a la 
misma Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

en efecto, los artículos 192 y 217 de referencia, expresamente, consa
gran lo siguiente:

"Artículo 192. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas en tratán
dose de la que decrete el pleno, y además para los tribunales unitarios y Cole
giados de Circuito, los Juzgados de distrito, los tribunales militares y judiciales 
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del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administra
tivos y del trabajo, locales o federales. 

"las resoluciones constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto 
en ellas se sustenten en cinco sentencias ejecutorias ininterrumpidas por 
otra en contrario, que hayan sido aprobadas por lo menos por ocho ministros 
si se tratara de jurisprudencia del pleno, o por cuatro ministros, en los casos de 
jurisprudencia de las Salas.

"también constituyen jurisprudencia las resoluciones que diluciden las 
contradicciones de tesis de Salas y de tribunales Colegiados."

"Artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para 
éstas tratándose de la que decrete el pleno, y además para los plenos de Cir
cuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de dis
trito, tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales.

"la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligato
ria para los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de 
distrito, tribunales militares y judiciales del orden común de las entidades 
federativas y tribunales administrativos y del trabajo, locales o federales que 
se ubiquen dentro del circuito correspondiente.

"la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegiados de Cir
cuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo anterior, con 
excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de 
Circuito.

"la jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en perjui
cio de persona alguna."

de la transcripción anterior se puede evidenciar que ambos preceptos 
son coincidentes, en cuanto disponen que la jurisprudencia que establezca la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno, es obligatoria 
para las Salas y, además, para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados 
y unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judicia
les del orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales admi
nistrativos y del trabajo, locales y federales, y que, a su vez, la jurisprudencia 
que emitan las Salas de este alto tribunal cobra obligatoriedad para el resto 
de las autoridades jurisdiccionales señaladas.
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la jurisprudencia que establezcan los plenos de Circuito es obligatoria 
para cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito, los tribunales unita
rios, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del orden común 
de las entidades federativas y de los tribunales administrativos y del trabajo, 
locales o federales, que se ubiquen dentro del circuito correspondiente.8

en cuanto a la jurisprudencia que establezcan los tribunales Colegia
dos de Circuito es obligatoria para los órganos mencionados en el párrafo 
anterior, con excepción de los plenos de Circuito y de los demás tribunales 
Colegiados de Circuito.

de lo anterior, podemos concluir que las interpretaciones y considera
ciones jurídicas que hacen los órganos judiciales establecidos expresamente 
por la ley, genera obligatoriedad a todas las autoridades jurisdiccionales infe
riores, en el sentido de que éstos tienen que acatar dichas interpretaciones y 
consideraciones para dilucidar un punto de derecho que se suscite en un 
caso concreto semejante a aquel que originó la formación de la jurisprudencia.

es decir, la jurisprudencia obligatoria es, en relación con los órganos a 
los que obliga, de naturaleza similar a las normas jurídicas, es decir, de obser
vancia general; cuando una decisión jurisdiccional es declarada formalmente 
obligatoria para las decisiones futuras, desempeña exactamente el mismo 
papel que la ley. Cabe aclarar que la obligatoriedad de la jurisprudencia no 
implica la derogación de una ley por poder diverso del legislativo.9

Si bien es cierto que no existe en la Constitución Federal un precepto 
específico que determine en forma clara la obligatoriedad que tienen las 
autoridades jurisdiccionales del país, incluidos los integrantes del poder Judi
cial de la Federación, de acatar la jurisprudencia emitida por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de una interpretación del párrafo décimo del 
artículo 94 de nuestra Carta magna, podemos inferir esa obligación:

"Artículo 94. Se deposita el ejercicio del poder Judicial de la Federación 
en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal electoral, en tribunales 
Colegiados y unitarios de Circuito y en Juzgados de distrito.

"la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán 

8 adicionado mediante la reforma a la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 2013.
9 revista Praxis de la Justicia Fiscal y Administrativa, Núm. 3, año 2010.
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a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes. 

"la Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 
ministros y funcionará en pleno o en Salas.

"en los términos que la ley disponga las sesiones del pleno y de las Salas 
serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la 
moral o el interés público.

"la competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno y 
Salas, la competencia de los tribunales de Circuito, de los Juzgados de distri
to y del tribunal electoral, así como las responsabilidades en que incurran los 
servidores públicos del poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que 
dispongan las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 
establece.

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que 
se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia econó
mica, de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito.

"asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de Cir
cuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Colegiados 
que pertenezcan a cada circuito. las leyes determinarán su integración y 
funcionamiento.

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribu
nales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asun
tos, aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme 
a los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una me jor imparti
ción de justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados.

"los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las accio
nes de inconstitucionalidad se substanciarán y resolverán de manera priorita
ria cuando alguna de las Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o 
el ejecutivo Federal, por conducto del consejero jurídico del gobierno, justifi
que la urgencia atendiendo al interés social o al orden público, en los térmi
nos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias.
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"La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia 
que establezcan los tribunales del Poder Judicial de la Federación y los 
Plenos de Circuito sobre la interpretación de la Constitución y nor mas 
generales, así como los requisitos para su interrupción y sustitución.

"la remuneración que perciban por sus servicios los ministros de la 
Suprema Corte, los magistrados de Circuito, los Jueces de distrito y los con
sejeros de la Judicatura Federal, así como los magistrados electorales, no 
podrá ser disminuida durante su encargo.

"...

"Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un 
nuevo periodo, salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisio
nal o interino." 

la esfera de la obligatoriedad de la jurisprudencia a que se refiere el 
artículo 94 constitucional transcrito, precisa que únicamente la podrán dictar 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (pleno y Salas), los plenos de Cir
cuito y los tribunales Colegiados de Circuito, y quedan fuera del círculo el resto 
de las autoridades; de manera que la jurisprudencia por ellos emitida es de 
carácter inobjetable para todos los tribunales de la república, sujetos a su 
jerarquía o cuyos actos pueden ser sometidos a sus respectivas jurisdicciones.

en efecto, de la disposición reproducida se advierte la obligatoriedad 
de la jurisprudencia de los tribunales del poder Judicial de la Federación, entre 
ellos, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los términos de la ley 
secundaria, la ley de amparo; por esa razón, si bien un órgano de grado infe
rior estaría en posibilidad de declarar inconvencional un precepto secundario 
del orden jurídico nacional, no es posible admitir que ello también corres
ponda respecto de una jurisprudencia para él obligatoria, sobre todo, porque 
si bien la porción normativa del numeral constitucional citado no contiene 
una restricción expresa al ejercicio de un derecho humano reconocido y cual
quiera que sea su fuente, sí contempla una referencia expresa de que la juris
prudencia, en este caso de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
conformidad con la ley de amparo señalada, es obligatoria, tal como se indica.

dicha obligación se puede advertir también del párrafo octavo del 
mismo artículo 94 constitucional:

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir 
acuerdos generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas 
de los asuntos que competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribuna
les Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, 
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aquellos en los que hubiera establecido jurisprudencia o los que, conforme a 
los referidos acuerdos, la propia Corte determine para una mejor impartición 
de justicia. dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados."

en conclusión, es posible establecer que la existencia de jurispruden
cia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación torna inoperantes las incon
formidades que abordan aspectos dilucidados en ella, por ser insoslayable y de 
aplicación inexcusable, tal como resolvió el órgano jurisdiccional denunciante 
de la contradicción de tesis en estudio; dado que, al existir jurisprudencia al 
respecto, con su aplicación se da respuesta integral al tema de fondo.

así, la obligación plasmada en el artículo constitucional citado, con
cordante con la referencia expresa al actual artículo 217 de la ley de amparo, 
en atención a los derechos humanos de seguridad y certeza jurídica, y a los 
principios que rigen el juicio de amparo, obliga a todas las autoridades juris
diccionales a aplicar la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación funcionando en pleno o en Salas; sin que ello pugne con las facul
tades de los Jueces de distrito para declarar la inconstitucionalidad de una 
norma o su incompatibilidad con derechos humanos reconocidos en trata
dos internacionales de la materia suscritos por el estado mexicano en un caso 
en concreto.

lo anterior, porque a través de la aplicación, en específico, del artículo 
217 de la ley de amparo, de ninguna manera se limitan las facultades de los 
Jueces de distrito, sino que se regula el medio directo de control constitucio
nal de amparo, protegiendo de esta forma la seguridad jurídica y evitando, en 
la medida de lo posible, criterios contradictorios.

en esos términos, resulta clara la obligatoriedad de la jurisprudencia 
emitida por este alto tribunal para las autoridades jurisdiccionales del país, 
incluyendo a las del poder Judicial de la Federación, en específico, para los 
tribunales Colegiados de Circuito, por lo que no existiría ninguna razón lógica, 
para que los mismos determinen inaplicar la misma, so pretexto de control de 
convencionalidad, porque si bien es cierto que están obligados a inaplicar los 
preceptos normativos que vulneren derechos fundamentales contempla
dos en la Constitución Federal o en los tratados internacionales ratificados 
por méxico, lo anterior no implica que se pueda pasar por alto la obligación 
constitucional y legal que tienen como autoridad de aplicar la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sobre todo, porque 
admitir que un órgano de menor jerarquía pueda revisar un criterio obligato
rio que se dio como resultado de un ejercicio hermenéutico del contenido de 
una norma que, en el caso concreto, atendía un derecho humano previsto 
constitucional y convencionalmente, relacionado con la presunción de inocen
cia que se decía conculcada por la disposición normativa que prevé el delito 
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de contrabando presunto, determinando que no lo vulneraba, sería tanto como 
permitir distorsionar la certeza y la seguridad jurídica que genera la defini
ción del tema vía jurisprudencia del ente dotado de facultades constituciona
les para establecer la última palabra.

el criterio anterior se debe hacer extensivo a la jurisprudencia que emi
tan tanto los plenos de Circuito, como los tribunales Colegiado de Circuito, ya 
que, en términos del párrafo décimo del artículo 94 constitucional y el artículo 
217 de la ley de amparo, transcrito con anterioridad, la misma también es 
obligatoria en el primero de los casos para los tribunales Colegiados y unita
rios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del 
orden común de las entidades federativas y tribunales administrativos y del 
trabajo, locales o federales que se ubiquen dentro del circuito correspondiente; 
y en el segundo de los casos para los mismos órganos, con excepción de los 
plenos de Circuito y de los demás tribunales Colegiados de Circuito.

Conforme a lo anterior, es claro que resultaría inaceptable que uno de 
esos órganos jurisdiccionales, en lugar de preservar la unidad de interpretación 
de las normas que conforman el orden jurídico nacional, mediante la observan
cia de la jurisprudencia, desconozcan su contenido, mediante su inaplicación. 

lo anterior no implicaría que se desatienda el compromiso adquiri
do por nuestro país de ejercer un control de convencionalidad, bajo el principio 
pro homine, porque en el caso de que los tribunales Colegiados de Circuito, 
adviertan que una jurisprudencia de este Supremo tribunal pudiera resultar 
inconvencional, existen medios y procedimientos contemplados en la propia 
legislación, para expresar sus cuestionamientos al respecto, como son el pro
cedimiento de sustitución de jurisprudencia, contemplado en el propio párrafo 
décimo del artículo 94 constitucional, o las solicitudes de ejercicio de la facul
tad de atracción –contenidas en el artículo 107, fracciones V, último párrafo, 
y Viii, inciso b), segundo párrafo, de la Constitución Federal–, que permitirían 
que sea este mismo tribunal el que determine si la jurisprudencia por él emi
tida no resulta apegada al marco de derechos fundamentales surgido a partir 
de la reforma de dos mil once al artículo 1o. constitucional.

en ese sentido, si se determinara en forma contraria a la tesis propues
ta, se desconocería y quedaría, por tanto, anulada la figura de la delegación 
de asuntos de competencia originaria del pleno de la Suprema Corte a las 
Sala y a los tribunales Colegiados de Circuito, cuando sobre tales asuntos 
exista jurisprudencia al respecto, de acuerdo con la fracción iii del punto se
gundo del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación el trece de mayo de dos mil trece, pues la 
razón de esa figura está fundada en la certeza que da el sistema de obliga
toriedad de la jurisprudencia, en el sentido de que los tribunales Colegiados 
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de Circuito resolverán los casos concretos observando irrestrictamente la 
jurisprudencia. 

aunado a lo anterior, conviene resaltar que si se permitiera hacer un 
control de convencionalidad sobre una jurisprudencia, en el ejercicio corres
pondiente, subyace la inobservancia del artículo 217 de la actual ley de amparo 
y que, desde luego, no ha sido analizado ni declarado inconstitucional o incon
vencional en los criterios contendientes y, por tanto, una interpretación de 
esa naturaleza no puede realizarse sino es desvirtuado prácticamente, anu
lando así el sistema de creación jurisprudencial establecido en dicho orde
namiento legal; de tal manera que se incurriría en una contradicción normativa 
que no se actualiza con el control de convencionalidad, que se hace sobre 
preceptos legales reglamentarios, pero no sobre la interpretación de la norma, 
sin que se toque la obligatoriedad legal que está en la norma de la propia ley 
de amparo.

además, se reitera que mediante la solicitud de ejercicio de la facultad 
de atracción, sería posible que la Suprema Corte conociera de la posible incons
titucionalidad o inconvencionalidad de su jurisprudencia, por lo cual, en dicho 
sentido, también resultaría inconducente e innecesaria su inaplicación por 
órganos de menor grado.

en resumen, el análisis efectuado no implica que puedan existir crite
rios que, atendiendo al nuevo orden constitucional en materia de derechos 
humanos, sean contrarios al amplio catálogo de derechos reconocidos e inte
grados al marco de regulación constitucional a partir de la reforma constitu
cional a que se ha hecho referencia; sin embargo, si la autoridad jurisdiccional 
no logra salvar la convencionalidad de la jurisprudencia, ésta debe plantear 
su duda de inconvencionalidad ante los órganos jurisdiccionales competen
tes, en este caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por los medios 
legales previstos en la propia ley, así, este máximo tribunal, en plenitud de 
jurisdicción, podrá, en su caso, apartarse de los criterios jurisprudenciales 
emitidos por ella misma.10

10 así se reconoce por la Corte interamericana de derechos Humanos, al señalar en el voto razo
nado de eduardo Ferrer macGregor, dentro del caso Cabrera García y montiel Flores vs. méxico, 
en donde se estableció que: "en el caso de incompatibilidad absoluta, donde no exista interpretación 
convencional posible, si el Juez carece de facultades para desaplicar la norma, se limitará a señalar 
la inconvencionalidad de la misma o, en su caso, plantear la duda de inconvencionalidad ante otros 
órganos jurisdiccionales competentes dentro del mismo sistema jurídico nacional que puedan ejer
cer el control de convencionalidad con mayor intensidad. Así, los órganos jurisdiccionales revisores 
tendrán que ejercer dicho control y desaplicar la norma o bien declarar la invalidez de la misma por 
resultar inconvencional."
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Conforme a todo lo anterior, se concluye que la jurisprudencia emitida 
por este máximo tribunal, no puede ser sometida a un control de convencio
nalidad por cualquier órgano jurisdiccional de menor jerarquía, porque la 
propia ley prevé mecanismos cuando se estime que la misma no resulta acor
de al nuevo modelo de control de regularidad constitucional de derechos hu
manos, surgido a partir de la reforma de diez de junio de dos mil once, para 
sustituirla, además de enfatizarse que la misma es obligatoria, en términos 
de lo dispuesto en la Constitución Federal, así como en la propia normativi
dad en cita. además, porque el admitir que un órgano de menor jerarquía 
pueda revisar un criterio obligatorio que se dio como resultado de un ejerci
cio hermenéutico del contenido de una norma que, en el caso concreto, aten
día a un derecho humano previsto constitucional y convencionalmente, sería 
tanto como permitir, se reitera, distorsionar la certeza y la seguridad jurídica 
que genera la definición del tema, vía jurisprudencia, del ente dotado de facul
tades constitucionales para establecer la última palabra. 

en las relatadas condiciones, este tribunal pleno determina que debe 
prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta a con
tinuación:

JuriSprudeNCia de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN. No eS SuSCeptiBle de SometerSe a CoNtrol de CoNStitu
CioNalidad Y/o CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO por órGaNoS JuriS
diCCioNaleS de meNor JerarQuÍa. la obligación de las autoridades 
jurisdiccionales contenida en los artículos 1o. y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, de realizar un control de constituciona
lidad y/o convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos y dar 
preferencia a los contenidos en la propia ley Suprema y en los tratados inter
nacionales, aun a pesar de las disposiciones en contrario contenidas en cual
quier norma inferior, no contempla a la jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, porque el artículo 94 constitucional establece 
que será obligatoria para todos los órganos jurisdiccionales de conformidad 
con lo que disponga la ley y, en este caso, la ley de amparo así lo indica tanto 
en la abrogada como en el artículo 217 de la vigente; de ahí que no privan las 
mismas razones que se toman en cuenta para inaplicar una disposición emi
tida por el legislador cuando viola derechos humanos de fuente constitucio
nal o convencional. Cabe precisar que en los casos en los que se pudiera 
advertir que una jurisprudencia del alto tribunal desatiende o contradice un 
derecho humano, cualquiera que sea su origen, existen los medios legales para 
que se subsane ese aspecto. en conclusión, aun partiendo del nuevo modelo 
de interpretación constitucional, no es posible determinar que la jurispruden
cia del máximo tribunal del país pueda ser objeto de la decisión de un órgano 
de menor grado que tienda a inaplicarla, como resultado del ejercicio de con
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trol de convencionalidad ex officio, porque permitirlo daría como resultado 
que perdiera su carácter de obligatoria, ocasionando falta de certeza y segu
ridad jurídica.

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del considerando tercero de esta resolución. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último considerando del 
presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de nueve votos de 
los ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero y cuarto, relativos, respectivamente, a la compe
tencia, a la legitimación, a la existencia de la contradicción y a las cuestiones 
preliminares.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea en contra de las consideracio
nes, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y 
pérez dayán, respecto del considerando quinto, relativo a la determinación 
del criterio que debe prevalecer. los ministros Cossío díaz (con precisiones) 
y presidente Silva meza votaron en contra y anunciaron sendos votos particu
lares. los ministros Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea y aguilar 
morales anunciaron sendos votos concurrentes. la ministra luna ramos re
servó su derecho de formular voto concurrente. 
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presi
dente Silva meza.

los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena y Sergio a. Valls Hernández 
no asistieron a las sesiones de trece y catorce de octubre de dos mil catorce, 
el primero, previo aviso a la presidencia y, el segundo, por licencia concedida.

el ministro presidente Silva meza declaró que el asunto se resolvió en 
los términos precisados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que encua
dra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 64/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 12 de diciembre de 2014 a las 9:35 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, décima Época, libro 13, tomo i, diciembre de 2014, página 8.

la tesis aislada de rubro: "paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNali
dad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS." 
citada en esta ejecutoria, aparece publicada con la clave p. lXiX/2011 (9a.), en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciem
bre de 2011, página 552.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la 
contradicción de tesis 299/2013.

1. en la sesión celebrada el catorce de octubre de dos mil catorce, el tribunal pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de nueve votos, con 
relación al punto resolutivo primero y, por mayoría de siete votos, con relación al 
punto resolutivo segundo. la contradicción de tesis fue denunciada por el magistrado 
presidente del tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. 

2. en una primera discusión, la primera Sala desechó por mayoría de 4 votos un primer 
proyecto que proponía que la jurisprudencia de la Suprema Corte sí podía ser objeto 
de control ex officio. prácticamente un año después, el tribunal pleno resolvió el expe
diente mediante una determinación en sentido contrario: la jurisprudencia no puede 
ser objeto de control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio, a cargo 
de los tribunales Colegiados de Circuito, aun cuando se detecte que resulta violatoria 
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de algún derecho humano contenido en la Constitución o en los tratados internacio
nales de los que el estado mexicano sea parte.

3. a mi juicio, la decisión de la mayoría fue equivocada, porque desconoce o desprecia 
claramente tres valores fundamentales: un mandato constitucional expreso, la con
cepción constitucional de los derechos humanos y la jerarquía y funciones del orden 
internacional. 

4. a fin de presentar mis argumentos a favor de la inaplicación de la jurisprudencia, 
mencionaré, en primer lugar, algunos argumentos en contra, que he recogido de la 
opinión de algunos de los ministros que integraron la mayoría del tribunal pleno, en las 
sesiones celebradas los días lunes 13 y martes 14 de octubre de 2014. a ese apartado 
le llamaré "tesis negativa". posteriormente, expondré mis argumentos en varios sub
apartados que conformarán la "tesis positiva".

La tesis negativa

5. los siguientes son algunos de los argumentos que apoyan la tesis negativa, y que 
pude identificar y aislar en la discusión del asunto los días 13 y 14 de octubre de 
2014, en el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

a. la jurisprudencia no puede equipararse con una norma

6. de conformidad con este argumento, la jurisprudencia no puede ser identificada 
como una norma jurídica, porque ésta es un enunciado normativo legislado, y la ju
risprudencia, en cambio, supone un criterio interpretativo de algún enunciado nor
mativo legislado. así, dado que la ley y la jurisprudencia tienen medios distintos de 
creación y modificación, no pueden ser consideradas como semejantes o análogas. 
por otra parte, las cualidades de la jurisprudencia no coinciden exactamente con las 
de la ley, porque la primera resulta de una sentencia en la que se establece un crite
rio de interpretación, y el tribunal que la emite no goza de la libertad de configura
ción que tiene el legislador para emitir la ley. la jurisprudencia, por otro lado, no es 
aplicable a todas las personas, porque solamente está dirigida a aquellos tribunales 
que están obligados a acatarla. 

B. la jurisprudencia puede asimilarse a una norma, pero el medio para controlarla no 
puede ser el control difuso, sino la sustitución.

7. la jurisprudencia puede ser considerada como una norma en todos los sentidos, empe
zando por su fuerza obligatoria; sin embargo, para controlar la regularidad de cons
titucionalidad o convencionalidad de la jurisprudencia existen medios previstos en el 
sistema, tales como la sustitución en la ley de amparo. de acuerdo con esta tesis, 
se acepta la inaplicación pero se niega que se pueda hacer mediante el control difuso 
o cualquier otro medio que no sea el procedimiento específico que para ello dispuso el 
legislador. de este modo, son los ministros de la Suprema Corte –y sólo ellos– los 
que pueden llegar a controlar la regularidad de la jurisprudencia y expulsar, mediante 
la sustitución, aquella que pudiera resultar violatoria de los derechos humanos de 
fuente constitucional o convencional. 

C. la obligatoriedad de la jurisprudencia es irrestricta

una tesis más es aquella mediante la cual se sostiene que los ejercicios de interpreta
ción judicial han de estar gobernados por competencias que darán orden y coherencia 
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a las interpretaciones que se realicen sobre los derechos humanos, es decir, que por 
razones de autoridad no es posible inaplicar los criterios jurisprudenciales, porque 
éstos implican un criterio de autoridad que ha de imponerse a cualquier otra inter
pretación, hasta en tanto no se invalide tal criterio por un determinado órgano con 
suficiente jerarquía en la estructura competencial del poder Judicial. este argumento 
es parecido al anterior, pero el énfasis se coloca en la idea de autoridad: dado que la 
jurisprudencia es un criterio jerárquicamente superior a cualquier otro, entonces, 
sólo podría ser cuestionado por un ente que tuviera la competencia para revisarlo; 
como no existe tal ente, entonces la cabeza de órgano es la única facultada para 
cuestionar la obra jurisprudencial, mediante los medios que el propio sistema dis
pone para ello. 

d. la posibilidad de transgredir el sistema de jurisprudencia 

8. No es posible inaplicar la jurisprudencia, porque con ello se podría transgredir el sis
tema relativo a su obligatoriedad, dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 217 de la ley de amparo vi
gente. para quienes sostienen este argumento, si se admitiera la posibilidad de hacer 
un control de convencionalidad sobre una jurisprudencia, ello implicaría la inobser
vancia de las normas anteriormente señaladas, las cuales no habrían sido previamen
te analizadas ni declaradas inconstitucionales, ni inconvencionales y, por tanto, una 
interpretación de esa naturaleza no podría realizarse si no es desvirtuado, o práctica
mente anulando, todo el sistema de creación jurisprudencial. así, se podría incurrir 
en una contradicción normativa que no se actualiza cuando el control de convencio
nalidad se hace exclusivamente sobre preceptos legales o reglamentarios.

e. la confianza garantizada (infalibilidad) 

9. el último argumento detectado consiste en admitir que la imposibilidad de inaplica
ción de la jurisprudencia por los tribunales Colegiados de Circuito no debe generar 
ningún tipo de preocupación, porque la jurisprudencia constituye un criterio revisado 
por la más alta esfera competencial y jerárquica, que blinda al criterio de cualquier 
posible error. la jurisprudencia –sostienen los defensores de esta tesis– ya supone 
que un órgano terminal, superior al órgano que pretende inaplicarla, reflexionó el 
tema y lo definió en todos sus alcances, lo cual, incluso, lleva implícito el que ese 
tribunal reflexionó sobre la conformidad convencional de esa norma, y en esa medida 
es que adoptó una decisión que le parece unificadora y, por ende, obligatoria. la ju
risprudencia –dicen los defensores de esta tesis– es una reflexión interpretativa que 
ya pasó por un proceso intelectivo en el que se comparó una norma con el orden 
jurídico y que llevó al intérprete a decidir el significado del enunciado, buscando con 
ello orientar a los Jueces inferiores para que, sobre esa base, resuelvan las contro
versias que se les presenten. por ello, no pueden –ni deben– juzgar la interpretación 
y mucho menos inaplicarla.

La tesis positiva 

10. la tesis positiva, que busca justificar la facultad de inaplicar la jurisprudencia, supo
ne la negación de los argumentos en que se basa la tesis negativa, los cuales des
cansan en dos pilares esenciales: negar que la jurisprudencia sea una norma y el 
énfasis en el concepto de autoridad. 

11. esta tesis positiva pretende mostrar, por un lado, que los criterios jurisprudenciales, 
si bien es cierto, tienen una fuente distinta a la de las normas (pues son creadas a 
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partir de un procedimiento judicial y no legislativo), en realidad, son normas (tal como 
lo son normas también aquellas interpretaciones, hechas por cualquier persona, 
que asignan correctamente un significado a un enunciado normativo). Y, por otro lado, 
la tesis positiva niega que sea relevante la razón de autoridad que supone la existencia 
de un modo rígido de competencias para derrotar o inaplicar cierto tipo de criterios 
jurisprudenciales. por el contrario, la tesis positiva parte de las mismas razones por 
las cuales se acepta como justificada la inaplicación de normas internas por incon
vencionalidad o inconstitucionalidad, las cuales tienen que ver con un entendimiento 
de los derechos humanos como razón pública universal que se resiste a una acota
ción competencial, basada en una idea de autoridad, que impida, en principio, la 
argumentación de todo aquel –autoridad o persona– que, al tomar sus decisiones, 
quiera razonarlas y justificarlas con base en los derechos humanos.

a. distinguir entre enunciado o disposición y norma

12. el primer argumento de la tesis positiva parte de la distinción entre enunciados o 
disposiciones normativas y normas. los enunciados normativos son los que acuerda 
el legislador y expresa en un texto legal. las normas, por otro lado, son el significado 
que está justificado atribuir a tales enunciados normativos –a veces, el significado de 
un enunciado normativo no supone problema alguno, pero en otros casos es nece
sario realizar ejercicios elaborados de interpretación para determinar el significado 
normativo de un enunciado normativo–. es el significado de tales enunciados lo que 
tiene un carácter esencialmente normativo, es decir, como razón para actuar confor
me a lo prescrito en un enunciado normativo. 

13. Si se tiene en cuenta esta distinción, entonces, en realidad los criterios jurispruden
ciales no son otra cosa que normas, porque es precisamente a través de esos criterios 
jurisprudenciales que se le atribuye un significado a algún enunciado normativo. 
a tra vés del proceso judicial de creación de jurisprudencia se determinan las nor
mas del sistema jurídico en aquellos casos en que haya dudas sobre el significado 
de algún enunciado normativo. No debe llegarse al extremo de entender, a partir de 
lo anterior, que sólo hay normas si hay jurisprudencia. lo que sucede en el sistema 
jurídico es que hay ejercicios constantes de asignación de significado a ciertos enun
ciados normativos, los cuales son realizados por los operadores jurídicos, cualquiera 
de ellos: autoridades, litigantes y personas. estos ejercicios de asignación de signifi
cado a los enunciados normativos –que pueden denominarse: ejercicios de interpre
tación– la mayoría de las veces tienen el objetivo de asignar el significado que ante 
un caso concreto tiene cierto enunciado normativo, pero también, en otros casos, 
tales ejercicios de asignación de significado se plantean en abstracto, es decir, se 
busca determinar cuál es el significado normativo de un enunciado normativo con 
independencia de cualquier caso concreto.

14. es importante no perder de vista que para atribuir un significado a un enunciado 
normativo X, es preciso realizar una interpretación que tome en cuenta un enun
ciado normativo Y, como parámetro para atribuir el significado al enunciado X. así, 
cuando se utiliza como parámetro para la interpretación, por ejemplo, el enunciado 
normativo de derecho humano Y, convencional o constitucional, entonces, este enun
ciado es el marco de referencia para interpretar el enunciado normativo X. lo impor
tante es advertir que el enunciado de derecho humano Y requiere también una 
asignación de significado a través de un ejercicio de interpretación para que funcio
ne genuinamente como parámetro.
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15. a partir de lo anterior, es posible concluir que en cualquier ejercicio de interpretación 
se distinguen dos etapas: 1) la asignación de significado a la norma que funcionará 
como parámetro; y, 2) la asignación de significado al enunciado a interpretar. es im
portante tener presente que cuando un criterio jurisprudencial se vale de un enun
ciado de derecho humano como parámetro o marco de referencia para interpretar 
otro enunciado –por ejemplo, uno dispuesto en alguna ley–, entonces, es obvio que 
la interpretación del enunciado de derecho humano no implica otro enunciado como 
marco de referencia, pues es un enunciado que conforma el techo o bóveda del sis
tema jurídico, sino que, ante ello, el operador jurídico ha de reflexionar con la finali
dad de atribuirle a tal enunciado de derecho humano el mejor significado posible. Y es 
este significado atribuido al enunciado del derecho humano en cuestión lo que cons
tituye propiamente la norma de derecho humano. 

16. tener en cuenta la fenomenología de la interpretación que se ha apuntado, ayuda a 
reforzar la tesis de que los Jueces tienen permitido inaplicar los criterios jurispru
denciales. esto es así, porque tales criterios constituyen la explicitación de normas, 
no sólo de normas legales (producto de la asignación de significado a un enunciado 
base), sino también de normas propiamente constitucionales (producto de la asig
nación de significado a un enunciado marco, como lo puede ser una disposición 
constitucional o convencional de derecho humano). de este modo, es posible afirmar 
que la apertura en el acceso a la interpretación de los derechos humanos constitu
cionales y convencionales está justificada a partir de tener en cuenta esta fenome
nología de la interpretación; pues así es posible reconocer que no puede haber 
interpretaciones de los enunciados del sistema jurídico que sean coherentes con los 
principios del sistema –con los derechos humanos–, si no se admite que para tener 
decisiones coherentes, es indispensable, e inevitable, que se interpreten también los 
enunciados techo o bóveda del sistema, como son los derechos humanos.

B. la superioridad epistémica

17. el segundo argumento de la tesis positiva, por un lado, parte del argumento anterior 
y, por otro, se relaciona esencialmente con el argumento que justifica la facultad de 
inaplicar normas internas. Si los criterios jurisprudenciales son normas, porque im
portan precisamente la asignación de significado a cierto enunciado jurídico, enton
ces, tales normas jurisprudenciales (si se permite la expresión) pueden inaplicarse 
como cualquier otra norma de fuente estrictamente legislativa. 

18. para negar lo anterior es indispensable que se restrinja la facultad de inaplicación a 
ciertos órganos, y eso importaría establecer una barrera competencial. Y si tal barrera 
competencial se impone para impedir que ciertos órganos puedan fundamentar sus 
decisiones en consideraciones que tomen en cuenta los derechos, entonces, tal ba
rrera competencial no puede justificarse a la luz de los derechos, pues con ello se 
negaría que éstos pueden ser comprendidos y accesibles a toda persona que esté 
dispuesta a ofrecer argumentos razonables al respecto y, además, se estaría asumien
do que sólo ciertos órganos cuentan con la capacidad suficiente para argumentar 
sobre lo que exigen los derechos, y ello, francamente, no es otra cosa que asumir una 
superioridad epistémica omnicomprensiva y excluyente que contradice la idea 
misma de los derechos humanos. 

19. Si a un órgano no le está permitido justificar su decisión a la luz de algún derecho y, 
en consecuencia, no le está permitido decidir inaplicar cualquier norma (de fuente 
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legislativa o jurisprudencial), por considerarla inconstitucional o inconvencional, en
tonces, a falta de una buena razón que justifique tal restricción, se estaría asumiendo, 
de antemano, la incapacidad de tal órgano para argumentar correctamente sobre lo 
que exigen los derechos. Y una presuposición como la anterior negaría que tal per
sona –la persona o personas que integran algún órgano– es lo suficientemente capaz 
como para razonar con los derechos; y esta presuposición, a su vez, negaría el origen 
mismo de los derechos en el derecho, que no están ahí porque un grupo de superdo
tados intelectualmente así lo han querido, sino porque cualquier persona puede ver 
en ellos, en los derechos, una exigencia de moralidad pública para tenerlos; esta 
idea de poder ver en los derechos exigencias de moralidad pública constituye la idea 
básica de los derechos entendidos como entidades de razón pública sobre los que 
cualquiera puede opinar y orientar su decisión de acuerdo a lo que ellos, los derechos, 
exigen a partir de su mejor entendimiento. 

20. por lo demás, no puedo admitir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación sea 
impermeable al principio pro persona, contenido en el artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos. dicho principio está dirigido, sin excep
ción, a todas las autoridades (especialmente las judiciales) del país, y les habilita o 
faculta a llevar a cabo el consabido control difuso de la regularidad constitucional. 
¿por qué la Suprema Corte podría escapar de ese control? insisto: salvo que se la crea 
epistémicamente superior o que se admita que su jurisprudencia es infalible, no veo 
ninguna razón válida que permita pensar en que la Corte está exenta del principio pro 
persona. Si se admite esa exención, entonces, se estaría aceptando implícitamente 
que la Corte, sencillamente, no puede violar derechos humanos mediante sus criterios 
(es, pues, infalible en ese aspecto), o bien, que aunque se admitiese que pudiera vio
larlos, no son los Jueces ordinarios quienes puedan advertirlo y resolverlo, sino ella 
misma, a través de los medios previstos en el sistema, como el de la sustitución de 
la jurisprudencia, según se pregona en la tesis negativa. 

21. Ninguno de estos dos escenarios es constitucionalmente admisible, pues ni los minis
tros son infalibles –y nada extraordinario hay en ello–, ni puedo consentir una actitud 
de soberbia institucional, al considerar que la Corte sólo se corrige a sí misma, ya 
que ello implicaría desconocer el alcance del principio pro persona. 

C. el sistema de revisión es compatible con la inaplicación

22. amén de los argumentos dados para justificar la facultad de inaplicar la jurispruden
cia inconvencional o inconstitucional, queda por dilucidar un punto incómodo: el que 
se refiere al diseño institucional de la revisión del ejercicio de la facultad de inaplicar 
la jurisprudencia. Como he dicho, de acuerdo con la tesis positiva, no es posible limi
tar de antemano el pronunciamiento de una decisión con base en derechos, a menos 
que se niegue el carácter accesible de los derechos por constituir entidades de razón 
pública universal; sin embargo, las decisiones al respecto pueden ser sometidas a 
revisión por algún órgano y, necesariamente, en algún momento debe haber una de
cisión final al respecto. al igual que sucede con las normas legislativas, la revisión 
de las inaplicaciones de la jurisprudencia obedecerían a la lógica de los propios 
medios de impugnación del sistema, tanto ordinarios como de control constitucio
nal. esto quiere decir que eventualmente los propios órganos emisores de la jurispru
dencia inaplicada podrían revisar ese ejercicio de inaplicación. Consecuentemente, a 
fin de que no se incurriese en un mero juego circular, tendría que diseñarse un sis
tema escalonado de revisión en el que el revisor de la inaplicación fuese siempre un 
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órgano jerárquicamente superior, con lo cual se reduciría considerablemente esa 
circularidad. el único órgano que no podría, lógicamente, estar sujeto a revisión sería 
el tribunal pleno, por lo que podría revisar la inaplicación de sus tesis de jurispru
dencia. Sin embargo, aun en este caso, la revisión tendría algún sentido, puesto que 
la conformación del tribunal pleno está en constante transformación, por lo que ca
bría la posibilidad de que una nueva conformación analizara la impugnación de la 
eventual inaplicación de la jurisprudencia. 

23. existe otra razón para justificar la existencia de la analogía entre una norma legislativa 
y una jurisprudencia, relacionada también con la posibilidad de revisión de la inapli
cación. un juzgador que inaplicase la jurisprudencia por considerarla inconstitucio
nal o inconvencional, estaría haciendo un juicio a un criterio interpretativo que no es 
otra cosa que el contenido (ya extraído, ya explicitado) de una disposición jurídica 
o enunciado normativo. Naturalmente, para llegar a esa conclusión, ese Juez debió 
haber realizado, a su vez, un esfuerzo interpretativo. así las cosas, tiene sentido pre
guntarnos: ¿puede interpretarse una interpretación? la respuesta es afirmativa, ya 
que en el nuevo paradigma cobra sentido una concepción de la interpretación no for
malista, en la que más que "descubrir" un significado oculto en la disposición que se 
interpreta (que puede ser calificado de falso o verdadero, como sucede en la voca
ción formalista) se admite la posibilidad de "atribución", "creación" o "asignación" del 
significado mismo, siempre que exista una adecuada motivación. de este modo, 
todas las interpretaciones son cuestionables, precisamente, porque no se consideran 
falsas o verdaderas, sino razonables, justas o más acordes con el principio pro per
sona. así, no parecería insensato que un Juez o tribunal Colegiado de Circuito apre
ciara que una determinada jurisprudencia estuviera adoptando una interpretación 
restrictiva o, incluso, lesiva de derechos humanos digna de ser inaplicada.

24. No pasa inadvertido que para que sea posible la revisión de la inaplicación de la juris
prudencia es indispensable que existan normas de competencia que habiliten a de
terminados órganos a llevar a cabo esa revisión, con lo que podría argumentarse que 
la tesis positiva se contradice, al afirmar que en la argumentación de los derechos 
humanos no deberían admitirse restricciones competenciales. para diluir la contradic
ción es importante tener en cuenta que no es que los derechos humanos se resistan 
a que la argumentación sobre ellos se encuentre acotada por reglas competen
ciales; más bien se resisten a que esté restringida, de antemano, la posibilidad de 
que los Jueces tomen y argumenten sus decisiones con base en tales derechos, sin 
ofrecer alguna razón adicional. 

25. los derechos humanos, como razón pública universal, no se oponen a que las deci
siones que los involucran –por ejemplo, la decisión de inaplicar una norma jurispru
dencial, por ser contraria a ellos– estén sujetas a revisión, de acuerdo a un sistema 
que prevea, como no podría ser de otro modo, las competencias que tendrán ciertos 
órganos, y sólo ellos, para revisar las eventuales inaplicaciones. lo que estaría injus
tificado, se insiste, es que el sistema de competencias partiese de un elitismo inte
lectual atribuido a los órganos encargados de realizar la revisión. dicho de otro 
modo, los derechos humanos encuentran armonía con un sistema de revisión basado 
en competencias si este sistema está justificado. esa justificación depende de que 
tal sistema de revisión suponga la maximización de las decisiones correctas sobre 
algún área del derecho, es decir, el sistema de revisión está justificado sólo si a tra
vés de él es probable que el número de decisiones correctas que se tomen –el número 
de inaplicaciones jurisprudenciales– sea mayor que el número de decisiones correctas 
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que habría en la hipótesis de que no existiese tal sistema de revisión. la maximiza
ción de las decisiones correctas dependerá de un escenario institucional apropiado 
para la toma de decisiones que propicien el diálogo, la pluralidad de puntos de vista 
y, en general, la deliberación razonable de cara a construir el consenso necesario 
para tomar decisiones correctas. el sistema escalonado de revisión con el que cuenta 
nuestro sistema jurídico, concretamente, el sistema de control concentrado, parece 
cumplir con estas exigencias. 

d. el respeto a los principios de consistencia y coherencia en relación con el derecho 
internacional de los derechos humanos. 

26. No haré aquí un repaso de los más recientes avances legislativos y jurisprudenciales 
del estado mexicano en materia de derechos humanos, pero sí vale la pena mencio
nar que la Suprema Corte no ha sabido reaccionar adecuadamente ante el nuevo 
paradigma. 

27. Sin duda, uno de los precedentes más importantes que representan esta realidad 
es la contradicción de tesis 293/2011, resuelta por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte el 3 de septiembre de 2013. en ella, se reconoce que la interpretación de las 
normas del sistema jurídico, tanto de las normas ordinarias, como constitucionales 
y convencionales, y la facultad de inaplicarlas cuando éstas sean contrarias a los de
rechos humanos de fuente constitucional o convencional, encuentran un límite en 
las restricciones a los derechos humanos constitucionalmente expresas. de este modo, 
cuando un operador jurídico esté frente a una restricción constitucional a un dere
cho humano, ha de entender que tal disposición es de observancia estricta y, por 
tanto, no podrán dejar de aplicarla por más que considere que es contraria a los 
derechos humanos.

28. el anterior argumento constituye, desde nuestro punto de vista, un auténtico dispa
rate jurídico, porque implica desconocer el mandato constitucional expreso en el 
artículo 1o. constitucional, mediante una estratagema en la que se sobredimensionó 
la expresión "cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos 
y bajo las condiciones que esta Constitución establece". en efecto, la mayoría no 
consideró que esa frase también debe entenderse bajo la clave interpretativa del 
principio pro persona, por lo que debe ser entendida única y exclusivamente con res
pecto a las condiciones establecidas en varios párrafos del artículo 29 de la propia 
Constitución.

 
29. en esta línea de pensamiento, no podré entender de dónde se extrae el criterio de 

intangibilidad de una norma, cuya jerarquía formal es inferior, aun con respecto a las 
normas emitidas por el legislador. de este modo, la resolución de la contradicción de 
tesis 299/2013 –de la que surge este análisis– incurre en una insalvable contradic
ción entre la tesis de la imposibilidad de inaplicación de la jurisprudencia y lo afir
mado en el segundo párrafo de la página 59 de la referida Ct 293/2011, que dice lo 
siguiente:

"… no debe entenderse el carácter vinculante de los criterios interamericanos en un 
sentido fuerte, es decir, como un lineamiento que constriña a los Jueces internos a 
resolver aplicando indefectiblemente el estándar sentado por la Corte interamerica
na, pasando por alto, incluso, los precedentes del poder Judicial de la Federación. 
por el contrario, esta obligatoriedad debe entenderse como una vinculación a los 
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operadores jurídicos internos a observar en sus resoluciones un estándar mínimo, 
que bien podría ser el interamericano o el nacional, dependiendo cuál sea el más 
favorable a las personas. en todo caso, lo importante será que la inaplicación de un 
criterio jurisprudencial, nacional o interamericano, se justifique atendiendo a la apli
cación de otro que resulte más favorecedor a la persona."

30. Vale la pena recordar que, con relación al control de convencionalidad, la Corte inte
ramericana de derechos Humanos ha expuesto en su jurisprudencia reiterada que 
cuando un estado es parte de un tratado internacional, como la Convención ameri
cana, todos sus órganos –incluidos sus Jueces– están sometidos a aquél. ello les 
obliga a velar porque los efectos de las disposición de la convención no se vean mer
madas por la aplicación de normas contrarias a su objeto y fin, por lo que los Jueces 
y órganos vinculados a la administración de justicia –como el ministerio público–, 
en todos los niveles, tiene la obligación de ejercer ex officio un control de convencio
nalidad entre las normas internas y la Convención americana, en el marco de sus 
respectivas competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. en esta 
tarea, deben tener en cuenta no sólo el tratado, sino también la interpretación que 
del mismo ha hecho la Corte interamericana, intérprete última del pacto de San José de 
Costa rica.

31. debo subrayar que con la posibilidad de inaplicación de la jurisprudencia, no se 
pretende en ningún momento que los tribunales no tengan la carga argumentativa 
de justificación previa a la inaplicación, así como seguir los pasos establecidos en el 
expediente varios 912/2010, para respetar la presunción de constitucionalidad de 
la misma jurisprudencia. 

e. la salvaguarda del sistema de la jurisprudencia 

32. es importante no dejar de referirse a uno de los argumentos de la tesis negativa: que 
la inaplicación de la jurisprudencia tendría como efecto la transgresión del sistema 
relativo a su obligatoriedad, dispuesto en los artículos 94, párrafo octavo, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 217 de la ley de amparo vigente. 

33. Sólo puede aceptarse este argumento si, a su vez, se incurre en una confusión, al 
equiparar los efectos de una inaplicación con los efectos de una interrupción gene
ral de la obligatoriedad de la jurisprudencia, lo cual no debe ocurrir. para no incurrir 
en esta confusión, es indispensable realizar algunas precisiones. el efecto que aquí se 
propone que tenga la inaplicación de la jurisprudencia es únicamente el de no apli
carla en un caso concreto, no el de interrumpir su obligatoriedad de manera general. 
ambos mecanismos son perfectamente compatibles, ya que una jurisprudencia 
puede ser obligatoria a pesar de que en ciertos casos, por resultar inconvencional o 
inconstitucional, pueda no aplicarse, si así lo considera un órgano judicial compe
tente para ello, y esta inaplicación puede, al final, considerarse correcta o incorrecta 
por el órgano de revisión competente. pero una jurisprudencia obligatoria puede 
dejar de serlo de manera general si se sigue para ello el procedimiento de sustitu
ción, establecido en el artículo 230 de la ley de amparo vigente. 

34. esto mismo sucede con cualquier norma, la cual puede resultar que no se aplique 
ante un caso concreto por razones relacionadas con la inconstitucionalidad o 
inconven cionalidad de la solución jurídica que ofrecen a un caso concreto, sin que con 
ello se afecte su validez, u obligatoriedad, pues para declararla inválida, para expul
sarla del ordenamiento jurídico, ha de utilizarse el procedimiento establecido en el 
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artículo 105 constitucional (concretamente, la acción de inconstitucionalidad), o 
bien, el establecido en el artículo 107, fracción ii, párrafo tercero, relativo a la decla
ratoria general de inconstitucionalidad. de modo que no hay razón para suponer que 
sobre la jurisprudencia, en tanto norma por las razones que se han expuesto, quepa 
asumir que no es posible distinguir entre decisiones que afectan la aplicación ante 
un caso concreto y entre decisiones que afectan la validez u obligatoriedad general. 

35. ahora bien, ¿podría considerarse la inaplicación como una conducta irregular del 
juzgador? ¿cuáles serían las consecuencias jurídicas para el órgano que inaplicase 
una jurisprudencia obligatoria? al respecto, conviene tomar en cuenta que el artícu
lo 217 de la ley de amparo vigente no establece ninguna sanción para quien incum
pla la obligación ahí contenida. tampoco se advierte ningún tipo de consecuencia en 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, con relación a este problema 
concreto. incluso, si se revisa el artículo 131 de esa ley, relativo a las causas de res
ponsabilidad de los servidores públicos, no se advierte ningún supuesto jurídico rela
cionado con la inobservancia de la obligación referida en el artículo antes citado.

 
36. así, dado que no se advierte ninguna norma que establezca alguna sanción para 

quienes no apliquen la jurisprudencia obligatoria, entonces, podría decirse que, en 
principio, una eventual inaplicación no podría considerarse como ilícita. Sin embar
go, en caso de que el Consejo de la Judicatura Federal llegara a determinar lo con
trario, sería pertinente tomar en cuenta lo siguiente:

37. la tesis positiva que se ha venido desarrollando en este análisis supone un cambio 
en el entendimiento que hasta ahora se ha tenido con respecto a la obligatoriedad 
de la jurisprudencia. de acuerdo con este cambio, tendría que considerarse que la 
inaplicación de la jurisprudencia podría haberse llevado a cabo a partir de una correcta 
observancia de la facultad de inaplicación, o bien, de manera incorrecta. la correc
ción o incorrección podría ser determinada por el órgano revisor. de este modo, por 
ejemplo, podría considerarse que la inaplicación es incorrecta cuando el operador 
no ofrece razones para justificar su decisión, o si se advierte que las razones que 
aduce son claramente inaceptables o irrazonables. 

38. por otro lado, no se desconoce la figura de la delegación de asuntos de competencia 
originaria del pleno de la Corte a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito, 
cuando sobre tales asuntos exista jurisprudencia al respecto, de acuerdo con la frac
ción iii del punto segundo del acuerdo General Número 5/2013, emitido por el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 13 de mayo de 2013. podría argumen
tarse que si se admitiera la posibilidad de inaplicar la jurisprudencia, entonces, la 
delegación a que se refiere el acuerdo General Número 5/2013 quedaría práctica
mente anulada, pues la razón de esa figura está fundada en la certeza que da el 
sistema de obligatoriedad de la jurisprudencia, en el sentido de que los tribuna
les Colegiados resolverán los casos concretos observando irrestrictamente la juris
prudencia. No obstante, la inaplicación, lejos de anular el espíritu del acuerdo 
refe rido, podría racionalizarlo, pues, en este nuevo modelo, la Corte ejercerá aquella 
facultad conociendo de antemano que la autoridad de su jurisprudencia depende de 
las razones expresadas en ella y no sólo de la autoridad jerárquica que ostenta. 
Habrá muchos casos en los cuales los tribunales Colegiados de Circuito encontrarán 
buenas razones para seguir la jurisprudencia, pero habrá otros casos, seguramente 
minoritarios, en los que algún criterio jurisprudencial no sea convincente y el tribu
nal Colegiado de Circuito considere que resulta inconvencional o inconstitucional.
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39. tampoco se desconoce que mediante la solicitud de ejercicio de la facultad de atrac
ción –contenida en el artículo 107, fracciones V, último párrafo, y Viii, inciso b), se
gundo párrafo, de la Constitución Federal– sería posible que la Suprema Corte 
conociera de la posible inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la jurispruden
cia, por lo cual sería innecesaria la inaplicación. al respecto, podría decirse que la 
solicitud del ejercicio de la facultad de atracción no es un deber irrestricto de los 
tribunales Colegiados de Circuito, pues la propia Constitución establece que se trata 
de una posibilidad a consideración del solicitante (establece que podrá, no que de
berá). por tanto, no hay incompatibilidad alguna entre ese mecanismo y la facultad 
de inaplicación de la jurisprudencia. lo que sí se genera, a partir de este nuevo modelo 
es, desde luego, que los tribunales Colegiados de Circuito podrían no sentirse obli
gados a seguir, sin cuestionamientos, los criterios jurisprudenciales que les resulten 
obligatorios, sino que ahora han de considerarse lo suficientemente capaces para 
criticarlos y, eventualmente, inaplicarlos, si tienen buenas razones –suficientes para 
derrotar las razones del criterio jurisprudencial– para considerar que tales criterios 
son violatorios de algún derecho humano de fuente constitucional y/o convencional.

**********

40. antes de concluir, es importante aclarar que el alcance de nuestra tesis está dirigida 
a justificar la facultad de los tribunales Colegiados de Circuito para inaplicar la juris
prudencia cuando ejerzan su atribución de control concentrado, dado que en la con
tradicción de tesis 299/2013, de la que surge esta reflexión, tuvo como punto de 
partida dos casos resueltos mediante, precisamente, el control concentrado. Sin em
bargo, si se toma en cuenta que uno de los tribunales contendientes se pronunció 
sobre la posibilidad de que cualquier autoridad facultada para ejercer control difuso 
de convencionalidad o constitucional de normas, también podría hacerlo con res
pecto a la jurisprudencia, entonces, la reflexión sobre el alcance debería extenderse. 
en este sentido, el alcance impactaría en toda la concepción del control difuso de 
constitucionalidad e inconvencionalidad que es posible hacer sobre normas de fuen
te legislativa y jurisprudencial. 

41. así pues, la jurisprudencia, sin perder su carácter de obligatoria, puede ser inaplicada 
cuando, mediante una adecuada motivación, el órgano jurisdiccional determine que 
es contraria a una norma de derechos humanos de fuente constitucional o pactada 
internacionalmente; con la reserva, desde luego, de que, de acuerdo con el sistema 
de revisión existente, esta decisión de inaplicación pueda ser rechazada o confir
mada posteriormente. 

42. por lo demás, el sistema y las instituciones mantienen su sentido orgánico, ya que 
contamos con un sistema de revisiones e instancias que permiten evaluar las even
tuales inaplicaciones de jurisprudencia a cargo de los Jueces y tribunales ordinarios 
y federales, por lo que no puedo suponer que se nos vendrá encima el caos y la anar
quía en los criterios, puesto que, a final de cuentas, desde el punto de vista orgánico, 
nuestro poder judicial tiene la capacidad de autorregularse y restringirse. 

43. a partir de todo lo anteriormente señalado, concluyo que, en los tiempos que corren, 
resulta ya inaceptable una concepción de la jurisprudencia como una norma intan
gible, infalible y que indefectiblemente contiene la interpretación final de un dere
cho humano, ya que esa concepción resulta frontalmente contraria a la idea de 
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dere cho humanos que hemos adoptado en méxico, a través del contenido del artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

44. por todas las razones expresadas, no comparto la determinación de la mayoría.

Voto particular que formula el ministro Juan N. Silva meza en la contradicción de tesis 
299/2013.

en el presente voto expongo las razones por las cuales no comparto la determinación 
mayoritaria, en la que se resolvió que la jurisprudencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación no puede ser objeto de control de constitucionalidad y/o con
vencionalidad ex officio a cargo de los Jueces nacionales, cuando se considere que 
ésta resulta violatoria de algún derecho humano contenido en la Constitución.

la resolución de la presente contradicción de tesis tiene que ver directamente con la 
labor jurisdiccional y el sistema de obligatoriedad de la jurisprudencia y su resolu
ción implica también un pronunciamiento en torno a la reforma en materia de dere
chos humanos de 2011, al artículo 1o. constitucional.

Como ya lo he mencionado en diversos asuntos, en los que se ha analizado la llamada 
reforma en materia de derechos humanos, la reforma constitucional de 2011, al reco
nocer la posibilidad de ejercer control de convencionalidad de leyes, transformó el 
modelo de justicia constitucional en méxico y potencializó la labor de los Jueces 
como verdaderos intérpretes constitucionales.

desde mi perspectiva, este tribunal pleno tiene un papel esencial para desarrollar y pre
cisar el modelo conforme al cual se deberá realizar un ejercicio racional y justificado 
del control judicial de las leyes en el juicio de amparo, a la luz del nuevo parámetro de 
control de regularidad constitucional.

ante el control judicial de las normas, a la luz de los tratados internacionales en materia 
de derechos humanos, cabe advertir que, de conformidad con la reforma constitu
cional de derechos humanos de referencia, el Juez ordinario ahora se encuentra en 
posibilidad de definir el alcance de una norma, modificando así la relación tradicio
nal entre el valor democrático de una ley y el principio de seguridad jurídica.

en este contexto, resultan relevantes las votaciones definitivas alcanzadas en la discusión 
del expediente varios 912/2010 (radilla), pues se refieren a diversos aspectos sobre 
la forma de ejercer control de convencionalidad y la contradicción de tesis 293/2011, 
que se vincula estrechamente con la presente contradicción, pues en este asunto el 
tribunal pleno analizó cómo las normas de derechos humanos, independientemente 
de su fuente constitucional o convencional, debían operar como parámetro de regu
laridad constitucional.

al resolver la presente contradicción de tesis, la mayoría de los integrantes de este tribu
nal pleno consideró que los órganos jurisdiccionales no se encuentran facultados 
para inaplicar una jurisprudencia que les es obligatoria, pues ello afectaría el princi
pio de seguridad jurídica tutelado en los artículos 14 y 16 constitucionales.

lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 192 de la abrogada ley de 
amparo y 217 de la legislación vigente se prevé que todas las autoridades jurisdiccio
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nales están obligadas a aplicar la jurisprudencia emitida por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, máxime que existe un procedimiento específico para su modi
ficación o abandono.

así, en opinión de la mayoría, el sentido de la presente resolución abona al respeto de los 
principios de seguridad y certeza jurídica.

Comparto lo resuelto en el sentido de que la jurisprudencia emitida por este alto tribunal 
es obligatoria, sin embargo, me aparto de la consideración de que los Jueces no 
pueden dejar de aplicarla bajo el principio pro persona.

en mi opinión, en aras de dar congruencia y vigencia al nuevo paradigma de derechos 
humanos introducido en nuestra Constitución a raíz de las reformas de 2011, debe 
entenderse que tal obligatoriedad encuentra su límite en el propio artículo 1o. 
constitucional.

me explico, la jurisprudencia que emite este alto tribunal es susceptible de ser objeto de 
un ejercicio interpretativo por medio del cual se determine, atendiendo al caso con
creto, si la misma es aplicable o no, por constituir la interpretación más favorable a 
la persona.

lo anterior guarda congruencia con el criterio que anteriormente he sostenido en el sen
tido de que toda limitación a un derecho humano es, primero, excepcional; segundo, 
se acompaña de una garantía y, tercero, parte de la base de que la prevalencia de un 
derecho sobre otro es siempre y cuando se garantice una mayor protección a la per
sona. es decir, la protección más amplia de los derechos humanos debe ser siempre 
el criterio imperante para determinar el parámetro de regularidad constitucional, 
conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos de autoridad que 
forman parte del ordenamiento jurídico mexicano.

ahora bien, para este tribunal pleno, el control de convencionalidad ex officio se confi
gura como una herramienta de interpretación que permite al Juez ordinario y a todas 
las autoridades, maximizar la protección de los derechos humanos pues, a través de 
un ejercicio de ponderación, deberá aplicar aquella norma en materia de derechos 
humanos que, independientemente de su fuente constitucional o convencional, otor
gue la protección más amplia a la persona.1

por tal motivo, y tomando en consideración que en la contradicción de tesis 293/2011 se 
resolvió que la vinculatoriedad de la jurisprudencia interamericana se concibe como 
un estándar mínimo de protección de derechos, es que no puedo entender que a la 
jurisprudencia nacional se le otorgue un tratamiento distinto, pues todo Juez tiene 
la obligación, de conformidad con el mandato contenido en el artículo 1o. constitucio
nal, de ponderar cualquier contenido normativo, incluida, en mi opinión, la jurispru

1 tesis: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo 
de CoNStituCioNalidad.", derivada del varios 912/2010. 14 de julio de 2011. mayoría de siete 
votos; votaron en contra: Sergio Salvador aguirre anguiano, Jorge mario pardo rebolledo con 
salvedades y luis maría aguilar morales con salvedades. ausente y ponente: margarita Beatriz 
luna ramos. encargado del engrose: José ramón Cossío díaz. Secretarios: raúl manuel mejía 
Garza y laura patricia rojas Zamudio.
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dencia nacional, prefiriendo como ya lo he señalado, la interpretación más favorable 
a la persona.

No se debe perder de vista que la jurisprudencia es una fuente de creación de derecho, 
a través de la cual se asignan contenidos al texto Fundamental y, además, se inter
preta, complementa y delimita la aplicación de las normas secundarias; de tal manera 
que el entendimiento del texto del legislador se complementa con la interpretación que 
se realiza en sede jurisdiccional.

en este contexto, es que estimo que el control de convencionalidad ex officio, al que están 
obligados los Jueces nacionales a raíz de la reforma en materia de derechos huma
nos, implica una herramienta de contrapeso al legislador, pues el Juez, a través de 
un ejercicio de ponderación define, en cada caso, el alcance de la norma que se tra
duzca en la mayor protección a la persona.

por tanto, si bien el juzgador no puede calificar la constitucionalidad de la jurisprudencia 
nacional, por ser ésta obligatoria, lo cierto es que, en cumplimiento del mandato cons
titucional, sí está constreñido a realizar un ejercicio de ponderación respecto de los 
derechos en juego y determinar así la posibilidad de su aplicación atendiendo a 
las particularidades del caso. 

en consecuencia, por los motivos antes apuntados, concluyo que la jurisprudencia nacio
nal, en los mismos términos que cualquier norma de derechos humanos, debe ser 
materia del ejercicio de ponderación que realiza el Juez en cada caso para otorgar a la 
persona la protección más amplia y es por ello que; de manera muy respetuosa, me 
aparto de las consideraciones adoptadas por la mayoría de los ministros en la reso
lución del presente asunto.

nota: la tesis aislada de rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eS uN 
modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNalidad." citada en este voto, 
aparece publicada con la clave p. lXVii/2011 (9a.), en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, página 535.

Voto concurrente que formula el ministro luis maría aguilar morales en la contradic
ción de tesis 299/2013. entre los criterios sustentados por el octavo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con residencia en Guadalajara, 
y el tribunal Colegiado del Vigésimo Quinto Circuito. Fallada el catorce de octubre de 
dos mil catorce.

Comparto el sentido en el que se resolvió la contradicción de tesis, porque, tal y como lo 
expresé en las sesiones plenarias de trece y catorce de octubre de dos mil catorce, 
considero que no es posible ejercer el control de convencionalidad sobre la jurispru
dencia que sustenta la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

aun cuando estimo que las consideraciones en las que se sustenta la sentencia son 
acertadas, lo cierto es que hay un argumento adicional que no se incluyó en ella, y 
que considero necesario para robustecerla.

el artículo 94, párrafo décimo, de la Constitución dispone:

"artículo 94. …
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"la ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
tribunales del poder Judicial de la Federación y los plenos de Circuito sobre la inter
pretación de la Constitución y normas generales, así como los requisitos para su 
interrupción y sustitución."

del citado precepto se desprende que la Constitución genera una reserva de ley para que 
sea ésta la que establezca los términos en los que será obligatoria la jurisprudencia 
que sustenten los órganos del poder Judicial de la Federación. en relación con esta dis
posición constitucional, el artículo 217, primer párrafo, de la ley de amparo dispone:

"artículo 217. la jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, funcionando en pleno o en Salas, es obligatoria para éstas tratándose de la que 
decrete el pleno, y además para los plenos de Circuito, los tribunales Colegiados y 
unitarios de Circuito, los Juzgados de distrito, tribunales militares y judiciales del 
orden común de los estados y del distrito Federal, y tribunales administrativos y 
del trabajo, locales o federales."

Como se ve, la jurisprudencia que establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
funcionando en pleno, es obligatoria para las Salas de la propia Corte y para los ple
nos de Circuito, los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito, los Juzgados de 
distrito, los tribunales militares y judiciales del orden común de los estados y del dis
trito Federal y los tribunales administrativos y del trabajo locales o federales. por otra 
parte, la jurisprudencia que sustenten las Salas de la Corte es obligatoria para todos 
los órganos jurisdiccionales mencionados con excepción del pleno de ese máximo 
tribunal. 

de lo expuesto en el párrafo anterior se aprecia que la obligatoriedad de la jurispruden
cia responde, entre otras cuestiones, a un criterio de jerarquía, pues las tesis juris
prudenciales que sustenta el más alto tribunal del país son obligatorias para los 
órganos jurisdiccionales de menor jerarquía. esto se explica, porque la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación constituye un órgano terminal o de cierre del siste
ma de interpretación de las normas, lo que se corrobora con lo establecido en el ar
tículo 94, párrafo octavo, de la Constitución, que dice:

"artículo 94. …

"el pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos gene
rales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir a los tribunales Colegiados de Circuito, 
para mayor prontitud en el despacho de los asuntos, aquellos en los que hubiera esta
blecido jurisprudencia o los que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Corte 
determine para una mejor impartición de justicia. dichos acuerdos surtirán efec
tos después de publicados."

Como se puede apreciar, la Constitución faculta a la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para que mediante acuerdos generales distribuya los asuntos de su com
petencia originaria para que puedan ser resueltos con mayor prontitud por los tribu
nales Colegiados de Circuito. esta facultad para remitir los asuntos a los tribunales 
Colegiados de Circuito para que sean éstos los que emitan las resoluciones corres
pondientes está condicionada a que la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación 
hubiese sustentado jurisprudencia que resuelva u oriente la resolución de tales 
asuntos.
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lo expuesto en el párrafo anterior revela que la distribución de los asuntos de la compe
tencia originaria de este alto tribunal entre los tribunales Colegiados de Circuito 
tiene como eje fundamental la existencia de jurisprudencia de este alto tribunal. este 
"eje fundamental" se justifica en la medida en que, una vez que el órgano terminal o 
de cierre fija la interpretación que se le debe dar a una norma, se genera una condi
ción de seguridad jurídica que permite resolver los asuntos correspondientes a los 
tribunales de menor jerarquía. 

ahora bien, si estos tribunales de menor jerarquía pudiesen declarar inconvencional la 
interpretación fijada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación mediante juris
prudencia, se desconocería el carácter de órgano terminal o de cierre del sistema de 
interpretación de la norma, lo que implicaría pasar por alto la supremacía de la pro
pia Corte y de la facultad constitucional que le fue conferida de ser el intérprete último 
de la ley Fundamental, cuestión que, además de resultar jurídicamente inadmisible, 
rompería con la unidad de interpretación constitucional en un sistema jurispruden
cial que, como se vio, se rige por el criterio de jerarquía. 

Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la 
contradicción de tesis 299/2013, resuelta el 14 de octubre de 2014.

en la contradicción de tesis al rubro citada, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió, por mayoría de votos, que la jurisprudencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no es susceptible de someterse a control de constitucionali
dad y/o convencionalidad ex officio por órganos jurisdiccionales de menor jerarquía.

en el considerando tercero de la ejecutoria, se concluyó que la contradicción de tesis 
denunciada era existente y que la cuestión jurídica a dilucidar consistía en determi
nar si la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede ser objeto 
de control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio, a cargo de los Jue
ces nacionales, cuando se detecte que resulta violatoria de algún derecho humano 
contenido en la Constitución Federal o en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte.

posteriormente, en el considerando quinto, se analizó el problema jurídico materia de la 
contradicción en dos apartados. en el primero, se hizo un análisis del nuevo modelo 
de control de constitucionalidad, a partir de las conclusiones contenidas en el expe
diente varios 912/2010, y la contradicción de tesis 293/2011, en relación con los pasos 
a seguir para ejercer dicho control, y el parámetro respecto del cual debe hacerse 
(derechos humanos previstos en la Constitución Federal y en tratados internaciona
les). en el segundo apartado, se analizó lo relativo a la posibilidad de ejercer control 
de constitucionalidad o convencionalidad respecto de la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo punto, en la resolución aprobada por la mayoría de los minis
tros se arribó a la conclusión de que, al margen de que los Jueces nacionales estén 
facultados para ejercer el control de convencionalidad, ello no les otorga la potestad 
para decidir si una jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
transgrede o no una norma convencional.
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para desarrollar dicho argumento se hizo una precisión sobre los tipos de jurisprudencia 
o de criterios jurisprudenciales que se pueden emitir y se explicó la distinción que 
existe entre la inaplicación de una jurisprudencia y su aplicabilidad a un caso con
creto. para ello, se dijo que hay un supuesto en que los órganos jurisdiccionales 
pueden considerar que la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
no es aplicable a la cuestión específica que están resolviendo, es decir, que no re
suelve el tema que se sometió a su consideración.

Hecha la precisión anterior, se dijo que los órganos jurisdiccionales obligados a cumplir 
con la jurisprudencia emitida por este alto tribunal carecen de atribuciones para 
reinterpretar su contenido. en este punto se abundó sobre la posibilidad de hacer 
nugatorio el principio de seguridad jurídica que deriva de los artículos 14 y 16 de la 
Constitución General, en caso de que la obligatoriedad de la jurisprudencia depen
diera de los órganos jurisdiccionales obligados a acatarla.

luego de hacer referencia a las disposiciones legales, tanto de la ley de amparo abroga
da como la vigente, que regulan la obligatoriedad de la jurisprudencia y del conte
nido del artículo 94 constitucional, se arribó a la conclusión de que la jurisprudencia 
emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación torna inoperantes las incon
formidades que abordan aspectos dilucidados en ella, por ser insoslayable y de apli
cación inexcusable.

asimismo, se precisó que si bien los Jueces nacionales están obligados a inaplicar dis
posiciones cuando adviertan que éstas son contrarias a algún derecho humano pre
visto en la Constitución Federal o en tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte, ello no da lugar a que se deje de lado la obligación constitucio
nal y legal de aplicar la jurisprudencia establecida por los tribunales Federales, ya 
que ello derivaría en una distorsión de la certeza y seguridad jurídica que genera la 
definición de un tema a través de la jurisprudencia, especialmente, si es un órgano 
jurisdiccional inferior el que desatiende un criterio emitido por un órgano jurisdiccio
nal de mayor jerarquía.

Finalmente, se explicó que la citada conclusión no tenía como consecuencia desatender 
el compromiso del país de ejercer control de convencionalidad bajo el principio de 
interpretación más favorable a la persona, porque existen mecanismos para cuestio
nar la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia, tal como el proce
dimiento de sustitución de jurisprudencia y la solicitud de ejercicio de facultad de 
atracción.

estando de acuerdo con el criterio general adoptado por el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que la jurisprudencia de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación no es susceptible de someterse a control de cons
titucionalidad y/o convencionalidad ex officio por órganos jurisdiccionales de menor 
jerarquía, me separo de las consideraciones previas que se hicieran en el conside
rando quinto, apartado segundo, en las que se hizo una distinción entre la inaplica
ción de una jurisprudencia y su aplicabilidad a un caso concreto.

durante el desarrollo de la discusión de este asunto, me posicioné a favor del proyecto 
originalmente presentado, pero señalé que, en mi opinión, no podían incluirse supues
tos que no fueron materia de la contradicción de tesis, como es lo relativo a la apli
cabilidad de la jurisprudencia a un caso concreto, pues considero que dicho tema 
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excede la materia de análisis a que se concretaba este asunto y que como se eviden
ció en el considerando tercero, se ceñía estrictamente a determinar si la jurisprudencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede ser objeto de control de consti
tucionalidad y/o convencionalidad ex officio, a cargo de los Jueces nacionales, cuando 
se detecte que resulta violatoria de algún derecho humano contenido en la Consti
tución Federal o en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea 
parte.

la inclusión de ese análisis considero es insuficiente para afirmar categóricamente que 
los órganos jurisdiccionales pueden considerar que la jurisprudencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación no es aplicable a la cuestión específica que están re
solviendo. para ello, estimo que los tribunales Colegiados contendientes debieron, 
primero, enfrentarse a una problemática en la que sustentaran tesis contradictorias, 
a fin de que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación pudiera pronunciarse al 
respecto, con un análisis más profundo del caso y a partir de casos concretos que 
lo hubieran generado.

Considero que, efectivamente, los órganos colegiados pueden considerar que la jurispru
dencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación no es aplicable a la cuestión 
específica que están resolviendo, pero las aristas que podrían presentarse podrían 
ser muy variadas, lo que sin lugar a dudas es diferente a someter una jurisprudencia 
a control de constitucionalidad y/o convencionalidad ex officio. el problema de hacer 
esta distinción, en mi opinión, radica en que sería necesario hacer diversas precisio
nes en ese sentido, porque podría darse el caso de que los órganos jurisdiccionales 
dejen de aplicar un criterio obligatorio so pretexto de que no es aplicable al caso 
concreto, alegando cuestiones relacionadas con la constitucionalidad y/o convencio
nalidad de la jurisprudencia.

por señalar algún ejemplo, podría señalarse que una jurisprudencia no es aplicable a un 
determinado caso, al haberse emitido en un contexto constitucional o convencional 
distinto, lo que de suyo implicaría llevar a cabo una revisión de constitucionalidad y/o 
convencionalidad de la jurisprudencia. es por ello que me separo de las considera
ciones así expresadas, al estimar que no debieron formar parte de la presente con
tradicción de tesis.

por todo lo expuesto, formulo el presente voto concurrente, en la contradicción de tesis 
299/2013.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.
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RECuRSo dE QuEJA. ES IMPRoCEdEntE En ContRA dE unA RE
SoLuCIÓn dEL JuEZ dE dIStRIto QuE nIEgA dAR tRÁMItE A 
LA SoLICItud dE ACuMuLACIÓn dE doS o MÁS JuICIoS dE 
AMPARo.

CoNtradiCCióN de teSiS 12/2015. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS dÉCimo SeGuNdo eN materia admi
NiStratiVa del primer CirCuito, primero del ViGÉSimo SeGuNdo 
CirCuito Y SeGuNdo eN materia CiVil del SeXto CirCuito. 2 de JuNio 
de 2015. uNaNimidad de dieZ VotoS de loS miNiStroS alFredo Gu
tiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, JuaN N. 
SilVa meZa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. auSeNte: eduardo 
mediNa mora i. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretaria: 
doloreS rueda aGuilar. 

Sumario

en la presente contradicción de tesis este tribunal pleno deberá dilucidar 
si contra la resolución que desestime tramitar la solicitud de acumulación de 
juicios de amparo indirecto es procedente el recurso de queja. el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
considera que es improcedente el recurso de queja en contra de dicha resolu
ción, pues, de conformidad con lo establecido en el artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de amparo vigente, aquélla no es de las que constituyen una 
determinación trascendental y grave a la parte que solicitó la acumulación, 
no reparable en la sentencia definitiva. por otro lado, los tribunales Colegiados 
primero del Vigésimo Segundo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto 
Circuito consideran, en términos semejantes, que en el supuesto de la pre
sente contradicción, sí es procedente el recurso de queja, ya que, acorde con 
el principio pro persona, la acumulación tácitamente está comprendida en la 
hipótesis prevista en el numeral 66 de la ley de amparo vigente.

Cuestionario

¿es procedente el recurso de queja en contra de la resolución que niega 
dar trámite al incidente de acumulación de autos, al ser una resolución de 
naturaleza trascendental y grave que ocasiona un perjuicio no reparable en 
sentencia definitiva?
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méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en la sesión correspondiente al dos de junio de dos mil 
quince, emite la siguiente:

resolución

mediante la cual se resuelve la contradicción de tesis 12/2015, sobre 
la denuncia planteada por el ministro luis maría aguilar morales, presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, entre el criterio sustentado entre: 
(i) el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito; (ii) el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito; y, 
(iii) el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito; cuyo 
probable tema es: si contra la resolución que desestime dar trámite a la 
solicitud de acumulación de juicios de amparo indirecto es procedente 
el recurso de queja previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la 
Ley de Amparo vigente. 

I. Antecedentes

1. denuncia de la contradicción. mediante oficio recibido el dieci
nueve de enero de dos mil quince, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el ministro 
luis maría aguilar morales, presidente de esta Suprema Corte, denunció la 
posible contradicción de criterios entre los sustentados por el décimo Segun
do tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, el primer 
tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito.

2. el denunciante señaló que la probable contradicción de criterios se 
advierte de lo decidido en el recurso de queja 13/2014 resuelto por el décimo 
Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, y 
lo decidido por los tribunales Colegiados, primero del Vigésimo Segundo Cir
cuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver los recursos de 
queja 121/2013 y 129/2014, respectivamente.

II. trámite

3. por auto de diecinueve de enero de dos mil quince, el presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación admitió a trámite la denuncia y 
ordenó girar oficio a las presidencias de los tribunales Colegiados de Circuito 
contendientes, para que remitieran versión digitalizada de las ejecutorias que 
integran la presente contradicción de tesis. ello en términos de lo dispuesto 
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en la circular 3/2011p del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. además, solicitó a las presidencias de los órganos jurisdiccionales 
contendientes informaran a este alto tribunal si los criterios contendientes se 
encuentran vigentes o, en su caso, la causa para tenerlos por superados o 
abandonados. Finalmente, ordenó el turno del asunto al ministro José ramón 
Cossío díaz.

III. Competencia y legitimación

4. Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, es competente para conocer y resolver la presente contradicción 
de tesis de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
segundo párrafo, de la Constitución Federal –aplicado en términos del crite
rio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012 (10a.), de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del ar
tÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaN
te deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 
de JuNio de 2011)."1– y el artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo vigen
te a partir del tres de abril de dos mil trece; 10, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, frac
ción Vii, y tercero del acuerdo General plenario Número 5/2013. ello en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos. 

5. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, al haber sido formulada por el ministro presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto 
de legitimación previsto en los artículos 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de 
la Constitución Federal, y el artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo.

IV. Existencia de la contradicción

6. Conforme a lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la mecánica 

1 p. i/2012 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 1, 
marzo de 2012, tomo 1, página 9.
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para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos establecidos 
en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, cuyo 
rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",2 puesto que dicho criterio 
fue ya interrumpido. una nueva forma de aproximarse a los problemas que 
plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe radicar en la 
necesidad de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribu
nales Colegiados. 

7. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis, es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de in terpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales con
tendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes, hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o mé
todo, cualquiera que fuese. 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos, exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una 
norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

c. lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina, 
acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica, es preferente con rela
ción a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible.

8. el discernimiento expuesto, es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia p./J. 72/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN de 

2 p./J. 26/2001, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril de 
2001, página 76.
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teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia 
de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN 
eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN 
miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.".3 
la jurisprudencia antes citada está encaminada a proporcionar certidumbre 
en las decisiones judiciales y dar mayor eficacia a su función unificadora de la 
interpretación del orden jurídico nacional. 

9. por otro lado, cabe señalar que aun cuando ninguno de los criterios 
sustentados por los tribunales contendientes, constituye jurisprudencia debi
damente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su aná
lisis y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el 
criterio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis p. l/94 (9a.), de rubro: 
"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario 
Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Supre
ma Corte.4 

10. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de este tribunal pleno, los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por los tribuna
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación.

11. Criterio del décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa el Primer Circuito (queja 13/2014)

12. por escrito presentado el veintidós de noviembre de dos mil trece, 
************ y otro, interpusieron demanda de amparo indirecto en contra 
de la Comisión Nacional de derechos Humanos, de la que reclamaron: "la 
omisión de promover controversia constitucional en contra del decreto del 
ejecutivo Federal, publicado en el diario oficial de la Federación el pasado 
primero de octubre de dos mil trece, que tiene por efecto extinguir el parque 
Nacional denominado ‘Nevado de toluca’."

3 p./J. 72/2010, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agos
to de 2010, página 7.
4 p. l/94 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, Núm. 83, noviembre de 
1994, página 35.
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13. el tres de diciembre de dos mil trece, el Juez Cuarto de distrito en 
materia administrativa en el distrito Federal, previa aclaración, admitió a trá
mite el juicio de amparo y lo registró con el número 1213/2013.

14. el veinte de diciembre de dos mil trece, la directora general de asun
tos Jurídicos de la Comisión Nacional de derechos Humanos, al rendir su 
informe con justificación, solicitó la acumulación del juicio de amparo al diver
so 1307/2012, del índice del Juzgado Séptimo de distrito en las mismas ma
teria y jurisdicción. 

15. el veintitrés de diciembre de dos mil trece, el Juez Cuarto de distrito 
en materia administrativa en el distrito Federal, determinó que no había lugar 
a acordar de conformidad la solicitud de acumulación, por considerar que 
dicha figura no se encuentra contemplada en la ley de amparo.

16. en contra de la negativa a acordar sobre la petición de acumulación, 
el dos de enero de dos mil catorce, el delegado de la Comisión Nacional de 
derechos Humanos interpuso recurso de queja, con fundamento en el artícu
lo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente. 

17. por razón de turno, correspondió conocer del citado recurso al dé
cimo Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, cuyo presidente admitió el recurso por acuerdo del diecisiete de enero 
siguiente, y lo registró con el número 13/2014.

18. el tribunal Colegiado que conoció del asunto dictó resolución el diez 
de abril de dos mil catorce. en dicha ejecutoria, el órgano jurisdiccional deter
minó desechar el recurso de queja, al considerar que no se actualiza el último 
de los requisitos de procedencia establecidos en el artículo 97, fracción i, in
ciso e), de la ley de amparo vigente, consistente en el perjuicio grave no 
susceptible de reparación en sentencia definitiva. 

19. el tribunal Colegiado señaló que a diferencia del resto de las demás 
hipótesis del citado artículo 97, el inciso e), de la fracción i contiene un supues
to normativo genérico, conforme al cual el recurso de queja procede: (i) en 
contra de resoluciones emitidas por los Jueces de distrito, (ii) durante la tra
mitación del juicio de amparo pero antes de la celebración de la audiencia 
constitucional, (iii) que no admitan expresamente el recurso de revisión y 
que, por ende, (iv) pueden causar un daño o perjuicio no reparable en el fallo 
definitivo del juicio de garantías.

20. el órgano colegiado analizó la resolución recurrida de conformidad 
con los requisitos de procedencia antes mencionados. al respecto, determinó 
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que aquélla: (i) fue emitida por un Juez de distrito, (ii) durante la tramitación 
de un juicio de amparo indirecto y antes de la audiencia constitucional. ade
más, precisó que dicha resolución (iii) no admite recurso de revisión, pues 
no está contenida en los supuestos que limitativamente establece el artículo 
81 de la ley de amparo. Sin embargo, determinó que la resolución no causa
ba un daño o perjuicio no reparable en el fallo definitivo del juicio de garan
tías, por no ser de aquellos que constituyan una determinación trascendental 
y grave. 

21. el tribunal Colegiado precisó que las resoluciones de naturaleza 
trascendental y grave, que causan daño o perjuicio no reparable en sentencia 
definitiva, son aquellas que se dictaron dentro del procedimiento y que com
prenden aspectos del proceso que no sean susceptibles de nuevo análisis al 
dictarse la sentencia definitiva, así como aquellas que causen un gravamen 
que no desaparezca por el hecho de obtener sentencia favorable.

22. lo anterior –continuó el colegiado–, significa que con las determi
naciones que son irreparables existe el riesgo de colocar a alguna de las 
partes en una situación que pueda repercutir en su esfera personal y jurídica, 
de forma grave o trascendente. por ello, el legislador previó el recurso de 
queja para evitar dejar a una de las partes en estado de indefensión ante una 
de estas determinaciones. 

23. Con base en lo anterior, el órgano colegiado estimó que el acuerdo 
recurrido que no proveyó sobre la solicitud de acumulación de juicios, no 
constituye una determinación trascendental y grave que, con su sola emi
sión, cause daño o perjuicio a la autoridad recurrente, porque de llegar al 
extremo de que se emitan sentencias contradictorias, por no haberse decre
tado la acumulación de juicios, las partes no pierden su derecho a combatir, 
en revisión, el fallo que dicte cada uno de los Jueces de distrito donde se 
tramitan los diversos juicios cuya acumulación se solicitó, y con ello se repa
raría la determinación de que se trata.

24. en apoyo a sus consideraciones, el tribunal Colegiado señaló que 
resulta aplicable por identidad de razones la jurisprudencia 2a./J. 42/2009, de 
la Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro: "reSoluCióN diCtada por 
el JueZ de diStrito eN la Que NieGa la SoliCitud de aCumulaCióN 
reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS eN JuZGadoS diFereNteS. eN Su 
CoNtra No proCede reCurSo alGuNo."5 

5 2a./J. 42/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo 
de 2009, página 260.
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25. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito (queja 121/2013)

26. por escrito presentado el cuatro de septiembre de dos mil trece, 
************ y otros, interpusieron juicio de amparo indirecto en contra de 
diversas autoridades del estado de Querétaro, de quienes reclamaron: (i) la 
orden de desalojo de puestos semifijos sobre la acera pública; (ii) el aperci
bimiento de arresto; y, (iii) la expedición y publicación del reglamento del 
Servicio público de mercados y el Comercio en Vía pública del municipio de 
Cadereyta de montes, Querétaro. de dicho juicio de amparo, tocó conocer al 
Juez Cuarto de distrito en el estado de Querétaro, quien lo admitió mediante 
proveído de cinco de septiembre de ese mismo año, registrándolo con el nú
mero 1780/2013i. 

27. el veintisiete de septiembre de dos mil trece, el autorizado de los que
josos solicitó la acumulación del juicio al diverso amparo indirecto 1174/2012iV 
del índice del mismo juzgador.

28. el cuatro de octubre de dos mil trece, el Juez Cuarto de distrito en el 
estado de Querétaro determinó que no había lugar a acordar favorablemente 
la solicitud de acumular el juicio de amparo 1780/2013i al diverso 1174/2012iV 
del índice del mismo juzgado, en virtud de que la tramitación del primero de 
los asuntos mencionados se regía por la nueva ley de amparo, misma que no 
prevé la figura de la acumulación. asimismo, el Juez señaló que no era proce
dente aplicar de manera supletoria el Código Federal de procedimientos Civi
les, toda vez que la ley de amparo vigente establece un apartado específico 
de incidentes, en el cual no se contempla la figura de la acumulación que 
establecía la ley de amparo abrogada.

29. en contra de la determinación de no tramitar la solicitud de acumu
lación, el autorizado de los quejosos interpuso recurso de queja el quince de 
octubre de dos mil trece, del cual, por razón de turno, correspondió conocer 
al primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, cuyo presidente 
lo admitió y registró con el número 121/2013.

30. el tribunal Colegiado que conoció del recurso de queja dictó reso
lución el treinta de enero de dos mil catorce. en dicha ejecutoria, el órgano 
jurisdiccional declaró fundada la queja y ordenó al Juez que conoció del am
paro diera el trámite correspondiente a la solicitud de tramitación del inciden
te de acumulación planteado por la parte quejosa.

31. el órgano colegiado consideró que si bien la ley de amparo vigente 
no prevé expresamente la acumulación –como si lo hacía la ley abrogada–, 
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una interpretación acorde al principio pro personae contenido en los artículos 
1o. constitucional y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, lleva a sostener que la institución jurídica de la acumulación está com
prendida tácitamente en la fórmula genérica del artículo 66 de la ley de 
amparo vigente, el cual dispone que en los juicios de amparo se sustanciaran 
en la vía incidental, a petición de parte o de oficio, las cuestiones a que se 
refiere expresamente la ley y las que por su propia y especial naturaleza ame
riten ese tratamiento y surjan dentro del procedimiento de amparo.

32. además, el tribunal Colegiado señaló que conforme al artículo 2o. 
de la ley de amparo, es procedente la aplicación supletoria del Código Fede
ral de procedimientos Civiles, ya que éste prevé expresamente la tramitación 
incidental de la acumulación. el tribunal sostuvo que la supletoriedad adquiere 
vigencia, entre otros supuestos, cuando la ley a suplir no contempla una de
terminada institución o cuestión jurídica o, aun estableciéndolas, no las desa
rrolle o las regule deficientemente. 

33. en apoyo a sus consideraciones, el tribunal Colegiado citó la jurispru
dencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de esta Suprema Corte, de 
rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS para Que opere.";6 
así como la tesis aislada de la tercera Sala de este alto tribunal de rubro: 
"aCumulaCióN de autoS, FiNeS de la."7 

34. por último, el tribunal Colegiado precisó que las consideraciones 
anteriores no prejuzgaban sobre la procedencia de la acumulación, es decir, 
de si se reúnen o no los requisitos relativos, entre otros, el de la naturaleza del 
acto reclamado, en tanto que tal aspecto no fue motivo de la queja. 

35. las consideraciones anteriores dieron origen a la tesis aislada de 
título y subtítulo: "aCumulaCióN. SuBSiSte diCHa FiGura eN la leY 
de amparo ViGeNte a partir del treS de aBril de doS mil treCe."8 

6 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 1065.
7 Semanario Judicial de la Federación, tomo XXXiV, abril de 1932, página 2480.
8 XXii.1o.9 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo 
ii, abril de 2014, página 1416 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2014 
a las 10:40 horas». de texto: "Si bien la ley de amparo en vigor, a diferencia de la ley abrogada, de 
manera expresa no prevé la acumulación de los juicios de garantías, lo cierto es que dicha insti
tución se encuentra contemplada en la fórmula genérica que prevé el numeral 66 de dicho orde
namiento, al disponer que en los juicios de amparo se sustanciarán en la vía incidental, a petición 
de parte o de oficio, las cuestiones a que se refiere expresamente la ley y las que por su propia 
naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan dentro del procedimiento, quedando en libertad el 
órgano jurisdiccional de amparo para determinar, atendiendo a las circunstancias de cada caso, 
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36. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito (queja 129/2014)

37. el diez de julio de dos mil catorce, la Juez primero de distrito en el 
estado de puebla, en el juicio de amparo 801/2014, desechó de plano por im
procedente el incidente de acumulación del juicio de amparo 789/2014 de 
su propio índice, promovido por los apoderados legales de la tercero interesa
da ************, al considerar que la figura de la acumulación no se encuen
tra prevista y regulada en la ley de amparo. 

38. inconformes con dicha determinación, los referidos apoderados le
gales, por escrito presentado el dieciocho de julio de dos mil catorce, interpu
sieron recurso de queja. 

39. por razón de turno, correspondió conocer del citado recurso al Se
gundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, cuyo presidente 
por acuerdo de siete de agosto de dos mil catorce, lo admitió y registró con el 
número 129/2014.

40. el tribunal Colegiado que conoció del asunto dictó resolución el 
nueve de septiembre de dos mil catorce. en dicha ejecutoria, el órgano jurisdic
cional determinó fundado el recurso de queja y, por tanto, ordenó que la Juez 
que conoció del amparo diera el trámite correspondiente a la solicitud de 
tramitación del incidente de acumulación planteado por la parte tercero 
interesada.

41. el órgano colegiado consideró que si bien el legislador no reguló expre
samente la figura de la acumulación en la ley de amparo vigente, esto no con
duce a la conclusión de que la acumulación de autos, en caso de conexidad 
de causas, se trate de una figura prohibida, proscrita o no permitida. Simple
mente se trata –sostuvo el tribunal aludido– de una cuestión no regulada de 
manera expresa, pero que de ser necesaria bien puede implementarse.

42. así, el tribunal Colegiado señaló que el artículo 66 de la ley de am
paro vigente, debe interpretarse de manera sistemática con las demás dispo

si se resuelve de plano, amerita un especial pronunciamiento o si se reserva para resolverlo en la 
sentencia. además, si se considera la relevancia de las finalidades que se persiguen con la acu
mulación, a saber, economía procesal y evitar sentencias contradictorias; entonces, la figura 
jurídica de mérito, debe considerarse como parte del sistema procesal del amparo, porque con 
ello el juzgador estará en posibilidad de dar solución adecuada al conflicto que se le ha plantea
do, salvaguardando así el derecho fundamental del gobernado a la impartición de justicia com
pleta, pronta e imparcial."
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siciones de dicha ley, en el sentido de que si bien no se previó expresamente 
la tramitación incidental de la acumulación de autos, lo cierto es que se trata 
de una cuestión que por su propia naturaleza amerita ese tratamiento en 
aquellos casos en que su necesidad o planteamiento surja durante el trámite 
del juicio. ello obedece a una cuestión práctica para evitar el pronunciamien
to de sentencias contradictorias y por economía procesal. de ahí que, a juicio 
del tribunal, no exista impedimento para dar curso y sustanciar el proce
dimiento incidental de acumulación en el que en caso de que se corroboren 
los supuestos fácticos y legales correspondientes. 

43. Sostuvo, además, que ante la omisión de la ley de amparo de hacer 
referencia a la acumulación de autos, puede acudirse de manera supletoria 
al artículo 72 del Código Federal de procedimientos Civiles. ello de conformi
dad con la jurisprudencia 2a./J. 34/2013 (10a.), de la Segunda Sala de esta 
Suprema Corte, de rubro: "Supletoriedad de laS leYeS. reQuiSitoS 
para Que opere."9 

44. el tribunal Colegiado señaló que una razón más para concluir que 
las reglas relativas a la conexidad de causa como figura procesal, para definir 
cuándo dos o más litigios deben acumularse y ser resueltos por un mismo Juez 
en una misma sentencia, es el supuesto de que por no surtirse alguna razón 
para tramitar en un mismo expediente acciones desvinculadas o que ningu
na relación material o sustancial tengan éstas, resulta necesario separar los 
procedimientos correspondientes. es decir, no podría sostenerse que ante la 
inexistencia de regulación expresa de la separación de juicios en la ley de 
amparo –como figura inversa a la acumulación–, en un mismo asunto se es
tudiaran como actos reclamados diversos procedimientos de diversas mate
rias, pues llegado el momento de que la sentencia respectiva fuera objeto de 
impugnación, se generaría un conflicto competencial respecto a qué Juez o 
tribunal debería corresponder el conocimiento del recurso respectivo.

45. por tanto, el tribunal Colegiado consideró que el Juez de distrito, en 
lugar de desechar de plano la tramitación del incidente de acumulación, debió 
analizar si se actualizaba el supuesto de decretar sin mayor sustanciación la 
acumulación de autos, o bien, si para ello resultaba necesario abrir el inci
dente correspondiente, aplicando lo establecido en los artículos 66 y 67 de la 
ley de amparo, y en su caso, las reglas contenidas en el Código Federal de 
procedimientos Civiles, como ordenamiento de aplicación supletoria.

9 2a./J. 34/2013 (10a.), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, página 1065.
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46. las consideraciones anteriores sostenidas por el Segundo tribunal 
Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, dieron origen a la tesis aislada 
de rubro: "aCumulaCióN de autoS eN el JuiCio de amparo. proCe
de VÍa iNCideNtal, auNQue la leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 3 de 
aBril de 2013 No CoNtemple eXpreSameNte diCHa FiGura."10 

47. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios in
terpretativos

48. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: si contra la resolu
ción que desestime dar trámite a la solicitud de acumulación de juicios de 
amparo indirecto es procedente el recurso de queja previsto en el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente.

10 Vi.2o.C.19 K (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 12, 
tomo iV, noviembre de 2014, página 2890 «y Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 
noviembre de 2014, a las 9:51 horas». de texto: "la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril 
de 2013, no contempla expresamente lo relativo a la acumulación de autos y, además, supri
mió por completo aquellas disposiciones de la ley abrogada que aludían a esa figura. Sin embar
go, ello no conduce a la conclusión de que en caso de conexidad de causas, se trate de una 
figura prohibida, proscrita o no permitida, sino que simplemente se trata de una cuestión no 
regulada de manera expresa, pero que de ser necesaria bien puede implementarse. al respec
to, los artículos 66 y 67 de la ley en vigor regulan los incidentes, y en el primero de ellos se esta
blece que en dicha forma de tramitación se dará curso a las cuestiones que expresamente se 
refiere la ley; y enseguida señala que también habrá de darse curso en la vía incidental a las 
cuestiones que por su propia naturaleza ameriten ese tratamiento y surjan durante el pro
ce dimiento. así, el citado artículo 66 debe interpretarse de manera sistemática con las demás 
disposiciones de la ley de amparo, en el sentido de que si bien no se previó expresamente trami
tación incidental a la acumulación de autos, lo cierto es que se trata de una cuestión que por su 
propia naturaleza amerita ese tratamiento. lo anterior, en la medida en que la omisión del legis
lador no debe interpretarse como una prohibición tácita, ya que el trámite y resolución de la 
acumulación de autos en el juicio de amparo obedece a una cuestión práctica de economía 
procesal y para evitar sentencias contradictorias sin que, por el contrario, se advierta la existen
cia de algún impedimento legal para dar curso y sustanciar el procedimiento incidental relativo 
a la acumulación de autos que, en su caso, procederá en las hipótesis contempladas por el artícu
lo 72 del Código Federal de procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente. una razón más 
para arribar a la conclusión de que las reglas de conexidad son aplicables para definir cuándo 
dos o más litigios deben acumularse, es que no podría sostenerse que ante la inexistencia de 
regulación expresa en la ley de amparo de la separación de autos –como figura inversa a la 
acumulación–, los juicios en los que se reclamaran actos totalmente desvinculados entre sí, 
provenientes de materias jurídicas distintas, debieran resolverse en una sola sentencia, porque 
esto generaría un problema competencial para el conocimiento del recurso con el que dicho fallo 
pretendiera impugnarse."
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49. por una parte, el décimo Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa el primer Circuito determinó que es improcedente el recurso 
de queja en contra de la resolución que niega tramitar la solicitud de acumu
lación de juicios de amparo indirecto, pues no constituye una determinación 
trascendental y grave que con su sola emisión cause daño o perjuicio no repa
rable en el fallo definitivo, ya que de dictarse sentencias contradictorias –de 
no haberse acumulado los juicios–, las partes no pierden su derecho de com
batir las sentencias respectivas. 

50. por otra parte, los tribunales Colegiados primero del Vigésimo 
Segundo Circuito y Segundo en materia Civil del Sexto Circuito, si bien no se 
pronunciaron de manera expresa sobre la procedencia del recurso de queja, 
consideraron que las mismas eran fundadas. ello derivado del análisis de los 
agravios de los recursos de queja sometidos a su consideración en contra de 
las resoluciones por las que se negó dar trámite a la acumulación de juicios 
de amparo indirecto. de ello se advierte el criterio implícito de ambos tribuna
les en el sentido de que es procedente el recurso de queja en contra de la 
resolución que desestima tramitar la acumulación. 

51. Sirve a apoyo a lo anterior, la jurisprudencia de este tribunal 
pleno, p./J. 93/2006, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. puede CoNFiGu
rarSe auNQue uNo de loS CriterioS CoNteNdieNteS Sea implÍCito, 
Siempre Que Su SeNtido pueda deduCirSe iNduBitaBlemeNte de laS 
CirCuNStaNCiaS partiCulareS del CaSo.".11 en dicho criterio, se sostu

11 p./J. 93/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, julio 
de 2008, página 5. de texto: "de lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 192, 197 y 197a de la ley de amparo, se desprende 
que con la resolución de las contradicciones de tesis se busca acabar con la inseguridad jurídica que 
provoca la divergencia de criterios entre órganos jurisdiccionales terminales al resolver sobre un 
mismo tema jurídico, mediante el establecimiento de una jurisprudencia emitida por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que unifique el criterio que debe observarse en lo subsecuente 
para la solución de asuntos similares a los que motivaron la denuncia respectiva, para lo cual es 
indispensable que supere las discrepancias existentes no sólo entre criterios expresos, sino 
también cuando alguno de ellos sea implícito, siempre que pueda deducirse de manera clara e 
indubitable de las circunstancias particulares del caso, pues de estimarse que en este último 
supuesto no puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de forma 
diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se examinen cuestiones esen
cialmente iguales, que es precisamente lo que el órgano reformador de la Constitución pretendió 
remediar con la instauración del citado procedimiento, sin que obste el desconocimiento de las 
consideraciones que sirvieron de sustento al órgano jurisdiccional contendiente para adoptar el 
criterio tácito, ya que corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como máximo 
intérprete de la Constitución Federal, fijar la jurisprudencia que debe prevalecer con base en las 
consideraciones que estime pertinentes, las cuales pueden o no coincidir con las expresadas en 
las ejecutorias a las que se atribuye la contraposición."
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vo que el establecimiento de la jurisprudencia de la Suprema Corte derivada 
de la contradicción de tesis, debe superar las discrepancias existentes no sólo 
entre criterios expresos, sino también cuando alguno de ellos sea implícito, 
siempre que pueda deducirse de manera clara e indubitable de las circunstan
cias particulares del caso, pues de estimarse que en este último supuesto, no 
puede configurarse la contradicción de criterios, seguirían resolviéndose de 
forma diferente y sin justificación alguna, negocios jurídicos en los que se 
examinen cuestiones esencialmente iguales. 

52. así, se advierte que mientras el décimo Segundo tribunal Colegia
do en materia administrativa del primer Circuito estimó que en contra de la 
resolución por la que se determina no acordar de conformidad la solicitud de 
acumulación de juicios de amparo indirecto, el recurso de queja previsto en 
el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente, es improce
dente; los tribunales Colegiados primero del Vigésimo Segundo Circuito y 
Segundo en materia Civil del Sexto Circuito, –de manera implícita, al abordar 
el estudio de los agravios relativos–, sostuvieron que el recurso de queja pre
visto en dicho numeral citado es procedente. 

53. Como ha quedado expuesto, las conclusiones a las que los tribuna
les contendientes arribaron resultan opuestas y, por ende, se hace necesario 
que este tribunal pleno defina la cuestión en aras de la seguridad jurídica.

54. tercer requisito: elementos constitutivos de la hipótesis y surgimien
to de la pregunta que detona la procedencia de la contradicción. 

55. a partir de lo anterior, es posible concluir que los puntos de vista de 
los tribunales contendientes, al reflejar contradicción en sus consideraciones 
y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación de la siguiente pregunta: 

• ¿es procedente el recurso de queja en contra de la resolución que 
niega dar trámite al incidente de acumulación de autos, al ser una resolución 
de naturaleza trascendental y grave que ocasiona un perjuicio no reparable 
en sentencia definitiva?

V. Criterio que debe prevalecer

56. Consideraciones de la resolución. debe prevalecer con carácter 
de jurisprudencia lo sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

57. la problemática principal del presente asunto, consiste en verificar 
la actualización de ciertos requisitos para la procedencia del recurso de queja 
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en el trámite de un juicio de amparo indirecto. la pregunta trascendental es 
si la negativa de dar tramitación a una solicitud de acumulación de autos de 
dos o más juicios de amparo, constituye una afectación trascendental y grave 
para la parte que solicitó la acumulación, sin que la misma pueda ser repara
da en la sentencia definitiva.

58. en primer lugar, debe recordarse que el recurso de queja es uno de 
los medios de impugnación previstos en la ley de amparo para dar a los jus
ticiables la oportunidad de recurrir una gran diversidad de resoluciones de 
autoridades responsables, de los Juzgadores de distrito y de los tribunales 
Colegiados de Circuito.12 el recurso de queja está previsto en el artículo 97 de 
la ley de amparo, el cual a la letra establece lo siguiente:

"Artículo 97. el recurso de queja procede:

12 Consideraciones sustentadas por la primera Sala de este alto tribunal, al resolver, por unani
midad de votos, la contradicción de tesis 9/2014 el cuatro de febrero del dos mil quince. ministro 
ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: miguel antonio Núñez Valadez. del asunto 
mencionado derivó la tesis jurisprudencial 1a./J. 30/2015 (10a.), de título, subtítulo, y texto si
guientes: "reCurSo de QueJa. proCede eN CoNtra de uN aCuerdo diCtado duraNte 
el JuiCio de amparo o iNCideNte de SuSpeNSióN Que NieGue la eXpediCióN de Co
piaS SimpleS o CertiFiCadaS de loS autoS del eXpedieNte, auNQue eN ellaS oBreN 
CoNStaNCiaS de uNa aVeriGuaCióN preVia o CauSa peNal. de una interpretación del 
artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil 
trece, cuyo contenido es homólogo al numeral 95, fracción Vi, de la ley de amparo abrogada, y 
del artículo 278 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se advier
te que las partes en el juicio de amparo tienen derecho a solicitar copias de todas las constan
cias que fueron integradas al expediente del juicio por el Juez o Jueza de distrito competente; por 
tanto, procede el recurso de queja en contra de un acuerdo emitido dentro del juicio principal de 
amparo o en el incidente de suspensión que deniegue la expedición de copias certificadas del 
mismo, a pesar de que se trate de constancias relativas a una averiguación previa o causa penal. 
las razones específicas consisten en que tal resolución: a) no admite expresamente el recurso 
de revisión; b) por su naturaleza trascendental y grave pueda causar un perjuicio al solicitante al 
privarlo de un derecho previsto en el Código Federal de procedimientos Civiles que se puede 
materializar en otro tipo de perjuicios dentro del propio procedimiento de amparo o fuera del 
mismo, y c) toda vez que ese perjuicio no es susceptible de enmendarse en la sentencia defi
nitiva, pues es ajeno a la materia del juicio de amparo y, si bien la negativa podría ser motivo de 
reposición del procedimiento en un recurso de revisión, debe darse prioridad a la celeridad pro
cesal y seguridad jurídica en aras de atender al derecho de acceso a una justicia pronta y com
pleta. lo anterior, sin que se prejuzgue sobre la resolución de fondo del recurso de queja y 
aclarando que la interposición de este recurso no conlleva como regla general la suspensión del 
procedimiento cuando se actúe en el juicio principal, ya que la negativa o concesión de otor
gamiento de las copias, por sí misma, no implica necesariamente una influencia en la materia 
de la sentencia ni trastoca los derechos que se pudieran hacer valer en la audiencia constitucio
nal, requisitos previstos para tal suspensión del procedimiento de acuerdo a los artículos 102 de 
la ley de amparo vigente y 101 de la ley de amparo abrogada."
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"I. En amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"a) las que admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación;

"b) las que concedan o nieguen la suspensión de plano o la provisional;

"c) las que rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las 
que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insu
ficientes;

"d) las que reconozcan o nieguen el carácter de tercero interesado;

"e) Las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del in
cidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de re
visión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar 
perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definiti
va; así como las que con las mismas características se emitan después 
de dictada la sentencia en la audiencia constitucional;

"f) las que decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios;

"g) las que resuelvan el incidente por exceso o defecto en la ejecución 
del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional 
o definitiva del acto reclamado; y

"h) las que se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las 
sentencias de amparo;

"ii. amparo directo, tratándose de la autoridad responsable, en los si
guientes casos:

"a) Cuando omita tramitar la demanda de amparo o lo haga indebi
damente;

"b) Cuando no provea sobre la suspensión dentro del plazo legal, con
ce da o niegue ésta, rehúse la admisión de fianzas o contrafianzas, admita 
las que no reúnan los requisitos legales o que puedan resultar excesivas o 
insuficientes;

"c) Contra la resolución que decida el incidente de reclamación de 
daños y perjuicios; y
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"d) Cuando niegue al quejoso su libertad caucional o cuando las reso
luciones que dicte sobre la misma materia causen daños o perjuicios a alguno 
de los interesados."13 

59. en términos generales, el objeto de este medio de impugnación es 
servir como un recurso de defensa diverso al que se plantea en contra de la sen
tencia definitiva de un Juez de distrito o de un tribunal Colegiado de Cir cuito, 
que permita a las partes proteger sus derechos y prerrogativas procesales 
tanto en el inicio del juicio de amparo como en su tramitación, incluyendo la 
sustanciación del incidente de suspensión en el juicio de amparo indirecto.

60. ahora bien, el presupuesto de procedencia que nos interesa en 
esta contradicción de tesis es el previsto en el inciso e) de la fracción i del 
artículo citado. en tal inciso se prevé como materia del recurso de manera 
generalizada las resoluciones de un Juez de distrito, con la finalidad de resol
ver de manera previa a la sentencia de amparo o posterior a ella incidencias 
que pudieran afectar de manera irreparable los derechos o prerrogativas pro
cesales de las partes, con miras en todo momento a otorgar certeza y seguri
dad jurídica en el trámite y/o resolución final del juicio de amparo.

61. dicho lo anterior, para poder abordar la materia de la presente contra
dicción de tesis, es necesario, en principio, explicar qué es lo que ha entendi
do esta Suprema Corte cuando alude a conceptos jurídicos indeterminados 
para efectos de la procedencia del recurso de queja como "naturaleza transcen
dental y grave" de la resolución del juzgador de amparo, "perjuicio a alguna de 
las partes" y que el mismo "no sea reparable en la sentencia definitiva".

62. al respecto, este tribunal pleno estima que para que un medio de 
impugnación planteado encuadre en los supuestos de procedencia del inciso 
e) de la fracción i del artículo 97 de la ley de amparo, se requiere el acreditamien
to de varios requisitos que se pueden clasificar desde el punto de vista estruc
tural de la norma en dos categorías: objetivos y subjetivos.

63. los requisitos objetivos radican en: (i) la existencia de una resolu
ción dictada en el trámite de un juicio de amparo principal o en el incidente 
de suspensión; y (ii) que dicha resolución no admita expresamente el recurso de 
revisión. Se les considera objetivos, pues son supuestos en los que no debe 
de haber una valoración de su contenido o efectos, sino simplemente verifi
car la existencia de dicha resolución reclamada y su falta de reconocimiento 

13 Énfasis añadido.
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normativo para poder ser impugnada a través de otro medio de defensa como 
lo es el recurso de revisión.

64. por su parte, son tres los requisitos subjetivos para que proceda el 
recurso de queja en contra de este tipo de determinaciones emitidas por un 
Juez de distrito: (i) que dicha resolución sea de naturaleza trascendental y 
grave; (ii) que consecuentemente se cause un perjuicio de esa naturaleza a 
alguna de las partes; y, (iii) que esa afectación no sea reparable en sentencia 
definitiva. Se les valora como subjetivos, dado que no pueden delimitarse de 
manera previa y su actualización depende de cada caso concreto.

65. es decir, estos requisitos de procedencia del recurso de queja se 
expresan a partir de conceptos jurídicos indeterminados que, aunque buscan 
un fin específico, no agotan su contenido en una definición precisa de actos 
posiblemente reclamados, sino que su aplicabilidad depende de cada caso 
en concreto y, por ende, del tipo de resolución que se impugna, el perjuicio 
que pudiera ocasionarse y su relación con la materia propia del juicio de am
paro. además, tales requisitos deberán ser determinados en cada asunto por 
el tribunal Colegiado competente.

66. en esa línea argumentativa, se considera que los primeros dos re
quisitos subjetivos se encuentran íntimamente interrelacionados. Cuando la 
ley de amparo establece que la resolución del Juez de distrito impugnable 
mediante el recurso de queja deberá ser "trascendental y grave", se refiere 
a que está fuera de lo ordinario; es decir, es trascendental y grave porque el 
propio contenido de la resolución provoca perjuicios de gran importancia o 
peso normativo para las partes del juicio de amparo. así, dicha trascendencia 
o gravedad, se ve definida por sus probables consecuencias, y la envergadura 
de tales posibles perjuicios definen a su vez la naturaleza de dicha resolución 
para efectos de la procedencia del recurso.

67. lo anterior se ve corroborado por la forma en que fueron redacta
dos los preceptos de la ley de amparo aplicables, en los que se señalan que 
se podrán controvertir las resoluciones del juicio o del incidente de suspen
sión que no admitan recurso de revisión "y que por su naturaleza trascenden
tal y grave puedan causar perjuicio a alguna de las partes."

68. por lo que hace únicamente al segundo requisito subjetivo, debe 
destacarse que la ley de amparo no delimita qué tipo de perjuicios se ven 
incluidos en su ámbito de aplicación, ni estipula que los mismos deberán de 
haberse dado materialmente previo a la interposición del medio de defensa. 
dicho de otra manera, al utilizar la palabra "podrá", se hizo referencia a una 
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probabilidad de afectación y no a la necesaria concurrencia fáctica del perjuicio 
ocasionado por la emisión de la resolución jurisdiccional. en consecuencia, 
el abanico de posibles perjuicios que pueden reclamarse en el recurso de 
queja es mucho más amplio y tiene como único presupuesto necesario que 
el perjuicio incida trascendentemente y de manera real y objetiva en la esfera 
jurídica de la parte afectada.

69. No obstante, aunado a lo anterior, el referido tercer requisito subje
tivo, es el que modula a sus dos predecesores. Únicamente podrán ser con
trovertidas por este medio de impugnación las resoluciones de un Juez de 
distrito que sean trascendentes y graves al causar un perjuicio de esa calidad 
a alguna de las partes, exclusivamente cuando el mismo no sea reparable en 
sentencia definitiva.

70. el criterio de irreparabilidad radica en que el juzgador se encuentre 
imposibilitado para pronunciarse sobre dicha afectación en la sentencia defi
nitiva del juicio o que, pudiéndose pronunciar al respecto, no sea posible 
solventar de forma integral los perjuicios que pudieran producir o hayan pro
ducido las mencionadas resoluciones a alguna de las partes; es decir, dicha 
resolución del juzgador es revisable en un recurso de queja, precisamente 
porque no forma parte de la materia o litis de la sentencia del juicio de amparo 
o porque es un presupuesto inmodificable en el que se podría basar la senten
cia al ser parte del trámite del juicio principal o del incidente de suspensión. 

71. lo anterior, a pesar del supuesto jurídicamente viable de que la 
afectación producida por la resolución que no fue solventada por el Juez de 
distrito en la sentencia definitiva pudiera ser controvertida a través del recurso 
de revisión (el cual podría concluir en una reposición del procedimiento), pues 
justamente lo que intenta lograr el recurso de queja es un perfeccionamiento 
del trámite del juicio de amparo en sus aspectos procesales o extraprocesa
les, a fin de otorgar celeridad, certeza y seguridad jurídica a las partes.

72. Con base en lo recién explicado, aplicado al caso que nos ocupa, se 
estima que una resolución mediante la cual un Juez de distrito niega a una 
de las partes dar trámite a la acumulación de dos o más juicios de amparo, 
no actualiza los aludidos presupuestos procesales del recurso de queja.

73. en principio, debe decirse que en el juicio de amparo indirecto, la 
acumulación de autos –en términos de la doctrina procesal de este alto tribu
nal– se encuentra regulada por los artículos 66 y 67 de la ley de amparo, así 
como por los artículos 34, 36, 74, 75 y 76 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria. la acumulación es una figura que obedece 
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a la conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separa
dos, pero que se vinculan por referirse al mismo acto reclamado. Sea que: 
(i) el mismo quejoso haya promovido diversos juicios de amparo indirecto, 
reclamando un mismo acto, atribuible a distintas autoridades; o (ii) diversos 
quejosos reclamen, de las mismas autoridades, el mismo acto violatorio de 
derechos humanos; la acumulación permitirá al juzgador resolver los litigios 
en una sola sentencia, evitando posibles contradicciones.14 

74. así, la finalidad de la acumulación reside en concentrar litigios 
distintos y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en una sola 
audiencia constitucional y mediante una sola sentencia, lo cual evita que se 
dicten resoluciones contradictorias.

75. la acumulación de juicios de amparo indirecto, puede ser tramitada 
de oficio o a petición de parte. Cuando es solicitada por una de las partes den
tro de alguno de los procesos constitucionales que pretenden ser acumula
dos, se reserva al Juez de distrito o tribunal unitario la facultad discrecional 
no sólo de dar trámite a la misma, sino, en su caso, de resolver si ha lugar o no 
a la acumulación respectiva.15 

76. por cuanto hace a los requisitos objetivos para la procedencia del 
recurso de queja promovido en contra del auto que niega dar trámite al inci

14 Consideraciones sustentadas por este alto tribunal, al resolver, por unanimidad de once votos, 
la contradicción de tesis 27/2015 el uno de junio de dos mil quince. ministro ponente: José ramón 
Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar. del asunto mencionado derivó la tesis jurispru
dencial «p./J. 24/2015 (10a.)» de título y subtítulo siguientes: "aCumulaCióN. loS JueCeS de 
diStrito, al CoNoCer de JuiCioS de amparo iNdireCto, puedeN ordeNar el trÁmite 
iNCideNtal reSpeCtiVo. en el derecho procesal constitucional, la acumulación es una figura 
que obedece a la conexidad de dos o más litigios distintos, sometidos a procesos separados, 
pero que se vinculan por referirse al mismo acto reclamado. Sea que: (i) el mismo quejoso haya 
promovido diversos juicios de amparo indirecto, reclamando un mismo acto, atribuible a distin
tas autoridades; o (ii) diversos quejosos reclamen, de las mismas autoridades, el mismo acto 
violatorio de derechos humanos; la acumulación permitirá al juzgador resolver los litigios en una 
sola sentencia, evitando posibles contradicciones. Si bien la nueva ley de amparo, vigente a 
partir del tres de abril de dos mil trece, no prevé expresamente la figura de la acumulación de los 
juicios de amparo indirecto, dicha institución puede ser tramitada por los jueces federales. así, 
cuando se trate de dos o más amparos que se ventilan ante el mismo juzgador, éste puede tra
mitar la acumulación conforme al régimen general de sustanciación de cuestiones incidentales, 
previsto en los artículos 66 y 67 de la ley de la materia. por su parte, en el caso de que los juicios 
de amparo indirecto que se pretenden acumular se tramiten ante Juzgados de distrito o tribuna
les unitarios distintos, lo pertinente es acudir, además de a lo dispuesto en los artículos mencio
nados de la ley de amparo, al artículo 74 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria."
15 párrafo 73 de la contradicción de tesis 27/2015.
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dente de acumulación de juicios de amparo indirecto, esta Suprema Corte 
estima que se cumplen los dos requisitos necesarios: (i) la existencia de una 
resolución dictada en el trámite de un juicio de amparo principal o en el inci
dente de suspensión; y, (ii) que dicha resolución no admita expresamente el 
recurso de revisión. lo anterior pues la resolución que niega dar trámite a la 
acumulación se dicta dentro del trámite de un juicio de amparo indirecto y 
la misma no es susceptible de ser combatida mediante recurso de revisión, 
pues dicho supuesto no está comprendido dentro de las hipótesis limitativa
mente señaladas en el artículo 81 de la ley de amparo vigente.

77. en cuanto a los requisitos de índole subjetiva, este tribunal pleno 
considera que la resolución en la que se deniega el trámite incidental de acumu
lación no es trascendental, grave ni irreparable; es decir, no causa ni podría 
causar un perjuicio de dicha naturaleza a la parte solicitante. 

78. ello es así, en virtud de que si bien la acumulación es deseable desde 
el punto de vista de la economía procesal y a fin de evitar sentencias contra
dictorias, su trámite y resolución corresponde a una decisión discrecional del 
juzgador constitucional, quien rige el proceso y tiene amplias facultades 
para ello.

79. el Juez de distrito ante quien se llevan los procesos sujetos a ser 
acumulados, tiene conocimiento directo de todos los asuntos y está en posi
bilidad de analizar con detenimiento las particularidades litigiosas de éstos, 
la forma en que los litigantes llevan el asunto y la conveniencia de iniciar el 
trámite incidental de la acumulación de autos. lo anterior no sólo cuando los 
procesos que se pretenden acumular están bajo su índice y conocimiento, 
sino, además, cuando al menos uno de los mismos es de su competencia 
jurisdiccional.

80. la decisión discrecional del juzgador no afecta de forma irrepara
ble los derechos de la parte que solicita la acumulación de autos, ni la deja 
sin defensa, pues en caso de dictarse resoluciones contradictorias, la parte 
perjudicada podría impugnar la sentencia que dicte el Juez de distrito me
diante un recurso de revisión. este recurso de revisión podría concluir en una 
reposición del procedimiento, aunque también existe la posibilidad de que en 
la sentencia que dicte el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la se
gunda instancia constitucional, se resuelvan los problemas y vicios in iudi
cando que pudieran haberse suscitado en la primera instancia, debido a la 
negativa de tramitar la acumulación solicitada. lo anterior evidencia que la 
improcedencia del recurso de queja en contra de la resolución que niega dar 
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trámite al incidente de acumulación, no vulnera los principios procesales de 
celeridad, certeza o seguridad jurídica.

81. resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia 2a./J. 42/2009, 
de rubro y texto siguientes:

"reSoluCióN diCtada por el JueZ de diStrito eN la Que NieGa 
la SoliCitud de aCumulaCióN reSpeCto de JuiCioS SeGuidoS eN 
JuZGadoS diFereNteS. eN Su CoNtra No proCede reCurSo alGu
No. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifi
ca la jurisprudencia 24, publicada en el Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, página 21, con el rubro: ‘aCumu
laCióN de JuiCioS de amparo. improCedeNCia de la QueJa CoN
tra la reSoluCióN reSpeCtiVa.’, en la que sostuvo que aun cuando el 
artículo 60 de la ley de amparo no establece que la resolución dictada por 
el Juez de distrito ante quien se solicite la acumulación de juicios no admite 
recurso alguno, como existe la misma razón que en la acumulación prevista 
en el artículo 59 de la ley citada, debe aplicarse igual disposición, lo cual es 
inexacto, en atención a que aquel precepto no establece expresamente la im
procedencia de recurso alguno, como sí lo hace éste. lo anterior, toda vez que 
una nueva reflexión sobre el tema lleva a sostener que el artículo 59 de la ley 
de la materia no permite la impugnación del auto que niegue la acumula
ción de juicios de amparo seguidos ante el mismo órgano jurisdiccional, por
que el mismo Juez de distrito tiene conocimiento directo de todos los asuntos 
y no debe dictar resoluciones contradictorias entre sí, caso distinto al de la 
solicitud de acumulación de procedimientos seguidos ante distintos juzgado
res, donde sí se podrían emitir sentencias contradictorias, por lo que, en prin
cipio, podría impugnarse esa resolución. Sin embargo, no procede recurso 
alguno contra ésta porque no encuadra en las hipótesis previstas en los ar
tículos 83, 95 y 103 de la ley de amparo. particularmente, no se actualiza el 
supuesto del artículo 95, fracción Vi, del mismo ordenamiento, ya que esta 
resolución no puede acarrear una violación de naturaleza trascendental y 
grave que cause daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva, porque no afecta los derechos de las partes, ni las deja 
sin defensa o influye en la sentencia que se dicte en definitiva, pues inclusive, 
en el caso de dictarse resoluciones contradictorias, la parte perjudicada po
dría impugnar la sentencia que dicte el Juez de distrito mediante un ulterior 
recurso. además, es importante destacar que corresponde a un tribunal Co
legiado de Circuito pronunciarse sobre la procedencia de la acumulación, 
cuando se suscite un conflicto entre dos Juzgados de distrito por estimar 
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uno que procede la acumulación y el otro considere que no es procedente, en 
términos del artículo 61 de la ley de amparo."16 

82. de todo lo anterior, este tribunal pleno concluye que es improce
dente el recurso de queja promovido en contra de la resolución que niega dar 
trámite a la solicitud de acumulación de autos de dos o más juicios de ampa
ro indirecto, toda vez que dicha resolución no causa una afectación de natu
raleza "trascendental, grave e irreparable", en términos de lo dispuesto por el 
inciso e) de la fracción i del artículo 97 de la ley de amparo.

83. atento a lo razonado, debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia el siguiente criterio establecido por el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en los siguientes términos:

reCurSo de QueJa. eS improCedeNte eN CoNtra de uNa reSo
luCióN del JueZ de diStrito Que NieGa dar trÁmite a la SoliCitud 
de aCumulaCióN de doS o mÁS JuiCioS de amparo. la acumulación 
de autos es una figura procesal que obedece a la conexidad de dos o más 
liti gios distintos, sometidos a procesos separados, pero vinculados por refe
rirse al mismo acto reclamado, cuya finalidad consiste en concentrar litigios 
y, por economía procesal, resolverlos conjuntamente en una audiencia cons
titucional mediante una sola sentencia, lo cual evita el dictado de resolu
ciones contradictorias. Cuando la acumulación es solicitada por una de las 
partes en alguno de los procesos constitucionales que pretenden ser acumu
lados, se reserva al Juez de distrito no sólo la facultad discrecional de darle 
trámite sino, en su caso, de resolverla. la resolución que niega dar trámite al 
incidente respectivo no es trascendental ni grave, es decir, no produce una 
afectación imposible de repararse en la sentencia definitiva, en virtud de que 
el daño que pudiere causar, consistente en el dictado de sentencias contra
dictorias, puede repararlo el tribunal Colegiado de Circuito que conozca de la 
revisión ordenando reponer el procedimiento o resolviendo en la sentencia 
correspondiente los problemas suscitados en la primera instancia constitucio
nal y derivados de la negativa de tramitar la acumulación solicitada. en con
secuencia, el recurso de queja promovido contra la resolución del Juez de 
distrito que niega dar trámite a la solicitud de acumulación de dos o más 
juicios de amparo es improcedente, en términos del artículo 97, fracción i, 
inciso e), de la ley de la materia.

16 2a./J. 42/2009, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, mayo 
de 2009, página 260.
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VI. decisión

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis. 

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere, en los términos del apartado cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los términos de la tesis redactada en el último apartado de este fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, en los términos del artículo 219 de la ley de 
amparo.

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los apartados i y ii re
lativos, respectivamente, a los antecedentes y al trámite.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del apartado iii, relativo a la competen
cia y a la legitimación. el ministro Cossío díaz votó en contra por lo que se 
refiere a la competencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
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larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del apartado iV, relativo a 
la existencia de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del apartado iV, relativo a la existencia 
de la contradicción.

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro eduardo medina mora i. no asistió a la sesión de dos de 
junio de dos mil quince previo aviso a la presidencia.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos propuestos.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p./J. 21/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de 
septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 30.

la tesis de jurisprudencia p./J. 24/2015 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a 
las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federa ción, décima Época, 
libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 19.
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RECuRSo dE QuEJA. PRoCEdE ContRA LAS dEtERMInACIonES 
dE un JuEZ dE dIStRIto QuE nIEguEn A LAS PARtES EL ACCE
So A InFoRMACIÓn CLASIFICAdA CoMo RESERVAdA PoR LA 
AutoRIdAd, o BIEn, QuE REQuIERAn A éStA Su EXHIBICIÓn 
En EL JuICIo dE AMPARo [ARtÍCuLoS 97, FRACCIÓn I, InCISo E), 
dE LA LEY dE LA MAtERIA VIgEntE Y 95, FRACCIÓn VI, dE LA 
ABRogAdA].

CoNtradiCCióN de teSiS 157/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del SeXto CirCuito, SÉptimo 
del primer CirCuito, SeGuNdo del terCer CirCuito Y dÉCimo SÉp
timo del primer CirCuito, todoS eN materia admiNiStratiVa. 20 de 
eNero de 2015. uNaNimidad de dieZ VotoS de loS miNiStroS alFredo 
GutiÉrreZ ortiZ meNa, JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, marGarita BeatriZ 
luNa ramoS, JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS, arturo 
ZaldÍVar lelo de larrea, JorGe mario pardo reBolledo, JuaN N. 
SilVa meZa, olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS, alBerto 
pÉreZ daYÁN Y luiS marÍa aGuilar moraleS. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: laura GarCÍa VelaSCo.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinte de enero de dos 
mil quince.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

primero.—mediante oficio presentado el siete de mayo de dos mil 
catorce en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación, Juan de dios montero García denunció 
la posible existencia de contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el 
décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el recurso de queja 112/2013, en el que, señala el denuncian
te, se sostuvo el criterio de que es improcedente el recurso de queja contra 
las determinaciones de los Jueces de distrito que declaren como información 
reservada a las constancias que envían las autoridades responsables y, por 
ende, nieguen su acceso a las partes, en contra del criterio sustentado por los 
tribunales Colegiados tercero en materia administrativa del Sexto Circuito, 
Séptimo en materia administrativa del primer Circuito y Segundo en materia 
administrativa del tercer Circuito, al resolver los recursos de queja 60/2011, 
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94/2012, 18/2012, en los que se declaró procedente el recurso de queja y se 
pronunciaron respecto al fondo del asunto. 

SeGuNdo.—por auto de doce de mayo de dos mil catorce, el ministro 
presidente de esta Suprema Corte ordenó formar y registrar el expediente de 
contradicción de tesis con el número 157/2014, y la admitió a trámite. asimis
mo, avocó el asunto a la Segunda Sala, y solicitó a las presidencias de los 
tribunales Colegiados indicados, la remisión de diversos informes y constan
cias, y turnó los autos al ministro Sergio a. Valls Hernández.

terCero.—mediante proveído de once de junio de dos mil catorce, el 
ministro presidente de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ordenó turnar los autos al ministro ponente.

Cuarto.—en sesión pública de tres de septiembre de dos mil catorce, 
la Segunda Sala acordó enviar el asunto al tribunal en pleno de esta Suprema 
Corte, para su resolución. 

QuiNto.—en proveído de nueve de septiembre de dos mil catorce, dic
tado por el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se devol
vió el asunto al ministro ponente, para que formule el proyecto respectivo y dé 
cuenta con él al pleno.

SeXto.—en proveído de ocho de enero de dos mil quince, dictado por el 
presidente de la Suprema Corte, se returnó el asunto al ministro Jorge mario 
pardo rebolledo. 

CoNSideraNdo:

primero.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii, de la 
ley de amparo vigente; y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, pues, se refiere a la posible contradicción entre criterios 
sustentados por tribunales Colegiados de distinto circuito.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue denunciada por el autorizado en términos amplios 
del quejoso, en el juicio de amparo indirecto 587/2013, del índice del Juzgado pri
mero de distrito en materia administrativa del distrito Federal, del que derivó 
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el mencionado recurso de queja 112/2013, lo cual encuentra fundamento en el 
artículo 227, fracción ii, de la ley de amparo vigente.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecu
torias de las que derivaron los criterios que el denunciante considera contra
dictorios.

décimo Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

al resolver la queja 112/2013, sostuvo, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—resulta innecesario el análisis de los agravios hechos valer 
por la parte quejosa, ahora recurrente, toda vez que el recurso que se interpo
ne resulta improcedente y debe desecharse. … en efecto, la recurrente inter
pone el presente recurso, en términos del inciso e) de la fracción i del artículo 
97 de la ley de amparo, que dispone lo siguiente: (se transcribe).—del pre
cepto anterior, se desprende que los requisitos para la procedencia del recur
so de queja, tratándose de resoluciones dictadas en el amparo indirecto, que 
en el mismo se contemplan son: a) la resolución que se impugna sea dictada 
durante la tramitación del juicio de amparo o del incidente de suspensión; 
b) la resolución emitida no debe admitir expresamente el recurso de revi
sión conforme al artículo 83 de la ley de amparo; c) por su naturaleza trascen
dental y grave tal resolución pueda causar daño o perjuicio a alguna de las 
partes no reparable en la sentencia definitiva; y, d) Contra resoluciones que 
se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional, y 
que reúnan las anteriores características.—ahora bien, tratándose del proveí
do que se impugna, en el cual, la Juez del conocimiento estimó como reser
vadas las documentales exhibidas por el magistrado presidente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, en su calidad de presidente de la 
Junta de Gobierno y administración, consistentes en el expediente formado 
con motivo de la queja presentada por el hoy recurrente, el veintidós de abril 
de dos mil trece, en contra de los magistrados integrantes de la décima Sala 
regional metropolitana del tribunal Federal de justicia Fiscal y administra
tiva; ello, de conformidad con el artículo 14, fracción V, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, no cumple 
con el requisito establecido en el inciso c) antes mencionado, en relación con 
que dicho auto, por su naturaleza trascendental y grave, pueda causar daño 
o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva.—
Cabe precisar que el referido proveído cumple con el requisito establecido en 
el inciso a), en tanto que la resolución es dictada durante la tramitación del 
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juicio de amparo.—el auto impugnado cumple con la hipótesis prevista en el 
inciso b), en tanto que no admite expresamente el recurso de revisión, toda 
vez que el citado medio de defensa procede en los siguientes supuestos: ‘ar
tículo 81.’ (se transcribe).—Sin embargo, tal y como se precisó anteriormente, 
el auto impugnado no cumple con la hipótesis prevista en el inciso c), dado 
que por su naturaleza, no se estima que sea trascendental y grave, ni que pue
da ocasionar daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en la senten
cia definitiva, pues si bien la Juez del conocimiento estimó como reservadas 
las documentales exhibidas por el magistrado presidente del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, en su calidad de presidente de la Junta de 
Gobierno y administración, consistentes en el expediente formado con motivo 
de la queja presentada por el hoy recurrente el veintidós de abril de dos mil 
trece, en contra de los magistrados integrantes de la décima Sala regional 
metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa; ello, de 
conformidad con el artículo 14, fracción V, de la ley Federal de transparencia y 
acceso a la información pública Gubernamental; lo cierto es que la determina
ción de si la parte quejosa tiene derecho a conocer las constancias del expe
diente administrativo antes mencionado constituye parte del fondo del asunto 
en el juicio de amparo, dado que de lo que se duele en su demanda de ampa
ro, en esencia, es de que las autoridades responsables omitieron dar trámite 
a la queja antes mencionada. de ahí que, en todo caso, al resolver el fondo del 
asunto, se determinará si tiene interés para controvertir dicho acto; así como 
si se puede o no ser considerado como parte dentro del citado procedimiento 
administrativo y, por ende, su acceso a las documentales que lo integran.—
en efecto, de concederse el amparo, ningún perjuicio concreto representaría 
el hecho de que las constancias de mérito se hayan considerado como infor
mación reservada y que, por ende, que la parte quejosa no tenga acceso a 
ellas, pues en todo caso, ello es reparable en la sentencia definitiva, y en el 
supuesto de que se le llegara a negar la protección federal, no se le habría 
privado de ningún derecho del que fuera titular precisamente, porque lo que se 
determinaría sería su falta de derecho a imponerse del procedimiento referi
do.—así entonces, de lo expuesto, se advierte que el recurso de queja inten
tado, resulta improcedente, toda vez que, en la hipótesis prevista en el inciso 
e) de la fracción i del artículo 97 de la ley de amparo, se establece que dicho 
medio de impugnación puede ser hecho valer por cualquiera de la partes en 
un juicio de amparo que estime que determinada resolución le irrogue un agra
vio en menoscabo de sus derechos procesales, de lo que se obtiene que tal 
condición constituye un requisito de procedencia, por lo que, tal como se 
expresó, el acuerdo recurrido, no le irroga un agravio a sus derechos procesa
les, dado que tal determinación no incide en la oportunidad de defensa del 
hoy recurrente.—Sirve de apoyo a lo anterior, en la parte conducente y en la 
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medida que no contradice, lo dispuesto en el inciso e) fracción i del artículo 
97 de la ley de amparo, la jurisprudencia p./J. 74/2001, emitida por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, junio de 2001, en la pá
gina 6, de rubro y texto: ‘prueBaS oFreCidaS o aNuNCiadaS eN el Jui
Cio de amparo iNdireCto. el auto de loS JueCeS de diStrito por 
el Que ordeNaN Su preparaCióN Y deSaHoGo, eXCepCioNalmeNte 
eS impuGNaBle a traVÉS del reCurSo de QueJa, Siempre Y CuaNdo 
puedaN CauSar uN daÑo o perJuiCio traSCeNdeNte, GraVe Y de im
poSiBle reparaCióN eN la SeNteNCia deFiNitiVa, lo Que eN Cada 
CaSo deBerÁ determiNar el triBuNal ColeGiado CompeteNte.’ (se 
transcribe).—No obsta a la anterior determinación, que el recurrente alegue que 
él fue quien ofreció dichas pruebas conforme al artículo 121 de la ley de ampa
ro, ya que las mismas se le tuvieron como pruebas de su parte, tan es así, que 
en el acto recurrido la Juez precisó ‘… con fundamento en el artículo 119 de la 
ley de amparo, téngase como pruebas de su parte las documentales referidas 
en los párrafos que anteceden, sin perjuicio de hacer relación de dichos me
dios de convicción en la etapa correspondiente de la audiencia constitucio
nal.’; pues tal como se mencionó, no puede considerarse que se le ocasione 
ningún perjuicio, con el hecho de que no se le permita tener acceso a las 
mismas; ello, en virtud de que será en la sentencia, en donde se determine si 
puede otorgársele la calidad de parte en el procedimiento administrativo de 
responsabilidad de que se trata. de ahí que al no estar aún reconocida su ca
lidad como parte dentro de dicho procedimiento, no puede tener acceso a las 
constancias que lo integran.—Finalmente, debe indicarse que el último de 
los supuestos para que proceda el recurso de queja en contra de las resolu
ciones dictadas en amparo indirecto una vez fallado el juicio de amparo –inci
so d)–, tampoco se cumple porque, como anteriormente se expuso, la litis 
planteada en el recurso de queja versa sobre un proveído dictado durante la 
tramitación del juicio de amparo indirecto.—en las condiciones apuntadas, 
al no acreditarse la hipótesis de improcedencia, en términos del inciso e) frac
ción i del artículo 97 de la ley de amparo, el recurso de queja intentado en 
contra de auto de catorce de junio de dos mil trece, debe desecharse, sin que 
obste el hecho de que, por acuerdo de presidencia de nueve de julio de dos 
mil trece, se haya admitido, pues se trata de una determinación de mero trámi
te, que no causa estado, ni vincula al pleno de este órgano colegiado." 

tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito

este tribunal Colegiado, el ocho de septiembre de dos mil once, al resol
ver el recurso de queja 60/2011, determinó, en lo conducente, lo siguiente:
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"QuiNto.—refiere el recurrente en su único agravio. esencialmente, 
que el requerimiento hecho por el Juez Quinto de distrito vulnera en su perjui
cio la garantía consagrada en el artículo 6o. constitucional, en virtud de que 
contraviene lo establecido en el artículo 12, fracciones iV y X, de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla, toda 
vez que la información contenida dentro del expediente Cter/04/2011, es con
siderada como reservada, conforme lo dispuesto en el precepto legal supra 
indicado.—afirma que la reserva se surte en virtud de tratarse de un expedien
te que se formó con motivo de un trámite administrativo, además de formar 
parte de un procedimiento deliberativo para la toma de una decisión adminis
trativa, cuya finalidad es la determinación de la presunta responsabilidad en 
que incurrieron los funcionarios públicos durante la administración munici
pal 20082011.—agrega que, en ese tenor, se pronunció la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia de rubro: ‘iNFormaCióN reSer
Vada eXCepCióN a proHiBiCióN de Su diVulGaCióN.’; agregando que, 
si bien en el criterio jurisprudencial en comento, se advierte la existencia de 
una excepción a la prohibición de la divulgación de la información que tenga 
el carácter de reservada, cuando con ello se beneficie a la sociedad, lo cierto es 
que en el caso a estudio, no se surte tal hipótesis, porque difundir el contenido 
del referido expediente en nada beneficiaría a la sociedad y, por lo contrario, 
generaría daños a la autoridad responsable recurrente.—aduce también, que 
el acuerdo que se recurre violenta la disposición contenida en el artículo 6o. 
constitucional, como el contenido del artículo 12, fracciones iV y X, de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla, 
toda vez que por criterio jurisprudencial, la única autoridad que queda exenta 
de cumplir con los criterios en materia de transparencia y acceso a la infor
mación, respecto a la información considerada como reservada, es la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en ejercicio de sus competencias constitucio
nales, por lo que no existe disposición alguna o criterio de la corte que faculte 
a un Juzgado de distrito, a requerir ese tipo de información.—en apoyo de sus 
argumentos, la recurrente invocó la tesis de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘traNSpareNCia Y aCCeSo a la 
iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. loS CriterioS eN la mate
ria Que CoNSideraN determiNada iNFormaCióN Como reSerVada, 
No SoN apliCaBleS CuaNdo eS SoliCitada por la Suprema Corte 
de JuStiCia de la NaCióN eN el eJerCiCio de SuS CompeteNCiaS 
CoNStituCioNaleS.’.—de los agravios narrados deviene inoperante aquel 
en que la recurrente sostiene que el a quo, al emitir el acuerdo impugnado, tras
gredió las garantías consagradas en el artículo 6o. de la Constitución Federal.— 
esto es así, en virtud que, de acuerdo con los artículos 103 y 107 constitucionales 
interpretados en forma sistemática, el juicio de amparo, es el único medio de 
defensa para reclamar las contravenciones a las garantías individuales ante 
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los tribunales del poder Judicial de la Federación, en los términos que marca 
la Constitución Federal.—por tanto, en los recursos que prevé la legislación de 
amparo, no se pueden examinar los argumentos de la parte inconforme ten
dentes a demostrar que el Juez de distrito violó derechos públicos subjetivos, 
ya que si se hiciere, se estaría tratando al juzgador federal del conocimiento, 
como autoridad responsable, siendo que los recursos previstos para tratar de 
atacar decisiones emitidas dentro de los juicios de amparo, como en el caso 
lo es la queja, son instrumentos a través de los cuales el legislador tiende a 
asegurar un óptimo ejercicio de la función judicial, mas no así medios de con
trol de constitucionalidad autónomos.—apoya lo anterior, el siguiente criterio 
jurisprudencial: ‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN 
Que loS JuZGadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, 
SolameNte eN eSe aSpeCto.’ (se transcribe).—los restantes motivos de di
senso son infundados, al tenor de las consideraciones que se exponen ense
guida: el artículo 6o. constitucional establece lo siguiente: (se transcribe).—el 
precepto constitucional transcrito establece la libertad de expresión, garanti
zando a todo individuo que se encuentre en territorio nacional, la posibilidad 
de expresar libremente sus ideas; así como el llamado derecho a la informa
ción que, como complemento del primero, le da al individuo el derecho de 
recibir una información objetiva y oportuna.—el aludido derecho a la informa
ción tiene como antecedente remoto, el artículo 19 de la declaración universal 
de los derechos Humanos, surgida en la asamblea General de las Naciones 
unidas en el año de mil novecientos cuarenta y ocho, que prevé: ‘todo indivi
duo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir infor
maciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión.’.—el aludido derecho se retomó en el pacto 
internacional de los derechos Civiles y políticos, de mil novecientos sesenta y 
seis, estableciendo, en su artículo 19, lo siguiente: (se transcribe).—en dicho 
precepto se resaltó la separación que ya se había hecho en la aludida decla
ración universal de los derechos Humanos, distinguiendo entre el derecho a 
no ser molestado a causa de las opiniones y, de aquél a recibir y difundir infor
mación; asimismo, se introdujo la necesidad de establecer en forma expresa 
en la ley, ciertas restricciones en aras de proteger los derechos y la reputa
ción de los demás, la seguridad nacional, la moral y el orden público.—poste
riormente, en el artículo 13 de la Convención americana sobre derechos 
Hu manos de dos (sic) mil novecientos sesenta y nueve, se estableció que el 
derecho a la libertad de pensamiento y expresión comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin considera
ción de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artís
tica, o por cualquier otro procedimiento de su elección.—de la naturaleza de 
garantía constitucional, resulta incontrovertible que el titular del derecho a la 
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información, es todo aquel sujeto que se encuentra en la situación de gober
nado, atendiendo al artículo 1o. de la Constitución; en consecuencia, la tota
lidad del derecho, debe considerarse atribuida a cualquier persona jurídica, 
física o moral, en la medida que las personas jurídicas son reconocidas por 
la ley.—en correlación con lo anterior, el obligado por tal derecho es el estado, 
que está constreñido a garantizar que se permita o proporcione dicha informa
ción, sin más limitante que la propia Constitución, y las que se establezcan en 
las leyes.—la información que comprende el aludido derecho, es toda aquella 
que tenga un carácter público y sea de interés general, es decir, todos aque
llos datos, hechos, noticias, opiniones e ideas que puedan ser difundidos, reci
bidos, investigados, acopiados, almacenados, procesados o sistematizados 
por cualquier medio, instrumento o sistema.—el derecho a la información no 
es absoluto, como se desprende del contenido de las fracciones i y ii del trans
crito artículo 6o. constitucional, en las que, si bien se establece el principio de 
máxima publicidad, también se prevén limitantes, con la finalidad de evitar 
que ese derecho entre en conflicto con otro tipo de acuerdos, limitantes en 
razón del interés nacional e internacional, limitaciones por intereses sociales 
y limitaciones para protección de la persona.—en ese tenor, la ley de trans
parencia y acceso a la información pública del estado de puebla dispone: (se 
transcribe).—de los preceptos transcritos se advierte que el objetivo de la ley 
de transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla es, 
entre otros, el de reglamentar lo dispuesto en los artículos 6o. y 8o. de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en el sentido de garantizar 
el derecho de las personas de acceder a la información pública, regulando 
los procedimientos para su obtención, y estableciendo las instancias ante las 
cuales se diriman las controversias que resulten de las solicitudes de infor
mación que realicen los particulares a cualquiera de los poderes del estado 
o de los municipios.—asimismo, se desprende que el derecho de las perso
nas para acceder a la información pública, entendida ésta como la contenida 
en documentos de todo tipo en poder de los sujetos obligados señalados en 
la ley, se encuentra limitado excepcionalmente respecto de la información 
pública que en términos de la ley en comento, se encuentra clasificada como 
reservada o confidencial, la cual, entre otras, es aquella generada por la reali
zación de un trámite administrativo hasta su finalización, y la que contenga 
las opiniones, recomendaciones o información correspondiente a documen
tos o comunicaciones internas que sean parte de un procedimiento delibera
tivo para la toma de una decisión administrativa.—Como se desprende de lo 
hasta aquí narrado, la ley de transparencia y acceso a la información públi
ca del estado de puebla reglamenta el derecho de acceso a la información 
pública establecido en su favor de los particulares, el procedimiento para su 
ejercicio, sus excepciones mediante las figuras de información reservada y 
confidencial, los sujetos obligados a proporcionar dicha información y los 
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procedimientos para dirimir las controversias que se susciten por la aplica
ción de la referida legislación.—Frente a ese derecho público subjetivo de los 
gobernados y el deber de las autoridades de proporcionar la información so
licitada, se encuentra la función jurisdiccional para dirimir las controversias 
que se susciten en la aplicación de las leyes.—al respecto, en los artículos 94 
y 103, fracción i, de la Constitución Federal se prevé: (se transcribe).—en con
cordancia con lo anterior, los artículos 1o., fracción V, 42 y 48 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación disponen: (se transcribe).—por su parte, los 
artículos 149 y 78 de la ley de amparo prevén: (se transcribe).—a su vez, los ar
tículos 80 y 87 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, conforme a su numeral 2o., párrafo segundo, 
son del tenor literal siguiente: (se transcribe).—de los preceptos constituciona
les y legales transcritos, se desprende que la función jurisdiccional en asun tos 
en que se reclamen actos de autoridades que vulneren garantías individua
les, se ejerce, entre otros órganos del poder Judicial Federal, por los Juzgados 
de distrito.—en el ejercicio de su función jurisdiccional, los Jueces de distrito 
solicitarán a las autoridades responsables, su informe con justificación y éstas 
estarán obligadas a rendirlo, exponiendo las razones y fundamentos legales 
que estimen pertinentes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado 
o la improcedencia del juicio y acompañaran, en su caso, copia certificada de 
las constancias que sean necesarias para apoyar dicho informe, si no lo hace 
así, el Juez de distrito le impondrá, en la sentencia respectiva, una multa de 
diez a ciento cincuenta días de salario; aunado a lo anterior, el Juez de ampa
ro deberá recabar oficiosamente pruebas que, habiendo sido rendidas ante la 
responsable, no obren en autos y estime necesarias para la resolución del 
asunto.—asimismo, de los preceptos en escrutinio, se desprende que los Jue
ces de distrito gozan de discrecionalidad en la guarda, custodia y difusión de 
las pruebas aportadas al juicio; de ahí que, cuando las autoridades obligadas 
a proporcionar la información pública, les manifiesten su oposición a que la 
información proporcionada se mantenga en reserva, en ejercicio de esa discre
cionalidad, deberán fundada y motivadamente proveer lo procedente.—apoya 
lo considerado, en lo conducente, la jurisprudencia siguiente: (se transcri
be).—de las anteriores premisas deriva lo infundado de los agravios supra 
sintetizados, pues es evidente que el auto de catorce de julio de dos mil once, 
mediante el cual el Juez Quinto de distrito en el estado de puebla requirió a 
la autoridad recurrente remitiera copia certificada de todas y cada una de las 
constancias que integran el expediente Cter/04/2011, de su índice, no se en
cuentra dentro del ámbito de aplicación de la señalada ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de puebla y, por ende, resulta 
irrelevante que la información contenida en dicho expediente, se encuentre 
clasificada como reservada, pues ello constituye una limitante al derecho de 
los gobernados a solicitar información, mas no a la facultad de una autoridad 
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jurisdiccional para requerirla; esto es, la indicada ley no regula la actividad ju
risdiccional en sí, no sólo de la Suprema Corte de Justicia, como infundada
mente lo sostiene la recurrente, al afirmar que es la única autoridad que queda 
exenta de cumplir con los criterios en materia de transparencia y acceso a la in
formación, respecto a la información considerada como reservada, sino de 
todo órgano jurisdiccional como lo es el Juez de distrito que emitió el acto 
recurrido.—por ende, contrariadamente (sic) a lo argumentado por la recurren
te, no existe impedimento para que el a quo requiera las copias certificadas 
del expediente antes precisado, pues la citada ley de transparencia y acceso 
a la información pública del estado de puebla, como ya se evidenció, no re
gula los requerimientos que la autoridad jurisdiccional efectúe a otra autoridad 
con apoyo en las diversas leyes procesales, sino únicamente reglamenta la 
obli gación que tiene el estado de dar acceso a los particulares a la informa
ción.—apoyan lo considerado, por analogía, los siguientes criterios: (se trans
criben).—máxime que, en el caso, la información solicitada resulta necesaria 
para resolver el asunto sometido a su potestad, tal como lo expresó el a quo, 
y el requerimiento impugnado tiene fundamento en lo dispuesto en el artículo 
78 de la ley de amparo, disposición que faculta a los Jueces de amparo a 
recabar oficiosamente las pruebas que, habiendo sido recibidas ante la res
ponsable, no obren en autos y estime necesarias para la resolución del asun
to.—lo anterior es así, en virtud que de las constancias que obran en la copia 
certificada del juicio de garantías 744/2011, del índice del Juzgado Quinto de 
distrito en el estado de puebla, remitida en apoyo al informe relativo al presen
te recurso de queja, a las que se concede valor probatorio pleno, de conformidad 
con los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley de amparo, conforme a su numeral 2o., párrafo 
segundo, se advierte que el quejoso señaló como actos reclamados, entre 
otros, el iniciar y tramitar el expediente Cter/04/2011, en violación manifiesta de 
los artículos 8o., 14 y 16 constitucionales, expresando como antecedentes del 
acto reclamado, entre otros, que: ocupó el cargo de secretario del ayuntamien
to de San andrés Cholula, puebla, hasta el catorce de febrero de dos mil 
once, en que inició el proceso de entrega recepción a la nueva administra
ción municipal.—Concluido dicho proceso, se integró la comisión transitoria 
de revisión del acta de entrega recepción, la cual ha citado al quejoso en los 
autos del expediente Cter/04/2011, de su índice, en opinión del impetrante de 
garantías, sin tener competencia, personalidad y fundamentación para ello.— 
Que presentó y ratificó un escrito ante la citada comisión, expresando que ésta 
carecía de competencia, personalidad y fundamentación para iniciar, tramitar 
y concluir el proceso de citación a funcionarios municipales de la adminis
tración saliente, libelo del cual, la referida comisión determinó reservar el 
acuerdo respectivo, sin que a la fecha se la haya notificado acuerdo alguno 
recaído al mencionado escrito, no obstante los múltiples requerimientos verba
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les que ha formulado ante el personal de la aludida comisión.—acto reclama
do y argumentos que ponen de manifiesto, que las constancias requeridas por 
el Juez de distrito resultan necesarias para resolver el asunto sometido a su 
potestad; lo que de modo alguno implica que la información proporcionada por 
la recurrente pierda su carácter de reservada o se dé a conocer libremente a las 
partes, toda vez que al desahogar el requerimiento formulado por el Juez Fe
deral, la recurrente, de manera fundada y motivada, y cumpliendo las exigencias 
previstas en el artículo 14 de la ley de transparencia y acceso a la informa
ción pública del estado de puebla, podrá manifestar su oposición a la divul
gación de la información consignada en el expediente supra indicado, y una 
vez que la documentación solicitada se encuentre en poder del Juez de distri
to, éste estará en aptitud de pronunciarse también fundada y motivadamente, 
acerca de lo correcto o no de la clasificación como reservada de la documen
tación en comento y, en su caso, si es factible permitir al quejoso al acceso a 
ella, o bien de las medidas que deban adoptarse para la conservación de la 
reserva de la aludida documentación; así, con la documentación requerida 
el Juez de distrito estará en posibilidad de desarrollar su función jurisdiccio
nal que jurídicamente le ha sido encomendada.—en las relatadas considera
ciones, ante lo ineficaz del único motivo de inconformidad planteado por el 
recurrente, se impone declarar infundado el presente medio de defensa."

Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito

dicho tribunal Colegiado, el diecinueve de septiembre de dos mil doce, 
en el recurso de queja 94/2012 resolvió, en lo que interesa, lo siguiente:

"SeXto.—Con fundamento en el artículo 79 de la ley de amparo, se 
procede al estudio conjunto de los dos agravios formulados por el recurrente, 
dada la estrecha relación que guardan entre ellos.—el recurrente hace valer 
que le causa perjuicio el auto recurrido, ya que ilegalmente el Juzgado de dis
trito con la aplicación de los artículos 14, fracciones ii y iV, y 59 de la ley Fede
ral de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, viola 
en su contra, lo dispuesto por los artículos 2o., 149 y 154 de la ley de ampa
ro.—afirma que del contenido del artículo 2o. de la ley de amparo, no se 
desprende que el mismo pueda sustanciarse en base a la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, y mucho 
menos que dicha legislación sea aplicable de forma supletoria. Señala que el 
juzgado a quo, de forma contradictoria, por una parte, deja a disposición para 
consulta el expediente administrativo CZa/052/2000, y por la otra, no permite al 
quejoso la consulta del mismo.—manifiesta que, con la determinación del juz
gado federal, de no permitirle al quejoso la consulta del expediente adminis
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trativo que ofreció como prueba, al estimar que se trata de información 
reservada, se viola su derecho a una adecuada defensa, dado que a pesar de 
que se otorgó el plazo para que formulara ampliación de la demanda, ante la 
negativa a la consulta del expediente administrativo, se limita su derecho a 
conocer el contenido del expediente administrativo y de ampliar o modificar 
sus conceptos de violación; máxime que es parte y accionante del juicio admi
nistrativo de que se trata y que, además, éste se encuentra concluido.—alude 
que no se subsana la violación anteriormente aducida, por el hecho de que la 
autoridad responsable hubiese mencionado que el expediente administrativo 
está disponible para su consulta por el quejoso, en las oficinas de la procuradu
ría General de la república, en virtud de que ya acudió varias veces a dichas 
oficinas y le han negado el acceso al interior de las mismas, por lo que no se 
le permite consultar el expediente.—Como cuestión previa, es necesario esta
blecer la naturaleza jurídica del derecho a la información que se le otorga a 
todo individuo, como una prerrogativa de recibirla de una manera objetiva 
y oportuna.—ese derecho se instituye en la declaración universal de los de
rechos Humanos, surgida en la asamblea General de las Naciones unidas en 
el año de mil novecientos cuarenta y ocho, la cual, en su artículo 19, establece: 
(se transcribe). este derecho también se consagra en el artículo 13 de la Con
vención americana sobre derechos Humanos de mil novecientos sesenta 
y nueve, en donde se establece que el derecho a la libertad de pensamiento y 
expresión comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de frontera, ya sea oralmente, por escri
to o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 
elección. en nuestro país, el derecho a la información, actualmente se encuen
tra contemplado en el artículo 6o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que establece: (se transcribe).—de lo expuesto, se advier
te que el derecho a la información, se instituye a favor de todo el individuo, de 
cualquier persona jurídica, física o moral.—Correlativamente, el sujeto pasivo 
u obligado por tal derecho es el estado, que está constreñido a garantizar que 
se permita o proporcione dicha información, sin más limitante que la propia 
Constitución y las que se establezcan en las leyes.—esto es, de los numerales 
referidos correspondientes a los instrumentos internacionales y que acoge 
nuestra Constitución, en la fracción i del artículo 6o., se establece que el de
recho a la información tiene sus limitantes, en razón de la protección de la 
seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral pública, traducido 
en el interés nacional e internacional, o por intereses sociales y limitaciones 
para protección de la persona, ya sea en sus derechos o reputación.—esas 
limitaciones o excepciones al derecho a la información, implican que no se trata 
de un derecho absoluto y, por tanto, debe entenderse que la finalidad de éstas, 
es la de evitar que ese derecho entre en conflicto con otro tipo de derechos.—
Cabe destacar que, con relación al alcance y límites de la garantía de acceso 
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a la información pública, tanto la contenida en documentación pública guber
namental, como la de particulares –cuando esta obre en poder de alguna auto
ridad–, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado el 
criterio relativo a que el ejercicio de tal prerrogativa, se encuentra limitado, 
tanto por los intereses nacionales y de la sociedad, como por los derechos de 
terceros.—dicho criterio y consideraciones se reflejaron en la tesis aislada 
p. lX/2000, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo Xi, abril de dos mil, página 74, cuyos rubro y texto son los 
siguientes: ‘dereCHo a la iNFormaCióN, Su eJerCiCio Se eNCueNtra 
limitado taNto por loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la SoCiedad, 
Como por loS dereCHoS de terCeroS.’ (se transcribe).—del criterio 
referido, se desprende que el derecho a la información no es absoluto, sino 
que se encuentra supeditado a ciertos límites, como lo es, la seguridad nacio
nal, los intereses de la sociedad y los derechos de los gobernados, lo que es 
congruente con lo dispuesto en la Convención americana sobre derechos 
Humanos y en nuestra Constitución Federal.—para el efecto de establecer en 
qué casos se pueden afectar esos intereses superiores frente al particular, tanto 
la Convención americana como la Constitución Federal, nos remiten a la ley 
ordinaria. en nuestro sistema jurídico se instituyen en la ley Federal de trans
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, ordenamiento 
que se emitió con el propósito de garantizar a toda persona el acceso a la infor
mación que se encuentre en posesión de los poderes de la unión, los órganos 
constitucionales autónomos o con autonomía legal o cualquier otra entidad 
federal, según se desprende de sus artículos 1 y 2.—es decir, la ley aludida 
tiene como fin esencial, brindar acceso a la información pública gubernamen
tal, para garantizar una adecuada fiscalización y rendición de cuentas de las 
autoridades y, por otra parte, también restringe el acceso a la información pú
blica y a la de particulares que obre en poder de entes públicos, cuando ello 
pueda representar una violación a los derechos mencionados, entre ellos, el 
derecho a la privacidad y demás garantías que establece la Constitución a 
favor de los gobernados.—Con motivo de las limitantes al derecho a la informa
ción, surge la figura jurídica del ‘secreto de información’, que algunos tratadis
tas denominan también como ‘reserva de la información’, o como ‘secreto 
burocrático’, ya sea que se trate de burocracia pública o privada y, según lo 
con siderado, valga insistir, esa limitante encuentra sus soporte constitucional 
en la fracción i del artículo 6o., así como los incisos a) y b), apartado 2o. del 
artículo 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos.—Con 
base en lo expuesto, resulta evidente que no toda la información que generan 
los entes públicos, puede ser materia de difusión general, en la medida en que 
involucre o afecte a alguna de las materias indicadas, supuestos en lo que debe 
restringirse la información.—en ese sentido, a efecto de establecer qué se en
tiende como información reservada, es necesario remitirnos a los artículos 13 
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y 14 de la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, que establecen: (se transcriben).—en el artículo 13 transcri
to, se restringe el acceso a la información pública, al calificar como reserva
da, no susceptible de darse a conocer, aquella información cuya difusión 
pueda: comprometer la seguridad nacional, menoscabar la conducción de 
las negociaciones o bien, de las relaciones internacionales, dañar la estabili
dad financiera, económica o monetaria del país; poner en riesgo la vida, la 
seguridad o la salud de cualquier persona, o causar un serio perjuicio a las 
actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o perse
cución de los delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las con
tribuciones, las operaciones de control migratorio, las estrategias procesales 
en procesos judiciales o administrativos mientras las resoluciones no causen 
estado. de igual forma, el numeral 14 transcrito considera como información 
reservada: la que por disposición expresa de una ley, sea considerada confi
dencial, reservada, comercial reservada, o gubernamental confidencial; los 
secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u otro considerado 
como tal por una disposición legal; las averiguaciones previas; los expedien
tes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de 
juicio en tanto no hayan causado estado; los procedimientos de responsabi
lidad de los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución 
administrativa o la jurisdiccional definitiva, o la que contenga las opiniones, 
recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo 
de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión defini
tiva, la cual deberá estar documentada.—también se establece como excepción 
al carácter de reservado, cuando se trate de la investigación de violaciones 
graves de derechos fundamentales o delitos de lesa humanidad.—ahora bien, 
en el caso específico, para determinar si la solicitud del recurrente de acceder 
el expediente administrativo, le puede causar una afectación a alguno de los 
derechos que, como interés superior sobre el particular, establece la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, es preciso analizar la natura
leza de la información considerada como reservada por la Juez de distrito, a 
petición de la autoridad responsable, para determinar si se justifica tal medi
da, por actualizarse alguno de los límites a la garantía de acceso a la informa
ción.—además, esa prerrogativa o, en su caso, limitación en el derecho a una 
defensa adecuada del gobernado, dentro del juicio de amparo, de acuerdo 
a la naturaleza del acto que se reclama, lo que implica un eficaz acceso a la 
justicia.—ahora bien, de los agravios relatados, se desprende que la prueba 
ofrecida por el quejoso, cuya consulta le fue negada al ser considerada como 
información reservada, es el expediente del procedimiento administrativo 
CZa/052/2000, remitido al Juzgado por el subdirector de Área de la dirección 
General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la república, 
constante de cuatrocientas noventa y seis fojas útiles, del que se advierte en 
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la foja cuatrocientas cincuenta, el acuerdo de veintiséis de diciembre de dos 
mil once, en el que la autoridad responsable comunica que dicha información 
está clasificada como reservada, para una mejor comprensión se transcribe 
la parte que interesa: (se transcribe).—del acuerdo transcrito, se desprende 
que el expediente administrativo, es considerado por la autoridad responsa
ble como información reservada con fundamento en lo dispuesto en el artícu
lo 56 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república.—en ese 
orden de ideas, este tribunal Colegiado estima que los agravios esgrimidos por 
el recurrente, resultan sustancialmente fundados, tal y como se demuestra a 
continuación.—en primer término, conviene precisar que le asiste la razón al 
recurrente, en cuanto a la incongruencia del auto recurrido, toda vez que tal y 
como lo aduce, el juzgado responsable primero establece los siguiente: ‘… dada 
la vulominosidad de las copias en comento, fórmese por separado un legajo 
de pruebas relativo al juicio de amparo en el que se actúa, el cual se encuen
tra a disposición de las partes en la mesa de trámite correspondiente para su 
consulta …’, y por otra, dispone: ‘tomando en consideración lo valorado por 
las autoridades responsables, que el expediente remitido se encuentra en el 
supuesto previsto por los artículo 14, fracciones ii y iV, y 59 de la ley Federal 
de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, se orde
na remitir el legajo de referencia a la caja de valores de este órgano jurisdic
cional para su resguardo, los cuales (sic) no podrán ser consultados por las 
partes …’; de lo que se advierte la incongruencia aducida, en atención a que 
primero permite la consulta y, posteriormente, la niega.—por otra parte, en 
relación con el argumento relativo a que no resultan aplicables los artículos 
14, fracciones ii y iV, y 59 de la ley de amparo, en razón de que contraviene lo 
dispuesto por los diversos 4o. y 149 del mismo ordenamiento legal, conviene 
precisar que el juzgado del conocimiento fundó la negativa del expediente 
administrativo al quejoso, al estimar que se actualizaban los numerales cita
dos al inicio del presente párrafo, a efecto de considerar como información 
reservada las constancias que integran dicho expediente, mientras que la 
autoridad responsable señaló como fundamento para el mismo efecto, el ar
tículo 56 de la ley orgánica de la procuraduría General de la república; en ese 
sentido, resulta necesario reproducir el contenido de los preceptos legales en 
comento, los cuales son los siguientes: (se transcribe).—de los preceptos 14, 
fracciones ii y iV, y 59 de la ley de amparo, que sirvieron de fundamento al 
Juzgado de distrito, se desprende, en lo que interesa, que se considera infor
mación reservada los secretos comerciales, industriales, fiscales, bancarios, 
fiduciarios y otros considerados como tal, por alguna disposición legal y los 
expedientes judiciales o administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto 
no hayan causado estado.—por su parte, del artículo 56 de la ley orgánica de 
la procuraduría General de la república, que sirvió como fundamento a la 
autoridad responsable, se observa que se considera como información reser



411PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

vada, la contenida en los expedientes y reportes de resultados derivados de 
los procesos de evaluación, salvo que deben ser presentados en procedimien
tos administrativos o judiciales.—en el caso, el expediente administrativo que 
fue considerado como información reservada, es el número CZa/052/2000, 
en él, el Comité de Zona a del Consejo de profesionalización del ministerio 
público de la Federación de la procuraduría General de la república, en cum
plimiento a la ejecutoria emitida en el amparo en revisión r.a. 3227/2000, por 
este tribunal Colegiado, emitió la resolución administrativa de siete de mayo 
de dos mil uno, en la que se le determinó a miguel Ángel pérez Ángeles (que
joso en el juicio de amparo de que deriva el recurso de queja que se analiza), 
la sanción consistente en la remoción de su cargo, al no haber aprobado la 
evaluación poligráfica. en ese orden de ideas, le asiste la razón al recurrente, 
en virtud de que no se trata ni de un secreto comercial, ni industrial, ni fiscal, 
ni bancario, ni fiduciario.—Si bien es cierto, es un expediente administrativo 
seguido en forma de juicio, el mismo no se considera como información reser
vada, porque a la fecha, ya causó estado, pues fue resuelto desde el siete de 
mayo de dos mil uno.—por otra parte, atendiendo a la posibilidad de que el 
carácter de información reservada, se lo dé una disposición legal que así lo 
establezca, considerando la señalada por la autoridad responsable, como 
prevista en el artículo 56 de la ley orgánica de la procuraduría General de la 
república, si bien es cierto, es un expediente administrativo que contiene 
reportes de resultados derivados de los proceso (sic) de evaluación, también 
lo es que cae en la excepción que el propio artículo dispone, de la siguiente 
manera: "salvo que deban ser presentados en procedimiento (sic) administrati
vos o judiciales"; como consecuencia de que en el caso fueron ofrecidos como 
prueba por el quejoso y requeridos por el juzgador a quo, para ser presenta
dos dentro de un procedimiento judicial consistente en el juicio de amparo 
133/2012.—derivado de lo expuesto anteriormente, este tribunal Colegiado 
estima que el juzgado federal, de manera incorrecta determinó que el expe
diente administrativo en comento debe ser considerado como información 
reservada y no estar a disposición de las partes en el juicio de amparo del 
expediente administrativo, manifestó: ‘… no deja en estado de indefensión 
al quejoso, pues como se expuso en los oficios daCa/ua y Ca/005373/2012, 
de fecha veintitrés de abril de dos mil doce, mediante el cual se rindió informe 
justificado en la ampliación de la demanda presentada por el quejoso, éste ya 
tuvo acceso al citado expediente y puede consultarlo ante la citada autoridad 
señalada como responsable …’, de lo que deriva que, si el expediente está a 
disposición del quejoso en las oficinas de la procuraduría General de la repú
blica, entonces debe estar a su disposición en el juzgado del conocimiento, 
ya que el carácter de información reservada, no deriva del lugar en el que se 
encuentra disponible para su consulta.—lo anterior incluso se corrobora de 
la foja 448 del expediente administrativo de que se trata, en la que se observa 
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lo siguiente: ‘por lo que en razón de la petición de miGuel ÁNGel pÉreZ 
ÁNGeleS, se le permite el acceso al expediente para su consulta …’ (foja 448 
del expediente administrativo).—al haber resultado sustancialmente fundados 
los agravios esgrimidos por el recurrente, lo procedente es declarar fundado el 
presente recurso de queja, pues, de lo contrario, se violaría en contra del que
joso lo dispuesto por los artículos 2o., 149 y 154 de la ley de amparo …"

Segundo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del ter
cer Circuito

el órgano colegiado, el veintidós de marzo de dos mil doce, en el recurso 
de queja 18/2012, dictó resolución que, en la parte que interesa, dice:

"QuiNto.—los transcritos agravios son sustancialmente fundados. 
en efecto, de las constancias de autos se advierte que la parte quejosa: ‘mega
cable, Sociedad anónima de Capital Variable’, sometió al escrutinio constitucio
nal, el acto que reclamó del gobernador, secretario de Seguridad pública y 
del secretario de administración del estado de Jalisco, consistente en: ‘la 
adjudicación directa, contratación y pago a la sociedad que comercialmente 
se denomina lusacell, para la compra y servicio del Sistema y Centro de Con
trol de Video Vigilancia, autorizado por el Congreso del estado.’ (foja 102 del 
toca de queja). Se aprecia que la finalidad del referido Sistema de Control de 
Video Vigilancia, es para que a través de las cámaras de video y un software en 
la red de telecomunicaciones en fibra óptica, se ejerza mayor vigilancia para 
abatir la inseguridad pública en la zona metropolitana de Guadalajara.—
ahora bien, en escrito de quince de diciembre de dos mil once, el apoderado de 
la parte quejosa, solicitó al Juez de distrito, se requiriera a las responsables, 
para que ‘remitan a este juzgado federal, copia certificada de la totalidad de 
las constancias que utilizó para realizar la adjudicación directa, contratación 
y pago a la sociedad que comercialmente se denomina iusacell, Sociedad 
anónima de Capital Variable, para la compra y servicio del Sistema y Centro 
de Video Vigilancia, especialmente los estudios que se hacen referencia en el 
acuerdo de tres de junio de dos mil once, emitido por el Gobernador Constitu
cional del estado de Jalisco.’ (foja 132 del toca de queja).—la responsable: 
Secretaría de administración del estado de Jalisco, informó al Juez de distrito, 
la imposibilidad de remitir la totalidad de la información solicitada por la parte 
quejosa; para lo cual exhibió el acta del Comité de Clasificación de información 
pública de la citada dependencia, en la que se justificó tal aserto.—mediante 
auto de dos de febrero de dos mil doce, se tuvo al apoderado legal de la empre
sa quejosa insistiendo por el requerimiento de la información solicitada, ‘por 
lo que ese H. Juzgado debe tomar las providencias necesarias para asegurar 
que ésta sea presentada correctamente, y se le ordene al gobernador del es



413PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tado, y al secretario de administración acompañen, en copias certificadas, 
todas las constancias que utilizaron para realizar el acto reclamado, sin omisión 
por tachadura alguna del contenido de dichas constancias.’.—por tanto, el 
Juez de distrito requirió a la responsable, para que ‘remita copia certificada 
completa y legible de los estudios a que se hace referencia en el acuerdo de 
tres de junio de dos mil once, emitido por el Gobernador Constitucional del 
estado de Jalisco, que sirvieron de base para realizar la adjudicación directa, 
contratación y pago a la sociedad que comercialmente se denomina iusacell, 
Sociedad anónima de Capital Variable, para la compra y servicio del Sistema 
y Centro de Video Vigilancia, suprimiendo únicamente los datos relativos a 
los modelos del equipo que se implementaría y su ubicación, empero, no de
berá omitir la restante información, la cual resulta indispensable para ser to
mada en consideración al momento de resolver el presente juicio, en términos 
del artículo 78 de la ley de amparo.’ (fojas 185 a 190 y 191 a 192 del toca de 
queja).—inconforme con la determinación inmediata anterior, la autoridad 
recurrente aduce, en síntesis, que se inobserva que ‘las entidades públicas 
estatales, como sujetos obligados de proporcionar información a la ciudada
nía, tienen la facultad de clasificar información como reservada, cuando ésta 
contenga datos estratégicos en materia de seguridad del estado y preven
ción del delito, cuya revelación puede causar un daño o perjuicio irreparable 
al estado.’.—Que ‘el contenido informativo total de dicho estudio, fue clasifi
cado como reservado por el Comité de Clasificación de información pública 
de la Secretaría de administración, en los términos de los artículos 13, frac
ción V, de la ley de adquisiciones y enajenaciones del Gobierno del estado de 
Jalisco y, artículo 23 fracciones i y iV, de la ley de transparencia e información 
pública del estado de Jalisco, así como en lo dispuesto por el capítulo iV 
apartado trigésimo tercero, fracción iV, incisos a) y b), segundo párrafo, apar
tado 1, incisos a), b) y c), numerales 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10 y 13, incisos e) y f) y 
último párrafo, y por el apartado trigésimo sexto, fracciones i inciso b), y ii, 
inciso e), de los lineamientos Generales para la Clasificación, desclasifica
ción y Custodia de la información reservada y Confidencial, y que deberán 
observar los sujetos obligados previstos en el artículo 3 de la ley de transpa
rencia e información pública del estado de Jalisco, emitidos por el instituto de 
transparencia e información pública de Jalisco ...’.—esgrime, que la informa
ción clasificada y exigida por el Juez de distrito, ‘quedaría expuesta y a dis
posición de las partes, quienes a su vez pueden obtener datos del sistema 
aludido y sin limitación alguna, difundir las características de dicho sistema de 
seguridad, así como el propósito del mismo, poniendo en riesgo con esto, 
la seguridad del estado y, en consecuencia, de la ciudadanía en general, toda 
vez que al quedar expuestas sus características, puede conocerse e incluso 
investigarse la vulnerabilidad del mismo ...’.—asiste la razón jurídica a la recu
rrente.—en efecto, el pleno y la Segunda Sala de la H. Suprema Corte de 
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Justicia de la Nación sustentaron los criterios visibles en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación, tomos Xi y XXVii, páginas 74 y 733, respec
tivamente, que dicen: ‘dereCHo a la iNFormaCióN. Su eJerCiCio Se 
eNCueNtra limitado taNto por loS iNtereSeS NaCioNaleS Y de la 
SoCiedad, Como por loS dereCHoS de terCeroS.’ (se transcribe)’ y 
‘traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFormaCióN pÚBliCa GuBerNa
meNtal. el artÍCulo 14, FraCCióN i, de la leY Federal relatiVa, No 
Viola la GaraNtÍa de aCCeSo a la iNFormaCióN.’ (se transcribe).—
Como se ve, la Superioridad estableció que el derecho a la información consa
grado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, no es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla su
jeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la 
protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de 
la sociedad, como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, 
han dado origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce 
en la doctrina como ‘reserva de información’ o ‘información clasificada’.—
así, estimó el máximo tribunal, que el mencionado derecho a la información, 
no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejerci
cio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención 
a la materia a que se refiera.—por tanto, sostuvo la H. Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en cuanto a la seguridad nacional, se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia, en razón 
de que su conocimiento público puede generar daños a los intereses naciona
les y, por el otro, sancionan la inobservancia de esa reserva.—en el caso jus
ticiable, el Juez de distrito requirió a la responsable para que ‘remita copia, 
certificada completa y legible de los estudios a que se hace referencia en el 
acuerdo de tres de junio de dos mil once, emitido por el Gobernador Constitu
cional del estado de Jalisco, que sirvieron de base para realizar la adjudicación 
directa, contratación y pago a la sociedad que comercialmente se denomina 
iusacell, Sociedad anónima de Capital Variable, para la compra y servicio del 
Sistema y Centro de Video Vigilancia, suprimiendo únicamente los datos rela
tivos a los modelos del equipo que se implementaría y su ubicación, empero, 
no deberá omitir la restante información, la cual resulta indispensable para 
ser tomada en consideración al momento de resolver el presente juicio ...’.—
empero, como la propia responsable informó al Juez de distrito, en el caso se 
advierte imposibilidad de remitir la totalidad de la información solicitada por 
la parte quejosa. merced a que en el acta del Comité de Clasificación de infor
mación pública de la Secretaría de administración del estado de Jalisco, 
se acordó: ‘... de la documentación que integra el proceso de adquisición, se 
desprende que el Sistema y Centro de Control de Video Vigilancia con los 
servicios inherentes para su funcionamiento, es un sistema integral adquiri
do para la salvaguarda de la seguridad pública y prevención del delito, por 
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tanto, la información relacionada con este sistema, es información estratégica 
en materia de seguridad del estado, cuya revelación puede causar un daño o 
perjuicio irreparable al estado o poner en peligro la integridad física de algu
na persona o servidor público que labore o haya laborado en ÁreaS eStra
tÉGiCaS de SeGuridad pÚBliCa ... por tal motivo, en caso de divulgar la 
información del sistema y centro de control de video y vigilancia con los ser
vicios inherentes para su funcionamiento y al ser éste un equipamiento poli
cial, se actualiza como daño presente el que se deriva del conocimiento que 
meNoSCaBe o limite la CapaCidad de laS autoridadeS eNCamiNa
daS a diSuadir o preVeNir diSturBioS SoCialeS Que pudieraN 
deSemBoCar eN BloQueo de VÍaS de ComuNiCaCióN o maNiFeSta
CioNeS VioleNtaS Y eN GeNeral, a meNoSCaBar o limitar todaS 
aQuellaS aCCioNeS eNCamiNadaS a la preSerVaCióN de la SeGu
ridad pÚBliCa, lo anterior debido a que, como servicio público que se encuen
tra tutelado en las leyes mexicanas, debe asegurarse su eficacia y operatividad 
en favor de los gobernados, máxime que esta información es considerada por 
ley, como información de reserva por considerarse estratégica en materia de 
seguridad pública. el daÑo proBaBle Y eSpeCÍFiCo CoNSiSte eN el 
mal uSo de eSta iNFormaCióN Que GrupoS perteNeCieNteS a la 
deliNCueNCia orGaNiZada podrÍaN aproVeCHar para CoNoCer 
laS CaraCterÍStiCaS de loS eQuipoS Y de eSta Forma eXpoNer la 
VulNeraBilidad de loS miSmoS, debido a que podrían ser saboteados, 
ma nipulados o alterados para la comisión de delitos, lo que a su vez reper
cutiría en exponer la paz y orden públicos, pero, priNCipalmeNte, la 
SeGuridad e iNteGridad FÍSiCa de la CiudadaNÍa. Cabe señalar que 
al ser del conocimiento público esta información, Se poNdrÍaN eN rieSGo 
laS aCCioNeS lleVadaS a CaBo por laS iNStituCioNeS poliCialeS, 
para BriNdar loS SerViCioS de SeGuridad pÚBliCa, ya que, como se 
ha dicho, se afectarían las capacidades de las instituciones de seguridad pú
blica, para cumplir con sus objetivos en la prevención de delitos, y cumplir 
con los fines propios del servicio de seguridad pública, que son: salvaguardar 
la integridad y derechos de las personas, así como preservar las libertades, el 
orden y la paz pública, es decir, con la revelación de información como se ha 
expuesto y fundado, Se aFeCtaN laS CapaCidadeS operatiVaS de Se
Guridad pÚBliCa ...’ (fojas 178 a 180 del toca de queja).—la determinación 
precedente se sustentó en lo dispuesto en la ley de transparencia e informa
ción pública del estado de Jalisco, a saber: (se transcribe).—de lo transcrito 
precedentemente se advierte que, efectivamente, en el caso, se concreta la 
imposibilidad aducida por la autoridad responsable, toda vez que la docu
mentación que integra el sistema de control de video vigilancia, cuya adjudi
cación se reclama, tiene como finalidad que a través de las cámaras de video 
y un software en la red de telecomunicaciones en fibra óptica, se ejerza mayor 
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vigilancia para abatir la inseguridad pública en la zona metropolitana de Gua
dalajara.—Bajo tal perspectiva, carece de base legal que justifique el reque
rimiento del Juez de distrito, en el sentido de que las responsables ‘remitan a 
este juzgado federal copias certificada de la totalidad de las constancias que 
utilizó para realizar la adjudicación directa, contratación y pago a la sociedad 
que comercialmente se denomina iusacell, Sociedad anónima de Capital Va
riable, para la compra y servicio del sistema y centro de video vigilancia, es
pecialmente los estudios a que se hace referencia en el acuerdo de tres de 
junio de dos mil once, emitido por el Gobernador Constitucional del estado 
de Jalisco.’.—Cuenta habida que tal documentación, se reservó como informa
ción clasificada, en el acta del Comité de Clasificación de información pública 
de la Secretaría de administración del estado de Jalisco.—en tanto que, como 
lo aduce la recurrente, ‘quedaría expuesta y a disposición de las partes, quie
nes a su vez pueden obtener datos del sistema aludido y sin limitación alguna, 
difundir las características de dicho sistema de seguridad, así como el propó
sito del mismo, poniendo en riesgo con esto, la seguridad del estado y, en 
consecuencia, de la ciudadanía en general’.—así como que ‘puede conocer
se e, incluso, investigarse la vulnerabilidad del mismo, no sólo para las partes, 
sino para cualquier persona incluyendo para quienes pertenecen a grupos de 
delincuencia organizada con las consecuencias fatales que tendría el que 
éstos puedan alterar, intervenir, sabotear o realizar cualquier acción tendien
te a impedir que el sistema sea utilizado de manera eficaz para el combate a 
la delincuencia, prevención de delitos y protección a la ciudadanía, que son 
los fines para los que se adquirió’.—en efecto, resulta de capital importancia, 
el resguardo de la información con el carácter de reservada, en razón de tra
tarse de un sistema de circuito de video cerrado, de cuya efectividad depende 
la seguridad del estado; resulta de primordial jerarquía para los intereses 
de la sociedad, por encima del interés particular del quejoso.—Habida cuen
ta que, con la publicidad de dichos datos, se vería afectada la situación de 
secrecía del referido sistema de seguridad, lo que sería en detrimento de las 
estrategias para preservar la seguridad pública en el estado.—por lo que, en 
el caso concreto, resulta de mayor beneficio para la sociedad, el evitar la di
vulgación y proteger la confidencialidad de dicha información, en términos 
de la tesis que se invocó en el auto recurrido, que dice: ‘iNFormaCióN re
SerVada. eXCepCióN a la proHiBiCióN de Su diVulGaCióN.’ (se trans
cribe).—de ahí lo fundado de los agravios en examen.—máxime que, como lo 
aduce la autoridad recurrente, el juicio de amparo promovido por la parte 
quejosa, exclusivamente tiene como finalidad que el a quo determine la cons
titucionalidad o no de la adjudicación directa, y no por medio de licitación pú
blica, realizada a favor de la empresa ganadora, es decir, que si ésta se llevó a 
cabo conforme a lo previsto en la Constitución Federal y la legislación estatal 
de la materia, mas no el determinar sobre la adquisición, clase y naturaleza 
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del producto adquirido.—Corolario de lo expuesto, ante lo fundado de la im
pugnación, lo que procede es revocar el auto recurrido –de dos de febrero de 
dos mil doce– para el efecto de que el Juez de distrito del conocimiento, lo deje 
insubsistente y, atendiendo a lo establecido en la presente resolución, dicte otro 
en el que determine la existencia de la imposibilidad jurídica, para que la auto
ridad responsable remita lo solicitado por la parte quejosa, respecto de la 
información atinente a los estudios que sirvieron de base para realizar la ad
judicación directa, contratación y pago a la sociedad que comercialmente se 
denomina iusacell, Sociedad anónima de Capital Variable, para la compra y 
servicio del sistema y centro de video vigilancia …"

Cuarto.—expuesto lo anterior, debe determinarse si existe la contra
dicción de criterios denunciada, pues tal aspecto constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál es el criterio que debe 
prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis, se requiere que, al resolver los asuntos materia de la denuncia, los 
tribunales Colegiados hubieran realizado las siguientes acciones:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis, siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho, no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia, no provengan del examen de los mismos 
elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció este pleno en la jurisprudencia p./J. 72/2010, 
que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tesis: Jurisprudencia 
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXii, agosto de 2010 
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"materia: común 
"tesis: p./J. 72/2010 
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los 
negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y 
se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetar
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se su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales bases, para determinar si en el caso se encuentran o no 
colmados los referidos requisitos de procedencia de la contradicción de 
tesis denunciada, es conveniente tener en cuenta los antecedentes y consi
deraciones de los asuntos que dieron origen a los criterios que se estiman 
divergentes.

décimo Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito

a) el catorce de mayo de dos mil trece, edgar Genaro Cedillo Velázquez, 
por propio derecho, demandó el amparo y protección de la justicia federal, en 
contra de la omisión de las autoridades responsables de supervisar, fiscalizar, 
vigilar, auditar, evaluar, controlar y sancionar administrativamente, a los ma
gistrados que integran la décima Sala regional metropolitana del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

b) la demanda se turnó al Juzgado primero de distrito en materia ad
ministrativa en el distrito Federal. en el auto de admisión de la demanda de 
amparo, el Juez requirió a las autoridades señaladas como responsables, 
para que rindieran sus informes justificados.

 
c) por oficios presentados en la oficialía de partes del Juzgado primero 

de distrito en materia administrativa en el distrito Federal, el trece de junio de 
dos mil trece, el magistrado presidente del tribunal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa con ese carácter y como presidente de la Sala Superior de dicho 
tribunal, rindió su respectivo informe justificado.

d) el catorce de julio de dos mil trece, el Juez del conocimiento, al acor
dar lo relativo a dicho informe, señaló que: "respecto de las documentales 
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exhibidas en sobre cerrado, consistentes en el expediente formado con moti
vo de la queja presentada el veintidós de abril de dos mil trece, la autoridad 
oficiante manifiesta que de conformidad con el artículo 14, fracción V, de la 
ley Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamen
tal, la información que remite es considerada como reservada. … así los ar
gumentos expuestos por la autoridad que exhibió las documentales de mérito, 
dan la presunción de que las mismas constituyen información reservada, lo 
cual debe prevalecer, pues de considerar lo contrario, se haría nugatorio el ca
rácter de ‘información reservada’, que le otorgan las mencionadas leyes a la 
documentación de referencia. … de esta manera, el hecho de que la auto
ridad responsable haya señalado que la información remitida tiene el 
carácter de reservada, obliga a este órgano jurisdiccional a tomar las 
medidas pertinentes a efecto de conservar el carácter que tiene la in
formación proporcionada; en consecuencia, este Juzgado de distrito 
estima procedente ordenar el resguardo de las multicitadas constan
cias en el seguro del mismo, para consulta exclusiva de la titular y de 
la secretaria de la adscripción encargada de la mesa en donde se trami
ta el sumario en que se actúa."

e) en contra de dicho proveído, el quejoso interpuso recurso de queja, 
el que se turnó al décimo Séptimo tribunal Colegiado en materia adminis tra
tiva del primer Circuito, y se resolvió el catorce de noviembre de dos mil trece, en 
el sentido de declarar improcedente el recurso, por no actualizarse el presupues
to procesal indicado en el inciso e) de la fracción i del artículo 97 de la ley de 
amparo, conforme al cual, el recurso de queja procede, en el amparo indirec
to, contra las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio, o 
del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de re
visión y que por su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio 
a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las 
que, con las que con las mismas características, se emitan después de dicta
da la sentencia en la audiencia constitucional.

en ese sentido, para el tribunal Colegiado del conocimiento, el proveído 
en el que el Juez tiene como reservadas las documentales exhibidas por el 
magistrado presidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
no cumple con el requisito establecido en el citado inciso e), dado que, por su 
naturaleza, no es ni trascendental ni grave, a tal grado que pueda ocasionar 
daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en la sentencia definitiva.

por otra parte, en el recurso de queja 94/2012, que resolvió el Séptimo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, arribó a 
conclusiones diferentes, como puede advertirse de la siguiente relatoría:



421PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Pri
mer Circuito

a) el veinticinco de mayo de dos mil doce, la Juez de amparo requirió 
a la dirección General de asuntos Jurídicos de la procuraduría General de la 
república, en su calidad de autoridad responsable, para que remitiera copia 
certificada del expediente administrativo CZa/052/2000.

b) por auto de uno de junio de dos mil doce, la Juez de amparo tuvo por 
cumplido dicho requerimiento y al efecto, ordenó, por una parte, formar un cua
derno de pruebas relativo al juicio de amparo, mismo que puso a disposición de 
las partes para su consulta; por otra parte, determinó que tomando en consi
deración que las autoridades responsables valoraron que el expediente re
mitido contenía información reservada, ordenó remitirlo a la caja de valores 
del juzgado para su resguardo, mismo que no podrían ser consultados por 
las partes.

c) en contra de dicho acuerdo, la parte quejosa en el juicio de amparo 
de origen, interpuso recurso de queja, del cual, por razón de competencia, tocó 
conocer al Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito.

d) dicho tribunal Colegiado, al resolver el recurso de queja planteado, 
estimó fundados los agravios esgrimidos por el recurrente, al considerar que 
la sentencia dictada por la Juez del conocimiento, fue incongruente al determi
nar, por una parte, que se ponía a disposición de las partes la copia certifica
da del expediente CZa/052/2000, remitido por la autoridad responsable y, por 
otra, ordenar que se resguardaran tales copias en la caja de valores del juzga
do, en razón de que la autoridad responsable consideró dicha información 
como reservada.

e) por otra parte, el órgano colegiado determinó que en el caso, la in
formación que la autoridad responsable presentó en calidad de reservada, no 
cumplía con las características necesarias para darle ese tratamiento, toda 
vez que no se trataba de un secreto comercial, ni industrial, ni fiscal, ni banca
rio, ni fiduciario, sino de un expediente administrativo que ya causó estado, y 
que además cae en la excepción prevista en el artículo 56 de la ley orgánica 
de la procuraduría General de la república, que dicta que la información con
tenida en dichos procedimientos es reservada, salvo que deban ser presenta
dos en procedimientos administrativos o judiciales. en ese sentido, determinó 
que el juzgado federal, de manera incorrecta, consideró que el expediente 
administrativo en comento, debía ser considerado como información reserva
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da y no estar a disposición de las partes en el juicio de amparo, por lo que 
declaró fundado el recurso de queja.

por su parte, el tercer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito conoció del recurso de queja 60/2011, del que se 
desprende lo siguiente:

a) el catorce de julio de dos mil once, el Juez Quinto de distrito en el 
estado de puebla, dictó un acuerdo dentro del amparo indirecto 744/2011, en 
el que ordenó girar oficio a la comisión transitoria de revisión de acta de entre
ga recepción del ayuntamiento de San andrés Cholula, puebla, para que re
mitiera a dicho juzgado, copia certificada de las constancias que integran el 
expediente Cter/04/2011, por ser necesarias para resolver el asunto.

b) en contra de dicho acuerdo, el delegado de la extinta comisión tran
sitoria de revisión del acta de entrega recepción del ayuntamiento entrante 
20112014, del municipio de San andrés Cholula, puebla, interpuso recurso 
de queja en contra de dicho acuerdo, del cual tocó conocer al tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

c) el recurrente, en su escrito de expresión de agravios, manifestó, en 
esencia, que el requerimiento hecho por el Juez Quinto de distrito, vulnera 
en su perjuicio la garantía consagrada en el artículo 6o. constitucional, en virtud 
de que contraviene lo establecido en el artículo 12, fracciones iV y X, de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla, toda 
vez que la información contenida dentro del expediente Cter/04/2011, es con
siderada como reservada.

d) el tribunal Colegiado del conocimiento, derivado de un análisis del 
artículo 6o. constitucional, en relación con los diversos 1, 2, 6, 11 y 12 de la 
ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de puebla, 
y en concordancia con lo dispuesto con los diversos 1o., 42 y 48 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación determinó que los Jueces de 
distrito gozan de discrecionalidad en la guarda, custodia y difusión de las 
pruebas aportadas en el juicio, de ahí que cuando las autoridades obliga
das a proporcionar información manifiesten la necesidad de que dicha infor
ma ción se mantenga como reservada, en ejercicio de dicha discrecionalidad, 
las autoridades deberán, fundada y motivadamente, proveer lo procedente 
acerca de lo correcto o no de la clasificación como reservada de la documen
tación allegada y, en su caso, si es factible permitir al quejoso el acceso a ella, 
o bien de las medidas que deban adoptarse para la conservación de la 
reserva.
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e) en ese sentido, el órgano colegiado en mención declaró infundados 
los agravios esgrimidos por el promovente, al considerar que el auto de cator
ce de julio de dos mil once, mediante el cual el Juez Quinto de distrito en el 
estado de puebla requirió a la autoridad recurrente remitiera copia certificada 
de las constancias que integran el expediente Cter/04/2011, no se encuen
tra dentro del ámbito de aplicación de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de puebla y, por ende, resulta irrelevante que 
la información contenida en dicho expediente, se encuentre clasificada como 
reservada, pues ello constituye una limitante al derecho de los gobernados a 
solicitar información, mas no a la facultad de la autoridad jurisdiccional para 
requerirla.

Finalmente, respecto del fallo del Segundo tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del tercer Circuito, al resolver el recurso de queja 
18/2012, se desprende lo siguiente: 

a) por escrito de quince de diciembre de dos mil once, el apoderado de 
la parte quejosa, en el juicio de amparo 2306/2011, solicitó al Juez primero 
de distrito en materias administrativa y de trabajo en el estado de Jalisco, 
que requiriera a las responsables, para que remitieran las copias certificadas 
de la totalidad de las constancias que se utilizó para realizar la adjudicación 
direc ta, contratación y pago a iusacell, Sociedad anónima de Capital Variable, 
para la compra y servicio del Sistema de Video Vigilancia.

b) en atención a dicha solicitud, el dos de febrero de dos mil doce, el 
Juez dictó un auto, en el que requirió a la Secretaría de administración del es
tado de Jalisco, para que remitiera de manera completa dichas constancias.

c) el nueve de febrero de dos mil doce, la Secretaría de administración 
del estado de Jalisco, por conducto de su delegada, interpuso recurso de queja 
en contra de dicho acuerdo, por estimar que la información requerida por el 
Juez de distrito, contiene datos estratégicos en materia de seguridad y pre
vención del delito, cuya revelación podría causar un daño o perjuicio irreparable 
al estado, o poner en peligro la integridad física de alguna persona o servidor 
público que labore o haya laborado en áreas estratégicas de seguridad públi
ca, pues al requerir la exhibición de la totalidad del estudio que sirvió de base 
para realizar la adjudicación directa y pago a iusacell, Sociedad anónima de 
Capital Variable, para la compra y servicio del Sistema y Centro de Control 
de Video Vigilancia, se propicia que dicha información quede expuesta y a 
disposición de las partes, quienes a su vez pueden obtener datos del sistema, 
razón por la que dicha información fue clasificada como reservada por el 
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Comité de Clasificación de información pública de la Secretaría de adminis
tración, situación que se hizo del conocimiento del Juez de la causa.

d) en esa tesitura, el órgano colegiado que conoció de la queja, deter
minó que asistía la razón a la recurrente, toda vez que el pleno de esta Supre
ma Corte, así como su Segunda Sala han sostenido que el derecho a la 
información consagrado en la última parte del artículo 6o. de la Constitución 
Federal, no es absoluto, sino que, como toda garantía, está sujeto a limitacio
nes o excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la 
seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses de la sociedad como 
a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a 
la figura jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
"reserva de información" o "información clasificada". en el caso, estima que el 
Juez de distrito se extralimita al requerir a la responsable para que remita 
copia certificada y legible de los estudios a que se ha hecho referencia, pues, 
pierde de vista la imposibilidad de dicha remisión, en virtud de que la docu
mentación del sistema de control de video vigilancia, está clasificada como 
reservada, por lo que ponerla a disposición de las partes, pondría en riesgo la 
seguridad del estado y a la ciudadanía en general, por lo que consideró que 
resulta de mayor beneficio para la sociedad evitar su divulgación.

QuiNto.—de la relatoría que antecede, se advierte que, efectivamen
te, existe punto de contradicción entre las tesis sustentadas por los tribunales 
Colegiados, pues, arribaron a conclusiones opuestas sobre un mismo punto 
jurídico, esto es, sobre la procedencia del recurso de queja en contra de deter
minaciones de los Jueces de distrito que tienen relación con acceso a la in
formación que ha sido clasificada como reservada por la autoridad a la que 
se le ha requerido exhibirla en el juicio de amparo. 

en ese sentido, se encuentran satisfechos los requisitos que esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha señalado para que exista contradic
ción de criterios.

en efecto, tratándose del décimo Séptimo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito, concluyó que el recurso de queja era 
improcedente en contra del acuerdo del Juez que declaró como reservada la 
información enviada por la autoridad responsable y que niega su acceso a las 
partes, en virtud de que, a su juicio, dicha resolución no cumple con el requisito 
señalado en el inciso e) del artículo 97 de la ley de amparo, que establece 
que el recurso de queja procede, en amparo indirecto, en contra de las reso
luciones que se dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de 
suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión, y que por 
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su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en sentencia definitiva; así como las que con las mis
mas características se emitan después de dictada la sentencia en la audien
cia constitucional.

en ese sentido, el tribunal Colegiado de referencia consideró que dicha 
resolución, no tiene un carácter trascendental o grave que sea irreparable en 
la sentencia definitiva, pues estimó que si bien la Juez del conocimiento tuvo 
por reservadas las documentales exhibidas por la autoridad responsable, la 
determinación de si la parte quejosa tiene derecho a conocer de dichas cons
tancias, constituye parte del fondo del asunto en el juicio de amparo, dado 
que, de lo que se duele en su demanda de amparo, es de que las autoridades 
responsables omitieron dar trámite a la queja administrativa que interpuso 
en contra de los magistrados integrantes de la décima Sala regional metro
politana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. por lo que 
estimó que, según el colegiado, en todo caso, al resolver el fondo del asunto, 
se determinaría si tiene interés para controvertir dicho acto y, por ende, se 
determinará el acceso a las documentales de referencia.

por el contrario, los restantes tribunales Colegiados, implícitamente es
timaron procedente la vía, pues, procedieron al estudio del acuerdo en el que 
el Juez de distrito, negó el acceso a la información presentada por la autori
dad, por estar clasificada como reservada, o bien, requirieron a la autoridad 
correspondiente, la exhibición de determinada información que considera
ba como reservada. 

Como se ve, se trata de la misma cuestión jurídica, pero que dio origen 
a posiciones discrepantes, por un lado, la sustentada por el décimo Séptimo 
tribunal Colegiado de distrito en materia administrativa del primer Circuito, 
en el sentido de estimar improcedente el recurso de queja y, por otro, la que 
implícitamente sostuvieron el Séptimo tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del mismo Circuito, el tercer tribunal Colegiado en materia ad
ministrativa del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del tercer Circuito, en el sentido de considerarlo procedente, 
de manera que existe la contradicción de tesis denunciada. 

por tanto, el punto de divergencia consiste en determinar, si es proce
dente el recurso de queja interpuesto en contra de las determinaciones de los 
Jueces de distrito que niegan el acceso a alguna de las partes la información 
clasificada como reservada por la autoridad responsable, o bien, que requie
ren la remisión de documentación que contiene información reservada. 
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SeXto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio de 
este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

para ello, es pertinente precisar que, si bien, en el caso del menciona
do décimo Séptimo tribunal Colegiado, apoyó su resolución en el artículo 97, 
fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente; mientras que, los restantes 
Colegiados lo hicieron con fundamento en el artículo 95, fracción Vi, de la an
terior ley de amparo, lo cierto es que, dado que ambos preceptos son idénticos, 
no existe obstáculo para definir el criterio que debe prevalecer en este caso. 

en efecto, ambos preceptos establecen lo siguiente: 

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, o el supe
rior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se refiere el 
artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo o del inci
dente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión con
forme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia 
definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en primera 
instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades o por la 
Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley."

"artículo 97. el recurso de queja procede:

"i. en amparo indirecto, contra las siguientes resoluciones:

"…

"e) las que se dicten durante la tramitación del juicio, o del incidente 
de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de revisión y que por 
su naturaleza trascendental y grave puedan causar perjuicio a alguna de las 
partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las mis
mas características se emitan después de dictada la sentencia en la audien
cia constitucional."

 
de la transcripción anterior se advierte que, tanto en el ordenamiento 

anterior, como en el vigente, el recurso de queja procede en el juicio de am
paro indirecto cuando se actualizan los siguientes supuestos:
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 la resolución que se impugna, se dicte durante la tramitación del 
juicio de amparo o del incidente de suspensión.

 tal resolución, no admita el recurso de revisión.

 Que por su naturaleza trascendental y grave, la resolución pueda 
causar daño o perjuicio a alguna de las partes no reparable en sentencia 
definitiva.

 o bien, cuando el recurso se interponga en contra de resoluciones 
que se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional 
y que también satisfagan los anteriores requisitos. 

al efecto, vale recordar que el décimo Séptimo tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito estimó que el acuerdo mediante el 
cual, el a quo ordenó resguardar la información proporcionada por la autoridad 
responsable, no cumplía con el requisito de ser una cuestión trascendental y 
grave que pudiera ser irreparable en la sentencia definitiva, pues, consideró 
que, en todo caso, dicha cuestión se resolverá al dictar sentencia definitiva, 
ya que será en ese momento, donde se determinará si el quejoso tiene la cali
dad de parte en el juicio de origen, y dicha cuestión definiría si, en efecto, debe 
tener acceso a las constancias reservadas.

este pleno considera que, contrario a lo resuelto por el citado tribunal 
Colegiado, las determinaciones del Juez de distrito que se relacionan con el 
acceso a determinada información clasificada como reservada, sí pueden repre
sentar un daño grave e irreparable en sentencia, dado que, en ambos escenarios 
–negativa de acceso a las partes de información clasificada como reservada, 
cuando ya obra en autos, o bien, el solo requerimiento a las autoridades para 
que la exhiban–, lo que subyace de manera relevante son los principios con
tenidos en el artículo 6o. constitucional. 

 este precepto dispone, en lo que a nuestro estudio importa:

"artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispues
tos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado.

"toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y opor
tuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole 
por cualquier medio de expresión.
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"el estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la in
formación y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y teleco
municaciones, incluido el de banda ancha e internet. para tales efectos, el 
estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios.

"para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo 
siguiente:

"a. para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federa
ción, los estados y el distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

"i. toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públi
cos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés pú
blico y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. en la interpre
tación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio 
de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supues
tos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información.

"ii. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales 
será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

"iii. toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 
su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos.

"iV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y proce
dimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos 
autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

"V. los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archi
vos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electró
nicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de 
los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cum
plimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
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"Vi. las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados de
berán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que en
treguen a personas físicas o morales.

"Vii. la inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la infor
mación pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. …"

así tenemos que, conforme a la Norma Fundamental, está reconocido 
el derecho a la información pública, pero también, como todo derecho huma
no, encuentra restricciones en aras de salvaguardar otros bienes o principios 
constitucionales. 

de esta manera, el propio precepto constitucional prevé que la infor
mación "es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes". 

destaca además que, en caso de que las autoridades dejen de acatar 
las leyes en la materia, serán sancionadas, lo que incluye, desde luego, el que 
no salvaguarden aquella información que sea considerada como reservada 
temporalmente. 

en ese sentido, es precisamente la naturaleza de la información en 
cuestión, en cuanto se afirma por la autoridad requerida, que está clasificada 
como reservada, lo que conlleva la pertinencia de que, vía recurso de queja, 
se resuelva, si las referidas determinaciones judiciales fueron legales o no, en 
virtud de lo siguiente. 

en cuanto al supuesto relativo a la negativa de acceso a las partes de 
determinada información que ya obre en autos, por estar clasificada como 
reservada, este pleno considera que la determinación del Juez de distrito sí 
es susceptible de examinarse vía queja, dado que pudiera llegar a representar 
un daño grave no reparable en sentencia, ya que tales elementos probatorios, 
podrían incidir en el sentido de la sentencia definitiva que se dicte en el juicio 
de amparo indirecto, sin que el quejoso hubiera tenido oportunidad de am
pliar su demanda, o bien, cualquiera de la partes, de rebatir lo sentado en 
dichos documentos.

Siendo relevante tener presente que el examen sobre la clasificación 
de la información en cuestión, a la luz de los mencionados principios estable
cidos en el artículo 6o. constitucional, no podría ser objeto de estudio en 
la sentencia que en el fondo se llegue a dictar, pues no integra la materia de la 
litis, por lo que, en todo caso, corresponde al tribunal Colegiado, vía queja, 
ponderar tales extremos. 
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de igual manera, tratándose del supuesto relativo al requerimiento hecho 
por el Juez de distrito a una autoridad para que exhiba información que, se
gún considera esta última, tiene el carácter de reservada en términos de las 
leyes aplicables, también se actualiza la hipótesis legal necesaria para la pro
cedencia del recurso de queja, pues, sin duda, el hecho de que tal información 
obre en autos y se tuviera acceso a la misma, no podría repararse al momento 
de dictar sentencia. 

así pues, evidentemente, tales aspectos no forman parte de la causa 
inicial (acto reclamado), sobre la que, por ende, se deba pronunciar el a quo al 
dictar sentencia, como sostuvo el décimo Séptimo tribunal Colegiado, menos 
aún, podría subsanarse en esa etapa, el acceso a tal información, siendo re
levante en todo caso que constitucionalmente se protege el carácter de reser
vada de determinada información. 

en ese sentido, el recurso de queja constituye el medio idóneo para 
que el tribunal Colegiado de Circuito analice de forma inmediata la legalidad 
de las determinaciones de un Juez de distrito, cuando se involucra informa
ción que, según la autoridad correspondiente, tiene el carácter de reservada 
y que, por tanto, está protegida constitucionalmente. 

en consecuencia, contrario a lo resuelto por el décimo Séptimo tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, sí procede el re
curso de queja, máxime que se trata de un auto dictado durante el trámite del 
juicio de amparo y que no admite recurso de revisión, por lo que se satisfacen 
todos los requisitos previstos en el artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley 
de amparo vigente (artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo anterior).

Conforme a las anteriores consideraciones, debe prevalecer, con ca
rácter de jurisprudencia, el siguiente criterio:

reCurSo de QueJa. proCede CoNtra laS determiNaCioNeS 
de uN JueZ de diStrito Que NieGueN a laS parteS el aCCeSo a iNFor
maCióN ClaSiFiCada Como reSerVada por la autoridad, o BieN, 
Que reQuieraN a ÉSta Su eXHiBiCióN eN el JuiCio de amparo 
[ar tÍCuloS 97, FraCCióN i, iNCiSo e), de la leY de la materia ViGeN
te Y 95, FraCCióN Vi, de la aBroGada]. las determinaciones en las que un 
Juez de distrito niega a las partes el acceso a información clasificada como 
reservada por la autoridad, o bien, en las que se requiere a ésta que la exhiba 
en el juicio de amparo, constituyen resoluciones no reparables en sentencia 
definitiva, pues la naturaleza propia de la información justifica que, de inmedia
to, a través del recurso de queja, se analice la pertinencia de su conocimiento, 
pues de lo contrario se generaría un daño grave e imposible de reparar en la 
sentencia definitiva en tanto que tales elementos probatorios podrían incidir 
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en el sentido de la sentencia definitiva que se dicte en el juicio de amparo in
directo, sin que el quejoso hubiera tenido oportunidad de ampliar su demanda, 
o bien cualquiera de las partes de rebatir lo asentado en dichos documentos; 
asimismo, el acceso a la información, por obrar en autos, pudiera violentar 
los principios contenidos en el artículo 6o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, conforme al cual, si bien se reconoce el derecho 
humano a la información pública, como todo derecho, admite restricciones, en 
aras de salvaguardar otros bienes o principios constitucionales. de esta ma
nera, el propio precepto constitucional dispone que la información es pública 
y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y 
seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. por tanto, contra las 
citadas determinaciones judiciales procede el recurso de queja previsto en el 
artículo 97, fracción i, inciso e), de la ley de amparo vigente –95, fracción Vi, 
de la abrogada–, a fin de que el tribunal Colegiado de Circuito analice si se 
actualiza tal afectación máxime que, además, se trata de resoluciones que no 
admiten recurso de revisión, por lo que se satisfacen los requisitos que seña
lan los preceptos legales indicados para la procedencia del recurso de queja.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada. 

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los térmi
nos redactados en la presente resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución, comuníque
se a las Salas de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por 
unanimidad de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, 
luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la 
tesis p./J. 15/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del vier
nes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 18, tomo i, mayo de 2015, página 43.



432 OCTUBRE 2015

tERCERo PERJudICAdo no EMPLAZAdo o MAL EMPLAZAdo AL 
JuICIo dE AMPARo IndIRECto. PuEdE IntERPonER RECuRSo 
dE REVISIÓn ContRA LA SEntEnCIA QuE HA CAuSAdo EJECu
toRIA PoR HABER SIdo RECuRRIdA (LEY dE AMPARo VIgEntE 
HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).

CoNtradiCCióN de teSiS 101/2014. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materia CiVil del Cuarto 
CirCuito Y terCero del dÉCimo SeGuNdo CirCuito. 10 de marZo 
de 2015. poNeNte: JuaN N. SilVa meZa. SeCretaria: Carla truJillo 
uGalde.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación correspondiente al diez de marzo de dos mil quince.

ViStoS; Y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio SaFdS116/2014 presentado ante la ofi
cina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el veinticinco de marzo de dos mil catorce, el se
cretario de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, 
denunció la posible contradicción de tesis entre el criterio sustentado por el 
tercer tribunal Colegiado de décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 232/2013; en contra del criterio sustentado por el Segundo tri
bunal Colegiado en materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el amparo 
en revisión 434/2010.

SeGuNdo.—por acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil ca
torce, el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó que se formara y registrara el expediente con el número 101/2014; 
admitió a trámite la contradicción de tesis; solicitó a las presidencias de 
los tribunales Colegiados de Circuito contendientes, copia certificada de las 
ejecutorias de su índice, así como su remisión vía electrónica, y que informa
ran si su criterio se encuentra vigente; a su vez, ordenó que pasaran los autos 
para su estudio a la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls Hernández.

terCero.—por acuerdo de treinta de junio de dos mil catorce, el 
ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo a los 
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tribunales Colegiados dando cumplimiento a lo requerido; asimismo dis
puso que pasaran los autos a la ponencia del señor ministro Sergio a. Valls 
Hernández, en virtud de que el expediente quedó integrado con los criterios 
que originaron la contradicción de tesis.

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados mexicanos, 226, fracción ii, de 
la ley de amparo y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, dado que se trata de tesis sustentadas por tribunales Cole
giados de Circuito en amparos en revisión en materia común, que no es de la 
competencia exclusiva de alguna de las Salas.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por armando Villarreal ibarra, secreta
rio de administración y Finanzas del Gobierno del estado de Sinaloa, quien 
está facultado para ello, con fundamento en el artículo 227, fracción ii, de la 
ley de amparo, por haber ostentado el carácter de autoridad responsable en el 
juicio de amparo en revisión 232/2013 del índice del tercer tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
al resolver el recurso de revisión 232/2013, en sesión de treinta de enero de 
dos mil catorce, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … Cuarto.— … luego, si de los antecedentes 
narrados se aprecia que en los autos del juicio de amparo indirecto 163/2005, 
se emitió sentencia en la que la autoridad constitucional sobreseyó en el jui
cio; que en contra de tal decisión la parte quejosa interpuso recurso de revisión, 
y que este tribunal Colegiado mediante resolución que se pronunció el dieci
siete de noviembre de dos mil once, en el amparo en revisión 148/2011, revocó 
dicha resolución y concedió la protección federal, según se precisó con ante
lación, deviene incontrovertible que la sentencia de primer grado, por efectos 
del recurso de revisión que hizo valer el promovente del amparo, por haber 
sido sustituida por la de este órgano jurisdiccional, adquirió la calidad de cosa 
juzgada, lo cual impide, de nueva cuenta, la apertura del litigio constitucional 
por haber sido juzgado definitivamente en la segunda sede jurisdiccional, lo 
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que en vía de consecuencia excluye cualesquier posibilidad de impugna
ción de la cuestión definitivamente resuelta en la cuestión principal, incluso 
para quienes se ostentan terceros perjudicados no emplazados, ya que ese 
supuesto de procedencia extraordinaria no está previsto constitucional ni 
legalmente, porque el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, dispone 
que los terceros perjudicados no emplazados al juicio, pueden hacer valer el 
recurso de revisión únicamente cuando la sentencia constitucional se en
cuentre sub júdice, pues una vez que cause ejecutoria, en virtud de no haber 
sido recurrida por las partes o por haberse decidido el recurso de revisión 
propuesto por alguna de ellas, será incontrovertible e inmutable, resultándole 
oponible y vinculatoria.—tal criterio sostuvo el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en la tesis Xi/2005, que se publicó en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXi, abril de 2005, página 5, de rubro: 
‘reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS eN am
paro iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN Como 
terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.’.—en cuya ejecutoria, ade
más, se precisó: ‘luego, el hecho de que en este asunto ya se haya dedu
cido el recurso de revisión por algunas de las partes en litigio, da lugar a la 
preclusión de la fase impugnativa del amparo biinstancial y, por ende, expulsa 
cualquier posibilidad de hacer valer el recurso de revisión, aun para los ter
ceros a quienes inclusive la sentencia les es oponible, aunque sean de buena 
fe, como lo ilustra la jurisprudencia 238 sustentada por la Segunda Sala de la 
anterior integración de este alto tribunal, la cual se comparte, consultable en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo Vi, parte 
SCJN, materia Común, páginas 160 y 161, de rubro y tenor siguientes: «eJe
CuCióN de SeNteNCiaS de amparo CoNtra terCeroS de BueNa 
Fe.—tratándose del cumplimiento de un fallo que concede la protección cons
titucional, ni aun los terceros que hayan adquirido de buena fe, derechos 
que se lesionen con la ejecución del fallo protector, pueden entorpecer la 
ejecución del mismo.».—el principio jurídico, en virtud del cual la senten
cia pronunciada en el recurso de revisión produce la preclusión de la fase de 
impugnación de un juicio de amparo biinstancial, ha sido consignado expre
samente por el último párrafo de la fracción Viii del artículo 107 de la Cons
titución General de la república, que establece que en los casos en que el 
recurso de revisión sea del conocimiento de los tribunales Colegiados de 
Circuito «... sus sentencias no admitirán recurso alguno».—Fiel a la Norma 
Suprema, de la que es reglamentaria el último párrafo del artículo 85 de la 
ley de amparo, reitera ese principio, pues establece que las sentencias pro
nunciadas por los tribunales Colegiados de Circuito, al conocer de la revisión 
no admitirán recurso alguno.—esto significa que una vez agotada la juris
dicción respecto de ese medio de impugnación, que en amparo indirecto 
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constituye la segunda instancia o fase impugnativa, lo decidido en la contienda 
judicial adquiere firmeza, lo que se estima lógico, jurídico y necesario, para 
hacer posible la declaración definitiva de los derechos litigiosos controve r
tidos y garantizar su exacto y debido cumplimiento a favor de quien obtuvo, 
circunstancia que, en vía de consecuencia, excluye cualquier posibilidad de 
impugnación de la cuestión resuelta en lo principal.—los preceptos consti
tucional y legal acotados reconocen la firmeza de la sentencia pronunciada 
por un tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del recurso de revisión y 
si en ésta se analizó precisamente la legalidad de la de primer grado, que se 
subsumió en aquélla, entonces habrá de convenirse que produce efectos 
impeditivos del ejercicio de cualquiera otra impugnación, no sólo respecto de 
las partes que litigaron en el amparo, sino inclusive frente a terceros, pues los 
preceptos aludidos no hacen distinción alguna y, en esa virtud no corres
ponde a este alto tribunal hacerla, ya que en su carácter de operador de la 
Constitución y de la ley de amparo, no puede ni debe introducir diferencias 
artificiosas, sino que su función esencial se debe concretar a la interpretación 
de la ley, mas no a integrarla, pues esto no es posible a propósito de la pro
cedencia de los medios de impugnación, ya que como se acotó al principio de 
este estudio, su viabilidad se ciñe a los términos específicos de la norma 
expresados por el legislador.—para fortalecer estas nociones en torno a que 
la preclusión clausura de manera definitiva las etapas del juicio, consolidando 
así las situaciones jurídicas acaecidas, son de citarse las tesis siguientes: 
«preCluSióN.» (se transcribe).—«preCluSióN Y CoSa JuZGada. per
SoNalidad.» (se transcribe).’.—Sin que importe en contrario que en la juris
prudencia p./J. 41/98, citada con antelación, de rubro: ‘terCero perJudiCado 
No emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdi
reCto. puede iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de 
la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y 
Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal 
CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.’.—
Se sostuviera, sustancialmente, sobre el tema: Que al no poder hacer valer el 
tercero perjudicado no emplazado o mal emplazado en un juicio de amparo 
indirecto, la violación a la garantía de audiencia, mediante ningún medio de 
defensa ordinario ni extraordinario, ni del incidente de nulidad de notifica
ciones, ni del recurso de queja, atento al principio esencial que rige todo 
procedimiento judicial ordinario y extraordinario, consistente en que la sen
tencia pronunciada en un litigio no puede perjudicar a las personas que 
sean ajenas al mismo, debe aceptarse que el recurso de revisión sí es pro
cedente en estos supuestos, porque es la única vía mediante la cual se puede 
dejar insubsistente una sentencia de amparo indirecto, para que se reponga 
el procedimiento y se emplace en forma debida al tercero perjudicado.—Cuyo 
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criterio, en apariencia sería contrario a la opinión de este tribunal Colegiado 
por el cual arribó a la conclusión de desechar el recurso de revisión; empero, se 
estima que en la especie la jurisprudencia no es aplicable al caso, dado 
que el punto materia de controversia es distinto al que ahora nos ocupa.—así 
es, en la ejecutoria que dio lugar a la jurisprudencia p./J. 41/98, al examinarse 
la opinión de los tribunales Colegiados contendientes, se precisó que la 
misma derivaba de sentencias que no habían sido recurridas por las partes, 
si se atiende que de los antecedentes que narró el tercer tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito, en la ejecutoria por la que se resolvió la reclamación 12/90, 
dijo: ‘en efecto, en el auto recurrido se estima que mediante proveído de 
veintitrés de marzo de mil novecientos noventa se declaró ejecutoriada la sen
tencia que se impugna …’, en tanto que, al resolverse la revisión principal 
93/93, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, afirmó: 
‘… ahora bien, en el caso sucede que la sentencia objeto del presente recur
so de revisión fue declarada ejecutoriada por la Juez de distrito por auto de 
veintiocho de julio de mil novecientos noventa y dos, o sea más de seis meses 
antes de que se interpusiera dicho recurso …’.—al definir la contradicción 
de criterios, se señaló que éste: ‘presenta respecto de la procedencia o im
procedencia del recurso de revisión en contra de la sentencia que ya se ha 
declarado ejecutoriada, cuando el recurso es interpuesto fuera del plazo por 
quien debió haber sido llamado como tercero perjudicado y que alega no haber 
sido emplazado o haber sido mal emplazado al juicio de amparo, por lo que 
enseguida se esclarece a qué tribunal le corresponde la razón.’.—luego, si en 
dicha ejecutoria, se dirimió la controversia en relación al tercero perjudicado 
no llamado a juicio o mal emplazado, cuando hubiere causado ejecutoria 
la sentencia por no haberse impugnado por las partes, y en el presente asunto, 
según se hizo hincapié, la sentencia que se emitió en el amparo indirecto, del 
cual deriva el presente recurso, fue impugnada por la parte quejosa y revo
cada por este órgano jurisdiccional; motivo por el cual, se considera que no 
es aplicable la jurisprudencia p./J. 41/98 citada, pues el estudio que ahí se 
hizo ninguna relación guarda con el que ahora se analiza.—en las relatadas 
condiciones, por improcedente se desecha el recurso de revisión interpuesto …"

Cuarto.—el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 434/2010, en sesión de trece de 
enero de dos mil once, en la parte que interesa determinó:

"CoNSideraNdo: … SeGuNdo.— … en ese orden de ideas, si la 
demanda de amparo indirecto fue presentada por **********, el veinti
trés de marzo de dos mil diez, es incuestionable que a ese momento, 
*********** como nuevo adquirente del inmueble de que se trata, tenía un 



437PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

derecho de propiedad que hacer valer frente a las autoridades correspon
dientes, en ese sentido, aun cuando formal y materialmente no figuró como 
parte actora, esto es, como contraparte de la impetrante de garantías, le 
asistía interés en que subsistiera el acto reclamado (emplazamiento del jui
cio natural y sus consecuencias jurídicas, entre ellas el embargo y remate 
judicial del referido inmueble que a la postre adquirió en propiedad); de ahí 
que, precisamente, con motivo de la situación guardada por dicha persona 
**********, jurídicamente se ubica en un plano similar al de ********** 
(parte actora en el juicio de origen), quien resulta ser su causante en la trans
misión de dominio del inmueble, con la aclaración que, como quedó anotado 
en líneas precedentes, el aquí inconforme adquirió la propiedad con ante
rioridad a la presentación de la demanda de amparo (aproximadamente un año 
cuatro meses, considerando la fecha de inscripción de su título en el registro 
público de la propiedad y del Comercio del estado), de ahí que, por conse
cuencia, debe reconocerse a **********, el carácter de tercero perjudicado 
en el juicio de amparo de que se trata y, por ende, su legitimación para inter
poner el recurso de revisión de mérito.—en lo correspondiente a la procedencia 
del recurso de revisión interpuesto por el tercero perjudicado no emplazado 
en el juicio de garantías, respecto de una sentencia constitucional que ha 
causado ejecutoria (bien porque no se recurrió por las partes, o en razón de 
que ya fue objeto de revisión por parte de un tribunal Colegiado de Circuito, 
como sucedió en el presente caso), se estima conveniente realizar las anotacio
nes siguientes: en relación con el tema, se precisa que el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sustentado la jurisprudencia 
por contradicción de tesis p./J. 41/98, visible en el Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 19172000, tomo Vi, materia Común, página 382, cuyos rubro 
y texto señalan: ‘terCero perJudiCado No emplaZado o mal empla
Zado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de 
diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS 
dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que 
tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.’ (se transcribe texto).—Como se 
ve, el texto de la tesis de jurisprudencia transcrita indica que dicho criterio 
tiene sustento principal en dos consideraciones torales a destacar: a) la cir
cunstancia de que las consecuencias jurídicas derivadas de la sentencia 
ejecutoriada sólo constituye cosa juzgada para las partes que intervinieron 
en el juicio de garantías, hipótesis en la cual consideró no se encuentra la 
persona que teniendo el carácter de tercero perjudicado, no es emplazado 
en el procedimiento de amparo; y, b) el hecho de que el recurso de revisión 
constituye la única vía idónea para dejar insubsistente la sentencia consti
tucional y ordenar la reposición del procedimiento a efecto de que el tercero 
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perjudicado sea legalmente emplazado en el juicio de amparo y, por conse
cuencia, respetado el derecho de audiencia correspondiente (se descarta 
la procedencia del incidente de nulidad de notificaciones, en términos del 
artículo 32 de la ley de la materia, al estar en presencia de una sentencia cons
titucional que causó ejecutoria, también la procedencia del recurso de queja 
contra el auto que la declara ejecutoriada, a virtud de que no tendría por 
efecto dejar insubsistente dicha resolución constitucional por la falta de em
plazamiento aducida por el tercero perjudicado, ello con independencia de 
que tal recurso sólo podría ser interpuesto por las partes que intervinieron 
en el juicio de garantías, descartándose inclusive la procedencia del recurso 
de queja por exceso o defecto en el cumplimiento de la sentencia de am
paro, en razón de que no tiene por objeto impugnar por sí mismo el fallo de 
garantías, sino únicamente su ejecución).—además, es oportuno hacer notar 
que si bien, con anterioridad al criterio de jurisprudencia de que se trata, 
existía diversa tesis jurisprudencial sustentada por el tribunal en pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificada con el número 482, con
sultable en el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo 
Vi, materia Común, página 319, de rubro: ‘reViSióN, reCurSo de. No pro
Cede eN CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.’, también lo es que, 
dicho alto tribunal de la Federación fijó con precisión que tal criterio sólo es 
aplicable para las partes que fueron oídas en el juicio de amparo del que 
deriva el recurso de revisión correspondiente, no así respecto de quienes no 
han sido oídos y vencidos en el procedimiento del juicio de garantías (situa
ción en la cual se ubica al tercero perjudicado no llamado en el juicio cons
titucional), de ahí que en ese sentido no puede estimarse que exista un 
contrasentido entre ambos criterios de jurisprudencia.—por otra parte, cabe 
señalar que, el propio tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la tesis aislada p. Xi/2005, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 5, esta
bleció criterio en el sentido de que, el recurso de revisión es improcedente 
contra una sentencia ejecutoriada dictada en el juicio de amparo indirecto, 
aun en el supuesto de que el recurrente señale tener el carácter de tercero 
perjudicado no llamado en el juicio de garantías, tesis que a su tenor literal 
dice: ‘reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS 
eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteN
teN Como terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.’ (se transcribe 
texto).—Como se ve, en la parte final del texto de la tesis de referencia, se 
menciona que dicho tribunal de la Federación abandona la jurisprudencia 
por contradicción de tesis p./J. 41/98 anteriormente transcrita, sin pasar 
inadvertido que la resolución del amparo en revisión 1340/2004, que dio ori
gen a tal criterio aislado fue aprobado por mayoría de seis votos de los mi
nistros integrantes de ese alto tribunal, esto es, no es idónea para formar tesis 
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jurisprudencial, ni tiene la cualidad necesaria para interrumpir la jurispruden
cia de referencia, en términos del artículo 194 de la ley de amparo.—en relación 
con lo anotado, cabe señalar que, en virtud de que, al resolver el citado am
paro en revisión 1340/2004 (asunto del cual derivó la tesis aislada p. Xi/2005, 
de rubro: ‘reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS 
eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN 
Como terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.’), el pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, se repite, pretendió abandonar la jurispru
dencia por contradicción de tesis p./J. 41/98, de rubro: ‘terCero perJudiCado 
No emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdi
reCto. puede iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de 
la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y 
Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal 
CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.’, 
siendo que el criterio aislado solamente alcanzó la aprobación de mayoría 
de seis votos y no los ocho que son indispensables para interrumpir la juris
prudencia obligatoria, conforme a lo dispuesto por el artículo 194 de la ley 
de amparo, en aras de preservar la seguridad jurídica sobre el tema, por 
instrucciones de la Segunda Sala de dicho tribunal para instar el trámite res
pectivo, el ministro Genaro david Góngora pimentel, bajo el expediente 4/2008, 
formuló solicitud de modificación de la señalada jurisprudencia por contradic
ción de tesis p./J. 41/98, a efecto de establecer si dicho criterio jurisprudencial 
habría de modificarse o continuar rigiendo, asunto que fue resuelto por 
mayoría de nueve votos mediante ejecutoria de dieciséis de marzo de dos mil 
diez, en la que se determinó declarar infundada tal solicitud, con la conse
cuencia jurídica de señalar que prevalecía la vigencia obligatoria de la referida 
jurisprudencia p./J. 41/98, que permite impugnar la sentencia constitucional 
por parte del tercero perjudicado no llamado al juicio de garantías, aun en 
el supuesto de que dicho fallo hubiese causado ejecutoria, en razón de que la 
categoría de cosa juzgada solamente impera para las partes que intervinie
ron en el procedimiento del juicio de amparo, o a los que están vinculados 
jurídicamente con ellos, como los causahabientes y los que se encuentran 
unidos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones, puntualizando 
que el recurso de revisión, es la única vía idónea para dejar insubsistente la 
sentencia constitucional, ordenar la reposición del procedimiento de amparo 
y llevar a cabo el legal emplazamiento de la persona a quien corresponda 
la calidad de tercero perjudicado, siempre y cuando exista afectación a sus 
intereses jurídicamente tutelados, ello como caso extraordinario para pre
servar el derecho de audiencia y el principio de impartición de justicia previs
tos por los artículos 14, segundo párrafo y 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.—Sobre el particular, en la ejecutoria relativa 
a la solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2008pl, en lo conducente, 
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fueron invocadas las consideraciones siguientes: ‘… en estas condiciones, per
mite establecer que el tercero perjudicado, que no fue llamado a juicio y que 
se entera del mismo en el momento en que se trata de ejecutar la sentencia, 
no puede promover el incidente de nulidad de notificaciones, porque este 
medio de defensa no es procedente, ni tampoco el recurso de queja, cuando 
la sentencia ya causó ejecutoria, por lo mismo, se estima que es el recurso 
de revisión el procedente en estos supuestos.—lo anteriormente señalado 
pone de manifiesto, tal como se apuntó en la ejecutoria donde se emitió la 
jurisprudencia p./J. 41/98, que no existe remedio procesal alguno para la per
sona que, debiendo ser llamada a juicio y no lo fue, pueda impugnar una 
sentencia de amparo, cuando ésta afecta claramente sus intereses jurídi
camente protegidos.—por lo que se refiere a la institución de la cosa juzgada, 
la procedencia del recurso de revisión en tratándose del tercero perjudicado 
no emplazado a juicio, no afecta los principios que la rigen.—lo anterior 
porque aun cuando la cosa juzgada significa, según la doctrina, «la inmuta
bilidad de lo resuelto en las sentencias o resoluciones firmes, salvo cuando 
éstas puedan ser modificadas por circunstancias supervenientes», esa inmu
tabilidad sí tiene límites subjetivos.—en efecto, las sentencias contienen los 
llamados por la doctrina como «límites subjetivos», que se refieren a las per
sonas sujetas a la autoridad de cosa juzgada y, por ello, en principio, sólo 
afecta a los que han intervenido en el proceso o a los que están vinculados 
jurídicamente con ellos, como los causahabientes y los que se encuentran 
unidos por solidaridad o indivisibilidad de las prestaciones; aunque existen 
otros supuestos en los cuales la autoridad de cosa juzgada tiene efectos 
generales y afecta también a terceros que no intervinieron en el proceso res
pectivo, como ocurre en las cuestiones que atañen al estado civil de las perso
nas, así como la validez o nulidad de las disposiciones testamentarias, entre 
otras; supuestos que se estima, no son aplicables en la especie, dado el prin
cipio de relatividad que rige a las sentencias de amparo.—en esas condicio
nes, si una persona que debió intervenir en el juicio de amparo no es llamada, 
tampoco puede considerarse que la sentencia pueda ser elevada a la catego
ría de cosa juzgada respecto de ella y, por ese motivo, no proceda ya ningún 
medio de defensa. la cosa juzgada sólo existe respecto de las partes que 
participaron en la contienda procesal, que tuvieron oportunidad de ser oídas 
y vencidas en la misma, y sólo respecto de ellos se debe reconocer, mas no 
de quien, teniendo un derecho protegido por la ley y, por ende, debiendo figu
rar como parte en el amparo indirecto, no fue llamado a dicho procedimiento 
a defender ese derecho, siguiéndose el juicio a sus espaldas; por lo que, aun 
cuando esa sentencia cause ejecutoria, no puede hablarse de cosa juzgada 
respecto de él.—por otro lado, no es insólito en el derecho nacional la proce
dencia de una vía extraordinaria de defensa, respecto de aquellas personas 
que sufren un agravio con motivo de una decisión judicial, a cuyo procedimiento 
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previo no fueron convocados.—Ciertamente, existen múltiples ejemplos en 
nuestro sistema jurídico donde se permite que las sentencias ejecutoriadas 
sean impugnadas por un tercero extraño al procedimiento.—algunas legis
laciones de proceso civil, regulan la llamada «apelación extraordinaria», la cual 
puede ser promovida por aquella persona que, sin ser parte en el juicio, estima 
que debió ser oída y vencida en el mismo, y de manera extraordinaria, aunque 
esté declarada ejecutoriada la sentencia, procede el recurso.—la propia 
Suprema Corte de Justicia a través de jurisprudencia definida, sostuvo que se 
puede demandar la nulidad de un juicio concluido cuando éste ha sido tra
mitado en fraude a terceros, sin haberles dado noticia ni participación alguna 
en el negocio.—lo anterior puede constatarse en las tesis que dicen: «Nu
lidad de JuiCioS CoNCluidoS por SeNteNCia eJeCutoriada.» (se 
transcribe texto).—«Nulidad de JuiCioS CoNCluidoS (CoSa JuZGada).» 
(se transcribe texto).—actualmente, el Código de procedimientos Civiles del 
distrito Federal ya recoge el contenido de esas tesis y permite demandar la 
nulidad de un juicio concluido en el que no se oyó a quien resulta afectado 
por la decisión, en sus artículos 737a y 738, que establecen: (se transcribe).—
lo anterior demuestra que el derecho positivo nacional ha ido cediendo 
ante la realidad que vivimos cotidianamente y que ha admitido expresamente 
la procedencia de un medio de impugnación interpuesto por un tercero, en 
contra de una sentencia ejecutoria que le para perjuicio.—en derecho com
parado, es tendencia mundial la procedencia de la revisión de sentencias 
firmes; por ejemplo, en españa, el artículo 102 de la ley de la Jurisdicción 
Contenciosa administrativa enumera una serie de motivos específicos para 
ello; también en Noruega, luxemburgo, austria, Suiza o Bélgica, existen 
medios de impugnación que hacen posible la reapertura de procesos culmi
nados mediante sentencias firmes que han sido declarados inconvenciona
les por el tribunal europeo de derechos Humanos.—luego, se está ante dos 
principios, el de seguridad jurídica, por una parte; y el de justicia, por otra; 
ambos relacionados con hechos ajenos al proceso y ocurridos fuera de él, que 
hacen evidente la necesidad objetiva de que el resultado de la decisión juris
diccional sea acorde a los valores de justicia material y, en caso contrario, la 
cosa juzgada tiene que flexibilizarse, para dar lugar a la eficacia de otras nor
mas jurídicas y principios igualmente valiosos del mismo sistema jurídico, 
como la hipótesis que aquí se presenta.—además, esta Suprema Corte de 
Justicia ha sostenido desde la Quinta Época, que el hecho de alcanzar una 
sentencia de amparo el carácter de ejecutoriada, no impide a los terceros 
que no hayan sido llamados al juicio a impugnar esa resolución si les causa 
perjuicio, tal como se advierte del amparo en revisión 566/63, consultable en 
el tomo XXii, página 184; así como de la tesis de la Segunda Sala, de rubro 
y texto siguientes: «proCedimieNto, repoSiCióN del. terCero perJu
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diCado.» (se transcribe texto).—por lo anterior, aun cuando la ley de am
paro no prevé expresamente la procedencia del recurso de revisión en contra 
sentencias ejecutorias por quienes se dicen terceros perjudicados no em
plazados, el considerar procedente dicho recurso, si bien podría significar 
salirse de los cánones legales, se ubica dentro de los cánones constituciona
les, dada la disposición expresa del artículo 14 de la Constitución, referente a 
que nadie puede ser privado de la vida, propiedad, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio en el que se le escuche y venza.—por otro lado, consi
dero que el seguir sosteniendo la jurisprudencia p./J. 41/1998, no posterga 
indefinidamente la resolución de los asuntos y su cumplimiento, pues el 
recurso de revisión interpuesto por un tercero perjudicado no emplazado a 
juicio, es un caso extraordinario.—en consecuencia, si la sentencia protec
tora afecta los derechos de una persona a quien efectivamente le resulta 
el carácter de tercero perjudicado, y ésta no tienen a su alcance otro medio 
de impugnación, el recurso de revisión debe declararse procedente, como 
sostiene la jurisprudencia p./J. 41/98 de este tribunal pleno, que a mi crite
rio debe prevalecer, pues con ella se permite impugnar una sentencia que 
afecta los derechos jurídicamente tutelados de ese tercero perjudicado no 
llamado al juicio de garantías y que mediante la sentencia protectora puede 
ser privado de sus propiedades, posesiones o derechos legalmente recono
cidos; con lo cual, además de hacer respetar las formalidades esenciales del 
procedimiento que rige al juicio de garantías, se preserva la garantía de audien
cia, consagrada en el artículo 14, segundo párrafo, de la Constitución, y el 
principio de impartición de justicia establecido en el artículo 17 de la propia 
Carta Fundamental.—razones por las cuales, estimo (sic) que es infundada 
la solicitud de modificación de jurisprudencia de que se trata y no debe modi
ficarse la tesis jurisprudencial p./J. 41/98, referida …’.—en ese sentido, queda 
plenamente demostrada la calidad de tercero perjudicado de **********, 
así como la procedencia del recurso de revisión de que se trata, en la medida 
de que con motivo de la sentencia constitucional impugnada, existe afec
tación al derecho de propiedad jurídicamente tutelado que asiste al incon
forme, en tanto que se concedió la protección de la Justicia Federal para el 
efecto de dejar insubsistente lo actuado en el procedimiento del juicio natural, 
relativo al juicio ejecutivo mercantil 559/2001 del índice del Juzgado tercero 
de lo Civil del primer distrito Judicial del estado, a partir del emplazamiento 
practicado a la impetrante de garantías **********, y sus consecuencias 
jurídicas, entre otras el embargo, remate judicial y adjudicación del inmue
ble correspondiente a favor de **********, quien a su vez lo vendió al aquí 
recurrente **********. …"

la anterior resolución dio origen a la siguiente tesis:
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"registro: 161752 
"Época: Novena Época 
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito 
"tesis aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXXiii, junio de 2011 
"materia: común 
"tesis: iV.2o.C.63 K 
"página: 1588 

"SeNteNCia CoNStituCioNal eJeCutoriada, alCaNCe de SuS 
eFeCtoS FreNte al terCero perJudiCado No emplaZado eN el 
JuiCio de amparo. proCede eN Su CoNtra el reCurSo de reVi
SióN (ViGeNCia de la JuriSprudeNCia 41/98 del triBuNal eN pleNo 
de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN).—el alcance de la 
sentencia constitucional ejecutoriada, sea por falta de impugnación o por ser 
objeto de examen por el tribunal revisor, que se traduce en su inmutabilidad, 
al excluir cualquier posibilidad de cuestionamiento jurídico, en tanto que 
no admite recurso ni prueba de alguna clase, respecto a la declaración defi
nitiva de los derechos tutelados al quejoso, lo cual trae consigo que la cosa 
juzgada sea oponible y vinculatoria para las partes, en términos de los ar
tículos 354 y 355 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, conforme al numeral 2o. de dicho orde
namiento legal, consideración jurídica en la que descansa la tesis p. 29, del 
tribunal en pleno del más alto tribunal de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, primera parte, enero 
a junio de 1989, página 235, de rubro: ‘reViSióN, reCurSo de. No proCe
de eN CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.’; no resulta aplicable 
para el tercero perjudicado no emplazado en el juicio de amparo, ya que es 
incuestionable que la cosa juzgada sólo surte efectos para quienes intervi
nieron en el procedimiento constitucional, derecho del cual precisamente 
se privó al tercero perjudicado con motivo de la falta de llamamiento al juicio 
de garantías quien, al efecto, cuenta con el recurso de revisión para hacer 
valer su derecho de audiencia, cuando se ve afectado en la privación de sus 
propiedades posesiones o derechos, por ser ésta la única vía legal que puede 
tener por efecto dejar insubsistente la sentencia constitucional ejecutoriada 
y ordenar la reposición del procedimiento de amparo, para que sea legal
mente emplazado quedando, inclusive, sin efectos jurídicos lo actuado en 
el recurso de revisión que se hubiera interpuesto contra dicho fallo, consi
deraciones torales que sirvieron de sustento a la jurisprudencia p./J. 41/98, del 
propio tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
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tomo Viii, agosto de 1998, página 65, de rubro: ‘terCero perJudiCado 
No emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdi
reCto. puede iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de 
la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y 
Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal 
CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.’; 
mismo que continúa vigente con carácter obligatorio, en términos del artícu
lo 192 de la ley de amparo, pues la tesis aislada p. Xi/2005, sustentada por 
dicho tribunal en pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 5, de rubro: ‘re
ViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS eN amparo 
iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN Como ter
CeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.’, en relación con el tema relativo a 
que el recurso de revisión es improcedente contra una sentencia ejecuto
riada dictada en el juicio de amparo indirecto, aun cuando se trata del tercero 
perjudicado no llamado en el juicio de garantías, no tiene el alcance de in
terrumpir la obligatoriedad de la mencionada jurisprudencia p./J. 41/98, 
pues no debe pasar inadvertido que tal criterio fue aprobado únicamente 
por mayoría de seis votos, siendo que al efecto era necesario un mínimo de 
ocho votos de los ministros integrantes de ese alto tribunal, lo que conlleva 
a considerar que no resulta una votación idónea, conforme al artículo 194 de la 
ley de amparo; y, por consecuencia, prevalece vigente la jurisprudencia p./J. 
41/98 de que se trata, lo cual quedó debidamente confirmado por el máximo 
tribunal de Justicia del país, al declarar infundada la solicitud de modifi
cación de jurisprudencia 4/2008pl, que tenía como propósito precisamente 
dilucidar cualquier duda sobre la vigencia del criterio jurisprudencial en cita."

QuiNto.—en principio, es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el 
criterio jurídico establecido por ellas en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los 
tribunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la 
inexistencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:
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"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno 
"tesis aislada
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales contendientes consideraron en sus 
resoluciones respectivas.

I. El tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 232/2013.

Antecedentes

a) ********** promovió juicio de amparo indirecto en contra de los actos 
del secretario de Hacienda y tesorería del Gobierno del estado de Sinaloa, 
entre otras autoridades, emitidos en el procedimiento de cobro económico 
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coactivo, que hizo consistir en el embargo, remate, adjudicación y orden de 
escrituración del 50% de un inmueble que legalmente le pertenece.

• el catorce de diciembre de dos mil diez, una vez llevada a cabo la 
audiencia de ley, el Juez de distrito dictó sentencia mediante la cual sobre
seyó en el juicio.

• en contra de esa resolución, ********** interpuso recurso de revi
sión que resolvió el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito 
en sesión de diecisiete de noviembre de dos mil once, en el sentido de revo
car la sentencia y conceder el amparo para el efecto de que las autoridades 
responsables hacendarias, de conformidad con el artículo 80 de la ley de 
amparo, restituyeran a la parte quejosa en el pleno goce de su garantía indi
vidual violada y, para ello dejaran insubsistente el procedimiento económico 
coactivo, incluyendo la audiencia de remate, su aprobación, la escrituración 
definitiva relativa a la venta, y todas las actuaciones subsecuentes que de
riven de ella, a fin de que se dé la intervención que corresponda al quejoso 
para que pueda ejercer su derecho de acreedor.

• el cuatro de diciembre de dos mil doce, **********, aduciendo 
tener el carácter de tercero perjudicada no llamada al juicio de amparo in
directo, interpuso recurso de revisión en contra de la sentencia dictada por 
el Juez de distrito.

El tribunal Colegiado

• desechó por improcedente el recurso de revisión, en virtud de que la 
sentencia que se emitió en el amparo indirecto fue impugnada por la parte 
quejosa y revocada por el tribunal Colegiado, adquiriendo la calidad de cosa 
juzgada, lo cual impedía de nueva cuenta la apertura del litigio constitucio
nal, ya que ese supuesto de procedencia extraordinaria no estaba previsto 
constitucional ni legalmente, porque el artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo (abrogada) disponía que los terceros perjudicados no emplazados 
al juicio, podían hacer valer el recurso de revisión únicamente cuando la sen
tencia constitucional se encontrara sub júdice, pues una vez que causara 
ejecutoria, en virtud de no haber sido recurrida por las partes o por haberse 
decidido el recurso de revisión propuesto por alguna de ellas, era incontro
vertible e inmutable, resultándole oponible y vinculatoria.

• lo anterior de acuerdo con la tesis aislada p. Xi/2005, del pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "reViSióN. eS impro
CedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS eN amparo direCto, auN 
CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN Como terCeroS perJu
diCadoS No emplaZadoS."
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• Sin que importara la jurisprudencia p./J. 41/98, de rubro: "terCero 
perJudiCado No emplaZado o mal emplaZado eN uN JuiCio de 
amparo iNdireCto. puede iNterpoNer el reCurSo de reViSióN 
eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito deClara eJe
Cutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, deNtro del 
plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe CoNoCimieNto de la 
SeNteNCia."

• lo anterior, porque ese criterio resultaba inaplicable al caso, pues el 
punto materia de controversia era distinto; esto porque en la ejecutoria que 
dio lugar a la indicada jurisprudencia p./J. 41/98, se precisó que las senten
cias dictadas por los Jueces de distrito no habían sido recurridas por las 
partes, lo que no aconteció en el asunto, debido a que en éste la sentencia sí fue 
impugnada por la parte quejosa y revocada por el tribunal Colegiado.

II. El Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 434/2010.

Antecedentes

b) ********** promovió juicio de amparo indirecto en contra de los 
actos del Juez tercero de lo Civil del primer distrito Judicial en estado de 
Nuevo león y de los actuarios adscritos al juzgado, que hizo consistir en el 
auto de admisión "ilegal" emplazamiento y todo lo actuado en el juicio eje
cutivo mercantil, incluida la diligencia de embargo respecto del 50% de los 
derechos de propiedad que le corresponden sobre el inmueble que posee.

• en la audiencia constitucional del trece de mayo de dos mil diez, el 
Juez de distrito dictó sentencia mediante la cual determinó sobreseer en el jui
cio y conceder el amparo.

• en contra de esa resolución, **********, tercero perjudicado, inter
puso recurso de revisión que resolvió el Segundo tribunal Colegiado en ma
teria Civil del Cuarto Circuito, mediante sesión de dos de septiembre de dos 
mil diez, en el sentido de modificar la sentencia recurrida, sobreseer en el 
juicio de garantías y conceder el amparo.

• el veintiséis de octubre de dos mil diez, **********, ostentán
dose con el carácter de tercero perjudicado no emplazado al juicio, interpuso 
recurso de revisión en contra de la sentencia pronunciada en la audiencia 
constitucional. 
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El tribunal Colegiado

• Queda plenamente demostrada la calidad de tercero perjudicado de 
**********, así como la procedencia del recurso de revisión interpuesto 
por el tercero perjudicado no emplazado en el juicio de garantías, respecto de 
una sentencia constitucional que ha causado ejecutoria (bien porque no se recu
rrió por las partes, o en razón de que ya fue objeto de revisión por parte de un 
tribunal Colegiado de Circuito, como sucedió en el caso), de confor midad 
con la jurisprudencia p./J. 41/98, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, de rubro: "terCero perJudiCado No emplaZado o mal em
plaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iN terpoNer el 
reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de 
diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta Cla rameNte SuS 
dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe 
CoNoCimieNto de la SeNteNCia."

• Criterio que sustenta en dos consideraciones torales. la primera, 
relativa a que las consecuencias jurídicas derivadas de la sentencia ejecu
toriada sólo constituye cosa juzgada para las partes que intervinieron en el 
juicio de garantías, hipótesis en la cual no se encuentra la persona que teniendo 
el carácter de tercero perjudicada no es emplazada en el procedimiento.

• la segunda, es el hecho de que el recurso de revisión constituye la 
única vía idónea para dejar insubsistente la sentencia constitucional y orde
nar la reposición del procedimiento a efecto de que el tercero perjudicado sea 
legalmente emplazado en el juicio de amparo y, por consecuencia, respetar el 
derecho de audiencia.

• No pasa inadvertido la resolución del amparo en revisión 1340/2004 
del pleno de la Suprema Corte, que dio origen a la tesis aislada p. Xi/2005, de 
rubro: "reViSióN. eS improCedeNte CoNtra eJeCutoriaS diCtadaS 
eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo loS reCurreNteS Se oSteNteN 
Como terCeroS perJudiCadoS No emplaZadoS.", porque si bien fue 
aprobada por mayoría de seis votos de los ministros, no es idónea para formar 
tesis jurisprudencial, ni tiene la cualidad necesaria para interrumpir la juris
prudencia antes aludida.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contra
dicción de criterios, porque en los asuntos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes, prevalecen los siguientes elementos:

• en el juicio de amparo indirecto se emite sentencia.
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• una de las partes en el juicio (quejoso y tercero perjudicado) interpo
ne recurso de revisión.

• el tribunal Colegiado ad quem resolvió el recurso de revisión, en el 
que subsistió una concesión de amparo.

• posterior a la resolución del recurso de revisión, una persona osten
tándose como tercero perjudicado no emplazado interpuso recurso de revi
sión en contra la sentencia dictada en el amparo, alegando no haber sido 
emplazado.

así, mientras el tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circui
to estima que resulta improcedente el recurso de revisión intentado por el 
tercero perjudicado no emplazado al juicio, cuando la sentencia recurrida 
adquirió la calidad de cosa juzgada, luego de haber sido impugnada por algu
na de las partes y sustituida por la que emitió un tribunal Colegiado, siendo 
inaplicable la jurisprudencia p./J. 41/98 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de rubro: "terCero perJudiCado No emplaZado 
o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iN
terpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que 
el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta Clara
meNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir 
de Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia."

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Cuarto 
Circuito considera lo contrario, esto es, que es procedente el recurso de revi
sión intentado por el tercero perjudicado no emplazado al juicio, con apoyo 
en la indicada jurisprudencia p./J. 41/98 del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Conforme a los elementos fácticos y jurídicos antedichos, el punto de 
contradicción consiste en determinar, esencialmente, si resulta aplicable 
la jurisprudencia p./J. 41/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "terCero perJudiCado No emplaZado o mal em
plaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de 
diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS 
dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que 
tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.", cuando el tercero perjudicado 
no emplazado al juicio interpone recurso de revisión contra una sentencia 
dictada en amparo indirecto, que adquirió la calidad de cosa juzgada luego 
de haber sido impugnada por alguna de las partes.
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debe precisarse que las resoluciones de los tribunales Colegiados 
contendientes se emitieron durante la vigencia de la ley de amparo, publi
cada en el diario oficial de la Federación el diez de enero de mil novecientos 
treinta y seis, en vigor hasta el dos de abril de dos mil trece.

SeXto.—el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación es
tima que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio que a 
continuación se define, conforme a las consideraciones siguientes:

en principio, debe tenerse presente el contenido de la jurisprudencia 
p./J. 41/98 de este alto tribunal.

"Novena Época
"instancia: pleno
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Viii, agosto de 1998
"tesis: p./J. 41/98  
"página: 65

"terCero perJudiCado No emplaZado o mal emplaZado eN 
uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer el reCurSo 
de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de diStrito de
Clara eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS dereCHoS, 
deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe CoNo
CimieNto de la SeNteNCia.—el tercero perjudicado no emplazado o mal 
emplazado al juicio de amparo indirecto, mediante ningún medio de defensa, 
podrá hacer valer la violación a la garantía de audiencia, a pesar de que la 
sentencia que se dicte en el mismo le prive de sus propiedades, posesiones 
o derechos, pues originándose la violación en un juicio constitucional y siendo 
éste la única vía para combatir actos de autoridad que transgredan garantías 
individuales, por su especial naturaleza extraordinaria no podría dar lugar a 
otro juicio de garantías, ya que de aceptarse así, se infringiría el sistema cons
titucional y se desvirtuaría la técnica de la institución, cuya regulación se 
encuentra inmersa en el artículo 103 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y en las fracciones i a iV del artículo 73 de la ley de am
paro. tampoco podría promover el incidente de nulidad de notificaciones en 
contra de dicha sentencia que ya causó ejecutoria, dado que éste no pro
cede cuando ya existe auto de ejecutorización, lo que se desprende del artícu
lo 32 de la ley de amparo. por otra parte, si bien el recurso de queja es 
procedente en contra del auto que declara ejecutoriada una sentencia, del 
numeral 96 de la ley de la materia, se advierte que sólo pueden interponerlo 
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las partes que litigaron en el juicio, además de que este medio de defensa, 
suponiendo su procedencia, no sería la vía idónea para dejar insubsistente 
el fallo ejecutoriado como resultado del viciado procedimiento, y el recurso de 
queja por exceso o por defecto, no se estableció para combatir la sentencia 
en sí misma, sino sólo su ejecución excesiva o deficiente. en estas condi
ciones, al no poder hacer valer el tercero perjudicado no emplazado o mal 
emplazado en un juicio de amparo indirecto, la violación a la garantía de 
audiencia, mediante ningún medio de defensa ordinario ni extraordinario, ni 
del incidente de nulidad de notificaciones, ni del recurso de queja, por las 
razones antes apuntadas y atento al principio esencial que rige todo proce
dimiento judicial ordinario y extraordinario, consistente en que la sentencia 
pronunciada en un litigio no puede perjudicar a las personas que sean ajenas 
al mismo, debe aceptarse que el recurso de revisión sí es procedente en estos 
supuestos, porque es la única vía mediante la cual se puede dejar insubsis
tente una sentencia de amparo indirecto, para el efecto de que se reponga el 
procedimiento y se emplace en forma debida al tercero perjudicado. lo an
terior no implica el abandono de la diversa jurisprudencia sustentada por 
el tribunal pleno, cuyo rubro es: ‘reViSióN, reCurSo de. No proCede eN 
CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.’. (octava Época, pleno, Se
manario Judicial de la Federación, tomo iii, primera parte, p./J. 29 3/89, página 
doscientos treinta y cinco), ya que la misma sólo es aplicable para las partes 
que fueron oídas en el juicio de donde emana, respecto de cuya situación 
jurídica se juzgó, debiendo las partes que litigaron en ese juicio estar a sus 
resultas, pero no la persona que no fue oída ni vencida, que no puede ser 
perjudicada por ella. Si se aceptara el criterio contrario se vulneraría el dere
cho a la jurisdicción establecido en el artículo 17 constitucional, en relación 
con los terceros perjudicados que se enteraran de un juicio de amparo se
guido en su contra, hasta que la sentencia se está ejecutando o se pretende 
ejecutar en su perjuicio; e implicaría, además, premiar la conducta ilegal 
del quejoso, de no cumplir con lo ordenado en el artículo 116, fracción ii de la 
ley de amparo, así como el incumplimiento del juzgador a su deber de em
plazarlo. por tanto, dado que el conocimiento del fallo debe ser directo, cuando 
el tercero perjudicado no intervino en el juicio y, por lo mismo, nunca se le 
notificó la sentencia, el término para interponer el recurso de revisión corre a 
partir del día siguiente al en que tiene conocimiento de la sentencia, aunque 
ésta, formalmente, tenga apariencia de ejecutoria."

el anterior criterio jurisprudencial emergió de la contradicción de tesis 
33/93, resuelta en sesión de tres de marzo de mil novecientos noventa y ocho, 
por unanimidad de diez votos, estando ausente el ministro José Vicente agui
naco alemán, cuyas consideraciones son las siguientes: 
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"Cuarto.—a continuación, por razón de método se determina en forma 
preliminar, si del análisis de las ejecutorias que han quedado transcritas se 
desprende si existe o no contradicción de criterios entre los sustentados por 
los tribunales contendientes.—el análisis de los criterios supratranscritos 
pone de relieve la existencia de la contradicción de tesis denunciada, con 
independencia de cuestiones de detalle, porque mientras el tercer tribunal 
Colegiado del Sexto Circuito sostiene que es procedente el recurso de revi
sión en contra de la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto que 
ha sido declarada ejecutoriada, interpuesto por quien debió haber sido em
plazado como tercero perjudicado y no lo fue, aun cuando se promueva fuera 
del término legal, sin necesidad de que agote el recurso de queja previsto 
por la fracción Vi del artículo 95 de la ley de amparo, en contra del auto que 
declaró ejecutoriada la sentencia, ni el incidente de nulidad previsto en el 
artículo 32 de la ley de amparo en contra de la notificación de la sentencia; 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito considera 
que es improcedente dicho recurso en contra de la sentencia de amparo 
declarada ejecutoriada, si se interpone fuera del término legal, aun cuando el 
revisionista alegue haber sido mal emplazado o no emplazado a juicio pues 
tal cuestión sólo podría examinarse si la revisión se interpone en tiempo y no 
cuando ya adquirió la firmeza de cosa juzgada.—de lo anterior se desprende 
que la contradicción de criterios se presenta respecto de la procedencia o 
improcedencia del recurso de revisión en contra de la sentencia que ya se ha 
declarado ejecutoriada, cuando el recurso es interpuesto fuera del plazo legal 
por quien debió haber sido llamado como tercero perjudicado y que alega no 
haber sido emplazado o haber sido mal emplazado al juicio de amparo, por 
lo que en seguida se esclarece a qué tribunal le corresponde la razón.—
QuiNto.—para decidir qué criterio debe prevalecer, se toma en consideración, 
en primer lugar que el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito, apoyó la tesis en contradicción, en la jurisprudencia 13 del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto del tema de la 
procedencia del recurso de revisión en contra de una sentencia que causó 
ejecutoria, publicada en el informe de mil novecientos ochenta y nueve, pá
gina quinientos setenta y dos, por lo que es necesario examinarla, dado que 
si es aplicable al caso la presente denuncia podría quedar sin materia, toda 
vez que la jurisprudencia de mérito se sostuvo con posterioridad al mes de 
enero de mil novecientos ochenta y ocho, fecha en que entraron en vigor 
las reformas a la ley de amparo.—apoya la consideración de mérito, la tesis 
sustentada por la anterior tercera Sala, que este tribunal pleno hace suya, 
del tenor siguiente: ‘CoNtradiCCióN de teSiS. deBe deClararSe SiN 
materia la deNuNCia, Si CoNForme al NueVo SiStema, Ya eXiSte 
JuriSprudeNCia SoBre el Criterio deBatido Y laS SalaS de la 
Suprema Corte eStimaN Que No deBe modiFiCarSe.’ (se transcribe 
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texto). [octava Época, tomo V, primera parte, tesis lXXVi/90, página ciento 
sesenta y cuatro (sic)].—ahora bien, la tesis jurisprudencial de referencia, con 
la que apoyó el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito 
su criterio de contradicción, es del tenor siguiente: ‘reViSióN, reCurSo de. 
No proCede eN CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.—una 
sentencia ejecutoriada no es recurrible, por lo que si en autos coexiste el 
escrito por el cual se interpone la revisión y el auto que declara ejecutoriada 
la sentencia, el recurso debe declararse improcedente, sin que tal determi
nación implique indefensión para el recurrente, pues la resolución que declara 
ejecutoriada la sentencia puede recurrirse en queja de conformidad con el 
previsto en el artículo 95, fracción Vi, de la ley de amparo.’.—la tesis de mé
rito se sostuvo al resolverse, por unanimidad de votos, los siguientes recursos 
de reclamación en amparos en revisión números 718/88, 1589/88, 2804/88, 
3040/88 y 2220/88. … Como se advierte de los precedentes insertos, la tesis de 
jurisprudencia de mérito, no es aplicable a la presente contradicción, ya que 
los recursos de reclamación se hicieron valer en contra de sendos autos del 
presidente del alto tribunal desechatorios de recursos de revisión interpues
tos por quien tuvo el carácter de quejoso en los juicios de amparo en que se 
dictaran las sentencias recurridas, es decir, no se trata de recursos inten
tados por quienes dicen tener el carácter de terceros perjudicados y no haber 
sido emplazados a juicio; por tanto, este criterio jurisprudencial no resuelve 
la contradicción de tesis que nos ocupa, al no contemplar el caso de la pro
cedencia o improcedencia del recurso de revisión cuando el recurrente lo sea 
el tercero perjudicado no emplazado o mal emplazado al juicio de amparo 
indirecto.—SeXto.—precisado lo anterior, y a fin de decidir a qué tribunal 
Colegiado le asiste la razón jurídica, acto continuo se sintetizan las conside
raciones de ambos tribunales.—el tercer tribunal Colegiado del Sexto Circuito 
afirma que es procedente el recurso en contra de una sentencia emitida en 
un juicio de amparo indirecto, interpuesto fuera del término legal, por quien 
debió haber sido emplazado a juicio como tercero perjudicado, aun cuando 
la sentencia ya haya causado ejecutoria, con apoyo en los siguientes razo
namientos: ‘a) No puede promoverse el incidente de nulidad previsto en el 
artículo 32 de la ley de amparo, en contra de la notificación de la senten
cia, pues si se interpusiera se consideraría que el promovente se apersonó 
al juicio. además dicho incidente sólo puede intentarse antes de dictarse la 
sentencia en el juicio de amparo.—b) por la falta de emplazamiento al tercero 
perjudicado no se constituyó la relación procesal entre éste, el quejoso y el 
Juez de distrito.—c) No podría demostrarse la falta de emplazamiento me
diante el recurso de queja que se interpusiera en contra del auto que declaró 
ejecutoriada la sentencia, porque dicho auto no se reclamaría por vicios pro
pios, puesto que fue dictado, en virtud de que no fue impugnada la aludida 
sentencia en tiempo y porque no podría tener como materia la falta de em
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plazamiento por ser una cuestión ajena a dicho proveído.—d) además, no 
podría prosperar el recurso de queja ni el incidente de nulidad de notifica
ciones, dado que tales autos y notificación no se estudiarían como ilegales 
por sí mismos, sino por la falta de emplazamiento en el juicio al tercero per
judicado, lo que es ajeno al examen de la legalidad del auto o notificación.—
e) para la procedencia del juicio de garantías contra la falta de emplazamiento 
en un juicio seguido ante los tribunales de instancia, en el que incluso existe 
sentencia declarada ejecutoria, no es necesario agotar previamente ningún 
recurso, por considerar al quejoso como tercero extraño al juicio; por la misma 
razón y para no dejar en estado de indefensión a quien debió haber sido em
plazado en un juicio de amparo indirecto como tercero perjudicado y no lo 
fue, también debe considerársele, en principio, como tercero extraño al jui
cio y procedente el recurso de revisión que intente en contra de la sentencia 
declarada ejecutoriada por el Juez de distrito.—f) el recurso de revisión es el 
único medio que da la oportunidad de probar la falta de emplazamiento, ya que 
al estudiarse como violación procesal, si se acredita, puede ordenarse la 
nulidad del procedimiento, a partir de la notificación del auto que dio entrada 
a la demanda, con fundamento en el artículo 91, fracción iV, de la ley de am
paro.’.—por su parte, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer 
Circuito afirma que es improcedente el recurso en contra de una sentencia 
emitida en un juicio de amparo indirecto, interpuesto fuera del término legal, 
cuando la sentencia ya causó ejecutoria, porque existe cosa juzgada y el ale
gato consistente en que fue mal emplazado a juicio como tercero perjudicado, 
no es atendible porque el recurso fue interpuesto en forma extemporánea, 
con apoyo en los siguientes razonamientos: 1) Conforme al artículo 86 de la ley 
de amparo, son diez días para interponer el recurso de revisión y en los térmi
nos del artículo 356 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de 
dicha ley de amparo, causan ejecutoria las sentencias que admitiendo algún 
recurso, no fueren recurridas; 2) a su vez los preceptos 355 y 354 del código 
citado previenen, en ese orden, que hay cosa juzgada cuando la sentencia ha 
causado ejecutoria, y que la cosa juzgada es la verdad legal y contra ella no se 
admite recurso ni prueba de ninguna clase; 3) en consecuencia, es impro
cedente el recurso de revisión en contra de una sentencia que ha causado 
ejecutoria; 4) dado que el revisionista se duele de que fue mal emplazado en 
el juicio de garantías, esa cuestión hubiera sido posible analizarla si acaso el 
recurso de revisión se hubiera interpuesto oportunamente, no después de 
que la sentencia, objeto de tal recurso, adquirió la firmeza de la cosa juzgada 
por no haber sido recurrida.—en los criterios de referencia se alude al tercero 
perjudicado que habiendo sido señalado en el juicio de amparo, no se le 
emplazó o se le emplazó en forma deficiente; o bien a quien teniendo ese ca
rácter no fue señalado en el juicio de amparo, y se entera de ese procedimiento 
que le perjudica hasta que se declara ejecutoria la sentencia por el Juez de 
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distrito.—Jurídicamente el tercero perjudicado se sitúa en el artículo 5o., 
fracción iii, de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 constituciona
les, donde se le reconoce la categoría de parte en el juicio de amparo; en tres 
incisos se da una definición del mismo según la materia, a saber: civil (la 
contraparte del quejoso o cualquiera de las partes cuando el peticionario de 
garantías es una persona extraña al procedimiento); penal (el ofendido o 
las personas que tengan derecho a la reparación del daño o a exigir la respon
sabilidad civil proveniente de la comisión de un delito); administrativa (la 
persona que haya gestionado en su favor el acto reclamado o que sin haberlo 
gestionado tenga un interés directo en su subsistencia).—en estas condi
ciones el juicio de amparo indirecto que se sigue con su intervención o a sus 
espaldas, es extraordinario; en consecuencia, la figura del tercero perjudi
cado se ubica en un procedimiento constitucional, como lo es el amparo, por 
tanto, en ningún estadio procesal ni mediante ningún medio de defensa, podrá 
hacer valer la violación a la garantía de audiencia, pues la única vía jurídica 
para combatir actos de autoridad que violen garantías individuales, lo es pre
cisamente el juicio de amparo; de conformidad con los artículos 103 de la 
Carta magna y 1o. de la ley de la materia; por ende, las sentencias constitucio
nales y sus actos de ejecución, por su especial naturaleza extraordinaria, no 
pueden dar lugar a otro juicio de garantías, pues de aceptarse así, se infrin
giría el sistema constitucional, y se desvirtuaría la técnica de la institución, cuya 
regulación se encuentra inmersa, además de los artículos citados, en las frac
ciones i a iV del artículo 73 de la ley de amparo.—el criterio anterior encuentra 
apoyo en la tesis jurisprudencial 2/97, sustentada por este tribunal pleno, al 
resolver la contradicción de criterios 14/95, visible en la página treinta del tomo 
V, febrero, (sic) Novena Época, que se cita por analogía, del tenor siguiente: 
‘aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN loS Que SoStieNeN Que loS JuZ
GadoreS de amparo ViolaN GaraNtÍaS iNdiVidualeS, SolameNte 
eN eSe aSpeCto.’ (se transcribe texto).—en esa virtud, si el tercero perjudi
cado que no fue oído en el juicio de amparo indirecto no puede hacer valer la 
violación a la garantía de audiencia, ¿cuáles son sus vías judiciales de defen
sa?.—para dar contestación puntual a esa pregunta, se tiene presente que de 
conformidad con el artículo 116, fracción ii, de la ley de amparo, el quejoso 
tiene obligación de señalar en su escrito de demanda, el nombre y domicilio 
del tercero perjudicado; y el Juez de distrito, por consiguiente tiene el deber de 
emplazarlo en los términos que para tal efecto determina el numeral 30 del 
propio ordenamiento.—Si el quejoso no cumple con su obligación, o el Juez 
de distrito no ordena el emplazamiento, y dicta sentencia, el tribunal de alzada, 
advertido el tercero perjudicado en el sumario, debe ordenar que se deje in
subsistente la resolución y se reponga el procedimiento para que se le llame 
a juicio.—Ciertamente, ha dicho este alto tribunal sobre el particular, lo que a 
continuación se inserta: ‘terCero perJudiCado eN el JuiCio de am
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paro, Si No Fue emplaZado deBe ordeNarSe la repoSiCióN del 
proCedimieNto, SiN Que oBSteN laS CirCuNStaNCiaS eSpeCialeS Y 
modalidadeS Que Se impoNGaN eN la SeNteNCia Que CoNCeda el 
amparo.’ (se transcribe texto). [Novena Época, Gaceta V (sic), febrero 1997, 
página ciento veintidós].—ahora bien, cuando el tercero perjudicado que fue 
debidamente notificado se presenta al juicio de amparo indirecto, cuando éste 
se encuentra avanzado debe sujetarse al estado procesal que tenga al presen
tarse en él (tesis jurisprudencial 533, visible en el Apéndice 19171995, tomo 
Común, página trescientos cincuenta).—por otra parte, cuando el tercero per
judicado no es debidamente notificado de la existencia del juicio de amparo 
indirecto, pero comparece al mismo antes de que se pronuncie la sentencia 
correspondiente, éste debe impugnar esa notificación incorrecta o la ausen
cia de notificación, mediante el incidente de nulidad a que se refiere el ar
tículo 32 de la ley de amparo.—Si tuviera conocimiento del juicio una vez 
que se dictara la sentencia, pero antes de que causara ejecutoria, podría inter
poner el recurso de revisión y hacer valer la falta de emplazamiento, con el 
resultado establecido en la tesis preinserta, es decir, para que se deje insub
sistente la sentencia, se reponga el procedimiento y se le dé intervención en 
el juicio.—Hasta aquí no existe mayor obstáculo procesal para que el tercero 
perjudicado pueda hacer valer sus derechos. los problemas se presentan 
cuando el tercero perjudicado tiene conocimiento del asunto cuando ya se 
declaró ejecutoriada la sentencia de amparo indirecto.—en el caso que nos 
ocupa se trata precisamente de una persona que teniendo el carácter de ter
cero perjudicado, no fue señalada como tal en el juicio de amparo, por lo que 
no fue emplazada, o que habiendo sido señalada fue emplazada en forma 
deficiente, y se entera de la sentencia hasta que la misma ya causó ejecu
toria.—en estas condiciones ¿qué medios de defensa tiene en contra de una 
sentencia que ya causó ejecutoria y de cuyo procedimiento no tuvo noticia 
hasta su ejecución? debe dejarse claro que el medio de defensa ha de ser 
tal, que deje insubsistente la sentencia y se reponga el procedimiento para 
que pueda ser oído y vencido en el juicio, porque lo que le causa perjuicio no 
es un exceso o defecto en la ejecución, sino la sentencia misma.—uno de 
los tribunales contendientes afirma que sólo el recurso de revisión; el otro 
tribunal sostiene que el incidente de nulidad o el recurso de queja. a decidir 
quién tiene la razón se dedican las siguientes consideraciones.—en primer 
lugar, se hace necesario estudiar la procedencia del incidente de nulidad de 
notificaciones, a fin de estar en posibilidad de determinar si este medio de defen
sa puede intentarse en contra de la notificación de una sentencia que ya fue 
declarada ejecutoriada.—el artículo 32 de la ley de amparo, dispone: ‘artícu
lo 32. las notificaciones que no fueren hechas en la forma que establecen las 
disposiciones precedentes, serán nulas. las partes perjudicadas podrán pedir 
la nulidad a que se refiere este artículo, antes de dictarse sentencia definitiva, 
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en la ley expediente que haya motivado la notificación cuya nulidad se pide, 
y que se reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en la 
nulidad.—este incidente, que se considerará como de especial pronun
ciamiento, pero que no suspenderá el procedimiento, se sustanciará en una 
sola audiencia en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus 
alegatos, que no excederán de media hora para cada una y se dictará la reso
lución que fuere procedente. Si se declarare la nulidad de la notificación se 
impondrá una multa de uno a diez días de salario al empleado responsable, 
quien será destituido de su cargo, en caso de reincidencia.—las promociones 
notoriamente infundadas se desecharán de plano y se impondrá al promo
vente una multa de quince a cien día de salario.’.—Como se desprende de la 
anterior transcripción, el incidente de nulidad de notificaciones cobra actua
lidad cuanto estas últimas se realizan con infracción a las formalidades que 
exige la ley; y el efecto será el que se reponga el procedimiento desde el 
punto en que se incurrió en la nulidad, pero no paralizan el procedimiento de 
donde emanan, esta característica es importante tenerla en consideración.—
Conforme al propio numeral, la procedencia del incidente de nulidad se surte 
solamente cuando el juzgador no agota todavía el ejercicio de su jurisdic
ción, mediante el pronunciamiento de la sentencia; sin embargo, el precepto 
resulta omiso en señalar los lineamientos a seguir, cuando el acto realizado en 
contravención a las normas aplicables a las notificaciones, es precisamente 
la notificación del fallo. tampoco previene los casos en que la notificación se 
trate del auto mediante el cual se decide que la sentencia causó ejecuto
ria.—respecto de los temas anteriores, este tribunal pleno sustenta los cri
terios consistentes en que el incidente de nulidad de notificaciones sí procede 
en contra de la notificación de la sentencia de primera instancia, es decir, con 
posterioridad a su dictado; pero no una vez que la sentencia ha causado eje
cutoria.—lo anterior se desprende de la tesis jurisprudencial p./J. 5/94, que 
dice: ‘Nulidad de NotiFiCaCioNeS, iNCideNte de. proCede CoNtra 
laS Que Se lleVaN a CaBo CoN poSterioridad al diCtado de la SeN
teNCia.’ (se transcribe texto). (octava Época, tomo 76, abril de 1994). ‘Nulidad 
de NotiFiCaCioNeS, iNCideNte de. No proCede CoNtra aCtuaCio
NeS praCtiCadaS CoN aNterioridad al diCtado de la SeNteNCia 
eJeCutoria.’ (se transcribe texto). (octava Época, tomo 82, octubre de 1994, 
página doce, tesis p./J. 30/94).—Como se advierte de las transcripciones de 
las tesis jurisprudenciales, el tercero perjudicado sí podrá promover el inci
dente de nulidad en contra de la notificación de la sentencia, pues el término 
para ello no concluye en el momento en que se dicta la sentencia de pri
mera instancia, sino hasta que dicha sentencia cause ejecutoria o se reciba 
testimonio con la ejecutoria dictada en revisión, porque la connotación ‘senten
cia definitiva’ no implica ‘fallo de primera instancia’, sino sentencia que no 
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admite ya ningún recurso, ya sea de primera instancia que haya causado eje
cutoria o de segunda instancia.—pero el incidente no podría promoverse des
pués de pronunciada sentencia de primera instancia, cuando se impugnen 
las actuaciones anteriores a la misma, o después del auto de ejecutorización 
del fallo, si también se impugnan notificaciones anteriores al mismo, porque 
dicho incidente no podría tener por resultado el anular el referido fallo; sólo 
cuando la nulidad solicitada afecta actuaciones practicadas con posterio
ridad a su emisión, como podría ser la propia notificación de éste, sí puede 
plantearse y resolverse el incidente de nulidad de esta actuación.—en con
secuencia, el incidente de nulidad no procedería en contra de la sentencia 
que ya causó ejecutoria, porque la improcedencia se deriva del propio artícu
lo 32 de la ley de amparo, al establecer que dicho incidente se deberá inter
poner antes del dictado de la sentencia definitiva, es decir, antes de que la 
sentencia haya causado ejecutoria.—por tanto, en el caso concreto, el ter
cero perjudicado estaría impedido para interponer el recurso de revisión en 
contra de una sentencia ejecutoriada por un Juez de distrito.—¿podría el 
tercero perjudicado que nos ocupa en atención al contenido de las tesis copia
das, promover el incidente de nulidad en contra de la notificación del auto 
que declaró ejecutoriada la sentencia y posteriormente el recurso de queja 
en contra de dicho auto para una vez superados estos escollos procesales, 
interponer el recurso de revisión en contra de la sentencia?.—Si no fue em
plazado al juicio o fue emplazado en forma deficiente, el único agravio que 
podría hacer valer, y lo único que podría probar en el incidente de nulidad 
de notificaciones, es evidentemente, la falta o el deficiente emplazamiento, 
es decir, no impugnaría la notificación del auto que declaró ejecutoriada la 
sentencia por vicios propios, razón por la cual el incidente en estas condicio
nes no prosperaría.—pero suponiendo sin conceder que sí fuera procedente 
el multicitado incidente, y que se declarara fundado, de nada le serviría, por
que no tendría legitimación para interponer el recurso de queja en contra del 
auto que declaró ejecutoriada la sentencia, por lo siguiente: el artículo 95, 
fracción Vi, de la ley de amparo, dispone: ‘artículo 95. el recurso de queja es 
procedente: … Vi. Contra las resoluciones que dicten los Jueces de distrito, 
o el superior del tribunal a quien se impute la violación en los casos a que se 
refiere el artículo 37 de esta ley, durante la tramitación del juicio de amparo 
o del incidente de suspensión, que no admitan expresamente el recurso de 
revisión conforme al artículo 83 y que, por su naturaleza trascendental y grave, 
puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la 
sentencia definitiva; o contra las que se dicten después de fallado el juicio en 
primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas autoridades 
o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley.’.—de la lectura del 
precepto transcrito, se advierte que el recurso de queja es procedente en 
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contra del auto que declara ejecutoriada la sentencia de amparo indirecto, 
situación que encuadra dentro de la última de las hipótesis previstas por 
dicho numeral, conforme al cual el recurso de queja es procedente ‘… contra 
las resoluciones que dicten los Jueces de distrito … después de fallado el 
juicio en primera instancia, cuando no sean reparables por las mismas auto
ridades o por la Suprema Corte de Justicia con arreglo a la ley’, en atención 
a que el auto que declara ejecutoriada la sentencia se dicta por el Juez de dis
trito, una vez que celebró la audiencia y emitió el fallo constitucional corres
pondiente y las violaciones que se estime, existen, no son reparables por el propio 
juzgador, ni por el máximo tribunal de la república.—respecto de la parte 
legitimada para interponer el recurso de queja, el artículo 96 del propio orde
namiento nos da la respuesta: ‘artículo 96. Cuando se trate de exceso o defecto 
en la ejecución del auto de suspensión o de la sentencia en que se haya con
cedido el amparo al quejoso, la queja podrá ser interpuesta por cualesquiera 
de las partes en el juicio o por cualquiera persona que justifique legalmente 
que le agravia la ejecución o cumplimiento de dichas resoluciones. en los 
demás casos a que se refiere el artículo anterior, sólo podrá interponer la queja 
cualesquiera de las partes; salvo los expresados en la fracción Vii del propio 
artículo, en los cuales únicamente podrán interponer el recurso de queja las 
partes interesadas en el incidente de reclamación de daños y perjuicios, y 
la parte que haya propuesto la fianza o contrafianza.’.—deriva de los pre
ceptos transcritos, que sólo las partes en el juicio podrán interponer el recurso 
de queja en los casos establecidos en la fracción Vi del artículo 95 de la ley de 
amparo, pues la legitimación de ‘cualquiera persona que justifique legal
mente que le agravia la ejecución o cumplimiento de dichas resoluciones’ 
sólo es para cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución del auto de 
suspensión o de la sentencia en que se haya concedido el amparo al quejoso; 
en tanto que la fracción Vii a que se hace referencia en el preinserto numeral, 
como ahí mismo se establece, se refiere a las resoluciones definitivas que se 
dicten en el incidente de reclamación de daños y perjuicios, que nada tiene que 
ver con la sentencia ejecutoria.—pero aun suponiendo legitimado al tercero 
perjudicado en el caso que nos ocupa, para interponer dicho recurso de queja, 
en el mismo sólo podría probar y hacer valer como agravio la falta de em
plazamiento, sin que pudiera hacer valer vicios propios del auto de ejecutori
zación de la demanda y aun cuando prosperara el agravio de que se trata, el 
recurso de queja no podría tener como efecto el que se dejara insubsistente 
la sentencia y se repusiera el procedimiento para que se subsanara al tercero 
perjudicado de ser oído en el juicio antes de que fuera privado de sus propie
dades, posesiones o derechos. el único efecto que podría tener el recurso de 
queja, suponiendo que el tercero perjudicado que no fue llamado a juicio 
tuviera legitimación para interponerlo y fuera fundado por la falta de empla
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zamiento, sería el de dejar insubsistente el auto de ejecutorización para que 
estuviera en posibilidad de interponer el recurso de revisión.—Sin embargo, 
si se tiene en cuenta que la sentencia ya se está ejecutando, porque por esa 
razón se entera del procedimiento constitucional que se siguió sin su inter
vención, en tanto interpone el incidente de nulidad en contra de la notificación 
del auto que declaró ejecutoriada la sentencia y suponiendo procedente el 
mismo, posteriormente tendría que interponer el recurso de queja en contra de 
dicho auto y suponiéndolo legitimado para interponerlo y procedente también 
este medio de defensa, tendría que interponer el recurso de revisión. Como el 
incidente de nulidad de notificaciones no paraliza el procedimiento, ni mucho 
menos el recurso de queja no el de revisión, para cuando se resolviera este 
último, la sentencia ya no estaría ejecutando, sino que ya se habría ejecutado 
totalmente; lo que implicaría que se estaría obligando al tercero perjudi
cado que se encontrara en la situación que nos ocupa, a ejercitar esos medios 
de defensa, con todas las cargas que establece la ley y con todas las dilata
ciones a que ineludiblemente da lugar la instauración de esos distintos proce
dimientos, para que a la postre la sentencia ya se hubiera ejecutado.—tampoco 
procedería el recurso de queja por exceso o por defecto, establecido en el ar
tículo 95, fracciones iV y iX, de la ley de amparo, porque se insiste, en el caso 
a estudio, no menoscaba la esfera jurídica del tercero perjudicado, la exce
siva o deficiente ejecución, sino el procedimiento de amparo, por su falta de 
emplazamiento, y si ello es así, teniendo en cuenta el principio lógico jurí
dico en materia de recursos, consistente en que éstos no tendrán más efec
tos que los que señala la ley, no le sería posible al tercero perjudicado lograr 
la insubsistencia de la sentencia, por medio del recurso de queja, por exceso 
o defecto, establecida en el artículo 95, fracciones iV y iX, de la ley de am
paro.—Ciertamente, quien no fue llamado a juicio teniendo el carácter de 
tercero perjudicado, no puede interponer el recurso de queja por exceso o 
defecto en la ejecución de la sentencia, si lo que pretende combatir es la pro
pia sentencia, pues sólo estaría facultado para impugnar la ejecución exce
siva o deficiente, pero no la sentencia misma por violaciones cometidas 
durante la secuela del procedimiento, dado que se estaría discutiendo la 
legalidad de una sentencia de amparo, que, de acuerdo con el artículo 83, 
fracción iV, de la ley invocada, sólo es examinable a través del recurso de re
visión y por un órgano jurisdiccional distinto al que la emitió.—así lo sostuvo 
este tribunal pleno en la tesis jurisprudencial 3/94 visible en la Gaceta setenta 
y seis, correspondiente al mes de abril de mil novecientos noventa y cuatro, que 
dice: ‘QueJa. eS improCedeNte eSe reCurSo CuaNdo lo Formula 
uN terCero aleGaNdo Que la SeNteNCia eS iNCorreCta porQue No 
Fue emplaZado al JuiCio de amparo.’ (se transcribe texto).—en estas 
condiciones, y demostrando que el tercero perjudicado que no fue llamado 
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a juicio y que se entera del mismo en el momento en que se trata de ejecutar 
la sentencia, no puede promover el incidente de nulidad de notificaciones 
porque este medio de defensa no es procedente cuando la sentencia ya 
causó ejecutoria, ni tampoco puede interponer el recurso de queja en contra 
del auto que así lo declara, en atención a que carece de legitimación para ello, 
este tribunal pleno considera que debe prevalecer, con carácter de tesis de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, consistente en que el recurso de revisión es el procedente en estos 
supuestos, atento al principio esencial que rige todo procedimiento judicial 
ordinario y extraordinario, consistente en que la sentencia pronunciada en 
un litigio no puede perjudicar a las personas que sean ajenas a la misma.—
la tesis que aquí se respalda, no implica el abandono de la diversa jurispru
dencia sustentada por este tribunal pleno, que con el número trece aparece 
publicada en la página quinientos setenta y dos de la primera parte del in
forme de mil novecientos ochenta y nueve, de rubro: ‘reViSióN, reCurSo, 
de. No proCede eN CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.’, de la 
que ya se dio noticia en esta ejecutoria (foja veintidós).—lo anterior porque 
la misma sólo es aplicable para las partes que fueron oídas en el juicio de 
donde emana dicha sentencia, respecto de cuya situación jurídica se juzgó 
por el Juez de distrito y que, por lo mismo, una vez que se declaró ejecutoriada, 
se elevó a la categoría de cosa juzgada, debiendo las partes estar a sus resul
tas.—Sin embargo, cuando indebidamente se omite llamar al juicio de amparo 
indirecto, o se le llama de manera defectuosa a aquella persona que, por 
disposición expresa de la fracción iii del artículo 5o. de la ley de amparo tiene 
el carácter de tercero perjudicado, y al tramitarse y resolverse el juicio de ga
rantías se afectan claramente sus propiedades, posesiones o derechos, sin 
que se le haya dado la oportunidad de ser oído en dicho juicio, no puede 
considerarse que lo resuelto en la sentencia correspondiente declarada ejecu
toriada por el Juez de distrito, tenga el carácter de cosa juzgada y que, por 
ello, sin remedio el tercero perjudicado deba estar a lo resuelto en la misma; 
pues en ese caso concreto, sólo existe una apariencia de cosa juzgada, ya 
que al haberse omitido, por causas imputables al quejoso o al propio Juez 
de distrito, darle intervención a quien tenía un interés evidente y legítimo 
en que subsistiera el acto reclamado, esa sentencia aunque aparentemente 
había quedado firme, podrá ser revisada en segunda instancia a fin de no 
dejar en estado de indefensión al tercero perjudicado; siempre y cuando, se 
reitera, se advierta claramente que esa sentencia de amparo conculca sus 
derechos subjetivos, toda vez que en este caso, sólo existe cosa juzgada res
pecto de quienes tuvieron intervención en el juicio de amparo indirecto, por lo 
que únicamente ellos están obligados a someterse a sus efectos.—aceptar 
el criterio del otro tribunal consistente en que el recurso de revisión es impro
cedente cuando la sentencia ya causó ejecutoria, pues se interpondría fuera 
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del término legal, sería contrario al principio de impartición de justicia es
tablecido en el artículo 17 constitucional, en relación con los terceros perju
dicados que se enteran de un juicio de amparo seguido en su contra, hasta 
que la sentencia se está ejecutando o se pretende ejecutar en su perjuicio, ya 
que, de plano, ningún medio de defensa tendrían, según se ha dejado apun
tado, además sería premiar la conducta del quejoso de omitir su señalamiento 
en la demanda de amparo, como lo ordenan los artículos 116, fracción ii y 166, 
fracción ii, de la ley de amparo, así como la del juzgador, que incumple con 
su deber de emplazarlo.—así pues, si al criterio que aquí se sostiene, sólo se le 
opone la tesis jurisprudencial de rubro: ‘reViSióN, reCurSo de. No pro
Cede eN CoNtra de uNa SeNteNCia eJeCutoriada.’, que ha quedado 
transcrita en la foja veintidós de esta resolución, ese obstáculo sólo es apa
rente, en atención a que la misma no es aplicable en el caso que nos ocupa, ya 
que su sustento toral, lo es la categoría de cosa juzgada a que se eleva una sen
tencia respecto de la cual no procede ya ningún medio de defensa y que ha 
quedado firme; empero, como ya se explicó, la cosa juzgada sólo existe res
pecto de las partes que participaron en la contienda procesal, que tuvieron 
oportunidad de ser oídas y vencidas en la misma, y que, por tanto, serían los 
únicos obligados a reconocer la cosa juzgada, porque respecto de quien de
biendo figurar como parte en el amparo indirecto, no fue llamado al proce
dimiento, y el juicio se siguió a sus espaldas, no puede hablarse de cosa 
juzgada aun cuando esa sentencia se declare ejecutoriada por el Juez de dis
trito; porque, en todo caso sólo existirá solamente una apariencia de aquélla.—
Consiguientemente, si se comprueba en autos, vía recurso de revisión, tener 
el carácter de tercero perjudicado, porque se ubica en alguna de las hipó
tesis del artículo 5o., fracción iii, de la ley de amparo, y que la sentencia 
que declaró ejecutoriada el Juez Federal claramente afecta sus propiedades, 
posesiones o derechos, debe declararse fundado el recurso, sin que sea obs
táculo el que se interponga fuera del término establecido en el artículo 86 de 
la ley de amparo, contado a partir del día siguiente al en que surtió efectos la 
notificación de la sentencia, porque como no intervino en ese juicio como 
parte, nunca se le notificó.—así las cosas, debe concluirse que el plazo para 
la interposición del recurso de revisión en contra de la sentencia dictada en el 
juicio de amparo indirecto no puede correr para el tercero perjudicado no 
llamado o mal citado al juicio, a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de esa sentencia a quienes intervinieron en el juicio, 
en virtud de que, constituyendo esa notificación una actuación del juicio en 
que no fue parte, no le afecta directamente según se ha razonado en párrafos 
precedentes y, por ende, no puede ser base para que corra en su perjuicio 
algún término legal, ni siquiera el relativo a la impugnación de la sentencia por 
falta de emplazamiento o ilegal emplazamiento, ya que la declaratoria de que 
la sentencia ha causado ejecutoria y, por ende, es irrecurrible, sólo afecta 
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a quienes fueron parte en el juicio, mas no a las personas que, como el ter
cero perjudicado no emplazado o mal emplazado al juicio, fue extraño al mismo. 
en consecuencia, el plazo de referencia para éste corre a partir del día si
guiente al en que tiene conocimiento de la sentencia, aun cuando ésta haya 
causado ejecutoria para quienes sí fueron parte en el juicio."

de las consideraciones insertas, destacan las siguientes premisas:

• el punto de contradicción a resolver fue determinar la procedencia 
o improcedencia del recurso de revisión en contra de una sentencia que 
había causado ejecutoria, cuando el recurso era interpuesto fuera del plazo 
legal por quien debió haber sido llamado como tercero perjudicado, alegando 
no haber sido emplazado o haber sido mal emplazado al juicio de amparo.

• el tercero perjudicado que habiendo sido señalado en el juicio de am
paro, no es emplazado o se le emplazó en forma deficiente, o bien aquel que 
no fue señalado en el juicio de amparo y se entera de ese procedimiento 
hasta que se declara ejecutoriada la sentencia por el Juez de distrito, evi
dencia que el juicio de amparo indirecto que se siguió con su intervención o 
a sus espaldas, en contravención al derecho de audiencia.

• el tercero perjudicado no puede promover el incidente de nulidad 
de notificaciones porque este medio de defensa no es procedente cuando la 
sentencia ya causó ejecutoria, ni tampoco puede interponer el recurso de 
queja en contra del auto que así lo declara.

• entonces, cuando indebidamente se omite llamar al juicio de am
paro indirecto, o se le llama de manera defectuosa a aquella persona que 
tiene el carácter de tercero perjudicado y, al tramitarse y resolverse el juicio 
de garantías se afectan claramente sus propiedades, posesiones o dere
chos, sin que se le haya dado la oportunidad de ser oído en dicho juicio, no 
puede considerarse que lo resuelto en la sentencia correspondiente decla
rada ejecutoriada por el Juez de distrito, tenga el carácter de cosa juzgada 
y, que por ello, sin remedio el tercero perjudicado deba estar a lo resuelto en 
la misma.

• lo anterior, porque sólo existe cosa juzgada respecto de quienes 
tuvieron intervención en el juicio de amparo indirecto, por lo que únicamente 
ellos están obligados a someterse a sus efectos.

• en consecuencia, procede el recurso de revisión atento al principio 
de impartición de justicia establecido en el artículo 17 constitucional, en re
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lación con los terceros perjudicados que se enteran de un juicio de amparo 
seguido en su contra, hasta que la sentencia se está ejecutando o se pretende 
ejecutar en su perjuicio, ya que, de plano, ningún medio de defensa tendrían.

No se soslaya que en sesión de veinticinco de enero de dos mil cinco, 
el tribunal pleno pretendió abandonar el criterio sostenido en la anterior 
jurisprudencia, al resolver por mayoría de seis votos el amparo en revisión 
1340/2004, de la cual derivó la siguiente tesis 

"registro: 178589 
"Novena Época 
"instancia: pleno 
"tesis aislada 
"Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
"tomo: XXi, abril de 2005 
"materia: común 
"tesis: p. Xii/2005 
"página: 92 

"terCero perJudiCado eN el JuiCio de GaraNtÍaS promo
Vido CoNtra uN deCreto de eXpropiaCióN. No tieNe eSe CarÁCter 
QuieN No reÚNe loS reQuiSitoS del artÍCulo 5o., FraCCióN iii, iN
CiSo C), de la leY de amparo, Y Sólo aduCe meJor dereCHo de 
propiedad Que el QueJoSo.—el citado precepto establece que es ter
cero perjudicado en el juicio de garantías la persona que haya gestionado 
a su favor el acto reclamado, o que sin haberlo hecho tenga interés en su 
subsistencia, por lo que no tiene ese carácter quien además de no ubicarse 
en cualquiera de esos supuestos, funda su causa de pedir en el mejor dere
cho de propiedad que dice tener respecto del quejoso para que se pague a él 
y no a éste la indemnización a título de daños y perjuicios o cumplimiento 
sustituto de una ejecutoria de garantías, pues en esa circunstancia no pre
tendería la subsistencia del acto reclamado, sino su anulación, sustituyén
dose en el derecho del quejoso para ser restituido en el goce de la garantía 
individual violada, en tanto esgrime un derecho similar al que éste invocó al 
pedir amparo, lo que es inadmisible, ya que por su propia condición opositora 
a los derechos del quejoso no puede colocarse en la posición ni en los dere
chos que a éste corresponden. además, la litis así planteada obligaría a los 
tribunales federales a analizar directamente cuestiones de propiedad para 
determinar si el derecho de quien se ostenta como tercero perjudicado es 
mejor y oponible al del quejoso, no obstante que existe criterio firme respecto 
a que las cuestiones de propiedad no pueden decidirse en un juicio de garan
tías sin que antes hayan sido ventiladas ante las autoridades de instancia, y 
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que deben dejarse a salvo los derechos de quien alegue propiedad para que los 
ejerza en la vía y forma que corresponda. por tanto, el hecho de que el sedi
cente tercero perjudicado no pueda ser escuchado en el amparo no le impide 
acudir a la potestad común a demandar del quejoso el pago derivado del enri
quecimiento ilegítimo obtenido con motivo de la ejecución de una sentencia 
de amparo respecto de un predio cuya titularidad eventualmente no le corres
pondiera, ya que los efectos de cosa juzgada de la sentencia en la que se 
concede la protección constitucional contra un decreto de expropiación ver
san exclusivamente sobre la inconstitucionalidad de éste, mas no implican 
un pronunciamiento sobre la titularidad de los derechos del predio afectado 
por tal decreto, ya que en ese aspecto y antes de analizar la constitucionalidad 
del acto reclamado, el juzgador de amparo sólo se limita a verificar el interés 
jurídico del quejoso sobre el inmueble afectado, sin decidir la mejor pertenen
cia del derecho invocado respecto de otros sujetos."

Sin embargo, de conformidad con el artículo 194 de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece, la votación no fue idónea para 
interrumpir el aludido criterio, razón por la cual subsiste como criterio obli
gatorio, tal y como se reafirmó en la solicitud de modificación de jurispru dencia 
4/2008, resuelta en sesión de dieciséis de marzo de dos mil diez, en el sentido 
de que debía prevalecer esa jurisprudencia, lo que se aprobó por mayoría de 
nueve votos de los ministros aguirre anguiano, luna ramos con salveda
des, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Gudiño pelayo, aguilar 
morales, Sánchez Cordero de García Villegas, Silva meza y presidente ortiz 
mayagoitia; el ministro Valls Hernández votó a favor del proyecto; el ministro 
José ramón Cossío díaz no asistió.

por tanto, no queda duda que la jurisprudencia p./J. 41/98 de este alto 
tribunal se encuentra vigente y constituye criterio obligatorio.

Hecha la anterior aclaración, se retoma el punto de contradicción de 
este asunto, el cual como se anticipó consiste en determinar si la aludida 
jurisprudencia p./J. 41/98 del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, resulta aplicable cuando el tercero perjudicado no emplazado al jui
cio interpone recurso de revisión contra una sentencia dictada en amparo 
indirecto, que adquirió la calidad de cosa juzgada luego de haber sido im
pugnada por alguna de las partes.

pues bien, como se ha dado noticia, el criterio jurisprudencial de marras 
determinó la procedencia del recurso de revisión interpuesto por un tercero 
perjudicado no llamado al juicio de amparo, respecto de una sentencia que 
había causado ejecutoria, bajo la premisa fundamental de que la calidad de 
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cosa juzgada no podía generarle perjuicio alguno, por no haber participado 
en el juicio; además de esa manera, se respetaba el principio de imparti
ción de justicia establecido en el artículo 17 constitucional, en relación con el 
tercero perjudicado que se entera de un juicio de amparo seguido en su 
contra, hasta que la sentencia se está ejecutando o se pretende ejecutar en 
su perjuicio.

lo anterior, en el entendido de que ese criterio emergió de juicios de 
amparo indirecto, cuya sentencia causó ejecutoria por no haber sido im
pugnada por alguna de las partes, tal y como lo indicó el tercer tribunal Cole
giado del décimo Segundo Circuito.

así las cosas, este tribunal en pleno estima que si el recurso de revisión 
interpuesto por un tercero perjudicado no emplazado al juicio de amparo in
directo, resulta procedente respecto de una sentencia de amparo que ha 
causada ejecutoria por no haber sido impugnada; entonces, por igualdad de 
razones, el recurso de revisión que interpone un tercero perjudicado no lla
mado al juicio, contra una sentencia de amparo indirecto que ha causado 
estado por haber sido recurrida, es igualmente procedente. 

esto, porque subsiste la premisa fundamental en que se sustentó el cri
terio jurisprudencial multicitado, es decir, la calidad de cosa juzgada no puede 
generar perjuicio alguno al tercero perjudicado no llamado al juicio de am
paro indirecto, por no haber participado en el juicio; y además de esa manera 
se respetaba el principio de impartición de justicia establecido en el artículo 
17 constitucional.

lo anterior se fortalece, si se toman en cuenta las consideraciones de la 
resolución de la solicitud de modificación de jurisprudencia 4/2008, en cuanto 
al tema de la cosa juzgada.

en ese asunto se indicó que la institución de la cosa juzgada significa 
"la inmutabilidad de lo resuelto en las sentencias o resoluciones firmes, salvo 
cuando éstas puedan ser modificadas por circunstancias supervenientes", esa 
inmutabilidad sí tiene límites subjetivos.

Se puntualizó que las sentencias contienen los llamados por la doc
trina como "límites subjetivos", que se refieren a las personas sujetas a la 
autoridad de cosa juzgada y, por ello, en principio, sólo afecta a los que han 
intervenido en el proceso o a los que están vinculados jurídicamente con ellos, 
como los causahabientes y los que se encuentran unidos por solidaridad o 
indivisibilidad de las prestaciones; aunque existen otros supuestos en los 
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cuales la autoridad de cosa juzgada tiene efectos generales y afecta también 
a terceros que no intervinieron en el proceso respectivo, como ocurre en las 
cuestiones que atañen al estado civil de las personas, así como la validez 
o nulidad de las disposiciones testamentarias, entre otras; supuestos que se 
estima, no son aplicables en la especie, dado el principio de relatividad que 
rige a las sentencias de amparo.

en esas condiciones, se dijo, si una persona que debió intervenir en el 
juicio de amparo no es llamada, tampoco puede considerarse que la sen
tencia pueda ser elevada a la categoría de cosa juzgada respecto de ella, y 
por ese motivo, no proceda ya ningún medio de defensa. la cosa juzgada sólo 
existe respecto de las partes que participaron en la contienda procesal, que 
tuvieron oportunidad de ser oídas y vencidas en la misma, y sólo respecto 
de ellos se debe reconocer, mas no de quien, teniendo un derecho protegido 
por la ley y, por ende, debiendo figurar como parte en el amparo indirecto, no fue 
llamado a dicho procedimiento a defender ese derecho, siguiéndose el juicio 
a sus espaldas; por lo que, aun cuando esa sentencia cause ejecutoria, no 
puede hablarse de cosa juzgada respecto de él.

adicionalmente, debe precisarse que la sentencia de amparo indirecto 
que no es recurrida por las partes, causa ejecutoria y surte todos los efec
tos de la cosa juzgada, de la misma forma que la sentencia de amparo in
directo que sí fue impugnada.

en efecto, los artículos 354, 355 y 366 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de amparo, disponen:

"artículo 354. la cosa juzgada es la verdad legal, y contra ella no se 
admite recurso ni prueba de ninguna clase, salvo los casos expresamente 
determinados por la ley."

"artículo 355. Hay cosa juzgada cuando la sentencia ha causado 
ejecutoria."

"artículo 356. Causan ejecutoria las siguientes sentencias:

"i. las que no admitan ningún recurso;

"ii. las que, admitiendo algún recurso, no fueren recurridas, o, habién
dolo sido, se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el recu
rrente de él, y
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"iii. las consentidas expresamente por las partes, sus representantes 
legítimos o sus mandatarios con poder bastante."

Como puede advertirse, la cosa juzgada es la verdad legal. la sentencia 
que ha causado ejecutoria constituye cosa juzgada, es decir, verdad legal. las 
sentencias causan ejecutoria y, por tanto, son cosa juzgada, entre otros casos, 
cuando admitiendo algún recurso no fueren recurridas, o cuando habiendo 
sido recurrida se haya declarado desierto el interpuesto, o haya desistido el 
recurrente de él.

por tanto, la jurisprudencia p./J. 41/98 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, de rubro: "terCero perJudiCado No empla
Zado o mal emplaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia 
Que el JueZ de diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta Clara
meNte SuS dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de 
Que tieNe CoNoCimieNto de la SeNteNCia.", a través del cual se definió 
la procedencia del recurso de revisión interpuesto por un tercero perjudicado 
no emplazado al juicio de amparo indirecto, respecto de una sentencia de 
amparo que causó ejecutoria por no haber sido impugnada; por igualdad 
de razones, resulta aplicable al caso en que un tercero perjudicado no llamado 
al juicio interpone recurso de revisión contra una sentencia de amparo indirec
to que ha causado estado por haber sido recurrida. 

lo anterior, porque en ambos casos la calidad de cosa juzgada no puede 
generar perjuicio alguno al tercero perjudicado no llamado al juicio de am
paro indirecto, por no haber participado en el juicio; y además de esa manera 
se respetaba el principio de impartición de justicia establecido en el artículo 
17 constitucional. máxime que la sentencia de amparo indirecto que no es 
recurrida por las partes, causa ejecutoria y surte todos los efectos de la cosa 
juzgada, de la misma forma que la sentencia de amparo indirecto que sí fue 
impugnada.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe preva
lecer con el carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 226, fracción 
ii, de la ley de amparo, es el siguiente:

terCero perJudiCado No emplaZado o mal emplaZado al 
JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer reCurSo de reViSióN 
CoNtra la SeNteNCia Que Ha CauSado eJeCutoria por HaBer 
Sido reCurrida (leY de amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). 
el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 



469PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

41/98 de rubro: "terCero perJudiCado No emplaZado o mal em
plaZado eN uN JuiCio de amparo iNdireCto. puede iNterpoNer 
el reCurSo de reViSióN eN CoNtra de la SeNteNCia Que el JueZ de 
diStrito deClara eJeCutoriada Y Que aFeCta ClarameNte SuS 
dereCHoS, deNtro del plaZo leGal CoNtado a partir de Que tieNe 
CoNoCimieNto de la SeNteNCia.", definió la procedencia del recurso 
de revisión interpuesto por un tercero perjudicado no emplazado al juicio de 
amparo indirecto, respecto de una sentencia de amparo que causó ejecutoria 
por no haber sido impugnada. ahora bien, por igualdad de razones, ese cri
terio resulta aplicable al caso en que un tercero perjudicado no llamado al 
juicio interpone recurso de revisión contra una sentencia de amparo indirec
to que ha causado estado por haber sido recurrida. lo anterior, porque en 
ambos casos la calidad de cosa juzgada no puede generar perjuicio alguno 
al tercero perjudicado no llamado al juicio de amparo indirecto, por no haber 
participado en el juicio; y, además de esa manera se respeta el principio de 
impartición de justicia establecido en el artículo 17 constitucional; máxime 
que la sentencia de amparo indirecto que no es recurrida por las partes, causa 
ejecutoria y surte todos los efectos de la cosa juzgada de la misma forma que 
la sentencia de amparo indirecto que sí fue impugnada.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
antes mencionados; envíense la indicada jurisprudencia y la parte considera
tiva de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis 
para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta, 
conforme al artículo 219 de la ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de ocho votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de 
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los considerandos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto, relativos, res
pectivamente, a la competencia, a la legitimación, a la transcripción de los 
razonamientos del tercer tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, 
a la transcripción de los razonamientos del Segundo tribunal Colegiado en 
materia Civil del Cuarto Circuito y a la existencia de la contradicción y el punto 
de la misma.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza 
y pérez dayán, respecto del considerando sexto, relativo al criterio que debe pre
valecer con carácter de jurisprudencia. los ministros: pardo rebolledo y 
presidente aguilar morales votaron en contra y anunciaron voto de minoría. 
el ministro Cossío díaz reservó su derecho de formular voto concurrente.

las ministras: margarita Beatriz luna ramos y olga Sánchez Cordero 
de García Villegas no asistieron a la sesión de diez de marzo de dos mil quince, 
la primera, previo aviso a la presidencia y la segunda, por estar desempeñando 
una comisión de carácter oficial.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte en 
su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a lo pre
visto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Su
prema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judicatura 
Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y Acceso 
a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o con
fidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria corresponden a la 
tesis p./J. 28/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Fede ración del viernes 
11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 31.

la tesis aislada p. Xi/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 5.



471PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Voto PARtICuLAR QuE FoRMuLA EL MInIStRo ARtuRo ZALdÍ
VAR LELo dE LARREA, Con RELACIÓn A LAS ConSIdERACIonES 
SuStEntAdAS En LA ContRAdICCIÓn dE tESIS 248/2014.

en sesión de trece de noviembre de dos mil catorce, el tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, resolvió la contradicción de tesis 248/2014 y determinó 
que la normatividad que rige la oportunidad para promover el juicio de amparo indirec
to en contra de actos que afecten la libertad personal dentro del procedimiento dic
tados y notificados a partir del tres de abril de dos mil trece, es el artículo 17 de la 
vigente ley de amparo.1

así, la mayoría de los integrantes del pleno de esta Suprema Corte, entre otras conside
raciones, señalaron que el plazo de quince días para promover el juicio de amparo 
indirecto, establecido en el referido artículo 17 de la vigente ley de amparo, no aten
ta contra el principio de progresividad y no regresividad. 

al respecto, no comparto la decisión de declarar la constitucionalidad del precepto que 
establece un plazo para iniciar el juicio de amparo cuando antes no existía plazo al
guno, pues en mi opinión, como lo he sostenido desde la acción de inconstituciona
lidad 44/2012,2 en el amparo directo en revisión 466/20113 y reiterado posteriormente 
en la discusión de la contradicción de tesis 366/20134 y en el amparo directo en revi
sión 2866/2013,5 ello es contrario al principio de progresividad y no regresividad.

I. Consideraciones de la mayoría

– el principio de progresividad a que se refiere el segundo párrafo del artículo 1o. consti
tucional no se infringe por la reducción de los plazos para impugnar sentencias de
finitivas que afecten la libertad personal dentro del proceso penal. al respecto, se 
cita la jurisprudencia derivada de la contradicción de tesis 366/2013, que en su rubro 
dice: "priNCipio de proGreSiVidad. la apliCaCióN del plaZo de oCHo aÑoS 
para impuGNar eN amparo direCto SeNteNCiaS CoNdeNatoriaS Que impo
NeN peNa de priSióN, diCtadaS aNteS del treS de aBril de doS mil treCe 
No VulNera aQuÉl, tomaNdo eN CueNta el priNCipio de iNterdepeNdeN
Cia, eSpeCÍFiCameNte la Que Se da eNtre loS dereCHoS HumaNoS de 
loS SeNteNCiadoS Y de laS VÍCtimaS u oFeNdidoS (leGiSlaCióN ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe)."

1 "artículo 17. el plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo: …"
2 Acción de inconstitucionalidad 44/2012, discutida el 17 de octubre de 2013, donde incluso 
emití un voto particular. 
3 Amparo directo en revisión 466/2011, discutido el 23 de febrero de 2015 y en el que formulé 
voto concurrente.
4 Contradicción de tesis 366/2013, discutida el día 29 de abril de 2013. en este asunto se declaró 
que el plazo de ocho años para promover la demanda de amparo en contra de sentencias conde
natorias en materia penal, rige a partir del 3 de abril de 2013.
5 Amparo directo en revisión 2866/2013, discutido el día 29 de abril de 2014, en el que también 
formulé voto particular. 
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– para el examen del caso concreto, ante todo debe tenerse en cuenta que no hay obliga
ción alguna de mantener invariables los periodos procesales que con anterioridad se 
hubiesen instituido en las leyes que se abrogan, pues salvo los plazos previstos a 
nivel constitucional, cualesquiera otros establecidos para el ejercicio de un derecho 
se ubican dentro del campo de libertad de configuración normativa que corresponde 
al legislador ordinario. por ello, con excepción de los plazos constitucionalmente 
establecidos, todos los restantes son susceptibles de reducirse cuando existan razo
nes de coherencia, celeridad e inclusive para incrementar la protección que requie
ran determinadas personas ajenas al propio demandante.

– el legislador hace un correcto uso de su libertad de configuración legislativa, cuando 
realiza una reducción del plazo para ejercer un derecho de naturaleza procesal, es 
con el propósito de congeniar todos los derechos de las personas involucradas, inclui
dos los de aquellas que tengan intereses contrapuestos.

– la decisión legislativa de fijar un plazo de quince días para promover la demanda de 
amparo contra actos privativos de la libertad en el proceso penal permite, a quienes 
la ley considera como víctimas, saber con certeza que transcurrido dicho periodo, 
esa decisión se encuentra firme para poder promover, cuando legalmente les está 
permitido, las medidas provisionales que garanticen una eventual reparación del daño.

– por otro lado, tomando en cuenta que el nuevo sistema penal acusatorio "Se regirá por 
los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inme
diación"; resulta necesario garantizar la secuencia continua de las fases que lo com
ponen con el objeto, entre otros muchos, de proteger los derechos de las víctimas, 
así como la seguridad jurídica necesaria para que esos juicios no se prolonguen 
excesivamente.

– en este sentido, el principio de continuidad cobra relevancia porque la ley de amparo 
no se limitó a establecer simplemente un plazo fatal de quince días para la promo
ción del amparo contra el auto restrictivo de la libertad personal, sino que también 
previó, en el párrafo segundo de la fracción XVii de su artículo 61, que a fin de que 
no opere un cambio de situación jurídica "La autoridad judicial que conozca del 
proceso penal, suspenderá en estos casos el procedimiento en lo que corres
ponda al quejoso, una vez concluida la etapa intermedia y hasta que sea noti
ficada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente."

– además, se considera que el plazo de quince días es suficiente para promover el juicio 
de amparo indirecto de que se trata, pues al indiciado le asiste en su favor la suplen
cia de la queja prevista en el artículo 79, fracción iii, de la ley de amparo, por lo que 
bastará que solicite la protección de la Justicia Federal para que los Jueces de dis
trito, aun ante la ausencia de conceptos de violación, analicen si hubo o no violación 
a sus derechos fundamentales.

II. Motivos del disenso

en mi opinión, el plazo de quince días que el legislador estableció para la presentación 
de la demanda de amparo en la que se reclaman actos que afectan la libertad perso
nal dentro del procedimiento, dictados y notificados a partir del tres de abril de dos 
mil trece, cuando en la ley abrogada no existía dicho plazo, contraviene claramente 
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el principio de progresividad e incumple con la obligación concomitante de no regre
sividad. lo anterior debido a los argumentos que a continuación expresaré:

en primer lugar, nuestra Constitución no limita el principio de progresividad a los dere
chos económicos, sociales y culturales, por lo que debe entenderse que aplica por 
igual a todos los derechos fundamentales. en particular, el principio de progresividad 
es plenamente aplicable al derecho de acceso a la justicia, en su carácter de dere
cho fundamental. en consecuencia, existe una obligación del estado de ampliar pro
gresivamente y hasta el máximo posible, el acceso a las personas a la jurisdicción, 
máxime cuando los ciudadanos se encuentran bajo la tutela directa del estado, como 
lo son las personas privadas de la libertad, de ahí la justificación de la inexistencia 
de un plazo para promover el juicio de amparo en la anterior ley de amparo.

pienso que aplicar el artículo 17 de la nueva ley de amparo sería violatorio del principio 
de progresividad y no regresividad. tal como lo he sostenido reiteradamente, el man
dato de progresividad, en tanto supone el avance progresivo en la protección de 
los derechos fundamentales, implica que una vez alcanzado un determinado nivel 
de protección, la amplia libertad de configuración del legislador se ve restringida, de 
suerte que todo retroceso frente al nivel de protección previamente alcanzado resulta 
constitucionalmente problemático. dicha prohibición no debe ser absoluta, sino que 
cualquier retroceso debe presumirse en principio inconstitucional, aunque puede ser 
justificable cuando supere un control judicial severo.

además, debe señalarse que no estamos ante una simple reducción de plazos, lo que 
implicaría que en un primer momento existía una temporalidad restringida para soli
citar la protección constitucional. estamos frente a la creación de un plazo, es decir, 
ante un cambio extraordinario en la normatividad obligatoria para la promoción de 
la demanda de amparo. mientras con la anterior ley de amparo el procesado podía 
promover el juicio de amparo en cualquier momento, con la nueva ley se le restringe 
ese derecho a la condición de que lo promueva dentro de quince días posteriores a 
que cause efectos la notificación o se ostente conocedor del acto. Sin duda ese es 
un cambio extraordinario, pues se pasó de un "no plazo" a un plazo reducido de quince 
días que, comparado con la anterior ley, resulta claramente desproporcionado. 

en este sentido, la ley abrogada protegía ampliamente a las personas privadas de su liber
tad atendiendo a que la restricción de dicho derecho hace nugatorio el ejercicio de 
otros tantos, pues de acuerdo a la teoría de la interdependencia de los derechos huma
nos, éstos deben apreciarse de manera conjunta, como un bloque, sin que puedan 
verse de forma aislada, ordenados por importancia o como prerrogativas independien
tes, prescindibles o excluyentes unas con otras. por otra parte, el nuevo plazo no ofrece 
esa protección tan amplia.

Como conclusión, el establecimiento de un plazo de quince días para promover el juicio 
de amparo indirecto contra actos privativos de la libertad dentro del procedimiento y 
que se dicten y notifiquen a partir del tres de abril de dos mil trece implica un cambio 
desproporcionado con relación a la anterior ley de amparo, que no contemplaba 
plazo alguno. por tanto, resulta contrario al principio de progresividad en su aspecto 
negativo de no regresividad, pues significa una restricción injustificada en el ámbito de 
potestades de los ciudadanos que ya se les había reconocido. 

los motivos antes expuestos son los que me conducen a separarme de las razones de la 
mayoría.
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nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 248/2014, que contiene el criterio 
respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 22 de mayo de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Sema
nario Judicial de la Federación, décima Época, libro 19, tomo i, junio de 2015, página 87.

la tesis de jurisprudencia p./J 42/2014 (10a.) citada en este voto, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 6 de junio de 2014 a las 12:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 7, tomo i, 
junio de 2014, página 43, respectivamente.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN

JURISPRUDENCIA

ConSEJo dE LA JudICAtuRA FEdERAL, FunCIonAndo En PLE
no o CoMISIonES. EL ARtÍCuLo 61, FRACCIÓn III, dE LA LEY dE 
AMPARo ES ConFoRME Con EL nuMERAL 100, PÁRRAFo noVEno, 
dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS [ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA P./J. 12/2013 (10a.)].

amparo direCto eN reViSióN 1312/2014. 27 de eNero de 2015. 
poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: 
Norma paola CeróN FerNÁNdeZ Y JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer del presente recurso de 
revisión.1

SeGuNdo.—oportunidad. el recurso de revisión se interpuso oportu
namente.2

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículo 107, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente, 10, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, punto segundo, fracción iii, del acuerdo Número 
5/1999, del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en relación con el punto 
segundo, fracción iii, del diverso acuerdo General plenario Número 5/2013, en virtud de que el 
recurso se interpuso contra una sentencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un 
juicio de amparo directo y se considera necesaria la intervención del tribunal pleno, dado que se 
controvierte la constitucionalidad del artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente.
en el caso, el presente recurso de revisión se tramita conforme a las disposiciones de la ley de 
amparo vigente, toda vez que la demanda de amparo que dio origen a este recurso se presentó 
durante su vigencia (ocho de octubre de dos mil trece).
2 ello es así, en virtud de que la sentencia recurrida se notificó por lista a la parte quejosa el 
veintisiete de febrero de dos mil catorce (foja 105 vuelta del cuaderno de amparo) y dicha notifi
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terCero.—Legitimación. el recurso se interpuso por persona legiti
mada para ello.3

Cuarto.—Antecedentes. previo al estudio de fondo, conviene relatar 
los antecedentes relevantes del caso:

1. por escrito presentado el once de septiembre de dos mil doce, en la 
mesa de control de correspondencia de la Comisión Substanciadora Única del 
poder Judicial de la Federación, ********** promovió demanda en la vía or
dinaria laboral, en contra de los magistrados integrantes del primer tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, recla
mando las siguientes prestaciones:

a) la nulidad de la resolución de cinco de julio de dos mil doce, dictada 
por el primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo 
primer Circuito, toda vez que –dijo– tuvo como origen un extemporáneo e in
fundado procedimiento disciplinario con motivo de la denuncia **********, del 
índice de la Comisión disciplinaria del Consejo de la Judicatura Federal.

b) el reconocimiento público en su centro de trabajo, para todos los 
efectos legales y civiles a que haya lugar, en el sentido de resarcir su situa
ción laboral en los términos en que se encontraba hasta antes de la instau
ración de dicho procedimiento, así como la eliminación en su expediente 
personal de las notas desfavorables que le hubiesen sido adjudicadas por 
tales motivos.

c) Como pago del daño moral, que los magistrados integrantes del pri
mer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer 
Circuito le ofrezcan una disculpa en la misma forma en que le fue aplicada la 
sanción que le fue impuesta, esto es, mediante sesión de carácter privado en 
la que se retracten de dicha amonestación privada y del daño moral que, dice, 
se le ha ocasionado.

cación surtió sus efectos el veintiocho de febrero siguiente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 31, fracción ii, de la ley de amparo vigente.
por tanto, el plazo de diez días previsto en el artículo 86 del ordenamiento legal citado transcurrió 
del uno al catorce de marzo de dos mil catorce, descontando los días uno, dos, ocho y nueve de 
marzo de dos mil catorce, por tratarse de días inhábiles, en términos de los artículos 19 de la ley 
de amparo y 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
luego, si el escrito de expresión de agravios se presentó el catorce de marzo de dos mil catorce (foja 
3 del cuaderno del amparo directo en revisión), se concluye que el recurso de revisión es oportuno.
3 en virtud de que fue suscrito por **********, quien tiene el carácter de quejosa en el juicio de 
amparo. 
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2. la demanda en la vía ordinaria laboral se admitió a trámite por la 
Comisión Sustanciadora Única del poder Judicial de la Federación el veinti
cuatro de septiembre de dos mil doce, la cual se registró con el conflicto de 
trabajo **********.

3. previos los trámites legales correspondientes, el cuatro de julio de 
dos mil trece, la Comisión Substanciadora Única del poder Judicial de la Fe
deración emitió dictamen en el conflicto de trabajo **********, para que 
fuera sometido a la consideración del pleno del Consejo de la Judicatura Fe
deral, en los siguientes términos:

"primero.—la actora ********** probó parcialmente su acción y los 
demandados magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en mate
rias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, de igual manera, justifica
ron, en parte, sus excepciones.

"SeGuNdo.—Se declara la nulidad de la amonestación verbal im
puesta a la actuaria judicial con fecha cinco de julio de dos mil doce, por tanto, 
se condena a los magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del Vigésimo primer Circuito, a ejecutar esta resolu
ción, en términos de lo dispuesto en el considerando sexto de esta resolución.

"terCero.—Se absuelve a los demandados de la acción de pago de 
horas extras solicitada por **********, de conformidad con el último consi
derando de este fallo."

4. en la sesión ordinaria de veintiocho de agosto de dos mil trece, se 
sometió a la consideración del pleno del Consejo de la Judicatura Federal el 
dictamen relativo al conflicto de trabajo ********** quien, por mayoría de cinco 
votos, lo aprobó en los términos presentados por la Comisión Sustanciadora.

5. en contra de dicha determinación, la quejosa promovió juicio de am
paro directo, del que conoció el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia 
de trabajo del primer Circuito, quien en sesión de diecisiete de febrero de dos 
mil catorce, resolvió sobreseer en el juicio de amparo.

el tribunal Colegiado del conocimiento sustentó su determinación con 
base en los siguientes razonamientos:

 en primer término, señaló que era de estudio preferente la causa de 
improcedencia que hizo valer el titular de la dirección General de asuntos Jurí
dicos del Consejo de la Judicatura Federal, en representación de dicho órgano, 
en el sentido de que en el juicio de amparo se actualiza la hipótesis prevista en 
la fracción iii del artículo 61 de la ley de amparo.
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 el tribunal Colegiado de Circuito determinó que es improcedente el 
juicio de amparo en contra de la resolución de veintiocho de agosto de dos 
mil trece, dictaminada por la Comisión Sustanciadora Única del poder Judi
cial de la Federación, aprobada mediante acuerdo por el pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, en el expediente que se formó con motivo del conflicto 
de trabajo **********, al actualizarse la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, en relación con los artículos 94, 
segundo párrafo, 100 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 122 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación.

 lo anterior, al considerar que las resoluciones que emita el Consejo 
de la Judicatura Federal, en el ámbito de su competencia, son definitivas e 
inatacables.

 en apoyo a sus consideraciones, el tribunal Colegiado citó el contenido 
de la contradicción de tesis 29/2003pl, resuelta por el pleno de esta Supre
ma Corte, de la que derivó la jurisprudencia 25/2004, de rubro: "CoNSeJo de 
la JudiCatura Federal. eN CoNtra de SuS deCiSioNeS eS improCe
deNte el amparo, auN CuaNdo Sea promoVido por uN partiCu
lar aJeNo al poder JudiCial de la FederaCióN.", así como del recurso 
de revisión administrativa 10/2009, resuelto por la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de tres de junio de dos mil nueve, y el 
juicio de amparo directo 76/2012, resuelto por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintitrés de enero de dos mil trece. 

 el tribunal Colegiado de Circuito señaló que no era un obstáculo para 
arribar a esa conclusión, lo argumentado por la quejosa, en el sentido de que 
el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano formal y materialmente ad
ministrativo y que, por ende, no es aplicable lo dispuesto por el artículo 100 
constitucional; que la procedencia del juicio de amparo se fundamenta en la 
prerrogativa que ofrece el artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, relativa al respeto a los derechos humanos, lo que 
implica que las normas deban interpretarse conforme al principio pro perso
na; que la no admisión de la demanda vulnera los derechos humanos recono
cidos en la Convención americana sobre derechos Humanos; que el derecho al 
juicio de amparo, elevado a la categoría de derecho humano, debe ser respe
tado y garantizado por los tribunales previstos por nuestro sistema legal y que 
las recientes reformas constitucionales ajustan nuestro derecho interno a las 
normas internacionales sobre derechos humanos.

 lo anterior, porque, partiendo de que la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos es la ley Suprema en nuestro sistema jurídico, 
ello obstaculiza cualquier posibilidad de que las normas internacionales se 
conviertan en parámetro de validez de la Constitución, a la cual, por el contrario, 
se encuentran sujetas; de manera que si el artículo 100 constitucional esta
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blece que las resoluciones del Consejo de la Judicatura Federal serán defini
tivas e inatacables, es jurídicamente imposible analizar un planteamiento de 
inconvencionalidad de un artículo constitucional, por lo que no asistía razón a 
la quejosa en lo referente a la procedencia del juicio de amparo.

esta última resolución constituye la resolución impugnada en este re
curso de revisión.

QuiNto.—Procedencia. por razón de método, en principio, es nece
sario verificar la procedencia de este recurso.

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos 
mil once4 y 81, fracción ii, de la ley de amparo vigente,5 el acuerdo Número 
5/1999, del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el citado medio oficial de difusión el veintidós de junio de mil novecientos 
noventa y nueve, así como en términos del artículo 10, fracción iii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación,6 una vez superados los temas 

4 el citado precepto dispone:
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excepción 
de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley regla
mentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"…
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las sentencias que 
resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la interpretación directa 
de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren 
sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo disponga la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los acuerdos generales del pleno. 
la materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales, 
sin poder comprender otras."
5 el artículo establece:
"artículo 81. procede el recurso de revisión:
"…
"ii. en amparo directo, en contra de la sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de 
normas generales que establezcan la interpretación directa de un precepto de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos o de los derechos humanos establecidos en los tratados 
internacionales de los que el estado mexicano sea parte, u omitan decidir sobre tales cuestiones 
cuando hubieren sido planteadas, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, 
según lo disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de acuerdos ge
nerales del pleno."
6 el precepto legal citado dispone lo siguiente:
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:
"…
"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo pronuncien los tribunales 
Colegiados de Circuito, cuando habiéndose impugnado la inconstitucionalidad de una ley federal, 
local, del distrito Federal o de un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación
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relativos a la existencia de la firma en el escrito de expresión de agravios, la 
oportunidad del recurso y la legitimación procesal del promovente, debe veri
ficarse lo siguiente:

1) Si en la sentencia de amparo existió un pronunciamiento sobre la 
constitucionalidad de una norma general o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de 
esas cuestiones, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y,

2) Si se reúne el requisito de importancia y trascendencia.7

además de los requisitos mencionados, este tribunal pleno, al resolver 
por unanimidad de votos el recurso de reclamación 130/2011, en sesión de 
veintiséis de enero de dos mil doce, bajo la ponencia de la ministra margarita 
Beatriz luna ramos, sostuvo que, a través de los recursos previstos en la ley 
de amparo, las partes están legitimadas para plantear, de manera excepcio
nal, la inconstitucionalidad de las disposiciones de ese ordenamiento que 
regulan la actuación de los órganos jurisdiccionales que conocen del juicio 
de amparo.

en la propia resolución, se dijo que son tres las condiciones esenciales 
para que, a instancia de parte, proceda excepcionalmente el examen de las dis
posiciones de la ley de amparo aplicadas dentro del juicio de amparo, a saber:

se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan decidir sobre tales materias, debiendo 
limitarse en estos casos la materia del recurso a la decisión de las cuestiones propiamente 
constitucionales."
7 así lo estableció la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurispru
dencia 2a./J. 149/2007, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro y texto siguientes: "reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su 
proCedeNCia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 5/1999, 
emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en ejercicio de la facultad 
conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitucional, así como de los artículos 10, frac
ción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se ad
vierte que al analizarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificarse, 
en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión de agravios; 2) la 
oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del promovente; 4) si existió en la sentencia 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación directa de un 
precepto de la Constitución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 5) si conforme al 
acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y trascendencia. así, conforme a la técnica 
del amparo basta que no se reúna uno de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto 
será innecesario estudiar si se cumplen los restantes.". registro digital: 171625. Jurisprudencia 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, agos
to de dos mil siete, página 615.
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a) la emisión de autos o resoluciones concretas de los órganos que 
conozcan del juicio de amparo;

b) la impugnación de normas de la ley de amparo, cuya aplicación se 
actualice efectivamente dentro de los asuntos de la competencia de los órga
nos jurisdiccionales que conocen del juicio de amparo y que trasciendan al 
sentido de la decisión adoptada; y,

c) la existencia de un recurso procedente contra el acto de aplicación 
de las normas de la ley de amparo tildadas de inconstitucionales, en el cual 
pueda analizarse tanto la legalidad de su acto de aplicación, como la regula
ridad constitucional de esas normas, en su caso.

de acuerdo con lo expuesto, el recurso de revisión en amparo directo 
procede, además de los requisitos constitucionales y legales antes referidos, 
cuando en el recurso de revisión se plantea la inconstitucionalidad de un 
precepto de la ley de amparo, aplicado por el tribunal Colegiado de Circuito 
en el fallo recurrido.

en el caso concreto, se advierte que el recurso de revisión es proceden
te, toda vez que en la sentencia de amparo el tribunal Colegiado de Circuito 
interpretó los artículos 94, párrafo segundo y 100, párrafo noveno, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, a partir de los cuales con
cluyó que el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones que 
emita el Consejo de la Judicatura Federal en el ámbito de su competencia, 
dado que éstas son definitivas e inatacables.

por otra parte, debe estimarse procedente el presente recurso de revi
sión, toda vez que la recurrente cuestiona la constitucionalidad del artículo 
61, fracción iii, de la ley de amparo vigente y se encuentran satisfechos los 
requisitos que estableció el pleno de esta Suprema Corte en el recurso de re
clamación 130/2011. 

lo anterior, porque, como se desprende de los antecedentes de este 
recurso, el precepto cuestionado fue aplicado en la sentencia recurrida, ya 
que con base en éste se consideró que el juicio de amparo es improcedente 
por tratarse de una resolución del Consejo de la Judicatura Federal, lo que 
abre la posibilidad de que, a través de este medio de impugnación, se pueda 
revisar la regularidad constitucional de dicha disposición legal.

al respecto, es aplicable la tesis 2a. Xli/2014 (10a.), sustentada por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de título y 
subtítulo: "reViSióN eN amparo direCto. eS proCedeNte CuaNdo Se 
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impuGNa la CoNStituCioNalidad de uN artÍCulo de la leY de am
paro Que SirVió de FuNdameNto para deCretar el SoBreSeimieN
to eN el JuiCio."8

además, se estima que se actualiza el requisito de importancia y tras
cendencia, toda vez que no existen precedentes de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en los que se aborde lo relativo a la constitucionalidad 
del artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, y si bien reciente
mente el tribunal pleno resolvió la contradicción de tesis 479/2011,9 en la que se 
interpretó el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución General, en dicho 
precedente sólo se analiza si la causa de improcedencia contra los actos del 
Consejo de la Judicatura Federal es manifiesta e indudable para efec tos de 
desechar la demanda de amparo, mas no si ésta se actualiza al resolver el 
juicio de amparo en la sentencia respectiva, lo que es indispensable dilucidar, 
a efecto de emitir un criterio uniforme sobre la procedencia del juicio de am
paro en estos casos.

Consecuentemente, debe concluirse que el presente recurso de revisión 
es procedente, al actualizarse los supuestos referidos en este considerando.

8 el texto de la tesis es el siguiente: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en la jurisprudencia p./J. 21/2003 (*) determinó que si en la sentencia recurrida se sobresee 
en el juicio de amparo, el recurso de revisión será improcedente aun cuando se hubiese formu
lado un planteamiento de constitucionalidad en la demanda; sin embargo, también sostuvo que las 
disposiciones de la ley de amparo son susceptibles de impugnarse a través de los propios recur
sos que prevé, siempre y cuando se hayan aplicado en perjuicio del recurrente en el auto o la 
resolución impugnada y el recurso intentado sea legalmente existente. así, el recurso de revisión 
en amparo directo procede, por excepción, cuando en la sentencia recurrida se sobreseyó en el 
juicio, si en los agravios se plantea la inconstitucionalidad de un precepto de la ley de amparo 
invocado por el tribunal Colegiado de Circuito para sustentar su determinación, máxime que no 
existe otro medio de defensa a través del cual pueda impugnarse la regularidad constitucional de 
los artículos que regulan la procedencia del juicio de amparo. en el entendido de que, en este 
caso, la materia de análisis se constriñe exclusivamente a la regularidad constitucional del pre
cepto de la ley de amparo que da sustento al sobreseimiento en el juicio; de ahí que los agravios 
enderezados a impugnar los aspectos de legalidad de la sentencia recurrida deban declararse 
inoperantes, incluso, cuando en la demanda de amparo se haya formulado un planteamiento de 
constitucionalidad sobre el fondo del asunto.". tesis publicada el viernes nueve de mayo de dos 
mil catorce, a las diez horas con treinta y cuatro minutos, en el Semanario Judicial de la Federación, 
registro digital: 2006392 «y en el Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, 
libro 6, tomo ii, mayo de 2014, página 1097».
9 de la contradicción de tesis derivó la jurisprudencia p./J. 12/2013 (10a.), de rubro: "CoNSeJo 
de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVer
SaS a laS emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remo
CióN de maGiStradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia."
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SeXto.—Agravios. del análisis integral del escrito de agravios, se 
desprende que la parte recurrente formuló los siguientes:

a) el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, con base en el 
cual se fundó el sobreseimiento decretado por el tribunal Colegiado de Circui
to, es violatorio de derechos humanos y, por ende, de la Constitución General, 
al restringir la posibilidad de impugnar a través del juicio de amparo los actos 
del Consejo de la Judicatura Federal.

B) el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos debe interpretarse en el sentido de que el juicio de am
paro es procedente contra las resoluciones que emita en los proce dimientos 
laborales a cargo de la Comisión Sustanciadora Única del poder Judicial de la 
Federación, derivados de los conflictos de trabajo entre los servi dores públi
cos a cargo del propio consejo y los titulares de los órganos del poder Judicial 
de la Federación, a fin de no hacer nugatorio el derecho de las personas de 
acudir ante los tribunales a que sus derechos sean decididos por un Juez 
imparcial e independiente.

de sostener un criterio contrario, se estaría vulnerando el artículo 103, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
contempla la posibilidad de que todos los actos provenientes de autoridad 
puedan ser combatidos en los tribunales de la Federación, a través del juicio de 
amparo, el cual es congruente con el derecho que reconoce el artículo 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

Contrariamente a lo que resolvió el tribunal Colegiado de Circuito, en 
el caso, no se planteó la inconstitucionalidad del artículo 100 de la Constitu
ción General, sino que éste debe interpretarse en el marco de los derechos 
humanos que reconoce la Constitución y los tratados internacionales de la 
materia.

la definitividad e inatacabilidad de las decisiones del Consejo de la 
Judicatura Federal no debe hacerse extensiva a las resoluciones que emite 
cuando decide una controversia judicial, es decir, cuando ejerce funciones 
jurisdiccionales, ya que dicha prerrogativa está reservada para cuando actúa 
en ejercicio de las funciones administrativas para las que fue creado.

las resoluciones que emite el Consejo de la Judicatura Federal, al re
solver asuntos en materia laboral, no pueden escapar al control constitucio
nal, en términos de lo que establece el artículo 107, fracción iii, inciso a), de la 
Constitución General, que se refiere a la procedencia del juicio de amparo 
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directo contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al 
juicio, para garantizar el acceso a la justicia.

debe aplicarse el criterio contenido en la tesis 1a. XVi/2004, emitida por 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: 
"CoNSeJo de la JudiCatura Federal. loS aCtoS Que emita Y traSCieN
daN a la eSFera JurÍdiCa de loS GoBerNadoS Fuera del ÁmBito 
admiNiStratiVo del poder JudiCial de la FederaCióN, SoN SuS
CeptiBleS de impuGNarSe mediaNte el JuiCio de amparo."10

C) el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos debe interpretarse en el sentido de que el juicio de 
amparo es procedente contra las resoluciones que emita en los procedimien
tos laborales a cargo de la Comisión Sustanciadora Única del poder Judicial 
de la Federación, derivados de los conflictos de trabajo entre los servidores 
públicos a cargo del propio consejo y los titulares de órganos del poder Judicial 
de la Federación, ya que de interpretarlo literalmente, se contrapondría con 
el derecho de acceso a la justicia que reconoce el artículo 17 constitucional, 
así como con el contenido de los artículos 103, fracción i y 107, fracción i, de la 
Constitución General, que establecen la posibilidad de acudir al juicio de am

10 el texto de la tesis es el siguiente:
"el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que el Consejo de la 
Judicatura Federal es un órgano del poder Judicial de la Federación, de naturaleza administrati
va y no jurisdiccional. de ahí que se dotara al citado consejo de diversas atribuciones relaciona
das con la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, pero, se insiste, en el ámbito 
administrativo de ese poder de la unión, otorgándosele a sus resoluciones las características de 
definitivas e inatacables, salvo respecto a la designación, adscripción y remoción de magistra
dos de Circuito y Jueces de distrito, conforme lo dispone el párrafo octavo del artículo 100 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues estas resoluciones podrán ser 
revisadas por el máximo tribunal de la república únicamente para verificar que se hayan adop
tado conforme a las normas que establece la ley orgánica del poder Judicial de la Federación. 
No obstante lo anterior, la expresión enunciativa contenida en el citado precepto constitucional no 
debe interpretarse literalmente, en el sentido de que el principio de inimpugnabilidad rija de 
manera absoluta en todos y cada uno de los actos que desarrolle el consejo, porque se dejaría en 
estado de indefensión a los particulares que no guardan relación alguna con aquél, pero que 
pudieran resultar afectados en su esfera jurídica con motivo de alguna resolución emitida por 
dicho ente. en atención a lo antes expuesto, es indudable que tratándose de los mencionados actos 
del Consejo de la Judicatura Federal que trascienden a la esfera jurídica de los gobernados, 
éstos se convierten en actos de autoridad y, por ende, son susceptibles de impugnarse a través 
del juicio de amparo, máxime que la intención del Constituyente permanente que consta en la 
exposición de motivos, no fue que el mencionado órgano tuviera un rango igual o superior al de 
la Suprema Corte de Justicia, sino que fuera un órgano de carácter eminentemente administra
tivo.". tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiX, marzo de dos mil cuatro, página 300, registro digital 182005.
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paro para impugnar los actos de autoridad que se consideren lesivos de la 
esfera jurídica del gobernado.

el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, debe interpretarse en relación con los artículos 1o. y 
17 constitucionales, así como 8 y 25 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos, a fin de no vedar la posibilidad de acudir al juicio de amparo, 
como recurso judicial al alcance de los gobernados para impugnar los actos de 
autoridad que lesionen su esfera de derechos; máxime que la inatacabilidad 
de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal se refiere al ámbito 
administrativo y no al jurisdiccional.

Finalmente, en su escrito de agravios, la recurrente transcribe los mo
tivos de disenso que hizo valer en la demanda de amparo, en los que sostuvo 
la interpretación que, a su juicio, debía darse al artículo 100 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, los cuales reproduce en esta 
instancia.

SÉptimo.—Estudio de fondo. dada la estrecha relación de los temas 
que son materia de análisis en este recurso y a fin de resolver la cuestión 
efectivamente planteada, los agravios expuestos por el recurrente se aborda
rán conjuntamente, de conformidad con lo que establece el artículo 76 de la 
ley de amparo vigente.

en esta instancia, la recurrente plantea la inconstitucionalidad del ar
tículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, así como la interpretación que, con
sidera, debe darse al artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo establece que el juicio de 
amparo es improcedente contra actos del Consejo de la Judicatura Federal.11

asimismo, el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos establece que las decisiones del Consejo de 
la Judicatura Federal serán definitivas e inatacables.

11 el citado precepto dispone:
"artículo 61. "el juicio de amparo es improcedente:
"…
"iii. Contra actos del Consejo de la Judicatura Federal."
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por tanto, para analizar la constitucionalidad del precepto legal cues
tionado, se partirá de la interpretación del artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución General. dicha disposición señala:

"artículo 100. ...

"…

"las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por lo 
tanto, no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva."

el citado precepto constitucional establece que las decisiones del Con
sejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inatacables y, por tanto, no 
procede juicio ni recurso alguno en su contra, salvo las que se refieran a la 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, las 
cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas 
que establezca la ley orgánica respectiva.

para desentrañar el sentido de la disposición constitucional y estable
cer cuáles son las resoluciones que tienen el carácter de definitivas e inata
cables, es necesario acudir a los antecedentes legislativos del artículo 100 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

el artículo 100 de la Constitución, anterior al vigente, data de mil nove
cientos noventa y cuatro, y en su texto original, en el párrafo octavo, esta
blecía lo siguiente:

"las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables, salvo las que 
se refieran a la designación, adscripción y remoción de magistrados y Jueces, 
las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, úni camente 
para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca 
la ley orgánica respectiva."

 
posteriormente, en mil novecientos noventa y nueve, el presidente de 

la república propuso una serie de reformas constitucionales, en las cuales se 
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incluía el artículo 100 constitucional. en la exposición de motivos de dicha 
reforma, el titular del ejecutivo Federal señaló lo siguiente:

"respecto del citado sistema de impugnación de las resoluciones del 
consejo, resulta conveniente clarificar, conforme al principio de definitivi
dad vigente, la regla general según la cual en contra de las resoluciones 
del consejo no procede recurso o juicio alguno, incluido el juicio de 
amparo. por excepción el recurso de revisión administrativa ante la Suprema 
Corte de Justicia procede en los casos expresamente indicados en el 
propio texto."

en ese sentido, el ejecutivo Federal propuso que el párrafo respectivo 
del artículo 100 constitucional, quedara redactado de la siguiente manera:

"las decisiones del consejo serán definitivas e inapelables y, por tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, salvo las que se refieran a la designa
ción. adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, las cuales 
podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para veri
ficar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que establezca la ley 
orgánica respectiva".

por su parte, en el dictamen de la Cámara de origen, las Comisiones uni
das de puntos Constitucionales, de Justicia y de estudios legislativos, primera 
Sección, del Senado de la república, en la parte que atañe a la norma en 
estudio, mencionaron:

"para mejorar la redacción y que con ello quede más claro el propósito 
de esta norma, se propone especificar en este artículo, que contra lo que no 
procede recurso alguno es respecto de las decisiones del consejo. por ello 
se propone añadir la locución ‘en contra de las mismas’."

en ese tenor, el texto sometido al pleno del Senado fue el siguiente:

"las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que 
se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistra
dos y Jueces las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia 
únicamente para verificar que hallan (sic) sido adoptadas conforme a las re
glas que establezca la ley orgánica respectiva."
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el pleno del Senado aprobó dicho texto y envió la iniciativa presidencial 
a la Cámara de diputados para los efectos constitucionales consiguientes. 
en el dictamen de las Comisiones unidas de Gobernación y puntos Constitu
cionales y de Justicia, se dijo lo siguiente: 

"una más de las reformas introducidas por el Senado y que, a juicio de 
las comisiones que rinden el presente dictamen es igualmente justificada, se 
refiere a la limitación que se impone a la Suprema Corte de Justicia para co
nocer por cualquier vía, incluyendo el amparo, de las decisiones que dicte 
el Consejo de la Judicatura Federal. en este sentido, las precisiones introdu
cidas son relevantes en tanto, nuevamente, se acota la distribución de com
petencias entre la Suprema Corte y el Consejo de la Judicatura. aun cuando 
del texto original de la reforma de 1994 pareció quedar claro que la Suprema 
Corte podía conocer de las decisiones del consejo únicamente a través del 
recurso de revisión administrativa que el propio Senado de la república intro
dujo a la iniciativa presidencial entonces presentada, se suscitaron algunas 
discusiones en cuanto a si la Suprema Corte podía o no conocer de las deci
siones dictadas por el consejo mediante otra vía que no fuera la del recurso 
de revisión administrativa. en virtud de la modificación llevada a cabo por el 
Senado, se precisa de manera indiscutible el alcance de las facultades de 
revisión o control de la Suprema Corte respecto de las decisiones del consejo, 
en el sentido de que las mismas sólo podrán ser cuestionadas mediante el 
propio recurso de revisión administrativa.

"la modificación realizada por el Senado, por otra parte, es congruente 
con el otorgamiento de facultades al pleno para solicitar al consejo la expedi
ción de ciertos acuerdos o llevar a cabo la revocación de los mismos, pues de 
no ser así se estarían confiriendo facultades excesivas al pleno respecto de las 
atribuciones del consejo, mismo que sería contrario al espíritu de delimita
ción de funciones que pretende la iniciativa que se dictamina.

"Con esta precisión, adicionalmente, se pretende resolver una discu
sión acerca del alcance que tiene la expresión introducida en determinados 
preceptos de la Constitución, en el sentido de que las decisiones de algu
nos órganos de autoridad estatal son definitivas e inatacables, toda vez 
que respecto de ellas no resulta procedente ningún medio de defensa 
legal, ni siquiera los de control de constitucionalidad."

en mérito de lo anterior, el texto que fue sometido a la consideración 
del pleno de la Cámara revisora fue el siguiente:
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"las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que 
se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistra
dos y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de Justi
cia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva."

Finalmente, se aprobó el texto actual del artículo 100, párrafo noveno, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los términos 
en que actualmente se encuentra redactado y que, al efecto, señala que las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inataca
bles y, por lo tanto, no procede juicio ni recurso alguno en su contra, salvo las 
que se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de ma
gistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva.

los antecedentes legislativos revelan la clara intención de los órga
nos que participaron en el procedimiento de reforma constitucional al ar
tículo 100, en el sentido de que las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal fueran definitivas e inatacables, incluso, a través del juicio de ampa
ro, refiriéndose, desde luego, a cualquier decisión distinta a la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, ya que res
pecto de éstas abrió la posibilidad de que fueran impugnables ante este alto 
tribunal.

en ese sentido, una nueva reflexión sobre el tema conduce a esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación a considerar que la correcta interpreta
ción que debe darse al artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, es en el sentido de que el juicio de amparo 
es improcedente cuando en él se impugna una decisión del Consejo de la 
Judicatura Federal, ya que por disposición expresa del texto Constitucional, no 
cabe juicio ni recurso alguno contra ese tipo de decisiones, salvo las excep
ciones ahí previstas, y que son impugnables a través de la revisión adminis
trativa que se haga valer ante este alto tribunal.

es decir, conforme a la disposición constitucional citada, por regla ge
neral, todas las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal son definiti
vas e inatacables, y la excepción a la inatacabilidad de las resoluciones del 
mencionado órgano está referida a las que emita en materia de designación, 



490 OCTUBRE 2015

adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, precisamente 
porque éstas pueden ser revisadas por este alto tribunal.

por tanto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, atendiendo a la 
voluntad del órgano reformador de la Constitución, considera que la inter
pretación que debe darse al artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, es en el sentido de que el juicio de 
amparo es improcedente contra las decisiones del Consejo de la Judicatura 
Federal, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y Jueces, ya que para tal efecto se 
instituyó un medio de defensa para que aquéllas pudieran ser revisadas por 
esta Suprema Corte para verificar que hubieren sido adoptadas conforme a lo 
dispuesto en la ley orgánica respectiva.12

precisado lo anterior, en el sentido de que las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables, lo siguiente es esta ble
cer cuáles son las decisiones que tienen ese carácter, pues no puede con si
derarse que cualquier decisión, por el solo hecho de provenir del citado órgano, 
adquiera esa firmeza.

este tribunal pleno considera que el artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, al establecer que las 
decisiones del Consejo de la Judicatura Federal serán definitivas e inataca
bles, se refiere a las que emite en el ejercicio de las atribuciones que consti
tucionalmente le han sido otorgadas para administrar, vigilar y disciplinar lo 
que atañe a su régimen interno, ya que, de lo contrario, se daría un carácter 
definitivo e inatacable a decisiones que, si bien son emitidas por el citado 
órgano, tienen efectos sobre situaciones o personas que no forman parte de 
las estructuras del poder Judicial de la Federación. 

en ese sentido, es necesario establecer cuáles son las atribuciones 
que fueron conferidas al Consejo de la Judicatura Federal en el texto Cons
titucional.

el artículo 94 de la Constitución General, en sus párrafos segundo, 
sexto y séptimo, establece:

12 en el capítulo iii de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación se regula el recurso de 
revisión administrativa para impugnar las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, rela
tivas a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito (artículos 122 a 128).
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"artículo 94. ...

"…

"la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Fede
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán 
a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a 
las bases que señala esta Constitución, establezcan las leyes

"…

"el Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en 
circuitos, competencia territorial y especialización por materias, entre las que 
se incluirá la de radiodifusión, telecomunicaciones y competencia econó
mica, de los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados 
de distrito.

"asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de Cir
cuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales Colegiados 
que pertenezcan a cada circuito. las leyes determinarán su integración y 
funcionamiento."

por otra parte, el artículo 97, párrafo primero, constitucional dispone:

"artículo 97. los magistrados de Circuito y los Jueces de distrito serán 
nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, con base en 
criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que esta
blezca la ley. durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al término de 
los cuales, si fueran ratificados o promovidos a cargos superiores, sólo po
drán ser privados de sus puestos en los casos y conforme a los procedimien
tos que establezca la ley."

el artículo 100 constitucional, en sus párrafos primero, cuarto, sépti
mo, octavo y noveno, señala:

"artículo 100. el Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del 
poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para 
emitir sus resoluciones.

"…
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"el consejo funcionará en pleno o en comisiones. el pleno resolverá 
sobre la designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y 
Jueces, así como de los demás asuntos que la ley determine.

"…

"la ley establecerá las bases para la formación y actualización de fun
cionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá 
por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e 
independencia.

"…

"de conformidad con lo que establezca la ley, el consejo estará faculta
do para expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funcio
nes. la Suprema Corte de Justicia podrá solicitar al consejo la expedición de 
aquellos acuerdos generales que considere necesarios para asegurar un 
adecuado ejercicio de la función jurisdiccional federal. el pleno de la Corte 
también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el consejo apruebe, por 
mayoría de cuando menos ocho votos. la ley establecerá los términos y pro
cedimientos para el ejercicio de estas atribuciones.

"las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por tanto, 
no procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que 
se refieran a la designación, adscripción, ratificación y remoción de magis
trados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema Corte de 
Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las 
reglas que establezca la ley orgánica respectiva." 

el artículo 123, apartado B, fracción Xii, de la Norma Fundamental 
señala:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen
te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización so
cial de trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…
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"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán so
metidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo 
prevenido en la ley reglamentaria.

"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 
serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última. …"

de acuerdo con las disposiciones constitucionales transcritas, el Con
sejo de la Judicatura Federal es el órgano facultado para:

a) llevar a cabo la administración, vigilancia y disciplina del poder Ju
dicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos que, conforme a las bases constitucionales, esta
blezcan las leyes;13 con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones. 

b) designar, adscribir, ratificar y remover a los magistrados de Circuito 
y Jueces de distrito.

c) expedir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus fun
ciones.

d) dictar sus resoluciones de manera definitiva e inatacable. 

e) resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores.

13 dentro de dichas facultades se incluyen las que el citado órgano tiene para determinar el nú
mero, división en circuitos, competencia territorial y especialización por materia de los tribuna
les Colegiados y unitarios de Circuito y de los Juzgados de distrito, así como para establecer los 
plenos de Circuito, dado que se refieren a la organización del poder Judicial de la Federación en 
el ámbito administrativo.
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en ese sentido, debe considerarse que todas las decisiones que adopte 
el Consejo de la Judicatura Federal, en el ejercicio de las facultades que le 
fueron conferidas, tales como las relativas a la administración, vigilancia y 
disciplina del poder Judicial de la Federación y la resolución de conflictos entre 
el poder Judicial de la Federación y sus servidores, son definitivas e ina ta
ca bles, desde luego, con excepción de las que se refieran a la designación, 
adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de 
distrito, que quedan excluidas por disposición del artículo 100, párrafo noveno, 
constitucional, así como de las que se consignen en acuerdos generales, ya 
que éstas pueden ser revisadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de acuerdo con el párrafo octavo de la citada disposición constitucional.14

así, se considera que, por regla general, son definitivas e inataca
bles todas las decisiones que emita el Consejo de la Judicatura Federal en 
ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente tiene encomendadas, 
esto es, las de administración, vigilancia y disciplina interna del poder Judicial 
de la Federación, así como las vinculadas con los conflictos de trabajo que se 
susciten entre el poder Judicial de la Federación y sus trabajadores.

la conclusión precedente abre la posibilidad, como excepción a la regla 
general, de que el juicio de amparo sea procedente contra las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal que puedan afectar derechos de terceros 
que no forman parte o integran las estructuras del poder Judicial de la Fede
ración, lo que deberá valorarse en cada caso por los órganos jurisdiccionales 
que conozcan del juicio de amparo, de acuerdo con el planteamiento que haga 
el quejoso.

de esta manera, si el planteamiento de un quejoso que no forma parte 
del poder Judicial de la Federación, refiere que la decisión impugnada emi
tida por el Consejo de la Judicatura Federal viola sus derechos humanos, 
podría con siderarse que el juicio de amparo, en principio, es procedente, si 
cumple con todos los demás requisitos exigidos para su trámite, en tanto la im
procedencia se encuentra estrechamente vinculada con el fondo del asunto.15 

14 este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 467/2012, en sesión de dos de junio de 
dos mil catorce, determinó que los acuerdos Generales que expida el Consejo de la Judicatura 
Federal no son enjuiciables por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que, de conformidad 
con el artículo 100, párrafo octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
es facultad exclusiva del pleno de esta Suprema Corte revisar dichos acuerdos.
15 este criterio ha sido sostenido reiteradamente por el pleno de este alto tribunal y se encuentra 
consignado en la jurisprudencia p./J. 135/2001, de rubro y texto siguientes:



495PRIMERA PARTE PLENO DE LA SCJN  

es decir, no se desconoce que en algunas ocasiones las decisiones que 
emite el Consejo de la Judicatura Federal pueden afectar a terceros ajenos al 
poder Judicial de la Federación, caso en el cual, como se precisó anterior
mente, la solución sobre la procedencia o no del juicio de amparo debe darse 
en función de si dichas decisiones se tomaron en ejercicio de las atribuciones 
que tiene encomendadas dicho órgano.

por ello, de impugnarse en el juicio de amparo una decisión emitida 
por el Consejo de la Judicatura Federal en ejercicio de alguna de las atribucio
nes que constitucionalmente le fueron conferidas para la administración, vi
gilancia, disciplina y resolución de controversias laborales relacionados con 
el régimen interno del poder Judicial de la Federación, el amparo será improce
dente, lo que, incluso, podrá analizarse desde la presentación de la demanda, 
con base en los datos con que cuente el juzgador en ese momento procesal 
y que puedan llevar a considerar que la causa de improcedencia es manifies
ta e indudable.

Finalmente, sobre este punto es necesario distinguir entre los actos 
que emite el Consejo de la Judicatura Federal, como autoridad en relaciones 
de supra a subordinación, frente a aquellos en los que actúa como un particu
lar en relaciones de coordinación, pues en este último supuesto, el juicio de 
amparo que se promueva contra los actos que lleve a cabo con tal carácter es 
improcedente, no porque la resolución hubiese sido emitida por un órgano 
terminal, sino porque su actuación se hizo con el carácter de un particular.

esta última conclusión se corrobora con lo que establece el artículo 11, 
fracción XX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, que otor
ga competencia a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer 
sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven de contra
tos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o dependencias 
públicas con la Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la Judicatura 
Federal.16

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Si Se HaCe Valer uNa CauSal Que iNVolu
Cra el eStudio de FoNdo del aSuNto, deBerÁ deSeStimarSe.—las causales de impro
cedencia del juicio de garantías deben ser claras e inobjetables, de lo que se desprende que si 
se hace valer una en la que se involucre una argumentación íntimamente relacionada con el fondo 
del negocio, debe desestimarse.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, enero de dos mil dos, página 5. registro digital: 187973.
16 "Artículo 11. el pleno de la Suprema Corte de Justicia velará en todo momento por la autono
mía de los órganos del poder Judicial de la Federación y por la independencia de sus miembros, 
y tendrá las siguientes atribuciones:
"…
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en este último supuesto, los actos que despliega el Consejo de la Judi
catura Federal en conflictos que derivan de contratos o cumplimiento de 
obligaciones contraídas por particulares o dependencias públicas, no son 
emitidos en un plano de supra a subordinación, sino en un plano de igualdad, 
por lo que contra los referidos actos el juicio de amparo es improcedente. No por
que el referido órgano actúe al margen de sus atribuciones, sino porque, en 
ejercicio de ellas, celebra actos frente a terceros (autoridades o particulares) 
como un verdadero particular despojado de imperio, en cuyo caso, la improce
dencia no surge de su carácter de órgano de autoridad, sino de particular 
carente de imperio en sus decisiones.

precisado el alcance del artículo 100, párrafo noveno, constitucional, 
en relación a cuáles son las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
que son definitivas e inatacables, lo siguiente es establecer qué debe enten
derse por una decisión del Consejo de la Judicatura Federal.

el artículo 100, párrafo primero, de la Constitución General señala que el 
Consejo de la Judicatura Federal será el órgano del poder Judicial de la Federa
ción con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.17

destaca por su importancia el contenido del párrafo cuarto del artículo 
100 constitucional, en cuanto señala que el Consejo de la Judicatura Federal 
funcionará en pleno o en comisiones.

en congruencia con dicho precepto, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que la definitividad e inatacabilidad de las decisiones del 
Consejo de la Judicatura Federal, además de estar referida a las que emite 
en el ejercicio de las atribuciones que le fueron conferidas en la Constitución 
para el régimen interno del poder Judicial de la Federación, sólo puede consi
derarse respecto de las que emite dicho órgano funcionando en pleno o en 
comisiones, toda vez que, de acuerdo con la propia Norma Fundamental, es la 
forma en que funciona dicho órgano.

de esta manera, debe estimarse que si bien las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables, ello no debe llevar al 
extremo de considerar que todo acto que provenga del referido órgano sea 

"XX. para conocer sobre la interpretación y resolución de los conflictos que se deriven de contra
tos o cumplimiento de obligaciones contraídas por particulares o dependencias públicas con la 
Suprema Corte de Justicia o con el Consejo de la Judicatura Federal".
17 los siguientes párrafos segundo y tercero del artículo 100 constitucional establecen cuál es la 
integración del Consejo de la Judicatura Federal y los requisitos para ser nombrado consejero.
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inimpugnable, sino sólo aquellos que se emita funcionando en pleno o en 
comisiones, pues como quedó precisado, es la forma en que puede actuar 
dicho órgano por disposición directa del artículo 100, párrafo cuarto, de la 
Constitución.

la interpretación que este tribunal pleno hace del artículo 100, párrafo 
noveno, constitucional, es acorde con el principio de interpretación más favo
rable a la persona, que deriva del artículo 1o. de la Carta magna, pues respe
tando la intención del poder reformador de la Constitución, de considerar 
inimpugnables todas las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
–con excepción de las ya mencionadas–, la improcedencia del juicio de am
paro se limita sólo a las que pronuncie en el ejercicio de las atribuciones que 
le fueron conferidas por la propia Constitución, ya sea funcionando en pleno 
y en comisiones; sin embargo, no es sostenible una interpretación diversa 
que permita impugnar en amparo todas las decisiones del referido órgano, 
ya que se vaciaría el contenido de la disposición constitucional que les otorga 
el carácter de definitivas e inatacables.

al respecto, este tribunal pleno ha sostenido que si bien todas las per
sonas gozan de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en 
los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, los cuales 
constituyen el parámetro de control de regularidad constitucional, conforme 
al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que forman parte del 
orden jurídico mexicano, lo cierto es que el ejercicio de esos derechos puede 
ser restringido en los casos en que la propia Norma Fundamental lo establece, 
como en el caso concreto, en que tratándose de las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal, el poder reformador de la Constitución expresamente 
dispuso que no serían impugnables mediante recurso o juicio alguno, inclu
so, el juicio de amparo.

Cobra exacta aplicación la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), que sus
tentó este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis 293/2011, la 
cual lleva por rubro: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNSti
tuCióN Y eN loS tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁ
metro de CoNtrol de reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo 
eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio 
de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el teXto CoNS
tituCioNal."18

18 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "el primer párrafo del artículo 1o. constitucional 
reconoce un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los trata
dos internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación literal,
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de esta manera, aun cuando la recurrente tiene reconocido el derecho 
de acudir ante los tribunales a que sus derechos sean decididos por un Juez 
imparcial e independiente, así como de combatir, a través del juicio de ampa
ro, los actos que estimen violatorios de sus derechos humanos, a efecto de 
garantizar el acceso a la justicia, tratándose de la impugnación de las deci
siones que emite el Consejo de la Judicatura Federal en el ejercicio de las 
atribuciones que tienen encomendadas, ya sea funcionado en pleno o en co
misiones, opera una restricción constitucional al ejercicio de esos derechos, que 
el Constituyente estimó válida, atendiendo a las finalidades que se persiguen 
con el establecimiento de esa institución como órgano límite respecto de la 
administración, vigilancia y disciplina en el poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como último 
órgano de decisión para los conflictos entre el poder Judicial de la Federación 
y sus servidores.

por tanto, lo cierto es que la resolución combatida en el presente asun
to es producto de una decisión expresa del órgano revisor de la ley Funda
mental que debe ser respetada, por ser definitiva e inatacable. 

esta última afirmación es congruente con el criterio de este alto tribu
nal, en el sentido de que, al fijarse el alcance de un determinado precepto de 
la Constitución, debe atenderse a los principios establecidos en ella, arriban
do a una conclusión congruente y sistemática, a fin de no contradecir frontal
mente lo establecido en otras normas de la propia Constitución, como en este 

sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis y diez de junio 
de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, independientemente de su 
fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, entendiendo que, derivado de la parte final del 
primer párrafo del citado artículo 1o., cuando en la Constitución haya una restricción expre
sa al ejercicio de los derechos humanos, se deberá estar a lo que indica la norma consti
tucional, ya que el principio que le brinda supremacía comporta el encumbramiento de 
la Constitución como norma fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez 
implica que el resto de las normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un 
sentido formal como material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evoluciona
do a raíz de las reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de nor
mas jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurídico 
mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de derechos humanos 
previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual evidente
mente puede calificarse como parte del conjunto normativo que goza de esta supremacía cons
titucional. en este sentido, los derechos humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de 
control de regularidad constitucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas 
y actos que forman parte del orden jurídico mexicano.". Jurisprudencia publicada en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 5, tomo i, abril de dos mil catorce, ma
teria constitucional, página 202, registro digital 2006224 «y en el Semanario Judicial de la Federa
ción del viernes 25 de abril de 2014 a las 9:32 horas».
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caso, que por disposición del texto Constitucional se estableció que las deci
siones del Consejo de la Judicatura Federal serían definitivas e inatacables.

al respecto, es aplicable la tesis p. Xii/2006, sustentada por el pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "iNterpretaCióN 
CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCep
to de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
deBe ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaN
do a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa."19

por otra parte, es importante tener presente que las facultades que le 
fueron conferidas al Consejo de la Judicatura Federal en materia de adminis
tración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, así como 
para resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores, originalmente correspondían a este alto tribunal como órgano 
límite; sin embargo, a raíz de la reforma constitucional de mil novecientos 
noventa y cuatro, que tuvo como finalidad fortalecer a esta Suprema Corte 
como tri bunal Constitucional, aquéllas le fueron otorgadas al referido con
sejo –con el mismo carácter de órgano límite en esos aspectos–, para que 
este alto tri bunal centrara sus esfuerzos en los asuntos propios de un tribu
nal Constitucional.

por tanto, de sostener un criterio contrario y considerar que las decisio
nes del Consejo de la Judicatura Federal pueden ser impugnadas a través del 
juicio de amparo, se estaría alterando el sistema jerárquico previsto constitu
cionalmente para la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial 
de la Federación, así como para la solución de sus conflictos laborales, ya 
que con ello se abre la posibilidad de que los sujetos que están subordinados 
a las decisiones del referido consejo, sean quienes puedan revisarlas, cuando 

19 el texto de la tesis es el siguiente: "en virtud de que cada uno de los preceptos contenidos en 
la Norma Fundamental forma parte de un sistema constitucional, al interpretarlos debe partirse 
por reconocer, como principio general, que el sentido que se les atribuya debe ser congruente 
con lo establecido en las diversas disposiciones constitucionales que integran ese sistema, lo 
que se justifica por el hecho de que todos ellos se erigen en el parámetro de validez al tenor del 
cual se desarrolla el orden jurídico nacional, por lo que de aceptar interpretaciones constitucio
nales que pudieran dar lugar a contradecir frontalmente lo establecido en otras normas de la 
propia Constitución, se estaría atribuyendo a la voluntad soberana la intención de provocar grave 
incertidumbre entre los gobernados al regirse por una Norma Fundamental que es fuente de 
contradicciones; sin dejar de reconocer que en ésta pueden establecerse excepciones, las cua
les deben preverse expresamente y no derivar de una interpretación que desatienda los fines del 
Constituyente.". tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiii, febrero de dos mil seis, página 25.
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la finalidad de establecer ese órgano de cierre obedeció, precisamente, a que 
no quedara supeditado a los órganos que están bajo su administración.

por las razones expuestas en esta ejecutoria, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación abandona el criterio que sostuvo al resolver la contradic
ción de tesis 479/2011, de la que derivó la jurisprudencia p./J. 12/2013 (10a.), 
de título y subtítulo: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNa
CióN eN amparo de SuS deCiSioNeS diVerSaS a laS emitidaS eN 
materia de deSiGNaCióN, adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN 
de maGiS tradoS de CirCuito Y JueCeS de diStrito, No aCtualiZa 
uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia."20

lo anterior, porque en la contradicción de tesis que le dio origen a dicha 
jurisprudencia, la interpretación que se dio al artículo 100, párrafo noveno, de 
la Constitución, fue en el sentido de que, tratándose de resoluciones distintas 
a las emitidas por el Consejo de la Judicatura Federal, en materia de designa
ción, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces 
de distrito, podría estimarse procedente el juicio de amparo y, por tanto, no 
se actualizaba un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, al existir 
un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla general, 
en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la re
forma en materia de derechos humanos a la Constitución General de la repú
blica, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once. 

20 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "Conforme al artículo 100, párrafos primero y pe
núltimo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las decisiones del Consejo 
de la Judicatura Federal son definitivas e inatacables y, por tanto, en su contra no procede 
juicio ni recurso alguno, salvo las excepciones expresamente consignadas en el indicado pre
cepto. al respecto, se estima que la inimpugnabilidad de las indicadas decisiones se traduce en 
una regla general únicamente para las emitidas en materia de designación, adscripción, ratifica
ción y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distrito; sin embargo, tratándose de otro 
tipo de resoluciones, existe un aspecto de razonable opinabilidad en el modo de entender la regla 
general, en virtud del nuevo paradigma del orden jurídico nacional surgido con la reforma en 
materia de derechos humanos a la Constitución General de la república, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, acorde con el cual el derecho fundamental de 
acceso a la justicia debe considerarse reconocido en su artículo 17, para dilucidar cualquier 
cuestión relacionada con el acceso al juicio de amparo, a la luz del principio pro persona, confor
me al cual las instituciones procesales deben interpretarse de la forma más amplia y flexible 
posible para favorecer el derecho a la tutela judicial efectiva de los gobernados. de lo anterior 
se sigue que la impugnación de las decisiones del consejo (diversas a las emitidas en materia de 
designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados de Circuito y Jueces de distri
to), a través del juicio de amparo, no actualiza un motivo manifiesto e indudable de improce
dencia que permita desechar la demanda de amparo." (esta jurisprudencia está pendiente de 
publicarse en el Semanario Judicial de la Federación)
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Sin embargo, partiendo de lo decidido por este tribunal pleno en la con
tradicción de tesis 293/2011 y de lo determinado en esta ejecutoria, en la que se 
destaca que la interpretación que debe dársele al artículo 100, párrafo nove 
no, de la Constitución General, es en el sentido de que las decisiones del 
Consejo de la Judicatura emitidas en el ejercicio de las atribuciones que cons
titucionalmente tiene encomendadas, esto es, las relativas a la administra
ción, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, con excepción 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y las vinculadas con los conflic
tos de trabajo que se susciten entre el poder Judicial de la Federación y sus 
trabajadores, ya sea funcionando en pleno o en comisiones –con las excep
ciones destacadas en esta ejecutoria, son definitivas e inatacables, en cuyo 
caso, la improcedencia del juicio de amparo contra actos del citado órgano 
puede advertirse desde la presentación de la demanda, de acuerdo con los 
elementos con los que cuente el órgano jurisdiccional, lo que deberá valorar
se en cada caso, conforme a lo señalado en los párrafos precedentes. 

por otra parte, es importante tener presente que la referida jurispru
dencia se emitió bajo la vigencia de la ley de amparo abrogada, que no con
templaba expresamente como causa de improcedencia la impugnación de 
actos del Consejo de la Judicatura Federal; sin embargo, en el artículo 61, 
fracción iii, de la ley de amparo vigente, se estableció expresamente la impro
cedencia del juicio de amparo contra actos del Consejo de la Judicatura Fe
deral, por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo sexto 
transitorio de este último ordenamiento, dicho criterio jurisprudencial ya no 
continúa en vigor, dado que se contrapone con lo previsto en la legislación de 
amparo vigente.21

una vez precisado el alcance del artículo 100, párrafo noveno, de la 
Constitución General, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera 
que el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, es conforme con 
el texto Constitucional, en tanto reproduce el contenido de la Norma Funda
mental, que establece la improcedencia del juicio de amparo contra las deci
siones del Consejo de la Judicatura Federal.

desde luego, en congruencia con los principios de interpretación más 
favorable a la persona y de interpretación conforme, la causa de improceden
cia prevista en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, debe 

21 el artículo sexto transitorio dispone: "Sexto. la jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior 
continuará en vigor en lo que no se oponga a la presente ley."
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interpretarse de manera restrictiva, para considerar que ésta sólo se actualiza 
tratándose de los actos que hubieren sido emitidos por el Consejo de la Judi
catura Federal, en el ejercicio de las atribuciones que constitucionalmente le 
fueron conferidas, ya sea funcionado en pleno o en comisiones, para el régi
men interno del poder Judicial de la Federación en materia de administra
ción, vigilancia y disciplina. 

en razón de lo hasta aquí expuesto y partiendo de que la interpretación 
que llevó a cabo esta Suprema Corte de Justicia de la Nación difiere parcial
mente de la que realizó el tribunal Colegiado de Circuito que conoció del 
asunto, procede analizar si dicha interpretación trasciende al tema de legali
dad, es decir, a los actos que reclamó la quejosa, aquí recurrente, en el juicio 
de amparo génesis de este recurso.

al respecto, es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 175/2010, emitida por la 
Segunda Sala de este alto tribunal, de rubro: "reViSióN eN amparo direC
to. Si la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN iNterpreta la 
Norma CoNSiderada Como iNCoNStituCioNal de maNera diStiN
ta al triBuNal ColeGiado de CirCuito, Y tal iNterpretaCióN traS
CieNde al proBlema de leGalidad, deBe proNuNCiarSe SoBre 
eSte Último para reSGuardar el priNCipio de CoNGrueNCia."22

22 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "Conforme a los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, fracción V, de la ley de amparo, las 
sentencias que en materia de amparo directo pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito 
podrán recurrirse en revisión cuando decidan sobre la constitucionalidad de leyes o reglamen
tos, federales o locales, tratados internacionales, o sobre la interpretación directa de un precepto 
de la Constitución, debiendo limitarse la materia del recurso a las cuestiones propiamente cons
titucionales. ahora bien, si la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en uso de sus atribucio
nes, interpreta la norma considerada como inconstitucional de manera distinta a como lo hizo el 
tribunal Colegiado de Circuito y, como consecuencia de ello, modifica o revoca la sentencia re
currida en ese aspecto y ello trasciende al problema de legalidad, tales circunstancias la obligan 
a pronunciarse sobre dicha cuestión de legalidad aunque ya lo haya hecho el tribunal Colegiado 
de Circuito, atendiendo al justo alcance de la norma controvertida, ya que de subsistir las con
sideraciones de la sentencia recurrida que decidieron el problema de legalidad a partir de una 
premisa errónea, se atentaría contra el principio de congruencia que impera en las ejecutorias 
de amparo en términos de los artículos 77, fracciones ii y iii, y 91, fracciones i y iii, de la ley cita
da, pues en un mismo asunto estarían sustentándose determinaciones contradictorias sobre la 
interpretación de un mismo precepto legal y su aplicación. lo anterior no implica desconocer 
el carácter de cosa juzgada que en materia de legalidad tienen las mencionadas sentencias, ya 
que tal principio no opera cuando el examen de constitucionalidad de la ley dependa de la inter
pretación de la norma controvertida, por tratarse de un tema propiamente constitucional que no 
puede desvincularse del de legalidad.". Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, diciembre de dos mil diez, página 673, regis
tro digital: 163274.
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en el caso concreto, como se precisó al inicio de esta ejecutoria, la que
josa reclamó, a través del juicio de amparo, la resolución definitiva de veintiocho 
de agosto de dos mil trece, dictada por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, en los autos del expediente laboral formado con motivo del conflicto 
de trabajo **********, del índice de la Comisión Sustanciadora Única del 
poder Judicial de la Federación.

dicha resolución fue dictada por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal en uso de la facultad que le confiere el artículo 123, apartado B, frac
ción Xii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, es decir, 
por el órgano a que se refiere el artículo 100, párrafo cuarto, constitucional, y 
en ejercicio de la atribución constitucional que le confiere la norma citada en 
primer término para dirimir los conflictos entre el poder Judicial de la Federa
ción y sus servidores públicos.

por tanto, debe concluirse que el acto reclamado en el juicio de amparo 
sí encuadra en la hipótesis de improcedencia prevista en el artículo 100, pá
rrafo noveno, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
61, fracción iii, de la ley de amparo, que fueron interpretados en esta ejecuto
ria, lo que tiene como consecuencia que el juicio de amparo sea improcedente.

dada la ineficacia de los agravios formulados por la recurrente, lo que 
procede es reconocer la constitucionalidad del artículo 61, fracción iii, de la 
ley de amparo vigente y, por ende, confirmar el sobreseimiento decretado por 
el tribunal Colegiado de Circuito con base en dicho precepto.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión, se confirma la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio.

notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal de su origen y, en su oportunidad, archívese el toca como asunto 
concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con los puntos resolutivos primero y segundo:

Se aprobaron en votación económica por unanimidad de ocho votos de 
los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
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Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, pérez dayán y presidenta en 
funciones Sánchez Cordero de García Villegas, respecto de los considerandos 
primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto, relativos, respectivamente, 
a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación, a los antecedentes, a la 
procedencia y a los agravios.

Se aprobaron por mayoría de cinco votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos apartándose de la consideración relativa a la proce
dencia del juicio de amparo respecto de otros actos del Consejo de la Judica
tura Federal, Franco González Salas, pardo rebolledo y pérez dayán, respecto 
del considerando séptimo, relativo al estudio de fondo. los ministros Cossío 
díaz, Zaldívar lelo de larrea y presidenta en funciones Sánchez Cordero de 
García Villegas votaron en contra y anunciaron sendos votos particulares. el mi
nistro pardo rebolledo reservó su derecho a formular voto concurrente.

los ministros Silva meza y presidente aguilar morales no participaron 
en las votaciones por haberse declarado impedidos para conocer del asunto.

la ministra presidenta en funciones Sánchez Cordero de García Ville
gas declaró que el asunto se resolvió en los términos precisados.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: el título y subtítulo a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponden a la 
tesis p. Xiii/2015 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima Época, libro 22, tomo i, septiembre de 2015, página 242.

la tesis de jurisprudencia p./J. 12/2013 (10a.) citada en esta ejecutoria, aparece publica
da en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, 
tomo 1, mayo de 2013, página 5.
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Voto concurrente que formula el ministro Jorge mario pardo rebolledo en el amparo 
directo en revisión 1312/2014. 

en sesión pública de veintisiete de enero de dos mil quince del tribunal pleno, se resolvió 
por mayoría de cinco votos el amparo directo en revisión citado al rubro, confir
mando la sentencia recurrida y sobreseyendo en el juicio. Si bien coincido con el 
sentido de la resolución, respetuosamente me permito apartarme de ciertas de sus 
consideraciones y precisar las razones de mi voto.

I. Razones de la sentencia. en la especie, la quejosa promovió amparo en contra de la 
resolución definitiva de veintiocho de agosto de dos mil trece, dictada por el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, en los autos del expediente laboral formado 
con motivo del conflicto de trabajo **********, del índice de la Comisión Sustancia
dora Única del poder Judicial de la Federación. así, el proyecto aprobado por la ma
yoría estima que el acto reclamado fue dictado en uso de la facultad que le confiere 
el artículo 123, apartado B, fracción Xii, de la Constitución al Consejo de la Judicatu
ra Federal, es decir, por el órgano a que se refiere el artículo 100, párrafo cuarto, 
constitucional, y que es competente para dirimir los conflictos entre el poder Judi
cial de la Federación y sus servidores públicos. en consecuencia, este tribunal pleno 
resolvió que el juicio era improcedente, en tanto el acto reclamado encuadra en la 
hipótesis prevista en el artículo 100, párrafo noveno, de la Constitución y el artículo 
61, fracción iii, de la ley de amparo. 

II. Consideraciones del voto concurrente. aunque comparto el sentido de la resolu
ción, respetuosamente me aparto de algunas de sus consideraciones, particular
mente las siguientes (foja 31):

"la conclusión precedente abre la posibilidad, como excepción a la regla general, de que 
el juicio de amparo sea procedente contra las decisiones del Consejo de la Judica
tura Federal que puedan afectar derechos de terceros que no forman parte o 
integran las estructuras del Poder Judicial de la Federación, lo que deberá va
lorarse en cada caso por los órganos jurisdiccionales que conozcan del juicio de 
amparo, de acuerdo con el planteamiento que haga el quejoso.

"de esta manera, si el planteamiento de un quejoso que no forma parte del poder Judi
cial de la Federación refiere que la decisión impugnada emitida por el Consejo de la 
Judicatura Federal viola sus derechos humanos, podría considerarse que el juicio de 
amparo, en principio, es procedente, si cumple con todos los demás requisitos exigi
dos para su trámite, en tanto la improcedencia se encuentra estrechamente vincula
da con el fondo del asunto."

Como la propia sentencia manifiesta, el acto reclamado se subsume claramente en la 
causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, 
pues se trata de una resolución emitida por el Consejo de la Judicatura Federal para 
dirimir un conflicto laboral entre el poder Judicial de la Federación y una de sus 
servidoras públicas. en tal virtud, me parece que la sentencia no debe contener pro
nunciamientos generales ni prever supuestos no planteados en el caso concreto.

ahora bien, no omito señalar que las consideraciones citadas de la sentencia parten de 
dos supuestos, a saber que: 1) el quejoso plantea una violación a sus derechos 
fundamentales y 2) es necesario verificar si la decisión del Consejo de la Judicatura 
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Federal puede afectar derechos de terceros ajenos al poder Judicial de la Federa
ción. lo anterior implicaría un análisis de fondo imposible de realizar, pues ante todo 
existe una improcedencia constitucional para ello. 

en efecto, el párrafo noveno del artículo 100 constitucional establece expresamente que: 
"Las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no 
procede juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas.". en concordancia 
con lo anterior, el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo establece que el juicio 
de garantías es improcedente "Contra actos del Consejo de la Judicatura Fede
ral.". por ende, esta causal de improcedencia, derivada del propio texto Fundamen
tal, constituye una barrera infranqueable para realizar un estudio de fondo y analizar 
si el acto en cuestión del Consejo de la Judicatura Federal puede o no afectar dere
chos de terceros ajenos a las estructuras del poder Judicial de la Federación. 

así, cuando la sentencia se refiere a "decisiones que puedan afectar derechos de 
terceros que no forman parte o integran las estructuras del Poder Judicial 
de la Federación", se advierte que bajo este concepto pueden incluirse una multi
plicidad de actos. Se recuerda que el Consejo de la Judicatura Federal goza, además 
de las facultades de administración, vigilancia y disciplina interna, un cúmulo de 
potestades que inciden directa e indirectamente en situaciones que trascienden a 
terceros. un ejemplo de lo anterior podría ser la fracción Xl del artículo 81 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, es decir, el dictado de las disposiciones 
necesarias para la recepción, control y destino de los bienes asegurados y decomi
sados, que tienen un cúmulo de consecuencias que no se limitan a los integrantes 
de los órganos jurisdiccionales o del consejo. 

por tanto, si la excepción propuesta en la sentencia se aplicara a otros casos, se genera
ría un amplio espectro de discrecionalidad sin base constitucional o legal para ello. 
en efecto, el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo, no distingue sobre qué tipo 
de actos son combatibles mediante juicio de amparo, sino que, de manera general, 
se refiere a todos los actos que emita el Consejo de la Judicatura Federal. además, si 
dicha causal se vincula con el párrafo noveno del artículo 100 constitucional, se con
cluye que la voluntad del Constituyente permanente fue que todas las resoluciones 
del consejo fueran inatacables, con excepción evidentemente de las que se refieren 
a designación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y Jueces, pero 
sólo a través del recurso de revisión administrativa ante esta Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación.

lo sostenido hasta ahora no constituye una restricción irracional a derechos fundamen
tales. por el contrario, se advierte que el Constituyente permanente, al establecer la 
inatacabilidad de las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal, obedeció a un 
principio de orden, pues las decisiones del órgano constitucional encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, no pueden 
estar sujetas a la jurisdicción de los propios órganos jurisdiccionales que fiscaliza. 
por tanto, se debe estar a lo que establece el texto Constitucional, según el criterio 
sostenido por este tribunal pleno en la contradicción de tesis 293/2011, la cual dio 
origen a la siguiente jurisprudencia:

"dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS tratadoS iN
terNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de reGularidad 
CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa uNa reStriCCióN 
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eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo Que eStaBleCe el 
teXto CoNStituCioNal. el primer párrafo del artículo 1o. constitucional reconoce 
un conjunto de derechos humanos cuyas fuentes son la Constitución y los tratados 
internacionales de los cuales el estado mexicano sea parte. de la interpretación lite
ral, sistemática y originalista del contenido de las reformas constitucionales de seis 
y diez de junio de dos mil once, se desprende que las normas de derechos humanos, 
independientemente de su fuente, no se relacionan en términos jerárquicos, enten
diendo que, derivado de la parte final del primer párrafo del citado artículo 1o., cuando 
en la Constitución haya una restricción expresa al ejercicio de los derechos huma
nos, se deberá estar a lo que indica la norma constitucional, ya que el principio que 
le brinda supremacía comporta el encumbramiento de la Constitución como Norma 
Fundamental del orden jurídico mexicano, lo que a su vez implica que el resto de las 
normas jurídicas deben ser acordes con la misma, tanto en un sentido formal como 
material, circunstancia que no ha cambiado; lo que sí ha evolucionado a raíz de las 
reformas constitucionales en comento es la configuración del conjunto de normas 
jurídicas respecto de las cuales puede predicarse dicha supremacía en el orden jurí
dico mexicano. esta transformación se explica por la ampliación del catálogo de 
derechos humanos previsto dentro de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, el cual evidentemente puede calificarse como parte del conjunto norma
tivo que goza de esta supremacía constitucional. en este sentido, los derechos 
humanos, en su conjunto, constituyen el parámetro de control de regularidad cons
titucional, conforme al cual debe analizarse la validez de las normas y actos que 
forman parte del orden jurídico mexicano."1

 
por lo expuesto, si bien comparto las consideraciones y sentido de la sentencia aprobada 

por el tribunal pleno, respetuosamente me aparto de las consideraciones relativas a 
establecer una excepción al artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo. en mi opi
nión, es suficiente advertir que, en el caso concreto, estamos en presencia de una 
causal de improcedencia expresa, cuyo origen deriva del propio artículo 100 consti
tucional, párrafo noveno, la cual es claramente aplicable al juicio de amparo promo
vido por la quejosa, en tanto el acto reclamado fue emitido por el Consejo de la 
Judicatura Federal.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

1 p./J. 20/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, registro digital: 2006224, 
libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202. «Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
abril de 2014 a las 9:32 horas». 
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Voto particular que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas, en 
relación con el amparo directo en revisión **********.

en sesión de veintisiete de enero de dos mil quince, el pleno de este alto tribunal, por 
mayoría de cinco votos, resolvió el amparo directo en revisión ***********, en el 
sentido de confirmar la sentencia ahí recurrida y sobreseer en el juicio de amparo 
intentado, porque en él se impugnó una resolución expedida por el pleno del Conse
jo de la Judicatura Federal en un conflicto laboral, la que, a su parecer, actualiza la 
causal de improcedencia contenida en el artículo 100, párrafo noveno, constitucio
nal, numeral que, estimó, debe interpretarse en el sentido de que es improcedente el 
juicio de amparo, tratándose de decisiones pronunciadas por el Consejo de la Judi
catura Federal –funcionando en pleno y en Comisiones– en ejercicio de las atribucio
nes que le fueron conferidas en la Carta magna para el régimen interno del poder 
Judicial de la Federación.

aunado a que, según el decir del tribunal pleno, se trata de una restricción expresa en la 
Norma Fundamental, que en términos de la jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.), de 
rubro: "dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la CoNStituCióN Y eN loS 
tratadoS iNterNaCioNaleS. CoNStituYeN el parÁmetro de CoNtrol de 
reGularidad CoNStituCioNal, pero CuaNdo eN la CoNStituCióN HaYa 
uNa reStriCCióN eXpreSa al eJerCiCio de aQuÉlloS, Se deBe eStar a lo 
Que eStaBleCe el teXto CoNStituCioNal.", es de carácter supremo en el orden 
jurídico mexicano; de manera que aun cuando la recurrente tiene reconocido el de
recho de acudir ante un Juez imparcial e independiente, debe prevalecer la voluntad 
del Constituyente, cuya finalidad persigue que el Consejo de la Judicatura Federal 
–en pleno o en comisiones– constituya un órgano límite respecto de la administra
ción, vigilancia y disciplina del poder Judicial de la Federación, a efecto de evitar que 
los órganos jurisdiccionales subordinados a él revisen sus decisiones, alterando así 
el sistema jerárquico previsto en la Carta magna.

en esa medida, el tribunal pleno abandonó la jurisprudencia p./J. 12/2013 (10a.), de 
rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura Federal. la impuGNaCióN eN amparo 
de SuS deCiSioNeS, diVerSaS a laS emitidaS eN materia de deSiGNaCióN, 
adSCripCióN, ratiFiCaCióN Y remoCióN de maGiStradoS de CirCuito Y 
JueCeS de diStrito, No aCtualiZa uN motiVo maNiFieSto e iNdudaBle de 
improCedeNCia.", por estimar que la demanda de amparo puede desecharse de 
plano cuando se impugnen las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal antes 
anotadas; aunado a que el criterio se emitió en términos de la ley de amparo abro
gada, la cual, a diferencia de la vigente, en su artículo 61, fracción iii, no establece 
como causal de improcedencia expresa del juicio contra actos del Consejo de la Judi
catura Federal. de ahí que el tribunal pleno abandonara ese criterio.

Razones del disenso

No comparto el sentido de la resolución del pleno de este alto tribunal, en el sentido de 
confirmar la sentencia recurrida y sobreseer en el juicio de amparo.

ello, porque estimo que la interpretación en sentido estricto que debe prevalecer, respec
to a la causa de improcedencia prevista en el numeral 100, noveno párrafo, consti
tucional y en el artículo 61, fracción iii, de la ley de amparo vigente, además de 
considerar que ésta sólo se actualiza tratándose de los actos que hubieren sido emi
tidos por el Consejo de la Judicatura Federal, en el ejercicio de las atribuciones que 
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constitucionalmente le fueron conferidas, ya sea funcionando en pleno o en comi
siones, también debe especificarse que dicha causal operará siempre que esos 
actos no vulneren los derechos humanos del gobernado.

lo anterior, considero, resulta la interpretación que debe preferirse, dado que es la más 
acorde a los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales en los que el estado mexicano sea parte, y que evita incidir o vulne
rar el contenido esencial de estos derechos, aun cuando los actos reclamados sean 
pronunciados por el pleno o alguna comisión del Consejo de la Judicatura Federal.

ello, de conformidad con la tesis pronunciada por el tribunal pleno, de rubro: "iNterpre
taCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe de uN determiNado preCep
to de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS deBe 
ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS eN ella, arriBaNdo a uNa 
CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa."

además, considerar lo contrario permitiría que los actos y normas emanadas de dicho 
consejo escaparan del control de constitucionalidad al que toda norma, acto u omi
sión de autoridad se encuentra sujeto.

por otra parte, respetuosamente, no comparto la consideración contenida en el engrose, 
en el sentido de estimar que las decisiones del Consejo de la Judicatura Federal 
pueden ser impugnadas a través del juicio de amparo, alteraría el sistema jerárquico 
previsto constitucionalmente para la administración, vigilancia y disciplina del poder 
Judicial de la Federación, así como para la solución de sus conflictos laborales, ya 
que con ello se abre la posibilidad de que los sujetos que están subordinados a las 
decisiones del referido Consejo, sean quienes puedan revisarlas, cuando la fina
lidad de establecer ese órgano de cierre obedeció, precisamente, a que no quedara 
supeditado a los órganos que están bajo su administración.

lo anterior, porque los Juzgados de distrito solamente se encuentran subordinados al 
Consejo en el ámbito administrativo, como lo es lo referente a su designación, expe
dición de licencias, imposición de medidas de apremio, resolución de quejas admi
nistrativas, entre otras.

Sin embargo, dicha subordinación no es aplicable en el aspecto jurisdiccional, ya que 
los Juzgados de distrito son los encargados de realizar un control de constituciona
lidad y convencionalidad de los actos reclamados al consejo.

máxime que los Jueces de distrito y magistrados de Circuito cuentan con autonomía e 
independencia para dictar sus resoluciones, la cual debe ser mayormente acatada 
por el propio Consejo, al ser la autoridad encargada de velar por su respeto, de con
formidad con lo dispuesto en el numeral 100, párrafo sexto, constitucional.

esta situación no me permite validar el sobreseimiento del juicio de amparo y confirmar 
la sentencia recurrida. de ahí que formule el presente voto particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, y conforme a 
lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así como en el 
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segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento de la Suprema Corte de Justi
cia de la nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de 
la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guber
namental, en esta versión pública se suprime la información considerada le
galmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis de jurisprudencia p./J. 20/2014 (10a.) y p./J. 12/2013 (10a.) citadas en este 
voto, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de 
abril de 2014 a las 9:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
décima Época, libro 5, tomo i, abril de 2014, página 202, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
página 5, respectivamente.

la tesis aislada de rubro: "iNterpretaCióN CoNStituCioNal. al FiJar el alCaNCe 
de uN determiNado preCepto de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta
doS uNidoS meXiCaNoS deBe ateNderSe a loS priNCipioS eStaBleCidoS 
eN ella, arriBaNdo a uNa CoNCluSióN CoNGrueNte Y SiStemÁtiCa." citada 
en este voto, aparece publicada con la clave p. Xii/2006, en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, página 25.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto del amparo 
directo en revisión 1312/2014.

Antecedentes

por medio del escrito presentado el 11 de septiembre de dos mil doce, Julieta Jiménez 
Gutiérrez promovió una demanda ante la mesa de control de correspondencia de la 
Comisión Sustanciadora Única del poder Judicial de la Federación en contra de los 
magistrados integrantes del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo 
del Vigésimo primer Circuito, reclamando diversas prestaciones. la demanda fue 
admitida 13 días después y la Comisión Sustanciadora Única del poder Judicial de 
la Federación emitió dictamen respecto del asunto para que fuera sometido a consi
deración del pleno del Consejo de la Judicatura Federal. la Comisión Sustanciadora 
Única del poder Judicial de la Federación hizo suyo el asunto y resolvió, entre 
otras cosas, absolver a los magistrados demandados de la acción de pago de horas 
extras solicitada por la parte actora.

en virtud de lo anterior, Julieta Jiménez Gutiérrez promovió un juicio de amparo directo 
ante el décimo Quinto tribunal Colegiado en materia de trabajo del primer Circui
to, quien resolvió sobreseer en el recurso.

así, entonces, la quejosa interpuso el recurso de revisión de amparo directo, en virtud 
del cual, el tribunal pleno hizo de su conocimiento el caso objeto del presente voto.

los agravios esgrimidos por la parte quejosa se resumen en tres puntos:

1) el artículo 61.iii de la ley de amparo es contrario a la Constitución, pues restringe el 
derecho de acceso a la justicia.
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2) Se debe interpretar el artículo 100.iX constitucional, en el sentido de que el juicio de 
amparo es procedente contra las resoluciones del Consejo de la Judicatura que deri
ven de los conflictos de trabajo entre los servidores públicos, ya que una interpreta
ción inversa anularía el contenido del artículo 103.i constitucional y el artículo 25 de 
la Convención interamericana que, in abstracto, protegen el acceso a la justicia. 
adicionalmente, la quejosa argumentó que la definitividad e intocabilidad de las 
resoluciones del Consejo de la Judicatura se refiere a las decisiones que este órgano 
emite en su carácter administrativo, mas no aquellas que emite cuando se pronun
cia respecto de una controversia judicial.

3) en el último agravio, la quejosa argumentaba que, bajo la lógica antes descrita, tam
bién se transgredían los artículos 17, 103 y 107 constitucionales.

Consideraciones de la mayoría

en la sentencia, la mayoría determinó que, derivado del artículo 100.iX, se concluye que 
la intención del Constituyente permanente era que el juicio de amparo fuese impro
cedente contra las decisiones del consejo y que éstas, como regla general, fuesen 
inatacables, con excepción de las que se refieran a la designación, adscripción, rati
ficación y remoción de magistrados y Jueces.

en relación con lo anterior, la Corte estimó necesario establecer cuáles son las decisio
nes que tienen el carácter de definitivas e inatacables.

para contestar a esta interrogante, la Corte sostuvo que serían inatacables solamente las 
decisiones que versen respecto de las facultades constitucionalmente otorgadas al 
Consejo de la Judicatura contenidas en los artículos 94, 97 y 100 de la Carta magna. 

una vez analizada la naturaleza operativa del artículo 100 constitucional, la mayoría, 
haciendo alusión al criterio de la contradicción de tesis 293/2011, sostuvo que si bien 
es cierto que la quejosa es titular de las garantías judiciales contenidas en la Cons
titución (artículo 17) y en los instrumentos internacionales que méxico ha ratificado, 
también está sujeta a las restricciones a sus derechos humanos, ya que el Constitu
yente permanente así lo decidió.

en virtud de lo anterior, la mayoría decidió confirmar el sobreseimiento y aplicar tanto 
el artículo 61.iii de la ley de amparo, como el artículo 100.iX constitucional, ya que el 
acto reclamado en el presente caso sí encuadra en la hipótesis de improcedencia. 

Razones de disenso

las razones por las cuales disentí en el presente caso son las mismas que he sostenido 
en diversos precedentes, como el expediente varios 912/2010, la acción de inconsti
tucionalidad 155/2007 y en mi voto particular respecto de la contradicción de tesis 
293/2011, en los cuales expresé mi firme posición respecto de la relación que los 
tratados internacionales en materia de derechos humanos guardan con la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. en este sentido, es mi parecer que 
las normas de fuente internacional que han sido interiorizadas a nuestro sistema 
jurídico en materia de derechos humanos y nuestra Constitución, deben armonizar
se unas con otras, en virtud de una interpretación normativa más protectora para la 
persona que reclama el ejercicio de un derecho humano. así, en virtud del segundo 
párrafo del artículo 1o. constitucional, tenemos que los tratados internacionales en 
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materia de derechos humanos que hayan sido ratificados por el estado mexicano 
no se relacionan en términos de jerarquía normativa con la Norma Constitucional, ya 
que esta última mandata que el criterio último de aplicación normativa en materia de 
derechos humanos es el principio pro persona y que la fuente formal de derecho de la 
cual devenga la norma de derechos humanos es irrelevante para determinar la aplica
bilidad de la misma. así las cosas, es mi firme posición que resulta imposible aplicar 
el principio pro persona cuando simultáneamente se pretende aplicar las restriccio
nes a los derechos humanos contenidas en la Constitución. en este sentido, el prin
cipio pro persona es un criterio material de aplicación normativa, en virtud del cual 
el Juez constitucional deberá aplicar en abstracto la norma que tutela de manera 
más amplia el derecho humano invocado por una parte y que está consagrado en un 
tratado internacional suscrito por el estado mexicano o en la Constitución. Bajo una 
lógica contraria, si se aplican las restricciones constitucionales por el simple hecho 
de encontrarse en la Constitución, se establece un criterio de aplicación normativo 
inverso al antes mencionado, esto es, un criterio formal de validez. la aplicación de 
restricciones constitucionales en estos términos resulta en la aplicación de un crite
rio de jerarquía normativa en el desplazamiento del nuevo sistema en general y el 
principio pro persona en lo particular. 

dicho lo anterior, este asunto constituye un nuevo punto de desarrollo del debate juris
prudencial, respecto de las normas que constituyen el parámetro de regularidad de 
nuestro ordenamiento jurídico y la dinámica normativa que las relaciona, en el cual 
se confirma el proceso regresivo de (de) construcción del sistema de derechos hu
manos y del objeto último de la reforma constitucional de derechos humanos de 
2011, que es la máxima protección del individuo frente al actuar del poder público.

tomando en cuenta lo anterior, es preciso recordar que la interrogante a la cual, la Su
prema Corte de Justicia de la Nación debía responder en el presente amparo directo 
en revisión, era si el recurso de amparo es procedente en contra de actos del Consejo 
de la Judicatura Federal en contra de sus empleados.

ahora bien, previo a analizar la metodología que, considero, hubiese sido la correcta 
para la resolución del presente caso, es menester formular mi posición respecto de 
la interpretación y el tratamiento operativo que la mayoría le dio al artículo 100.iX 
constitucional. en la sentencia final se expresó que el juicio de amparo es improce
dente contra las determinaciones del Consejo de la Judicatura Federal, siempre y 
cuando dicha determinación sea respecto de las facultades constitucionalmente 
establecidas y otorgadas al consejo en los artículos 94, 97 y 100 de la Carta magna. 
Correlativamente, se determinó que cuando una resolución del consejo se extralimite 
de sus facultades constitucionales, el juicio de amparo si sería procedente. respec
to de lo anterior, es mi parecer que, independientemente de los mecanismos consti
tucionales adoptados para dividir y organizar el poder del estado en diferentes 
instituciones, como es el Consejo de la Judicatura Federal, el ejercicio de dicho 
poder no debe estar exceptuado de un escrutinio sustantivo constitucional.

dicho en otras palabras, las formas y mecanismos que el Constituyente permanente 
adopte para administrar el poder público, no tienen relación o injerencia en las rela
ciones obligacionales del estado visavis el gobernado, ya que los derechos huma
nos de este último deben de ser respetados independientemente de si el acto 
reclamado en un caso concreto fue ejecutado por la autoridad competente para eje
cutarlo o si fue un acto de autoridad ultra vires, respecto de las facultades otorgadas 
por la Constitución y por las leyes.
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ahora bien, nuestro orden jurídico reconoce, a través de nuestro bloque de regularidad 
normativo, que se constituye por los tratados internacionales suscritos por el estado 
mexicano y la Constitución, el derecho de acceso a la justicia y prevé ciertos recur
sos judiciales como el juicio de amparo, para poder satisfacer este fin.

desde mi perspectiva, la mayoría debió haber recurrido a las normas constitucionales y 
convencionales para poder concluir qué norma aplicar en el presente caso y elegir la 
norma más protectora

por un lado, el derecho de acceso a la justicia está contenido en el artículo 17 de la Cons
titución mexicana,1 el cual contiene las garantías judiciales a las cuales las personas 
son acreedoras en territorio.

por otro lado, se debió haber recurrido a las normas de fuente internacional y elaborar 
un control de convencionalidad ex officio para estar en posibilidad de analizar qué 
norma tutela el derecho de acceso a la justicia de manera más amplia frente al poder 
del estado. la Convención americana sobre derechos Humanos contiene en sus 
artículos 82 y 253 el alcance y condiciones bajo las cuales las personas podrán ejer
cer su derecho al acceso a la justicia.

Si bien los enunciados normativos antes citados poseen una diferente composición gra
matical, es inconcuso concluir que todos éstos disponen que todas las personas 
tienen derecho a reclamar los actos del estado mediante un recurso efectivo judicial 
cuando se considera que dicho acto es contrario a los derechos humanos reconoci
dos por la Constitución y los tratados internacionales. Si, por el contrario, se anula
ran, en ciertos supuestos, las vías de exigibilidad judicial de las obligaciones del 
estado en materia de derechos humanos, estos últimos no tendrían un impacto real 
en la vida del gobernado y se convertirían en un acto formal, meramente legislativo, 
que carecería de medios para someter a un escrutinio a las autoridades que osten
tan el poder público. adicionalmente, las normas antes citadas aluden a la obligación 

1 el artículo 17 constitucional dispone, entre otras cosas, que:
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales."
2 "artículo 8. Garantías judiciales
"1.toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad por la 
ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determina
ción de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter."
 3 "artículo 25. protección judicial
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.
"2. los estados partes se comprometen:
"a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá 
sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso;
"b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
"c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso."
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del estado de prever medios para que los presuntos afectados reclamen violaciones 
a sus derechos fundamentales, inter alia, aquellos derechos y obligaciones que 
nacen en virtud de una relación laboral (artículo 8o. CadH), con independencia de 
que la violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales (artículo 25 CAdH).

así bien, derivado de lo anterior, se confirma lo sustentado al principio del presente, toda 
vez que los recursos judiciales, en virtud de los cuales se hacen exigibles los dere
chos humanos, deben ser operantes independientemente de si la persona, ya sea 
física, ya sea moral, que ejerce el poder público, lo haga de acuerdo a las funciones 
que el derecho interno le otorgue en específico.

Sin embargo, es preciso tomar en cuenta, para llegar a una conclusión normativa com
pleta, el hecho de que la Constitución Federal, en su artículo 100.iX,4 prevé ciertas 
restricciones al acceso a la justicia y, en especial, al juicio de amparo, cuando se 
trata de actos ejecutados por el Consejo de la Judicatura Federal 

ahora bien, para definir cuál es la norma que constituye el parámetro de control de regu
laridad en el caso presente y el punto de contraste normativo para analizar el acto 
y la norma reclamada, es menester preguntarnos: ¿Qué norma de derechos huma
nos ofrece una gama protectora más amplia y menos restrictiva: la Constitución 
política de los estados unidos mexicano o la Convención americana sobre derechos 
Humanos? 

Como he reiterado en el presente voto y en diferentes precedentes, el criterio determi
nante para contestar a la interrogante planteada es el principio pro persona, en virtud 
del cual, la norma que resulte en un mayor beneficio a la persona deberá ser la norma 
aplicable al caso.

es claro que la restricción contenida en el multicitado artículo 100 constitucional genera 
una situación de desigualdad respecto de las personas que tengan una relación 
laboral con el Consejo de la Judicatura Federal, en virtud de la cual se restringe injus
tificadamente el derecho de acceso a la justicia de la quejosa. por tanto, a mi juicio, 
la Convención americana sobre derechos Humanos constituye la norma más pro
tectora para la quejosa Julieta Jiménez Gutiérrez, toda vez que no restringe el acceso a 
la justicia para reclamar actos del estado que hayan mermado sus derechos labora
les. por tanto, en virtud del nuevo sistema hermenéutico en materia de derechos 
humanos, cuyo pilar reside en el principio pro persona, considero que el amparo 
directo en revisión promovido por la quejosa debió haber sido declarado procedente, 
ya que la convención no restringe el derecho al acceso a la justicia en los términos 
que la Constitución lo hace.

por las razones previamente apuntadas, me separo respetuosamente de las considera
ciones de la mayoría en el presente amparo directo en revisión.

4 "artículo 100. ...
"…
"iX. las decisiones del consejo serán definitivas e inatacables y, por tanto, no procede juicio ni 
recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la designación, adscripción, 
ratificación y remoción de magistrados y Jueces, las cuales podrán ser revisadas por la Suprema 
Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido adoptadas conforme a las reglas que 
establezca la ley orgánica respectiva." 
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Subsección 5.
EjEcutorias dictadas En controvErsias consti
tucionalEs y accionEs dE inconstitucionalidad 
quE contiEnEn critErios vinculatorios, En térmi 
nos dEl artículo 43 dE la lEy rEglamEntaria dE 
las FraccionEs i y ii dEl artículo 105 dE la cons
titución Política dE los Estados unidos mExi
canos y, En su caso, las tEsis rEsPEctivas 

I. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. SoBRESEIMIEnto PoR 
CESACIÓn dE EFECtoS (ARtÍCuLoS 191, nuMERAL 5; 267, nuME
RAL 2, FRACCIÓn I; Y 283, nuMERAL 2, dE LA LEY dE InStItuCIo
nES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
duRAngo). 

II. REgIStRo dE CAndIdAtoS. MAnIFEStACIÓn dE CuMPLIMIEn
to dE REQuISItoS EStAtutARIoS (ARtÍCuLo 187, nuMERAL 3, dE 
LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES 
PARA EL EStAdo dE duRAngo). 

III. CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. REgIStRo dE Su FÓRMu
LA PARA ContEndER PoR LoS CARgoS dE PRESIdEntE o SÍn
dICo MunICIPAL (ARtÍCuLo 218, nuMERAL 1, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA 
EL EStAdo dE duRAngo).

IV. ELECCIÓn dE PRESIdEntE Y SÍndICo MunICIPALES En unA 
SoLA BoLEtA ELECtoRAL (ARtÍCuLo 218, nuMERAL 1, FRACCIÓn 
II, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRA
LES PARA EL EStAdo dE duRAngo). 

V. dIPutAdoS PoR REPRESEntACIÓn PRoPoRCIonAL. LÍMItE A 
LA SoBRERREPRESEntACIÓn (ARtÍCuLoS 283, nuMERALES 1, 3 
Y 4; 284 Y 285 dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS 
ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE duRAngo). 

VI. dEBAtES EntRE CAndIdAtoS. ConVoCAtoRIA dE ASPI
RAntES (ARtÍCuLo 173, nuMERAL 3, FRACCIÓn II, dE LA LEY dE 
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InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE duRAngo). 

VII. CoALICIonES. InCoMPEtEnCIA dEL LEgISLAdoR LoCAL PARA 
REguLARLAS (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 266, nu
MERAL 1, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRoCE
dIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE duRAngo). 

VIII. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dE
CLARACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA PoR InCoMPEtEn
CIA dEL ÓRgAno QuE LA EMItIÓ (InConStItuCIonALIdAd dEL 
ARtÍCuLo 266, nuMERAL 1, FRACCIÓn V, dE LA LEY dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
duRAngo). 

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 86/2014 Y Su aCumulada 
88/2014. partido de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y partido aCCióN 
NaCioNal. 9 de JuNio de 2015. poNeNte: JorGe mario pardo reBo
lledo. SeCretaria: NÍNiVe ileaNa peNaGoS roBleS.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al nueve de junio de dos mil 
quince.

VIStoS; para resolver los autos relativos a la acción de inconstitu
cionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014, promovidas por el partido de la 
revolución democrática y por el partido acción Nacional, respectivamente; y,

reSultaNdo:

primero.—Partidos políticos. mediante sendos escritos dirigidos a 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se promovieron las siguientes 
acciones de inconstitucionalidad en las fechas, por las personas y en nombre 
de las organizaciones que a continuación se indican:

ai. 86/2014

31 de julio de 2014

José de Jesús Zambrano Grijalva, en su carácter 
de presidente del Partido de la Revolución demo
crática.

ai. 88/2014

1 de agosto de 2014

Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de 
presidente del Comité ejecutivo Nacional del Par
tido Acción nacional.
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SeGuNdo.—Lugar de presentación. las acciones de inconstitucio
nalidad fueron presentadas directamente en la oficina de Certificación Judi
cial y Correspondencia de este alto tribunal.

terCero.—Actos reclamados. de la lectura integral de los escritos ini
ciales se advierte que los partidos políticos promoventes reclamaron los si
guientes ordenamientos legales (a lo largo de la ejecutoria se pormenorizarán 
los preceptos impugnados en concreto por cada uno):

Partido de la 
Revolución 
democrática

ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango.

Partido Acción 
nacional 

ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango.

Cuarto.—Autoridades emisora y promulgadora de las normas. 
en los dos asuntos fueron señaladas como autoridades emisora y promulga
dora de los ordenamientos legales impugnados, respectivamente, la lXVi 
legislatura del Congreso Constitucional del estado de durango y el Goberna
dor Constitucional del estado de durango, en unión con el secretario general de 
Gobierno del estado de durango.

QuiNto.—Violaciones constitucionales. los preceptos de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y de la Convención americana 
sobre derechos Humanos que se consideraron violados fueron los siguientes:

Partido de la 
Revolución 
democrática.
publicado en el pe
riódico oficial del 
Gobierno del estado 
de durango el 3 de 
julio de 2014.

artículos 1o., 14, 16, 17, 35, 40, 41, 49, 52, 53, 56, 59, 
79, 80, 81, 115, 116, 122 y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 23 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos.

Partido Acción 
nacional. 
publicado en el pe
riódico oficial del 
Gobierno del estado 
de durango el 3 de 
julio de 2014.

artículos 1o., 14, 16, 40, 41, párrafo primero, 105, frac
ción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo primero, 116, 
párrafo segundo, y fracción iV, y 133 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos y 
1o. y 2o. de la Constitución política del estado libre 
y Soberano de durango. 
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SeXto.—Conceptos de invalidez. los promoventes aducen los siguien
tes conceptos de invalidez, en los que argumentan en síntesis lo siguiente:

Partido de la Revolución democrática:

1. expresa que el artículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango, es inconstitucional, 
por ser contrario a los principios de legalidad, certeza y objetividad pues se 
pretende aprobar el registro de candidaturas, sin que se dé cabal cumplimien
to a las condiciones y obligaciones de los ciudadanos y de los partidos políti
cos, para poder registrar candidatos en el ámbito electoral de durango.

al establecer un requisito de registro de candidaturas, como lo establece 
el artículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales para el estado de durango, en el que se reduce a los partidos políticos, a 
manifestar, sin acreditar el cumplimiento de sus normas de afiliación y selec
ción de candidatos conforme a sus estatutos, contraviene los requisitos lega
les que acompañan el cumplimiento de esta obligación, como son los que se 
establecen para ciudadanos y partidos políticos, los artículos 7 y 29, numeral 
1, fracción iV, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango.

por lo que, al establecerse la simple manifestación de cumplimiento de 
requisitos estatutarios para el registro de candidatos conforme al numeral 3 
del artículo 187 de la ley electoral para el estado de durango, no es garante de 
cumplimiento de los requisitos estatutarios de afiliación y selección, por lo 
que, ante la falta de revisión de dichos requisitos por parte de la autoridad 
electoral, pueden permitirle a un partido político o coalición registrar candi
datos de un partido político en otro, lo que sin lugar a dudas, altera posterior
mente el computo, la entrega de constancias de mayoría, y de asignación y 
distribución de espacios de representación proporcional, con lo que se pue
den vulnerar los topes de representación partidarios.

en ese sentido, se debe determinar la invalidez constitucional del ar
tículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango, obligando al legislador duranguense a modificar 
la redacción de la porción normativa señalada, con el objeto de requerir las 
documentales públicas necesarias para acreditar la afiliación y debida selec
ción de los candidatos a un puesto de representación popular en el estado de 
durango.

2. Que el artículo impugnado (218, numeral 1, fracción iii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango), esta
blece una sola boleta electoral para la elección de ayuntamientos, conside
rando que se elige presidente y síndico por el principio de mayoría relativa, lo 
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cual constituye un atentado constitucional, relacionado con el derecho de los 
candidatos independientes a ser votados y electos para ocupar un cargo de 
representación popular, además de que se transgreden en sí, los principios 
de sufragio directo y mayoría relativa, en el que los ciudadanos deben de ele
gir de manera directa a sus representantes, además de garantizar el cum
plimiento eficaz de diversas obligaciones constitucionales, que tienen que 
ver con la división de poderes (funciones), la fiscalización, la protección de la 
hacienda pública municipal y rendición de cuentas.

por lo que, en atención a esta circunstancia, desde el punto de vista 
constitucional, inicialmente, se debe proteger el derecho de los ciudadanos 
para votar y ser votados para presidente y síndico en boletas electorales dife
rentes, en defensa del derecho de los candidatos independientes, consideran
do que son dos puestos de elección popular distintos.

Que resulta un atentado constitucional a los derechos humanos, de 
carácter políticoelectoral, que no se le permita a una candidatura indepen
diente (propietario y suplente), poder contender y ser votado en una boleta 
electoral, por separado, para el puesto de presidente o síndico municipal, ambos 
de mayoría relativa, toda vez que, la fracción iii, numeral 1, del artículo 218 de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
establece la existencia de una sola boleta de ayuntamiento, en la que se vota 
por presidente y síndico de mayoría relativa, además de regidores de repre
sentación proporcional.

lo que además generaría una disfunción electoral, relacionada con el 
sufragio de los electores, toda vez que, un candidato independiente registrado 
ya sea como presidente o síndico obtendría un voto por alguno de estos pues
tos, sin que los votantes puedan emitir su sufragio para elegir al otro puesto. 
aparte de que el permitir que se voten dos puestos de mayoría relativa en una 
sola boleta, ocasionaría una inequidad dentro de la campaña electoral, al ser 
dos candidatos contra uno.

Que la fracción iii del numeral 1 del artículo 218 de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de durango, debe ser consi
derada inconstitucional, dado que no se respeta el derecho de los candidatos 
independientes para ser electos presidente o síndico municipal, atentando 
contra el derecho de acceso, en condiciones de igualdad a las funciones pú
blicas municipales; no se respeta el principio de mayoría relativa en la elección 
de presidentes y síndicos municipales en el estado de durango, ya que se 
vulnera el derecho a la emisión del sufragio libre, directo e igual, de los elec
tores para elegir presidente y síndico municipal en boletas electorales sepa
radas, que no se respetan las figuras y funciones diferenciadas de presidente y 
síndico de ayuntamientos; y que se atenta contra los principios rectores de lega
lidad, independencia, imparcialidad, certeza, objetividad y máxima publicidad.
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3. Que el artículo 267, numeral 2, fracción i, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango, viola los artículos 1, 39, 
40, 41, 122, letra C, fracción iii, 115, 116, fracción ii y 133, todos de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 23 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, pues dicho artículo establece el proceso de asig
nación de las regidurías de representación proporcional, sólo en los municipios 
de durango, Gómez palacio y lerdo, mediante el cual, al ganador se le asig
nan el sesenta por ciento de las regidurías, atentando contra el régimen re
presentativo y de sufragio directo e igual de los electores, procedimiento de 
asignación diverso del realizado en los restantes 36 ayuntamientos de la en
tidad (cuya asignación de regidurías, se realiza conforme al principio de repre
sentación proporcional puro).

el proceso de asignación que se lleva a cabo en durango, Gómez palacio 
y lerdo, donde al ganador de la elección del presidente y síndico por el prin
cipio de mayoría relativa (que se eligen en la misma boleta por lo que perte
necen al mismo partido político), se le otorgan, independiente de su porcentaje 
de votación, el sesenta por ciento de las regidurías, por lo que, un solo partido 
político accede a una mayoría sobrerrepresentada al interior de dichos ayun
tamientos, al contar con presidente, síndico y el sesenta por ciento de los re
gidores. lo que ocasiona severos daños a la función municipal.

Señala que se atenta contra el principio de igualdad del sufragio, al 
darle valores diferenciados al voto de los electores de los municipios de du
rango, Gómez palacio y lerdo, no sólo en relación con los demás municipios 
de la entidad, ya que el voto de los duranguenses que optan por la opción 
partidaria (o coaligada) que gana, cuenta más que el voto de los ciudadanos 
que votaron por otra opción políticopartidaria, toda vez que, al otorgársele al 
partido (o colación) ganador el 60% de las regidurías de representación pro
porcional, su voto puede llegar a valer el doble de su valor unipersonal, mien
tras el voto de los duranguenses emitido por otras opciones políticas vale 
menos de la unidad que debe representar.

esto es, si un partido político en los municipios de durango, Gómez pala
cio o lerdo, gana con el 30% de los votos, al acceder al 60% de las regidurías de 
representación proporcional de manera automática, hace que el voto de sus 
electores valga el doble, mientras que el voto a favor de los demás partidos 
políticos, significa una reducción en el valor de su voto, además de atentar 
contra los principios de universalidad y libertad del sufragio, considerando la 
existencia de mayorías y minorías electorales, pues el sufragio de los electo
res al no contar por igual para todos, no refleja la libertad de decisión de los 
votantes en los municipios de durango, Gómez palacio y lerdo, lo que impide 
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que los ciudadanos de estos municipios, puedan acceder en igualdad de cir
cunstancias a la función pública municipal.

Que al declararse inconstitucional dicha cláusula de gobernabilidad 
en los municipios de durango, Gómez palacio y lerdo, debe aplicarse el prin
cipio de representación proporcional pura que se aplica en la mayoría de los 
municipios del estado de durango, más cuando no existe razón alguna para 
diferenciar a los distintos municipios que conforman a nuestra entidad fede
rativa, toda vez que, a partir de la revisión del artículo 115 de la Constitución 
Federal, no existe distinción o clasificación alguna de los municipios de 
méxico, que nos obliguen a darles trato diferenciado en nuestras leyes elec
torales, donde los ciudadanos deben ser considerados en la misma medida 
que tiene su voto en las elecciones federales y estatales, para que, a nivel mu
nicipal su voto cuente igual, esto es, un voto, un ciudadano. 

por lo que debe ser determinada inconstitucional la fracción i numeral 
2 del artículo 267 de la ley electoral para el estado de durango, pues se vul
nera el principio de representación proporcional con la aplicación de una 
cláusula de gobernabilidad inconstitucional, que transgrede las bases gene
rales que establece la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, no es independiente y adicional al principio de mayoría relativa, no se 
establece un tope de sub y sobrerrepresentación, no se asignan regidurías 
conforme a los resultados de la votación.

asimismo, indica que se atenta contra los principios de igualdad del 
sufragio y equidad electoral, pues no se garantiza el acceso de los ciudada
nos en condiciones generales de igualdad a las funciones públicas municipa
les, se atenta contra los principios rectores del derecho electoral de certeza y 
objetividad, no se garantiza la celebración de elecciones libres y auténticas, 
se atenta contra el pluralismo electoral y la conformación de un régimen de
mocrático, representativo y popular, basado en la gobernabilidad multilateral 
de los órganos de representación populares.

así, se atenta contra el marco constitucional, que no establece diferen
cia alguna entre cada uno de los municipios, no se respeta el marco consti
tucional y legal de los ayuntamientos, por lo que, no existe una real división 
de funciones, transgrediendo la integración de los ayuntamientos de durango, 
Gómez palacio y lerdo, los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad 
en materia de administración y transparencia, con la conformación indebida de 
sus ayuntamientos; asimismo se atenta contra el buen desarrollo de la admi
nistración pública municipal, al permitirle a una sola opción política, contar con 
una falsa representatividad para acceder a la mayoría calificada para decidir 
los principales asuntos municipales.
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4. Que los artículos 283, 284 y 285 de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango, al establecer la fórmula de 
asignación de diputados de representación proporcional, violentan los artícu
los 1o., 40, 41, 116, fracción ii y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que el legislador de durango de manera indebida pre
tende aplicar la nueva disposición constitucional, que establece el tope de 
sub y sobrerrepresentación legislativo del ocho por ciento, que establece el 
tercer párrafo de la fracción ii del artículo 116 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

por lo que indebidamente en el artículo 283 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango, en el que se estable
cen los elementos de la fórmula para la asignación de las diputaciones de 
representación proporcional, se atiende a uno solo de los topes o límites, en este 
caso, de subrepresentación (fracción ii), dejando de lado el límite de so
brerrepresentación, lo cual, debe ser objeto de subsanación en cumplimiento 
del contenido del párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos.

aduce, que se debe ampliar el número de elementos a considerar en la 
fórmula que establecen las tres fracciones del numeral 1 del artículo 283 de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
o incluir en su fracción ii, no sólo el ajuste para evitar subrepresentación, sino 
que, sea el ajuste para evitar la sobrerrepresentación y subrepresentación, que 
debe formar parte de la fórmula de asignación de diputados de representa
ción proporcional.

toda vez que, para aplicar las fórmulas y dinámica de distribución de 
espacios de representación proporcional de los artículos 284 y 285 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
se deben ajustar a los dos topes o límites que establece el artículo 116, frac
ción ii, de la Constitución Federal.

5. el partido accionante reclama, que el artículo 195, numeral 5, de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
no guarda congruencia con lo previsto en el párrafo octavo del artículo 134 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia política
electoral, publicado en el diario oficial de la Federación, el diez de febrero de 
dos mil catorce, al establecer una excepción a la citada base constitucional 
que de manera categórica, determina que en ningún caso la propaganda bajo 
cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
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la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobier
no, incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción 
personalizada de cualquier servidor público.

es así que, la norma cuya invalidez se reclama, al establecer que una pro
paganda de entes públicos, se despoja de su naturaleza y propiedades de 
propaganda por mera declaratoria de la norma secundaria, bajo determina
das circunstancias, permitiendo sustraerse de las características, fines y prohi
bición de promoción personal, establecida expresamente en el párrafo octavo 
del artículo 134 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
además, contrario a la norma secundaria, la disposición constitucional de 
manera categórica y enfática determina cualquier modalidad de comunica
ción social, y en específico por lo que hace a la promoción personal, determina 
que en ningún caso, con lo que, no da lugar al supuesto previsto en la norma 
legal impugnada, que de manera directa confronta la base constitucional, al 
señalar "para los efectos de lo dispuesto por el párrafo octavo del artículo 134 de 
la Constitución".

6. reclama el artículo 173 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, por falta de conformidad con los ar
tículos 1o., 9o., 6o., 7o., 35, 40, 41, fracciones ii y Vi, inciso b), 116, fracción iV, 
inciso a) y b), y 133, todos de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, así como el artículo 25 del pacto internacional de derechos Civi
les y políticos.

Que el artículo cuya invalidez se reclama, es inconstitucional, derivado 
de que no da la garantía de equidad entre los candidatos, puesto que de ma
nera específica determina que bastará con que participen dos candidatos, es 
decir, sin que se determinen garantías de que todos sean invitados y tengan 
la oportunidad de participar en el debate, es por ello, que la disposición legal 
cuya invalidez se solicita, atenta además, en contra del principio de plurali
dad política que rige el sistema político y electoral mexicano, pues el conteni
do del artículo 173 de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango, perjudica la pluralidad del debate y la equidad en 
la contienda constitucional, pues de manera arbitraria permite y deja al arbi
trio de que los medios de comunicación puedan realizar debates con tan sólo 
dos candidatos, excluyendo a contendientes al mismo cargo de elección po
pular, por lo que, se deben establecer reglas precisas y claras en las que se 
especifique que todos los candidatos a un mismo cargo de elección popular 
pueden participar en el debate que organice cualquier medio de comunicación, 
siendo éstas precisamente, y que se dé intervención a todos los candidatos.
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Que de la redacción integral del artículo 173 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango, se desprende, que 
bastará con que estén de acuerdo únicamente dos candidatos, situación que no 
es proporcional y más aún es contrario a la equidad que debe prevalecer en 
cualquier contienda electoral, pues, en nuestro sistema político existe la po
sibilidad de que existan más de dos candidaturas, siendo que cada partido 
político tiene la posibilidad de postular candidaturas por sí mismos, además 
de las candidaturas independientes, por lo que, de prevalecer la regulación 
que, por esta vía y forma se demanda su invalidez, se generan severos perjui
cios en contra de partidos políticos y/o candidatos que no tengan simpatía 
con medios de comunicación que organicen debates.

asimismo, lo preceptuado en el artículo 173 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango, contrario a toda 
norma jurídica, genera un privilegio de oportunidad, para que cualquier medio 
de comunicación, beneficie a determinado candidato, organizando debates 
con solo uno de sus oponentes, que pudiera ser el más débil de la contienda 
para debilitarlo aún más, y también, para enaltecer y poner en una posición 
de privilegio al candidato con el que tenga más simpatía dicho medio de 
comunicación.

 
Que no debe pasar desapercibido, que si bien es cierto, que en el ar

tículo 173 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, que se demanda su invalidez, se instaura que "se establezcan 
condiciones de equidad en el formato", también lo es que, dicha disposición 
refiere únicamente a condiciones de equidad en relación exclusivamente al 
formato en que se llevará a cabo el debate que organicen medios de comuni
cación, pero nunca y en ningún momento, establece que a dicho debate deben 
ser invitados todos los candidatos contendientes en el proceso electoral y 
más aún, no se establece que respecto de dicho formato del debate, en el que 
se incluye la fijación de día y hora de celebración, puedan opinar todos los 
candidatos a determinado cargo de elección popular, para poder fijar su pos
tura sobre los horarios en que puedan asistir a la celebración del debate, así 
como los demás parámetros y formatos que se observarán en el desarrollo 
del mismo.

Partido Acción nacional:

1. el artículo 266, numeral 1, fracción V, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango, es violatorio a los prin
cipios universales del sufragio, toda vez que las leyes generales, tal y como se 
advierte de los artículos 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos 
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políticos; 12, numeral 2 y 311, inciso c), ambos de la ley General de institucio
nes y procedimientos electorales, existe una constante en la normatividad de 
prohibir la "partición" o "transferencia".

en ese orden de ideas, sostiene que el artículo 266, numeral 1, fracción 
V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, es contrario a la mayoría de la normatividad federal, que regula el 
supuesto del cómputo de votos, y en ese mismo sentido, es contrario al espí
ritu de la reforma políticoelectoral federal, toda vez que, tal y como se puede 
apreciar de la redacción de los precitados artículos, éstos contemplan exac
tamente lo contrario a lo establecido por la mayoría de las demás normas 
federales.

Que el sistema de "transferencia" o "distribución" de votos entre parti
dos coaligados es inconstitucional, que en estos casos (las coaliciones, sobre 
todo en "coaliciones parciales"), los ciudadanos no manifiestan su preferen
cia por un partido político en particular, cuya votación deba ser transparentada, 
sino por un proyecto político común, y que los mecanismos de transferencia 
de un determinado porcentaje de votos vulnera la voluntad expresa del elec
tor, ya que permitir que la votación de los electores, se pueda distribuir o 
traspasar a otro instituto político sin que ésta haya sido la voluntad del elector, 
atentando contra las características que deben regir el sufragio, el cual debe 
ser libre, secreto, directo e intransferible y, por tanto, del interés público, en 
ese sentido, se pueden establecer en qué consisten cada una de esas carac
terísticas del voto.

de esta última característica, es de donde deriva el criterio que prescri
be que el voto no puede ser objeto de transferencia, ya que debe estimarse 
que el efecto del sufragio debe ser tal que solamente cuente para la opción que 
el elector de manera expresa consignó en la boleta respectiva, no así para 
una diversa, de ahí la ratio legis de las prohibiciones que consignan los ar
tículos 87, numerales 10 y 13, de la ley General de partidos políticos y 12, 
numeral 2, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

de las leyes precitadas, se advierte que la coalición electoral es una 
forma de participación política con fines electorales que se constituye por 
dos o más partidos políticos, para postular conjuntamente los mismos candi
datos y así, representar una forma de ofrecer alternativas políticas al electo
rado, entendiendo por lo anterior, que una colación no debe tener como 
propósito el beneficio de los partidos políticos coaligados, sino el de ofrecer 
mayores ventajas y opciones a los ciudadanos que ejercen su derecho al su
fragio, y para su conformación la ley establece que será a través de un conve
nio de coalición que puede celebrarse por dos o más partidos políticos.
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Con base a lo antes expuesto, se puede advertir la inconstitucionalidad 
del citado precepto contenido en el artículo 266, en su porción denunciada, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
ya que aun y cuando existe la figura del convenio de coalición, la distribución 
y partición de votos son violatorios de los principios rectores del voto, puesto 
que comparten las mismas notas violatorias del convenio de transferencia de 
votos, en razón de que en ambas figuras se realiza la misma distribución in
debida de votos que sancionan los tribunales, con la única diferencia, que en 
un caso, se realiza en virtud de un convenio y, en el otro, por ministerio de ley, 
y en ese mismo sentido se puede establecer la inconstitucionalidad de la 
norma electoral del estado de durango.

2. Solicita la inaplicación del artículo 266, numeral 1, fracción V, de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
por representar un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos polí
ticos, que como se aprecia de la tesis número XX/2001, emitida por la Sala 
Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, el espíritu 
de las normas electorales, recogido por la autoridad electoral, es la de respe
tar la voluntad de la ciudadanía y, consecuentemente, evitar una pulverización 
de la misma a través de la división nociva del poder legislativo, pulveriza
ción que produce el peligro de generar minorías que pudieran obstaculizar el 
ejercicio legislativo de la mayoría, desconociendo con ello el espíritu del que 
quiso dotar a la norma el legislador, mismo que consideró que la voluntad de 
la mayoría, así sea relativa, no debe estar sujeta a la eventualidad de alianzas 
partidistas minoritarias, con las que se pueda distorsionar la voluntad de las ma
yorías expresada a través del voto, y en congruencia con el espíritu de las normas 
electorales, omite otorgar la cláusula de gobernabilidad a un partido político 
para salvaguardar los principios antes citados.

en relación con lo antes expuesto, se está ante el mismo efecto, en el su
puesto normativo establecido por el artículo 266, en su porción denunciada, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
toda vez que, a través de este artículo se pretende realizar un fraude a la ley 
que desemboque en una falsa representatividad, ello en razón de que, si bien 
es cierto, que para que se actualice la norma precitada, el elector debe mar
car la boleta electoral por dos o más logotipos de los partidos coaligados, la 
praxis nos anticipa que a través del llamado "voto duro" se buscará darle la vuel
ta a la ley y actualizar de nueva cuenta la "transferencia de votos", misma que 
en razón de haber sido tan nociva en nuestro sistema político mexicano, ésta 
ya ha sido prohibida en la nueva reforma político electoral del presente año.

en relación con ello, es importante reconocer que a través de esta permi
sividad establecida en el artículo 266, en su porción denunciada, de la ley de 
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instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, sólo 
deriva en una ficción al fraccionar el sufragio ante partidos políticos coaliga
dos, mismos que tal y como bien señala la tesis precitada, no cuentan entre 
sus objetivos, el de conformar una unidad de gobierno después de los resul
tados de la elección, pues incluso, cabe la posibilidad de que se integre con 
partidos que obedezcan a principios y postulados ideológicos diferentes, sin 
existir una garantía de que conformaran un gobierno homogéneo, es por ello, 
que es contradictorio considerarlos una unidad para la postulación de candi
datos, pero entes diferentes para la asignación de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, mismo que sólo produciría una conforma
ción artificial del Congreso de la entidad, repartiendo, o pulverizando, las cu
rules entre partidos coaligados que, a través de esta nueva modalidad de 
transferencia de votos, quedarían sobrerrepresentados, pero especialmente y 
a la par, los partidos que no contiendan en coalición se verán forzosamente 
subrepresentados, incluso, en la mayoría de los casos, por debajo del lími
te del 8% de subrepresentación que establece el artículo 116 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en cuanto a la conformación 
de los Congresos locales, según el porcentaje de votación obtenido por los 
partidos políticos.

es por lo antes expuesto, que se advierte que el artículo 266, en su por
ción denunciada, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango, es contrario a la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y a los principios democráticos, toda vez que, busca hacer un 
fraude a la ley, al espíritu de la reforma políticoelectoral federal, en virtud de 
que la mencionada reforma, precisamente en búsqueda de una auténtica 
conformación de los Congresos, tanto estatales como Federales, procurando 
que sea acorde y el reflejo de la voluntad del electorado, elevó el porcentaje 
de votación necesario al 3%, no sólo para que los partidos políticos manten
gan el registro, sino también a ese mismo 3% de votación que fijó el Constitu
yente sea el mínimo establecido para la adquisición de la primera asignación 
de una curul, por el principio de representación proporcional.

3. Solicita se declare la inconstitucionalidad del artículo 266, numeral 
1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango, por considerarlo violatorio del principio de certeza, en 
cuanto a lo que se refiere, a la voluntad del elector, ya que contraviene el prin
cipio democrático, en virtud de que, de lo dispuesto por la norma precitada la 
única certeza que se establece en caso de que el elector emita su voto, a favor 
de dos o más partidos coaligados, es que manifiesta claramente su elección 
por el candidato motivo de la coalición partidista, no así, que es su intención que 
su voto pueda ser tomado en cuenta para la asignación de cargos de elección 
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por el principio de representación proporcional u otras prerrogativas, y mucho 
menos, que su voto se distribuya igualitariamente entre tales partidos.

aduce que en apoyo a lo anterior, por analogía podemos aplicar el cri
terio judicial emitido por la Sala Superior del tribunal electoral del poder Ju
dicial de la Federación, de rubro: "Voto por aClamaCióN eN deCiSioNeS 
partidiStaS. eS CoNtrario al priNCipio demoCrÁtiCo.", mismo que 
señala, que el voto por "aclamación" es contrario al principio democrático, y 
en consecuencia, inconstitucional, ello en razón de encontrarse en una situa
ción, en la que es imposible determinar con precisión, el sentido del voto de 
los ciudadanos congregados a expresar su voluntad. 

afirma, que en razón de que no existen elementos suficientes para de
terminar con precisión el sentido del voto del ciudadano, en cuanto a su 
intención clara e indubitable de querer dividir o distribuir su voto, sino única
mente de emitir el sufragio por el candidato en cuestión y que suponiendo sin 
conceder que efectivamente el ciudadano busque fraccionar su voto, no se con
templa mecanismo alguno para que distribuya libremente los porcentajes a 
adjudicar a los partidos políticos de su preferencia, es decir, en caso de optar 
por distribuir su voto entre dos opciones partidistas para la asignación de re
presentación proporcional, existe la posibilidad de que el ciudadano no quiera 
dividirlo exclusivamente en un 50%50%, sino en caso de ser más afín a uno 
de los dos partidos coaligados y, por tanto, pretenda distribuir un porcentaje 
70%30%, por poner un ejemplo, diverso al contemplado en la norma comba
tida y en caso de abrir la posibilidad normada en el artículo 266 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, en su 
porción combatida, ésta debería regular de manera completa y efectiva, y como 
no es el supuesto, con mayor razón debe considerarse violatorio de los princi
pios democráticos y de certeza; de aquí que, se resuelva su inconstitucionalidad.

Que es importante reconocer que existe gran cantidad de ciudadanos 
que se ven atraídos por candidatos que no están identificados o afiliados a un 
partido político en particular, mismos que son impulsados ya sea por un par
tido o coalición partidista y, en ese mismo sentido, únicamente buscarían 
darle su voto al candidato de la coalición, no así a los partidos políticos que lo 
postularon en cuanto a la asignación de legisladores por el principio de repre
sentación proporcional. Situación que es posible salvaguardar en caso de 
considerar inconstitucional el artículo 266, en su porción denunciada de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango 
y expulsarla del ordenamiento jurídico, considerando, por tanto, que en caso 
de que el elector señale en su boleta dos o más opciones partidistas, mismas 
que contiendan en coalición, lo único manifestado con claridad es su prefe
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rencia por el candidato de la coalición, y se considere su voto como nulo para 
el supuesto del cómputo de votos para la asignación de diputados por el prin
cipio de representación proporcional, tal y como lo establece la ley General 
de partidos políticos.

4. declarar la inconstitucionalidad del artículo 266, en su numeral 1, 
fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango, por considerarla un abuso de derecho, argumenta que en 
principio se puede hablar, que conforme al principio de legalidad la autoridad 
administrativa sólo está facultada a hacer todo aquello que le está expresa
mente permitido; sin embargo, los actos discrecionales podrían configurar 
una excepción a este principio, no en tanto, que también están previstos por 
las normas, si no a la facultad que tiene la autoridad de realizarlos o no, o de 
realizar una u otra conducta.

ahora bien, las potestades administrativas discrecionales, tienen lími
tes, los cuales están descritos en la ley, en la mejor satisfacción del interés 
público y la finalidad del mismo acto, e inclusive también a criterios de carác
ter moral y éticos en la autoridad. por tanto, todos aquellos actos en uso de 
potestades administrativas, que se aparten de los fines antes mencionados, 
deberán ser declarados nulos, por considerarlos ilícitos, no obstante que su 
ilicitud no provenga directamente de la transgresión de normas jurídicas, 
sino de principios generales y rectores del derecho.

por lo que, solicita se declare la inconstitucionalidad del artículo 266, 
numeral 1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango, así como su consecuente armonización del orde
namiento con respecto al artículo 271, numeral 1, fracción i, y con fundamento 
en los conceptos de invalidez antes manifestados, considere que la norma 
que debe prevalecer es la establecida en el artículo 87, numeral 13, de la ley 
General de partidos políticos.

SÉptimo.—Admisión y acumulación de las acciones. mediante pro
veído de treinta y uno de julio de dos mil catorce (fojas 496 a 498), el ministro 
integrante de la Comisión de receso designado por el tribunal pleno para el 
trámite de asuntos urgentes:

• ordenó formar y registrar la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido de la revolución democrática, con el número 86/2014.

• tuvo por presentado al promovente con la personalidad que ostentó. 
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• admitió a trámite la citada acción de inconstitucionalidad.

• determinó que una vez que diera inicio al segundo periodo de sesio
nes, correspondiente al año dos mil catorce, se enviaran los autos a la presi
dencia de este alto tribunal para que se determinara lo relativo al turno de 
dicho asunto.

• ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
durango, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron la 
norma impugnada, a fin de que rindieran sus correspondientes informes, en 
términos de la ley reglamentaria de la materia.

• asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república, para 
que, antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le corresponde.

• requirió al Congreso del estado de durango, por conducto de quien 
legalmente la representa, para que al rendir su informe, enviara a este alto 
tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de las nor
mas impugnadas.

• requirió al consejero presidente del instituto electoral y de participa
ción Ciudadana del estado de durango, para que informara a este alto tribu
nal la fecha de inicio del próximo proceso electoral en la entidad. 

• ordenó se solicitara al presidente del Consejo General del instituto 
Nacional electoral, que enviara a este alto tribunal copia certificada de los 
estatutos del partido de la revolución democrática, así como la certificación 
de su registro vigente, precisándose quiénes son los integrantes del Comité 
ejecutivo Nacional, así como el cargo y nombre de la persona que legalmen
te representa a dicho partido político.

• asimismo, se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de in
constitucionalidad 86/2014.

Visto el estado procesal del expediente y dada la determinación del 
ministro integrante de la Comisión de receso de este alto tribunal, en cuanto 
a que admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 86/2014, reserván
dose proveer lo conducente al turno del asunto; luego, mediante auto de cua
tro de agosto de dos mil catorce, el ministro presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, por razón de turno, designó al ministro Jorge 
mario pardo rebolledo, para que fungiera como instructor en el procedimien
to y formulara el proyecto de resolución respectivo.
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mediante certificación de cuatro de agosto de dos mil catorce, el secre
tario de la Sección de trámite de Controversias Constitucionales y acciones 
de inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de acuerdos de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, hizo constar que la acción de inconstitu
cionalidad 88/2014, promovida por el presidente del Comité ejecutivo Nacional 
del partido acción Nacional, está relacionada con la diversa acción de incons
titucionalidad 86/2014 promovida por el presidente del partido de la revolución 
democrática, al impugnarse en ambas el mismo decreto legis lativo, indicando 
que le corresponde por razón de turno por conexidad al ministro Jorge mario 
pardo rebolledo, como instructor de procedimiento, lo que se hizo mediante 
acuerdo de cuatro de agosto siguiente.

mediante diverso acuerdo de seis de agosto de dos mil catorce (fojas 
833 a 835), el ministro instructor Jorge mario pardo rebolledo:

• ordenó formar y registrar el expediente relativo a la diversa acción de 
inconstitucionalidad promovida por el partido acción Nacional, la cual fue 
identificada con el número 88/2014.

• tuvo por presentado al promovente con la personalidad que ostentó.

• admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 88/2014.

• ordenó dar vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de 
durango, como órganos que, respectivamente, emitieron y promulgaron la 
norma impugnada, a fin de que rindieran sus correspondientes informes, en 
términos de la ley reglamentaria de la materia.

• asimismo, ordenó dar vista al procurador general de la república para 
que, antes del cierre de instrucción, formulara el pedimento que le corresponde.

• requirió al Congreso del estado de durango, por conducto de quien 
legalmente lo representa, para que al rendir su informe, enviara a este alto 
tribunal copia certificada de todos los antecedentes legislativos de la norma 
impugnada;

• ordenó se solicitara al presidente del Consejo General del instituto 
Nacional electoral que enviara a este alto tribunal copia certificada de los 
estatutos del partido acción Nacional, así como la certificación de su registro 
vigente, precisándose quiénes son los integrantes del Comité ejecutivo Na
cional, además indicara sí Gustavo enrique madero muñoz tiene o no actual
mente, el cargo de presidente del Comité ejecutivo Nacional. 
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• Que se solicitara a la Sala Superior del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación su opinión, en relación con la acción de inconstitu
cionalidad 88/2014.

oCtaVo.—Inicio del proceso electoral. el consejero presidente del 
instituto electoral y de participación Ciudadana de durango, mediante oficio 
iepC/CG/14/174 (foja 954), informó lo siguiente:

"el proceso electoral ordinario 20152016, inicia en la primera se
mana del mes de octubre del año 2015, que es el que corresponde al año 
anterior al de la elección."

NoVeNo.—Informes de las autoridades. 

i. el poder legislativo en su informe sustancialmente manifestó, res
pecto de las acciones, lo siguiente:

• por lo que respecta al primer concepto de invalidez, señaló que, 
con el hecho de establecer a los partidos políticos en la legislación secundaria, 
el requisito de manifestar que los candidatos, cuyo registro solicita ante la 
autoridad electoral fueron seleccionados de conformidad con sus propias 
normas estatutarias, debe declararse infundada, toda vez que, en ningún mo
mento se tratan de establecer requisitos o condiciones que vayan en contra de 
las disposiciones contenidas en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos ni en la ley General de instituciones y procedimientos electorales.

Señala que, por principio de cuentas, debe distinguirse que el artículo 
impugnado se refiere a los requisitos que se imponen a los partidos políticos 
para solicitar el registro de sus candidatos ante la autoridad electoral y no para 
la afiliación de sus militantes y los requisitos para registrarse como tales 
ante las correspondientes instancias intrapartidarias como erróneamente pa
rece interpretar el accionante, sobre esto, el Congreso del estado de duran
go, al establecer en el artículo 187 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durando, el requisito a los partidos políticos, de 
manifestar que sus candidatos fueron seleccionados conforme a sus normas 
estatutarias, no pretendió sino armonizar el contenido de la legislación local 
en la materia con lo dispuesto por el párrafo 3 del artículo 238 de la ley Gene
ral de instituciones y procedimientos electorales.

Que la norma objeto de la presente acción de inconstitucionalidad, en 
ningún momento afecta la certeza respecto a la etapa de registro de candida
tos, pues aun y cuando se trate de candidatos de una coalición, el partido de 
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origen deberá acreditar que el candidato que se postula fue electo de acuer
do con sus disposiciones estatutarias o, en todo caso, la coalición será la 
responsable de seleccionar al candidato, de acuerdo con los estatutos que 
estará obligada a registrar ante la autoridad electoral, por el contrario, debe 
destacarse la libertad de los partidos de postular candidatos de entre ciuda
danos que incluso no militen en ellos, lo cual es posible hacer, si sus estatu
tos contemplan la posibilidad de contar con los denominados candidatos 
externos siempre y cuando cumplan para ello con sus propias normas esta
tutarias y reglamentarias, tal y como lo establece la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango, pues esta posibilidad 
en ningún momento vulnera el derecho de los ciudadanos que simpaticen 
con esa opción política de ejercer su derecho a ejercer el voto.

aduce, que la disposición contenida en el párrafo 3 del artículo 187 de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de duran
go, no vulnera tampoco el derecho de los ciudadanos que militan en los par
tidos políticos, pues si algún ciudadano, militante o no de un partido, siente 
vulnerados sus derechos políticos al no haber sido postulado por ese partido, 
tiene reconocido el pleno derecho a ejercer la posibilidad de recurrir esa deter
minación por las vías procedentes, pudiendo exigir el reconocimiento de mayor 
derecho a ocupar ese espacio de participación política, al comprobar que 
efectivamente le fueron violentados sus derechos, para esto, cita la jurispru
dencia 18/2004, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, de 
rubro: "reGiStro de CaNdidatoS. No irroGa perJuiCio alGuNo a uN 
partido polÍtiCo diVerSo al poStulaNte, CuaNdo Se iNVoCaN Vio
laCioNeS eStatutariaS eN la SeleCCióN de loS miSmoS Y No de 
eleGiBilidad."

• por lo que respecta al segundo concepto de invalidez, el partido 
accionante señala la supuesta inconstitucionalidad del artículo 218, numeral 
1, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango, relativo al contenido de las boletas electorales, en concre
to en lo referente a la correspondiente a los integrantes de ayuntamientos, en 
el caso concreto, manifiesta que se debe proteger el derecho de los ciudada
nos para votar y ser votados para presidente y síndico en boletas electorales 
diferentes, en defensa del derecho de los candidatos independientes.

al respecto, es necesario señalar que las argumentaciones vertidas 
por el accionante en este apartado resultan infundadas, pues en ningún mo
mento se violenta el derecho de los candidatos independientes para buscar 
ser presidente municipal o síndico, pues de acuerdo con las normas que la 
propia ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
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durango, establece para el caso de estos candidatos o fórmulas, se tiene 
garantizada su aparición en la boleta de ayuntamientos, con el logo que para 
tal efecto registren ante la autoridad y con sus nombres en igualdad de cir
cunstancias, que los candidatos registrados por los partidos políticos, ello en 
apego a lo que dispone el artículo 353 del decreto No. 178 objeto de esta ac
ción de inconstitucionalidad.

la Carta magna, otorga libertad plena al legislador local para estable
cer el número de integrantes que conformará cada ayuntamiento, además, al 
no establecer expresamente la forma en que se habrá de elegir a los integran
tes de los ayuntamientos, es decir, al imponer el mandato respecto a si todos 
deben ser electos por el principio de mayoría relativa o bajo un esquema 
mixto de representación, se trata pues de una norma cuya base se establece en 
la Constitución, pero cuya configuración y desarrollo en la ley corresponde 
entonces establecer al legislador, a través de la ley que para tal efecto se ex
pida, en el caso particular, de la forma en que se elegirá al presidente y síndi
co de un ayuntamiento, la legislatura determinó establecer en el artículo 184, 
párrafo 2, de la propia ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango, para efectos de la votación, las fórmulas y las planillas de 
quienes aspiren a contender para integrar los ayuntamientos serán consi
deradas por separado, salvo justamente para efectos de la votación, situación 
que da la pauta, para que en la misma boleta, se vote tanto por los candidatos 
a ocupar los cargos de mayoría relativa, como por la planilla de candidatos a 
los cargos electos por el principio de representación proporcional.

• por lo que, se refiere al tercer concepto de invalidez, en el que el 
partido accionante reclama la inconstitucionalidad del artículo 267, párrafo 2, 
fracción i, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el es
tado de durango, en la parte conducente, a lo que identifica como "cláusula 
de gobernabilidad", por considerar que se opone al principio de representa
ción proporcional, previsto en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que la disposición legal sometida a valoración resulta contraria a 
los artículos 1o., 39, 40, 41, 122, letra C, fracción iii, 115, 116, fracción ii y 133 
de la Constitución y 23 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, puesto que se le otorga indebidamente al partido o coalición que hubiere 
obtenido el triunfo, un número de regidurías de representación proporcional 
equivalente al sesenta por ciento.

es de estimarse que el precepto impugnado, en modo alguno trastoca 
los dispositivos 35, fracción ii y 115, fracción Viii, de la Constitución Federal, de 
ahí que, no resulte procedente declarar su invalidez, dado que, en el estado 
de durango, los ayuntamientos se integran por un presidente municipal y un 
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síndico, elegidos por el sistema de mayoría, y por regidores denominados "de 
representación proporcional", asimismo, que tendrán derecho a la asignación 
de regidores de representación proporcional, los partidos políticos o coalicio
nes que hayan participado en la elección con candidato a presidente munici
pal y síndico, así como que hayan obtenido al menos el tres por ciento de la 
votación valida emitida en el municipio, asimismo, que en la integración de 
los ayuntamientos de durango, Gómez palacio y lerdo, al partido político o 
coalición que hubiere obtenido el triunfo, le serán otorgados el sesenta por 
ciento de los regidores asignables.

en concepto del actor, esta última regla, es la que se aparta del princi
pio de representación proporcional, porque al disponer que se asignen, de 
modo directo, el 60% de regidores al partido que obtuvo la mayoría, en reali
dad se trata de una, "cláusula de gobernabilidad", que ha sido proscrita del 
sistema jurídico mexicano, ahora el concepto de invalidez debe estimarse in
fundado, en tanto que, la premisa del actor se construyó a partir de una falsa 
analogía, ya que dicha regla no constituye una cláusula de gobernabilidad, 
por el contrario, la interpretación conforme de dicha regla, conduce a esta
blecer que la asignación directa de regidores, en realidad, es congruente con 
el principio de mayoría relativa, la cual, además, se ajusta a los parámetros de 
razonabilidad delineados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

• por lo que hace al cuarto concepto de invalidez, a través del cual 
señala como inconstitucionales las disposiciones normativas contenidas en 
los artículos 283, 284 y 285 de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de durango, referente al no establecimiento de límites 
a la sobrerrepresentación y sí a la subrepresentación en la fórmula de asigna
ción de diputados electos por el principio de representación proporcional.

al respecto, señaló que resultan infundadas las argumentaciones ver
tidas en el apartado señalado como cuarto, tendentes a establecer la invalidez 
de la norma en comento, en tal virtud, se debe decretar la constitucionalidad de 
la porción normativa en cuestión, ya que no se observa en el caso concreto 
una vulneración a lo establecido por la Constitución y, en específico a lo se
ñalado por la parte actora en el sentido de que es contrario a lo establecido 
en la fracción ii del párrafo tercero del artículo 116 de la Carta magna, lo an
terior es así, toda vez que, el contenido del artículo 280 de la propia ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, es claro 
al establecer los límites a la sobre y a la subrepresentación.

en el caso particular, de los artículos cuya inconstitucionalidad se señala 
en el escrito de demanda, por no establecer límite a la sobrerrepresentación, 
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una vez que le sean asignados los diputados de representación proporcional, 
es necesario aclarar que en ningún momento se omitió por los legisladores es
tablecer tales límites, pues además de hacerlo en el artículo 280 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, en el 
propio artículo 284 de la referida ley, se pueden encontrar también los límites 
que se determinó imponer para no permitir que existiera la posibilidad de in
currir en un rebase a la representación a que tiene derecho un partido políti
co, dentro del parlamento local en función a la votación que haya obtenido en 
las urnas.

las disposiciones contenidas en la legislación que se controvierte, 
guardan absoluta concordancia, con lo que, al efecto dispone la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, al establecer la forma en que se 
hará la asignación de diputados federales electos por el principio de mayoría 
relativa contenida en el artículo 15, párrafo 3, disposición que también pode
mos encontrar en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 9 de la ley General 
de partidos políticos, a través de la cual, se otorga a los organismos públicos 
locales electorales, la facultad para verificar que las legislaturas se integren 
respetando los límites a la sobre y a la subrepresentación, así como lo con
cerniente a dotar a la autoridad electoral, de la facultad para deducir a aquel 
partido que rebase los límites establecidos en la propia ley, el número nece
sario de curules que le hayan sido asignadas mediante la aplicación de esta 
fórmula que, a su vez, señala también el artículo 17, párrafo 2, del citado or
denamiento general.

Que se hace evidente que la legislación del estado de durango, es con
cordante con las disposiciones contenidas en la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como, con las leyes generales en materia 
electoral, por cuanto a establecer claramente, que aquel partido al que le han 
sido asignados los diputados de representación proporcional que le correspon
den según la fórmula de asignación, pero que rebase en ocho puntos su por
centaje de votación recibida, o en su caso, supere los quince diputados 
electos por ambos principios, le serán deducidos el número de diputados de 
representación proporcional necesarios hasta ajustarse a los límites que la 
propia ley señala.

por tal motivo, se puede afirmar que en ningún momento se transgreden 
disposiciones constitucionales, ni existe omisión por parte de esta legislatu
ra, al no establecer en la legislación que se combate el límite correspondiente 
a la sobrerrepresentación, sirven de respaldo a lo anterior, los criterios con
tenidos en las tesis del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación 
lii/2002 y XXViii/2004.
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• en relación con el quinto concepto de invalidez, en el que se recla
ma el artículo 195, numeral 5, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, al no guardar conformidad con lo pre
visto en el párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y con el artículo transitorio tercero, del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución.

el impugnado artículo 195, establece los parámetros que deberá cum
plir la propaganda de los candidatos en una campaña electoral, por otra 
parte, el octavo párrafo del artículo 134 de la Norma Fundamental, tiene por 
objeto establecer los principios que deberán atender los entes gubernamen
tales en materia de comunicación social y para terminar el artículo tercero 
transitorio multicitado establece la obligación para el Congreso de la unión, 
de expedir la ley reglamentaria del octavo párrafo del artículo 134 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, situación que a la fecha no 
ha sucedido.

manifiesta, que el promovente intenta invalidar un artículo que no guarda, 
en lo absoluto, relación estricta con el octavo párrafo del artículo 134 de la Cons
titución, ni mucho menos con el artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en materia políticoelectoral, 
publicado en el diario oficial de la Federación, el diez de febrero de dos mil 
catorce, por lo que, se debe sobreseer respecto del quinto concepto de invali
dez de la acción de inconstitucionalidad 86/2014, lo anterior es así, en atención 
a diversos criterios jurisprudenciales que señalan el camino a seguir cuando 
los argumentos resulten infructíferos para cuestionar la validez constitucional 
de una norma.

• por lo que se refiere al concepto de invalidez identificado como 
sexto, en el que demanda la invalidez del artículo 173 por supuestas violacio
nes a los artículos 1o., 9o., 6o., 7o., 35, 40, 41, fracciones ii y Vi, inciso b), 116, 
fracción iV, inciso a) y b), y 133 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, así como el artículo 25 del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos, que el impugnado artículo 173, cumple con los requisi
tos de regularidad constitucional al señalar que, atendiendo a lo que disponga 
la ley general y el acuerdo que emita el Consejo General del instituto electoral 
y de participación Ciudadana para el estado de durango, se organizarán de
bates entre los candidatos a los distintos cargos de elección popular, de igual 
manera se establece la libertad de los medios de comunicación para que or
ganicen debates cumpliendo solamente con tres requisitos.
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de la lectura integra del concepto de invalidez planteado, se arriba a la 
conclusión que el promovente, basa su argumentación en elementos dogmá
ticos y subjetivos, al señalar, por ejemplo, que al participar solamente 2 can
didatos, se generan perjuicios en contra de partidos políticos y/o candidatos 
que no tengan simpatía con medios de comunicación que organicen debates, 
como lo señala el promovente, el objetivo del debate es la controversia de ar
gumentos, la posibilidad de dar a conocer propuestas, entre otras, situación 
que se genera necesariamente con la participación de por lo menos dos con
tendientes, ahora bien, el promovente hace una mala lectura tanto del dispo
sitivo constitucional transitorio aquí reproducido como de nuestro artículo 
173, ya que, como se ha precisado los organismos públicos locales tienen la 
obligación de realizar debates entre todos los candidatos a gobernador, pero 
se deja en libertad para que los medios de comunicación realicen los debates 
que ellos consideren necesarios, debates que, obviamente se dan por lo menos 
con dos participantes. 

Respecto de los conceptos de invalidez de la acción de inconsti
tucionalidad 88/2014 manifestó lo siguiente:

por lo que respecta a los conceptos de invalidez vertidos por el partido 
de acción Nacional, en la acción de inconstitucionalidad 88/2014, se destaca 
que impugna los artículos 266, párrafos 1, fracción V, y el 271, párrafo 1, frac
ción i, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, en razón de que los estima inconstitucionales, por violentar los 
principios universales del sufragio, porque esas disposiciones, representan 
un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos políticos, porque re
sultan violatorias al principio de certeza, en cuanto a lo que se refiere a la 
voluntad del elector y, finalmente, porque considera a las normas en comento 
un abuso de derecho.

Contrariamente a lo expuesto por el partido accionante, se sostiene la 
validez de la norma impugnada, en razón de que el sistema legal de distri
bución de votos emitidos a favor de los partidos políticos que la integran, es 
conforme a la Constitución General de la república, respeta los principios cons
titucionales de certeza, objetividad y equidad, rectores del proceso electoral, 
además dicho sistema genera certidumbre respecto al destinatario del voto y 
permite determinar la voluntad de los electores, para ser reflejada en los resul
tados, al establecer reglas específicas para su asignación en los diversos su
puestos de marca, en las boletas.

en ese sentido, lo establecido por el legislador en el sentido de que los 
votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más partidos coaligados se 
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distribuirán en forma igualitaria y, de existir fracción, los votos correspondien
tes serán asignados a los partidos políticos de más alta votación, atendiendo a 
los principios de indivisibilidad y efectividad del sufragio, además para compu
tar la totalidad de los votos, resulta lógico y necesario que el legislador deter
mine el destino de esa votación, así como de las fracciones resultantes de la 
distribución igualitaria.

por otra parte, tampoco asiste razón al partido político actor, respecto 
a los conceptos de invalidez relacionados con la vulneración a los principios 
de equidad, objetividad y certeza que deben regir todo procedimiento electo
ral, esto, porque a su juicio, la norma impugnada, permite que los votos emiti
dos por los ciudadanos a favor de una coalición o los integrantes de la misma, 
se distribuyan en forma igualitaria entre los partidos coaligados, situación que 
posibilita que los votos se otorguen a un partido político, por el cual el ciuda
dano no quiso votar, aunado a que dicha distribución no encuentra sustento 
constitucional.

en efecto, contrario a lo alegado por el partido político actor, el sistema 
previsto en los artículos 266, párrafo 1, fracción V, y 271, párrafo 1, fracción i, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
son acordes a lo establecido en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y en la propia ley, por tanto, no se transgreden los principios de 
certeza, equidad y objetividad, rectores de los procedimientos electorales. 

Que es infundado el concepto de invalidez expuesto por el partido polí
tico actor, en cuanto a que se genera una situación ficticia en torno a los 
votos efectivamente emitidos a favor de los partidos políticos que participaron 
en forma coaligada, situación que, a su juicio, repercute en el porcentaje de 
la votación emitida, que se toma en cuenta para la asignación de representa
ción proporcional, lo cual deviene claramente equivocado, lo infundado estriba, 
en que el partido político demandante afirma que, al no existir certeza, respecto 
al partido político por el cual el elector emitió su voto, esto repercute en el 
porcentaje a tomar en cuenta para la asignación de representación popular, 
argumento que, como se evidenció en párrafos anteriores, es infundado, en 
la medida que el mecanismo previsto, en la legislación electoral, permite de
terminar cuál fue la voluntad del ciudadano, al momento de emitir su voto.

así, cuando el ciudadano marca en la boleta electoral un solo emble
ma de un partido político coaligado, se debe entender que su voluntad fue 
votar por el candidato postulado por la coalición, de manera general, y por el 
partido político, cuyo emblema fue marcado, en lo particular. Bajo este su
puesto, resulta claro que el porcentaje de la votación emitida para la asignación 
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de diputados de representación proporcional, beneficiará únicamente al par
tido político, cuyo emblema fue marcado en la boleta electoral.

de igual forma, cuando se hubieran marcado en la boleta electoral, la 
totalidad de los emblemas de los partidos políticos coaligados, se debe enten
der que fue voluntad de los ciudadanos favorecer con su voto a cada uno de 
los citados institutos políticos, razón por la cual, también es factible concluir 
que el porcentaje de la votación emitida para la asignación de diputados de 
representación proporcional será aquel que corresponda conforme a la distribu
ción respectiva de los votos, entre los partidos políticos coaligados, distribución 
que se hará en forma igualitaria, toda vez que, fue voluntad del electorado 
favorecer de esta forma a los citados partidos políticos.

resulta lógico y necesario que el legislador federal y local, determinaran 
cuál sería el destino de las fracciones de votos resultantes de su distribución 
igualitaria y cuál es el partido político al que se otorgarán, toda vez que, confor
me a los principios rectores del sufragio, todos los votos emitidos tienen el 
mismo valor, razón por la cual, cada voto debe ser computado para deter minar 
al ganador de la elección, en atención a que no es constitucional ni legalmente 
permitido ignorar o dejar de computar alguno de los votos que los ciudadanos 
hubieran emitido, en ejercicio de sus prerrogativas constitucionales. 

II. El Poder Ejecutivo en su informe sustancialmente manifestó, 
respecto de las acciones, lo siguiente:

el partido de la revolución democrática, reclama en su primer concep
to de invalidez, la supuesta inconstitucionalidad del numeral 3 del artículo 187 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de du
rango, con base en diversas aseveraciones que incurren en una serie de in
consistencias y falacias que intentan concluir, sin un examen adecuado ni 
minucioso, que el numeral 3 del artículo 187 de la ley de procedimientos elec
torales para el estado de durango, se aleja de disposiciones constitucionales 
y principios rectores en la materia, aspecto que no es preciso ni verdadero.

respecto de dicha disposición, el partido actor está confundiendo tres 
figuras: registro de candidatos, afiliación y selección de candidatos, situación 
que se intentará aclarar en los párrafos siguientes, para establecer con toda 
puntualidad la constitucionalidad del precepto tildado de inconstitucionali
dad, así como la equivocación conceptual en que incurre el partido impug
nante al pretender asimilar en una misma figura tres, que deben estar 
plenamente diferenciadas para permitir el correcto ejercicio de los derechos 
políticos.
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es decir, en su pretensión, el partido actor se duele de que la redacción 
del numeral 3 del artículo 187 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, mediante el cual se pretende aprobar el 
registro de candidaturas sin determinar la afiliación y el cumplimiento de los 
criterios de selección de candidatos a un puesto de elección popular, incum
pliendo los requisitos constitucionales y legales que establece nuestro sistema 
normativo. ahora bien, de acuerdo con el marco constitucional y legal vigente, 
la regulación respecto del registro de candidaturas, la afiliación y la selección 
de candidatos, se tiene que es derecho de los ciudadanos mexicanos poder 
ser votados, por lo que podrán registrar sus candidaturas a través de un par
tido político o de manera independiente, de acuerdo a lo que establecen las 
leyes, los ciudadanos podrán, a su vez, formar partidos políticos y afiliarse libre
mente a ellos, esto es, que desde el punto de vista legal, el registro de candi
daturas, así como la libre afiliación y la selección de candidatos son figuras 
jurídicas que siguen sus reglas respectivas.

respecto al registro de candidatos, la ley electoral de durango, en el 
capítulo ii, denominado registro de candidatos, insertó dentro del título pri
mero disposiciones generales, del libro cuarto del proceso electoral, inclu
yendo una profusa regulación respecto del modo en que debe realizarse el 
registro de candidatos, precisando cuál es la intervención del candidato que 
se registra, así como la del partido político que en su caso lo propone, y la de 
la autoridad electoral que analiza los requisitos para que el registro corres
pondiente se declare procedente o improcedente.

Con la pretensión del partido actor, se intenta incorporar dentro del 
párrafo 3 del artículo 187 de la ley electoral local, una porción normativa en 
la que de modo adicional a los requisitos establecidos en ley, se añadan otros, 
a través de los cuales, previa aprobación de los registros correspondientes, la 
autoridad determine su procedencia previo estudio de criterios de afiliación 
y de selección de candidatos, lo que no sólo generaría una carga adicional a 
los candidatos y a los partidos que pretenden obtener el registro de sus can
didaturas, también incorporaría a la autoridad electoral una facultad que 
contravendría lo establecido en el párrafo tercero de la fracción i del artículo 
41 de la Constitución Federal, que señala, que las autoridades electorales 
solamente podrán intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos, 
en los términos que señalen esta Constitución y la ley. obsequiar la improce
dente pretensión del partido impugnante implicaría violar de forma directa lo 
dispuesto en los artículos 238, párrafo 3, de la ley General de instituciones y 
procedimientos electorales y 34 de la ley General de partidos políticos.
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• en su segundo concepto de invalidez, el partido de la revolución 
democrática, señala la supuesta inconstitucionalidad del artículo 218, nume
ral 1, fracción iii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango, relativo al contenido de las boletas electorales, en con
creto, en lo referente a los integrantes de ayuntamientos, en el caso concreto, 
en síntesis el partido de la revolución democrática, en sus consideraciones 
manifiesta que "se debe proteger el derecho de los ciudadanos para votar y ser 
votados para presidente y síndico en boletas electorales diferentes, en defensa 
del derecho de los candidatos independientes".

al respecto, es necesario señalar que las argumentaciones vertidas por 
el accionante en este apartado resultan infundadas, pues en ningún momento 
se violenta el derecho de los candidatos independientes para buscar ser presi
dente municipal o síndico, pues de acuerdo con las normas que la propia 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
establece para el caso de estos candidatos o fórmulas, se tiene garantizada 
su aparición en la boleta de ayuntamientos con el logo que para tal efecto 
registren ante la autoridad y con sus nombres en igualdad de circunstancias 
que los candidatos registrados por los partidos políticos, ello en apego a lo que 
dispone el artículo 353 del decreto No. 178, objeto de la presente acción 
de inconstitucionalidad.

la Carta magna, otorga libertad plena al legislador local para estable
cer el número de integrantes que conformará cada ayuntamiento, además, al no 
establecer expresamente la forma en que se habrá de elegir a los integrantes 
de los ayuntamientos, es decir, al imponer el mandato respecto si todos deban 
ser electos por el principio de mayoría relativa o bajo un esquema mixto de 
representación, se trata pues de una norma, cuya base se establece en la Cons
titución, pero cuya configuración y desarrollo en la ley, corresponde establecer 
al legislador a través de la ley que para tal efecto se expida, en el caso particu
lar, de la forma en que se elegirá al presidente y síndico de un ayuntamiento, la 
legislatura determinó establecer en el artículo 184, párrafo 2, de la propia ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
para efectos de la votación, las fórmulas y planillas, de quienes aspiren a con
tender para integrar los ayuntamientos serán consideradas por separado, salvo 
justamente para efectos de la votación, situación que da la pauta para que en 
la misma boleta se vote, tanto por los candidatos a ocupar los cargos de 
mayoría relativa, como por la planilla de candidatos a los cargos electos por 
el principio de representación proporcional.

al respecto, es conveniente señalar, que el propio actor refiere sobre 
lo que señala la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en 
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cuanto al principio de mayoría relativa, a través del cual se eligen los distin
tos cargos federales de representación, derivado de lo anterior, aduce que 
se aprecia, que la elección de los senadores se compone por dos fórmulas de 
candidatos que deberán ser consideradas como una unidad para efectos 
de votación.

en efecto, tal y como lo señala el accionante al transcribir el contenido 
del primer párrafo del artículo 56 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su escrito inicial de demanda, el caso de la elección de 
los integrantes de la Cámara de Senadores, deja de manifiesto que aun y 
cuando se trate de dos fórmulas distintas de candidatos, integradas ambas 
por un propietario y un suplente, las dos aparecen como una unidad en la 
boleta y es requisito obtener la mayoría de votos para que los candidatos que 
integran ambas fórmulas logren acceder a formar parte de la Cámara alta, 
siendo distinto el caso de los senadores de primera minoría, en donde si hay 
diferencia en el proceso de asignación del escaño legislativo, pues al espacio 
en disputa solamente puede tener acceso la fórmula que encabeza a los dos 
registros en el partido que, por sí solo obtenga el segundo lugar en la vota
ción de la elección correspondiente; sin embargo, en la legislación del estado 
de durango no existe la figura de síndicos de primera minoría.

• por cuanto al tercer concepto de invalidez, el partido de la revo
lu ción democrática, señala de inconstitucional el artículo 267, numeral 2, frac
ción i, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, en la parte conducente a lo que identifica como "cláusula de 
gobernabilidad" por considerar que se opone al principio de representación 
proporcional, previsto en la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, dicho partido accionante sostiene que la disposición legal resulta 
contraria a los artículos 1o., 39, 40, 41, 122, letra C, fracción iii, 115, 116, fracción 
ii y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 23 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, puesto que se le otorga 
indebidamente al partido o coalición que hubiere obtenido el triunfo, un 
número de regidurías de representación proporcional equivalente al sesenta 
por ciento.

por lo que, estima que el precepto impugnado, en modo alguno trastoca 
los dispositivos 35, fracción ii y 115, fracción Viii, de la Constitución Federal, 
de ahí que, no resulte procedente que esta Suprema Corte declare su inva
lidez. en el estado de durango, los ayuntamientos se integran por un pre
sidente muni cipal y un síndico elegidos por el sistema de mayoría, y por regidores 
deno minados de representación proporcional, asimismo, que tendrán dere
cho a la asignación de regidores de representación proporcional, los partidos 
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políticos o coaliciones que hayan participado en la elección con candidato a 
presidente municipal y síndico; así como que, hayan obtenido al menos el 
tres por ciento de la votación valida emitida en el municipio y que en la inte
gración de los ayuntamientos de durango, Gómez palacio y lerdo, al partido 
 político o coalición que hubiere obtenido el triunfo, le serán otorgados el 
sesenta por ciento de los regidores asignables.

en concepto del actor, esta última regla, es la que se aparta del principio 
de representación proporcional, porque al disponer que se asignen, de modo 
directo, el 60% de regidores al partido que obtuvo la mayoría, en realidad se 
trata de una "cláusula de gobernabilidad", que ha sido proscrita del sistema 
jurídico mexicano. el concepto de invalidez debe estimarse infundado, en tanto 
que la premisa del actor se construyó a partir de una falsa analogía, ya que 
dicha regla no constituye una cláusula de gobernabilidad, por el contrario, la 
interpretación conforme de dicha regla, conduce a establecer que la asignación 
directa de regidores, en realidad, es congruente con el principio de mayoría 
relativa, la cual, además, se justa a los parámetros de razonabilidad delineados 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

la conformación del ayuntamiento de durango, que prevé la legis
lación duranguense, guarda una debida proporción entre los principios de 
mayo ría relativa y de representación proporcional de un sistema electoral mixto, 
acorde con los límites establecidos por el derecho mexicano, tales paráme 
tros de mayoría relativa y representación proporcional de un sistema electoral 
mixto, acorde con los límites establecidos por el derecho mexicano, tales pará
metros de mayoría relativa y representación proporcional, han sido preci
sados en diversas ocasiones por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a partir de una interpretación de los artículos 52, 115 y 116 consti
tucionales, que si bien hacen referencia expresamente a la conformación de 
legislaturas locales, las consideraciones al respecto deben asemejarse, 
a la integración de ayuntamientos, en esos términos, resulta aplicable el 
cri te rio sostenido en la tesis jurisprudencial p./J. 8/2010, de rubro: "dipu 
ta doS loCaleS. la liBertad leGiSlatiVa de loS eStadoS para ComBi
Nar loS SiStemaS de eleCCióN (maYorÍa relatiVa Y repreSeNtaCióN 
proporCioNal) eN la iNteGraCióN de SuS CoNGreSoS loCaleS, 
eStÁ SuJeta a loS lÍmiteS impueStoS por la FraCCióN ii del ar
tÍCulo 116 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, tomaNdo eN CueNta loS porCeNtaJeS SeÑaladoS eN 
el artÍCulo 52 de la propia CoNStituCióN."

de lo anterior, concluyó que la Constitución de los estados unidos mexi
canos, otorga a las legislaturas estatales la libertad de estatuir sus propios 
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métodos en la integración de las autoridades legislativas o, como en la especie, 
de los ayuntamientos, con la única limitación de que se trate de un sistema 
electoral mixto, que no permita la sobrerrepresentación de las mayorías ni la 
subrepresentación de las minorías; y estableciéndose al respecto, como 
parámetros, una proporción del 60% para mayoría relativa y 40% de represen
tación proporcional, en consonancia lo previsto para la Cámara de diputados.

de tal suerte, que al establecer el numeral 267, párrafo 2, fracción i, 
una asignación de regidurías del 58.82% y 41.17%, de mayoría relativa y repre
sentación proporcional, respectivamente, se evidencia que la legislación del 
estado de durango, que establece cómo se distribuyen los regidores en los 
municipios de durango, Gómez palacio y lerdo, cumple plenamente e inclu
sive al pie de la letra, con los criterios establecidos por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, lo que nos lleva a concluir indudablemente, que la pro
porción se apega a los principios de representación proporcional y, por ende, 
no resulta inconstitucional la citada fracción del artículo 267.

• por lo que se refiere al cuarto concepto de invalidez, a través del 
cual el partido de la revolución democrática, señala como inconstitucio
nales las disposiciones normativas contenidas en los artículos 283, 284 y 285 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, referente al no establecimiento de límites a la sobrerrepresentación 
y sí a la subrepresentación en la fórmula de asignación de diputados electos 
por el principio de representación proporcional.

al respecto, señala que resultan infundadas las argumentaciones ver
tidas en el apartado señalado como cuarto, tendentes a establecer la invalidez 
de la norma en comento, en tal virtud, se debe decretar la constitucionalidad de 
la porción normativa en cuestión, ya que no se observa en el caso concreto, 
una vulneración a lo establecido por nuestra Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en específico a lo señalado por la parte actora, en 
el sentido de que es contrario a lo establecido en la fracción ii del párrafo 
tercero del artículo 116 de la Carta magna.

aduce, que en el caso particular de los artículos cuya inconstituciona
lidad se señala en el escrito inicial de demanda, por no establecer límite a la 
sobrerrepresentación en que puede llegar a caer un partido político, una vez 
que le sean asignados los diputados de representación proporcional, es nece
sario aclarar que en ningún momento se omitió por los legisladores establecer 
tales límites, pues además de hacerlo en el artículo 280 de la referida ley, 
en el propio artículo 284 objeto de la presente acción de inconstitucionalidad, 
se pueden encontrar también los límites, que se determinó imponer para no 
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permitir que existiera la posibilidad de incurrir en un rebase a la representa
ción a que tiene derecho un partido político, dentro del parlamento local en 
función a la votación que haya obtenido en las urnas.

Que las disposiciones contenidas en la legislación que se controvierte, 
guardan absoluta concordancia, con lo que al efecto dispone la ley General 
de instituciones y procedimientos electorales, al establecer la forma en que se 
hará la asignación de diputados federales electos por el principio de mayoría 
relativa, contenida en el artículo 15, párrafo 3, disposición que también pode
mos encontrar en el inciso c) del párrafo 1 del artículo 9 de la ley General 
de partidos políticos, a través de la cual se otorga a los organismos públicos 
locales electorales, la facultad para verificar que las legislaturas se inte
gren respetando los límites establecidos en la propia ley, el número necesario 
de curules que le hayan sido asignadas mediante la aplicación de esta 
fórmula que, a su vez, señala también el artículo 17, párrafo 2, del citado orde
namiento general.

aunado a lo anterior, aduce que la legislación del estado de durango, 
es concordante con las disposiciones contenidas en la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, así como, con las leyes generales en mate
ria electoral, por cuanto a establecer claramente que aquel partido al que le 
han sido asignados los diputados de representación proporcional que le corres
ponden según la fórmula de asignación, pero que rebase en ocho puntos su 
porcentaje de votación recibida, en su caso, supere los quince diputados 
electos por ambos principios, le serán deducidos el número de diputados de 
representación proporcional necesarios hasta ajustarse a los límites que la 
propia ley señala.

en el quinto concepto de invalidez el partido de la revolución demo
crática, reclama la inconstitucionalidad del numeral 5 del artículo 195 de la 
ley electoral local, por no guardar conformidad con lo previsto en el párrafo 
octavo del artículo 134 de la Constitución política y con el artículo tercero tran
sitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis
posiciones de la Constitución política, en materia políticoelectoral, publicado 
en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce.

en el artículo en comento, no hay ninguna posible regulación del 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal, ni tampoco del tran
sitorio tercero, del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución política, en materia políticoelectoral, publi
cado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, en 
todo caso, hay una remisión directa a los artículos 6o. y 7o. constitucionales, 
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lo que revela, que existe una intención de ajustarse al texto de ambos precep
tos, por lo que, no se hace un desarrollo del contenido de estos dos artículos 
constitucionales, sino únicamente su mención, lo que evidencia el ánimo de no 
regular ninguna disposición constitucional y mucho menos, invadir las facul
tades exclusivas del legislador ordinario federal.

en consecuencia, debe desestimarse este quinto concepto de invalidez, 
en la medida que el actor ataca una norma inexistente, el texto mismo del 
artículo que se combate lo revela, así como el contenido del mismo, del cual 
no se desprende que exista ninguna alusión, ya sea a la norma o al contenido 
del artículo 134 constitucional o al artículo tercero transitorio del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu
ción política, en materia políticoelectoral, publicado en el diario oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce, razón por la cual, es de 
decretarse su improcedencia inmediata, debido a su falta de congruencia 
y su superficialidad.

al respecto, debe aplicarse el criterio que ya ha sostenido el alto tribunal, 
al valorar el alcance de la figura de la suplencia, en el entendido de que no 
puede operar suplencia a favor del actor en una acción de inconstitucionali
dad en materia electoral, cuando el promovente no hubiese elaborado concep
tos de invalidez contra una norma general que haya señalado como impugnada 
y este alto tribunal no advierta la posibilidad de suplirlos, por lo que, debe 
sobreseerse en la acción de inconstitucionalidad, al actualizarse la causa 
de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 en relación con los 
diversos 20, fracción ii y 65 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

en el sexto concepto de invalidez, el partido accionante demanda el 
artículo 173 por supuestas violaciones a los artículos 1o., 6o., 7o., 9o., 35, 40, 
41, fracciones ii y Vi, inciso b), 116 fracción iV, incisos a) y b), y 133 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, así como el artículo 25 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.

aduce que los argumentos planteados por el accionante resultan fala
ces, es decir, psicológicamente persuasivo, pero en realidad erróneo o enga
ñoso, además que la base constitucional de la regulación de los debates lo 
constituye el inciso d) de la fracción ii del artículo segundo transitorio del 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia 
políticoelectoral, publicado en el diario oficial de la Federación el diez de 
febrero de dos mil catorce.
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Que el dispositivo transitorio constitucional señala que deberá expe
dirse una ley general que establezca los términos en que habrán de realizarse 
debates de carácter obligatorio entre candidatos, organizados por las auto
ridades electorales; y las reglas aplicables al ejercicio de la libertad de los 
medios de comunicación para organizar y difundir debates entre candida
tos a cualquier cargo de elección popular, de ello se distingue la existencia 
de dos tipos de debates, los de carácter obligatorio organizados por las autori
dades electorales y los que libremente, pero atendiendo a reglas básicas, 
organicen y difundan los medios de comunicación.

ahora, el impugnado artículo 173 cumple con los requisitos de regula
ridad constitucional, al señalar que, atendiendo a lo que disponga la ley general 
y al acuerdo que emita el Consejo General del instituto electoral y de partici
pación Ciudadana para el estado de durango se organizarán debates entre 
los candidatos a los distintos cargos de elección popular, de igual manera, se 
establece la libertad de los medios de comunicación para que organicen 
debates cumpliendo solamente con tres requisitos.

Como lo señala el promovente, el objetivo del debate es la controversia 
de argumentos, la posibilidad de dar a conocer propuestas, entre otras, situa
ción que se genera necesariamente con la participación de por lo menos dos 
contendientes, ahora bien, el promovente hace una mala lectura tanto del 
dispositivo constitucional transitorio, como del artículo 173 de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales para el estado de durango, ya que, como 
se ha precisado los organismos públicos locales tienen la obligación de 
realizar debates entre todos los candidatos a gobernador, pero se deja en li
ber tad para que los medios de comunicación realicen los debates que ellos con
sideren necesarios, debates que obviamente se dan con, por lo menos dos 
participantes.

Respecto de los conceptos de invalidez de la acción de inconsti
tucionalidad 88/2014 manifestó lo siguiente:

por lo que respecta a los conceptos de invalidez vertidos por el partido 
acción Nacional, en la acción de inconstitucionalidad 88/2014, se destaca 
que impugna los artículos 266, párrafo 1, fracción V, y el 271, párrafo 1, frac
ción i, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, en razón de que los estima inconstitucionales, por violentar los 
principios universales del sufragio, porque esas disposiciones representan 
un fraude a la ley que distorsiona el sistema de partidos políticos, porque 
resultan violatorias al principio de certeza, en cuanto a lo que se refiere, la 
voluntad del elector y, finalmente porque considera a las normas en comento 
un abuso de derecho.
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lo anterior lo sostiene, al impugnar la porción normativa del artículo 
266, párrafo 1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de durango, que permite la distribución igualitaria entre los 
partidos que integran la coalición, de los votos emitidos a favor de estos par
tidos, donde el elector hubiese votado por dos o más de los partidos que inte
gran la coalición electoral.

en ese sentido, se sostiene la validez de la norma impugnada, en razón 
de que el sistema legal de distribución de votos emitidos a favor de los parti
dos políticos que la integran, es conforme a la Constitución General de la 
república, respeta los principios constitucionales de certeza, objetividad y 
equi dad, rectores del proceso electoral.

además, se genera certidumbre respecto al destinatario del voto y per
mite determinar la voluntad de los electores, para ser reflejada en los resul
tados, al establecer reglas específicas para su asignación en los diversos 
supuestos de marca en las boletas, en ese sentido, lo establecido por el legis
lador, respecto de que los votos que hayan sido emitidos a favor de dos o más 
partidos coaligados se distribuirán en forma igualitaria y, de existir fracción, 
los votos correspondientes serán asignados a los partidos políticos de más 
alta votación, atiende a los principios de indivisibilidad y efectividad del sufra
gio, además, para computar la totalidad de los votos, resulta lógico y necesario 
que el legislador determinara el destino de esa votación, así como de las frac
ciones resultantes de la distribución igualitaria, en ese orden de ideas, se 
reitera que la porción normativa impugnada, no vulnera el carácter universal, 
libre, secreto y directo del voto, principios previstos en el artículo 41 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

los numerales impugnados, en ningún momento pretenden regular o 
establecer una forma de elección de los representantes populares, distinta 
a la elección directa por los ciudadanos, ya que éstos tienen el derecho y 
deber de acudir personalmente a las urnas con el propósito de emitir su voto, 
por la preferencia política que más les convenza, en suma, resulta claro que 
las normas cuya invalidez se solicita, no vulneran los principios rectores del 
sufragio, de ahí lo infundado de lo alegado por el partido político demandante.

por otra parte, tampoco asiste razón al impugnante, respecto al con
cepto de invalidez en el que alega que las normas impugnadas vulneran el 
carácter personal e intransferible del sufragio, esto es así, porque contrario a 
lo argüido por el recurrente, el carácter de personal e intransferible del sufragio, 
establecen una vinculación entre la persona titular del derecho para emitir un 
voto en las elecciones populares con el acto mismo de votar, de tal suerte que 
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sea sólo la persona que reúne los requisitos constitucionales y legales para 
votar quien, efectivamente, emita su voto a favor de una determinada pro
puesta política.

por otro lado, tampoco asiste razón al partido político actor, respecto a 
los conceptos de invalidez relacionados con la vulneración a los principios de 
equidad, objetividad y certeza, que deben regir todo procedimiento electoral, 
esto, porque a su juicio, la norma impugnada, permite que los votos emitidos 
por los ciudadanos a favor de una coalición o los integrantes de la misma, se 
distribuyan en forma igualitaria entre los partidos coaligados, situación que 
posibilita que los votos se otorguen a un partido político por el cual el ciuda
dano no quiso votar, aunado a que dicha distribución no encuentra sustento 
constitucional.

Contrario a lo alegado por el partido político actor, el sistema previsto 
en los artículos 266, párrafo 1, fracción V y 271, párrafo 1, fracción i, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, son 
acordes a lo establecido en la Constitución y en la propia ley, por tanto, no se 
transgreden los principios de certeza, equidad y objetividad rectores de los 
procedimientos electorales.

en consecuencia, es patente lo infundado del concepto de invalidez 
expuesto por el partido político actor, en cuanto a que se genera una situa 
ción ficticia en torno a los votos efectivamente emitidos a favor de los parti dos 
polí ticos que participaron en forma coaligada, situación que, a su jui cio, reper 
cute en el porcentaje de la votación emitida, que se toma en cuenta, para 
la asignación de representación proporcional, lo cual deviene claramente 
equivocado. 

dÉCimo.—opiniones de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación. La Sala Superior del tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación opinó, en síntesis, lo siguiente:

Que no es inconstitucional el numeral 3 del artículo 187 de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, por las 
razones siguientes:

Considera que el referido precepto legal, contrario a lo que afirma el 
accionante, no establece una excepción a la obligación que tienen los partidos 
políticos, en el sentido de que las candidaturas que postulen y, cuyo registro soli
citen a la autoridad electoral local, sean resultado, de los procedimientos de 
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selección realizados de conformidad con las normas estatutarias del propio 
partido político.

Que si bien el citado precepto legal, establece como requisito, que el 
partido político postulante deberá manifestar por escrito que los candida
tos, cuyo registro solicita fueron seleccionados de conformidad con las normas 
estatutarias del propio partido político, lo cierto es que, en modo alguno ello 
autoriza que los institutos políticos pretendan cumplir esa exigencia, con 
base en la formulación de una manifestación que induzca al error a la autori
dad, sobre el cumplimiento de ese requisito legal, particularmente, en que las 
candidaturas que se postulen no sean el resultado de los procedimientos 
previstos en las normas estatutarias de cada instituto político.

Sobre este punto resulta importante destacar, que el artículo 187, nume
ral 3, de la ley electoral del estado de durango, por mandato del Constituyente 
permanente, debe ser interpretado y aplicado en conformidad con lo previsto 
en la ley General de partidos políticos, en materia de postulación de candida
turas de los partidos políticos nacionales y locales.

lo anterior es así, porque de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73, 
fracción XXiXu y segundo transitorio, fracción i, inciso c), del decreto de 
reforma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación, el diez 
de febrero de dos mil catorce, en materia de postulación de candidaturas de 
los partidos políticos nacionales y locales, es posible afirmar que el Constitu
yente permanente estableció que en la ley General de partidos políticos, el 
Congreso de la unión deberá regular para los partidos políticos nacionales y 
locales, entre otros temas, los lineamientos básicos para la postulación de 
sus candidatos.

ahora bien, en términos de los artículos 23, numeral 1, inciso e), y 25, 
numeral 1, inciso e), de la ley General de partidos políticos, se observa que, 
tanto es un derecho de los partidos políticos, organizar procesos internos 
para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los términos de 
la normatividad aplicable, así como es una obligación cumplir con sus nor
mas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos 
para la postulación de sus candidatos, respectivamente.

Siguiendo esta misma lógica, los artículos 40, párrafo 1, inciso b) y 41, 
numeral 1, incisos a), d) y e), de la ley General de partidos políticos, señalan 
que se consideraran, en los estatutos como derechos de los militantes de los 
partidos políticos, postularse dentro de los procesos internos de selección de 
candidatos a cargos de representación popular, cumpliendo los requisitos 
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que se establecen en las disposiciones aplicables y en los estatutos de cada 
partido político, así como que serán obligaciones de los militantes, respetar y 
cumplir los estatutos y la normatividad partidaria; velar por la democracia 
interna y el cumplimiento de las normas partidarias; y, cumplir con las dispo
siciones legales en materia electoral.

 
acorde con lo anterior, el artículo 44 de la propia ley general, establece 

las reglas esenciales sobre los procedimientos internos para la selección de 
candidatos de los partidos políticos, para la postulación de sus candidatos a 
los cargos de representación popular.

Como resultado de lo previamente expuesto, es factible afirmar que el 
dispositivo legal tildado de inconstitucional, en modo alguno podría ser inter
pretado como lo propone el accionante; esto es, en el sentido de que prevé un 
supuesto a través del cual los partidos políticos, se encontrarían en posibili
dad de postular candidaturas que no se ajusten a las disposiciones legales y 
estatutarias aplicables en la materia que nos ocupa.

por lo anterior, se opina que no es inconstitucional la fracción V del 
párrafo 1 del artículo 266 de la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de durango.

Segundo concepto de invalidez. el partido de la revolución demo
crática impugna la inconstitucionalidad del artículo 218, numeral 1, fracción 
iii, por dos razones, la primera radica en que, al establecerse que, por medio 
de una sola boleta para la elección de ayuntamientos, se elijan al presidente 
y síndico, por el principio de mayoría relativa, al tratarse de dos puestos dife
rentes, ello restringiría el derecho de los candidatos independientes a postu
larse. lo anterior, entre otros efectos, podría generar inequidad dentro de la 
campaña electoral, al ser dos candidatos contra uno, lo cual además aten
taría contra el sistema electoral federal que opera bajo el principio de mayoría 
relativa, en donde cada cargo se elige a través de una boleta electoral.

la segunda razón fundamental, estriba en que el presidente municipal, 
el síndico y los regidores, tienen atribuciones diferentes al interior de los ayun
tamientos, en términos de los artículos 21, 40 y del 42 al 51 de la ley orgánica 
del municipio libre del estado de durango, de los cuales se desprende, entre 
otras cosas, que mientras el presidente municipal es el responsable de la 
administración pública municipal, por su parte, el síndico es el encargado de 
vigilar y proteger la hacienda pública municipal, por lo cual, el demandante 
considera que cada uno de esos cargos deben ser electos en forma diferen
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ciada, pues de otro modo, indebidamente se obliga a la ciudadanía a votar 
por el "Juez y parte" dentro de la actividad municipal, lo que impide el plura
lismo y la gobernabilidad multilateral dentro de los ayuntamientos.

todo lo cual, atenta contra los principios de mayoría relativa y efectivi
dad del sufragio, de división de poderes y funciones municipales, así como 
rectores de legalidad, independencia, imparcialidad, certeza, objetividad y 
máxima publicidad, por lo que, se deberá garantizar la obligación de votar en 
boletas diferentes por presidente y síndico municipal.

la Sala Superior considera, que no es inconstitucional el precepto 
legal transcrito, debido a que la inconstitucionalidad planteada deriva de que 
se impediría a los candidatos independientes participar en la elección de pre
sidente y síndicos municipales porque al tratarse de la elección simultánea 
de dos cargos de mayoría relativa ello generaría, entre otras cosas, una com
petencia inequitativa entre las candidaturas de los partidos políticos y las 
can didaturas independientes, se considera que la lectura formulada por el 
accionante es inexacta, en tanto que se considera que si en la norma se prevé 
que se elijan en forma conjunta los cargos de presidente municipal y en las 
condiciones apuntadas, entonces quienes aspiren a participar en los cita
dos comicios deberán observar esa misma regla para el ejercicio del derecho 
a ser votado, es decir, registrarse a los respectivos cargos bajo la figura de la 
candidatura independiente.

en efecto, se considera que el ejercicio de derecho a ser votado previsto 
en el artículo 35, fracción ii, constitucional, deberá sujetarse a los requisi
tos, condiciones y términos que determine la legislación aplicable, por lo cual, 
es posible concluir que si en el estado de durango, el cargo de presidente y 
síndico municipal, se eligen conjuntamente, entonces quienes aspiren a par
ticipar por esos cargos bajo la modalidad de las candidaturas independientes, 
deberán observar la citada regla.

en ese orden de ideas, se considera que la exigencia a quienes aspiren 
a participar bajo la modalidad de candidaturas independientes en la elección 
de los ayuntamientos del estado de durango, a los cargos de presidente y 
síndico municipales, consistente en registrar una candidatura a cada uno de 
los mencionados cargos, no se traduce en una limitación desproporcional 
al ejercicio del apuntado derecho, toda vez que, lo único que se exige, aten
diendo a la propia integración del órgano de gobierno municipal, es que sean 
electos conjuntamente ambos cargos edilicios.
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esto es así, esencialmente, porque de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 115, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se establece que cada municipio será gobernado por un ayun
tamiento de elección popular directa, integrado por un presidente municipal 
y el número de regidores y síndicos que la ley determine.

por su parte, el artículo 116, fracción iV, inciso a), de la propia ley Fun
da mental, indica en lo que al caso interesa, que de conformidad con las bases 
establecidas en la misma Constitución y las leyes generales en la materia, las 
Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizaran que 
las elecciones de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante 
sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar 
el primer domingo de junio del año que corresponda.

de acuerdo con lo anterior, esta Sala Superior observa que de las men
cionadas bases constitucionales, no se desprende, alguna en el sentido de 
que la elección de los cargos municipales, deba efectuarse en los términos 
apuntados por el demandante.

Sin que sea óbice para sustentar esta conclusión, la afirmación del 
accionante en el sentido de que los cargos de mayoría relativa a nivel federal, 
son electos mediante boletas distintas, lo cual obedece a que se tratan de dos 
poderes públicos, mientras que en el presente caso se trata de uno solo, a 
saber, el ayuntamiento, el cual tiene una conformación colegiada.

en consecuencia, no existe base para sostener que esa misma lógica 
debe necesariamente observarse por los Congresos locales en lo relativo a la 
elección de los cargos municipales de los respectivos ayuntamientos, no 
obstante saber que se conformaran por presidentes, regidores y síndicos, así 
como que serán electos en los mismos comicios.

Cabe destacar, que el sistema electoral para la renovación de los ayun
tamientos consiste en que el presidente y el síndico pertenezcan a la misma 
fuerza política, lo cual es constitucional.

por tanto, no podría seguirse la lógica del accionante en el sentido de 
que atendiendo a la diversidad de funciones del presidente municipal y el 
síndico, resultaría necesario para garantizar la división de poderes y funcio
nes municipales, que cada cargo fuera electo a través de una boleta electoral 
específica a efecto de garantizar la pluralidad aducida.
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en consecuencia, opina que es constitucional la fracción iii del párrafo 
1 del artículo 218 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango.

tercer concepto de invalidez. el partido de la revolución democrática 
sostiene que es inconstitucional lo dispuesto en el artículo 267, párrafo 2, frac
ción i, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, pues considera que la referida norma, al prever la asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional, en los municipios 
de durango, Gómez palacio y lerdo, mediante una asignación directa del 
sesenta por ciento de las regidurías al partido político ganador, atenta contra 
el régimen representativo, así como el sufragio directo e igual de los electores.

la Sala Superior considera que la fracción i del párrafo 2 del artículo 
267 de la ley electoral para el estado de durango es inconstitucional.

en primer término, en el artículo 115, primer párrafo, fracción Viii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, se dispone que las leyes 
de los estados introducirán el principio de la representación proporcional en 
la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de 
jurisprudencia p./J. 19/2013 (9a.), emitida con motivo de la sentencia dictada 
en la acción de inconstitucionalidad 63/2009 y sus acumuladas 64/2009 y 
65/2009, y cuyo rubro es: "repreSeNtaCióN proporCioNal. al iNtrodu
Cir eSte priNCipio eN el ÁmBito muNiCipal, Se deBe ateNder a loS 
miSmoS liNeamieNtoS Que la CoNStituCióN Federal SeÑala para 
la iNteGraCióN de loS órGaNoS leGiSlatiVoS.", sostuvo que el estable
cimiento del sistema de representación proporcional en el ámbito municipal 
debe atender a los mismos lineamientos que la Constitución Federal señala 
para la integración de los órganos legislativos.

en este sentido, cabe destacar que el poder revisor de la Constitución, 
con motivo de la reforma en materia político electoral publicada en el diario 
oficial de la Federación, el diez de febrero de dos mil catorce, estableció en el 
artículo 116, segundo párrafo, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que para efectos de Fia asig
nación de cargos de representación proporcional, existe un principio que 
consiste en que deben establecerse límites a la sobrerrepresentación y sub
representación de los partidos políticos, lo que no ocurre cuando se realizan 
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asignaciones de manera directa, como la establecida en la disposición impug
nada, pues bas tara con obtener una mayoría relativa, para en forma auto
mática contar con el sesenta por ciento de las regidurías del respectivo 
ayuntamiento.

asimismo, en la tesis de jurisprudencia p./J. 69/98, emitida con motivo de 
la acción de inconstitucionalidad 6/98, cuyo rubro es: "materia eleCtoral. 
BaSeS GeNeraleS del priNCipio de repreSeNtaCióN proporCio
Nal.", la Suprema Corte de Justicia de la Nación, determinó que una de las 
bases generales que tienen que observar las legislaturas de los estados para 
cumplir con el establecimiento del principio de proporcionalidad electoral, es 
que la asignación de diputados sea independiente y adicional a las constan
cias de mayoría relativa que hubiesen obtenido los candidatos del partido, 
de acuerdo con su votación, lo cual es aplicable también a la elección del 
ayuntamiento.

este último aspecto no se atiende, en el caso concreto, cuando la asig
nación se realiza de manera automática, por el hecho de ser el partido político 
que logre el triunfo por mayoría relativa, para llegar al sesenta por ciento 
de integración del ayuntamiento, lo que trae como consecuencia que resulte 
incons titucional lo dispuesto en la norma ahora impugnada.

en efecto, con la aplicación de la norma controvertida el partido mayori
tario obtendría automáticamente más del sesenta por ciento de los integrantes 
del ayuntamiento, al asignársele este porcentaje en regidores, además del 
presidente y del síndico.

Cuarto concepto de invalidez. el partido de ia revolución democrá
tica impugna los artículos 283, 284 y 285 de ia ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango, en virtud de que la fórmula 
de asignación de diputados de representación proporcional atiende a uno 
solo de los topes o límites establecidos en el tercer párrafo de la fracción ii del 
artículo 116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
sólo establece limite a la subrepresentación, no así a la sobrerrepresentación.

la Sala Superior opina que, contrariamente a lo argumentado por el 
accionante, si es constitucional lo dispuesto en los artículos 283, 284 y 285 de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
en razón de que el párrafo 2 del artículo 284 de la citada ley, si se regula el 
limite a la sobrerrepresentación de los partidos políticos, al momento de esta
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blecer la formula en que se realizaran las asignaciones de diputados por el 
principio de representación proporcional, toda vez que, se dispone que debe 
determinarse si es el caso, de aplicar a algún partido político el o los límites 
establecidos en la ley, para lo cual, al partido político, cuyo número de dipu
tados por ambos principios exceda de quince, o su porcentaje de diputados 
del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
estatal emitida, le serán deducidos el número de diputados de representa
ción proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las 
diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en 
estos supuestos, de conformidad con lo dispuesto en la propia ley.

Señala que de lo dispuesto en el artículo 116, segundo párrafo, frac
ción ii, párrafo tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, con motivo de la reforma en materia políticoelectoral publicada 
en el diario oficial de la Federación, el diez de febrero de dos mil catorce, se 
desprende, que para efectos de la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional, las legislaturas locales deben establecer límites 
tanto a la sobrerrepresentación como a la subrepresentación de los partidos 
políticos, lo que si ocurre en el caso concreto, pues en los preceptos impug
nados se contemplan reglas en torno a la sobre y subrepresentación de los 
partidos políticos.

Quinto concepto de invalidez, el partido político accionante señala 
que reclama la invalidez del artículo 195, párrafo 5, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales; sin embargo, de la lectura integral del concepto 
de invalidez hecho valer, la Sala Superior advierte que el precepto impugnado 
es el párrafo 5 del artículo 191 de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango.

Que el partido político actor, argumenta que el precepto impugnado 
resulta contrario a lo dispuesto en el párrafo octavo del artículo 134 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues establece una 
excepción a la referida base constitucional que, de manera categórica deter
mina, que en ningún caso la propaganda bajo cualquier modalidad de comu
nicación social, que difundan como tales, los poderes públicos, los órganos 
autónomos, las dependencias y entidades de la administración pública y 
cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter 
institucional y fines informativos, educativos o de orientación social, agre
gando que en ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, 
voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier servi
dor público.
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además, el actor refiere lo sostenido por la Sala Superior en el expedien
tes Supop3/2014, que en la omisión del Congreso de la unión de expedir 
la ley de propaganda gubernamental, implica una invasión de atribuciones 
para legislar sobre el particular.

Señala que en su concepto y como opinó en el expediente Supop23/2014, 
correspondiente a la acción de inconstitucionalidad 55/2014, respecto del artícu
lo 169, párrafo decimonoveno, del Código electoral del estado de michoacán 
de ocampo, que constituye una reiteración a lo previsto en el artículo 242, 
párrafo 5, de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, no 
obstante que en la opinión identificada con la clave Supop3/2014, corres
pondiente a las acciones de inconstitucionalidad 22/2014, y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, donde consideró que dicha norma resultaba 
incons titucional, ahora de una nueva reflexión arribaba a una conclusión 
diversa.

en efecto, la Sala Superior considero que la regulación por parte del 
legislador local de la difusión de informes de labores o de gestión de los ser
vidores públicos en el código electoral local, por sí misma, no debe conside
rase inconstitucional, en la medida en que se establezcan reglas razonables 
y adecuadas para garantizar que dicha difusión se realice con objeto de pro
piciar un ejercicio democrático de diálogo entre gobernantes y gobernados, a 
través del cual, los primeros reporten los pormenores de su gestión pública 
a los segundos, y no utilicen dicha posibilidad como una excusa que per
siga otro tipo de fines, como podría ser la promoción personalizada del servi
dor público frente al electorado, que es, específicamente, lo que la norma 
constitucional pretende evitar.

ello, dado que el artículo 134 de la Constitución Federal, se refiere a 
supuestos de propaganda gubernamental, mientras que el supuesto de difu
sión de informes de gestión, en tanto cumplan con los parámetros detallados, 
no constituyen en sentido estricto propaganda, sino una forma de comunicación 
social de la actividad de los servidores públicos, que contribuye al sistema de 
rendición de cuentas y, de esta manera, al derecho a la información de la ciu
dadanía; por el contrario, de no cumplir con tales parámetros, ello se tradu
ciría en propaganda personalizada prohibida.

en el presente caso, la norma tildada de inconstitucional por el partido 
de la revolución democrática, se advierte que el legislador del estado de 
durango, estableció parámetros objetivos de carácter cuantitativo, temporal 
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y territorial que cumplen con las características precisadas, lo que conduce a 
estimar que dicha disposición jurídica se ajusta al marco constitucional.

en efecto, el artículo 191, párrafo 5, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango, dispone que no se consi
deraran como propaganda los informes anuales de labores o gestión de los 
servidores públicos, así como los mensajes que se difundan para darlos a 
conocer, siempre y cuando:

a) la difusión se limite a una vez al año, en estaciones y canales con 
cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabilidad 
del servidor público, lo que implica el establecimiento de una regla apta para 
garantizar que dicha difusión no se realice indiscriminadamente y que se 
circunscriba estrictamente al territorio en que el servidor público ejerce sus 
funciones, sin que pueda extenderse a otras localidades no vinculadas con 
su desempeño gubernamental;

b) No exceda de los siete días anteriores y cinco posteriores a la fecha 
en que se rinda el informe, esto es, se implementa una regla que acota la 
temporalidad en que puede realizarse el referido ejercicio comunicativo, lo que 
se estima suficiente para garantizar que la difusión no se realice en cualquier 
momento aleatorio o en algún tiempo apartado de la rendición del informe, 
pues ese es, precisamente, el parámetro o punto de referencia; y,

c) en ningún caso la difusión de tales informes podrá tener fines elec
torales, ni realizarse dentro del periodo de campaña electoral, circunstancia 
que fortalece la finalidad de la norma, consistente, como se dijo, en que el 
servidor público fomente un ejercicio de transparencia y de comunicación 
con la ciudadanía, prohibiéndole que se haga valer de dicho aspecto para 
bene ficiarse en el ámbito electoral.

adicionalmente, señala que lo anterior, no supone que en cada caso 
concreto la autoridad competente no pueda analizar si la conducta del servi
dor público se ajustó a los citados parámetros establecidos en la norma o, en 
su defecto, si se está en presencia de un abuso del derecho.

de lo antes expuesto, se desprende que el artículo cuestionado no es 
inconstitucional per se, pues lo que prohíbe el artículo 134 de la Constitución 
Federal, es la propaganda gubernamental personalizada; por tanto, cualquier 
propaganda, incluidos los informes que se difundan, en que se contengan 
imágenes, voces, nombres o sonidos que promocionen al servidor público, 
contraviene la prohibición constitucional apuntada.
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en consecuencia, la Sala Superior opina que la porción normativa 
en cuestión guarda consonancia con el hecho de que las leyes locales no 
pueden contravenir los principios constitucionales y las leyes generales, por 
lo que se estima valida y constitucional.

Sexto concepto de invalidez. el partido de la revolución democrá
tica, impugna la inconstitucionalidad del artículo 173 de la ley de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de durango, que en concepto 
de la Sala Superior y como se opinó en el expediente Supop3/2014 corres
pondiente a las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 
26/2014, 28/2014 y 30/2014, al examinar el concepto de invalidez planteado 
contra el artículo 218, numeral 6, inciso b), de la ley General de instituciones 
y procedimientos electorales, que la norma impugnada del estado de durango, 
no vulnera los principios de equidad y pluralidad política, dado que no res
tringe ni excluye a ningún candidato a participar en el debate atinente.

por su parte, la norma impugnada, regula los requisitos que deberán 
cubrir los medios de comunicación nacional y locales, al organizar debates 
entre candidatos, consistente en que deben participar por lo menos dos can
didatos de la elección atinente.

pues bien, dicha norma debe ser analizada y entendida en el contexto 
normativo del que forma parte, puesto que contrario a lo que argumenta el 
partido político accionante, si existe garantía de equidad en la realización de 
dichos debates.

lo anterior, porque para que se puedan celebrar dichos debates, es 
necesario, de conformidad a lo previsto en el inciso a) del numeral referido, 
que los medios de comunicación informen al instituto, de la realización de 
tales debates.

asimismo, es obligatorio que dichos medios de comunicación esta
blezcan condiciones de equidad en el formato del debate, de acuerdo a lo 
previsto en el inciso del referido numeral.

ahora bien, el hecho de que uno de los requisitos establecidos para 
que se realicen estos debates, sea que participen por lo menos dos candidatos 
de la misma elección, tiene como finalidad evitar que en la realización de 
éstos, indebidamente sea posicionado un candidato en espacios informa
tivos a través de una publicidad velada con el propósito de influir en las prefe
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rencias electorales, de ahí, que el artículo impugnado, contenga como garantía 
que participen como mínimo dos participantes.

por lo anterior, se considera que dicho precepto es constitucional, siem pre 
y cuando se analice en su contexto, pues la norma en su conjunto, obliga a los 
medios de comunicación a otorgar igualdad de oportunidades y de trato a los con
tendientes a una misma elección, ello a partir de la propia invitación que formu
len para tal efecto.

además de lo explicado, esta Sala Superior no pasa por alto que la por
ción normativa del artículo 173 de la ley electoral del estado de durango, 
por mandato del Constituyente permanente, debe ser interpretada y aplicada 
en conformidad con lo previsto en la ley General de instituciones y proce
dimientos electorales, en materia de debates.

Como resultado de lo previamente expuesto, es factible afirmar que si 
el dispositivo legal del estado de durango que es tildado de inconstitucional, en 
modo alguno podría ser interpretado como lo propone el accionante, porque 
como se puede observar, es esencialmente similar al contenido de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales, el cual como ya se 
expuso en la opinión formulada a las acciones de inconstitucionalidad 22/2014 
y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, debe ser interpretado a efecto 
de garantizar la equidad en la contienda electoral.

en consecuencia, opina que no resulta inconstitucional en lo condu
cente, el artículo 173 de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango.

opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación respecto de la acción de inconstitucionalidad 
88/2014.

respecto de la inconstitucionalidad reclamada de la fracción V del 
párrafo 1 del artículo 266 de la ley de instituciones y procedimientos electo
rales para el estado de durango, la Sala Superior, por mayoría considera que 
sí es inconstitucional, debido a que fue mandato del Constituyente perma
nente, que el Congreso de la unión, en la ley General de partidos políticos, 
regulará entre otros temas, un sistema uniforme de coaliciones para los pro
cesos electorales federales y locales, lo cual incluirá las modalidades del 
escrutinio y cómputo de los votos.
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asimismo, los votos en que se hubiese marcado más de uno de los par
tidos coaligados, serán válidos para el candidato postulado, contarán como un 
solo voto, pero no podrán ser tomados en cuenta para la asignación de represen
tación proporcional u otras prerrogativas.

así, se observa que los poderes locales exceden lo señalado en la reforma 
constitucional apuntada, porque establecieron adicionalmente a lo previsto en 
la ley General de partidos políticos, en materia de las modalidades del escru
tinio y cómputo de los votos emitidos a favor de las coaliciones, que los votos 
emitidos a favor de dos o más partidos coaligados, se distribuirán iguali ta ria
mente entre los partidos que integran la coalición y, de existir fracción, los votos 
correspondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

por lo que hace a la inconstitucionalidad de la fracción i del párrafo 1 
del artículo 271 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango, se hace descansar esencialmente, como efecto del propio 
vicio señalado respecto al numeral 266, párrafo 1, fracción V, de la ley elec
toral en análisis, que fue examinado con anterioridad.

en ese aspecto, la Sala considera que no es inconstitucional el precepto 
referido, porque si bien el accionante lo controvierte, lo cierto es que, de la 
lectura integral de la demanda no se advierte argumento alguno tendente a 
evidenciar en forma directa su posible conculcación a la Constitución Federal.

Como ya fue precisado, el partido acción Nacional, pretende evidenciar 
la inconstitucionalidad de dicho precepto legal a partir de la remisión que, 
según aduce, el artículo 271, párrafo 1, fracción i, hace al diverso artículo 266, 
párrafo 1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango, con la finalidad de aplicar el mismo método de partición 
de votos durante el cómputo de la elección de ayuntamientos, a los cómputos 
distritales para diputados locales.

Sin embargo, dado que se ha opinado que la fracción V del párrafo 1, del 
artículo 266, de la invocada ley local, es contraria a la Constitución, concluye 
que de aceptarse dicho criterio, la consecuencia lógica es que lo mandatado 
en dicha fracción, no se considere al momento de realizarse el cómputo dis
trital a que alude el numeral 271 de la citada ley estatal, por lo que, dicha 
remisión no necesariamente conllevaría a la inconstitucionalidad pretendida 
por el accionante respecto a este último precepto legal. 
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dÉCimo primero.—Pedimento del procurador general de 
la República. el funcionario citado no formuló pedimento alguno en el 
pre sente asunto.

dÉCimo SeGuNdo.—Cierre de instrucción. una vez recibidos 
los alegatos de las partes, se decretó el cierre de la instrucción y se pro
cedió a elaborar el proyecto de resolución respectivo.

mediante oficio tepJFpJalr/242/14, el magistrado presidente 
del tri bunal electoral del poder Judicial de la Federación, remitió copia 
certificada de cinco actas de sesiones privadas, celebradas por la Sala 
Superior del tri bunal electoral del poder Judicial de la Federación, en 
las que se discutieron diversas opiniones solicitadas por este alto tribu
nal, respecto de las accio nes de inconstitucionalidad materia del presente 
estudio, relacionadas con la reforma electoral a nivel federal y estatal, 
que contienen las posturas de la minoría de los integrantes de la Sala, 
por considerar de interés; mismas que fueron agregadas al expediente, 
mediante proveído de nueve de septiembre de dos mil catorce.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para resolver las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas 86/2014 y 88/2014, promovidas, por el 
partido de la revolución democrática y por el partido acción Nacional, 
respectivamente, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, toda vez que se plantea por parte de los partidos políticos 
la impugnación del decreto No. 178, por el que se crea la ley de institucio
nes y procedimientos electorales para el estado de durango, publicado 
en el periódico oficial del Gobierno de la referida entidad, el tres de julio de 
dos mil catorce, por contradecir diversas disposiciones de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

SeGuNdo.—Precisión de la litis. del análisis de los escritos 
de presentación de las acciones de inconstitucionalidad acumuladas, se 
advierte que los partidos políticos accionantes impugnan lo siguiente:

1. partido de la revolución democrática, impugna los artículos 
173, numeral 3, fracción ii, 187, numeral 3, 195, numeral 5, 218, numeral 1, 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
primero.
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fracción iii, 267, numeral 2, fracción i, 283, 284 y 285, todos de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales para el estado de durango, creada 
mediante decreto No. 178.

2. partido acción Nacional, impugna el artículo 266, numeral 1, frac
ción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, creada mediante decreto No. 178.

Cabe precisar que si bien, el partido de la revolución democrá tica, se
ñala como uno de los impugnados, el artículo 195, numeral 5, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, lo cierto 
es que, de la lectura del concepto de invalidez relativo, se advierte que las 
consideraciones vertidas, están encaminadas a con trovertir, la constitucio
nalidad del artículo 191, numeral 5, de la referida ley; esto aunado a que 
el artículo 195, no contiene numeral 5, como se advierte de la siguiente 
transcripción:

"artículo 195

"1. la propaganda impresa que los candidatos utilicen durante la cam
paña electoral deberá contener, en todo caso, una identificación precisa 
del partido político o coalición que ha registrado al candidato.

"2. la propaganda que en el curso de una campaña difundan por 
medios gráficos los partidos políticos, las coaliciones y los candidatos, no ten
drá más límite, en los términos del artículo 6 y 7 de la Constitución, que el 
respeto a la vida privada de candidatos, autoridades, terceros y a las institu
ciones y valores democráticos."

lo mismo ocurre con el artículo 218, numeral 1, fracción iii, pues si 
bien, el partido de la revolución democrática, lo señala como impugnado, 
lo cierto es que, de la lectura del concepto de invalidez relativo se advierte que 
las consideraciones vertidas, están encaminadas a controvertir, la constitu
cionalidad del artículo 218, numeral 1, fracción II; pues de los conceptos de 
invalidez se advierte que de los que en realidad se duele dicho instituto polí
tico, es el que se establezca que en una sola boleta se elegirá al presidente y 
al síndico municipal, lo cual se encuentra previsto en la última fracción men
cionada, como se advierte de la siguiente transcripción:

"Artículo 218 

"1. para la emisión del voto el Consejo General del instituto Nacional 
electoral, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, 
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aprobará el modelo de boletas electorales que se utilizarán para las 
eleccio nes, atendiendo a lo siguiente: 

"…

"II. Las boletas para las elecciones de diputados de mayoría 
relativa y de representación proporcional, de presidente, síndico y 
regido res de los Ayuntamientos, contendrán además de lo dis
puesto en los incisos del a) al h) de la fracción anterior, un solo 
espacio para cada fórmula, lista o planilla de candidatos, propieta
rios y suplentes cuando corresponda; 

"iii. las boletas para la elección de diputados llevarán impresas 
las listas de candidatos de representación proporcional, y las de ayun
tamiento las lis tas de regidores, y …"

por tanto, se tendrá como normas impugnadas, los artículo 191, 
numeral 5 y 218, numeral 1, fracción II, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango.

terCero.—oportunidad. el artículo 60 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, dispone que el plazo para la presentación de 
la acción será de treinta días naturales y el cómputo respectivo deberá 
hacerse a partir del día siguiente al en que se hubiere publicado la norma 
impugnada, en la inteligencia de que en materia electoral todos los días 
se consideran hábiles.

Como se precisó en el considerando anterior, en las acciones de 
inconstitucionalidad 86/2014 y 88/2014 se impugnan esencialmente, di
versas normas contenidas en la ley de instituciones y procedimien tos 
electorales para el estado de durango, publicada en el periódico ofi cial 
del Gobierno del estado de durango, correspondiente al tres de julio de dos 
mil catorce.

por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover 
las acciones inició el cuatro de julio de dos mil catorce y concluyó el dos 
de agosto siguiente.

Consecuentemente, como ambas acciones acumuladas se pre 
sentaron antes del dos de agosto de dos mil catorce, debe estimarse que 
resultan oportunas, tal como se aprecia de la siguiente descripción de la 
fecha de su presentación:

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
segundo.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
tercero.
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Fecha Lugar de presentación Foja Partido

31 de julio 
de 2014

oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación

reverso 
foja 90

86/2014
partido de la 
revolución 
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Cuarto.—Legitimación. a continuación, se procederá a analizar la 
legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción. al respecto, se distingue entre la legitimación del 
Partido de la Revolución democrática y Partido Acción nacional.

los artículos 105, fracción ii, inciso f), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 62, último párrafo, de su ley reglamentaria 
disponen:

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en 
los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

"…

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electo
ral, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales 
federales o locales; y los partidos políticos con registro estatal, a través de sus 
dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
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"artículo 62. ... (último párrafo) en los términos previstos por el inciso 
f), de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimien
tos por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la 
fracción i del artículo 10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por 
conducto de sus dirigencias nacionales o estatales, según corresponda, a 
quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los dos primeros 
párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."

de conformidad con los artículos transcritos, los partidos políticos 
con registro ante el instituto Federal electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, podrán promover acción de inconstitucionalidad en contra de 
leyes electorales federales o locales, para lo cual deben satisfacer los siguien
tes extremos:

a) Que el partido político cuente con registro ante la autoridad electo
ral correspondiente;

b) Que el partido político promueva por conducto de su dirigencia (nacio
nal o local según sea el caso) y, que quien suscriba a nombre y en representa
ción del partido político cuente con facultades para ello; y,

c) Que las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

I. Partido de la Revolución democrática

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, Jesús 
Zambrano Grijalva, en su carácter de presidente nacional del partido de la 
revolución democrática, lo que acredita con la certificación del secretario 
ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que manifiesta que el accionante 
se encuentra registrado como presidente nacional del partido de la revolución 
democrática, según documentación que obra en los archivos de dicho instituto 
(foja 91 del expediente).

en el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido de la Revolución democrática es un partido político 
nacional con registro ante el instituto Federal electoral, según certificación 
expedida por el secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.
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b) de las constancias que obran en autos se desprende que Jesús 
Zambrano Grijalva, quien suscribe el oficio de la acción a nombre y en repre
sentación del citado partido, fue electo como presidente nacional del partido 
de la revolución democrática. 

el artículo 104, inciso e), del estatuto vigente del partido accionante1 

establece que el titular de la presidencia nacional cuenta con facultades para 
representar legalmente al partido.2 

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que crea 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango. 

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida por el 
partido de la revolución democrática, se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado ante las 
autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el presidente nacio
nal del partido en cita, quien cuenta con facultades para tal efecto en términos 
de los estatutos que rigen a dicho partido político, y se endereza contra nor
mas de naturaleza electoral.

II. Partido Acción nacional

Suscribe el escrito de demanda de acción de inconstitucionalidad, 
Gustavo enrique madero muñoz, en su carácter de presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, lo que acredita con la certifica 
ción del secretario ejecutivo del instituto Federal electoral, en la que mani
fiesta que el accionante se encuentra registrado como presidente del Comité 
ejecutivo Nacional del partido acción Nacional, según documentación que 
obra en los archivos de dicho instituto (foja 576 del expediente).

en el caso se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo con 
lo siguiente:

a) el Partido Acción nacional es un partido político nacional con re
gistro ante el instituto Federal electoral, según certificación expedida por el 
secretario ejecutivo del instituto Federal electoral.

1 la copia certificada del estatuto vigente se encuentra a fojas 859 a 911.
2 "Artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
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b) de las constancias que obran en autos se desprende que Gus
tavo enrique madero muñoz, quien suscribe el oficio de la acción a nombre 
y en representación del citado partido, fue electo como presidente del 
Comité ejecutivo Nacional del referido partido.

de conformidad con los artículos 43, numeral 1), inciso a) y 47, nu
meral 1), inciso a), de los respectivos estatutos, la representación legal 
del partido se ejerce a través del Comité ejecutivo Nacional, por medio de 
su presidente.3 

c) el decreto impugnado es de naturaleza electoral, en tanto que 
crea la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango. 

en consecuencia, la acción de inconstitucionalidad promovida 
por el partido acción Nacional, se hizo valer por parte legitimada para 
ello, toda vez que se trata de un partido político con registro acreditado 
ante las autoridades electorales correspondientes, fue suscrita por el 
presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido en cita, quien 
cuenta con facultades para tal efecto en términos de los estatutos que 
rigen a dicho partido político, y se endereza contra normas de naturale
za electoral.

3 la copia certificada de los estatutos vigentes del partido acción Nacional se encuentran 
a fojas 591 a 689 del expediente. los preceptos citados disponen lo siguiente:
"Artículo 43. 
"1. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:
"a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente 
designar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las dispo
siciones que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia 
común y para toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operacio
nes de Crédito y ley Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las 
facultades generales y aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para plei
tos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. 
las disposiciones de tales ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si 
se insertaran a la letra, así como los relativos de la legislación electoral vigente."
"Artículo 47.
"1. La o el presidente del Comité ejecutivo Nacional, lo será también de la asamblea Na
cional, del Consejo Nacional y la Comisión Permanente nacional, con las siguientes 
atribuciones y deberes:
"a) representar a acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el 
inciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre 
en territorio nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
cuarto.
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QuiNto.—Causas de improcedencia. los órganos legislativo y eje
cutivo que emitieron y promulgaron las normas impugnadas, no hicieron 
valer causa de improcedencia alguna; sin embargo, este tribunal pleno ad
vierte de oficio que en el caso, respecto de los artículos 191, numeral 5, 267, 
numeral 2, fracción i y 283, numeral 2, todos de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales para el estado de durango, se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 19, fracción V, de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos,4 conforme al cual, las controversias constitucionales 
son improcedentes cuando hayan cesado los efectos de la norma general o 
acto materia de la controversia.

debe señalarse que la causa de improcedencia antes mencionada, re
sulta aplicable al presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59 y 65 de la ley reglamentaria de la materia,5 que prevén la aplicabi
lidad, en general, de las disposiciones que regulan lo relativo a las controver
sias constitucionales y, en específico, de las causas de improcedencia que se 
establecen en el diverso artículo 19, con excepción de determinados supues
tos ahí previstos.

en relación con la causa de improcedencia derivada de la cesación de 
efectos de la norma impugnada, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
ha establecido las tesis jurisprudenciales p./J. 8/2004 y p./J. 24/2005, de rubros: 
"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. SupueSto eN el Que Se aCtuali
Za la CauSal de improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la 
Norma GeNeral impuGNada."6 y "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. 

4 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes: 
"…
"V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia."
5 "artículo 59. en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el título ii."
"artículo 65. en las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 
25, podrá aplicar las causales de improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con 
excepción de su fracción ii respecto de leyes electorales, así como las causales de sobreseimien
to a que se refieren las fracciones ii y iii del artículo 20."
6 "los artículos 59 y 65, primer párrafo, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establecen, respectivamente, 
que en las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán, en lo conducente y en todo aquello que 
no se encuentre previsto en el título iii de dicho ordenamiento que regula el procedimiento 
de esas acciones, las disposiciones relativas a las controversias constitucionales contenidas en 
el título ii de la ley citada, y que en las mencionadas acciones se aplicarán las causales de impro
cedencia consignadas en el artículo 19 de la indicada ley reglamentaria, con excepción de la 
señalada en su fracción ii. por tanto, la causal de improcedencia establecida en la fracción V del 
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eS improCedeNte por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral 
impuGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por 
otra.",7 respectivamente, así como la tesis 1a. XlViii/2006, de rubro: "aCCióN 
de iNCoNStituCioNalidad. para eStimar aCtualiZada la CauSa de 
improCedeNCia por CeSaCióN de eFeCtoS de la Norma GeNeral im
puGNada CuaNdo ÉSta Ha Sido reFormada o SuStituida por otra, 
deBe aNaliZarSe el dereCHo traNSitorio Que riGe la reForma."8

Conforme a los criterios antes referidos, tratándose de acciones de in
constitucionalidad, es dable afirmar que la causal de improcedencia prevista 
en el citado artículo 19, fracción V, se actualiza cuando:

• dejan de producirse los efectos de la norma general que moti
varon la acción de inconstitucionalidad, en tanto que dicha norma cons
tituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de 
invalidez de las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos 

mencionado artículo 19, en materia de acciones de inconstitucionalidad, se actualiza cuando 
simplemente dejen de producirse los efectos de la norma general que la motivaron, en tanto que 
ésta constituye el único objeto de análisis en ellas, además de que la declaración de invalidez de 
las sentencias que en dichos juicios se pronuncie no tiene efectos retroactivos, salvo en materia 
penal, según lo dispuesto por los artículos 105, penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 
45 de su ley reglamentaria." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
pleno, tomo XiX, marzo de 2004, tesis p./J. 8/2004, página 958)
7 "la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por ac
tualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas 
hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, porque para que pueda analizarse una 
norma a través de ese medio de control constitucional, la transgresión a la Constitución Federal 
debe ser objetiva y actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición 
que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la consecuencia de estimar fun
dados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma reformada, se reduciría a anular los 
efectos de una ley sin existencia jurídica ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a 
pronunciarse no podría alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o sustitu
ción." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, pleno, tomo XXi, mayo de 
2005, tesis p./J. 24/2005, página 782)
8 "la acción de inconstitucionalidad resulta improcedente y, por ende, debe sobreseerse por ac
tualización de la causa de improcedencia prevista en los artículos 19, fracción V, y 65 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por cesación de efectos de las normas generales impugnadas, cuando éstas 
hayan sido reformadas o sustituidas por otras. ahora bien, para estimar actualizada esta causa 
de improcedencia, debe analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de estable
cer, indubitablemente, que la norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva." (tesis 1a. 
XlViii/2006, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 
2006, página 1412)
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retroactivos, salvo en materia penal, según lo dispuesto por los artículos 105, 
penúltimo párrafo, de la Constitución Federal y 45 de su ley reglamentaria.

• éstas hayan sido reformadas o sustituidas por otras. lo anterior, 
porque para que pueda analizarse una norma a través de ese medio de control 
constitucional, la transgresión a la Constitución Federal debe ser objetiva y 
actual al momento de resolver la vía, esto es, debe tratarse de una disposición 
que durante su vigencia contravenga la ley Fundamental, pues la consecuen
cia de estimar fundados los conceptos de invalidez, en el caso de una norma 
reformada, se reduciría a anular los efectos de una ley sin existencia jurídica 
ni aplicación futura, ya que la sentencia que llegara a pronunciarse no podría 
alcanzar un objeto distinto al que ya se logró con su reforma o sustitución.

asimismo, para estimar actualizada esta causa de improcedencia, debe 
analizarse el derecho transitorio que rige la reforma, a efecto de establecer, in
dubitablemente, que la norma anterior fue plenamente sustituida por la nueva.

ahora bien, en el caso concreto, el tres de julio de dos mil catorce, se 
publicó en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango, el decreto 
No. 178, por el que se expidió la ley de instituciones y procedimientos electora
les para el estado de durango, de la cual se impugnan los artículos 173, nu
meral 3, fracción ii, 187, numeral 3, 191, numeral 5 (por los motivos señalados 
en el considerando "SeGuNdo", denominado "precisión de la litis"), 218, nume
ral 1, fracción iii, 266, numeral 1, fracción V, 267, numeral 2, fracción i, 283, 
284 y 285, los cuales disponen: 

"Artículo 173. ...

"3. los medios de comunicación nacional y locales podrán organizar 
libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo 
siguiente:

"…

"ii. participen por lo menos dos candidatos de la misma elección."

"Artículo 187. ...

"3. de igual manera el partido político postulante deberá manifestar por 
escrito que los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccionados de con
formidad con las normas estatutarias del propio partido político."
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"Artículo 191. ...

"5. para los efectos de lo dispuesto por el párrafo séptimo del artículo 
134 de la Constitución, el informe anual de labores o gestión de los servidores 
públicos, así como los mensajes que para darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación social, no serán considerados como propagan
da, siempre que la difusión se limite a una vez al año en estaciones y canales 
con cobertura regional correspondiente al ámbito geográfico de responsabi
lidad del servidor público y no exceda de los siete días anteriores y cinco 
posteriores a la fecha en que se rinda el informe. en ningún caso la difusión de 
tales informes podrá tener fines electorales, ni realizarse dentro del periodo 
de campaña electoral."

"Artículo 218.

"1. para la emisión del voto el Consejo General del instituto Nacional 
electoral, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, 
aprobará el modelo de boletas electorales que se utilizarán para las eleccio
nes, atendiendo a lo siguiente:

"…

"iii. las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las lis
tas de candidatos de representación proporcional, y las de ayuntamiento las 
listas de regidores."

"Artículo 266.

"1. iniciada la sesión el Concejo municipal procederá a hacer el cómpu
to general de la votación de miembros de ayuntamiento, practicando en su 
orden las siguientes operaciones:

"…

"V. en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómpu
to de casilla. la suma de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 
partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación."

"Artículo 267. ...

"2. Cubiertos estos requisitos y constatado el resultado de la elección, 
la asignación se sujetará al procedimiento siguiente:



574 OCTUBRE 2015

"i. en los municipios de durango; Gómez palacio y lerdo, se asignará 
el sesenta por ciento de los regidores al partido que haya obtenido el triunfo 
de mayoría relativa. el resto de los regidores se asignará siguiendo el proce
dimiento siguiente:

"a) del total de la votación válida se deducirá la votación obtenida por 
el partido ganador y la de los partidos que no obtuvieron el dos por ciento;

"b) la votación restante se dividirá entre las regidurías que falten de 
asignar, para obtener un factor común;

"c) Se asignará a cada partido tantos regidores como veces se conten
ga el factor común en su votación; y

"d) en caso de que quedaren regidurías por distribuir, éstas se asigna
rán por el sistema de resto mayor en orden decreciente."

"Artículo 283.

"1. para la asignación de diputados de representación proporcional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución local, se procederá 
a la aplicación de una fórmula, integrada por los siguientes elementos:

"i. Cociente natural;

"ii. ajuste para evitar subrepresentación; y

"iii. resto mayor.

"2. por cociente natural se entiende el resultado de dividir la votación es
tatal emitida entre las diputaciones a distribuir, después de haber realizado la 
asignación mediante el método de porcentaje mínimo a que se refiere esta ley.

"3. por ajuste para evitar la subrepresentación, se entiende el método 
que aplica la autoridad electoral, mediante el cual, ajusta el porcentaje de re
presentación de un partido político, para que no sea menor al porcentaje de 
votación de la votación estatal emitida que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales. en todo caso, cuando proceda, la deducción del número de 
diputados de representación proporcional que sean necesarios para asig
nar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, 
será de mayor a menor subrepresentación.
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"4. por resto mayor, se entiende el remanente más alto entre los restos de 
las votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de curules 
mediante el cociente natural y el ajuste para evitar la subrepresentación. el res
to mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir."

"Artículo 284.

"1. una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente:

"i. Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido 
político, conforme al número de veces que contenga su votación el cociente 
natural;

"ii. posteriormente, se procederá a realizar el ajuste para evitar la su
brepresentación, haciendo las deducciones de diputados de representación 
proporcional que correspondan, para evitar ésta, de mayor a menor subrepre
sentación; y

"iii. los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse los 
anteriores métodos, quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden 
decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules.

"2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o 
los límites establecidos en esta ley, para lo cual al partido político cuyo núme
ro de diputados por ambos principios exceda de 15, o su porcentaje de dipu
tados del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de 
votación estatal emitida, le serán deducidos el número de diputados de repre
sentación proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignán
dose las diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no se 
ubiquen en estos supuestos en conformidad con lo dispuesto en esta ley.

"3. una vez deducido el número de diputados de representación pro
porcional excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de 
los supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les co
rrespondan."

"Artículo 285.

"1. para la asignación de diputados de representación proporcional en 
el caso de que algún partido político se ubique en los límites a que se refiere 
esta ley, se procederá como sigue:
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"i. una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, 
se procederá a asignar el resto de las curules a los demás partidos políticos 
con derecho a ello, en los términos siguientes:

"a) Se obtendrá la votación estatal efectiva. para ello se deducirán de la 
votación estatal emitida, los votos del o los partidos políticos a los que se les 
hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en la presente ley;

"b) la votación estatal efectiva se dividirá entre el número de curules 
por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;

"c) la votación obtenida por cada partido, se dividirá entre el nuevo 
cociente natural. el resultado en números enteros será el total de diputados 
que asignar a cada partido; 

"d) Se procederá a realizar el ajuste para evitar la subrepresentación, 
haciendo las deducciones de diputados de representación proporcional que 
correspondan, de mayor a menor subrepresentación; y

"e) Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad 
con los restos mayores de los partidos en orden decreciente."

por su parte, el artículo primero transitorio del propio decreto dispuso 
que la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, de la cual derivan los preceptos impugnados, entraría en vigor al 
día siguiente de su publicación en el periódico oficial del estado, mientras 
que el segundo estableció que se abrogaba la ley electoral para el estado de 
durango, así como sus reformas y adiciones.

Sin embargo, por decreto posterior, no. 321, publicado en el Periódico 
oficial del gobierno del Estado de durango, el quince de febrero de 
dos mil quince, –según el ejemplar que obra a fojas 1278 a la 1287 del expe
diente principal–, en su artículo único se reformó la denominación del capítulo 
iV del título primero del libro segundo; se adicionan los artículos 32 Bis, 32 ter 
y 32 Quáter; se derogaron la fracción iii del artículo 65, y la Xiii del artículo 
89, así como el artículo 191, numeral 5; se reformaron los artículos 66, 171, 
267, 280, 282, 283, 292 y 396, todos de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de durango.

así se advierte, que de los artículos impugnados fueron modificados 
los artículos 191, numeral 5, 267, numeral 2, fracción i y 283, numeral 2, todos de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
como se indica en el siguiente cuadro:
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Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
durango.

decreto no. 178 publicado el 
tres de julio de dos mil catorce, 
por el que se creó la referida ley, 
de la cual se impugnaron los si
guientes artículos:

decreto 321 no. publicado el quin
ce de febrero de dos mil quince, 
por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones 
de la referida ley.

"Artículo 191

"…

"artículo 191
"1. la campaña electoral, para los 
efectos de esta ley, es el conjunto 
de actividades llevadas a cabo por 
los partidos políticos, las coaliciones 
y los candidatos registrados para la 
obtención del voto.
"2. Se entienden por actos de cam
paña las reuniones públicas, 
asambleas, marchas y en general 
aquellos en que los candidatos o vo
ceros de los partidos políticos, se 
dirigen al electorado para promo
ver sus candidaturas.
"3. Se entiende por propaganda 
electoral el conjunto de escritos, 
publicaciones, imágenes, graba
ciones, proyecciones y expresiones 
que durante la campaña electoral 
producen y difunden los partidos polí
ticos, los candidatos registrados y 
sus simpati zantes, con el propósito 
de presentar ante la ciudadanía las 
candidaturas registradas.
"4. tanto la propaganda electoral 
como las actividades de campaña 
a que se refiere el presente artículo, 
deberán propiciar la exposición, desa
rrollo y discusión ante el electorado 
de los programas y acciones fijados  
por los partidos políticos en sus 
documentos básicos y, particular
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"5. Para los efectos de lo dispues
to por el párrafo séptimo del ar
tículo 134 de la Constitución, el 
informe anual de labores o ges
tión de los servidores públicos, 
así como los mensajes que para 
darlos a conocer se difundan en 
los medios de comunicación so
cial, no serán considerados como 
propaganda, siempre que la di
fusión se limite a una vez al año 
en estaciones y canales con cober
tura regional correspondiente al 
ámbito geográfico de responsa
bilidad del servidor público y no 
exceda de los siete días ante
riores y cinco posteriores a la 
fecha en que se rinda el informe. 
En ningún caso la difusión de tales 
informes podrá tener fines elec
torales, ni realizarse dentro del 
periodo de campaña electoral."

mente, en la plataforma electoral 
que para la elección en cuestión hu
bieren registrado.
"5. Se deroga"

"Artículo 267

"…

"2. Cubiertos estos requisitos y 
constatado el resultado de la elec
ción, la asignación se sujetará al 
procedimiento siguiente:

"I. En los Municipios de durango; 
gómez Palacio y Lerdo, se asig
nará el sesenta por ciento de los 
regidores al partido que haya 
obtenido el triunfo de mayoría 
relativa. El resto de los regidores 
se asignará siguiendo el proce
dimiento siguiente:
"a). del total de la votación válida se 
deducirá la votación obtenida por

"artículo 267
"1...
"i. y ii. .... .

"2. ...:

"l. del total de la votación válida 
se deducirá la votación obtenida 
por aquellos partidos que no hayan 
alcanzado al menos el tres por 
ciento;

"ii. la votación resultante se dividirá 
entre el total de regidurías a distri
buir para obtener un factor común; 
"iii. Se asignará a cada partido
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el partido ganador y la de los parti
dos que no obtuvieron el dos por 
ciento;
"b). la votación restante se dividirá 
entre las regidurías que falten de 
asignar, para obtener un factor 
común;
"c). Se asignará a cada partido tan
tos regidores como veces se con
tenga el factor común en su 
votación; y
"d). en caso de que quedaren regi
durías por distribuir, éstas se asigna
rán por el sistema de resto mayor en 
orden decreciente. …"

tantos regidores como veces se 
contenga el factor común en su vo
tación; y
"iV. en caso de que quedasen regi
durías por distribuir, éstas se asigna
rán por el sistema de resto mayor 
en orden decreciente."

"Artículo 283
"1. para la asignación de diputados de 
representación proporcional confor
me a lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Constitución local, se procederá 
a la aplicación de una fórmula, inte
grada por los siguientes elementos:
"i. Cociente natural;
"ii. ajuste para evitar subrepresen
tación; y
"iii. resto mayor.
"2. Por cociente natural se en
tiende el resultado de dividir la 
votación estatal emitida entre 
las diputaciones a distribuir, des
pués de haber realizado la asig
nación mediante el método de 
porcentaje mínimo a que se re
fiere esta ley.
"3. por ajuste para evitar la subre
presentación, se entiende el método 
que aplica la autoridad electoral, me
diante el cual, ajusta el porcentaje 
de representación de un partido 
político, para que no sea menor al por
centaje de votación de la votación 

"artículo 283
"1. … .
"l. a la iii. … .

"2. Por cociente natural se en
tiende el resultado de dividir la 
votación estatal emitida entre las 
diputaciones a distribuir.

"3. ...
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estatal emitida que hubiere recibido 
menos ocho puntos porcentuales. 
en todo caso, cuando proceda, la de
ducción del número de diputados 
de representación proporcional que 
sean necesarios para asignar dipu
tados a los partidos políticos que se 
encuentren en ese supuesto, será de 
mayor a menor subrepresentación.
"4. por resto mayor, se entiende el 
remanente más alto entre los restos 
de las votaciones de cada partido 
político, una vez hecha la distribu
ción de curules mediante el cocien
te natural y el ajuste para evitar la 
subrepresentación. el resto mayor se 
utilizará cuando aún hubiese dipu
taciones por distribuir."

"4. …"

de lo antes transcrito, se hace evidente que las hipótesis impugnadas, 
fueron modificadas y derogadas con motivo de un nuevo acto legislativo.

por otra parte, los artículos transitorios del decreto No. 321, a la letra dicen:

"primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango.

"Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre
sente decreto."

en consecuencia, al haberse derogado el artículo 191, numeral 5, y al 
haber sido reformados los artículos 267, numeral 2, fracción i y 283, numeral 2, 
todos de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, lo conducente es sobreseer en la presente acción de inconstitu
cionalidad, por cuanto toca a dichos artículos, con fundamento en lo dispues
to por los artículos 20, fracción ii,9 en relación con el diverso 19, fracción V, de 
la ley reglamentaria de la materia.

9 "artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
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al no advertirse la existencia de alguna otra causa de improceden
cia o motivo de sobreseimiento, se procede al análisis de los conceptos 
de invalidez aducidos por los promoventes. 

SeXto.—Precisión de los temas diversos abordados en la eje
cutoria. de la lectura de los escritos de los partidos promoventes de las 
acciones de inconstitucionalidad, se advierte una variedad de temas que 
a continuación se resumen, y que se desarrollarán en los considerandos 
subsecuentes (se utilizan las siguientes siglas: prd partido de la revolu
ción democrática, paN partido acción Nacional y lipeed para la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango):

Considerando, tema y partido político 
que lo plantea

Artículos y ley reclamada

7o. Constitucionalidad de la manifesta
ción de cumplimiento de requisitos esta
tutarios para el registro de candidatos. 

Concepto de invalidez primero (prd). ai. 
86/2014.

Artículo 187, numeral 3, de 
la ley de instituciones y 
procedimientos electorales 
para el estado de durango 
(lipeed).

8o. Constitucionalidad del establecimien
to en una sola boleta electoral la elección 
de presidente y síndico del Municipio. 
defensa del derecho de los candidatos 
independientes, considerando que son 
dos puestos de elección popular distintos.

Concepto de invalidez segundo (prd). ai. 
86/2014

Artículo 218, numeral 1, 
fracción II, de la ley de ins
tituciones y procedimientos 
electorales para el estado de 
durango (lipeed).

9o. Constitucionalidad de la fórmula 
para la asignación de diputados de re
presentación proporcional.

Concepto de invalidez cuarto (prd). a.i. 
86/2014

Artículos 283, numerales 1, 
3 y 4, 284 y 285 de la ley de 
instituciones y procedimien
tos electorales para el estado 
de durango (lipeed).

10o. Constitucionalidad de los debates 
en el aspecto que se establece que bas
tará con que participen dos candidatos. 

Concepto de invalidez sexto (prd) ai. 
86/2014. 

Artículo 173, numeral 3, 
fracción II, de la ley de ins
tituciones y procedimientos 
electorales para el estado de 
durango (lipeed).

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
quinto.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
sexto.
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11o. Inconstitucionalidad del cómputo 
de votos de los partidos coaligados en 
el supuesto de votación múltiple.

Conceptos de invalidez primero, segundo 
y tercero (paN). ai. 88/2014 

Artículo 266, numeral 1, 
fracción V, de la ley de ins
tituciones y procedimientos 
electorales para el estado de 
durango (lipeed).

SÉptimo.—Constitucionalidad de la manifestación de cumplimien
to de requisitos estatutarios para el registro de candidatos. en este con
siderando se analizará el artículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango, que establece:

"Artículo 187.

"1. la solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido 
político o coalición que las postulen y los siguientes datos de los candidatos:

"i. apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

"ii. lugar y fecha de nacimiento;

"iii. domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

"iV. ocupación;

"V. Clave de la credencial para votar;

"Vi. Cargo para el que se les postule; y

"Vii. los candidatos a diputados e integrantes del ayuntamiento que 
busquen reelegirse en sus cargos, deberán acompañar una carta que especifi
que los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la manifestación 
de estar cumpliendo los límites establecidos por la Constitución en materia de 
reelección.

"2. la solicitud deberá acompañarse de la declaración de aceptación 
de la candidatura, copia del acta de nacimiento y copia del anverso y reverso de 
la credencial para votar con fotografía vigente.

"3. de igual manera el partido político postulante deberá manifes
tar por escrito que los candidatos cuyo registro solicita fueron seleccio
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nados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político.

"4. en el caso de los ciudadanos duranguenses migrantes cuyo registro 
como candidatos a diputados soliciten los partidos políticos, además de la 
documentación comprobatoria anterior, deberán anexar lo siguiente:

"i. Constancia de domicilio en el territorio del estado expedida por auto
ridad competente;

"ii. matrícula consular para acreditar su domicilio en el extranjero; y

"iii. Certificado de nacionalidad mexicana, expedido por la Secretaría 
de relaciones exteriores para comprobar que no posee otra nacionalidad 
extranjera.

"5. la solicitud de cada partido político para el registro de las listas com
pletas de candidaturas a diputados por el principio de representación proporcio
nal, deberá acompañarse, además de los documentos referidos en los párrafos 
anteriores, copia certificada de la solicitud de registro de por lo menos once 
candidaturas para diputados por el principio de mayoría relativa.

"6. para el registro de candidatos por coalición, deberá acreditarse que 
se cumplió con lo dispuesto en la ley General de partidos y esta ley, de acuer
do con la elección de que se trate."

el partido de la revolución democrática, en esencia señala que el ar
tículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango, es inconstitucional por ser contrario a los princi
pios de legalidad, certeza y objetividad, pues se pretende aprobar el registro 
de candidaturas, sin que se dé cabal cumplimiento a las condiciones y obliga
ciones de los ciudadanos y los partidos políticos para poder registrar candi
datos en el ámbito electoral de durango.

al establecer el precepto impugnado, un requisito de registro de candi
daturas, en el que se reduce a los partidos políticos a manifestar, sin acreditar 
el cumplimiento de sus normas de afiliación y selección de candidatos con
forme a sus estatutos, contraviene los requisitos legales que acompañan el 
cumplimiento de esta obligación, como son los que se establecen para ciuda
danos y partidos políticos, los artículos 7 y 29, numeral 1, fracción iV, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango.
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por lo que, al establecerse la simple manifestación de cumplimiento de 
requisitos estatutarios para el registro de candidatos, no es garante de cum
plimiento de los requisitos estatutarios de afiliación y selección, de ahí que, 
ante la falta de revisión de dichos requisitos por parte de la autoridad electo
ral, pueden permitirle a un partido político o coalición registrar candidatos de 
un partido político en otro, lo que sin lugar a dudas altera posteriormente el 
computo, la entrega de constancias de mayoría, y de asignación y distribución 
de espacios de representación proporcional, con lo que, se pueden vulnerar 
los topes de representación partidarios.

en ese sentido, aduce que se debe determinar la invalidez constitucio
nal del artículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, obligando al legislador duranguense 
a modificar la redacción de la porción normativa señalada, con el objeto de 
requerir las documentales públicas necesarias para acreditar la afiliación y 
debida selección de los candidatos, a un puesto de representación popular 
en el estado de durango.

Son infundados los conceptos de invalidez aducidos por el partido 
promovente, conforme a lo siguiente:

el numeral 3 del artículo 187 de la ley de instituciones y procedimien
tos electorales para el estado de durango impugnado, establece que para el 
registro de candidatos, el partido político postulante deberá manifes
tar por escrito que los candidatos, cuyo registro solicita fueron seleccio
nados de conformidad con las normas estatutarias del propio partido 
político.

el artículo 116, fracción iV,10 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos vigente, señala en lo que al caso interesa, que el ejercicio 

10 "artículo. 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, legis
lativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corpo
ración, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.
"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a las siguientes normas:
"…
(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes generales en la 
materia, las Constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que:
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los in
tegrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo; 
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de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, serán princi
pios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad; asimismo señala que las autoridades que tengan a 
su cargo la organización de las elecciones gozaran de autonomía en su fun
cionamiento e independencia en sus decisiones.

y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los 
estados cuyas jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no coinci
dan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición;
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, sean 
principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima pu
blicidad y objetividad;
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdic
cionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de autonomía en su funcio
namiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo siguiente y lo que determi
nen las leyes:
"1o. los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de dirección superior 
integrado por un consejero presidente y seis consejeros electorales, con derecho a voz y voto; el 
secretario ejecutivo y los representantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.
"2o. el consejero presidente y los consejeros electorales serán designados por el Consejo General 
del instituto Nacional electoral, en los términos previstos por la ley. los consejeros electorales 
estatales deberán ser originarios de la entidad federativa correspondiente o contar con una residen
cia efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los requisitos 
y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca la ley. en caso de que ocurra 
una vacante de consejero electoral estatal, el Consejo General del instituto Nacional electoral 
hará la designación correspondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el periodo. 
Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un consejero para un nuevo 
periodo.
"3o. los consejeros electorales estatales tendrán un periodo de desempeño de siete años y no 
podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con sus funciones y podrán ser remo
vidos por el Consejo General del instituto Nacional electoral, por las causas graves que establez
ca la ley.
"4o. los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que establezca la ley, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en activida
des docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. tampoco podrán asumir 
un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o asumir un cargo de 
dirigencia partidista, durante los dos años posteriores al término de su encargo.
"5o. las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número impar de magistra
dos, quienes serán electos por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara 
de Senadores, previa convocatoria pública, en los términos que determine la ley.
"6o. los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos investidos de 
fe pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán regula
das por la ley.
"7o. las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del artículo 41 de esta 
Constitución, realice el instituto Nacional electoral con motivo de los procesos electorales locales, 
serán resueltas por el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, conforme lo deter
mine la ley.



586 OCTUBRE 2015

Sobre el particular, este tribunal pleno se ha pronunciado en el sentido 
de que la legislación estatal en la materia debe garantizar, entre otros aspec
tos, que el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades respecti
vas se rija por los principios rectores de certeza, imparcialidad, legalidad y 
objetividad que, según se ha destacado, consisten en lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"d) las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan convenir con el 
instituto Nacional electoral se haga cargo de la organización de los procesos electorales locales;
(reformado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"e) los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de organizaciones 
gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. asimismo tengan 
reconocido el derecho para solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular, con 
excepción de lo dispuesto en el artículo 2o., apartado a, fracciones iii y Vii, de esta Constitución.
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"f) las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos de los parti
dos en los términos que expresamente señalen;
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"el partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la votación válida 
emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación del poder ejecutivo 
o legislativo locales, le será cancelado el registro. esta disposición no será aplicable para los 
partidos políticos nacionales que participen en las elecciones locales;
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"g) los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus activida
des ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos electo
rales. del mismo modo se establezca el procedimiento para la liquidación de los partidos que 
pierdan su registro y el destino de sus bienes y remanentes;
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos políticos en 
sus precampañas y campañas electorales, así como los montos máximos que tengan las aporta
ciones de sus militantes y simpatizantes;
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"i) los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas establecidas 
por el apartado B de la base iii del artículo 41 de esta Constitución;
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los partidos políticos, 
así como las sanciones para quienes las infrinjan. en todo caso, la duración de las campañas 
será de sesenta a noventa días para la elección de gobernador y de treinta a sesenta días cuando 
sólo se elijan diputados locales o ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las 
dos terceras partes de las respectivas campañas electorales;
(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones de los candi
datos independientes, garantizando su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes correspondientes;
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. igualmente, que se señalen los 
supuestos y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de re
cuentos totales o parciales de votación;
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a) el principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales, de modo que todos los participantes en el proceso elec
toral conozcan, previamente, con claridad y seguridad, las reglas a que la 
actuación de las autoridades electorales está sujeta.

b) el principio de imparcialidad consiste en que, en el ejercicio de sus 
funciones, las autoridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o 
la proclividad partidista.

c) el principio de legalidad significa la garantía formal para que los ciu
dadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposi
ciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen 
conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.

d) el principio de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del 
proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre 
los actos previos a la jornada electoral, durante su desarrollo, y en las etapas 
posteriores a ésta.

lo anterior encuentra apoyo en el criterio sustentado por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, contenido en la tesis de jurispruden
cia p./J. 144/2005, de rubro y contenido siguientes:

"FuNCióN eleCtoral a CarGo de laS autoridadeS eleCtora
leS. priNCipioS reCtoreS de Su eJerCiCio.—la fracción iV del artículo 
116 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos establece 
que en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades electo
rales, serán principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, 
certeza e independencia. asimismo señala que las autoridades electorales 

(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales y ayun
tamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias impugna
tivas, tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electorales, y
(adicionado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar alguna de las 
elecciones federales;
(reformado, d.o.F. 13 de noviembre de 2007)
"o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como las sanciones 
que por ellos deban imponerse.
(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre de 2013)
"p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten su registro 
como candidatos para poder ser votados en forma independiente a todos los cargos de elección 
popular, en los términos del artículo 35 de esta Constitución."
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deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que 
en materia electoral el principio de legalidad significa la garantía formal para 
que los ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a 
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o des
plieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo; 
el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las auto
ridades electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad par
tidista; el de objetividad obliga a que las normas y mecanismos del proceso 
electoral estén diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos 
previos a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas posterio
res a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las 
autoridades locales de modo que todos los participantes en el proceso elec
toral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a que su propia 
actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. por su parte, los 
conceptos de autonomía en el funcionamiento e independencia en las deci
siones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella 
situación institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus 
decisiones con plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad apli
cable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, 
sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros 
poderes del estado o de personas con las que guardan alguna relación de 
afinidad política, social o cultural."

por otra parte, de los artículos 23,11 2512 y 2913 de la ley General de los 
partidos políticos, se observa que, así como es un derecho de los partidos polí

11 "artículo 23.
"1. Son derechos de los partidos políticos:
"a) participar, conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes aplicables, en la prepara
ción, desarrollo y vigilancia del proceso electoral;
"b) participar en las elecciones conforme a lo dispuesto en la base i del artículo 41 de la Cons
titución, así como en esta ley, la ley General de instituciones y procedimientos electorales y 
demás disposiciones en la materia;
"c) Gozar de facultades para regular su vida interna y determinar su organización interior y los 
procedimientos correspondientes;
"d) acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del artículo 41 
de la Constitución, esta ley y demás leyes federales o locales aplicables.
"en las entidades federativas donde exista financiamiento local para los partidos políticos nacio
nales que participen en las elecciones locales de la entidad, las leyes locales no podrán estable
cer limitaciones a dicho financiamiento, ni reducirlo por el financiamiento que reciban de sus 
dirigencias nacionales;
"e) organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las elecciones, en los 
términos de esta ley y las leyes federales o locales aplicables;
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ticos organizar procesos internos para seleccionar y postular candidatos en 
las elecciones, en términos de la normatividad aplicable, también es una 
obligación cumplir con sus normas de afiliación y observar los proce
dimientos que señalen los estatutos para la postulación de sus respec
tivos candidatos; así como contemplar en sus estatutos la forma de 

"f) Formar coaliciones, frentes y fusiones, las que en todo caso deberán ser aprobadas por el ór
gano de dirección nacional que establezca el estatuto de cada uno de los partidos, en los térmi
nos de esta ley y las leyes federales o locales aplicables;
"g) Ser propietarios, poseedores o administradores sólo de los bienes inmuebles que sean indis
pensables para el cumplimiento directo e inmediato de sus fines;
"h) establecer relaciones con organizaciones o partidos políticos extranjeros, siempre y cuando 
se mantenga en todo momento su independencia absoluta, política y económica, así como el res
peto irrestricto a la integridad y soberanía del estado mexicano y de sus órganos de gobierno;
"i) acceder a la defensa de sus intereses legítimos dentro del sistema de justicia electoral;
"j) Nombrar representantes ante los órganos del instituto o de los organismos públicos locales, 
en los términos de la Constitución, las Constituciones locales y demás legislación aplicable;
"k) Suscribir acuerdos de participación con agrupaciones políticas nacionales, y
"l) los demás que les otorguen la Constitución y las leyes."
12 "artículo 25.
"1. Son obligaciones de los partidos políticos:
"a) Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus mili
tantes a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de los 
demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;
"b) abstenerse de recurrir a la violencia y a cualquier acto que tenga por objeto o resultado alterar 
el orden público, perturbar el goce de las garantías o impedir el funcionamiento regular de los 
órganos de gobierno;
"c) mantener el mínimo de militantes requeridos en las leyes respectivas para su constitución y 
registro;
"d) ostentar la denominación, emblema y color o colores que tengan registrados, los cuales no 
podrán ser iguales o semejantes a los utilizados por partidos políticos ya existentes;
"e) Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos 
para la postulación de candidatos;
"f) mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios;
"g) Contar con domicilio social para sus órganos internos;
"h) editar por lo menos una publicación trimestral de divulgación, y otra semestral de carácter 
teórico;
"i) rechazar toda clase de apoyo económico, político o propagandístico proveniente de extranje
ros o de ministros de culto de cualquier religión, así como de las asociaciones y organizaciones 
religiosas e iglesias y de cualquiera de las personas a las que las leyes prohíban financiar a los 
partidos políticos;
"j) publicar y difundir en las demarcaciones electorales en que participen, así como en los tiem
pos que les corresponden en las estaciones de radio y en los canales de televisión, la plataforma 
electoral que sostendrán en la elección de que se trate;
"k) permitir la práctica de auditorías y verificaciones por los órganos del instituto facultados para 
ello, o de los organismos públicos locales cuando se deleguen en éstos las facultades de fiscali
zación previstas en el artículo 41 de la Constitución para el instituto, así como entregar la docu
mentación que dichos órganos les requieran respecto a sus ingresos y egresos;
"l) Comunicar al instituto o a los organismos públicos locales, según corresponda, cualquier 
modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se
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garantizar la protección de los datos personales de sus militantes, así 
como los derechos al acceso, rectificación, cancelación y oposición de éstos.

en concordancia con lo anterior, el artículo 29, numeral 1, fracción iV, de 
la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango14 
(reformada mediante el decreto combatido) establece que son obligaciones 
de los partidos políticos, cumplir sus normas de afiliación y observar los pro
cedimientos que señalen sus estatutos para la postulación de candidatos y 
mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios. 

tome el acuerdo correspondiente por el partido político. las modificaciones no surtirán efectos
hasta que el Consejo General del instituto declare la procedencia constitucional y legal de las 
mismas. la resolución deberá dictarse en un plazo que no exceda de 30 días naturales conta
dos a partir de la presentación de la documentación correspondiente, así como los cambios de 
los integrantes de sus órganos directivos y de su domicilio social, en términos de las disposicio
nes aplicables;
"m) actuar y conducirse sin ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos, perso
nas físicas o morales extranjeras, organismos o entidades internacionales y de ministros de culto 
de cualquier religión;
"n) aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados;
"o) abstenerse, en su propaganda política o electoral, de cualquier expresión que denigre a las 
instituciones y a los partidos políticos o que calumnie a las personas;
"p) abstenerse de utilizar símbolos religiosos, así como expresiones, alusiones o fundamentacio
nes de carácter religioso en su propaganda;
"q) abstenerse de realizar afiliaciones colectivas de ciudadanos;
"r) Garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a legisladores federales y locales;
"s) elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere la presente ley;
"t) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su 
información les impone, y
"u) las demás que establezcan las leyes federales o locales aplicables."
13 "artículo 29.
"1. los partidos políticos deberán contemplar en sus estatutos la forma de garantizar la protec
ción de los datos personales de sus militantes, así como los derechos al acceso, rectificación, 
cancelación y oposición de éstos."
14 "artículo 29
"1. Son obligaciones de los partidos políticos:
"i. Conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su acción y la conducta de sus 
militantes a los principios del estado democrático, respetando la libre participación política de 
los demás partidos políticos y los derechos de los ciudadanos;
"…
"iV. Cumplir sus normas de afiliación y observar los procedimientos que señalen sus estatutos 
para la postulación de candidatos, y mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos 
estatutarios;
"… 
"XV. Cumplir con lo establecido en esta ley en materia de registro de candidatos;
"…
"XVii. las demás que establezca la ley general y la ley General de partidos."
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de esta forma, al señalar el numeral 3 del artículo 187 de la ley de insti
tuciones y procedimientos electorales para el estado de durango impugnado, 
que para el registro de candidatos, el partido político postulante deberá mani
festar por escrito que los candidatos, cuyo registro solicita fueron seleccionados 
de conformidad con las normas estatutarias del propio partido político, contra
rio a lo señalado por el accionante, no podría ser interpretado en el sentido 
de que prevé un supuesto a través del cual los partidos políticos se encon
trarían en posibilidad de postular candidaturas que no se ajusten a los estatu
tos y leyes aplicables.

lo anterior, toda vez que dicho precepto de ninguna manera autoriza 
que los partidos políticos pretendan cumplir dicha exigencia, con base en la 
formulación de una manifestación, que induzca al error a la autoridad sobre 
el cumplimiento del referido requisito legal y que las candidaturas que se 
postulen no sea el resultado de los procedimientos previstos en los estatutos 
y leyes aplicables.

aunado a lo anterior, los artículos 178, numerales 1, 5 y 6, 179, 182, 183 
y 188, todos de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango15 establecen que es el propio instituto electoral del estado 

15 "artículo 178
"1. al menos treinta días antes del inicio formal de los procesos a que se refiere el párrafo inme
diato anterior, cada partido determinará, conforme a sus estatutos, el procedimiento aplica
ble para la selección de sus candidatos a cargos de elección popular, según la elección de que 
se trate, la determinación deberá ser comunicada al Consejo general dentro de las setenta y 
dos horas siguientes a su aprobación, señalando la fecha de inicio del proceso interno; el método 
o métodos que serán utilizados; la fecha para la expedición de la convocatoria correspondiente; 
los plazos que comprenderá cada fase del proceso interno; los órganos de dirección responsa
bles de su conducción y vigilancia; la fecha de celebración de la asamblea electoral estatal, 
municipal y distrital o, en su caso, de realización de la jornada comicial interna, conforme a lo 
siguiente:
"i. las precampañas para la elección de gobernador podrán dar inicio a partir de la tercera sema
na de noviembre del año previo al de la elección debiendo concluir a más tardar veinte días antes 
del inicio de registro de candidatos. No podrán durar más de las dos terceras partes de las res
pectivas campañas;
"ii. las precampañas para la renovación del Congreso y de los miembros de los ayuntamientos, 
podrán dar inicio a partir de la primera semana de enero del año de la elección debiendo concluir 
a más tardar veinte días antes del inicio de registro de candidatos. No podrán durar más de las 
dos terceras partes de las respectivas campañas; y
"iii. tratándose de precampañas, darán inicio al día siguiente de que se apruebe el registro inter
no de los precandidatos. las precampañas de todos los partidos deberán celebrarse dentro de 
los mismos plazos. Cuando un partido tenga prevista la celebración de una jornada de consulta 
directa, ésta se realizará el mismo día para todas las candidaturas.
"…
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de durango, el que participa en todo el proceso de selección de los candi da
tos de partido, desde el momento del registro, debiendo revisar que se cumpla 
con todos los requisitos estatutarios, revisar también el informe de ingresos y 
el informe de gastos que se le da en precampaña, e incluso, existe la posibili
dad de impugnar las designaciones de precandidatos; entonces, es evidente 
que la autoridad organizadora interviene en todo este procedimiento.

"5. el partido político deberá informar al Consejo general, sobre el inicio y la conclusión del 
proceso de selección interna de cada uno de los candidatos a elegir dentro de las setenta y dos 
horas a partir de que ocurra lo anterior.
"6. El Consejo general podrá realizar ajustes a los plazos establecidos en este artículo a fin de 
garantizar los plazos de registro y que la duración de las precampañas electorales se ciñan a lo 
establecido en la Constitución, la Constitución local y esta ley."
"artículo 179
"1. Con la debida oportunidad, el Consejo General determinará los topes de gasto de precampaña 
por precandidato y tipo de elección para la que pretenda ser postulado. el tope será equivalente 
al veinte por ciento del establecido para las campañas inmediatas anteriores, según la elección 
de que se trate.
"2. el Consejo General del instituto Nacional de elecciones a propuesta de la unidad de Fiscali
zación de los recursos de los partidos políticos determinará los requisitos que cada precandida
to debe cubrir al presentar su informe de ingresos y gastos de precampaña. en todo caso, el 
informe respectivo deberá ser entregado al órgano interno del partido competente a más tardar 
dentro de los siete días siguientes al de la jornada comicial interna o celebración de la asamblea 
respectiva.
"3. Si un precandidato incumple la obligación de entregar su informe de ingresos y gastos de 
precampaña dentro del plazo antes establecido y hubiese obtenido la mayoría de votos en la 
consulta interna o en la asamblea respectiva, no podrá ser registrado legalmente como candida
to. los precandidatos que sin haber obtenido la postulación a la candidatura no entreguen el 
informe antes señalado serán sancionados en los términos de lo establecido por el libro octavo 
de la ley general.
"4. los precandidatos que rebasen el tope de gastos de precampaña establecido por el Consejo 
General del instituto Nacional electoral serán sancionados con la cancelación de su registro o, 
en su caso, con la pérdida de la candidatura que hayan obtenido. en el último supuesto, los 
partidos conservan el derecho de realizar las sustituciones que procedan."
"artículo 182.
"1. los partidos políticos, conforme a sus estatutos, deberán establecer el órgano interno respon
sable de la organización de los procesos de selección de sus candidatos y, en su caso, de las 
precampañas.
"2. Los precandidatos podrán impugnar, ante el órgano interno competente, los reglamen
tos y convocatorias; la integración de los órganos responsables de conducir los procesos inter
nos, los acuerdos y resoluciones que adopten, y en general los actos que realicen los órganos 
directivos, o sus integrantes, cuando de los mismos se desprenda la violación de las normas que 
rijan los procesos de selección de candidatos a cargos de elección popular. Cada partido emitirá 
un reglamento interno en el que se normarán los procedimientos y plazos para la resolución de 
tales controversias.
"3. los medios de impugnación internos que se interpongan con motivo de los resultados de los 
procesos de selección interna de candidatos a cargos de elección popular deberán quedar resuel
tos en definitiva a más tardar catorce días después de la fecha de realización de la consulta me
diante voto directo, o de la asamblea en que se haya adoptado la decisión sobre candidaturas.
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de ahí que, no es posible sostener que, no existe la posibilidad de com
probar que se está cumpliendo o no con los requisitos establecidos tanto en 
los estatutos de los partidos políticos como en la propia ley.

"4. los medios de impugnación que presenten los precandidatos debidamente registrados en 
contra de los resultados de elecciones internas, o de la asamblea en que se hayan adoptado 
decisiones sobre candidaturas, se presentarán ante el órgano interno competente en términos de 
lo señalado en su normativa interna.
"5. Solamente los precandidatos debidamente registrados por el partido de que se trate podrán 
impugnar el resultado del proceso de selección de candidatos en que hayan participado.
"6. es competencia directa de cada partido político, a través del órgano establecido por sus esta
tutos, o por el reglamento o convocatoria correspondiente, negar o cancelar el registro a los 
precandidatos que incurran en conductas contrarias a la ley general, a esta ley, o a las normas 
que rijan el proceso interno, así como confirmar o modificar sus resultados, o declarar la nulidad 
de todo el proceso interno de selección, aplicando en todo caso los principios legales y las normas 
establecidas en sus estatutos o en los reglamentos y convocatorias respectivas. las decisiones 
que adopten los órganos competentes de cada partido podrán ser recurridas por los aspirantes o 
precandidatos ante el tribunal electoral, una vez agotados los procedimientos internos de justi
cia partidaria."
"artículo 183.
"1. el Consejo General emitirá los reglamentos y acuerdos que sean necesarios para la debida 
regulación de los procesos internos de selección de candidatos a cargos de elección popular y 
las precampañas, de conformidad con lo establecido en esta ley. …"
"artículo 188.
"1. recibida una solicitud de registro de candidaturas por el presidente o el secretario del consejo 
que corresponda, se verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos 
los requisitos señalados en el artículo anterior.
"2. Si de la verificación realizada se advierte que se omitió el cumplimiento de uno o varios requi
sitos, se notificará de inmediato al partido político correspondiente, para que dentro de las 
cuaren ta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o sustituya la candidatura, 
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de los plazos para el registro de candidatos que 
señala esta ley.
"3. Cualquier solicitud o documentación presentada fuera de los plazos a que se refiere esta ley, 
será desechada de plano y en su caso, no se registrará la candidatura o candidaturas que no 
satisfagan los requisitos constitucionales y legales.
"4. dentro de los seis días siguientes al en que venzan los plazos para el registro de las candida
turas a que se refiere esta ley, el Consejo General y los Concejos municipales, celebrarán una 
sesión cuyo único objeto será registrar las candidaturas que procedan. el órgano electoral corres
pondiente notificará por escrito a cada partido, la procedencia legal del registro de sus candida
turas para la elección respectiva.
"5. los Concejos municipales comunicarán de inmediato al Consejo General el acuerdo rela
tivo al registro de candidaturas que hayan realizado durante la sesión a que se refiere el párrafo 
anterior.
"6. de igual manera, el Consejo General comunicará de inmediato a los Concejos municipales, 
las determinaciones que haya tomado sobre el registro de las listas de candidatos por el princi
pio de representación proporcional y sobre el registro de candidatos a gobernador del estado, así 
como de los registros supletorios.
"7. al concluir la sesión a la que se refiere el párrafo 4 de este artículo, el presidente del Consejo 
General o los presidentes de los Concejos municipales, según corresponda, tomarán las medidas 
necesarias para hacer pública la conclusión del registro de candidaturas, dando a conocer los 
nombres del candidato o fórmulas registradas y de aquellos que no cumplieron con los requisitos."
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por lo anterior, el precepto impugnado no resulta violatorio de los 
principios de legalidad, certeza y objetividad, sino que el precepto es 
acorde con el sistema de responsabilidades que se establecen para 
los partidos políticos; por lo que, procede reconocer la validez del artículo 
187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango.

oCtaVo.—Constitucionalidad del establecimiento en una sola 
boleta electoral la elección de presidente y síndico del Municipio. 
defensa del derecho de los candidatos independientes, conside
rando que son dos puestos de elección popular distintos. en este 
considerando se analizará el artículo 218, numeral 1, fracción ii, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de duran
go, cuyo texto es el siguiente:

"Capítulo VI 
"de la documentación y material electoral 

"Artículo 218. 

"1. para la emisión del voto el Consejo General del instituto Nacional 
electoral, tomando en cuenta las medidas de certeza que estime perti
nentes, aprobará el modelo de boletas electorales que se utilizarán para 
las elecciones, atendiendo a lo siguiente: 

"i. las boletas para la elección de gobernador del estado, con
tendrán:

"a) entidad, distrito y municipio; 

"b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos; 

"c) emblema a color de cada uno de los partidos políticos que parti
cipan con candidatos propios, o en coalición, en la elección de que se trate; 

"d) apellido paterno, apellido materno y nombre del candidato o 
candidatos; 

"e) un espacio para el candidato de cada partido político; 

"f) las firmas impresas del presidente del Consejo General y secre
tario ejecutivo del instituto; 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
séptimo, en cuanto 
al reconocimiento 
de validez del ar
tículo 187, numeral 
3, de la ley de ins
tituciones y proce
dimientos electo 
rales para el estado 
de durango, pu
blicada mediante 
decreto No. 178 en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
tres de julio de dos 
mil catorce.



595PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"g) espacio para candidatos o fórmulas no registradas; y 

"h) espacio para candidatos independientes. 

"II. Las boletas para las elecciones de diputados de mayoría rela
tiva y de representación proporcional, de presidente, síndico y regido
res de los Ayuntamientos, contendrán además de lo dispuesto en los 
incisos del a) al h) de la fracción anterior, un solo espacio para cada 
fórmula, lista o planilla de candidatos, propietarios y suplentes cuando 
corresponda; 

"III. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas 
las listas de candidatos de representación proporcional, y las de Ayun
tamiento las listas de regidores, y 

"iV. los colores y emblema de los partidos políticos aparecerán en la 
boleta en el orden que les corresponde de acuerdo a la antigüedad de sus 
registros. 

"2. una vez aprobado el modelo de boletas electorales por el instituto 
Nacional electoral, será facultad del instituto mandarlas a imprimir."

el partido de la revolución democrática, en su segundo concepto de 
invalidez de la acción de inconstitucionalidad 86/2014, argumenta esencial
mente lo siguiente:

• Que el artículo 218, numeral 1, fracción iii, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango, en lo relativo al con
tenido de las boletas electorales es inconstitucional, pues establece que en 
una sola boleta se realizará la elección de presidente y síndico por el principio 
de mayoría relativa, al tratarse de dos puestos diferentes, ello restringe el de
recho de los candidatos independientes a postularse en uno solo de los pues
tos señalados. 

• lo anterior, –arguye el partido promovente– genera que la campaña 
electoral sea inequitativa, al ser dos candidatos contra uno, lo cual atenta 
contra el federalismo del sistema electoral, el cual opera bajo el principio de 
mayoría relativa en donde cada cargo se elige a través de una boleta electoral.

• de igual forma, argumenta que el presidente municipal y el síndico, 
tienen facultades y atribuciones diferentes en el interior de los ayuntamien
tos, lo cual, es determinable en términos de los artículos 21, 40 y del 42 al 51 
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de la ley orgánica del municipio libre del estado de durango, de los cuales 
se desprende, entre otras cosas, que mientras el presidente municipal es el 
responsable de la administración pública municipal, por su parte, el síndico 
es el encargado de vigilar y proteger la hacienda pública municipal, por lo cual, 
el demandante considera que cada uno de esos cargos deben ser electos en 
forma diferenciada, pues de otro modo, indebidamente se obliga a la ciuda
danía a votar por el "Juez y parte" dentro de la actividad municipal, lo que impide 
el pluralismo y la gobernabilidad multilateral dentro de los ayuntamientos. 

los argumentos antes sintetizados, resultan infundados, en atención a 
las siguientes consideraciones:

Como se advierte, del texto transcrito, el precepto en análisis de manera 
medular establece en su fracción ii, que las boletas para la elección de presi
dente, síndico y regidores de los ayuntamientos, contendrán, entre otros, un 
solo espacio para cada fórmula, lista o planilla de candidatos, propieta
rios y suplentes cuando corresponda; asimismo, que las boletas para la elec
ción de ayuntamiento, llevarán impresas las listas de candidatos de regidores 
de representación proporcional. Es decir, que en tratándose de candida
tos independientes, deberá registrar por lo menos una fórmula de can
didato y suplente para poder contender por el puesto de presidente o 
de síndico de un Ayuntamiento.

en efecto, de lo que establece la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, se entiende que para la elección de 
presidente, síndico y regidores de los ayuntamientos los partidos políticos, 
podrán registrar una lista de candidatos propietarios y suplentes o bien, 
fórmulas compuestas por candidato y suplente para cada puesto; mientras 
que los candidatos independientes sólo podrán y deberán registrar una fórmu
la igualmente compuesta por candidato y suplente para el puesto que se 
desee contender, es decir, para presidente o síndico. Como se desprende de 
los siguientes preceptos:

"artículo 184.

"1. Corresponde a los partidos políticos, el derecho de solicitar el regis
tro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candida
turas independientes en los términos de esta ley.

"2. las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría 
relativa y por el principio de representación proporcional, así como las de in
tegrantes de los ayuntamientos, se registrarán por fórmulas de candidatos 



597PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y 
serán consideradas, fórmulas y candidatos, por separado, salvo para efectos 
de la votación.

"…

"7. Las listas de representación proporcional se integrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un 
suplente del mismo género, y se alternarán las fórmulas de distinto gé
nero para garantizar el principio de paridad hasta agotar cada lista. …"

"libro quinto
"de las candidaturas independientes

"artículo 294.

"1. para los efectos de la integración del Congreso del estado, y de los 
ayuntamientos, los candidatos independientes deberán registrar la fórmu
la correspondiente de propietario y suplente."

"artículo 318.

"1. el secretario del Consejo General y los presidentes de los Concejos 
municipales, según corresponda, tomarán las medidas necesarias para hacer 
pública la conclusión del registro de candidaturas independientes, dando a 
conocer los nombres de los candidatos o fórmulas registradas y de aquellos 
que no cumplieron con los requisitos."

"artículo 320.

"1. tratándose de las fórmulas de diputados e integrantes de los ayun
tamientos, será cancelado el registro de la fórmula completa cuando falte tanto 
el propietario como el suplente."

"artículo 353.

"1. los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el 
instituto Nacional electoral apruebe para los candidatos de los partidos polí
ticos o coaliciones, según la elección en la que participen, de conformidad 
con esta ley.

"2. Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente 
o fórmula de candidatos independientes, con el mismo tamaño y en un 
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espacio de las mismas dimensiones que aquellos que se destinen en la bole
ta a los partidos o coaliciones que participan. estos recuadros serán coloca
dos después de los destinados a los partidos políticos y si fueran varios 
candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan solicitado su 
registro correspondiente."

"artículo 354.

"1. en la boleta, de acuerdo a la elección de que se trate, aparecerá el 
nombre completo del candidato independiente o de los integrantes de la fórmu
la de candidatos independientes."

ahora a efecto de analizar el primer planteamiento, debe tenerse en 
cuenta, que los artículos 35, fracción ii y 116, fracción iV, inciso k), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, establecen lo siguiente:

"Capítulo IV
"de los Ciudadanos Mexicanos

"Artículo 35. Son derechos del ciudadano:

"I. Votar en las elecciones populares;

"II. poder ser votado para todos los cargos de elección popular, teniendo 
las calidades que establezca la ley. el derecho de solicitar el registro de can
didatos ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos así 
como a los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y cum
plan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislati
vo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

(reformado primer párrafo, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"iV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 

las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:
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"…

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, dere

chos y obligaciones de los candidatos independientes, garantizando 
su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y la televi
sión en los términos establecidos en esta Constitución y en las leyes 
correspondientes."

de los preceptos reproducidos, se desprende que las legislaturas lo
cales tienen libertad para regular el tema de las candidaturas independientes, 
pero a la vez, también se puede constatar que esa libertad no es absoluta, 
dado que debe garantizar el contenido esencial y la posibilidad efectiva del 
ejercicio de dicha prerrogativa, así como los valores, principios y derechos 
políticos también protegidos por la propia Constitución.

así, en principio, no se advierte condicionante que se imponga a las 
legislaturas locales, dado que el artículo 35 de la Constitución Federal, que 
reconoce dicho derecho político, no prevé una base específica. incluso, el 
propio precepto expresamente señala que la práctica de dicho derecho se 
ejerce en los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación, 
con lo que expresamente se autoriza a las legislaturas a regular las condicio
nes relativas a su ejercicio.

por su parte, el artículo 116, fracción iV, deja a las legislaturas locales 
la regulación relativa al régimen aplicable a la postulación, registro, derechos 
y obligaciones de los candidatos independientes, precisando que en ellas se 
debe garantizar su derecho al financiamiento público y al acceso a la radio y 
la televisión.

de lo anterior, se sigue que las legislaturas locales, ciertamente, tienen 
amplia libertad para emitir las normas en torno al ejercicio del derecho a ser 
votado como candidato ciudadano independiente, sin que estén vinculadas a 
seguir un modelo concreto, en la inteligencia de que, como cualquier dere
cho, esa libertad de regulación de los Congresos de las entidades federativas 
no es ilimitada y absoluta. 

así, en los trabajos legislativos16 que dieron origen a la reforma consti
tucional, entre otros, del artículo 35 constitucional, se advierte que el objeto 

16 dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, de reforma del estado y de 
estudios legislativos con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversos artículos de la
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de la reforma para el caso de las candidaturas independientes, consistió en 
incorporar este derecho fundamental a la Constitución Federal, pues se consi
deró que el derecho de los ciudadanos al voto pasivo –a la postulación como 
candidato a un cargo de elección popular– debe ser uno de los derechos hu
manos reconocidos a nivel constitucional, en congruencia con lo dispuesto 
por los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano, particular
mente el artículo 23 de la Convención americana sobre derechos Humanos.

en los dictámenes de mérito, también se menciona que según se esta
blece en algunos tratados internacionales como el pacto de San José, los 
derechos políticos se consideran derechos humanos. en este sentido, se expo
ne que el ejercicio de los derechos políticos no se encuentra supeditado a 
requisitos de afiliación política o pertenencia a alguna agrupación, por ello, 
con la incorporación de las candidaturas independientes, se observa en es
tricto sentido la norma internacional como fuente del derecho mexicano.

de igual forma, se observa como intención en los dictámenes legislati
vos que, respecto de las candidaturas independientes, el legislador ordinario 
establezca los requisitos y procedimientos, derechos y obligaciones, que de
berán cumplir y podrán ejercer quienes aspiren a un cargo de elección popu
lar de forma independiente al sistema de partidos.

asimismo, se menciona que la solución democrática, no está en preser
var el derecho exclusivo de los partidos políticos para la postulación y registro 
legal de candidatos a cargos de elección popular, sino en, adicionalmente, 
abrir las puertas a la participación independiente de los ciudadanos en las 
contiendas electorales, con los requisitos de ley que aseguren representativi
dad y autenticidad, con ciertos derechos y obligaciones que sean armónicos 
con las existentes para los partidos políticos, que garanticen transparencia y 
rendición de cuentas, de forma tal que los candidatos independientes no sean 
Caballo de troya, por el que se introduzcan al sistema político proyectos aje
nos a su base y sentido democrático, y mucho menos para la penetración de 
fondos de origen ilegal en las contiendas electorales.

Constitución política de los estados unidos mexicanos, en materia de reforma política de la Cá
mara de Senadores, la cual fungió como Cámara de origen, emitido el 27 de abril de 2011; y, 
dictamen de las Comisiones unidas de puntos Constitucionales, y de Gobernación, con opinión de 
la Comisión de participación Ciudadana, sobre la minuta del Senado de la república con proyec
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en materia de reforma política, de la Cámara de diputados, la cual 
fungió como Cámara revisora, 25 de octubre de 2011.



601PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ahora en el caso, el promovente parte de la falsa premisa relativa, 
de que el precepto impugnado, restringiría el derecho de los candidatos inde
pen dientes a postularse en uno solo de los puestos señalados y genera una 
campaña electoral inequitativa, al ser dos candidatos contra uno; toda vez 
que, contrario a lo que afirma, como se dijo, el precepto impugnado en el 
caso de los candidatos independientes, establece que las boletas para la elec
ción de presidente, síndico y regidores de los ayuntamientos, contendrán, 
entre otros, un solo espacio para cada fórmula, lista o planilla de candi
datos, propietarios y suplentes cuando corresponda. es decir, que en tratán
dose de candidatos independientes deberá registrar una fórmula de candidato 
y suplente para poder contender por el puesto de presidente o de síndico de 
un ayuntamiento.

por lo que, contrario a lo que aduce el partido accionante, el precepto 
impugnado no establece ninguna desventaja para los candidatos indepen
dientes.

por otra parte, en lo tocante al segundo de los planteamientos, en 
el que se sostiene que el presidente municipal y el síndico, tiene facultades y 
atribuciones diferentes en el interior de los ayuntamientos, pues mientras el 
presidente municipal es el responsable de la administración pública munici
pal, el síndico es el encargado de vigilar y proteger la hacienda pública mu ni
cipal, por lo cual, el demandante considera que cada uno de esos cargos deben 
ser electos en forma diferenciada, es decir, en boletas diferentes, pues de 
otro modo, indebidamente se obliga a la ciudadanía a votar por el "Juez y 
parte" dentro de la actividad municipal, lo que impide el pluralismo y la gober
nabilidad multilateral dentro de los ayuntamientos. 

al respecto, debe advertirse que los artículos 115, fracción i, y 116, 
fracción iV, inciso a), del pacto Federal, estatuyen lo siguiente:

"título quinto
"de los Estados de la Federación y del distrito Federal

"Artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo 
como base de su división territorial y de su organización política y administra
tiva, el municipio libre, conforme a las bases siguientes:

"I. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección 
popular directa, integrado por un presidente municipal y el número de regido
res y síndicos que la ley determine. la competencia que esta Constitución 
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otorga al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el Gobierno del 
estado."

"Artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"IV. de conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y 
las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de los estados en 
materia electoral, garantizarán que:

"a) las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legis
laturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos se realicen median
te sufragio universal, libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga 
lugar el primer domingo de junio del año que corresponda. los estados cuyas 
jornadas electorales se celebren en el año de los comicios federales y no 
coincidan en la misma fecha de la jornada federal, no estarán obligados por 
esta última disposición."

Se colige de lo anterior, que los estados de conformidad con las bases 
constitucionales en materia electoral, y en las leyes generales; Constitucio
nes y leyes estatales, deberán establecer mecanismos que garanticen las 
elecciones de los integrantes de los ayuntamientos, mediante el voto libre, 
universal, secreto y directo; por tanto, de las bases constitucionales citadas 
no se desprende que se establezca un lineamiento respecto al tema que nos 
ocupa.

asimismo, el referido numeral 115, fracción i, de la Carta magna, esta
blece la estructura orgánica del ayuntamiento, el cual se compondrá de un 
presidente municipal y por el número de síndicos y regidores que la ley esta
blezca, de lo que se deduce, que el ayuntamiento es un órgano de gobierno 
colegiado –tripartita–; por tanto, no existe una razón lógica que permita sos
tener que la elección de los referidos cargos fuera en boletas electorales 
diferentes.
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de lo anterior, se puede colegir, que si bien el referido artículo es
tablece el derecho de votar y ser votado, para su ejercicio se deberá aten
der a la ley que regula la materia, respecto de los requisitos, condiciones 
y términos que en ella se establezcan, por tanto, el hecho de que en el 
estado de durango se establezca que las personas que aspiren a los 
cargos de presidente, síndico municipal y regidores se eligen mediante 
una sola boleta, no puede ser tomada como limitante desmedida en el 
ejercicio del derecho de voto, puesto que únicamente se estipula que 
atendiendo a la naturaleza jurídica del municipio, ambos cargos voten en 
una sola boleta.

por lo que, no puede seguirse la lógica establecida en la elección 
de cargos federales de mayoría relativa, puesto que se trata de poderes 
distintos, situación que no acontece en el presente caso –pues el ayun
tamiento es un ente jurídico colegiado–, es por ello, que el concepto 
de invalidez que arguye el partido de la revolución democrática, resulta 
infundado.

por tanto, procede reconocer la validez del artículo 218, numeral 1, 
fracción ii, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango.

NoVeNo.—Constitucionalidad de la fórmula para la asignación 
de diputados de representación proporcional. en este considerando 
se analizarán los artículos 283, numerales 1, 3 y 4 (sin embargo, para su 
mejor comprensión se transcribirá completo de su texto actual), 284 y 
285 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango, que son del texto siguiente:

"Capítulo VII
"de las constancias de asignación proporcional

"Artículo 283.

"1. para la asignación de diputados de representación proporcio
nal conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución local, se 
procederá a la aplicación de una fórmula, integrada por los siguientes 
elementos:

"i. Cociente natural;

"ii. ajuste para evitar subrepresentación; y

por mayoría de seis 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el consi
derando octavo, en 
cuanto al recono
cimiento de validez 
del artículo 218, 
numeral 1, fracción 
ii, de la ley de ins
tituciones y proce
dimientos electo 
rales para el estado 
de durango, pu
blicada mediante 
decreto No. 178 en 
el periódico oficial 
de esa entidad el 
tres de julio de dos 
mil catorce.
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"iii. resto mayor.

(Reformado, P.o. 15 de febrero de 2015)
"2. por cociente natural se entiende el resultado de dividir la votación 

estatal emitida entre las diputaciones a distribuir.

"3. por ajuste para evitar la subrepresentación, se entiende el método 
que aplica la autoridad electoral, mediante el cual, ajusta el porcentaje de 
representación de un partido político, para que no sea menor al porcentaje 
de votación de la votación estatal emitida que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. en todo caso, cuando proceda, la deducción del núme
ro de diputados de representación proporcional que sean necesarios para 
asignar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, 
será de mayor a menor subrepresentación.

"4. por resto mayor, se entiende el remanente más alto entre los restos 
de las votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de 
curules mediante el cociente natural y el ajuste para evitar la subrepresentación. 
el resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir."

"Artículo 284.

"1. una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente:

"i. Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido 
político, conforme al número de veces que contenga su votación el cociente 
natural;

"ii. posteriormente, se procederá a realizar el ajuste para evitar la su
brepresentación, haciendo las deducciones de diputados de representación 
proporcional que correspondan, para evitar ésta, de mayor a menor subrepre
sentación; y

"iii. los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse los 
anteriores métodos, quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden 
decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules.

"2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o 
los límites establecidos en esta ley, para lo cual al partido político cuyo número 
de diputados por ambos principios exceda de 15, o su porcentaje de diputados 
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del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de vo tación 
estatal emitida, le serán deducidos el número de diputados de representa
ción proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las 
diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en 
estos supuestos en conformidad con lo dispuesto en esta ley.

"3. una vez deducido el número de diputados de representación pro
por cional excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de 
los supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les corres
pondan."

"Artículo 285.

"1. para la asignación de diputados de representación proporcional en 
el caso de que algún partido político se ubique en los límites a que se refiere 
esta ley, se procederá como sigue:

"i. una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, 
se procederá a asignar el resto de las curules a los demás partidos políticos 
con derecho a ello, en los términos siguientes:

"a) Se obtendrá la votación estatal efectiva. para ello se deducirán de la 
votación estatal emitida, los votos del o los partidos políticos a los que se les 
hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en la presente ley;

"b) la votación estatal efectiva se dividirá entre el número de curules 
por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;

"c) la votación obtenida por cada partido, se dividirá entre el nuevo 
cociente natural. el resultado en números enteros será el total de diputados 
que asignar a cada partido;

"d) Se procederá a realizar el ajuste para evitar la subrepresentación, 
haciendo las deducciones de diputados de representación proporcional que 
correspondan, de mayor a menor subrepresentación; y

"e) Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad 
con los restos mayores de los partidos en orden decreciente."

el partido de la revolución democrática, en su cuarto concepto de 
invalidez señala como inconstitucionales las disposiciones normativas 
contenidas en los artículos 283, 284 y 285 de la ley de instituciones y proce
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dimientos electorales para el estado de durango, referente al no estable
cimiento de límites a la sobrerrepresentación y sí a la subrepresentación en 
la fórmula de asignación de diputados electos por el principio de representa
ción proporcional.

el motivo de disenso formulado por el partido promovente, resulta in
fundado, por los siguientes razonamientos lógicojurídicos:

en diversos precedentes este tribunal pleno se ha pronunciado en 
torno al sistema electoral mexicano.17 al respecto, entre otras cosas, se ha 
dicho que:

a) los artículos 41, 52, 54, 56, 116, 122 y 133 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, integran el marco general por el que se 
regula el sistema electoral mexicano, previendo en diversas disposiciones los 
principios rectores para cada uno de los niveles de gobierno. así, los artícu
los 52 y 54 de la Constitución Federal, prevén en el ámbito federal los princi
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, los cuales tienen 
como antecedente relevante, la reforma hecha en el año de mil novecientos 
setenta y siete, conocida como "reforma política", mediante la cual se intro
dujo el sistema electoral mixto que prevalece en nuestros días.

B) Conforme a la teoría, el principio de mayoría, consiste en asignar 
cada una de las curules al candidato que haya obtenido la mayor cantidad de 
votos en cada una de las secciones territoriales electorales en que se divide un 
país. este sistema expresa como característica principal, el fincar una victo
ria electoral por una simple diferencia aritmética de votos en favor del candi
dato más aventajado. este escrutinio mayoritario puede ser uninominal o 
plurinominal; de mayoría absoluta, relativa o calificada.

C) la representación proporcional es el principio de asignación de curu
les, por medio del cual se atribuye a cada partido o coalición un número de 
escaños proporcional al número de votos emitidos en su favor. la representa
ción proporcional pura, es muy difícil de encontrar, pues la mayor parte de los 

17 acción de inconstitucionalidad 14/2010 y sus acumuladas 15/2010, 16/2010 y 17/2010, resuel
tas el 25 de octubre de 2010, bajo la ponencia del ministro Sergio a. Valls Hernández. 
acción de inconstitucionalidad 26/2011 y su acumulada 27/2011, resueltas el 1o. de diciembre de 
2011, bajo la ponencia del ministro Sergio Salvador aguirre anguiano. 
acción de inconstitucionalidad 41/2012 y sus acumuladas 42/2012, 43/2012 y 45/2012, resueltas 
el 30 de octubre de 2012, bajo la ponencia del ministro José ramón Cossío díaz. 
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sistemas que utilizan este tipo de representación, lo hacen en forma aproxi
mada y combinándolo con el sistema de mayoría. la introducción del prin
cipio de proporcionalidad, obedece a la necesidad de dar una representación 
más adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan 
en la sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, el dere
cho de participación política de la minoría y, finalmente, para evitar los efec
tos extremos de distorsión de la voluntad popular, que se pueden producir en 
un sistema de mayoría simple.

d) los sistemas mixtos, son aquellos que aplican los principios de ma
yoría y de representación proporcional, de distintas formas y en diversas pro
porciones. el sistema puede ser de dominante mayoritario o proporcional, 
dependiendo de cuál de los dos principios se utilice con mayor extensión y 
relevancia.

e) en méxico, el sistema original fue el de mayoría, que se utilizó desde 
las Constituciones de mil ochocientos veinticuatro hasta la de mil novecien
tos diecisiete. la reforma Constitucional de mil novecientos sesenta y tres, 
introdujo una ligera variante llamada de "diputados de partidos", que consistió 
en atribuir un número determinado de escaños a todos los partidos que hu
bieran obtenido un cierto porcentaje mínimo de la votación nacional, aumen
tando sucesivamente un diputado más según el porcentaje adicional de votos 
obtenidos a partir del mínimo fijado y hasta un límite máximo. en la reforma 
de mil novecientos setenta y dos, se introdujo una pequeña modificación, que 
consistió en reducir el mínimo fijado para la acreditación de diputados y au
mentar el límite máximo fijado para ello. Sin embargo, el sistema de integra
ción de la Cámara de diputados siguió siendo de carácter mayoritario.

F) el sistema mayoritario resulta ser el más claro, porque permite la iden
tificación del candidato; y además, la elección por mayoría propicia el acer
camiento entre candidato y elector. la propia identificación establecida entre 
electores y candidatos puede permitir al votante una elección más informada 
con respecto de la persona del candidato y menos sujeta a la decisión de un 
partido.

G) el sistema de representación proporcional tiene por objeto procurar 
que la cantidad de votos obtenidos por los partidos corresponda, en equitativa 
proporción, al número de curules a que tenga derecho cada uno de ellos y de 
esta forma facilitar que los partidos políticos que tengan un mínimo de signifi
cación ciudadana puedan tener acceso, en su caso, a la Cámara de diputados 
que permita reflejar de la mejor manera el peso electoral de las diferentes 
corrientes de opinión.
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H) la decisión del órgano reformador de la Constitución de adoptar 
el sistema mixto con predominante mayoritario a partir de mil novecientos 
setenta y siete, ha permitido que este sistema mayoritario se complemente 
con el de representación proporcional, ante lo cual, los partidos deben pre
sentar candidatos tanto en los distritos electorales uninominales, como listas 
de candidatos en las circunscripciones plurinominales. el término "uninomi
nal" significa que cada partido político puede postular un solo candidato por 
cada distrito en el que participa, y el acreedor de la constancia (constancia 
de mayoría y validez) de diputado será el que obtenga la mayoría relativa de los 
votos emitidos dentro del distrito electoral de que se trate. por su parte, el tér
mino de "circunscripción plurinominal" aparece con la citada reforma de mil 
novecientos setenta y siete, cuando surge la figura de la representación pro
porcional mediante un sistema de listas regionales que debían presentar cada 
uno de los partidos políticos, puesto que en cada una de las circuns cripciones 
se eligen varios candidatos, de ahí que se utilice el término de plurinominal 
(significando más de uno). Con la reforma del quince de diciembre de mil nove
cientos ochenta y seis, se determinó que "se constituirán cinco circunscripcio
nes electorales plurinominales en el país".

i) por lo que, se refiere a las entidades federativas, en el artículo 116, 
fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se instituye la obligación 
para integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos principios (ma
yoría relativa y representación proporcional), en tanto que la fracción iV esta
blece los principios que en materia electoral regirán en los estados, entre los 
que se encuentran las reglas aplicables a las elecciones locales, a las autori
dades electorales locales, a los partidos políticos en materia de financiamiento, 
uso de medios de comunicación social, así como límites y revisión de los re
cursos a los partidos políticos y las relativas a las sanciones y faltas en materia 
electoral.

J) las legislaturas de los estados deben introducir el principio de repre
sentación proporcional en su sistema electoral local; sin embargo, éstas no 
tienen obligación de adoptar, tanto para los Estados como para los Muni
cipios, reglas específicas a efecto de reglamentar los aludidos principios, 
ya que la obligación estatuida en el mencionado artículo 116 consti
tucional, se circunscribe únicamente a establecer dentro del ámbito 
local, los aludidos principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, de tal manera que, para que las legislaturas cumplan y se 
ajusten al dispositivo fundamental, es suficiente con que adopten dichos 
principios dentro de su sistema electoral local.

K) Si bien es cierto, que la Constitución Federal establece en el ar
tículo 52 el número de miembros que integrarán la Cámara de diputados 
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del Congreso de la unión, conforme a los principios de mayoría relativa y de 
representación proporcional, que equivalen a un sesenta y cuarenta por 
ciento, respectivamente, este dispositivo es aplicable únicamente al ámbito 
federal, ya que se refiere expresamente a la Cámara de diputados, en tanto que, 
en el artículo 116, que es el que rige para el ámbito estatal, se establecen las 
bases a las que deben ceñirse las entidades federativas.

l) lo anterior, de ningún modo implica que, ante la falta de una dis
posición expresa y tajante, haya una libertad absoluta de los estados para el 
establecimiento de barreras legales, sino que, debe atenderse al sistema inte
gral previsto por la ley Fundamental y a su finalidad, es decir, debe tomarse 
en cuenta la necesidad de las organizaciones políticas con una represen
tación minoritaria pero suficiente para ser escuchadas puedan participar 
en la vida política; sin embargo, cada entidad debe valorar, de acuerdo con sus 
condiciones particulares, cuál es un porcentaje adecuado, siempre y cuando 
no se haga nugatorio el acceso a partidos que, en atención a su porcentaje 
de votación, reflejen una verdadera representatividad; cuestión que, en cada 
caso concreto, corresponderá determinar a la Suprema Corte mediante un 
juicio de razonabilidad, para verificar si el establecimiento de un porcentaje 
determinado, es constitucional o no. 

pues bien, de lo señalado hay que resaltar para la resolución de este tema, 
básicamente lo precisado en los últimos cuatro incisos citados, esto es, que 
la facultad de reglamentar los principios de mayoría relativa y de representa
ción proporcional corresponde a las legislaturas estatales, las que, conforme 
al texto expreso del artículo 116 de la Constitución Federal, deben considerar en 
su sistema ambos principios de elección.

ahora, conviene referir que el diez de febrero de dos mil catorce, se 
introdujeron trascendentes reformas a la Constitución Federal, en las que 
se modificaron diversas estipulaciones del sistema electoral en nuestro país, 
a esta reforma se le conoce también como la reforma políticoelectoral; entre 
tales reformas destaca la realizada al artículo 116, en donde se modificaron 
diversas disposiciones en el ámbito estatal, destacando –en lo que nos ocupa– 
la reforma a la fracción ii, en lo tocante al principio de representación pro
porcional en la integración de los Congresos de los estados.

en efecto, el artículo 116, fracción ii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos vigente, señala: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
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estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legisla
tivo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"ii. el número de representantes en las legislaturas de los estados 
será proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser 
menor de siete diputados en los estados cuya población no llegue a 400 mil 
habitantes; de nueve, en aquellos cuya población exceda de este número y 
no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los estados cuya población sea supe
rior a esta última cifra.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Las Constituciones Estatales deberán establecer la elección con

secutiva de los diputados a las Legislaturas de los Estados, hasta por 
cuatro periodos consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada 
por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes de la 
coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o per
dido su militancia antes de la mitad de su mandato.

(reformado, d.o.F. 10 de febrero de 2014)
"Las Legislaturas de los Estados se integrarán con diputados 

electos, según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en los términos que señalen sus leyes. En ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos 
principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura 
que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta 
base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la Legis
latura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el 
porcentaje de representación de un partido político no podrá ser menor 
al porcentaje de votación que hubiere recibido menos ocho puntos 
porcentuales.

(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"Corresponde a las legislaturas de los estados la aprobación anual del 

presupuesto de egresos correspondiente. al señalar las remuneraciones de 
servidores públicos deberán sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 
de esta Constitución.
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(adicionado, d.o.F. 24 de agosto de 2009)
"los poderes estatales legislativo, ejecutivo y Judicial, así como los 

organismos con autonomía reconocida en sus Constituciones locales, deberán 
incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores desglosa
dos de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. 
estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
de los presupuestos de egresos de los estados, establezcan las disposiciones 
constitucionales y legales aplicables.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de 

fiscalización, las cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión 
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización in
terna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que dispongan sus 
leyes. la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

(adicionado, d.o.F. 7 de mayo de 2008)
"el titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas 

será electo por las dos terceras partes de los miembros presentes en las le
gislaturas locales, por periodos no menores a siete años y deberá contar 
con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría financiera y de 
responsabilidades.

(adicionado, d.o.F. 9 de agosto de 2012)
"las legislaturas de los estados regularán los términos para que los ciu

dadanos puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso. …"

en lo que al caso interesa, el citado precepto constitucional señala que 
el número de representantes en las legislaturas de los estados será propor
cio nal al de habitantes de cada uno; que dichas legislaturas se inte grarán 
con diputados electos, según los principios de mayoría relativa y de represen
tación proporcional, en los términos que señalen sus leyes; que en ningún caso, 
un partido político podrá contar con un número de diputados por ambos prin
cipios que representen un porcentaje del total de la legisla tura que exceda en 
ocho puntos su porcentaje de votación emitida. esta base no se aplicará al 
partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un por
centaje de curules del total de la legislatura, superior a la suma del porcen
taje de su votación emitida más el ocho por ciento. asimismo, indica que en la 
integración de la legislatura, el porcentaje de repre sentación de un partido polí
tico no podrá ser menor al porcentaje de votación que hubiere recibido, menos 
ocho puntos porcentuales.
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en la exposición de motivos que dio origen a la reforma constitucional, 
de diez de febrero de dos mil catorce, se señaló: 

"del contenido del artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, derivan una serie de principios básicos que deben inspirar 
y determinar la conformación de los poderes locales y el orden constitucional 
de las entidades federativas. en particular, se desprende como principio funda
mental en las elecciones estatales, el de representación proporcional como 
sistema electoral, adicional al de mayoría relativa en los términos de las pro
pias disposiciones, para la elección de los representantes populares.

"la reforma al párrafo tercero de la fracción ii del artículo 116, que obli gó 
a los estados para que sus legislaturas se integren con diputados elegidos 
por los principios de mayoría relativa y de representación propor cional, respon
de al espíritu del Constituyente permanente de dar una representación más 
adecuada a todas las corrientes políticas relevantes que se manifiestan en la 
sociedad, así como para garantizar, en una forma más efectiva, el derecho 
de participación política de la minoría y evitar los efec tos extremos de distor
sión de la voluntad popular, que se pueden producir en un sistema de mayo
ría simple.

"es decir, que por cuanto hace a las entidades federativas, con el ar
tículo 116, fracción ii, párrafo tercero, de la Constitución Federal, se instituye 
la obligación para integrar sus legislaturas con diputados electos por ambos 
principios, mayoría relativa y representación proporcional.

"en este sentido, es indudable que para efectos de desarrollar las legis
laciones locales de la materia, esta disposición debe ubicarse, por razón de 
su contenido, en relación directa con el sustrato normativo de los artículos 
52 y 54 también de nuestra ley Fundamental, que prevén en el ámbito federal 
los principios de mayoría relativa y de representación proporcional para la 
integración de la Cámara de diputados del Congreso de la unión.

"así lo ha interpretado la honorable Suprema Corte de Justicia de la 
Nación que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 6/98 promovida por 
el partido de la revolución democrática, en contra del decreto Número 138, 
emitido por la legislatura local de Quintana roo, que reformó, adicionó y de
rogó diversas disposiciones del Código de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de esa entidad federativa, llegó a la conclusión de 
que el artículo 54 de la ley Fundamental contiene bases generales que tienen 
también que observar las legislaturas de los estados para cumplir con el 



613PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

establecimiento del principio de proporcionalidad electoral en la integración 
de los órganos legislativos locales.

"para arribar a esa deducción, nuestro más alto tribunal se fundó en que 
el principio de representación proporcional, como garante de pluralis mo polí
tico, tiene como objetivos primordiales: la participación de todos los parti dos 
políticos en la integración del órgano, siempre que tengan cierta represen tati
vidad; que cada partido alcance, en el seno del Congreso o la legislatura corres
pondiente, una representación aproximada al porcentaje de su votación total; 
y evitar un alto grado de sobrerrepresentación de los partidos dominantes.

"Consideró también, que la abundancia de criterios doctrinarios y de 
modelos para desarrollar el principio de proporcionalidad, ponían de mani
fiesto que sería difícil intentar definir la manera precisa en que las legisla
turas locales debían desarrollarlo en sus leyes electorales, pero que esa 
dificultad se allanaba si se atendía a la finalidad esencial del pluralismo polí
tico, y a las disposiciones con que el propio poder revisor de la Constitución 
ha desarrollado ese principio para su aplicación en las elecciones federales.

"es decir, la posición de la Suprema Corte consiste en que todas las 
legislaciones de los estados, al desarrollar el principio de representación pro
porcional, deben igualmente contemplar de manera obligatoria las bases 
previstas en el artículo 54 de la Carta magna.

"No obstante esta clara y acertada interpretación, al resolver diversos 
juicios de revisión constitucional electoral, la Sala Superior del tribunal elec
toral del poder Judicial de la Federación ha sustentado tesis contrarias a la 
emitida por la Honorable Suprema Corte de Justicia de la Nación. argumenta 
la Sala Superior que no existe sustentó suficiente para considerar que las 
bases establecidas en el artículo 54, sean el producto de la aplicación de 
principios generales del orden constitucional, que resulten aplicables a las 
demás clases de elecciones que son objeto de alguna regulación en la propia 
Carta magna. es decir, sostiene nuestro máximo tribunal electoral que el hecho 
de que el mencionado artículo 54 constitucional establezca determinadas 
bases que regulan la elección y asignación de diputados de representación 
proporcional en el ámbito federal, no implica que las legislaturas de las enti
dades federativas deban ceñirse a éstas, toda vez que según la Sala Superior, 
con base en la facultad de los estados concedida en el pacto Federal de darse 
sus propias leyes, el artículo 116 reservó a las entidades federativas la facul
tad de precisar las normas que rigen tal elección, disposición que tiene pre
eminencia sobre el contenido del artículo 54, al ser una norma específica 
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que contiene los lineamientos que deben seguir los estados en la conforma
ción del poder legislativo local, pues si el Constituyente hubiera pretendido 
que el sistema de representación proporcional en las entidades federativas 
se regulara de manera idéntica a lo previsto a nivel federal, así lo habría seña
lado en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116.

"el resultado práctico de esta contradicción de tesis ha sido muy grave. 
en entidades federativas donde sus normas electorales no establecen límites 
similares a los previstos en la base estatuida en la fracción V del referido ar
tículo 54, los órganos legislativos locales se integran, sin ninguna posibilidad 
de remedio jurisdiccional, con altos grados de sub y sobrerrepresentación a 
favor de los partidos políticos dominantes. reduciendo en forma irremediable 
la proporcionalidad natural y, con ello, desnaturalizando el sistema mismo 
de representación proporcional, al colocarlo en situación meramente simbó lica 
y carente de importancia en la conformación de las legislaturas.

"entonces, es evidente que para poder cumplir con el espíritu del poder 
revisor de la Constitución que introdujo la representación proporcional como 
forma de garantizar el pluralismo político, se hace necesario que todos los 
elementos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y 
amplia en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116. para que la presen
cia de este sistema electoral se haga efectiva de forma clara y perceptible, como 
uno de los dos integrantes de la formación de los cuerpos legislativos loca
les, con peso específico en los mismos e influencia real de representación y 
no meramente simbólica.

"Que las legislaturas estatales gocen sí de cierta libertad para moverse 
dentro del compás de formas de representación proporcional, pero sin llegar 
en modo alguno al extremo de que la forma aceptada minimice el principio 
y lo coloque en situación meramente simbólica o carente de importancia en 
la legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje considerablemente 
del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al permitir, por ejem
plo, que con un pequeño número de votos se alcance una cantidad consi
derable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo se consigan unas 
cuantas curules.

"así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las legislaturas de los 
estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elección 
de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar los por
centajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de repre
sentación proporcional que integren los Congresos locales, el número de 
distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula electo
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ral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación propor
cional; también estarían obligadas a contemplar en las normas electorales 
locales un límite a la sobre representación, que incuestionablemente es una 
de las bases fundamentales indispensables para la observancia del principio."

Como se observa, el Constituyente permanente tomó en cuenta los 
criterios antes referidos y, al respecto, consideró necesario que todos los ele
mentos de la proporcionalidad electoral se consagren en forma expresa y 
amplia en el texto mismo de la fracción ii del artículo 116 de la Constitución 
Federal. para que, la presencia de este sistema electoral se haga efectiva de 
forma clara y perceptible, como uno de los dos integrantes de la formación 
de los cuerpos legislativos locales, con peso específico en los mismos e in
fluencia real de representación y no meramente simbólica.

asimismo, que si bien las legislaturas estatales gozan de cierta liber
tad para moverse dentro del compás de formas de representación proporcio
nal, lo cierto es que, no se debe llegar al extremo de que la forma aceptada 
minimice el principio y lo coloque en situación meramente simbólica o ca
rente de importancia en la legislatura, como mera figura decorativa, o lo aleje 
considerablemente del centro de gravedad de la proporcionalidad natural, al 
permitir, por ejemplo, que con un pequeño número de votos se alcance una 
cantidad considerable de escaños, o que con gran cantidad de votos sólo 
se consigan unas cuantas curules.

así, si bien al regular un sistema electoral mixto, las legislaturas de 
los estados tendrían facultad absoluta para combinar los sistemas de elec
ción de mayoría relativa y de representación proporcional, para determinar 
los porcentajes de votación, el número de diputados de mayoría relativa y de 
representación proporcional que integren los Congresos locales, el número 
de distritos electorales en que se divida la entidad federativa o la fórmula 
electoral a aplicarse para la asignación de diputaciones de representación 
proporcional; también estarían obligadas a contemplar en las normas 
electorales locales un límite a la sobre representación, que incuestio
nablemente es una de las bases fundamentales indispensables para 
la observancia del principio.

ahora bien, contrario a lo argumentado, la ley estatal sobre la materia, 
sí contempla una disposición expresa, la cual regula los límites de la sobre
rrepresentación lo que se advierte claramente del artículo 280 (el cual fue 
reformado en sus fracciones i y ii del numeral 2, mediante decreto No. 321, 
publicado en el periódico oficial del Gobierno del estado de durango, el 15 de 
febrero de 2015) del propio ordenamiento, el cual debe ser entendido en con
cordancia con los preceptos impugnados, dicho precepto a la letra indica:
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"artículo 280

"1. ningún partido político podrá contar con más de 15 diputados 
por ambos principios. En ningún caso, un partido político podrá contar 
con un número de diputados por ambos principios que representen un 
porcentaje del total de la Legislatura que exceda en ocho puntos su por
centaje de votación estatal emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un por
centaje de curules del total de la Legislatura, superior a la suma del 
porcentaje de su votación emitida más el ocho por ciento.

"2. para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuer
zas políticas que contiendan, la asignación de diputados de representación 
proporcional se realizará conforme a lo siguiente:

(Reformada, P.o. 15 de febrero de 2015)
"i. al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 

por ciento de la votación válida emitida, tendrá derecho a participar en la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional; y

(Reformada, P.o. 15 de febrero de 2015)
"ii. En la integración de la Legislatura, el porcentaje de represen

tación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de vota
ción de la votación estatal emitida que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. en todo caso, la fórmula establecerá las reglas para 
la deducción del número de diputados de representación proporcional que 
sean necesarios para asignar diputados a los partidos políticos que se en
cuentren en ese supuesto, de mayor a menor subrepresentación."

de lo que se advierte, que se establecen exactamente los límites que 
se precisan en el artículo 116, fracción ii, tercer párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que, no puede haber contra
vención alguna.

lo que en efecto, debe ser leído en conjunto con lo que establecen los 
preceptos impugnados, en específico el artículo 284, punto 2, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, que a 
la letra indica:

"Artículo 284.

"…
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 "2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político 
el o los límites establecidos en esta ley, para lo cual al partido político cuyo 
número de diputados por ambos principios exceda de 15, o su porcentaje 
de diputados del total de la Cámara exceda en ocho puntos a su por
centaje de votación estatal emitida, le serán deducidos el número de 
diputados de representación proporcional hasta ajustarse a los límites 
establecidos, asignándose las diputaciones excedentes a los demás par
tidos políticos que no se ubiquen en estos supuestos en conformidad con 
lo dispuesto en esta ley."

Que precisa, que cuando el número de diputados en ambos princi
pios exceda de quince, o su porcentaje de diputados del total de la Cá
mara exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación estatal, se le 
reducirán el número de diputados de representación proporcional, hasta 
que se ajuste a los límites establecidos, y las diputaciones excedentes 
serán asignadas a los demás partidos políticos que no se ubiquen en los 
supuestos establecidos en la ley.

por lo anterior, debe reconocerse la validez de los artículos 283, 
numerales 1, 3 y 4, 284 y 285, todos de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango.

dÉCimo.—Constitucionalidad de los debates en el aspecto 
que se establece que bastará con que participen dos candidatos. 
en el presente considerando se analizará la constitucionalidad del artícu
lo 173, numeral 3, fracción ii, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango.

"libro cuarto
"del proceso electoral

"título primero
"disposiciones generales

"Capítulo i
"disposiciones generales

"artículo 173.

"1. en términos de lo previsto por la ley general, y el acuerdo que 
emita el Consejo General, se organizarán debates entre los candidatos a 
los distintos cargos de elección popular, para lo cual las señales radiodi
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fundidas que genere el instituto para este fin, podrán ser utilizadas, en vivo 
y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así 
como por otros concesionarios de telecomunicaciones.

"2. en el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a 
gobernador, deberán ser transmitidos por las estaciones de radio y televi
sión de las concesionarias locales de uso público, en el estado.

"3. Los medios de comunicación nacional y locales podrán orga
nizar libremente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan 
con lo siguiente:

"i. Se comunique al instituto;

"II. Participen por lo menos dos candidatos de la misma elección; y

"iii. Se establezcan condiciones de equidad en el formato.

"4. la transmisión de los debates por los medios de comunicación 
será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los contenidos. 
La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos de
bates no será causa para la no realización del mismo."

al respecto, el partido promovente aduce que dicho precepto es incons ti
tucional debido a que no da la garantía de equidad entre los candidatos, puesto 
que de manera específica determina, que bastará con que participen dos can
didatos, es decir, sin que se determinen garantías de que todos sean invitados 
y tengan la oportunidad de participar en el debate, es por ello, que la disposi
ción legal, cuya invalidez se solicita, atenta además en contra del principio de 
pluralidad política que rige el sistema político y electoral mexi cano, pues el 
contenido del artículo 173 de la ley de instituciones y proce dimientos electo
rales para el estado de durango, perjudica la pluralidad del debate y la equi
dad en la contienda constitucional.

de igual forma, –arguye el partido promovente– que bastará con que 
estén de acuerdo únicamente 2 candidatos, situación que no es proporcional 
y más aún es contrario a la equidad que debe prevalecer en cualquier con
tienda electoral, del mismo modo, lo preceptuado en el artículo 173 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
genera un privilegio de oportunidad para que cualquier medio de comunica
ción beneficie a determinado candidato organizando debates con sólo uno de 
sus oponentes que pudiera ser el más débil de la contienda para debilitarlo 
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aún más y también para enaltecer y poner en una posición de privilegio al 
candidato con el que tenga más simpatía dicho medio de comunicación.

ahora bien, son infundados los motivos de disenso hechos valer por el 
partido promovente, puesto que pierde de vista que el numeral 4 del precepto 
que se tilda de inconstitucional, implícitamente obliga que se citen al respec
tivo debate a todos los candidatos participantes en la elección, ya que al dis
poner que "La no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a 
estos debates no será causa para la no realización del mismo"; esto sig
nifica que existe la obligación de convocar a su realización a la totalidad de 
los aspirantes en la contienda, pues de otra forma no se explicaría la pre
vención en el sentido de que la inasistencia de alguno de ellos no motivaría la 
cancelación de la transmisión del evento.

además, la fracción iii del numeral 3 del propio artículo 173 de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
establece la obligación legal de que en los debates "se establezcan condi
ciones de equidad en el formato"; lo cual implica que, para su realización, 
no basta con que simplemente se convoque a los candidatos interesados, sino 
que es menester, llevar a cabo todos los actos necesarios para que exista 
acuerdo sobre los términos concretos de su verificación, todo ello, bajo la super
visión de la autoridad electoral, pues para tal fin se prevé que en cualquier caso, 
previamente a su programación "se comunique al instituto"; pues lógica
mente esta intervención de la autoridad constituye un medio de control de la 
legalidad de la organización de estos encuentros públicos entre los candi
datos a una elección.

aunado a lo anterior, el artículo impugnado es acorde al texto del ar
tículo 218 de la ley General de instituciones y procedimientos electorales, 
que dispone lo siguiente:

"Ley general de Instituciones y Procedimientos Electorales

"Capítulo VIII
"de los debates

"artículo 218.

"1. el Consejo General organizará dos debates obligatorios entre todos 
los candidatos a la presidencia de la república y promoverá, a través de los con
sejos locales y distritales, la celebración de debates entre candidatos a sena
dores y diputados federales.
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"2. para la realización de los debates obligatorios, el Consejo General 
definirá las reglas, fechas y sedes, respetando el principio de equidad entre 
los candidatos.

"3. los debates obligatorios de los candidatos al cargo de presidente 
de los estados unidos mexicanos, serán transmitidos por las estaciones de 
radio y televisión de las concesionarias de uso público. los concesionarios 
de uso comercial deberán transmitir dichos debates en por lo menos una de 
sus señales radiodifundidas cuando tengan una cobertura de cincuenta por 
ciento o más del territorio nacional. las señales de radio y televisión que el 
instituto genere para este fin podrán ser utilizadas, en vivo y en forma gra
tuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, así como por otros 
concesionarios de telecomunicaciones. el instituto realizará las gestiones 
necesarias a fin de propiciar la transmisión de los debates en el mayor número 
posible de estaciones y canales.

"4. en los términos que dispongan las leyes de las entidades federa
tivas, los consejos generales de los organismos públicos locales, organizarán 
debates entre todos los candidatos a gobernador o jefe de Gobierno del dis
trito Federal; y promoverán la celebración de debates entre candidatos a 
diputados locales, presidentes municipales, jefes delegacionales y otros car
gos de elección popular, para lo cual las señales radiodifundidas que los 
organismos públicos locales generen para este fin podrán ser utilizadas, en 
vivo y en forma gratuita, por los demás concesionarios de radio y televisión, 
así como por otros concesionarios de telecomunicaciones.

"5. en el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a 
gobernador y jefe de Gobierno del distrito Federal, deberán ser transmiti
dos por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de 
uso público, en la entidad federativa de que se trate. el instituto promoverá 
la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radio
difusión con cobertura en la entidad federativa que corresponda y de 
telecomunicaciones.

"6. los medios de comunicación nacional y local podrán organizar libre
mente debates entre candidatos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:

"a) Se comunique al instituto o a los institutos locales, según 
corresponda;

"b) participen por lo menos dos candidatos de la misma elección, y

"c) Se establezcan condiciones de equidad en el formato.
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"7. la transmisión de los debates por los medios de comunicación 
será gratuita y se llevará a cabo de forma íntegra y sin alterar los conte
nidos. la no asistencia de uno o más de los candidatos invitados a estos 
debates no será causa para la no realización del mismo."

precepto el cual, fue declarado válido por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver las acciones de inconstitucio
nalidad 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014.

en consecuencia, se reconoce la validez del artículo 173 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango.

dÉCimo primero.—Inconstitucionalidad del cómputo de votos 
de los partidos coaligados en el supuesto de votación múltiple. 
en este considerando se analizará el artículo 266, numeral 1, fracción V, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, cuyo texto es el siguiente:

"artículo 266

"1. iniciada la sesión el Concejo municipal procederá a hacer el 
cómputo general de la votación de miembros de ayuntamiento, prac
ticando en su orden las siguientes operaciones:

"…

"V. En su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos 
a favor de dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan 
sido consignados por separado en el apartado correspondiente del 
acta de escrutinio y cómputo de casilla. La suma de tales votos 
se distribuirá igualitariamente entre los partidos que integran la 
coalición; de existir fracción, los votos correspondientes se asig
narán a los partidos de más alta votación."

el partido acción Nacional, en su respectivo sexto concepto de 
invalidez, esencialmente argumenta que esta disposición es inconstitu
cional porque:

Viola los principios universales del sufragio, toda vez que, las leyes 
generales prohíben la partición o transferencia de votos.
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Que el sistema de transferencia o distribución de votos entre parti
dos coaligados es inconstitucional, que en estos casos (las coaliciones, sobre 
todo en "coaliciones parciales"), los ciudadanos no manifiestan su preferencia 
por un partido político en particular, cuya votación deba ser transparentada, 
sino por un proyecto político común, y que los mecanismos de transferen cia 
de un determinado porcentaje de votos vulnera la voluntad expresa del elector, 
ya que permitir que la votación de los electores se puedan distribuir o traspa
sar a otro instituto político, sin que ésta haya sido la voluntad del elector y 
atenta contra las características que deben regir el sufragio, el cual debe ser 
libre, secreto, directo e intransferible.

Sostiene que el voto no puede ser objeto de transferencia, ya que debe 
estimarse, que el efecto del sufragio debe ser tal que solamente cuente para 
la opción que el elector de manera expresa consignó en la boleta respectiva, 
no así para una diversa.

aduce, que aun y cuando existe la figura del convenio de colación, la 
distribución y partición de votos, son violatorias de los principios rectores del 
voto, puesto que comparten las mismas notas violatorias del convenio de 
transferencia de votos, en razón de que, en ambas figuras se realiza la misma 
distribución indebida de votos que sancionan los tribunales, con la única dife
rencia que, en un caso se realiza, en virtud de un convenio y en el otro, por 
ministerio de ley.

Solicita la inaplicación del artículo impugnado, por representar un fraude 
a la ley que desemboca en una falsa representatividad, ello en razón de que, 
si bien es cierto que para que se actualice la norma precitada, el elector debe 
marcar la boleta electoral por dos o más logotipos de los partidos coaligados.

Que a través de la permisividad establecida en el artículo 266 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango, 
en su porción denunciada, sólo deriva en una ficción al fraccionar el sufra
gio ante partidos políticos coaligados, mismos que no cuentan entre sus 
objetivos, el de conformar una unidad de gobierno homogéneo, es por ello, 
que es contradictorio considerarlos una unidad para la postulación de candi
datos, pero entes diferentes para la asignación de diputaciones por el principio 
de representación proporcional, mismo que sólo produciría una conforma
ción artificial del Congreso de la entidad, repartiendo las curules entre par
tidos coaligados, que a través de esta nueva modalidad de transferencia de 
votos, quedarían sobre representados, pero especialmente y a la par, los par
tidos que no contiendan en coalición se verán forzosamente subrepresenta
dos, aún incluso, en la mayoría de los casos, por debajo del límite del 8 % de 
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subrepresentación que establece el artículo 116 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en cuanto a la conformación de los Con
gresos locales, según el porcentaje de votación obtenido por los partidos 
políticos.

agrega que dicho precepto, es violatorio del principio de certeza en 
cuanto a lo que se refiere a la voluntad del elector, ya que contraviene el prin
cipio democrático, en virtud de que de lo dispuesto por la norma precitada, la 
única certeza que se establece en caso de que el elector emita su voto, a favor 
de dos o más partidos coaligados, es que manifiesta claramente su elección 
por el candidato motivo de la coalición partidista, no así, que es su inten
ción que su voto pueda ser tomado en cuenta para la asignación de cargos 
de elección por el principio de representación proporcional u otras prerroga
tivas, y mucho menos, que su voto se distribuya igualitariamente entre tales 
partidos.

Concluye que se debe declarar la inconstitucionalidad del artículo re
ferido, por considerarlo un abuso de derecho, argumenta que en principio 
se puede hablar, que conforme al principio de legalidad la autoridad adminis
trativa sólo está facultada a hacer todo aquello que le está expresamente 
permitido; sin embargo, los actos discrecionales podrían configurar una excep
ción a este principio, no en tanto que también están previstos por las normas, 
si no a la facultad que tiene la autoridad de realizarlos o no, o de realizar una 
u otra conducta. por tanto, todos aquellos actos en uso de potestades admi
nistrativas, que se aparten de los fines antes mencionados, deberán ser decla
rados nulos, por considerarlos ilícitos, no obstante que su ilicitud no provenga 
directamente de la transgresión de normas jurídicas, sino de principios gene
rales y rectores del derecho.

ahora bien, como lo aduce el partido accionante este tribunal pleno 
considera que es inconstitucional la porción normativa impugnada, en atención 
a las consideraciones siguientes:

de la fracción V numeral 1 del artículo 266 de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango impugnada, se despren
de, en el supuesto de que hayan sido emitidos votos a favor de dos o más 
partidos coaligados, la suma de tales votos se distribuirá igualitariamente 
entre los partidos que integren la coalición; de existir fracción, los votos co
rrespondientes se asignarán a los partidos de más alta votación.

Sobre el particular, debe tenerse presente que el artículo 73, fracción 
XXiXu, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone 
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que es facultad del Congreso de la unión expedir las leyes generales que 
distribuyan competencias entre la Federación y los estados en lo relativo a los 
partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme 
a las bases establecidas en la propia ley Fundamental.18

en relación con lo apuntado, y en lo que ahora interesa destacar, debe 
señalarse que el artículo segundo transitorio del decreto de reformas a la 
Carta magna, de diez de febrero de dos mil catorce, determina que en la ley 
general que regule a los partidos políticos nacionales y locales, se establecerá 
un sistema uniforme de coaliciones para los procesos federales y locales. 

lo anterior, se expresó en los términos literales siguientes:

"Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas pre
vistas en el inciso a) de la fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 
de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. dichas normas 
establecerán, al menos, lo siguiente:

"I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y 
locales:

"…

"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a 
través de la figura de coaliciones, conforme a lo siguiente:

"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los pro
cesos electorales federales y locales."

respecto del precepto invocado, debe tenerse en cuenta que este alto 
tribunal se ha pronunciado en el sentido medular de que las disposiciones 
transitorias forman parte de la ley Fundamental, pues son obra del Constitu
yente, y en su creación y modificación deben observarse los principios que 
establece su artículo 135, por lo que, su obligatoriedad es de idéntico valor al 
del propio articulado constitucional.

18 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"…
"XXiXu. para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las 
entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos electorales, y procesos elec
torales, conforme a las bases previstas en esta Constitución."
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lo anterior, se corrobora con el contenido de la tesis que se transcribe 
a continuación:

"CoNStituCioNalidad de leYeS. el plaNteamieNto de Que uNa 
leY SeCuNdaria CoNtradiCe el teXto de laS NormaS traNSito
riaS de uNa reForma a la CoNStituCióN Federal, CoNStituYe uN 
tema de eSa NaturaleZa.—el planteamiento que expresa que una ley 
secundaria contradice el texto de las normas transitorias de una reforma 
a la Constitución política de los estados unidos mexicanos constituye un 
tema de constitucionalidad de leyes, cuyo conocimiento corresponde a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. ello es así porque dichas normas 
transitorias forman parte de la propia ley Fundamental, que son obra del 
Constituyente, y en su creación y modificación deben observarse los princi
pios que establece su artículo 135, por lo que su obligatoriedad es de idéntico 
valor al del propio articulado constitucional."19

así, conforme al criterio recién señalado de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, y toda vez que las disposiciones de tránsito tienen idén
tico valor al del resto del articulado de la ley Fundamental, resulta válido que 
la constitucionalidad de las porciones normativas impugnadas del artículo 266 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de du
rango combatida, se analicen también a la luz de la disposición transitoria 
antes mencionada.

ahora bien, en relación con las cuestiones relativas a la figura de las coali
ciones, es necesario tener presente que, al resolver las acciones de in cons titu cio
nalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014,20 este tri bunal 
pleno determinó que con fundamento en el artículo 73, fracción XXiXu, de la 
Constitución Federal, y el diverso segundo transitorio fracción i, inciso f), del 
decreto de reforma de diez de febrero de dos mil catorce, a los que se aludió 
con anterioridad, las entidades federativas no se encuentran facultadas para 
regular cuestiones relacionadas con las coaliciones.

lo anterior, ni siquiera incorporando en su legislación disposiciones 
que respecto de esa figura se encuentren establecidas en la ley General de 

19 tesis p. XlV/2004, aislada, pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XX, septiembre de dos mil cuatro, página 6, número de registro digital: 180682.
20 Fallada en sesión de nueve de septiembre de dos mil catorce, bajo la ponencia de la señora 
ministra margarita Beatriz luna ramos.



626 OCTUBRE 2015

partidos políticos, pues el deber de las entidades federativas de adecuar su 
marco jurídico, ordenado por el artículo tercero transitorio del decreto por 
el que se expidió el ordenamiento referido, no requiere la reproducción de 
dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada ley es de obser
vancia general en todo el territorio nacional.

a fin de ilustrar lo anterior, resulta necesario reproducir lo razonado 
por el tribunal pleno en los expedientes referidos, en cuya ejecutoria se sos
tuvo lo siguiente:

"… la fracción XXiXu del artículo 73 de la Constitución Federal fue 
adicionada mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el diez de febrero de dos mil catorce. en ella se establece lo siguiente:

"‘artículo 73.’ (se transcribe)

"las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 
35, fracciones i, ii y iii, 39, 40, 41, 51, 52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, 
fracción i, 116, fracciones i, ii (parte relativa) y iV y 122, apartado C, base pri
mera, fracciones i, ii, iii (parte relativa) y V, inciso f) y base segunda, fracción 
i (parte relativa), de la Constitución.

"así también, en el artículo segundo transitorio del propio decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil 
catorce, en el que el Constituyente permanente determinó el contenido de 
las leyes generales a que hace referencia la fracción XXiXu del artículo 73 
constitucional, de la siguiente forma:

"‘artículos transitorios

"‘…

"‘Segundo.’ (se transcribe)

"del precepto citado, se desprende, en lo que a este punto interesa, 
que respecto de la participación electoral de los partidos políticos a través 
de la figura de las coaliciones, la Constitución ordena al legislador federal el 
establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales 
federales y locales, que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en 
que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de coaliciones totales, 
parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de candida
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turas en un mismo proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en 
que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades 
de escrutinio y cómputo de los votos; y, (iv) la prohibición de coaligarse en el 
primer proceso electoral en que participe un partido político.

"en este sentido, el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos 
federales como locales, por disposición constitucional, debe ser regulado por 
el Congreso de la unión en la ley general que expida en materia de partidos 
políticos; sin que las entidades federativas cuenten, por tanto, con atribuciones 
para legislar sobre dicha figura.

"de este modo, la ley General de partidos políticos, expedida por el 
Congreso de la unión mediante decreto publicado en el diario oficial el vein
titrés de mayo de dos mil catorce, en el capítulo ii ‘de las coaliciones’ (artículos 
87 a 92) del título noveno ‘de los frentes, las coaliciones y las fusiones’, prevé 
las reglas a las que deberán sujetarse los partidos que decidan participar 
bajo esta modalidad en los procesos electorales federales y locales; sin asig
nar a las entidades federativas facultad alguna para legislar en torno a algún 
aspecto no contemplado por dicha ley respecto de tal figura.

"Consecuentemente, las entidades federativas no se encuentran 
facultadas, ni por la Constitución, ni por la ley general para regular 
cuestiones relacionadas con las coaliciones, ni siquiera incorporando 
en su legislación disposiciones establecidas en tales ordenamientos 
sobre esta figura, ya que el deber de adecuar su marco jurídicoelectoral, 
impuesto por el artículo tercero transitorio del decreto por el que se 
expidió la Ley general de Partidos Políticos, no requiere la reproduc
ción de dichas disposiciones a nivel local, si se considera que la citada 
ley es de observancia general en todo el territorio nacional.

"por tanto, toda regulación sobre coaliciones que se contenga en las 
leyes de las entidades federativas será inválida desde un punto de vista for
mal, por incompetencia de los órganos legislativos locales. …"

Conforme a lo anterior, la disposición combatida es inconstitucional, 
en virtud de que el Congreso de durango no se encuentra facultado para re
gular cuestiones relacionadas con las coaliciones, pues de acuerdo con el 
criterio de este tribunal pleno, no se asignó a las entidades federativas facul
tad alguna para legislar en torno a los aspectos que, en materia de coali
ciones, enumeró la norma de tránsito indicada con antelación, pues ésta es 
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clara, en ordenar que corresponde al legislador federal el estableci
miento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y 
locales en materia de coaliciones.

por ello, si el artículo combatido establece las reglas a las que 
deberá sujetarse el cómputo de los votos emitidos en favor de partidos 
coaligados, debe concluirse que esas disposiciones son contrarias a 
la Constitución Federal, en virtud de que el Congreso local, no tiene fa
cultades para legislar al respecto, es decir, no existe competencia resi
dual de los estados en cuanto a este tópico.

en efecto, si por disposición transitoria de un decreto de reforma 
constitucional, se determinó que será en la ley general en la que se regu
le este aspecto del proceso electoral, debe concluirse que las entidades 
federativas no pueden reproducir ni, mucho menos, contrariar lo que ha 
sido previsto en ella, por tratarse de un régimen excepcional en el que sólo 
cuentan con competencia residual para normar los aspectos que no hayan 
sido previstos en la propia legislación general y, por tanto, en los tópicos 
que ya hayan sido abordados por ella, claramente, no tendrán libertad 
configurativa, pues deben sujetarse a lo que ésta prevé.

en virtud de lo anterior, toda vez que, por disposición constitu
cional, el régimen de coaliciones debe ser regulado por el Congreso de la 
unión, lo que implica que el Congreso del estado de durango no podía 
legislar sobre ese particular, procede declarar la invalidez de las por
ciones normativas relativas a dicha figura cuestionadas por el partido 
accionante, contenida en el numeral 1, fracción V, del artículo 266 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango impugnada.

dÉCimo SeGuNdo.—Efectos. la invalidez del artículo 266, nume
ral 1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales 
para el estado de durango, declarado inválido en el considerando décimo 
primero de la presente ejecutoria, surtirá efectos en cuanto se notifiquen 
sus puntos resolutivos al poder legislativo del estado de durango.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Son procedentes y parcialmente fundadas las accio
nes de inconstitucionalidad 86/2014 y 88/2014.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo primero, 
en cuanto a la de
claración de inva
lidez del artículo 
266, numeral 1, 
fracción V, de la 
ley de institucio
nes y procedimien
tos electorales para 
el estado de du
rango, publicada 
mediante decreto 
No. 178 en el pe
riódico oficial de 
esa entidad el tres 
de julio de dos mil 
catorce.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el considerando 
décimo segundo.
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SeGuNdo.—Se sobresee en las acciones de inconstitucionalidad acu
muladas respecto de los artículos 191, numeral 5, 267, numeral 2, fracción i, 
y 283, numeral 2, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango. 

terCero.—Se reconoce la validez de los artículos 173, numeral 3, 
fracción ii, 187, numeral 3, 218, numeral 1, fracción ii, 283, numerales 1, 3 y 4, 
284 y 285 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado 
de durango. 

Cuarto.—Se declara la invalidez del artículo 266, numeral 1, fracción 
V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, en términos del considerando décimo primero de la presente eje
cutoria; determinación que surtirá efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso de dicho estado.

QuiNto.—publíquese esta sentencia en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódi
co oficial del estado de durango.

notifíquese. por oficio, a las autoridades.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los con
siderandos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la precisión de la litis, a la oportunidad y a la legitimación.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos por el sobreseimiento adicional de la 
totalidad de los artículos 283, 284 y 285, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consi
derando quinto, relativo a las causas de improcedencia.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los 
considerandos sexto y séptimo relativos, respectivamente, a la precisión de 
los temas diversos abordados en la ejecutoria y al reconocimiento de validez 
del artículo 187, numeral 3, de la ley de instituciones y procedimientos elec
torales para el estado de durango.

Se aprobó por mayoría de seis votos de los ministros: Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i., pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del considerando octavo, relativo al 
reconocimiento de validez del artículo 218, numeral 1, fracción ii, de la ley 
de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango. los 
ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Silva meza y Sán
chez Cordero de García Villegas votaron en contra y anunciaron sendos votos 
particulares.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de algunas considera
ciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando noveno, relativo al 
reconocimiento de validez de los artículos 283, numerales 1, 3 y 4, 284 y 285 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos apartándose de algunas considera
ciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva 
meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente aguilar morales, respecto del considerando décimo, relativo al reco
nocimiento de validez del artículo 173, numeral 3, fracción ii, de la ley de 
instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza, medina mora i., 



631PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Sánchez Cordero de García Villegas y pérez dayán, respecto del considerando 
décimo primero, relativo a la declaración de invalidez del artículo 266, nume
ral 1, fracción V, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango. los ministros: Franco González Salas, pardo rebolledo 
y presidente aguilar morales votaron en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del consi
derando décimo segundo, relativo a los efectos de la declaración de invalidez.

En relación con el punto resolutivo quinto:

Se aprobó unanimidad de once votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: las tesis de jurisprudencia y aislada p./J. 8/2010, p./J. 69/98 y 1a. XlViii/2006 citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 2316, tomo Viii, noviem
bre de 1998, página 189, tomo XXiii, marzo de 2006, página 1412 y la jurisprudencia 
p./J. 19/2013 (10a.), en el mismo medio, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 
2013, página 180, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación 
del 11 de septiembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz respecto de la acción 
de inconstitucionalidad 86/2014 y su acumulada 88/2014.

en sesión del nueve de junio de 2015, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resolvió el asunto citado al rubro, en el que debía pronunciarse sobre la vali
dez constitucional de diversos artículos de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango.

Si bien estoy de acuerdo con algunas de las consideraciones plasmadas en la ejecu
toria, no comparto algunas de las conclusiones y razonamientos respecto del con
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siderando octavo, en el que se trató el tema relativo a la constitucionalidad del 
establecimiento en una sola boleta electoral la elección de presidente y síndico 
del municipio y la defensa del derecho a ser votado de los candidatos independien
tes, considerando que son dos puestos de elección popular distintos.

Antecedentes

en lo relativo al tema antes descrito, el partido actor cuestionó la constitucionalidad del 
artículo 218 numeral 1, fracciones ii y iii, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango que dispone:

"Artículo 218.

"1. para la emisión del voto el Consejo General del instituto Nacional electoral, tomando 
en cuenta las medidas de certeza que estime pertinentes, aprobará el modelo de 
boletas electorales que se utilizarán para las elecciones, atendiendo a lo siguiente:

"i. las boletas para la elección de gobernador del estado, contendrán:

"a) entidad, distrito y municipio;

"b) Cargo para el que se postula al candidato o candidatos;

"c) emblema a color de cada uno de los partidos políticos que participan con candidatos 
propios, o en coalición, en la elección de que se trate;

"d) apellido paterno, apellido materno y nombre del candidato o candidatos;

"e) un espacio para el candidato de cada partido político;

"f) las firmas impresas del presidente del Consejo General y secretario ejecutivo del 
instituto;

"g) espacio para candidatos o fórmulas no registradas; y

"h) espacio para candidatos independientes.

"II. Las boletas para las elecciones de diputados de mayoría relativa y de repre
sentación proporcional, de presidente, síndico y regidores de los Ayuntamien
tos, contendrán además de lo dispuesto en los incisos del a) al h) de la 
fracción anterior, un solo espacio para cada fórmula, lista o planilla de can
didatos, propietarios y suplentes cuando corresponda;

"III. Las boletas para la elección de diputados llevarán impresas las listas de 
candidatos de representación proporcional, y las de Ayuntamiento las listas 
de regidores, y

"iV. los colores y emblema de los partidos políticos aparecerán en la boleta en el orden 
que les corresponde de acuerdo a la antigüedad de sus registros.

"2. una vez aprobado el modelo de boletas electorales por el instituto Nacional electoral, 
será facultad del instituto mandarlas a imprimir."
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adicionalmente, el artículo 353 de la misma ley dispone en contraste que, tratándose de 
candidaturas independientes existe una opción a que la elección sea unipersonal y 
no en fórmula como es el caso de los partidos políticos tal y como lo dispone el ar
tículo antes citado. el precepto dispone lo siguiente:

"Artículo 353.

"1. los candidatos independientes figurarán en la misma boleta que el instituto Nacional 
electoral apruebe para los candidatos de los partidos políticos o coaliciones, según 
la elección en la que participen, de conformidad con esta ley.

"2. Se utilizará un recuadro para cada candidato independiente o fórmula de candidatos 
independientes, con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas dimensiones 
que aquellos que se destinen en la boleta a los partidos o coaliciones que partici
pan. estos recuadros serán colocados después de los destinados a los partidos polí
ticos y si fueran varios candidatos o fórmulas, aparecerán en el orden en que hayan 
solicitado su registro correspondiente."

así las cosas, el partido promovente argumentó que la norma impugnada era inconsti
tucional por dos razones: 

Sostenía, por un lado, que el artículo 218 obliga a que la elección de presidente y síndico 
municipal se haga mediante una sola boleta con fórmula y que esto resulta viola
torio de la Constitución Federal, toda vez que restringe el derecho de los candidatos 
independientes a postularse en uno solo de los puestos señalados, lo cual tiene como 
efecto una campaña electoral inequitativa, al ser dos candidatos contra uno solo de 
los partidos políticos.

por otro lado, el partido actor argüía que la naturaleza funcional de ambos puestos es 
diametralmente opuesta, como se desprende de los artículos 21, 40 y del 42 al 51 de 
la ley orgánica del municipio libre del estado de durango. de los artículos men
cionados, deriva que el presidente municipal es el responsable de la administración 
pública municipal y que, por su parte, el síndico es el encargado de vigilar y pro
teger la hacienda pública municipal, por lo cual el demandante considera que cada 
uno de esos cargos deben ser electos en forma diferenciada, pues de otro modo, 
indebidamente se obliga a la ciudadanía a votar por el "Juez y parte" dentro de la 
actividad municipal, lo que impide el pluralismo y la gobernabilidad multilateral den
tro de los ayuntamientos.

Razones de la mayoría 

ahora bien, respecto de lo anterior, la mayoría determinó que los argumentos de incons
titucionalidad planteados por el partido actor son infundados y que el artículo 218 
de la ley impugnada, es constitucional.

lo anterior, en virtud de que la Constitución Federal otorga un margen de apreciación al 
legislador local para que regule los aspectos específicos de sus elecciones locales, 
entre los cuales se encuentran el diseño de espacios en las boletas electorales. es decir, 
de acuerdo a la mayoría de los ministros, la Constitución otorga libertad configura
tiva al legislador local para regular la forma en que se conformaran las boletas 
electorales, de manera que no existe obligación constitucional para el legislador 
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local de crear uno o dos espacios para la elección del presidente municipal en la 
boleta electoral.

de acuerdo a la mayoría, del estudio teleológico de la última reforma al artículo 35 
constitucional se puede concluir que el derecho al voto pasivo es un derecho huma
no; sin embargo, del análisis sistémico del artículo en comento y de los artículos 
115 y 116 constitucionales se debe entender que existe una deferencia regulatoria 
a favor de las autoridades legislativas de cada entidad federativa y que, por tanto, el 
artículo impugnado no viola la Constitución Federal.

Razones del disenso

la razón por la cual voté en contra del criterio mayoritario es porque el mecanismo elec
toral empleado a través de la norma impugnada, deja sin resolver un problema grave 
en la integración del ayuntamiento municipal en el supuesto de que algún candidato 
independiente gane la elección para presidente municipal o síndico municipal.

imaginemos que bajo este mecanismo, algún candidato independiente se postula como 
candidato para la elección de presidente municipal de manera unipersonal y gana la 
elección: ¿quién fungiría como síndico? o viceversa, ¿si un candidato independiente 
ganara la elección de síndico quien ocuparía el puesto de presidente municipal?

Con este mecanismo excepcional de elección para presidente y síndico municipal para 
los candidatos independientes adoptado por el artículo 218 de la ley electoral de 
durango existe una laguna en el supuesto ya mencionado en cuanto a la designa
ción de presidente municipal y síndico, puestos que se exigen constitucionalmente 
para la integración del ayuntamiento municipal en el artículo 115, fracción i, de la 
Carta magna. Si se actualiza la victoria de un candidato independiente unipersonal 
en términos del artículo 353 de la ley de instituciones y procedimientos electorales, 
uno de los puestos que integran el ayuntamiento municipal se dejaría vacante, lo 
cual resulta violatorio no sólo del artículo 106 de la Constitución local de durango, 
sino del artículo 115, fracción i, de la Constitución Federal, ya que estas normas 
mandatan que el ayuntamiento deberá estar integrado por i) presidente municipal, 
ii) síndico; y, iii) regidores.

es decir, la integración democrática del municipio debe cumplir con los requisitos inte
grales generales que la Constitución Federal ordena. existen aspectos normativos 
respecto de la integración y funcionamiento del ayuntamiento municipal que se 
rigen conforme a las normas estatales y municipales. Sin embargo, el artículo 115 
de la Constitución Federal sí regula y ordena que el ayuntamiento debe estar inte
grado por el presidente municipal y por los síndicos, entre otros requisitos.

por las razones antes expuestas considero que la norma impugnada viola la composi
ción o el esquema base de distribución de poder propia de la esfera municipal que 
el artículo 115 constitucional prevé y, por tanto, considero que se debió haber decla
rado que el artículo impugnado es inconstitucional.

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
del 11 de septiembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. APoRtACIonES AL Fondo dE PEnSIonES A CARgo dE LoS 
PEnSIonIStAS. VIoLACIÓn AL PRInCIPIo dE IguALdAd En RE
LACIÓn Con LoS tRABAJAdoRES En ACtIVo (InConStItuCIo
nALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 16 Y 19 dE LA LEY dE PEnSIonES 
dEL EStAdo dE VERACRuZ).

II. tRÁMItES AntE EL InStItuto dE PEnSIonES dEL EStAdo 
dE VERACRuZ CondICIonAdoS A QuE EL PEnSIonIStA ESté AL 
CoRRIEntE En EL PAgo dE SuS APoRtACIonES (InConStItu
CIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 32 dE LA LEY dE PEnSIonES dEL ES
tAdo dE VERACRuZ).

III. APoRtACIÓn AL InStItuto dE PEnSIonES dEL EStAdo dE 
VERACRuZ. LIMItACIÓn A LA dEVoLuCIÓn dE LoS IntERESES 
gEnERAdoS PARA LoS tRABAJAdoRES SIn dERECHo A unA 
PEnSIÓn (ARtÍCuLo 59 dE LA LEY dE PEnSIonES dEL EStAdo 
dE VERACRuZ).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 101/2014. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 18 de aGoSto de 2015. poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. SeCretarioS: laura patriCia roJaS Zamudio 
Y raÚl maNuel meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día dieciocho de agosto 
de dos mil quince, por el que se emite la siguiente:

Sentencia

mediante la que se resuelve la presente acción de inconstitucionalidad 
promovida por la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de 
los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, publicada en la Gaceta oficial de la entidad de vein
tiuno de julio de dos mil catorce.

I. trámite

1. Presentación del escrito, autoridades (emisoras y promulga
doras) y normas impugnadas. el veinte de agosto de dos mil catorce, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la Comisión Nacional de los derechos Humanos, por 
conducto de raúl plascencia Villanueva, quien se ostentó como presidente 
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de este organismo, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los 
poderes legislativo y ejecutivo del estado de Veracruz de ignacio de la llave.

2. normas generales cuya invalidez se reclama. en esta acción de 
inconstitucionalidad se impugnaron los artículos 16, 19, 32 y 59 de la ley de pen
siones del estado de Veracruz, publicada en la Gaceta oficial de la entidad el 
veintiuno de julio de dos mil catorce.

3. Conceptos de invalidez. el promovente en sus conceptos de inva
lidez, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

A) Primer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de la obli
gación a los pensionados de aportar el 12% de su percepción para el 
fondo de pensiones. los artículos 16 y 19, en relación con el diverso 17 de 
la ley de pensiones del estado, transgreden los artículos 1o. y 123, apartado B, 
fracción Xi, inciso a), de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; así como los artículos 24 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, porque 
se vulneran el derecho a la igualdad en materia de seguridad social y el prin
cipio de previsión social, ya que se obliga a los pensionados en igual medida 
que a los trabajadores en activo a aportar el 12% de sus respectivas percep
ciones, siendo que no se encuentran en un plano de igualdad sin que exista 
una justificación legítima.

el artículo 16 dispone que, para cubrir el costo de las prestaciones esta
blecidas en la ley y los gastos de administración correspondientes, los recur
sos se obtendrán de las cuotas y aportaciones que están obligados a pagar 
los trabajadores, pensionistas y el patrón; asimismo, el artículo 17 señala 
que las aportaciones a cargo de los trabajadores serán del 12% del sueldo de 
cotización; y el artículo 19, por su parte, señala que los pensionistas aporta
rán al instituto el 12% de la jubilación o pensión que disfruten.

lo anterior, transgrede el derecho a la igualdad en materia de seguri
dad social y el principio de previsión social, en virtud de que se da un trato 
inequitativo entre un trabajador en activo y un pensionado, pues la cuota 
impuesta al trabajador en activo se justifica, porque su economía no se ve 
afectada y puede incrementar su salario escalando puestos o compaginar su 
función con cualquier otra labor, mientras que el pensionado, sólo puede ver 
incrementado el monto de su pensión en proporción al porcentaje que aumen
te el salario mínimo general de la zona, por tanto, se viola el derecho de igual
dad previsto en el artículo 1o. de la Constitución Federal.
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la finalidad de todo fondo de pensiones radica en que cuando se haya 
otorgado la pensión, ésta se cuantifique con base en las aportaciones reali
zadas durante la vida laboral y en relación con el porcentaje correspondiente 
a los años trabajados.

B) Segundo concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de la con
dición para el trabajador o sus familiares derechohabientes de estar al 
corriente en el pago de las cuotas y aportaciones para realizar cualquier 
trámite ante el instituto. el artículo 32 de la ley impugnada es violatorio de 
los artículos 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, de la Constitución Federal; así 
como 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 26 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, al condicionar la reali
zación de trámites ante el instituto, al pago de las cuotas respectivas, las que 
deberán estar cubiertas.

el concepto de seguridad social entendido como el derecho de los tra
bajadores y sus familias consagrado, tanto en convenios internacionales, 
como en la Constitución Federal, representa un compromiso del estado como 
ente garante y de la sociedad que respalda a los trabajadores ante eventua
lidades que limiten el desarrollo de las capacidades laborales del trabajador 
o de sus familiares.

esta garantía participa de los principios de evolución progresiva de los 
beneficios de la seguridad social, de inmediatez y de subsidiariedad del es
tado, lo que se traduce en que los beneficios de la seguridad social deben 
aumentarse de sus mínimos de manera progresiva y una vez alcanzado un 
nivel subsecuente, es imposible retroceder a uno menor.

la norma impugnada no sólo trasgrede la garantía del trabajador –quien 
sí está obligado a hacer los pagos correspondientes–, sino a los familiares 
derechohabientes, quienes no tienen esa carga; sin embargo, también se 
les impide realizar cualquier tipo de trámite de índole administrativo ante el 
instituto, siendo que el responsable de enterar las cuotas y aportaciones es 
el empleador, por lo que no se debería imponer a los trabajadores cargas que 
excedan su ámbito, porque no sólo se daña a éstos, sino a todo aquel que tenga 
un vínculo de parentesco con él, lo que se traduce en una falta de protección 
de derechos humanos, como obligación general del estado en la materia. tal 
como refiere la organización internacional del trabajo, el estado debe garan
tizar a las personas protegidas (derechohabientes) la concesión de presta
ciones, como lo es el poder acceder al instituto y, por supuesto, ser atendido 
o cuando menos realizar las diligencias necesarias para dar lugar a la atención 
eficaz y oportuna del mismo.
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los trámites que quieran realizar los trabajadores o sus familiares de
rechohabientes podrían verse obstaculizados por causas no imputables a los 
mismos, pues no podrían responder ante la omisión de su empleador, deján
dolos en un estado de indefensión, ante las negligencias del patrón moroso o 
aquel que retenga las cuotas aportadas por los trabajadores, sin que las en
tere. esto ocasionaría la reversión de la carga de la prueba, donde correspon
dería a los trabajadores probar que han enterado los pagos correspondientes 
y que es el empleador quien no ha hecho entrega de los mismos, pero aun así, 
entre tanto se dirime esa controversia, los trabajadores no podrían realizar los 
trámites que les sean necesarios, en menoscabo de sus derechos, como por 
ejemplo y en un segundo momento, el de la obtención de sus pensiones 
por incapacidad o por invalidez.

Cita en apoyo a sus argumentaciones la tesis p./J. 188/2008, de rubro: 
"iSSSte. el artÍCulo 25, pÁrraFoS SeGuNdo Y terCero, de la leY 
relatiVa, al permitir la SuSpeNSióN de loS SeGuroS oBliGato
rioS, eS Violatorio de loS artÍCuloS 4o. Y 123, apartado B, FraCCióN 
Xi, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 2007)."

C) tercer concepto de invalidez. Inconstitucionalidad de la deter
minación de renunciar a los intereses generados por las cuotas ente
radas al instituto por los trabajadores sin derecho a una pensión 
jubilatoria. el artículo 59 de la ley impugnada es violatorio de los artículos 
1o. y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, así 
como del artículo 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y el diverso 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, al con
travenir el derecho a la igualdad en materia de seguridad social y los princi
pios de equidad y previsión social, puesto que establece que los trabajadores 
sin derecho a pensión, renuncien a los intereses generados por sus cuotas de 
aportación enteradas al instituto de pensiones.

Se transgreden los principios que rigen la seguridad social porque de 
conformidad con los artículos 24 y 105 de la ley impugnada, el instituto tiene 
la facultad de cobrar los intereses respectivos cuando los trabajadores no 
enteren oportunamente sus cuotas; sin embargo, el trabajador no podrá exigir 
aquellos intereses generados por sus cuotas de aportación que retire cuando 
no se hayan dado las condiciones para el derecho a una pensión jubilatoria.

el instituto de pensiones maneja los recursos con desigualdad, pues 
por un lado, cobra intereses en la mora del pago de aportaciones, y por otro, 
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cuando el trabajador no logra concretar su derecho a una pensión jubila toria 
lo priva del derecho de cobrar los intereses que hayan generado sus apor
taciones.

por tanto, el artículo impugnado genera una distinción de situaciones 
en el sistema de seguridad social de la entidad, donde se le priva al trabajador 
de la obtención de los beneficios económicos derivados de la seguridad 
social y, en cambio, les imponen onerosas obligaciones, lo que carece de una 
finalidad constitucionalmente válida, pues no puede encontrarse una justifi
cación directamente conectada con el fin perseguido.

Finalmente, solicita que si las normas impugnadas se estiman incons
titucionales, también se invaliden todas aquellas normas que se encuentren 
relacionadas con éstas.

4. disposiciones que el promovente señala como violadas. los 
artículos 1o. y 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos; 24 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos; 26 del pacto internacional de derechos Civiles y políti
cos; 31, 39, 42 y 71 del Convenio 102; 1 y 2 del Convenio 111; 7 del Convenio 
118; y, 5, 8 y 9 del Convenio 161, todos de la organización internacional del 
trabajo.

5. Admisión y trámite. mediante proveído de veintiuno de agosto de 
dos mil catorce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción de inconstituciona
lidad 101/2014,1 promovida por el presidente de la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos y, por razón de turno, designó como instructor al minis
tro José ramón Cossío díaz.

6. por acuerdo de veinticinco de agosto dos mil catorce, el ministro 
instructor admitió la demanda de acción de inconstitucionalidad y ordenó dar 
vista a los poderes legislativo y ejecutivo del estado de Veracruz, por ser quie
nes respectivamente emitieron y promulgaron las normas impugnadas para 
que rindieran sus informes. también dio vista al procurador general de la 
república para que formulara el pedimento correspondiente.2

1 Foja 104 del expediente principal.
2 Foja 105 del expediente.
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7. Informes de los Poderes Legislativo3 y Ejecutivo4 de la entidad.

a) el poder legislativo señaló, en síntesis, lo siguiente:

• es cierto que la ley de pensiones del estado de Veracruz fue aproba
da y emitida el diecinueve de julio de dos mil catorce y publicada el veintiuno 
siguiente, los dos primeros actos fueron realizados conforme a lo dispuesto por 
los artículos 33, fracción i, 36, fracción i y 38 de la Constitución política del 
estado; 18, fracción i y 47, segundo párrafo, de la ley orgánica del poder legis
lativo; 75 y 76 del reglamento para el Gobierno interior del poder legislativo, 
cumpliendo con su compromiso de proteger a los veracruzanos en cuanto a 
su seguridad social. 

• es improcedente la acción de inconstitucionalidad, porque las normas 
impugnadas no son contradictorias de la Constitución Federal; además, la 
accionante debió citar y precisar cuáles son las disposiciones jurídicas que 
supuestamente se contradicen con lo expuesto en las normas jurídicas impug
nadas. Suponiendo sin conceder que se hubieran afectado derechos persona
les o garantías constitucionales de algún interesado, ello de ninguna manera 
puede generar la inconstitucionalidad de las normas impugnadas, pues para ello 
es necesario que contravengan a la Constitución Federal.

• la acción de inconstitucionalidad no es la vía idónea para defender o 
proteger violaciones a los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, si es 
que existieran dichas violaciones, por lo que no hay violación alguna al princi
pio de legalidad. es equívoco que al promover acciones de inconstitucionali
dad todos los derechos fundamentales expresados en la Constitución puedan 
invocarse como violados, pues para ello existe el juicio de amparo, ya que no 
puede considerarse que sea el mismo procedimiento y la misma ley aplicable 
para defender un derecho personal, por tanto, la accionante se equivoca en 
el modo, tiempo y lugar que le asiste a sus expresiones, confundiendo el jui
cio de amparo con la acción de inconstitucionalidad.

• en el caso del artículo 16 impugnado que establece que los recursos 
para cubrir el costo de las prestaciones establecidas en la ley y los gastos de 
administración correspondientes se obtendrán de las cuotas y aportaciones 
de los trabajadores, pensionistas y el patrón, la persona que se sintiera agra
viada con dicha norma, tiene expedita la vía del juicio de amparo, mas no se 
puede pretender que se trata de una norma inconstitucional, porque ello nos 
llevaría a confundir el juicio de amparo con la acción de inconstitucionalidad. 

3 ibíd. páginas 135 a 142.
4 ibíd. páginas 160 a 195.
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en el caso, los pensionistas no sufren agravio alguno puesto que se trata de 
una disposición administrativa que nada tiene que ver con los contribuyentes.

• el artículo 19 impugnado que establece que los pensionistas aporta
ran al instituto el 12% de la jubilación o pensión que disfruten, no contradice 
alguna norma constitucional, ya que la propia Constitución General otorga la 
facultad a las entidades federativas de organizar y establecer su propio régi
men tributario y financiero y, si el 12% que se impuso resulta ser una carga 
para la pensión que recibe un jubilado, éste en su momento oportuno, puede 
hacer valer dichos derechos, a través del juicio de amparo.

• el artículo 32 impugnado no contraviene ninguna norma de la Cons
titución Federal por lo que no puede considerarse como inconstitucional, 
pues el hecho de que en su contexto no sea concordante con los deseos de la 
actora, no por ello, resulta inconstitucional. además, hasta este momento no 
se ha causado daño alguno a los interesados que dicen les afecta la nueva 
ley de pensiones del estado, por lo que no existe afectación alguna a la 
promovente.

• el artículo 59 tampoco es aplicable a una acción de inconstituciona
lidad, puesto que no existe norma constitucional que establezca que a los 
familiares de un pensionista se les debe reintegrar las cuotas aportadas al 
instituto con sus respectivos intereses, y suponiendo sin conceder que los 
familiares sufrieran algún daño en relación a que los intereses les fueran 
negados, no pueden exigirlos a través de una acción de inconstitucionali
dad, pues existen procedimientos administrativos para reclamar los intereses 
correspondientes.

• a los pensionados no se les ha incrementado de manera alguna la 
cuota que han venido otorgando por concepto de aportación al instituto por
que están protegidos por el artículo tercero transitorio y además, porque ellos 
se sujetan al régimen con el cual se jubilaron, por lo que las normas jurídicas 
impugnadas no son inconstitucionales.

• Se respeta la igualdad contenida en el artículo 1o. de la Constitución 
Federal, ya que no se ha provocado ningún daño a quienes no tienen forma 
de incrementar su percepción económica por estar protegidos por la ley de 
pensiones del estado.

• la accionante resalta los principios de proporcionalidad, equidad e 
igualdad tributaria, pero éstos no responden a una acción de inconstitucio
nalidad de la norma, es decir, no es la vía y forma idónea para hacer válida la 
violación de los mismos, ya que son aplicables de manera personal, debido 
a que cada uno de los pensionados tienen características diferentes en 
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cuanto a sus emolumentos que reciben y aportaciones que otorgan, de aquí 
que la propia Constitución Federal les otorgue y les proteja sus garantías 
constitucionales.

B) el poder ejecutivo, por su parte manifestó, en síntesis, lo siguiente:

• es cierto que promulgó la ley Número 287 de pensiones del estado 
de Veracruz de ignacio de la llave, la que contiene los numerales 16, 19, 32 y 
59 impugnados, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 
segundo y 49, fracción ii, de la Constitución local, ordenó su publicación en 
la Gaceta oficial de la entidad, número extraordinario 288, de veintiuno de 
julio de dos mil catorce, en virtud de que no se estimó violatoria de disposi
ción constitucional o legal alguna, ni tampoco de convención internacional.

• el proceso legislativo que dio lugar a la ley impugnada no vulnera los 
principios de democracia deliberativa e igualdad de las minorías, publici
dad, legalidad y certeza jurídica, pues todas las fuerzas políticas se encon
traban presentes en el Congreso del estado, y participaron en su discusión y 
aprobación.

• los argumentos de invalidez son infundados, en virtud de que no 
están expresados en su justa dimensión, ya que en una situación similar res
pecto del sistema de reparto que adoptó el estado de Veracruz, en el cual el 
patrón, los trabajadores y los futuros pensionistas de mediano a alto ingreso 
colaboren en el sostenimiento de la nómina de los pensionistas a través de 
un fondo denominado reserva técnica, pero del estado de Sonora, la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al analizar la constitucionalidad del artículo 60 
Bis B de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores reconoció implícitamente la constitucionalidad de los descuentos a 
los pensionados, estableciendo como condición a dicho esquema, que deben 
sujetarse a los principios de justicia fiscal contenidos en la fracción iV del 
artículo 31 de la Constitución Federal.

• del citado criterio derivó la tesis 2a./J. 111/2012 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia, de rubro: "FoNdo de peNSioNeS. 
la aportaCióN preViSta eN el artÍCulo 60 BiS B de la leY del iNSti
tuto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS 
del eStado de SoNora eS de SeGuridad SoCial Y, por taNto, CoNS
tituYe uNa CoNtriBuCióN SuJeta a loS priNCipioS CoNStituCioNa
leS de JuStiCia FiSCal."

• el principio de justicia fiscal a que se refiere la tesis anterior, fue 
retomado por el tribunal pleno en la diversa tesis p./J. 21/2013 (10a.), de rubro: 
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"reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueSto rela
tiVo, al eStaBleCer uNa eXeNCióN limitada SoBre loS iNGreSoS 
proVeNieNteS de JuBilaCioNeS, peNSioNeS Y otraS FormaS de re
tiro, Y GraVar por el eXCedeNte, No Viola el priNCipio de propor
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012)."

• el artículo 17 en relación con el artículo tercero transitorio de la ley 
impugnada se ajustan a los aludidos criterios jurisprudenciales, ya que sólo 
aplicará para aquellos pensionistas que llegaran a tener un ingreso supe
rior al equivalente a tres salarios mínimos generales de la zona "a" elevado al 
mes, ya que se garantiza un rango de exención y sólo sobre el excedente se 
descontará el porcentaje del 12% (doce por ciento), con base en el salario 
mínimo general vigente en dicha zona, que es de 67.29 (sesenta y siete pesos 
veintinueve centavos), lo que significa que los pensionistas que tengan ingre
sos hasta de $6,056.10 (seis mil cincuenta y seis pesos diez centavos), estarán 
exentos del descuento porcentual, además de que este porcentaje solamente 
incidirá en aquellos que tengan una expectativa de derecho de jubilación a 
partir de la entrada en vigor de la ley pensionaria estatal, tal y como se en
cuentra previsto en el artículo tercero transitorio. Consecuentemente, los 
actuales pensionistas no entrarán en este esquema.

• así, este esquema de descuento respeta el principio de justicia fiscal 
que exige el máximo tribunal de Justicia, lo cual se puede comprobar al revi
sar el sistema pensionario de diversas entidades federativas, pues existen 
estados que ya tienen establecido un porcentaje a los jubilados y pensionados, 
aun y cuando en alguno de ellos tienen un sistema de cuentas individuales.

• en la iniciativa de la ley impugnada se tomaron en consideración 
diversas opiniones sindicales, debido a que el sistema pensionario ha venido 
enfrentado una creciente situación deficitaria y de no realizar una acción 
inmediata, se provocaría su colapso financiero en perjuicio de los actuales 
jubilados. al respecto, se ofrece como prueba el estudio actuarial realizado y 
presentado a la dirección General del instituto de pensiones del estado de 
Veracruz, en el que se constata que sus resultados y costos financieros impac
tarían negativamente al sistema de pensiones estatal.

• al mes de junio de dos mil catorce, la población derechohabiente del 
instituto de pensiones del estado fue: a) trabajadores activos 96,315 y b) pen
sionados 25,691, lo que se traduce en una proporción de 3.75 trabajadores 
activos por cada pensionado, cuando la recomendación actuarial a nivel na
cional es que sea de cuando menos 12 trabajadores. es decir, se tendría que 
incrementar la nómina de trabajadores activos para los entes incorporados a 
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dicho instituto en una proporción adicional de 8 trabajadores, lo que repre
sentaría un enorme costo fiscal con muy fuertes repercusiones sociales, ya 
que se tendrían que cancelar muchos programas de educación, salud y obra 
pública.

• durante el ejercicio dos mil trece, los ingresos por cuotas y aporta
ciones fueron de $2,607’600,000.00 (dos mil seiscientos siete millones seiscien
tos mil pesos), mientras que el pago por pensiones y jubilaciones ascendió a 
la cantidad de $3,720’800,000.00 (tres mil setecientos veinte millones ocho
cientos mil pesos). lo que significa que dicho organismo tuvo en déficit de 
$1,113’200,000.00 (mil ciento trece millones doscientos mil pesos), monto 
que el Gobierno del estado tuvo que aportar para hacer frente a esa proble
mática financiera y no se paralizara el pago de la nómina de pensionados.

• No existe alguna disposición de un tratado internacional que impida 
que las pensiones sean objeto de un gravamen. la Suprema Corte ha soste
nido que no es inconstitucional el cobro del impuesto sobre la renta respecto 
de las pensiones, en las tesis p./J. 24/2013 (10a.) y p./J. 23/2013 (10a.), de ru
bros: "reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del impueSto 
relatiVo, al preVer uNa reteNCióN para iNGreSoS Que eXCedeN 
uN moNto determiNado, No deSatieNde la CoNVeNCióN de VieNa 
SoBre el dereCHo de loS tratadoS, eN relaCióN CoN el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo, Ni el 
priNCipio de SupremaCÍa CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 25 de maYo de 2012)." y "reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, 
de la leY del impueSto relatiVo, al preVer uNa reteNCióN por 
iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto determiNado, No deSatieNde 
el CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del 
traBaJo Ni el priNCipio de SupremaCÍa CoNStituCioNal Y, por 
eNde, No Viola loS artÍCuloS 1o. Y 133 CoNStituCioNaleS (leGiSla
CióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012)."

• la referencia al principio de previsión social no tiene sustento, pues 
en la doctrina del derecho de la seguridad social no existe dicho principio 
como tal, en todo caso, debería considerarse que la aportación de los pensio
nados busca fortalecer la previsión social si se entiende que ésta, en su sen
tido esencial, consiste en hacer previsiones, a fin de asegurar que las futuras 
generaciones disfruten de beneficios sociales como la pensión. las medi
das adoptadas en la reforma del sistema de pensiones de Veracruz, incluida 
la cuota aplicada a las pensiones mayores de tres salarios mínimos, se ubican 
precisamente en el cumplimiento del objetivo de la previsión social para que 
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dicho sistema sea viable y pueda atender las futuras necesidades de los tra
bajadores hoy activos.

• la considerable carga que representa para el gasto público, que es 
financiado por los contribuyentes, hace concluir que el complemento que 
debe otorgar el estado para cubrir el monto mensual de las pensiones per
mite, a su vez, considerar que una aportación hecha por quienes disfrutan de 
las mismas, es realmente una contribución al gasto público, lo cual está per
mitido constitucionalmente, siempre y cuando esa contribución sea propor
cional y equitativa, características que se mantienen en la aplicación de la 
cuota que ha sido impugnada.

• en cuanto a la impugnación del artículo 32, el promovente no toma 
en cuenta que en múltiples ocasiones el patrón, ya sea estatal o municipal, 
se encuentra imposibilitado para retener las cuotas que le correspondan al 
trabajador para enterarlas al instituto de pensiones del estado, lo cual se 
supera con la redacción del artículo 32 impugnado, que tiene por objeto ga
rantizar el cumplimiento de las cuotas y aportaciones afectas al pago de pensio
nes, lo cual de ninguna manera es inconstitucional porque lo que se persigue 
es garantizar el flujo para el pago de los pensionistas, para la vigencia del 
derecho de los trabajadores bajo el principio de solidaridad con el fin de hacer 
extensiva a todas las personas el poder participar de los beneficios que le sean 
brindados por el sistema de seguridad social. lo que no es violatorio de las 
disposiciones constitucionales, legales o convenciones internacionales que 
refiere el promovente.

• Finalmente en cuanto a la impugnación del artículo 59, el promo
vente pretende hacer similares dos cuestiones diferentes, una cosa es la mora 
por falta de pago oportuno y otra, la devolución de las cuotas. en el primer 
caso, aplica a los patrones que no enteran en forma oportuna las cuotas y 
aportaciones, y trae como consecuencia el pago de intereses moratorios, 
además de las sanciones administrativas a las que pueden hacerse acree
dores los servidores públicos responsables por el retraso. por el contrario, en 
ninguna parte de la Constitución Federal ni tampoco en la ley se establece 
que las cuotas y aportaciones en materia de seguridad social generarán in
tereses porque no tienen carácter de inversión financiera. por tanto, no se 
transgrede el principio de igualdad que aduce el promovente, pues no es el tra
bajador quien está obligado a pagar los intereses por el entero no oportuno 
de las cuotas a su cargo, como para alegar una situación de desigualdad en 
la devolución sin intereses del monto total de sus aportaciones en los casos 
de retiro sin derecho a pensión, consecuentemente, no puede existir una pro
porción paramétrica como lo pretende hacer parecer el promovente.
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8. opinión del procurador general de la República. este fun
cionario no emitió opinión alguna.

9. Cierre de instrucción. una vez cerrada la instrucción se envió 
el expediente al ministro instructor para la elaboración del proyecto de 
resolución correspondiente.

II. Competencia

10. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción ii, inciso 
g), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 10, 
fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación,5 toda 
vez que se plantea la posible contradicción entre diversos preceptos de 
la ley de pensiones del estado de Veracruz y la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

III. oportunidad.

11. el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 de la Constitución Federal,6 dispone que el plazo para promover 

5 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
"… 
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. las acciones de in
constitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de publicación de la norma, por: 
"...
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecu
tivo Federal y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos huma
nos consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico 
sea parte. asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes 
en los estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y 
la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la 
asamblea legislativa del distrito Federal."
"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno: i. de las contro
versias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
6 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado i.

por unanimidad de 
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baron las razones 
contenidas en el 
apartado ii.
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una acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales contados 
a partir del día siguiente al en que se haya publicado en el correspon
diente medio oficial, la norma general o tratado internacional impugna
dos, considerando para el cómputo cuando se trate de materia electoral, 
todos los días como hábiles.

12. el decreto por el que se expide la "ley Número 287 de pensio
nes del estado de Veracruz de ignacio de la llave" se publicó en la Gaceta 
oficial de la entidad de veintiuno de julio de dos mil catorce,7 de donde 
se desprenden los artículos 16, 19, 32 y 59 como normas impugnadas.

13. tomando en cuenta esta fecha –veintiuno de julio–, el primer 
día del plazo para efectos del cómputo respectivo fue el veintidós de julio, 
de lo que resulta que el plazo de treinta días naturales venció el veinte de 
agosto de dos mil catorce.

14. por tanto, la demanda de acción se presentó dentro del plazo 
respectivo –veinte de agosto–, según se advierte del reverso de la foja se
senta y uno del expediente, por ende, la impugnación resulta oportuna.

IV. Legitimación

15. Se procederá a analizar la legitimación de quien promueve la 
acción de inconstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para 
el ejercicio de la acción.

16. Suscribe la demanda, raúl plascencia Villanueva, ostentándo
se como presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, 
lo que acredita con la copia certificada de su designación por el Senado 
de la república de fecha cinco de noviembre de dos mil nueve.8

17. de conformidad con el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,9 la Comisión 

impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."
7 a fojas 45 y siguientes del expediente principal.
8 ibíd. Foja 63.
9 "artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iii.
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Nacional de los derechos Humanos podrá ejercer la acción de inconsti
tucionalidad en contra de leyes estatales, entre otras, y, si en el caso, se 
promovió la acción en contra de diversos artículos de la ley de pensiones 
del estado de Veracruz, expedida por el Congreso local, esto es, de una ley 
estatal, y además se plantea, entre otros aspectos, la vulneración a los 
derechos humanos relacionados con la seguridad social en materia de 
pensiones, no cabe duda que cuenta con la legitimación necesaria para 
hacerlo.

18. Consecuentemente, en términos del invocado precepto cons
titucional, en relación con el artículo 15, fracción Xi, de la ley de la Comi
sión Nacional de los derechos Humanos,10 dicho funcionario cuenta con 
la legitimación necesaria.

V. Causas de improcedencia.

19. el poder legislativo de la entidad señala que la acción de incons
titucionalidad es improcedente porque las normas impugnadas no son 
contradictorias de la Constitución Federal; además, que la accionante 
debió citar y precisar cuáles son las disposiciones jurídicas que supuesta
mente se contradicen con lo expuesto en las normas jurídicas impugna
das, y que suponiendo sin conceder que se hubieran afectado derechos 
personales o garantías constitucionales de algún interesado, ello de 
ninguna manera puede generar la inconstitucionalidad de las normas 

"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.
"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días natura
les siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos consagrados en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, los 
organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los estados de la repú
blica, en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales y la Comisión de derechos Hu
manos del distrito Federal, en contra de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito 
Federal."
10 "Artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"…
"XI. promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos reconoci
dos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
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impugnadas, pues para ello es necesario que contravengan a la Constitución 
Federal.

20. al respecto, este tribunal pleno considera que debe desestimarse 
dicho planteamiento, en virtud de que su estudio involucra el estudio de 
fondo del asunto, puesto que si las normas impugnadas son contradictorias 
de la Constitución Federal o no, son cuestiones relacionadas con el fondo del 
asunto que precisamente debe ser analizado por este tribunal.11

21. por otra parte, el mismo poder legislativo señala que la acción de 
inconstitucionalidad no es la vía idónea para defender o proteger un derecho 
personal, puesto que si las normas impugnadas afectaron derechos perso
nales o garantías constitucionales de algún interesado pueden hacerlo por 
medio del juicio de amparo.

22. de igual manera debe desestimarse dicho planteamiento, ya que 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 105, fracción ii, inciso g), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las Comisiones 
de los derechos Humanos, tanto la nacional como las locales, fueron legiti
madas en este tipo de procedimientos de control de constitucionalidad, pre
cisamente para la defensa de los derechos humanos, por lo que la acción de 
inconstitucionalidad si es la vía idónea para plantear este tipo de argumentos. 

23. en efecto, de conformidad con el precepto constitucional señalado, 
la Comisión Nacional de los derechos Humanos, se encuentra legitimada 
para promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes de carác
ter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la repú
blica, que vulneren los derechos humanos consagrados en la propia Constitu
ción y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la república tienen legitimación para promover acciones de incons
titucionalidad en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales que 
consideren transgresoras de los derechos humanos contenidos en la Consti
tución Federal y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte 
y, finalmente para el caso de la Comisión de derechos Humanos del distrito 

11 Sirve de apoyo la tesis p./J. 36/2004, de rubro: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. Si Se 
HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, 
deBerÁ deSeStimarSe.". Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, junio de 2004, página 865.
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Federal, su legitimación para la promoción de este tipo de medio de con
trol constitucional, se encuentra acotado a la impugnación de leyes 
emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal, que de igual 
manera considere violatorias de los derechos humanos contenidos en 
la Constitución Federal y en los tratados internacionales suscritos por 
méxico.

24. al respecto, cabe precisar que las acciones de inconstituciona
lidad son un medio de control abstracto de la constitucionalidad de las 
normas que se consideren transgresoras de los derechos humanos con
sagrados en la Constitución Federal y en los tratados internacionales de 
los que méxico sea parte, en las que si bien, se pueden plantear violacio
nes a derechos humanos, estos planteamientos deben hacerse siempre 
de manera general y de ningún modo podrán estar dirigidos a perso
nas en lo individual ni ser derivados de casos concretos específicos, pues 
en esos casos, efectivamente, el medio idóneo para combatirlos lo será 
el juicio de amparo. 

25. al no advertirse otra causa de improcedencia, se procede al 
estudio de los conceptos de invalidez que fueron planteados.

VI. Consideraciones y fundamentos

26. del análisis de los conceptos de invalidez formulados por la 
comisión promovente, se advierten tres temas sobre los que este pleno 
se pronunciará:

tema 1. Inconstitucionalidad de la obligación a los pensiona
dos de aportar el 12% de su percepción para el fondo de pensiones. 
(Artículos 16 y 19 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz).

tema 2. Inconstitucionalidad de la condición para el traba
jador o sus familiares derechohabientes de estar al corriente en el 
pago de las cuotas y aportaciones para realizar cualquier trámite 
ante el instituto (Artículo 32 de la Ley de Pensiones del Estado de 
Veracruz).

tema 3. Inconstitucionalidad de la determinación de renun
ciar a los intereses generados por las cuotas enteradas al instituto 
por los trabajadores sin derecho a una pensión jubilatoria (Artículo 
59 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz).

por unanimidad de 
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27. Parámetro de control. previamente a abordar los conceptos de 
invalidez relacionados con los derechos laborales de seguridad social, es per
tinente tener nuestro marco de constitucionalidad o parámetro de control 
bajo el cual serán examinadas las normas generales impugnadas.

28. el artículo 123, apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos indica: 

"artículo 123. el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases 
siguien tes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. entre los poderes de la unión, los Gobiernos del distrito y de los 
territorios federales y sus trabajadores:

"...

"Xi. la seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases 
mínimas:

"a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfer
medades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y 
muerte."

29. por su parte, el Convenio Número 102 de la organización interna
cional del trabajo relativo a la seguridad social (norma mínima),12 en las partes 
que interesan señala:

"artículo 25

"todo miembro para el cual esté en vigor esta parte del convenio deberá 
garantizar a las personas protegidas la concesión de prestaciones de vejez, 
de conformidad con los artículos siguientes de esta parte."

"artículo 26

"1. la contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad 
prescrita.

12 Convenio relativo a la norma mínima de la seguridad social (entrada en vigor: 27 abril 1955) 
adopción: Ginebra, 35a. reunión Cit (28 junio 1952)  estatus: instrumento actualizado (conve
nios técnicos).
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"2. la edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin 
embargo, la autoridad competente podrá fijar una edad más elevada, tenien
do en cuenta la capacidad de trabajo de las personas de edad avanzada en el 
país de que se trate.

"3. la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona 
que habría tenido derecho a ella ejerce ciertas actividades remuneradas 
prescritas, o podrá reducir las prestaciones contributivas cuando las ganan
cias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones no 
contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, 
o ambos conjuntamente, excedan de un valor prescrito."

"artículo 67

"Con respecto a cualquier pago periódico al que se aplique el presente 
artículo:

"a) el monto de la prestación deberá determinarse de acuerdo con una 
escala prescrita o según una regla fijada por las autoridades públicas com
petentes, de conformidad con reglas prescritas;

"b) el monto de la prestación no podrá reducirse sino en la medida en 
que los demás recursos de la familia del beneficiario excedan de sumas apre
ciables prescritas o fijadas por las autoridades competentes, de conformidad 
con reglas prescritas;

"c) el total de la prestación y de los demás recursos de la familia, previa 
deducción de las sumas apreciables a que se refiere el apartado b) ante
rior, deberá ser suficiente para asegurar a la familia condiciones de vida 
sanas y convenientes, y no deberá ser inferior al monto de la prestación calcu
lada de conformidad con las disposiciones del artículo 66;

"d) las disposiciones del apartado c) se considerarán cumplidas si el 
monto total de las prestaciones pagadas, para la parte en cuestión, excede, 
por lo menos, del 30 por ciento del monto total de las prestaciones que se obten
drían aplicando las disposiciones del artículo 66 y las disposiciones siguientes: 

"i) apartado b) del artículo 15, para la parte iii;

"ii) apartado b) del artículo 27, para la parte V;

"iii) apartado b) del artículo 55, para la parte iX;

"iv) apartado b) del artículo 61, para la parte X.
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Cuadro anexo a la parte Xi. pagos periódicos al beneficiario tipo

Partes Contingencias Beneficiarios tipo Porcentaje 

iii enfermedad Hombre con cónyuge 
y dos hijos

45

iV desempleo Hombre con cónyuge 
y dos hijos

45

V Vejez Hombre con cónyuge 
en edad de pensión

40

Vi accidentes del trabajo y en
fermedades profesionales:

incapacidad para trabajar Hombre con cónyuge 
y dos hijos

50

invalidez Hombre con cónyuge 
y dos hijos

50

Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40

Viii maternidad mujer 45

iX invalidez Hombre con cónyuge 
y dos hijos

40

X Sobrevivientes Viuda con dos hijos 40."

30. del citado convenio se advierte la autorización de dos casos de 
reducción, a saber: 

a) en el supuesto de prestaciones de vejez, podrán suspenderse éstas 
si se ejercen actividades remuneradas o podrán reducirse las contributi
vas cuando las ganancias del beneficio exceda de un valor prescrito.13

b) respecto de pagos periódicos, en la medida que los demás recursos 
de la familia del beneficiario excedan de sumas apreciables fijadas por las 
autoridades competentes, de conformidad con reglas prescritas.

13 respecto al término "prescrito" véase el artículo 1 del convenio aludido, que establece "el térmi
no prescrito significa determinado por la legislación nacional o en virtud de la misma; …"
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31. en relación con dicho convenio este alto tribunal ya se ha pro
nunciado en la tesis p./J. 22/2013 (10a.),14 en el sentido de que el mismo 
cumple con los requisitos de forma para incorporarse al ordenamiento jurí
dico mexicano, en particular en materia de jubilaciones, pensiones u otras 
formas de retiro, puesto que entró en vigor para méxico el doce de octubre 
de mil novecientos sesenta y dos.

32. a continuación, se procede al análisis temático de los planteamien
tos de invalidez.

33. tema 1. Inconstitucionalidad de la obligación a los pensiona
dos de aportar el 12% de su percepción para el fondo de pensiones. 
(Artículos 16 y 19 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz).

14 décima Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XXii, tomo 1, julio 
de 2013, página 5, de título, subtítulo y texto: "CoNVeNio NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN 
iNterNaCioNal del traBaJo, relatiVo a la Norma mÍNima de la SeGuridad SoCial. 
Cumple CoN loS reQuiSitoS de Forma para iNCorporarSe al ordeNamieNto JurÍ
diCo meXiCaNo, partiCularmeNte eN materia de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS 
FormaS de retiro.—una vez abierto el convenio referido a la ratificación de los países miem
bros del organismo internacional señalado, en méxico se desarrolló el procedimiento respectivo 
a través del cual el presidente de la república propuso a la Cámara de Senadores del Congreso 
de la unión la expedición del decreto por el cual se aprueba el Convenio Número 102, el cual, una vez 
agotados los trámites conducentes, se publicó en el diario oficial de la Federación el 31 de di
ciembre de 1959; posteriormente, el ejecutivo Federal emitió el instrumento de ratificación y giró 
instrucciones para depositarlo ante la oficina de la organización internacional del trabajo –des
tacando las partes que se comprometía a cumplir el Gobierno mexicano–, quedando registrada 
dicha ratificación ante la oficina aludida el 12 de octubre de 1961, por lo que, en términos de su 
artículo 79, entró en vigor para méxico doce meses después, esto es, el 12 de octubre de 1962. 
ahora bien, en la comunicación de la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes ii a la 
X aceptaba méxico, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el artículo 2, nuestro país 
debe aplicar las siguientes partes: i. disposiciones generales, artículos 1 al 6; ii. asistencia 
médica, artículos 7 al 12; iii. prestaciones monetarias de enfermedad, artículos 13 al 18; V. Pres
taciones de vejez, artículos 25 a 30; Vi. prestaciones en caso de accidente del trabajo y de 
enfermedad profesional, artículos 31 a 38; Viii. prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; 
iX. prestaciones de invalidez, artículos 53 a 58; X. prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 a 
64; XI. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones correspondientes); 
Xii. igualdad de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 (las disposiciones correspon
dientes); Xiii. disposiciones comunes, artículos 69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, 
XiV. disposiciones diversas, artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). lo anterior, lleva 
a corroborar que el Convenio Número 102 satisface los requisitos de forma para incorporarse al 
sistema jurídico mexicano y, de sus partes sustantivas (i a XiV), nuestro país debe acatar todas 
ellas (en el caso de las partes Xi a XiV, las disposiciones correspondientes), con excepción de 
las partes iV. prestaciones de desempleo, artículos 19 a 24, y Vii. prestaciones familiares, artículos 
39 a 45; lo cual significa que méxico debe observar, en particular, los artículos 26, punto 3 y 67, 
inciso b), en tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de prestaciones 
aplicables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el pago de jubilaciones, pen
siones u otras formas de retiro."
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34. los artículos impugnados señalan:

"artículo 16. los recursos para cubrir el costo de las prestaciones 
establecidas en esta ley y los gastos de administración correspondientes se 
obtendrán de las cuotas y aportaciones que están obligados a pagar los tra
bajadores, pensionistas y el patrón.

"los gastos administrativos a que se refiere el párrafo anterior nunca 
excederán del 1.68% del total de los sueldo (sic) de cotización y pensiones 
gravables que se generen en el año fiscal correspondiente; lo no ejercido 
deberá destinarse a la reserva técnica.

"los recursos que ingresen al instituto por concepto de cuotas y apor
taciones y la reserva técnica, se podrán utilizar para cubrir las prestaciones 
establecidas en la ley a favor de los pensionistas."

"artículo 19. los pensionistas aportarán al instituto el 12% de la jubila
ción o pensión que disfruten. Queda exento de este porcentaje, la percepción 
que no exceda el monto equivalente a tres salarios mínimos generales eleva
do al mes correspondiente al área geográfica ‘a’, sobre el excedente se pagará 
la aportación. la aportación antes señalada se les descontará del pago men
sual que reciban y el instituto lo destinará a la reserva técnica."

35. en síntesis el promovente argumenta que los artículos 16 y 19 de 
la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la llave, en relación 
con el artículo 17 del propio ordenamiento, transgreden los artículos 1o. y 123, 
apartado B, fracción Xi, inciso a), de la Constitución Federal, así como el ar
tículo 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos y el 26 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, ya que se vulnera el dere
cho de igualdad en materia de seguridad social, y los principios de previsión 
social y equidad, al obligarse a los pensionados al igual que los trabajadores 
en activo a aportar el 12% de sus respectivas percepciones para cubrir el 
monto de las prestaciones establecidas en la ley y los gastos de administra
ción correspondientes. lo anterior, argumentan, implica un trato inequitativo 
entre un trabajador en activo y un pensionado, pues la cuota impuesta al tra
bajador en activo se justifica ya que su economía no se ve afectada al poder 
incrementar su salario escalando puestos o compaginar su función con otra 
labor, mientras que el pensionado, sólo puede ver incrementado el monto de 
su pensión en proporción al porcentaje que aumenta el salario mínimo general 
de la zona. agrega el argumento de que la finalidad de todo fondo de pen
siones radica en que cuando se haya otorgado la pensión, ésta se cuanti
fique con base en las aportaciones realizadas durante la vida laboral y en 
relación con el porcentaje correspondiente a los años trabajados. 
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36. el argumento del promovente sobre el trato inequitativo entre pen
sionados y trabajadores en activo se basa entonces en que no debe tratarse 
igual a personas en situaciones desiguales. 

37. de un análisis de los artículos constitucionales y convencionales 
citados por el promovente, se advierte que los mismos se refieren de manera 
principal al principio de igualdad y no discriminación y en específico al artícu
lo 123 donde se establecen las bases mínimas para la seguridad social, fiján
dose los rubros mínimos que ésta debe de cubrir, que incluyen el concepto de 
jubilación. por su parte este tribunal encuentra que los artículos 26, 28 y 29 
del Convenio 102 de la organización internacional del trabajo,15 establecen que 
la edad prescrita para acceder a las prestaciones de vejez no deberá exceder 
de una cierta edad (65 años) y que tiene un mínimo de años de cotización.

15 "artículo 26
"1. la contingencia cubierta será la supervivencia más allá de una edad prescrita.
"2. la edad prescrita no deberá exceder de sesenta y cinco años. Sin embargo, la autoridad 
competente podrá fijar una edad más elevada, teniendo en cuenta la capacidad de trabajo de las 
personas de edad avanzada en el país de que se trate.
"3. la legislación nacional podrá suspender la prestación si la persona que habría tenido derecho 
a ella ejerce ciertas actividades remuneradas prescritas, o podrá reducir las prestaciones con
tributivas cuando las ganancias del beneficiario excedan de un valor prescrito, y las prestaciones 
no contributivas, cuando las ganancias del beneficiario, o sus demás recursos, o ambos conjun
tamente, excedan de un valor prescrito."
"artículo 28
"la prestación consistirá en un pago periódico, calculado en la forma siguiente:
"a) Cuando la protección comprenda a categorías de asalariados o a categorías de la población 
económicamente activa, de conformidad con las disposiciones del artículo 65 o con las del ar
tículo 66;
"b) Cuando la protección comprenda a todos los residentes cuyos recursos durante la contin
gencia no excedan de límites prescritos, de conformidad con las disposiciones del artículo 67."
"artículo 29
"1. la prestación mencionada en el artículo 28 deberá garantizarse, en la contingencia cubierta, 
por lo menos:
"a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, de conformidad con 
reglas prescritas, un periodo de calificación que podrá consistir en treinta años de cotización o 
de empleo, o en veinte años de residencia;
"b) Cuando en principio estén protegidas todas las personas económicamente activas, las per
sonas protegidas que hayan cumplido un periodo de calificación prescrito de cotización y en 
nombre de las cuales se hayan pagado, durante el periodo activo de su vida, cotizaciones cuyo 
promedio anual alcance una cifra prescrita.
"2. Cuando la concesión de la prestación mencionada en el párrafo 1 esté condicionada al cum
plimiento de un periodo mínimo de cotización o de empleo, deberá garantizarse una prestación 
reducida, por lo menos:
"a) a las personas protegidas que hayan cumplido, antes de la contingencia, de conformidad con 
reglas prescritas, un periodo de calificación de quince años de cotización o de empleo; o
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38. todos los demás elementos que se contienen en el apartado B del 
artículo 123, se refieren a derechos, garantías y bases mínimas de los traba
jadores en activo, tales como: duración de la jornada diaria, días de descanso, 
vacaciones, escalafón, salarios, etcétera, los cuales no aplican ya a los jubi
lados o pensionados. así, resulta evidente para este tribunal que la situación 
de trabajador en activo es un rango de edades y de años laborales en los 
que el trabajador se desarrolla con ciertos derechos y expectativas que en el 
momento en el que su vida laboral activa termina desaparecen. 

39. es por ello que no es erróneo el argumento del promovente en el 
sentido de que ambas situaciones son distintas, ya que se refieren a un es
tatus diferenciado por la misma Constitución. además, estos argumentos 
por parte del promovente no son novedosos, sino que los mismos han sido 
construidos ya en diversos precedentes emitidos por parte de órganos del 
poder Judicial de la Federación, que pueden encontrarse reflejados en diver
sas tesis de jurisprudencia.16

"b) Cuando en principio estén protegidas todas las personas económicamente activas, a las 
personas protegidas que hayan cumplido un periodo de calificación prescrito de cotización y en
nombre de las cuales se haya pagado, durante el periodo activo de su vida, la mitad del promedio 
anual de cotizaciones prescrito a que se refiere el apartado b) del párrafo 1 del presente artículo.
"3. las disposiciones del párrafo 1 del presente artículo se considerarán cumplidas cuando se 
garantice una prestación calculada de conformidad con la parte Xi, pero según un porcentaje 
inferior en diez unidades al indicado en el cuadro anexo a dicha parte para el beneficiario tipo, 
por lo menos a las personas que hayan cumplido, de conformidad con reglas prescritas, diez 
años de cotización o de empleo, o cinco años de residencia.
"4. podrá efectuarse una reducción proporcional del porcentaje indicado en el cuadro anexo a la 
parte Xi cuando el periodo de calificación correspondiente a la prestación del porcentaje redu
cido sea superior a diez años de cotización o de empleo, pero inferior a treinta años de cotización 
o de empleo. Cuando dicho periodo de calificación sea superior a quince años, se concederá una 
pensión reducida, de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo.
"5. Cuando la concesión de la prestación mencionada en los párrafos 1, 3 o 4 del presente artícu
lo esté condicionada al cumplimiento de un periodo mínimo de cotización o de empleo, deberá 
garantizarse una prestación reducida, en las condiciones prescritas, a las personas protegidas 
que, por el solo hecho de la edad avanzada a que hubieren llegado cuando las disposiciones que 
permitan aplicar esta parte del convenio se hayan puesto en vigor, no hayan podido cumplir las 
condiciones prescritas de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo, a menos que, de con
formidad con las disposiciones de los párrafos 1, 3 o 4 de este artículo, se conceda una presta
ción a tales personas a una edad más elevada que la normal."
16 tesis V.3o.p.a. J/3 (10a.) tercer tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del 
Quinto Circuito de rubro: "iNStituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBa
JadoreS del eStado de SoNora. el artÍCulo 60 BiS B de la leY relatiVa, al oBliGar 
a loS peNSioNadoS a aportar el 10% de Su perCepCióN al FoNdo de peNSioNeS, 
Viola el dereCHo FuNdameNtal de iGualdad preViSto eN el artÍCulo 1o. de la CoNS
tituCióN Federal."; tesis Xiii.t.a. J/2 (10a.) del tribunal Colegiado en materias del trabajo y 
administrativa del décimo tercer Circuito, de rubro: "peNSioNeS para loS traBaJadoreS 
del GoBierNo del eStado de oaXaCa. loS artÍCuloS 6, FraCCióN iii, 18, pÁrraFo
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40. Si bien esta Suprema Corte no se ha pronunciado sobre este pri
mer tema específico analizado en esta acción de inconstitucionalidad, resulta 
persuasiva la construcción de estos órganos del poder Judicial en el sentido 
de que sí nos encontramos ante una situación desigual entre el trabajador en 
activo y el pensionado, en donde se le atribuyen al primero ciertas caracterís
ticas como: la percepción de un salario por un trabajo personal subordinado, 
la potencialidad de ascenso por escalafón, la suma de años por antigüedad, así 
como la expectativa de derecho de que cuando se cubran los requisitos de edad 
y tiempo de cotización pueda acceder a una jubilación. por otro lado, al jubi
lado o pensionado, ya no se le atribuye ninguna de estas características, ya 
que su ingreso sólo dependerá de lo fijado por la ley y de los distintos índi
ces para su actualización y ya no de los elementos que componen una re
lación de trabajo subordinada, por lo que ya no puede esperar una mejora o 
cambio en sus prestaciones. Finalmente, la aportación que el trabajador en 
activo hace al fondo de seguridad social, ya sea por solidaridad en cuentas 
colectivas o en cuentas individuales, para el posterior pago de estos montos de 
pensión o jubilación, es durante el transcurso de su vida activa y no cuando ya 
está en esa condición de jubilado o pensionado, esto es, un jubilado o pensio
nado no aporta para su propia pensión o jubilación o para los trabajadores 
en activo que en un futuro vayan a estar en esa condición.

41. desde esta perspectiva, resulta claro para este tribunal que los pen
sionados o jubilados se encuentran en situaciones distintas a los trabaja
dores en activo y no existe una justificación constitucional para el cobro de 
aportaciones a los primeros para el monto destinado a cubrir estas mismas 
pensiones. Cabe señalar que en el caso de las normas impugnadas se hace 
una distinción entre los montos destinados para el pago de pensiones presen

SeGuNdo Y oCtaVo traNSitorio de la leY relatiVa, Que diSpoNeN Que QuieNeS 
adQuieraN el CarÁCter de JuBiladoS deBeN aportar el 9% de Su peNSióN para  
iNCremeNtar el FoNdo reSpeCtiVo, SoN iNCoNVeNCioNaleS e iNCoNStituCioNaleS 
al deSateNder loS artÍCuloS 26, Numeral 3 Y 67, iNCiSo B) del CoNVeNio NÚmero 
102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal del traBaJo Y Violar el dereCHo HumaNo 
a la iGualdad.". No pasa desapercibida la tesis de la Segunda Sala de este tribunal en la 
cual se confirma la inconstitucionalidad del establecimiento de un mayor porcentaje de apor
tación a los pensionados que a los trabajadores en activo para sufragar los servicios de salud, 
este criterio está contenido en la tesis 2a./J. 68/2014 (10a.), de rubro: "SeGuridad SoCial para 
loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de mÉXiCo Y muNiCipioS. el artÍCulo 33 de la 
leY relatiVa, reFormado mediaNte deCreto NÚmero 36, puBliCado eN la GaCeta 
del GoBierNo de la eNtidad el 19 de diCiemBre de 2012, Viola loS priNCipioS tri
ButarioS de proporCioNalidad Y eQuidad.". debe subrayarse que este último criterio se 
refiere al establecimiento de un porcentaje mayor a los pensionados que a los trabajadores 
en activo, que es una situación distinta a la establecida por las normas impugnadas.
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tes o futuras (reserva técnica) y aquellos montos destinados para los 
gastos de administración, los cuales no pueden exceder de 1.68% del total 
del sueldo o la pensión recibida (artículo 16, párrafo 2); es por ello que si 
bien es posible pensar en aportaciones destinadas exclusivamente a los 
gastos de administración que pudieran ser cobradas a los pensiona
dos o jubilados, ésta no es la racionalidad de las normas impugnadas.

42. el artículo 1o. de la Constitución, en sus párrafos primero y quinto, 
establece el principio de igualdad y no discriminación el cual, para ser 
limitado o configurado por parte del legislador mediante la generación 
de un trato desigual para personas iguales o igual para personas desi
guales, tienen que encontrar una justificación constitucionalmente legí
tima, en especial cuando la distinción entre tipos de sujetos es realizada 
por la misma Constitución, como en el caso ya analizado del artículo 
123. Sin embargo, este tribunal considera que esta justificación no se 
encuentra en la Constitución Federal, ni es posible desprenderla de las 
convenciones aplicables al caso que se analiza.

43. Que desde la exposición de motivos de la ley se haya justifi
cado de manera extensa y puntual la mala situación financiera en que 
se encuentra el instituto de pensiones del estado y la necesidad del esta
blecimiento de un porcentaje de aportación por parte de los jubilados para 
el fondo de pensiones con el fin de asegurar la viabilidad económica de 
dicho instituto y del cobro futuro de las pensiones, lo que posteriormente 
se avaló por el Congreso local en el procedimiento legislativo, si bien es una 
situación de suyo grave sobre la cual se deben encontrar soluciones, no 
constituye una finalidad constitucional legítima para limitar o desapa
recer la distinción analizada entre jubilados o pensionados y trabajadores 
en activo y generar un trato igual en lo que corresponde a las aportacio
nes para el fondo de pensiones del estado.

44. de este modo, al existir una clara diferencia entre trabajadores 
en activo y pensionados y no encontrarse una justificación constitucio
nalmente legítima para un trato que no reconozca esta diferencia, este 
tribunal considera que este concepto de invalidez es fundado y, por tanto, 
debe declararse la invalidez de: la porción normativa que indica "pen
sionistas" del párrafo primero del artículo 16; la porción normativa que 
indica "y pensiones gravables" del segundo párrafo del artículo 16; así como 
del artículo 19 en su totalidad, todos de la ley de pensiones del estado de 
Veracruz de ignacio de la llave.

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi, visibles 
hasta este párra
fo, en cuanto a la 
declaración de in
validez del artículo 
16, párrafos prime
ro –en la porción 
normativa que in
dica "pensionistas"– 
y segundo –en la 
porción normativa 
que indica "y pen
siones gravables"– 
de la ley de pen 
siones del estado 
de Veracruz, pu
blicada en la Ga
ceta oficial de esa 
entidad el veintiu
no de julio de dos 
mil catorce. Y por 
unanimidad de diez 
votos las relativas 
a la declaración 
de invalidez del ar
tículo 19 de dicho 
ordenamiento.
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45. derivado de lo anterior y de conformidad con la fracción iV 
del artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 Constitucional,17 esta declaratoria de invalidez debe hacerse 
extensiva al artículo 95, fracción ii, en la porción normativa que indica 
"pensionistas" de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio 
de la llave, así como al artículo tercero transitorio de la ley de pen
siones del estado de Veracruz de ignacio de la llave,18 al estar íntima
mente relacionados con la impugnación analizada, dado que se refieren 
a que las cuotas de los "pensionistas" integran el patrimonio del insti
tuto de pensiones del estado de Veracruz, así como al porcentaje de 
descuento establecido en el artículo 19, cuya invalidez ha sido declarada. 

46. tema 2. Inconstitucionalidad de la condición para el tra
bajador o sus familiares derechohabientes de estar al corriente en 
el pago de las cuotas y aportaciones para realizar cualquier trámite 
ante el instituto (Artículo 32 de la Ley de Pensiones del Estado de 
Veracruz).

47. el artículo impugnado indica:

"artículo 32. el trabajador o sus familiares derechohabientes para 
realizar cualquier trámite ante el instituto deberán estar al corriente del 
pago de sus cuotas y aportaciones."

48. el promovente en síntesis argumenta que se viola la garantía 
de seguridad social prevista en el artículo 123, apartado B, fracción Xi, al 

17 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y 
todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. 
Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán exten
derse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
resulta aplicable también la tesis de jurisprudencia p./J. 53/2010, de rubro: "CoNtro
VerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad. CriterioS 
para determiNar la iNValideZ iNdireCta de laS NormaS.", consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, de abril de 2010, 
en la página 1564.
18 "tercero. el descuento del porcentaje a que se refiere el artículo 19 de esta ley, única
mente será aplicable a los trabajadores que, a partir de la entrada en vigor de este orde
namiento, cumplan con los requisitos exigidos por la misma para obtener la jubilación o 
pensión, quedando excluidos de dicha deducción los pensionistas vigentes a la entrada 
en vigor del presente ordenamiento y los trabajadores que hayan cumplido con la edad y 
tiempo de cotización conforme a la ley abrogada."

por mayoría de 
ocho votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi, visibles 
en este párrafo, 
en cuanto a la de
claración de inva
lidez del artículo 
95, fracción ii, de la 
ley de pensiones 
del estado de Ve
racruz, publicada 
en la Gaceta oficial 
de esa entidad el 
veintiuno de julio 
de dos mil catorce. 
por unanimidad de 
diez votos las re
lativas a la decla
ración de invalidez 
del artículo tercero 
transitorio de dicho 
ordenamiento.
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condicionar la realización de trámites ante el instituto al pago de cuotas 
al corriente. argumenta que se vulnera el derecho a la igualdad estable
cido en el artículo 1o. de la Constitución Federal y los artículos 24 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y el 26 del pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos. indica que la norma afecta no 
sólo al trabajador sino a sus familiares derechohabientes, además de que 
el responsable de enterar las cuotas es el empleador.

49. en efecto, es fundado el concepto de invalidez, el no estar al 
corriente las cuotas de seguridad social no puede ser una limitación para 
efectuar ningún tipo de trámite ante el instituto, ya que esto limita el 
acceso del trabajador y de sus familiares al derecho a la seguridad social, 
máxime cuando el obligado a efectuar los descuentos y enterar al insti
tuto dichas cuotas es el patrón, como lo establece el artículo 20 de la 
misma ley. existen mecanismos y sistemas que pueden asegurar el pago 
de las cuotas, en particular cuando hablamos de órganos del estado, como 
la retención de participaciones, el cobro de multas o cualquier otro que 
incentive al cumplimiento de estas atribuciones, capítulo que la propia 
ley contempla en su capítulo décimo, denominado: de las responsabi
lidades y de las sanciones, sin restringir el acceso de los trabajadores o 
de sus familiares al derecho a la seguridad social.

50. de este modo, lo procedente es declarar la invalidez del ar
tículo 32 de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de 
la llave.

51. tema 3. Inconstitucionalidad de la determinación de re
nunciar a los intereses generados por las cuotas enteradas al ins
tituto por los trabajadores sin derecho a una pensión jubilatoria 
(Artículo 59 de la Ley de Pensiones del Estado de Veracruz).

52. el artículo impugnado indica:

"artículo 59. el trabajador que se retire del trabajo sin derecho a 
pensión, o sus familiares derechohabientes podrán solicitar el monto total 
de las cuotas que realizó al instituto, lo anterior sin considerar los intere
ses que generaron dichas cuotas.

"Si el trabajador decide hacer válida esta opción no podrá reinte
grar la indemnización global al instituto y este quedará liberado de cual
quier obligación en materia de pensiones."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vi, visibles 
desde el párrafo 
siguiente a la nota 
anterior hasta este 
párrafo, en cuanto 
a la declaración de 
invalidez del artícu
lo 32 de la ley de 
pensiones del es
tado de Veracruz, 
publicada en la 
Gaceta oficial de 
esa entidad el vein
tiuno de julio de dos 
mil catorce.
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53. el promovente señala que este precepto viola el derecho a la igual
dad en materia de seguridad social y los principios de equidad y previsión 
social previstos en los artículos 1o. y 123, apartado B), fracción Xi, inciso a), 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el 
artículo 24 de la Convención americana sobre derechos Humanos y el 26 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, al establecer que los 
trabajadores que no tengan derecho a pensionarse, renuncien a los intereses 
generados por sus cuotas de aportación enteradas al instituto. indica que 
esta situación evidencia que el instituto maneja los recursos con desigual
dad ya que, por un lado, cobra intereses en la mora en el pago de las apor
taciones y, por el otro, priva al trabajador del derecho de cobrar los intereses 
que hayan generado sus aportaciones cuando no haya logrado concretar el 
derecho a una pensión jubilatoria.

54. este concepto de invalidez resulta infundado. en primer término, 
debe tenerse en cuenta que el sistema aquí analizado no es un sistema de 
cuentas individuales en donde las aportaciones de los trabajadores van a una 
cuenta propia, sino que nos encontramos ante un sistema de reparto basado 
fundamentalmente en el concepto de solidaridad. este concepto de solidari
dad en el ámbito de la seguridad social ya ha sido definido por este tribunal 
pleno en el sentido de que se traduce en el esfuerzo conjunto de los trabajado
res del estado en sí mismo considerado y en su calidad de patrón para garan
tizar el otorgamiento de las prestaciones constitucionales mínimas respectivas 
(pensiones por retiro, por invalidez o incapacidad y muerte; servicios de salud, 
turísticos y de recuperación y vivienda barata) y proteger a quienes menos 
tienen, mediante una distribución equitativa de las cargas económicas. el prin
cipio de solidaridad social garantiza el otorgamiento de las prestaciones a 
que constitucionalmente tienen derecho todos los trabajadores para asegu
rar su bienestar y el de su familia, en especial el de los que obtienen menos 
ingresos, mediante una distribución equitativa de los recursos económi
cos nece sarios para ello.19

55. así, en el caso las cuotas que se aportan van a un fondo común 
denominado "reserva técnica", la cual se constituye con los recursos en 
efectivo o en especie que se integran, invierten y administran para garantizar 

19 tesis de jurisprudencia p./J. 109/2008, de rubro: "iSSSte. CoNCepto de Solidaridad para 
eFeCtoS de la SeGuridad SoCial (leGiSlaCióN ViGeNte a partir del 1o. de aBril de 
2007).". pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXViii, octubre 
de 2008, página 8. 
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y asegurar las prestaciones y servicios de seguridad social previstos en 
la propia ley de pensiones.20 Se trata entonces de un sistema de solida
ridad colectiva en el que las aportaciones de todos y cada uno de sus 
miembros integran un mismo fondo cuya finalidad es financiar todo lo 
que la seguridad social implica.

56. ahora bien, los derechos del trabajador a recibir una pensión 
son solamente expectativas de derecho hasta el cumplimiento de los 
requisitos de edad y tiempo de cotización exigidos por la ley. el hecho de 
que se cobren intereses por la mora en el pago de las aportaciones no 
hace que el pago del monto total de la indemnización por el que ha opta
do el trabajador lo haga acreedor de intereses, en este segundo caso no 
existe una deuda por parte del instituto con el trabajador por la cual deban 
generarse intereses ya que no nos encontramos ante un sistema de cuen
tas individuales ni mucho menos se trata de un régimen de inversión, el 
derecho del trabajador no surge sino hasta que, como lo dice el artícu
lo que se impugna, se ejerce la opción de indemnización global, en lugar 
de seguir cotizando en la misma o en otra dependencia del gobierno. 
las aportaciones de seguridad social se integran, invierten y administran 

20 al respecto el artículo 3o., fracción Vii, de la ley de pensiones del estado prevé lo 
siguiente:
"artículo 3o. para los efectos de esta ley, se entiende por:
"… 
"Vii. reserva técnica: al fondo económico que se crea mediante contrato de ‘fideicomiso’ 
y se constituye con los recursos en efectivo o en especie que se integran, invierten y admi
nistran para garantizar las prestaciones y servicios que emanan de la presente ley."
por su parte, el artículo 2 de la misma ley indica que las prestaciones obligatorias serán 
las siguientes: 
"artículo 2. para los efectos de esta ley, tendrán el carácter de obligatorias las prestaciones 
siguientes:
"i. Jubilación;
"ii. pensión por vejez;
"iii. pensión anticipada;
"iV. pensión por incapacidad;
"V. pensión de invalidez;
"Vi. pensión por causa de muerte;
"Vii. Gastos de funeral;
"Viii. indemnización global;
"iX. préstamos a corto y a mediano plazo;
"X. promoción de préstamos hipotecarios; y
"Xi. pago del seguro de enfermedad al instituto mexicano del Seguro Social para los pen
sionistas, el cual será cubierto por el Gobierno del estado.
"el otorgamiento de las prestaciones contenidas en la fracción iX estará condicionado a 
que, de ninguna manera, se afecte el patrimonio institucional."

por mayoría de sie
te votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
considerando Vi, 
visibles desde el 
párrafo siguiente 
a la nota anterior 
hasta este párrafo, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez del artículo 59 
de la ley de pen
siones del estado 
de Veracruz, publi
cada en la Gaceta 
oficial de esa en
tidad el veintiuno 
de julio de dos mil 
catorce.
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para garantizar las prestaciones y servicios de seguridad social, no pre
tenden dar una ganancia financiera al trabajador que aporta, sino ase
gurarle las prestaciones de seguridad que se van actualizando en el 
tiempo, conforme a los requisitos establecidos en la ley. de este modo, 
tampoco existe un trato desigual entre los montos que deben enterarse 
como aportaciones de seguridad social que deben ser retenidos y ente
rados por el patrón y la situación del trabajador que opta por la opción 
antes indicada, el hecho de que se cobren intereses por mora no es 
equivalente a la entrega de estos recursos al final de la vida activa del 
trabajador, sino simplemente constituye una opción frente a la posibili
dad de seguir cotizando.

VII. Efectos

57. de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley reglamen
taria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,21 
la presente resolución surtirá sus efectos a partir de la notificación de sus 
puntos resolutivos al poder legislativo del estado de Veracruz.

58. por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y parcialmente fundada la acción de 
inconstitucionalidad 101/2014 promovida por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos.

21 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
"artículo 41. las sentencias deberán contener:
"i. la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto de la controversia y, en 
su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados;
"ii. los preceptos que la fundamenten;
"iii. las consideraciones que sustenten su sentido, así como los preceptos que en su caso 
se estimaren violados;
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos 
obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán exten derse a 
todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;
"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez 
de las normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respec
tivas, fijando el término para el cumplimiento de las actuaciones que se señalen;
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razones 
contenidas en el 
apartado Vii.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez de los artículos 16, primer párrafo, 
en la porción normativa que indica "pensionistas", así como párrafo se
gundo en la porción normativa que señala "y pensiones gravables", 19, 32, 95, 
fracción ii, en la porción normativa que determina "y pensionistas", y tercero 
transitorio de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la llave, 
declaración que surtirá sus efectos con motivo de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del referido estado. 

terCero.—Se reconoce la validez del artículo 59 de la ley de pen
siones del estado de Veracruz de ignacio de la llave.

Cuarto.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Fede
ración, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y en el periódico 
oficial del estado de Veracruz de ignacio de la llave.

notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, apartándose de las razones en cuanto a la oportu
nidad, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar 
morales, respecto de los apartados i, ii, iii, iV y V relativos, respectivamente, 
al trámite, a la competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas 
de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea por consideraciones adicionales, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de la decla
ración de invalidez del artículo 19 y tercero transitorio de la ley de pensiones 
del estado de Veracruz de ignacio de la llave, contenida en el apartado Vi, 
relativo a las consideraciones y fundamentos, en su tema 1. el ministro Zal
dívar lelo de larrea anunció voto concurrente. el ministro Silva meza reservó 
su derecho de formular voto concurrente.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea por con
sideraciones adicionales, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. y 
presidente aguilar morales, respecto de la declaración de invalidez del ar
tículo 16, párrafo primero, de la ley de pensiones del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, en la porción normativa que indica "pensionistas", con
tenida en el apartado Vi, relativo a las consideraciones y fundamentos, en 
su tema 1. los ministros: luna ramos y pérez dayán votaron en contra. el mi
nistro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente. el ministro Silva 
meza reservó su derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea por con
sideraciones adicionales, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i. y 
presidente aguilar morales, respecto de la declaración de invalidez del ar
tículo 16, párrafo segundo, de la ley de pensiones del estado de Veracruz de 
ignacio de la llave, en la porción normativa que indica "y pensiones grava
bles", contenida en el apartado Vi, relativo a las consideraciones y fundamen
tos, en su tema 1. los ministros: luna ramos y pérez dayán votaron en 
contra. el ministro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente.

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos por consideraciones adicionales, Franco 
González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina 
mora i., pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de la declara
ción de invalidez del artículo 32 de la ley de pensiones del estado de Veracruz 
de ignacio de la llave, contenida en el apartado Vi, relativo a las considera
ciones y fundamentos, en su tema 2. la ministra luna ramos reservó su 
derecho de formular voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros: Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebo
lledo, Silva meza, medina mora i. y presidente aguilar morales, respecto de 
la declaración extensiva de invalidez del artículo 95, fracción ii, de la ley de pen
siones del estado de Veracruz de ignacio de la llave, en la porción normativa 
que determina "y pensionistas", contenida en el apartado Vii, relativo a los efec
tos. los ministros: luna ramos y pérez dayán votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó el sentido por mayoría de seis votos de los ministros: Gu
tiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, pardo rebolledo, 
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medina mora i. y pérez dayán, respecto del reconocimiento de validez del 
artículo 59 de la ley de pensiones del estado de Veracruz de ignacio de la 
llave, contenido en el apartado Vi, relativo a las consideraciones y funda
mentos, en su tema 3. los ministros: luna ramos, Zaldívar lelo de larrea y 
presidente en funciones Silva meza votaron en contra. las consideraciones 
de este reconocimiento de validez se aprobaron por mayoría de siete votos de 
los ministros: Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea con razones adicionales, pardo rebolledo, medina mora 
i. y pérez dayán. los ministros: luna ramos y presidente en funciones Silva 
meza votaron en contra.

el ministro presidente aguilar morales se ausentó de la sesión de 
dieciocho de agosto de dos mil quince durante esta votación.

En relación con el punto resolutivo cuarto:

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los ministros: Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., pérez dayán y presiden
te aguilar morales.

la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas no asistió a las 
sesiones de diecisiete y dieciocho de agosto de dos mil quince por gozar de 
vacaciones, dado que integró la Comisión de receso correspondiente al pri
mer periodo de sesiones de dos mil quince.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 9 de octubre de 2015. 

las tesis de jurisprudencia p./J. 188/2008, 2a./J. 111/2012 (10a.), p./J. 21/2013 (10a.), p./J. 
24/2013 (10a.), p./J. 23/2013 (10a.), V.3o.p.a. J/3 (10a.), Xiii.t.a. J/2 (10a.) y 2a./J. 68/2014 
(10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, octubre de 2008, página 14, dé
cima Época, libro Xiii, tomo 3, octubre de 2012, página 1622, libro XXii, tomo 1, julio 
de 2013, páginas 7, 8 y 10, libro Xiii, tomo 4, octubre de 2012, página 2086, en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época, libro 11, tomo iii, octubre 
de 2014, página 2512, y libro 9, tomo ii, agosto de 2014, página 787, así como en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas 
y del viernes 8 de agosto de 2014 a las 8:05 horas, respectivamente.

esta ejecutoria se publicó el viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Fede
ración y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 3 de noviem
bre de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. APoRtACIonES FEdERALES A LoS MunICIPIoS. PARÁMEtRo 
dE ContRoL ConStItuCIonAL En EL EStABLECIMIEnto dE 
SuS MontoS.

II. ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LoS MunICIPIoS tIEnEn 
LEgItIMACIÓn PARA IMPugnAR En EL JuICIo VIoLACIonES A 
LA LEY dE CooRdInACIÓn FISCAL.

III. HACIEndA MunICIPAL. PRInCIPIoS QuE LA RIgEn.

IV. APoRtACIonES Y PARtICIPACIonES FEdERALES. SuS dIFE
REnCIAS.

V. APoRtACIonES FEdERALES. EL ACuERdo EMItIdo En CuM
PLIMIEnto AL ARtÍCuLo 34 dE LA LEY dE CooRdInACIÓn FIS
CAL, PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 13 
dE EnERo dE 2014, ES VÁLIdo.

VI. APoRtACIonES FEdERALES. EL ACuERdo PoR EL QuE SE dAn 
A ConoCER LA FÓRMuLA, MEtodoLogÍA, dIStRIBuCIÓn Y CA
LEndARIo dE LAS ASIgnACIonES PoR MunICIPIo QuE Co
RRESPondEn AL Fondo PARA LA InFRAEStRuCtuRA SoCIAL 
MunICIPAL Y dE LAS dEMARCACIonES tERRItoRIALES dEL dIS
tRIto FEdERAL (FISMdF), PARA EL EJERCICIo FISCAL 2014, Pu
BLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dEL EStAdo dE MéXICo EL 
31 dE EnERo dE 2014, ES VÁLIdo. 

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 28/2014. muNiCipio de almoloYa 
de JuÁreZ, eStado de mÉXiCo. 8 de diCiemBre de 2014. poNeNte: 
alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. SeCretario: daVid GarCÍa SaruBBi.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en sesión correspondiente al ocho de diciem
bre de dos mil catorce, emite la siguiente: 

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 28/2014, 
promovida por el municipio de almoloya de Juárez, estado de méxico, en 
contra del poder ejecutivo Federal, el instituto Nacional de estadística y Geogra
fía y el poder ejecutivo del estado de méxico.
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I. Antecedentes del caso

1. Presentación de la demanda. por escrito presentado en la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, el dieciocho de marzo de dos mil catorce, Vicente estrada 
iniesta, quien se ostentó como presidente municipal de almoloya de Juárez, 
estado de méxico, promovió demanda de controversia constitucional en repre
sentación del citado municipio (de ahora en adelante el "municipio actor"). 

2. en tal demanda, por un lado, se impugnaron: 1) los resultados defi
nitivos del Xiii Censo General de población y Vivienda del año dos mil diez, en 
el estado de méxico, publicados por el instituto Nacional de estadística y 
Geografía; 2) el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los 
efectos de la formulación del proyecto de presupuesto de egresos de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de 2014, publicado en el diario oficial de la Fe
deración por la Secretaría de desarrollo Social el tres de diciembre del año 
dos mil trece [sic];1 3) el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, 
metodología, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm), para 
el ejercicio fiscal dos mil catorce, el cual fue publicado el treinta y uno de 
enero del año dos mil catorce [sic], emitido por la Secretaría de Finanzas del 
Gobierno del estado de méxico;2 4) del presidente Constitucional de los es
tados unidos mexicanos, la reducción de las aportaciones federales para las 
entidades federativas y municipios, en que está incluido el Fondo para la 
infraestructura Social municipal para el ejercicio fiscal dos mil catorce y su
cesivos, como consecuencia de los resultados definitivos del Xiii Censo de 
población y Vivienda dos mil diez en el estado de méxico; y, 5) la declaración 
de invalidez de todos los actos de cualquier índole que se deriven del acuerdo 
impugnado.

3. por tanto, en el escrito inicial se señalaron como autoridades deman
dadas al presidente Constitucional de los estados unidos mexicanos, al ins
tituto Nacional de estadística y Geografía, al poder ejecutivo y al secretario de 

1 la fecha correcta de publicación de este acuerdo en el diario oficial de la Federación es el trece 
de enero de dos mil catorce.
2 la denominación correcta del acto impugnado es acuerdo por el que se dan a conocer la fórmu
la, metodología, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al 
Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal (FiSmdF) para el ejercicio fiscal 2014.
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Finanzas, ambos del Gobierno del estado de méxico, y se tuvo como preceptos 
violados a los artículos 2o., 4o., 14, 16, 25, 26 e inciso b) de la fracción iV del 
artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (de 
ahora en adelante la "Constitución Federal").

4. de igual manera, se relataron como hechos relevantes los 
siguientes:

5. en fecha treinta y uno de enero de dos mil catorce fue publicado en 
la Gaceta del Gobierno del estado de méxico, Número 20, el acuerdo por el 
que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de 
las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la infraes
tructura Social municipal, para el ejercicio fiscal 2014, [sic] el cual establece: 
"Segundo. el total de los recursos que conforma este fondo asciende a la 
cantidad de $3,294’614,486.00 (tres mil doscientos noventa y cuatro millones 
seiscientos catorce mil cuatrocientos ochenta y seis pesos 00/100 m.N.), cifra 
que fue publicada por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, en el diario 
oficial de la Federación, el tres de diciembre del año 2013 y su distribución 
fue convenida con la Sedesol, como lo establecen los artículos 34 y 35 de la 
ley de Coordinación Fiscal; de los cuales fueron asignados al municipio de 
almoloya de Juárez $33’752,211.70 (treinta y tres millones setecientos cin
cuenta y dos mil doscientos once pesos con setenta centavos 70/100 m.N.). 
Quinto. para la distribución y cálculo de la formula descrita en el presente 
acuerdo se utilizó la información pública de la base de datos y tabuladores 
básicos de la muestra censal del ‘Xiii Censo General de población y Vivienda del 
año 2010’, en el apartado correspondiente al estado de méxico que fue publi
cado por el instituto Nacional de estadística, Geografía e informática. Sép
timo. la distribución a los municipios obtenida con las fórmulas y metodología 
antes descritos es la que se presenta en el siguiente cuadro: … (municipio) 
almoloya de Juárez (porcentaje de asignación) 0.010244662 (asignación 2014 
[pesos] FiSm) 33’752,211.70."

6. trámite de la demanda. el diecinueve de marzo de dos mil catorce,3 
el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por 
recibida la demanda, ordenó formar y registrar el expediente como 28/2014 y, 
por razón de turno, designó como instructor del procedimiento al ministro 
alfredo Gutiérrez ortiz mena. 

3 Foja 388 del presente expediente.
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7. en consecuencia, el ministro instructor, por acuerdo de veinte de 
marzo siguiente,4 admitió la demanda, tuvo como autoridades demandadas 
al poder ejecutivo Federal, al instituto Nacional de estadística y Geografía, 
así como al poder ejecutivo del estado de méxico –no así a la Secretaría de 
Finanzas de ese estado–, se ordenó su emplazamiento, a fin de que dieran 
contestación a la demanda; asimismo, ordenó dar vista del asunto al procu
rador general de la república para que manifestara lo que a su interés 
conviniera.

8. Conceptos de invalidez. en su escrito de demanda, el municipio 
actor desarrolló los tres siguientes conceptos de invalidez:

9. Primero. el artículo 4o. de la Constitución Federal establece que toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, y al disfrute de todos los servicios que preste el estado.

10. del Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm) se obser
va que en las cantidades asignadas al municipio de almoloya de Juárez, res
pecto al año fiscal 2014, en comparación con el 2011, existe una marcada 
diferencia, que representa una disminución de hasta el 70% del presupuesto 
asignado, lo cual afecta en gran manera las actividades planeadas por el mu
nicipio actor para el ejercicio de 2014.

11. diferencias que pueden apreciarse con las documentales que se 
anexan, así como con la consulta que aparece en la liga de internet: http://
www1.edomexico.gob.mx/dgip/contenido/discrecramo33.asp?m=005, correspon
diente a la dirección de Gasto público, en donde se advierte que de los ejercicios 
fiscales comprendidos de 1998 a 2013, existe una disminución desproporcionada 
respecto del ejercicio fiscal 2014.

12. Segundo. del contenido del artículo 25 de la Constitución Federal 
se advierte que al estado corresponde la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que sea integral y sustentable, fortalecer la soberanía de la nación 
y su régimen democrático y, mediante el fomento del crecimiento económico y 
el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, se permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases 
sociales. asimismo, dispone que el estado planeará, conducirá, coordinará y 
orientará la actividad económica nacional y llevará a cabo la regulación y fomen
to de las actividades que demande el interés general.

4 ibídem, fojas 389 a 391.
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13. en ese mismo orden de ideas, el artículo 26 de la Constitución Fede
ral establece la facultad del poder ejecutivo para establecer los procedimientos 
de participación y consulta en el sistema nacional de planeación democráti
ca y los criterios para la formulación, instrumentación, control y evaluación 
del plan y los programas de desarrollo, contando con un sistema nacional de 
información, estadística y geografía, cuyos datos serán considerados oficia
les para la Federación, estados, distrito Federal y municipios.

14. atendiendo la realidad histórica del municipio de almoloya de Juárez, 
se desprende que la superficie territorial del municipio es de 479.55 kilóme
tros, cuyas colindancias describe. afirma que dentro del territorio municipal 
se encuentran dos villas, cincuenta y cuatro delegaciones y veinticinco sub
delegaciones, las que enlista.

15. ahora bien, las delegaciones y subdelegaciones que pertenecen al 
municipio de almoloya de Juárez constituyen zonas de mayor magnitud y pro
fundidad de pobreza extrema y rezago social, lo cual se advierte del plan de 
desarrollo 20112017 del Gobierno del estado de méxico.

16. tercero. de la fracción iV, inciso b), del artículo 115 de la Constitu
ción Federal se advierte que las participaciones federales serán cubiertas por 
la Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las legislaturas de los estados; así, afirma 
que el Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm), asignada para 
el ejercicio fiscal 2014 al municipio de almoloya de Juárez resulta insuficiente, 
tomando en consideración que la dinámica demográfica del municipio actor 
ha sido consistentemente alta, destacando como un municipio tradicional 
que también se está convirtiendo en receptor de la población.

17. en ese sentido, las tasas anuales de crecimiento han sido de 2.8% 
en la década de 19701980, 2.7% en la década de 19801990, 2.8% en el pe
riodo de 19902000, 2.7% para 20002005, estimándose en 2.6% para el periodo 
20052010. así, la población ha pasado de 64,620 habitantes en 1980 a 126,163 
en 2005, lo cual representa que en veinticinco años el municipio actor casi 
duplicó su población.

18. luego, los resultados preliminares del Xiii Censo de población y 
Vivienda del 2010 indican que el municipio cuenta con una población de 148,081 
habitantes para el año 2010. en donde las localidades más dinámicas son la 
cabecera municipal (almoloya de Juárez) y San Francisco tlalcilalcapan, en 
donde el crecimiento natural se suma a la migración de la población, toda vez 
que almoloya de Juárez es un municipio integrado en la Zona metropolitana 
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de toluca (Zmt), que combina las características propias de la transacción de 
lo rural a lo urbano.

19. además, cuenta con 14 localidades consideradas urbanas, que alo
jan el 48% de la población y las restantes 92 localidades albergan el 52% de 
la población. de estas últimas, las menores de mil habitantes suman 71 locali
dades, cuya característica principal es la dispersión y la ocupación desorde
nada del territorio.

20. el municipio actor afirma que le ha correspondido ser el receptácu
lo de grandes desarrollos de vivienda de interés social, por lo que es previsible 
que en los próximos años se autoricen más tipos de fraccionamientos habi
tacionales.

21. los niveles de alfabetismo y escolaridad en el año dos mil cinco, así 
como la población de quince años y más que no sabía leer ni escribir en el 
es tado de méxico se ubicó en un 3.5% con respecto a la población total, en 
tanto que en el municipio de almoloya de Juárez, esta proporción fue mayor, 
representando el 7.7% (más del doble de incidencia). además, a nivel local, 
once de las localidades registran una proporción mayor al 7% respecto de la 
población que es analfabeta. afirma que existe una situación similar en el pro
medio de escolaridad, en el que el promedio municipal se encuentra dos años 
por debajo del promedio de la entidad.

22. a pesar de que se han construido diversos fraccionamientos dentro 
del territorio municipal de almoloya de Juárez, a partir del año dos mil tres 
–los cuales enuncia el municipio actor–, sin embargo, en su mayoría ya se en
cuentran habitados.

23. así, es aplicable el Censo de población y Vivienda 2010, del que se 
destaca que las condiciones del municipio actor no han cambiado en cuanto a 
los rubros de marginación y extrema pobreza; afirma que aún existe un alto 
índice de marginación y rezago social en las comunidades que conforman el 
territorio municipal, luego, concluye que resultan insuficientes las asignacio
nes de los diferentes programas federales, como el Fondo para la infraestruc
tura Social municipal (FiSm). en su opinión, la asignación comprendida para el 
municipio actor debería ser, cuando menos, similar al monto asignado para 
el ejercicio fiscal de 2011.

24. a continuación, el municipio actor desarrolla las consideraciones que, 
en su opinión, demuestran la inconstitucionalidad de los actos impugnados:
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a) del contenido de los artículos 1o., 4o., 25, 26 y 115 de la Constitución 
Federal se desprende la responsabilidad del estado de organizar y conducir el 
desarrollo nacional, mediante el establecimiento de un sistema de planea
ción democrático que sea sólido, dinámico, permanente y equitativo al crecimien
to de la economía para la independencia y democratización política, social y 
cultural de la nación. planeación que deberá llevarse a cabo como un medio 
para el eficaz desempeño de la responsabilidad del estado sobre el desarrollo 
integral y sustentable del país y deberá atender a la consecución de los fines 
y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Cons
titución Federal.

b) de la distribución de participaciones impugnada se advierte que no 
se ajusta a los fines y garantías sociales contenidos en los artículos previa
mente citados, pues las garantías allí previstas están por encima de cualquier 
otro interés.

c) para la distribución de participaciones no se tomó en cuenta la reali
dad histórica social y económica del municipio actor, pues basta un simple 
comparativo de las asignaciones de participación otorgadas al municipio actor 
en el ejercicio fiscal de 2011, por cuanto hace al Fondo para la infraestructura 
Social municipal (FiSm), con las otorgadas en el año 2014, de lo que se podrá 
advertir que las últimas participaciones fueron notablemente inferiores a las 
del 2011; de donde se infiere que la distribución de participaciones se reali
zó de manera irracional y sin metodología, porque en ella no se tomó en con
sideración que la población aumentó derivado de la condición receptora 
de población que tiene el municipio por integrar la Zona metropolitana de 
toluca.

d) No obstante lo anterior, la mayoría de las comunidades se encuen
tran con un rezago social importante y un alto índice de marginación, en la 
que se advierte la ilegalidad de la distribución de participaciones.

e) el municipio actor estima que la fórmula aplicada para la distribución 
del Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm) fue realizado por 
personas que no conocen la realidad económico social del municipio; señala 
que para la distribución de las participaciones federales de los diferentes ra
mos no se realizaron inspecciones de campo, aunado a que la fórmula se hizo 
burocráticamente, atendiendo a los resultados del censo.

f) de una simple comparación entre los recursos asignados en el ejer
cicio fiscal 2011 y el 2014 se aprecia una disminución del 70%, lo cual es iló
gico e imposible, tanto social como económicamente, pues no es óbice que 
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la población del municipio actor haya crecido ese porcentaje en un término 
de diez años; sin embargo, las condiciones son de extrema pobreza y, por lo 
tanto, son insuficientes las participaciones asignadas.

g) afirma que las autoridades demandadas no deben tomar en cuenta 
el censo de población para la asignación de participaciones, sino que deben 
ajustarse a la realidad histórica y socioeconómica de los habitantes del muni
cipio de almoloya de Juárez, toda vez que la población marginada tiene dere
cho a ciertas garantías, en donde el bienestar está por encima de cualquier 
otro interés.

h) el municipio actor afirma: "en ese contexto se solicita se declare 
procedente la controversia constitucional, así como la invalidez del acto que 
se reclama y no se tome en consideración el censo de población referido para 
la asignación de participaciones, sino que dicha asignación debe ajustarse 
a la realidad histórica y socioeconómica de los habitantes del municipio de 
almoloya de Juárez, para cumplir con los imperativos constitucionales con
tenidos en las normas que se estiman vulneradas."

i) en ese sentido, –estima el municipio actor– deben tomarse en cuen
ta los resultados del grado de marginación por localidad 2010, publicados por 
el Coespo con base en Conapo, el cual contiene el índice de marginación del 
ayuntamiento de almoloya de Juárez por localidad de 2010.

j) Finalmente, el actor adujo que el municipio se encuentra incluido 
dentro del "decreto por el que se emite la declaratoria de zonas de atención 
prioritaria para el año 2014", con comunidades que presentan un alto nivel de 
marginación, lo que se contrapone con los resultados del Censo de población 
y Vivienda 2010, pues del resumen municipal del catálogo de localidades del 
Sistema de apoyo para la planeación se advierte que en las localidades por 
grado de marginación existió un incremento, esto es, en el año 2005 se con
taba con 61 localidades con grado de marginación alto y en el año 2010 se 
incrementaron a 72, datos publicados por la Secretaría de desarrollo Social. 

25. Contestación de la demanda del Poder Ejecutivo del Estado 
de México. por escrito presentado el seis de mayo de dos mil catorce, en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación,5 la consejera jurídica del Gobierno del estado de méxico, 

5 Fojas 421 a 449 del presente expediente.
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en representación del gobernador de ese estado, presentó ante esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación contestación de demanda, exponiendo, en sín
tesis, los siguientes razonamientos:

26. dijo que era cierto el hecho consistente en la publicación del acuer
do por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calen
dario de las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la 
infraestructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del dis
trito Federal, para el ejercicio fiscal 2014, en el periódico oficial "Gaceta del 
Gobierno", del estado de méxico, el 31 de enero de 2014, lo que realizó el se
cretario de Finanzas. 

27. al respecto, hizo valer la causal de improcedencia consistente en 
la fracción Viii del artículo 19, en relación con lo establecido en el artículo 
22, fracción Vii, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artícu
lo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por lo 
siguiente:

a) el municipio actor, en sus conceptos de invalidez, únicamente se 
dedica a transcribir diversa información relacionada con el municipio de al
moloya de Juárez, estado de méxico; sin embargo, para ser un agravio lo sufi
cientemente fuerte, debe atacar todas las consideraciones esenciales, lo cual 
no aconteció, pues se trata de manifestaciones generales y sin fundamento 
jurídico, ni razonamiento lógico alguno que combatan alguna de las conside
raciones por las que se emitió el acuerdo.

b) No es óbice que el municipio actor refiera que para el ejercicio fiscal 
2014 sufrió una disminución desproporcionada en razón del 70%, respecto de 
las participaciones federales del Fondo para la infraestructura Social munici
pal (FiSm) recibidas en 2011, lo cual se debió a los resultados definitivos del 
Censo General de población y Vivienda del año 2010, publicado por el institu
to Nacional de estadística y Geografía, y como consecuencia de la aplicación 
de la fórmula establecida en los artículos 34 y 35 de la ley de Coordina
ción Fiscal; por lo que, estima, no tomó en cuenta la realidad histórica, social 
y económica del municipio de almoloya de Juárez, con lo que basta la compa
ración de las participaciones del año 2011, en donde se advierte que se redu
jeron de modo irracional y sin una metodología que atienda al rezago social y 
la pobreza existente en el municipio de almoloya de Juárez.

c) las consideraciones expuestas en el párrafo precedente deben ser 
calificadas como infundadas, en atención a que no realiza razonamiento lógi
co jurídico alguno que permita llevar a cabo un análisis de lo expuesto, pues 
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sólo son opiniones subjetivas. Contrariamente a lo expuesto, el municipio actor 
debió argumentar, por ejemplo, qué es la pobreza, así como las cuestiones 
relacionadas con la vulnerabilidad y la marginación; además, debió atacar los 
posibles errores de la autoridad responsable, al realizar las mediciones y la 
forma como utilizó indicadores relacionados con los estándares, lo cual no 
aconteció.

d) el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social 
es quien establece los lineamientos y criterios para la definición, identifica
ción y medición de la pobreza, cuyos criterios e indicadores son de aplicación 
obligatoria para las entidades y dependencias públicas que ejecuten progra
mas de desarrollo social, que toman como base la información generada por 
el instituto Nacional de estadística y Geografía.

e) los criterios y lineamientos para la definición, identificación y medi
ción de la pobreza, son aspectos que toma en cuenta la Secretaría de desa
rrollo Social del poder ejecutivo Federal, a través del "acuerdo que tiene por 
objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de 
la ley de Coordinación Fiscal para los efectos de la formulación del proyecto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014".

f) los grupos sociales en situación de vulnerabilidad son sujetos que 
tienen derecho a recibir acciones y apoyos tendientes a disminuir su desven
taja, ya que son prioritarios y de interés público para la política nacional de 
desarrollo social, mediante la aplicación de programas dirigidos a las perso
nas en situación de vulnerabilidad. el municipio actor debió combatir estos 
datos de forma objetiva y no sólo meras manifestaciones subjetivas que, in
sisten, no combaten la emisión del acuerdo.

g) atento a lo anterior, el municipio actor debió haber identificado pun
tualmente la definición de "grupos en situación de vulnerabilidad", "margina
ción" y "pobreza", y basar sus argumentos en la exploración de esos conceptos, 
para aplicarlos al caso concreto, lo que tampoco sucedió.

28. a continuación, el gobernador del estado procede a desestimar los 
argumentos de fondo del municipio actor:

29. el acto de publicación del acuerdo por el que se dan a conocer la 
fórmula, metodología, distribución y calendario de las asignaciones por el mu
nicipio correspondiente al Fondo para la infraestructura Social municipal y de 
las demarcaciones territoriales del distrito Federal para el ejercicio fiscal 
2014, no es inconstitucional, ya que atiende al sistema de distribución de 
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competencias entre la Federación y las entidades federativas, previsto en el 
artículo 124 de la Constitución Federal.

30. el acto realizado por la Secretaría de Finanzas, consistente en or
denar la publicación en el periódico oficial "Gaceta de Gobierno" del estado de 
méxico, no es inconstitucional y está regulado en la Constitución local de la 
referida entidad federativa, en el Código Financiero y en el reglamento inte
rior de la Consejería Jurídica del Gobierno, todos del estado de méxico.

31. las participaciones realizadas al Fondo de aportaciones para la in
fraestructura Social (FiSm) no son fijas, sino que requieren de factores, cálcu
los y fórmulas para determinar su cantidad anualmente, por lo que el poder 
ejecutivo local no transgrede lo previsto en los artículos 1o., 4o., 14, 16, 25, 26 
y 115 de la Constitución Federal, en detrimento del municipio actor.

32. Conforme a los artículos 2, 7 y 9 de la ley de Coordinación Fiscal, la 
Federación y los estados convienen en evitar la doble tributación, por lo que 
la Federación es la única que grava y reparte los fondos obtenidos; así existe el 
"Fondo General de participación Federal", que se constituye con el veinte por 
ciento de la recaudación obtenida por la Federación en un ejercicio fiscal; en 
donde se incluye el Fondo de infraestructura Social municipal (FiSm), cuyo 
cálculo es mensual y del cual, las entidades federativas reciben mensualmen
te un anticipo a cuenta de participaciones.

33. atendiendo a que las participaciones federales entregadas a los 
municipios son variables, las leyes de Coordinación Fiscal estatales también 
cuentan con una disposición similar para llevar a cabo las compensaciones 
correspondientes, en donde se autoriza al poder ejecutivo local, a través de 
la Secretaría de Finanzas, a efectuar el cálculo de las diferencias recibidas 
participables a municipios, así como las participaciones pagadas provisional
mente, teniendo la facultad de determinar los ajustes de participaciones que 
procedan.

34. Con base en lo expuesto, el municipio actor carece de argumentos 
para que se declare una invalidez de los actos impugnados, pues no combate 
las cuestiones relevantes, de las cuales depende el cálculo de las cantidades 
que por concepto de participaciones federales le corresponden al municipio 
actor para el ejercicio fiscal de 2014, pues, insiste, se tratan de cantidades 
variables, que dependen en su totalidad de la recaudación captada por la 
Federación.

35. Finalmente, refiere que, de conformidad con el artículo 115, frac
ción iV, inciso b), de la Constitución Federal, así como de la tesis de jurispru
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dencia, de rubro: "partiCipaCioNeS FederaleS. eN tÉrmiNoS de lo 
pre ViSto eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, iNCiSo B), de la CoNSti
tuCióN Federal, loS muNiCipioS tieNeN dereCHo al CoNoCimieN
to Cierto de la Forma eN Que aQuÉllaS Se leS eStÁN CuBrieNdo 
Y, por taNto, a eXiGir aNte la autoridad eStadual la iNFormaCióN 
NeCeSaria reSpeCto de Su diStriBuCióN.", los municipios administra
rán libremente su hacienda, la cual se conformará de los rendimientos de los 
bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otras participa
ciones federales, por ende, –los municipios– tienen derecho a recibir determi
nado porcentaje y conocer cuál es el monto global de las participaciones, pero 
no a intervenir en el procedimiento de cálculo de las cantidades que les corres
ponden, ya que ello es facultad de la Federación, a través de la dependencia 
correspondiente y de las legislaturas de los estados, que a su vez pueden 
autorizar al Gobierno estatal, a través del área designada, para efectos de su 
cálculo y distribución.

36. Contestación de la demanda por parte del Instituto nacional 
de Estadística y geografía (InEgI). el director general de asuntos Jurídi
cos del instituto Nacional de estadística y Geografía, por escrito recibido en 
la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, el catorce de mayo de dos mil catorce, dio contesta
ción a la demanda,6 en la que manifestó lo siguiente:

37. el instituto demandado destaca los antecedentes que estima rele
vantes, entre ellos, que, en ejercicio de la facultad de coordinar el Sistema 
Nacional de información estadística y Geográfica, el veintinueve de enero de 
dos mil diez, se publicó en el diario oficial de la Federación el acuerdo por el 
que se establecen las bases para la coordinación, participación y colaboración 
en la organización, levantamiento, procesamiento y publicación del Censo de 
población y Vivienda 2010, en el cual, expresamente, se requiere la colabo
ración de diversas instancias de gobierno, entre ellas, la de los Gobiernos esta
tales y municipales.

38. mediante comunicado 06/2011, del siete de marzo de dos mil once, 
el instituto Nacional de estadística y Geografía dio a conocer los resultados 
definitivos del Censo de población y Vivienda 2010; ahora bien, con el oficio 
número 604.6/155/2011, de quince de agosto del dos mil once, se dieron a 
conocer al Gobernador Constitucional del estado de méxico, los resultados 

6 Fojas 454 a 479 del presente expediente.
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del Censo de población y Vivienda 2010, desglosadas a nivel estatal, municipal, 
el cual fue notificado el dieciséis de agosto de dos mil once.

39. mediante oficio número 604.6/189/2011, de veintidós de agosto de 
dos mil once, se dio a conocer al presidente municipal del municipio actor los 
resultados definitivos del Censo de población y Vivienda 2010, el que quedó 
notificado el cinco de septiembre de dos mil once, según se demuestra con 
la copia certificada de ese oficio.

40. destaca el hecho de que el nueve de abril de dos mil doce, el munici
pio actor promovió controversia constitucional contra los resultados definitivos 
del Censo de población y Vivienda de dos mil diez, entre otros; este asunto 
quedó registrado con el número 25/2012 y lo resolvió la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de nueve de enero de dos 
mil trece, sobreseyendo en el mismo.

41. Sobre las causales de improcedencia, estimó que se actualizaban 
los supuestos contenidos en los artículos 19 y 29 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal, por lo 
siguiente: 

• el acto reclamado, consistente en el Censo de población y Vivienda 
2010 fue materia de una ejecutoria dictada en la controversia constitucional 
25/2012, en la cual existe identidad de partes, pues el municipio actor tam
bién fue el municipio de almoloya de Juárez, estado de méxico, y la autoridad 
demandada, entre otras, fue el instituto Nacional de estadística y Geografía. 

42. Se actualiza la causal contenida en la fracción Vii del artículo 19 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción Federal, toda vez que la presentación de la demanda en contra del resul
tado del Censo de población y Vivienda 2010 está fuera del término establecido 
en el artículo 21 de la referida ley reglamentaria.

• lo anterior es así, toda vez que el veintinueve de enero de dos mil 
diez, se publicó en el diario oficial de la Federación el "acuerdo (sic) las bases 
para la coordinación, participación y colaboración en la organización, levan
tamiento, procesamiento y publicación del Censo de población y Vivienda 
2010"; posteriormente, el dieciocho de febrero de dos mil diez, fue notificado 
al municipio actor el oficio número 1.0.18.7/060/2010, del cuatro de febrero de 
dos mil diez, suscrito por el coordinador estatal méxico poniente, en donde se 
le concedió la posibilidad al municipio actor de realizar las manifestaciones u 
observaciones que pudieran afectarle.
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• luego, desde el cinco de septiembre de dos mil once, por oficio 
604.6./189/2011, de fecha veintidós de agosto de dos mil once, el director regio
nal Centro Sur del instituto Nacional de estadística y Geografía dio a conocer al 
municipio actor el resultado definitivo del Censo de población y Vivienda 2010.

• Como al municipio actor se le notificaron los resultados definitivos 
del Censo de población y Vivienda 2010, el cinco de septiembre de dos mil 
once, término que surtió sus efectos el seis de ese mes y año, el plazo para 
interponer controversia constitucional feneció el veinticuatro de octubre de 
dos mil once.

43. también hace valer la causal de improcedencia contenida en la frac
ción Vii del artículo 19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del ar
tículo 105 de la Constitución Federal, en relación con el artículo 21 de la 
referida ley. lo anterior, sobre la base de que el Censo de población y Vivien
da 2010 es extemporáneo, pues tanto en el año 2012, como en el 2013, tuvo la 
oportunidad de controvertirlo, lo cual no realizó, ya que pudo impugnar los 
respectivos acuerdos relativos a la distribución y calendario de asignaciones 
por municipio al Fondo de aportaciones, los que fueron publicados en la Ga
ceta del Gobierno del estado de méxico el treinta de enero de dos mil doce, y 
treinta y uno de enero de dos mil trece, por ende, transcurrió en exceso el 
término legal para impugnarlo.

44. el instituto demandado afirma que el juicio es improcedente, pues 
el municipio actor no cumplió con el requisito contenido en el artículo 22 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, es decir, omitió identificar las 
normas generales o actos que le atribuye, así como los conceptos de invalidez 
que hizo valer en contra del instituto Nacional de estadística y Geografía.

45. debe declararse la validez del acto controvertido, ya que el munici
pio actor no impugnó de forma directa la metodología que el instituto Nacio
nal de estadística y Geografía utilizó al momento de emitir el levantamiento 
del Censo de población y Vivienda 2010, pues lo que está impugnando el muni
cipio actor es el "acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que correspon
den al Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm) para el ejercicio 
fiscal 2014".

46. razón por la cual, no existen elementos de los que se advierta que 
el municipio actor haya impugnado la invalidez de la metodología utilizada, 
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tampoco aporta ningún argumento jurídico, ni mucho menos pruebas con 
las que controvierta el Censo de población y Vivienda 2010.

47. No obstante, ad cautélam, refiere que el Constituyente permanen
te, al emitir los artículos 26, apartado B y 73, fracción XXiXd, estimó indis
pensable prever expresamente en el texto Constitucional la existencia del 
Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, a efecto de que a 
través de éste se coordinen las competencias para la captación, procesamien
to y publicación de la información estadística y geográfica de interés nacio
nal, generada por las distintas unidades productoras de información de los 
distintos niveles de gobierno, información que es considerada oficial, y para 
el caso del Gobierno Federal, Gobierno de los estados, del distrito Federal y 
de los municipios, es de uso obligatorio en los términos establecidos en la 
Constitución Federal, así como de su ley reglamentaria en la materia.

48. Finalmente, aduce que, atendiendo al marco constitucional, el dieci
séis de abril de dos mil ocho, se promulgó en el diario oficial de la Federación 
la ley del Sistema Nacional de información estadística y Geográfica, en la 
que el legislador previó entre otras facultades (siendo ésta exclusiva), realizar 
los censos nacionales, lo cual se advierte del contenido de los artículos 59, 
77, fracción ii y 78 de la referida ley. el instituto demandado abunda en el 
contenido de las normas que regulan su competencia, a partir de lo cual con
cluye que sus actos fueron emitidos dentro de su ámbito competencial.

49. Con base en lo anterior, concluye que los resultados definitivos del 
Censo General de población y Vivienda 2010 son un instrumento para el funcio
namiento de diversas instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 
y dicha información se requiere para la toma de decisiones prioritarias, como 
son, entre otros temas de interés nacional: el diseño y evaluación de políticas 
públicas, instrumentar programas de desarrollo, estudiar la diversidad de la 
población y el territorio del país.

50. Contestación de la demanda del Poder Jurídico del Ejecutivo 
Federal.

51. por escrito presentado el quince de mayo de dos mil catorce, el con
sejero jurídico del ejecutivo Federal, en representación de éste, dio contesta
ción a la demanda del municipio actor, en la que argumentó lo siguiente:

52. en relación con los hechos manifestados, el ejecutivo Federal pre
cisó que el treinta y uno de enero de dos mil catorce, el Gobierno del estado 
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de méxico publicó el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, asigna
ciones por municipio que corresponden al Fondo para la infraestructura 
Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(FiSmdF) para el ejercicio fiscal 2014 y no el Fondo para la infraestructura 
Social municipal (FiSm), como incorrectamente lo señaló el municipio actor.

53. ahora bien, aclara que lo que se publicó el tres de diciembre de dos 
mil trece en el diario oficial de la Federación fue el presupuesto de egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal de 2014, en cuyo anexo 21 se contiene el 
monto de las aportaciones federales asignadas a las entidades federativas y 
municipios provenientes del ramo 33.

54. por otro lado, el veinticuatro de diciembre de dos mil trece, se pu
blicó en el diario oficial de la Federación el acuerdo por el que se da a cono
cer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calendarización 
para la ministración durante el ejercicio fiscal 2014, de los recursos corres
pondientes a los ramos Generales 28 participación a entidades Federativas y 
municipios y 33 aportaciones Federales para entidades Federales y munici
pios, siendo ese documento en el que aparece la cantidad que señala el mu
nicipio actor para el estado de méxico, $3,294’614,486.00 (tres mil doscientos 
noventa y cuatro millones, seiscientos catorce mil, cuatrocientos ochenta y 
seis pesos 00/100 m.N.), concretamente en el anexo 20 del rubro ramo gene
ral 33. aportaciones federales para entidades federativas y municipios. Fondo 
iii.ii Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal y de las 
demarcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF) 2013.

55. Finalmente, aclara que el veinticuatro de enero de dos mil catorce, 
en cumplimiento al artículo 35 de la ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de 
desarrollo Social y el ejecutivo del estado de méxico, por conducto del secre
tario de Finanzas, celebraron Convenio para acordar la metodología, fuentes 
de información y mecanismo de distribución del Fondo para la infraestructu
ra Social, municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(en lo sucesivo, FiSmdF) que forma parte del Fondo de aportaciones para la 
infraestructura Social (en lo sucesivo FaiS) del ramo General 33 aportacio
nes federales para entidades federativas y municipios.

56. a continuación, el ejecutivo Federal procede a precisar los anteceden
tes normativos del acto reclamado, para lo cual explica el marco jurídico de 
la coordinación fiscal, así como su funcionamiento:

57. destaca que existió una diferencia en los recursos otorgados al 
municipio actor entre el dos mil once y el dos mil doce, porque al configurar 
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el Fondo para la infraestructura Social municipal para el primero de los ejer
cicios, se utilizó el Censo de población y Vivienda 2000, mientras que para el 
ejercicio fiscal 2012, a diferencia de los ejercicios fiscales anteriores, el insti
tuto Nacional de estadística y Geografía publicó los resultados del Xiii Censo 
de población y Vivienda 2010, convirtiéndose ésta en la información más re
ciente y por tanto de observancia para la Federación, estados, distrito Federal 
y los municipios. luego, fue esta variación estadística la que generó la varia
ción del monto, pues depende del grado de pobreza existente en el territorio 
de la municipalidad, al aplicarse las fórmulas previstas, entre otros, en el ar
tículo 35 de la ley de Coordinación Fiscal.

58. destaca que para el ejercicio fiscal de 2014, el nueve de diciembre 
de dos mil trece se publicó en el diario oficial de la Federación el decreto por 
el que se reformó la ley de Coordinación Fiscal, en cuyo artículo 34 modificó 
la fórmula prevista "la cual está basada en fuentes de información más opor
tunas, es decir, mediante una distribución basada en indicadores directos de 
pobreza extrema y rezago social, y que tenga un componente que premie la 
reducción de la pobreza."

59. así, afirma que para el ejercicio fiscal de 2014, la distribución del 
Fondo de aportaciones para la infraestructura Social que realiza el Gobierno 
Federal a las entidades federativas, ahora incluyendo al distrito Federal, se 
ejecuta conforme a la nueva fórmula y disposiciones previstas en los artículos 
32, 33 y 34 de la ley de Coordinación Fiscal. además, la distribución que 
los estados realizan entre sus municipios y para el caso del distrito Federal, 
entre sus demarcaciones territoriales, del Fondo de aportaciones para la infra
estructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, se lleva a cabo en términos del artículo 35 de dicha ley.

60. previo a proceder a exponer las causales de improcedencia que, a 
su juicio, se actualizan, afirma que en ninguna parte de su demanda impugna 
la fórmula establecida en la ley de Coordinación Fiscal para la distribución de 
los recursos, sino que se limita a argumentar que los datos del Censo de po
blación y Vivienda 2010 no son los correctos.

61. afirma que el municipio actor no impugna actos del presidente de 
la república por vicios propios, por ejemplo, por haber vulnerado el proce
dimiento establecido en la ley de Coordinación Fiscal.

62. enfatiza que la distribución de los recursos en cuestión ya no se basa 
en el Censo de población y Vivienda, ya que, como lo precisó, con la modifica
ción de la fórmula contenida en el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, 
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los montos se determinan conforme a los informes de medición de la pobreza 
extrema dados a conocer por el Consejo Nacional de evaluación de la política 
de desarrollo Social. 

63. a continuación, el ejecutivo Federal hizo valer la causal de sobre
seimiento, consistente en la inexistencia del acto relativo a la reducción de 
las aportaciones federales para las entidades federativas y municipios, lo 
que sustenta en los artículos 19, fracción Viii y 20, fracción iii, de la ley re
glamentaria.

64. expone que el poder ejecutivo Federal no redujo los montos desti
nados a los fondos de las aportaciones federales, incluidos los relativos al 
Fondo de aportaciones para la infraestructura Social, para las entidades Fe
derativas, municipios y demarcaciones territoriales del distrito Federal, pues 
ello, en todo caso, es competencia de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, al aprobar el presupuesto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal de 2014.

65. de conformidad con el artículo 74, fracción iV, de la Constitución 
Federal, la Cámara de diputados tiene la facultad de aprobar el presupuesto 
de egresos de la Federación; por otra parte, el tres de diciembre de dos mil 
trece, se publicó en el diario oficial de la Federación, el presupuesto de egre
sos de la Federación para el ejercicio fiscal de 2014, aprobado por la Cámara 
de diputados, en el cual, en su anexo 21, referente al ramo 33, aportaciones 
federales para entidades federativas y municipios, asignó las cantidades a los 
diversos fondos.

66. así, se advierte que del Fondo de aportaciones para la infraestruc
tura Social, Fondo para la infraestructura Social estatal y el Fondo para infra
estructura Social municipal (y de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal), no existió disminución en los montos aprobados por la Cámara de 
diputados del Congreso de la unión, en lo que respecta al ramo 33 aporta
ciones Federales para entidades Federativas y municipios, así como al Fondo 
de aportaciones para la infraestructura Social, para el ejercicio fiscal de 2014, 
en relación con el ejercicio fiscal de 2011, pues del comparativo de los mon
tos aprobados se observa que las cantidades finales resultantes han sido 
ascendentes.

67. además, el poder ejecutivo Federal no cuenta con atribuciones para 
aumentar o disminuir los montos de las aportaciones federales, razón por la 
que no existe acto atribuible al poder ejecutivo Federal.
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68. en otro orden de ideas, el poder ejecutivo Federal refiere que no 
existe aplicación del Xiii Censo de población y Vivienda 2010, en la determina
ción de las aportaciones federales destinadas en el presupuesto de la Fede
ración para el ejercicio fiscal de 2014, al Fondo de aportaciones para la 
infraestructura Social y estatal y de los municipios y demarcaciones territo
riales del distrito Federal.

69. afirma que a los Fondos para la infraestructura Social no son apli
cables los datos estadísticos emitidos por el instituto Nacional de estadística, 
Geografía e informática, los cuales se encuentran contenidos en el Xiii Censo 
de población y Vivienda 2010, sino que en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 32 de la ley de Coordinación Fiscal, los montos respectivos se determi
nan conforme a los porcentajes de recaudación federal participable, esto 
es, el 0.3066% corresponderá al Fondo para la infraestructura Sociales de las 
entidades y el 2.2228% al Fondo para la infraestructura Social municipal y de 
las demarcaciones territoriales del distrito Federal; así se obtiene que el 
poder ejecutivo Federal no aprobó el presupuesto de egresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal de 2014.

70. por otra parte, el ejecutivo Federal afirma que no existen reduccio
nes de los montos de las aportaciones federales para las entidades federati
vas y municipios, en el cual está incluido el Fondo para la infraestructura 
Social municipal para los ejercicios fiscales posteriores al 2014.

71. los actos reclamados al poder ejecutivo Federal no existen, toda vez 
que no cuenta con atribuciones para realizarlos, aunado a que el reclamo 
atribuible a este poder, versa sobre actos futuros sobre los que debe decretar
se el sobreseimiento, al actualizarse la causa de sobreseimiento prevista en 
los artículos 19, fracción Vii y 20, fracción iii, de la ley reglamentaria.

72. por otra parte, el ejecutivo Federal demandado argumenta que el 
municipio actor no cuenta con interés legítimo para contravenir el acuerdo 
que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formula
ción del proyecto de presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2014, publicado el 13 de enero de 2014, pues no demuestra en qué forma 
el acuerdo combatido le ha causado afectación o perjuicio, ya que se trata de 
una competencia de los estados y no de los municipios, por lo que se actua
liza la causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19 de 
la ley reglamentaria.

73. también refiere que se actualiza la causal de improcedencia, pre
vista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria, en relación con 
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el 105, fracción i, de la Constitución Federal, pues el municipio actor plantea 
una violación a los derechos fundamentales, lo que sustenta sobre la base 
de una afectación al derecho de toda persona a un medio ambiente sano, lo 
que implica que no cuenta con interés legítimo. en ese sentido, debe sobre
seerse, toda vez que la afectación a un derecho fundamental no puede ser 
materia de análisis en la controversia constitucional.

74. Finalmente, refiere que debe sobreseerse en el asunto, en atención 
a que el municipio actor no planteó conceptos de invalidez que permitan dedu
cir la causa de pedir respecto a los actos impugnados del poder ejecutivo 
Federal, lo cual tiene sustento en la causal de sobreseimiento contenida en 
los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción ii y 22, fracción Vii, de la ley regla
mentaria de la materia.

75. en otro orden de ideas, el ejecutivo Federal refiere que los concep
tos de invalidez expuestos por el municipio actor son inatendibles, inoperan
tes, ineficaces, insuficientes e infundados, atendiendo a las consideraciones 
siguientes:

a) el presidente de la república no ha realizado acto alguno tendente a 
disminuir las aportaciones federales al municipio actor.

b) el "acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal para los efec
tos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el ejerci
cio fiscal 2014", no le es aplicable al municipio actor, sino a la propia entidad 
federativa, razón por la que no puede ocasionarle con su emisión violación 
alguna a la esfera de atribuciones que constitucionalmente tiene el munici
pio actor, pues ese acuerdo sólo tiene el objetivo de publicar las variables y las 
fuentes de información para el cálculo de la fórmula que señala el artículo 34 
de la ley de Coordinación Fiscal, con el fin de dar a conocer los porcentajes de 
participación que se asignarán a cada entidad del Fondo de aportaciones para 
la infraestructura Social.

c) el municipio actor pretende sustentar la inconstitucionalidad de los 
actos combatidos al ejecutivo Federal, con una comparación de montos de 
aportaciones federales asignadas a ejercicios fiscales distintos, esto es, en el 
2011 y 2014, lo que no tiene fundamento jurídico alguno.

76. por otra parte, el poder ejecutivo Federal estima que el argumento 
del municipio actor de que existe violación al artículo 4o. de la Constitución 



688 OCTUBRE 2015

Federal es inatendible, en atención a que la controversia constitucional es la 
vía errónea para combatir supuestas violaciones a derechos fundamentales.

77. respecto a la violación de los artículos 25 y 26 de la Constitución 
Federal, en el sentido de que no se tomó en cuenta la realidad histórica, so
cial y económica del municipio actor, se dijo que son manifestaciones que 
deben calificarse infundadas, pues el ejecutivo Federal no tiene atribucio
nes para fijar los datos estadísticos o situaciones fácticas en el cálculo de la 
fórmula para la distribución de los recursos del Fondo para aportaciones 
para la infraestructura Social, que no están previstos en la ley de Coordina
ción Fiscal.

78. el ejecutivo Federal, en la distribución de aportaciones federales 
del fondo en cuestión, entre las entidades federativas, está obligado a obser
var los procedimientos establecidos en los artículos 34 y 35 de la ley de Coordi
nación Fiscal; de tal forma que si éstos establecen la aplicación de la fórmula 
y las variables a considerar, conforme a la información proporcionada por el 
Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social, dicha auto
ridad federal no puede tomar en cuenta datos extralegales o datos de hecho, 
como lo pretende el municipio actor.

79. destaca que en el Convenio para acordar la metodología, fuentes 
de información y mecanismo de distribución del Fondo para la infraestructu
ra Social, municipal y las demarcaciones territoriales del distrito Federal, 
que forma parte del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social del 
ramo 33 "aportaciones federales para entidades federativas y municipios", 
celebrado entre el ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de desa
rrollo Social, y el ejecutivo del estado de méxico, por conducto del secretario 
de Finanzas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 35 de la ley de 
Coordinación Fiscal, se estipuló, en la cláusula segunda, que el Gobierno es
tatal utilizaría una fórmula similar a la descrita en el diverso numeral 34 del 
mismo ordenamiento, para la distribución de recursos del Fondo para la in
fraestructura Social, municipal y las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, entre sus municipios.

80. asimismo, en el numeral segundo del anexo metodológico del refe
rido convenio, se estableció que para los efectos de la aplicación de la fórmula 
prevista en el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal se utilizará como 
fuente de información el presupuesto de egresos de la Federación y los infor
mes de medición de la pobreza extrema, dados a conocer por el Consejo 
Nacio nal de evaluación de la política de desarrollo Social (Coneval), en cum
plimiento del artículo 35 de la ley de Coordinación Fiscal.
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81. respecto a la violación al artículo 115, fracción iV, inciso b), de la 
Constitución Federal se dijo que el municipio actor confundió los conceptos 
de aportaciones y participaciones federales, siendo que sólo las últimas están 
protegidas por el principio de libre administración de la hacienda municipal, 
pues las segundas están reguladas por la ley de Coordinación Fiscal. 

82. Cierre de la instrucción. Sustanciado el procedimiento en la 
presen te controversia constitucional, el diecinueve de junio de dos mil cator
ce,7 se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley reglamentaria 
de la materia, en la que se tuvieron por exhibidas y admitidas las pruebas 
ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente en estado de 
resolución.

II. Competencia

83. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, toda vez que se plantea un con
flicto entre el municipio de almoloya de Juárez, el poder ejecutivo Federal, el 
instituto Nacional de estadística y Geografía y el poder ejecutivo del estado 
de méxico, por la constitucionalidad de actos de estos últimos.

III. Fijación de la litis

84. de la lectura de la demanda se deriva que el municipio actor im
pugna los siguientes actos:

a) los resultados definitivos del Xiii Censo General de población y Vi
vienda del año dos mil diez, en el estado de méxico, publicado por el instituto 
Nacional de estadística, Geografía e informática.

b) el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que correspon
den al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, publi
cado el treinta y uno de enero de dos mil catorce en la Gaceta oficial del Go
bierno del estado libre y Soberano de méxico.

7 Fojas 714 a 716 del presente expediente.
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c) el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los 
efectos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de 
enero de dos mil catorce.

d) del presidente de los estados unidos mexicanos, la reducción de los 
montos de las aportaciones federales para las entidades federativas y muni
cipios en el que está incluido el Fondo para la infraestructura Social municipal 
para el ejercicio fiscal 2014 y sucesivos, como consecuencia de los resul
tados definitivos del Xiii Censo de población y Vivienda 2010 en el estado de 
méxico.

85. ahora bien, se precisa que el municipio actor afirmó en su escrito de 
demanda que impugnaba el "acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, 
metodología, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm), para 
el ejercicio fiscal 2014"; sin embargo, se advierte que la denominación correc
ta del acuerdo impugnado es el señalado en el inciso b),8 por lo anterior, se 
corrige esa imprecisión.

86. igualmente, el municipio actor afirma que el acuerdo identificado en 
el inciso c) se publicó el tres de diciembre de dos mil trece, no obstante, como 
se observa del ejemplar que adjuntó el ejecutivo Federal a su contestación a 
la demanda, la fecha correcta de publicación en el diario oficial de la Federa
ción es el trece de enero de dos mil catorce.

87. ahora bien, el artículo 41, fracción i, de la ley reglamentaria de la 
materia establece que en las sentencias dictadas por esta Suprema Corte se 
establecerá la fijación breve y precisa de las normas generales o actos objeto 
de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas conducentes a 
tenerlos o no por demostrados.

88. este tribunal pleno ha establecido que lograr ese fin "debe acudirse 
a la lectura íntegra de la demanda, apreciación que deberá realizar sin aten

8 Se estima así, toda vez que en el periódico oficial del Gobierno del estado libre y Soberano de 
méxico, publicado el viernes treinta y uno de enero de dos mil catorce, se publicó el "acuerdo por 
el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de las asignaciones 
por municipio que corresponden al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las de
marcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014."
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der a los calificativos que en su enunciación se hagan sobre su constitucio
nalidad o inconstitucionalidad en virtud de que tales aspectos son materia de 
los conceptos de invalidez". este tribunal pleno, sin embargo, ha establecido 
que "en algunos casos ello resulta insuficiente y ante tal situación deben ar
monizarse, además, los datos que sobre los reclamos emanen del escrito 
inicial, interpretándolos en un sentido congruente con todos sus elementos 
e, incluso, con la totalidad de la información del expediente del juicio, de una 
manera tal que la fijación de las normas o actos en la resolución sea razona
ble y apegada a la litis del juicio constitucional, para lo cual debe entenderse 
preferentemente a la intención del promovente y descartando manifestaciones 
o imprecisiones que generen oscuridad o confusión. esto es, el tribunal Cons
titucional deberá atender a lo que quiso decir la parte promovente de la con
troversia y no a lo que ésta dijo en apariencia, pues sólo de este modo podrá 
lograrse congruencia entre lo pretendido y lo resuelto."9

89. el presente caso plantea la necesidad de que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ejercite la referida facultad de apreciación para fijar 
correctamente la litis de la presente controversia constitucional, pues si bien 
el municipio actor impugna diversos actos que atribuye a autoridades de dis
tintos niveles de gobierno (Federación y estado de méxico), lo cierto es que su 
pretensión se centra en combatir el monto que de manera efectiva tiene asig
nado recibir en el ejercicio fiscal del 2014 por un concepto precisamente 
identificado: Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF).

90. la integridad de los argumentos del municipio actor en sus tres 
conceptos de invalidez se estructura para demostrar que, desde su perspecti
va, los montos finales de asignación de ese fondo son menores a los que tie ne 
derecho a recibir, para lo cual aduce una pluralidad de argumentos, entre los 
que se encuentran la de combatir la metodología utilizada, así como los ele
mentos considerados para individualizar los montos finalmente asignados.

91. por tanto, este tribunal pleno observa que el acto impugnado de 
manera destacado es el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, 

9 tesis de jurisprudencia p./J. 98/2009 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 1536 del tomo XXX (julio de 2009) del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. reGlaS a laS Que 
deBe ateNder la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN para la FiJaCióN de 
la Norma GeNeral o aCto CuYa iNValideZ Se demaNda eN el diCtado de la 
SeNteNCia."
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meto dología, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las de
marcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 
2014, publicado en la Gaceta del Gobierno del estado de méxico el treinta y 
uno de enero de dos mil catorce.

92. en específico, el municipio actor combate que en el artículo sexto 
de ese acuerdo se disponga que "la distribución a los municipios obtenida 
con las fórmulas y metodología antes descritos es la que se presenta en el 
siguiente cuadro: ... almoloya de Juárez corresponde $33’752,211.70."

93. así, la pretensión del municipio actor es la que sintetiza en su cuarto 
punto petitorio: "previos los trámites de ley, en su oportunidad, dictar senten
cia en la que se declare procedente la invalidez del acto reclamado consistente 
en la reducción de los montos de asignación económica del programa FiSm 
para el ejercicio 2014 al H. ayuntamiento de almoloya de Juárez y en su lugar 
se ordene la asignación de una cantidad superior a la establecida a través de 
la Gaceta de Gobierno del estado de méxico."

94. No obstante, este pleno tiene como acto impugnado a los resultados 
definitivos del Xiii Censo General de población y Vivienda del año dos mil diez, 
en el estado de méxico, publicado por el instituto Nacional de estadística y 
Geografía.

95. por tanto, este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación sólo tendrá como actos impugnados los siguientes:

• el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, dis
tribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al 
Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, publicado 
el treinta y uno de enero de dos mil catorce en el periódico oficial del Gobier
no del estado libre y Soberano de méxico;

• el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los efec
tos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de enero de 
dos mil catorce; y,

• los resultados definitivos del Xiii Censo General de población y Vi
vienda del año dos mil diez, en el estado de méxico, publicado por el instituto 
Nacional de estadística y Geografía.



693PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

96. Finalmente, el acto impugnado identificado con el inciso d), consis
tente en la reducción de los montos de las aportaciones federales para las 
entidades federativas y municipios en el que está incluido el Fondo para la 
infraestructura Social municipal para el ejercicio fiscal 2014 y sucesivos, como 
consecuencia de los resultados definitivos del Xiii Censo de población y Vi
vienda 2010 en el estado de méxico, el cual se atribuye al presidente de la 
república, no debe tenerse como un acto impugnado de forma independien
te, ya que constituye un juicio de valor sobre el contenido de los dos acuerdos 
que se tienen como ciertos; misma suerte corre la afirmación del municipio 
actor de que impugna todas las consecuencias generadas a raíz de los actos 
impugnados. 

IV. oportunidad

97. a continuación, se procede a analizar si la controversia constitucio
nal fue promovida oportunamente, por ser una cuestión de orden público y 
estudio preferente:

98. el artículo 21 de la ley reglamentaria de la materia establece, en sus 
fracciones i y ii, el plazo de treinta días para promover una controversia cons
titucional cuando se impugnen actos o normas generales.10 tratándose de 
actos, el plazo se computa de la siguiente forma: a) a partir del día siguiente 
al en que conforme a la ley del propio acto surta efecto la notificación de la 
resolución o acuerdo que se reclame; b) a partir del día siguiente al en que el 
actor haya tenido conocimiento de los actos o de su ejecución; o, c) a partir 
del día siguiente al en que el actor se ostente sabedor de los mismos.

99. en el caso de normas generales, el citado artículo señala que el plazo 
para la presentación de la demanda transcurrirá del día siguiente a la fecha de 
su publicación o, según sea el caso, a partir del día siguiente al en que se pro
duzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia.11

10 "Artículo 21. el plazo para la interposición de la demanda será:
"i. tratándose de actos, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la 
ley del propio acto surta efectos la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en 
que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el actor se ostente sabe
dor de los mismos;
"ii. tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha 
de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación de la 
norma que dé lugar a la controversia."
11 al respecto, puede consultarse la tesis p./J. 65/2009, aprobada por el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
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100. dicho lo anterior, se obtiene que la demanda de controversia 
constitucional fue promovida oportunamente, únicamente respecto de los 
dos acuer dos impugnados, pero resulta extemporánea respecto de los resul
tados definitivos del Xiii Censo General de población y Vivienda del año dos 
mil diez, en el estado de méxico, publicado por el instituto Nacional de esta
dística y Geografía.

101. el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que correspon
den al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, debe 
considerarse un acto y no norma general, pues su contenido normativo no 
está articulado para establecer una regla general, personal y abstracta, sino un 
acto individualizado que se agota con su propia aplicación, pues como se pre
cisó, establece en la parte impugnada que corresponde al municipio actor la 
cantidad "$33’752,211.70", por concepto del referido monto; monto que una 
vez entregado conforme al calendario previsto, agota la aplicabilidad del 
acuerdo, sin posibilidad de volverse a actualizar.12

102. por tanto, si dicho acuerdo se publicó en el periódico oficial del Go
bierno del estado libre y Soberano de méxico (Gaceta de Gobierno), el viernes 
treinta y uno de enero de dos mil catorce, se tiene que la demanda es opor
tuna, al estar dentro del plazo previsto en la fracción i del artículo 21 de la ley 
reglamentaria de la materia, pues el plazo de treinta días transcurrió del martes 
cuatro de febrero al martes dieciocho de marzo de dos mil catorce, debiéndo
se descontar del cómputo respectivo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, 
veintidós y veintitrés de febrero, uno y dos de marzo, ocho, nueve, quince y 
dieciséis de marzo, por corresponder a sábados y domingos, así como los días 
tres de febrero y diecisiete de marzo, por haber sido inhábiles; lo anterior, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 2o. de la ley reglamentaria 

Novena Época, tomo XXX, julio de 2009, página 1535, de rubro: (negritas nuestras) "ContRo
VERSIA ConStItuCIonAL. tRAtÁndoSE dE noRMAS gEnERALES, AL EStudIAR
SE En LA SEntEnCIA LA oPoRtunIdAd En LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA 
RELAtIVA dEBERÁ AnALIZARSE SI LA IMPugnACIÓn dE AQuéLLAS SE HACE 
Con MotIVo dE Su PuBLICACIÓn o dE Su PRIMER ACto dE APLICACIÓn."
12 tesis aislada p. XViiii/2009 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1301 del tomo XXiX (abril de 2009) del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, de rubro: "SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
No deBe otorGarSe reSpeCto de aCtoS admiNiStratiVoS Si SoN materialmeNte 
leGiSlatiVoS."
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de la Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y el punto primero del acuerdo Número 2/2006, de treinta de enero de dos mil 
seis, relativo a la determinación de los días inhábiles y los de descanso, en 
relación con el artículo 74 de la ley Federal del trabajo.

103. luego, como la demanda de la controversia constitucional fue re
cibida en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este alto 
tribunal el dieciocho de marzo de dos mil catorce, es evidente que se promo
vió oportunamente.13

104. ahora bien, también debe tenerse como oportuna la presentación 
de la demanda contra el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, 
para los efectos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece 
de enero de dos mil catorce.

105. esta norma tiene características particulares que hacen difícil clasi
ficarla automáticamente dentro de una de las dos categorías –norma general 
o acto–, pues se trata de un acuerdo cuyo propósito es aplicar la fórmula es
tablecida en el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal para arrojar canti
dades aplicables para cada uno de los estados. Sin embargo, por su especial 
función de individualización de una fórmula legal, este tribunal pleno conclu
ye que se trata de un acto; su función es producir información sobre la base 
de la aplicación de determinada información estadística a una fórmula esta
blecida en la ley.

106. de su contenido se aprecia lo siguiente:

107. en el artículo primero del referido acuerdo se establece que su 
objeto es dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 
de la ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del pro
yecto de presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, 
mediante la publicación de las variables y fuentes de información para el 
cálculo de esta fórmula, con el fin de dar a conocer los porcentajes de parti
cipación que se asignarán a cada entidad del Fondo de aportaciones para la 
infraestructura Social.

13 Foja 24 vuelta del presente expediente.
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108. el artículo segundo del acuerdo reproduce la fórmula contenida 
en el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, mientras que el artículo 
tercero especifica el significado y fuente de cada una de sus variables. en es
pecífico, destaca que la información relativa a los indicadores de pobreza se 
obtiene del Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo So
cial (Coneval).

109. el artículo cuarto refleja los resultados de la fórmula de distribu
ción señalada en el artículo segundo, lo que realiza por entidad federativa. 
en este mismo artículo se establece un cuadro que desarrolla su aplicación y 
otro cuadro que arroja los resultados de la fórmula.

110. Finalmente, el artículo quinto del acuerdo impugnado establece la 
distribución monetaria final que corresponde a cada entidad federativa.

111. por tanto, el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, 
para los efectos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal 2014 es un acto individualizado, respecto del cual la presen
te controversia constitucional resulta oportuna, pues se impugnó cuando se 
perfeccionó mediante su aplicación justamente en el acuerdo impugnado 
como destacado, pues, como se observa de su contenido, establece una fórmu
la, cuya función jurídica es la de ser utilizada para la emisión de distintos 
actos administrativos.

112. en efecto, en el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, 
metodología, distribución y calendario de las asignaciones por municipio que 
corresponden al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las de
marcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 
2014, se observa que en su parte considerativa se dice "Que éstas [las aporta
ciones que contienen el referido fondo] a su vez se deben asignar a los munici
pios en términos del ‘acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, 
para los efectos de la formulación del proyecto de presupuesto de egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014’ publicado en el diario oficial de la 
Federación por la Secretaría de desarrollo Social el 13 de enero del año 2014."

113. por tanto, se desprende que el acuerdo que tiene por objeto dar cum
plimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coor
dinación Fiscal, para los efectos de la formulación del proyecto de egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2014 es impugnado con motivo de su 
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aplicación en el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, 
distribución y calendario de las asignaciones por municipio que correspon
den al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, por lo que, 
al resultar oportuna la impugnación de éste, debe estimarse oportuna la im
pugnación de aquél, pues se observa que es su primer acto de aplicación.

114. Finalmente, en este apartado cabe precisar que se califica como 
fundado el argumento del instituto Nacional de estadística y Geografía de 
que debe considerarse extemporánea la presente controversia constitucio
nal, por lo que respecta a los resultados del Censo de población y Vivienda 
2010, pues afirma que el municipio actor quedó notificado de esos resultados 
desde el cinco de septiembre de dos mil once, fecha de notificación del oficio 
604.6/189/2011.

115. lo anterior, pues el referido Censo de población y Vivienda debe 
tenerse como acto impugnado destacado, por lo que si el referido censo, como 
se observa en la foja 631 del expediente, en la que obra copia certificada del 
oficio respectivo, fue notificado al municipio actor el cinco de septiembre de 
dos mil once, como afirma el instituto Nacional de estadística y Geografía, debe 
concluirse que el presente juicio fue interpuesto de manera extemporánea en 
exceso, ya que la demanda fue presentada hasta el dieciocho de marzo de 
dos mil catorce, esto es, varios años después de la notificación, lo que implica 
que el plazo de treinta días establecido en el artículo 21 de la ley reglamenta
ria de la materia, se insiste, transcurrió en exceso.

V. Legitimación

116. Parte actora. la demanda de la controversia constitucional está 
suscrita por el presidente municipal del municipio de almoloya de Juárez, 
estado de méxico, carácter que acredita con copia certificada de la constan
cia de mayoría expedida por el instituto electoral del estado de méxico, en el 
que se hace constar que fue electo para ese cargo para el periodo del primero 
de enero de dos mil trece al treinta y uno de diciembre de dos mil quince.

117. ahora bien, los artículos 48, fracción iV y 50 de la ley orgánica 
municipal del estado de méxico disponen:

"artículo 48. el presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:

"…
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"iV. asumir la representación jurídica del municipio y del ayuntamien
to, así como de las dependencias de la administración pública municipal, en 
los litigios en que éste sea parte."

"artículo 50. el presidente asumirá la representación jurídica del ayun
tamiento y de las dependencias de la administración pública municipal, en 
los litigios en que sean parte, así como la gestión de los negocios de la hacien
da municipal; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y espe
ciales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica 
correspondiente pudiendo convenir en los mismos."

118. de lo anterior se obtiene que la representación jurídica de los ayun
tamientos y defensa de los intereses municipales, en el estado de méxico, 
puede recaer en el propio presidente municipal.

119. por consiguiente, dado que el municipio puede interponer contro
versia constitucional, según el artículo 105, fracción i, constitucional, quien 
acude a través de quien está facultado para representarlo, se le debe recono
cer legitimación activa en el presente caso. 

120. Partes demandadas. es necesario analizar la legitimación de las 
partes demandadas en atención a que es una condición necesaria para la pro
cedencia de la acción en la medida en que deben ser las obligadas por la ley 
para satisfacer la exigencia demandada en caso de que ésta resulte fundada. 

121. así, este tribunal pleno considera que el instituto Nacional de 
estadística y Geografía tiene legitimación pasiva. en efecto, el artículo 26, 
apartado B, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
dispone: 

"artículo 26. …

"...

"B. el estado contará con un Sistema Nacional de información estadís
tica y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales. para la Federación, 
estados, distrito Federal y municipios, los datos contenidos en el sistema 
serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.

"la responsabilidad de normar y coordinar dicho sistema estará a cargo 
de un organismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y 
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patrimonio propios, con las facultades necesarias para regular la captación, 
procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su 
observancia.

"el organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miem
bros, uno de los cuales fungirá como presidente de ésta y del propio organis
mo; serán designados por el presidente de la república con la aprobación de 
la Cámara de Senadores o en sus recesos por la Comisión permanente del 
Congreso de la unión.

"la ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sis
tema Nacional de información estadística y Geográfica, de acuerdo con los 
principios de accesibilidad a la información, transparencia, objetividad e in
dependencia; los requisitos que deberán cumplir los miembros de la Junta de 
Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.

"los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por 
causa grave y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excep
ción de los no remunerados en instituciones docentes, científicas, culturales 
o de beneficencia; y estarán sujetos a lo dispuesto por el título cuarto de esta 
Constitución."

122. de la disposición constitucional transcrita se aprecia que el insti
tuto Nacional de estadística y Geografía goza de autonomía técnica y de ges
tión, personalidad jurídica y patrimonio propios y cuenta con las facultades 
necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de la infor
mación que se genere y proveer a su observancia. en congruencia con lo 
anterior, si dicho instituto es el que emitió los datos definitivos del Censo Ge
neral de población y Vivienda dos mil diez que se emplearon en las fórmulas 
legalmente establecidas para fijar la cuantía que le corresponde al municipio 
de almoloya de Juárez, estado de méxico, por concepto de acuerdo por el que 
se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de las 
asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la infraestructu
ra Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, es inconcuso que al propio instituto le 
corresponde la defensa del acto cuya invalidez se demanda. 

123. en relación con lo anterior, debe decirse que el pleno de este alto 
tribunal ha sustentado el criterio consistente en que para tener legitimación 
activa en las controversias constitucionales es necesario que el actor sea 
uno de los órganos originarios del estado establecido en el artículo 105, frac
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ción i, de la Constitución General, sin embargo, para efectos de la legitimación 
pasiva no se requiere tener ese carácter y, por tanto, debe analizarse cada 
caso en particular.14 

124. en el caso, para establecer que el instituto de estadística y Geo
grafía tiene legitimación pasiva, debe tenerse presente que este alto tribunal 
ha sostenido que si la finalidad principal de las controversias constitucio
nales es evitar que se invada la esfera de competencias establecida en la 
Constitución General, entonces, a la clasificación de órganos en originarios y 
derivados debe agregarse un elemento más, a saber, el de subordinación jerár
quica. así, únicamente puede aceptarse que un órgano derivado tiene legiti
mación pasiva cuando no está subordinado jerárquicamente a otro ente o 
poder de los que se precisan en el artículo 105, fracción i, de la Constitución 
General, pues, en caso contrario, será el superior jerárquico el que deba cum
plir con la ejecutoria correspondiente.15 

125. atento al citado criterio, es claro que el instituto Nacional de esta
dística y Geografía tiene legitimación pasiva, toda vez que, como se vio, se 
trata de un órgano constitucionalmente dotado de plena autonomía, según 
se desprende del artículo 26 de la Constitución General. en este sentido, dicho 
instituto no tiene dependencia jerárquica alguna en relación con los órganos 
originarios de la Federación. aunado a lo anterior, el instituto de que se trata, 
en ejercicio de las facultades que le fueron conferidas ("regular la captación, 
procesamiento y publicación de la información que se genere y proveer a su 
observancia") obtuvo y publicó los resultados definitivos del Censo de pobla
ción dos mil diez, los cuales sirvieron de base para la cantidad que le corres
pondió al municipio actor por concepto de Fondo para la infraestructura 
Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014. por consiguiente, es claro que al ejer
cer sus facultades incidió de manera determinante en los derechos patrimo
niales del municipio actor, motivo por el cual se le debe reconocer legitimación 
pasiva. 

14 así se desprende de la tesis p. lXXiii/98 con número de registro digital: 195024, visible en la 
página 790 del tomo Viii, correspondiente al mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
ocho, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. leGitimaCióN aCtiVa Y leGitimaCióN paSiVa."
15 al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia plenaria p./J. 84/2000 con número de registro 
digital: 191294, visible en la página 967 del tomo Xii, correspondiente al mes de agosto de dos 
mil, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "leGitima
CióN paSiVa eN CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS. CareCeN de ella loS órGaNoS 
SuBordiNadoS."
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126. Sentado lo anterior, debe decirse que, a nombre del instituto Na
cional de estadística y Geografía, contestó la demanda Jorge Ventura Nevares, 
en su carácter de director general adjunto de asuntos Jurídicos, personalidad 
que acredita con copia certificada del oficio 1.8./73/2009, en el que se le expide 
su nombramiento por parte de la Junta de Gobierno de dicho instituto. al res
pecto, el artículo 46, fracción Vi, del reglamento interior del instituto Nacional 
de estadística y Geografía dispone:

"artículo 46. la dirección General adjunta de asuntos Jurídicos, con
tará con las atribuciones específicas siguientes:

"…

"Vi. representar legalmente al instituto, a los miembros de la Junta de 
Gobierno, al presidente y a los titulares de la unidades administrativas ante 
cualquier autoridad jurisdiccional o administrativa, tribunal, procuraduría, 
así como ante comisiones de derechos humanos nacional y estatales, en toda 
clase de juicios o procedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, 
agrario y penal, en que sean parte, o sin ser parte sea requerida su intervención 
por la autoridad. 

"Con la representación legal señalada, podrá entre otras atribuciones, 
ejercer los derechos, acciones, excepciones y defensas que sean necesarias 
en los procedimientos, absolver posiciones, ofrecer pruebas, desistirse de jui
cios o instancias, transigir cuando así convenga a los intereses de sus repre
sentados, interponer los recursos que procedan ante los citados tribunales y 
autoridades; interponer los juicios de amparo o comparecer como terceros 
perjudicados."

127. luego, como se advierte, el director general adjunto de asuntos 
Jurídicos de dicho instituto está facultado para representarlo legalmente en 
toda clase de juicios. Siendo así, es claro que puede comparecer en el pre
sente medio de control de la constitucionalidad, a efecto de defender los in
tereses de dicho instituto. 

128. Poder Ejecutivo del Estado de México. por otra parte, de con
formidad con los artículos 10, fracción ii y 11, párrafo primero, de la ley re
glamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional, en las 
controversias constitucionales tendrán el carácter de demandados las enti
dades, poderes u órganos que hayan emitido y promulgado las normas gene
rales o actos impugnados, los que podrán comparecer a juicio por conducto 
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de los funcionarios que en términos de las normas que los rigen estén facul
tados para representarlos.

129. en el presente caso debe reconocerse legitimación pasiva al go
bernador del estado de méxico, ya que se le debe atribuir el acuerdo por el 
que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de 
las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la infraestruc
tura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, publicado en la Gaceta del Gobierno de 
este estado el treinta y uno de enero de dos mil catorce.

130. al presente juicio acude la consejera jurídica del estado de méxico, 
en representación del gobernador constitucional de esa entidad federativa, 
carácter que acredita con copia certificada del nombramiento en que consta 
que el titular del ejecutivo local, la designó con ese cargo.16

131. ahora bien, el artículo 38 ter, fracción i, de la ley orgánica de la 
administración pública del estado de méxico establece lo siguiente:

"artículo 38 ter. …

"a la Consejería Jurídica le corresponde el despacho de los siguientes 
asuntos:

"i. representar al gobernador en los juicios en que él sea parte, pudiendo 
delegar ésta, en terceros o subalternos."

132. Como se advierte, la consejera jurídica del poder ejecutivo del es
tado de méxico está facultada legalmente para representar al gobernador del 
estado de méxico, en los juicios en que sea parte éste; de tal suerte que puede 
suscribir la contestación de la demanda.

133. Poder Ejecutivo Federal. también debe reconocerse legitima
ción pasiva al ejecutivo Federal, pues a este poder debe atribuirse el acuerdo 
emitido por la Secretaria de desarrollo Social que tiene por objeto dar cum
plimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coor
dinación Fiscal, para los efectos de la formación del proyecto de presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el diario 
oficial de la Federación el trece de enero de dos mil catorce.

16 Fojas 440 y 441 del presente expediente.



703PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

134. el presidente de la república, al contestar la demanda, lo realizó 
por conducto del consejero jurídico del ejecutivo Federal, quien acreditó su 
carácter con copia certificada del nombramiento expedido en su favor por el 
presidente de la república.

135. esta conclusión tiene sustento en el acuerdo presidencial publicado 
en el diario oficial de la Federación, el nueve de enero de dos mil uno, por el 
que se da a conocer el "acuerdo por el que se establece que el consejero ju
rídico del ejecutivo Federal tendrá la representación del presidente de los 
estados unidos mexicanos en los asuntos que se mencionan",17 el cual es del 
contenido siguiente:

"aCuerdo

"Único. el consejero jurídico del ejecutivo Federal tendrá la representa
ción del presidente de los estados unidos mexicanos ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en las que el titular del ejecutivo Federal sea 
parte o requiera intervenir con cualquier carácter, salvo en las que expresamen
te se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público.

"la representación citada se otorga con las más amplias facultades, 
incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran a 
audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recur
sos, así como para que oigan y reciban toda clase de notificaciones, de acuerdo 
con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos."

136. de lo anterior se obtiene que el consejero jurídico del ejecutivo Fe
deral podrá representar al presidente de los estados unidos mexicanos ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucio
nales y acciones de inconstitucionalidad a que hace referencia el artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en los supues
tos en los que el titular del ejecutivo Federal sea parte. razón por la que se 
actualiza la representación por parte del referido consejero.

17 publicado el martes nueve de enero de dos mil uno en el diario oficial de la Federación.
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VI. Causas de improcedencia

137. en el presente apartado, se analizarán el resto de las causas de 
improcedencia hechas valer por las autoridades demandadas.

138. el poder ejecutivo del estado de méxico afirma que se actualiza la 
causal de improcedencia prevista en la fracción Viii del artículo 19, en relación 
con lo establecido en el artículo 22, fracción Vii, de la ley reglamentaria de la 
materia, toda vez que, en su opinión, el municipio actor no desarrolló argumen
tos suficientes que permitan someter a escrutinio constitucional los actos 
impugnados, toda vez que sólo manifiesta afirmaciones subjetivas y se queja 
de que existió una reducción en los recursos que recibió en el dos mil cuatro, 
en relación con los recibidos en el dos mil once, por concepto del Fondo para la 
infraestructura Social municipal, lo que se demuestra porque no ofrece líneas 
argumentativas técnicas que justifiquen su pretensión de lograr un aumento 
en los recursos respectivos.

139. lo anterior es infundado.

140. efectivamente, el artículo 22, fracción Vii, de la ley reglamentaria 
del artículo 105 Constitucional establece que en el escrito de demanda se de
berán señalar los conceptos de invalidez.

141. Con base en lo anterior, el tribunal pleno ha concluido que "ante 
la ausencia de conceptos de invalidez o de razonamientos que constituyan 
causa de pedir, respecto de un precepto señalado como reclamado en una 
demanda de controversia constitucional, debe sobreseerse en el juicio con
forme al numeral 19, fracción Viii, en relación con los diversos 20, fracción ii 
y 22, fracción Vii, de la citada ley reglamentaria, pues en esas condiciones, 
cualquier pronunciamiento de constitucionalidad sería de oficio y no en suplen
cia de la queja ni por corrección de error."18

142. Sin embargo, como también lo ha establecido este tribunal pleno 
"Si bien es cierto que los conceptos de invalidez deben constituir, idealmente, 
un planteamiento lógico jurídico relativo al fondo del asunto, también lo es 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede admitir como tal todo 

18 tesis aislada p. Vi/2011 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 888 del tomo XXXiV (agosto de 2011) del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. aNte la 
auSeNCia de CoNCeptoS de iNValideZ, deBe SoBreSeerSe eN el JuiCio."
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razonamiento que, cuando menos, para demostrar la inconstitucionalidad 
contenga la expresión clara de la causa de pedir. por tanto, en el concepto de 
invalidez deberá expresarse, cuando menos, el agravio que el actor estima le 
causa el acto o ley impugnada y los motivos que lo originaron, para que este 
alto tribunal pueda estudiarlos, sin que sea necesario que tales conceptos 
de invalidez guarden un apego estricto a la forma lógica del silogismo."19

143. en el presente caso, como se desprende de la síntesis de los con
ceptos de invalidez del municipio actor, existe causa de pedir suficiente que 
permita el estudio de los actos impugnados. 

144. los tres conceptos de invalidez del municipio actor se pueden sin
tetizar en las siguientes líneas argumentativas:

145. existe una reducción cercana al setenta por ciento de los montos 
originalmente recibidos en el dos mil once, por concepto del Fondo para la 
infraestructura Social municipal en el ejercicio fiscal de dos mil catorce, por 
concepto del Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF).

146. esta reducción es contraria a los artículos 4o., 25, 115, fracción iV, 
constitucionales, pues resultan insuficientes para satisfacer las necesidades 
de la población del municipio actor y no permiten cumplir con los fines eleva
dos a rango constitucional. 

147. esto lo justifica con distintos datos que ofrece, de los cuales deri
va que el municipio actor ha tenido un crecimiento demográfico y el aumento 
en sus tasas de pobreza y marginación.

148. así, tacha que los montos resultantes en el acuerdo del ejecutivo 
local son inconstitucionales, pues derivan de una metodología irracional, 
dado que la autoridad no tomó en consideración los elementos precisados. 
el municipio actor estima que la fórmula aplicada para la distribución del 
Fondo para la infraestructura Social municipal fue realizado por personas que 

19 tesis de jurisprudencia p./J. 135/2005 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 2062 del tomo XXii (octubre de 2005) del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. para 
Que Se eStudie la CoNStituCioNalidad de uNa Norma o aCto BaSta CoN eXpreSar 
ClarameNte eN la demaNda la CauSa de pedir."
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no conocen la realidad económico social del municipio, por tanto, debió tomarse 
en cuenta que para la distribución de las participaciones federales de los di
ferentes ramos no se realizaron inspecciones de campo, aunado a que la 
fórmula se hizo burocráticamente, atendiendo a los resultado del censo.

149. el municipio actor continúa y afirma que de una simple compara
ción entre los recursos asignados en el ejercicio fiscal 2011 y el 2014 se aprecia 
una disminución del setenta por ciento, lo cual es ilógico e imposible tanto 
social como económicamente, pues no es óbice que la población del munici
pio actor haya crecido ese porcentaje en un término de diez años; sin embar
go, las condiciones son de extrema pobreza, y, por lo tanto, son insuficientes 
las participaciones asignadas.

150. para el municipio actor no debe tomarse en cuenta el censo de 
población para la asignación de participaciones, sino que deberá ajustarse a 
la realidad histórica y socioeconómica de los habitantes del municipio de al
moloya de Juárez, toda vez que la población marginada tiene derecho a ciertas 
garantías, en donde el bienestar está por encima de cualquier otro interés.

151. en ese sentido, –estima el municipio actor– deben tomarse en 
cuenta los resultados del grado de marginación por localidad 2010, publica
dos por el Coespo con base en Conapo, el cual contiene el índice de margina
ción del ayuntamiento de almoloya de Juárez por localidad de 2010.

152. Finalmente, el actor adujo que el municipio se encuentra incluido 
dentro del "decreto por el que se emite la declaratoria de zonas de atención 
prioritaria para el año 2014", con comunidades que presentan un alto nivel de 
marginación, lo que se contrapone con los resultados del Censo de población 
y Vivienda 2010, pues del resumen municipal del catálogo de localidades del sis
tema de apoyo para la planeación se advierte que en las localidades por grado 
de marginación existió un incremento, esto es, en el año 2005 se contaba con 
61 localidades con grado de marginación alto y en el año dos mil diez se in
crementaron a setenta y dos, datos publicados por la Secretaría de desarrollo 
Social. 

153. Hasta aquí la síntesis de los argumentos del municipio actor.

154. Como se observa, el municipio actor formula argumentos suficien
tes para constituir una clara causa de pedir que obliga a esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación a someter a escrutinio constitucional los actos impug
nados, pues, con independencia de su mérito para lograr su invalidez, lo cierto 
es que se dirigen a controvertir sus fundamentos. 
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20 tesis de jurisprudencia p./J. 92/99 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 710 del tomo X (septiembre de 1999) del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de 
FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

por unanimidad de 
diez votos se apro
baron las razo nes 
contenidas en el 
apartado Vi, en 
cuanto al sobre
seimiento respecto 
del Censo Gene
ral de población y 
Vivienda del año 
dos mil diez, en el 
estado de méxico, 
emitido por el ins
tituto Nacional de 
estadística y Geo 
grafía.

155. Si el gobernador del estado de méxico, por el contrario, lo 
que estima es que los argumentos del municipio actor carecen de fun
damento jurídico, ello no es una interrogante que quepa responder en el 
apartado de procedencia del juicio, sino en el fondo del asunto, por 
lo cual debe desestimarse esta causal de improcedencia.20

156. por otra parte, el instituto Nacional de estadística y Geografía 
afirma que se actualiza la causal de improcedencia consiste en la exis
tencia de cosa juzgada, pues el acto consistente en el Censo de población 
y Vivienda 2010 fue materia de una ejecutoria dictada en la controversia 
constitucional 25/2012, ya que existe identidad de parte, ya que el muni
cipio actor también fue el de almoloya de Juárez, estado de méxico y la 
autoridad demandada, entre otras, el instituto Nacional de estadística y 
Geografía.

157. esta causal ya no se estudia, al haberse decretado la extem
poraneidad del juicio constitucional respecto del referido censo.

158. en este mismo orden de ideas, tampoco se estudia la causal 
de improcedencia aducida por el instituto Nacional de estadística y Geo
grafía, la que hace derivar del artículo 22 de la ley reglamentaria, consis
tente en que el municipio actor no identifica las normas constitucionales 
que viola el multicitado censo, ni expresa, en su opinión, conceptos de 
invalidez dirigidos a demostrar la irregularidad de los actos de ese instituto.

159. Finalmente, se analizan las causales de improcedencia ale
ga das por el poder ejecutivo Federal:

160. en primer lugar, afirma que debe sobreseerse en la presente 
con troversia constitucional, pues no existe el acto reclamado consisten
te en la reducción de las aportaciones federales para las entidades fede
ra tivas y municipios, lo que sustenta en los artículos 19, fracción Viii y 20, 
fracción iii, de la ley reglamentaria, pues afirma que no es competencia 
del poder ejecutivo configurar el Fondo de aportaciones para la infraes
tructura Social estatal y el Fondo para la infraestructura Social munici
pal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, ya que ello 
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corresponde a la Cámara de diputados, al aprobar el presupuesto de egresos 
de la Federación.

161. esta argumentación debe desestimarse, pues no demuestra la im
procedencia del juicio, ya que, como se estableció al precisar los actos impug
nados, no puede tenerse como acto destacado la reducción de recursos que 
se atribuye al ejecutivo Federal, pues se trata de un juicio de valor normativo 
que hace recaer el municipio al acto que se tuvo como destacado, a saber, el 
acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último 
párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la 
formulación del proyecto de presupuesto de egresos de la Federación para 
el ejercicio fiscal de 2014.

162. por tanto, el aserto del ejecutivo Federal debe desestimarse, por 
involucrar el estudio del fondo del asunto, al que se reserva el análisis de los 
méritos de su argumentación.21 

163. por otra parte, argumenta que debe sobreseerse en el juicio, por lo 
que respecta al Censo de población y Vivienda 2010, pues no existió un acto 
de aplicación en el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social de los 
municipios y demarcaciones territoriales del distrito Federal, pues los elemen
tos de individualización de ese fondo se encuentran en el artículo 32 de la ley 
de Coordinación Fiscal, entre los que no se encuentra dicho censo.

164. esta causal debe también desestimarse con base en lo expuesto, 
ya que se ha determinado sobreseer respecto del referido censo, por resultar 
extemporánea su impugnación.

165. en el mismo orden de ideas, este tribunal pleno desestima como 
infundados los argumentos del presidente de la república, en los que afir ma 
que el municipio actor no tiene interés legítimo para impugnar el "acuerdo que 
tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del 
ar tículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación 
del proyecto de presupuesto de egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2014", la distribución efectuada por el Gobierno Federal, a través de 

21 tesis de jurisprudencia p./J. 92/99 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la nación, visible en la página 710 del tomo X (septiembre de 1999) del Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si Se HaCe 
Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el eStudio de FoNdo, deBerÁ 
deSeStimarSe." 
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la Secretaría de desarrollo Social a los estados, pues alega que se trata 
de una competencia directa de las propias entidades federativas, no así de 
los municipios.

166. también refiere que se actualiza la causal de improcedencia 
pre vista en el artículo 19, fracción Viii, de la ley reglamentaria, en relación 
con el 105, fracción i, de la Constitución Federal, pues el municipio actor 
plantea una violación a los derechos fundamentales, lo que sustenta sobre 
la base de una afectación al derecho de toda persona a un medio ambien
te sano, lo que implica que no cuenta con interés legítimo. en ese sentido 
debe sobreseerse, toda vez que la afectación a un derecho funda mental 
no puede ser materia de análisis en la controversia constitucional.

167. Finalmente, refiere que debe sobreseerse en el asunto, en aten 
ción a que el municipio actor no planteó conceptos de invalidez que per
mitan deducir la causa de pedir, respecto a los actos impugnados del 
poder ejecutivo Federal, lo cual tiene sustento en la causal de sobre
seimiento contenida en los artículos 19, fracción Viii, 20, fracción ii y 22, 
fracción Vii, de la ley reglamentaria de la materia.

168. los anteriores argumentos se desestiman, porque más que 
involucrar la improcedencia del juicio, se enderezan a demostrar que los 
conceptos de invalidez del municipio actor carecen de fundamento, o 
bien, que éstos no son aptos para analizarse en una controversia consti
tucional, lo que requiere la evaluación individualizada de cada línea 
argumentativa desarrollada por el municipio actor, por lo que su estudio 
corresponde al fondo del asunto.

169. No habiendo otra causal de improcedencia pendiente de anali
zar y no observándose de oficio la actualización de una diversa, se procede 
a estudiar el fondo del asunto. 

VII. Estudio de fondo

170. este tribunal pleno estima que los argumentos del municipio 
actor son infundados.

171. Como se precisó más arriba, la materia de análisis en el fondo 
se delimita a someter a escrutinio constitucional dos actos distintos:

• el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para 

por cuatro votos 
se aprobaron las 
razones conteni
das en el apartado 
Vii, en cuanto a la 
validez del acuer
do por el que se 
dan a conocer la 
fórmu la, metodo
logía, dis tribución 
y calen dario de las 
asignaciones por 
municipio que co
rresponden al Fon
do para la infra 
estructura Social 
municipal y de las 
demarcaciones 
te  rritoriales del 
distrito Federal 
(FiSmdF), para 
el ejercicio fiscal 
2014, así como la 
validez del acuerdo 
que tiene por obje
to dar cumplimien to 
a lo dispuesto en 
el último párrafo del 
artículo 34 de la 
ley de Coordina
ción Fiscal, para los 
efectos de la formu
lación del proyecto 
de egresos de la 
Federación para 
el ejercicio fiscal 
2014.
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los efectos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de 
enero de dos mil catorce; y,

• el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, dis
tribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al 
Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, publicado el 
treinta y uno de enero de dos mil catorce en el periódico oficial del Gobierno 
del estado libre y Soberano de méxico. 

172. el análisis de fondo del asunto se divide de la siguiente manera: 
1) se determinará el parámetro de control constitucional, 2) se establecerá cuál 
es el estándar de escrutinio aplicable y 3) finalmente, se procederá a evaluar 
los argumentos del municipio actor.

173. Parámetro de control constitucional

174. el parámetro de control constitucional se conforma con las normas 
constitucionales necesarias para responder a la pregunta ¿cómo deben deter
minarse los montos de las aportaciones federales?

175. los dos acuerdos impugnados se cuestionan, por lo que respecta 
a los criterios utilizados para establecer los montos finales que por aportacio
nes federales ha de recibir el municipio actor en el ejercicio fiscal de 2014 por 
concepto del Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014.

176. Como se procede a demostrar, la regularidad de las aportaciones 
federales se puede controlar en diversas dimensiones: el establecimiento de 
los montos finales por parte de los órganos emisores (la Federación), su entrega 
final por parte de las autoridades que tienen encomendada su ministración 
(Federación y estados) y su ejercicio por parte de sus destinatarios (en este 
caso, los municipios). Cada uno de estos puntos tiene un parámetro de control 
constitucional distinto que es necesario identificar.

177. en el presente caso, el aspecto sobre el cual esta Suprema Corte 
está llamada a ejercer escrutinio constitucional es sobre el establecimiento 
de los montos de las aportaciones destinadas al Fondo para la infraestruc
tura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
(FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014.
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178. ello, pues el municipio actor no combate que su entrega sea impun
tual o deficiente por parte de la Federación y los estados; tampoco se queja 
de que las aportaciones recibidas no pueda ejercerlas directamente. de lo que 
versan íntegramente sus motivos de invalidez es sobre la determinación de 
los montos finales, ya que alega que la cantidad final que recibió resulta insu
ficiente para atender las necesidades de su población y que derivan de una 
metodología irracional que no da cuenta de su realidad histórica.

179. Como se procede a demostrar, el parámetro de control del estable
cimiento de las aportaciones federales fue establecido por este tribunal pleno, 
al resolver la controversia constitucional 13/2009, fallada en la sesión del 
treinta y uno de mayo de dos mil once por unanimidad de once votos, bajo la 
ponencia de la ministra Sánchez Cordero. 

180. al resolver este asunto se estableció que las aportaciones federa
les eran recursos federales que son regulados por disposiciones federales, 
cuyo fundamento constitucional son los artículos 124, 134, párrafos primero 
y quinto, en relación con el 74, fracción iV, párrafo primero, los que si bien no 
regulan las aportaciones federales expresamente, pues no consagran las reglas 
de su creación ni distribución, sí establecen las facultades de la Federación 
para administrar su hacienda pública, esto es, para destinar y regular sus re
cursos federales, dentro de las que se incluye la facultad de establecer las 
aportaciones federales. al resolver este asunto, se estableció:

"lo anterior se evidencia claramente tratándose de las aportaciones 
federales que, como ya quedó expuesto con antelación, son recursos federa
les, que destinan y supervisan las autoridades federales para los estados y los 
municipios y que, por su naturaleza, se rigen por disposiciones federales, por lo 
que, aunque pasan a formar parte de las haciendas estatales y municipales, 
no están comprendidos dentro del régimen de libre administración de estos 
últimos, pues es la Federación la que autoriza su destino y aplicación, de ahí 
que los otros niveles de gobierno no puedan disponer libremente de dichos 
recursos y, por el contrario, deben estarse a las disposiciones federales y con
venios de coordinación respectivos para su aplicación." (énfasis añadido)22

181. en efecto, al resolver ese asunto se estableció que las aportacio
nes son de naturaleza federal, por lo que es la Federación, a través de sus 
leyes, quien determina su contenido y condiciones, pues conforman una po
sibilidad del ejercicio de su hacienda pública, por lo que los preceptos cons

22 Foja 151 del engrose de la ejecutoria de la controversia constitucional 13/2009.
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titucionales que controlan su existencia son el 124, 134, primer y quinto 
párrafos y 74, fracción iV, primer párrafo, de la Constitución Federal, pues 
se dijo que:

"de conformidad con las disposiciones constitucionales transcritas, el 
Gobierno Federal deberá administrar los recursos de que disponga, de tal manera 
que satisfaga los objetivos para los cuales están destinados y, por otra parte, 
compete a la Cámara de diputados del Congreso de la unión el examinar, 
discutir y aprobar anualmente el presupuesto de egresos de la Federación."

182. por tanto, el parámetro de control constitucional del establecimiento 
de los montos de las aportaciones federales, según se dijo en aquel precedente, 
se conforman, no con el artículo 115 constitucional, sino con las normas 
constitucionales que dan nacimiento a la facultad de la Federación de ejercer 
su gasto público, esto es, de ejercer su propia hacienda pública.

183. ahora bien, en aquel asunto se estableció que la metodología de 
escrutinio a seguir con este parámetro era peculiar, pues exige que el con
traste de regularidad normativa de las aportaciones federales se realice a la 
luz de lo dispuesto en la ley de Coordinación Fiscal, pues en ella la Federa
ción establece las reglas que regulan esas aportaciones y reflejan el ejercicio 
de sus facultades constitucionales en materia de su hacienda pública; de tal 
forma que la contravención a esa ley debe entenderse, en este contexto espe
cífico, como una violación directa de los artículos 124, 134, primer y quinto 
párrafos, y 74, fracción iV, primer párrafo, de la Constitución Federal, porque 
la violación a la ley federal implica una violación directa a las competencias 
constitucionales de la Federación. por ello, al resolver ese asunto se estable
ció que resultaba inconstitucional el 17, párrafo tercero, de la ley de Coordi
nación Fiscal para el estado de oaxaca por vulnerar la ley de Coordinación 
Fiscal. al respecto, se concluyó:

"en efecto, siendo recursos federales que se rigen por disposicio nes fede
rales, respecto de los cuales la Federación dispone su destino en su respectivo 
ámbito de competencia conforme al principio de libre administración pública 
hacendaria, los estados no pueden establecer reglas distintas sobre sus des
tinos, por lo que la disposición citada de la ley impugnada, como quedó 
demostrado con anterioridad, al entrar en pugna con los lineamientos gene
rales establecidos por la ley de Coordinación Fiscal, contraviene el ámbito de 
facultades de la Federación." (énfasis añadido)23

23 Fojas 152 y 153 de la ejecutoria en cuestión.
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184. así, de lo resuelto en la controversia constitucional 13/2009, se com
prueba que es criterio de este tribunal pleno que el parámetro de control consti
tucional sobre el establecimiento de los montos de las aportaciones federales 
no se conforma con el artículo 115, fracción iV, sino con los artículos consti
tucionales que dan nacimiento a la facultad de la Federación para disponer de 
su hacienda pública –artículos 124, 134, primer y quinto párrafos, y 74, frac
ción iV, primer párrafo–, cuya vulneración se comprueba cuando las normas 
o actos impugnados se apartan o violan las distintas disposiciones de la ley 
de Coordinación Fiscal, pues se estima que con ello se vulnera la hacienda 
pública federal, al no respetarse el diseño producto de la voluntad de la Fede
ración, a través de su órgano legislativo. de este precedente derivó la tesis 
de jurisprudencia p./J. 27/2012, con el siguiente contenido:24

"aportaCioNeS FederaleS. el artÍCulo 17, pÁrraFo terCero, 
de la leY de CoordiNaCióN FiSCal para el eStado de oaXaCa, traNS
Grede el priNCipio de liBre admiNiStraCióN pÚBliCa HaCeNdaria 
Federal (deCreto NÚmero 748, puBliCado eN el periódiCo oFiCial 
de eSa eNtidad el 29 de diCiemBre de 2008).—al establecerse en el 
párrafo tercero del referido precepto legal la posibilidad de que los muni cipios 
destinen hasta el 1.5% del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
municipal, a programas de evaluación y seguimiento en la rendición de cuentas 
a cargo del órgano técnico de fiscalización del Congreso del estado de oaxaca, 
provoca que dicho fondo no se ajuste a los lineamientos generales 
que prevé la Ley de Coordinación Fiscal respecto de las aportaciones fede
rales, esencialmente, a lo dispuesto en el artículo 49 de la citada ley y, por 
ende, que violente el principio de libre administración pública hacen
daria federal que consagran los artículos 124 y 134, párrafos primero y 
quinto, en relación con el 74, fracción IV, párrafo primero, de la Consti
tución Política de los Estados unidos Mexicanos, ya que, a pesar de que 
los recursos provenientes de las aportaciones federales pasan a formar parte 
del patrimonio del municipio, éstos no quedan comprendidos dentro del régi
men de libre administración municipal, toda vez que es la Federación, a través 
de la ley de Coordinación Fiscal, la que autoriza su destino y aplicación, y 
éstos no pueden ser modificados por los estados o los municipios, ni siquiera 
con motivo de un convenio celebrado con el referido órgano técnico de 
fiscalización."

185. luego, debe estimarse que es la ley de Coordinación Fiscal, en 
relación con los artículos 124, 134, primer y quinto párrafos, y 74, fracción iV, 

24 tesis de jurisprudencia visible en la página 53 del libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época.
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primer párrafo, de la Constitución Federal, los que de manera conjuntan con
forman el parámetro de control constitucional de los montos aprobados res
pecto de las aportaciones federales, pues éstos determinan las reglas de 
existencia de dichas aportaciones contra los cuales es dable comprobar su 
regularidad normativa. 

186. No obsta que el municipio actor afirma que las aportaciones 
federa les impugnadas violan otros preceptos constitucionales (artículos 2o., 
4o., 14, 16, 25, 26 y 115), pues para poder evaluar si ello es así, primeramente, 
debe determinarse cuál es el conjunto de normas constitucionales que regu
lan de manera directa a esos recursos.

187. ahora bien, cabe mencionar que, en el presente caso, no constituye 
un obstáculo a la utilización de este parámetro, que quien acuda sea un 
municipio y no la Federación para defender su propia hacienda pública, pues, 
como lo estableció este tribunal pleno, al resolver la referida controversia 
constitucional 13/2009, los municipios tienen legitimación en la causa para 
impugnar aquello que consideren vulnera la ley de Coordinación Fiscal y, por 
tanto, las facultades de la Federación, pues las aportaciones federales, 
una vez establecidas en favor de los municipios pasan a integrar parte de su 
hacienda municipal –no así, como se procede a demostrar, de su régimen de 
libre administración de la hacienda municipal–, por lo que si el municipio 
considera que ciertos actos no se apegan al cúmulo de disposiciones federa
les que regulan las aportaciones federales, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación está obligada a someter a escrutinio los actos o normas impugna
das a la luz de esas disposiciones federales, pues el municipio está interesado 
en recibir los recursos que legalmente le corresponden recibir. en otras pala
bras, no sólo la Federación tiene legitimación en la causa para defender su 
hacienda pública, sino también los municipios, al tener éstos el derecho 
de recibir las aportaciones federales en los términos previstos por el pará
metro de control recién mencionado.

188. en efecto, al resolver la referida controversia constitucional 13/2009, 
se estableció:

"ahora bien, estas aportaciones federales sí constituyen una fuente de 
ingresos al patrimonio municipal, como se señaló con antelación; sin embargo, 
por tratarse de recursos federales, su aplicación se encuentra regulada por la 
ley de Coordinación Fiscal, …25

25 Foja 129 de la ejecutoria de la referida controversia constitucional.
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"…

"en efecto, como quedó expuesto anteriormente, son recursos de natu
raleza federal que destinan y supervisan las autoridades federales, que se rigen 
por disposiciones de carácter federal, que se entregan a los estados, previo 
convenio con la Federación y en el que no participan los municipios que, 
aunque finalmente llegan a ingresar a la hacienda municipal, no forman 
parte de su régimen de libre administración hacendaria, y que los municipios 
únicamente ejecutan la aplicación de dichos recursos en los rubros previa
mente determinados por las disposiciones federales; sin embargo, en estos 
casos, los municipios tienen especial interés en que los recursos correspon
dientes se reciban oportuna y eficazmente en términos de las disposiciones 
legales respectivas, a fin de satisfacer los fines para los cuales se destinan, 
por lo que, si en el caso se aduce que la ley impugnada se aparta de lo dis
puesto por la ley de Coordinación Fiscal, que establece los lineamientos 
generales al efecto en contravención a la Constitución Federal, es evidente 
que debe reconocerse que los municipios están legitimados en la causa para 
acudir en esta vía a plantear la inconstitucionalidad de aquélla, si se consi
dera que contraviene a la Constitución Federal." (énfasis añadido)26

189. en efecto, de la transcripción se deriva que es criterio de este tri
bunal pleno que las aportaciones federales –una vez que han sido estable
cidas por la Federación– forman parte de la hacienda del municipio, quien tiene 
derecho a recibirlas en los términos dispuestos en las disposiciones de natu
raleza federal que al efecto se establezcan, por lo que debe reconocerse que 
los municipios tienen legitimación en la causa para impugnar aquellos actos 
y normas generales que estimen se aparten de la ley de Coordinación Fiscal y 
de las normas constitucionales que establecen las competencias de la Fede
ración para ejercer su hacienda pública. 

190. Si como resultado del ejercicio de escrutinio realizado se concluye 
que los actos y normas impugnadas se ajustan a las normas federales y consti
tucionales; de tal forma que ello justifique la afirmación de que los montos 
finales asignados por concepto de esas aportaciones conforman una posibi
lidad aceptable constitucionalmente de ejercicio de las facultades de la Fede
ración sobre su hacienda pública, luego, se deberá concluir que el municipio 
actor no resiente afectación alguna; sin embargo, por requerir de un escru
tinio normativo a la luz del parámetro establecido, la conclusión de este estudio 
debe realizarse en el estudio de fondo y no al resolver sobre la proceden
cia del juicio.

26 Fojas 125 y 126 de la referida ejecutoria.
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191. esta conclusión se basa en el concepto de interés legítimo que 
esta Suprema Corte ha sostenido a lo largo de sus distintos precedentes, pues 
se ha establecido que éste se actualiza cuando se comprueba un principio de 
agravio, lo que sucede cuando un acto o norma general no sólo afecta una 
competencia originaria establecida en la Constitución, en este caso, al mu
ni cipio, sino también cuando se afecta alguna prerrogativa presupuestal que 
cons titucionalmente ingrese a su hacienda municipal, como es el caso de las 
aportaciones federales.

192. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sintetizado este criterio de la siguiente forma:

"de acuerdo con el criterio prevaleciente en esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en relación con el interés legítimo, para la promoción 
de la controversia constitucional por parte de los órganos legitimados en el 
artículo 105, fracción i, de la Norma Fundamental, es necesario que con la emi
sión del acto o norma general impugnados exista cuando menos un principio 
de agravio, el cual puede derivar no sólo de la invasión competencial, sino de 
la afectación a cualquier ámbito que incida en su esfera regulada directa
mente desde la Constitución General, como las garantías institucionales 
establecidas en su favor, o bien, de otro tipo de prerrogativas como las relati
vas a cuestiones presupuestales." (Énfasis añadido)27

193. igualmente, cabe destacar que no es un obstáculo para la utiliza
ción del parámetro constitucional mencionado que en la controversia consti
tucional 13/2009 se haya evaluado una ley –como fue la ley de Coordinación 
Fiscal del estado de oaxaca–, la que se contrastó con la ley de Coordina
ción Fiscal –federal–, mientras que aquí se sometan a evaluación dos actos 
concretos.

194. esta diferencia es irrelevante, pues, como lo ha establecido este 
tribunal pleno en distintos precedentes, los actos no escapan al control consti
tucional directo. en otras palabras, los actos de autoridad, como las leyes, no 
sólo pueden impugnarse por vicios propios de aplicación, sino también porque 

27 tesis aislada 1a. CXViii/2014, visible en la página 721 del libro 4, tomo 1 (marzo de 2014), de la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima Época «y en el Semanario Judicial de la Fede
ración del viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas» de rubro: "iNterÉS leGÍtimo eN CoN
troVerSia CoNStituCioNal. el priNCipio de aGraVio puede deriVar No Sólo de la 
iNVaSióN CompeteNCial a loS órGaNoS leGitimadoS, SiNo de la aFeCtaCióN a Cual
Quier ÁmBito de Su eSFera reGulada direCtameNte eN la Norma FuNdameNtal." 
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ellos mismos violen una norma constitucional directamente. Sólo por citar 
algunos ejemplos, cabe mencionar que este tribunal pleno ha concluido que 
los decretos de las legislaturas de los estados que crean municipios son 
actos administrativos, los que, sin embargo, son controlables directamente 
por las normas constitucionales;28 igualmente, se ha establecido que los actos 
de las legislaturas que afectan a los municipios en su integración política, 
aunque sean actos, se deben evaluar a la luz de las normas constitucionales;29 
finalmente, los actos de entrega, recepción y ejercicio directo de las partici
paciones federales, a pesar de ser actos, son controlables directamente por 
la Constitución y, así, como se procede a demostrar más adelante, pueden 
resultar violatorios de distintos principios constitucionales, como el de inte
gri dad de los recursos municipales.30

195. en el fondo, ésta es una conclusión necesaria derivada del man
dato otorgado a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el artículo 
105, fracción i, de la Constitución Federal de resolver las controversias consti
tucionales entre los poderes u órdenes de gobierno señalados en sus distintos 
incisos, que, literalmente, se dispone se promuevan "sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales".31 en otras palabras, no existe razón 
constitucional que justifique excluir a los actos concretos del escrutinio directo 
de la Constitución Federal.

28 tesis de jurisprudencia p./J. 102/2004 de este tribunal pleno, visible en la página 1766 del 
tomo XX, octubre de 2004 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el deCreto por el Que uNa leGiSlatura 
eStatal Crea uN muNiCipio eS uN aCto CoNdiCióN por lo Que el plaZo para impuG
Narlo Se riGe por laS reGlaS relatiVaS a loS aCtoS eN SeNtido eStriCto."
tesis de jurisprudencia p./J. 80/2006 de este tribunal pleno, visible en la página 964 del tomo XXiii, 
junio de 2006 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "muNi Ci
pio de tepatitlÁN de moreloS, JaliSCo. el deCreto Que Creó el muNiCipio de 
Capilla de Guadalupe eN parte del territorio de aQuÉl Y reFormó el artÍCulo 
4o. de la leY del GoBierNo Y admiNiStraCióN muNiCipal, CoNtraVieNe loS artÍCuloS 
14, 16 Y 115 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
29 tesis de jurisprudencia p./J. 84/2001 de este tribunal pleno, visible en la página 925 del tomo XiV 
(julio de 2001) del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "CoN
troVerSia CoNStituCioNal. Se aCtualiZa el iNterÉS leGÍtimo del muNiCipio para 
aCudir a eSta VÍa CuaNdo Se emitaN aCtoS de autoridad Que VulNereN Su 
iNteGraCióN."
30 tesis de jurisprudencia p./J. 46/2004 de este tribunal pleno, visible en la página 883 del tomo 
XiX, junio de 2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de rubro: 
"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priNCipio de iNteGridad de 
SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS."
31 Si el Constituyente sólo hubiera pretendido limitar el análisis de los actos impugnados por 
vicios propios, esto es, por cuestiones de mera legalidad, así lo hubiera limitado expresamente y 
no hubiera utilizado indistintamente el calificativo "sobre la constitucionalidad" por igual a los 
actos y normas generales.
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196. en este punto, se precisa que tampoco es un obstáculo para utili
zar el parámetro de control mencionado que el municipio actor impugne, 
además de un acto del ejecutivo del estado de méxico, un acto emitido por la 
Federación –el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los 
efectos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el ejer
cicio fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de 
enero de dos mil catorce–, pues puede ser que ese acto –emitido por el ejecu
tivo Federal– puede separarse de la ley de Coordinación Fiscal y vulnerar las 
reglas competenciales de la Federación para ejercer su hacienda pública, ya 
que éstas son esencialmente legislativas. esto es, conforme a lo expuesto, 
un municipio tiene interés en la causa para impugnar un acuerdo emitido 
por una autoridad federal, cuando estime que afecta las aportaciones federa
les, al estimar que se frustra la hacienda pública federal, tal como está regu
lada en la ley federal.

197. Hasta aquí la enunciación del parámetro de control constitucional 
a utilizar en el presente caso y las razones que justifican su utilización para 
evaluar los dos actos impugnados por el municipio actor. 

198. ahora bien, para dimensionar su alcance, es necesario situarlo en 
el contexto del conjunto de precedentes emitidos por este tribunal pleno, que 
permiten lograr un entendimiento cabal de la hacienda municipal y del lugar 
que ocupan dentro de ésta las aportaciones federales.

199. así, es necesario acudir al artículo 115, fracción iV, de la Constitu
ción Federal, el cual ha sido interpretado en diversos precedentes por esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

200. así, se ha establecido que dicha norma constitucional establece 
una pluralidad de principios, derechos y facultades de contenido económico, 
financiero y tributario a favor de los municipios para el fortalecimiento de su 
autonomía a nivel constitucional, consistentes en las siguientes:

a) el principio de libre administración de la hacienda municipal; 

b) el principio de ejercicio directo del ayuntamiento de los recursos 
que integran la hacienda municipal;

c) el principio de integridad de los recursos municipales; 

d) el derecho de los municipios a percibir las contribuciones, incluyen
do las tasas adicionales que establezcan los estados sobre la propiedad 
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inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y me
jora, así como las que tengan como base el cambio de valor de los inmuebles; 

e) el principio de reserva de los ingresos municipales; 

f) la facultad constitucional de los ayuntamientos, para que en el ámbito 
de su competencia, propongan a las legislaturas estatales las cuotas y tari
fas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; y, 

g) la facultad de las legislaturas estatales para aprobar las leyes de 
ingresos de los municipios.32

201. de estos principios, sólo los identificados con los incisos d) y e) 
garantizan ciertas condiciones a respetar en el establecimiento de los montos 
de los recursos a que tiene derecho el municipio; sin embargo, ninguno de 
ellos aplica a las aportaciones federales, pues el inciso d) se refiere al derecho 
de los municipios a percibir las contribuciones, incluyendo las tasas adicio
nales que establezcan los estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su frac
cionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que 
tengan como base el cambio de valor de los inmuebles, mientras que el princi
pio de reserva de fuentes de ingresos municipales asegura a los municipios 
ciertas fuentes de ingreso para atender el cumplimiento de sus necesidades 
y responsabilidades públicas, fuentes que están establecidas en el artículo 
115, fracción iV (contribuciones establecidas por los estados sobre la propie
dad inmobiliaria y aquellos derivados de la prestación de servicios públicos a 
su cargo), dentro de las que, sin embargo, no se incluyen a las aportaciones 
federales. por tanto, estas garantías no controlan el establecimiento de los 
montos finales de las aportaciones federales que pueda recibir un municipio 
en un año fiscal determinado.33

32 tesis aislada p. CXi/2010 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 1213 del tomo XXXii, noviembre de 2010, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, dereCHoS Y 
FaCultadeS eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
ti tuCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS."
33 tesis de jurisprudencia p./J. 21/2012 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 347 del libro X, tomo 1, julio de 2012, del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro: "reSerVa de FueNteS de iNGreSoS mu
NiCipaleS. CaSoS eN loS Que laS leGiSlaturaS eStataleS puedeN eXimir del paGo 
de CoNtriBuCioNeS SoBre la propiedad iNmoBiliaria o eN relaCióN CoN loS 
iNGreSoS deriVadoS de la preStaCióN de SerViCioS pÚBliCoS muNiCipaleS."
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202. ahora bien, no obstante que estos principios no regulen el esta 
blecimiento de los montos de las aportaciones federales, es necesario verificar 
si sobre este aspecto tiene aplicación el principio más general, contenido en el 
artículo 115, fracción iV, constitucional, a saber, el principio de libre adminis 
tración de hacienda municipal. Como se había adelantado, la respuesta debe 
ser negativa y ahora se justifica por qué.

203. Según lo ha establecido este tribunal pleno, el principio de libre 
administración de la hacienda municipal tiene como fin fortalecer la autonomía 
y autosuficiencia económica de los municipios, para que tengan libre dispo
sición y aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar 
afectados por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en 
rubros no prioritarios o distintos de sus necesidades reales, en los términos 
que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos.34

204. Si bien este principio no establece un criterio específico que con
trole el establecimiento de los montos de los recursos a que tiene derecho un 
municipio, sí establece que esos recursos cumplen la finalidad de garantizar 
la autonomía y autosuficiencia económica de los municipios, por lo que cabría 
decir que este principio impone la prohibición al legislador de integrar arbitra
riamente esos recursos y, por tanto, un municipio podría invocar este principio 
como parámetro de contraste para evaluar los montos de los recursos que 
recibe, siempre y cuando estén protegidos por ese principio.

205. Sin embargo, este tribunal pleno ha establecido que el principio 
de libre administración de la hacienda municipal rige únicamente sobre las 
participaciones federales y no respecto de las aportaciones federales.

206. la razón de incluir a las participaciones dentro del ámbito de apli
cación del principio de libre administración de la hacienda municipal –y no a 
las aportaciones– es justamente por su naturaleza participable. las participa
ciones son recursos que presentan un componente resarcitorio, ya que su 
fin es compensar la pérdida que resienten los estados por la renuncia a 
su potestad tributaria originaria de ciertas fuentes de ingresos, cuya tributa
ción se encomienda a la Federación. Si bien administrativamente esos recursos 
son ministrados por la Federación, su origen no es federal, sino compartido, 
pues obedece al desarrollo omisivo de la facultad tributaria de los estados. 

34 tesis de jurisprudencia p./J. 5/2000 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 515 del tomo Xi (febrero de 2000) del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN 
HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal."
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207. así, en oposición a las participaciones, las aportaciones federales 
no se incluyen dentro del ámbito de aplicación del principio de libre adminis
tración de la hacienda municipal, porque su fuente de origen no es la facul
tad tributaria de los estados –ejercida de forma omisiva a favor de la Federación–, 
sino que su fuente es netamente federal. en efecto, las aportaciones federales 
son recursos propios de la Federación sobre los que dispone para la conse
cución de ciertos fines de política pública; a través de ellos, la Federación 
busca un efecto redistributivo para apoyar al desarrollo estatal y municipal, 
por lo que procede a etiquetar esos recursos a ciertos rubros, los que, por esa 
razón, no pueden reconducirse a otro tipo de gasto más que el indicado por 
los fondos previstos en la ley de Coordinación Fiscal. 

208. en efecto, no es que sólo algunos de los recursos que perciba el 
municipio integren la hacienda municipal, pues lo que ha establecido esta 
Suprema Corte es que las participaciones y aportaciones federales son recursos 
que ingresan a la hacienda municipal, sin embargo, únicamente las prime
ras quedan comprendidas dentro del régimen de libre administración hacen
daria de los municipios, conforme a lo dispuesto por el artículo 115, fracción 
iV, inciso b), de la Constitución Federal, pues se ha concluido que las aporta
ciones federales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos 
netamente federales que se rigen por disposiciones federales.35

209. en otras palabras, la hacienda municipal comprende un universo, 
cuyos elementos no se enuncian en su totalidad en la disposición constitucio
nal, no obstante, aunque algunos no se mencionen –como son las aportaciones 
federales– también forman parte de la hacienda municipal. lo relevante, sin 
embargo, es que la norma constitucional sí enuncia los elementos afectos al 
régimen de libre administración hacendaria, consistentes en: a) las contribu
ciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, tras
lación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de 
los inmuebles; b) las participaciones federales, que serán cubiertas por la 
Federación a los municipios con arreglo a las bases, montos y plazos que 
anualmente se determinen por las legislaturas de los estados; y, c) los ingresos 
derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.36 

35 tesis de jurisprudencia p./J. 9/2000 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 514 del tomo Xi, febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. laS partiCipaCioNeS Y 
aportaCioNeS FederaleS FormaN parte de aQuÉlla, pero Sólo laS primeraS 
QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria."
36 tesis de jurisprudencia p./J. 6/2000 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 514 del tomo Xi (febrero de 2000) del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. CoNCeptoS SuJetoS al 
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210. ahora bien, la diferencia de naturaleza jurídica entre ambos tipos 
de recursos no sólo permite entender por qué sólo las participaciones federa
les se incluyen dentro del ámbito de aplicación del principio de libre adminis
tración de la hacienda municipal, sino que también permite identificar el 
parámetro constitucional que controla la configuración de las aportaciones 
federales, por lo que conviene detenerse para apreciar dichas diferencias. 

211. Como lo ha reiterado este tribunal pleno en diversos precedentes, 
las aportaciones "son de naturaleza federal y corresponden a una partida 
que la Federación destina para coadyuvar al fortalecimiento de los estados y 
muni cipios en apoyo de actividades específicas; se prevén en el presupuesto 
de egresos de la Federación, regulándose en el capítulo V de la ley de Coordi
nación Fiscal, resultando independientes de los que se destinan a los estados 
y municipios por concepto de participaciones federales".37

212. la naturaleza de las participaciones federales es distinta, pues 
"la característica particular de estos ingresos consiste en que tanto la Fede
ración como los estados pueden gravar la misma fuente, pero convienen que para 
que no se dé una doble tributación, los montos que se obtengan se entregan 
a la Federación quien a su vez los redistribuye, participando así de ellos."38

213. las participaciones no son recursos enteramente federales, son 
más bien el producto del ejercicio de las facultades tributarias de los estados 
y la Federación reunida. 

214. adicionalmente, las participaciones pueden tener su fundamento 
directo en la Constitución Federal.

215. así, existen participaciones federales que no tienen su fundamento 
en el régimen de coordinación fiscal, sino en la Constitución Federal, por 
ejemplo, el artículo 73, fracción XXiX, constitucional establece que el Congreso 
de la unión tiene facultad para establecer contribuciones sobre un listado de 
objetos gravables y en su último párrafo establece "las entidades federativas 

rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNS
tituCióN Federal."
37 tesis de jurisprudencia p./J. 8/2000 del tribunal pleno de la suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 509 del tomo Xi, febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "aportaCioNeS FederaleS. CaraCterÍStiCaS."
38 tesis de jurisprudencia p./J. 7/2000 de este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, visible en la página 630 del tomo Xi, febrero de 2000, del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "partiCipaCioNeS FederaleS. CaraCterÍStiCaS."
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participarán en el rendimiento de estas contribuciones especiales, en la pro
porción que la ley secundaria federal determine. las legislaturas locales fijarán 
el porcentaje correspondiente a los municipios, en sus ingresos por concepto del 
impuesto sobre energía eléctrica."

216. Sin embargo, fuera de estos supuestos específicos, por regla 
general, las participaciones federales tienen como fundamento el régimen de 
coordinación fiscal, es decir, el contexto, la concurrencia de potestades tribu
tarias de los estados y la Federación, pues, como se dijo, son recursos parti
cipables, porque derivan de la concurrencia de las facultades tributarias de la 
Federación y los estados.

217. recapitulando todo lo expuesto, se tiene que la determinación de 
los montos de las aportaciones federales no se encuentra tutelada en el ar
tículo 115, fracción iV, constitucional, pues esos recursos no forman parte del 
régimen de libre administración hacendaria, ya que no son recursos de los 
que deban participar los municipios. Son recursos de origen federal que son 
distribuidos de acuerdo a su política distributiva, en ejercicio de sus compe
tencias federales para ejercer su propia hacienda pública. 

218. debe insistirse en que esto no implica que las aportaciones fede
rales sean indiferentes al artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, 
pues ésta sirve como parámetro de control en aspectos diversos a su configu
ración, por ejemplo, su entrega, su calendarización y su ejercicio directo, pues 
aunque no se incluyan dentro del régimen de libre administración de la 
hacienda municipal, sí son parte de la hacienda municipal. 

219. así, por ejemplo, una vez que la Federación ha decidido ejercer su 
hacienda pública, determinando que los municipios deben recibir ciertos mon
tos determinados por concepto de aportaciones federales, esos recursos deben 
ingresar a la hacienda municipal mediante el cumplimiento de los derechos 
y principios establecidos en el artículo 115, fracción iV, constitucional, pues 
deben entregarse puntualmente y de manera directa, y los municipios tienen 
garantizado su ejercicio directo.

220. ello, pues el principio de ejercicio directo del Ayuntamiento de los re
cursos que integran la hacienda pública municipal, como su nombre lo indica, 
resulta aplicable a todos los recursos que integran la hacienda municipal 
–como las aportaciones federales–, luego, los municipios tienen la garantía 
de que las aportaciones han de ejercerse en forma directa por los ayuntamien
tos o por quienes ellos autoricen conforme a la ley; también resulta aplicable el 
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principio de integridad de los recursos municipales, porque garantiza el derecho 
de los municipios a la recepción puntual, efectiva y completa, tanto de las 
participaciones, como de las aportaciones federales, pues en caso de entregarse 
extemporáneamente, se genera el pago de los intereses correspondientes.

221. Sin embargo, si el planteamiento del municipio actor no versa 
sobre estos aspectos, sino sobre la regularidad de la determinación de los 
montos de las aportaciones, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación no 
puede utilizar al artículo 115, fracción iV, constitucional como el parámetro de 
control, ya que esos recursos, como se dijo, son de naturaleza federal y son 
creados por voluntad de la ley. la etapa previa de decisión, configuración y 
etiquetación de las aportaciones federales no están tuteladas ni reguladas 
por ninguno de los principios y garantías que tiene el municipio en el artículo 
115 constitucional. en su caso, se regulan por las normas competenciales 
que dan lugar a las facultades de gasto de la Federación, como se estableció 
en la controversia constitucional 13/2009, esto es, por los artículos 124 y 134, 
párrafos primero y quinto, en relación con el artículo 74, fracción iV, párrafo 
primero, de la Constitución Federal, en relación con lo dispuesto en la ley de 
Coordinación Fiscal.

222. en suma, la determinación de los montos de las aportaciones no 
son controlables a través del principio de libre administración de la hacienda 
municipal, ni ningún otro principio constitucional establecido en el artículo 
115, fracción iV, que garantice ciertas condiciones de configuración de recursos 
municipales: su parámetro de control son las disposiciones constitucionales 
y federales que regulan la hacienda federal.

223. Hecha esta exposición, este tribunal pleno está en condiciones 
de concluir que son infundados todos los argumentos del municipio actor 
enderezados a combatir los dos actos impugnados sobre la base de que 
supuestamente violan el artículo 115 constitucional, pues al no ser aplicable 
este precepto constitucional, debe concluirse que el municipio no resiente nin
guna vulneración a sus potestades municipales para disponer de recursos para 
hacer frente a sus obligaciones constitucionales, pues, se insiste, los montos 
de las aportaciones federales los determina la Federación en ejercicio de su 
hacienda pública y los municipios no tienen potestad alguna para incidir o 
combatir su monto desde la perspectiva de sus facultades constitucionales de 
naturaleza financiera listadas en la fracción iV del artículo 115 constitucional.

224. No obstante, debe concluirse que subsiste la necesidad de dar 
res puesta al resto de la argumentación del municipio actor, quien afirma que 
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los montos de las aportaciones que percibe son, de todas maneras, insufi
cientes e irracionales para hacer frente a sus funciones constitucionales, 
pues a pesar de que no exista una facultad constitucional del municipio en el 
artículo 115 constitucional que se vea afectada, como se mencionó, una vez 
que la Federación ha decidido otorgar determinadas aportaciones federales 
a los municipios, esos recursos ingresan a su hacienda municipal y los muni
cipios tienen derecho a recibir los montos en los términos establecidos en las 
leyes federales.

225. Como en el presente caso, el municipio actor combate dos acuer
dos administrativos que asignan las mencionadas aportaciones federales, se 
insiste, subsiste la necesidad si no vulneran las disposiciones federales que 
regulan su existencia y asignación.

226. al respecto, se insiste, cuando un municipio actor combate la 
deter minación de los montos de las aportaciones federales, como lo resolvió 
este tribunal pleno en la controversia constitucional 13/2009, el parámetro de 
control lo conforman las normas constitucionales que establecen las facul
tades de la Federación para ejercer su hacienda pública –artículos 124 y 134, 
párrafos primero y quinto, en relación con el artículo 74, fracción iV, párrafo 
primero, de la Constitución Federal–, así como la ley de Coordinación Fis
cal, pues tiene derecho a recibir los montos de las aportaciones federales de 
acuerdo a ese parámetro normativo.

227. Estándar de escrutinio aplicable.

228. una vez precisado el parámetro de control constitucional, este 
tribunal pleno estima necesario precisar cuál es el estándar de escrutinio 
aplicable.

229. en efecto, como lo ha establecido la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, previo a proceder a evaluar la constitucionali
dad de los actos de la autoridad pública, especialmente, del legislador, es 
necesario determinar los términos en que la Constitución Federal define 
el ámbito competencial de la autoridad, pues "aquellos asuntos en que el 
texto Constitucional limita la discrecionalidad del Congreso o del ejecutivo, 
la intervención y control del tribunal constitucional debe ser mayor, a fin de 
respetar el diseño establecido por ella". lo anterior, pues se ha concluido que 
"la severidad del control judicial se encuentra inversamente relacionada con el 
grado de libertad de configuración por parte de los autores de la norma."39

39 tesis de jurisprudencia 1a./J. 84/2006 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 29 del tomo XXiV, noviembre de 2006, del Semanario Judicial de la 
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230. así, "en el caso de normatividad con efectos económicos o tributa
rios, por regla general, la intensidad del análisis constitucional debe ser poco 
estricta, con el fin de no vulnerar la libertad política del legislador, en campos 
como el económico, en donde la propia Constitución establece una amplia 
capacidad de intervención y regulación diferenciada del estado, considerando 
que, cuando el texto Constitucional establece un margen de discrecionalidad en 
ciertas materias, eso significa que las posibilidades de injerencia del Juez consti
tucional son menores y, por ende, la intensidad de su control se ve limitada."40

231. en consecuencia, cuando esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se encuentra frente a la necesidad de evaluar la regularidad de la cons
titucionalidad de una ley o acto, para la cual la Constitución Federal prevé que 
la autoridad emisora cuenta con un amplio margen de apreciación, el escru
tinio debe ser ordinario, "en tales esferas, un control muy estricto llevaría 
al Juez constitucional a sustituir la competencia legislativa del Congreso –o la 
extraordinaria que puede corresponder al ejecutivo–, pues no es función del 
poder Judicial Federal, sino de los órganos políticos, entrar a analizar si esas 
clasificaciones económicas son las mejores o si éstas resultan necesarias."41

232. por tanto, para reconocer la validez de un acto de autoridad emitido 
en ejercicio de una facultad definida con términos que denotan un amplio margen 
de configuración, este tribunal pleno sólo debe verificar que el acto busca 
alcanzar un fin constitucionalmente admisible, respecto del cual, la medida 
impugnada se relacione racionalmente y que esa medida no sea despropor
cional en la afectación de otros bienes constitucionales.

233. luego, como la facultad de establecer los montos de las aportaciones 
federales no está delimitada en el texto Constitucional, sino que esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha concluido que se trata de una facultad reser
vada a la legislación federal, en la cual, la Federación, a través de su órgano 
legislativo, cuenta con amplio margen de apreciación, porque ejerce su hacienda 
pública, por tanto, el estándar de escrutinio constitucional aplicable es ordi
nario o no estricto, con un componente deferencial en favor de la discreciona
lidad política de la Federación, pues tiene amplio margen para ejercer su 
hacienda pública municipal, en los términos precisados en la controver
sia constitucional 13/2009 antes mencionada. en este sentido, lo único que 

Fede ración y su Gaceta, Novena Época, de rubro: "aNÁliSiS CoNStituCioNal. Su iNteNSidad 
a la luZ de loS priNCipioS demoCrÁtiCo Y de diViSióN de podereS."
40 Idem.
41 Idem.
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debe comprobarse en el presente caso es que los dos actos impugnados con
forman una concreción de la ley de Coordinación Fiscal y, por tanto, cumplen 
con la voluntad de la Federación de ejercer su hacienda pública en esa forma 
específica.

234. Análisis de los acuerdos impugnados.

235. Con base en el parámetro de control constitucional precisado y apli
cando el estándar de escrutinio ordinario, este tribunal pleno procede a ana
lizar la validez constitucional de los actos impugnados, cuyo contenido ahora 
se precisa:

236. los dos acuerdos impugnados son:

• el acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, para los efec
tos de la formulación del proyecto de egresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2014, publicado en el diario oficial de la Federación el trece de enero de 
dos mil catorce; y,

• el acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, dis
tribución y calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al 
Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejercicio fiscal 2014, publicado el 
treinta y uno de enero de dos mil catorce en el periódico oficial del Gobierno 
del estado libre y Soberano de méxico.

237. el primer acuerdo fue emitido por la Secretaría de desarrollo 
Social y su contenido es el siguiente: 

238. en el artículo primero se establece que su objeto es dar cum
plimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coor
dinación Fiscal, para los efectos de la formulación del proyecto de presupuesto 
de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, mediante la publica
ción de las variables y fuentes de información para el cálculo de esta fórmula, 
con el fin de dar a conocer los porcentajes de participación que se asignarán 
a cada entidad del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social.

239. el artículo segundo del acuerdo reproduce la fórmula contenida 
en el artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, mientras que el artículo 
tercero especifica el significado y fuente de cada una de sus variables. 
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en específico, destaca que la información relativa a los indicadores de pobreza 
se obtiene del Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo 
Social (Coneval).

240. el artículo cuarto refleja los resultados de la fórmula de distribu
ción señalada en el artículo segundo, lo que realiza por entidad federativa. en este 
mismo artículo se establece un cuadro que desarrolla su aplicación y otro 
cuadro que arroja los resultados de la fórmula.

241. Finalmente, el artículo quinto del acuerdo impugnado establece la 
distribución en unidad monetaria final que corresponde a cada entidad 
federativa.

242. el segundo de los acuerdos fue emitido por la Secretaría de Finan
zas del Gobierno del estado de méxico –atribuido al poder ejecutivo de esa 
entidad– y, como su nombre lo indica y lo reitera en su artículo primero: 
"el presente acuerdo tiene por objeto dar a conocer la fórmula, metodología y 
calendario de enteros para la distribución entre los municipios, de las apor
taciones federales previstas en el Fondo para la infraestructura Social muni
cipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal para el ejercicio 
fiscal 2014, así como las asignaciones presupuestales resultantes de la apli
cación de dicha metodología."

243. de este acuerdo, el municipio actor combate el monto resultante 
de las aportaciones que le corresponden, lo que se establece en el artículo 
sexto: "la distribución a los municipios obtenida con las fórmulas y metodo
logía antes descrita es la que se presenta en el siguiente cuadro: …

"municipio porcentaje de asignación asignación 2014 (pesos) 
FiSmdF

almoloya de Juárez 0.010244662 33,752,211.70"

244. ahora bien, para apreciar cómo se arribó a este resultado final, 
conviene traer a colación los considerandos de este acuerdo.

245. así, se establece que el presupuesto de egresos de la Federa
ción para el ejercicio fiscal 2014, en sus artículos 3, fracción XVii y 8, en relación 
con los anexos i.C. y 21, prevé recursos a través del ramo General 33, apor
taciones federales para entidades federativas y municipios, en el que está 
incluido el Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarca
ciones territoriales del distrito Federal, a ser distribuido entre las entidades 
federativas.
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246. Se precisa que estas aportaciones, a su vez, se deben asignar a los 
municipios, en términos del acuerdo que tiene por objeto dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de Coordinación Fis
cal, para los efectos de la formulación del proyecto de presupuesto de egre sos 
de la Federación para el ejercicio fiscal 2014, publicado en el diario ofi cial de 
la Federación por la Secretaría de desarrollo Social el tres de enero de dos mil 
catorce.

247. Finalmente, en la parte considerativa del acuerdo, se establece 
que de acuerdo al artículo 35 de la ley de Coordinación Fiscal, la distribu 
ción de los recursos del Fondo para la infraestructura Social municipal y 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, debe publicarse en el 
pe riódico oficial del Gobierno a más tardar el treinta y uno de enero del ejer
ci cio fiscal correspondiente, así como la fórmula y metodología aplicada, 
justificando cada uno de sus elementos, previo convenio con la Secretaría de 
desarrollo Social, y comunicar a los Gobiernos municipales el calen da 
rio de enteros. 

248. posteriormente en el articulado de dicho acuerdo se precisa indi
vidualmente la forma en cómo se llegó a establecer la cantidad final resultante, 
entre otros, para el municipio actor.

249. en el artículo segundo del acuerdo se establece que el total 
de recursos que conforman el fondo mencionado asciende a la cantidad de 
$3’294,614.486 (tres mil doscientos noventa y cuatro millones seiscientos 
catorce mil cuatrocientos ochenta y seis 00/100 m.N.), cifra que fue publicada 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito público en el diario oficial de la Fede
ración el veinticuatro de diciembre de dos mil trece y su distribución fue con
venida con la Sedesol, como lo establecen los artículos 34 y 35 de la ley de 
Coordinación Fiscal.

250. en el artículo tercero se establece que las aportaciones del refe
rido fondo se deben destinar a las obras y acciones señaladas en el artículo 
33 del capítulo V de la ley de Coordinación Fiscal y conforme a la normativi
dad aplicable que al efecto emita la Secretaría de Finanzas.

251. en el artículo cuarto se establece que la fórmula aplicada para la 
distribución de este fondo entre los municipios es la indicada en el artículo 
34, de acuerdo a lo que establece el artículo 35, ambos de la ley de Coordina
ción Fiscal, que es la siguiente:
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Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:

donde:
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252. en el artículo quinto, el acuerdo impugnado establece que para el 
cálculo de la fórmula descrita se utilizó la información del Xiii Censo General 
de población y Vivienda 2010, publicado por el instituto Nacional de estadís
tica y Geografía.

253. Hasta aquí la descripción de los acuerdos impugnados.

254. ahora bien, como se observa, ambos acuerdos impugnados son 
actos que están reglados por la ley de Coordinación Fiscal, por lo que para 
comprender los fundamentos de su emisión es necesario acudir al capítulo V 
de esta ley, denominado "de los Fondos de aportaciones Federales."

255. de este capítulo cabe destacar los siguientes preceptos:

"Artículo 25. Con independencia de lo establecido en los capítulos i a iV 
de esta ley, respecto de la participación de los estados, municipios y el distrito 
Federal en la recaudación federal participable, se establecen las aportacio
nes federales, como recursos que la Federación transfiere a las haciendas 
públicas de los estados, distrito Federal, y en su caso, de los municipios, 
condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que 
para cada tipo de aportación establece esta ley, para los fondos siguientes:

"…

"iii. Fondo de aportaciones para la infraestructura Social;

"…

"dichos fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 
supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente capítulo."
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"Artículo 32. el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
se determinará anualmente en el presupuesto de egresos de la Federación 
con recursos federales por un monto equivalente, sólo para efectos de refe
rencia, al 2.5294% de la recaudación federal participable a que se refiere 
el artículo 2o. de esta ley, según estimación que de la misma se realice en el 
propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la ley de ingresos 
de la Federación para ese ejercicio. del total de la recaudación federal parti
cipable el 0.3066% corresponderá al Fondo para la infraestructura Social de 
las entidades y el 2.2228% al Fondo para la infraestructura Social municipal y 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal.

"este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del 
año por partes iguales a las entidades por conducto de la Federación y, a los 
municipios y demarcaciones territoriales a través de las entidades, de manera 
ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carác
ter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en 
el artículo 33 de esta ley."

"Artículo 33. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de 
apor taciones para la infraestructura Social reciban las entidades, los municipios 
y las demarcaciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directa
mente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel 
de rezago social conforme a lo previsto en la ley General de desarrollo Social, 
y en las zonas de atención prioritaria.

"a. los recursos del Fondo de aportaciones para la infraestructura 
Social, se destinarán a los siguientes rubros:

"i. Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal y de 
las demarcaciones territoriales del distrito Federal: agua potable, alcanta
rillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrificación rural y de colonias 
pobres, infraestructura básica del sector salud y educativo, mejoramiento de 
vivienda, así como mantenimiento de infraestructura, conforme a lo señalado 
en el catálogo de acciones establecido en los lineamientos del fondo que 
emita la Secretaría de desarrollo Social.

"…

"en el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, 
éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para la 
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infraestructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del dis
trito Federal que les correspondan para la realización de un programa de 
desarrollo institucional municipal y de las demarcaciones territoriales del 
distrito Federal. este programa será convenido entre el ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría de desarrollo Social, el gobierno de la entidad corres
pondiente y el municipio o demarcación territorial de que se trate. los recur
sos de este programa podrán utilizarse para la elaboración de proyectos con 
la finalidad de fortalecer las capacidades de gestión del municipio o demar
cación territorial, de acuerdo con lo señalado en el catálogo de acciones 
establecido en los lineamientos del fondo que emita la Secretaría de desa
rrollo Social.

"adicionalmente, las entidades, los municipios o demarcaciones terri
toriales podrán destinar hasta el 3% de los recursos que les correspondan de 
este fondo para ser aplicados como gastos indirectos para la verificación 
y seguimiento de las obras y acciones que se realicen, así como para la reali
zación de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan con los fines 
específicos a que se refiere este artículo.

"B. la Secretaría de desarrollo Social, las entidades y los municipios o 
demarcaciones territoriales y la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
tendrán las siguientes obligaciones:

"i. de la Secretaría de desarrollo Social:

"a) publicar el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago 
social de las entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones terri
toriales, con base en lo que establece la ley General de desarrollo Social, 
para la medición de la pobreza, y

"b) proporcionar capacitación a las entidades y a sus respectivos muni
cipios o demarcaciones territoriales, sobre el funcionamiento del Fondo de 
aportaciones para la infraestructura Social municipal y de las demarcacio
nes territoriales del distrito Federal, del Fondo de aportaciones para la infraes
tructura Social de las entidades y del programa de desarrollo institucional 
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, en térmi
nos de lo establecido en los lineamientos del fondo que emita la Secretaría de 
desarrollo Social; …"

"Artículo 34. el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de desarrollo 
Social, distribuirá el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social entre 
las entidades, conforme a la siguiente fórmula:
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"(Véase archivo anexo)

"la fórmula del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo dicho fondo sea 
inferior a la participación que la totalidad de los estados hayan recibido en el 
2013 por concepto del mismo fondo. en dicho supuesto, la distribución se reali 
zará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cálculo y 
de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada estado haya recibido por 
concepto del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social en el año 
2013. de cumplirse dicho supuesto el distrito Federal recibirá la proporción 
que representen los 686’880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013.

"para efectos de la formulación anual del proyecto de presupuesto de 
egresos de la Federación, el ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto de cada año, en el 
diario oficial de la Federación las variables y fuentes de información para 
el cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación 
que se asignará a cada entidad."

"Artículo 35. las entidades distribuirán entre los municipios y las demar
caciones territoriales los recursos del Fondo para la infraestructura Social 
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, con una 
fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que enfatice el carácter 
redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios y demarcacio
nes territoriales con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. para 
ello, utilizarán la información de pobreza extrema más reciente a nivel muni
cipal y de las demarcaciones territoriales, a que se refiere el artículo ante rior, 
publicada por el Consejo Nacional de evaluación de la política de desa
rrollo Social.

"Con objeto de apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, 
la Secretaría de desarrollo Social publicará en el diario oficial de la Federa
ción, a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de que se trate, 
las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las 
demarcaciones territoriales para cada entidad.

"las entidades, con base en lo previsto en los párrafos anteriores y 
previo convenio con la Secretaría de desarrollo Social, calcularán las distribu
ciones del Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demar
caciones territoriales del distrito Federal correspondientes a sus municipios 
y demarcaciones territoriales, debiendo publicarlas en sus respectivos órga
nos oficiales de difusión, a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplica
ble, así como la fórmula y su respectiva metodología, justificando cada elemento.
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"a más tardar el 25 de enero del ejercicio fiscal de que se trate, los 
convenios referidos en el párrafo anterior deberán remitirse a la Secretaría de 
desarrollo Social, a través de sus delegaciones estatales o instancia equiva
lente en el distrito Federal, una vez que hayan sido suscritos por éstas y por 
el gobierno de la entidad correspondiente, con el fin de que dicha secretaría 
publique las distribuciones convenidas en su página oficial de internet a más 
tardar el 31 de enero de dicho ejercicio fiscal.

"en caso de que así lo requieran las entidades, la Secretaría de desa
rrollo Social podrá coadyuvar en el cálculo de la distribución del Fondo para la 
infraestructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del dis
trito Federal correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales.

"las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demar
caciones territoriales, los recursos que les corresponden conforme al calen
dario de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en los términos 
del último párrafo del artículo 32 de la presente ley. dicho calendario deberá 
comunicarse a los Gobiernos municipales y de las demarcaciones territoria
les por parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por estos últimos 
a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano 
de difusión oficial."

256. Como se observa de la transcripción, los preceptos citados de la 
ley de Coordinación Fiscal establecen, en esencia, lo siguiente:

• Con independencia de las participaciones federales, se establecen 
las aportaciones federales, las que se definen como los recursos que la Fede
ración transfiere a las haciendas públicas de los estados, al distrito Federal 
y, en su caso, a los municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la 
ley de Coordinación Fiscal; para ordenar los rubros de gasto, se establece 
un listado de fondos, entre los que se encuentra, el Fondo de aportaciones 
para la infraestructura Social (artículo 25, fracción iii).

• el Fondo de aportaciones para la infraestructura se determina anual
mente en el presupuesto de egresos de la Federación con recursos federales 
por un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5294% de la 
recaudación federal participable, según estimación realizada en el presupuesto 
de egresos de la Federación y lo establecido en la ley de ingresos de la Fede
ración. del total de la recaudación federal participable el 0.3066% correspon
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derá al Fondo para la infraestructura Social de las entidades y el 2.2228% al 
Fondo para la infraestructura Social municipal y de las demarcaciones terri
toriales del distrito Federal (artículo 32).

• las aportaciones federales que con cargo al Fondo de aportaciones 
para la infraestructura Social reciban las entidades, los municipios y las de
mar  caciones territoriales, se destinarán exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamen
te a la población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de 
rezago social, conforme a lo previsto en la ley General de desarrollo Social, y 
en las zonas de atención prioritaria (artículo 33).

• en específico, el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal se desti
nará a: agua potable, alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización, electrifica
ción rural y de colonias pobres, infraestructura básica del sector salud y 
educativo, mejoramiento de vivienda, así como mantenimiento de infraestruc
tura, con forme a lo señalado en el catálogo de acciones establecido en los 
lineamientos del fondo que emita la Secretaría de desarrollo Social (artículo 33, 
apartado a, fracción i).

• la Secretaría de desarrollo Social tiene, entre otras, la obligación de 
publicar el informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social de las 
entidades y sus respectivos municipios o demarcaciones territoriales, con 
base en lo que establece la ley General de desarrollo Social, para la medición de 
la pobreza, así como proporcionar capacitación a las entidades y a sus res
pectivos municipios o demarcaciones territoriales, sobre el funcionamien
to del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal y de 
las demarcaciones territoriales del distrito Federal, del Fondo de aportaciones 
para la infraestructura Social de las entidades y del programa de desarrollo 
institucional municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, 
en términos de lo establecido en los lineamientos del fondo que emita la Secre
taria de desarrollo Social [artículo 33, apartado B, fracción i, incisos a) y b)]. 

• también especialmente relevante, para la resolución del presente 
caso, resulta la disposición que establece que el ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaría de desarrollo Social, distribuirá el Fondo de aportaciones para 
la infraestructura Social entre las entidades, conforme a la siguiente fórmula 
(artículo 34):
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donde:

Y las variables de cálculo se definen de la siguiente manera:
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• la fórmula del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social 
no será aplicable en el evento de que en el año de cálculo dicho fondo sea 
inferior a la participación que la totalidad de los estados hayan recibido en el 
2013 por concepto del mismo fondo. en dicho supuesto, la distribución se 
realizará en función de la cantidad efectivamente generada en el año de cál
culo y de acuerdo con el coeficiente efectivo que cada estado haya recibido 
por concepto del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social en el 
año 2013. de cumplirse dicho supuesto, el distrito Federal recibirá la propor
ción que representen los 686'880,919.32 pesos que recibirá de Fi,2013.

• para efectos de la formulación anual del proyecto de presupuesto de 
egresos de la Federación, el ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría 
de desarrollo Social, publicará, a más tardar el 15 de agosto de cada año, en 
el diario oficial de la Federación las variables y fuentes de información para el 
cálculo de esta fórmula y dará a conocer los porcentajes de participación que 
se asignará a cada entidad. Con fundamento en esta disposición fue emitido 
uno de los acuerdos impugnados (artículo 34, último párrafo).

• la entidades tienen la obligación de distribuir entre los municipios y 
las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la infraestructura 
Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, con 
una fórmula igual a la señalada en al artículo 34 de la ley de Coordina
ción Fiscal, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia 
aquellos municipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y pro
fundidad de pobreza extrema, para lo que deben utilizar la información de 
pobreza extrema más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones terri
toriales, publicada por el Consejo Nacional de evaluación de la política de 
desarrollo Social (artículo 35, primer párrafo).

• para apoyar a las entidades en la aplicación de sus fórmulas, la 
Secretaría de desarrollo Social publicará en el diario oficial de la Federación, 
a más tardar en los primeros diez días del ejercicio fiscal de que se trate, las 
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variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y de las demar
caciones territoriales para cada entidad (artículo 35, segundo párrafo).

• así, se dispone que las entidades, previo convenio con la Secretaría de 
desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la infraestruc
tura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal 
correspondientes a sus municipios y demarcaciones territoriales, debiendo 
publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión, a más tardar el 
31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva 
metodología, justificando cada elemento (artículo 35, tercer párrafo).

• las entidades deberán entregar a sus respectivos municipios y demar
caciones territoriales los recursos que les correspondan conforme al calenda
rio de enteros en que la Federación lo haga a las entidades, en los términos 
del último párrafo del artículo 32 de la ley citada. dicho calendario debe comu
nicarse a los Gobiernos municipales y de las demarcaciones territoriales por 
parte de los gobiernos de las entidades y publicarse por éstos a más tardar el 
día treinta y uno de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo órgano 
de difusión oficial.

257. Como se observa, a la luz de lo expuesto, los dos acuerdos impug
nados son el producto de la aplicación de diversas disposiciones de la ley de 
Coordinación Fiscal; en específico, ambos acuerdos conforman la culmi
nación en cada uno de los niveles involucrados –Federación y el estado de 
méxico– de un proceso complejo de entrega de las aportaciones federales 
correspondiente al Fondo para la infraestructura Social municipal y de las 
demarcaciones territoriales del distrito Federal, cuyos montos se producen 
por la individualización de una fórmula matemática establecida en el artículo 
34 de la ley de Coordinación Fiscal.

258. la fórmula matemática establecida en el precepto legal debe ser 
aplicada por la Secretaría de desarrollo Social, conforme a la consideración 
de la información específica que prescribe recolectar la norma legal y sus 
resultados deben publicarse.

259. Cabe destacar que la fórmula establecida en el artículo 34 de la 
ley de Coordinación Fiscal está diseñada técnicamente mediante variables 
objetivas que impiden a la Secretaría de desarrollo Social desarrollar algún 
grado de discrecionalidad, por lo que su función es netamente aplicadora. 
entre los indicadores objetivos a utilizar se encuentran el promedio anual de 
las carencias de la población en pobreza extrema más reciente publicada por el 
Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social (Coneval), 
el número de carencias promedio de la población en pobreza extrema en la 
entidad más reciente publicada por dicho consejo; población en pobreza extrema 
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de la entidad, de acuerdo con la información reciente publicada por ésta, y 
la población en pobreza extrema de la entidad, pero ahora de acuerdo con la 
información inmediata anterior a la más reciente provista por dicho consejo.

260. ahora bien, una vez que se ha establecido en el presupuesto de egre
sos el monto total del fondo y que la Secretaría de desarrollo Social ha emi
tido las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal y 
de las demarcaciones territoriales para cada entidad, es decir, una vez que ha 
aplicado la fórmula del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal, ahora 
se activan las facultades de las entidades, así, en el artículo 35 de dicha ley se 
establece que las entidades tienen la obligación de distribuir entre los muni
cipios y las demarcaciones territoriales los recursos del Fondo para la infraes
tructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 34 de la ley, que 
enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos muni
cipios y demarcaciones territoriales con mayor magnitud y profundidad de 
pobreza extrema, para lo que deben utilizar la información de pobreza extrema 
más reciente a nivel municipal y de las demarcaciones territoriales, publicada 
por el Consejo Nacional de evaluación de la política de desarrollo Social.

261. pues bien, sobre estas bases, este tribunal pleno estima que 
son infundados los argumentos del municipio actor en sus tres conceptos de 
invalidez.

262. lo anterior, toda vez que los dos acuerdos impugnados son actos 
de aplicación de distintos preceptos de la ley de Coordinación Fiscal, por lo 
que la determinación de los montos de las aportaciones federales se ajustan 
al parámetro de control constitucional precisado en un inicio, pues, como se 
estableció en la controversia constitucional 13/2009, es la ley de Coordinación 
Fiscal –en tanto ley federal– la que establece las reglas de asignación de apor
taciones federales, de lo que se deriva que constatado que los acuerdos 
impugnados conforman una instancia de concreción de esa ley, se debe seguir 
la conclusión de que se respeta la hacienda pública de la Federación, regulada 
por los artículos 124, 134, párrafos primero y quinto, en relación con el 74, frac
ción iV, primer párrafo, de la Constitución Federal, pues esos acuerdos son la 
ejecución de la decisión previa de la Federación de ejercer su hacienda pública 
en un cierto sentido. 

263. en este sentido, se deben desestimar en lo individual los argumentos 
del municipio actor, pues la determinación de los montos de las aportaciones 
federales conforma el ejercicio válido de las facultades de la Federación para 
ejercer su hacienda pública. 

264. el municipio actor afirma que del contenido de los artículos 1o., 
4o., 25, 26 y 115 de la Constitución Federal, se desprende la responsabilidad 
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del estado de organizar y conducir el desarrollo nacional, mediante el estable
cimiento de un sistema de planeación democrático que sea sólido, dinámico, 
permanente y equitativo al crecimiento de la economía para la independencia 
y democratización política, social y cultural de la nación. planeación que deberá 
llevarse a cabo como un medio apto para el eficaz desempeño de la respon
sabilidad del estado sobre el desarrollo integral y sustentable del país, y deberá 
atender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales 
y económicos contenidos en la Constitución Federal. en su opinión, de la dis
tribución de aportaciones impugnada se advierte que no se ajusta a los fines y 
garantías sociales contenidas en los artículos previamente citados, pues 
las garantías allí previstas están por encima de cualquier otro interés.

265. este argumento es infundado, pues, como se precisó al inicio del 
estudio de fondo, la decisión del monto y destino de las aportaciones federales 
corresponde a la Federación, a través de su órgano legislativo, conforme a 
sus competencias establecidas para ejercer la hacienda pública, quien tiene 
amplio margen de discrecionalidad para determinar los fines de política 
pública a perseguir, a cuya realización se condicionan las asignaciones corres
pondientes. por tanto, lo único que este tribunal pleno debe verificar es que 
los acuerdos impugnados conformen instancias de aplicación o concreción 
de la ley federal que regula su determinación, ya que es a través de ella que la 
Federación ejerce su hacienda pública.

266. en este sentido, se observa que las cantidades otorgadas por con
cepto del Fondo de aportaciones para la infraestructura Social municipal y 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal fueron asignadas al 
municipio actor mediante dos acuerdos –uno federal y otro estatal– que con
forman un acto de concreción de un diseño legal, contemplado en la ley de 
Coordinación Fiscal, ya que si bien, como lo dice el municipio actor, en los 
artículos 1o., 4o., 25, 26 y 115 de la Constitución Federal se establecen ciertas 
garantías sociales, lo cierto es que cuando se trata de buscar la realización de 
esos derechos y fines constitucionales, mediante la asignación de aportaciones 
federales, debe reconocerse que la Federación tiene un amplio margen de 
posibilidades para escoger cuál de ellas es la idónea y, por tanto, es a través 
de la ley de Coordinación Fiscal, que decide cuál de todas las posibilidades dis
tributivas existentes es la preferible para ejercer su hacienda pública.

267. para ello, la Federación, a través del legislador, dispuso en la ley 
de Coordinación Fiscal que las aportaciones federales se asignarán con base 
en ciertos criterios que estimó óptimos para que los municipios abordaran 
eficazmente sus deberes constitucionales y, como en el caso, como se 
demostró, esos criterios establecidos en la ley fueron aplicados en los acuer
dos impugnados, por lo que, al conformar ambos acuerdos impugnados una 
concreción de las disposiciones federales que regulan las aportaciones federa
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les, conforme se estableció en la controversia constitucional 13/2009, debe 
concluirse que esos acuerdos son válidos. 

268. por tanto, es infundado que los acuerdos impugnados violen los 
artículos 1o., 4o., 25, 26 y 115 de la Constitución Federal, pues no es cierto que 
mediante las aportaciones que contienen los acuerdos impugnados se pongan 
por encima de los fines de política social ahí establecidos, fines diversos; por 
el contrario, como se observa del esquema legal reseñado, los acuerdos impug
nados conforman actos de concreción de la ley de Coordinación Fiscal, la 
que busca asignar las aportaciones federales sobre la base de criterios redis
tributivos que buscan realizar los fines contenidos en las normas constitucio nales, 
pues atiende a criterios estadísticos objetivos que buscan atender priori taria
mente las necesidades de desigualdad social más apremiantes en el país. 

269. a continuación, el municipio actor argumenta que para la distri
bución de aportaciones no se tomó en cuenta la realidad histórica social y 
económica del municipio actor, pues, alega, basta un simple comparativo de 
las asignaciones otorgadas al municipio actor en el ejercicio fiscal de 2011 
con las otorgadas en el año 2014, de lo que se podrá advertir que las últimas 
aportaciones fueron notablemente inferiores a las del 2011; de donde el actor 
infiere que la distribución de aportaciones se realizó de manera irracional y 
sin metodología, porque en ella no se tomó en consideración que la pobla
ción aumentó derivado de la condición receptora de población que tiene el 
municipio por integrar la zona metropolitana de toluca.

270. el municipio actor afirma que la mayoría de las comunidades se 
encuentran con un rezago social importante y un alto índice de margina
ción, en la que se advierte la ilegalidad de la distribución de participaciones.

271. el municipio actor estima que la fórmula aplicada para la distribu
ción del Fondo para la infraestructura Social municipal (FiSm) fue realizado 
por personas que no conocen la realidad económico social del municipio; 
señala que para la distribución de las aportaciones federales de los diferentes 
ramos no se realizaron inspecciones de campo, aunado a que la fórmula se 
hizo burocráticamente atendiendo a los resultados del censo.

272. Finalmente, el municipio actor concluye que de una simple com
paración entre los recursos asignados en el ejercicio fiscal 2011 y el 2014, se 
aprecia una disminución del 70%, lo cual es ilógico e imposible, tanto social 
como económicamente, pues no es óbice que la población del municipio actor 
haya crecido ese porcentaje en un término de diez años; sin embargo, las 
condiciones son de extrema pobreza y, por lo tanto, son insuficientes las parti
cipaciones asignadas.

273. estos argumentos son infundados por dos razones:
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274. en primer lugar, como se ha demostrado en este apartado, las auto
ridades emisoras de los dos acuerdos impugnados no determinaron los mon
tos de las aportaciones del referido fondo de forma discrecional. Su cuantificación 
e individualización se encuentran íntegramente regladas en los artículos 34 y 
35 de la ley de Coordinación Fiscal, mediante normas que regulan su meto
dología. en específico, esas normas prevén una fórmula general que integran 
la consideración de diversas variables estadísticas. Y de acuerdo a lo estable
cido en la controversia constitucional 13/2009, este tribunal pleno debe evaluar 
si los actos impugnados que prevean las aportaciones federales se ajustan o 
no a la ley de Coordinación Fiscal, pues es este instrumento en el que la 
Federación ejerce sus facultades de su hacienda federal, lo que se comprueba 
en el caso, ya que se concluyó que los acuerdos impugnados son actos de 
concreción de esa ley.

275. en segundo lugar, en la presente controversia constitucional no 
se impugnó ningún precepto de la ley de Coordinación Fiscal, por lo que no se 
podría someter a escrutinio la metodología contemplada en la misma. en espe
cífico, no se impugnan los artículos 34 y 35 de ese cuerpo normativo. el primero, 
establece la fórmula matemática que controla la determinación de los montos 
de las aportaciones federales del fondo impugnado y, el segundo, prescribe 
replicar esa fórmula en las distintas entidades federativas. 

276. el municipio actor lo único que afirma es que la metodología utili
zada es irracional, realizada por personas sin experiencia que no reflejan la 
realidad de su municipio, todos argumentos desvirtuados por el contenido de 
los artículos 34 y 35 de la ley referida, que establecen una fórmula compleja 
de variables a individualizarse en el nivel federal por la Secretaría de desarrollo 
Social, mediante la utilización de datos objetivos arrojados por el órgano cons
titucional dedicado a la medición de la pobreza, como es el Coneval. poste
riormente, los resultados arrojados a nivel federal deben ser aplicados a nivel 
estatal, mediante la aplicación de una fórmula similar.

277. por tanto, no es cierto que los acuerdos impugnados determinen 
los montos de las aportaciones federales sobre la base de criterios irracio
nales; son el producto de la concreción de los artículos 34 y 35 de la ley de 
Coordinación Fiscal, que no fueron impugnados y, por tanto, no podrían anali
zarse en el presente juicio.

278. No es obstáculo a lo anterior que el municipio actor alegue que 
deben tomarse en cuenta los resultados del grado de marginación por locali
dad 2010, publicados por el Coespo con base en Conapo, el cual contiene el 
índice de marginación del ayuntamiento de almoloya de Juárez por localidad 
de 2010 y que debe considerarse que se encuentra incluido dentro del "decreto 
por el que se emite la declaratoria de Zonas de atención prioritaria para el 
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año 2014", con comunidades que presentan un alto nivel de marginación, lo que 
se contrapone con los resultados del Censo de población y Vivienda 2010, 
pues del resumen municipal del catálogo de localidades del Sistema de apoyo 
para la planeación se advierte que en las localidades por grado de margina
ción existió un incremento, esto es, en el año 2005 se contaba con 61 locali
dades con grado de marginación alto y en el año 2010 se incrementaron a 
72, datos publicados por la Secretaría de desarrollo Social. 

279. ello, pues estas afirmaciones no demuestran la irregularidad de la 
metodología utilizada en los acuerdos impugnados ni los vicios propios de 
aplicación de la fórmula contenida en el artículo 34 de la ley de Coordinación 
Fiscal, cuya aplicación a las entidades federativas se prescribe en el artículo 
35, sino que, más bien, esas afirmaciones se dirigen a señalar la conveniencia 
de modificar el diseño de la metodología legal utilizada por la Federación para 
asignar las aportaciones del Fondo para la infraestructura Social municipal y 
de las demarcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para el ejer
cicio fiscal 2014, lo que escapa a la litis del presente juicio.

280. Se insiste, la asignación de aportaciones federales corresponde a 
la Federación, de acuerdo a lo que establezca la ley de ese nivel de gobierno; el 
diseño concreto de asignación corresponde decidirlo a la Federación, y los 
estados y los municipios no pueden oponerse a éste en sede de control consti
tucional sólo porque les parezca más benéfico otro. 

281. en este sentido, como consecuencia del reconocimiento de validez 
de los criterios utilizados en los acuerdos impugnados, para la asignación de 
las aportaciones multicitadas, este tribunal pleno estima que deviene infun
dado el reclamo de que es inconstitucional que del dos mil once al dos mil 
catorce existió una reducción en los montos efectivamente asignados al 
municipio, pues con independencia de las posibles variaciones en los montos 
a lo largo de los años, cuando este tribunal pleno evalúa los montos de las 
aportaciones federales sólo puede someter a escrutinio si esas asignacio
nes conforman el ejercicio razonable de las facultades de la Federación para 
ejercer su hacienda pública. 

282. Sobre estas bases, al resultar infundados los motivos de invalidez 
del municipio actor, sin que este tribunal pleno observe motivo para suplir 
la deficiencia de la queja, debe reconocerse la validez de los actos impugnados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es parcialmente procedente e infundada la controversia 
constitucional.
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SeGuNdo.—Se sobresee respecto del Censo General de población y 
Vivienda del año dos mil diez, en el estado de méxico, emitido por el instituto 
Nacional de estadística y Geografía.

terCero.—Se reconoce la validez del acuerdo por el que se dan a 
conocer la fórmula, metodología, distribución y calendario de las asignaciones 
por municipio que corresponden al Fondo para la infraestructura Social muni
cipal y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal (FiSmdF), para 
el ejercicio fiscal 2014.

Cuarto.—Se reconoce la validez del acuerdo que tiene por objeto dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 34 de la ley de 
Coordinación Fiscal, para los efectos de la formulación del proyecto de egresos 
de la federación para el ejercicio fiscal 2014.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero.

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto de los 
apartados i, ii, iii (modificado), iV (modificado) y V (modificado) relativos, res
pectivamente, a los antecedentes del caso, a la competencia, a la fijación de 
la litis, a la oportunidad y a la legitimación. el ministro Zaldívar lelo de larrea 
reservó su derecho de formular voto concurrente respecto del apartado iV del 
proyecto.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de primero 
de diciembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos de los 
ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cor
dero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, respecto del 
apartado Vi, relativo a las causas de improcedencia.

el ministro Sergio a. Valls Hernández no asistió a la sesión de primero 
de diciembre de dos mil catorce, previo aviso a la presidencia.
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En relación con los puntos resolutivos tercero y cuarto:

Se aprobaron por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, luna ramos, en contra de algunas consideraciones, Franco Gon
zález Salas, en contra de algunas consideraciones, pardo rebolledo, aguilar 
morales, pérez dayán, en contra de las consideraciones, y presidente Silva 
meza, respecto del apartado Vii, relativo al estudio de fondo. los ministros 
Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea y Sánchez Cordero de García Villegas 
votaron en contra. los ministros luna ramos y presidente Silva meza reser
varon su derecho de formular voto concurrente. el ministro Cossío díaz anun
ció voto particular.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz, en relación con la 
controversia constitucional 28/2014.

en la sesión del ocho de diciembre de dos mil catorce, el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la controversia citada al rubro, reconociendo la validez 
del acuerdo por el que se dan a conocer la fórmula, metodología, distribución y 
calendario de las asignaciones por municipio que corresponden al Fondo para la 
infraestructura Social municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito 
Federal (FiSmdF) y del acuerdo de Coordinación Fiscal, para los efectos de la formu
lación del proyecto de egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2014. Voté en 
contra de lo resuelto y reservé mi derecho a formular voto particular.

Razones de la mayoría

la sentencia parte de la determinación del parámetro de control constitucional para 
el establecimiento de los montos de las aportaciones federales, el cual, para la 
mayoría, no se conforma con el artículo 115, fracción iV, sino con los artículos que 
dan nacimiento a la facultad de la Federación para disponer de su hacienda pública, 
que son los artículos 124, 134, primer y quinto párrafos, y 74, fracción iV, párrafo 
primero. Consideran que éstos se verán vulnerados cuando las normas o actos im
pug nados se aparten o violen la ley de Coordinación Fiscal (en adelante lCF), pues 
con ello habría una afectación a la hacienda pública federal. 

Con base en lo anterior, consideran que no sólo la Federación tiene interés en la causa 
para defender su hacienda, sino también los municipios, por tener derecho a recibir 
las aportaciones federales (que serán parte de la hacienda municipal), en los térmi
nos del parámetro de constitucionalidad mencionado. es decir, que los municipios 
tienen legitimación en la causa para impugnar aquello que consideren viola la lCF.

en cambio, consideran que el artículo 115 no puede ser parámetro de control constitu
cional en el caso, por tratarse de aportaciones, porque consideran que éstas no 
están protegidas por el principio de libre administración de la hacienda municipal, 
pese a que estos recursos entren también en su patrimonio.
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aunque agregan que ello no implica que las aportaciones federales sean indiferen
tes al artículo 115, fracción IV, constitucional, pues ésta sirve como parámetro 
de control en aspectos diversos a su configuración, como por ejemplo, res
pecto de su entrega, su calendarización y su ejercicio directo. 

Sin embargo, –dicen– el planteamiento del municipio actor no versa sobre estos aspec
tos, sino sobre la regularidad de la determinación de los montos de las aportaciones, 
por lo que no se puede utilizar dicho artículo como parámetro de control. 

Con base en lo anterior, la mayoría encuentra infundados los argumentos del municipio 
enderezados a combatir los dos actos impugnados sobre la base de que son violato
rios del artículo 115, pues consideran que éste no es aplicable. 

así, el estándar de escrutinio aplicable, de acuerdo con la mayoría, es verificar que los 
dos actos impugnados son la concreción de la lCF. encuentran que éstos son el 
producto de la aplicación de diversas disposiciones de la dicha ley y que ambos son 
la culminación, en cada uno de los niveles involucrados –Federación y estado de 
méxico– del proceso de entrega de las aportaciones federales correspondiente 
al ejercicio fiscal.

Con todo lo anterior, encuentran que los recursos en cuestión no fueron entregados de 
forma discrecional y que, al no haber sido impugnada la lCF, no se puede someter 
a escrutinio la metodología en ella contemplada. la determinación de los montos no 
está basada en criterios irracionales, sino que es la concreción de los artículos 34 y 
35 de la ley de Coordinación Fiscal.

Razones del disenso 

Formulo este voto porque estoy en desacuerdo, tanto con los resolutivos como con las 
consideraciones de la sentencia, por las siguientes razones. 

en primer lugar, debo decir que considero que el acto reclamado no sólo se refiere al 
monto y cuantificación de las aportaciones que corresponden al municipio, pues el 
acuerdo impugnado se refiere a la fórmula, metodología, distribución y calendario 
de las aportaciones en cuestión.

dicho esto, en mi opinión, y así lo expresé en la sesión, es el contraste con el artículo 115 
lo que nos permitiría evaluar el acto de entrega de aportaciones por parte de la Fede
ración a los municipios, pues de otro modo no tendría interés para hacerlo.

Considero que el parámetro de contraste utilizado en la sentencia,1 los artículos 124, 134, 
primer y quinto párrafos, y 74, fracción iV, párrafo primero, no es el idóneo, pues de 

1 originalmente, el proyecto planteaba como parámetro de control, los artículos 14 y 16 constitu
cionales; de los cuales, en mi opinión, no se desprendía una afectación competencial directa al 
municipio, con lo cual, el planteamiento no se podía estudiar en controversia constitucional, así 
lo expresé en la sesión. 
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éstos no se desprende una competencia municipal directa que pudiera ser vulne
rada, por lo que, de haber sido estos preceptos aducidos como violados, procedería 
el sobreseimiento en la presente controversia constitucional. 

pero, además, tales artículos constitucionales no están plasmados en la demanda, ni se 
desprende que la cuestión efectivamente planteada vaya en ese sentido; de modo 
que fuera posible para esta Suprema Corte corregirlos conforme al artículo 39 de la 
ley reglamentaria del artículo 105 Constitucional.2 la mayoría está construyendo 
artificialmente un concepto de violación que no fue planteado por el municipio y en 
el que sólo habría un contraste de legalidad y no de constitucionalidad. la mayoría 
resuelve declarar la validez de los acuerdos, por ser acordes a la ley de Coordina
ción Fiscal.

ahora bien, quiero señalar que la sentencia, por un lado, es insistente y reiterativa, en 
cuanto a que el artículo 115 no es parámetro de control constitucional del estable
cimiento de los montos de las aportaciones federales (v.g. párrafos 182 y 184 de la 
sentencia), pero, por otro lado (en el párrafo 218), afirma que en algunos aspectos 
dicho precepto sí es parámetro de control, dice que las aportaciones federales no 
son indiferentes al artículo 115, fracción iV, de la Constitución, pues éste sirve como 
parámetro de control en aspectos diversos a su configuración, como en su entrega, 
calendarización y su ejercicio directo. es decir, que la misma reconoce que, en algunos 
aspectos, el artículo 115 sí constituye un parámetro de control respecto del acto de 
entrega de aportaciones al municipio, pero no aborda este estudio, pues para la mayo
ría estas cuestiones no forma parte de la "fijación de la litis".

en mi opinión, precisamente la cuestión de la entrega integral y oportuna de las aporta
ciones, que son recursos que forman parte de la hacienda municipal, aunque no sean 
de libre administración, es lo que legitima al municipio para impugnar los actos en 
cuestión por este medio de control constitucional. 

Ése debía ser el punto de partida, y observando que no existe ninguna impugnación de 
norma general, ni aun de vigencia anual, correspondía analizar el acto desde el 
parámetro del artículo 115 y, como hemos dicho, sólo en cuanto a la entrega opor
tuna e integral de los recursos (cuestiones que no se encuadran en la libre adminis
tración hacendaria). 

en cambio, estamos de acuerdo en que la configuración de la fórmula no podía ser estu
diada. el contraste de constitucionalidad de la determinación de los montos sólo se 
podría hacer mediante un estudio de la ley de Coordinación Fiscal o estudiando 
el censo, pero la primera no fue impugnada, y de haberse reclamado, hubiera 
sido extem poránea igual que el censo. recordemos que si bien los acuerdos tienen 
una vigencia por ejercicio fiscal anual, todos aplican el mismo censo, del 2010, por 
disposición del artículo 34 de la ley de Coordinación Fiscal. 

por todo lo anterior, en mi opinión, sólo se podía realizar este estudio por violación al 
artículo 115 y esto sólo para analizar cuestiones de calendarización e integridad de 
los recursos, pero no la configuración de la fórmula. 

este voto se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

2 "Artículo 39. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación corregirá los errores 
que advierta en la cita de los preceptos invocados y examinará en su conjunto los razonamientos 
de las partes a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada."
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AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. EL AR
tÍCuLo 171 QuÁtER, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL 
EStAdo dE tAMAuLIPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. 
LXII256, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd 
EL 9 dE JuLIo dE 2014, QuE PREVé AQuEL dELIto, VIoLA LoS 
PRInCIPIoS dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd En MAtERIA 
PEnAL, En Su VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd.

AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. LA RE
dACCIÓn dEL ARtÍCuLo 171 QuÁtER, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo 
PEnAL PARA EL EStAdo dE tAMAuLIPAS, REFoRMAdo MEdIAntE 
dECREto no. LXII256, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE 
ESA EntIdAd EL 9 dE JuLIo dE 2014, QuE PREVé EL dELIto RELA
tIVo, gEnERA InSEguRIdAd JuRÍdICA.

I. dELIto dE AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA 
CoMunIdAd. VIoLACIÓn A LoS PRInCIPIoS dE tAXAtIVI
dAd Y dE SEguRIdAd JuRÍdICA (InConStItuCIonALIdAd 
dEL ARtÍCuLo 171 QuÁtER, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL 
PARA EL EStAdo dE tAMAuLIPAS).

II. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS REtRoAC
tIVoS dE LA dECLARACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA 
PEnAL PoR ContRAVEnIR EL PRInCIPIo dE tAXAtIVIdAd 
(InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 171 QuÁtER, FRAC
CIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo dE tAMAu 
LIPAS).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 95/2014, proCurador GeNe
ral de la repÚBliCa. 7 de Julio de 2015. poNeNte: alBerto pÉreZ 
daYÁN. SeCretario: JorGe aNtoNio mediNa GaoNa.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día siete de julio de dos mil 
quince.

ViStoS; y,
reSultaNdo:

PRIMERo.—norma impugnada, autoridades emisora y promulga
dora (fojas 1 a 14 del expediente principal). por oficio pGr/349/2014, presen
tado el ocho de agosto de dos mil catorce en la oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jesús murillo 
Karam, en su carácter de procurador general de la República, promovió 
acción de inconstitucionalidad impugnando el artículo 171 Quáter, fracción i, 
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del Código penal para el estado de tamaulipas, publicado mediante decreto 
No. lXii256, en el periódico oficial de esa entidad el nueve de julio del citado año; 
asimismo, señaló como autoridades emisora y promulgadora de la norma 
controvertida, respectivamente, a los poderes legislativo y ejecutivo de dicho 
estado.

SEgundo.—Preceptos constitucionales que se estiman violados 
y concepto de invalidez (fojas 2 a 14 del expediente principal). la parte 
promovente estimó violados los artículos 14, párrafo tercero, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos y 9 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos, e hizo valer como conceptos de invalidez, en sín
tesis, los siguientes:

• la norma impugnada viola los derechos a la seguridad jurídica, a la 
legalidad en materia penal (en su vertiente de taxatividad) y el principio de lega
lidad reconocidos en los artículos 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 9 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, por los motivos que se exponen enseguida, porque establece como con
ducta reprochable el poseer o portar, en la propia persona, en el vehículo en 
el que se encuentre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se capture 
a la persona, uno o varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cual
quier otro material, que puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso de 
los vehículos de particulares, de las fuerzas armadas o de las instituciones 
de seguridad pública y establece su sanción.

• lo que viola el citado numeral 14, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal, porque si bien se establece el tipo penal a sancionar (atentado contra 
la seguridad de la comunidad) de su propio contenido no se puede advertir 
que el legislador estatal haya dispuesto de forma clara y exacta la descripción 
típica, pues queda al libre arbitrio de los operadores jurídicos que deben apli
car la norma en casos concretos la decisión sobre cuándo es que los instru
mentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material que posea o 
porte el sujeto activo podrán ser utilizados con el ánimo de dañar o impedir el 
paso de los vehículos conducidos por particulares o por los elementos de las 
fuerzas armadas o las instituciones de seguridad pública.

• acto seguido, el promovente cita el proceso legislativo en relación 
con este tipo penal –exposición de motivos–, así como el diario de debates 
del Congreso local de treinta de junio de dos mil catorce y menciona que de la 
lectura de ambas transcripciones, se observa que la intención del legislador 
local al reformar la fracción i de la norma combatida, fue adecuar su contenido 
al criterio contenido en la tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia (es de 
tribunal Colegiado de Circuito). en esta tesis, se señaló que, para que se acre
diten los elementos del delito de "atentado contra la seguridad de la comu
nidad", es necesario que el ministerio público aporte pruebas que demuestren 
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que el sujeto activo poseía o portaba uno o varios objetos con los que pudie
ra atentar contra alguien, y que no se prueba que tal posesión o portación lo 
era para fines laborales o recreativos.

• ahora bien, haciendo un análisis comparativo entre el texto anterior 
y el vigente de la fracción i del artículo 171 Quáter del Código penal para el 
estado de tamaulipas, se puede apreciar que el legislador estatal, al llevar a 
cabo la reforma señalada en el párrafo anterior, eliminó la parte final de la 
fracción i combatida que establecía: "y que no justifique que sea utilizado en 
actividades laborales o recreativas." tal modificación produjo un cambio sus
tancial en el ejercicio de la autoridad judicial al aplicar la porción normativa 
impugnada, ya que de conformidad con el texto vigente, dicha autoridad (y 
no el sujeto activo) es quien debe de dar cierre o concluir la descripción típica. 
es decir, antes de la reforma, la citada fracción no configuraba un concepto 
jurídico abierto, en cambio, la actual redacción constituye un concepto jurídico 
abierto que contraviene el principio de legalidad en la exacta aplicación de la 
ley penal. lo anterior se corrobora mediante la comparación entre el texto ante
rior de la norma y el publicado en el decreto combatido:

CódiGo peNal de  
tamaulipaS aNterior

CódiGo peNal de 
 tamaulipaS aCtual

"artÍCulo 171 QuÁter. Comete el 
delito de atentado contra la seguri
dad de la comunidad y se le aplica
rá una sanción de siete a quince 
años de prisión y multa de doscien
tos a cuatrocientos días de sa lario, a 
quien sin causa justificada incurra 
en dos o más supuestos conteni
dos en cualquiera de las si guientes 
fracciones: 

i. posea o porte en su persona, en el 
vehículo en el que se encuentre o se 
le relacione con éste, o en el lugar 
donde se le capture, uno o varios 
instrumentos que puedan ser utiliza
dos para agredir, y que no justifique 
que sea utilizado en actividades la
borales o recreativas;"

"artÍCulo 171 QuÁter. Comete el 
delito de atentado contra la seguri
dad de la comunidad y se le aplica
rá una sanción de siete a quince 
años de prisión y multa de doscien
tos a cuatrocientos días de salario, a 
quien sin causa justificada incurra 
en cualquiera de las siguientes 
fracciones: 

i. posea o porte en su persona, en el 
vehículo en el que se encuentre o se 
le relacione con éste, o en el  lugar 
donde se le capture, uno o varios 
instrumentos fabricados con cla
vos, varillas o cualquier otro material, 
que puedan ser utilizados para dañar 
o impedir el paso de los vehículos 
conducidos por particulares o por 
los elementos de las fuerzas arma
das o las instituciones de seguridad 
pública;"
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• así, se estima que el Congreso estatal reguló lo que en la dogmática 
jurídica se conoce como "tipo penal abierto" violando la garantía constitucio
nal de exacta aplicación de la ley penal prevista en el citado artículo 14. esto 
obedece a que de la lectura del tipo penal se deriva que, para que se actualice 
la hipótesis normativa, basta que el gobernado posea o porte alguno de los 
instrumentos enunciados en dicho tipo y que a criterio de la autoridad (ya sea 
de la autoridad investigadora o de la jurisdiccional), éstos puedan ser utilizados 
para la consecución de los fines descritos.

• Con base en los principios de certeza y exacta aplicación en materia 
penal, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exac
tas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica 
por la comisión de un ilícito. esa descripción no es otra cosa que el tipo penal, 
el cual debe estar claramente formulado cabe precisar que para determinar la 
tipicidad de una conducta, el legislador debe tener en cuenta, como deriva
ción del principio de legalidad, el de taxatividad o exigencia de un contenido 
concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley.

• es decir, la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, impre
cisa, abierta o amplia, que permita la arbitrariedad en su aplicación. así, el 
mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser 
conocido por el destinatario de la norma. de esta forma, el legislador al crear 
los tipos penales, debe redactar el supuesto de hecho que configura el delito 
de la forma más precisa y clara posible, a fin de acatar los principios de segu
ridad jurídica y de exacta aplicación de la ley penal, lo que no se cumplió en 
la norma combatida.

• lo anterior se robustece si se considera que los destinatarios de la 
hipótesis punitiva en comento no tendrán la certeza sobre si la simple pose
sión o portación de los instrumentos enumerados en la fracción i del artículo 171 
Quáter son o no constitutivos del delito de atentado contra la seguridad de la 
comunidad, ya que quien lo determinará será la autoridad.

• en este contexto, resulta pertinente precisar que el referido artículo 
14 constitucional consagra el principio de legalidad, consistente en la exacta 
aplicación de la ley penal, pero no sólo se circunscribe a los meros actos de apli
cación, ya que para su cabal cumplimiento, la ley debe ser concebida sin 
ambigüedades y en forma tal que los términos descriptivos del tipo penal espe
cifiquen los elementos respectivos, es decir, el delito y la pena deben ser claros, 
precisos y exactos, a fin de evitar confusión en su aplicación y/o evitar causar 
demérito en la defensa del procesado. lo que apoya con las siguientes tesis de 
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la primera Sala, de rubros: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. SiGNiFi
Cado Y alCaNCe de eSta GaraNtÍa CoNteNida eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal." y "eXaCta apliCa
CióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer pÁrraFo 
del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al 
leGiSlador."

• por ello, la norma cuestionada genera que la autoridad jurisdiccional 
sea la que realice una función tipificadora de cierre o construcción final de la 
descripción típica, lo que se traduce en una violación a precepto constitucio
nal en cita.

• para garantizar debidamente la seguridad jurídica de los ciudadanos 
es necesario que en los códigos punitivos se señalen tanto la conducta como 
la pena de manera clara y precisa, no dando cabida a interpretaciones confu
sas o indeterminadas que lleven a los gobernados a un estado de incertidum
bre jurídica y a una actuación arbitraria del juzgador, cuya consecuencia sería 
hacer nugatoria la justicia tanto para la víctima u ofendido como para el pro
cesado, situación que iría en detrimento de la confianza de la sociedad en el 
sistema de justicia.

• asimismo, los instrumentos descritos en la fracción impugnada tie
nen amplios usos y puede haber infinidad de causas por las cuales un gober
nado pueda poseerlos o portarlos, y que no tenga el ánimo de la comisión de 
algún ilícito.

• así las cosas, el legislador no especificó si todas aquellas personas 
que por razón de su profesión, trabajo u oficio, actividades recreativas posean 
o porten tales instrumentos, queden exentos de la actualización de la hipótesis 
normativa contemplada por el tipo penal. en este sentido, el legislador crimi
naliza cualquier posesión o tenencia de los instrumentos enunciados en la frac
ción i de la norma combatida, sin considerar que no en todas las circunstancias 
el poseer o portar instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro 
material conlleva la comisión del delito de atentado contra la comunidad.

• los razonamientos expuestos también suponen una violación al prin
cipio de legalidad y retroactividad establecidos en el artículo 9 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos, que establece: 

"artículo 9. principio de legalidad y de retroactividad.

"Nadie puede ser condenado por acciones y omisiones que en el momen
to de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco se 
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puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comi
sión del delito. Si con posterioridad a la comisión de delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."

• el sentido y alcance del anterior mandato ha sido desarrollado por la 
jurisprudencia de la Corte interamericana de derechos Humanos, en el sen
tido de que los estados están obligados a definir las acciones u omisiones con
sideradas como delictivas de la manera más clara y precisa. es decir, la 
construcción de los tipos penales debe contener una clara definición de la con
ducta incriminada, donde se fijen sus elementos y permita deslindarla de com
portamientos no punibles.1 la citada Corte ha señalado que "[l]a ambigüedad 
en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el cambio al arbi
trio de la autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer 
la responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que afec
tan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Normas 
como las aplicadas en el caso que nos ocupa, que no delimitan estrictamente 
las conductas delictuosas, son violatorias del principio de legalidad estable
cido en el artículo 9 de la Convención americana."2

• Concluye que la norma impugnada es inconstitucional, puesto que 
no se apega a ese estándar, por las razones expuestas.

tERCERo.—trámite (fojas 22 a 25 del expediente principal). 
mediante proveído de presidencia de once de agosto de dos mil catorce, se 
ordenó formar y registrar el asunto con el número 95/2014 y, por razón de turno, 
se designó al señor ministro alberto pérez dayán como instructor en el pro
cedimiento, quien por diverso auto de doce siguiente, admitió la presente acción 
de inconstitucionalidad y ordenó dar vista a los poderes: legislativo que emi
tió las normas impugnadas y ejecutivo que las promulgó; lo anterior, para que 
rindieran sus respectivos informes.

CuARto.—Informe de la autoridad emisora (fojas 79 a 103 del 
expediente principal). el poder legislativo del estado de tamaulipas, al ren
dir su informe, sostuvo la validez de la norma impugnada, bajo los argumentos 
que a continuación se sintetizan:

• debe reconocerse la validez del artículo 171 Quáter, fracción i, del 
Código penal para el estado de tamaulipas y no se actualiza ninguna violación 

1 Caso Fermín ramírez vs Guatemala, sentencia de 20 de junio de 2005, párrafo 90.
2 Caso Castillo petruzzi y otros vs perú, sentencia de 30 de mayo de 1999, párrafo 121.
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a los principios de seguridad jurídica y de legalidad que prevé el artículo 14, 
párrafo tercero, de la Constitución Federal, pues el proceso legislativo tuvo 
como esencia adecuar la norma en relación al atentado contra la "seguridad 
de la comunidad", y sancionar conductas que, financiadas por la delincuencia 
organizada, son realizadas por personas que tienen como fin la generación 
de información sobre la actuación de las autoridades encargadas de la segu
ridad pública, que causan daño de manera importante a la sociedad como 
conjunto.

• de la interpretación literal del artículo impugnado, en su fracción i, 
se obtienen dos elementos de relevancia: a) una acción de poseer o portar en el 
vehículo que se le encuentre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se 
le capture, uno o varios instrumentos que puedan ser utilizados para agredir; 
y, b) que no se justifique que su posesión o portación sea con fines laborales o 
recreativos; por lo que, para que se acrediten dichos elementos es necesario 
que el ministerio público aporte pruebas que demuestren que el sujeto activo 
poseía o portaba uno o varios objetos con los que se pudiera atentar contra 
alguien, y que no se pruebe que tal posesión o portación lo era para fines labo
rables o recreativos, pues la finalidad es sancionar conductas que financia
das por la delincuencia organizada, son realizadas por individuos que tienen 
como fin la generación de información sobre la actuación de las autoridades 
encargadas de la seguridad pública, que laceran de manera importante a la 
sociedad como conjunto. 

• el contenido de la norma coincide con el criterio emitido en la tesis 
Viii.1o. (X región) 3 p, visible en la página 2448 del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, libro XXiV, septiembre de 2013, tomo 3, instancia: tribunales 
Colegiados de Circuito, número de registro digital: 2004391, décima Época, 
cuyos rubro y texto dicen: "ateNtado CoNtra la SeGuridad de la Comu
Nidad preViSto eN el artÍCulo 171 QuÁter, FraCCioNeS i Y ii, del 
CódiGo peNal para el eStado de tamaulipaS. elemeNtoS Que CoNS
tituYeN eSte delito Y Que el miNiSterio pÚBliCo deBe aCreditar."3

3 Su texto es como sigue: "la intención del legislador local de incorporar al Código penal para el 
estado de tamaulipas, el tipo penal denominado ‘atentado contra la seguridad de la comunidad’, 
fue la de sancionar conductas que, financiadas por la delincuencia organizada, son realizadas 
por individuos que tienen como fin la generación de información sobre la actuación de las auto
ridades encargadas de la seguridad pública, que laceran de manera importante a la sociedad 
como conjunto. ahora, de la interpretación literal del artículo 171 Quáter del citado código, que 
prevé y sanciona dicho delito, específicamente en su fracción i, se obtienen dos elementos cons
titutivos: 1) una acción de poseer o portar en el vehículo que se le encuentre o se le relacione con 
éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios instrumentos que puedan ser utilizados para 
agredir, y 2) que no se justifique que su posesión o portación sea con fines laborales o recreativos;
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• de lo anterior se advierte que la norma que se tilda de inconstitucio
nal se ajusta incluso a los parámetros del criterio emitido por el primer tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, al interpretar 
precisamente el artículo 171 Quáter, fracciones i y ii, del Código penal para el 
estado de tamaulipas, que es precisamente en términos generales el conte
nido de la norma general cuya validez se solicita, respecto a los elementos que 
constituyen el delito denominado atentados a la seguridad de la comunidad, 
en cuyo caso, como dice el ministerio público es quien debe acreditar los ele
mentos a que se refiere el criterio referido, y el incriminado acreditar su defensa 
sin que pase desapercibido para esta autoridad legislativa que la interpreta
ción de la que se habla fue antes de la reforma en cuestión, sin que a conside
ración de este órgano legislativo la modificación actual de la norma en estudio 
haya producido un cambio sustancial en el ejercicio de la autoridad judicial 
al aplicar la porción normativa impugnada, lo que no es cierto, ya que el sujeto 
activo en su caso o en su momento procesal oportuno y con base en el derecho 
de audiencia que se aplica dentro de los procesos penales, tiene o surge la 
posibilidad de probar el aspecto a que se refiere de la porción normativa el pro
movente de la acción de inconstitucionalidad, por lo que esta autoridad infor
mante considera que no se ha controvertido el principio de seguridad jurídica 
y legalidad.

• tomando en cuenta el criterio sustentado y referido con anterioridad 
por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima 
región, para que se acredite el segundo elemento del delito, se advierte que 

por lo que para que se acrediten dichos elementos, es necesario que el ministerio público aporte 
pruebas que demuestren que el sujeto activo poseía o portaba uno o varios objetos con los que 
pudiera atentar contra alguien, y que no se pruebe que tal posesión o portación lo era para fines 
laborales o recreativos; lo que no acontece cuando en autos sólo obra el parte informativo y su 
ratificación, así como la fe judicial de objetos, y a su vez se encuentran contradichos con otras 
pruebas, pues la citada fe judicial únicamente demuestra que el funcionario judicial los tuvo a la 
vista, mas no que aquéllos puedan ser utilizados para agredir. Y por lo que hace a la diversa 
fracción ii, el legislador previó varias hipótesis para la actualización de la descripción delictiva de 
mérito, consistentes en: 1) una acción del sujeto activo de poseer o portar, en su persona, en el 
vehículo que se le encuentre o se le relacione con éste, en su domicilio o en el lugar donde se le 
capture, uno o más aparatos o equipos de comunicación de cualquier tipo, y que éstos hubieren 
sido contratados con documentación propia y verdadera, cuando tengan relación con el artículo 
188 Bis, o bien, con documentación falsa; o de terceros sin su conocimiento o autorización; o 2) 
Que por su origen, a la autoridad le resulte imposible conocer la identidad real del usuario de 
dichos aparatos; por lo que para que se acredite tal conducta ilícita, no basta la existencia del 
aparato de comunicación, sino que es necesario que el fiscal aporte pruebas que demuestren 
que dicha posesión tiene como finalidad la conducta que alude el artículo 188 Bis del propio 
código, o que fueron adquiridos con documentación falsa o de terceros sin su conocimiento o 
autorización, o bien, que por su origen es imposible conocer la identidad real del usuario de esos 
aparatos de comunicación telefónica o radial."
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anteriormente se encontraba en la legislación penal del estado, lo que revela 
la necesidad de que el ministerio público aporte pruebas que demuestren 
que el sujeto activo poseía o portaba uno o varios objetos con los que pudiera 
atentar contra alguien, y que no se pruebe que tal posesión o portación lo era 
para fines laborales o recreativos, lo que es imprescindible para la represen
tación social acreditar los hechos y obviamente los elementos constitutivos de 
cada conducta delictiva tanto a nivel de averiguación previa como ante la auto
ridad jurisdiccional ante quien se ventile el proceso respectivo, luego la autori
dad persecutora de los delitos adscrita al tribunal del conocimiento, como el 
incriminado, pueden objetar y oponerse mediante los mecanismos legales pro
cedimentales, en contra de las pruebas o medios de convicción que ambas 
partes aporten durante el proceso penal que se instruya, es decir, existe una 
igualdad procesal protegida por el propio artículo 14 constitucional, que se 
constriñe ésta a una equidad justiciable, al existir la oportunidad que consti
tucionalmente se concede a las partes que participan en un proceso penal.

• al emitir la porción de la norma la cual se solicita su invalidez se 
emplean términos claros, precisos y excluyentes entre sí, a fin de evitar confu
sión entre los destinatarios o arbitrariedad de la autoridad judicial con motivo 
de su aplicación. 

• para salvaguardar el principio de exacta aplicación de la pena, no 
implica que el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redac
tar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa, 
además el principio de taxatividad no exige que en una sociedad compleja, 
plural y altamente especializada como la de hoy en día, los tipos penales se 
configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión 
absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto a los 
cuales no pueden ser sujetos activos, pues están dirigidos a cierto sector cuyas 
pautas de conducta son muy específicas a lo que se concluye que la norma 
general que ahora se controvierte es precisa para quienes potencialmente 
pueden verse sujetos a ella. al respecto es aplicable la jurisprudencia visible 
(…), que dice: "priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXa
tiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS 
NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS.", así 
como la diversa: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. el artÍCulo 21 
del CódiGo de deFeNSa SoCial del eStado de pueBla, No Viola eSe 
priNCipio."

• Que la intención de la autoridad legislativa de incorporar al Código 
penal la fracción impugnada, fue la de sancionar conductas relacionadas por 
la delincuencia organizada, con la finalidad de contribuir con la potestad atri
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buida por las leyes que otorgan la competencia respectiva para legislar, para 
coadyuvar a lograr los objetivos pretendidos por la sociedad, traducidos en 
libertad, orden y paz pública, como condiciones imprescindibles para gozar 
de las garantías que la Constitución reconoce a los gobernados, pues no ten
dría razón de ser la seguridad pública, sino buscar con ella crear condiciones 
adecuadas para que los gobernados gocen de sus garantías, de ahí que el Cons
tituyente originario y el poder reformador de la Constitución, hayan otorgado 
las bases para que equilibradamente y siempre en el estricto marco del dere
cho, se puedan prevenir, remediar y eliminar o, al menos, disminuir significa
tivamente, situaciones de violencia que como hechos notorios se ejerzan en 
contra de las personas en su vida, libertad, posesiones o propiedades de dere
chos, por ello es imprescindible la participación del órgano legislativo que 
ahora represento, para evitar la proliferación y fortalecimiento de fenómenos 
que atenten gravemente contra los integrantes de una sociedad debidamente 
constituida y no exista la inobservancia del legislador en actuar en consecuen
cia a la creación o reformas a las legislaciones correspondientes para evitar 
o aminorar las acciones de aquellos grupos delictivos que pretendan dañar a 
la sociedad, sin embargo, el legislador con la intención de la protección a los 
integrantes de una sociedad, conlleva al respeto al estado de derecho que rige 
al estado mexicano.

• el delito en cuestión no es similar ni contiene los elementos consti
tutivos a las conductas delictivas que prevé el artículo 168 del Código penal 
para el estado de tamaulipas, pues los mismos tienen diferencias a simple 
vista autónomas que se rigen por los elementos objetivos y subjetivos diferentes, 
sin embargo en ambas conductas se deben atender a los hechos y a las cir
cunstancias del lugar, tiempo, modo y ocasión en que se realice la finalidad 
del sujeto activo.

• es de apreciarse que la fracción i del artículo 171 Quáter del Código 
penal para el estado de tamaulipas, no contraviene el principio de proporcio
nalidad de las penas contenido en el artículo 22 de la Constitución Federal, pues 
al momento de tasar la penalidad que se establece en dicha norma general, 
no sólo acudió a la relevancia o importancia del bien jurídico protegido si no 
que fijó la sanción de prisión en atención a la incidencia del delito y la afectación 
al bien jurídico protegido, dada la elevada concurrencia de la conducta incri
minada, así como la lesión que en su comisión genera a la sociedad, propi
ciando el despliegue de los delitos graves por la delincuencia organizada, fueron 
las razones que llevaron a este órgano legislativo a imponer como pena cor
poral para el delito de atentados a la seguridad de la comunidad y la gravedad 
de la sanción, tomando en cuenta la política criminal implementada con mo
tivo de la situación de seguridad pública que subsistía en la época de tipifica
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ción del antijurídico, acontecimiento que no sólo debe ser observado por el 
Juez del conocimiento al individualizar la pena si no que debe tener en cuenta 
las circunstancias concretas de cada caso, además constituye un mandato 
para el legislador que implica la obligación de verificar que exista una adecua
ción entre la gravedad del delito y de la pena.

• No asiste razón al promovente en sus argumentos de impugnación 
porque tales aspectos se analizaron en el procedimiento legislativo, al tomar en 
cuenta la exposición de motivos de la iniciativa respectiva que dio origen al 
decreto mediante el cual se reformó la norma general atacada de invalidez.

• resulta importante precisar que al suprimir la parte final del artículo 
que refería "y que no se justifique sea utilizado en actividades laborales o recrea
tivas", no se está ante un "tipo penal abierto", como indebidamente lo sostiene 
el promovente de la acción de inconstitucionalidad, contrariamente a esta 
afirmación se considera que la parte conducente en cuestión de dicha norma, 
no se deja al arbitrio del operador jurídico, la facultad de cierre o concluir la 
descripción típica, si no como ya se dijo, la representación social o el inculpado 
tienen la oportunidad durante la averiguación o el proceso que se impute de 
aportar los medios de convicción necesarios e idóneos para sostener la acu
sación o la defensa en el proceso que se instruya al incriminado y en cuanto a 
"sin causa justificada" pone en posibilidades de que exista a favor del sujeto 
activo (contrario sensu) una razón que justifique la posesión o portación con
sigo, en el vehículo en el que se encuentre o se le relacione con éste, o en el lugar 
donde se le capture uno o varios de los instrumentos a que se contrae el tipo 
penal tal como acontece en otros delitos, pues no es a criterio de la autoridad 
judicial, sino de las partes involucradas en el proceso, en su participación o 
la no intervención en la conducta que se atribuya al incriminado.

• es relevante informar el fin con el cual el sujeto activo posea o porte 
el instrumento, esto es, que la conducta se realice sin un fin lícito, es decir, 
para que se actualice la configuración del ilícito de atentado a la seguridad de 
la comunidad en el supuesto que se prevé en la norma general en cuestión, 
debe atenderse a los hechos y a las circunstancias del lugar, tiempo, modo y 
ocasión que revelen la finalidad del sujeto activo independientemente de la 
naturaleza objetiva y funcional del instrumento; se afirma lo anterior, en razón 
a que cuando se establece sin causa justificada se refiere a la forma en la que 
se realiza y no a la materialidad y al objetivo con que fueron creados, indepen
dientemente que hayan sido fabricados para una actividad laboral recreativa, 
como una de las causas de justificación pueden portarse con la finalidad de 
utilizarlos para dañar o impedir el paso a los vehículos conducidos por los par
ticulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
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seguridad pública, situación similar acontece con el delito de portación de arma 
prohibida en la legislación de las entidades de morelos y Querétaro, y que ese 
alto tribunal ha establecido que deben atenderse las circunstancias a los hechos 
que revelen la finalidad del sujeto activo, independientemente de la naturaleza 
del instrumento que se porte, lo que se considera debe tomarse en cuenta en 
los casos concretos que estén en el supuesto de la norma combatida. al respecto, 
es aplicable la tesis jurisprudencial (…) primera Sala (…) que dice: "porta
CióN de arma proHiBida. para VeriFiCar la CoNFiGuraCióN de eSe 
delito deBe de ateNderSe a laS CirCuNStaNCiaS Y a loS HeCHoS 
Que reVeleN la FiNalidad del SuJeto aCtiVo, iNdepeNdieNtemeNte 
de la NaturaleZa del iNStrumeNto Que Se porte (leGiSlaCióN de 
loS eStadoS de QuerÉtaro Y moreloS)."

•Ningún artículo de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos exige que el legislador defina los vocablos utilizados en las leyes pues 
tal exigencia implica una labor interminable e impráctica, de ahí lo indebido de 
argumentar que una ley sea inconstitucional por la irregularidad en su redac
ción. es aplicable a tal argumento la jurisprudencia (…) primera Sala (…) que 
dice: "leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No depeNde de Que eStaBleZ
CaN CoNCeptoS iNdetermiNadoS." 

• por lo anteriormente expuesto y fundado solicito al pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, se declare la validez de la norma impugnada.

QuInto.—Informe de la autoridad promulgadora (fojas 45 a 70 
del cuaderno principal). el poder ejecutivo, al rendir su informe, sostuvo la 
validez de la norma impugnada, de conformidad con los argumentos que a 
continuación se citan:

• Si bien es cierto que el Código penal para el estado de tamaulipas se 
reformó en los términos señalados, también lo es que con dichas modifica
ciones no se está ante una violación a los principios de seguridad jurídica y de 
legalidad consagrados por los artículos 14, párrafo tercero, de la Constitución 
Federal y 9 de la Convención americana sobre derechos Humanos, puesto que 
el proceso legislativo al que se le atribuyen, tuvo como esencia adecuar en 
relación con la tesis emitida por el primer tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la décima región, bajo el rubro: "ateNtado CoNtra la 
SeGuridad de la ComuNidad preViSto eN el artÍCulo 171 QuÁter, 
FraCCioNeS i Y ii, del CódiGo peNal para el eStado de tamaulipaS. 
elemeNtoS Que CoNStituYeN eSte delito Y Que el miNiSterio pÚ
BliCo deBe aCreditar."
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• es decir, atendiendo al pronunciamiento de ese tribunal Colegiado, 
la redacción del texto anterior representa complejidad para justificar que la 
posesión o portación del objeto encontrado sea con fines laborales o recrea
tivos; puesto que como bien fue sostenido por dicho tribunal, para que se acre
dite ese segundo elemento del delito como anteriormente se encontraba en el 
Código penal estatal, es necesario que el ministerio público aporte pruebas 
que demuestren que el sujeto activo poseía o portaba uno o varios objetos con 
los que pudiera atentar contra alguien, y que no se pruebe que tal posesión o 
portación lo era para fines laborales o recreativos. Sin embargo, generalmente 
en autos sólo obra el parte informativo y su ratificación, así como la fe judicial de 
objetos, y con ello, solamente se demuestra que se tuvieron a la vista los mismos, 
mas no que aquéllos puedan ser utilizados para agredir y que constituye el 
segundo de los elementos del delito.

• Se disiente de la postura del procurador general de la república, pues 
por el contrario, con la reforma en estudio no se genera incertidumbre o inse
guridad jurídica. en efecto, en estricta observancia al principio de legalidad 
penal en su vertiente de taxatividad, el legislador emplea términos claros, pre
cisos y excluyentes entre sí, a fin de evitar confusión entre los destinatarios de 
la norma o arbitrariedad de la autoridad judicial con motivo de su aplicación; al 
respecto, es aplicable la siguiente tesis: "priNCipio de leGalidad peNal eN 
Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual Se 
deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deS 
tiNatarioS."

• acto seguido, transcribe la exposición de motivos para evidenciar 
cuál fue la finalidad de la reforma y señala que de la redacción de la parte final 
de la fracción i del artículo 171 Quáter del Código penal para el estado, que 
dice: "...fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, que puedan 
ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por 
particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
Seguridad pública", se refiere a objetos que posibiliten la existencia y actuación 
de células criminales, en razón de la elevada ocurrencia de la conducta incri
minada y la profunda lesión que la comisión genera a la sociedad, al propiciar 
el despliegue de los delitos graves por la delincuencia organizada; aunado a la 
política criminal del legislador implementada con motivo de la situación de 
seguridad pública que subsiste en el estado. también se atiende a que la actual 
reforma al delito de: "atentado contra la seguridad de la comunidad", precisa 
de forma clara y exacta la descripción típica, por lo que, de ninguna forma deja 
al arbitrio de los operadores jurídicos de la norma, la decisión sobre cuándo 
es que los instrumentos podrán ser utilizados con el ánimo de dañar o impe
dir el paso de vehículos conducidos. ello, en razón de que la conducta tipificada 
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encuadra dentro de los "delitos de peligro", como existen un sinnúmero en la 
legislación penal sustantiva, los cuales son inspirados en medida de política 
criminal para sancionar acciones que causan temibilidad, como por ejemplo 
el tipo penal de portación de arma prohibida que se actualiza por el solo hecho 
de portar cualquiera de las armas señaladas en el tipo penal 168 del Código 
penal de tamaulipas, sin que su actualización exija el ánimo de dañar para 
que se ponga en riesgo la seguridad pública, que constituye el bien jurídico 
tutelado en esa hipótesis legislativa; por lo que resulta inadmisible constitu
cionalmente un criterio que propicie la proliferación y fortalecimiento de fenó
menos que atenten gravemente contra los integrantes del cuerpo social, lo cual 
implica el rechazo a interpretaciones ajenas al estudio integral del texto cons
titucional que se traduzca en mayor inseguridad para los gobernados o en 
multiplicación de las arbitrariedades de los gobernantes, en detrimento de la 
esfera de los gobernados; tal como ha sido sostenido por el pleno de ese orga
nismo, con la siguiente jurisprudencia: "SeGuridad pÚBliCa. Su realiZa
CióN preSupoNe el reSpeto al dereCHo Y eN eSpeCial de laS GaraN 
tÍaS iNdiVidualeS."

• lo vertido, explica el cuestionamiento del accionante en relación a 
que al tipo penal en análisis no precisa cuándo es que los instrumentos podrán 
ser utilizados con el ánimo de dañar o impedir el paso de los vehículos, y no 
precisa por qué no constituye un elemento subjetivo necesario para su actua
lización, dado que el bien jurídico tutelado por el tipo penal materia de la acción 
de inconstitucionalidad se pone en riesgo por el solo hecho de que "sin causa 
justificada" se posea o porte en su persona, en el vehículo en el que se en
cuentre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios 
instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material; lo que 
tuvo su origen en la preocupación del legislador, como bien se plasmó en su 
momento en la respectiva exposición de motivos de la iniciativa de decreto, de 
resolver un problema de índole social que lacera a nuestra comunidad e insti
tuciones públicas, pues concretamente mediante el uso de ese tipo de instru
mentos es que los grupos delictivos realizan los denominados "bloqueos" que 
impiden que los vehículos de seguridad pública lleguen oportunamente a 
evitar combatir la comisión de hechos delictivos, a través de obligar a los par
ticulares que detengan sus vehículos y las fuerzas de seguridad pública lleguen 
oportunamente a evitar combatir la comisión de hechos delictivos, a través de 
obligar a los particulares que detengan sus vehículos y las fuerzas de seguridad 
pública, generando un congestionamiento vial masivo e infinidad de daños 
materiales a los justiciables, pues esos instrumentos se incrustan en los neumá
ticos y provocan la paralización total del vehículo.
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• por lo que, en estricto cumplimiento al principio de la exacta aplicación 
de la ley penal consagrado en el artículo 14 de la Constitución General, en la 
posesión o portación del instrumento consistente en "instrumentos fabricados 
con clavos, varillas o cualquier otro material, que puedan ser utilizados para 
dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por particulares o por los 
elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de seguridad pública", 
debe atenderse a los hechos y a las circunstancias de lugar, tiempo, modo y 
ocasión que revelen la finalidad del sujeto activo, independientemente de la 
naturaleza objetiva y funcional del instrumento, es decir, en el caso concreto, 
independientemente de que: "puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso 
de los vehículos conducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas 
armadas o las instituciones de seguridad pública."

• aquí es importante mencionar que con la anterior redacción, y al 
suprimir la parte final del artículo que establecía: "y que no justifique que sea 
utilizado en actividades laborales o recreativas" no se está ante un "tipo penal 
abierto", como lo sostiene el combatiente de la presente reforma y, por tanto, no 
se deja al arbitrio del operador jurídico la facultad del cierre o concluir la des
cripción típica.

• en primer lugar, en razón de que el texto "y que no justifique que sea 
utilizado en actividades laborales o recreativas", se encuentra claramente in
merso en el párrafo primero del artículo.

• por lo que, con la palabra "sin causa justificada", conlleva a la posibi
lidad de que exista a favor del sujeto activo (contrario sensu) una causa que 
justifique el hecho de poseer o portar consigo, en el vehículo en el que se encuen
tre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios de 
los instrumentos a que se contrae el tipo penal, tal como acontece en otros 
delitos.

• por tanto, es infundado el argumento del accionante, pues no es a 
criterio de la autoridad, sino del principio activo al evidenciar la "causa justifi
cada" que propició la posesión o portación de los instrumentos a que se refiere 
el tipo penal en comento. de ahí que cualquier persona siempre está en posi
bilidad de justificar la causa o razón por las que porta o posee instrumentos de 
esa naturaleza, sea en razón de su trabajo, actividades recreativas o de cual
quier otra índole, con la consiguiente obligación tanto del ministerio público 
como del propio juzgador de analizar oficiosamente tal aspecto, de acuerdo a 
los informes, y demás probanzas existentes en cada una de las etapas, sin nece
sidad de que el activo lo haga valer o incite a su análisis.
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• por la misma razón, tampoco resulta acertado el argumento del accio
nante cuando afirma que el legislador no especificó si todas aquellas personas 
que por razón de su profesión, trabajo y oficio, actividades recreativas posean 
o porten tales instrumentos, quedan exentos de la actualización de la hipóte
sis normativa contemplada por el tipo penal.

• también es importante resaltar el fin con el cual la persona posea o 
porte el instrumento de ese tipo; es decir, que la conducta se realice sin un fin 
lícito, es decir, la intención de utilizarlo para dañar o impedir el paso de los 
vehículos conducidos por los particulares o por los elementos de las fuerzas 
armadas o a las instituciones de seguridad pública. 

• Contrario a lo señalado por el procurador general de la república, el 
legislador local, en estricta observancia al principio de exacta aplicación de 
la ley penal contenido en el artículo 14 constitucional, realizó la reforma de que 
se trata, que contrario a un tipo penal abierto, no existe aplicación analógica 
de la norma, ya que ésta cumple con las exigencias constitucionales, puesto 
que no tiene que recurrirse a otros ordenamientos para definir el hecho de la 
posesión o portación del instrumento, como delictivo, sino que de la simple 
descripción legal encuentra la esencia de lo que se pretende evitar, en este caso, 
el daño a la seguridad de la comunidad. además, deben atenderse a las cir
cunstancias y a los hechos que revelen la finalidad del sujeto activo, indepen
dientemente de la naturaleza del instrumento que se porte; y, por tanto, no se 
deja al arbitrio de la autoridad ministerial o judicial, el determinar si los ins
trumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, puedan 
ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por 
particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
Seguridad pública. 

• en tal virtud, deberá decretarse la improcedencia del presente juicio.

SEXto.—opinión del delegado del procurador general de la Re
pública (fojas 431 a 443 del expediente principal). Solicita que se declare 
la inconstitucionalidad de la norma impugnada, pues configura un tipo penal 
abierto, es decir, que no es claro y exacto, así como que su contenido establece 
un ámbito de arbitrariedad que no está permitido por la Carta magna.

SéPtIMo.—Cierre de instrucción (foja 445 del expediente princi
pal). toda vez que transcurrió el plazo legal de cinco días, para que las partes 
formularan alegatos, por proveído de treinta de septiembre de dos mil catorce, 
se cerró la instrucción de este asunto y se envió el expediente al ministro 
instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente.
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CoNSideraNdo:

PRIMERo.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contra
dicción entre una norma de carácter estatal y la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos. 

SEgundo.—oportunidad. es oportuna la presentación de la pre
sente acción de inconstitucionalidad, pues se hizo dentro del plazo legal 
establecido en el artículo 60 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos;4 esto es, dentro de los treinta días naturales, contados a partir del 
día siguiente a la fecha de publicación de la norma impugnada.

en efecto, el decreto No. lXii256, por el que se reforma el artículo 
171 Quáter, fracción i, del Código penal para el estado de tamaulipas, 
que ahora se controvierte, fue publicado en el periódico oficial de la en
tidad el nueve de julio de dos mil catorce, por lo que el plazo de treinta 
días naturales para promover la acción transcurrió del jueves diez de 
ese mes al viernes ocho de agosto del citado año.

luego, si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el vier
nes ocho de agosto de dos mil catorce (foja 14vuelta del expediente 
principal), es indudable que se promovió oportunamente.

tERCERo.—Legitimación. a continuación, se procederá a anali
zar la legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispen
sable para el ejercicio de la acción.

el artículo 105, fracción ii, inciso c), de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos dispone que las acciones de inconstitucio
nalidad se podrán promover por el procurador general de la república, 

4 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.
"en materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.
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en contra de leyes federales, estatales y del distrito Federal, así como de 
tratados internacionales celebrados por el estado mexicano.

en el caso concreto, Jesús murillo Karam, en su carácter de pro
curador general de la república, suscribe la demanda de la presente 
acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 171 Quáter, frac
ción i, del Código penal para el estado de tamaulipas, publicado mediante 
decreto No. lXii256, en el periódico oficial de esa entidad el nueve de 
julio del citado año. tal carácter lo acredita con la copia certificada de su 
designación en ese cargo por parte del presidente de los estados unidos 
mexicanos, de cuatro de diciembre de dos mil doce, en virtud de haber 
sido ratificado por el Senado de la república (foja 15 del expediente 
principal).

en consecuencia, el procurador general de la república cuenta con 
legitimación para acudir como actor a este medio de control consti 
tucional.

CuARto.—Improcedencia. al no existir causas de improceden
cia o de sobreseimiento que hayan hecho valer las partes o que este alto 
tribunal advierta de oficio, debe estudiarse el fondo del asunto.

QuInto.—Análisis de fondo. la materia de la presente acción 
de inconstitucionalidad se limita a determinar si asiste o no razón al pro
curador general de la república, al señalar concretamente que el artículo 
171 Quáter, fracción i, del Código penal para el estado de tamaulipas, 
publicado mediante decreto No. lXii256, en el periódico oficial de esa 
entidad el nueve de julio de dos mil catorce, es inválido.

tal precepto dispone:

"artículo 171 Quáter. Comete el delito de atentado contra la segu
ridad de la comunidad y se le aplicará una sanción de siete a quince años 
de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien 
sin causa justificada incurra en cualquiera de las siguientes fracciones:

"i. posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuen
tre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o 
varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro mate
rial, que puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos 
conducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas 
o las instituciones de seguridad pública;"

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.
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al respecto sostiene el accionante, en esencia, que la norma impugnada 
viola el derecho a la seguridad jurídica y a la legalidad en materia penal, en su 
vertiente de taxatividad, reconocidos en los artículos 9 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos y 14 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, porque establece como conducta reprochable el poseer o 
portar, en la propia persona, en el vehículo en el que se encuentre o se le rela
cione con éste, o en el lugar donde se capture a la persona, uno o varios ins
trumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, que puedan 
ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos de particulares, de 
las fuerzas armadas o de las instituciones de seguridad pública.

lo que dice es violatorio de los citados numerales, porque si bien se 
establece el tipo penal a sancionar –atentado contra la seguridad de la comu
nidad–, de su propio contenido no se puede advertir que el legislador estatal 
haya dispuesto de forma clara y exacta la descripción típica, pues queda 
al libre arbitrio de los operadores jurídicos que deben aplicar la norma en 
casos concretos, la decisión sobre cuándo es que los instrumentos fabrica
dos con clavos, varillas o cualquier otro material que posea o porte el sujeto 
activo podrán ser utilizados con el ánimo de dañar o impedir el paso de los 
vehícu los conducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas arma
das o las instituciones de seguridad pública.

a efecto de entrar en materia, es necesario aludir al principio de taxati
vidad que rige en la formulación legislativa de las normas de carácter penal, 
consagrado en los artículos 9 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, con
forme a lo siguiente:

el artículo 9 de la citada Convención, estable el principio de legalidad, 
en los términos siguientes:5

"Nadie puede ser condenado por acciones u omisiones que en el mo
mento de cometerse no fueran delictivos según el derecho aplicable. tampoco 
se puede imponer pena más grave que la aplicable en el momento de la comi

5 al respecto señala thomas antkowiak: "aunque el principio de máxima taxatividad legal no está 
expresamente establecido por el artículo 9, la Corte ha declarado violaciones a sus disposiciones 
cuando los códigos penales no contienen definiciones claras y precisas…". "Convención americana 
sobre derechos Humanos comentada". Suprema Corte de Justicia de la Nación y Konrad aden
auer Stiftung. 2014. p. 258.
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sión del delito. Si con posterioridad a la comisión del delito la ley dispone la 
imposición de una pena más leve, el delincuente se beneficiará de ello."

ahora bien, como acertadamente lo aduce el accionante, la Corte inte
ramericana de derechos Humanos, en relación a tal principio, se ha pronun
ciado al resolver el Caso de Fermín ramírez vs Guatemala, por sentencia de 
veinte de junio de dos mil cinco (párrafo 90) y el Caso Castillo petruzzi y otros 
vs perú, por sentencia de treinta de mayo de mil novecientos noventa y nueve 
(párrafo 121), respectivamente, como sigue:

"90. el principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales 
de la persecución penal en una sociedad democrática. al establecer que ‘nadie 
puede ser condenado por acciones u omisiones que en el momento de come
terse no fueran delictivos según el derecho aplicable’, el artículo 9 de la Con
vención obliga a los estados a definir esas ‘acciones u omisiones’ delictivas en 
la forma más clara y precisa que sea posible. al respecto, la Corte ha esta 
blecido:

"Con respecto al principio de legalidad en el ámbito penal, [...] la elabo
ración de los tipos penales supone una clara definición de la conducta incri
minada, que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no 
punibles o conductas ilícitas sancionables con medidas no penales.

"en un estado de derecho, los principios de legalidad e irretroactividad 
presiden la actuación de todos los órganos del estado, en sus respectivas 
competencias, particularmente cuando viene al caso el ejercicio de su poder 
punitivo.

"en un sistema democrático es preciso extremar las precauciones para 
que las sanciones penales se adopten con estricto respeto a los derechos 
básicos de las personas y previa una cuidadosa verificación de la efectiva 
existencia de la conducta ilícita.

"en este sentido, corresponde al Juez penal, en el momento de la apli
cación de la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y obser
var la mayor rigurosidad en el adecuamiento de la conducta de la persona 
incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la penalización de 
actos no punibles en el ordenamiento jurídico." 

"121. la Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es 
preciso utilizar términos estrictos y unívocos, que acoten claramente las con
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ductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. este 
implica una clara definición de la conducta incriminada, que fije sus elemen
tos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o conductas ilícitas 
sancionables con medidas no penales. la ambigüedad en la formulación de 
los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, 
particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabili
dad penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamente 
bienes fundamentales, como la vida o la libertad. Normas como las aplicadas 
en el caso que nos ocupa, que no delimitan estrictamente las conductas delic
tuosas, son violatorias del principio de legalidad establecido en el artículo 9 de 
la Convención americana."

por su parte, el artículo 14 de la Carta magna dispone lo siguiente:

"artículo 14. a ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de 
persona alguna.

"Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesio
nes o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del proce
dimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

"en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple 
analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.

"en los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 
a la letra o a la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en 
los principios generales del derecho."

de acuerdo con la jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se 
circunscribe a los meros actos de aplicación, sino que abarca también a la 
propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de tal forma que los 
términos mediante los cuales especifiquen los elementos respectivos sean 
claros, precisos y exactos. 

asimismo, se ha sostenido que la autoridad legislativa no puede sus
traerse al deber de consignar leyes con expresiones y conceptos claros, pre
cisos y exactos, al prever las penas y describir las conductas que señala como 
típicas. 
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Finalmente, se ha considerado que las leyes deben incluir todos sus 
elementos, características, condiciones, términos y plazos, para evitar confu
siones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado.6

al respecto, es importante recordar lo señalado por este tribunal pleno 
al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 29/2011, en la que sostuvo 
que las normas jurídicas son expresadas mediante enunciados lingüísticos 
denominados disposiciones. así, el acto legislativo es un proceso complejo 
mediante el que los deseos de la población son expresados en las disposiciones 
normativas que serán dirigidas a sus destinatarios, con el fin de guiar su con
ducta de acuerdo con esos intereses, lo cual se logra con la obediencia de la 
norma. en el caso de las normas de carácter obligatorio, el orden jurídico pre
viene una consecuencia adicional: una sanción para el destinatario que no 
cumpla con ese deseo.

en materia penal, existe una exigencia de racionalidad lingüística, que 
es conocida precisamente como principio de taxatividad. este principio 

6 el análisis anterior se encuentra en la tesis aislada p. iX/95, del tribunal pleno. tesis publicada 
en la página 82 del tomo i, correspondiente a mayo de 1995, materias penal y constitucional, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: "eXaCta apliCaCióN 
de la leY eN materia peNal, GaraNtÍa de. Su CoNteNido Y alCaNCe aBarCa tamBiÉN 
a la leY miSma.—la interpretación del tercer párrafo del artículo 14 constitucional, que prevé 
como garantía la exacta aplicación de la ley en materia penal, no se circunscribe a los meros 
actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe estar redac
tada de tal forma, que los términos mediante los cuales especifique los elementos respectivos 
sean claros, precisos y exactos. la autoridad legislativa no puede sustraerse al deber de consignar 
en las leyes penales que expida, expresiones y conceptos claros, precisos y exactos, al prever las 
penas y describir las conductas que señalen como típicas, incluyendo todos sus elementos, carac
terísticas, condiciones, términos y plazos, cuando ello sea necesario para evitar confusiones en 
su aplicación o demérito en la defensa del procesado. por tanto, la ley que carezca de tales requi
sitos de certeza, resulta violatoria de la garantía indicada prevista en el artículo 14 de la Consti
tución General de la república."
asimismo, la jurisprudencia 1a./J. 10/2006, dictada por la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la hoja 84 del tomo XXiii, correspondiente a marzo de 2006, 
materias constitucional y penal, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
que dice: "eXaCta apliCaCióN de la leY peNal. la GaraNtÍa, CoNteNida eN el terCer 
pÁrraFo del artÍCulo 14 de la CoNStituCióN Federal, tamBiÉN oBliGa al leGiSla
dor.—el significado y alcance de dicha garantía constitucional no se limita a constreñir a la auto
ridad jurisdiccional a que se abstenga de imponer por simple analogía o por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al hecho delictivo de que 
se trata, sino que también obliga a la autoridad legislativa a emitir normas claras en las que se 
precise la conducta reprochable y la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito, a fin de 
que la pena se aplique con estricta objetividad y justicia; que no se desvíe ese fin con una actua
ción arbitraria del juzgador, ni se cause un estado de incertidumbre jurídica al gobernado a quien 
se le aplique la norma, con el desconocimiento de la conducta que constituya el delito, así como 
de la duración mínima y máxima de la sanción, por falta de disposición expresa."
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constituye un importante límite al legislador penal en un estado democrático 
de derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica 
y la imparcialidad en la aplicación del derecho.7 Se traduce en un autén
tico deber constitucional del legislador según el cual está obligado a formular 
en términos precisos los supuestos de hecho de las normas penales.8 en otros 
términos, el principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que 
los textos en los que se recogen las normas sancionadoras describan con 
suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones 
se impondrán a quienes incurran en ellas.9 

Comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los princi
pios de no retroactividad y reserva de ley. 

la Constitución política de los estados unidos mexicanos recoge estos 
principios en su artículo 14, que establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate.

la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado;10 por ello, lo 
que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas, si y sólo si se 
detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógi
camente imposible, sino más bien lo que se pretende, es que el grado de 
imprecisión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente 
claro como para reconocer su validez, en tanto se considera que el mensaje 

7 Véase, Ferreres Comella, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal y el valor normativo 
de la jurisprudencia, Civitas,  madrid, 2002, p. 21.
8 Véase, moreso, José Juan, "principio de legalidad y causas de justificación (Sobre el alcance de 
la taxatividad)", doxa. Cuadernos de filosofía del Derecho, número 24, universidad de alicante, 
2001, p. 527.
9 Véase, Ferreres Comellas, Víctor, El principio de taxatividad en materia penal… op. cit., p. 21. 
10 al respecto, señala Víctor Ferreres: "ahora bien … la precisión de las disposiciones es una 
cuestión de grado. la precisión y la imprecisión constituyen los extremos de un continuo en el que 
existen infinidad de grados. No es fácil determinar a partir de qué zona del continuo hay que con
siderar la imprecisión deja de ser ‘tolerable’ y pasa a ser ‘excesiva’… Como la precisión o impre
cisión se predica finalmente del precepto enjuiciado, ocurrirá entonces lo siguiente: a) Si se 
concluye que el precepto es suficientemente preciso, se considerará que es constitucionalmente 
válido (a los efectos del test de taxatividad), aunque se presenten algunos casos dudosos. 2) Si, por 
el contrario, se concluye que el precepto es demasiado impreciso, se reputará constitucional
mente inválido y, en consecuencia, no se podrá aplicar a ningún caso, aunque se trate de un caso 
claro". Véase, Ferreres Comella, Víctor, el principio de taxatividad…, op. cit., p. 120.
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legislativo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esen
cial de casos regulados por la norma.11

Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazona
ble, es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los des
tinatarios confusión o incertidumbre por no saber cómo actuar ante la 
norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del 
derecho, se insiste, son los valores subyacentes al principio de taxatividad. 

de esta manera, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,12 ha señalado que la aplicación exacta de la ley penal exige que las 

11 en este mismo sentido la primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio juris
prudencial: "priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS 
del CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS 
poSiBleS deStiNatarioS. el artículo 14, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, consagra el derecho fundamental de exacta aplicación de la ley en materia penal al 
establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdic
cional que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es exten
sivo al creador de la norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por 
la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar 
claramente formulado. para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener 
en cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un conte
nido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica no debe 
ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación. así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el des
tinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de 
exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redac
tar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, a juicio de 
esta primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es impres
cindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles desti
natarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos 
indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuando 
los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta que, 
por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el principio de taxatividad no 
exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy en día, los 
tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una comprensión 
absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales no pueden 
ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta son muy espe
cíficas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas armadas." 
[décima Época. tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 8, tomo i, julio de 2014. materia: Constitucional. tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), página 131 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio de 2014 a las 8:05 horas»].
12 precedente: amparo directo en revisión 3266/2012. resuelto en sesión de 6 de febrero de 2013. 
aprobado por unanimidad de 5 votos. ministro ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretaria: 
Carmina Cortés rodríguez.
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disposiciones normativas sean claras y precisas, pues de no ser así se podría 
arribar a tal incertidumbre que conllevaría a no poder afirmar (o negar) la 
existencia de un delito o pena en la ley y, por tanto, a no poder determinar si se 
respeta (o se infringe) la exacta aplicación de la ley penal. 

en este sentido, es claro que en el derecho humano de exacta aplica
ción de la ley en materia penal, se puede advertir una vertiente consistente en 
un mandato de "taxatividad"; los textos que contengan normas sancionadoras 
deben describir claramente las conductas que están regulando y las sancio
nes penales que se puedan aplicar a quienes las realicen.13 

Sin embargo, habrá que aclarar que el mandato de taxatividad sólo puede 
obligar al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor 
precisión imaginable; por tanto, no se puede exigir una determinación máxima. 
desde esta perspectiva, la taxatividad tiene un matiz consistente en que los 
textos legales que contienen las normas penales únicamente deben describir 
con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se 
impondrán a quienes incurran en ellas; la exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual.14

en este sentido, se puede esclarecer una cierta tensión estructural en 
el mandato de la taxatividad: alcanzar el punto adecuado entre precisión (cla
ridad) y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana colabo
ración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser inter    
pretadas para adquirir mejores contornos de determinación, es decir, como la 
legislación penal no puede renunciar a la utilización de expresiones, concep
tos jurídicos, términos técnicos, vocablos propios de un sector o profesión (y 
por ello necesitados de concreción), entonces el legislador y las autoridades 
judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente deter
minación y, posteriormente, una mayor concreción.

para analizar el grado de suficiencia en la claridad y precisión de una 
expresión no debe efectuarse teniendo en cuenta únicamente el texto de la 
ley, sino que se puede acudir (i) tanto a la gramática, (ii) como en contraste 

13 asimismo, es identificado que la vulneración a la exacta aplicación de la ley penal (en su ver
tiente de taxatividad) podría vulnerar otros derechos fundamentales en los gobernados. No sólo 
se vulneraría la seguridad jurídica de las personas (al no ser previsible la conducta: incertidum
bre), sino que se podría afectar el derecho de defensa de los procesados (ya que sería complicado 
conocer qué conducta es la que se atribuye), y se podría posibilitar arbitrariedades gubernamen
tales por parte de los aplicadores de las disposiciones (legalidad o igualdad jurídica).
14 Véase al respecto, el estudio de Víctor Ferreres Comella. El principio de taxatividad en materia 
penal y el valor normativo de la jurisprudencia. Una perspectiva constitucional, madrid, Civitas, 2002, 
pp. 21 y ss.
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(u observando) dicha expresión en relación con otras expresiones contenidas 
en la misma (u otra) disposición normativa. incluso, la primera Sala de este 
alto tribunal ha ido más allá al considerar imprescindible atender (iii) al con
texto en el cual se desenvuelven las normas, (iv) y a sus posibles destinatarios.15

Cabe apuntar que ante dichas formulaciones del principio de legalidad 
en materia penal deriva la importancia que la dogmática jurídicopenal asigna 
al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación 
plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delic
tiva descrita en la ley y un hecho concreto acontecido y probado en el mundo 
fáctico.

la tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del 
injusto penal y constituye la base fundamental del principio de legalidad que 
rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de derecho penal 
en un estado democrático de derecho.

Conforme al principio de legalidad en materia penal, no existe pena ni 
delito sin ley que los establezcan, de modo que, para que una conducta o 
hecho determinado pueda ser considerado como delito y que por ello deba ser 
motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese 
hecho o conducta como tal.

principio de referencia del que se deriva la formulación de taxatividad, 
que exige la formulación de términos precisos del supuesto de hecho de las 
normas penales, a partir de dos directrices: a) la reducción de vaguedad de 
los conceptos usados para determinar los comportamientos penalmente prohi
bidos; y, b) la preferencia por el uso descriptivo frente al uso de conceptos 
valorativos.16

15 la legislación no sólo debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse sujetos a 
ella, sino también se debe atender al contexto en que se desenvuelven las normas (para observar 
si dentro del mismo se puede tener un conocimiento específico de las pautas de conducta que, 
por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento). en cuanto a los puntos (iii) y 
(iv), en sentido idéntico ya se ha pronunciado la primera Sala en las consideraciones del amparo 
en revisión 448/2010, en sesión de 13 de julio de 2011. Y en un sentido similar en la jurisprudencia 
1/2006, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, de febrero de 2006, página 357, cuyo rubro es: "leYeS. Su iNCoNStituCioNalidad No 
depeNde de Que eStaBleZCaN CoNCeptoS iNdetermiNadoS."; así como "priNCipio de 
leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto eN el Cual 
Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS poSiBleS deStiNatarioS.", 
décima Época, tipo de tesis: Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federa
ción, libro 8, tomo i, julio de 2014, materia: Constitucional. tesis: 1a./J. 54/2014 (10a.), página 131 
«y en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de julio a las 8:05 horas».
16 moreso, José Juan, op. cit. pág. 527.



775PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo que no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y 
unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, que la descripción típica 
no debe ser vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitra
riedad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermé
tica en cuanto a la prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación 
de la ley penal, ésta debe ser exacta, y no sólo porque a la infracción corres
ponda una sanción, pues sucede que las normas penales deben cumplir una 
función motivadora en contra de la realización de delitos, para lo que resulta 
imprescindible que las conductas punibles estén descritas con exactitud y cla
ridad, pues no se puede evitar aquello que no se tiene posibilidad de conocer 
con certeza.

en consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de 
que el grado de determinación de la conducta típica sea tal, que lo que es 
objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el destinatario de 
la norma. de manera que esta exigencia no se circunscribe a los meros actos 
de aplicación de encuadrar la conducta en la descripción típica, sino que 
abarca también a la propia ley que se aplica, la que debe quedar redactada de 
forma tal, que los términos mediante los cuales especifiquen los elementos 
respectivos sean claros y exactos. 

lo anterior, implica que al prever las penas la autoridad legislativa no 
puede sustraerse del deber de describir las conductas que señalen como mere
cedoras de sanción penal, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario para evitar confusio
nes en su aplicación, o demérito en la defensa del procesado. por tanto, la ley 
que carezca de tales requisitos de certeza resultará violatoria de la garantía 
indicada.

precisado lo anterior, conviene traer a colación nuevamente el im
pugnado artículo 171 Quáter, fracción i, del Código penal para el estado de 
tamaulipas:

"artículo 171 Quáter. Comete el delito de atentado contra la seguridad de 
la comunidad y se le aplicará una sanción de siete a quince años de prisión y 
multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien sin causa justifi
cada incurra en cualquiera de las siguientes fracciones:

"i. posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre 
o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios ins
trumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, que pue
dan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por 
particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
seguridad pública;
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"ii a Vii …

"las penas a las que se refiere el presente artículo, se aumentarán hasta 
en una mitad de la que corresponda por el delito cometido, cuando para su 
perpetración se utilice a uno o varios menores de edad; o cuando el respon
sable sea un servidor público o haya tenido tal carácter dentro de los cinco años 
anteriores a la comisión de la conducta delictiva."

el análisis dogmático del delito en cuestión puede realizarse del siguien
te modo:

A. ELEMEntoS oBJEtIVoS:

1. Conducta: es un delito de acción, pues se trata de "poseer o portar" 
uno o varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro 
material.

2. Resultado: es un delito de peligro, pues no es necesario que se 
acredite un daño, sino sólo la posibilidad de usar esos instrumentos para 
causarlo.

3. Sujeto activo: Cualquier persona, el tipo penal no requiere una cali
dad específica. 

en caso de que sea perpetrado por servidores públicos o haya tenido 
tal carácter dentro de los cinco años anteriores a la comisión de la conducta 
delictiva, se configurará una agravante.

4. Sujeto pasivo: la comunidad en general.

5. objeto material: los instrumentos fabricados con clavos, varillas o 
cualquier otro material.

6. Bien jurídico tutelado: la seguridad de la comunidad.

7. Medios de comisión: poseer o portar.

8. Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: Que esas accio
nes se lleven a cabo ya sea en la persona del activo o dentro de su radio de 
acción y ámbito de disponibilidad, en el vehículo en el que se encuentre o se le 
relacione con éste, o en el lugar donde se le capture.

B. ELEMEntoS noRMAtIVoS dE VALoRACIÓn: 
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i. Cultural: los conceptos de "poseer o portar"; "persona", "vehículo", 
"instrumento fabricado", "clavo, varilla o cualquier otro material."

ii. legal: No se advierten en el tipo.

iii. Científica: No se advierten en el tipo.

C. ELEMEntoS SuBJEtIVoS: el delito puede ser doloso o culposo 
al no exigir un elemento específico.

Como se advierte, la norma cuestionada penaliza con prisión de siete 
a quince años y multa de doscientos a cuatrocientos días de salario, a quien 
sin causa justificada posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se 
encuentre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o 
varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, 
que puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos con
ducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las 
instituciones de seguridad pública.

es decir, basta con que alguien –sujeto indeterminado– posea o porte 
uno o varios instrumentos fabricados con clavos, varillas "o cualquier otro 
material", para que muy probablemente sea objeto de sanción penal por parte 
del estado, lo que pone en descubierto que se viola el principio de legalidad, 
en su vertiente de taxatividad.

ello es así, pues el tipo penal está construido con una imprecisión tal, 
que cae en lo excesivo o irrazonable, por lo siguiente:

en principio, permite la arbitrariedad en su aplicación, pues no obstante 
de que en el párrafo primero se acote que será sujeto de sanción penal, quien 
"sin causa justificada", incurra en las hipótesis penales, entre ellas la descrita 
en la fracción i cuestionada, esa sola referencia no tiene el mérito suficiente 
para reputar como válida la norma, pues lo cierto es que en definitiva deja al 
arbitrio de la autoridad investigadora o jurisdiccional decidir qué persona 
o personas, en primera instancia, pueden llegar a ser detenidas y, posterior
mente, enjuiciadas por el simple hecho de traer consigo o en un vehículo 
motor, uno o varios instrumentos fabricados con los materiales descritos.

de ahí que este tribunal pleno estima fundado el argumento del procu
rador accionante, ya que efectivamente, tal norma genera que esas autorida
des sean las que realicen una función tipificadora de cierre o construcción 
final de la descripción típica.
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además, la redacción literal del precepto evidencia que basta con la 
simple portación o posesión de los instrumentos referidos, para que se colmen 
los elementos típicos de la conducta, ya que sólo alude a que los instrumentos 
"puedan" ser utilizados para impedir el paso de los vehículos conducidos por 
particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
seguridad pública.

al respecto, conviene precisar que la dogmática penal, ilustra que la 
afectación del bien jurídico al tipo penal puede ser de dos formas: de daño o 
lesión y de peligro.

así, hay daño o lesión cuando la relación de disponibilidad entre el 
sujeto y el ente se ha afectado realmente, es decir, cuando se ha impedido 
efectivamente la disposición, sea en forma permanente o transitoria; mientras 
que hay afectación por peligro cuando la tipicidad requiere solamente que 
esa relación se haya puesto en peligro.17

partiendo de esa distinción, se tiene que el tipo penal en cuestión, en 
razón de su resultado, es de peligro, pues no es necesario que se acredite 
un daño, sino únicamente la posibilidad de usar los instrumentos con la fabri
cación mencionada para causarlo.

de manera que la expresión "puedan", empleada por el legislador de 
tamaulipas en la norma penal, genera inseguridad jurídica en los destinatarios, 
al sancionar con prisión y multa la simple portación o posesión de cualquier 
instrumento con el que se pueda obstruir el paso de un vehículo, lo cual resulta 
excesivo en la técnica de la definición de un injusto penal.

esta última reflexión, no tiene por objeto fijar un criterio en cuanto a si los 
delitos de peligro son constitucionales o no, sino sólo evidenciar que en el caso 
particular que se juzga, el legislador no actuó apropiadamente con la produc
ción normativa, lo que produce su invalidez, además, por otras razones, como 
se demuestra a continuación.

el procurador general de la república refiere que los objetos descritos, 
tienen amplios usos y puede haber infinidad de causas por las cuales un gober
nado los posea o porte, sin tener el ánimo de transgredir la norma.

en efecto, este alto tribunal considera que, en la vida cotidiana, es 
común que por las calles transiten personas que por razón de su profesión, 

17 Véase, Zaffaroni, eugenio raúl, Manual de Derecho Penal (Parte General), Cárdenas editor y 
distribuidor, primera reimpresión: méxico 1991, p. 505.
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trabajo, oficio o actividades recreativas posean o porten instrumentos fabri
cados con clavos o varillas, sin tener el propósito delictivo que pretendió desa
lentar el legislador de tamaulipas al sancionar la conducta de que se trata, esto 
es, que a través de su utilización "puedan" dañar o impedir el paso de los vehícu
los conducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas 
o las instituciones de seguridad pública.

aunado a lo anterior, como ya se adelantó, de la redacción de la norma 
en estudio, se aprecia que también se sanciona la portación o posesión de 
"cualquier otro material", distinto a los clavos y varillas, ya que en su sintaxis 
secuencial, al final de la oración, se utilizó la disyuntiva "o", según se ve: "uno 
o varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material", 
lo que es ambiguo y genérico.

ello, porque la real academia española,18 en la acepción más adecuada 
al caso, define el concepto de "material", como el "Conjunto de máquinas, herra
mientas u objetos de cualquier clase, necesario para el desempeño de un 
servicio o el ejercicio de una profesión."

de manera que en este significado podemos encontrar infinidad de 
materiales, cuya composición puede ser de goma, plástico, cristal o metal, sin 
que su simple portación o posesión –presentada en la forma acabada de "un 
instrumento fabricado" con cualquiera de esos elementos– adquiera el matiz 
criminal a la luz del derecho penal. de ahí que lo ambiguo y genérico de la 
expresión apuntada, nuevamente patentiza que el tipo penal contraría el prin
cipio de taxatividad.

por último, otro dato no menos importante que permite esa conclusión, 
radica en la circunstancia de que la norma en examen, recrimina la portación o 
posesión de los aludidos instrumentos, no tan sólo en el vehículo en el que se 
encuentre la persona o se le relacione con éste, sino también "en el lugar don
de se le capture", por lo que esta vaguedad e imprecisión da lugar a confu
siones, ya que, tomando en cuenta únicamente el texto legal, pudiera inter 
pretarse como que la transgresión penal también es factible que acontezca 
dentro de un domicilio, en el que, desde luego, es muy probable que existan 
objetos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, como son: 
gomas, plásticos, cristales o metales.

en ese sentido, debe expresarse tajantemente que esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación no prejuzga sobre la legalidad o no de una posible 

18 Véase Diccionario de la Lengua Española, tomo de la H a la Z, 20a. ed. p. 1337.
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captura en un domicilio con motivo de la comisión penal del injusto que nos 
ocupa, pues ello no es materia de análisis en esta acción de inconstituciona
lidad, pero para la cuestión que se resuelve, es factible emitir un criterio que 
sume a la declaratoria de inconstitucionalidad, en el sentido de que sería muy 
difícil tanto para el ministerio público –ante una eventual integración o consig
nación de una indagatoria– como para el Juez del proceso, vincular los hechos 
materia de la detención en una vivienda –primer momento–, con la real inten
ción que subyace de la norma, la cual se presume que fue construida para 
que con esos instrumentos fabricados no se dañe o impida el paso –segundo 
momento– de los vehículos conducidos por particulares o por los elementos 
de las fuerzas armadas o las instituciones de seguridad pública.

esto es, se trata de dos momentos del camino criminal distintos y des
vinculados entre así, pues mientras uno se da dentro de un domicilio, el otro 
ocurre fuera de él, lo que complica arribar a la prueba de la responsabilidad 
penal, ya sea de manera probable o plena. Con ello, sin duda alguna, se paten
tiza una irregularidad más que debe ser aclarada por el legislador al cum
plimen tar el presente fallo.

para finalizar, conviene dejar en claro que este alto tribunal no desco
noce el incremento de conductas contrarias a la ley que, bajo ciertas condi
ciones y estrategias definidas, despliegan en ciudades del país grupos delin 
cuenciales, lo que llevó a ese órgano legislativo a pretender salvaguardar 
"la seguridad de la comunidad" con la producción normativa. Sin embargo, la 
fórmula adoptada para su redacción, lejos de ser un modelo parlamentario, 
genera inseguridad jurídica en la propia comunidad que quiso proteger, según 
quedó patentizado, toda vez que se corre el riesgo de que cualquier persona, 
se reitera, por el solo hecho de portar o poseer tales instrumentos, sea objeto de 
abusos o arbitrariedades por parte de la autoridad, lo que potencialmente 
puede incidir en la violación de derechos humanos, resguardados en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, cuyo 
párrafo tercero es muy claro al disponer que: "todas las autoridades, en el 
ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respe
tar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y pro
gresividad …"

en suma, es menester apuntar que todas las consecuencias antes enun
ciadas llevan a este tribunal pleno a concluir, de manera general, que resultan 
fundados los argumentos expresados por el procurador general de la repú
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blica, en los que señala que la norma impugnada no cumple con las garantías 
de legalidad, en su vertiente de taxatividad y seguridad jurídica.

por ende, lo procedente es declarar la inconstitucionalidad del artículo 
171 Quáter, fracción i, del Código penal para el estado de tamaulipas, publi
cado mediante decreto No. lXii256, en el periódico oficial de esa entidad el 
nueve de julio de dos mil catorce, al ser violatorio de lo previsto en los artícu
los 14 de la Constitución Federal y 9 de la Convención americana sobre dere
chos Humanos.

dada la inconstitucionalidad de la norma impugnada, resulta innece
sario el estudio de los restantes argumentos de invalidez, de conformidad con 
la jurisprudencia p./J. 37/2004, que señala:

"aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. eStudio iNNeCeSario de 
CoNCeptoS de iNValideZ.—Si se declara la invalidez del acto impugnado 
en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los con
ceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control 
constitucional y resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos rela
tivos al mismo acto."19

es importante agregar que este tribunal pleno ha sostenido que si bien 
es cierto que al realizar el análisis de constitucionalidad de disposiciones 
generales, es factible que la Suprema Corte de Justicia de la Nación acuda a 
la interpretación conforme, e incluso emita resoluciones integradoras a efecto 
de corregir las imprecisiones u omisiones que generan la inconstitucionalidad, 
también lo es que, el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisi
ble en materia penal, en atención a las particularidades del principio de lega
lidad en esta rama jurídica, como son: a) reserva de ley, por virtud del cual los 
delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y material; b) la prohibi
ción de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona (ver
bigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) el principio de tipicidad 
o taxatividad, según el cual, como se ha explicado, las conductas punibles 
deben estar previstas en la ley de forma clara, limitada e inequívoca, sin reenvío 
a parámetros extralegales, y que implica la imposibilidad de imponer penas por 
analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales ambiguos.

19 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, junio de 2004, 
página 863.
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además, la determinación que haga el legislador al emitir la 
norma constituye la esencia del respeto al principio de legalidad en ma
teria de imposición de penas, pues acorde con los aspectos que abarca 
dicho principio, aquél está obligado a estructurar de manera clara los ele
mentos del tipo penal, deli mitando su alcance de acuerdo a los bienes 
tutelados, imponiendo la determi nación del sujeto responsable y de sus 
condiciones particulares y especiales, así como a establecer con toda 
claridad las penas que deben aplicarse en cada caso.

dicho criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia de este 
tribunal pleno, cuyo rubro es: "NormaS peNaleS. al aNaliZar Su 
CoNStituCioNalidad No proCede realiZar uNa iNterpreta
CióN CoNForme o iNteGradora."20

SEXto.—Efectos de la sentencia. de conformidad con los ar
tículos 41, fracción iV y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y 
ii del artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de 
inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando 
con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas 

20 Cuyos datos de identificación y texto son: Novena Época, registro digital: 167445, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril de 2009. materias: Consti
tucional y penal. tesis: p./J. 33/2009, página 1124. "Si bien es cierto que al realizar el análisis 
de constitucionalidad de disposiciones generales es factible que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación acuda a la interpretación conforme, e incluso emita resoluciones integra
doras a efecto de corregir las omisiones que generan la inconstitucionalidad, también lo es 
que el empleo de dichas prácticas interpretativas es inadmisible en materia penal, en aten
ción a las particularidades del principio de legalidad en esta rama jurídica, como son: a) re
serva de ley, por virtud del cual los delitos sólo pueden establecerse en una ley formal y 
material; b) la prohibición de aplicación retroactiva de la ley en perjuicio de alguna persona 
(verbigracia, leyes que crean delitos o aumenten penas); y, c) el principio de tipicidad o taxa
tividad, según el cual las conductas punibles deben estar previstas en ley de forma clara, 
limitada e inequívoca, sin reenvío a parámetros extralegales, y que implica la imposibilidad 
de imponer penas por analogía o por mayoría de razón, y la prohibición de tipos penales 
ambiguos. además, la determinación que haga el legislador al emitir la norma constituye 
la esencia del respeto al principio de legalidad en materia de imposición de penas, pues 
acorde con los aspectos que abarca dicho principio aquél está obligado a estructurar de 
manera clara los elementos del tipo penal, delimitando su alcance de acuerdo a los bienes 
tutelados, imponiendo la determinación del sujeto responsable y de sus condiciones par
ticulares y especiales, así como a establecer con toda claridad las penas que deben aplicarse 
en cada caso."
(acción de inconstitucionalidad 157/2007. procurador General de la república. 20 de octu
bre de 2008. unanimidad de ocho votos. ausentes: Guillermo i. ortiz mayagoitia, José de 
Jesús Gudiño pelayo y mariano azuela Güitrón. ponente: Genaro david Góngora pimentel. 
Secretarios: makawi Staines díaz, Fabiana estrada tena y marat paredes montiel.)

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, respec
to de la declaración 
de invalidez del ar
tículo 171 Quáter, 
fracción i, del Có
digo penal para el 
estado de tamau
lipas, publicado 
mediante decreto 
número lXii256, 
en el periódico ofi
cial de dicha enti
dad el nueve de 
junio de dos mil 
catorce.
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o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesa
rios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda.21

asimismo, conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la 
materia, esta sentencia tendrá efectos retroactivos en beneficio de las 
personas a las que se les haya aplicado el precepto impugnado a partir 
del diez de julio de dos mil catorce, fecha en la que entró en vigor el artícu
lo 171 Quáter, fracción i, del Código penal para el estado de tamaulipas;22 
esto al tratarse de una norma en materia penal, en la que regirán los prin
cipios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.23

así, de acuerdo con la parte considerativa de este fallo, se debe 
declarar la invalidez del artículo 171 Quáter, fracción i, del Código penal 
para el estado de tamaulipas, publicado mediante decreto No. lXii256, 
en el periódico oficial de esa entidad el nueve de julio de dos mil catorce.

por último, de conformidad con los artículos 73 y 41 de la ley regla
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la presente resolución surtirá sus 
efectos a partir de la notificación de este fallo al Congreso del estado de 
tamaulipas.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la acción de inconstitucio
nalidad promovida por la procuraduría General de la república.

21 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
[…]
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aque
llos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas 
aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada;"
"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
22 lo anterior, conforme al transitorio único del decreto lXii256, que a la letra dice: "traN
Sitorio Único. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el periódico oficial del estado."
23 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."

por mayoría de 
diez votos se apro
baron las razo
nes contenidas en 
el considerando 
sexto.
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SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 171 Quáter, fracción i, 
del Código penal para el estado de tamaulipas, publicado mediante decreto 
No. lXii256, en el periódico oficial de esa entidad el nueve de julio de dos mil 
catorce, en los términos y para los efectos precisados en el último consideran
do de esta ejecutoria, en la inteligencia de que dichos efectos se surtirán con 
motivo de la notificación de este fallo al Congreso del estado de tamaulipas.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial de la 
Federación y en su Gaceta, en el diario oficial de la Federación y en el periódi
co oficial del estado de tamaulipas.

notifíquese; haciéndolo por oficio a las autoridades y, en su oportuni
dad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los conside
randos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la 
competencia, a la oportunidad, a la legitimación y a la improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz por razones distintas, luna ramos apartándose de 
algunas consideraciones, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando quinto, 
relativo al análisis de fondo. el ministro Cossío díaz anunció voto concurrente. 
los ministros Gutiérrez ortiz mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar 
lelo de larrea, pardo rebolledo, medina mora i. y Sánchez Cordero de García 
Villegas reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, 
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Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán 
y presidente aguilar morales, respecto del considerando sexto, relativo a los 
efectos de la sentencia. el ministro Franco González Salas votó en contra. el mi
nistro Cossío díaz reservó su derecho de formular voto concurrente.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 8 de septiembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013. 

AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. EL ARtÍCu
Lo 171 QuÁtER, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL PARA EL EStAdo 
dE tAMAuLIPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dECREto no. LXII256, 
PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA EntIdAd EL 9 dE 
JuLIo dE 2014, QuE PREVé AQuEL dELIto, VIoLA LoS PRInCIPIoS 
dE SEguRIdAd JuRÍdICA Y LEgALIdAd En MAtERIA PEnAL, En 
Su VERtIEntE dE tAXAtIVIdAd. el precepto aludido al sancionar con 
prisión de 7 a 15 años y multa de 200 a 400 días de salario, a quien sin causa 
justificada posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se encuentre 
o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o varios ins
trumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, que pue
dan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos 
por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las institucio
nes de seguridad pública, viola los principios de seguridad jurídica y legalidad 
en materia penal, en su vertiente de taxatividad, reconocidos por los artículos 
14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 9 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, derivado de la imprecisión con 
que está construido ese tipo penal, ya que: a) Basta con que alguien –sujeto 
indeterminado– posea o porte uno o varios instrumentos fabricados con esos 
materiales, para que probablemente sea objeto de sanción por parte del estado; 
b) permite la arbitrariedad en su aplicación, pues no obstante que en el párrafo 
primero se acote que incurrirá en el delito, quien "sin causa justificada" se 
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ubique en la hipótesis descrita, esa sola referencia no origina la validez de 
la norma, pues lo cierto es que en definitiva deja al arbitrio de la autoridad 
investigadora o jurisdiccional decidir quién o quiénes pueden ser detenidos 
y posteriormente enjuiciados, por el simple hecho de traer consigo o en un 
vehículo motor, uno o varios de los citados instrumentos; c) Sanciona la por
tación o posesión de instrumentos de "cualquier otro material", distinto a los 
clavos y varillas, lo que es ambiguo y genérico, toda vez que en este significado 
pueden encontrarse infinidad de materiales, cuya composición puede ser de 
goma, plástico, cristal o metal, sin que su simple tenencia –presentada en la 
forma acabada de un instrumento fabricado con cualquiera de esos elemen
tos– adquiera el matiz criminal a la luz del derecho penal; y, d) Castiga tam
bién la portación o posesión "en el lugar donde se le capture" a la persona, lo que 
es vago, impreciso y genera confusión, ante la eventual interpretación de que sea 
factible que la transgresión penal se produzca dentro de un domicilio.

P./J. 39/2015 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 95/2014. procurador General de la república. 7 de julio 
de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz por razones distintas, margarita Beatriz luna ramos apar
tándose de algunas consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo 
medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina 
Gaona.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 39/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

AtEntAdo ContRA LA SEguRIdAd dE LA CoMunIdAd. LA REdAC
CIÓn dEL ARtÍCuLo 171 QuÁtER, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgo PEnAL 
PARA EL EStAdo dE tAMAuLIPAS, REFoRMAdo MEdIAntE dE
CREto no. LXII256, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL dE ESA 
EntIdAd EL 9 dE JuLIo dE 2014, QuE PREVé EL dELIto RELAtIVo, 
gEnERA InSEguRIdAd JuRÍdICA. el precepto indicado, al prever que 
comete el delito de atentado contra la seguridad de la comunidad quien sin 
causa justificada posea o porte, en su persona, en el vehículo en el que se 
encuentre o se le relacione con éste, o en el lugar donde se le capture, uno o 
varios instrumentos fabricados con clavos, varillas o cualquier otro material, 
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que puedan ser utilizados para dañar o impedir el paso de los vehículos con
ducidos por particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las 
instituciones de seguridad pública, pretendió proteger como bien jurídico "la 
seguridad de la comunidad", empero, su redacción genera inseguridad jurídica 
en la propia comunidad que quiso proteger, ya que es común que cotidiana
mente por las calles transiten personas que por razón de su profesión, trabajo, 
oficio o actividades recreativas posean o porten uno o varios instrumentos fabri
cados con clavos o varillas, y peor aún, se añade vagamente que con "cualquier 
otro material", sin tener el propósito delictivo que pretendió desalentar el legis
lador al sancionar penalmente la conducta consistente en que a través de su 
utilización puedan dañar o impedir el paso de los vehículos conducidos por 
particulares o por los elementos de las fuerzas armadas o las instituciones de 
seguridad pública; además, se corre el riesgo de que cualquier persona, por 
el simple hecho de poseer o portar esos instrumentos, sea objeto de abusos 
o arbitrariedades por parte de la autoridad, lo que podría incidir en la violación 
de sus derechos humanos, resguardados por el artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, cuyo párrafo tercero es claro 
al disponer que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen
cia, indivisibilidad y progresividad; y la actividad legislativa no escapa a tal 
mandato, de manera que al redactarse los tipos penales debe cuidarse de no 
incurrir en imprecisiones excesivas o irracionales, es decir, en un grado de inde
terminación tal que provoque en los destinatarios confusión o incertidumbre 
por no saber cómo actuar ante la norma jurídica.

P./J. 38/2015 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 95/2014. procurador General de la república. 7 de julio 
de 2015. unanimidad de once votos de los ministros alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
José ramón Cossío díaz por razones distintas, margarita Beatriz luna ramos apar
tándose de algunas consideraciones, José Fernando Franco González Salas, arturo 
Zaldívar lelo de larrea, Jorge mario pardo rebolledo, Juan N. Silva meza, eduardo 
medina mora i., olga Sánchez Cordero de García Villegas, alberto pérez dayán y luis 
maría aguilar morales. ponente: alberto pérez dayán. Secretario: Jorge antonio medina 
Gaona.

el tribunal pleno, el siete de septiembre en curso, aprobó, con el número 38/2015 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede. méxico, distrito Federal, a siete de septiembre 
de dos mil quince.

esta tesis se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por 
ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.
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I. CAndIdAtuRAS CoMunES. tRAnSFEREnCIA dE VotoS (AR
tÍCuLoS 32 BIS, nuMERAL 3, FRACCIÓn V Y 32 QuÁtER dE LA LEY 
dE InStItuCIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL 
EStAdo dE duRAngo).

II. oMISIÓn LEgISLAtIVA. no LA ConStItuYE LA FALtA dE PRoHI
BICIÓn A LoS PARtIdoS PoLÍtICoS dE nuEVA CREACIÓn PARA 
PARtICIPAR En CAndIdAtuRAS CoMunES (ARtÍCuLoS 32 BIS, 
nuMERAL 3, FRACCIÓn V Y 32 QuÁtER dE LA LEY dE InStItu
CIonES Y PRoCEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE 
duRAngo).

III. oMISIÓn LEgISLAtIVA. no LA ConStItuYE LA FALtA dE RE
gLAS ESPECÍFICAS PARA LA dIStRIBuCIÓn dE VotoS PARA 
CARgoS dE ELECCIÓn PoR EL PRInCIPIo dE REPRESEntACIÓn 
PRoPoRCIonAL (ARtÍCuLoS 32 BIS, nuMERAL 3, FRACCIÓn V Y 32 
QuÁtER, nuMERALES 4 Y 5, dE LA LEY dE InStItuCIonES Y PRo
CEdIMIEntoS ELECtoRALES PARA EL EStAdo dE duRAngo).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 17/2015 Y Su aCumulada 
18/2015. partidoS de la reVoluCióN demoCrÁtiCa Y aCCióN NaCio
Nal. 11 de JuNio de 2015. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ ortiZ meNa. 
SeCretario: miGuel aNtoNio NÚÑeZ ValadeZ.

méxico, distrito Federal. el tribunal pleno de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en sesión correspondiente al once de junio de dos mil 
quince, emite la siguiente: 

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 17/2015 
y su acumulada 18/2015, promovidas por dos partidos políticos nacionales en 
contra del decreto 321, por el que se adicionaron, entre otros, los artículos 32 Bis, 
numeral 3, fracción V y 32 Quáter, numerales 4 y 5, de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango.

I. Antecedentes y trámite de la demanda

1. Presentación de las demandas. en la oficina de Certificación Ju
dicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
mediante escritos presentados el diez y el diecisiete de marzo de dos mil quin
ce, respectivamente, se promovieron dos acciones de inconstitucionalidad 
en contra de la aprobación, promulgación y publicación de ciertas normas de 
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la legislación electoral del estado de durango, por las personas y en nombre 
de las organizaciones políticas que a continuación se indican:

Partido y persona que  
presentó la demanda

normas reclamadas del  
decreto 321, publicado el 15 de 

febrero de 2015.

Carlos Navarrete ruiz, presidente 
del Comité ejecutivo Nacional del 
partido de la revolución democrática.

la adición de los artículos 32 Bis, 
numeral 3, fracción V y 32 Quáter, nu
meral 4, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el 
estado de durango.

Gustavo enrique madero muñoz, 
presidente del Comité ejecutivo Na
cio nal del partido acción Nacional.

los artículos 32 Bis, numeral 3, 
fracción V y 32 Quáter, numerales 4 
y 5, de la ley de instituciones y pro
cedimientos electorales para el es
tado de durango.1

2. los partidos políticos promoventes, indistintamente, señalaron que 
las normas que se consideraban transgredidas eran los artículos 1o., 14, 16, 
35, fracciones i y ii, 36, 39, 40, 41, 105, fracción ii, párrafo cuarto, 115, párrafo 
primero, 116, párrafo segundo, fracción iV, inciso a) y 133 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos (de ahora en adelante la "Constitu
ción Federal"), así como los artículos 1o., 2o. y 63, tercer párrafo, de la Consti
tución política del estado libre y Soberano de durango.

3. Conceptos de invalidez. en el subapartado que sigue, se sinteti
zarán los conceptos de invalidez planteados por los partidos políticos en sus 
respectivas demandas.

1 "Artículo 32 Bis
"…
"3. el convenio de candidatura común deberá contener:
"…
"V. la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que postulan la 
candidatura común, para efectos de la conservación del registro y para el otorgamiento del finan
ciamiento público."
"Artículo 32 Quáter
"…
"4. los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de vota
ción será conforme al convenio de candidatura común registrado ante el Consejo General.
"5. en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos."
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4. demanda del Partido de la Revolución democrática. tras detallar 
los antecedentes que estimaron pertinentes, en un concepto de invalidez, se 
expusieron los siguientes argumentos de inconstitucionalidad:

a) Único. el decreto 321, por el que se adicionan los artículos 32 Bis, 
numeral 3, fracción V y 32 Quáter, numeral 4, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango es violatorio de los artículos 
1o., 35, fracciones i y ii, 39, 40, 41 y 116, fracción iV, inciso a), de la Constitu
ción Federal y 63, tercer párrafo, de la Constitución política del estado libre y 
Soberano de durango, porque permiten que, a partir de la postulación de una 
candidatura común –cuando exista convenio registrado ante la autoridad 
electoral–, se efectúe la transferencia de votos entre los partidos políticos, lo 
cual atenta contra la voluntad del electorado en emitir su sufragio en favor de 
determinado partido que participa con otro en el proceso electoral postulando 
un mismo candidato.

b) Se argumenta que el decreto, cuya invalidez se reclama, es contrario 
a toda norma de derecho electoral, ya que a partir de las reformas electorales 
de dos mil ocho y dos mil catorce, se determinó que es ilegal la transferencia 
o distribución de votos entre partidos.

c) así, los preceptos legales que se consideran inválidos permiten inco
rrectamente que algún partido político artificiosamente goce de una serie de 
derechos, beneficios y prerrogativas que sólo se debe tener, exclusivamente, 
cuando es la voluntad del ciudadano conceder el voto a favor de dicho partido 
político. Se destaca que uno de los fines de la reforma electoral de dos mil 
ocho fue la de establecer, de manera puntual, un derecho consistente en que la 
votación del electorado contara en favor del partido político elegido por cada 
uno de los ciudadanos que emitieron su voto en jornada electoral.

d) Con base en dichas premisas, se señala que si bien es cierto que 
existe la posibilidad de que los partidos políticos se coaliguen electoralmente 
o formen candidaturas comunes con otros partidos de mayor fuerza electoral 
para la postulación de cargos de elección popular, con la finalidad de asegurar 
que sigan manteniendo su registro, también lo es que no existe parámetro razo
nable, ni constitucional, que justifique la transferencia de los votos entre par
tidos obtenidos en la elección a través de un convenio, lo que genera una 
desnaturalización del sufragio ejercido por la ciudadanía.

e) Se insiste que es ilegal regular la transferencia de votos entre los 
partidos que conformen candidaturas comunes para la postulación de candi
datos a cargos de elección popular a través de un convenio de candidatura 



791PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

común, ya que cada uno de los partidos políticos que conforman la candida
tura común aparece con su propio emblema en la boleta electoral y los votos 
se sumarán para el candidato común y contarán para cada uno de los parti
dos políticos en los que el ciudadano haya votado, lo cual debe ser respetado 
en todo momento y no que al final del proceso sea contabilizado en beneficio 
de un partido distinto al que se votó.

f) Se cita lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 61/2008, y sus 
acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, y se aclara que la candidatu
ra común es la unión transitoria de dos o más partidos políticos para postular 
de manera conjunta a un candidato. así, aun cuando se comparta la plataforma 
publicitaria, la finalidad, en todo momento, de los partidos políticos en candi
datura común es conseguir el voto de la ciudadanía para su causa, por lo que 
debe respetarse la intención del voto y no transferirlo o desviarlo a otro u otros 
partidos políticos no marcados en la boleta.

g) en suma, se afirma que las normas reclamadas transgreden el prin
cipio de sufragio libre, porque con independencia de que el ciudadano haya 
tenido simpatía por el candidato común, también existió la afinidad o preferen
cia por uno de los partidos integrantes de la candidatura común, por ello, en la 
boleta electoral votó por dicha fuerza política identificada con su propio logo
tipo, lo cual debe computarse única y exclusivamente por el partido marcado 
en la boleta electoral, salvo en aquellos casos en los que el ciudadano haya 
marcado dos fuerzas políticas, en cuyo supuesto, el 50% del voto debe compu
tarse para cada uno de los partidos marcados y un solo voto para el candidato 
común.

5. demanda del Partido Acción nacional. una vez que se explicaron 
los antecedentes de la ley reclamada, el aludido partido promovente argu
mentó lo que sigue en seis conceptos de invalidez:

a) Primero. los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 Quáter, 
numerales 4 y 5, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para 
el estado de durango transgreden lo señalado en el artículo 116, fracción iV, 
de la Constitución Federal, por contravenir el principio de certeza legal, ya 
que en ellos se omitió prohibirle a los partidos políticos de nueva creación par
ticipar en candidatura común en su primer proceso electoral.

b) Se destaca que, dado que las entidades federativas cuentan con la 
competencia para idear formas de participación política diferentes a las coali
ciones, el estado de durango estableció las candidaturas comunes; sin em
bargo, al regular esta figura, omitió otorgar certeza jurídica al ordenamiento 
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jurídico, al no preverse la prohibición a los partidos políticos de nueva creación 
para participar en esta figura de asociaciones políticas, soslayándose que el 
poder Constituyente y la ley general sólo prohíben expresamente la participa
ción de los partidos de nueva creación, por cuanto hace a la coalición polí
tica. para sustentar este argumento de omisión, se citaron varias tesis de la 
Suprema Corte en las que se señala que la omisión legislativa parcial (defi
ciente regulación) es impugnable y revisable a través de la acción de incons
titucionalidad.

c) adicionalmente, advertida la obligación del Congreso del estado de 
subsanar la omisión legislativa, se citaron varios precedentes de esta Suprema 
Corte, en los que, alegadamente, se resolvió que los partidos políticos de nueva 
creación no pueden asociarse políticamente en su primera elección, indepen
dientemente de la forma de esa asociación política (sea coalición, candidatura 
común, alianza, etcétera): a saber, la acción de inconstitucionalidad 40/2014 
y sus acumuladas (aplicada por analogía, al haberse tratado el tema de alian
za partidaria) y tesis relacionadas.

d) Segundo. los referidos artículos impugnados son contrarios al ar
tículo 116, fracción iV, incisos b) y l), de la Constitución Federal, debido a que 
el legislador omitió prever la forma en que se computarán los votos para la 
asignación de diputados por el principio de representación proporcional.

e) la fracción V del numeral 3 del artículo 32 Bis reclamado únicamen
te señala que el convenio de candidatura común versará sólo en cuanto "a la 
forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos que 
postulan la candidatura común, para efectos de la conservación del registro y para 
el otorgamiento del financiamiento público", por lo que, a juicio del partido polí
tico, se actualiza entonces una auténtica laguna legislativa, al no regularse la 
asignación de diputaciones locales por el principio de representación propor
cional. en ese tenor, si se atendiera, entonces, a lo que marca el numeral 4 
del artículo 32 Quáter impugnado, sobre el cómputo de los votos, el partido 
promovente afirma que se caería en un contrasentido y se respaldaría un 
convenio de transferencia de votos que está prohibido constitucional y juris
prudencialmente.

f) dicho en otras palabras, para el partido promovente, tendría que decre
tarse la omisión legislativa en este aspecto, puesto que los preceptos objetados 
no dejan clara la forma en que se habrán de asignar los cargos de represen
tación proporcional que se obtengan a través de ese principio (ya sea para 
los cargos de diputados locales o regidores), es decir, no se estableció si los 
votos obtenidos corresponderán a los partidos o se hará conforme a lo esta
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blecido en el convenio de candidatura común, toda vez que en el artículo 32 
Quáter, numeral 5, de la ley electoral del estado de durango se afirma que "en 
la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los 
partidos políticos" y, en ese mismo orden de ideas, no es posible distinguir la 
intención del voto del ciudadano, en cuanto a las posiciones para asignar car
gos por medio del principio de representación proporcional.

g) tercero. los artículos impugnados transgreden lo previsto en los 
artículos 6o., 41, fracción i y 116, fracción iV, de la Constitución Federal; en 
específico, los principios de certeza y libre sufragio, al permitir la implemen
tación de un convenio de transferencia de votos.

h) Se recalca que el artículo 87, numeral 10, de la ley General de parti
dos políticos prevé que los partidos políticos no podrán distribuir o transferir 
votos mediante convenios de coalición. en esa tónica, a pesar de que se trata 
de la reglamentación de la figura de candidatura común, lo regulado en los 
artículos impugnados pretende consumar un fraude a la ley con un reparto 
ficticio de votos que trastoca la voluntad ciudadana y que debe asimilarse a 
la prohibición de transferencia de las coaliciones, en atención y en aplicación 
analógica de lo resuelto por esta Suprema Corte en las acciones de inconsti
tucionalidad 6/98, 61/2008 y sus acumuladas; 118/2008; 40/2014 y sus acumu
ladas, y 65/2014 y sus acumuladas.

i) Cuarto. los artículos reclamados de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango son inconstitucionales, en 
razón de que son violatorios de los principios de universalidad del sufragio 
consagrados en los artículos 36, 41 y 133 de la Constitución Federal. al res
pecto, se recalca la idea de fraude de ley y se destaca que los artículos 87, 
numeral 10, de la ley General de partidos políticos y 12, numeral 2, de la ley 
General de instituciones y procedimientos electorales son claros en prever la 
prohibición de partición o transferencia de votos en coaliciones (límite que se 
debe aplicar de manera analógica); además de que tal permisión para la trans
ferencia, también transgrede los artículos 21 y 23 de la declaración universal 
de los derechos Humanos y el 25 del pacto internacional de derechos Civi
les y políticos, al ser el derecho a votar universal, libre, directo, personal e 
intransferible.

j) Quinto. Se argumenta nuevamente que los artículos impugnados 
ocasionan un fraude a la ley que desemboca en una falsa representatividad. 
así, se insiste que, al establecer en el convenio de candidatura común la 
forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos postulantes, 
se trastocan los principios generales del sufragio en la conformación de los 
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Congresos, los cuales, en la reciente reforma político electoral de dos mil ca
torce, se dispuso que fueran acordes a la voluntad del electorado; de ahí que 
se haya determinado elevar el porcentaje de votación a tres por ciento para 
mantener el registro. adicionalmente, se menciona que, al no ser la candida
tura común un proyecto de gobierno homogéneo y de unidad, la transferen
cia sólo produciría una conformación artificial del ente legislativo.

k) Sexto. Se concluye que las disposiciones combatidas son un abuso 
de derecho y un fraude a la ley, porque la finalidad de establecer tales requi
sitos del convenio de candidatura común es la indebida transferencia de 
votos. la figura de la partición o distribución de votos avala una forma artifi
ciosa de participar en la postulación de candidatos de los partidos políticos 
que integran la candidatura común cuestionada, pues esas mismas fuerzas 
electorales no actualizan el enriquecimiento de la vida democrática en cuan
to a la pluralidad de opciones, sino únicamente una sobrerrepresentación en 
la conformación del órgano legislativo.

l) Finalmente, se destaca que a lo largo de la demanda de acción de 
inconstitucionalidad, el partido político aludió a varios criterios del tribunal 
electoral del poder Judicial de la Federación que consideró aplicables, tales 
como los relacionados con los límites de las cláusulas de gobernabilidad y 
las coaliciones.

6. Admisión y trámite. en relación con las demandas recién sintetiza
das, se tiene que por acuerdo de diez de marzo de dos mil quince, el ministro 
luis maría aguilar morales, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, tuvo por interpuesta la acción de inconstitucionalidad presentada 
por el partido de la revolución democrática, registrándola con el número 
17/2015. en el mismo proveído, se designó al ministro alfredo Gutiérrez ortiz 
mena como instructor del procedimiento.

7. posteriormente, por acuerdo de diecinueve de marzo siguiente, se 
tuvo por interpuesta la acción de inconstitucionalidad presentada por el par
tido acción Nacional, registrándola con el número 18/2015; por lo que, dado 
que en ambos medios de control se impugnaba el mismo decreto legislativo, 
se ordenó su acumulación.

8. Hecho lo anterior, por diverso acuerdo de diecinueve de marzo de dos 
mil quince, el ministro instructor, por un lado, admitió a trámite las acciones 
de inconstitucionalidad precisadas y le solicitó a los poderes legislativo y eje
cutivo que rindieran su informe; adicionalmente, al primero, le requirió copia 
certificada de todos los antecedentes del decreto impugnado y, al segundo, 
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un ejemplar del periódico oficial del estado de quince de febrero de dos mil 
quince, en el que se publicó el decreto 321, que contiene las reformas y adicio
nes reclamadas a la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango.

9. por otro lado, en el propio acuerdo, el ministro instructor dio vista a 
la procuradora general de la república para que hasta antes del cierre de la 
instrucción formulara el pedimento correspondiente; requirió al presidente del 
instituto Nacional electoral para que enviara a esta Suprema Corte copia cer
tificada de los estatutos del partido de la revolución democrática y del parti
do acción Nacional, así como la certificación de su registro vigente y para 
que precisara quiénes son los presidentes de los respectivos Comités ejecu
tivos Nacionales. de igual manera, le solicitó al presidente del instituto elec
toral y de participación Ciudadana del estado de durango para que informara 
la fecha en que iniciaría el próximo proceso electoral en dicha entidad y, final
mente, le pidió al presidente de la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación que expresara su opinión en torno a la acción  
de inconstitucionalidad 17/2015 y su acumulada 18/2015.

10. Informe del Instituto nacional Electoral. mediante oficio núme
ro iNe/SCG/0301/2015, presentado el veintisiete de marzo de este año en la 
oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte, 
el secretario del Consejo General del instituto Nacional electoral desahogó el 
requerimiento formulado, remitiendo para tal efecto copias certificadas de 
los estatutos del partido de la revolución democrática y del partido acción 
Nacional.

11. opinión de la Sala Superior del tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. por su parte, al rendir las opiniones solicitadas el 
seis de abril de dos mil quince, la referida Sala Superior expuso los razonamien
tos que se sintetizan a continuación:

a) por lo que hace a que el legislador permanente de durango incurrió 
en la omisión de prever en los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 Quáter, 
numerales 4 y 5, de la ley de instituciones y procedimientos electorales, la 
Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación estimó 
que carecía de competencia para opinar al respecto, no sin antes señalar que 
el demandante no hizo valer una deficiencia legislativa acerca de las disposicio
nes normativas tildadas de inconstitucionales, pues sólo se centra en señalar 
las supuestas omisiones en que incurrió el legislador, además de que esta 
Suprema Corte ya se ha pronunciado en el sentido de que procede alegar 
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omisiones legislativas cuando se trata de deficiencia en los preceptos impug
nados, mas no en la ausencia de los mismos.

b) por lo que respecta a que la implementación de la figura de la can
didatura común, es inconstitucional, en la medida en que establece la trans
ferencia de votos a través de un convenio y que, con ello, se viola, el principio 
universal del sufragio, señaló que esta Suprema Corte, en sesión de veintitrés 
de septiembre de dos mil catorce, al resolver la acción de inconstitucionali
dad 59/2014, determinó que los votos se computarán a favor del candidato 
común y la distribución del porcentaje de votación conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante la autoridad electoral.

c) ello, sobre la base de que en las consideraciones torales del prece
dente citado, consideró que las reglas respecto de la candidatura que permite 
que mediante un convenio se distribuyan los votos recibidos, se enmarcan 
dentro del ejercicio de su libertad configurativa en materia electoral y no vio
lan precepto constitucional alguno, pues se respeta la decisión del elector, quien 
no vota por una partido identificado individualmente, sino por la candidatura 
común, y se encuentra en posibilidad de saber que su voto, en todo caso, ten
drá efectos conforme a la ley y al convenio que hubiesen celebrado los partidos 
políticos postulantes, lo cual garantiza certeza, objetividad y autenticidad en 
el proceso electoral. por tanto, como existe criterio por parte de este tribunal 
pleno, resulta innecesario hacer un pronunciamiento al respecto.

d) el partido acción Nacional, en sus conceptos de invalidez, considera 
que las disposiciones combatidas son contrarias a los artículos 36 y 41 de la 
Constitución Federal, porque representan un fraude a la ley y un abuso de 
de recho que distorsiona el sistema de partidos políticos, al permitir que en el 
convenio de candidatura común se establezca la forma en que se acreditarán 
los votos a cada uno de los partidos postulantes, contraviniendo los princi
pios generales del sufragio en la conformación de los Congresos Federal y 
estatales, los cuales en la reforma de dos mil catorce, se dispuso que fueran 
acordes a la voluntad del electorado.

e) Sobre dichos planteamientos, la Sala Superior consideró que no son 
materia de opinión, debido a que corresponde al ámbito del derecho en general 
y del derecho constitucional resolver lo conducente, por lo que no se requiere 
de una opinión especializada por parte de dicho órgano judicial por no ser 
temas exclusivos de derecho electoral.

12. Informe del Poder Legislativo. el nueve de abril de dos mil quin
ce, la presidenta de la mesa directiva de la Sexagésima Sexta legislatura del 
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Congreso del estado de durango rindió el informe solicitado, expresando los 
razonamientos que se sintetizan a continuación sobre los conceptos de inva
lidez de ambas demandas de acción de inconstitucionalidad:

a) en relación con el concepto de invalidez del partido de la revolución 
democrática, se dice que los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 Quá
ter, numeral 4, de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el 
estado de durango resultan acordes a la Constitución Federal. en principio, 
porque se respeta la decisión del elector, ya que éste no vota por un partido po
lítico identificado individualmente (como acontece en el ámbito de las coali
ciones), sino que vota por la candidatura en común y, al hacerlo, sabe que su 
voto tendrá efectos conforme a la ley y al convenio suscrito por los parti
dos políticos (mismo que fue publicado para conocimiento de la población). 
es decir, no se transgrede la voluntad del electorado, pues al votar un emblema 
común, los términos y condiciones del convenio de candidatura común se co
nocían anticipadamente a la jornada electoral por los votantes. 

b) lo anterior es así, con fundamento en lo resuelto por la Suprema Corte 
en la acción de inconstitucionalidad 59/2014, en la que se analizaron disposi
ciones idénticas a la impugnada y se declaró su constitucionalidad, con base 
en el principio de libre configuración legislativa, en torno a la figura de can
didatura común.

c) tomando como premisa lo relatado en párrafos precedentes, se pasa 
al estudio de la demanda del partido acción Nacional y se afirma que es 
incorrec to su primer concepto de invalidez, en el que se alega la existencia de 
una omisión legislativa. ello, pues a diferencia de lo que ocurre con las coali
ciones, si en la legislación local no se dispuso expresamente una prohibición 
para que los partidos políticos de nuevo registro participaran bajo la figura de 
la candidatura común, entonces, no puede extenderse, dado que se provoca
ría una inconstitucionalidad al violentarse el principio de taxatividad de la 
norma, así como la libertad configurativa de las entidades federativas.

d) la figura de las candidaturas comunes tiene su asiento en el nume
ral 5 del artículo 85 de la ley General de partidos políticos, el cual ya fue vali
dado en la acción de inconstitucionalidad 22/2014 y sus acumuladas, y que a 
la letra dice: "será facultad de las entidades federativas establecer en sus Cons
tituciones Locales otras formas de participación o asociación de los partidos 
políticos a fin de postular candidatos."

e) en esa línea, se destaca que la figura de las candidaturas comunes 
ya fue definida y reconocida por esta Suprema Corte en la acción de incons
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titucionalidad 61/2008 y, además, en la citada acción de inconstitucionalidad 
59/2014 se señaló que el legislador local podía regular esta figura política dentro 
del ejercicio de su libertad configurativa, por lo que no resultan aplicables los 
precedentes citados, en cuanto a las reglas previstas para las coaliciones.

f) así, se reitera que no existe una obligación legal para que el legisla
dor del estado de durango establezca una prohibición a los partidos políticos 
de nuevo registro para no participar por la figura de la candidatura común.

g) por lo que hace al segundo concepto de invalidez del partido acción 
Nacional, se sostiene que el partido actor parte de una interpretación errónea 
y parcial de los artículos impugnados y que en realidad no existe una laguna 
jurídica, pues el artículo 32 Quáter, numeral 15 (sic), de la ley de instituciones 
y procedimientos electorales para el estado de durango prevé que los votos 
se computarán a favor del candidato en común y la distribución del porcenta
je de votación será conforme al convenio respectivo, la cual no sólo tendrá 
efectos para la conservación del registro y el otorgamiento del financiamiento 
público, sino también para efectos de la asignación de diputados por el prin
cipio de representación proporcional.

h) la interpretación del sistema electoral que pugna el partido político 
promovente restringe injustificadamente el voto del electorado y sus efectos. 
en ese sentido, se dice que una interpretación de las reglas asignadas a las 
candidaturas comunes, conforme a los postulados de la Constitución Fede
ral, permite concluir que la distribución de votos tendrá utilidad tanto para la 
conservación del registro y otorgamiento de financiamiento como para la asig
nación de cargos bajo el principio de representación proporcional.

i) en relación con los conceptos de invalidez tercero, cuarto, quinto y 
sexto del partido acción Nacional, se afirma que las normas reclamadas, de 
ninguna manera, ocasionan una transferencia de votos que transgreda los 
principios de sufragio y de certeza ni tampoco producen un abuso de derecho 
o fraude a la ley.

j) primero, porque se respeta la decisión del electorado, dado que no se 
vota por un partido político identificado individualmente, sino por una candi
datura común y, segundo, se insiste que esta postura está respaldada por lo 
resuelto por la Suprema Corte en la acción de inconstitucionalidad 59/2014, 
en el que se destacó que las reglas previstas para las candidaturas en común 
y la forma en que se contabilizarán los votos para los partidos políticos for
man parte de la libertad configurativa del legislador local.
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13. Informe del Poder Ejecutivo. el diez de abril de dos mil quin
ce, el consejero general de asuntos Jurídicos del Gobierno del estado de 
durango rindió el informe solicitado al ejecutivo, en el que manifestó los 
siguientes razonamientos en torno al fondo de la controversia:

a) por lo que hace al primer y segundo conceptos de invalidez del 
partido acción Nacional, se afirma que los artículos cuestionados no 
contravienen el principio de certeza jurídica en cuanto a la participación 
de un partido político de nueva creación a través de la figura de la candi
datura común, ni tampoco se actualiza una laguna jurídica u omisión que 
conlleve a una transgresión al principio de sufragio y al de representación 
proporcional. para ello, el poder ejecutivo utiliza los mismos argumentos 
del poder legislativo para defender la constitucionalidad de las normas 
reclamadas, destacando, enton ces, que no existe una obligación para 
prohibir a los partidos políticos de nueva creación su participación en la 
elección a través de una candidatura común y que de una interpretación 
sistemática existen reglas para la aplicación de los votos de este tipo de 
candidaturas a los cargos de representación proporcional.

b) respecto a los conceptos de invalidez tercero, cuarto, quinto y 
sexto del partido acción Nacional y el único del partido de la revolución 
democrática, se razona que los preceptos impugnados tampoco violen
tan los principios del sufragio ni representa un fraude a la ley o un abuso 
del derecho. de igual manera, se expusieron los mismos argumentos del 
poder legislativo para defender su constitucionalidad. 

14. Informe del Instituto Electoral Local. posteriormente, el 
trece de abril de dos mil quince, el consejero presidente del instituto 
electoral y de participación Ciudadana del estado de durango cumplió 
con el requerimiento solicitado y, entre otras cuestiones, destacó que el 
proceso electoral en tal entidad federativa comienza la primera semana 
del mes de octubre de dos mil quince.

15. Pedimento. el procurador general de la república no formuló 
pedimento en el presente asunto.

16. Cierre de la instrucción. Finalmente, tras el trámite legal co
rrespondiente y la presentación de alegatos, por acuerdo de veinticuatro 
de abril de dos mil quince, se declaró cerrada la instrucción del asunto y 
se envió el expediente al ministro instructor para la elaboración del pro
yecto de resolución.

por mayoría de 
ocho votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado i.
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II. Competencia

17. este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción es competente para resolver la presente acción de inconstitucio
nalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
ii, inciso f), de la Constitución Federal y 10, fracción i, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, toda vez que partidos políticos nacio
nales plantean la posible contradicción entre la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango y diversos precep
tos de la Constitución Federal.

III. Precisión de las normas reclamadas

18. del análisis de los escritos de demanda de las acciones de in
constitucionalidad, se advierte que se solicitó la inconstitucionalidad de 
los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 Quáter, numerales 4 y 5, 
de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, publicados en el decreto 321, inserto en el periódico oficial del 
Gobierno del estado de durango Número 14, de quince de febrero de dos 
mil quince. 

19. así, esta Suprema Corte tiene a los tres preceptos legales como 
reclamados, pues aunque la mayoría de los argumentos están desti
nados a evidenciar una supuesta transferencia de votos u omisiones rela
cionadas con la figura de candidatura común, ambos partidos destinaron 
sus argumentos de inconstitucionalidad teniendo como premisa que las 
tres normas conforman un sistema que regula las candidaturas comu
nes, la forma en que participan los partidos políticos, la manera en se 
distribuyen los votos y sus efectos.

IV. oportunidad

20. el párrafo primero del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal2 (de ahora en 
adelante "ley reglamentaria de la materia") dispone que el plazo para pro

2 "Artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.—en materia 
electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
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en el apartado ii.

por unanimidad 
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mover la acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su 
cómputo debe iniciarse a partir del día siguiente a la fecha en que la 
norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, preci
sando que en materia electoral todos los días y horas son hábiles.

21. en el caso, los partidos políticos accionantes combatieron va
rias normas publicadas en el periódico oficial del Gobierno del estado de 
durango por medio del decreto 321, en el que: "Se reforma la denomina
ción del capítulo IV, del título primero, del libro segundo; se adicionan los 
artículos 32 Bis, 32 Ter y 32 Quáter; se derogan la fracción III del artículo 65, 
y la XIII del artículo 89, así como el párrafo quinto del artículo 191; se refor
man los artículos 66, 171, 267, 280, 282, 283, 292 y 396, todos de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango."

22. luego, como los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 
Quáter, numerales 4 y 5, impugnados, de la ley de instituciones y proce
dimientos electorales para el estado de durango fueron adicionados a 
la legislación a través del referido decreto 321 (no tenían precedente 
en la ley) y éste fue publicado el domingo quince de febrero de dos mil 
quince, el plazo para presentar la acción de inconstitucionalidad en con
tra de tales normas transcurrió del lunes dieciséis de febrero al martes 
diecisiete de marzo del mismo año; por ende, dado que la demanda del 
partido de la revolución democrática se presentó el diez de marzo del año 
en curso y la del partido acción Nacional el diecisiete del mismo mes y 
año, ambas en la oficina de Certificación Judicial y Correspondencia, re
sulta inconcuso que se presentaron de manera oportuna y, por tanto, se 
satisface el requisito de procedencia que se analiza.

V. Legitimación

23. las acciones de inconstitucionalidad que ahora se analizan 
fueron promovidas por sujetos legitimados para interponerlas, como se 
evidencia con las consideraciones y razonamientos que se desarrollan a 
continuación:

24. en lo que interesa, el artículo 105, fracción ii, inciso f), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos3 dispone, sustancial

3 "Artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:
"…
"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible con
tradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iV.
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mente, que los partidos políticos con registro ante el instituto Federal electoral, 
por conducto de sus dirigencias nacionales, podrán promover acciones de 
inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales.

25. en consonancia con la disposición anterior, el artículo 62, último pá
rrafo, de la ley reglamentaria de la materia4 establece que se considerarán parte 
demandante en las acciones promovidas contra leyes electorales, a los partidos 
políticos con registro, por conducto de sus dirigencias nacionales, cuando así 
corresponda.

26. de los preceptos aludidos es posible desprender que los partidos 
políticos con registro ante el instituto Nacional electoral podrán promover 
acción de inconstitucionalidad contra leyes electorales federales o locales, por 
conducto de sus dirigencias nacionales, para lo cual, debe observarse que:

a) el partido político cuente con registro ante la autoridad electoral 
correspondiente;

b) el instituto accionante promueva por conducto de su dirigencia (na
cional o estatal, según sea el caso);

c) Quien suscriba a su nombre y representación cuente con facultades 
para ello; y,

d) las normas impugnadas sean de naturaleza electoral.

27. precisado lo anterior, debe recordarse que, en el caso, la acción de 
inconstitucionalidad 17/2015 fue promovida por Carlos Navarrete ruiz, quien 
se ostentó como presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido de la 

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales si
guientes a la fecha de publicación de la norma, por:
"…
f) los partidos políticos con registro ante el instituto Nacional electoral, por conducto de sus di
rigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o locales; y los partidos políticos 
con registro estatal, a través de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales 
expedidas por el órgano legislativo del estado que les otorgó el registro."
4 "Artículo 62. …
"en los términos previstos por el inciso f) de la fracción ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se considerarán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leyes electorales, además de las señaladas en la fracción i del artículo 
10 de esta ley, a los partidos políticos con registro por conducto de sus dirigencias nacionales o 
estatales, según corresponda, a quienes les será aplicable, en lo conducente, lo dispuesto en los 
dos primeros párrafos del artículo 11 de este mismo ordenamiento."
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revolución democrática que, según consta en la certificación expedida por 
el instituto Nacional electoral, tiene registro como partido político nacional. 
además, esa persona cuenta con las atribuciones para representar al partido 
y designar apoderados al efecto, como se desprende del artículo 104, inciso e), 
de los estatutos que rigen su normatividad interna.5

28. a lo anterior debe agregarse que, a través del presente medio de 
control constitucional, el promovente combate, por una parte, normas material
mente electorales, ya que los numerales reclamados de los artículos 32 Bis y 
32 Quáter de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el es
tado de durango regulan las candidaturas comunes.

29. así, es posible concluir que el promovente está legitimado para inten
tar este medio de control de constitucionalidad, pues atento a las consideracio
nes desarrolladas, satisface los extremos previstos en la normativa aplicable 
al efecto.

30. lo mismo ocurre en el caso de la diversa acción de inconstituciona
lidad 18/2015, que fue promovida por Gustavo enrique madero muñoz, en su 
carácter de presidente del Comité ejecutivo Nacional del partido acción Na
cional. ello, porque en autos se cuenta con la certificación de que el partido 
accionante tiene registro nacional y que quien suscribe la demanda, efectiva
mente, fue electo como presidente del referido comité, por lo que, conforme 
a los artículos 43, numeral 1, inciso a) y 47, numeral 1, inciso a), de sus esta
tutos,6 ostenta la representación política y legal de dicho instituto político.

5 "Artículo 104. el titular de la presidencia nacional tendrá las siguientes funciones y 
atribuciones:
"…
"e) representar legalmente al partido y designar apoderados de tal representación."
6 "Artículo 43
1. Son facultades y deberes del Comité ejecutivo Nacional:
a) ejercer por medio de su presidente o de la persona o personas que estime conveniente desig
nar al efecto, la representación legal de acción Nacional, en los términos de las disposiciones 
que regulan el mandato tanto en el Código Civil para el distrito Federal en materia Común y para 
toda la república en materia Federal, en la ley General de títulos y operaciones de Crédito y ley 
Federal del trabajo. en consecuencia, el presidente gozará de todas las facultades generales y 
aun las que requieran cláusula especial conforme a la ley, para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, actos de dominio y para suscribir títulos de crédito. las disposiciones de tales 
ordenamientos legales se tienen aquí por reproducidas como si se insertaran a la letra, así como 
los relativos de la legislación electoral vigente."
"Artículo 47
"1. la o el presidente del Comité ejecutivo Nacional, lo será también de la asamblea Nacional, 
del Consejo 
"Nacional y la Comisión permanente Nacional, con las siguientes atribuciones y deberes:
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31. Adicionalmente, como en el caso anterior, el partido actor 
com bate diversas normas de la mencionada Ley de Instituciones y Proce
dimientos Electorales para el Estado de Durango que regulan la materia 
comicial en esa entidad federativa. En este orden de ideas, es posible con
cluir que también en este caso se colma el requisito de legitimación que 
se analiza.

VI. Causas de improcedencia y sobreseimiento

32. El Poder Legislativo y el Ejecutivo no plantearon ninguna causal 
de improcedencia o sobreseimiento y esta Suprema Corte tampoco advier
te de oficio la actualización de alguna de ellas, por lo que se procede a 
estudiar los conceptos de invalidez de los partidos políticos promoventes.

VII. Precisión metodológica del estudio de fondo

33. En los apartados subsecuentes de la presente sentencia se 
analizarán los conceptos de invalidez en forma distinta a como fueron 
presentados por los partidos políticos accionantes. Así, de un análisis 
con junto de las demandas de inconstitucionalidad, se advierten tres ar
gumentos de inconstitucionalidad diferenciados en contra de los artícu
los 32 Bis, numeral 3, fracción V y 32 Quáter, numerales 4 y 5, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Durango, los 
cuales consisten en los siguientes:

a) Los preceptos reclamados permiten una transferencia de votos 
entre partidos políticos a partir de un convenio de candidatura común, el 
cual produce un abuso de derecho y un fraude a la ley, y transgrede los 
principios constitucionales de certeza y libre sufragio.

b) Existe una omisión legislativa de índole parcial, ya que las nor
mas impugnadas no establecen la prohibición a los partidos políticos de 
nuevo registro para formar parte de una candidatura común en su prime
ra elección.

c) Se omitió regular en los preceptos cuestionados la forma en 
que se computarán los votos para la asignación de diputados locales por 

"a) Representar a Acción Nacional en los términos y con las facultades a que se refiere el in
ciso a) del artículo 43 de estos estatutos. Cuando el presidente nacional no se encuentre 
en territorio nacional, ejercerá la representación del partido el secretario general."

Por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado V.

Por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado VI.
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el principio de representación proporcional cuando deriven de una can
didatura en común, lo cual actualiza una omisión legislativa parcial que 
violenta el principio de certeza y el artículo 116, fracción iV, incisos b) y l), 
de la Constitución Federal.

34. Consecuentemente, se pasa al estudio conjunto de los temas 
de inconstitucionalidad recién advertidos que se efectuarán en los apar
tados Viii, iX y X de la presente sentencia.

VIII. Análisis del alegato de existencia  
de transferencia de votos

35. tanto el partido de la revolución democrática como el partido 
acción Nacional afirmaron que las tres normas reclamadas ocasiona
ban, a partir del convenio de candidatura común, una transferencia de 
votos entre partidos políticos que se encuentra vetada constitucional y 
jurisprudencialmente. este tribunal pleno considera tales planteamien
tos como infundados.

36. en primer lugar, deben destacarse los antecedentes legislativos 
de la reforma objetada, al ser fundamentales para el análisis de constitu
cionalidad. al respecto, se tiene que a partir de la modificación constitucio
nal en materia políticaelectoral y lo resuelto por esta Suprema Corte en 
un conjunto de acciones de inconstitucionalidad relacionadas con esa 
materia en el dos mil catorce, entre la que destaca la acción de incons
titucionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014, el 
Congreso del estado de durango decidió modificar sus disposiciones 
electorales para adecuarse a los precedentes de este tribunal Constitu
cional y para incorporar a su ordenamiento jurídico la figura de candida
turas comunes (se señala tal finalidad en la iniciativa de reforma).

37. en ese sentido, el órgano legislativo local reformó y adicionó la 
ley de instituciones y procedimientos electorales e incorporó al libro segun
do ("de los partidos políticos y agrupaciones políticas"), título primero 
("disposiciones generales"), capítulo iV, una serie de normas para regular 
tales candidaturas comunes. ello, a partir de la emisión del citado decre
to 321 ("Se reforma la denominación del capítulo IV, del título primero, del 
libro segundo; se adicionan los artículos 32 Bis, 32 Ter y 32 Quáter; se dero
gan la fracción III del artículo 65, y la XIII del artículo 89, así como el párrafo 
quinto del artículo 191; se reforman los artículos 66, 171, 267, 280, 282, 283, 
292 y 396, todos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado Vii.
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para el Estado de Durango"), publicado en el periódico oficial del Go bierno 
del estado de durango Número 14, de quince de febrero de dos mil quince.

38. en lo que respecta a las modificaciones relacionadas con la figura 
de candidaturas comunes, el texto de las normas posteriores al decreto es el 
siguiente (se resaltan en negritas los preceptos reclamados):

"(reformada su denominación,  
p.o. 15 de febrero de 2015)

"Capítulo iV
"de las candidaturas comunes, frentes,  

coaliciones y fusiones

"artículo 32

"1. los partidos políticos, para las elecciones que se celebren en la en
tidad federativa, podrán constituir frentes, coaliciones, así como fusionarse, 
de conformidad a las disposiciones y reglas establecidas en la ley general y en 
la ley General de partidos políticos, para tal efecto."

(adicionado, p.o. 15 de febrero de 2015)
"Artículo 32 Bis

"1. los partidos políticos, tendrán derecho a postular candidaturas co
munes para la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de 
ayuntamientos. los partidos políticos que postulen candidato común deberán 
suscribir un convenio firmado por sus representantes y dirigentes, el que debe
rán presentar para su registro ante el Consejo General, hasta cinco días antes 
del inicio del periodo de registro de candidatos de la elección de que se trate.

"2. los partidos políticos que postulen candidato a gobernador en común 
deberán también suscribir convenio de candidatura común para los cargos a 
integrar los ayuntamientos en todos los municipios que conforman la geogra
fía electoral del estado.

"3. El convenio de candidatura común deberá contener:

"i. Nombre de los partidos que la conforman, así como el tipo de elec
ción de que se trate;

"ii. emblema común de los partidos que lo conforman y el color o colo
res con que se participa;
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"iii. Nombre, apellidos, edad, lugar de nacimiento, domicilio, clave de la 
credencial para votar y el consentimiento por escrito del candidato;

"iV. la aprobación del convenio por parte de los órganos directivos co
rrespondientes de cada uno de los partidos políticos postulantes del candida
to común;

"V. La forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los 
partidos políticos que postulan la candidatura común, para efectos de 
la conservación del registro y para el otorgamiento del financiamiento 
público, y

"Vi. indicar las aportaciones en porcentajes de cada uno de los partidos 
para gastos de la campaña, sujetándose a los límites de contratación de 
los medios de comunicación distintos a radio y televisión y a los topes de gas
tos de campaña determinados por el Consejo General."

(adicionado, p.o. 15 de febrero de 2015)
"artículo 32 ter

"1. al convenio de candidatura común deberá anexársele los siguientes 
documentos:

"i. la documentación que acredite que los partidos políticos postulan
tes del candidato común entregaron en tiempo y forma su plataforma electo
ral a la autoridad electoral; y

"ii. las actas que acrediten que los órganos internos de los partidos 
aprobaron de conformidad con sus estatutos, la firma del convenio de candi
datura común para la elección que corresponda."

(adicionado, p.o. 15 de febrero de 2015)
"Artículo 32 Quáter

"1. el Consejo General dentro de los cinco días siguientes a la presen
tación de la solicitud de registro del convenio de candidatura común, deberá 
resolver lo conducente sobre la procedencia del mismo, mandando publicar 
su resolución en el periódico oficial del Gobierno del estado.

"2. los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán 
postular candidatos propios ni de otros partidos políticos para la elección que 
convinieron la candidatura común.
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"3. para los efectos de la integración de los organismos electorales, del 
financiamiento y de la responsabilidad en materia electoral, civil y penal, los 
partidos políticos que postulen candidatos comunes mantendrán su autono
mía y serán responsables de sus actos.

"4. Los votos se computarán a favor del candidato común y la 
distribución del porcentaje de votación será conforme al convenio de 
candidatura común registrado ante el Consejo general.

"5. En la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema 
conjunto de los partidos."

39. Como se puede observar, a partir de la modificación legislativa que 
da origen al presente asunto, el Congreso del estado de durango instauró como 
una de las formas de asociación de los partidos políticos la candidatura co
mún a partir de la suscripción de un convenio para las elecciones de gober
nador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamiento. ese convenio deberá 
reunir ciertos requisitos, como su aprobación por parte de los órganos direc
tivos de los partidos políticos postulantes, su resolución favorable por parte 
del Consejo General del instituto electoral y de participación Ciudadana de 
ese estado y su publicación en el periódico oficial de la entidad.

40. en el decreto legislativo reclamado se dice que esas normas en
cuentran, a su vez, fundamento normativo en el artículo 85, numeral 5, de la ley 
General de partidos políticos, que prevé que: "Será facultad de las entidades 
federativas establecer en sus Constituciones Locales otras formas de participa
ción o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos." 
y son reglamentarias del artículo 63, párrafo tercero, de la Constitución del 
estado de durango, el cual dispone que: "Los partidos políticos tendrán derecho 
a postular candidaturas comunes para la elección de gobernador, diputados de 
mayoría y planillas de Ayuntamientos."

41. dicho lo anterior, por lo que respecta a las normas impugnadas, 
en específico a través de este medio de control constitucional, se tiene 
que la fracción V del numeral 3 del artículo 32 Bis y los numerales 4 y 5 del 
artículo 32 Quáter de la ley electoral en comento establecen, por un lado, que 
uno de los requisitos del convenio de la candidatura común es contener la 
forma en que se distribuirán los votos a cada uno de los partidos políticos que 
postulan la candidatura para efectos de la conservación del registro y otor
gamiento de financiamiento y, por otro lado, se complementa tal disposición 
y se indica que en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emble
ma conjunto de los partidos postulantes y que los votos se computarán a 
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favor del candidato en común y se distribuirán porcentualmente a los parti
dos políticos conforme al respectivo convenio.

42. ahora bien, el argumento principal de inconstitucionalidad en con
tra de estas disposiciones, entendidas como un sistema, consiste en que se 
produce una violación a los principios de certeza jurídica y de libre sufragio, 
ocasionado un abuso de derecho y un fraude a la ley, ya que los votos a favor 
de un candidato en común no se distribuirán conforme a la voluntad del votan
te, sino de acuerdo a lo dispuesto previamente en un convenio por parte de los 
partidos políticos, beneficiando a los partidos políticos en lugar de a la deci
sión del electorado. además, únicamente a juicio del partido de la revolución 
democrática, el convenio evita una distribución igualitaria y asignación de 
los votos para los partidos políticos postulantes cuando se marquen dos o 
más fuerzas políticas unidas en candidatura común en la respectiva boleta.

43. este tribunal pleno no coincide con los anteriores razonamientos, 
toda vez que la regulación de los requisitos y lineamientos para la postulación 
de candidaturas comunes y la forma del cómputo de sus votos queda bajo el 
amparo de la libre configuración legislativa del Congreso local. ello, en aras 
de respetar el artículo 116 de la Constitución Federal y toda vez que se respe
tan, a su vez, los principios de certeza y de libertad de sufragio.

44. esta conclusión tiene sustento en un precedente reciente de esta 
Suprema Corte: la acción de inconstitucionalidad 59/2014, resuelta el vein
titrés de septiembre de dos mil catorce, tal como fue destacado por los pode
res ejecutivo y legislativo y por la Sala Superior del tribunal electoral del 
poder Judicial de la Federación en su respectivo informe. 

45. en tal asunto se analizó el artículo 176, párrafo cuarto, de la legisla
ción electoral del estado de Baja California Sur,7 en el que, precisamente, se 

7 ley electoral del estado de Baja California Sur
"Artículo 176. el Consejo General dentro de los cinco días siguientes a la presentación de la soli
citud de registro del convenio de candidatura común, deberá resolver lo conducente sobre la proce
dencia del mismo, mandando publicar su resolución en el Boletín oficial del Gobierno del estado.
"los partidos políticos que postulen candidatos comunes no podrán postular candidatos propios 
ni de otros partidos políticos para la elección que convinieron la candidatura común.
"para los efectos de la integración de los organismos electorales, del financiamiento y de la respon
sabilidad en materia electoral, civil y penal, los partidos políticos que postulen candidatos comu
nes mantendrán su autonomía y serán responsables de sus actos.
"Los votos se computarán a favor del candidato común y la distribución del porcentaje de 
votación será conforme al convenio de candidatura común registrado ante el instituto.
"en la boleta deberá aparecer en un mismo espacio el emblema conjunto de los partidos."
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estableció, en idénticos términos textuales, el mismo tipo de regulación de 
las candidaturas comunes y la distribución de los votos a partir de un convenio 
entre los partidos políticos postulantes. los partidos accionantes en ese mo
mento argumentaron que esa forma de distribución de votos, por medio del 
convenio constituía una transferencia ilegal de votos, razonamiento que fue 
declarado infundado, por unanimidad de nueve votos de los miembros de 
este tribunal pleno. 

46. la razón fundamental consistió en que se actuaba bajo los límites 
del principio de libertad configurativa del estado de Baja California Sur y la 
manera de computar los votos no afectaba la voluntad del electorado, pues 
en la boleta aparecía en un mismo espacio el emblema conjunto de los parti
dos y, por ende, a través del convenio previamente publicado, el electorado 
tenía conocimiento de cómo y en qué porcentaje se beneficiarían los partidos 
políticos postulantes en común para las demás prerrogativas. el texto de la 
sentencia es el que sigue (negritas añadidas):

"Como se advierte, la norma impugnada prevé reglas de cómputo y 
distribución de los votos respecto de candidaturas comunes, forma de partici
pación o asociación de partidos políticos con el fin de postular candidatos que 
las entidades federativas pueden establecer en sus Constituciones locales, 
de conformidad con el artículo 85, párrafo 5, de la ley General de partidos polí
ticos (cuya constitucionalidad ha sido reconocida en la acción de inconstitu
cionalidad 22/2014 y sus acumuladas 26/2014, 28/2014 y 30/2014).

"en este sentido, aun cuando las entidades federativas gozan de libertad 
de configuración para regular otras formas de participación o asociación de 
los partidos, distintas de los frentes, las fusiones y las coaliciones –regulados 
en la ley General de partidos políticos–, ésta no es irrestricta, pues deben ob
servar los parámetros constitucionales que permitan el cumplimiento de los 
fines de los partidos políticos como entidades de interés público, en térmi
nos del artículo 41, base i, de la Norma Fundamental, a saber, promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de 
los órganos de representación política y, como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el sufragio uni
versal, libre, secreto y directo.

"en el caso concreto, la Constitución política del estado de Baja Cali
fornia Sur, en su artículo 36, fracción iX, contempla la existencia de las can
didaturas comunes, delegando en el legislador local el establecimiento de las 
reglas a que se sujetarán:
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"…

"al respecto, la ley electoral del estado de Baja California Sur, en su tí tulo 
décimo primero, capítulo único, ‘de las candidaturas comunes, frentes, fusio
nes y coaliciones’, específicamente, en los artículos 174 a 176, regula la figura 
bajo análisis, destacando, en lo que interesa, las siguientes disposiciones:

"1. los partidos con registro pueden postular candidaturas comunes 
para la elección de gobernador, diputados de mayoría y planillas de ayuntamien
tos, para lo cual deben celebrar un convenio firmado por sus representantes 
y dirigentes y presentarlo para su registro ante el instituto estatal electoral 
hasta cinco días antes del inicio del periodo de registro de candidatos de la 
elección de que se trate (artículo 174, párrafo primero).

"2. el convenio debe contener, entre otros, el nombre de los partidos 
que conforman la candidatura común, así como el tipo de elección de que se 
trate; el emblema común de los partidos que la integran y el color o colores 
con que se participa; y la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de 
los partidos que la postulan, para efectos de conservación del registro y otor
gamiento de financiamiento público (artículo 174, párrafo cuarto, fraccio
nes i, ii y V).

"3. al convenio debe anexarse la documentación que acredite que los 
partidos políticos postulantes del candidato común entregaron en tiempo y 
forma su plataforma a la autoridad electoral (artículo 175, fracción i).

"4. el Consejo General del instituto estatal electoral, dentro de los cinco 
días siguientes a la presentación de la solicitud de registro del convenio, debe 
pronunciarse sobre su procedencia y publicar su resolución en el Boletín ofi
cial del Gobierno del estado (artículo 176, párrafo primero).

"5. los partidos que postulen candidatos comunes no pueden postu
lar candidatos propios, ni de otros partidos, para la elección que convinieron la 
candidatura común (artículo 176, párrafo segundo).

"6. en la boleta electoral debe aparecer en un mismo espacio el emble
ma conjunto de los partidos (artículo 176, párrafo quinto).

"ahora bien, al resolver la acción de inconstitucionalidad 61/2008 y sus 
acumuladas 62/2008, 63/2008, 64/2008 y 65/2008, este tribunal pleno definió a 
la candidatura común como la unión de dos o más partidos políticos, sin me
diar coalición, para postular al mismo candidato, lista o fórmula, cumpliendo 



812 OCTUBRE 2015

los requisitos que en cada legislación se establezcan; así también, se le dis
tinguió de la coalición, señalando que, mientras en ésta, los partidos, no obs
tante las diferencias que pueda haber entre ellos, deben llegar a un acuerdo 
con objeto de ofrecer al electorado una propuesta política identificable, en 
aquélla, cada partido continúa sosteniendo su propia plataforma electoral, sin 
tener que formular una de carácter común (lo que, en la especie, sí se exige, 
como se refirió en el punto 3 anterior).

"Con independencia de lo anterior, a diferencia de lo que se establece 
respecto de coaliciones en el artículo 87, párrafo 12, de la ley General de par
tidos políticos, en el sentido de que cada uno de los partidos coaligados apa
recerá con su propio emblema en la boleta electoral; en el artículo 176, párrafo 
quinto, de la ley electoral del estado de Baja California Sur, se prevé que, en 
candidatura común, aparezca en un mismo espacio de la boleta el emblema 
conjunto de los partidos que contiendan bajo esta modalidad (como se indicó 
en el punto 6 anterior).

"de este modo, si el elector marca el emblema conjunto de los partidos 
políticos que conforman la candidatura común, no existirá duda sobre su 
voluntad de apoyar tanto al candidato como a los partidos que lo pos
tularon; sin que pueda, por tanto, manipularse su voto, a efecto de otor
gar indebidamente a un partido los sufragios necesarios para conservar el 
registro y acceder a la prerrogativa de financiamiento.

"en este orden de ideas, para efectos del reparto de los votos emitidos 
a favor de la candidatura común entre los partidos que la integran, no puede 
sino estarse a los términos del convenio que éstos hubiesen celebrado y que 
el instituto estatal electoral haya aprobado y publicado en el Boletín oficial 
local, con objeto de que la ciudadanía conozca la forma como se distribui
rán los sufragios en caso de que decida votar por la candidatura común.

"de lo anterior, se advierte que, contrario a lo manifestado por el accio
nante, las reglas establecidas por el legislador local respecto de la can
didatura común se enmarcan dentro del ejercicio de su libertad de 
configuración en materia electoral y no violan precepto constitucional 
alguno, pues se respeta la decisión del elector, quien no vota por un 
partido identificado individualmente, sino por la candidatura común, y 
se encuentra en posibilidad de saber que su voto, en todo caso, tendrá 
efectos conforme a la ley y al convenio que hubiesen celebrado los 
partidos políticos postulantes, lo cual garantiza certeza, objetividad y 
autenticidad en el proceso electoral.
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"Además, no se genera inequidad en la contienda, pues todos los 
partidos se encuentran en aptitud de participar bajo esta modalidad 
–lo cual obedecerá a razones de oportunidad y estrategia política de 
cada uno de ellos–, al tiempo que obligados a alcanzar el porcenta
je mínimo de votación que se requiere para conservar el registro y ac
ceder a prerrogativas que, en Baja California Sur, es el tres por ciento 
de la votación válida emitida.

"así pues, la justificación de la norma impugnada estriba en la determi
nación sobre la procedencia o no del registro del convenio de candidatura 
común que debe hacer el instituto electoral del estado; en la publicación del 
mismo en el medio oficial de difusión local para conocimiento de los electo
res; y en la necesidad de otorgar plenos efectos al voto emitido a favor de la 
candidatura común, no sólo en beneficio del candidato, sino también de los 
partidos que la conforman, en cuanto a la conservación de registro y el acce
so, en particular, a la prerrogativa de financiamiento.

"Similares consideraciones se sostuvieron por este pleno en la acción 
de inconstitucionalidad 129/2008 y su acumulada 131/2008, que, aunque se 
refiere a coaliciones locales, comparte con la que nos ocupa la premisa bási
ca del emblema común de los partidos políticos que intervienen en el proceso 
electoral bajo una forma de asociación; a diferencia de las acciones de in
constitucionalidad 6/98, 61/2008 y sus acumuladas y 118/2008, invocadas por 
el promovente, que presuponen la aparición en la boleta electoral del emble
ma por separado de cada uno de los partidos coaligados, cuyas razones, por 
lo mismo, no son aplicables.

"por consiguiente, debe reconocerse la validez del artículo 176, párrafo 
cuarto, de la ley electoral del estado de Baja California Sur, al haber resulta
do infundados los argumentos hechos valer por el accionante. …"

47. Consecuentemente, con base en este precedente, esta Suprema 
Corte entiende que no existe vicio de constitucionalidad alguno de las nor
mas reclamadas: primero, porque bajo el principio de libertad configurativa se 
permite que los estados de la república regulen la figura de candidaturas 
comunes y lo hagan a través de convenios aprobados por los órganos electo
rales locales; segundo, debido a que tampoco se afectan los principios de 
certeza, objetividad y autenticidad en el proceso electoral, al amparar esa li
bertad configurativa la posibilidad de que los convenios contengan las reglas 
sobre la distribución de los votos a favor de un candidato en común para 
los partidos políticos postulantes y, tercero, dado que se respeta la voluntad 
del elector en relación con los efectos de su voto para los partidos políticos, 
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al tener previo conocimiento del mecanismos de distribución con base en un 
convenio previamente publicado y aprobado.

48. así, a diferencia de lo afirmado por el partido de la revolución de
mocrática en la presente acción de inconstitucionalidad, es inexacto que los 
electores puedan marcar dos o más fuerzas políticas de una candidatura común 
en el estado de durango, pues ésta se representa en la boleta con un solo em
blema en el que se conjugan todos los partidos políticos postulantes de la 
respectiva candidatura, los cuales se ven supeditados en todos los casos al 
convenio correspondiente previamente conocido por el electorado. 

49. además, en contraposición a lo razonado por el partido acción 
Nacional, esta forma de asignación de votos para los partidos políticos a par
tir de un convenio, lejos de crear incertidumbre jurídica y de constituir un 
abuso de derecho, fraude a la ley o desacato al principio de libre sufragio, 
conlleva una certeza previa de cómo se distribuirán los votos emitidos a favor 
de un candidato en común postulado por varios partidos políticos que fue 
votado a partir de un emblema en común, respetándose, entonces, la volun
tad del electorado. 

50. en ese sentido, se sustenta la constitucionalidad de los preceptos 
cuestionados, tomando en cuenta que en la citada acción de inconstituciona
lidad 59/2014 se impugnó, de manera formal, una norma con idéntico conte
nido material que el numeral 4 del artículo 32 Quáter reclamado por esta vía 
(en ese caso, se objetó el transcrito artículo 176, párrafo cuarto, de la legisla
ción electoral del estado de Baja California Sur) y destacando, adicionalmente, 
que como se relató en párrafos precedentes, los ahora impugnados artículo 
32 Quáter, numeral 5 y el numeral 3, párrafo V, del artículo 32 Bis de la ley 
electoral del estado de durango son disposiciones que complementan la 
regla de distribución de los votos a favor de los partidos políticos postulantes 
de una candidatura en común, a través de lo implementado en un convenio, 
por lo que detentan los mismos rasgos de constitucionalidad.

51. la declaratoria de constitucionalidad a la que llegó esta Suprema 
Corte en el aludido precedente, tuvo como premisa argumentativa que, dentro 
de las posibilidades de libertad configurativa de un estado de la república 
que no invaden el resto de lineamientos y derechos previstos en la Constitución 
Federal y en los tratados internacionales; en específico, el derecho al libre su
fragio y a lo contenido en los artículos 41 y 116 constitucionales, se encuentra 
la permisión constitucional consistente en que, para la votación de una can
didatura en común, se puede establecer en la legislación local que en la bo
leta de la respectiva elección sólo se incluirá un emblema único que englobe 
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a todos los partidos postulantes de la candidatura (contenido específico 
del numeral 5 del artículo 32 Quáter reclamado) y que, consecuentemen
te, en el convenio es posible establecer la forma en que se distribuirán 
los votos para efectos de la conservación del registro y el otorgamiento 
del financiamiento público y el cómputo se hará conforme a tales dis
posiciones (contenido específico del numeral 4 del artículo 32 Quáter 
impugnado).

52. en este sentido, reiterando nuestro precedente, esta Suprema 
Corte considera que las normas reclamadas no permiten una transfe
rencia ilegal de votos, sino que la conformación y regulación de las can
didaturas comunes encuentra cabida en las competencias y límites 
constitucionales para tal efecto.

IX. Análisis de la alegada existencia de una  
omisión legislativa parcial sobre candidaturas comunes

53. en su primer concepto de invalidez, el partido acción Nacional 
sostiene que los artículos impugnados provocan una omisión legislativa 
que transgrede el principio de certeza y el artículo 116, fracción iV, de la 
Constitución Federal, ya que, al regular la figura y cómputo de votos de 
las candidaturas comunes, no se estableció como una prohibición a los 
partidos políticos de nueva creación participar en una candidatura 
común en su primer proceso electoral.

54. este tribunal pleno considera que, en estricto sentido, no se 
actualiza una omisión legislativa parcial8 que deba ser advertida y sancio
nada por esta Suprema Corte, ya que aunque es cierto que los partidos 
de nuevo registro deben acreditar su fuerza jurídica de manera indepen
diente en su primer proceso electoral, la aludida prohibición deriva de 
una interpretación sistemática y conforme del ordenamiento electoral 
del estado de durango, en conjunción con la Constitución Federal y la 
ley General de partidos políticos.

8 es importante hacer notar que no se desestima el planteamiento de omisión legislativa, 
debido a que es criterio reiterado de esta Suprema Corte que, a través de la acción de in
constitucionalidad, es posible cuestionar la existencia de una omisión legislativa de índole 
parcial, al ser una deficiente regulación normativa. en el caso concreto, las normas recla
madas son precisamente las que regulan los requisitos de las candidaturas en común, por 
lo que es posible estudiar el razonamiento consistente en que son normas deficientes, al 
no prever una prohibición a los partidos políticos de nuevo registro que busquen confor
mar una candidatura común. el criterio sobre la omisión parcial se refleja en la tesis p./J.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado 
Viii, en cuanto al 
reconocimiento de 
validez de los ar
tículos 32 Bis, nu
meral 3, fracción 
V y 32 Quáter, nu
merales 4 y 5, de 
la ley de insti
tuciones y pro
c e  d i m i e n t o s 
electorales para el 
estado de duran
go, publicados 
mediante decreto 
321 en el periódico 
oficial de dicha 
entidad el 15 de 
febrero de 2015.
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55. en principio, debe resaltarse que esta Suprema Corte ha señalado 
en diversos precedentes que la Constitución Federal, en específico, a partir 
de lo previsto en los artículos 9, 35, fracciones ii y iii, 41, fracción i y 116, frac
ción iV, reconoce el derecho a votar y ser votado y a la libertad de asociación 
política, sea transitoria o por medio de partidos políticos. en ese sentido, se 
ha reconocido que las entidades federativas cuentan con la facultad de regular 
en su Constitución y leyes secundarias, la materia electoral, en las que, entre 
otros aspectos, deben garantizar que los partidos políticos sólo se constitu
yan por ciudadanos; que reciban en forma equitativa financiamiento público 
para sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención 
del voto durante los procesos electorales; que fijen los criterios para estable
cer los límites a sus erogaciones; que accedan a la radio y la televisión; que 
se establezcan las reglas para las precampañas y las campañas electorales; 
que se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obli
gaciones de los candidatos independientes y sus prerrogativas; que se esta
blezca un sistema de medios de impugnación, se fijen las causales de nulidad 
de las elecciones y se tipifiquen los delitos, faltas y sanciones en materia elec
toral, entre otras cuestiones.

56. la pregunta pertinente, entonces, para la resolución del presente 
medio de control es si existe o no un lineamiento previsto en la Constitución 
Federal o derivado de una ley general que obligue a los estados de la repú
blica a regular de cierta manera la forma de participación de los partidos po
líticos de nuevo registro en una elección; en particular, a través de la figura de 
candidatura común.

57. esta Suprema Corte cuenta con tres precedentes en los que se 
abordó, directa o indirectamente, el tema de la participación de los partidos 
políticos de nueva creación bajo una candidatura en común. en primer lugar, 
se tiene que en la acción de inconstitucionalidad 17/2014, resuelta el nueve 
de septiembre de dos mil catorce, este tribunal pleno declaró constitucional 

5/2008, emitida por el tribunal pleno, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 701, de rubro y texto: "aCCióN de 
iNCoNStituCioNalidad. Si BieN eS improCedeNte CoNtra uNa omiSióN aBSoluta 
eN la eXpediCióN de uNa leY, No lo eS CuaNdo aQuÉlla Sea reSultado de uNa 
deFiCieNte reGulaCióN de laS NormaS reSpeCtiVaS.—el tribunal en pleno de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la acción de inconstitucionalidad es impro
cedente contra la omisión de los Congresos de los estados de expedir una ley, por no constituir 
una norma general que, por lo mismo, no ha sido promulgada ni publicada, los cuales son 
presupuestos indispensables para la procedencia de la acción. Sin embargo, tal criterio no apli
ca cuando se trate de una omisión parcial resultado de una deficiente regulación de las normas 
respectivas."
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el artículo 35, primer párrafo, numeral 6, de la Constitución política del esta
do libre y Soberano de Guerrero, en la cual se establecía una prohibición 
para que los partidos políticos de nuevo registro formaran candidaturas co
munes hasta en tanto no hayan participado de manera individual en un proce
so electoral local.

58. en dicha sentencia, se destacó que de una interpretación armóni
ca y sistemática de lo dispuesto por los artículos 9o., 35, fracción iii y 41, 
fracción i, de la Constitución Federal, es posible concluir que la libertad de 
asociación, tratándose de partidos políticos, no es absoluta, sino que está 
afectada por una característica de rango constitucional, conforme a la cual, 
su participación en los procesos electorales queda sujeta a lo que disponga 
la ley ordinaria, ya sea federal o local, y compete al legislador prever en la ley la 
forma en que se organizarán los ciudadanos en materia política, conforme a 
criterios de razonabilidad; es decir, de manera tal que no hagan nugatorio el 
ejercicio de este derecho en materia política, impidiendo la consecución de 
los fines que persiguen los partidos políticos.

59. a partir de esa premisa argumentativa, se llegó a la conclusión de 
que la referida prohibición específica para los partidos políticos de nuevo re
gistro no ocasionaba una violación constitucional:

"ahora bien, el artículo 35, primer párrafo, numeral 6 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de Guerrero, es del tenor siguiente:

"‘artículo 35.’ (se transcribe)

"la norma transcrita es clara en establecer que los partidos políticos 
con nuevo registro no podrán, entre otros, formar candidaturas comunes, hasta 
en tanto no hayan participado de manera individual en un proceso local.

"la confrontación de la disposición cuestionada con los artículos de la 
Constitución Federal que se aducen como violados, demuestra que no asiste 
la razón al partido político actor, en virtud de que la limitación combatida 
tiene como finalidad que el partido de nuevo registro demuestre su fuerza 
en un proceso electoral, esto es, que en su individualidad acredite que repre
senta una corriente democrática con cierto apoyo electoral.

"lo anterior es así, porque la razonabilidad de la norma impugnada 
atiende precisamente a la finalidad constitucional que debe perseguir todo 
partido político, que como ha quedado expuesto, en términos del artículo 41 
de la Constitución Federal, no es otra, sino la de promover la participación del 
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pueblo en la vida democrática, contribuyendo a la integración de la represen
tación nacional y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acce
so de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulen; para ello, se requiere de institutos políticos 
que representen una verdadera opción para los ciudadanos y para demostrar 
ésta, es necesario que en su primera contienda electoral participen de mane
ra individual, ya que de hacerlo a través de una candidatura común, su fuerza 
no se advertiría de manera objetiva, por la identificación del partido político 
de nueva creación con otro partido que ya haya tenido experiencias en proce
sos electorales.

"lo razonado demuestra que contrariamente a lo que aduce el promo
vente de la acción, la norma combatida sí tiene el referido requisito de razona
bilidad que se exige en este tipo de legislaciones, ya que la regulación guarda 
congruencia con la finalidad constitucional que persiguen todos los partidos 
políticos, la que no podría advertirse si se permite la participación de parti
dos políticos de nuevo registro en candidaturas comunes, ni aun aceptando 
que en la boleta de votación se distinga con claridad a qué partido se otorga 
el sufragio, pues tal preferencia se ve fuertemente influenciada por el candi
dato común, sin que con ello pueda afirmarse que en realidad el voto se en
tregó al partido postulante. por tanto, la disposición combatida no transgrede 
el derecho fundamental de asociación que protegen los artículos 9o. y 35, 
fracción iii, de la Constitución Federal, ni los principios que rigen para los 
partidos políticos previstos en los diversos 41, fracción i y 116, fracción iV, de 
la propia Constitución, toda vez que no se impide la participación de partidos 
políticos de nueva creación en procesos electorales, sino que simplemente 
se exige su participación de manera individual en al menos un proceso elec
toral para demostrar su fuerza real como instituto político y, por tal motivo, 
que efectivamente constituye una oferta de gobierno capaz de conservarse 
en otros procesos electivos.

"Sobre el particular, resulta aplicable, por analogía y en lo conducente, 
la jurisprudencia de este tribunal pleno que a continuación se reproduce:

"‘CaNdidaturaS ComuNeS. Su eXpulSióN del marCo JurÍ
diCo eStatal No iNFriNGe el dereCHo de aSoCiaCióN polÍtiCa.’ (se 
transcribe)

"relacionado con lo anterior, es claro que tampoco se transgrede el 
derecho de los ciudadanos de la entidad a ser votados en cargos de elección 
popular, pues en todo caso podrían participar al amparo de otros institutos polí
ticos que no sean de nuevo registro; y en este sentido es importante precisar 
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que el derecho de asociarse y de reunirse pacíficamente con fines lícitos, es 
un derecho de los ciudadanos y no de los partidos políticos; de ahí que aquéllos 
pueden asociarse o reunirse en un partido político que por primera vez parti
cipe en una elección local, sin que sea necesario que lo hagan a través de 
una candidatura común, lo que implica que los derechos político electorales 
de votar y ser votado, que protege el artículo 35, fracciones ii y iii, constitucio
nal, no son transgredidos con la disposición que se analiza.

"de igual forma, tampoco existe violación al principio de certeza elec
toral, pues la disposición no provoca incertidumbre jurídica, ya que es clara 
en establecer que los partidos políticos con nuevo registro no podrán formar 
candidaturas comunes hasta en tanto no hayan participado de manera indi
vidual en un proceso electoral local, regla que, como ya se explicó, tiene sus
tento constitucional si se atiende a las finalidades que persiguen los partidos 
políticos, además de que no deja lugar a dudas de que la limitación se constriñe 
a no poder formar fusiones, coaliciones o candidaturas comunes, si al menos 
no se ha participado de manera individual en un proceso electoral local.

"por las mismas razones, no puede estimarse como violado el principio 
de equidad que rige en la materia electoral, pues la norma no crea una distin
ción indebida o irrazonable entre partidos políticos de nuevo registro frente al 
resto de institutos políticos, ya que existe una justificación objetiva y razonable 
en función de las finalidades constitucionales propias de los partidos políticos 
y la necesidad evidente, de que ese tipo de institutos políticos demuestren ser 
una auténtica opción política, con todo lo que esto involucra en cuanto a las 
prerrogativas que la Constitución Federal y leyes ordinarias les otorgan. máxi
me que salvada la participación en al menos un proceso electoral local, 
ese tipo de partidos podrán formar las agrupaciones a que alude la propia 
disposición.

"al respecto, se invoca la tesis aislada, que a continuación se transcribe:

"‘partidoS polÍtiCoS. el artÍCulo 56, Numeral 4, del CódiGo 
Federal de iNStituCioNeS Y proCedimieNtoS eleCtoraleS, Que 
proHÍBe Que loS partidoS polÍtiCoS NaCioNaleS, duraNte Su pri
mera eleCCióN, realiCeN FreNteS, CoaliCioNeS o FuSioNeS, No 
traNSGrede lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 9o., 35, FraCCióN iii, Y 
41 de la CoNStituCióN Federal.’ (se transcribe)

"No se desconoce que este criterio transcrito, alude a coaliciones y fu
siones, cuando en el caso se analizan candidaturas comunes; sin embargo, 
se invoca porque la coalición y la candidatura común se distinguen en que 



820 OCTUBRE 2015

son la unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir 
unidos a la competencia electoral, presentando la misma candidatura para 
maximizar sus posibilidades de triunfo, con la diferencia de que tratándose 
de candidaturas comunes únicamente se pacta la postulación del mismo 
candidato; en cambio, en la coalición la reunión de los partidos políticos equi
vale a que participan como si fuera uno solo, lo que afecta las prerrogativas 
que les son propias. en otras palabras, la tesis es clara en establecer la im
portancia de que los partidos de nuevo registro deben demostrar en la reali
dad política y en la confrontación electoral, que representan una verdadera 
corriente democrática, supuesto en el cual es aceptable y justificado que en 
una primera elección participen de manera individual para comprobar su ver
dadera representatividad, si así lo estima conveniente el legislador en ejerci
cio de la libertad configurativa que sobre este particular aspecto le atribuye el 
marco constitucional federal.

"incluso, es importante señalar que en el artículo segundo transitorio, 
fracción i, inciso f), numeral 5, del decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación de diez de 
febrero de dos mil catorce, se establece que la ley General que regule los par
tidos políticos nacionales y locales, deberá prever, entre otras reglas, la relativa 
a que en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no 
podrá coaligarse; lo que a su vez quedó reflejado en el artículo 85, numeral 4, 
de la ley General de partidos políticos, publicada en el diario oficial referido, de 
veintitrés de mayo de dos mil catorce, que prevé que los partidos de nuevo 
registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido 
político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmedia
ta posterior a su registro según corresponda.

"de acuerdo con lo razonado, el artículo combatido no viola los precep
tos fundamentales que invoca el partido político promovente de la acción y, 
por las mismas razones, tampoco se transgreden los tratados internacionales 
a los que alude, sobre todo si se toma en cuenta que los derechos fundamen
tales que prevén corresponden a los mismos que protege nuestra Constitu
ción Federal. …"9

60. en concordancia con este precedente, el veinticinco de septiembre 
de dos mil catorce, se resolvió la acción de inconstitucionalidad 65/2014 y su 

9 páginas 30 a 36 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 17/2014.
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acumulada 81/2014, en la que se declaró constitucional el artículo 151, último 
párrafo, de la ley de instituciones y procedimientos electorales del estado 
de Guerrero, el cual, a su vez, preveía la limitación de los partidos políticos de 
nuevo registro para participar en una candidatura común en su primer proce
so electoral local.

61. aunado a estos asuntos, el veintitrés de septiembre de dos mil ca
torce, esta Suprema Corte falló la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y 
sus acumuladas 87/2014 y 89/2014, en el que también se abordó el tema de la 
figura de las candidaturas comunes en el estado de tabasco. 

62. la peculiaridad de este último precedente es que no existía norma 
expresa local en el que se estableciera la prohibición específica para los par
tidos políticos de nuevo registro conformaran una candidatura en común en 
su primer proceso electoral; razón por la cual, el partido revolucionario insti
tucional argumentó que existía una violación al principio de certeza jurídica. 
a juicio del partido político accionante en ese asunto, mientras que el artículo 
84, párrafo 5, de la ley electoral y de partidos políticos del estado de tabasco 
establecía que los partidos de nuevo registro nacional o local no podrían con
venir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclu
sión de la primera elección local inmediata posterior a su registro; en cambio, 
los artículos 92, 93 y 94 de esa ley no fijaban para las candidaturas comunes 
dicha limitante.

63. este tribunal pleno, por mayoría de nueve votos, declaró infundado 
el razonamiento de inconstitucionalidad y afirmó que si bien la legislación elec
toral local detallaba únicamente que los partidos políticos de nuevo registro, 
nacional o local, no podían convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección local inmediata 
posterior a su registro, tal situación no provocaba una falta de certeza, dado 
que era un principio electoral derivado de la Constitución Federal que los par
tidos políticos de nuevo registro deban acreditar su fuerza política en su primer 
proceso electoral de manera autónoma e independiente y ante cualquier forma 
de asociación política con otros partidos.

64. para llegar a esta determinación, se aludió a la citada acción de in
constitucionalidad 17/2014, en el que precisamente se argumentó que la alu
dida limitación a los partidos políticos de nuevo registro tiene como finalidad 
que ese tipo de institutos políticos demuestren su fuerza en un proceso elec
toral, esto es, que en su individualidad acrediten que representan una corrien
te democrática con cierto apoyo electoral, y se sostuvo lo que se transcribe a 
continuación (negritas añadidas): 
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"en este apartado es necesario referirnos de nuevo al decreto de reforma 
constitucional de diez de febrero de dos mil catorce, concretamente a su ar
tículo segundo, fracción i, inciso 5,10 que dispone cuál será el contenido de la 
ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales, precisando 
que en el primer proceso electoral en el que participa un partido político no 
podrá coaligarse.

"de acuerdo con el precedente transcrito, este tribunal Pleno consi
dera que un principio propio del derecho electoral, es el relativo a que 
los partidos políticos de nuevo registro demuestren por sí solos, tener 
la fuerza electoral que represente una verdadera corriente política, una 
verdadera opción para los ciudadanos, lo que se logra con disposiciones 
que exijan que en su primera contienda electoral participen de manera 
individual, pues de hacerlo por ejemplo, en candidatura común, no podría 
advertirse esa fuerza de manera objetiva, por la identificación del partido polí
tico de nueva creación con otro partido que ya haya tenido experiencias en 
procesos electorales.

"por tanto, si la regla referida constituye un principio general del 
derecho electoral, debe entenderse que el artículo 84, párrafo 5, de la 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de tabasco, incluye en 
la limitación que prevé a las candidaturas comunes, es decir, cuando 
ordena que los partidos de nuevo registro nacional o local, no podrán conve
nir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclu
sión de la primera elección local inmediata posterior a su registro, se entienden 
incluidas las candidaturas comunes, ello partiendo de la base de que la limi
tación se orienta por las características de un partido político de nueva crea
ción, el cual precisamente por ser nuevo, no ha participado de manera individual 
en un proceso electoral.

"en consecuencia, la regla combatida es constitucional, pues en la limi
tación que prevé se deben entender incluidas las candidaturas comunes, aun 
y cuando no las mencione expresamente, en virtud de que rige el principio 
relativo a que los partidos políticos de nueva creación deben participar por 
primera vez en un procedimiento electoral de manera individual y no asocia
dos con otro instituto político, porque de otra manera no podrían demostrar su 
verdadera fuerza electoral.

10 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"i. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: …
"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse."
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"además, tampoco asiste la razón al partido político actor en cuanto 
aduce que el artículo 87 de la ley electoral y de partidos políticos del estado 
de tabasco, es inequitativo, porque exige para las coaliciones en sus distintas 
categorías, la de participar bajo una misma plataforma electoral, lo que no 
hace para las candidaturas comunes.

"lo anterior es así, porque el partido político actor parte del error de 
considerar como equivalentes la coalición con la candidatura común, lo que no 
es correcto, porque si bien esas figuras comparten la característica de que 
son la unión temporal de dos o más partidos políticos con el fin de concurrir 
unidos a la competencia electoral, presentando la misma candidatura para 
maximizar sus posibilidades de triunfo, también lo es que se distinguen en que, 
tratándose de candidaturas comunes, únicamente se pacta la postulación 
del mismo candidato; a diferencia de lo que ocurre con la coalición, en donde 
la reunión de los partidos políticos equivale a que participan como si fuera 
uno solo, lo que explica que el legislador exija para ellos la misma plataforma 
electoral; por ello, no existe un problema de inequidad."11

65. detallado todo lo anterior, este tribunal pleno llega a la conclusión 
de que en el caso que ahora nos ocupa no existe la omisión legislativa preten
dida por el partido político accionante.

66. en primer lugar, debe resaltarse que lo impugnado en el presente 
medio de control guarda una similitud con la citada acción de inconstitu
cionalidad 36/2014 y sus acumuladas. en aquel caso se trataba de un cues
tionamiento de falta de certeza, mientras que en éste se alega una omisión 
legislativa que produce justamente una violación al principio de certeza.

67. esta Suprema Corte retoma los razonamientos y consideraciones 
del precedente aludido y considera que es inexistente la omisión legislativa, 
ya que se debe entender como un principio propio del derecho electoral, 
que los partidos políticos de nuevo registro demuestren por sí solos tener la 
fuerza electoral que represente una verdadera corriente política y opción para 
los ciudadanos, lo que únicamente se puede lograr si se prohíbe que acudan 
en su primer proceso electoral a presentar una candidatura a través de una 
candidatura en común con otro u otros partidos políticos.

68. por lo tanto, acorde con los precedentes de esta Corte, si la regla 
referida constituye un principio general del derecho electoral, debe interpre

11 páginas 165 a 167 de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 36/2014 y sus acumula
das 87/2014 y 89/2014.
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tarse armónicamente la legislación electoral del estado de durango con los 
lineamientos y principios previstos en la Constitución Federal y en la ley Gene
ral de partidos políticos.

69. así, cuando en los transcritos artículos 32 y 32 Bis de la ley de ins
tituciones y procedimientos electorales para el estado de durango se dice 
que los partidos políticos "podrán constituir frentes, coaliciones, así como fu
sionarse, de conformidad a las disposiciones y reglas establecidas en la ley gene
ral y en la Ley General de Partidos Políticos, para tal efecto", debe entenderse 
que el estado de durango se adecúa y acepta las reglas y principios previstos 
para los partidos políticos en la Constitución y en las referidas leyes genera
les cuando participen en una elección a partir de fusiones, coaliciones, frentes 
o cualquier otra forma de participación política.

70. Bajo tal supuesto, si el artículo 85, numeral 4, de la ley General de 
partidos políticos12 regula que los partidos políticos no podrán convenir fren
tes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de 
la primera elección federal o local inmediata posterior a su registro, según 
corresponda, tiene que entenderse, a su vez, que tampoco lo pueden hacer al 
participar a través de una candidatura en común, ya que, se insiste, es un prin
cipio general de derecho electoral que proviene de la voluntad del poder 
Constituyente plasmada en los artículos 41 y 116, fracción iV, de la Constitución 
Federal, que los partidos políticos de nueva creación tengan que demostrar 
su fuerza política y su verdadera representatividad con cierto margen de vota
ción en su primer proceso electoral.

71. lo anterior se ve respaldado cuando, a su vez, en el artículo 54 de la 
ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de durango 

12 "Artículo 85.
"1. los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.
"2. los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos estable
cidos en esta ley.
"3. dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incor
porarse en uno de ellos.
"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro según corresponda.
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candidatos.
"6. Se presumirá la validez del convenio de coalición, del acto de asociación o participación, 
siempre y cuando se hubiese realizado en los términos establecidos en sus estatutos y aproba
dos por los órganos competentes, salvo prueba en contrario."
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se establece que son "causas de pérdida de registro de un partido político 
estatal, las contenidas en el artículo 94 de la Ley General de Partidos", el 
cual prevé como una de esas causas que no se obtenga el porcentaje 
requerido para la conservación del registro.13 en ese tenor, esa causa 
tiene como finalidad, en cierto aspecto, que los partidos políticos demues
tren cierto apoyo y representatividad ciudadana, lo cual se consigue pre
cisamente a partir del principio de derecho electoral aludido de que no 
puedan participar en una asociación con otro partido político en su pri
mer proceso electoral como partido de nuevo registro.

72. en suma, este tribunal pleno estima que no se actualiza una 
omisión legislativa parcial, pues si bien es cierto que las normas locales 
que regulan la figura de candidatura común en el estado de durango no 
prevén de manera expresa una delimitación a los partidos políticos de 
nuevo registro para conformar candidatura o candidaturas comunes en 
su primer proceso electoral, lo cual es una obligación derivada del propio 
texto Constitucional, como lo reconoció esta Suprema Corte, también lo 
es que, al ser tal prohibición un principio general del derecho electoral, 
debe aplicarse directamente dicha prohibición en el estado de durango 
a la luz de una interpretación sistemática con la Constitución Federal y la 
ley General de partidos políticos (interpretación que es ordenada por 
el propio artículo 32 de la ley electoral local).

por mayoría de 
nueve votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado iX, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez de los 
artículos 32 Bis, 
numeral 3, frac
ción V y 32 Quáter, 
numerales 4 y 5, 
de la ley de insti
tuciones y pro
c e d i m i e n t o s 
electorales para el 
estado de duran
go, publicados 
mediante decreto 
321 en el periódico 
oficial de dicha 
entidad el 15 de 
febrero de 2015.

13 "Artículo 94.
"1. Son causa de pérdida de registro de un partido político:
"a) No participar en un proceso electoral ordinario;
"b) No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para diputados, senadores o pre
sidente de los estados unidos mexicanos, tratándose de partidos políticos nacionales, y 
de gobernador, diputados a las legislaturas locales y ayuntamientos, así como de jefe de 
Gobierno, diputados a la asamblea legislativa y los titulares de los órganos políticoadmi
nistrativos de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, tratándose de un partido 
político local;
"c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las 
elecciones federales ordinarias para diputados, senadores o presidente de los estados unidos 
mexicanos, tratándose de un partido político nacional, o de gobernador, diputados a las 
legislaturas locales y ayuntamientos, así como de jefe de Gobierno, diputados a la asam
blea legislativa y los titulares de los órganos políticoadministrativos de las demarcaciones 
territoriales del distrito Federal, tratándose de un partido político local, si participa coaligado;
"d) Haber dejado de cumplir con los requisitos necesarios para obtener el registro;
"e) incumplir de manera grave y sistemática a juicio del Consejo General del instituto o de 
los organismos públicos locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la nor
matividad electoral;
"f) Haber sido declarado disuelto por acuerdo de sus miembros conforme a lo que establez
can sus estatutos, y
"g) Haberse fusionado con otro partido político."
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X. Análisis de la alegada omisión legislativa sobre las  
reglas de representación proporcional

73. en su segundo concepto de invalidez, el partido acción Nacional ar
gumenta que los artículos reclamados provocan una laguna legislativa, pues 
no regulan las reglas previstas para la asignación de diputaciones locales o 
regidores por el principio de representación proporcional, lo cual genera una 
violación al artículo 116, fracción iV, incisos b) y l), de la Constitución Federal. 
a su juicio, si se aplicara, entonces, lo previsto en el numeral 4 del artículo 32 
Quáter reclamado, en el que se dice que la dis tribución de los votos para los 
partidos se hará conforme a las reglas del convenio de la candidatura en 
común, se caería en un contrasentido y se respaldaría un convenio de trans
ferencia de votos prohibido constitucional y jurisprudencialmente.

74. Sobre este razonamiento, cabe destacar que, si bien de una lectura 
estricta del título del segundo concepto de invalidez del partido acción Nacio
nal, sólo se alude a la omisión legislativa, en cuanto a la ausencia de reglas 
para la elección de diputados por el principio de representación, cuando los 
votos deriven de una candidatura común, esta Suprema Corte, advirtiendo la 
causa de pedir del partido político accionante, estima que también debe englo
barse en dicho argumento de inconstitucionalidad por omisión el supuesto 
de los regidores del ayuntamiento designados bajo tal principio, toda vez que 
en el texto de ese concepto de invalidez se hizo referencia, a su vez, a la ausen
cia de reglamentación para los regidores.14

75. Sentado lo anterior, este tribunal pleno califica los razonamientos 
de inconstitucionalidad por omisión como infundados. al igual que en el 
apartado anterior, el partido político promovente pretende hacer valer la exis
tencia de una omisión legislativa parcial (misma que puede ser analizada a 
través de este medio de control de constitucionalidad al ser un argumento de 
deficiente regulación), porque los preceptos cuestionados sólo establecen que 
los votos para una candidatura común contarán para el candidato y se distri
buirán conforme a las reglas del respectivo convenio para los partidos políti
cos, sin que se previeran reglas específicas sobre los efectos de dicha votación 
para los cargos de elección por el principio de representación proporcional 
(diputados y regidores).

14 Hoja 74 del expediente en que se actúa.
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76. en principio, como se explicó en los apartados que anteceden, de 
conformidad con el artículo 32 Bis de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango, la candidatura común es una forma 
de asociación política entre partidos políticos, mediante la cual, a partir de un 
convenio, de manera transitoria, los partidos políticos presentan una sola 
candidatura para la elección de gobernador, diputados por el principio de 
mayoría relativa y planillas de ayuntamientos.

77. en ese sentido, el razonamiento del partido político accionante con
siste en que si se permiten las candidaturas comunes para las elecciones de 
diputados por mayoría relativa y planillas de ayuntamientos, no existen en el 
sistema electoral local reglas específicas sobre cómo la autoridad electoral 
computará los votos de los partidos para efectos de la elección de diputados 
y regidores bajo el principio de representación proporcional.

78. este tribunal pleno considera que el partido político parte de una 
premisa errónea y de una interpretación parcial de la normatividad electoral 
local. en primer lugar, sí existe una regla específica sobre cómo se compu
tarán los votos para los partidos políticos que participen en una candidatura 
común para efectos de registro y, consecuentemente, de asignación de curu
les por el principio de representación proporcional; lo que en realidad pretende 
el partido accionante radica en insistir en que esa regla resulta inconstitucio
nal, al permitir una transferencia de votos.

79. Como se explicó en el apartado Viii de esta sentencia, resulta viable 
desde el punto de vista constitucional que el estado de durango incorpore a 
su ordenamiento jurídico la figura de candidatura común y que, además, se 
regule la votación del candidato y los efectos del voto para los partidos que la 
integran mediante un convenio aprobado por la Consejo electoral local. ello, 
bajo el amparo del principio de libertad configurativa y teniendo como premisa 
que los partidos políticos participan a través de un emblema único y que los 
votantes conocen con anticipación la forma en que se distribuirá su voto si 
deciden apoyar ese candidato común, por lo cual, no se afecta ni la certeza 
jurídica, ni el principio de libre sufragio.

80. en ese tenor, contrario a las pretensiones del partido político pro
movente, el artículo 32 Bis, numeral 3, fracción V, y 32 Quáter, numerales 4 y 
5, de la ley electoral local, que fueron reclamados por esta vía y que esta 
Suprema Corte ya reconoció su constitucionalidad, son perfectamente claros 
en establecer que el convenio de la respectiva candidatura en común contendrá 
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la forma en que se acreditarán los votos a cada uno de los partidos políticos 
que postulan la candidatura común para efectos de la conservación del regis
tro y financiamiento, y que la distribución del porcentaje de votación para los 
partidos políticos será precisamente conforme al convenio de candidatura en 
común.

81. en consecuencia a lo anterior, dado que existen reglas específicas 
que aluden a cómo se distribuirán los porcentajes de votación para los parti
dos políticos que integren una candidatura común, ya sea para la elección de 
diputados por mayoría relativa o para planillas de ayuntamientos, sólo resta 
por aplicar las reglas generales de la legislación electoral local, en cuanto a 
la forma y mecanismo para el cómputo de los votos por parte de la respectiva 
autoridad electoral y cómo se asignaran los respectivos cargos asignados 
bajo el principio de representación proporcional.

82. dicho de otra manera, no existe omisión legislativa, pues si bien es 
cierto que existe una obligación constitucional de instaurar reglas para la 
aplicación del principio de representación proporcional, también lo es que, en 
el caso concreto, las normas cuestionadas prevén una regla precisa para la 
forma de distribución de los votos a favor de los partidos políticos que inte
gren una candidatura común, por lo que debe interpretarse esa regla de ma
nera sistemática con el resto de las disposiciones de la legislación electoral 
local que regulan la asignación de regidurías o diputaciones por el principio 
de representación proporcional. 

83. primero, porque el estado de durango no estaba obligado a esta
blecer normas que incluyan expresamente o diferencien la aplicación del 
principio de representación proporcional cuando la legislación contemple la 
figura de candidatura común (es decir, no porque exista la figura de candida
tura común, debe hacerse alusión de manera expresa a dicha figura en las 
reglas que regulan la asignación de cargos por el principio de representación 
proporcional) y, segundo, debido a que las reglas locales para la asignación de 
regidurías o diputaciones por medio de este principio y las facultades de la 
autoridad para hacer el cómputo y asignación de cargos, son compatibles 
con la idea de una candidatura común y la forma de distribución de los votos 
para los partidos políticos.

84. para abundar sobre esta conclusión, a continuación se transcribe 
el texto de las normas locales aplicables para el principio de representación 
proporcional:
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Constitución Local

"Capítulo iV
"del poder legislativo

"Sección primera
"de la elección e instalación del Congreso del estado

"Artículo 66.

"el Congreso del estado, representa al pueblo duranguense y ejerce las 
funciones del poder legislativo.

"el Congreso del estado se compondrá de veinticinco diputados elec
tos en su totalidad cada tres años en los términos de esta Constitución y de 
la ley, los diputados integrarán legislaturas. por cada diputado propietario se 
elegirá un suplente.

"de los veinticinco diputados, quince serán electos bajo el princi
pio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos 
electorales uninominales, y diez bajo el principio de representación 
proporcional, mediante listas votadas en la circunscripción plurinomi
nal que corresponderá a la totalidad del territorio del Estado.

"Ningún partido político podrá contar con más de quince diputados 
asignados por los dos principios de representación a que se refiere el párrafo 
anterior.

"en ningún caso, un partido político podrá contar, con un número de 
diputados por ambos principios que representen un porcentaje del total de la 
legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. 
esta base no se aplicará al partido político que por sus triunfos en distritos 
uninominales obtenga un porcentaje de curules del total de la legislatura, 
superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más el ocho por 
ciento. asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de repre
sentación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación 
que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales."

"artículo 67.

"la determinación de los distritos electorales locales y su división en 
secciones electorales, así como el establecimiento de cabeceras, será reali
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zado por el instituto Nacional electoral, con base al último censo general de 
población, de conformidad con lo dispuesto en la ley y los criterios generales 
que emita dicho instituto."

"Artículo 68.

"La elección de los diputados de representación proporcional, se 
llevará a cabo mediante el sistema de listas votadas en la circunscrip
ción plurinominal que corresponderá a la totalidad del territorio del 
Estado; la cual deberá sujetarse a lo que disponga la legislación elec
toral, de conformidad con las siguientes bases:

"i. para obtener la inscripción de sus listas, el partido político que lo 
solicite, deberá acreditar que tiene su registro y que participa con candidatos 
a diputados por mayoría relativa en por lo menos once distritos electorales 
uninominales.

"ii. tendrá derecho a que le sean asignados diputados electos según el 
principio de proporcionalidad, el partido que alcance al menos el tres por 
ciento de la votación válida emitida. la ley determinará las fórmulas y los proce
dimientos que se observarán en dicha asignación; en todo caso, se seguirá el 
orden que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes."

"título sexto
"del municipio

"Capítulo i
"del Gobierno municipal

"Artículo 147.

"Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elec
ción popular directa, integrado por un presidente municipal y el número 
de regidores y síndicos que la ley determine. para el presidente munici
pal, síndico y regidor propietario, se elegirá un suplente. todos los regidores 
propietarios serán considerados como representantes populares, con idéntica 
categoría e igualdad de derechos y obligaciones. en la elección de los ayun
tamientos se contemplará el principio de la representación proporcional.

"el ayuntamiento se renovará en su totalidad cada tres años e iniciará 
sus funciones el primero de septiembre posterior a la elección.
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"el Gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
estado.

"los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y maneja
rán su patrimonio conforme a la ley."

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales  
para el Estado de durango

"Capítulo i
"de la integración del Congreso

"Artículo 12.

"1. el poder legislativo se deposita en el Congreso, el cual estará inte
grado por quince diputados electos por el principio de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos electorales uninominales; y diez dipu
tados electos por el principio de representación proporcional, que serán 
electos bajo el sistema de listas votadas, en una circunscripción plurinominal 
que corresponderá a la totalidad del territorio del estado.

"2. el Congreso se renovará en su totalidad cada tres años.

"3. los partidos políticos deberán, tanto en el caso de los candidatos de 
mayoría relativa como en los de representación proporcional, integrar fórmu
las con personas del mismo género, y señalar el orden en que éstas deban 
aparecer, de forma alternada.

"4. en el caso de las candidaturas independientes, las fórmulas debe
rán estar integradas por personas del mismo género.

"5. por cada diputado propietario, se elegirá un suplente."

"artículo 13

"1. para la elección de diputados de mayoría relativa, el estado se divi
dirá en quince distritos uninominales.

"2. la determinación de los distritos electorales locales y su división en 
secciones electorales, y el establecimiento de cabeceras, será realizado por el 
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instituto Nacional electoral, con base al último censo general de población, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley general, y los criterios generales que 
emita el Consejo General de dicho instituto."

"Artículo 14

"1. La elección de diputados por los principios de mayoría relativa 
y de representación proporcional, se sujetará a las disposiciones pre
vistas en la ley general, los artículos 66 y 68 de la Constitución Local, y 
a lo que en particular dispone esta ley."

"Capítulo iii
"de la elección de los integrantes y conformación de los ayuntamientos

"artículo 19

"1. el municipio libre es la base de la división territorial y de la orga
nización política y administrativa del estado; y, estará administrado por un 
Ayuntamiento integrado con un presidente y un síndico por mayoría 
relativa, y por regidores de representación proporcional, electos cada 
tres años.

"2. el número de regidores de representación proporcional en los muni
cipios se asignarán de conformidad con la distribución siguiente:

"i. en el municipio de durango serán electos diecisiete regidores;

"ii. en los municipios de Gómez palacio y lerdo serán electos quince 
regidores;

"iii. en los municipios de Canatlán, Cuencamé, Guadalupe Victoria, 
mapimí, mezquital, Nombre de dios, Nuevo ideal, poanas, pueblo Nuevo, San 
dimas, Santiago papasquiaro, tamazula, tlahualilo y Vicente Guerrero se ele
girán nueve regidores; y

"iV. en los demás municipios se elegirán siete regidores.

"3. la asignación de regidores será de acuerdo y en el orden en que 
fueron presentados en las planillas para contender en la elección correspon 
diente."
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"Capítulo iX
"de los Consejos municipales electorales

"Sección primera
"disposiciones generales

"artículo 104

"1. los Consejos municipales son los órganos encargados de la prepa
ración, desarrollo y vigilancia del proceso electoral, dentro de sus respectivos 
ámbitos de competencia y conforme a lo establecido por esta ley y las demás 
disposiciones relativas.

"2. en cada uno de los municipios en que se divide el estado, funcionará 
un Consejo municipal con residencia en la cabecera del municipio.

"3. los Consejos municipales iniciarán sus funciones a más tardar la 
primera semana del mes de noviembre del año anterior al de la elección y las 
concluirá al término del proceso electoral. a partir de su instalación y hasta el 
término del proceso sesionarán por lo menos una vez al mes."

"Artículo 108

"1. Son funciones de los Consejos municipales:

"…

"XVI. Hacer el cómputo municipal para la asignación de regido
res de representación proporcional y entregar la constancia de asignación 
y validez de esta elección;

"…

"2. los Consejos municipales que residan en los municipios cabeceras 
de distrito local electoral, realizarán el registro de fórmulas de candidatos a 
diputados de mayoría relativa, en los términos de la presente ley; así como el 
cómputo distrital correspondiente a la elección de diputados por el principio 
de mayoría relativa conforme a lo previsto en esta ley."

"Capítulo ii
"del registro de candidatos

"artículo 184
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"1. Corresponde a los partidos políticos, el derecho de solicitar el regis
tro de candidatos a cargos de elección popular, sin perjuicio de las candida
turas independientes en los términos de esta ley.

"2. las candidaturas a diputados a elegirse por el principio de mayoría 
relativa y por el principio de representación proporcional, así como las de inte
grantes de los ayuntamientos, se registrarán por fórmulas de candidatos com
puestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género, y serán 
consideradas, fórmulas y candidatos, por separado, salvo para efectos de la 
votación. …"

"Capítulo iii
"de los cómputos municipales y de la fórmula para la asignación de 

regidores de representación proporcional

"artículo 264

"1. el cómputo municipal es el procedimiento por el cual el Consejo 
municipal determina, mediante la suma de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas, la votación obtenida en el muni
cipio, en la elección de integrantes de los ayuntamientos."

"artículo 266

"1. iniciada la sesión el Consejo municipal procederá a hacer el cómputo 
general de la votación de miembros de ayuntamiento, practicando en su orden 
las siguientes operaciones:

"i. examinará los paquetes electorales, relativos a las elecciones de muní
cipes, separando aquellos que tengan muestras de alteración;

"ii. abrirá los que aparezcan sin alteración siguiendo el orden numérico 
de las casillas y tomando nota de los resultados que arrojen las actas finales de 
escrutinio contenidas en los paquetes, las cuales deberán coincidir con las 
actas que obren en poder del consejo;

"iii. Si los resultados de las actas no coinciden, o se detectaren altera
ciones evidentes en las actas que generen duda fundada sobre el resultado 
de la elección en la casilla, o no existiere el acta de escrutinio y cómputo en 
el expediente de la casilla ni obrare en poder del presidente del consejo, se 
procederá a realizar nuevamente el escrutinio y cómputo de la casilla, levan
tándose el acta correspondiente. para llevar a cabo lo anterior, el secretario 
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del consejo, abrirá el paquete en cuestión y cerciorado de su contenido, con
tabilizará en voz alta, las boletas no utilizadas, los votos nulos y los votos váli
dos, asentando la cantidad que resulte en el espacio del acta correspondiente. 
al momento de contabilizar la votación nula y válida, los representantes de 
los partidos políticos que así lo deseen y un consejero electoral, verificarán 
que se haya determinado correctamente la validez o nulidad del voto emitido, 
de acuerdo a lo dispuesto por esta ley. los resultados se anotarán en la forma 
establecida para ello dejándose constancia en el acta circunstanciada corres
pondiente; de igual manera, se harán constar en dicha acta las objeciones que 
hubiese manifestado cualquiera de los representantes ante el consejo, quedan
do a salvo sus derechos para impugnar ante el tribunal electoral el cómputo de 
que se trate. en ningún caso se podrá interrumpir u obstaculizar la realización 
de los cómputos;

"iV. abrirá los paquetes que tenga muestras de alteración, si las actas 
finales de escrutinio en ellos contenidas, coinciden con las que obran en poder 
del Consejo, procederá a computar sus resultados sumándolos a los demás. 
Si no coinciden, se repetirá el escrutinio y cómputo de la casilla correspon
diente, aplicando en lo conducente el procedimiento señalado en la frac
ción anterior;

"V. en su caso, se sumarán los votos que hayan sido emitidos a favor de 
dos o más partidos coaligados y que por esa causa hayan sido consignados 
por separado en el apartado correspondiente del acta de escrutinio y cómputo 
de casilla. la suma de tales votos se distribuirá igualitariamente entre los 
partidos que integran la coalición; de existir fracción, los votos correspon
dientes se asignarán a los partidos de más alta votación;

"Vi. el Consejo municipal deberá realizar nuevamente el escrutinio y 
cómputo cuando:

"a) existan errores o inconsistencias evidentes en los distintos elemen
tos de las actas, salvo que puedan corregirse o aclararse con otros elementos 
a satisfacción plena de quien lo haya solicitado;

"b) el número de votos nulos sea mayor a la diferencia entre los candi
datos ubicados en el primero y segundo lugares en votación; y

"c) todos los votos hayan sido depositados a favor de un mismo partido.

"VII. La suma de los resultados, después de realizar las operacio
nes indicadas en las fracciones anteriores, constituirá el cómputo de la 
elección y se asentará en el acta correspondiente;
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"VIII. Hecho el cómputo de la elección municipal se procederá de 
acuerdo con la misma a determinar qué partido obtuvo el porcentaje 
requerido y que tenga derecho a regidores de representación propor
cional, observando en todo caso lo dispuesto por la Constitución Local, 
procediendo el Consejo Municipal a hacer la asignación correspon 
diente;

"iX. levantará el acta de cómputo municipal haciendo constar en ella 
las operaciones practicadas, las objeciones que se hayan presentado y el resul
tado de la elección. dicha acta se levantará por cuadruplicado, más los tantos 
que sean necesarios para cubrir las solicitudes de los partidos políticos con
tendientes. un tanto se destinará para su archivo, un tanto para el Congreso, 
un tanto para el Consejo General y un tanto para el tribunal electoral; y

"X. de acuerdo con el modelo que apruebe el Consejo General, se exten
derá constancia:

"a) a los candidatos a integrantes de los ayuntamientos, propietarios y 
suplentes que hayan obtenido mayor número de votos en la elección; y

"b) a los partidos que hubiesen participado en dichas elecciones, res
pecto a la asignación de regidores de representación proporcional.

"2. Cuando exista indicio de que la diferencia entre el candidato pre
sunto ganador de la elección en el distrito y el que haya obtenido el segundo 
lugar en votación es igual o menor a punto cinco por ciento, y al inicio de la 
sesión exista petición expresa del representante del partido que postuló al se
gundo de los candidatos antes señalados, el Consejo municipal deberá reali
zar el recuento de votos en la totalidad de las casillas. para estos efectos se 
considerará indicio suficiente la presentación ante el Consejo municipal de la 
sumatoria de resultados por partido consignados en la copia de las actas de 
escrutinio y cómputo de casilla de todo el municipio.

"3. Si al término del cómputo se establece que la diferencia entre el 
candidato presuntamente ganador y el ubicado en segundo lugar es igual o 
menor al punto cinco por ciento, y existe la petición expresa a que se refiere 
el párrafo anterior, el Consejo municipal deberá proceder a realizar el recuento 
de votos en la totalidad de las casillas. en todo caso, se excluirán del proce
dimiento anterior las casillas que ya hubiesen sido objeto de recuento.

"4. Conforme a lo establecido en los dos párrafos inmediatos anterio
res, para realizar el recuento total de votos respecto de una elección determi
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nada, el Consejo municipal dispondrá lo necesario para que sea realizado sin 
obstaculizar el escrutinio y cómputo de las demás elecciones y concluya 
antes del domingo siguiente al de la jornada electoral. para tales efectos, el 
presidente del Consejo municipal dará aviso inmediato al secretario ejecutivo 
del instituto; ordenará la creación de grupos de trabajo integrados por los 
representantes de los partidos, el personal que designe el Consejo municipal 
y los consejeros electorales quienes los presidirán. los grupos realizarán su 
tarea en forma simultánea dividiendo entre ellos en forma proporcional los 
paquetes que cada uno tendrá bajo su responsabilidad. los partidos políti
cos tendrán derecho a nombrar a un representante en cada grupo, con su 
respectivo suplente.

"5. Si durante el recuento de votos se encuentran en el paquete votos 
de una elección distinta, se contabilizarán para la elección de que se trate.

"6. el consejero que presida cada grupo levantará un acta circunstan
ciada en la que consignará el resultado del recuento de cada casilla y el resul
tado final que arroje la suma de votos por cada partido y candidato, además 
de lo anterior levantará una nueva acta de escrutinio y cómputo de cada una de 
las casillas computadas.

"7. el presidente del Consejo realizará en sesión plenaria la suma de los 
resultados consignados en el acta de cada grupo de trabajo y asentará el resul
tado en el acta final de escrutinio y cómputo de la elección de que se trate.

"8. los errores contenidos en las actas originales de escrutinio y cómputo 
de casilla que sean corregidos por los Consejos municipales siguiendo el 
procedimiento establecido en este artículo, no podrán invocarse como causa 
de nulidad ante el tribunal electoral.

"9. en ningún caso podrá solicitarse al tribunal electoral que realice 
recuento de votos respecto de las casillas que hayan sido objeto de dicho 
procedimiento en los Consejos municipales.

"10. los Consejos municipales, deberán contar con los elementos huma
nos, materiales, técnicos y financieros, necesarios para la realización de los 
cómputos en forma permanente e ininterrumpida hasta su conclusión."

"artículo 267

"1. para tener derecho a participar en la asignación de regidores elec
tos según el principio de representación proporcional, los partidos polí
ticos deberán cumplir con los siguientes requisitos:
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"i. Haber participado en las elecciones respectivas con candidatos a 
presidente y síndico por el sistema de mayoría relativa; y

"ii. Haber obtenido cuando menos el tres por ciento de la votación válida 
en el municipio.

"2. Cubiertos estos requisitos y constatado el resultado de la elección, 
la asignación se sujetará al procedimiento siguiente:

"(reformada, p.o. 15 de febrero de 2015)
"i. del total de la votación válida se deducirá la votación obtenida por 

aquellos partidos que no hayan alcanzado al menos el tres por ciento;

(reformada, p.o. 15 de febrero de 2015)
"ii. la votación resultante se dividirá entre el total de regidurías a distri

buir para obtener un factor común;

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de febrero de 2015)
"iii. Se asignará a cada partido tantos regidores como veces se contenga 

el factor común en su votación; y

(reformada [N. de e. adicionada], p.o. 15 de febrero de 2015)
"iV. en caso de que quedasen regidurías por distribuir, éstas se asigna

rán por el sistema de resto mayor en orden decreciente."

"Capítulo iV
"de los cómputos distritales

"artículo 269

"1. el cómputo distrital es el procedimiento por el cual el Consejo muni
cipal que resida en el municipio cabecera del distrito local electoral corres
pondiente determina, mediante la suma de los resultados anotados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas, la votación obtenida en un dis
trito electoral, en la elección de diputados y de gobernador."

"artículo 270

"1. Cada Consejo municipal que resida en el municipio cabecera del 
distrito local electoral correspondiente celebrará sesión a las ocho horas 
el domingo siguiente al día de la elección, para realizar el cómputo de la elec
ción de diputados según el principio de mayoría relativa y de representación 
proporcional, y de gobernador."
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"artículo 271

"1. iniciada la sesión, el Consejo municipal que resida en el municipio 
cabecera del distrito local electoral, procederá a hacer el cómputo general de 
la votación emitida en el distrito uninominal correspondiente, practicando en su 
orden, las siguientes operaciones:

"i. Se harán las operaciones señaladas para la realización de los cómpu
tos municipales, señaladas en esta ley;

"ii. la suma de los resultados, después de realizar las operaciones indi
cadas en la fracción anterior, constituirá el cómputo de la elección y se asen
tará en el acta correspondiente;

"iii. levantará por cuadruplicado, más los tantos que soliciten los repre
sentantes de los partidos políticos, el acta de cómputo, haciendo constar en 
ellas las operaciones practicadas, las objeciones que se hayan presentado y 
el resultado de la elección. un tanto de ellas se conservarán para el archivo, 
dos tantos los remitirá al Consejo General y otro al tribunal electoral; y

"iV. de acuerdo con el modelo que apruebe el Consejo General, exten
derá constancia de mayoría y validez a los candidatos, propietarios y suplentes 
a diputados electos según el principio de mayoría relativa que hayan obtenido 
mayor número de votos, con el objeto del registro respectivo ante la instancia 
correspondiente.

"2. es aplicable al cómputo distrital para diputados por el principio de 
mayoría relativa las reglas para el recuento parcial o total de la votación esta
blecidas en esta ley.

"3. una vez efectuado el cómputo distrital de la elección de dipu
tados por el principio de mayoría relativa, los Consejos Municipales 
que residan en el Municipio cabecera de los distritos Locales Electora
les correspondientes, realizarán el cómputo distrital de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional. dicho cómpu
to se verificará en la forma siguiente:

"i. Se tomará en cuenta primeramente, los resultados obtenidos en el 
cómputo distrital de la elección de diputados por el principio de mayoría 
relativa;

"ii. Se contarán los votos para diputados por el principio de representa
ción proporcional que se hayan sufragado en las casillas especiales ubicadas en 
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el distrito de conformidad con lo dispuesto en esta ley y aquellos emitidos por 
los representantes de los partidos políticos y de los candidatos independien
tes, en los términos de esta ley, en su caso;

"iii. Se sumarán los resultados obtenidos en las dos fracciones anterio
res, lo que constituirá el cómputo distrital de la elección de diputados por el 
principio de representación proporcional; y

"iV. Se levantará el acta de cómputo y el acta circunstanciada, haciendo 
constar el procedimiento utilizado y los incidentes que ocurrieron en la misma.

"4. terminado el cómputo de la elección de diputados según el princi
pio de representación proporcional, los Consejos municipales que residan en 
el municipio cabecera de los distritos locales electorales correspondientes, 
realizarán el cómputo de la elección de gobernador, siguiendo los pasos esta
blecidos en las fracciones i y ii del párrafo 1 del presente artículo.

"5. es aplicable al cómputo distrital de la elección de gobernador las 
reglas para los recuentos parciales o totales de votación previstas en esta ley.

"6. Concluido el cómputo de la elección de gobernador, levantará por 
cuadruplicado, más los tantos que soliciten los representantes de los partidos 
políticos, el acta de cómputo, haciendo constar en ella las operaciones prac
ticadas, las objeciones que se hayan presentado y el resultado de la elección.

"un tanto de ellas se conservará para el archivo, un tanto se remitirá al 
Congreso, otro al Consejo General y el otro, al tribunal electoral.

"7. los Consejos municipales que residan en el municipio cabecera del 
distrito local electoral, deberán contar con los elementos humanos, materia
les, técnicos y financieros necesarios para la realización de los cómputos en 
forma permanente e ininterrumpida."

"Capítulo V
"de los cómputos de gobernador y de diputados de  

representación proporcional

"artículo 273

"1. el cómputo estatal para la elección de gobernador es el procedimien
to por el cual el Consejo General determina, mediante la suma de los resultados 
anotados en las actas de cómputo distrital, la votación obtenida en la elec
ción de gobernador."
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"Artículo 274

"1. El Consejo general, celebrará sesión para realizar el cómputo 
de gobernador y diputados de representación proporcional, a las ocho 
horas, del segundo miércoles después de las elecciones ordinarias, salvo que 
se actualicen los supuestos de recuentos o parciales o totales de la votación 
previstos en esta ley en alguno de los consejos municipales cabecera de dis
trito, caso en el cual, la sesión de cómputo deberá celebrarse el segundo 
domingo siguiente al de la verificación de la jornada electoral, bajo las si
guientes reglas:

"i. del cómputo para gobernador:

"a) Se tomará nota de los resultados que consten en cada una de las 
actas de cómputo distrital;

"b) la suma de estos resultados constituirá el cómputo para gobernador;

"c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resul
tados del cómputo y los incidentes que ocurrieren durante la misma, y

"d) realizadas las anteriores operaciones hará la declaración de validez 
de la elección de gobernador, declarará electo como tal, al ciudadano que 
hubiese obtenido el mayor número de votos y hará entrega de la constancia 
respectiva.

"II. del cómputo para diputados de representación proporcional:

"a) Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de cómpu
to distrital de la circunscripción;

"b) la suma de esos resultados constituirá el cómputo de la votación 
total emitida en la circunscripción; y

"c) Se harán constar en el acta circunstanciada de la sesión los resul
tados del cómputo y los incidentes que ocurrieron."

"Capítulo Vi
"de la elección de diputados

"Artículo 276

"1. El presidente del Consejo general, una vez concluido el plazo 
para la interposición del medio de impugnación correspondiente, regis
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trará las constancias de mayoría y validez de la elección de diputados 
electos por el principio de mayoría relativa cuya elección no hubiese 
sido impugnada, a fin de remitirlas al Congreso, a más tardar el día quince 
de agosto del año de la elección."

"Artículo 277

"1. El Consejo general sesionará a las ocho horas del segundo 
domingo después de la elección, a fin de realizar la asignación de dipu
tados electos por el principio de representación proporcional, salvo que 
se actualice el supuesto de recuento total de la votación previsto en la presente 
ley, caso en el cual la asignación deberá celebrarse al término del cómputo 
de gobernador y de diputados de representación proporcional."

"Capítulo Vii
"de las constancias de asignación proporcional

"artículo 278

"1. la elección de diputados de representación proporcional bajo el sis
tema de listas, se llevará a cabo en una sola circunscripción plurinominal que 
corresponderá a la totalidad del territorio del estado."

"artículo 279

"1. para los efectos de asignación de diputados por el principio de repre
sentación proporcional, se entiende por votación total emitida, la suma de 
todos los votos depositados en las urnas.

"2. Se entiende por votación válida emitida, la que resulte de deducir de 
la suma de todos los votos depositados en las urnas, los votos nulos y los 
correspondientes a los candidatos no registrados.

"3. para la asignación de diputados de representación proporcional, se 
entenderá como votación estatal emitida, la que resulte de deducir de la vota
ción total emitida, los votos a favor de los partidos políticos que no hayan obte
nido el tres por ciento de la votación válida emitida, los votos emitidos para 
candidatos no registrados e independientes y los votos nulos."

"artículo 280

"1. Ningún partido político podrá contar con más de 15 diputados por 
ambos principios. en ningún caso, un partido político podrá contar con un 
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número de diputados por ambos principios que representen un porcentaje 
del total de la legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de vota
ción estatal emitida. esta base no se aplicará al partido político que por sus 
triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curules del total 
de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida más 
el ocho por ciento.

"2. para reconocer y garantizar la representación y pluralidad de las fuer
zas políticas que contiendan, la asignación de diputados de representación 
proporcional se realizará conforme a lo siguiente:

(reformada, p.o. 15 de febrero de 2015)
"i. al partido político que obtenga en las respectivas elecciones el tres 

por ciento de la votación válida emitida, tendrá derecho a participar en la asig
nación de diputados por el principio de representación proporcional; y

(reformada, p.o. 15 de febrero de 2015)
"ii. en la integración de la legislatura, el porcentaje de representación 

de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación de la vota
ción estatal emitida que hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales. 
en todo caso, la fórmula establecerá las reglas para la deducción del número 
de diputados de representación proporcional que sean necesarios para asig
nar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, de 
mayor a menor subrepresentación."

"artículo 281

"1. El procedimiento para la asignación de diputados electos según 
el principio de representación proporcional, se sujetará a lo dispuesto 
por los artículos relativos de esta ley, y bajo las siguientes bases:

"i. Con base en el resultado de la votación valida emitida en la elección 
de diputados electos según el principio de representación proporcional, se 
hará la declaratoria de los partidos políticos que no obtuvieron el tres por 
ciento de dicha votación;

"ii. Se procederá, con base en esta declaratoria y en los términos de 
esta ley, a determinar la votación estatal emitida en la circunscripción pluri
nominal; y

"iii. de acuerdo con la votación estatal emitida, se asignarán los dipu
tados electos conforme a este principio."
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"artículo 282

(reformado, p.o. 15 de febrero de 2015)
"1. Al partido político que obtenga en las respectivas elecciones 

el tres por ciento de la votación válida emitida, tendrá derecho a parti
cipar en la asignación de diputados por el principio de representación 
proporcional, independientemente de los triunfos de mayoría que hubiese 
obtenido, salvo que se ubique en uno de los límites a los que se refiere esta 
ley, caso en el cual, se hará el ajuste correspondiente en los términos previs
tos en la misma."

"artículo 283

"1. para la asignación de diputados de representación proporcional 
conforme a lo dispuesto en el artículo 68 de la Constitución local, se proce
derá a la aplicación de una fórmula, integrada por los siguientes elementos:

"i. Cociente natural;

"ii. ajuste para evitar subrepresentación; y

"iii. resto mayor.

(reformado, p.o. 15 de febrero de 2015)
"2. por cociente natural se entiende el resultado de dividir la votación 

estatal emitida entre las diputaciones a distribuir.

"3. por ajuste para evitar la subrepresentación, se entiende el método 
que aplica la autoridad electoral, mediante el cual, ajusta el porcentaje de 
representación de un partido político, para que no sea menor al porcentaje 
de votación de la votación estatal emitida que hubiere recibido menos ocho 
puntos porcentuales. en todo caso, cuando proceda, la deducción del número 
de diputados de representación proporcional que sean necesarios para asig
nar diputados a los partidos políticos que se encuentren en ese supuesto, será 
de mayor a menor subrepresentación.

"4. por resto mayor, se entiende el remanente más alto entre los restos 
de las votaciones de cada partido político, una vez hecha la distribución de 
curules mediante el cociente natural y el ajuste para evitar la subrepresenta
ción. el resto mayor se utilizará cuando aún hubiese diputaciones por distribuir."

"artículo 284
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"1. una vez desarrollada la fórmula prevista en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente:

"i. Se determinarán los diputados que se le asignarían a cada partido 
político, conforme al número de veces que contenga su votación el cociente 
natural;

"ii. posteriormente, se procederá a realizar el ajuste para evitar la subre
presentación, haciendo las deducciones de diputados de representación pro
porcional que correspondan, para evitar ésta, de mayor a menor subrepre 
sentación; y

"iii. los que se distribuirían por resto mayor si después de aplicarse los 
anteriores métodos, quedaren diputaciones por repartir, siguiendo el orden 
decreciente de los votos no utilizados para cada uno de los partidos políticos 
en la asignación de curules.

"2. Se determinará si es el caso de aplicar a algún partido político el o 
los límites establecidos en esta ley, para lo cual al partido político cuyo número 
de diputados por ambos principios exceda de 15, o su porcentaje de dipu
tados del total de la cámara exceda en ocho puntos a su porcentaje de votación 
estatal emitida, le serán deducidos el número de diputados de representa
ción proporcional hasta ajustarse a los límites establecidos, asignándose las 
diputaciones excedentes a los demás partidos políticos que no se ubiquen en 
estos supuestos en conformidad con lo dispuesto en esta ley.

"3. una vez deducido el número de diputados de representación pro
porcional excedentes, al partido político que se haya ubicado en alguno de los 
supuestos del párrafo anterior se le asignarán las curules que les corres 
pondan."

"artículo 285

"1. para la asignación de diputados de representación proporcional en 
el caso de que algún partido político se ubique en los límites a que se refiere 
esta ley, se procederá como sigue:

"i. una vez realizada la distribución a que se refiere el artículo anterior, 
se procederá a asignar el resto de las curules a los demás partidos políticos 
con derecho a ello, en los términos siguientes:

"a) Se obtendrá la votación estatal efectiva. para ello se deducirán de la 
votación estatal emitida, los votos del o los partidos políticos a los que se les 
hubiese aplicado alguno de los límites establecidos en la presente ley;
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"b) la votación estatal efectiva se dividirá entre el número de curules 
por asignar, a fin de obtener un nuevo cociente natural;

"c) la votación obtenida por cada partido, se dividirá entre el nuevo 
cociente natural. el resultado en números enteros será el total de diputados 
que asignar a cada partido;

"d) Se procederá a realizar el ajuste para evitar la subrepresentación, 
haciendo las deducciones de diputados de representación proporcional que 
correspondan, de mayor a menor subrepresentación; y

"e) Si aún quedaren curules por distribuir se asignarán de conformidad 
con los restos mayores de los partidos en orden decreciente."

"artículo 286

"1. una vez hechas las asignaciones de diputados electos, según el 
principio de representación proporcional, el Consejo General expedirá a cada 
partido político las constancias respectivas."

"artículo 287

"1. el Consejo General, remitirá los expedientes relativos a la elección 
de diputados electos por el principio de representación proporcional, en su 
caso, al tribunal electoral para que se proceda de conformidad con lo dis
puesto en la ley de la materia.

"2. una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren presentado, 
en contra de la asignación de diputados electos por el principio de represen
tación proporcional, el Consejo General, a más tardar el día veinte de agosto 
del año de la elección, sesionará a fin de realizar la asignación definitiva y decla
rar la validez de esta elección."

85. en atención a las normas recién transcritas, en el estado de durango 
se tiene que, conforme a los artículos 66 y 147 de la Constitución local y 12 y 
19 de la ley de instituciones y procedimientos electorales para el estado de 
durango, el Congreso de dicha entidad federativa está integrado por quince 
diputados electos por el principio de mayoría relativa y diez por el de represen
tación proporcional, mientras que los ayuntamientos están integrados por un 
presidente y un síndico de mayoría relativa y por cierto número de regidores 
de representación proporcional, dependiendo del municipio de que se trate.
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86. en atención a lo anterior, la legislación electoral local prevé reglas 
precisas en torno a quién es la autoridad encargada para hacer el cómputo 
de la elección y asignar los diputados y regidores bajo el principio de repre
sentación proporcional, así como cuáles son los lineamientos específicos 
para llevar a cabo tal asignación.

87. por lo que hace a los regidores que deberán ser nombrados por el 
aludido principio de representación, se advierte que, según los artículos 104, 
numeral 2, 264 y 266, numeral 1, el Consejo municipal respectivo procederá a 
hacer el cómputo general de la votación de los miembros de los ayuntamien
tos. la suma de los resultados constituirá el cómputo de la elección y se asenta
rá en el acta correspondiente. Hecho lo anterior, se procederá a determinar 
qué partido obtuvo el porcentaje requerido y, por ende, que tenga derecho a 
regidores de representación proporcional, observado lo dispuesto en la Cons
titución local y en la propia ley, y procediendo a hacer la asignación corres 
pondiente.

88. para ello, de acuerdo al artículo 267 de la ley electoral local, se ten
drán que haber cumplido ciertos requisitos, como que el partido haya partici
pado en la elección respectiva con candidatos a presidente y síndico por el 
sistema de mayoría relativa y que haya obtenido cuando menos el tres por 
ciento de la votación válida en el municipio y, además, se tendrá que seguir la 
fórmula que establece el propio precepto para la asignación de esos regido
res por el principio de representación proporcional. 

89. por lo que hace a la elección de diputados por el principio de repre
sentación proporcional, se tiene que, en atención a los artículos 269, 270 y 
271, numerales 1, 2 y 3, de la legislación electoral del estado de durango, el 
Consejo municipal que resida en el municipio cabecera del distrito local elec
toral procederá a efectuar el cómputo general de la votación emitida en el 
distrito uninominal correspondiente. 

90. una vez realizado tal cómputo de los votos por el principio de mayo
ría relativa, se llevará a cabo el cómputo distrital de la elección de diputados 
por el principio de representación proporcional. en esa tónica, se tomarán en 
cuenta los resultados obtenidos en el cómputo distrital de la elección de dipu
tados por el principio de mayoría relativa y los votos para diputados por el 
principio de representación proporcional que se hayan sufragado en las casi
llas especiales. la suma de estos dos factores constituirá el cómputo distrital 
de la elección de diputados por el principio de representación proporcional.

91. posteriormente, el Consejo General del instituto electoral y de par
ticipación Ciudadana para el estado de durango se reunirá para realizar el 
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cómputo de los resultados de la elección de gobernador y de los cómputos 
distritales de la elección de diputados por representación proporcional, con
forme a las reglas previstas en los artículos 273 y 274 de la legislación electo
ral local, respetando los tiempos de impugnaciones y recuentos parciales o 
totales.

92. días después, el referido Consejo General sesionará nuevamente 
para efectuar la asignación de diputados electos por el principio de represen
tación proporcional, en el que se aplicarán las reglas, fórmulas y márgenes 
de sobre y subrepresentación regulados en los artículos 279 a 285 de la ley 
electoral local. entre estas reglas, destaca que sólo podrán otorgarse dipu
taciones por este principio a los partidos políticos que obtengan en las res
pectivas elecciones el tres por ciento de la votación válida emitida.

93. Con base en lo relatado en los párrafos precedentes, este tribunal 
pleno entiende que la legislación electoral del estado de durango prevé li
neamientos concretos sobre las reglas para la asignación de diputaciones y 
regidurías conforme al principio de representación proporcional y las faculta
des de las autoridades electorales para hacer los cómputos y asignaciones 
correspondientes.

94. en ese sentido, se entiende que la inclusión de la figura de la can
didatura común y la distribución de los votos entre los partidos políticos, a 
través de un convenio de candidatura común, encuadra en estas reglas. la auto
ridad electoral correspondiente, tratándose de regidurías o diputaciones, al 
momento de hacer los cómputos respectivos, deberá tomar en cuenta el con
venio de que se trate y distribuir los votos a los partidos políticos conforme a 
los lineamientos de dicho convenio. la candidatura común, en el ámbito muni
cipal, deberá presentar la lista de regidores correspondientes, de las cuales 
se llevará a cabo la asignación de acuerdo al principio de representación 
proporcional.

95. No existe norma en el procedimiento de cómputo y asignación de 
cargos que evite tomar en cuenta tal convenio; por el contrario, en los pre
ceptos recién transcritos se ordena que el Consejo municipal pertinente haga 
el cómputo distrital de la elección de diputados o regidores por el principio 
de representación proporcional y, para ello, haciendo una interpretación sis
temática de la ley electoral, deberá tomar en cuenta si en dicha elección varios 
partidos acudieron mediante una candidatura común y hacer la distribu
ción de votos a favor de los partidos en términos de ese convenio, en aras 
de respetar lo previsto en los artículos 32 Bis, numeral 3, fracción V, y 32 
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Quáter, numerales 4 y 5, de la ley de instituciones y procedimientos 
electorales para el estado de durango.

96. en consecuencia, se concluye que no existe una omisión legis
lativa, pues los preceptos reclamados prevén una regla específica en 
torno a la forma en que se distribuirán los votos a favor de los partidos 
políticos que participen en una candidatura común, lo cual deberá admi
nicularse con el resto de las disposiciones de la legislación electoral 
local que regulan los requisitos, formas, competencias y reglas concretas 
para el cómputo y asignación de diputaciones o regidurías por el principio 
de representación proporcional.

XI. decisión

97. en atención a que resultaron infundados los conceptos de inva
lidez de los partidos políticos accionantes, en cuanto a la supuesta trans
ferencia de votos y la alegada omisión legislativa, en torno a las reglas para 
participar como partido de nuevo registro en una candidatura común y 
los supuestos de aplicación del principio de representación proporcio
nal, y dado que la legislación electoral debe interpretarse sistemáticamente 
y que es un principio de derecho electoral previsto constitucionalmente que 
los partidos políticos de nuevo registro no pueden asociarse política
mente con otro u otros partidos políticos en su primer proceso electoral, 
este tribunal pleno reconoce la validez de los artículos 32 Bis, numeral 3, 
fracción V y 32 Quáter, numerales 4 y 5, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango.

98. en suma, por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente pero infundada la acción de inconsti
tucionalidad 17/2015 y su acumulada 18/2015.

SeGuNdo.—Se reconoce la validez de los artículos 32 Bis, nume
ral 3, fracción V y 32 Quáter, numerales 4 y 5, de la ley de instituciones y 
procedimientos electorales para el estado de durango.

terCero.—publíquese esta resolución en el Semanario Judicial 
de la Federación y en el periódico oficial del estado de durango.

notifíquese, haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su 
oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el apartado X, 
en cuanto al reco
nocimiento de va
lidez de los 
artículos 32 Bis, 
numeral 3, frac
ción V y 32 Quáter, 
numerales 4 y 5, 
de la ley de insti
tuciones y pro
c e d i m i e n t o s 
electorales para el 
estado de duran
go, publicados 
mediante decreto 
321 en el periódico 
oficial de dicha 
entidad el 15 de 
febrero de 2015.
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así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades respecto 
de las omisiones legislativas, Franco González Salas con reservas respecto de 
las omisiones legislativas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, 
medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente 
aguilar morales con reservas respecto de las omisiones legislativas, respecto 
de los apartados i, ii, iii, iV, V y Vi relativos, respectivamente, a los anteceden
tes y trámite de la demanda, a la competencia, a la precisión de las normas 
reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia 
y sobreseimiento.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto 
del apartado Vii, relativo a la precisión metodológica del estudio de fondo.

Se aprobó por unanimidad de once votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respec
to de los apartados Viii y X relativos, respectivamente, al análisis del alegato 
de existencia de transferencia de votos y al análisis de la alegada omisión legis
lativa sobre las reglas de representación proporcional. la ministra luna ramos 
anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las ministras y los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, pardo 
rebolledo, Silva meza, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y pre
sidente aguilar morales, respecto del apartado iX, relativo al análisis de la 
alegada existencia de una omisión legislativa parcial sobre candidaturas 
comunes. los ministros Zaldívar lelo de larrea y medina mora i. votaron en contra 
y anunciaron sendos votos particulares.
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En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de las ministras y los minis
tros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez 
Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

esta ejecutoria se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del martes 13 de octubre de 
2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto particular que emite el ministro eduardo medina mora icaza en la acción de incons
titucionalidad 17/2015, relativo al alcance de la facultad de las legislaturas de las 
entidades federativas para regular figuras asociativas de partidos políticos distintas a 
las coaliciones.

la parte actora reclamó que la ley electoral del estado violaba el principio de certeza 
electoral, ya que al regular la figura de las candidaturas comunes no se estableció 
como una prohibición a los partidos políticos de nueva creación participar en una 
candidatura común en su primer proceso electoral. 

el tribunal pleno resolvió que en este asunto no existía la omisión parcial reclamada, ya 
que existe un principio constitucional en materia electoral que obliga a que los par
tidos de nuevo registro demuestren, por sí solos, tener la fuerza electoral que repre
sente. por tanto, este principio debe ser interpretado de manera armónica con la 
legislación electoral de durango impugnada, para efectos de hacer extensiva la prohi
bición, no solamente a los frentes y coaliciones, sino a las candidaturas comunes. 
así, la prohibición que se reclama existe y debe ser aplicada a pesar de no estar 
prevista de forma expresa en la ley. 

No comparto el criterio mayoritario.

en primer lugar, estimo necesario fijar mi posición sobre el funcionamiento de la concu
rrencia competencial entre el orden federal y las entidades federativas en materia 
electoral. 

de la lectura de los apartados B y C de la fracción V del artículo 41 constitucional, se 
sigue que existe una distribución de competencias en materia electoral entre la 
Federación y las entidades federativas. 

entiendo que la Federación tiene competencias exclusivas (tales como padrón electoral, 
fiscalización o regulación de radiodifusión), así como competencias para organizar 
procesos electorales federales. asimismo, las entidades federativas conservan sus 
atribuciones para llevar a cabo los procesos electorales, pero se les excluye de las atri
buciones que han sido conferidas de manera exclusiva al orden federal. así, el ar
tículo 116, fracción iV, primer párrafo, constitucional, establece que las competencias 
en materia electoral se deben llevar a cabo de conformidad a las bases dispuestas en 
la misma Constitución y en las leyes generales en materia electoral.
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Corresponde a los órganos locales toda aquella competencia que no se encuentre con
ferida de forma expresa al instituto Nacional electoral. estamos frente a una cláusula 
residual específica que deposita en los órdenes locales el ejercicio de las competen
cias que no han sido expresamente otorgadas al órgano federal. 

en este sentido, se entiende que las entidades federativas conservan sus competencias 
en los términos establecidos en los artículos 116, fracción iV, 122 y 124 constitucio
nales, pero bajo la posibilidad de que la Federación pueda, mediante una ley 
general:

• Federalizar un proceso o figura electoral en específico.

• Conferir una competencia directamente a las entidades federativas.

• establecer bases que sirvan para la reglamentación de las entidades federativas. 

por tanto, en la materia electoral opera una concurrencia constitucional específica, en la 
cual, la Federación determina, a través de leyes generales, las materias que son fe
derales y estatales, bajo el entendido de aquello que no haya sido reservado al orden 
federal, se entiende como concedido al orden local. 

entiendo que existen contenidos mínimos que han sido federalizados directamente 
desde el texto Constitucional, tal y como sucedió con ciertas figuras electorales que 
fueron establecidas en los artículos transitorios de la reforma constitucional. 

en este sentido, el artículo segundo transitorio, fracción i, inciso f), punto 5,1 de la refor
ma electoral de 2014, es claro en señalar que, en el primer proceso electoral en el 
que participe un partido político, no le será permitido coaligarse. 

1 "Segundo. el Congreso de la unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la 
fracción XXi, y en la fracción XXiXu del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de 
abril de 2014. dichas normas establecerán, al menos, lo siguiente:
"I. la ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales:
"…
"f) el sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coalicio
nes, conforme a lo siguiente:
"1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y 
locales;
"2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas;
"3. la ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. por coalición total se enten
derá la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un 
mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. por coalición par
cial se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por 
ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plata
forma. por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos políticos para postular 
al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal o 
local, bajo una misma plataforma electoral;
"4. las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las 
modalidades del escrutinio y cómputo de los votos;
"5. en el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse."
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existe disposición constitucional expresa que señala que la ley general en la materia 
debe contener una prohibición para que partidos políticos de nueva creación no 
puedan coaligarse. por tanto, esta prohibición resulta aplicable exclusivamente res
pecto de la figura de las coaliciones totales o parciales, y no respecto de otras figuras 
asociativas que corresponde legislar en exclusivo a las entidades federativas. 

el artículo 85, numeral 5, de la ley General de partidos políticos2 dispone que las entida
des federativas pueden establecer en sus constituciones locales otras formas de 
participación o asociación de los partidos políticos, con el fin de postular candida
tos, entre las cuales se encuentran las candidaturas comunes. por su parte, el nume
ral 4 del mismo artículo señala que los partidos de nuevo registro no podrán convenir 
frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes de la conclusión de la 
primera elección federal o local inmediata posterior a su registro según corresponda.

Queda claro, entonces, que la prohibición para los partidos de nueva registro sólo resulta 
aplicable respecto de coaliciones y ésta es una regla definida exclusivamente por el 
orden federal y aplicable directamente a todas las entidades federativas. 

el hecho de que los órdenes locales puedan legislar, en su libertad configurativa, que los 
partidos de nueva creación no puedan participar en candidaturas comunes en su 
primera elección, no significa que exista una regla constitucional que impida que 
esta práctica se permita. 

Cada entidad puede, en ejercicio de la competencia residual que le confiere el texto 
Constitucional, determinar, dentro de límites razonables, la forma en la cual regula a 
las candidaturas comunes, incluyendo la posibilidad de que partidos de nuevo regis
tro participen en ellas. 

por tanto, esta prohibición de participación no es extensible a otras figuras asociativas 
que pueden ser reguladas por las entidades federativas. por tanto, concluyo que los 
partidos de reciente creación en el estado de durango no se encuentran impedi
dos de participar en candidaturas comunes en su primera elección, si dicha prohibi
ción no se encuentra establecida de forma expresa en la ley electoral. 

este voto se publicó el viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

2 "Artículo 85.
"1. los partidos políticos podrán constituir frentes, para alcanzar objetivos políticos y sociales 
compartidos de índole no electoral, mediante acciones y estrategias específicas y comunes.
"2. los partidos políticos, para fines electorales, podrán formar coaliciones para postular los 
mismos candidatos en las elecciones federales, siempre que cumplan con los requisitos estable
cidos en esta ley.
"3. dos o más partidos políticos podrán fusionarse para constituir un nuevo partido o para incor
porarse en uno de ellos.
"4. los partidos de nuevo registro no podrán convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro 
partido político antes de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata posterior 
a su registro según corresponda.
"5. Será facultad de las entidades federativas establecer en sus Constituciones locales otras 
formas de participación o asociación de los partidos políticos con el fin de postular candi 
datos."
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I. dELIto dE oBtEnCIÓn dE InFoRMACIÓn dE LAS ACCIonES 
dE LAS FuERZAS ARMAdAS Y LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚ
BLICA. CoMPEtEnCIA LoCAL PARA REguLARLo (ARtÍCuLo 133 
QuInQuIES dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn). 

II. dELIto dE oBtEnCIÓn dE InFoRMACIÓn dE LAS ACCIonES 
dE LAS FuERZAS ARMAdAS Y LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚ
BLICA. VIoLACIÓn AL PRInCIPIo dE tAXAtIVIdAd (InConStItu
CIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 133 QuInQuIES dEL CÓdIgo PEnAL 
dEL EStAdo dE MICHoACÁn). 

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE unA noRMA PEnAL PoR ContRAVE
nIR EL PRInCIPIo dE tAXAtIVIdAd (InConStItuCIonALIdAd 
dEL ARtÍCuLo 133 QuInQuIES dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE 
MICHoACÁn). 

IV. dELIto dE oBtEnCIÓn dE InFoRMACIÓn dE LAS FuERZAS 
ARMAdAS Y LoS CuERPoS dE SEguRIdAd PÚBLICA. VIoLACIÓn 
A LoS dERECHoS  A LA InFoRMACIÓn Y A LA LIBERtAd dE EXPRE
SIÓn (InConStItuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 133 QuInQuIES 
dEL CÓdIgo PEnAL dEL EStAdo dE MICHoACÁn).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 9/2014. ComiSióN NaCioNal 
de loS dereCHoS HumaNoS. 6 de Julio de 2015. poNeNte: JoSÉ Fer
NaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretarioS: eVerardo maYa ariaS 
Y dieGo aleJaNdro ramÍreZ VelÁZQueZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día seis de julio de dos mil 
quince.

VIStoS, para resolver la acción de inconstitucionalidad 9/2014, promo
vida por el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, y

reSultaNdo:

primero.—Presentación de la acción. por medio de escrito presen
tado el diecinueve de febrero de dos mil catorce en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl 
plascencia Villanueva, presidente de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad solicitando la invalidez 
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de la norma que más adelante se señala, emitida y promulgada por las auto
ridades que a continuación se precisan:

Órganos responsables:

a) poder legislativo del estado de michoacán.

b) poder ejecutivo del estado de michoacán. 

norma general cuya invalidez se reclama:

• el artículo 133 quinquies del Código penal del estado de michoacán, 
adicionado mediante el decreto 276, publicado en el periódico oficial de la 
entidad el veintiuno de enero de dos mil catorce.

SeGuNdo.—Artículos constitucionales señalados como violados.1 
los preceptos de la Constitución Federal que se estiman infringidos son el 
6o., 7o., 14, 16 y 73, fracciones XiV y XXi, inciso B. 

terCero.—Conceptos de invalidez. en sus conceptos de invalidez, 
el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, adujo en 
síntesis lo siguiente:

I. Que el artículo 133 quinquies del Código penal del estado de michoa
cán ataca directamente la libertad de expresión contemplada en los artículos 
6o. y 7o. de la Constitución Federal, ya que pretende sancionar a todo aquel 
que obtenga y difunda información, sobre cualquier acción realizada por las 
Fuerzas armadas o los cuerpos de seguridad pública, lo cual resulta violato
rio del derecho de acceso y difusión de la información, por lo que debe ser 
tildado de inconstitucional, así como inconvencional.

así, aduce que el pleno de este alto tribunal definió el derecho de ac
ceso y difusión de la información, como un derecho en sí mismo o instrumento 
para el ejercicio de otros derechos, para que los gobernados ejerzan un con
trol respecto del funcionamiento institucional de los derechos públicos, por lo 
que si la norma impugnada sanciona a todos aquellos que obtengan informa
ción, ello implicaría contrariar la publicidad de los actos de gobierno y la 
transparencia de las instituciones públicas.

1 Cabe destacar que en este apartado de la demanda se mencionan los artículos 13 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos, 19 del pacto internacional de derechos Civiles y po
líticos, y 19 de la declaración universal de los derechos Humanos.
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en apoyo a lo anterior, citó la jurisprudencia p./J. 54/2008 del pleno de 
este alto tribunal, cuyo rubro es el siguiente: "aCCeSo a la iNFormaCióN. 
Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y SoCial."2

por otra parte, sostiene que si bien tanto en el artículo 7o. de la Consti
tución Federal, como en el diverso 13 de la Convención americana sobre de
rechos Humanos, se establecen límites a este derecho fundamental, lo cierto 
es que la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá 
de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo y, si existen 
varias opciones para alcanzarlo, se debe elegir la que sea menos restrictiva 
de ese derecho protegido en forma proporcional al interés que la justifica y 
con apego al logro de ese legítimo objetivo.

en ese sentido, sostiene que el derecho a la libertad de expresión debe 
ser respetado en su doble vertiente: a) la emisión de opiniones del pen
samiento propio y b) obtener información para conocer el pensamiento de 
terceros. en caso de ponerse límites, éstos deben establecerse de manera 
clara, precisa y congruente, con apego a los derechos de legalidad y seguridad 
jurídica contemplados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, si
tuación que no acontece en el caso de la norma impugnada, puesto que no 
se cumple con dichos requisitos.

además, considera que la norma impugnada deja entrever la gravedad 
y evidente transgresión al derecho a obtener información, pues los particula

2 el texto de dicha tesis es: "el acceso a la información se distingue de otros derechos intangibles 
por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un medio o instrumento para el 
ejercicio de otros derechos. en efecto, además de un valor propio, la información tiene uno ins
trumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y como base para que los 
gobernados ejerzan un control respecto del funcionamiento institucional de los poderes públi
cos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 
por ende, como una exigencia social de todo estado de derecho. así, el acceso a la información 
como garantía individual tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibi
litando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces 
y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de pensamien
to y expresión, a las cuales describen como el derecho que comprende la libertad de buscar, re
cibir y difundir informaciones e ideas de toda índole. por otro lado, el acceso a la información 
como derecho colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que fun
cionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de au
torrealización personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se trata de un 
derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es el de 
la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. por tanto, este 
derecho resulta ser una consecuencia directa del principio administrativo de transparencia de la 
información pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 
ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución política de los estados unidos mexi
canos." (Jurisprudencia p./J. 54/2008, tomo XXVii, junio 2008. Novena Época. Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, página 743. registro digital: 169574)
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res y los medios de comunicación tienen un papel primordial para el ejercicio 
de las libertades en una sociedad democrática, por lo que resulta esencial 
salvaguardar el derecho a la información y, en consecuencia, la violación a ese 
derecho puede traer como consecuencia que los demás derechos humanos 
se vean trastocados y vulnerados.

adicionalmente, sugiere que para analizar si la norma impugnada cum
ple o no con las exigencias necesarias para ser válida, es conveniente realizar 
un examen de proporcionalidad.

al respecto, establece que en relación con la adecuación, la construc
ción de la norma dentro del capítulo de "delitos cometidos contra el sistema 
de funcionamiento de los cuerpos de seguridad", consistió en garantizar el 
buen funcionamiento de los cuerpos de seguridad pública y de las Fuerzas 
armadas sin obstrucciones de ningún tipo; sin embargo, considera que el 
ejercicio del derecho de libertad de expresión y sus vertientes no obstruyen 
el buen funcionamiento de las referidas instituciones, razón por la cual, estima 
imperativo considerar la exigencia de que se garantice el derecho de obtener 
información, pues es un elemento de la seguridad social y, en consecuencia, 
la norma impugnada no resulta idónea ni adecuada para la consecución del 
fin que persigue.

por otra parte, señala que la norma impugnada como medida restricti
va a la libertad de expresión (derecho a obtener y difundir información), no 
cumple con el requisito de necesidad, ello porque la necesidad de usar el 
derecho penal para imponer limitantes al derecho de obtener información y 
difundirla, debe considerarse ante la extrema gravedad de la conducta que se 
pretende sancionar; y no lo es la salvaguarda de las labores de los cuerpos de 
seguridad pública y de las Fuerzas armadas, ya que la sociedad debe tener 
herramientas como el acceso a la información para asegurarse que los servi
dores públicos cumplan con sus atribuciones.

así, advirtió que la norma impugnada no guarda equilibrio entre los 
beneficios y los daños que la misma genera, por lo que no es proporcional, 
toda vez que la posibilidad real de que un particular o comunicador se vea 
involucrado en un proceso penal y sea privado de su libertad por obtener y 
difundir información general de los cuerpos de seguridad pública de las Fuer
zas armadas resulta excesivo.

por lo anterior, la comisión promovente, consideró que la norma impug
nada constituye una transgresión directa al derecho a la libertad de expre
sión, en concreto, al derecho de obtener información, pues pretende penalizar 
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a cualquier ciudadano por la sola actividad tendente a obtener y proporcionar 
información relativa a los servidores públicos que protege de forma muy 
amplia.

además, menciona que la Corte interamericana de derechos Huma
nos, en el caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, deja entrever la evidente transgre
sión a los derechos fundamentales de libertad de expresión, al señalar que la 
expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles, de modo que 
una restricción de las posibilidades de divulgación representa directamente, 
y en la misma medida, un límite al derecho de expresarse libremente.

por lo anterior, la Comisión Nacional de los derechos Humanos estima 
que la norma impugnada, al pretender sancionar a toda persona que por el 
simple hecho de obtener y proporcionar información de los servidores públicos 
que protege, es inconstitucional y violatorio del derecho de obtener información.

II. Que la norma impugnada viola los principios de seguridad jurídica, 
legalidad en materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud hermética conteni
dos de los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al establecer la definición 
del delito de manera ambigua y genérica. 

el presidente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos seña
ló que el legislador está obligado constitucionalmente a establecer los tipos 
penales y los elementos que lo contienen, dependiendo de cada conducta 
que trate de regular y del bien jurídico que se pretenda proteger.

en ese sentido, argumentó que, en la norma impugnada, el tipo penal 
refiere "mediante vigilancia" como medio comisivo para la actualización del 
tipo, pero no se describe qué se entenderá por ésta, lo cual resulta ambiguo 
y, por consiguiente, incompatible con la exacta aplicación de la ley penal.

Que en la norma de mérito no se especificó a quién va dirigida, por lo 
que incluye a todas las personas que se ubiquen en la conducta, además 
abarca la generalidad de todas las acciones de los cuerpos de seguridad pú
blica e incluso de las Fuerzas armadas Federales.

Que la palabra "proporcione", utilizada en la norma impugnada, está 
vinculada con el elemento del tipo penal de la intencionalidad, toda vez que 
la norma castiga el hecho de proporcionar información, sin delimitar la fina
lidad con que esos datos son transmitidos, porque no acota los sujetos a 
quienes prohíbe recibir la información y los fines con los que se haga.
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en consecuencia, la comisión promovente, sostiene que, la conducta 
descrita por el legislador en la norma impugnada carece de los elementos de 
claridad, congruencia y sobre todo precisión y, al ser así, constituye un tipo 
penal abierto que podría dar lugar a la aplicación analógica al dejar al arbitrio 
del juzgador la definición exacta de la conducta y los medios para ejecutarla, 
siendo que el destinatario de la norma no estará en posibilidad de saber con 
precisión el motivo exacto de la prohibición que contiene.

en apoyo a lo anterior, cita la tesis aislada 1a. CXCii/2011 de la primera 
Sala de este alto tribunal, cuyo rubro es el siguiente: "priNCipio de leGali
dad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoNteXto 
eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de 
SuS poSiBleS deStiNatarioS."3

3 el texto de la tesis aislada es el siguiente: "el artículo 14, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al 
establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al 
delito de que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccio
nal que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo 
al creador de la norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica 
por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar 
claramente formulado. para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en 
cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido 
concreto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica no debe ser 
de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su apli
cación. así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de 
la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destina
tario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de 
exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redac
tar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, a juicio 
de esta primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es 
imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posi
bles destinatarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden 
verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurí
dicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de con
ducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el principio de 
taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy 
en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una com
prensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales 
no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta 
son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuerzas 
armadas." [tesis aislada 1a. CXCii/2011 (9a.), libro i, tomo 2, octubre de 2011, décima Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1094. registro digital: 160794]
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por lo anterior, considera que la norma impugnada es violatoria de los prin
cipios de legalidad en materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud hermética.

aunado a lo anterior, aduce que este alto tribunal, ya se ha pronuncia
do sobre el principio de legalidad en materia penal, en el sentido de que es la 
obligación del legislador estructurar claramente los elementos del tipo penal, 
delimitando su alcance, imponiendo la determinación del sujeto responsa
ble, y de sus condiciones particulares y especiales.

Finalmente, realiza un examen de racionalidad lingüística de la dispo
sición, en primer término, y en segundo, un estudio de las posibles conse
cuencias que pueden derivar de dicho examen.

de dicho examen y estudio, concluye lo siguiente:

– Que la redacción de la definición del tipo penal no permitirá que el Juez 
determine cómo resolver un determinado caso, lo que implica que los ciuda
danos no tendrán certeza de cuál será la respuesta punitiva del estado con 
relación a su conducta; ello, en consecuencia de la vaguedad de la disposi
ción y el amplísimo margen de opciones que genera, siendo que no todos los 
supuestos son lo suficientemente graves para merecer la intervención penal.

– Que la disposición cuestionada no aporta elementos suficientes que 
permitan al juzgador establecer la correspondencia adecuada entre la con
ducta típica y la sanción, debido a la falta de previsibilidad jurídica, lo cual se 
traduce en una violación al artículo 14 de la Constitución Federal.

– Que la imprecisión del artículo 133 quinquies del Código penal del 
estado de michoacán es tal que con ella se inhiben los límites y se hace nu
gatorio el derecho a obtener información, pues el establecimiento de términos 
tan amplios en un tipo penal que tiene inmerso el derecho a la información, 
trastoca de manera relevante su sano y libre ejercicio.

III. Que el artículo 133 quinquies del Código penal del estado de mi
choacán es contrario al diverso 73, fracciones XiV y XXi, inciso b), de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos que facultan en exclusiva 
al Congreso de la unión a legislar respecto de las Fuerzas armadas y faltas a la 
Federación.

apoya el argumento anterior, en la tesis aislada 1a. CXCi/2011 (9a.) de 
la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, del rubro si
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guiente: "diSCipliNa eN el ÁmBito militar. Su FuNCióN Y alCaNCe 
CoNStituCioNal Como priNCipio orGaNiZatiVo de laS FuerZaS 
armadaS."4

argumenta que de dicha tesis se desprende que, el objeto primordial 
de las Fuerzas armadas es la defensa del estado mexicano, lo cual se logra a 
través de instituciones como la marina Nacional, ejército Nacional y Fuerza 
aérea, mismas que, en virtud del pacto Federal, se acordó que dependerían 
exclusivamente del Congreso de la unión, por lo que cualquier falta hacia 
éstas, se traduce necesariamente en una falta a la Federación.

así, sostiene que la norma impugnada invade la esfera de competen
cia del Congreso de la unión, al legislar y penar respecto de las faltas come
tidas contra la Federación.

por ello, considera que el legislador del estado de michoacán sobrepa
só los límites establecidos por el texto Constitucional, excediendo sus faculta

4 el texto de la tesis es: "uno de los elementos definitorios de un ejército es la disciplina militar. 
Se trata del principio organizativo esencial de los ejércitos que, por su propia naturaleza, trasciende 
a la esfera interna del individuo y que supone, a su vez, uno de los elementos que necesariamen
te separa al militar del resto de la sociedad. Sin embargo, la disciplina como principio organiza
tivo y conjunto de reglas ha variado sustancialmente en razón de las necesidades de la defensa 
y de los principios jurídicos y sociales de cada contexto histórico. en este sentido, la Constitución 
no queda de ninguna manera ajena a cuestiones relativas a la disciplina y organización interna de 
las Fuerzas armadas y conforma también el modelo de ejército. de conformidad con el artículo 
89, fracción Vi, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y como lo ha esta
blecido el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la misión constitucional de las 
Fuerzas armadas es la seguridad nacional, ya sea en su vertiente interna o externa frente a 
amenazas provenientes más allá de nuestras fronteras. en esta lógica, el ejército, a fin de cumplir 
con estos fines, requiere una organización jerárquica y eficaz en la que el concepto de disciplina 
se configura como una exigencia estructural a la misma. Si bien es cierto que la disciplina es un 
principio organizativo común a todos los sectores de la administración pública, en las Fuerzas 
armadas goza de una especial importancia ya que permite la cohesión y mantenimiento del 
orden, indispensables para que el ejército lleve a cabo su misión constitucional. es por ello que 
la disciplina en el ámbito militar debe ser entendida en relación a la naturaleza y función que la 
Constitución le encomienda a las Fuerzas armadas, es decir, la eficaz defensa del estado mexi
cano. así, la disciplina, ya sea en su vertiente institucional o como pauta de conducta interna de 
sus miembros, encuentra su fundamento último en la Constitución. esto implica, asimismo, que el 
régimen disciplinario militar no se encuentra ajeno al resto de principios constitucionales, espe
cialmente a las exigencias derivadas de los derechos fundamentales. en definitiva, la disciplina 
militar, al ser un principio estructural de la adecuada defensa del estado mexicano, debe ser 
protegida por el ordenamiento legal y corregida y sancionada, en su caso, a través de las normas 
penales castrenses, pero siempre, en el entendido de que su carácter instrumental debe ser 
acorde con las garantías y principios previstos en la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos." [tesis aislada 1a. CXCi/2011 (9a.), libro i, tomo 2, octubre de 2011, décima Época. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1085. registro digital: 160868]
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des legislativas, pues al estar conferida expresamente la facultad de legislar 
en estas materias al Congreso de la unión, siguiendo una lógica de exclusión, 
ésta no le corresponde al ámbito competencial de las entidades federativas.

Finalmente, la Comisión Nacional de derechos Humanos aduce que el 
artículo 133 quinquies del Código penal del estado de michoacán no sólo hace 
nugatorio el derecho de las personas a obtener información y difundirla, 
como vertiente de la libertad de expresión, sino además, es transgresor de las 
esferas competenciales del estado mexicano.

Cuarto.—Registro y admisión de la acción de inconstitucionali
dad. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó 
formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de inconstitu
cionalidad bajo el número 9/2014, mediante acuerdo dictado el veinte de fe
brero de dos mil catorce; asimismo, ordenó turnar el asunto al ministro José 
Fernando Franco González Salas de conformidad con la certificación de turno 
que al efecto se acompañó.

por otra parte, mediante acuerdo emitido el veinticuatro de febrero de 
dos mil catorce, el ministro instructor admitió la acción de inconstitucionali
dad y ordenó dar vista a los poderes ejecutivo y legislativo del estado de mi
choacán para que rindieran sus respectivos informes dentro del plazo de 
quince días hábiles que marca la ley, que se cuentan a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación respectiva. asimismo, requirió al Con
greso del estado de michoacán, para que al momento de rendir su informe, 
enviara a este alto tribunal copia certificada de los antecedentes legislativos 
de la norma impugnada y, finalmente, ordenó dar vista al procurador general de 
la república para la formulación de su pedimento.

QuiNto.—Informe del Poder Ejecutivo del Estado. el consejero ju
rídico del estado de michoacán, emiliano martínez Coronel, en representa
ción del poder ejecutivo del estado, al rendir su informe, señaló en síntesis lo 
siguiente:

Contrario a lo dicho en el primer concepto de invalidez hecho valer en 
la demanda, afirma que la norma impugnada no contraviene los derechos de 
acceso a la información ni a la libertad de expresión, y tampoco ataca a la 
Constitución Federal o instrumentos internacionales, ya que en los artículos 
6o. y 7o. de la Constitución Federal se establecen límites entre los que se en
cuentra la perturbación a la paz y orden públicos.

Que de dichas limitantes deriva que la publicación de ideas y opinio
nes no es ilimitada, ya que si bien la libre comunicación de pensamientos y 
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opiniones es una garantía constitucional, quien realice dichas actividades 
debe responder de su abuso cuando contravenga el respeto a la vida, a la 
moral y a la paz pública.

al respecto, cita la tesis aislada i.10o.C. 14 C, de rubro siguiente: "daÑo 
moral. liBertad de impreNta o preNSa. limitaNteS eStaBleCidaS 
eN el artÍCulo 7o. CoNStituCioNal.", así como la jurisprudencia p./J. 
24/2007 del pleno de este alto tribunal, intitulada: "liBertad de eXpreSióN. 
loS artÍCuloS 6o. Y 7o. de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS eStaBleCeN dereCHoS FuNdameNtaleS del 
eStado de dereCHo." 

por otra parte, señala que resulta absurdo y ocioso pensar que median
te la vigilancia, la obtención y proporcionar información relativa a la ubica
ción, las actividades operativas y cualquier acción realizada por las Fuerzas 
armadas y los cuerpos de seguridad se contribuye al control democrático, ya 
que el acceso a la información gubernamental con la que se controla demo
cráticamente la actuación del estado, está determinada por la que se en
cuentra contenida en documentos.

Sostiene que en el caso, se preserva que las actividades, ubicación y 
operativos que realicen las Fuerzas armadas y cuerpos policiacos deban ser 
secretos, los cuales por estrategia de seguridad y para garantizar el resultado 
de dichas acciones, solamente el estado debe conocer.

argumenta también que, si las acciones de seguridad aludidas fueran 
de manera dolosa e inmoderadamente obtenidas y divulgadas, se transgre
diría la estrategia de las fuerzas policiacas, perturbándose la paz pública, lo 
cual dejaría de satisfacer el objetivo del estado de brindar seguridad a los 
gobernados.

además, considera ineficaz e infundado el argumento de la actora, en 
el sentido de que la norma impugnada es contraria al derecho a la informa
ción que tienen los gobernados, ya que, sostiene, el bien jurídico que tutela 
es la efectiva seguridad pública.

Que en términos de la ley Federal de transparencia y acceso a la informa
ción pública Gubernamental, la palabra "información" se refiere a la conte nida 
en los documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, 
transformen o conserven por cualquier título; por tanto, no se aplica a la ubi
cación, actividades, operativos o acción realizada por Fuerzas armadas, siendo 
incorrecto el uso de transparencia gubernamental.
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Que la promulgación del artículo impugnado no actualiza la hipótesis 
de la censura previa, ya que el derecho a la libertad de expresión y libertad de 
acceso a la información tienen límites, lo cual no menoscaba el derecho a 
recibir información al tutelar la efectiva seguridad y paz pública.

Que contrario a lo dicho en el segundo concepto de invalidez, la 
norma impugnada señala con precisión el tipo penal que contiene, así como 
la sanción correspondiente, por lo que cumple con las características esen
ciales de tipicidad del delito, y así, el destinatario tiene pleno conocimiento de lo 
que se prohíbe, por lo que contrario a lo expuesto por la actora, se trata de un 
tipo penal cerrado y cumple con el principio de taxatividad en materia penal, 
permitiendo al Juez determinar cómo resolver el caso, permitiendo a los ciu
dadanos tener certeza y seguridad jurídica para que sean juzgados.

además, precisa que el tipo penal no se dirige simplemente a determi
nar la punibilidad de conductas dirigidas en contra de elementos de seguri
dad pública, sino las que atenten en contra de la efectiva seguridad pública 
como bien jurídico tutelado.

Que el artículo impugnado es adecuado, porque no se encuentra res
tringiendo derecho alguno y persigue una finalidad que es tutelar la efectiva 
seguridad pública de la sociedad michoacana.

Que, contrario a lo dicho en el tercer concepto de invalidez, no se está 
legislando respecto a la reglamentación, organización, servicio y sostenimien
to interno de las Fuerzas armadas o faltas cometidas contra la Federación.

además, adujo que el Congreso local legisló, en uso de sus facultades 
conferidas en el artículo 44, fracción i, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, sobre una materia de la administración, en el caso, 
salvaguardar la seguridad de los gobernados, lo cual es competencia del 
estado.

Sostiene que de la redacción de la norma impugnada se advierte que 
no se refiere a delincuencia organizada, por lo que no se trastoca la esfera 
competencial del Congreso de la unión.

Finalmente, concluye que el artículo impugnado no invade la esfera de 
competencia de órganos federales, ya que no va dirigido a tipificar conduc
tas contrarias a órganos federales, sino a resguardar el bien jurídico tutelado 
de la efectiva seguridad pública, que en términos del artículo 21 de la Consti
tución Federal, es una obligación impuesta a todos los niveles de gobierno.
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SeXto.—Informe del Poder Legislativo del Estado. alfonso Jesús 
martínez alcázar, presidente de la mesa directiva del Congreso del estado de 
michoacán de ocampo, en representación del poder legislativo del estado, al 
rendir su informe, en síntesis señaló lo siguiente:

Que es cierto que, de conformidad al artículo 44 de la Constitución 
política del estado libre y Soberano de michoacán de ocampo, dicha autori
dad aprobó el decreto legislativo Número 276, que contiene reformas a diver
sos numerales, entre los que se encuentra el artículo impugnado.

agrega que el artículo impugnado es constitucional, ya que no es posi
ble establecer una línea tajante entre el ejercicio de la acción y el de un dere
cho subjetivo, ya que la estructura constitucional del estado de derecho está 
cimentada en el ordenamiento de justicia y en la pronta y expedita adminis
tración de ella.

posteriormente, aduce que de la Constitución Federal se desprende, 
que tanto la Federación como los estados pueden desplegar conjuntamente 
facultades legislativas, entre las que se encuentra la seguridad pública como 
una potestad concurrente, en virtud de lo establecido en los artículos 21 y 73, 
fracciones XXi y XXX, de la Norma Fundamental, ya que de una lectura de lo 
establecido en el citado artículo 21 y en la ley General que establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad pública, se con
cluye que el objeto de la norma impugnada efectivamente se encuentra com
prendido dentro de la materia de seguridad pública.

Señala que el Congreso del estado de michoacán no invadió la compe
tencia de la Federación, pues su actuar fue ajustado al ámbito de competen
cias establecidas en el artículo 21, penúltimo párrafo, en relación con el 
diverso 73, fracciones XXi y XXX, de la Constitución Federal.

asimismo, considera que no existe una restricción a los derechos fun
damentales de los particulares, como el derecho a obtener y difundir informa
ción, ya que la libertad de expresión y el derecho a la información operan en 
forma diversa, tratándose de personajes públicos, y entre la libertad de expre
sión y el derecho a la información, frente al derecho a la intimidad o a la vida 
privada deberá considerarse el caso en concreto, a fin de verificar cuál debe pre
valecer, sin que pueda considerarse inconvencional.

Sostiene que el interés público que tengan los hechos o datos publi
cados, será el concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad, en 
donde el derecho a la intimidad debe ceder a favor del derecho de comunicar 
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y recibir información, o a la libertad de expresión cuando puedan tener rele
vancia pública, al ser un ejercicio de dichos derechos la base de una opinión 
pública libre y abierta en una sociedad.

por lo anterior, considera que la presente acción de constitucionalidad 
debería declararse infundada.

asimismo, en el apartado de excepciones de su informe, el represen
tante del poder legislativo del estado opuso las siguientes:

i. la de improcedencia de la acción;

ii. la exceptio dolli malli, consistente en la mala fe con que se condujo 
la actora en su demanda;

iii. la exceptio dolli especialis, consistente en el dolo específico que de
mostró la actora en el contenido de la demanda;

iV. la exceptio dolli presentis, que se hace consistir, en la mala fe con 
que la actora presenta la demanda;

V. la consistente en que con el artículo reclamado, el Congreso del esta
do no invadió la esfera de competencia de la Federación, por tratarse de facul
tades concurrentes;

Vi. la relativa a que el Congreso del estado es competente legalmente 
y se encuentra debidamente facultado para legislar en materia penal, como 
aconteció en la especie;

Vii. la relativa al hecho de que en el numeral que se reclama se respe
taron los principios jurídicos de libertad de expresión, de legalidad, de taxati
vidad, de plenitud hermética y de seguridad jurídica;

Viii. la de falsedad de la demanda;

iX. derivada del hecho de que el numeral reclamado no resulta ser 
inconvencional;

X. la relativa a la circunstancia de que, en la solución al conflicto entre 
la libertad de expresión y el derecho a la información, frente el derecho a la 
intimidad o a la vida privada, deberá considerarse el caso concreto.
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Xi. la que se hace consistir en el hecho de que en los párrafos del nu
meral reclamado, no existe una restricción a los derechos fundamentales de 
los particulares, como es el derecho a obtener y difundir información; y,

Xii. todas las demás que se contengan o deriven del presente informe.

Finalmente, opuso como defensas las que a continuación se señalan:

1. Forma etiansi in minimo déficit, totus actus corruit (faltando aun en lo 
más mínimo los requisitos pro forma, el acto no tiene valor).

2. Exceptionem objiciens non videtur de intentione adversiarii confiteri 
(no confiesa la intención de su contrario el que opone excepciones).

3. Quod nullum est, nullum producit effectum (lo que es nulo no produ
ce efecto alguno).

4. Manifiesta accusatione non indigent (las cosas que son claras no 
necesitan acusarse).

5. Judex non de legibus, sed secundum leges debet judicare (el Juez no 
debe juzgar de las leyes sino según las leyes).

6. Jure talis praesumitur qualem facta demostrat (el derecho se presume 
tal cual lo demuestran los hechos).

7. Manifiesta accusatione non indigent (las cosas que son claras no 
necesitan acusarse).

8. Manifestum dicitur de quo constant per confesionem, vel probationem 
legitimam, velrei evidentiam (se dice claro lo que consta por confesión, por 
prueba legítima o por evidencia).

SÉptimo.—Alegatos. la delegada de la Comisión Nacional de los dere
chos Humanos, Claudia Fernández Jiménez, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

 
Primero. Que son inoperantes e infundados los argumentos esgrimi

dos por los poderes ejecutivo y legislativo del estado de michoacán.

lo anterior, porque en principio, si bien el derecho a la información no 
es absoluto, las limitaciones respectivas deben cumplir los requisitos estable
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cidos por este alto tribunal, consistentes en la reserva de ley y en la necesi
dad de la medida. 

Señaló que la Corte interamericana de derechos Humanos ha estable
cido que para que una restricción sea compatible con la Convención debe 
cumplir con los siguientes requisitos:

• debe estar establecida en la ley.

• debe perseguir un fin legítimo.

• exista necesidad en una sociedad democrática.

Que la norma impugnada cumple con los dos primeros requisitos, pero 
no con el relativo a la "necesidad en una sociedad democrática", pues el pre
cepto no está orientado a satisfacer intereses públicos imperativos que se 
pretenden proteger, ya que la restricción no es la que restringe en menor es
cala el derecho de acceso a la información.

Segundo. Que la descripción típica contenida en el artículo impugnado 
implica un tipo penal abierto, ya que presenta ambigüedad a tal grado que 
genera que sea la autoridad judicial quien concrete dicha descripción.

agrega que las expresiones: "al que" y "en general cualquier acción", 
contenidas en el precepto impugnado, son ambiguas, confusas y no se in
cluye la intencionalidad o el dolo, ya que no se especifica la calidad del sujeto 
activo.

Señala que el legislador está obligado a establecer los tipos penales y 
los elementos que lo contienen, dependiendo de cada conducta que trate de 
regular o del bien jurídico que se busque proteger.

tercero. Que el artículo impugnado invade la esfera competencial del 
Congreso de la unión al legislar sobre faltas cometidas contra la Federación, 
reiterando lo esgrimido al respecto en el escrito de demanda.

Finalmente, aduce que el precepto impugnado ataca directamente el 
derecho de libertad de expresión, en concreto el derecho a obtener y difundir 
información previstos en los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal; que 
viola los principios de seguridad jurídica, legalidad en materia penal, tipici
dad, taxatividad y plenitud hermética, por lo que es ambiguo e implica un tipo 
penal abierto.
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oCtaVo.—la instrucción quedó cerrada mediante auto dictado 
el catorce de mayo de dos mil catorce, toda vez que había transcurrido el 
plazo legal de cinco días para que las partes formularan alegatos en el pre
sente asunto.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos; y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se plantea la posible contradic
ción entre el artículo 133 quinquies del Código penal del estado de mi
choacán y la Constitución Federal.

SeGuNdo.—oportunidad. el párrafo primero del artículo 60 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons
titución Federal5 dispone que el plazo para promover la acción de inconsti
tucionalidad es de treinta días naturales, y que su cómputo debe iniciarse 
a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publica
da en el correspondiente medio oficial; asimismo, señala que, si el últi
mo día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer 
día hábil siguiente.

el decreto Número 276, por el que se adiciona el artículo 133 quin
quies al Código penal del estado de michoacán, se publicó el veintiuno 
de enero de dos mil catorce en el periódico oficial del Gobierno Consti
tucional del estado de michoacán, tal como se advierte del ejemplar de 
la edición correspondiente que obra agregado en las páginas ciento se
tenta y seis a ciento setenta y nueve del expediente. así, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 60 de la ley reglamentaria de la materia, el 
plazo de treinta días naturales para promover la presente acción transcu
rrió del miércoles veintidós de enero al jueves veinte de febrero de dos 
mil catorce.

5 "artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo 
fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero. 
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en el caso concreto, según consta en el sello asentado al reverso 
de la página setenta y siete del expediente, la demanda se presentó el 
miércoles diecinueve de febrero de dos mil catorce en la oficina de Cer
tificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por lo que es evidente que la presentación de la demanda 
es oportuna.

terCero.—Legitimación. a continuación, se procederá a anali
zar la legitimación de quien promueve, por ser un presupuesto indispen
sable para el ejercicio de la acción. 

el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos dispone que las acciones de inconstituciona
lidad se podrán promover por la Comisión Nacional de los derechos Hu
manos, en contra de leyes federales, estatales y del distrito Federal. 

en el caso, raúl plascencia Villanueva, en su carácter de presi
dente de la Comisión Nacional de los derechos Humanos, suscribe la de
manda de la presente acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 
133 quinquies del Código penal del estado de michoacán. tal carácter 
lo acredita con la copia simple de su designación en ese cargo, en virtud 
de la constancia firmada por el presidente de la mesa directiva de la 
Cámara de Senadores, donde se le comunica que, en sesión de cinco de 
noviembre de dos mil nueve, la citada Cámara lo eligió como presidente 
de la Comisión Nacional de los derechos Humanos por el lapso de cinco 
años, que comprende del dieciséis de noviembre de dos mil nueve al 
quince noviembre del dos mil catorce.6 

por su parte, los artículos 15, fracción i, de la ley de la Comisión 
Nacional de los derechos Humanos7 y 18 de su reglamento interno8 es
tablecen que la representación de la mencionada institución corresponde 
a su presidente. en consecuencia, el presidente de la Comisión Nacional 
de los derechos Humanos cuenta con legitimación para acudir como 
actor a este medio de control constitucional.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo. 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.

6 página 78 del expediente.
7 "artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones: 
"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional."
8 "artículo 18. (órgano ejecutivo). 
"la presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. está a cargo de un presi
dente, al cual le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la ley, las funciones 
directivas de la Comisión Nacional y su representación legal."
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Cuarto.—Causas de improcedencia. No se hicieron valer causas 
de improcedencia, no obstante lo cual y toda vez que el precepto legal cues
tionado fue reformado, tal y como se advierte del decreto 313, publicado en el 
periódico oficial de aquella entidad del treinta de mayo de dos mil catorce, 
para quedar con el contenido siguiente:

(reformado, p.o. 30 de mayo de 2014)
"Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y 

multa de cien a mil días de salario mínimo general vigente, al que mediante 
vigilancia, asechanza o espionaje, obtenga y proporcione información, por cual
quier medio, sobre la ubicación, actividades, operativos y en general cualquier 
acción realizada por las Fuerzas armadas, los cuerpos de seguridad pública 
y órganos jurisdiccionales con la finalidad de entorpecer o evitar el cum
plimiento de sus funciones u ocasionarles un daño a dichas instituciones, 
órganos o servidores públicos.

"de igual forma se sancionará a quien ingrese, altere o acceda a infor
mación de las instituciones de seguridad pública u órganos jurisdiccionales 
con los fines señalados en el párrafo anterior.

"la pena podrá ser aumentada hasta en una mitad cuando:

"I. el delito sea cometido por servidores públicos. además se le desti
tuirá del cargo y se le inhabilitará de seis a doce años;

"II. Se trate de integrantes de empresas de seguridad privada;

"III. Se haga (sic) pasar por integrantes de Fuerzas armadas, corporacio
nes policiacas públicas, de procuración de justicia o de seguridad privada;

"IV. la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho; o,

"V. la conducta se lleve a cabo utilizando vehículo de transporte públi
co, de pasajeros, oficiales o que porte de manera falsa alguna marca comer
cial o con logotipos registrados."

atento a lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación anali
za oficiosamente la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, frac
ción V, en relación con el 20, fracción ii, de la ley reglamentaria de la materia 
por haber cesado los efectos de la norma general impugnada.
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de la anterior transcripción se desprende que, el artículo impugnado 
fue reformado, entrando en vigor el nuevo texto al día siguiente de su publica
ción en el periódico oficial, es decir, a partir del primero de junio de dos mil 
catorce.

No obstante, ha sido criterio reiterado de este tribunal pleno9 que si 
bien cuando se reforma una norma impugnada en una acción de inconstitu
cionalidad de manera general, lo procedente es sobreseer por cesación de 
efectos, lo cierto es que tratándose de normas de naturaleza penal, el ar
tículo 45 de la ley reglamentaria de la materia, establece de manera específi
ca, que la sentencia relativa tendrá efectos retroactivos; por tanto, aun cuando 
una norma de naturaleza penal sea reformada, no procede sobreseer en la 
acción respectiva, pues los efectos de la sentencia se pueden aplicar a aque
llas personas que hayan sido juzgadas durante la vigencia de la norma.

así, a pesar de que el precepto impugnado haya sido reformado, por 
ser una norma de carácter penal en la que se tipifica una conducta a la cual se 
asocia una pena privativa de la libertad y sanción pecuniaria, respecto de la 
cual es posible emitir un fallo con efectos retroactivos, y tomando en conside
ración que a los hechos delictivos se aplica la ley que estaba vigente en el 
momento de la comisión del acto ilícito, debe concluirse que la eventual de
claratoria de invalidez podrá surtir efectos, pues pueden existir personas a las 
que ya se les haya aplicado el precepto impugnado.

en este mismo tenor, se precisa que no obstante que el diecisiete de 
diciembre de dos mil catorce se abrogó el Código penal del estado de mi
choacán, señalándose para la entrada en vigor de la nueva legislación, con
forme a su artículo primero transitorio, la fecha establecida en la declaratoria 
que al efecto expidiera el Congreso local para la entrada del nuevo Sistema de 
Justicia penal,10 lo cierto es que al tratarse de una disposición en materia 
penal, a saber, el artículo 133 quinquies del mencionado código, no procede 
sobreseer en la acción respectiva por cesación, pues como ya se explicó, los 
efectos de la sentencia se pueden aplicar a aquellas personas que 
hayan sido juzgadas durante la vigencia de la norma.

9 en tal sentido se han resuelto las siguientes acciones de inconstitucionalidad: 33/2011, en sesión 
de doce de febrero de dos mil trece; 29/2011, en sesión de veinte de junio de dos mil trece; 54/2012, 
el treinta y uno de octubre de dos mil trece; y 12/2013, el cuatro de noviembre del mismo año. 
10 lo que aconteció el veintiséis de diciembre de dos mil catorce, en que se publicó en el periódico 
oficial de la entidad federativa, el decreto 463, por el que se aprobó la declaratoria de incorpora
ción del Sistema penal acusatorio, así como del inicio de la vigencia del Código Nacional de 
procedimientos penales en el estado, fijándose en forma gradual, de acuerdo a cada región ju
dicial de michoacán, las fechas siete de marzo y tres de agosto de dos mil quince, y nueve de 
mayo de dos mil dieciséis. 
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por lo anterior, no se actualiza la causa de sobreseimiento analizada, 
por lo que, al no advertir alguna diversa, se procede a analizar el fondo 
del asunto.

QuiNto.—Estudio de fondo. por cuestión de método se aborda 
en primer lugar el tercero de los conceptos de invalidez, en el cual la 
Comisión actora solicita la declaratoria de invalidez del artículo 133 quin
quies del Código penal del estado de michoacán, por considerar que es 
contrario al diverso 73, fracciones XiV y XXi, inciso b), de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que dice: facultan en exclusi
va al Congreso de la unión a legislar respecto de las Fuerzas armadas y 
faltas a la Federación.

la Comisión actora apoya el argumento anterior en la tesis aislada 
número CXCi/2011 (9a.) de la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del rubro siguiente: "diSCipliNa eN el ÁmBito 
militar. Su FuNCióN Y alCaNCe CoNStituCioNal Como priNCipio 
orGaNiZatiVo de laS FuerZaS armadaS."11

argumenta que de dicha tesis se desprende que, el objeto primordial 
de las Fuerzas armadas es la defensa del estado mexicano, lo cual se 

por mayoría de diez 
votos se aprobaron 
las razones conte
nidas en el con
siderando cuarto. 

11 el texto de la tesis es: "uno de los elementos definitorios de un ejército es la disciplina 
militar. Se trata del principio organizativo esencial de los ejércitos que, por su propia natu
raleza, trasciende a la esfera interna del individuo y que supone, a su vez, uno de los ele
mentos que necesariamente separa al militar del resto de la sociedad. Sin embargo, la 
disciplina como principio organizativo y conjunto de reglas ha variado sustancialmente en 
razón de las necesidades de la defensa y de los principios jurídicos y sociales de cada con
texto histórico. en este sentido, la Constitución no queda de ninguna manera ajena a 
cuestiones relativas a la disciplina y organización interna de las Fuerzas armadas y confor
ma también el modelo de ejército. de conformidad con el artículo 89, fracción Vi, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y como lo ha establecido el pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la misión constitucional de las Fuerzas 
armadas es la seguridad nacional, ya sea en su vertiente interna o externa frente a amena
zas provenientes más allá de nuestras fronteras. en esta lógica, el ejército, a fin de cumplir con 
estos fines, requiere una organización jerárquica y eficaz en la que el concepto de discipli
na se configura como una exigencia estructural a la misma. Si bien es cierto que la disci
plina es un principio organizativo común a todos los sectores de la administración pública, en 
las Fuerzas armadas goza de una especial importancia ya que permite la cohesión y man
tenimiento del orden, indispensables para que el ejército lleve a cabo su misión constitu
cional. es por ello que la disciplina en el ámbito militar debe ser entendida en relación a la 
naturaleza y función que la Constitución le encomienda a las Fuerzas armadas, es decir, 
la eficaz defensa del estado mexicano. así, la disciplina, ya sea en su vertiente institucional 
o como pauta de conducta interna de sus miembros, encuentra su fundamento último en la 
Constitución. esto implica, asimismo, que el régimen disciplinario militar no se encuentra 
ajeno al resto de principios constitucionales, especialmente a las exigencias derivadas de los 
derechos fundamentales. en definitiva, la disciplina militar, al ser un principio estructural de
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logra a través de instituciones como la marina Nacional, ejército Nacional y 
Fuerza aérea, mismas que, en virtud del pacto Federal, se acordó que depen
derían exclusivamente del Congreso de la unión, por lo que cualquier falta hacia 
éstas, se traduce necesariamente en una falta a la Federación.

así, sostiene que la norma impugnada invade la esfera de competen
cia del Congreso de la unión, al legislar y penar respecto de las faltas come
tidas contra la Federación.

por ello, considera que el legislador del estado de michoacán sobre pasó 
los límites establecidos por el texto Constitucional, excediendo sus facultades 
legislativas, pues al estar conferida expresamente la facultad de legislar en 
estas materias al Congreso de la unión, siguiendo una lógica de exclusión, ésta 
no le corresponde al ámbito competencial de las entidades federativas.

del contenido del concepto de invalidez que se analiza, se advierte que 
la problemática jurídica a resolver, se constriñe a determinar si los poderes 
legislativo y ejecutivo del estado de michoacán, al realizar los actos legislati
vos señalados, contaban con facultades para ello o, por el contrario, no fue 
así, como lo alega la Comisión, sino que invadieron las facultades exclusivas 
que la Constitución Federal otorga al Congreso de la unión en la materia de que 
se trata.

Señalado lo anterior, este alto tribunal estima que el referido concepto 
de invalidez es infundado.

en efecto, el artículo 73, fracciones XiV y XXi, de la Constitución Federal 
establece:

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"XIV. para levantar y sostener a las instituciones armadas de la unión, 
a saber: ejército, marina de Guerra y Fuerza aérea Nacionales, y para reglamen
tar su organización y servicio.

"XXI. para expedir:

la adecuada defensa del estado mexicano, debe ser protegida por el ordenamiento legal y corre
gida y sancionada, en su caso, a través de las normas penales castrenses, pero siempre, en el 
entendido de que su carácter instrumental debe ser acorde con las garantías y principios previs
tos en la Constitución política de los estados unidos mexicanos." [tesis aislada 1a. CXCi/2011 
(9a.), libro i, tomo 2, octubre de 2011, décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 1085. registro digital: 160868]
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"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Fede
ración y las penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legis
lar en materia de delincuencia organizada."

del texto anterior se advierte, en lo que aquí interesa, que:

a) es facultad del Congreso de la unión levantar y sostener a las insti
tuciones armadas de la unión, a saber: ejército, marina de Guerra y Fuerza 
aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio.

b) Señalar los delitos y las faltas contra la Federación.

c) así como fijar las penas y sanciones que por ellos deban imponerse.

al respecto, es necesario precisar que el precepto legal cuya invalidez 
se solicita, es del contenido siguiente:

"Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y 
multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al que 
mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, 
las actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

"Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de 
ellos hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de Fuerzas 
armadas, corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de 
justicia, la pena aumentará hasta en una mitad más. además se le destituirá 
del cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposi
ciones contenidas en la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del 
estado de michoacán.

"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más.

"además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un ter
cio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de pasa
jeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a los 
vehículos destinados al servicio de transporte público de pasajeros."

del precepto antes transcrito, se desprende que, se impondrá prisión 
de cuatro a doce años y multa de cien a seiscientos días de salario mínimo 
general vigente, al que mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, 
sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general, cualquier acción rea
lizada por las Fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública.
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del comunicado de la Secretaría de Seguridad pública del Gobierno del 
estado de michoacán (fojas 187 a 190 del cuaderno de la acción de inconstitu
cionalidad), que fue el que las Comisiones de Justicia, de Seguridad pública y 
protección Civil, de derechos Humanos, de equidad de Género, de Salud y asis
tencia Social, y de desarrollo Sustentable y medio ambiente, tomaron como 
base, en términos de lo dispuesto en el artículo 64 de la ley orgánica y de pro
cedimientos del Congreso del estado de michoacán, para proponer al pleno del 
Congreso la adición de la norma impugnada se advierte lo siguiente:

"motivación

"Hoy en día, la inseguridad es una de las principales amenazas para la 
estabilidad, el fortalecimiento democrático y el desarrollo de nuestro estado.

"en el Código penal del estado, no se encuentra tipificada como delito la 
conducta desplegada por los ‘halcones’, por lo que se precisa realizar una adición, 
que castigue severamente dicha conducta, no únicamente por el menoscabo que 
causa a los operativos de los cuerpos de seguridad y Fuerzas armadas, en la per
secución de la delincuencia organizada en busca de la seguridad y bienestar del 
estado, lo cual es considerado un bien común y un derecho de todos los mexi
canos, sino también por la grave afectación social que causa a la sociedad.

"la necesidad de legislar sobre la conducta delictiva que nos ocupa, tiene 
sustento en que las labores conjuntas que realizan las instituciones de seguri
dad pública de los tres órdenes de gobierno se ven mermadas por los informan
tes de organizaciones delictivas, y al no encontrarse tipificada la conducta, las 
personas que han logrado detener si no se logra acreditar con algún otro 
delito, no pueden ser encarceladas, toda vez que quienes cometen dicha con
ducta no son contemplados como delincuentes.

"Con esta adición se pretende inhibir directamente el reclutamiento de 
niñas, niños y adolescentes por parte de las organizaciones criminales, como 
ocurre en diversas entidades del país, como por ejemplo en morelos, Guerrero 
y nuestro propio estado, donde se ha incremento la criminalidad apoyado por 
esas redes de protección, buscando como finalidad el que se tipifique esta 
conducta, y se castigue a quien aceche, vigilen o realicen cualquier tipo de 
acciones tendentes a obtener información para hacer mal uso de ella, con el 
objeto de utilizarla en contra de las instituciones de seguridad pública.

"Como consecuencia a los altos índices de violencia en los que actual
mente nos encontramos inmersos, se requiere de una legislación que con
temple el reto que significa actualmente la diversificación y la aparición de 
nuevas conductas delictivas. algunas representan etapas claramente defini
tivas de preparación, ejecución y desarrollo de los crímenes, cuya complejidad 
para su persecución y sanción coloca a la figura de autoridad en una posición 
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difícil y en constante compromiso para no afectar la legalidad y seguridad 
jurídica de la sociedad. es por eso, que se hace necesario erradicar nuevas 
figuras delictivas implementadas por la delincuencia organizada, como es el 
caso que hoy nos ocupa de la conducta coloquialmente llamada ‘halconeo’, 
una de las escalas más bajas dentro de las organizaciones delictivas, pero no 
por ello su función deja de ser importante, sino por el contrario, con su actuar 
facilita la evasión de la justicia por parte de la gente para la que trabaja.

"de esta manera, se tratará de combatir y erradicar de forma directa 
esta actividad de la delincuencia organizada, con el fin de fortalecer el estado de 
derecho en materia de seguridad pública y procuración de justicia, dando 
como resultado el poder consignar y sentenciar a los delincuentes que incu
rran en este delito. delito que se encuentra directamente ligado con la proble
mática de la delincuencia organizada.

"delito que debe considerarse grave para las personas que estén labo
rando para el transporte público de pasajeros u otros, por ser este un servicio 
concesionado por el estado, debiendo contribuir en la denuncia social de los 
hechos delictivos mas no ser parte de ellos aprovechándose de las facilida
des que obtiene por su función que realiza dentro de la sociedad.

"aunado a éstos, dichas penas deben aumentarse aún más, para los 
servidores públicos y ex servidores públicos de las instituciones de seguridad 
pública, que conozcan en lo general el tipo de operaciones y procedimientos 
aplicados para la detención de delincuentes y que sean utilizados en benefi
cio de la delincuencia.

"es por eso que se presenta la protesta de iniciativa al Congreso esta
tal, con la finalidad de prevenir este tipo de conductas y la alta probabilidad 
de evitar con su actuar, conductas delictivas que afecten la tranquilidad y 
seguridad de la población, promovida e impulsada por nosotros como Secre
taría de Seguridad pública, encargada de la seguridad pública, del estado de 
michoacán de ocampo." (fojas 188 a 190 del toca)

de lo anterior deriva que, contrario a lo señalado por la Comisión actora 
en la acción de inconstitucionalidad, mediante el precepto legal cuya validez 
se cuestiona, no se invaden facultades del Congreso Federal, ya que no se legisla 
de modo alguno respecto de las Fuerzas armadas, o bien, respecto de faltas 
a la Federación, pues lo que efectivamente realizó el Congreso de michoacán 
fue legislar en materia de seguridad pública.

en este aspecto debe señalarse que el artículo 21 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos establece que, la seguridad pública 
es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
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municipios, y que éstos se coordinarán para establecer un Sistema Nacional 
de Seguridad Nacional: 

"artículo 21. … la seguridad pública es una función a cargo de la Fede
ración, el distrito Federal, los estados y los municipios, que comprende la pre
vención de los delitos; la investigación y persecución para hacerla efectiva, así 
como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación 
de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de lega
lidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los dere
chos humanos reconocidos en esta Constitución.

"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, discipli
nado y profesional. el ministerio público y las instituciones policiales de los 
tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los obje
tivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguri
dad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:

"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, eva
luación, reconocimiento y certificación de los integrantes de las instituciones 
de seguridad pública. la operación y desarrollo de estas acciones será com
petencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios en 
el ámbito de sus respectivas atribuciones.

"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal 
para las instituciones de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar 
a las instituciones de seguridad pública si no ha sido debidamente certifica
do y registrado en el sistema.

"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comi
sión de delitos.

"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, 
entre otros, en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito así como de las instituciones de seguridad pública.

"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel na
cional serán aportados a las entidades federativas y municipios para ser des
tinados exclusivamente a estos fines."

en tanto existe la obligación de coordinar los esfuerzos de todas las ins
tancias de gobierno, en la consecución del fin común de combate a la delin
cuencia, puede concluirse que la seguridad pública se ubica en el contexto del 
federalismo cooperativo, pues tiende a buscar la uniformización por medio de la 
cooperación de las diversas instancias hacia el logro de objetivos de común in
terés, orientando armónica y complementariamente su ejercicio.



879PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de esta forma, la Constitución Federal contempla que la materia de 
seguridad pública participe del federalismo cooperativo, pues prevé la coor
dinación de la atribución combinada y compartida de los distintos órdenes 
de gobierno. esta coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los 
estados y los municipios, debe ser a través de una ley, en términos del úl
timo párrafo del artículo 21 y del diverso 73, fracción XXiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que dispone que es facultad 
del Congreso de la unión expedir la ley que establezca las bases de coor
dinación en materia de seguridad pública.

este tribunal en pleno considera que, al inscribirse la seguridad 
pública en el federalismo cooperativo, la coordinación que establezca la 
ley emitida al efecto por el Congreso de la unión no puede limitarse a una 
coordinación de autoridades policiales o administrativas, sino que tam
bién incluye a las autoridades legislativas. 

de esta forma, los artículos 21 y 73, fracción XXiii, constitucionales, 
contemplan una facultad legislativa concurrente entre la Federación, el 
distrito Federal, los estados y los municipios, en donde todos éstos deben 
sujetarse a la distribución competencial que establezca la ley marco o 
general que al efecto expida el Congreso de la unión.

así, la seguridad pública es una materia concurrente, en la que se 
pueden configurar las competencias en una ley marco o general. de ahí 
que al estar inscrito al contenido de esta materia, el precepto legal impug
nado, deviene infundado el concepto de invalidez que se analiza.

a continuación se aborda el análisis del segundo de los conceptos 
de invalidez, en el cual la comisión actora esencialmente arguye que, la 
norma impugnada viola los principios de seguridad jurídica, legalidad en 
materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud hermética, contenidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, al establecer la defini
ción del delito de manera ambigua y genérica. 

Que el legislador está obligado constitucionalmente a establecer los 
tipos penales y los elementos que lo contienen, dependiendo de cada con
ducta que trate de regular y del bien jurídico que se pretenda proteger.

en ese sentido, argumentó que en la norma impugnada, el tipo 
penal refiere "mediante vigilancia" como medio comisivo para la actuali
zación del tipo, pero no se describe qué se entenderá por ésta, lo cual 

por cinco votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, visibles 
hasta este párrafo.
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resulta ambiguo y, por consiguiente, incompatible con la exacta aplicación 
de la ley penal.

Que en la norma de mérito no se especificó a quién va dirigido, por lo 
que incluye a todas las personas que se ubiquen en la conducta; además, 
abarca la generalidad de todas las acciones de los cuerpos de seguridad públi
ca e incluso de las Fuerzas armadas Federales.

Que la palabra "proporcione", utilizada en la norma impugnada, está 
vinculada con el elemento del tipo penal de la intencionalidad, toda vez que 
la norma castiga el hecho de proporcionar información, sin delimitar la fina
lidad con que esos datos son transmitidos, porque no acota los sujetos a 
quienes prohíbe recibir la información y los fines con los que se haga.

en consecuencia, la Comisión promovente sostiene que la conducta 
descrita por el legislador en la norma impugnada carece de los elementos de 
claridad, congruencia y sobre todo precisión, y al ser así, constituye un tipo 
penal abierto que podría dar lugar a la aplicación analógica al dejar al arbitrio 
del juzgador la definición exacta de la conducta y los medios para ejecutarla, 
siendo que el destinatario de la norma no estará en posibilidad de saber con 
precisión el motivo exacto de la prohibición que contiene.

en apoyo a lo anterior, cita la tesis aislada 1a. CXCii/2011 (9a.) de la pri
mera Sala de este alto tribunal, cuyo rubro es el siguiente: "priNCipio de 
leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del CoN
teXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como 
de SuS poSiBleS deStiNatarioS."12

12 el texto de la tesis aislada es el siguiente: "el artículo 14, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al 
establecer que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable 
al delito de que se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccio
nal que se abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo 
al creador de la norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, 
precisas y exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica 
por la comisión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar 
claramente formulado. para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en 
cuenta, como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un conteni
do con creto y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica no debe 
ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su 
aplicación. así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación 
de la conducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el des
tinatario de la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de 
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por lo que señala que la norma impugnada es violatoria de los principios 
de legalidad en materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud hermética.

aunado a lo anterior, aduce que este alto tribunal ya se ha pronunciado 
sobre el principio de legalidad en materia penal, en el sentido de que es la 
obligación del legislador estructurar claramente los elementos del tipo penal, 
delimitando su alcance, imponiendo la determinación del sujeto responsable 
y de sus condiciones particulares y especiales.

Finalmente, realiza un examen de racionalidad lingüística de la disposi
ción, en primer término, y en segundo, un estudio de las posibles consecuencias 
que pueden derivar de dicho examen.

de dicho análisis y estudio concluye lo siguiente:

– Que la redacción de la definición del tipo penal no permitirá que el 
Juez determine cómo resolver un determinado caso, lo que implica que los ciu
dadanos no tendrán certeza de cuál será la respuesta punitiva del estado con 
relación a su conducta; ello, en consecuencia de la vaguedad de la disposi
ción y el amplísimo margen de opciones que genera, siendo que no todos los 
supuestos son lo suficientemente graves para merecer la intervención penal.

– Que la disposición cuestionada no aporta elementos suficientes que 
permitan al juzgador establecer la correspondencia adecuada entre la con
ducta típica y la sanción, debido a la falta de previsibilidad jurídica, lo cual se 
traduce en una violación al artículo 14 de la Constitución Federal.

exacta aplicación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redac
tar algún tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, a juicio 
de esta primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad 
es imprescindible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posi
bles destinatarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden 
verse sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurí
dicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y 
cuando los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de con
ducta que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el principio de 
taxatividad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la 
de hoy en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados ten
gan una comprensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto 
de los cuales no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pau
tas de conducta son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miem
bros de las Fuerzas armadas." [tesis aislada 1a. CXCii/2011 (9a.), libro i, tomo 2, octubre de 
2011, décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, página 1094. registro digi
tal: 160794]
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– Que la imprecisión del artículo 133 quinquies del Código penal del 
estado de michoacán es tal, que con ella se inhiben los límites y se hace nuga
torio el derecho a obtener información, pues el establecimiento de términos 
tan amplios en un tipo penal que tiene inmerso el derecho a la informa
ción, trastoca de manera relevante su sano y libre ejercicio.

Con la finalidad de abordar el análisis de los anteriores argumentos, en 
principio, deben precisarse los alcances del principio de taxatividad. para 
ello, es importante recordar que las normas jurídicas son expresadas median
te enunciados lingüísticos que conocemos como disposiciones. 

en materia penal, existe una exigencia de racionalidad lingüística que 
es conocida precisamente como principio de taxatividad. este principio cons
tituye un importante límite al legislador penal en un estado democrático de 
derecho en el que subyacen dos valores fundamentales: la certeza jurídica y la 
imparcialidad en la aplicación del derecho. Se traduce en un auténtico deber 
constitucional del legislador según el cual está obligado a formular en térmi
nos precisos los supuestos de hecho de las normas penales. en otros términos, 
el principio de taxatividad puede definirse como la exigencia de que los textos en 
los que se recogen las normas sancionadoras describan con suficiente preci
sión qué conductas están prohibidas y qué sanciones se impondrán a quienes 
incurran en ellas.

Comúnmente se entiende al principio de taxatividad como una de las tres 
formulaciones del principio de legalidad, el cual abarca también los principios 
de no retroactividad y reserva de ley. así, el principio de legalidad queda inte
grado de la siguiente manera: 

1) principio de taxatividad (nullum crimen sine lege stricta o sine 
lege certa); 

2) principio de no retroactividad (nullum crimen sine lege previa), y

3) principio de reserva de ley (nullum crimen sine lege scripta).

la Constitución política de los estados unidos mexicanos recoge este 
principio en su artículo 14, que establece que en los juicios del orden penal 
queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría de razón, 
pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito 
de que se trate.

la precisión de las disposiciones es una cuestión de grado; por ello, lo 
que se busca con este tipo de análisis no es validar las normas si y sólo si se 
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detecta la certeza absoluta de los mensajes del legislador, ya que ello es lógica
mente imposible, sino más bien lo que se busca es que el grado de impreci
sión sea razonable, es decir, que el precepto sea lo suficientemente preciso 
como para declarar su validez, en tanto se considera que el mensaje legisla
tivo cumplió esencialmente su cometido dirigiéndose al núcleo esencial de 
casos regulados por la norma.13 

Sin embargo, el otro extremo sería la imprecisión excesiva o irrazonable, 
es decir, un grado de indeterminación tal que provoque en los destinatarios 
confusión o incertidumbre por no saber a ciencia cierta cómo actuar ante la 

13 en este mismo sentido la primera Sala ha redefinido la taxatividad en el siguiente criterio 
aislado: "priNCipio de leGalidad peNal eN Su VertieNte de taXatiVidad. aNÁliSiS del 
CoNteXto eN el Cual Se deSeNVuelVeN laS NormaS peNaleS, aSÍ Como de SuS po
SiBleS deStiNatarioS.—el artículo 14, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, consagra la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal al establecer que en 
los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía y aun por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. este derecho fundamental no se limita a ordenar a la autoridad jurisdiccional que se 
abstenga de interpretar por simple analogía o mayoría de razón, sino que es extensivo al creador 
de la norma. en ese orden, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y 
exactas respecto de la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comi
sión de un ilícito; esta descripción no es otra cosa que el tipo penal, el cual debe estar claramente 
formulado. para determinar la tipicidad de una conducta, el intérprete debe tener en cuenta, 
como derivación del principio de legalidad, al de taxatividad o exigencia de un contenido concre
to y unívoco en la labor de tipificación de la ley. es decir, la descripción típica no debe ser de tal 
manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. 
así, el mandato de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de la con
ducta típica sea tal, que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido por el destinatario de 
la norma. Sin embargo, lo anterior no implica que para salvaguardar el principio de exacta apli
cación de la pena, el legislador deba definir cada vocablo o locución utilizada al redactar algún 
tipo penal, toda vez que ello tornaría imposible la función legislativa. asimismo, a juicio de esta 
primera Sala, es necesario señalar que en la aplicación del principio de taxatividad es imprescin
dible atender al contexto en el cual se desenvuelven las normas, así como sus posibles desti
natarios. es decir, la legislación debe ser precisa para quienes potencialmente pueden verse 
sujetos a ella. en este sentido, es posible que los tipos penales contengan conceptos jurídicos 
indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector o profesión, siempre y cuan
do los destinatarios de la norma tengan un conocimiento específico de las pautas de conducta 
que, por estimarse ilegítimas, se hallan prohibidas por el ordenamiento. el principio de taxati
vidad no exige que en una sociedad compleja, plural y altamente especializada como la de hoy 
en día, los tipos penales se configuren de tal manera que todos los gobernados tengan una com
prensión absoluta de los mismos, específicamente tratándose de aquellos respecto de los cuales 
no pueden ser sujetos activos, ya que están dirigidos a cierto sector cuyas pautas de conducta 
son muy específicas, como ocurre con los tipos penales dirigidos a los miembros de las Fuer
zas armadas." tesis número 1a. CXCii/2011 (9a.), emitida por la primera Sala, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época; libro i, tomo 2, octubre de 2011, 
página 1094. amparo en revisión 448/2010. 13 de julio de 2011. mayoría de cuatro votos. disiden
te: José ramón Cossío díaz. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Javier mijangos 
y González.
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nueva norma jurídica; la certeza jurídica y la imparcialidad en la aplicación del 
derecho, se insiste, son los valores subyacentes al principio de taxatividad. 

delimitado lo anterior, cabe acudir nuevamente al contenido del artícu
lo cuya validez se cuestiona, el cual es de contenido siguiente:

"Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y 
multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al que 
mediante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, 
las actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

"Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos 
hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de Fuerzas arma
das, corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justi
cia, la pena aumentará hasta en una mitad más. además se le destituirá del 
cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposicio
nes contenidas en la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del 
estado de michoacán.

"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más.

"además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un ter
cio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de pasa
jeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a los 
vehículos destinados al servicio de transporte público de pasajeros."

de la lectura del primer párrafo del precepto legal antes transcrito se 
desprende que la definición del delito cuestionado contiene las imprecisio
nes siguientes:

a) Se dirige a toda persona, sin establecer alguna cualidad específica 
en el sujeto activo, al establecer "al que".

B) utiliza la locución "mediante vigilancia", el cual resulta ambiguo al 
no establecer elemento alguno que delimite o describa dicha acción.

C) Se penaliza que, mediante la vigilancia, se obtenga y proporcione in
formación sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier 
acción realizada por las Fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública.
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d) No acota los sujetos a los que les es penado proporcionar 
información.

e) refiere ambiguamente cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

F) Se incluye el vocablo "en general", respecto de las acciones de 
las Fuerzas armadas y cuerpos de seguridad pública, y

G) No se conecta el verbo rector del tipo con la intencionalidad do
losa de quien pudiera realizar actos tendentes a obtener y proporcionar 
información.

los anteriores aspectos cobran relevancia al tratarse de un tipo 
penal que no puede en modo alguno permitir o posibilitar una imposi
ción de penas de manera analógica o por mayoría de razón. (artículo 14 
constitucional)

Circunstancias que llevan a este tribunal pleno a concluir que re
sultan fundados los argumentos expresados por el presidente de la Co
misión Nacional de los derechos Humanos en el concepto de invalidez 
que se analiza, toda vez que el precepto legal cuestionado no cumple con 
los derechos de legalidad, seguridad jurídica y exacta aplicación de la ley 
penal, lo que lleva necesariamente a declarar su invalidez.

en adición a lo anterior, este tribunal pleno estima fundado el res
tante concepto de invalidez propuesto por la comisión promovente, en el 
que sostiene, esencialmente, que el artículo 133 quinquies del Código 
penal del estado de michoacán es contrario a los derechos a la informa
ción y a la libertad de expresión porque:

– ataca directamente la libertad de expresión contemplada en los 
diversos 6o. y 7o. de la Constitución Federal, ya que pretende sancionar 
a todo aquel que obtenga y difunda información, sobre cualquier acción 
realizada por las Fuerzas armadas o los cuerpos de seguridad públi
ca, lo cual resulta violatorio del derecho de acceso y difusión de la 
información.

– tanto en el artículo 7o. de la Constitución Federal, como en el 
diverso 13 de la Convención americana sobre derechos Humanos, se 
establecen límites a este derecho fundamental; no obstante, la legalidad 
de las restricciones a la libertad de expresión dependerá de que estén 

por mayoría de 
ocho votos se 
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dad el veintiuno 
de enero de dos 
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orientadas a satisfacer un interés público imperativo y, si existen varias opcio
nes para alcanzarlo, se debe elegir la que sea menos restrictiva de ese dere
cho protegido en forma proporcional al interés que la justifica y con apego al 
logro de ese legítimo objetivo.

– el derecho a la libertad de expresión debe ser respetado en su doble 
vertiente: a) la emisión de opiniones del pensamiento propio y b) obtener infor
mación para conocer el pensamiento de terceros. en caso de ponerse límites, 
éstos deben establecerse de manera clara, precisa y congruente, con apego 
a los derechos de legalidad y seguridad jurídica contemplados en los artícu
los 14 y 16 de la Constitución Federal, situación que no acontece en el caso 
de la norma impugnada puesto que no se cumple con dichos requisitos.

– la norma impugnada deja entrever la gravedad y evidente transgre
sión al derecho a obtener información, pues los particulares y los medios de 
comunicación tienen un papel primordial para el ejercicio de las libertades 
en una sociedad democrática, por lo que resulta esencial salvaguardar el de
recho a la información y, en consecuencia, la violación a ese derecho puede 
traer como consecuencia que los demás derechos humanos se vean trasto
cados y vulnerados.

– la norma impugnada constituye una transgresión directa al derecho 
a la libertad de expresión, en concreto, al derecho de obtener información, 
pues pretende penalizar a cualquier ciudadano por la sola actividad tendente 
a obtener y proporcionar información relativa a los servidores públicos que 
protege de forma muy amplia.

a efecto de corroborar el aserto anterior, conviene tener presente el 
texto de los artículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal: 

(reformado primer párrafo, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"Artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 

inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispues
tos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado."

(reformado, d.o.F. 11 de junio de 2013)
"Artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información 

e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por 
vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particu
lares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y 
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aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir 
la transmisión y circulación de ideas y opiniones.

"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar 
la libertad de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer 
párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. en ningún caso podrán secues
trarse los bienes utilizados para la difusión de información, opiniones e ideas, 
como instrumento del delito."

al respecto, hay que señalar que los derechos fundamentales de liber
tad de expresión y a la información establecidos en los artículos constituciona
les transcritos, han sido analizados tanto por este tribunal pleno14 como por la 
primera Sala15 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver dis
tintos asuntos, en los que han señalado que la libertad de expresión y el dere
cho a la información –centrales en un estado constitucional democrático de 
derecho– tienen una doble faceta o dimensión, a saber: por un lado, aseguran 
a las personas espacios esenciales para el despliegue de su autonomía y, por 
otro, gozan de una vertiente pública, colectiva o institucional que los convier
te en piezas básicas para el adecuado funcionamiento de una democracia 
representativa.

los artículos 6o. y 7o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos prevén, en síntesis, lo siguiente: a) la manifestación de las ideas 
no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 
de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque 
algún delito, o perturbe el orden público; b) el derecho a la información será 
garantizado por el estado; c) es inviolable la libertad de difundir opiniones, in
formación e ideas, a través de cualquier medio; d) No se puede restringir este 

14 al resolver la controversia constitucional 61/2005, en la sesión correspondiente al 24 de enero 
de 2008 y que dio origen a la tesis jurisprudencial p./J. 54/2008, Novena Época, pleno, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVii, junio de 2008, página 743, de rubro: "aCCeSo 
a la iNFormaCióN. Su NaturaleZa Como GaraNtÍaS iNdiVidual Y SoCial.", así como al 
resolver la acción de inconstitucionalidad 45/2006 y su acumulada 46/2006, en la sesión de siete 
de diciembre de 2006, de la que derivó la tesis jurisprudencial p./J. 25/2007, Novena Época, pleno, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXV, mayo de 2007, página 1520, que lleva 
por rubro: "liBertad de eXpreSióN. dimeNSioNeS de Su CoNteNido."
15 al resolver el amparo directo en revisión 2044/2008, en la sesión correspondiente al 17 de junio 
de 2009, y que dieron origen, entre otras, a la tesis aislada 1a. CCXVi/2009, Novena Época, Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, diciembre de 2009, página 288, de rubro: 
"liBertadeS de eXpreSióN e iNFormaCióN. loS medioS de ComuNiCaCióN de maSaS 
JueGaN uN papel eSeNCial eN el deSplieGue de Su FuNCióN ColeCtiVa."
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derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficia
les o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o 
de enseres y aparatos usados en la difusión de información, o por cualesquie
ra otros medios y tecnologías de la información y comunicación encamina
dos a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones; e) ninguna ley 
ni autoridad puede establecer la previa censura ni coartar la libertad de difu
sión; y f) los límites a la libertad de difusión únicamente pueden ser los pre
vistos en el primer párrafo del artículo 6o. de la Constitución Federal.16

estos derechos fundamentales, que constituyen pilares fundamentales 
del estado democrático de derecho, fueron de los primeros que las declaracio
nes de derechos incluyeron y hoy en día se encuentran en el núcleo de todos 
los instrumentos internacionales de derechos humanos suscritos por nuestro 
país, y en particular en la Convención americana sobre derechos Humanos, 
mejor conocida como el pacto de San José de Costa rica,17 y en el pacto inter
nacional de derechos Civiles y políticos.18 Haciendo una síntesis combinada 
del artículo 13 del pacto de San José de Costa rica19 con el diverso 19 del 

16 "artículo 6o. la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terce
ros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por el estado."
"artículo 7o. es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cual
quier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios y tecnologías de la información y comunicación encaminados a impedir la transmisión y 
circulación de ideas y opiniones.
"Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que 
no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución. 
en ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para la difusión de información, opinio
nes e ideas, como instrumento del delito."
17 depositario: oea. lugar de adopción: San José de Costa rica. Fecha de adopción: 22 de noviem
bre de 1969. adhesión de méxico: 24 de marzo de 1981. aprobación del Senado: 18 de diciem bre 
de 1980, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 1981. 
18 depositario: oNu. lugar de adopción: Nueva York, estados unidos de américa. Fecha de adop
ción: 16 de noviembre de 1966. adhesión de méxico: 23 de marzo de 1976. aprobación del Sena
do: 18 de diciembre de 1980, según decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de 
enero de 1981.
19 pacto de San José de Costa rica. 
"artículo 13. libertad de pensamiento y de expresión. 
"1. toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión. este derecho com
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin conside
ración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier 
otro procedimiento de su elección. 
"2. el ejercicio del derecho previsto en el inciso precedente no puede estar sujeto a previa censu
ra sino a responsabilidades ulteriores, las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser 
necesarias para asegurar:
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pacto internacional de derechos Civiles y políticos,20 obtenemos los siguien
tes puntos fundamentales: 

a) Nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones (artículo 19 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos). 

b) toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expre
sión. este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informacio
nes e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por 
escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección (artículos 19 y 13 del pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos, y del pacto de San José de Costa rica, respectivamente). 

c) el ejercicio del derecho a la libertad de expresión no puede estar 
sujeto a previa censura sino sólo a responsabilidades ulteriores. Éstas, que se 
relacionan con los deberes y responsabilidades especiales que el ejercicio 
de la libertad de expresión comporta, deben estar expresamente fijadas por la 
ley y ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos o a la reputación 
de los demás; y la protección de la seguridad nacional, el orden público o la 
salud o la moral públicas (artículos 13 del pacto de San José de Costa rica y 
19 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, respectivamente).

"a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas. 
"3. No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el 
abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctri
cas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información o por cualesquiera otros me
dios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.
"4. los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura previa con el exclusivo 
objeto de regular el acceso a ellos para la protección moral de la infancia y la adolescencia, sin 
perjuicio de lo establecido en el inciso 2. 
"5. estará prohibida por la ley toda propaganda en favor de la guerra y toda apología del odio na
cional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier otra acción ilegal 
similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, 
color, religión, idioma u origen nacional."
20 pacto internacionales de derechos Civiles y políticos. 
"artículo 19. 
"1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.
"2. toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho comprende la libertad de 
buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya 
sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de 
su elección. 
"3. el ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña deberes y responsabi
lidades especiales. por consiguiente, puede estar sujeto a ciertas restricciones que deberán, sin 
embargo, estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para: 
"a) asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás; 
"b) la protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas."
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d) No se puede restringir el derecho de expresión por vías o medios 
indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel 
para periódicos, de frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos usa
dos en la difusión de información o por cualesquiera otros medios encami
nados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (artículo 
13 del pacto de San José de Costa rica). 

e) los espectáculos públicos pueden ser sometidos por la ley a censura 
previa, pero únicamente con el exclusivo objeto de regular el acceso a ellos, 
para la protección moral de la infancia y la adolescencia (artículo 13 del pacto 
de San José de Costa rica). 

f) por ley estará prohibida toda propaganda en favor de la guerra y toda 
apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la 
violencia o cualquier otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo 
de personas, por ningún motivo, inclusive los de raza, color, religión, idioma u 
origen nacional (artículo 13 del pacto de San José de Costa rica).

entre los rasgos jurídicos que dan cuerpo a estos derechos en la Cons
titución Federal y en los instrumentos internacionales citados, a continuación 
destacan dos que son esencialmente relevantes para el análisis jurídico que de
bemos desarrollar en la presente instancia. el primero de ellos tiene que ver 
con los sujetos y el contenido de estas libertades. el segundo tiene que ver con 
los límites que pueden jurídicamente imponerse a estas libertades y con los 
que, por el contrario, están proscritos.

i. las diferentes dimensiones del contenido de la libertad de expresión 
pueden ser explicadas y desarrolladas en múltiples facetas. 

por ejemplo, y como la Corte interamericana ha tenido la oportunidad de 
destacar en reiteradas ocasiones,21 se trata no solamente de la libertad de expre
sar el propio pensamiento, sino también del derecho a buscar, recibir y difun
dir informaciones e ideas de toda índole. Junto a la seguridad de no poder ser 
víctima de un menoscabo arbitrario en la capacidad para manifestar el propio 
pensamiento, la garantía de la libertad de expresión asegura asimismo el de
recho a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamien
to ajeno, lo cual abre la puerta a la importancia de la dimensión colectiva del 

21 Véase particularmente la opinión Consultiva oC5/85 del 13 de noviembre de 1985 y el caso 
Olmedo Bustos y otros vs. Chile (caso "la Última tentación de Cristo"), resuelto en sentencia de 
5 de febrero de 2001.
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ejercicio de este derecho. la libertad de expresión es, efectivamente, un 
medio para el intercambio de ideas e informaciones que protege tanto la co
municación a otras personas de los propios puntos de vista como el derecho 
de conocer las opiniones, relatos y noticias que los demás difunden. ambas 
dimensiones deben garantizarse de forma simultánea para garantizar la debida 
efectividad al derecho a la libertad de pensamiento y de expresión.

esta doble dimensión explica, asimismo, la importancia de garantizar 
plenamente las condiciones de divulgación de los mensajes. la libertad de 
expresión comprende el derecho a utilizar cualquier medio apropiado para di
fundir el pensamiento y hacerlo llegar al mayor número de destinatarios. la expre
sión y la difusión del pensamiento y de la información son indivisibles, de modo 
que una restricción de la posibilidad de divulgación representa directamente, 
un límite al derecho de expresarse libremente. ello tiene repercusiones de 
variada índole en muchos planos, pero en especial en el ámbito de los llamados 
medios de comunicación social. Si el derecho a la libre expresión comprende 
el derecho a fundar y administrar medios de comunicación, la misma requiere 
igualmente que estos medios estén razonablemente abiertos a todos; la posi
ción estratégica de los medios, y la complejidad técnica y económica asocia
da a la expresión a través de los mismos, justifica que deban mantener sus 
actividades dentro de parámetros que permitan seguir calificándolos de ver
daderos instrumentos de esa libertad y no de vehículos para restringirla. 

ii. la centralidad con que nuestra Constitución Federal o los Convenios 
internacionales citados consagran la libertad de expresión, no debe llevar a 
concluir que se trata de derechos ilimitados. Sin embargo, los textos funda
mentales se preocupan por establecer de modo específico cómo deben ser 
estas restricciones para poder ser consideradas legítimas. 

la primera de las reglas sobre límites, plasmada tanto en el primer pá
rrafo del artículo 7o. de la Constitución Federal (ninguna ley ni autoridad puede 
establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impresores, ni 
coartar la libertad de imprenta) como en el párrafo 2 del artículo 13 de la Con
vención americana [el ejercicio del derecho previsto en el inciso que precede 
no puede estar sujeto a previa censura sino a responsabilidades ulteriores, 
las que deben estar expresamente fijadas por la ley y ser necesarias para asegu
rar: a) el respeto a los derechos o a la reputación de los demás, o b) la protección 
de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la moral públicas] es la 
interdicción de la censura previa. 

la prohibición de la censura previa, implica que el estado no puede 
someter las actividades expresivas o comunicativas de los particulares a la 
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necesidad de solicitar previamente un permiso a la autoridad que, por razones 
de contenido, tenga el poder de impedir el desarrollo de las mismas. el pacto de 
San José es uno de los instrumentos más claros respecto de esta cuestión, 
porque contrapone expresamente el mecanismo de la censura previa a la regla 
según la cual el ejercicio de la libre expresión y de la libertad de imprenta sólo 
puede ser sometida a responsabilidades ulteriores. 

la prohibición de la censura, en otras palabras, no significa que la liber
tad de expresión no tenga límites, o que el legislador no esté legitimado para 
emitir ex ante, normas en consideración a los mismos. lo que significa e im
plica, es que estos límites no pueden hacerse valer mediante un mecanismo 
por el cual una autoridad excluya sin más a un determinado mensaje del cono
cimiento público; los límites deben hacerse valer a través de la atribución de 
responsabilidades –civiles, penales o administrativas– posteriores. No se trata, 
pues, de que no se pueda regular el modo y manera de expresión, ni que no 
se puedan poner reglas, incluso respecto del contenido de los mensajes. el modo 
de aplicación de estos límites, sin embargo, no puede consistir en excluir el 
mensaje del conocimiento público.

la Convención americana establece una excepción a la prohibición de 
censura previa, que permite limitar el acceso a los espectáculos públicos en 
aras de la protección moral de la infancia y la adolescencia, y que viene a ar
monizar en este caso su despliegue con la protección de los derechos e inte
reses de niños y jóvenes. Sólo cuando la libre expresión entra en conflicto con 
los derechos de los niños y los jóvenes puede una medida como la previa 
censura de los espectáculos públicos justificarse; en el resto, cualquiera que 
sea el carácter de los elementos con los que la libre expresión de las ideas 
confluye, la censura previa no estará nunca justificada.

respecto de los límites destinados a hacerse valer por medios distintos 
a la censura previa, en forma de exigencia de responsabilidad, entran en juego 
el resto de condiciones constitucionalmente establecidas, que la redacción 
de la Constitución Federal obliga a interpretar de modo estricto.22 así, el artícu

22 el artículo 6o. establece que "la manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisi
ción judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los de
rechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. el derecho a la información será garantizado por 
el estado."; el primer párrafo del artículo 7o., por su parte, establece que "es inviolable la libertad 
de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio. No se puede restringir 
este derecho por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particula
res, de papel para periódicos, de frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en
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lo 6o. destaca la imposibilidad de someter la manifestación de las ideas a in
quisiciones de los poderes públicos –la manifestación de ideas no será objeto 
de ninguna inquisición judicial o administrativa– a excepción de aquellos casos 
en que se ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provo
que algún delito, o perturbe el orden público.23

el artículo 7o. de la Constitución Federal, por su parte, evidencia con 
más claridad todavía la intención de contener dentro de parámetros estrictos, 
las limitaciones a la libertad de expresión, al establecer que la libertad de es
cribir y publicar escritos sobre cualquier materia es "inviolable", y que "ninguna 
ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni exigir fianza a los auto
res o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más límite 
que el respeto a la vida privada, a la moral y a la paz pública. en ningún caso 
podrá secuestrarse la imprenta como un instrumento de delito." Se trata, por 
tanto, de límites tasados y directamente especificados en la Constitución 
Federal.

la Convención americana, por su parte, impone como "límites de los 
límites" las siguientes condiciones: a) la existencia de causales de responsabi
lidad previamente establecidas; b) la definición expresa y taxativa de esas cau
sales por la ley; c) la legitimidad de los fines perseguidos al establecerlas (el 
respeto a los derechos o a la reputación de los demás, la protección de la se
guridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas); d) la nece
sidad de que las causales de responsabilidad sean "necesarias para 
asegurar" los mencionados fines. respecto al significado de esta última 
expresión "necesarias para asegurar", hay que decir que aunque no es sinónimo 
de medidas "indispensables", sí debe apreciarse la existencia de una necesi
dad social imperiosa: para estimar que una restricción es "necesaria", no es 
suficiente demostrar que es "útil". 

la difusión de información o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y 
comunicación encaminados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones."
23 es necesario precisar, además, que aun cuando del tenor literal del artículo 6o. parece despren
derse que sólo las autoridades jurisdiccionales o administrativas están sujetas a la prohibición 
establecida, si entendemos correctamente la función de los derechos fundamentales podemos 
fácilmente concluir que el legislador es, desde luego, un destinatario pasivo tácito de la misma. 
lo anterior no es una cuestión de simple simetría, sino que obedece al hecho de que sólo bajo una 
interpretación de esa especie es posible el cumplimiento integral de las funciones de este tipo de 
derechos en nuestro orden jurídico. es claro que, dada la estructura de nuestro ordenamiento 
jurídico, las mencionadas autoridades jurisdiccionales y administrativas sólo podrían realizar las 
inquisiciones a las que se refiere el artículo 6o. con una cobertura legal previa, con lo cual se 
sobrentiende que el legislador se encuentra constitucionalmente impedido para proveerla.
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la legalidad de las restricciones a la libertad de expresión dependerá, 
por tanto, de que las mismas estén orientadas a satisfacer un interés público 
imperativo y de que, cuando existan varias opciones para alcanzar ese objetivo, 
se escoja la que restrinja en menor escala el derecho protegido. la restricción 
debe ser proporcionada al interés que la justifica y ajustarse estrechamente 
al logro de ese legítimo objetivo. 

el estricto estándar con que las restricciones a la libertad de expresión 
–por cualquier medio– deben ser diseñadas y constitucionalmente evaluadas 
queda evidenciado, asimismo, por el hecho de que nuestros textos funda
mentales proscriban las "restricciones indirectas" a la misma. ello se hace de 
modo enfático y directo en la Convención americana (no se puede restringir 
el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de 
controles oficiales o particulares de papel para periódicos, de frecuencias 
radioeléctricas, o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 
o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la 
circulación de ideas y opiniones), y de modo más fragmentario pero no menos 
inequívoco en nuestra Constitución Federal, que al proscribir la exigencia de 
fianza a los autores o impresores, al hablar de la imposibilidad de "coartar" la 
libertad de imprenta, al establecer que en ningún caso podrá secuestrarse 
la imprenta como instrumento del delito, o al referirse a la necesidad de dictar 
cuantas leyes orgánicas sean precisas para evitar encarcelar a los empleados 
de una imprenta por existir denuncias contra ellos muestra igualmente (en la 
clave de la época en la que el texto fue originariamente redactado), la preocu
pación por evitar que se busquen medios indirectos u oblicuos para restringir 
la libre circulación de ideas. 

así, por otra parte, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sos
tenido durante los últimos años que la libertad de expresión constituye un 
derecho preferente, ya que sirve de garantía para la realización de otros de
rechos y libertades. en efecto, tener plena libertad para expresar, recolectar, 
difundir y publicar informaciones e ideas es imprescindible, no solamente como 
instancia esencial de autoexpresión y autocreación, sino también como pre
misa para poder ejercer plenamente otros derechos humanos –el de asociar
se y reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito, el derecho de petición 
o el derecho a votar y ser votado– y como elemento funcional que determina 
la calidad de la vida democrática de un país.

en este sentido, la libertad de expresión y su vertiente consistente en el 
derecho a la información, tienen una doble faceta, individual y social, que 
exigen no sólo que los individuos no vean impedida su posibilidad de mani
festarse libremente, sino que se respete también su derecho como miembros 
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de un colectivo a recibir cualquier información y a conocer la expresión del 
pensamiento ajeno.24

esta posición preferente de la libertad de expresión y el derecho a la 
información tiene como principal consecuencia, la presunción general de 
cobertura constitucional de todo discurso expresivo o informativo, mis
ma que se justifica por la obligación primaria de neutralidad del estado frente 
a los contenidos de las opiniones e informaciones difundidas, así como por la 
necesidad de garantizar que, en principio, no existan personas, grupos, ideas 
o medios de expresión excluidos a priori del debate público.25 este planteamien
to es congruente con la prohibición de censura previa que establecen los ar
tículos 7o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 13 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos y 19 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos. en consecuencia, "el abuso de la liber
tad de expresión no puede ser objeto de medidas de control preventivo sino 
fundamento de responsabilidad para quien lo haya cometido."26 en otros térmi
nos, la responsabilidad que en todo caso pudiera generarse de una expresión 
indebida es, como esta Suprema Corte ha destacado en sus precedentes, de 
carácter ulterior. 

esta idea confirma que los derechos humanos reconocidos en los ar
tículos 6o. y 7o. de la Constitución Federal tienen límites –como los tiene 
cualquier derecho humano–, dentro de los cuales la propia Constitución y los 
tratados internacionales identifican, entre otros, el orden público. en efecto, 
los diversos 19 del pacto de derechos Civiles y políticos, y 13 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos refieren como una restricción legítima 
al ejercicio de la libertad de expresión la protección del orden público. 

adicionalmente, debe destacarse que todos los conceptos desarrolla
dos por la Corte interamericana de derechos Humanos en materia de restric
ciones a la libertad de pensamiento y expresión son igualmente aplicables al 
derecho de acceso a la información, en tanto éste forma parte de aquél.

24 Véase Corte idH, casos ivcher Bronstein vs. perú. Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C, 
No. 74, párrafo 146; "la Última tentación de Cristo" (olmedo Bustos y otros). Sentencia de 5 de 
febrero de 2001. Serie C, No. 73, párrafo 64; y "la Colegiación obligatoria de periodistas" (artícu
los 13 y 29 Convención americana sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 
de noviembre de 1985. Serie a, No. 5, párrafo 30). 
25 Véase CidH, "marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión, rela
toría especial para la libertad de expresión", página 10. 
26 Corte idH, "la Colegiación obligatoria de periodistas" (artículos 13 y 29 Convención americana 
sobre derechos Humanos) (opinión Consultiva oC5/85, de 13 de noviembre de 1985. Serie a, 
No. 5, párrafo 30). 
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tienen especial relevancia para este caso los criterios de la Corte inte
ramericana, en los que ha sostenido, que el derecho penal es un medio idóneo 
para el establecimiento de restricciones a la libertad de expresión porque sirve 
para salvaguardar, a través de la conminación penal, el bien jurídico que se 
quiere proteger; pero que siendo el medio más restrictivo y severo para cum
plir los objetivos que se persigan, su uso únicamente es legítimo cuando se 
cumpla con el principio de mínima intervención. de este modo, el poder pu
nitivo sólo debe ejercerse en la medida estrictamente necesaria para proteger 
los bienes jurídicos fundamentales de los ataques más graves que los dañen 
o pongan en peligro.27

por tanto, la aplicación de medidas penales debe ser evaluada con es
pecial cautela y para analizar si su uso es legítimo o no, deben ponderarse la 
extrema gravedad del abuso de la libertad de expresión bajo estudio, el dolo 
del acusado –es decir el grado de conocimiento y de voluntad que dicha per
sona tenía para producir la afectación–, la magnitud y las características del 
daño que el abuso produjo y demás datos que permitan mostrar la existencia 
de una absoluta necesidad de utilizar, en forma verdaderamente excepcional, 
medidas penales.28

este tribunal procederá ahora a la aplicación de los referidos estánda
res, precisando que para ello se realizará un escrutinio estricto de la consti
tucionalidad de la norma impugnada, en tanto restringe el goce del núcleo 
esencial de los derechos a la información y de libertad de expresión, de mane
ra que deberá acreditarse que el estado tiene una razón imperativa para la 
restricción, y que la medida legislativa está cuidadosamente diseñada para 
alcanzar ese fin.

Como se adelantó, el texto del precepto impugnado es el siguiente:

"Artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y 
multa de cien a seiscientos días de salario mínimo general vigente, al que me
diante la vigilancia obtenga y proporcione información, sobre la ubicación, las 
actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

"Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos 
hacia sus subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de Fuerzas armadas, 

27 Corte interamericana de derechos Humanos, Caso Kimel vs. argentina, sentencia del 2 de 
mayo de 2008, párrafos 71 y 76.
28 Ibidem, párrafo 78.



897PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

corporaciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justicia, la 
pena aumentará hasta en una mitad más. además se le destituirá del cargo 
o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposiciones con
tenidas en la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del estado de 
michoacán.

"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de 
edad o personas que no tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito 
del hecho, la pena aumentará hasta en una mitad más.

"además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un 
tercio más cuando se utilice vehículo de transporte público, transporte de pa
sajeros o cualquier otro que por sus características exteriores se asemeje a 
los vehículos destinados al servicio de transporte público de pasajeros."

de la transcripción anterior se obtiene que el tipo penal previsto en el 
artículo 133 quinquies del Código penal del estado de michoacán contiene 
los siguientes elementos:

• Elementos objetivos:

a) Conducta: obtener y proporcionar información. Se trata de un delito 
de acción.

b) resultado: No es un delito de resultado sino de peligro, porque no exige 
que la conducta produzca alguna consecuencia específica.

c) Sujeto activo: Cualquier persona. 

en caso de que sea perpetrado por servidores públicos o haciéndose 
pasar por integrantes de Fuerzas armadas, corporaciones policiacas públicas 
o privadas, o de procuración de justicia, se configurará una agravante.

d) Bien jurídico tutelado: por su ubicación en el capítulo de delitos con
tra el Sistema de Seguridad pública, se advierte que los bienes jurídicos prote
gidos por este delito son la seguridad de los miembros de las instituciones 
de seguridad pública y las Fuerzas armadas, así como el efectivo desempeño de 
sus funciones.

e) Sujeto pasivo: el estado, por conducto de los cuerpos de seguridad 
pública y las Fuerzas armadas.
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f) objeto material: lo constituye la información sobre la ubicación, las 
actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública.

g) medios de comisión: Se establece como medio de comisión especí
fico que la acción se realice mediante vigilancia.

h) Circunstancias de lugar, tiempo, modo u ocasión: No se establece 
alguna para la configuración del delito; no obstante, sí se prevén como elemen
tos para agravar la sanción –hasta en una mitad o un tercio más–, a saber, cuan
do el injusto sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos hacia sus 
subalternos, o haciéndose pasar por integrantes de Fuerzas armadas, corpora
ciones policiacas públicas o privadas, o de procuración de justicia; cuando la 
conducta se lleve a cabo utilizando a menores de edad o personas que no 
tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho; y cuando se 
utilice vehículo de transporte público, de pasajeros o cualquier otro que por sus 
características exteriores se asemeje a los vehículos destinados a ese tipo de 
servicio.

• Elementos subjetivos:

a) dolo: No se advierte de la forma como está redactado el tipo penal.

b) Culpa: No se observa de la manera en que está redactado el tipo penal.

c) elementos subjetivos diferentes del dolo: No se advierten en el tipo.

• Elementos normativos de valoración:

a) Cultural: No se advierten en el tipo.

b) legal: Se requiere que la información verse sobre la ubicación, las 
actividades, operativos y en general cualquier acción realizada por las Fuer
zas armadas y los cuerpos de seguridad pública, para lo cual debe atenderse 
a lo dispuesto por el artículo 7, fracciones Xii y XVi, de la ley del Sistema de 
Seguridad pública del estado de michoacán de ocampo, publicada el veinti
uno de julio de dos mil nueve en el periódico oficial local.29

29 "artículo 7. para los efectos de esta ley, se entiende por: 
"…
"Xii. Cuerpos de seguridad: las corporaciones de seguridad pública y de los servicios auxiliares 
de seguridad;



899PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

c) Científica: No se advierten en el tipo.

Como se advierte de lo anterior, el verbo rector típico de la disposición 
impugnada se encuentra en la expresión "mediante la vigilancia obtenga y 
proporcione información", lo que implica que la conducta constitutiva del deli
to está relacionada con la búsqueda y difusión de información; acción que 
constituye el núcleo esencial de los derechos de acceso a la información y de 
libertad de expresión. además, el objeto material del delito se refiere a informa
ción de las Fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública, los cuales 
son sujetos obligados por el derecho de acceso a la información, en su calidad 
de autoridades estatales. 

asimismo, la información a que alude el delito es la relativa a la ubica
ción, las actividades, operativos y, en general, cualquier acción realizada por 
dichas autoridades, por lo que se trata de información relativa al ejercicio de 
sus funciones de derecho público, que es precisamente el tipo de informa
ción respecto de la cual opera el derecho fundamental en cuestión. 

en consecuencia, este tribunal pleno encuentra que el artículo 133 quin
quies del Código penal del estado de michoacán impone una restricción al 
derecho de acceso a la información, porque define como conducta generado
ra de responsabilidad penal el hecho de buscar cierto tipo de informaciones 
vinculadas con autoridades administrativas, relativas al ejercicio de sus fun
ciones de derecho público (seguridad pública); por tanto, debe verificarse 
que esta restricción cumpla con las exigencias constitucionales.

en primer lugar, se advierte que la restricción está establecida por ley 
formal. el artículo 133 quinquies del Código penal del estado de michoacán 
fue expedido siguiendo el procedimiento legislativo correspondiente por las 
autoridades competentes y fue publicado el veintiuno de enero de dos mil 
catorce en el órgano de difusión local.

asimismo, la restricción persigue un fin legítimo en tanto está orientada 
a la protección del interés general, concretamente la seguridad pública, defi
nida en el artículo 21 constitucional como la función que desempeñan los 

"…
"XVi. instituciones de seguridad pública: la procuraduría, la Secretaría, los cuerpos de policía, de 
vigilancia y custodia de los establecimientos penitenciarios, de detención preventiva, o de cen
tros de arraigos; y en general, todas las dependencias encargadas de la seguridad pública del 
estado y sus municipios, que realicen funciones similares."
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tres niveles de gobierno y que comprende la prevención de los delitos, la in
vestigación y persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las 
infracciones administrativas.30

es factible afirmar que los objetivos específicos de la medida son: 1) pro
teger a los miembros de las Fuerzas armadas y de las instituciones de segu
ridad pública; y 2) contribuir a la efectividad de las labores que desempeñan; 

30 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"el ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al ministerio público. la ley determi
nará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante la autoridad judicial.
"la imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de la autoridad 
judicial.
"Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones de los 
reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, arresto hasta por 
treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el infractor no pagare la multa 
que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto correspondiente, que no excederá 
en ningún caso de treinta y seis horas.
"Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o trabajador, 
no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario de un día.
"tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción de los regla
mentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de su ingreso.
"el ministerio público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de la acción 
penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.
"el ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la jurisdicción 
de la Corte penal internacional.
"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las institucio
nes de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profe
sionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución.
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el minis
terio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse 
entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de 
Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. la operación y desa
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."



901PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo anterior frente a la amenaza que representan las actividades denominadas 
como "halconeo" descritas como aquellas mediante las cuales se vigilan las la
bores de las fuerzas policiales con el fin de informar a los delincuentes de las 
actividades programadas o por realizar. 

a juicio de este pleno, tales objetivos se insertan dentro de los límites 
constitucional y convencionalment e autorizados referentes al "interés público" 
y al "orden público", respectivamente, en tanto existe un claro interés por parte 
de la sociedad en que las funciones que tienen encomendadas las institucio
nes de seguridad pública sean desempeñadas de forma adecuada y en con
diciones de seguridad para sus miembros. la protección de los miembros de 
las instituciones de seguridad pública y la eficacia de sus labores constituyen 
intereses públicos imperativos que el legislador debe buscar satisfacer.

en cambio, la medida impugnada no satisface el requisito de necesidad 
en una sociedad democrática. la restricción no está adecuadamente orienta
da a satisfacer los intereses públicos imperativos que se pretenden proteger, 
y entre las opciones para alcanzar los objetivos mencionados, la restricción 
en análisis está muy lejos de ser la que restringe en menor escala el derecho 
de acceso a la información. por el contrario, la medida desborda por comple
to al interés que la justifica y no es conducente a obtener el logro de ese legí
timo objetivo, sino que interfiere innecesariamente en el efectivo ejercicio del 
derecho en cuestión.

esto es así, porque la descripción típica es tan amplia que termina por 
abarcar un sinnúmero de conductas no reprochables amparadas por el derecho 
de acceso a la información. el verbo rector típico, "obtener información", des
cribe el núcleo esencial del derecho de acceso a la información, mientras que 
el resto de la descripción típica no aporta suficientes elementos que aco
ten adecuadamente las conductas sancionadas a aquellas que se pretendie
ron prohibir, de modo que existe una disociación entre el fin legítimo de la 
norma: prohibir el "halconeo", y las posibles conductas comprendidas por 
el tipo penal.

en efecto, los únicos elementos del tipo que permiten delimitar el ám
bito de las conductas sancionadas son: 1) que la información se refiera a los 
cuerpos de seguridad pública o a las Fuerzas armadas; y 2) que dicha infor
mación verse sobre su ubicación, actividades, operativos y en general cual
quier acción realizada por aquéllos.

por cuanto hace al primer aspecto, "las Fuerzas armadas y los cuerpos de 
seguridad pública" a que se refiere el tipo, son órganos del estado, sujetos 
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pasivos del derecho de acceso a la información y, en esa medida, obligados 
por regla general a proporcionar la información pública en su poder, salvo 
aquella reservada temporalmente por razones de interés público, en los térmi
nos que fijen las leyes.

en este sentido "mediante la vigilancia obtener y proporcionar informa
ción" es una conducta que en nada daña o pone en riesgo el bien jurídico tute
lado por la norma penal en comento, sino que por el contrario se encuentra 
de lleno en el ámbito protegido por el derecho de acceso a la información.

de igual modo, la exigencia de que la información verse "sobre la ubica
ción, las actividades, operativos y en general cualquier acción", de las referidas 
instituciones de seguridad pública, tampoco hace nada por modalizar la con
ducta de manera que sólo se prohíba el llamado "halconeo". por el contrario, 
la "ubicación", "actividades", "operativos" y "en general cualquier acción" de los 
cuerpos de seguridad constituyen por regla general información pública, 
que conforme a las fracciones i y ii del artículo 46 de la ley de transparencia 
y acceso a la información pública del estado de michoacán de ocampo,31 
únicamente puede reservarse cuando su divulgación ponga en riesgo la 
segu ridad del estado o los municipios, la vida, la seguridad o la salud de las 
personas; y cuando su divulgación pueda causar perjuicio a las actividades 
de prevención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, la re
caudación de contribuciones o cualquier otra acción que tenga por objeto la 
aplicación de las leyes.

aunque la finalidad de la medida haya sido prohibir la obtención ilegí
tima de este tipo de información, que la propia ley local de transparencia 
clasifica como reservada, la sola mención de que la información cuya bús
queda se sanciona penalmente debe ser la relativa a ubicación, actividades, 
operativos y labores en general, no logra encuadrar adecuadamente el tipo de 
información cuya ilegítima obtención sea capaz de producir un daño.

incluso, la primera Sala ha sostenido que la información relacionada con 
la procuración e impartición de justicia es de interés público, particularmente 
en el caso de investigaciones periodísticas encaminadas al esclarecimiento de 

31 "artículo 46. la clasificación de la información como reservada procede cuando:
"i. Se trate de información cuya divulgación ponga en riesgo la seguridad del estado o los muni
cipios, la vida, la seguridad o la salud de las personas;
"ii. Se trate de información cuya divulgación pueda causar un perjuicio a las actividades de pre
vención o persecución de los delitos, la impartición de justicia, la recaudación de contribuciones 
o cualquier otra acción que tenga por objeto la aplicación de las leyes."
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los hechos delictivos,32 por lo que en el marco de tales investigaciones la bús
queda de información relacionada con la ubicación, actividades, operativos y 
labores en general de las instituciones de seguridad pública podría constituir 
un ejercicio legítimo del derecho de acceso a la información.

en definitiva, la descripción típica adolece de falta de las precisiones 
necesarias que la presenten, como la indudable expresión de la conducta 
denominada como "halconeo" y que se describió básicamente como la activi
dad consistente en vigilar las actividades de los cuerpos de seguridad, con el 
fin de informar a los delincuentes sobre sus actividades programadas o por 
realizar; no se estableció la finalidad que debía perseguirse con la obtención 
de la información; no se especificó el daño que debía producirse con ello, no 
se describió adecuadamente el tipo de información protegida, ni se expresó 
ningún otro elemento que permitiera identificar a la conducta como un abuso del 
derecho de acceso a la información o de libertad de expresión, diferenciable, 
más allá de toda duda, de instancias legítimas de su ejercicio y merecedora 
de una sanción penal.

este pleno advierte, por tanto, que la restricción impugnada hace nuga
torio el ejercicio del derecho de acceso a la información, en tanto se trata de 
una medida demasiado amplia y excesiva que interfiere con el ejercicio legí
timo de tal libertad. 

Sobre este punto, al fallar la acción de inconstitucionalidad 29/2011,33 
este pleno sostuvo que si un instrumento intimidatorio como la sanción penal 
se proyecta sobre conductas demasiado cercanas a lo que constituyen legíti
mos ejercicios de la libertad de expresión y el derecho a la información, se 
están limitando indebidamente a ambos derechos.

32 tesis aislada 1a. ClX/2013 (10a.), registro digital: 2003632, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 551, con los 
siguientes título y subtítulo: "liBertad de eXpreSióN. iNterÉS pÚBliCo de la iNForma
CióN relaCioNada CoN la proCuraCióN e impartiCióN de JuStiCia.—Si se parte de la 
premisa de que los hechos delictivos repercuten de manera negativa en la sociedad, es innega
ble que las investi gaciones periodísticas encaminadas a su esclarecimiento y difusión están 
dotadas de un amplio interés público. la comisión de los delitos, así como su investigación y los 
procedimientos judiciales correspondientes, son eventos de la incumbencia del público y, con
secuentemente, la prensa está legitimada para realizar una cobertura noticiosa de esos aconte
cimientos. dicha cobertura no sólo tiene el valor de una denuncia pública o de una contribución 
al escrutinio de la actuación de las autoridades encargadas de investigar y sancionar esos deli
tos, sino que ayuda a comprender las razones por las cuales las personas los cometen, además de 
que esa información también sirve para conocer las circunstancias que concurren para que tenga 
lugar el fenómeno delictivo."
33 en sesión de veinte de junio de dos mil trece.
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así ocurre en el caso, dado que la descripción típica podría incluir 
numerosos supuestos de ejercicio legítimo del derecho de acceso a la 
información y libertad de expresión, incluso tales como la formulación 
de solicitudes formales de información a las instituciones de seguridad 
pública sobre, por ejemplo, la realización de operativos pasados.

asimismo, la norma impugnada tiene un impacto desproporcio
nal sobre un sector de la población: el gremio periodístico. al criminali
zar la búsqueda de toda información relativa a la seguridad pública y a la 
procuración de justicia, es claro que uno de los sujetos destinatarios de 
la norma podrían ser los periodistas, quienes tienen como función social la 
de buscar información sobre temas de interés público a fin de ponerla en 
la mesa de debate público, por lo que la norma termina teniendo no sólo 
un efecto inhibidor de la tarea periodística, sino el efecto de hacer ilícita 
la profesión en ese ámbito específico.

por lo antes expuesto, este tribunal pleno estima que el artículo 
133 quinquies del Código penal del estado de michoacán no está cuida
dosamente diseñado para interferir lo menos posible frente a la libertad 
de expresión y el derecho a la información, y tampoco cumple adecuada
mente con los principios de seguridad jurídica, legalidad en materia penal, 
tipicidad, taxatividad y plenitud hermética, por lo que ello contraviene los 
artículos 6o., 7o., 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Similares consideraciones fueron sustentadas por este tribunal 
pleno al fallar las acciones de inconstitucionalidad 29/2011 y 11/2013, en 
sesiones de veinte de junio de dos mil trece y siete de julio de dos mil 
catorce, bajo las ponencias de los señores ministros Jorge mario pardo 
rebolledo y arturo Zaldívar lelo de larrea, respectivamente.34

34 ai 29/2011. 
"por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco Gon
zález Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobó la 
determinación consistente en declarar la invalidez del artículo 373 del Código penal del 
estado de Veracruz. la señora ministra luna ramos votó en contra.
"por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Franco Gon
zález Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, 
Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y presidente Silva meza, se aprobaron las 
consideraciones que sustentan la invalidez del precepto impugnado, relacionadas con la 
violación al principio de taxatividad.
"por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Sánchez Cordero de García Villegas y presiden
te Silva meza, se aprobaron las consideraciones que sustentan la invalidez del precepto 
impugnado, relacionadas con la violación a la libertad de expresión.

por mayoría de 
siete votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do quinto, visibles 
desde el párrafo 
siguiente a la nota 
anterior hasta 
este párrafo, en 
cuanto a la decla
ración de invalidez 
del artículo 133 
quinquies del Có
digo penal del es
tado de michoa
cán, adicionado 
mediante decreto 
276, publicado en 
el periódico ofi
cial de esa entidad 
el veintiuno de 
enero de dos mil 
catorce. 
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SeXto.—Efectos de la sentencia. de conformidad con los artícu
los 41, fracción iV, y 73 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del 
artículo 105 Constitucional, las sentencias dictadas en acciones de in
constitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con 
precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o 
actos, respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesa
rios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda.35 

asimismo, conforme al artículo 45 de la ley reglamentaria de la 
materia esta sentencia tendrá efectos retroactivos en beneficio de las 
personas a la que se les haya aplicado el precepto impugnado a partir de 
la fecha en que entró en vigor; esto al tratarse de una norma en materia 
penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales 
aplicables de esta materia.36

esta ejecutoria surtirá efectos a partir de la notificación de los 
puntos resolutivos al Congreso del estado de michoacán.

por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

primero.—es procedente y fundada la presente acción de incons
titucionalidad. 

SeGuNdo.—Se declara la invalidez del artículo 133 quinquies del 
Código penal del estado de michoacán, adicionado mediante el decre

"ai 11/2013.
"Se aprobó por unanimidad de nueve votos de los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío 
díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas con salvedades, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, pérez dayán y presidente Silva meza. los ministros 
luna ramos y pérez dayán reservaron su derecho de formular sendos votos concurrentes."
35 "artículo 41. las sentencias deberán contener:
"…
"iV. los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos 
aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuan
do la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse 
a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada."
"artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
36 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en ma
teria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do sexto. 



906 OCTUBRE 2015

to 276, publicado en el periódico oficial de la entidad el veintiuno de enero de 
dos mil catorce, la cual será retroactiva en términos del último conside rando 
de esta sentencia, y surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos 
puntos resolutivos al Congreso del estado de michoacán. 

terCero.—publíquese esta sentencia en el diario oficial de la Federa
ción, en el periódico oficial del Gobierno Constitucional del estado de michoa
cán de ocampo y en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta.

notifíquese; por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, 
archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los conside
randos primero, segundo y tercero relativos, respec tivamente, a la competencia, 
a la oportunidad y a la legitimación.

Se aprobó por mayoría de diez votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Villegas, 
pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando cuarto, 
relativo a las causas de improcedencia. el señor ministro Cossío díaz votó en 
contra.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea por razones 
distintas, pardo rebolledo por razones distintas, Silva meza y pérez dayán, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte 
atinente a la competencia. los ministros Cossío díaz, medina mora i., Sán
chez Cordero de García Villegas y presidente aguilar morales votaron en con
tra. el ministro Zaldívar lelo de larrea anunció voto concurrente. el ministro 
Gutiérrez ortiz mena reservó su derecho de formular voto concurrente.
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Se aprobó por mayoría de ocho votos de los ministros luna ramos, 
Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, Silva meza con precisiones, me
dina mora i. con precisiones, Sánchez Cordero de García Villegas con preci
siones, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al análisis del se
gundo de los conceptos de invalidez, en relación con el principio de taxativi
dad. los ministros Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz porque el único tema es 
la incompetencia, y pardo rebolledo votaron en contra. el ministro Zaldívar 
lelo de larrea anunció voto concurrente.

Se aprobó por mayoría de siete votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., 
Sánchez Cordero de García Villegas y presidente aguilar morales, respecto 
del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, en su parte atinente al 
análisis del segundo de los conceptos de invalidez, en relación con el derecho 
a la información y a la libertad de expresión. los ministros Cossío díaz por
que el único tema es la incompetencia, luna ramos porque basta la taxativi
dad, Franco González Salas porque basta la taxatividad, y pérez dayán votaron 
en contra.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de Gar
cía Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del conside
rando sexto, relativo a los efectos de la sentencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez ortiz 
mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, 
pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente aguilar morales.

el ministro presidente aguilar morales declaró que el asunto se resol
vió en los términos precisados.

nota: la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Fede
ración de 5 de octubre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación 
y, por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 19 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula el ministro arturo Zaldívar lelo de larrea en la acción de 
inconstitucionalidad 9/2014, promovida por la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.
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en sesión de seis de julio de dos mil quince, el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación declaró la invalidez del artículo 133 quinquies del Código penal 
del estado de michoacán, por violación a los artículos 6o., 7o., 14 y 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, en tanto el tipo penal de "halconeo" 
que dicho precepto contemplaba contravenía los principios de seguridad jurídica, 
legalidad en materia penal, tipicidad, taxatividad y plenitud hermenéutica, así como 
al derecho a la información y a la libertad de expresión.

Como una cuestión previa, el pleno analizó el concepto de invalidez relativo a la incom
petencia del Congreso de la unión a legislar respecto de las Fuerzas armadas y fal
tas a la Federación, el cual se declaró infundado.

presento este voto concurrente para exponer las razones por las cuales, si bien coincido 
con el sentido de la resolución del tribunal pleno por lo que hace al planteamiento com
petencial, lo hago por razones distintas.

I. Resolución de la mayoría

la cuestión a dilucidar consistía en determinar si los poderes legislativo y ejecutivo del 
estado de michoacán, tienen competencia para establecer el tipo penal establecido 
en el artículo 133 quinquies del Código penal de dicha entidad1 o si, por el contrario, 
invadieron las facultades exclusivas del Congreso de la unión de legislar respecto de 
las Fuerzas armadas y faltas a la Federación, previstas en el artículo 73, fracciones 
XiV y XXi, inciso b), de la Constitución General.2

la sentencia apunta que de la motivación de la norma impugnada, se advierte que el 
estado de michoacán no legisló respecto de las Fuerzas armadas o respecto de fal
tas a la Federación, pues lo que realizó el Congreso local fue legislar en materia de 
seguridad pública.

1 "artículo 133 quinquies. Se impondrá prisión de cuatro a doce años y multa de cien a seiscien
tos días de salario mínimo general vigente, al que mediante la vigilancia obtenga y proporcione 
información, sobre la ubicación, las actividades, operativos y en general cualquier acción reali
zada por las Fuerzas armadas y los cuerpos de seguridad pública.
"Cuando el delito sea cometido por servidores públicos, por orden de ellos hacia sus subalternos, 
o haciéndose pasar por integrantes de Fuerzas armadas, corporaciones policiacas públicas o 
privadas, o de procuración de justicia, la pena aumentará hasta en una mitad más. además se 
le destituirá del cargo o comisión e inhabilitará del cargo de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la ley de responsabilidad de los Servidores públicos del estado de michoacán.
"Cuando la conducta se lleve a cabo utilizando a personas menores de edad o personas que no 
tengan la capacidad de comprender el carácter ilícito del hecho, la pena aumentará hasta en una 
mitad más.
"además de las penas señaladas en este artículo se aumentarán un tercio más cuando se utilice 
vehículo de transporte público, transporte de pasajeros o cualquier otro que por sus caracterís
ticas exteriores se asemeje a los vehículos destinados al servicio de transporte público de 
pasajeros."
2 "artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"XiV. para levantar y sostener a las instituciones armadas de la unión, a saber: ejército, marina 
de Guerra y Fuerza aérea Nacionales, y para reglamentar su organización y servicio.



909PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

al respecto, la sentencia señala que el artículo 21 de la Constitución General3 establece 
que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, 
los estados y los municipios, y que éstos se coordinarán para establecer un Sistema 
Nacional de Seguridad Nacional, lo cual debe hacerse a través de una ley general, en 
términos del último párrafo del artículo 21 y del artículo 73, fracción XXiii, de la Cons
titución General.4

de esta forma, el fallo establece que los artículos 21 y 73, fracción XXiii, constitucionales 
contemplan una facultad legislativa concurrente entre la Federación, el distrito Fede
ral, los estados y los municipios, en donde todos éstos deben sujetarse a la distribu
ción competencial que establezca la ley marco que expida el Congreso de la unión y 
que al estar inscrito el artículo impugnado al contenido de esta materia, deviene in
fundado este concepto de invalidez.

"XXi. para expedir:
"b) la legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las penas y sancio
nes que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia de delincuencia organizada."
3 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, las 
cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"…
"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados 
y los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución 
para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos 
de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las 
instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, efi
ciencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta 
Constitución.
"las instituciones de seguridad pública serán de carácter civil, disciplinado y profesional. el mi
nisterio público y las instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno deberán coordinar
se entre sí para cumplir los objetivos de la seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional 
de Seguridad pública, que estará sujeto a las siguientes bases mínimas:
"a) la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento 
y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. la operación y desa
rrollo de estas acciones será competencia de la Federación, el distrito Federal, los estados y los 
municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.
"b) el establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones 
de seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública 
si no ha sido debidamente certificado y registrado en el sistema.
"c) la formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
"d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos 
de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad 
pública.
"e) los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las 
entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines."
4 "artículo 73. el congreso tiene facultad:
"XXiii. para expedir leyes que establezcan las bases de coordinación entre la federación, el distri
to federal, los estados y los municipios, así como para establecer y organizar a las instituciones 
de seguridad pública en materia federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de 
esta constitución."
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II. Motivos del disenso

Comparto el sentido de la sentencia en cuanto a que el establecimiento del tipo penal 
impugnado no invade la esfera de competencias de la Federación, pero por razones 
diferentes a las que se sostienen en el fallo.

Considero que al tipificar como delito la conducta comúnmente conocida como "halco
neo", el Congreso local no está propiamente legislando en la materia concurrente 
de seguridad pública prevista en el artículo 21 de la Constitución General, sino en 
uso de su facultad residual para legislar en materia penal, respecto de un bien jurí
dico tradicionalmente considerado dentro de su esfera, como es la seguridad de las 
personas.

el sujeto pasivo de la conducta tipificada no son las Fuerzas armadas ni es la Federación, 
sino el propio estado a quien compete preservar la seguridad de sus habitantes.

ahora, ello no equivale a legislar en materia de seguridad pública, como lo afirma la 
postura mayoritaria, pues es importantes distinguir entre la seguridad pública como 
función del estado, que es aquella que regula la estructura y funcionamiento de los 
cuerpos de seguridad y que se rige por el régimen concurrente previsto en el artículo 
21 constitucional; y la seguridad entendida como valor necesario para el bienestar 
de la sociedad, como presupuesto para el ejercicio de los derechos de las personas, 
y que puede ser jurídicamente tutelada por todos los órdenes normativos.

la sentencia analiza la cuestión desde la perspectiva del federalismo cooperativo y la 
concurrencia constitucional derivada del artículo 21 constitucional, sin embargo me 
parece que, en realidad, el artículo impugnado no está regulando la función de los 
cuerpos de seguridad pública, sino empleando el derecho penal para erradicar ciertas 
conductas a fin de generar mayor seguridad en la sociedad, lo que, en mi opinión, no 
es privativo de alguno de los órdenes de gobierno.

incluso, para sostener el criterio del fallo, en el sentido de que estamos en presencia de 
una materia que la entidad puede regular en uso de facultades concurrentes, habría 
que acudir al contenido de la ley del Sistema Nacional de Seguridad pública, para 
determinar si de la distribución competencial que ésta realiza, es posible extraer el 
fundamento de la facultad para establecer un tipo como el que nos ocupa, pues no 
basta que una materia sea concurrente para que los órdenes federal y local puedan 
legislar al respecto, sino que deben hacerlo en los términos de la distribución com
petencial contenida en la ley general que se trate.

Sin embargo, desde mi perspectiva no es necesario llevar a cabo este ejercicio; una fina
lidad primordial del estado es garantizar la seguridad de sus habitantes y una herramien
ta para ello es el uso del derecho penal, lo que, a mi juicio autoriza a que las entidades 
federativas establezcan tipos penales a través de los cuales se proteja el desarrollo 
de las actividades de los cuerpos de seguridad y de las Fuerzas armadas frente a 
quienes pretenden obstaculizar sus tareas.

en estas condiciones, coincido en estimar infundado el concepto de invalidez relativo a 
la invasión de competencia del Congreso de la unión. 

nota: el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación 
de 5 de octubre de 2015.

este voto se publicó el viernes 16 de octubre de 2015 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la Federación.
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I. dEtEnCIÓn Con ContRoL JudICIAL. ConStItuYE unA MEdIdA 
CAutELAR REStRICtIVA dE LA LIBERtAd PERSonAL QuE no 
EStÁ PREVIStA En LA ConStItuCIÓn FEdERAL (InConStI
tuCIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 270 BIS 1 Y 271, PÁRRAFo 
SEXto, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL 
dIStRIto FEdERAL).

II. dEtEnCIÓn Con ContRoL JudICIAL. ConStItuYE unA ME
dIdA CAutELAR REStRICtIVA dE LA LIBERtAd PERSonAL QuE 
VuLnERA EL PRInCIPIo dE SEguRIdAd JuRÍdICA (InConStI
tuCIonALIdAd dEL ARtÍCuLo 271, PÁRRAFo SEXto, dEL CÓdIgo 
dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL dIStRIto FEdERAL).

III. ACCIÓn dE InConStItuCIonALIdAd. EFECtoS dE LA dECLA
RACIÓn dE InVALIdEZ dE noRMAS PEnALES (InConStItu
CIonALIdAd dE LoS ARtÍCuLoS 270 BIS 1 Y 271, PÁRRAFo SEXto, 
FRACCIonES I A VI, dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES 
PARA EL dIStRIto FEdERAL).

aCCióN de iNCoNStituCioNalidad 25/2013 Y Su aCumulada 
31/2013. ComiSióN NaCioNal de loS dereCHoS HumaNoS Y Comi
SióN de dereCHoS HumaNoS del diStrito Federal. 20 de aBril 
de 2015. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretarioS: aleJaNdro CruZ ramÍreZ Y miGuel ÁNGel aNtemate 
meNdoZa.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

1. primero.—por diversos oficios presentados el veinte de septiem
bre y el catorce de octubre de dos mil trece en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, raúl 
plascencia Villanueva, ostentándose como presidente de la Comisión Nacio
nal de los derechos Humanos y mario ernesto patrón Sánchez, ostentándose 
como primer visitador general de la Comisión de derechos Humanos del 
distrito Federal, promovieron acción de inconstitucionalidad en la que soli
citaron la invalidez de los artículos 270 bis 1 y 271, quinto párrafo, del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal, emitidos y promulgados 
por la asamblea legislativa del distrito Federal, y publicados en la Gaceta ofi
cial el trece de septiembre de dos mil trece.
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2. SeGuNdo.—Antecedentes manifestados por la Comisión nacio
nal de los derechos Humanos. en su escrito de demanda, se señalaron 
como antecedentes los siguientes:

"el pasado trece de septiembre se publicó en la Gaceta oficial del dis
trito Federal, una reforma al Código de procedimientos penales de esa enti
dad, mediante la cual se derogaron las disposiciones relativas al arraigo, pero 
se creó la figura de la detención con control judicial, en los siguientes tér
minos: ‘artículo 270 bis 1. procederá la detención con control judicial cuando 
el ministerio público acude ante el Juez y además, acredite: i. Que no se 
garantice la comparecencia del indiciado en la averiguación previa o proceso 
penal o pueda evadir la acción de la justicia; ii. Que la conducta del indiciado 
entorpezca o impida el desarrollo de la investigación al destruir, modificar, ocul
tar o falsificar elementos de prueba; iii. Que la conducta del indiciado repre
sente un riesgo para la integridad de la víctima, los testigos o la comunidad, o 
que ejerza actos de intimidación o amenaza a los mismos. la petición deberá 
realizarse por el ministerio público dentro de las cuarenta y ocho horas del 
periodo de detención en la averiguación previa del indiciado, siempre que jus
tifique que existen datos que hagan posible el hecho ilícito y la probable 
responsabilidad, y que se trate de delito calificado como grave; asimismo, el 
Juez penal deberá resolver en un plazo máximo de cuatro horas quien, si 
lo considera procedente, ordenará la detención hasta por un plazo de cinco 
días prorrogables por otros cinco más, así como determinará el tiempo, 
modo y lugar en donde se llevará a cabo la detención con control judicial. 
tomando en consideración el avance de la investigación que presente el 
ministerio público el Juez resolverá, escuchando previamente al detenido y 
a su abogado defensor, sobre la subsistencia o el levantamiento de la de
tención con control judicial; esta audiencia se llevará a cabo en el día seis, 
contados a partir del día en que se decretó dicha detención.’.—el precepto 
impugnado establece que la detención con control judicial procederá cuando 
el ministerio público acuda ante el Juez y acredite: a. Que no esté garanti
zada la comparecencia del indiciado en la averiguación previa o proceso penal 
o, pueda evadir la acción de la justicia; b. Que la conducta del indiciado pueda 
entorpecer o impedir el desarrollo de la investigación al destruir, modificar, 
ocultar o falsificar elementos de prueba; c. Que la conducta del indiciado repre
sente un riesgo para la integridad de la víctima, los testigos o la comunidad, 
o ejerza actos de intimidación o amenaza a los mismos.—Condicionado a 
que el ministerio público solicite al juzgador la detención con control judicial: 
1. dentro de las cuarenta y ocho horas del periodo de detención en la averi
guación previa; 2. Justifique la existencia de datos que hagan posible el hecho 
ilícito y la probable responsabilidad; y, 3. Que se trate de delito calificado como 
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grave.—el Juez penal deberá resolver en un plazo máximo de cuatro horas si 
lo considera procedente y, de ser el caso, ordenará la detención hasta por un 
plazo de cinco días, prorrogables por otros cinco, para lo cual determinará 
el tiempo, modo y lugar donde se llevará a cabo esa detención con control 
judicial.—Como se expondrá a continuación, el Constituyente estableció 
diversos lineamientos fundamentales que permiten la detención de un ciu
dadano –flagrancia, urgencia, auto vinculatorio o formal prisión, orden de 
aprehensión, prisión preventiva, compurgación de penas y sanciones admi
nistrativas– a los que no se ajusta la detención con control judicial, como se 
verá más adelante.—es así, pues como se apuntó al inicio de la demanda, la 
figura jurídica de la detención con control judicial, ataca diversos derechos 
y principios, como los de pro persona, presunción de inocencia, legalidad y se
guridad jurídica, debido proceso, libertad personal y de tránsito, establecidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos y en los trata
dos internacionales ya referidos.—a fin de respaldar esa postura, procede 
reproducir el marco legal, nacional e internacional que dará sustento a lo aquí 
argumentado: (sic). Como se demostrará, el contenido del artículo 270 bis 1 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, es incons
titucional y, además inconvencional, ya que ataca directamente los dere
chos a la libertad personal, libertad de tránsito, debido proceso, y los principios 
pro persona, presunción de inocencia, legalidad y seguridad jurídica, pues 
las personas que sean sometidas a la detención con control judicial, serán 
privadas de su libertad, sin mediar orden de aprehensión o auto de vincu
lación a proceso o formal prisión, lo que las expone a ser objeto de abusos 
que vulneren su integridad personal, ante la pretendida aplicación de esa 
medida extraordinaria.—Cabe puntualizar, por su relevancia, que la ‘detención 
con control judicial’ que pretende sustituir al arraigo, resulta más invasiva, 
pues por su estructura y planteamiento, constituye una verdadera medida 
excepcional de privación de la libertad, partiendo de que sin mediar los requi
sitos previstos en los artículos 16, 18, 19, 21 y 22 constitucionales, se pretende 
ampliar una detención, por cinco días, prorrogable hasta por cinco días más, 
dentro de la integración de la averiguación previa o las setenta y dos horas con 
que cuenta el Juez para resolver la situación jurídica del indiciado o impu
tado, que pueden duplicarse, cierto, pero en delitos de delincuencia orga
nizada, lo que lo torna inconstitucional e inconvencional, como se analizará a 
lo largo del estudio, mediante el planteamiento de los siguientes conceptos 
de invalidez: ..."

3. terCero.—Antecedentes manifestados por la Comisión de 
derechos Humanos del distrito Federal. en su escrito de demanda se seña
laron como antecedentes, los siguientes:
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"en el distrito Federal rige el texto constitucional anterior a la reforma 
de dicha norma publicada en el diario oficial de la Federación (doF) el 18 de 
junio de 2008, debido a que aún no ha pasado a un régimen de sistema de jus
ticia acusatorio. al respecto, los artículos primero, segundo, tercero y cuarto 
de dicho decreto establecen lo siguiente: ‘primero. el presente decreto en
trará en vigor al día siguiente de su publicación en el diario oficial de la 
Federación, con excepción de lo dispuesto en los artículos transitorios si
guientes.’—‘Segundo. el sistema procesal penal acusatorio previsto en los 
artículos 16, párrafos segundo y decimotercero; 17, párrafos tercero, cuarto 
y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución, entrará en vigor 
cuando lo establezca la legislación secundaria correspondiente, sin exceder 
el plazo de ocho años, contado a partir del día siguiente de la publicación 
de este decreto. en consecuencia, la Federación, los estados y el distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, deberán expedir y 
poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean nece
sarios a fin de incorporar el sistema procesal penal acusatorio. la Federación, 
los estados y el distrito Federal adoptarán el sistema penal acusatorio en la 
modalidad que determinen, sea regional o por tipo de delito. en el momento 
en que se publiquen los ordenamientos legales a que se refiere el párrafo 
anterior, los poderes u órgano legislativos competentes deberán emitir, asi
mismo, una declaratoria que se publicará en los órganos de difusión oficia
les, en la que señale expresamente que el sistema procesal penal acusatorio 
ha sido incorporado en dichos ordenamientos y, en consecuencia, que las 
garantías que consagra esta Constitución empezarán a regular la forma y 
términos en que se sustanciarán los procedimientos penales.’—‘tercero. No 
obstante lo previsto en el artículo transitorio segundo, el sistema procesal 
penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimo
tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución, entrará en vigor al día siguiente de la publicación del presente 
decreto en el diario oficial de la Federación, en las entidades federativas 
que ya lo hubieren incorporado en sus ordenamientos legales vigentes, siendo 
plenamente válidas las actuaciones procesales que se hubieren practicado con 
fundamento en tales ordenamientos, independientemente de la fecha en que 
éstos entraron en vigor. para tal efecto, deberán hacer la declaratoria pre
vista en el artículo transitorio segundo.’—‘Cuarto. los procedimientos penales 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo sistema procesal 
penal acusatorio previsto en los artículos 16, párrafos segundo y decimo
tercero; 17, párrafos tercero, cuarto y sexto; 19; 20 y 21, párrafo séptimo, de la 
Constitución, serán concluidos conforme a las disposiciones vigentes con 
anterioridad a dicho acto.’.—en virtud del régimen de transitoriedad previsto 
en los preceptos citados se debe considerar lo siguiente: Que el decreto de 
reforma constitucional a que nos hemos referido entró en vigor el 19 de junio 
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de 2008 de conformidad con su artículo primero transitorio, debido a que fue 
publicado en el doF un día anterior.—en el mismo artículo primero transi
torio se establece una excepción a la entrada en vigor la cual está regida por 
el resto de los artículos transitorios.—Según el transitorio segundo, el sis
tema procesal penal acusatorio previsto en los artículos constitucionales allí 
citados entrará en vigor cuando se cuente con la legislación secundaria 
correspondiente.—derivado de lo anterior, la Federación y las entidades fede
rativas deberán hacer las reformas legales necesarias para poner en marcha 
el sistema penal acusatorio.—también se establece que cuando se publiquen 
los ordenamientos legales correspondientes los órganos legislativos perti
nentes emitirán una declaratoria cuya finalidad será establecer que las garan
tías que consagra la Constitución empezarán a regular la forma y términos 
en que sustanciarán los procedimientos penales.—Se establece que para 
las entidades federativas que ya hubieren incorporado el sistema penal acu
satorio entrará a regir el nuevo contenido de las normas constitucionales de 
los artículos 16, párrafos segundo y décimo tercero; 17, párrafos tercero, cuarto 
y sexto; 19, 20 y 21, párrafo séptimo, de la Constitución.—Se dispone que los 
procedimientos ya iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del nuevo 
sistema procesal penal serán concluidos conforme a las disposiciones vi
gentes con anterioridad al acto que se juzga.—en consecuencia, las bases 
constitucionales del procedimiento penal en el distrito Federal son las esta
blecidas en el texto de dicha Norma Suprema anterior a la reforma de 18 de 
junio de 2008.—V.i.i. en cuanto al régimen del arraigo regulado por la Cons
titución se pueden plantear las siguientes cuestiones: la institución del 
arraigo prevista en el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución entró 
en vigor el 19 de junio de 2008 de manera tal que mediante la reforma al artícu
lo 12 de la ley Federal contra la delincuencia organizada, el Congreso de la 
unión hizo la adecuación correspondiente mediante decreto que se publicó 
en el doF el 23 de enero 2009. en el ámbito del distrito Federal no se hizo ade
cuación alguna al artículo 6o. de la ley contra la delincuencia organizada 
de dicha entidad.—de acuerdo con el artículo sexto transitorio del decreto de 
reforma constitucional del 18 de junio de 2008, las legislaciones en mate
ria de delincuencia organizada de las entidades federativas, se mantiene en 
vigor mientras el Congreso de la unión no ejerza la facultad conferida en el ar
tículo 73, fracción XXi, de la Constitución. debido a que el Congreso de la 
unión a la fecha no ha ejercido la facultad referida, se entiende que la ley en 
materia de delincuencia organizada del distrito Federal solamente dejó de 
tener vigencia mediante el decreto publicado el 13 de septiembre de 2013 
en la Gaceta oficial del distrito Federal.—V.i.ii. en virtud de lo expresado en el 
punto anterior, el arraigo en el distrito Federal sería aplicable en los térmi
nos del texto constitucional reformado únicamente en los casos de delin
cuencia organizada hasta en tanto no entrara en vigor la legislación federal 
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al respecto, toda vez que en el decreto de reforma de 2008 se introdujo en el 
artículo 73, fracción XXi, como materia federal, la delincuencia organizada, 
cuya aplicación estaría sujeta a las reglas del artículo sexto transitorio del 
decreto de reforma de 2008, como ya se hizo notar.—en cuanto a los delitos 
graves, de acuerdo al décimo primer transitorio del decreto de reforma de 2008 
se establece el siguiente régimen: ‘décimo primero. en tanto entra en vigor 
el sistema procesal acusatorio, los agentes del ministerio público que determi
ne la ley podrán solicitar al Juez el arraigo domiciliario del indiciado tratán
dose de delitos graves y hasta por un máximo de cuarenta días.’—esta 
medida será procedente siempre que sea necesaria para el éxito de la inves
tigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo 
fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia.—en vir
tud de lo anterior, el artículo 270 bis del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal debió de haber sido adecuado a los términos del 
décimo segundo transitorio, recién transcrito, para que garantizará segu
ridad jurídica en cuanto a los supuestos constitucionales del arraigo y en 
cuanto a que este sólo se podía aplicar en el domicilio y hasta por cuarenta 
días. en la práctica el arraigo se siguió aplicando en el distrito Federal, en 
lugar distinto del domicilio.—derivado de lo anterior, el arraigo en lugar dis
tinto del domicilio no tiene fundamento constitucional en ninguna entidad 
federativa ni en el ámbito federal respecto de delitos graves; por mayoría de 
razón tampoco respecto de delitos no graves, a partir del 19 de junio de 2008."

4. Cuarto.—Conceptos de invalidez. la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos expuso cuatro conceptos de invalidez, cuyos argumen
tos pueden ser resumidos de la siguiente manera:

respecto al primer concepto de invalidez (violación a la libertad 
personal).

a. Señala que el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos pe
nales para el distrito Federal permite la detención de una persona de manera 
inconstitucional e inconvencional, en contravención a los artículos 7 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, 9 del pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos, así como 3 y 13, de la declaración universal 
de los derechos Humanos, que tutelan los derechos a la libertad personal y de 
tránsito.

b. Que la reforma constitucional del diez de junio de dos mil once 
elevó a rango constitucional los derechos humanos protegidos en la Norma 
Suprema y en los tratados internacionales en que el estado mexicano es 
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parte, asimismo, se creó un bloque de constitucionalidad, lo anterior de con
formidad con la resolución de la contradicción de tesis 293/2011. asimismo, 
el pleno resolvió que los derechos humanos constituyen un parámetro de 
control de regularidad constitucional.

c. Que la reforma constitucional incorporó el principio pro persona y 
sus variantes, sea preferencia interpretativa y/o preferencia de normas.

d. Sostiene que las autoridades del país ejercen, ex officio, el control de 
convencionalidad para aplicar en sus ámbitos competenciales, además del 
derecho interno, la Convención americana sobre derechos Humanos y demás 
tratados internacionales en materia de derechos humanos, de los que méxico 
es parte, así como las interpretaciones que de sus cláusulas ha llevado a 
cabo la Corte interamericana de derechos Humanos, apoya su parecer en 
los criterios p. lXVii/2011 (9a.), de rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad 
EX OFFICIO eN uN modelo de CoNtrol diFuSo de CoNStituCioNali
dad.", así como de un criterio adoptado por un tribunal Colegiado del Centro 
auxiliar de la tercer región.1

e. Sostiene que debe considerarse el contenido de los artículos 7 del 
pacto de San José, 9 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, 
así como 3 y 13 de la declaración universal de los derechos Humanos. 

 
f. Sostiene que el artículo 7 de la Convención americana establece que 

toda persona tiene derecho a la libertad personal, y que esto implica que nadie 
puede ser privado de su libertad física salvo por las causas y en las condi
ciones fijadas por las Constituciones o leyes de los estados parte, que nadie 
puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios y toda persona 
detenida debe ser llevada, sin demora, ante un Juez u otro funcionario auto
rizado para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro 
de un plazo razonable o a ser puesta en libertad

g. Considera que la figura de la detención con control judicial tiene 
como efecto la privación de la libertad personal del detenido, pues el obligar 
a una persona a permanecer dentro de un determinado sitio, bajo la vigi
lancia de la autoridad investigadora y persecutora, tiene como consecuencia 
que el detenido no pueda obrar con libertad, contrario a los estándares 
internacionales.

1 rubro: "CoNtrol de CoNVeNCioNalidad diFuSo. deBe eJerCerSe de oFiCio por loS 
órGaNoS JuriSdiCCioNaleS del poder JudiCial de la FederaCióN."
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h. manifiesta que la detención con control judicial, al ser una medida 
extraordinaria que justifica la detención de una persona, amplía las posibi
lidades de que sea sometida a tortura u otros tratos crueles, inhumanos o 
degradantes, de conformidad con el criterio adoptado por el Subcomité de 
las Naciones unidas para la prevención de la tortura y otros tratos Crueles, 
inhumanos o degradantes, en su informe del año de dos mil nueve.

i. Cita la opinión de la relatora especial de Naciones unidas sobre la 
independencia de Jueces y abogados, en la que mencionó: "… la figura jurí
dica del arraigo puede llegar a propiciar la práctica de la tortura al generar 
espacios de poca vigilancia y vulnerabilidad de los arraigados, quienes no 
tienen ninguna condición jurídica claramente definida para poder ejercer su 
derecho de defensa. el Spt recomienda la adopción de medidas legislati
vas, administrativas o de cualquier otra naturaleza para evitar que la práctica 
del arraigo genere situaciones que puedan incidir en tratos crueles, inhuma
nos o degradantes."

j. Considera que del informe de la relatora se desprende que deben 
generarse medidas legislativas para eliminar la práctica de figuras como el 
arraigo, cuyas características comparte la diversa figura que se impugna. 
en este sentido, las referencias de los organismos internacionales respaldan 
su parecer y la figura de la detención control judicial es inconvencional, pues 
resulta contraria a los derechos a la libertad personal y de tránsito.

k. Considera que la norma impugnada, al permitir la detención con 
control judicial, es violatoria del derecho a la libertad personal: además, 
amplía las posibilidades de que una persona sea sometida a tortura u otros 
tratos crueles, inhumanos o degradantes, por lo que debe ser invalidada, to
mando como base el principio pro persona del artículo 1o. constitucional.

l. Considera que este tribunal Constitucional debe privilegiar, como 
parámetro de control de la norma impugnada, además de lo establecido en la 
Constitución, la Convención americana en el sentido de que el ordenamiento 
jurídico otorga mayor protección acorde al principio pro persona.

m. Sostiene que la detención con control judicial constituye una medi
da precautoria que tiene por objeto, asegurar la disponibilidad del indiciado 
o imputado en la etapa de averiguación previa, ante la posibilidad de que se 
sustraiga de la acción de la justicia y, por otro, garantizar la conducta del indi
ciado, en tanto entorpezca o impida el desarrollo de la investigación o repre
sente un riesgo para la víctima, testigos o comunidad, asimismo, tiene como 
efecto, la privación de la libertad personal del detenido, pues el obligar a una 
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persona a permanecer dentro de un determinado sitio, bajo la vigilancia de 
la autoridad investigadora y persecutora, además de las cuarenta y ocho, y 
setenta y dos horas, previstas en los artículos 16 y 19 constitucionales, im
plica impedirle realizar sus actividades cotidianas, lo que indiscutiblemente 
tiene como consecuencia que el detenido no pueda obrar con libertad, lo 
que se traduce en la afectación a su derecho de tránsito y, por tanto, en una 
detención inconvencional.

respecto del segundo concepto de invalidez (medida excepcional).

n. Considera que el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal constituye una medida excepcional que con
traviene los artículos 16, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal.

o. menciona que, de conformidad con los artículos 16, 19, 20 y 21 de la 
Constitución Federal, se tiene que la libertad personal sólo puede ser restrin
gida en tres momentos: i) en la averiguación previa, cuando opera la flagran
cia o urgencia de conformidad con el artículo 16 de la Constitución; ii) en el 
proceso, mediante orden a aprehensión dictada por autoridad judicial, con 
el indiciado o imputado a disposición del Juez, sin dilación alguna y, bajo su 
más estricta responsabilidad, por dictado de auto de vinculación a proceso 
o, formal prisión; caso en que la autoridad judicial deberá resolver la situación 
jurídica del indiciado o imputado, sin exceder el plazo de setenta y dos horas, 
a partir de que sea puesto a su disposición; iii) por prisión preventiva; iv) por 
imposición de penas judiciales; y, v) por sanciones administrativas, infrac
ciones a los reglamentos gubernamentales y, de policía. en consecuencia, la 
norma impugnada es inconvencional.

p. Señala que la detención de una persona, más allá de las cuarenta 
y ocho horas previstas en el artículo 16 constitucional, con el objeto de inves
tigarla, es una violación al derecho a la libertad personal y una detención 
arbitraria, lo que transgrede los principios pro persona, de inocencia y los 
derechos de seguridad jurídica y legalidad.

q. menciona que las personas sometidas a detención con control judi
cial, se encuentran en incertidumbre jurídica, pues sin estar sujetas a un 
procedimiento penal, son sometidas a una privación de la libertad, no tienen 
acceso a ser asesorados por un abogado, ni están en aptitud de presentar 
pruebas o defenderse, además de soslayar el principio pro persona, en tanto 
la autoridad investigadora puede aplicar medidas cautelares menos lesivas a los 
derechos humanos, pero se opta por aquellas que más agravian y vulneran.
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r. Considera que la medida cautelar, al apartarse de los plazos y requi
sitos constitucionales, ni tratarse de los casos de excepción del numeral 16 
de la Constitución Federal, como lo es la delincuencia organizada, se torna 
en una medida excepcional de privación de libertad, e incluso como pena inu
sitada y resulta inconstitucional e inconvencional, pues no reúne los requisi
tos de los artículos 16 y 19 de la Constitución Federal.

s. indica que el texto Constitucional dispone que las detenciones no po
drán prolongarse indefinidamente, ya que, por un lado, ningún indiciado podrá 
ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, y el 
plazo podrá duplicarse en casos de delincuencia organizada; y, por otro lado, 
se establece que ninguna detención ante la autoridad judicial podrá exceder 
del plazo de setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su 
disposición, sin que se justifique con un auto de vinculación a proceso o 
formal prisión.

respecto del tercer concepto de invalidez (inclusión de delitos graves).

t. la Comisión Nacional señala que el legislador del distrito Federal, en 
la medida de detención con control judicial, incluyó todos los delitos gra
ves, lo que resulta abierto e invasivo, tomando en consideración el artículo 
268 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal; lo anterior, 
indica la gravedad de la norma impugnada, al incluir, para decretar la de
tención con control judicial para toda suerte de delitos, tales como: daño a la 
propiedad ajena, robo y quebrantamiento de sellos; lo anterior, resulta alejado 
de la razonabilidad.

u. advierte que al autorizar la detención con control judicial, para 
todos los delitos graves, en hipótesis completamente subjetivas, de acuerdo 
con las fracciones i a iii del numeral 270 bis 1; se alejan del enfoque de razo
nabilidad y ultima ratio, dado que una detención es una medida cautelar, que 
en el caso es inconvencional y debe emplearse en situaciones extremas o de 
excepción, como son los delitos de delincuencia organizada.

respecto del cuarto concepto de invalidez (competencia del Congreso 
de la unión).

v. Sostiene que el legislador capitalino, al introducir el artículo 270 bis 1, 
reguló una figura equiparable al arraigo, a la cual denominó detención con 
control judicial, misma que comparte naturaleza, características y efectos 
del arraigo, pero, al ser esta última una medida cautelar de excepción, conforme 
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al párrafo octavo del artículo 16 constitucional, autorizada sólo en delitos de 
delincuencia organizada, se trata de temas que son competencia del Con
greso de la unión, de acuerdo con el artículo 73, fracción XXi, de la Consti
tución Federal. apoyó su razonamiento con la tesis de la primera Sala, de 
rubro: "deliNCueNCia orGaNiZada. el CoNGreSo de la uNióN Y loS 
CoNGreSoS loCaleS CoNtaBaN CoN FaCultadeS CoNCurreNteS 
para leGiSlar eN eSta materia (CoN aNterioridad a la reForma 
CoNStituCioNal de 18 de JuNio 2008)."

w. Sostiene que incurrió en una invasión a la esfera de competencia 
exclusiva del congreso de la unión, pues de conformidad con el artículo 16, 
párrafo octavo, de la Constitución Federal, la autoridad judicial sólo puede 
pronunciarse sobre el arraigo como derecho de excepción, en delitos de delin
cuencia organizada, conforme al artículo 73, fracción XXi, de la propia 
Constitución.

x. Considera que no debe soslayarse que el artículo décimo primero 
transitorio de la reforma al artículo 16 constitucional, de la reforma de dos 
mil ocho, sostuvo que a la entrada en vigor del sistema penal acusatorio, 
los agentes del ministerio público podrán solicitar al Juez el arraigo de una 
persona, tratándose de delitos graves, pero que dicha disposición se refiere 
únicamente al arraigo, por lo que no puede aplicarse de manera extensiva por 
equiparación a figuras distintas.

y. Sostiene que el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, al autorizar aplicación de la detención con 
control judicial, es contrario a los artículos 7 y 8 del pacto de San José, 9 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, y los numerales 3, 9 y 13 
de la declaración universal de los derechos Humanos, que tutelan la liber
tad personal y la audiencia previa; los principios pro persona, seguridad 
jurídica, legalidad, presunción de inocencia, prohibición de detenciones arbi
trarias y debido proceso; lo que torna a la detención en inconvencional. 
adicionalmente, la detención con control judicial contradice los artículos 11 
libertad de tránsito; 16 sobre retención ministerial por cuarenta y ocho horas; 
artículo 18 sobre prisión preventiva; artículo 19 respecto a las setenta y dos 
horas para resolver la situación jurídica del indiciado o imputado; artículo 
20 en materia de debido proceso legal; artículo 21 sobre compurgación de 
penas judiciales, y el artículo 22 en materia de penas inusitada de la Consti
tución Federal.

z. Finalmente, sostiene que la norma impugnada al contener aspectos de 
naturaleza similar al arraigo, como figura de excepción en materia de delin
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cuencia organizada, es competencia exclusiva del Congreso de la unión, de 
acuerdo con el artículo 73, fracción XXi, de la Constitución Federal.

5. QuiNto.—Conceptos de Invalidez. la Comisión de derechos 
Humanos del distrito Federal expuso los siguientes conceptos de invalidez:

a. Sostiene que el arraigo es una figura formalmente jurídica a partir 
de la reforma de dos mil ocho, que tiene su antecedente en la legislación 
secundaria y a pesar de que la Constitución no es clara al respecto tiene 
como características: ser una medida de privación de la libertad deambula
toria que se aplica en los supuestos del artículo 16 de la Constitución, y se 
trata de una excepción al derecho humano que tienen las personas detenidas 
sin orden de aprehensión en los casos referidos de ser puestas en libertad 
por el ministerio público que ordenó o ratificó su detención en un plazo 
máximo de 48 horas; al poner a disposición de la autoridad judicial motiva 
otros derechos fundamentales, de acuerdo con el artículo 16, párrafo sexto, 
pues el Juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediata
mente ratificar la detención o decretar la libertad de la persona; si el Juez 
ratifica la detención se activan los derechos y garantías del artículo 19 de la 
Constitución, de acuerdo con dicha norma, ninguna detención ante autori
dad judicial podrá exceder el plazo de las 72 horas, a partir de que el indiciado 
sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto de formal pri
sión y el plazo únicamente podrá prorrogarse a petición del indiciado; el 
arraigo suspende todos los derechos previamente enunciados; la Suprema 
Corte consideró el arraigo como incompatible con la Constitución en la acción 
de inconstitucionalidad 20/2003; el arraigo en el distrito Federal se susten
taba en el régimen del artículo sexto transitorio del decreto de 2008; mediante 
decreto de trece de septiembre de dos mil trece, se abrogó la ley de delin
cuencia organizada y, por tanto, el arraigo previsto en el artículo sexto de dicha 
norma, estará derogado a los treinta días de su publicación en la Gaceta ofi
cial del distrito Federal; el arraigo por delitos graves sólo podrá ser domiciliario.

b. Considera que la detención con control judicial es un arraigo y re
sulta violatorio del artículo décimo primero transitorio de la reforma consti
tucional de dieciocho de junio de dos mil ocho, debido a que ese precepto 
respecto de delitos graves permite únicamente el arraigo domiciliario a partir 
del diecinueve de junio de dos mil ocho.

c. menciona que el artículo 271, quinto párrafo, del decreto de trece 
de septiembre de dos mil trece, es un supuesto de arraigo, porque en las 
averiguaciones previas por delitos que sean competencia por los juzgados de 
paz en materia penal o de los juzgados penales que conozcan de delitos no 
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graves, se establece que la persona podrá ser detenida con control judicial en 
su domicilio. a manera de ejemplo, señala que cuando una persona desobe
dece las órdenes del ministerio público, la averiguación previa será consig
nada en su caso, lo cual denota que se trata de un supuesto de arraigo porque 
el asunto no ha sido presentado ante un Juez por el ministerio público.

d. Señala que las características del arraigo de los preceptos que se com
baten, es que se trata de una medida de privación de la libertad que el minis
terio público solicita a un Juez, en lugar de ejercitar acción penal o dejar en 
libertad a la persona, de manera tal, que la medida interrumpe los dere
chos constitucionales en los supuestos de flagrancia o urgencia en los artícu
los 270 bis 1 y el artículo 271, párrafo quinto, del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, sobre este último artículo, considera vio
lentados los artículos 16 y 19 de la Constitución, respecto de casos que no 
supongan ni flagrancia ni urgencia, ya que se entiende que en tales supues
tos, el arraigo domiciliario se aplicará cuando aún no se cuenta con los requi
sitos constitucionales de la orden de presentación.

e. Sostiene que la detención con control judicial es incompatible con el 
régimen constitucional del distrito Federal, puesto que, según el artículo dé
cimo primer transitorio de la reforma constitucional de dos mil ocho, única
mente se permite el arraigo domiciliario tratándose de delitos graves y, por 
tanto, tratándose de delitos no graves, no se puede aplicar ninguna forma de 
restricción de libertad antes de que el caso sea turnado por un Juez.

f. Sostiene que la detención con control judicial, constituye un arraigo 
hasta por diez días y está prohibida por la Constitución de acuerdo al artículo 
décimo primero transitorio del decreto de 18 de junio de dos mil ocho. asi
mismo, sostiene que el artículo 270 bis del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal que preveía el arraigo, también era inconstitucional de 
conformidad con las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 
20/2003.

g. Cita las consideraciones emitidas por la referida defensoría de dere
chos humanos en la recomendación 2/2011. por lo anterior, al artículo 270 bis, 
le fue aplicable el criterio de la acción de inconstitucionalidad de 20/2003 y, 
por consecuencia, se traduce en una antinomia con la Constitución Federal.

h. Sostiene que la figura de arraigo prevista en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, sólo rige para delincuencia organizada y no es el fun
damento del arraigo del artículo 6o. de la ley contra la delincuencia orga
nizada para el distrito Federal, ya que dicha figura fue prevista en la reforma 
de dos mil ocho.
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i. Considera que debido a las decisiones de la Suprema Corte en de
clarar la inconstitucionalidad del arraigo y que le eran aplicables al artículo 
6o. de la ley de delincuencia organizada y al artículo 270 bis del Código de 
procedimientos penales, ambos para el distrito Federal, por identidad de razón 
le son aplicables a la institución de detención con control judicial, por tanto, 
no puede vincularse con el arraigo de delincuencia organizada de la Cons
titución; así, el arraigo en la Constitución es un límite al legislador.

j. Considera que el artículo 271 bis i contradice normas contenidas 
en tratados internacionales que ordenan la intervención judicial para evitar 
detenciones arbitrarias y para resolver los méritos de la imputación, dado 
que se impide que el ministerio público ejercite acción penal o deje en liber
tad a la persona, y se impide que el Juez escuche al imputado para resolver lo 
relativo a los méritos, ausencia de ello, que justifiquen o no el procesamiento, 
lo cual debe ocurrir en un plazo de 72 horas.

k. Sostiene que los artículos 16, 17 y 19 son violados, en particular, el 
numeral 19, porque el Juez no decide en el plazo de las 72 horas la situación 
de la persona mediante un auto de formal prisión o de libertad, y también se 
viola el derecho relativo a que la resolución del Juez en la etapa preparatoria 
del juicio justifique la apertura del proceso como resultado de la valoración de 
elementos probatorios suficientes para encausar a una persona.

l. menciona que se viola el artículo 20 de la Constitución, relativo a no 
ser obligado a declarar, ya que en condiciones de arraigo o detención con 
control judicial, las personas pueden ser forzadas a declarar en términos 
inculpatorios, pues al no estar regulada la institución como una etapa del 
procedimiento, las personas están en condiciones de grave inseguridad per
sonal. menciona que el arraigo tiene como finalidad el perfeccionamiento 
de la investigación y que quienes tienen a cargo la custodia de la persona, se 
trata de las mismas autoridades que investigan el hecho delictivo, lo que se puede 
llevar a la persona a un grave peligro de ser torturada.

m. Considera que se viola el derecho de las personas a conocer en 48 
horas siguientes a la consignación, la causa y nombres de los acusadores, 
dado que la audiencia se va a diferir durante el tiempo de la detención con 
control judicial, o arraigo, o el derecho al careo que tiene el imputado con quien 
depone en su contra en presencia del Juez. así, sostiene que el derecho a 
conocer los derechos constitucionales que tiene la persona en su condición 
de imputado y a la defensa adecuada, no se pueden ejercer, porque el minis
terio público aún no ha ejercitado acción penal.
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n. Considera que el artículo décimo primero transitorio del decreto de 
reforma a la Constitución de 2008, tiene la función de suprimir en materia 
de delitos graves, tanto en el ámbito federal como en el local, el arraigo en 
lugar distinto del domicilio. así, considera que el arraigo previo al auto de 
vinculación para efectos de perfeccionar la investigación, no existirá más en 
el sistema jurídico mexicano local y federal por delitos graves, por la reforma 
constitucional de 2008.

o. menciona que al artículo 9 del pacto internacional de derechos Civi
les y políticos prohíbe la detención o prisión arbitrarias, porque son contra
rias al derecho a la libertad y a la seguridad personal. asimismo, el artículo 
9.1. del pacto internacional establece el derecho a ser privado de la libertad, 
sólo en los casos fijados por la ley con arreglo al procedimiento establecido 
por ella, y, en el caso de la norma combatida, no hay un procedimiento.

p. Considera que se viola el artículo 9.2. del pacto internacional de 
derechos Civiles y políticos, porque si bien, la persona puede ser informada 
en el momento de su detención de las razones de la misma y de la acusa
ción formulada contra ella, esto no sirve de nada, ya que el saber esos datos 
sólo tiene sentido para que un Juez resuelva sobre la detención y sobre el 
procesamiento a la luz de los criterios del artículo 19 de la Constitución.

q. Sostiene que el artículo 9.3. del pacto, se viola, dado que toda per
sona tiene derecho a ser llevada sin demora ante un Juez; la demora se 
define en función de las 48 horas del artículo 16 de la Constitución, o su du
plicación en casos de delincuencia organizada. de igual forma, menciona que 
se viola el artículo 14.1. dado que el Juez que tramite la detención con control 
judicial, no puede garantizar a la persona el derecho a ser oída, ya que esta 
institución supone que no existen elementos suficientes de imputación.

r. Sostiene que se viola el artículo 7 del pacto hemisférico, dado que la 
Constitución no reguló esta detención en contraste con la que obliga al minis
terio público a ejercitar la acción penal o dejar en libertad a la persona; se 
viola el artículo 7.2., dado que las causas de detención deben estar previstas 
en la Constitución del país de que se trate; se viola el artículo 7.3., dado que 
se trata de una detención legalmente prevista en contravención con la Cons
titución; se viola el cardinal 7.4., en atención a que la persona en detención 
es informada en condiciones que no le permiten defenderse, ya que no hay 
razones suficientes para la imputación; se viola el artículo 7.5., pues la deten
ción con control judicial propicia que la persona imputada, no sea llevada sin 
demora ante un Juez para que éste decida sobre la legalidad de la detención 
y la justificación del procesamiento.
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s. menciona que el artículo 8 de la Convención americana se viola, pues 
la persona en detención con control judicial, no puede ser oída por el Juez 
porque el estándar de imputación no existe en esta etapa del procedimiento 
y el artículo 16 sólo exige datos que acrediten el cuerpo del delito y que hagan 
probable la responsabilidad del indiciado; sostiene que se viola el artículo 
8.2. de la convención y el artículo 14.2. del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, relativos a la presunción de inocencia, porque en la averi
guación previa, la presunción de inocencia sólo puede ser afectada mediante 
el estándar de imputación y en la detención con control judicial no existe dicho 
estándar, cita en su argumento el criterio de rubro: "preSuNCióN de iNo
CeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe de maNera implÍCita eN 
la CoNStituCióN Federal."

t. Señala que las garantías mínimas a que se refiere el artículo 8.2. de 
la Convención americana, son violadas mediante la detención con control judi
cial, porque no se le puede comunicar a la persona imputada de manera deta
llada la acusación debido a que la imputación es tan débil que el ministerio 
público no está en condiciones de ejercitar acción penal. asimismo, se viola 
en específico el numeral 8.2., d), en atención a que la dicha detención no está 
regulada como una etapa procesal y, por tanto, no está regulada con efectos 
útiles, la participación del defensor.

u. Sostiene que la detención con control judicial, es incompatible con 
la Constitución en lo relativo a los derechos de defensa y a interrogar a los 
testigos en presencia del tribunal, así como con el derecho de ser auxiliado 
por el tribunal para allegarse datos de prueba.

v. Finalmente, considera que el derecho a no ser obligado a declarar con
tra sí mismo, ni a declararse culpable, no es garantizado durante la detención 
con control judicial, porque quien ejerce el control físico y directo sobre el 
imputado es quien lo causa, y porque la persona está en condiciones de vul
nerabilidad intolerables en un contexto de una Constitución democrática. 

6. SeXto.—Preceptos constitucionales presuntamente violados. 
los preceptos de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
que las Comisiones de derechos Humanos consideran violentados son: el 1o., 
párrafos primero y segundo, 11, 16, 17, párrafos primero y segundo, 18, 19, 
párrafo primero, 20, apartado a, fracciones i, ii, iii, V, Vii y iX, 21, 22, y el artícu
lo 73, fracción XXi, así como el artículo décimo primero transitorio del decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Federal de dieciocho de junio de dos mil ocho; se violan, asimismo, los artícu
los 7 y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos; los artículos 
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9 y 14 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, así como los 
artículos 9 y 13 de la declaración universal de los derechos Humanos.

7. SÉptimo.—Admisión y acumulación. mediante proveído de vein
titrés de septiembre de dos mil trece, el presidente de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad bajo el número 25/2013, y turnar el asunto a 
la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para instruir el proce
dimiento y formular el proyecto de resolución respectivo.

8. por acuerdo de veinticuatro de septiembre de dos mil trece, la minis
tra instructora admitió a trámite la acción y dio vista a los órganos que emitie
ron y promulgaron las normas impugnadas para que rindieran sus respectivos 
informes.

9. por acuerdo de quince de octubre de dos mil trece, el presidente 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el 
expediente relativo a la acción de inconstitucionalidad bajo el número 31/2013, 
y turnar el asunto a la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas para 
instruir el procedimiento y formular el proyecto de resolución respectivo. asi
mismo, con fundamento en el artículo 69, párrafo primero, de la ley reglamen
taria de la materia, se decretó la acumulación de las referidas acciones de 
inconstitucionalidad 25/2013 y 31/2013.

10. mediante proveído de dieciséis de octubre de dos mil trece, nueva
mente se dio vista a los órganos que emitieron y promulgaron las normas 
impugnadas para que rindieran sus respectivos informes.

11. oCtaVo.—Informe del jefe de gobierno del distrito Federal. 
al rendir su informe y contraargumentar la posición de las comisiones defen
soras impugnantes, el jefe de Gobierno del distrito Federal manifestó, en sín
tesis, lo siguiente:

12. en relación al escrito de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.2

a. Que es cierta la promulgación del decreto publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el trece de septiembre de dos mil trece.

2 Consultable a fojas 97 a 132 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 
y su acumulada 31/2013.
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b. Considera como infundados los conceptos de invalidez planteados 
por la Comisión Nacional de los derechos Humanos y menciona un prolegó
meno doctrinario respecto del procedimiento penal, las medidas cautelares 
y sus características.3

c. reproduce el contenido normativo de los numerales 270 bis 1, 71, 
73, 9o. bis, fracción XVii, 9o. ter, 9o. quárter, y 9o. quintus, para sostener las 
funciones procesales de la privación de la libertad como pena y la restricción 
de la libertad como medida cautelar.

d. Sostiene que la detención con control judicial, sólo puede tener una 
función procesal y sólo puede ser utilizada para garantizar la averiguación 
previa y la actuación de la ley penal. así, se cumple la característica de la 
medida preventiva en materia procesal penal, es decir, un medio para ase
gurar el logro de los fines del proceso.

e. Considera que la detención con control judicial se emplea única
mente para garantizar la comparecencia del acusado al procedimiento penal 
y para asegurar la ejecución de la sentencia de condena, sin que implique el 
uso material del encarcelamiento cautelar como adelanto de la pena.

f. reproduce consideraciones del amparo directo en revisión 517/2011, 
relacionados con el principio de presunción de inocencia, en tanto versa como 
un pilar del derecho penal, criterio informador, derecho fundamental vincu
lante, de aplicación inmediata, como regla general de tratamiento del imputado 
y como regla de juicio. Considera que la actividad probatoria durante el pro
ceso puede desvirtuar dicha presunción. así, para que el proceso destruya la 
presunción de inocencia, debe ajustarse a los principios del mismo y respe
tarse los derechos que asisten a toda persona imputada. asimismo, cita a la 
Corte interamericana de derechos Humanos respecto a las garantías judicia
les y al principio de presunción de inocencia.

g. Considera que la violación a la regla de trato de la presunción de ino  
cen cia se inobservará cuando, a partir de la manipulación de la realidad, por 
parte de la policía, podría influirse en un proceso judicial entre la conducta, 
credibilidad, reputación o antecedentes penales de alguna de las partes, tes
tigos o posibles testigos, así como la posibilidad de que se produjere una con
fesión , admisión de hechos, declaración previa del imputado o la negativa de 

3 Véanse fojas 102 a 116 del expediente de las acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumu
lada 31/2013.
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declarar el resultado de exámenes o análisis a los que se hubiese sometido 
alguien involucrado en el proceso; cualquier opinión pública sobre la cul
pabilidad del detenido y el hecho de que alguien hubiera identificado al 
detenido.

h. Considera que constitucionalmente existe una permisión que, sin 
dejar de tener como referente al principio de presunción de inocencia, prevé 
la posibilidad de que, cumplidos los requisitos constitucionales se pueda 
restringir la libertad personal de una individuo, a través del dictado de una 
medida cautelar.

i. Considera que la expresión "otras medidas cautelares", contenidas 
en el párrafo segundo del artículo 19 de la Constitución Federal, prevé de for
ma expresa la existencia de medidas cautelares que implican la restricción 
de la libertad del individuo, entre las que se encontraría aquello que se legis
ló en el distrito Federal, esto es, la detención con control judicial.

j. menciona que la detención con control judicial comparte la naturaleza 
jurisdiccional de la prisión preventiva del artículo 20, apartado B, fracción iX, 
en relación con la fracción i del referido artículo.

k. Señala que la Suprema Corte ha interpretado los artículos 29 y 7.2. 
de la Convención americana, asimismo, que el artículo 18 de la Constitu
ción Federal autoriza la prisión preventiva de quien se encuentre procesado 
por delito que merezca pena privativa de libertad.

l. Señala que la regla de que nadie puede ser privado de su libertad 
sino mediante juicio, se encuentra restringida en el caso de la comisión de un 
delito grave y respecto de una persona de quien no se garantice su compa
recencia en la averiguación previa o proceso penal, o pueda evadir la acción de 
la justicia; o bien, que su conducta entorpezca o impida el desarrollo de la 
investigación al destruir, modificar, ocultar o falsificar elementos de prueba; 
o que su conducta represente un riesgo para la integridad de la víctima, los 
tes tigos o la comunidad, o que ejerza actos de intimidación o amenaza a los mis
mos. por lo anterior, la detención con control judicial es un garante para com
batir a los delincuentes y garantizar los derechos de las víctimas.

m. estima que la detención con control judicial busca establecer un 
equilibrio entre las partes y constituye una medida cautelar justificada cons
titucionalmente, que se relaciona e interactúa con los derechos de libertad 
y de audiencia previa, así como al principio de presunción de inocencia, previsto 
en el artículo 21 de la propia Norma Suprema.
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n. Considera que la referida detención con control judicial es solicitada 
por el ministerio público a la autoridad jurisdiccional que respeta los dere
chos fundamentales, asimismo, es una medida cautelar que puede otorgarse 
sin audiencia previa y realiza un argumento análogo en relación con la figura 
de la detención provisional con fines de extradición, y de las interpretaciones 
que de ella ha realizado la Segunda Sala de este tribunal Constitucional, de 
rubro: "eXtradiCióN. la deteNCióN proViSioNal para eSe FiN, preViS
ta eN loS artÍCuloS 17 de la leY de eXtradiCióN iNterNaCioNal 
Y 11 del tratado de eXtradiCióN eNtre loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, No eS iNCoNStituCioNal." 
y "eXtradiCióN. para liBrar uNa ordeN de deteNCióN proViSio
Nal CoN eSoS FiNeS, SoliCitada por loS eStadoS uNidoS de amÉriCa, 
eS iNNeCeSario Que aporte prueBaS Que aCrediteN el Cuerpo 
del delito Y la proBaBle reSpoNSaBilidad del reQuerido, Si aQuÉ
lla No Se Ha SoliCitado FormalmeNte."

o. Sostiene que si se pretendiera equiparar la detención con control 
judicial con la prisión preventiva, tampoco sería inconstitucional, dado que la 
prisión preventiva ha sido declarada constitucional y es convencionalmente 
aplicable.

p. Finalmente, considera que serán los Jueces quienes evaluarán los 
elementos para conceder la detención e igualmente se respeta el principio 
de presunción de inocencia, puesto que la norma no da el trato de "autor o 
partícipe" al probable responsable. así, lo procedente será declarar la validez 
del artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito 
Federal.

13. En relación con el escrito de la Comisión de derechos Huma
nos del distrito Federal.4

a. Señala que la participación del jefe de Gobierno del distrito Fede
ral en el proceso legislativo se encuentra apegada a la Constitución Federal y al 
esta tuto de Gobierno del distrito Federal. 

b. Considera que la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Fe deral no formuló concepto de invalidez en contra del artículo 270 bis 1 y, en 
consecuencia, lo procedente es sobreseer respecto de este punto. para apoyar 

4 Consultable a fojas 674 a 679 del cuaderno principal de la acción de inconstitucionalidad 
25/2013 y su acumulada 31/2013.
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su dicho apela a la tesis jurisprudencial de rubro: "aCCioNeS de iNCoNS
tituCioNalidad eN materia eleCtoral. aNte la auSeNCia de CoN
CeptoS de iNValideZ deBe SoBreSeerSe eN la aCCióN Y No 
deClararloS iNoperaNteS."

c. Considera que el órgano defensor promovente hizo su argumen
tación en alusión expresa al artículo 271 bis 1, misma que es inexistente, por 
lo que el presente medio de control constitucional debería sobreseerse de 
conformidad con la fracción iii del artículo 20 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal.

d. manifiesta que en el caso de que se tratara de la impugnación del 
artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Fe
deral, se tengan por reproducidos los argumentos contenidos al dar contes
tación a la diversa acción de inconstitucionalidad 25/2013.

e. reproduce el contenido de recomendación 2/2011, emitida por la 
Comisión de derechos Humanos del distrito Federal para destacar las dife
rencias entre el arraigo y la detención con control judicial, en donde esta última 
se refiere a una medida cautelar emitida por una autoridad jurisdiccional, se 
trata de una medida que preserva y garantiza los derechos del indiciado y 
se respetan los derechos sustantivos de las fracciones ii, Vii y iX del artículo 20 
de la Constitución Federal, no confiere discrecionalidad en su aplicación, porque 
el código adjetivo precisa la materia de prueba de la detención con control, 
así como la referida carga del ministerio público, así, se encuentra garanti
zado el derecho del individuo a defenderse y porque el indiciado queda a 
disposición del Juez penal.

f. Sostiene que, en relación con el párrafo sexto del artículo 271 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, es infundado el con
cepto de invalidez planteado, pues las medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación no se encuentran limitadas a delitos 
graves o para los casos de delincuencia organizada, sino a toda clase de 
delitos.

g. Finalmente, considera que la Constitución sí prevé la existencia de 
otras medidas cautelares diversas a la prisión preventiva, contenida en el 
artículo 19 de la Norma Suprema, y ello implica a la detención con control 
judicial, sin que se trate de delitos graves o de delincuencia organizada. por 
lo anterior, resulta constitucional el párrafo sexto del artículo 271 combatido.

14. NoVeNo.—Informe de la Asamblea Legislativa del distrito 
Federal. al rendir su informe precisó, en síntesis, lo siguiente:
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15. en relación con el escrito de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos.

a. Considera infundado el primer concepto de invalidez de la comi
sión promovente, puesto que la detención con control judicial tiene caracte
rísticas y efectos coincidentes y similares a la figura del arraigo.

b. describe las características del arraigo contenidas en el artículo 16, 
párrafo octavo, de la Constitución Federal; y, por otro lado, describe los rasgos 
distintivos de la detención con control judicial, a saber: que no se garantice la 
comparecencia del indiciado en la averiguación previa, se entorpezca el desa
rrollo de la investigación o que la conducta represente un riesgo para la in
tegridad de la víctima; señala que se concede por un tiempo determinado 
y debe tratarse de delitos calificados como graves, lo solicita el ministerio 
público y lo concede un Juez, y dicho juzgador resolverá, escuchando previa
mente al detenido y a su abogado defensor, sobre la subsistencia o levantamien
to de la detención con control judicial.

c. menciona que el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en el 
diario oficial de la Federación una reforma que elevó a rango constitucio nal 
la figura del arraigo con el fin de que los indiciados no se sustraigan de la 
acción de la justicia y velar por la seguridad de las víctimas. asimismo, apoya su 
parecer con la figura de la prisión preventiva del artículo 19 de la Constitución.

d. Considera que tanto el arraigo como la detención con control judicial 
están reconocidas en el artículo 16, octavo párrafo, de la Constitución Fede
ral, como medidas cautelares, apoya su razonamiento con el criterio: "arreS
to Como medida de apremio. Su eJeCuCióN Queda SiN eFeCtoS 
CuaNdo eS aCatada la determiNaCióN JudiCial Que Se preteNdÍa 
HaCer Cumplir."

e. Sostiene que el fin principal del artículo 270 bis 1 del Código de pro
cedimientos penales para el distrito Federal, es vencer los obstáculos que 
impidan el cumplimiento de una determinación judicial, y esto se encuentra 
supeditado de manera directa y necesaria, se busca una correcta persecución 
e investigación de los delitos, conforme a los párrafos primero y segundo del 
artículo 21 de la Constitución Federal.

f. realiza una transcripción de la exposición de motivos del artículo 
16, párrafo octavo, para argumentar la creación de un sistema de excepción 
de justicia, y si el arraigo es una medida cautelar prevista no sólo de deli
tos de delincuencia organizada, sino también para delitos graves, tal como se 
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desprende del artículo décimo primero transitorio de la Constitución Federal, 
es inconcuso que la detención con control judicial no viola derechos humanos.

g. Sostiene que del artículo 1o. constitucional, se desprenden restric
ciones en los casos y condiciones que la propia Norma Constitucional señala, 
y esto implica que la detención de una persona dentro de la averiguación 
previa por orden de autoridad judicial tratándose de delitos graves ante el 
peligro de que se sustraigan de la acción de la justicia por un término de 
cinco días, prorrogables por cinco más, está autorizada en el artículo 16, pá
rrafo octavo.

h. reproduce parte del contenido de la exposición de motivos del ar
tículo 270 bis 1, cuyo objeto fue no desproteger a las víctimas realizando una 
ponderación entre el principio de presunción de inocencia y los principios 
de seguridad pública, que mandata a las autoridades a proteger los bienes 
jurídicos de la sociedad tutelados en la normativa vigente, así como de la 
protección de las víctimas. así, se protegen los derechos humanos de los inte
grantes de la sociedad, de las víctimas de un delito y de la persona imputada 
porque no se le priva de ningún derecho de los protegidos en el artículo 14 de 
la Constitución, y no se violenta su derecho a la presunción de inocencia. 

i. Considera que la medida de la detención con control judicial debe 
realizarse atendiendo a las circunstancias del inculpado y del hecho, por lo 
que deben ser lo menos gravosas posibles, atendiendo al principio de daño
sidad mínima y de acuerdo a parámetros de idoneidad, necesidad y pro
porcionalidad de modo estricto. por lo anterior, considera que no se violan 
los derechos humanos a la libertad personal, libertad de tránsito, audiencia 
previa y debido proceso, ni los principios pro persona, seguridad jurídica, pre
sunción de inocencia y de prohibición de detenciones arbitrarias.

j. en relación con el segundo concepto de invalidez, considera erróneo 
que la libertad personal sólo se puede restringir en tres momentos: averigua
ción previa, en el proceso y por sanciones administrativas e infracciones, 
puesto que, con la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, se introdujo la medida cautelar "arraigo", cuyas características com
parte con la detención con control judicial y está perfectamente autorizada.

k. Considera que la detención con control judicial es un acto de moles
tia y no un acto privativo, por lo que, no se viola la garantía de audiencia, toda 
vez que un acto de molestia es temporal, dado que se trata de una medida 
cautelar o preventiva. asimismo, se señala que el indiciado puede hacer valer 
sus derechos, así como la víctima, y podrán pronunciarse sobre la figura pre
ventiva, por lo que es infundada la violación a la garantía de audiencia.
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l. Señala que no existe afectación al derecho del debido proceso legal, 
puesto que se respetan las fases dentro del proceso penal, ya que la detención 
con control judicial funciona dentro de dichas fases al inicio de la investiga
ción de la conducta delictiva, es decir, debe considerarse a la investigación 
dentro del proceso penal y cita un criterio colegial para sustentar su dicho.5 
así, cuando se realice una detención con control judicial, porque existen in
dicios en contra de alguna persona, no se viola el principio del debido proceso.

m. Considera que, respecto al principio de seguridad jurídica, el artícu
lo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, no lo 
viola, puesto que dicha norma establece cuales son los efectos y consecuen
cias, así como la forma para realizar el procedimiento y, en todo momento, 
será la autoridad competente la que determine si se puede aplicar o no la 
medida cautelar denominada como detención con control judicial.

n. respecto del principio de seguridad jurídica, el artículo 270 bis 1, no 
viola la garantía de legalidad, pues la naturaleza se lleva a cabo de acuerdo 
a una norma legal y se cumplen las características esenciales de las normas.

o. Señala que el principio de presunción de inocencia no se viola, 
puesto que la detención con control judicial tiene por finalidad fungir como 
una medida cautelar y en ningún momento se viola dicho principio, pues la 
norma no prevé que la persona se declare culpable y sólo será aplicable la me
dida cuando existan indicios suficientes de la responsabilidad de quien se 
presume cometió un determinado delito.

p. en relación con el tercer concepto de invalidez, considera que es 
infundado, asimismo, reproduce el contenido de la iniciativa de decreto por 
el que se derogan, adicionan y reforman diversas disposiciones del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal.

q. Señala que los delitos graves son aquellos que afectan de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad y cita un criterio de la pri
mera Sala de este tribunal Constitucional, de rubro: "delitoS GraVeS. el 
artÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS, 
Que preVÉ uN CatÁloGo de ÉStoS, No traNSGrede la GaraNtÍa de 
iGualdad."

5 Criterio del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, de rubro: "aCCióN peNal, eJer
CiCio de la. etapaS del proCeSo."
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r. Considera que el criterio para incluir o suprimir en la lista algún tipo 
penal, fue la violencia y peligrosidad de la conducta típica. Señala como infun
dada la pretensión del promovente, pues no ha sido el legislador del distrito 
Federal, quien ha establecido los criterios para que se considere como un 
delito grave, sino el Constituyente permanente y, en relación con ésta, adecuar 
las leyes generales de la materia, lo cual evidencia que no existe ninguna arbi
trariedad por parte del órgano legislativo, en relación con el artículo 270 bis 1 
del Código de procedimientos penales para el distrito Federal. Cita en apoyo 
a su argumentación, el criterio de rubro: "delitoS GraVeS. el artÍCulo 268, 
QuiNto pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS para 
el diStrito Federal, Que eStaBleCe Que teNdrÁN tal CarÁCter 
loS SaNCioNadoS CoN peNa de priSióN CuYo tÉrmiNo medio arit
mÉtiCo eXCeda de CiNCo aÑoS, No Viola el artÍCulo 20, apartado 
a, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal."

s. Señala que el legislador local, al establecer en el artículo 270 bis 1, 
que la medida cautelar debe otorgarse por autoridad judicial, tratándose de 
delitos graves, consideró que éstos afectan de manera importante valores fun
damentales de la sociedad, por el grado de peligro que, para la colectividad 
representa la conducta delictiva del agente, peligrosidad que está vinculada 
con la importancia que tienen para el individuo y para el grupo social en su con
junto, los bienes tutelados por el ordenamiento. asimismo, menciona que la 
detención con control judicial se ajustó a la reforma de dos mil ocho y, en 
consecuencia, no se viola derecho humano, ni principio constitucional alguno.

t. en relación con el cuarto concepto de invalidez planteado, en virtud 
del cual se invadió la esfera de competencia del Congreso de la unión, sos
tiene que debe declararse inoperante, y cita en su argumento la tesis de 
rubro: "CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNS
tituCioNalidad. diFereNCiaS eNtre amBoS medioS de CoNtrol 
CoNStituCioNal.". así, señala que, al no plantearse la posible contradicción 
entre una norma de carácter general, debe declararse inoperante el concepto 
de invalidez.

u. No obstante lo anterior, y en caso de no declarar inoperante el con
cepto de invalidez de la parte promovente, el órgano legislativo reproduce el 
contenido de los artículos 44 y 122 de la Constitución Federal, para soste
ner que el estatuto de Gobierno del distrito Federal le otorga a la asamblea 
legislativa la atribución de legislar en materia penal, de conformidad con un 
régimen expreso y cerrado de facultades contenidos en el apartado C, base 
primera, fracción V, del artículo 122 de la Constitución Federal y del estatuto 
de Gobierno del distrito Federal.
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v. Considera que la facultad de legislar en materia penal en el distrito 
Federal correspondía al Congreso de la unión; sin embargo, con la reforma 
constitucional de veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis se 
reafirmó la naturaleza de la asamblea legislativa del órgano legislativo y 
se reitera la facultad para legislar en materia penal en el ámbito del distrito 
Federal, en vigor a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y 
nueve.

w. argumentó sobre el ejercicio de la función legislativa en el distrito 
Federal y el artículo 124 de la Constitución Federal, mismo que desprende que 
la competencia residual corresponde a los estados, esto es, que si una facul
tad no está expresamente conferida por la Constitución a las autoridades 
federales, se entiende reservada a los estados y pueden existir facultades que 
se ejercen simultáneamente por la Federación y por los estados.

x. Considera que de la lectura del artículo 270 bis 1 del Código de pro
cedimientos penales para el distrito Federal, se fundó en el artículo 122, apar
tado C, base primera, fracción V, inciso h), de la Constitución Federal, por lo 
anterior, debe reconocerse la validez del decreto impugnado.

16. en relación con el escrito de la Comisión de derechos Humanos 
del distrito Federal:

a. Señala que el único concepto de invalidez respecto de los artículos 
270 bis 1 y 271, quinto párrafo, del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, debe declararse infundado.

b. describe las características del arraigo contenidas en el artículo 
16, párrafo octavo, de la Constitución Federal y, por otro lado, describe los 
rasgos distintivos de la detención con control judicial.

c. menciona que el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en 
el diario oficial de la Federación una reforma que elevó a rango constitu
cional la figura del arraigo, y apoya su parecer con la figura de la prisión pre
ventiva del artículo 19 de la Constitución.

d. Considera que tanto el arraigo como la detención con control judicial 
están reconocidas en el artículo 16, octavo párrafo, de la Constitución Fede
ral, como medidas cautelares, apoya su razonamiento con el criterio: "arreS
to Como medida de apremio. Su eJeCuCióN Queda SiN eFeCtoS 
CuaNdo eS aCatada la determiNaCióN JudiCial Que Se preteNdÍa 
HaCer Cumplir."
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e. Sostiene que el fin principal de los artículos 270 bis 1 y 271, quinto 
párrafo, del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, es 
vencer los obstáculos que impidan el cumplimiento de una determinación 
judicial, y esto se encuentra supeditado de manera directa y necesaria, se 
busca una correcta persecución e investigación de los delitos, conforme a los 
párrafos primero y segundo del artículo 21 de la Constitución Federal.

f. realiza una transcripción de la exposición de motivos del artículo 16, 
párrafo octavo, para argumentar la creación de un sistema de excepción de 
justicia, y si el arraigo es una medida cautelar prevista no sólo de delitos 
de delincuencia organizada, sino también para delitos graves, tal como se des
prende del artículo décimo primero transitorio de la Constitución Federal, es 
inconcuso que la detención con control judicial no viola derechos humanos.

g. Sostiene que del artículo 1o. constitucional, se desprenden restriccio
nes en los casos y condiciones que la propia Norma Constitucional señala, y 
esto implica que la detención con control judicial de una persona está auto
rizada por el artículo 16, párrafo octavo.

h. reproduce parte del contenido de la exposición de motivos de los 
artículos 270 bis 1 y 271, párrafo quinto, cuyo objeto fue no desproteger a 
las víctimas realizando una ponderación entre el principio de presunción de 
inocencia y los principios de seguridad pública, que mandata a las autori
dades a proteger los bienes jurídicos de la sociedad tutelados en la normativa 
vigente, así como de la protección de las víctimas. así, los derechos humanos 
de la sociedad, de las víctimas de un delito y de la persona imputada se res
petan, por lo que no se le priva de ningún derecho de los protegidos en el artícu
lo 14 de la Constitución.

i. Considera que la medida de la detención con control judicial debe 
realizarse atendiendo a las circunstancias del inculpado y del hecho, por lo 
que ha de serle al sujeto lo menos gravosas posibles, atendiendo al principio 
de dañosidad mínima y de acuerdo a parámetros de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad de modo estricto. 

j. Señala que la reforma constitucional de dieciocho de junio de dos mil 
ocho, introdujo la medida cautelar de "arraigo" en el párrafo octavo del artícu
lo 16, así como el artículo décimo primero transitorio, cuyas características 
comparte y asimila con la "detención con control judicial".

k. Considera que, la detención con control judicial es un acto de moles
tia y no un acto privativo, por lo que no se viola la garantía de audiencia, toda 
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vez que un acto de molestia es temporal. Se señala que tanto el indiciado 
como la víctima, pueden hacer valer sus derechos y pronunciarse sobre la 
figura preventiva, por lo que es infundada la violación a la garantía de 
audiencia.

l. Señala que no existe afectación al derecho del debido proceso legal 
y cita un criterio colegial para sustentar su dicho.6 por tanto, cuando se rea
lice una detención con control judicial porque existan indicios en contra de 
alguna persona, no se viola el principio del debido proceso.

m. Considera que, respecto al principio de seguridad jurídica, el ar
tículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, no 
lo viola, puesto que dicha norma establece cuales son los efectos y conse
cuencias, así como la forma para realizar el procedimiento, y en todo momento, 
será la autoridad competente la que determine, si se puede aplicar o no la 
medida cautelar denominada como detención con control judicial.

n. respecto del principio de seguridad jurídica, el artículo 270 bis 1, no 
viola la garantía de legalidad, pues la naturaleza se lleva a cabo de acuerdo 
a una norma legal y se cumplen las características esenciales de las normas.

o. Señala que el principio de presunción de inocencia no se viola, puesto 
que la detención con control judicial tiene por finalidad fungir como una me
dida cautelar y en ningún momento se viola dicho principio, pues la norma 
no prevé que la persona se declare culpable y sólo será aplicable la medida 
cuando existan indicios suficientes de la responsabilidad de quien se presume 
cometió un determinado delito.

p. reproduce el contenido de la iniciativa de decreto por el que se de
rogan, adicionan y reforman diversas disposiciones del Código de procedimien
tos penales para el distrito Federal.

q. Señala que los delitos graves son aquellos que afectan de manera 
importante valores fundamentales de la sociedad, y cita un criterio de la 
primera Sala de este tribunal Constitucional, de rubro: "delitoS GraVeS. el 
ar tÍCulo 194 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNa leS, 
Que preVÉ uN CatÁloGo de ÉStoS, No traNSGrede la GaraNtÍa de 
iGualdad."

6 Criterio del primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, de rubro: "aCCióN peNal, eJerCiCio 
de la. etapaS del proCeSo."
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r. Considera que el criterio para incluir o suprimir en la lista algún tipo 
penal, fue la violencia y peligrosidad de la conducta típica. Señala como infun
dada la pretensión del promovente, pues no ha sido el legislador del distrito 
Federal, quien ha establecido los criterios para que se considere como un 
delito grave, sino el Constituyente permanente, y en relación con ésta, adecuar 
las leyes generales de la materia; lo cual evidencia que no existe ninguna 
arbitrariedad por parte del órgano legislativo, en relación con el artículo 270 
bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal. Cita en 
apoyo a su argumentación, el criterio de rubro: "delitoS GraVeS. el ar
tÍCulo 268, QuiNto pÁrraFo, del CódiGo de proCedimieNtoS pe
NaleS para el diStrito Federal, Que eStaBleCe Que teNdrÁN tal 
CarÁCter loS SaN CioNadoS CoN peNa de priSióN CuYo tÉrmiNo 
medio aritmÉtiCo eXCeda de CiNCo aÑoS, No Viola el artÍCulo 20, 
apartado a, FraCCióN i, de la CoNStituCióN Federal."

s. Señala que el legislador local al establecer en el artículo 270 bis 1, que 
la medida cautelar debe otorgarse por autoridad judicial, tratándose de delitos 
graves consideró que éstos afectan de manera importante valores fundamen
tales de la sociedad, por el grado de peligro que para la colectividad repre
senta la conducta delictiva del agente. asimismo, menciona que la detención 
con control judicial se ajustó a la reforma de dos mil ocho y no se viola derecho 
humano, ni principio constitucional alguno.

t. Finalmente, considera que los artículos 270 bis y 271, quinto párrafo, del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal, no violan los derechos 
humanos de libertad personal, libertad de tránsito, audiencia previa y debido 
proceso, ni los principios pro persona, de seguridad jurídica, de legalidad, de 
presunción de inocencia y de prohibición de detenciones arbitrarias, previstos 
en los artículos 1o., 11, 16, 18, 19 y 21 de la Constitución Federal, así como 
los artículos 7 y 8 de la Convención americana sobre derechos Humanos y 9 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos. 

17. dÉCimo.—opinión de la Procuraduría general de la República. 
en su escrito, la referida institución manifestó, en síntesis, lo siguiente:

a. Sostuvo la competencia de este tribunal Constitucional; asimismo, 
consideró que las referidas instituciones del sistema ombudsman cuentan con 
las facultades constitucionales para interponer las respectivas acciones de 
inconstitucionalidad y la presentación de ambas fue oportuna.

b. en relación con los conceptos de invalidez, los considera infunda
dos respecto al artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales  para 
el distrito Federal.
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c. Sostiene que en el distrito Federal rige el texto constitucional ante
rior a la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, en atención a que no 
ha entrado el vigor el sistema penal acusatorio.

d. Sostiene que del contenido de los artículos 14, 16, 19 y 20 de la 
Constitución, se establecen los derechos del indiciado, con el fin de garan
tizar su libertad personal y evitar que sea objeto de arbitrariedades de las 
autoridades.

e. menciona el régimen de transitoriedad de la reforma constitucio
nal de dieciocho de junio de dos mil ocho, para sostener que el poder revisor 
de la Constitución introdujo una restricción constitucional al derecho a la li
bertad personal y que, en virtud de lo dispuesto en el artículo décimo primero 
transitorio, también puede solicitarse la medida cautelar en tratándose de 
delitos graves.

f. analiza los elementos de la figura de detención con control judicial, 
para señalar que, si bien es cierto que el legislador local no dio a la medida cau
telar la denominación de "arraigo", también lo es que dicha figura es acorde 
al artículo 16 constitucional. 

asimismo, sostiene que la medida es más benéfica para el inculpado 
que la norma constitucional, puesto que el plazo de la detención es más corto.

g. argumenta que el artículo 1o. de la Constitución reconoce que los 
derechos humanos pueden restringirse y suspenderse en los casos y con
diciones que el propio texto estipula. asimismo, considera que si una restric
ción de derechos humanos es razonable, debe tomarse en cuenta el margen de 
apreciación, de conformidad con las interpretaciones del tribunal europeo 
de derechos Humanos y la Corte interamericana de derechos Humanos.

h. afirma que el Constituyente consideró al arraigo como una medida 
necesaria para el contexto actual que se vive en el país, en relación con la 
violencia, la delincuencia organizada y delitos graves, por lo anterior, considera 
que se justifica. 

i. Considera que "… es deseable que esta medida se emplee sólo en los 
casos en que sea estrictamente necesaria y que paulatinamente vaya desapa
reciendo de la legislación nacional, a medida que se logre disminuir el clima de 
violencia en el país …"7

7 opinión de la procuraduría General de la república contenida en el oficio: pGr/761/2013, visible 
a foja 1019 del expediente de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013. 
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j. Finalmente, sostiene que, en relación con el artículo 271, el minis
terio público solicitará al Juez la detención con control judicial dentro 
del periodo de averiguación previa instruida en contra de los indiciados, de 
conformidad con el párrafo octavo del artículo 16 de la Constitución Federal 
y el artículo décimo primero transitorio de la reforma de dieciocho de 
junio de dos mil ocho, se estatuye una restricción a la libertad personal y no 
resultan lesionados los artículos 1o., 11, 14, 16, 17, 18, 19, 21 y 22 de la 
Norma Suprema.

18. dÉCimo primero.—Alegatos y cierre de instrucción. una 
vez recibidos los informes de las autoridades, los alegatos de la procura
dora general de la república, y al encontrarse debidamente instruido el 
procedimiento, el cuatro de diciembre de dos mil trece, se cerró la instruc
ción a efecto de elaborar el proyecto de resolución en la presente acción 
de inconstitucionalidad y su acumulada.

CoNSideraNdo: 

19. primero.—Competencia. este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 
acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los ar
tículos 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y 10, fracción i, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en virtud de que se plantea la posible contradicción de los 
artículos 270 bis 1 y 271, sexto párrafo, del Código de procedimientos pe
nales para el distrito Federal y la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos. 

20. SeGuNdo.—oportunidad. Corresponde determinar, si la pre
sente acción de inconstitucionalidad fue presentada de manera oportuna. 
en efecto, el primer párrafo del artículo 60 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal dispone:

"artículo 60. el plazo para ejercitar la acción de inconstituciona
lidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a 
la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados 
en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, 
la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente."

21. en el caso que nos ocupa, la norma general combatida por la 
Comisión Nacional de los derechos Humanos fue publicada mediante 

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do primero.
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decreto de trece de septiembre de dos mil trece en la Gaceta oficial del 
distrito Federal.8 por tanto, el plazo para la interposición del presente meca
nismo de regularidad constitucional corrió del día dieciséis de septiembre 
y feneció el quince de octubre de dos mil trece. en este orden de ideas, 
si la acción de inconstitucionalidad fue presentada el veinte de septiem
bre de dos mil trece en la oficina de Certificación Judicial y Correspon
dencia de este alto tribunal,9 resulta claro que ésta fue presentada en 
forma oportuna.

22. ahora bien, por cuanto hace al escrito presentado por la Co
misión de derechos Humanos del distrito Federal, las normas generales 
cuestionadas se publicaron en la misma Gaceta oficial del distrito Fede
ral, de fecha trece de septiembre de dos mil trece. así, la referida institución 
defensora de derechos presentó su escrito de acción de inconstituciona
lidad el catorce de octubre de dos mil trece ante la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este alto tribunal;10 consecuentemente, 
su interposición ha sido oportuna.

23. terCero.—Legitimación. por lo que respecta a la Comisión 
Nacional, el escrito de acción de inconstitucionalidad se suscribió por 
raúl plascencia Villanueva, en su carácter de presidente de la referida 
institución de derechos Humanos, lo que acreditó con copia certificada de 
su nombramiento a través del diverso instrumento notarial número ochenta 
mil trescientos sesenta y anexo, de cuyas copias certificadas obran agre
gadas a fojas 60 a 65 del expediente en que se actúa.

así, el artículo 105, fracción ii, inciso g), de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos indica: 

"artículo 105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación cono
cerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:

"…

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do segundo.

8 ejemplar consultable a fojas 48 a 50 del expediente en que se actúa.
9 Véase el sello visible al reverso de la foja 44 del expediente en que se actúa.
10 Véase el sello al reverso de la foja 80 del expediente de la acción de inconstitucionalidad 
25/2013 y su acumulada 31/2013.
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"ii. de las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plan
tear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución.

"las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los 
treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

"…

"g) la Comisión Nacional de los derechos Humanos, en contra de leyes 
de carácter federal, estatal y del distrito Federal, así como de tratados inter
nacionales celebrados por el ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
república, que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Consti
tución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte. asimismo, 
los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en los 
estados de la república, en contra de leyes expedidas por las legislaturas 
locales y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, en contra 
de leyes emitidas por la asamblea legislativa del distrito Federal."

24. en este sentido, la ley de la Comisión Nacional de los derechos 
Humanos estatuye, en su numeral 15, fracciones i y Xi,11 la representación legal 
y la facultad para promover las respectivas acciones de inconstitucionali
dad a cargo de su presidente, por lo que, se acredita de manera indiscutible 
la legitimación del referido funcionario.

25. en segundo lugar, la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal acude a la presente vía constitucional por conducto de mario ernes
to patrón Sánchez, en su carácter de presidente interino, representante legal 
y primer visitador de la comisión local; lo que se acreditó con copias certifica
das de su nombramiento como primer visitador general y del oficio CdHdF/
oe/p/0319/2013; signado por el entonces presidente luis a. González plascen
cia, en virtud del cual, se le asignó el encargo de la presidencia de la Comisión 
de derechos Humanos del distrito Federal de manera interina, ambos docu
mentos, visibles a fojas 81 y 82 del expediente en que se actúa.

11 "artículo 15. el presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y 
obligaciones:
"i. ejercer la representación legal de la Comisión Nacional;
"…
"Xi. promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, esta
tal y del distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el ejecutivo Federal 
y aprobados por el Senado de la república, que vulneren los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales de los que méxico sea parte."
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26. así, la ley de la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal establece, en sus artículos 7, fracción iii y 22, fracción i, la repre
sentación legal de dicha defensoría y la sustitución del presidente por 
ausencias a través de las o los visitadores generales.12 de la misma 
forma, el reglamento interno de la comisión local instaura en su artículo 
25, la sustitución del pre sidente de manera interina, por conducto de la o el 
primer visitador, y si dicho fun cionario estuviere ausente, se realizará por 
el o la segunda visitadora, y así de manera secuencial.13 por lo anterior, 
resulta claro que, si en la fecha de inter posición de la presente acción de 
inconstitucionalidad, no había sido nombrado la o el presidente de la refe
rida Comisión de derechos Humanos por la asam blea legislativa del 
distrito Federal, de conformidad con los artículos 9 y 10 de la ley de la Comi
sión de derechos Humanos del distrito Federal;14 se actualizó la repre
sentación legal por sustitución a través de la figura del primer visitador 
general. Consecuentemente, el referido funcionario, sí se encuentra legi
timado para interponer la presente acción de inconstitucionalidad.15

12 "artículo 7. la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal se integrará con:
"…
"iii. las o los visitadores generales que determine su reglamento interno; quienes auxiliarán 
a la o el presidente y lo sustituirán en sus ausencias."
"artículo 22. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, 
tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
"i. actuar como representante legal de la comisión."
13 "artículo 25. durante las ausencias de la o el presidente, será sustituido(a) interinamente 
por la o el primer(a) visitador(a) y, si estuviere ausente, le sustituirá la o el segundo(a) visi
tador(a) y así sucesivamente."
14 "artículo 9. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal 
será nombrado por la asamblea legislativa del distrito Federal, por el voto de las dos ter
ceras partes de sus miembros.
"para hacer el nombramiento, la asamblea legislativa del distrito Federal, por conducto 
de su Comisión de derechos Humanos convocará a las más destacadas organizaciones de 
la socie dad civil que, en su desempeño, se hayan distinguido por la promoción y defensa 
de los derechos humanos, asociaciones y colegios vinculados a la defensa y promoción de 
los derechos humanos y, en general, a las entidades o personalidades que estime con
veniente, a proponer una candi data o candidato para hacerse cargo de la presidencia de la 
comisión."
"artículo 10. la o el presidente de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal 
durará en su cargo cuatro años, pudiendo ser nombrado y confirmado en su caso, sola
mente para un segundo periodo en los términos del artículo anterior."
15 de igual manera, no pasa desapercibido que la actual presidenta de la Comisión de dere
chos Humanos del distrito Federal fue nombrada por la asamblea legislativa del distrito 
Federal, en sesión de 5 de noviembre de 2013, lo que acreditó con las certificaciones corres
pondientes una vez cerrada la instrucción del presente asunto, mismas que obran agre
gadas a fojas 1066 a 1070 del cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su 
acumulada 31/2013.

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do tercero.
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27. Cuarto.—Causas de improcedencia. tanto el órgano emisor 
como el diverso promulgador de las normas combatidas no aludieron de 
manera expresa causas de improcedencia en la presente vía, sin embargo, 
del escrito de contestación a cargo del jefe de Gobierno del distrito Fede
ral, se menciona que la norma combatida fue la contenida en el artículo 
271 bis 1, a cargo de la Comisión de derechos Humanos del distrito Fe
deral, la cual, a su parecer, resulta inexistente y sostuvo que no se plan
teó concepto de inva lidez en relación con el artículo 270 bis 1, por lo que 
consideró que debía sobreseerse sobre este punto.

28. así, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación conviene en 
reiterar su jurisprudencia constante en relación con el estudio de la cita 
y/o error numérico de las normas que se combaten. pues de confor mi
dad con el párrafo primero del artículo 71 de la ley reglamentaria de las 
Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución Federal,16 el tribunal 
debe corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos in vo
cados y suplirá los conceptos de invalidez planteados en la demanda.

29. en el caso estudiado, para esta Suprema Corte es incuestiona
ble que la pretensión de la Comisión de derechos Humanos del distrito 
Federal fue la impugnación del artículo 270 bis 1, así como el referido 
párra  fo sexto del artículo 271, ambos publicados en la Gaceta oficial del 
distrito Federal el trece de septiembre de dos mil trece, pues se advierte así 
a tra vés del estudio sistemático del escrito de acción de inconstitucionalidad.

30. en consecuencia, no se actualiza causa de improcedencia res
pecto del error numérico al dirigir la impugnación al artículo 270 bis 1, 
cuya constitucionalidad se abordará, pues así fue previsto en el escrito 
de la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal.

31. Finalmente, este tribunal Constitucional, al no advertir una adi
cional causal de improcedencia que se surta de oficio, o bien que haya 
sido invocada por las partes, procederá a examinar los conceptos de inva
lidez planteados por la parte accionante.

32. QuiNto.—Estudio de fondo respecto al artículo 270 bis 1 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal.

16 "artículo 71. al dictar sentencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá corre
gir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados y suplirá los conceptos de 
invalidez planteados en la demanda. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá fun
dar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de cualquier precepto constitu
cional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. ..."

por unanimidad 
de once votos se 
aprobaron las ra
zones contenidas 
en el consideran
do cuarto.
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33. Con independencia de los argumentos expresados por las Comi
siones de derechos Humanos –mismos que quedaron sintetizados en los 
resultandos cuarto y quinto de la presente acción de inconstitucionalidad–, 
este tribunal pleno estima que la norma es inconstitucional, por las razones que 
a continuación se exponen:

34. el precepto impugnado es del siguiente tenor:

(adicionado, G.o. 13 de septiembre de 2013)
"artículo 270 bis 1. procederá la detención con control judicial cuando 

el ministerio público acuda ante el Juez y además, acredite:

"i. Que no se garantice la comparecencia del indiciado en la averigua
ción previa o proceso penal o pueda evadir la acción de la justicia;

"ii. Que la conducta del indiciado entorpezca o impida el desarrollo de 
la investigación al destruir, modificar, ocultar o falsificar elementos de prueba;

"iii. Que la conducta del indiciado represente un riesgo para la integri
dad de la víctima, los testigos o la comunidad, o que ejerza actos de intimida
ción o amenaza a los mismos.

"la petición deberá realizarse por el ministerio público dentro de las 
cuarenta y ocho horas del periodo de detención en la averiguación previa del 
indiciado, siempre que justifique que existen datos que hagan posible el hecho 
ilícito y la probable responsabilidad, y que se trate de delito calificado como 
grave; asimismo, el Juez penal deberá resolver en un plazo máximo de cua
tro horas quien, si lo considera procedente, ordenará la detención hasta por 
un plazo de cinco días prorrogables por otros cinco más, así como determi
nará el tiempo, modo y lugar en donde se llevará a cabo la detención con 
control judicial.

"tomando en consideración el avance de la investigación que presente 
el ministerio público el Juez resolverá, escuchando previamente al detenido 
y a su abogado defensor, sobre la subsistencia o el levantamiento de la de
tención con control judicial; esta audiencia se llevará a cabo en el día seis, 
contados a partir del día en que se decretó dicha detención."

35. Como puede observarse, la presente norma instituye la figura de 
"detención con control judicial", la cual será solicitada por el ministerio 
público cuando acredite cualquiera de los tres tipos de hipótesis contenidas 
en las fracciones i a iii del referido numeral: 
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i) Que no existan garantías de comparecencia del indiciado en la ave
riguación previa o el proceso penal, o evadir la acción de la justicia; 

ii) Que la conducta del indiciado entorpezca o impida el desarrollo 
de la investigación para destruir, modificar, ocultar o falsificar elementos de 
prueba; y, 

iii) Que la conducta del indiciado sea un riesgo para la víctima, testigos 
o la comunidad, o se ejerzan sobre ellos actos de amenaza o intimidación.

36. por su parte, el segundo párrafo de la norma combatida establece 
las modalidades de operación de la "detención con control judicial", a saber, 
un criterio temporal en conjunción con elementos cualitativos de la probable 
existencia de la conducta típica, así como de la gravedad de dichos delitos:

iv) dentro de las cuarenta y ocho horas del periodo de detención en la 
averiguación previa del indiciado, con la condición necesaria relativa a la exis
tencia de datos que hagan posible el hecho ilícito y la probable responsabili
dad, y que se trate de delito calificado como grave.

37. asimismo, se establece la obligación del juzgador sobre el pronun
ciamiento en torno al obsequio de la medida cautelar en un plazo sumarísimo:

v) de cuatro horas para pronunciarse sobre la procedencia de la me
dida cautelar y ordene la detención hasta por un plazo de cinco días, prorro
gables por otros cinco más; con particularidades de tiempo, modo y lugar de 
la detención con control judicial.

38. en este sentido, el tercer párrafo del artículo cuestionado establece 
una facultad jurídica contingente para la o el juzgador respecto de la subsis
tencia de la medida cautelar, previa audiencia con la defensa de la persona 
detenida y operativa únicamente a partir del día número seis, puesto que:

vi) en atención a los avances de la investigación que presente el mi
nisterio público, el juzgador estará en la posibilidad de pronunciarse sobre 
la subsistencia o levantamiento de la detención con control judicial –escu
chando al detenido y a su abogado defensor–, en una audiencia que tendrá 
lugar en el día seis, contados a partir del día en que fue decretada dicha 
detención.

39. por otro lado, durante el régimen de transitoriedad de la norma en 
comento, se estableció que el decreto publicado en la Gaceta de Gobierno, 
el trece de septiembre de dos mil trece:



948 OCTUBRE 2015

vii) entrará en vigor a los treinta días de su publicación en la Gaceta 
oficial del distrito Federal.17

40. Como se observa, el referido precepto instituye en el orden jurídico 
del distrito Federal la figura de la detención con control judicial, como una 
medida cautelar que tiene por finalidad garantizar la comparecencia del indi
ciado en la averiguación previa o proceso penal, evitar entorpecer el desarrollo 
de la investigación o se pongan en riesgo la integridad de las víctimas, testigos 
o la comunidad, con el efecto de restringir la libertad personal como derecho.

41. ahora, la Constitución Federal establece un régimen de afectación 
a la libertad personal en los numerales 16, 18, 19, 20 y 21 de su texto.

42. en primer lugar, con respecto al artículo 16, párrafo tercero, de la 
Constitución Federal18 dispone cuales son las características de la orden 
de aprehensión, esto es, sólo serán libradas por la autoridad judicial y previa 
denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado 
cuando menos con pena privativa de libertad y que obren datos que esta
blezcan que se ha cometido ese hecho y que hagan probable la responsabili
dad del indiciado en su comisión o participación. en este sentido, la aprehensión 
versa con una resolución judicial en la que, con base en la solicitud del agente 
del ministerio público y una vez satisfechos los requisitos del artículo 16 de la 
Constitución Federal, se ordena capturar a una persona, para ponerla a dis
posición de la autoridad que la reclama, a fin de que conozca la conducta 
ilícita que se le atribuye.19 lo anterior, se refuerza con el contenido del párrafo 

17 el régimen de transitoriedad es el siguiente:
"primero. publíquese en la Gaceta oficial del distrito Federal."
"Segundo. el presente decreto entrará en vigor a los 30 días de su publicación en la Gaceta 
oficial del distrito Federal."
"tercero. los procesos penales que se sigan por los tipos penales que integren delincuencia 
organizada y las sentencias que se hayan dictado al respecto, seguirán sustanciándose hasta su 
culminación y se compurgarán de conformidad con los artículos 254 y 255 del Código penal para 
el distrito Federal y la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal, que se
guirán vigentes sólo en estos supuestos."
"Cuarto. Se derogan todas las disposiciones contrarias a este decreto."
18 "artículo 16. …
"No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que preceda denun
cia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con pena privativa de libertad 
y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que 
el indiciado lo cometió o participó en su comisión. ..."
19 Ver contradicción de tesis 29/2012. Fallada por unanimidad de votos el veintisiete de junio de 
dos mil doce.
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cuarto del artículo 16 constitucional,20 mismo que ha dispuesto con claridad la 
obligación de la autoridad que ejecute una orden de aprehensión para poner 
al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta 
responsabilidad.

43. adicionalmente, toda orden de aprehensión debe contar con datos 
estrictos relativos al lugar, tiempo y circunstancias de ejecución del delito que 
se imputan a las personas, de haber realizado la comisión de dichos delitos, 
y el juzgador que la emita debe ser legalmente competente para conocer del 
proceso penal que llegue a instruirse, tal como se dispone de la interpretación 
de la primera Sala de este alto tribunal, bajo los registros: 1a./J. 102/2006 y 
1a./J. 49/2010, de rubros siguientes:

"ordeN de apreHeNSióN. para Su deBida motiVaCióN deBe 
SeÑalar el luGar, tiempo Y CirCuNStaNCiaS de eJeCuCióN del 
delito Que Se imputa al aCuSado."21

"ordeN de apreHeNSióN. CuaNdo la aVeriGuaCióN preVia Se 
CoNSiGNe por delitoS GraVeS SiN deteNido, deBe Ser liBrada por 
autoridad CompeteNte, pueS No Se eStÁ eN preSeNCia de uNa 
diliGeNCia urGeNte de laS Que No admiteN demora."22

20 "artículo 16. …
"la autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a dis
posición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad.—la contravención 
a lo anterior será sancionada por la ley penal."
21 texto: "Si bien es cierto que el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no indica que en la orden de aprehensión deban expresarse el lugar, tiempo y circuns
tancias de ejecución del delito que se le imputa al acusado –requisitos que establece el artículo 
19 constitucional para el auto de formal prisión–, también lo es que a efecto de cumplir con la 
garantía de motivación contenida en el citado artículo 16, la autoridad que emite la referida 
orden debe señalar dichos datos, ya que son los que permiten comprender la forma y condiciones 
en que se llevó a cabo la conducta delictiva en el mundo fáctico, lo cual permite al acusado co
nocer con amplitud los motivos por los que se ordena su captura, estando así en posibilidad de 
desplegar eficazmente su defensa."
22 texto: "la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estableció que la orden de aprehen
sión es un acto que afecta a la persona, al restringir provisionalmente su libertad personal o 
ambulatoria, por lo que el juzgador que la emita debe ser legalmente competente para conocer 
del proceso penal que llegue a instruirse con motivo de los delitos por los que la libra. asimismo, 
el artículo 432 del Código Federal de procedimientos penales obliga al Juez a que, tratándose de 
consignaciones con detenido, practique las diligencias que no admitan demora o, en su caso, 
dicte el auto de formal prisión o el de libertad por falta de elementos para procesar, antes de que 
se resuelva la competencia por declinatoria, para que se respeten irrestrictamente los términos
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44. Bajo esta misma guisa y respecto al derecho a la puesta a dis
posición ministerial, esta Suprema Corte reitera su criterio, según el cual, 
el artículo 16 de la Norma Suprema establece un régimen general de liber
tades a favor de la persona, entre las cuales destaca el derecho a la libertad 
personal. Sin embargo, como todo derecho humano, éste no es absoluto, 
por lo que la citada Norma Fundamental también delimita exhaustivamente 
diversas hipótesis para su afectación, a saber: a) la orden de aprehensión; b) las 
detenciones en flagrancia; y, c) el caso urgente. lo anterior cuenta con el 
respaldo del criterio 1a. LIII/2014 (10a.), de la primera Sala de este tribu
nal Constitucional, de rubro y texto siguientes:

"dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser pueSto SiN demo
ra a diSpoSiCióN del miNiSterio pÚBliCo. alCaNCeS Y CoNSeCueN
CiaS JurÍdiCaS GeNeradaS por la VulNeraCióN a tal dereCHo."23 

previstos en la Constitución, como son los de cuarenta y ocho y setenta y dos horas que se 
fijan para la declaración preparatoria y para resolver la situación jurídica del imputado, respecti
vamente. Sin embargo, el mencionado precepto no reconoce competencia extraordinaria al 
Juez para que actúe en lo relativo a la solicitud de libramiento de una orden de aprehensión 
proveniente de la consignación de una averiguación previa por cualquier clase de delito sin dete
nido, bajo el argumento de que se trata de una diligencia urgente que no admite demora, pues no 
subyace dicha necesidad. por tanto, conforme al artículo 142 del código citado, la solicitud antes 
descrita no constituye una diligencia urgente que no admite demora, porque el órgano jurisdic
cional no tiene que inadvertir un aspecto de previo y especial pronunciamiento, que por su natu
raleza constituya un presupuesto procesal, como lo es determinar si es legalmente competente 
para librar la orden de aprehensión solicitada por el agente del ministerio público y para conocer 
del proceso penal que llegue a instaurarse. esto es así, porque los términos establecidos en la 
consignación para su radicación y la orden o negativa de la aprehensión inciden y son aplicables 
al Juez que sea competente de acuerdo con los órdenes jurídicos que regulan sus atribucio
nes, mas no pueden constituir un criterio para fijar dicha competencia."
23 texto: "el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos consagra un 
régimen general de libertades a favor de la persona, entre las cuales, destaca el derecho a la liber
tad personal. Sin embargo, como todo derecho humano, éste no es absoluto, por lo que la citada 
norma fundamental también delimita exhaustivamente diversas hipótesis para su afectación, a 
saber: a) la orden de aprehensión; b) las detenciones en flagrancia; y, c) el caso urgente. en tratán
dose de la flagrancia, esta primera Sala ha puntualizado que la misma constituye una protección 
a la libertad personal, cuyo control judicial ex post debe ser especialmente cuidadoso, ya que 
quien afirma la legalidad y constitucionalidad de una detención, debe poder defenderla ante el 
Juez respectivo. ahora bien, por cuanto se refiere al derecho fundamental de ‘puesta a disposición 
ministerial sin demora’, es dable concluir que dentro del régimen general de protección contra 
detenciones que prevé el artículo 16 constitucional, se puede derivar la exigencia de que la per
sona detenida sea presentada ante el ministerio público lo antes posible, esto es, que sea puesta 
a disposición de la autoridad ministerial o judicial respectiva, sin dilaciones injustificadas. así, 
se está ante una dilación indebida en la puesta a disposición inmediata del detenido ante el 
ministerio público, cuando no existan motivos razonables que imposibiliten esa puesta inmedia
ta, los cuales pueden tener como origen impedimentos fácticos reales, comprobables y lícitos,
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45. por su parte, el párrafo quinto del artículo 16 de la Constitución Fede
ral,24 ha establecido que cualquier persona puede detener al indiciado en la 
comisión de los delitos, en cuyo caso se deberá poner a la persona a disposición 
de la autoridad más cercana y ésta, a su vez, ante el ministerio público, con la 
condición necesaria del registro inmediato de la detención; asimismo, la pri
mera Sala de este tribunal Constitucional también ha sostenido que en el caso 
de dicha detención, se está ante una dilación indebida en la puesta a disposi
ción inmediata del detenido ante el ministerio público, cuando no existiendo 
motivos razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la per
sona continúe a disposición de sus aprehensores y no sea entregada a la 
autoridad que sea competente para definir su situación jurídica, de confor
midad con el criterio 1a. CLXXV/2013 (10a.), de rubro siguiente:

"dereCHo FuNdameNtal del deteNido a Ser pueSto a diS
poSiCióN iNmediata aNte el miNiSterio pÚBliCo. elemeNtoS Que 
deBeN Ser tomadoS eN CueNta por el JuZGador a FiN de deter
miNar uNa dilaCióN iNdeBida eN la pueSta a diSpoSiCióN."25

los que deben ser compatibles con las facultades concedidas a las autoridades, lo que implica 
que los agentes aprehensores no pueden retener a una persona por más tiempo del estricta
mente necesario para trasladarla ante el ministerio público; desechando cualquier justificación 
que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida integración del 
material probatorio y, más aún, aquellas que resulten inadmisibles como serían la presión física 
o psicológica al detenido para que acepte su responsabilidad o la manipulación de las circuns
tancias y hechos de la investigación. en suma, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación estima que la violación al derecho fundamental de ‘puesta a disposición del indiciado 
ante el ministerio público sin demora’ genera como consecuencias: a) la anulación de la confe
sión del indiciado, obtenida con motivo de esa indebida retención; b) la invalidez de todos los 
elementos de prueba que tengan como fuente directa la demora injustificada, los cuales no pro
ducirán efecto alguno en el proceso ni podrán ser valorados por el Juez; y, c) la nulidad de aque
llas pruebas que a pesar de estar vinculadas directamente con el hecho delictivo materia del 
proceso penal, sean recabadas por iniciativa de la autoridad aprehensora so pretexto de una 
búsqueda de la verdad o debida integración del material probatorio –en el supuesto de prolon
gación injustificada de la detención–, sin la conducción y mando del ministerio público; es 
decir, sin la autorización de este último. No obstante, debe precisarse que las pruebas obtenidas 
estrictamente con motivo de una detención en flagrancia no pueden ser invalidadas por actos 
posteriores, como la obtención de pruebas que tengan como fuente directa la demora injustifi
cada, a menos que se acredite la existencia de vicios propios de la misma detención del inculpado 
que determinen que ésta sea considerada inconstitucional."
24 "artículo 16. …
"Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito 
o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la 
autoridad más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un re
gistro inmediato de la detención."
25 texto: "el derecho fundamental del detenido a ser puesto a disposición inmediata ante el mi
nisterio público, se encuentra consagrado en el artículo 16, quinto párrafo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, al momento en que señala que cualquier persona
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46. por su parte, los párrafos sexto y séptimo del artículo 16 de la Cons
titución Federal26 establecen una restricción casuística y acotada de la libertad 
personal, bajo una condición necesaria cualitativa relacionada con deter
minadas conductas típicas; es decir, sólo en casos urgentes y en tratándose 
de delitos graves calificados por ley, bajo riesgo fundado de sustraerse a la 
acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar la detención del indiciado, fundando y expre
sando los indicios que motiven su proceder. adicionalmente, el párrafo 
séptimo determina que en tratándose de casos de urgencia o flagrancia, el 
Juez que reciba la consignación del detenido deberá inmediatamente ratifi
car la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.

puede detener al indiciado en el momento en que esté cometiendo un delito o inmediatamente 
después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana 
y ésta con la misma prontitud, a la del ministerio público. asimismo, dicha disposición señala que 
debe existir un registro inmediato de la detención. a juicio de esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación es necesario señalar, en primer término, que el análisis en esta 
materia debe partir de la imposibilidad de establecer reglas temporales específicas. por el con
trario, resulta necesario determinar, caso por caso, si se ha producido o no una vulneración del 
derecho reconocido a la persona detenida. así las cosas, se está ante una dilación indebida 
en la puesta a disposición inmediata del detenido ante el ministerio público cuando, no existiendo 
motivos razonables que imposibiliten la puesta a disposición inmediata, la persona continúe a 
disposición de sus aprehensores y no sea entregada a la autoridad que sea competente para defi
nir su situación jurídica. tales motivos razonables únicamente pueden tener como origen impe
dimentos fácticos reales, comprobables y lícitos. además, estos motivos deben ser compatibles 
con las facultades estrictamente concedidas a las autoridades. lo anterior implica que los 
agentes de policía no pueden retener a una persona por más tiempo del estrictamente necesario 
para trasladarla ante el ministerio público, a fin de ponerlo a disposición, donde deben desarrollarse 
las diligencias de investigación pertinentes e inmediatas, que permitan definir su situación jurí
dica –de la cual depende su restricción temporal de la libertad personal–. la policía no puede 
simplemente retener a un individuo con la finalidad de obtener su confesión o información relacio
nada con la investigación que realiza, para inculparlo a él o a otras personas. este mandato es la 
mayor garantía de los individuos en contra de aquellas acciones de la policía que se encuentran 
fuera de los cauces legales y que están destinadas a presionar o a influir en el detenido, en un 
contexto que le resulta totalmente adverso. en esta lógica, el órgano judicial de control deberá 
realizar un examen estricto de las circunstancias que acompañan al caso, desechando cualquier 
justificación que pueda estar basada en una supuesta búsqueda de la verdad o en la debida inte
gración del material probatorio y, más aún, aquellas que resultan inadmisibles a los valores subya
centes en un sistema democrático, como serían la presión física o psicológica al detenido a fin 
de que acepte su responsabilidad o la manipulación de las circunstancias y hechos objeto de la 
investigación, entre otras."
26 "artículo 16. ...
"Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante el riesgo 
fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre y cuando no se 
pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio 
público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los indicios 
que motiven su proceder.
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47. por su parte, el párrafo décimo del numeral 16 de la Constitución 
Federal27 dispone con claridad que ningún indiciado podrá ser retenido por el 
ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, plazo en el cual, deberá 
ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; este 
plazo podrá duplicarse en los casos que la ley prevea como delincuencia 
organizada. 

48. Finalmente, bajo esta perspectiva, puede concluirse que del conte
nido normativo del artículo 16 constitucional, bajo análisis, los párrafos tercero, 
cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo instituyen un sistema 
constitucional de afectación a la libertad personal vinculada con causas pe
nales28 en materia de:

i. orden de aprehensión.

ii. puesta a disposición del inculpado ante un Juez.

iii. detención y/o arresto ciudadano.

iv. detención por orden ministerial en casos urgentes.

v. Consignación del detenido en urgencia y flagrancia.

vi. arraigo como medida cautelar unívoca y aplicable en materia de 
delincuencia organizada.

vii. retención ministerial con límite de cuarenta y ocho horas, dupli
cable en casos de delincuencia organizada.

49. todas estas figuras contenidas en el referido numeral 16 de la 
Norma Suprema afectan a la libertad personal de una manera taxativa y con 
las modalidades que sólo la propia Constitución Federal hace permisibles.

"en casos de urgencia o flagrancia, el Juez que reciba la consignación del detenido deberá inme
diatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley."
27 "artículo 16. ...
"Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, 
plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la autoridad judicial; 
este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. 
todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal."
28 Sobre el particular, puede consultarse: Los Derechos del Pueblo Mexicano. México a través de sus 
Constituciones, tomo ii, comentarios, antecedentes y trayectoria del articulado constitucional. 
artículos 1635, Cámara de diputados del H. Congreso de la unión, 2012, octava edición, lXi legis
latura, comentario por José ovalle Favela, página 36 y ss.
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50. en cuanto hace al artículo 18, párrafo primero, de la Constitu ción 
Federal,29 el dispositivo es claro al señalar que únicamente habrá lugar a la 
figura de la prisión preventiva por delito que merezca pena privativa de libertad; 
en este sentido, debe reiterarse que la referida figura de la prisión preventiva, 
consiste en la privación de la libertad (personal) ambulatoria por el tiempo 
que dura el proceso hasta que se resuelva la situación jurídica del inculpado; 
en tanto la prisión punitiva se refiere a la sanción privativa de la libertad por 
la comisión de un delito. Conceptualmente, el criterio: P. XIX/98, del tribunal 
pleno ha determinado lo conducente:

"priSióN preVeNtiVa.—aun cuando técnicamente no es una pena cor
poral, está equiparada a ella y produce su principal efecto, que es la pri vación 
de la libertad."30 

51. asimismo, la primera Sala de este alto tribunal ha establecido de 
manera clara cuáles deben ser las características materiales de la figura de la 
prisión preventiva, a saber:

"… la naturaleza de la prisión preventiva es que la persona no pueda 
gozar de su libertad personal y puede suceder –si las condiciones legales lo 
permiten– que el indiciado o procesado obtenga el beneficio de la libertad pro vi
sional bajo caución respecto del delito perseguido durante un periodo dentro 
del procedimiento que se le instaura, el cual no formaría parte de la prisión 
preventiva."

"… la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo 
de pena fije la ley al delito que motivare el proceso; además de que en toda 
pena de prisión que imponga una sentencia se computara el tiempo de la 
detención."31

29 "artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a prisión pre
ventiva. el sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción de las penas y estarán 
completamente separados."
30 Quinta Época, tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Semanario Judicial 
de la Federación, tomo iii, Núm. 10, página 454, precedente: "amparo penal en revisión. reyes mauro. 
14 de agosto de 1918. mayoría de ocho votos, en cuanto al primer punto; y por unanimidad de 
once votos, respecto al segundo. disidentes: José m. truchuelo, enrique Cruz y enrique m. de los 
ríos. la publicación no menciona el nombre del ponente."
31 resolución de la contradicción de tesis 393/2011, del índice de la primera Sala de este tribunal 
Constitucional, consultable a fojas 51, 54, 62 y 66. Fallada el primero de febrero de dos mil doce 
por unanimidad de votos.
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52. ahora bien, respecto a la vertiente normativa de los párrafos primero, 
segundo y cuarto del artículo 19 de la Constitución Federal,32 se desenvuel ven 
los siguientes elementos normativos:

i. detención ante autoridad Judicial con plazo máximo de setenta y dos 
horas a partir de que el indiciado sea puesto a disposición y sin que se justifi
que sin auto de vinculación a proceso.

ii. Condiciones para solicitar prisión preventiva ante el juzgador.

iii. prórroga del auto de vinculación a proceso.

53. respecto a la primera disposición normativa contenida en el párrafo 
primero del artículo 19 de la Constitución Federal,33 se establece un plazo lí
mite de la detención ante autoridad judicial de setenta y dos horas, contados 
a partir de que el indiciado sea puesto a disposición, sin que se justifique con 
un auto de vinculación a proceso que determine el delito imputado, así como 
las modalidades de lugar, tiempo y ejecución, y que los datos que establez
can que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista 
la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión; 
asimismo, debe recordarse que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
determinado que la detención ante autoridad judicial bajo un plazo concreto 
confiere seguridad jurídica a los indiciados, en el entendido de que: 

32 "artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y dos 
horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un auto 
de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido un 
hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o 
participó en su comisión.
(reformado, d.o.F. 14 de julio de 2011)
"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas cau
telares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo 
de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como cuando 
el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión de un 
delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuencia 
organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud."
33 "artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de setenta y 
dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con un 
auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se impute al acusado; el lugar, 
tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que establezcan que se ha cometido 
un hecho que la ley señale como delito y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió 
o participó en su comisión."
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"… para que el inculpado tenga certeza jurídica del proceso que se le 
habrá de seguir, la autoridad judicial, al dictar un auto de formal prisión, no debe 
limitar su actividad al estudio de los aspectos relacionados con el cuerpo del 
delito y la probable responsabilidad del indiciado, sino que debe analizar las 
modalidades o circunstancias modificativas o calificativas, con independencia 
de que estas últimas deban ser objeto de prueba durante el proceso criminal 
correspondiente, en cuya sentencia se defina, en su caso, el grado de responsa
bilidad del procesado, en virtud de que es justamente en dicho proceso donde 
se brinda al inculpado el legítimo derecho de defensa, es decir, de ofrecer las 
pruebas y formular las manifestaciones que estime pertinentes."34

54. de igual forma, la primera Sala de este tribunal Constitucional ha 
sostenido que:

"… el hecho de que a una persona se le vincule a un proceso penal 
implica que su libertad se afecte, al menos parcialmente, en la medida en que 
su prosecución requiere de su ineludible presencia como presupuesto de conti
nuidad, por lo que lo obliga a comparecer en los plazos o las fechas indicadas 
por el Juez que conozca del asunto cuantas veces resulte necesario con miras 
a garantizar el seguimiento del proceso penal; por lo que, aun cuando dicha 
determinación no lo priva, en sí misma, en forma directa de su libertad per
sonal (pues es independiente de las posibles medidas cautelares adicionales), 
sí puede considerarse como un acto que la limita indirectamente, en tanto 
constituye una condición para someterlo formal y materialmente a proceso para 
la apertura y determinación del periodo de investigación subsecuente, para la 
continuidad del cauce procesal y para la posible imposición de alguna me
dida de coerción relacionada con las obligaciones derivadas de esa vincu
lación, lo cual sin duda repercute en la esfera jurídica del quejoso, al ubicar 
su condición como la de una persona sujeta a un proceso penal con todas las 
implicaciones jurídicas que ello conlleva."35

55. en otro orden, por cuanto hace a la primera parte del párrafo segundo 
del artículo 19 constitucional,36 se confiere al ministerio público la facultad de 

34 resolución de la contradicción de tesis 114/2001pS, del índice de la primera Sala de este alto 
tribunal, aprobado por unanimidad, fallada el siete de febrero de dos mil tres.
35 resolución de la contradicción de tesis 414/2011, del índice de la primera Sala de este alto 
tribunal, aprobado por mayoría de cuatro votos el doce de septiembre de dos mil doce.
36 "artículo 19. ...
(reformado, d.o.F. 14 de julio de 2011)
"el ministerio público sólo podrá solicitar al Juez la prisión preventiva cuando otras medidas 
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el desa 
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solicitar al Juez la figura de la "prisión preventiva", bajo una condición necesa
ria de última razón, es decir, sólo cuando otras medidas cautelares no sean 
suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el 
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de 
la comunidad, y cuando el imputado se encuentre bajo proceso o haya sido 
sentenciado previamente por la comisión de un delito doloso. en contraste, 
la segunda parte del primer párrafo del artículo 19 dispone un mandato directo 
para los juzgadores de ordenar oficiosamente la prisión preventiva única
mente en los siguientes delitos:

i. delincuencia organizada.

ii. Homicidio doloso.

iii. Violación.

iv. Secuestro.

v. trata de personas.

vi. delitos cometidos por medios violentos como armas y explosivos.

vii. delitos graves que determine la ley en contra de la seguridad de la 
nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud.

56. en este sentido, el párrafo tercero del artículo 19 de la Constitución 
Federal37 estipula que sólo la ley determinará los casos en los cuales el Juez 
podrá revocar la libertad de los individuos vinculados a proceso.

57. por otra parte, el párrafo cuarto del artículo 19 de la Norma Suprema38 
estipula que el plazo para dictar el auto de vinculación a proceso sólo podrá 

rrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como 
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la comisión 
de un delito doloso. el Juez ordenará la prisión preventiva, oficiosamente, en los casos de delincuen
cia organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos cometidos con 
medios violentos como armas y explosivos, así como delitos graves que determine la ley en contra 
de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad y de la salud."
37 "artículo 19. …
"la ley determinará los casos en los cuales el Juez podrá revocar la libertad de los individuos 
vinculados a proceso."
38 "artículo 19. …
"el plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a petición 
del indiciado, en la forma que señale la ley. la prolongación de la detención en su perjuicio será
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prorrogarse a petición del indiciado en la forma señalada por la ley; de igual 
forma, la prolongación de la detención en su perjuicio será sancionada por 
la ley penal. asimismo, se ha dispuesto que la autoridad responsable del es
tablecimiento en el que se encuentre el indiciado, que dentro del plazo no 
reciba copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete 
la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, 
deberá llamar la atención del Juez sobre esta situación en el acto mismo de 
conclusión del plazo; y si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres 
horas siguientes, se pondrá al indiciado en libertad.

58. en relación con el párrafo quinto del artículo 19 de la Norma Supre
ma,39 se ha dispuesto que todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho 
o hechos delictivos señalados en el auto de vinculación a proceso. asimismo, 
si durante la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito dis
tinto del que se persigue, éste deberá ser objeto de investigación separada, sin 
perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación.

59. por cuanto hace al párrafo sexto del propio artículo 19,40 se ha dis
puesto que si posteriormente a la emisión del auto de vinculación a proceso 
por el delito de delincuencia organizada, el inculpado evadiese la acción de 
la justicia o es puesto a disposición de otro Juez que lo reclame en el extran
jero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la 
acción penal.

60. ahora bien, el séptimo párrafo del artículo 19 de la Constitución Fe
deral41 establece un deber de represión respecto de los actos cometidos por 

sancionada por la ley penal. la autoridad responsable del establecimiento en el que se encuentre 
internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba copia autorizada del auto 
de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, o de la solicitud de prórroga del 
plazo constitucional, deberá llamar la atención del Juez sobre dicho particular en el acto mismo 
de concluir el plazo y, si no recibe la constancia mencionada dentro de las tres horas siguientes, 
pondrá al indiciado en libertad."
39 "artículo 19. …
"todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados en el auto de 
vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha cometido un delito 
distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación separada, sin perjuicio de que des
pués pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente."
40 "artículo 19. …
"Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia organizada el 
inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro Juez que lo reclame en 
el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para la prescripción de la acción penal."
41 "artículo 19. …
"todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infiera sin 
motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán corregidos por 
las leyes y reprimidos por las autoridades."
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servidores públicos que inflijan maltrato en la aprehensión o en las prisiones; 
tal como se sostuvo por este tribunal pleno, al resolver la facultad de investi
gación 3/2006, mismo que dio lugar a la emisión del criterio: P. LXVI/2010, de 
rubro y texto siguientes:

"deBer de repreSióN. CorreSpoNde al eStado reSpeCto de 
loS aCtoS CometidoS por SuS SerVidoreS pÚBliCoS Que CoNSti
tuYaN maltrato eN la apreHeNSióN o eN laS priSioNeS."42

61. por lo que respecta al artículo 20 de la Constitución Federal, la mis
ma se compone de tres apartados relativos a: a) los principios generales;43 

42 texto: "el artículo 19, párrafo último, de la Constitución política de los estados unidos mexica
nos, establece que todo maltrato en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se infie
ra sin motivo legal, toda gabela o contribución en las cárceles, son abusos que serán corregidos 
por las leyes y reprimidos por las autoridades, lo que implica un deber de represión a cargo del 
estado que debe ser observado. en esa virtud, la falta de represión de este tipo de conductas 
viola la Constitución General de la república por omisión y se traduce en una ulterior violación a 
los derechos humanos de las víctimas, generada por la tolerancia del estado hacia la violencia 
y abusos cometidos por sus servidores públicos."
43 (reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales:
"i. el proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al inocente, 
procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen;
"ii. toda audiencia se desarrollará en presencia del Juez, sin que pueda delegar en ninguna per
sona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de manera libre y lógica;
"iii. para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que hayan sido 
desahogadas en la audiencia de juicio. la ley establecerá las excepciones y los requisitos para 
admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera desahogo previo;
"iV. el juicio se celebrará ante un Juez que no haya conocido del caso previamente. la presen
tación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera pública, contra
dictoria y oral;
"V. la carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, con
forme lo establezca el tipo penal. las partes tendrán igualdad procesal para sostener la acusa
ción o la defensa, respectivamente;
"Vi. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera de las 
partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de contradicción, 
salvo las excepciones que establece esta Constitución;
"Vii. una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del inculpado, se 
podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las modalidades que determi
ne la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, voluntariamente y con conocimiento 
de las consecuencias, su participación en el delito y existen medios de convicción suficientes 
para corroborar la imputación, el Juez citará a audiencia de sentencia. la ley establecerá los 
beneficios que se podrán otorgar al inculpado cuando acepte su responsabilidad;
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B) los derechos de toda persona imputada;44 y, C) los derechos de la víctima 
o del ofendido.45 

"Viii. el Juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;
"iX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y
"X. los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias prelimi
nares al juicio."
44 "B. de los derechos de toda persona imputada:
"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sen
tencia emitida por el Juez de la causa;
"ii. a declarar o a guardar silencio. desde el momento de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su per
juicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. la confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio;
"iii. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia 
ante el ministerio público o el Juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. 
tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en re
serva el nombre y datos del acusador.
"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada;
"iV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia 
de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;
"V. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal. la publicidad sólo podrá restrin
girse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, segu
ridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la 
revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones 
fundadas para justificarlo.
"en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y apor
tar pruebas en contra;
"Vi. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.
"el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el pri
mero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. asimismo, 
antes de su primera comparecencia ante Juez podrán consultar dichos registros, con la oportu
nidad debida para preparar la defensa. a partir de este momento no podrán mantenerse en 
reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señala
dos en la ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y 
siempre que sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa;
"Vii. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 
de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa;
"Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público. también tendrá dere
cho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y
"iX. en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o 
algún otro motivo análogo.
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62. en relación con los principios y apartados del artículo 20 de la 
Norma Suprema, la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido, al resolver la contradicción de tesis 412/2010,46 que la ora
lidad en el nuevo sistema penal acusatorio, se constituye en un instrumento 
de relevancia primordial, puesto que marca una estructura general del pro
cedimiento, dando consecución a los principios de contradicción, inme
diación y publicidad.

"la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pro
nunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el 
proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.
"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención."
45 "C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Consti
tución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de 
prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los tér
minos que prevea la ley.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo 
pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación 
si ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
(reformado primer párrafo, d.o.F. 14 de julio de 2011)
"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delin
cuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguar
dando en todo caso los derechos de la defensa.
"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en gene
ral todos los sujetos que intervengan en el proceso. los Jueces deberán vigilar el buen cum
plimiento de esta obligación;
"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución 
de sus derechos, y
"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal 
o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."
46 Fallada el seis de julio de dos mil once, por unanimidad de cinco votos de los ministros Jorge 
mario pardo rebolledo, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia quien se reserva 
el derecho de formular voto concurrente, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y 
presidente arturo Zaldívar lelo de larrea.
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47 "artículo 16. estándar de prueba para librar órdenes de aprehensión. durante los últimos 15 
años, se han sucedido reformas constitucionales en busca del equilibrio entre la seguridad jurí
dica de las personas y la eficacia en la persecución el delito al momento de resolver la captura 
de un inculpado en el inicio del proceso penal, así en 1993 se consideró conveniente incorporar 
al párrafo segundo del artículo 16, la exigencia de que para librar una orden de aprehensión el 
Juez debería cerciorarse de que se hubiesen acreditado los elementos del tipo penal y existieran 
datos que hicieran probable la responsabilidad penal del inculpado, incrementando notablemente 
el nivel probatorio requerido, respecto del anteriormente exigido, lo cual generó que la mayoría 
de las averiguaciones previas iniciadas con motivo de denuncias o querellas tuviesen prolonga
dos períodos de integración y que la mayoría de éstas no llegasen al conocimiento judicial, en 
virtud de no reunirse los elementos requeridos, o que frecuentemente, al solicitarse la orden de 
aprehensión, ésta fuese negada por el Juez. la referida situación incrementó los obstáculos para 
las víctimas u ofendidos de acceder a la justicia penal, así como los niveles de impunidad e inse
guridad pública. Fue por ello que en 1999, el Constituyente permanente reformó el segundo pá
rrafo del citado numeral, ahora para reducir la exigencia probatoria al requerir la acreditación del 
cuerpo del delito y hacer probable la responsabilidad penal del justiciable, situación que implica
ba definir en la ley el contenido del cuerpo del delito, permitiendo así que cada legislación secun
daria estableciera el contenido de la citada figura, imperando la disparidad de criterios e incluso 
los excesos de las legislaciones ya que en algunos casos la exigencia fue baja y en otros resultó 
alta, no lográndose entonces el objetivo perseguido. esta situación ha venido a coadyuvar en los 
actuales niveles de ineficacia, de impunidad y de frustración y desconfianza social. Considerando 
que se propone la adopción de un sistema de justicia penal, de corte garantista, con pleno res
peto a los derechos humanos, que fomente el acceso a la justicia penal de los imputados, así 
como de las víctimas u ofendidos, como signo de seguridad jurídica, a fin de evitar que la mayo
ría de las denuncias o querellas sean archivadas por el ministerio público, aduciendo que los 
datos que arroja la investigación son insuficientes para consignar los hechos al Juez competente, 
es necesario establecer un nivel probatorio razonable para la emisión de la orden de aprehen
sión, la cual es una de las puertas de entrada al proceso jurisdiccional, que constituya el justo 
medio entre el legítimo derecho del imputado de no ser sujeto de actos de molestia infundados, 
pero también su derecho fundamental a que la investigación de su posible participación en un 
hecho probablemente delictivo se realice ante un Juez y con todas las garantías y derechos que 
internacionalmente caracterizan al debido proceso en un sistema de justicia democrático, y no 
de forma unilateral por la autoridad administrativa, que a la postre sería quien lo acusaría ante 
un Juez con un cúmulo probatorio recabado sin su participación o sin una adecuada defensa, y 
el interés social, de sujetar a un justo proceso penal a los individuos respecto de los que existen 
indicios de su participación. es así que se estiman adecuadas las propuestas legislativas de ra
cionalizar la actual exigencia probatoria que debe reunir el ministerio público para plantear los 
hechos ante el Juez y solicitar una orden de aprehensión, a un nivel internacionalmente aceptado, 
de manera que baste que el órgano de acusación presente al juzgador datos probatorios que 

63. en tal virtud, se modificaron los estándares probatorios que confor
me al sistema penal inquisitorio se exigen para el dictado de una orden de 
aprehensión y de un auto de formal prisión, el cual, conforme al sistema penal 
acusatorio, se denomina auto de vinculación a proceso. lo anterior fue sos
tenido en la exposición de motivos de los artículos 16 y 19 constitucionales 
(reformados a partir del dieciocho de junio de dos mil ocho, con motivo de la 
instauración del sistema penal acusatorio), expuesta en el dictamen de primera 
lectura, primera vuelta, en la Cámara de diputados el doce de diciembre de 
dos mil siete, y ratificado en las posteriores etapas legislativas.47
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establezcan la realización concreta del hecho que la ley señala como delito y la probable inter
vención del imputado en el mismo, sea como autor o como partícipe, para el libramiento de la 
citada orden; elementos que resultan suficientes para justificar racionalmente que el inculpado 
sea presentado ante el Juez de la causa, a fin de conocer formalmente la imputación de un 
hecho previsto como delito con pena privativa de libertad por la ley penal, y pueda ejercer plena
mente su derecho a la defensa en un proceso penal respetuoso de todos los principios del siste
ma acusatorio, como el que se propone. el nivel probatorio planteado es aceptado, porque en el 
contexto de un sistema procesal acusatorio, el cual se caracteriza internacionalmente porque 
sólo la investigación inicial y básica se realiza en lo que conocemos como la averiguación previa, 
y no toda una instrucción administrativa como sucede en los sistemas inquisitivos, pues es en el 
juicio donde, con igualdad de las partes, se desahogan los elementos probatorios recabados por 
las partes con antelación y cobran el valor probatorio correspondiente, y no ya en la fase preliminar 
de investigación, como sucede en nuestro actual sistema. por tal razón, en el nuevo proceso re
sulta imposible mantener un nivel probatorio tan alto para solicitar la orden de captura, en razón 
de que el ministerio público no presentará pruebas formalizadas que puedan acreditar el hecho 
y menos la responsabilidad penal del perseguido, ya que en ese caso, no se colmaría el objetivo 
de reducir la formalidad de la averiguación previa y fortalecer la relevancia del proceso penal y 
particularmente el juicio. No existe un riesgo de que esta reducción del nivel de prueba necesa
rio para la emisión de la orden de aprehensión sea motivo de abusos, porque existen amplios con
trapesos que desalentarán a quienes se sientan tentados de ello, en razón que el proceso penal 
será totalmente equilibrado para las partes y respetará cabalmente los derechos del inculpado, de 
manera que si se obtiene una orden de captura sin que los indicios existentes puedan alcanzar 
en forma lícita el estatus de prueba suficiente, sin temor a dudas se absolverá al imputado, al 
incorporarse expresamente a la Constitución principios como el de presunción de inocencia, 
el de carga de la prueba y el de exclusión de prueba ilícitamente obtenida. dicho de otra manera, 
sería contraproducente para el ministerio público solicitar la orden de aprehensión sin tener 
altas probabilidades de poder acreditar el delito y la responsabilidad penal en el juicio, en razón 
de que ya no tendrá otra oportunidad de procesar al imputado. por lo anterior, estas comisiones 
dictaminadoras consideramos procedente atemperar el actual cúmulo probatorio que el Juez debe 
recibir del ministerio público para expedir una orden de aprehensión, de manen (sic) que los 
datos aportados establezcan la existencia del hecho previsto en la ley penal y la probable partici
pación (en amplio sentido) del imputado en el hecho, y no ya la acreditación del cuerpo del delito 
y la probable responsabilidad del inculpado, que exige valorar las pruebas aportadas desde el 
inicio del proceso y no en el juicio, que es donde corresponde. artículo 19. Cambio de denomina
ción: auto de vinculación. en esta reforma se modifica el nombre del tradicional auto de sujeción 
a proceso para sustituirlo por el de auto de vinculación a proceso. la idea de sujeción denota 
justamente una coacción que por lo general lleva aparejada alguna afectación a derechos; en 
cambio, vinculación únicamente se refiere a la información formal que el ministerio público 
realiza al indiciado para los efectos de que conozca puntualmente los motivos por los que se 
sigue una investigación y para que el Juez intervenga para controlar las actuaciones que pudiera 
derivar en la afectación de un derecho fundamental. Se continuará exigiendo, no obstante, acre
ditar el supuesto material. estándar para el supuesto material. al igual que en el caso del artículo 
16 constitucional, la nueva redacción del artículo 19 constitucional se prevé modificar el están
dar probatorio para el libramiento del auto de vinculación a proceso. la razón de ello es funda
mentalmente la misma que ya se expuso en su oportunidad al abordar el artículo 16. en este 
punto habría que agregar que el excesivo estándar probatorio que hasta ahora se utiliza, genera 
el efecto de que en el plazo de término constitucional se realice un procedimiento que culmina 
con un auto que prácticamente es una sentencia condenatoria. ello debilita el juicio, única fase 
en la que el imputado puede defenderse con efectivas garantías, y fortalece indebidamente el 
procedimiento unilateral de levantamiento de elementos probatorios realizado por el ministerio 
público en la investigación, el cual todavía no ha sido sometido al control del contradictorio. 
la ca lidad de la información aportada por el ministerio público viene asegurada por el control 
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64. en segundo lugar y en relación con la fracción i del apartado B del 
artículo 20 de la Constitución Federal, se prevé la figura de la presunción de 
inocencia;48 asimismo, ha sido criterio reiterado de la primera Sala de este tri
bunal Constitucional, que la persona imputada goza de este derecho y que, 
como derecho humano autónomo, puede ser calificado de poliédrico, es decir, 
cuenta con las siguientes facetas: i) Estándar de prueba; ii) Regla de trato 
procesal; y, iii) Regla probatoria, de conformidad con las tesis jurisprudenciales: 
1a./J. 26/2014 (10a.), 1a./J. 24/2014 (10a.) y 1a./J. 25/2014 (10a.), de rubros 
siguientes:

"preSuNCióN de iNoCeNCia Como eStÁNdar de prueBa."49

"preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla de trato proCeSal."50

horizontal que ejerce la defensa en el juicio, en tal sentido, no es adecuado que en el plazo de 
término constitucional se adelante el juicio … "
48 "artículo 20.
"…
"B. de los derechos de toda persona imputada:
"i. a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el Juez de la causa."
49 texto: "la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encami
nadas a regular distintos aspectos del proceso penal. una de esas vertientes se manifiesta como 
‘estándar de prueba’ o ‘regla de juicio’, en la medida en que este derecho establece una norma 
que ordena a los Jueces la absolución de los inculpados cuando durante el proceso no se hayan 
aportado pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y la responsabilidad 
de la persona; mandato que es aplicable al momento de la valoración de la prueba. dicho de 
forma más precisa, la presunción de inocencia como estándar de prueba o regla de juicio com
porta dos normas: la que establece las condiciones que tiene que satisfacer la prueba de cargo 
para considerar que es suficiente para condenar; y una regla de carga de la prueba, entendida 
como la norma que establece a cuál de las partes perjudica el hecho de que no se satisfaga el 
estándar de prueba, conforme a la cual se ordena absolver al imputado cuando no se satisfaga 
dicho estándar para condenar."
50 texto: "la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encami
nadas a regular distintos aspectos del proceso penal. una de sus vertientes se manifiesta como 
‘regla de trato procesal’ o ‘regla de tratamiento’ del imputado, en la medida en que este derecho 
establece la forma en la que debe tratarse a una persona que está sometida a proceso penal. en este 
sentido, la presunción de inocencia comporta el derecho de toda persona a ser tratado como 
inocente en tanto no se declare su culpabilidad por virtud de una sentencia condenatoria. dicha 
manifestación de la presunción de inocencia ordena a los Jueces impedir en la mayor medida 
posible la aplicación de medidas que impliquen una equiparación de hecho entre imputado y 
culpable, es decir, conlleva la prohibición de cualquier tipo de resolución judicial que suponga la 
anticipación de la pena."
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"preSuNCióN de iNoCeNCia Como reGla proBatoria."51

65. igualmente, debe señalarse que es criterio asumido por este tribu
nal pleno, que el derecho a la presunción de inocencia se contiene de manera 
implícita en la Constitución Federal y su configuración estriba en que las per
sonas no se encuentran obligadas a probar la licitud de su conducta cuando 
se les imputa la comisión de un delito, ya que el sistema previsto por la Cons
titución Federal les reconoce, a priori, tal estado; lo anterior encuentra sus
tento en el criterio: P. XXXV/2002, de rubro y texto siguientes:

"preSuNCióN de iNoCeNCia. el priNCipio relatiVo Se CoNtieNe 
de maNera implÍCita eN la CoNStituCióN Federal."52

66. por su parte, la fracción ii del apartado B del artículo 20 de la Cons
titución Federal53 prevé los derechos a declarar o guardar silencio, a conocer 

51 texto: "la presunción de inocencia es un derecho que puede calificarse de ‘poliédrico’, en el 
sentido de que tiene múltiples manifestaciones o vertientes relacionadas con garantías encami
nadas a regular distintos aspectos del proceso penal. una de esas vertientes se manifiesta como 
‘regla probatoria’, en la medida en que este derecho establece las características que deben reunir 
los medios de prueba y quién debe aportarlos para poder considerar que existe prueba de cargo 
válida y destruir así el estatus de inocente que tiene todo procesado."
52 texto:" de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 14, párrafo segundo, 16, 
párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, párrafo primero, y 102, apartado a, párrafo segundo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se desprenden, por una parte, el prin
cipio del debido proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca el derecho a su liber
tad, y que el estado sólo podrá privarlo del mismo cuando, existiendo suficientes elementos 
incriminatorios, y seguido un proceso penal en su contra en el que se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer pruebas para desvirtuar 
la imputación correspondiente, el Juez pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por 
otra, el principio acusatorio, mediante el cual corresponde al ministerio público la función perse
cutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
existencia de éstos, tal y como se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero, 
particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá expresar ‘los datos que 
arroje la averiguación previa, los que deben ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y 
hacer probable la responsabilidad del acusado’; en el artículo 21, al disponer que ‘la investiga
ción y persecución de los delitos incumbe al ministerio público’; así como en el artículo 102, al 
disponer que corresponde al ministerio público de la Federación la persecución de todos los 
delitos del orden federal, correspondiéndole ‘buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos’. en ese tenor, debe estimarse que los principios constitucionales del 
debido proceso legal y el acusatorio resguardan en forma implícita el diverso principio de pre
sunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté obligado a probar la licitud de su 
conducta cuando se le imputa la comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga 
de probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos le reconoce, a priori, tal estado, al disponer expresamente que es al ministerio 
público a quien incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la culpabilidad del 
imputado."
53 "artículo 20.
"…
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los motivos de su detención; lo que en el caso configura un derecho de no 
autoincriminación. al respecto, también la primera Sala de la Suprema Corte 
se ha pronunciado sobre dicho derecho, en el criterio: 1a. CXXIII/2004, de 
rubro y texto siguientes:

"dereCHo de No autoiNCrimiNaCióN. alCaNCe del CoNteNido 
eN el artÍCulo 20, apartado a, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN 
Federal."54

67. en contraste, la fracción iii del apartado B del artículo 20 de la Nor
ma Suprema55 prevé el derecho a ser informado en el momento de la deten
ción, como en su comparecencia ante el ministerio público o el Juez, los 
hechos que se le imputan y los derechos que le asisten; dicho derecho incluye 
una modalidad en tratándose de delincuencia organizada, en cuyo caso, la 
autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y 
datos del acusador. por su parte, el párrafo segundo de la referida fracción iii 
establece una reserva de ley sobre beneficios en favor del inculpado, proce
sado o sentenciado que preste ayuda eficaz a la investigación y persecución 
de delitos en materia de delincuencia organizada.

"aparatado B. …
"...
"ii. a declarar o a guardar silencio. desde el momento de su detención se le harán saber los 
motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en su perjui
cio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, intimidación o 
tortura. la confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio."
54 texto: "el artículo 20, apartado a, fracción ii, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos establece la garantía específica del derecho del inculpado de no declarar en su con
tra, la cual supone la libertad de aquél para declarar o no, sin que de su pasividad oral o escrita 
pueda inferirse su culpabilidad, es decir, sin que su derecho a guardar silencio sea utilizado como 
un indicio de responsabilidad en los hechos ilícitos que se le imputan; de ahí que el derecho de 
no autoincriminación deba entenderse como la garantía que tiene todo inculpado a no ser obli
gado a declarar, ya sea confesando o negando los hechos que se le imputan, razón por la cual se 
prohíben la incomunicación, la intimidación y la tortura, e incluso la confesión rendida ante 
cualquier autoridad distinta del ministerio público o del Juez, o ante éstos sin la presencia de su 
defensor, carecerá de valor probatorio. de dicha garantía no se desprende que el inculpado esté 
autorizado para declarar con falsedad ante la autoridad, sino solamente a no ser obligado a decla
rar, pues de las exposiciones de motivos del referido artículo constitucional se infiere que lo que 
pretendió el Constituyente fue que el inculpado no confesara, por motivos de conveniencia, un 
delito que no cometió, o que su confesión fuera arrancada por tortura de parte de las autori
dades, pretendiendo con ello la veracidad de dicha prueba confesional o, en su caso, que el incul
pado tuviera el derecho de guardar silencio. además, la referida garantía rige todo el proceso 
penal, incluida la averiguación previa, sin que existan limitaciones al respecto por parte de la ley 
secundaria, ello en términos del último párrafo del apartado a del artículo 20 constitucional."
55 "artículo 20.
"…
"apartado B.
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68. la fracción iV del apartado B del cardinal 20 constitucional56 dispone 
que a la persona imputada se le recibirán los testigos y demás pruebas perti
nentes que ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley estime necesario al 
efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, en los términos que señale la ley.

69. por otra parte, la fracción V del apartado B del artículo 20 de la 
Constitución Federal57 establece el derecho para que el indiciado sea juzgado 
a través de una audiencia pública por un Juez o tribunal. asimismo, la publi
cidad sólo podrá restringirse en casos de excepción previstos en la ley, por 
razón de materia: a) seguridad nacional; b) seguridad pública; c) protección 
de las víctimas; d) testigos y menores; e) cuando se ponga en riesgo la revela
ción de datos legalmente protegidos; y, f) cuando el tribunal estime que exis
ten razones fundadas para justificar la restricción. asimismo, el párrafo segundo 
de la referida fracción menciona que en materia de delincuencia organizada, 
las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener valor pro
batorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para 
testigos o víctimas. lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de obje
tarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra. por su parte, esta Supre ma 

"…
"iii. a que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su comparecencia ante 
el ministerio público o el Juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le asisten. tra
tándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar que se mantenga en 
reserva el nombre y datos del acusador.
"la ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que preste ayuda 
eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delincuencia organizada."
56 "artículo 20.
"…
"apartado B.
"…
"iV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediéndosele el 
tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la comparecencia de 
las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley."
57 "artículo 20.
"…
"apartado B.
"…
"V. Será juzgado en audiencia pública por un Juez o tribunal. la publicidad sólo podrá restringir
se en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad nacional, seguridad 
pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se ponga en riesgo la revelación 
de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime que existen razones fundadas para 
justificarlo.
"en delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación podrán tener 
valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista riesgo para testigos o 
víctimas. lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o impugnarlas y apor
tar pruebas en contra."



968 OCTUBRE 2015

Corte de Justicia de la Nación ha interpretado que respecto a dicha audien
cia, ello significa que se celebrará a la vista de todos aquellos que quieran 
asistir; así, la publicidad del proceso trata de evitar prácticas indebidas que 
por realizarse en secreto impidan el conocimiento público y la posible denun
cia de irregularidades. de esta manera, la publicidad es una de las bases del 
procedimiento penal, constituyéndose a su vez en una de las instituciones 
fundamentales del estado de derecho; pues tiende a consolidar la confianza 
pública en la administración de justicia, fomenta la responsabilidad de los órga
nos que integran dicha administración y evita que circunstancias ajenas a la 
causa penal influyan en el órgano jurisdiccional y, por ende, en la emisión de 
la sentencia correspondiente.58

70. así, la fracción Vi59 establece el derecho sustantivo a que sean faci
litados todos los datos que la persona imputada solicite para su defensa y que 
consten en el proceso; asimismo, el párrafo segundo de la propia fracción 
dispone que el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la 
investigación cuando el primero se encuentre detenido y cuando pretenda 
recibírsele declaración o entrevistarlo. asimismo, antes de su primera com
parecencia ante el Juez podrán consultar dichos registros, con la oportunidad 
debida para preparar la defensa. a partir de este momento, no podrán mante
nerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcio
nales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente 
revelados para no afectar el derecho de defensa.

71. la fracción Vii60 establece que la persona imputada podrá ser juz
gada antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no 

58 resolución del amparo directo en revisión 616/2006, fallado el veintiocho de junio de dos mil 
seis por unanimidad de votos. 
59 "artículo 20.
"…
"aparatado B.
"…
"Vi. le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso.
"el imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero 
se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. asimismo, 
antes de su primera comparecencia ante Juez podrán consultar dichos registros, con la oportuni
dad debida para preparar la defensa. a partir de este momento no podrán mantenerse en reserva 
las actuaciones de la investigación, salvo los casos excepcionales expresamente señalados en la 
ley cuando ello sea imprescindible para salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que 
sean oportunamente revelados para no afectar el derecho de defensa."
60 "artículo 20.
"…
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exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese 
tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa.

72. por su parte, la fracción Viii del apartado B del artículo 20 de la Cons
titución Federal61 establece el derecho a la defensa adecuada, ante lo cual, 
se ha dispuesto por parte de este alto tribunal, lo contenido en los criterios: 
P. XII/2014 (10a.) y 1a. CXXIV/2004, de «título, subtítulo», rubros y textos 
siguientes:

"deFeNSa adeCuada del iNCulpado eN uN proCeSo peNal. 
Se GaraNtiZa CuaNdo la proporCioNa uNa perSoNa CoN CoNoCi
mieNtoS tÉCNiCoS eN dereCHo, SuFiCieNteS para aCtuar diliGeN
temeNte CoN el FiN de proteGer laS GaraNtÍaS proCeSaleS del 
aCuSado Y eVitar Que SuS dereCHoS Se VeaN leSioNadoS."62

"aparatado B.
"…
"Vii. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa."
61 "artículo 20.
"…
"aparatado B.
"…
"Viii. tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso 
desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, después de 
haber sido requerido para hacerlo, el Juez le designará un defensor público. también tendrá dere cho 
a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera."
62 texto: "de la interpretación armónica y pro persona del artículo 20, apartado a, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publi
cada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, en relación con los diversos 8, 
numeral 2, incisos d) y e), de la Convención americana sobre derechos Humanos y 14, numeral 
3, inciso d), del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, se concluye que la defensa 
adecuada dentro de un proceso penal se garantiza cuando la proporciona una persona con cono
cimientos técnicos en derecho, máxime que de la normativa internacional citada no deriva la 
posibilidad de que sea efectuada por un tercero que no sea perito en dicha materia y, por el con
trario, permite inferir que la defensa que el estado deba garantizar será lo más adecuada y efectiva 
posible, lo cual implica un elemento formal, consistente en que el defensor acredite ser perito en 
derecho, y uno material, relativo a que, además de dicha acreditación, actúe diligentemente con 
el fin de proteger las garantías procesales del acusado y evitar que sus derechos se vean lesio
nados, lo que significa, inclusive, que la defensa proporcionada por persona de confianza debe 
cumplir con estas especificaciones para garantizar que el procesado pueda defenderse adecua
damente. lo anterior, sin que se llegue al extremo de imponer al juzgador la carga de evaluar los 
métodos que el defensor emplea para lograr su cometido de representación, toda vez que escapa 
a la función jurisdiccional el examen sobre si éste efectivamente llevará a cabo la estrategia más 
afín a los intereses del inculpado, máxime que los órganos jurisdiccionales no pueden constituir
se en Juez y parte para revisar la actividad o inactividad del defensor e impulsar el procedimiento, 
y más aún, para declarar la nulidad de lo actuado sin el debido impulso del defensor."



970 OCTUBRE 2015

"dereCHo de deFeNSa. SuS CaraCterÍStiCaS Y diFereNCiaS 
CoN la GaraNtÍa de No autoiNCrimiNaCióN."63

73. por cuanto hace a la fracción iX del artículo 20, en su apartado B, 
de la Constitución Federal,64 se establece en su primer párrafo que en ningún 
caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honora
rios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de 
responsabilidad civil o algún otro motivo análogo. por su parte, el párrafo se
gundo de la fracción iX señala que la prisión preventiva no podrá exceder 
del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el pro
ceso y que en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolonga
ción se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido 
este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en liber
tad de inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para impo
ner otras medidas cautelares.

74. en similares términos se ha pronunciado la primera Sala, al estu
diar de manera armónica y sistemática el artículo 18 de la Norma Suprema, 
es decir, la prisión preventiva comprende el lapso efectivo de privación de la 

63 texto: "el derecho genérico de defensa se distingue de la garantía de no autoincriminación ya 
que otorga al inculpado el derecho a una defensa adecuada mediante actos positivos, mien
tras que la segunda garantía referida, supone la inactividad del sujeto sobre el que recae la impu
tación, es decir, el derecho frente a la autoridad de no confesar o confesarse culpable, el derecho 
de defensa recae en otros derechos subjetivos comprendidos en las fracciones iV, V, Vi, Vii del 
apartado a del artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que 
consisten en la facultad para carearse con quien deponga en su contra, ofrecer pruebas para com
probar su inocencia, obtener los datos que constan en el expediente, ser informado de los dere
chos que a su favor consigna la Constitución, ser asistido por un defensor o persona de confianza 
y ser juzgado en audiencia pública. Consecuentemente, el derecho de defensa comprende dere
chos específicos en los que el inculpado puede manifestarse activamente para probar su inocen
cia y las correlativas obligaciones de la autoridad de proveer la información necesaria para una 
defensa adecuada, así como de desahogar las pruebas que ofrezca."
64 "artículo 20.
"…
"aparatado B.
"…
"iX. en ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún 
otro motivo análogo.
"la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que su prolongación se 
deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido este término no se ha pronun
ciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato mientras se sigue el proceso, 
sin que ello obste para imponer otras medidas cautelares.
"en toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la detención."
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libertad –en cualquiera de los casos que prevé la Constitución– desde la deten
ción –con motivo de los hechos– de la persona sujeta al procedimiento penal, 
lo anterior se manifestó en el criterio de jurisprudencia: 1a./J. 35/2012 (10a.), de 
rubro y texto siguientes: 

"priSióN preVeNtiVa. CompreNde el tiempo eN Que la per So
Na SuJeta al proCedimieNto peNal permaNeCe priVada de Su li
Bertad, deSde Su deteNCióN HaSta Que la SeNteNCia de primera 
iNStaNCia CauSe eStado o Se diCte la reSoluCióN de SeGuNdo 
Grado."65

75. también la primera Sala ha estimado que la figura de la prisión pre
ventiva contiene un lapso que debe ser considerado, a saber, consiste en abo
nar el tiempo de prisión preventiva a la punitiva, esto es, el derecho que tiene 
el inculpado de que en toda pena de prisión que se le imponga, se compute el 
tiempo de detención que sufrió, es decir, el de prisión preventiva y que, adi
cionalmente, corresponde sólo al juzgador al dictar sentencia la facultad de 
establecer el tiempo de aquélla, esto ha dado lugar a la emisión del criterio: 
1a. CLXXXII/2011 (9a.), y de la jurisprudencia 1a./J. 91/2009, de rubros 
siguientes:

"priSióN preVeNtiVa. lapSo Que deBe CoNSiderarSe Como 
tal."66

65 texto: "Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, la prisión preventiva no podrá exceder del tiempo 
que como máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso, además de que en toda 
pena de prisión que imponga una sentencia se computará el tiempo de la detención. en ese 
sentido, la prisión preventiva comprende el lapso efectivo de privación de la libertad –en cual
quiera de los casos que prevé la constitución– desde la detención –con motivo de los hechos– de 
la persona sujeta al procedimiento penal, hasta que la sentencia de primera instancia cause es
tado o se dicte la resolución de segundo grado que dirima en definitiva su situación, sin que deba 
sumarse a ese lapso el periodo en que se resuelve el juicio de amparo que, en su caso, se pro
mueva; no obstante lo anterior, si se concede la protección constitucional para que se deje sin 
efectos la sentencia y se reponga el procedimiento, en ese supuesto también debe considerarse 
como prisión preventiva el tiempo en que esté privado de su libertad para llevar a cabo las actua
ciones que correspondan a la fase del proceso repuesto y hasta que se dicte de nuevo resolución 
definitiva y firme."
66 texto: "la garantía prevista en el artículo 20, apartado a, fracción X, tercer párrafo, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en 
el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, consiste en abonar el tiempo de prisión 
preventiva a la punitiva, esto es, en el derecho que tiene el inculpado de que en toda pena de pri
sión que se le imponga, se compute el tiempo de detención que sufrió, es decir, el de prisión 
preventiva. en ese sentido, el lapso de prisión preventiva que debe considerarse como tal, en 
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"priSióN preVeNtiVa. CorreSpoNde al JuZGador, al diCtar 
la SeNteNCia, Computar el tiempo de aQuÉlla para Que Se deS
CueNte de la peNa impueSta."67

76. ahora bien, el artículo 21 de la Constitución Federal muestra, 
por una parte, que ha sido criterio reiterado de este tribunal pleno, que co
rresponde en exclusiva al poder Judicial la imposición de las penas, así como 
su modificación y duración, en la inteligencia de que entre las determinaciones 
relacionadas con la modificación se encuentran las relativas al traslado de 
los sentenciados. estas consideraciones se encuentran reflejadas en la tesis 
jurisprudencial plenaria: P./J. 20/2012 (10a.), de rubro y texto siguientes:

"modiFiCaCióN de laS peNaS. la determiNaCióN relatiVa al 
traSlado de SeNteNCiadoS de uN CeNtro peNiteNCiario a otro 
eStÁ reSerVada al poder JudiCial, CoNForme al artÍCulo 21, pÁ
rraFo terCero, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."68

términos del citado precepto constitucional, es desde la detención hasta que la sentencia de se
gunda instancia causa ejecutoria, momento en que concluye definitivamente el proceso penal, sin 
que pueda considerarse como prisión preventiva, el tiempo en que se resuelva el juicio de ampa
ro que en su caso se promueva contra la resolución en que se haya impuesto la sanción. lo ante
rior, en virtud de que una sentencia ejecutoriada es aquella susceptible de ejecutarse, contra la 
que no cabe algún recurso ordinario, no obstante que pueda revocarse o nulificarse por algún 
medio de defensa extraordinario; por lo que una sentencia de segunda instancia no pierde su 
calidad ejecutoria ni la fuerza de cosa juzgada, mientras está pendiente de resolverse el juicio de 
amparo, pues éste no le resta la calidad de ejecutable. además, considerando que la prisión 
preventiva se da dentro del proceso y la prisión se impone como sanción en la sentencia, es a 
partir de que ésta causa ejecutoria cuando puede ejecutarse, al margen de que en su contra se 
interponga algún medio extraordinario de defensa, e incluso se suspenda su ejecución a través 
de alguna medida cautelar, pues la etapa procesal de la prisión preventiva concluye definitiva
mente desde el momento en que causó ejecutoria la sentencia de segunda instancia.". Criterio 
derivado del amparo directo en revisión 2933/2010 fallado por mayoría de votos.
67 texto: "Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, tercer párrafo, de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), el inculpado tiene la garantía de que en toda pena 
de prisión impuesta en una sentencia deberá computarse el tiempo de la detención, esto es, de 
la prisión preventiva. en este sentido, y tomando en cuenta que el artículo 21 constitucional dis
pone que la imposición de las penas es facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales, se 
concluye que corresponde al juzgador, al dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo estu
vo sujeto a prisión preventiva para que se le descuente de la pena de prisión impuesta. esto es, la 
autoridad jurisdiccional deberá señalar en la sentencia el lapso que aquél estuvo recluido en 
prisión preventiva, es decir, desde que se le dictó auto de formal prisión o que fue aprehendido, 
hasta el día del dictado de la sentencia, a fin de que la autoridad administrativa, en el ámbito de 
su competencia, aplique el descuento respectivo.". Criterio derivado de la contradicción de tesis 
178/2009, fallada por unanimidad de votos.
68 texto: "Con motivo de la entrada en vigor el 19 de junio de 2011 de la reforma a los artículos 18 
y 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario oficial 



973PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

77. adicionalmente, conviene señalar que el párrafo cuarto del artículo 
21 de la Constitución Federal establece la potestad para la autoridad admi
nistrativa de aplicar sanciones derivadas de infracciones de los reglamentos 
gubernativos y de policía, las que sólo podrán consistir en:

i) multa.

ii) arresto hasta por treinta y seis horas.

iii) trabajo en favor de la comunidad. 

78. ante lo anterior, es conveniente reiterar que, de conformidad con la 
jurisprudencia P./J. 23/95, de la Novena Época de este tribunal pleno, el arres
to que trasciende a la temporalidad máxima prevista en el referido numeral 
deviene en inconstitucional:

"arreSto Como medida de apremio. laS leYeS o CódiGoS Que 
lo eStaBleCeN por uN tÉrmiNo maYor al de treiNta Y SeiS HoraS, 
SoN ViolatorioS del artÍCulo 21 CoNStituCioNal."69

de la Federación el 18 de junio de 2008, en términos del artículo quinto transitorio del decreto 
respectivo, corresponde en exclusiva al poder Judicial la imposición de las penas, así como su 
modificación y duración, en la inteligencia de que entre las determinaciones relacionadas con 
la modificación se encuentran las relativas al traslado de los sentenciados, lo que se corrobora 
con la exposición de motivos de la iniciativa de reformas a los artículos 18, 21 y 104 constitucio
nales, presentada en la sesión del 4 de octubre de 2007 de la Cámara de diputados del Congreso 
de la unión, en la cual se destacó que los periodos de vida que los reclusos pasan en prisión cum
pliendo sus sentencias no consisten en el simple transcurso del tiempo, pues en esos lapsos 
suceden muchos eventos que debe supervisar la autoridad judicial como, por ejemplo, la aplica
ción de penas alternativas a la de prisión, la concesión de beneficios o el lugar donde deba extin
guirse la pena, siendo esta iniciativa la única en la que se hizo referencia a reservar la atribución 
citada a la autoridad judicial, entre las valoradas expresamente en el dictamen de origen elabo
rado por las Comisiones unidas de puntos Constitucionales y de Justicia de la referida Cámara, 
presen tado en la sesión del 11 de diciembre de 2007, que a la postre daría lugar a las citadas 
reformas constitucionales, en el cual se precisó que estas reformas plantean restringir la facultad 
del ejecutivo únicamente a la administración de las prisiones y otorgar la de ejecutar lo juzgado 
al poder Judicial, mediante la creación de la figura de Jueces de ejecución de sentencias, depen
dientes de este poder, en aras de que la totalidad de las facetas que integran el procedimiento 
penal queden bajo control jurisdiccional."
69 texto: "de la interpretación armónica de los artículos 17, 73 (a contrario sensu) y 124, de la Cons
titución Federal, se llega a la conclusión de que las legislaturas locales tienen facultades para 
establecer, en las leyes que expidan, las medidas de apremio de que dispondrán los Jueces y 
magistrados para hacer cumplir sus determinaciones, medidas entre las cuales puede incluirse 
el arresto; sin embargo la duración de éste, no puede quedar al arbitrio del legislador, sino que 
debe sujetarse, como máximo, al término de treinta y seis horas que prevé el artículo 21 consti
tucional para infracciones a reglamentos gubernativos o de policía, pues si bien es cierto que la 
medida de apremio encuentra su fundamento en el artículo 17 constitucional y no se impone con 
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79. en vista de lo anteriormente señalado, y en virtud del contenido taxa
tivo de los artículos 16, 17, 18, 19, 20, apartado B, fracciones i a iX, así como 
del artículo 21 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
no se advierte que se encuentre prevista o regulada la diversa figura cautelar 
denominada como: "detención con control judicial", dado que se trata de 
una medida que puede restringir la libertad personal y la misma deviene en 
inconstitucional, pues únicamente las restricciones o afectaciones a la 
libertad personal se deberán contener en la Constitución Federal. Lo an
terior es así, dado que tratándose del derecho humano a la libertad 
personal, todo tipo de afectación, restricción, privación o intromisión 
legítima deberá encontrarse prevista taxativa y directamente en la Cons
titución Federal, estableciendo plazos breves, señalados inclusive en 
horas con plena certeza jurídica, para que la persona detenida sea 
puesta a disposición inmediata del Juez de la causa y éste determine 
su situación jurídica con el fin de evitar arbitrariedades de parte de las 
autoridades o de los particulares, so pena de incurrir en responsabili
dad o en la comisión de delitos, de tal suerte que el Constituyente con
sideró pertinente establecer la forma, términos y plazos en que podrá 
llevarse a cabo la afectación de la libertad personal; por tanto, cualquier 
otra modalidad o figura introducida, que sea ajena a las restricciones a 
la libertad personal previstas únicamente por el Constituyente, no pue
den tener cabida dentro del régimen constitucional de restricción y, en 
consecuencia, deviene su invalidez.

80. en vista de lo anterior, es conveniente citar el precedente de este 
tribunal pleno, al resolver la diversa acción de inconstitucionalidad 20/2003, 
en donde se estudió y analizó un tipo de medida cautelar de restricción a la 
libertad personal que se estipulaba en la legislación procedimental penal del 
estado de Chihuahua, y en ella se sostuvo por mayoría de ocho votos,70 que la 
medida cautelar:

objeto de castigar a un infractor, como sucede tratándose del arresto administrativo, sino como 
un medio para hacer cumplir las determinaciones judiciales, igualmente cierto resulta, que a 
través de ambas figuras, se priva de la libertad al afectado fuera de un procedimiento penal, por 
lo que si el artículo 17 constitucional no establece el límite temporal de dicha medida de apre
mio, debe recurrirse, por interpretación extensiva, al límite establecido por el artículo 21 consti
tucional para el arresto administrativo. en consecuencia, si alguna disposición de una ley o 
código establece el arresto como medida de apremio por un término mayor al de treinta y seis 
horas, es inconstitucional.". Criterio aprobado por unanimidad de votos.
70 acción de inconstitucionalidad fallada el seis de septiembre de dos mil cinco, en relación con 
el punto resolutivo tercero, por mayoría de ocho votos de las y los ministros aguirre anguiano, 
luna ramos, díaz romero, Gudiño pelayo, ortiz mayagoitia, Valls Hernández, Sánchez Cordero 
y presidente azuela Güitrón.



975PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"… tienen como efecto la privación de la libertad personal del sujeto …, 
dado que obligar a una persona a permanecer dentro de un determinado inmue
ble bajo la vigilancia de la autoridad investigadora y persecutora, impidiéndole 
realizar cualesquiera de las actividades que normalmente acostumbra, como 
pueden ser las laborales, sociales o de recreación, indiscutiblemente tiene 
como consecuencia que … no pueda obrar con pleno albedrío, esto es, se le 
impide salir de dicho inmueble, lo que se traduce en la afectación de su 
libertad."71

81. asimismo, al referirse a las previsiones para la afectación a la liber
tad personal como derecho humano en las consideraciones de la acción de 
inconstitucionalidad 20/2003, el tribunal pleno sostuvo su criterio de taxa
tividad expresa:

"Como puede advertirse, tratándose de la libertad personal, todo tipo 
de afectación, restricción o privación se encuentra previsto directa
mente en la Constitución Federal, estableciendo plazos breves, señalados 
inclusive en horas, para que la persona detenida sea puesta a disposición inme
diata del Juez de la causa y éste determine su situación jurídica con el fin de 
evitar arbitrariedades de parte de las autoridades o de los particulares, so pena 
de incurrir en responsabilidad o en la comisión de delitos, de tal suerte que el 
Constituyente consideró pertinente establecer la forma, términos y plazos en 
que podrá llevarse a cabo la afectación de la libertad personal, quedando al 
legislador ordinario, únicamente reglamentarlas, pero no establecerlas."72

82. de la misma forma, se advierte que la procuraduría General de la 
república, al emitir su opinión sobre la aludida figura cautelar, manifestó sus 
dudas razonables sobre la proporcionalidad y necesidad de la figura:

"es por este motivo que en el caso nacional se justifica la medida cau
telar de arraigo o detención con control judicial como la denominó el legisla
dor del distrito Federal.—lo anterior es así, sin perjuicio de que sea deseable 
que esta medida se emplee sólo en los casos en que sea estrictamente 
necesaria y que paulatinamente vaya desapareciendo de la legislación 
nacional, a medida que se logre disminuir el clima de violencia en el país …"73

71 Consideración prevista en el considerando octavo de la acción de inconstitucionalidad 20/2003, 
visible a fojas 96 y 97 de la sentencia. 
72 Consideración prevista en el considerando octavo de la acción de inconstitucionalidad 20/2003, 
visible a fojas 107 y 108 de dicha sentencia.
73 oficio pGr/761/2013, de dos de diciembre de dos mil trece, visible a fojas 1017 y 1018 del cua
derno de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013.
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83. en consecuencia con lo anteriormente señalado, este tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tiene la convicción 
de que el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal deviene en inconstitucional y, por tanto, procede de
terminar su invalidez.

SeXto.—Estudio de fondo respecto al artículo 271, párrafo 
sexto, del Código de Procedimientos Penales para el distrito Federal.

84. de igual manera, y con independencia de los argumentos 
expre sados por la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal, 
este tribunal pleno estima que la norma contenida en el párrafo sexto del 
artículo 271 del código adjetivo, es inconstitucional. a estos efectos, con
viene la reproducción del artículo aludido:

"artículo 271. el ministerio público que conozca de un hecho delic
tuoso, hará que tanto el ofendido como el probable responsable sean 
examinados inmediatamente por los médicos legistas, para que éstos 
dictaminen, con carácter provisional acerca de su estado psicofisiológico.

"el procurador determinará mediante disposiciones de carácter 
general el monto de la caución aplicable para gozar de la libertad provi
sional en la averiguación previa.

"Cuando el ministerio público decrete esa libertad al probable res
ponsable lo prevendrá para que comparezca ante el mismo para la prác
tica de diligencias de averiguación, en su caso y concluida ésta ante el 
Juez a quien se consigne la averiguación, quien ordenará su presenta
ción y si no comparece ordenará su aprehensión, previa solicitud del 
ministerio público mandando hacer efectiva la garantía otorgada.

"el ministerio público podrá hacer efectiva la garantía si el proba
ble responsable desobedeciere, sin causa justificada, las órdenes que 
dictare.

"la garantía se cancelará y en su caso se devolverá cuando se re
suel va el no ejercicio de la acción penal o una vez que se haya presen
tado el probable responsable ante el Juez de la causa y éste acuerde la 
devolución.

(reformado, G.o. 13 de septiembre de 2013)
"en las averiguaciones previas por delitos que sean de la compe

tencia de los juzgados de paz en materia penal o siendo de los juzgados 
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penales cuya pena máxima no exceda de cinco años de prisión el probable 
responsable no será privado de su libertad en los lugares ordinarios de deten
ción y podrá ser detenido con control judicial en su domicilio, con la 
facultad de trasladarse al lugar de su trabajo, si concurrieren las circuns
tancias siguientes:

"i. proteste presentarse ante el ministerio público que tramite la averi
guación, cuando éste lo disponga;

"ii. No existan datos de que pretenda sustraerse a la acción de la justicia;

"iii. realice convenio con el ofendido o sus causahabientes, ante el 
ministerio público de la forma en que reparará el daño causado, en su caso, 
cuando no se convenga sobre el monto, el ministerio público con base en 
una estimación de los daños causados, en la inspección ministerial que prac
tique, en las versiones de los sujetos relacionados con los hechos y en los 
demás elementos de prueba de que disponga, determinará dicho monto;

"iV. Que tratándose de delitos por imprudencia ocasionados con motivo 
del tránsito de vehículos, el presunto responsable no hubiese abandonado al 
lesionado, ni participado en los hechos en estado de ebriedad o bajo el influjo 
de estupefacientes o sustancias psicotrópicas;

"V. Que alguna persona, a criterio del agente investigador del ministerio 
público, fundado en los datos que recabe al respecto, se comprometa, bajo 
protesta, a presentar al probable responsable cuando así se resuelva;

(reformada, G.o. 13 de septiembre de 2013)
"Vi. en caso de que el indiciado o la persona a quien se refiere la frac

ción anterior, desobedecieren sin justa causa las órdenes que dicte el minis
terio público, la averiguación previa será consignada en su caso, solicitando 
al Juez competente la orden de aprehensión o de comparecencia en su con
tra, según corresponda."

85. ahora bien, el presente artículo se inserta en una modalidad de la 
detención con control judicial, en la cual se faculta al ministerio público para que 
el ofendido como el probable responsable sean examinados inmediatamente 
por los médicos legistas (párrafo primero).74

74 "artículo 271. el ministerio público que conozca de un hecho delictuoso, hará que tanto el 
ofendido como el probable responsable sean examinados inmediatamente por los médicos legis
tas, para que éstos dictaminen, con carácter provisional acerca de su estado psicofisiológico."
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86. por su parte el párrafo segundo del numeral 271 contempla la facul
tad para el procurador local de determinar mediante disposiciones de carácter 
general el monto de la caución aplicable para gozar de la libertad provisional 
en la averiguación previa.

87. por lo que respecta al párrafo tercero, se menciona que si el minis
terio público decreta la libertad, al probable responsable, dicha persona será 
prevenida para que comparezca ante el mismo para la práctica de diligencias 
de averiguación, en su caso y concluida ésta ante el Juez a quien se consigne 
la averiguación, quien ordenará su presentación, y si no comparece ordenará 
su aprehensión, previa solicitud del ministerio público, mandando hacer efec
tiva la garantía otorgada.

88. por su parte, el párrafo cuarto establece la facultad del ministerio 
público para hacer efectiva la garantía si el probable responsable desobede
ciere, sin causa justificada, las órdenes que dictare.

89. el párrafo quinto menciona que la garantía aludida en el párrafo 
cuarto se cancelará y, en su caso, se devolverá cuando se resuelva el no ejer
cicio de la acción penal o una vez que se haya presentado el probable respon
sable ante el Juez de la causa y éste acuerde la devolución.

90. en este orden de ideas, el párrafo sexto establece un criterio con
dicional competencial en las averiguaciones previas en tratándose de 
delitos de conocimientos de los Jueces de Paz o juzgados penales 
siempre que la pena máxima no exceda de cinco años de prisión, en 
cuyo caso, el probable responsable no será privado de su libertad en los luga
res ordinarios de detención y podrá ser detenido con control judicial en 
su domicilio con la facultad de trasladarse al lugar de su trabajo, si 
concurrieren las circunstancias siguientes: 

i) presentación ante el ministerio público;
 
ii) No existan datos de que pretenda sustraerse a la acción de la 

justicia; 

iii) realice convenio con el ofendido o sus causahabientes;

iv) Que no hubiese abandono del lesionado en tratándose de delitos 
por imprudencia ocasionados con motivo del tránsito de vehículos; y,

v) Que alguna persona, a criterio del agente investigador del ministerio 
público, fundado en los datos que recabe al respecto, se comprometa, bajo 
protesta, a presentar al probable responsable cuando así se resuelva.
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91. en el caso de la fracción Vi del artículo 271 del Código de pro
cedimientos penales para el distrito Federal, la norma contempla una 
sanción en caso de incumplimiento, consistente en que la averiguación 
previa será consignada en su caso, solicitando al Juez competente 
la orden de aprehensión o de comparecencia en su contra, según 
corresponda.

92. ahora bien, tal como se ha sostenido a lo largo del considerando 
quinto de esta resolución, la figura denominada como: detención con 
control judicial resulta inconstitucional e incompatible con las normas 
sustantivas y competenciales de la Constitución Federal y de aquellas de 
fuente internacional de las que forma parte el estado mexicano, toda 
vez que se trata de una restricción a la libertad personal ajena a las 
legítimas restricciones contenidas en la norma Suprema, esto es, la 
norma combatida deviene inválida por no tener fundamento expre
so en la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos; ello 
y con independencia del lugar en donde se lleve a cabo –se trate de 
un lugar ordinario o extraordinario–, tal como se prevé en el párrafo 
sexto del artículo 271 del Código de Procedimientos Penales para 
el distrito Federal. Esto es, se trata de una hipótesis normativa de 
restricción a la libertad personal no autorizada por el texto de la 
norma Suprema. Lo anterior, con independencia de que la Asam
blea del distrito Federal carezca de una facultad constitucional 
para restringir el derecho fundamental a la libertad personal a tra
vés de esta figura.

93. igualmente, debe considerarse que el párrafo sexto del artículo 
271 y las fracciones que lo integran, presentan falencias sobre su claridad 
y violan el principio de seguridad jurídica, esto es así, porque el legisla
dor del distrito Federal no previó que esta medida surta efectos solamen
te durante las cuarenta y ocho horas que tiene el ministerio público para 
ejercer la acción penal ante el Juez, dado que algunos de los requisitos 
solicitados probablemente llevarían más de ese tiempo; por tanto, se ne
cesitaría mayor tiempo de lo que puede durar la medida cautelar que 
aparentemente sería beneficiosa para la persona que ha sido sujeta a 
una averiguación previa. así, en la hipótesis de otorgar esta medida caute
lar, la detención bajo control judicial puede prolongar más de las cuarenta 
y ocho horas el plazo que tiene el ministerio público para consignar la 
averiguación previa ante el Juez. por tanto, la fracción Vi del artículo impug
nado pudiera dar a entender que si una persona no está estrictamente 
privada de su libertad, entonces no aplicaría el plazo de las cuarenta y 
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ocho horas para que el ministerio público ejercite la acción penal ante 
un Juez y, entonces, pudiese operar una mala interpretación en el sen
tido de que esas cuarenta y ocho horas puedan prolongarse indefinida
mente mientras el ministerio público pueda ir recabando las constancias 
que estime necesarias o las pruebas para llevar a cabo la consignación.

94. SÉptimo.—Efectos de la sentencia.

95. en razón de las consideraciones vertidas en la presente resolu
ción, lo procedente es declarar la invalidez de los artículos 270 bis 1 y del 
párrafo sexto del artículo 271, con todas sus fracciones que lo integran, 
ambos del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, 
adicionados y reformados mediante el decreto publicado en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el trece de agosto de dos mil trece, y adquiere 
efectos generales retroactivos por tratarse de normas de naturaleza 
penal, debiendo corresponder, en cada caso, al juzgador determinar qué 
pruebas carecen de valor probatorio por encontrarse directa e inmedia
tamente vinculadas con la detención con control judicial, dado que dicho 
valor no se pierde en automático por la referida declaración de invalidez.

96. esta ejecutoria producirá efectos a partir del catorce de octu
bre de dos mil trece, fecha en que entraron en vigor las normas cuya inva
lidez fue declarada, conforme al artículo segundo transitorio del decreto 
emitido por la asamblea legislativa del distrito Federal, publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el día trece de septiembre de dos mil 
trece.

97. lo anterior es así, toda vez que los preceptos legales declara
dos inválidos versan sobre la materia penal, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 4575 de la ley reglamentaria de la materia, aplica
do en términos del artículo 7376 del mismo ordenamiento legal, tratándo
se de estos casos, la sentencia tiene efectos retroactivos.

por lo expuesto y fundado, se:

75 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación."
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en ma
teria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de 
esta materia."
76 "artículo 73. las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de 
esta ley."
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reSuelVe:,

primero.—es procedente y fundada la presente acción de inconstitu
cionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013.

SeGuNdo.—Se declara la invalidez con efectos retroactivos de los ar
tículos 270 bis 1 y 271, párrafo sexto, fracciones i a Vi, del Código de proce
dimientos penales para el distrito Federal, publicados en la Gaceta oficial el 
trece de septiembre de dos mil trece, la que surtirá efectos a partir de la fecha 
de la notificación de estos puntos resolutivos a la asamblea legislativa del 
distrito Federal.

 
terCero.—publíquese esta resolución en el diario oficial de la Fede

ración, en el Semanario Judicial de la Federación y en su Gaceta y en la Gaceta 
oficial del distrito Federal.

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su opor
tunidad, archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

En relación con el punto resolutivo primero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto de los conside
randos primero, segundo, tercero y cuarto relativos, respectivamente, a la com
petencia, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia.

En relación con el punto resolutivo segundo:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo 
de larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de 
García Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del con
siderando quinto, relativo al estudio de fondo respecto al artículo 270 bis 1 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal. los ministros 
Gutiérrez ortiz mena, Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sen
dos votos concurrentes. los ministros luna ramos, Franco González Salas y 
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presidente aguilar morales reservaron su derecho de formular sendos votos 
concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de 
larrea, pardo rebolledo, Silva meza, medina mora i., Sánchez Cordero de García 
Villegas, pérez dayán y presidente aguilar morales, respecto del considerando 
sexto, relativo al estudio de fondo del artículo 271, párrafo sexto, del Código 
de procedimientos penales para el distrito Federal. los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz y Zaldívar lelo de larrea anunciaron sendos votos 
concurrentes. los ministros luna ramos, Franco González Salas, pardo re
bolledo, Silva meza, medina mora i., y presidente aguilar morales reservaron 
su derecho de formular sendos votos concurrentes.

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, Silva meza, medina 
mora i. con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales, respecto del considerando séptimo, relativo a los 
efectos de la sentencia.

En relación con el punto resolutivo tercero:

Se aprobó por unanimidad de once votos de los ministros Gutiérrez 
ortiz mena, Cossío díaz, luna ramos con salvedades, Franco González Salas, 
Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo con salvedades, Silva meza, medina 
mora i. con salvedades, Sánchez Cordero de García Villegas, pérez dayán y 
presidente aguilar morales.

nota: las tesis de jurisprudencia y aisladas 1a./J. 102/2006, 1a./J. 49/2010, p. XiX/98, 
p. lXVi/2010, p. XXXV/2002, 1a. CXXiii/2004, 1a. CXXiV/2004, 1a./J. 91/2009, p./J. 23/95, 
1a./J. 35/2012 (10a.), 1a. ClXXXii/2011 (9a.), p./J. 20/2012 (10a.), 1a. ClXXV/2013 (10a.), 
1a. liii/2014 (10a.), 1a./J. 26/2014 (10a.), 1a./J. 24/2014 (10a.), 1a./J. 25/2014 (10a.) y 
p. Xii/2014 (10a.) citadas en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, febrero de 2007, página 
452, tomo XXXii, julio de 2010, página 186, tomo Vii, marzo de 1998, página 94, tomo 
XXXiii, enero de 2011, página 24, tomo XVi, agosto de 2002, página 14, tomo XXi, 
enero de 2005, páginas 415 y 414, tomo XXX, noviembre de 2009, página 325, tomo ii, 
septiembre de 1995, página 5, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vii, tomo 1, abril de 2012, página 720, libro i, tomo 2, octubre de 
2011, página 1095, libro Xiii, tomo 1, octubre de 2012, página 15, libro XX, tomo 1, mayo 
de 2013, página 535, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, décima 
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Época, libro 3, tomo i, febrero de 2014, página 643, y libro 5, tomo i, abril de 2014, 
páginas 476, 497, 478 y 413, respectivamente.

la presente ejecutoria también aparece publicada en el diario oficial de la Federación de 
14 de septiembre de 2015.

esta ejecutoria se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, las consideraciones que contiene, aprobadas por 8 votos o más, en términos de lo dispuesto en el artículo 
43 de la respectiva ley reglamentaria, se consideran de aplicación obligatoria a partir del lunes 5 de octubre de 2015, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del acuerdo General plenario 19/2013.

Voto concurrente que formula la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas en 
la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013.

1. mediante decisión de veinte de abril de dos mil quince, el tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación determinó, por unanimidad de votos, la invalidez res
pecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo respecto al artículo 270 
bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, en una acción 
de inconstitucionalidad y acumulada presentadas por la Comisión Nacional de los 
derechos Humanos y la Comisión de derechos Humanos del distrito Federal. en el 
presente voto se expresan razones adicionales bajo un estudio de convencionalidad 
y razonabilidad por las que consideré que la norma combatida también resulta incom
patible y debía declararse su invalidez.

2. esto es, la declaratoria de invalidez se alcanzaba examinando la figura de la detención 
con control judicial a la luz del derecho internacional de los derechos humanos, 
ya que los preceptos de la Convención americana sobre derechos Humanos que 
salvaguardan la libertad personal (artículo 7) y las garantías judiciales en su perspec
tiva de presunción de inocencia (artículo 8)1 no admiten la vulneración de manera 

1 "artículo 7. derecho a la libertad personal 
"1 toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.
"2 Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condiciones fijadas 
de antemano por las Constituciones políticas de los estados partes o por las leyes dictadas con
forme a ellas.
"3 Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbitrarios.
"4 toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razones de su detención y notifi
cada, sin demora, del cargo o cargos formulados contra ella.
"5 toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante un Juez u otro funcionario 
autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de 
un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su liber
tad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en el juicio.
"6 toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o tribunal competente, 
a fin de que éste decida, sin demora, sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su li
bertad si el arresto o la detención fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que 
toda persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho a recurrir a un 
Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho re
curso no puede ser restringido ni abolido. los recursos podrán interponerse por sí o por otra 
persona.
"7 Nadie será detenido por deudas. este principio no limita los mandatos de autoridad judicial 
competente dictados por incumplimientos de deberes alimentarios."
"artículo 8. Garantías judiciales
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laxa, sino que deben operar situaciones muy específicas para que pueda calificarse 
de compatible su afectación.2 

"1 toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un Juez o tribunal competente independiente e imparcial establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la de
terminación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter.
"2 toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 
establezca legalmente su culpabilidad. durante el proceso, toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad, a las siguientes garantías mínimas:
"a) derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no com
prende o no habla el idioma del juzgado o tribunal;
"b) comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada;
"c) concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su 
defensa;
"d) derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su 
elección o de comunicarse libre y privadamente con su defensor;
"e) derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por el estado, remune
rado o no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare 
defensor dentro del plazo establecido por la ley;
"f) derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre los 
hechos;
"g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse culpable, y
"h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior.
"3. la confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de ninguna 
naturaleza.
"4. el inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo juicio por los 
mismos hechos.
"5. el proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses 
de la justicia."
2 en la presente acción de inconstitucionalidad, resulta incuestionable que las características 
casuísticas que reconoce el sistema interamericano de protección de derechos humanos son 
también rígidas y taxativas, sin comprender elementos adicionales, puesto que el cardinal 7.2. 
menciona que habrá lugar a la afectación a la libertad personal sólo en las causas y condiciones 
fijadas de antemano por el derecho nacional doméstico; en este orden de ideas, las causas para 
la restricción de la libertad personal en el caso del estado mexicano, se encuentran fijadas en los 
artículos 14, 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal, de manera tal que fuera de estas con
diciones constitucionales podría comprometerse la responsabilidad internacional del estado 
mexicano.
recordemos que el numeral 7 de la Convención americana establece dos tipos de regulaciones: 
la genérica, que se contiene en el numeral 7.1. y, la específica, que establece las garantías con
tenidas en los numerales 7.2., 7.3., 7.4., 7.5. y 7.6. de la Convención americana sobre derechos 
Humanos, y que prevén vertientes respecto a injerencias y restricciones al derecho sustantivo a 
la libertad personal.
asimismo, dentro del artículo 7.2. existe una deferencia y remisión normativa al derecho nacio
nal de los estados parte del pacto hemisférico para que pueda afectarse la libertad física de las 
personas, únicamente por causas y condiciones fijadas ex ante del derecho constitucional y 
las leyes dictadas conforme a las normas supremas. ahora bien, de acuerdo con la interpreta
ción fijada por la Corte interamericana de derechos Humanos, la expresión "conforme a ellas" 
tiene una connotación formal y material, por tanto:
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"… nadie puede verse privado de la libertad personal sino por las causas, casos o circunstancias 
expresamente tipificadas en la ley (aspecto material), pero, además, con estricta sujeción a los 
procedimientos objetivamente definidos por la misma (aspecto formal)."
en segundo orden, la interpretación del numeral 7.3. comprende la norma cuyo sujeto univer sal de 
adscripción se hace de manera negativa, en tanto nadie puede ser sometido a detención o encar
celamiento arbitrario, ante lo cual, la Corte interamericana ha sostenido que el mandato conte
nido implica que:
"… se está en presencia de una condición según la cual nadie puede ser sometido a detención o 
encarcelamiento por causas y métodos que –aun calificados de legales– puedan reputarse como 
incompatibles con el respeto a los derechos fundamentales del individuo por ser, entre otras 
cosas, irrazonables, imprevisibles o faltos de proporcionalidad."
en este sentido, la interpretación de la norma convencional contenida en el cardinal 7.3. introduce 
parámetros objetivos para efectos de determinar cuándo y en qué momentos nos encontramos 
no sólo frente a una detención o encarcelamiento que ha sido calificado prima facie de "legal", es 
decir, de conformidad con las normas sustantivas y procedimentales que prevén la afectación a 
la libertad personal, sino ante los requerimientos para que esta sea o no arbitraria, a saber: si se 
presentan características:
irrazonables.
imprevisibles.
Faltos de proporcionalidad.
por su parte, el cardinal 7.4. de la Convención americana establece el derecho de ser informado 
de la detención y notificado de los cargos y/o faltas que se le imputan, lo cual, guarda correspon
dencia con el artículo 8.2., inciso b), así pues:
"… el artículo 7.4. de la convención exige que toda persona detenida o retenida debe ser informa
da de las razones de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados en su 
contra. a su vez, el artículo 8.2., b) exige que la comunicación al inculpado de la acusación 
formulada en su contra sea ‘previa y detallada’."
el artículo 8.2., b) de la Convención americana ordena a las autoridades judiciales competentes 
notificar al inculpado la acusación formulada en su contra, sus razones y los delitos o faltas por 
los cuales se le pretende atribuir responsabilidad, en forma previa a la realización del proceso. 
para que este derecho opere en plenitud y satisfaga los fines que le son inherentes, es necesario 
que esa notificación ocurra antes de que el inculpado rinda su primera declaración. más aún, la 
Corte estima que se debe tomar en particular consideración la aplicación de esta garantía cuando 
se adoptan medidas que restringen, como en este caso, el derecho a la libertad personal.
por su parte, el numeral 7.5. establece que toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin 
demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, 
esto es, la norma convencional introduce una garantía jurisdiccional que controla la detención a 
efectos de evitar conductas ajenas al derecho o bien, desproporcionadas y/o arbitrarias, pues de 
no preverse una medida que controlase el acto lesivo de la libertad personal pueden ponerse 
en riesgo otros derechos humanos, a este respecto, la interpretación sobre dicha norma com
prende que:
"… los términos de la garantía establecida en el artículo 7.5. de la convención son claros en 
cuanto a que la persona detenida debe ser llevada sin demora ante un Juez o autoridad judicial com
petente, conforme a los principios de control judicial e inmediación procesal. esto es esencial 
para la protección del derecho a la libertad personal y para otorgar protección a otros derechos, 
como la vida y la integridad personal. el simple conocimiento por parte de un Juez de que una 
persona está detenida no satisface esa garantía, ya que el detenido debe comparecer personal
mente y rendir su declaración ante el Juez o autoridad competente."
posteriormente, por cuanto hace al cardinal 7.6. del pacto de San José, puede mencionarse que 
dicha norma contempla el derecho sustantivo para recurrir ante un órgano jurisdiccional com
petente sobre la legalidad del arresto y/o la detención y, en consecuencia, se ordene la libertad 
de la persona; en el caso, el sistema interamericano ha considerado que:
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3. de igual forma, las normas contenidas en el sistema universal de derechos humanos, 
que se refieren a la libertad personal en general (artículos 3o. y 13 de la declaración 
universal de los derechos Humanos)3 contienen una serie de derechos que guardan 
similitud con las normas contenidas en los numerales 7 y 8 de la Convención ameri
cana; sin embargo, las normas del sistema universal comprenden consideraciones 
adicionales; así, el artículo 9 del tratado de Naciones unidas, en su párrafo primero, 
contempla el derecho a la libertad personal de forma amplia y adicionalmente la 
adscripción universal de no ser sometido a detención o prisión arbitrarios.

"en efecto, como ha sido mencionado, el artículo 7.6. de la convención tiene un contenido jurí
dico propio que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del 
mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al detenido a la 
presencia del Juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación y, en su caso, de
cretar su libertad.
"el artículo 7.6. de la convención es claro al disponer que la autoridad que debe decidir la legali
dad del ‘arresto o detención’ debe ser ‘un Juez o tribunal’. Con ello la convención está resguar
dando que el control de la privación de la libertad debe ser judicial."
ahora, por lo que respecta al artículo 8 de la Convención americana, las Comisiones de dere
chos Humanos sostuvieron que la norma contenida en el artículo 8.2. podía quedar vulnerada 
bajo un contraste con la denominada medida cautelar de la "detención con control judicial"; a 
este respecto conviene reiterar que la norma convencional contiene un catálogo de garantías 
mínimas en beneficio de toda persona inculpada de un delito; por tanto, durante el proceso, en 
aras de salvaguardar el derecho humano:
"… el principio de presunción de inocencia constituye un fundamento de las garantías judiciales. 
la presunción de inocencia implica que el acusado no debe demostrar que no ha cometido el 
delito que se le atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa. así, la demostra
ción fehaciente de la culpabilidad constituye un requisito indispensable para la sanción penal, 
de modo que la carga de la prueba recae en la parte acusadora y no en el acusado. además, la 
falta de prueba plena de la responsabilidad en una sentencia condenatoria constituye una vio
lación al principio de presunción de inocencia, el cual es un elemento esencial para la realización 
efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la tramitación del proceso 
hasta que una sentencia condenatoria que determine su culpabilidad quede firme. por otro lado, 
el principio de presunción de inocencia implica que los juzgadores no inicien el proceso con una 
idea preconcebida de que el acusado ha cometido el delito que se le imputa, por lo que la carga 
de la prueba está a cargo de quien acusa y cualquier duda debe ser usada en beneficio del acu
sado. la presunción de inocencia se vulnera si antes de que el acusado sea encontrado culpable 
una decisión judicial relacionada con él refleja la opinión de que es culpable.
3 "artículo 3.
"todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona."
"artículo 13.
"1. toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un 
estado.
"2. toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su 
país."
4 "artículo 9
"1 todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales. Nadie podrá ser some
tido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas 
fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. 
"2 toda persona detenida será informada, en el momento de su detención, de las razones de la 
misma, y notificada, sin demora, de la acusación formulada contra ella. 
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"3 toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada sin demora ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales, y tendrá dere
cho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva 
de las personas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad podrá 
estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el acto del juicio, 
o en cualquier momento de las diligencias procesales y, en su caso, para la ejecución del fallo. 
"4 toda persona que sea privada de libertad en virtud de detención o prisión tendrá derecho a 
recurrir ante un tribunal, a fin de que éste decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su 
prisión y ordene su libertad si la prisión fuera ilegal. 
"5 toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa, tendrá el derecho efectivo a obtener 
reparación."
"artículo 14 
"1. todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, inde
pendiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de ca
rácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de 
carácter civil. la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los juicios por 
consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional en una sociedad democrática, 
o cuan do lo exija el interés de la vida privada de las partes o, en la medida estrictamente necesa
ria en opinión del tribunal, cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudie
ra perjudicar a los intereses de la justicia; pero toda sentencia en materia penal o contenciosa 
será pública, excepto en los casos en que el interés de menores de edad exija lo contrario, o en 
las acusaciones referentes a pleitos matrimoniales o a la tutela de menores. 
"2. toda persona acusada de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no 
se pruebe su culpabilidad conforme a la ley. 
"3. durante el proceso, toda persona acusada de un delito tendrá derecho, en plena igualdad, a 
las siguientes garantías mínimas: 
"a) a ser informada sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la natura
leza y causas de la acusación formulada contra ella; 
"b) a disponer del tiempo y de los medios adecuados para la preparación de su defensa y a comu
nicarse con un defensor de su elección; 
"c) a ser juzgado sin dilaciones indebidas; 
"d) a hallarse presente en el proceso y a defenderse personalmente o ser asistida por un defensor 
de su elección; a ser informada, si no tuviera defensor, del derecho que le asiste a tenerlo, y, 
siempre que el interés de la justicia lo exija, a que se le nombre defensor de oficio, gratuitamente, 
si careciere de medios suficientes para pagarlo; 
"e) a interrogar o hacer interrogar a los testigos de cargo y a obtener la comparecencia de los 
testigos de descargo y que éstos sean interrogados en las mismas condiciones que los testi
gos de cargo; 
"f) a ser asistida gratuitamente por un intérprete, si no comprende o no habla el idioma empleado 
en el tribunal; 
"g) a no ser obligada a declarar contra sí misma ni a confesarse culpable. 
"4. en el procedimiento aplicable a los menores de edad a efectos penales se tendrá en cuenta 
esta circunstancia y la importancia de estimular su readaptación social.
"5. toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo condenatorio y la 
pena que se le haya impuesto sean sometidos a un tribunal superior, conforme a lo prescrito por 
la ley. 
"6. Cuando una sentencia condenatoria firme haya sido ulteriormente revocada, o el condenado 
haya sido indultado por haberse producido o descubierto un hecho plenamente probatorio de la 
comisión de un error judicial, la persona que haya sufrido una pena como resultado de tal sen
tencia deberá ser indemnizada, conforme a la ley, a menos que se demuestre que le es imputable 
en todo o en parte el no haberse revelado oportunamente el hecho desconocido. 
"7. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un delito por el cual haya sido ya condenado o 
absuelto por una sentencia."
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4. en el mismo sentido, se deben entender las previsiones de los artículos 9 y 144 del 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos.5 

5. por este motivo, consideré que la norma combatida no sólo es inconstitucional, por 
tratarse de una restricción a derechos humanos expresos en la Constitución, 

5 en este sentido, la privación de la libertad también contiene una deferencia al derecho nacional, 
así, "… el artículo prevé ciertas limitaciones permisibles a este derecho, mediante la detención 
por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta." 
el párrafo segundo del artículo 9 contempla el derecho para ser informado de las razones de la 
detención y a ser notificados de las acusaciones. Bajo esta perspectiva la "detención" se refiere 
al inicio de la privación fáctica de la libertad personal, al margen de la formalidad o informalidad 
en la que ésta tiene lugar, en este sentido se ha interpretado que toda persona será: 
"... informada de las razones de su detención, el Comité (de derechos Humanos de Naciones 
unidas) es de la opinión que el artículo 9 (2) del pacto exige que cualquier persona detenida será 
suficientemente informada de las razones de su detención para permitirle tomar todas las medi
das inmediatas que puedan asegurar su liberación si considera que las razones otorgadas son 
inválidas o infundadas."
en los mismos términos, el párrafo tercero del artículo 9 contempla la garantía reforzada para 
que las personas detenidas o presas sean llevadas sin demora ante una autoridad jurisdiccional, 
o bien ante un funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judiciales materiales siempre 
que se aguarden las características de independencia, objetividad e imparcialidad; al respecto, 
es menester recordar la interpretación sobre dicho párrafo:
"en este aspecto, el comité reitera su jurisprudencia sobre el párrafo 3 del artículo 9, que confiere 
el derecho a una persona detenida acusada de una ofensa criminal al control judicial de su de
tención. es generalmente aceptado que el correcto ejercicio del poder Judicial sea realizado por 
una autoridad independiente, objetiva e imparcial en relación con las cuestiones tratadas. en las 
circunstancias … el comité encuentra que el fiscal no puede caracterizarse por tener la objetivi
dad institucional e imparcialidad necesaria para ser considerado como un "oficial autorizado 
para ejercer funciones judiciales".
la modalidad que contempla la segunda parte del párrafo tercero del artículo 9, es de excepcio
nalidad, pues a diferencia del pacto de San José, el instrumento de Naciones unidas dispone 
que la figura de la prisión preventiva no debería ser la regla general:
"a este respecto, el comité considera motivo de preocupación que la duración de la prisión preven
tiva venga determinada por la posible longitud de la sentencia después de la condena y no por 
necesidad de enjuiciar al detenido y destaca a este respecto que la imposición de la prisión pre
ventiva no debe ser la norma y sólo se debe recurrir a ella como medida excepcional y en el grado 
necesario y compatible con las debidas garantías procesales y con el párrafo 3 del artículo 9 del 
pacto. a este respecto, no debe existir ningún delito para el que sea obligatoria la prisión preventiva."
adicionalmente, es criterio reiterado de las instituciones de Naciones unidas que las "garantías 
de comparecencia" puede comprender la fianza, y que esto se limita a la denominada figura de 
prisión preventiva:
"el comité reitera su jurisprudencia en relación con el artículo 9, párrafo 3, para los efectos de 
indicar que la prisión preventiva debería ser la excepción y que la fianza debería ser concedida, 
salvo en situaciones donde exista la posibilidad de que la persona acusada pudiera fugarse, 
destruir evidencia, influir en testigos o abandonar la jurisdicción del estado partes." 
por cuanto hace al párrafo cuarto del artículo 9, también guarda similitud con el diverso 7.6. de 
la Convención americana, en cuanto al derecho para recurrir ante un tribunal a fin de que éste 
decida a la brevedad posible sobre la legalidad de su prisión y ordene su libertad si la medida de 
afectación fuera ilegal. asimismo, se ha interpretado que:
"… la revisión judicial de la legalidad de la detención bajo el artículo 9, párrafo cuarto, debe in
cluir la posibilidad de ordenar la liberación, la cual no está limitada al mero cumplimiento formal 
con el derecho nacional vigente."
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sino también a los derechos humanos de fuente internacional, ya que este tribu
nal Constitucional ha precisado que las normas de derechos humanos cuyo origen 
se encuentran en un tratado internacional integran al catálogo de derechos que 
funciona como un parámetro de regularidad constitucional.6

6. por estas razones, la libertad personal se traduce en una norma genérica cuyo elemento 
deóntico consiste en una abstención u obligación negativa a cargo de autoridades o 
terceros para interferir con ella, quedando prohibidas las detenciones y encarce
lamientos arbitrarios; en el caso, la libertad personal sólo puede restringirse en los 
términos y modalidades que la propia Constitución Federal establezca y cuya deferen
cia o reserva constitucional reconocen los instrumentos internacionales de derechos 
humanos de manera taxativa, en específico: la Convención americana sobre dere
chos Humanos y el pacto internacional de derechos Civiles y políticos; en conse
cuencia: cualquier otra medida de carácter legal que sea infraconstitucional o 
infraconvencional requiere una confronta y riguroso examen de proporcionalidad 
con las previsiones normativas que protegen la libertad personal como derecho 
humano.

7. dicho lo anterior, advertí que la medida cautelar denominada como "detención con 
control judicial", no es una restricción permisible del derecho a la libertad personal, 

6 texto: "… no se relacionan entre sí en términos jerárquicos. en efecto, una vez que un tratado 
es incorporado al orden jurídico, de tal suerte que dichas normas no pueden contravenir el prin
cipio de supremacía constitucional precisamente porque forman parte del conjunto normativo 
respecto del cual se predica la supremacía.—en esta línea, en caso de que tanto normas consti
tucionales como normas internacionales se refieran a un mismo derecho, éstas se articularán de 
manera que se prefieran aquéllas cuyo contenido proteja de manera más favorable a su titular 
atendiendo para ello al principio pro persona. por otro lado, ante el escenario de que un derecho 
humano contenido en un tratado internacional del que méxico sea parte no esté previsto en una 
norma constitucional, la propia Constitución en su artículo 1o. contempla la posibilidad de que 
su contenido se incorpore al conjunto de derechos que gozarán todas las personas y que tendrán 
que respetar y garantizar todas las autoridades y, conforme a los cuales, deberán interpretarse 
los actos jurídicos tanto de autoridades como de particulares a efecto de que sean armónicos y 
coherentes con dichos contenidos fundamentales.—Si bien todos los tratados internacionales 
deben ajustarse a los procedimientos de incorporación previstos en el ordenamiento jurídico a 
efecto de determinar su existencia, en el caso de que contengan normas de derechos humanos 
éstas pasan a formar parte del parámetro de control de la regularidad constitucional al que este 
pleno se ha referido a lo largo de esta sentencia. … Finalmente, como se desprende de la reso
lución del expediente varios 912/2010 y de las sentencias que han desarrollado los criterios deri
vados de dicho asunto, este alto tribunal ha sido consistente en reconocer la posibilidad de que 
las autoridades jurisdiccionales realicen un control de regularidad, ya sea concentrado o difuso 
dependiendo de las atribuciones de cada órgano y de la vía en la que se tramite el asunto, para 
lo cual pueden emplear parámetros de constitucionalidad o de convencionalidad.—al respecto, 
es importante recordar que, como ha sido exhaustivamente expuesto, las fuentes normativas 
que dan lugar a los dos parámetros de control son las normas de derechos humanos previs
tas en la constitución y en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano es parte. 
Con secuentemente, ambos parámetros de control forman parte del mismo conjunto normativo 
y, por tanto, integran el aludido parámetro de control de regularidad, de modo que hablar de 
constitucionalidad o convencionalidad implica hacer referencia al mismo parámetro de regulari
dad o validez, aunque para efectos meramente didácticos pueda diferenciarse entre el origen de 
la norma empleada para desarrollar el estudio de validez respectivo."
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no reúne los elementos que permitan tal restricción, a saber: i) Ser admisibles dentro 
del ámbito constitucional y convencional, en el entendido de que el legislador ordina
rio sólo puede restringir los derechos bajo los objetivos o finalidades enmarcados 
por las propias normas constitucionales y convencionales; ii) dichas medidas deben 
ser necesarias para asegurar los fines que fundamentan la restricción constitucio
nal y/o convencional, en el entendido de que no basta que la restricción sea útil para 
la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que 
significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente 
por otros medios menos restrictivos; y, iii) Ser proporcionales, en la medida de que 
debe respetarse una correspondencia entre la importancia del fin buscado por las 
normas y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses consti
tucionales y/o convencionales, en el entendido de que la persecución de una finalidad 
no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria, desmedida o haga nugato
rio otros derechos humanos. lo anterior, guarda fundamento con el criterio de la 
primera Sala de este tribunal Constitucional: 1a./J. 2/2012 (9a.), de rubro y texto 
siguientes:

"reStriCCioNeS a loS dereCHoS FuNdameNtaleS. elemeNtoS Que el JueZ 
CoNStituCioNal deBe tomar eN CueNta para CoNSiderarlaS VÁlidaS."7

8. adicionalmente, el artículo 30 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos,8 también establece que las restricciones sólo pueden ser aplicadas conforme a 

7 texto: "Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. 
Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. para que las medidas 
emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales 
sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del 
ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejerci
cio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones 
de la Carta magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la 
restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para 
la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa 
que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios 
menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legisla
tiva debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los 
efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el enten
dido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afec
tación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. así, el 
juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, 
en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el 
medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no 
existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción 
legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse propor
cionales. de igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas 
las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los dere
chos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos per
seguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad 
democrática."
8 "artículo 30. alcance de las restricciones 
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leyes que se dictaren por razones de interés general. asimismo, el artículo 5, párrafo 
segundo, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos9 establece que no 
podrán admitirse restricciones de ninguno de los derechos vigentes en un estado par
tes en virtud de leyes, so pretexto de que el pacto universal no los reconoce.

9. en este orden de ideas, en un primer momento, la norma combatida encuentra su sal
vaguarda en legislación que ha emitido formalmente la asamblea legislativa del 
distrito Federal. en el caso, la figura denominada como "detención con control judi
cial", prevista en el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales para el 
distrito Federal, publicado en la Gaceta oficial el trece de septiembre de dos mil 
trece, con lo cual se cumple con el requisito de previsión legal.

10. en segundo lugar, la restricción a la libertad personal contenida en el artículo 270 
bis 1 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, persigue presun
tamente una finalidad legítima, dado que las tres hipótesis operativas de la medida 
cautelar denominada como detención con control judicial se refieren a:

• la no comparecencia del indiciado en la averiguación previa o proceso penal.

• la evasión de la acción de la justicia.

• Que la conducta del indiciado entorpezca o impida el desarrollo de la investigación al 
destruir, modificar, ocultar o falsificar elementos de prueba.

• Que la conducta del indiciado represente un riesgo para la integridad de la víctima, los 
testigos o la comunidad, o que ejerza actos de intimidación o amenaza.

11. en este sentido, puede señalarse que la finalidad legítima guarda correspondencia 
con los artículos 17, 20, apartado C, y 21 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos vigente para el orden jurídico del distrito Federal. por lo que respecta 
al artículo 17, párrafo segundo, in fine, se establece que todas las personas tienen 
derecho a que se les administre justicia por tribunales que estarán expeditos para 
impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes;10 por su parte, el artículo 20, 

"las restricciones permitidas, de acuerdo con esta convención, al goce y ejercicio de los dere
chos y libertades reconocidas en la misma, no pueden ser aplicadas sino conforme a leyes 
que se dictaren por razones de interés general y con el propósito para el cual han sido 
establecidas."
9 "artículo 5
"…
"2. No podrá admitirse restricción o menoscabo de ninguno de los derechos humanos funda
mentales reconocidos o vigentes en un estado partes en virtud de leyes, convenciones, reglamen
tos o costumbres, so pretexto de que el presente pacto no los reconoce o los reconoce en menor 
grado."
10 "artículo 17.
"…
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera 
pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas 
las costas judiciales".
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apartado C, de la Constitución, vigente para el orden jurídico del distrito Federal 
contempla, en la fracción Vi, el derecho para la víctima u ofendido de solicitar las me
didas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de sus 
derechos.11 Finalmente, el cardinal 21 de la Norma Suprema contempla en su párra
fo primero la facultad del ministerio público y de las policías para llevar a cabo la 
investigación de los delitos; mientras que el párrafo noveno del mismo numeral 21 
establece la función de seguridad pública como materia concurrente entre la Federa
ción, las entidades federativas, municipios y comprende la prevención de los delitos, 
la investigación y persecución de los mismos, así como la sanción de las infraccio
nes administrativas.12

11 "artículo. 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"…
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prue
ba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 
que prevea la ley.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si 
ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
"(reformado primer párrafo, d.o.F. 14 de julio de 2011)
"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, secuestro o delin
cuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguar
dando en todo caso los derechos de la defensa.
"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en gene
ral todas los sujetos que intervengan en el proceso. los Jueces deberán vigilar el buen cumpli
miento de esta obligación;
"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos, y
"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."
12 "artículo 21. la investigación de los delitos corresponde al ministerio público y a las policías, 
las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de esta función.
"…
"la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el distrito Federal, los estados y 
los municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y persecución para 
hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, en los términos de la ley, 
en las respectivas competencias que esta Constitución señala. la actuación de las instituciones 



993PRIMERA PARTE PLENO  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

12. así, la introducción normativa del numeral 270 bis 1 en el Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal, arribó acompañado de varias iniciativas en las que 
se propuso derogar el artículo 270 bis del referido código adjetivo,13 así como abrogar 
la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal.

13. en este sentido, puede verificarse que del contenido de la iniciativa que introdujo la 
medida cautelar denominada como "detención con control judicial", el jefe de Go
bierno del distrito Federal consideró que su justificación y finalidad se debía a que:

" Y a efecto de no desproteger a las víctimas es menester realizar una ponderación entre 
el principio de presunción de inocencia y los principios de seguridad pública, que 
mandata a las autoridades a proteger los bienes jurídicos de la sociedad tutelados 
en la normativa vigente, así como de protección de las víctimas, que ordena que el 
estado debe realizar todas las acciones para hacer cesar el delito o sus consecuen
cias, protegerlas en su integridad física, proteger a los testigos, asegurar la continui
dad del proceso y garantizar la reparación del daño.—entonces, si bien es obligación 
del estado en su vertiente de procuración y administración de justicia considerar 
inocente a toda persona hasta que se demuestre su culpabilidad, también tiene la 
obli gación de proteger los derechos humanos de los integrantes de la sociedad y de 
las víctimas de un delito.—de ahí que se considere adecuado proponer una figura 
jurídica de naturaleza cautelar, que proteja los derechos humanos de la persona 
impu tada porque no se le priva de ningún derecho de los protegidos en el artículo 14 
constitucional y, por consecuencia, no se violenta su derecho a la presunción de 
inocencia, que permita la prosecución de la averiguación previa y, en su caso, el 
proceso penal, que proteja a testigos y medios de prueba, y que tome en cuenta la con
ducta del imputado, para conocer si ha sido parte de un proceso o se encuentra 
siendo procesado en ese momento. … por ello, la imposición de la medida denomi
nada detención con control judicial debe hacerse atendiendo las circunstancias del 
inculpado y del hecho, por lo que han de serle al sujeto lo menos gravosas posibles, 
atendiendo al principio de dañosidad mínima y ejerciendo dicho instrumento de 
acuerdo a los parámetros de idoneidad, necesidad y proporcionalidad del modo más 
estricto."14

14. por lo anterior, puede arribarse a la conclusión de que la ratio iuris y las finalida
des asistidas por la iniciativa para la incorporación de la medida cautelar, consistie
ron en:

i) proteger los bienes jurídicos de la sociedad; 

de seguridad pública se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesiona
lismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en esta Constitución."
13 iniciativas presentadas por los diputados: Jorge Gaviño ambriz y miriam Saldaña Cháirez, así 
como por el jefe de Gobierno del distrito Federal miguel Ángel mancera espinosa, visibles a 
fojas: 244 a 297 del cuaderno de la de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 
31/2013. 
14 Copia certificada de la iniciativa de decreto por el que se deroga el artículo 270 bis y se adicio
na el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales del distrito Federal y se abroga la 
ley Contra la delincuencia organizada para el distrito Federal, de fecha diecisiete de abril de dos 
mil trece; transcripción visible a fojas 293 a 295 del cuaderno de la acción de inconstitucionali
dad 25/2013 y su acumulada 31/2013. 
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ii) proteger a las víctimas del delito; y, 

iii) permitir la prosecución de la averiguación previa y en su caso del proceso penal. 

15. ahora bien, por su parte, el órgano legislativo, al emitir el dictamen correspondiente 
a cargo de la Comisión de administración y procuración de Justicia, estimó:

"Vigesimosexto. en relación con la proposición de la figura de naturaleza cautelar, deno
minada ‘detención con control judicial’, esta Comisión de administración y procura
ción de Justicia, comparte el argumento del autor de la iniciativa en el sentido de 
que por un lado, es obligación del estado en su vertiente de procuración y adminis
tración de justicia considerar inocente a toda persona hasta que se demuestre su 
culpabilidad, pero también tiene la obligación de proteger los derechos humanos de los 
integrantes de la sociedad y de las víctimas del delito. .… la figura procesal denomi
nada ‘detención con control judicial’, es una figura que es procedente y viable, toda 
vez que establece requisitos claros y acotados para su procedencia durante la etapa 
de averiguación previa y si bien su naturaleza es de tipo cautelar, no suple a la figura pro
cesal del arraigo pues los elementos que la integran no vulneran el principio de 
presunción de inocencia ni los derechos humanos del inculpado."15

16. Bajo este sentido, el órgano legislativo también acompañó la argumentación en torno 
a las finalidades constitucionalmente legítimas para la adición normativa de la figura 
denominada como "detención con control judicial" en el código adjetivo penal.

17. en segundo lugar, el siguiente subprincipio que debe abordar este tribunal Constitu
cional, es el relativo al de idoneidad, consistente en la instrumentalidad y correspon
dencia de la medida para logar el o los fines constitucionalmente legítimos. en este 
orden de ideas, puede establecerse que la restricción al derecho a la libertad perso
nal contenida en la norma impugnada, pretende proteger los bienes jurídicos de la 
sociedad, proteger a las víctimas del delito y permitir la prosecución de la averigua
ción previa y en su caso del proceso penal; sería un criterio apriorísticamente razo
nable; no obstante, el establecimiento de la norma no ofrece per se situaciones que 
permitan advertir que con su implementación existan mayores y mejores contribu
ciones positivas para la consecución de las finalidades que busca obtener; en con
traste, la idoneidad de la medida se pone en cuestión al constatarse el incremento 
de afectaciones concernientes a la libertad personal que se verían agravadas en 
razón de la posible afectación a otros derechos, tales como la presunción de inocen
cia, el debido proceso, la seguridad jurídica, el principio de legalidad o inclusive la 
integridad personal. en el caso estudiado, y ante la ausencia de elementos aporta
dos por el órgano emisor de la norma que introduce la interferencia a la libertad 
personal, puede establecerse que si bien la norma parece ofrecer un medio para la 
consecución de los fines que busca, lo cierto es que también la norma combatida 

15 Copia certificada del dictamen que presenta la Comisión de administración y procuración de 
Justicia a la iniciativa de decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones y 
se adiciona un artículo 270 bis 1 al Código de procedimientos penales para el distrito Federal; 
deroga los artículos 254 y 255 del Código penal para el distrito Federal; y deroga el artículo 6 de 
la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal, visibles a fojas 298 a 339 del 
cuaderno de la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013. 
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puede, de igual forma, aparejar diversos efectos lesivos que son contraproducentes 
no sólo para la libertad personal, sino a un cúmulo de derechos que podrían verse 
afectados con la aplicación de la medida, ante lo cual, puede concluirse que res
pecto a la idoneidad de la medida este tribunal pleno se coloca frente a un criterio 
de duda constitucional.

18. ahora bien, no obstante haberse cubierto los requisitos de previsión legal formal, 
presuntivamente el de finalidad constitucional legítima, así como las dudas en torno 
a la idoneidad de la medida, este tribunal pleno encuentra que la medida cautelar 
no aguarda al diverso subprincipio de necesidad, mismo que permita sostener sufi
cientemente que la restricción introducida al derecho sustantivo a la libertad perso
nal pueda estimarse como constitucional y convencionalmente aceptable; esto es, el 
legislador del distrito Federal no argumentó ni valoró de manera adecuada sobre los 
efectos perjudiciales que produce la medida cautelar denominada como "detención 
con control judicial" a la luz de otros derechos e intereses constitucionales y conven
cionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo y/o finalidad no puede 
hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida, lo que implica que en 
el caso de la restricción, no sólo se requiere que la medida adoptada sea adecuada 
para el cumplimiento de los objetivos perseguidos, sino que debe demostrarse que 
era razonablemente necesario restringir o agotar la libertad personal y la presun
ción de inocencia en aras de cumplir con sus objetivos, en tanto no había otra forma 
u opción de lograrlos a través de medidas menos lesivas o dañinas a los derechos en 
comento, puesto que, para que la intervención estatal se manifieste como estricta
mente necesaria en contra de la libertad personal como sucede en el caso concreto, 
no debe existir "... otro medio alternativo que revista por lo menos la misma idoneidad 
para alcanzar el objetivo propuesto y que sea más benigno con el derecho afectado.".16 
adicionalmente, la medida cautelar tampoco supera el requisito convencional sobre 
la permisión a la restricción a la libertad personal contenido en la jurispruden cia 
hemisférica de derechos humanos, en cuanto a que, dicha medida cautelar tiene 
por resultado una detención que aun calificada de legal, no pueda reputarse como 
compatible entre otras cosas, por considerarse que ha faltado al principio de 
proporcionalidad.

19. en este orden de ideas, la figura denominada como detención con control judicial 
se encuentra fuera de proporción, porque tampoco demuestra plenamente que sea 
la que restringe en menor medida la libertad personal, en relación con las finalidades 
que busca lograr. en el presente estudio constitucional es de advertirse que, tanto la 
iniciativa a cargo del jefe de Gobierno, como el dictamen a cargo de la asamblea 
legislativa del distrito Federal, se ciñeron a considerar que la medida cautelar:

"… han de serle al sujeto lo menos gravosas posibles, atendiendo al principio de dañosi
dad mínima y ejerciendo dicho instrumento de acuerdo a los parámetros de idoneidad, 
necesidad y proporcionalidad del modo más estricto."17

16 Carbonell miguel (Coord.), Argumentación Jurídica. El Juicio de Ponderación y el Principio de 
Proporcionalidad, el principio de proporcionalidad de la legislación penal. Carlos Bernal pulido, 
páginas 207 y ss., editorial porrúa, méxico, 2011.
17 iniciativa de decreto del jefe de Gobierno del distrito Federal por el que se deroga el artículo 270 
bis y se adiciona el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos penales del distrito Federal 
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20. en la misma secuencia legislativa, durante la discusión ordinaria de la asamblea 
legislativa del distrito Federal, algunos diputados insistieron en las características a 
las que debía atenerse la medida cautelar estudiada:

"en este sentido, entendemos y apoyamos la necesidad de derogar la figura del arraigo 
tal y como lo establece el dictamen que ha sido propuesto a nuestra consideración. 
Sin embargo, la instauración de una medida cautelar denominada detención con 
control judicial impuesta al inculpado, deberá llevarse a cabo atendiendo a las cir
cunstancias y al hecho, observando en todo momento el principio de dañosidad mí
nima, evitando en todo momento que se lesione o ponga en peligro intereses 
fundamentales que afecten las condiciones de vida de las y los capitalinos."18

21. Bajo esta misma guisa, no es correcto sostener que la medida cautelar introducida 
sea la menos gravosa posible para conseguir las finalidades a las que alude en la 
exposición de motivos y el dictamen a cargo del órgano legislativo. de igual manera, 
tampoco queda fehacientemente probado que dichos fines no se puedan alcanzar 
razonablemente por otros medios menos restrictivos en tanto que debe existir un 
equilibrio entre la reacción penal estatal y sus presupuestos.19 así, también es dable 
concluir, que la figura prevista en el artículo 270 bis 1 del Código de procedimientos 
penales para el distrito Federal es inconstitucional e incompatible con las normas 
de derechos humanos contenidas en la Constitución Federal y de las normas de los 
tratados internacionales de los que el estado mexicano es parte, en el caso, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos y del pacto internacional de dere
chos Civiles y políticos. 

22. así, sostuve que los argumentos anteriores debieron formar parte de la sentencia de 
la acción de inconstitucionalidad 25/2013 y su acumulada 31/2013.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 2/2012 (9a.) citada en este voto, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 1, 
febrero de 2012, página 533.

el presente voto también aparece publicado en el diario oficial de la Federación de 14 de 
septiembre de 2015.

este voto se publicó el viernes 2 de octubre de 2015 a las 11:30 horas en el Semanario Judicial de la Federación.

y se abroga la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal, de fecha diecisiete 
de abril de dos mil trece, visible a foja 295 del expediente en que se actúa. 
18 Versión estenográfica de la sesión ordinaria de la asamblea legislativa del distrito Federal, Vi 
legislatura, referente a la discusión y aprobación del dictamen que presenta la Comisión de admi
nistración y procuración de Justicia a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se deroga 
el artículo 270 bis y se adiciona un 270 bis 1 del Código de procedimientos penales del distrito 
Federal y se abroga la ley contra la delincuencia organizada para el distrito Federal, de fecha 
treinta de abril de dos mil trece. postura de la diputada miriam Saldaña Cháirez, visible a fojas 
362 a 364 del expediente en que se actúa. 
19 Corte idH. Caso Mendoza y otros vs. Argentina. excepciones preliminares, fondo y reparacio
nes. Sentencia de 14 de mayo de 2013. Serie C No. 260, párrafo 151.
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